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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR CONSAR 32-2, Adiciones a las Reglas generales que establecen el procedimiento al 
que deberá sujetarse la devolución de pagos sin justificación legal realizados por los gobiernos 
estatales, municipales o por entidades u organismos públicos de carácter estatal o municipal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 32-2 
ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO AL QUE 

DEBERA SUJETARSE LA DEVOLUCION DE PAGOS SIN JUSTIFICACION LEGAL REALIZADOS POR 
LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES O POR ENTIDADES U ORGANISMOS PUBLICOS DE 
CARACTER ESTATAL O MUNICIPAL 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción I, 12 fracciones I, VIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 13 de julio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular 

CONSAR 32-1 “Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberá sujetarse la devolución 
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de pagos sin justificación legal realizados por los gobiernos estatales, municipales o por entidades u 
organismos de carácter estatal o municipal”. 

Que en dichas reglas se establece el procedimiento para que los gobiernos estatales, municipales o 
por entidades u organismos de carácter estatal o municipal, soliciten la devolución de los recursos que 
indebidamente pagaron a los sistemas de ahorro para el retiro, depositados en las cuentas abiertas a 
nombre de sus trabajadores activos, constituyendo al efecto sistemas de ahorro de carácter local que 
tengan a su cargo la administración de dichas cuentas individuales en lo sucesivo. 

Que, además del procedimiento descrito es conveniente establecer la posibilidad de que en el 
momento de su retiro y sin necesidad de establecer previamente un sistema de ahorro local, los 
trabajadores al servicio de los Gobiernos de las Entidades Federativas, municipales o entidades u 
organismos públicos de carácter estatal o municipal, que no se encuentren obligados a enterar las cuotas 
o aportaciones del sistema de ahorro para el retiro, tengan la posibilidad de retirar los recursos 
depositados en sus cuentas del sistema de ahorro para el retiro al cumplir con los requisitos que para 
pensionarse les son aplicables en cada caso particular, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO AL QUE 
DEBERA SUJETARSE LA DEVOLUCION DE PAGOS SIN JUSTIFICACION LEGAL REALIZADOS POR 
LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES O POR ENTIDADES U ORGANISMOS PUBLICOS DE 

CARACTER ESTATAL O MUNICIPAL 
PRIMERA.- Se adicionan las fracciones IX y X a la regla segunda de la Circular CONSAR 32-1, para 

quedar en los siguientes términos: 
“SEGUNDA.- ... 
I a VIII. ... 
IX. Fondo Nacional de la Vivienda, al previsto por el artículo 3o. fracción I de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 
X. Fondo de la Vivienda, al previsto en el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.” 
SEGUNDA.- Se adiciona el Capítulo V denominado “De los trabajadores pensionados”, y las reglas 

décima octava, décima novena y vigésima a la Circular CONSAR 32-1, para quedar en los siguientes 
términos: 

“CAPITULO V 
De los trabajadores pensionados 

DECIMA OCTAVA.- Los trabajadores de las personas morales a que se refiere la regla tercera que 
obtengan conforme a las leyes, decretos, contratos colectivos o por cualquier otro acto jurídico que les 
sea aplicable, derecho a disfrutar de una pensión, podrán solicitar a la institución de crédito que opere su 
cuenta individual, la entrega de los recursos de las subcuentas del seguro de retiro, de ahorro para el 
retiro, del Fondo Nacional de la Vivienda y del Fondo de la Vivienda a que se refieren las Leyes de 
Seguridad Social, según corresponda. 

DECIMA NOVENA.- Los trabajadores, para solicitar la entrega de sus recursos deberán acudir 
personalmente a la institución de crédito que opere su cuenta individual y presentar los siguientes 
documentos: 

I. Constancia suscrita por su patrón redactada conforme al modelo que se contiene en el Anexo 
"C", en la que haga saber, bajo protesta de decir verdad, que el trabajador ha adquirido el 
derecho a disfrutar una pensión en los términos de una ley local, un decreto del Poder Legislativo 
o Ejecutivo local, o de obligaciones derivadas de contratación colectiva o por cualquier otro acto 
jurídico que otorgue este derecho y que no se encuentra sujeto a las leyes del Seguro Social ni 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, y 

II. Original y copia simple de la identificación del trabajador que podrá ser cualquiera de las 
siguientes: 
a)  Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral; 
b)  Pasaporte; 
c)  Cédula profesional; 
d)  Cartilla del servicio militar nacional; 
e)  Tratándose de extranjeros se deberá presentar el documento migratorio correspondiente, y 
f)  A falta de las anteriores, cualquier otra identificación oficial con fotografía. 

VIGESIMA.- Las Instituciones de Crédito, en caso de que la solicitud de retiro cumpla con los 
requisitos a que se refiere la regla anterior, deberán realizar la entrega de las cantidades que 
correspondan, ajustándose a lo siguiente: 

I. Respecto de las solicitudes que reciban a más tardar el día 20 de cada mes, efectuarán la 
devolución el onceavo día natural del mes inmediato siguiente, y 
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II. Tratándose de solicitudes que reciban después del día 20 de cada mes, realizarán la devolución el 
onceavo día natural del segundo mes posterior a aquél en que hayan recibido la solicitud correspondiente. 

En el evento de ser inhábil el día en que las Instituciones de Crédito deban efectuar la entrega de las 
cantidades que correspondan de conformidad con lo dispuesto en las fracciones I y II anteriores, las 
Instituciones de Crédito deberán realizar dicha entrega el día hábil bancario inmediato siguiente. 

A fin de que las Instituciones de Crédito estén en posibilidad de efectuar la entrega de las cantidades 
que correspondan, deberán reportar al Banco de México el primer día hábil bancario del mes en que 
deban realizar dichas entregas de conformidad con lo señalado en las fracciones I y II anteriores, los 
saldos al primer día de dicho mes, de la subcuenta de que se trate. 

El primer día hábil bancario del mes en que el Banco de México reciba la información a que se refiere 
el párrafo anterior, abonará en la cuenta de depósitos de efectivo que le lleva a la Institución de Crédito de 
que se trate, las cantidades que correspondan. Las cantidades citadas no devengarán intereses por el 
periodo comprendido entre el día en que el Banco de México efectúe el abono citado y el día en que la 
Institución de Crédito que corresponda efectúe la devolución de dichas cantidades. Este movimiento se 
realizará a través de la pantalla del Sistema de Información a Cuentahabientes de Banco de México, bajo 
el concepto de retiros. 

Asimismo, la información a los institutos de seguridad social sobre la entrega de recursos deberá 
realizarse utilizando los códigos de operación relativos al retiro total de fondos.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- Las presentes adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de febrero de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
ANEXO “C” 

MODELO DE COMUNICACION PARA ACREDITAR QUE EL TRABAJADOR HA ADQUIRIDO EL 
DERECHO A DISFRUTAR UNA PENSION EN LOS TERMINOS DE UNA LEY LOCAL, UN DECRETO 
DEL PODER LEGISLATIVO O EJECUTIVO LOCAL, O DE OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
CONTRATACION COLECTIVA O POR CUALQUIER OTRO ACTO JURIDICO QUE OTORGUE ESTE 
DERECHO Y QUE NO SE ENCUENTRA SUJETO A LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL NI DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
________________________________(1) 
Por medio de la presente, se hace de su conocimiento que a partir del ____de ____ de _____ se 
otorgó a ______________________________(2) una pensión, de conformidad con el régimen 
aplicable a _________________(3), y el cual se ajusta a lo previsto en ____________________ (4). 
La presente constancia tiene la finalidad de que el trabajador referido esté en posibilidad de que esa 
Institución de Crédito le entregue los fondos de la subcuenta del seguro de retiro o de ahorro para el 
retiro de su cuenta individual de los Sistemas de Ahorro para el Retiro previstos en la Leyes del Seguro 
Social y del ISSSTE. 
Atentamente 
____________________________(5) 
c.c.p. _____________________________(2) 
(1)  Nombre y dirección de la Institución de Crédito que opere la cuenta individual del Sistema de 

Ahorro para el Retiro del trabajador. 
(2)  Nombre completo del trabajador . 
(3)  Nombre, denominación o razón social del patrón y en su caso del contrato colectivo, 

denominación del Sindicato o rama industrial del contrato ley. 
(4)  Ley Local, Decreto del Poder Legislativo o Ejecutivo Local, Obligaciones derivadas de 

Contratación Colectiva o Acto Jurídico que otorgue el derecho a la pensión. 
(5)  Nombre del patrón, denominación o razón social y nombre y cargo y firma del representante 

legal. 
Esta comunicación deberá expedirse en original y copia. 
 

ANEXO 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
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Contenido 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

A. Integración de la clave vehicular. 
B. Código de claves vehiculares. 
C. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de los automóviles año modelo 1994-1990 
D. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos destinados al transporte de más de 10 

pasajeros o efectos (carga), modelos 1995-1990. 
E. Tabla para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de automóviles 

nuevos para el año de 1999. 
F. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas modelos 1995-1990, de fabricación 

nacional o extranjera. 
G. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves modelos 1995-1990 de fabricación 

nacional o extranjera. 
H. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 1990. 
I. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de helicópteros 1995-1990, de fabricación nacional o 

extranjera. 
J. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de embarcaciones incluyendo veleros, modelos 1995-

1990, de fabricación nacional o extranjera. 
K. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de embarcaciones incluyendo veleros, de año modelo 

anterior a 1990, de fabricación nacional o extranjera. 
L. Vehículos importados que son equiparables a los de fabricación nacional para efectos del pago del 

impuesto sobre tenencia o uso de vehículos que circulan en el país para el año de 1999. 
M. Categoría única de vehículos Importados diferentes a los de fabricación nacional modelos 1990. 
N. Vehículos importados destinados al transporte o efectos que son equiparables a los de fabricación 

nacional para el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos que circulan en el país, para 
el año de 1999. 

Ñ.  Catálogo de empresas para los efectos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, para el 
año de 1999. 

O. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre automóviles nuevos para el primer cuatrimestre 
de 1999. 

A. Integración de la clave vehicular. 
Para los efectos de lo dispuesto por la regla 7.3.1. de la presente resolución, la información deberá 

proporcionarse con el Código de Claves que se contiene en el apartado B del anexo 15 de esta resolución, 
para lo cual la clave vehicular se integrará de la siguiente manera: 

Dígito 1 
 
 
 
Dígitos 2 y 3 
Dígitos 4 y 5 
Dígitos 6 y 7 

0 Vehículos 
1 Camionetas 
2 Camiones 
3 Importados 
Número de Empresa 
Número de Modelo 
Número de Versión 

 
B. Código de claves vehiculares. 
Clave  Empresa 01 : Chrysler de México, S.A. 
 M o d e l o 01 : Shadow 2 puertas 
0010101 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 
0010102 02 : Equipado automático 4 cil. 
0010103 03 : GTS Típico 5 vel. 4 cil. 
0010104 04 : GTS Equipado automático 4 cil. 
0010105 05 : Convertible Típico aut. 4 cil. 
0010106 06 : Típico aut. con a/a 4 cil. 
0010107 07 : Equipado aut. con a/a 4 cil. 
0010108 08 : Gts manual con a/a 4 cil. 
0010109 09 : Gts Típico aut. con a/a 4 cil. 
0010110 10 : Austero aut. 4 cil. 
0010111 11 : Convertible Típico aut. a/a 4 cil. 
0010112 12 : Convertible equip. aut. turbo 4 cil. 
0010113 13 : Típico aut. turbo 4 cil. 
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0010114 14 : Típico aut. turbo con a/a 4 cil. 
0010115 15 : Equipado aut. turbo 4 cil. 
0010116 16 : Equipado aut. turbo con a/a 4 cil. 
0010117 17 : Típico manual 4 cil. 
0010118 18 : Típico manual 4 cil. a/a 
 M o d e l o 02 : Shadow 4 puertas 
0010201 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 
0010202 02 :  Equipado automático 4 cil. 
0010203 03 :  Típico aut. con a/a 4 cil. 
0010204 04 :  Equipado aut. con a/a 4 cil. 
0010205 05 :  Austero aut. 4 cil. 
0010206 06 :  Típico aut. turbo 4 cil. 
0010207 07 :  Típico aut. turbo con a/a 4 cil. 
0010208 08 :  Equipado aut. turbo 4 cil. 
0010209 09 :  Equipado aut. turbo con a/a 4 cil. 
0010210 10 :  Típico manual 4 cil. 
0010211 11 :  Típico manual 4 cil. a/a 
 M o d e l o 03 : Spirit 4 puertas 
0010301 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 
0010302 02 :  Equipado automático 4 cil. 
0010303 03 :  RT Típico automático 4 cil. 
0010304 04 :  RT equipado automático 4 cil. 
0010305 05 :  Típico aut. con a/a 4 cil. 
0010306 06 :  Equipado aut. con a/a 4 cil. 
0010307 07 :  Equipado aut. con a/a turbo 4 cil. 
0010308 08 :  R/T equipado aut. turbo a/a 4 cil. 
0010309 09 :  R/T 4 cil. turbo 16 válvulas equip. Man. a/a 
0010310 10 :  R/T Típico aut. turbo a/a 4 cil. 
0010311 11 :  Equipado aut. Paq. Patrulla 4 cil. 
0010312 12 :  Equip. aut. turbo Paq. Patrulla 4 cil. 
0010313 13 :  Típico aut. turbo 4 cil. 
0010314 14 :  Típico aut. turbo con a/a 4 cil. 
 M o d e l o 04 : Phantom 2 puertas 
0010401 Versión 01 : Equipado automático turbo 4 cil. 
0010402 02 :  Equipado c/tel. celular aut. 4 cil. 
0010403 03 :  RT equipado turbo 16 val TM 5 vel. 4 cil. 
0010404 04 :  R/T equipado aut. turbo 4 cil. 
 M o d e l o 05 : New Yorker 4 puertas 
0010501 Versión  01 : Equipado automático turbo 4 cil. 
0010502 02 :  Equipado c/tel. Celular aut. 4 cil. 
0010503 03 :  Equipado aut. 6 cil. 
 M o d e l o 06 : Ram Charger 
0010601 Versión 01 : AD150 Royal automático 8 cil. 
0010602 02 :  AD150 Limited automático 8 cil. 
0010603 03 :  AW150 Royal automático 8 cil. 
0010604 04 :  AW150 Limited automático 8 cil. 
0010605 05 :  AD150 Sport automático 8 cil. 
0010606 06 :  AD150 8 cil. 
0010607 07 : Automático 8 cil. 
 M o d e l o 07 : Grand Voyager 
0010701 Versión  01 : S.E. automático 6 cil. 
0010702 02 :  L.E. automático 6 cil. 
0010703 03 :  E.S. automático 6 cil. 
 M o d e l o 08 : Imperial 4 puertas 
0010801 Versión 01 : Equipado automático 6 cil. 
 M o d e l o 09 : Lebaron 4 puertas 
0010901 Versión 01 : Equipado aut. turbo 4 cil. 
 M o d e l o 10 : Jeep 
0011001 Versión 01 : Jeep Wrangler “base” aut. 6 cil. 
0011002 02 :  Jeep Wrangler "base" manual 6 cil. 
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0011003 03 :  Jeep Wrangler "S" manual 4 cil. 
0011004 04 :  Jeep Wrangler "base" manual 4 cil. 
0011005 05 :  Jeep G. Cherokee L. 4 ptas. aut. 8 cil. 4 WD 
0011006 06 :  Jeep G. Cherokee L. 4 ptas. aut. 6 cil. 2 WD 
0011007 07 :  Jeep Wrangler "SE" man. 6 cil. 
0011008 08 :  Jeep Wrangler "SE" aut. 6 cil. 
0011009 09 :  Jeep Wrangler "SE" man. 4 cil. 
0011010 10 :  Jeep Cherokee 4 ptas. W.4WD aut. 6 cil. 
0011011 11 :  Jeep Cherokee 4 ptas. W.2WD aut. 6 cil. 
0011012 12 :  Wrangler "S" automático 4 cil. 
0011013 13 :  J. G. Cherokee L.4 ptas. W.A.4WD. 8 cil. aut. 
0011014 14 :  Jeep Wrangler Sahara aut. 6 cil. 
0011015 15 :  J. Ch. Sport 4 ptas. Wagon 2WD A. 6 cil. 
0011016 16 :  Jeep G. Ch. "SE" 4 ptas. W. aut. 2WD 6 cil. 
0011017 17 :  G. Gh. Laredo 4 ptas. W Blind. aut. 8 cil. 4 WD 
0011018 18 :  G. Ch. Limited 4 ptas. W Blind. aut. 8 cil. 4 WD 
0011019 19 :  Jeep Wrangler “SE” aut. 4 cil. 
0011020 20 :  G. Ch. Orvis 4 ptas. Wagon 4WD aut. 8 cil. 
0011021 21 :  Jeep Wrangler Sahara manual 6 cil. 
0011022 22 :  J.G. Cherokee L. 4 ptas. Wagon 2WD aut. 6 cil. 
0011023 23 :  Jeep Wrangler sport aut. 6 cil. 
 M o d e l o 11 : Town & Country 
0011101 Versión 01 : FWD automático 6 cil. 
 M o d e l o 12 : Concorde 
0011201 Versión 01 : Sedán 4 ptas. automático 6 cil. 
 M o d e l o 13 : Eagle Vision 
0011301 Versión 01 : 4 Puertas automático 6 cil. 
 M o d e l o 14 : Dodge Viper 
0011401 Versión 01 : RT/10 Deportivo 2 ptas. manual 10 cil. 
0011402 02 :  GTS Coupé 2 ptas. manual 10 cil. 

(Continúa en la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 2o. del Decreto relativo a los Horarios 
Estacionales en los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 13 de agosto de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Estado de Sonora se encuentra comprendido en la tercera zona de husos horarios, de 

conformidad con el Decreto relativo a los horarios estacionales en los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 1997; 

Que a principios del año de 1998, y a instancias de los sectores público y privado del Estado de 
Sonora, se elaboraron diversos estudios cuyos resultados mostraron efectos desfavorables en la 
aplicación del sistema de horarios estacionales en dicha entidad; 

Que con la aplicación de ese sistema, los Estados de Sonora y Arizona de los Estados Unidos de 
América tienen una hora de diferencia durante el periodo de aplicación del llamado "horario de verano", lo 
que afecta las interacciones económicas y sociales entre los dos estados, lo cual se extiende más allá de 
sus respectivas zonas fronterizas; 

Que las elevadas temperaturas que durante el verano se registran en la zona geográfica donde se 
ubica esa entidad generan un desequilibrio en el balance energético, al ser menor el ahorro de electricidad 
por iluminación que el consumo de energía por el uso de aire acondicionado durante la hora extra de luz 
natural que resulta de aplicar el sistema de horarios estacionales, y 

Que después de un periodo de tres años de aplicarse los husos horarios estacionales en el Estado de 
Sonora, existe el consenso y la necesidad de que esta entidad federativa se rija durante todo el año por el 
huso horario del meridiano 105o al oeste del meridiano de Greenwich, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del Artículo 2o. del Decreto relativo a los horarios 
estacionales en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 1997, para quedar como sigue: 

"Artículo 2o.- ... 
I y II ... 
III.- En la tercera, el huso horario correspondiente al meridiano 90o al oeste del meridiano de 

Greenwich, con excepción del Estado de Sonora en el que regirá el huso horario a que se refiere la 
fracción IV siguiente, y 

IV...” 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a las dos horas del 4 de abril de 1999. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO que modifica al diverso que se indica, publicado el 14 de septiembre de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 14, 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4, 5 fracción XI, y 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que el 14 de septiembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las delegaciones y 
subdelegaciones federales y oficina de servicios de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, el 
cual ha sido reformado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo, el 29 de 
mayo de 1997 y el 30 de junio de 1998; 

Que el Reglamento Interior de esta Secretaría faculta a su titular a crear las oficinas de servicios con 
la circunscripción territorial que juzgue conveniente, mediante acuerdos que serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que atendiendo a los estudios efectuados por esta Secretaría en la zona de Salina Cruz, Oaxaca, 
resulta conveniente suprimir la subdelegación de dicha zona, en virtud de la escasa demanda de servicios, 
y 

Que existe la necesidad de aclarar la circunscripción de la delegación situada en el Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE SE INDICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforma la denominación del Acuerdo por el que se determinan las 

atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las delegaciones y subdelegaciones federales y 
oficina de servicios de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de septiembre de 1994 y reformado mediante diversos del 29 de mayo de 1997 y 30 
de junio de 1998, para quedar como sigue: 

“Acuerdo por el que se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las 
delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 5o. del Acuerdo citado en el artículo anterior, para 
quedar como sigue: 

“Las delegaciones se ubicarán en las capitales de los estados del país o en las ciudades de mayor 
importancia económica en cada estado. Sus circunscripciones comprenderán los municipios de las 
propias entidades federativas que, conforme al artículo siguiente, no hayan sido asignados a las 
subdelegaciones que se indican, o a las oficinas de servicios creadas conforme al artículo 7o. de este 
Acuerdo. 

La delegación federal metropolitana existente en el Distrito Federal tendrá como circunscripción dicha 
entidad federativa”. 

ARTICULO TERCERO.- Se modifica el artículo 6o. para suprimir la subdelegación de Salina Cruz, 
Oaxaca, y quedar como sigue: 

ESTADO/CIUDAD MUNICIPIO 
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. . . 
GUERRERO 
 Chilpancingo . . . 
SONORA 
 Ciudad Obregón . . . 
. . . 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 1999. 
SEGUNDO.- Las funciones y servicios que venía desempeñando la subdelegación de Salina Cruz, 

Oaxaca, serán suplidos por la Delegación de Oaxaca, a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por la segunda sección de la 
sala superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en el juicio fiscal No. 100(20)4/96/17856/95; en 
relación con la resolución final de la revisión a la resolución definitiva sobre las importaciones de 
recubrimientos cerámicos para muros, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 6908.90.01 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Federativa 
de Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA 
SEGUNDA SECCION DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, EN EL 
JUICIO FISCAL No. 100(20)4/96/17856/95; EN RELACION CON LA RESOLUCION FINAL DE LA 
REVISION A LA RESOLUCION DEFINITIVA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE RECUBRIMIENTOS 
CERAMICOS PARA MUROS, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
6908.90.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS 
DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL. 

En cumplimiento a la sentencia pronunciada por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación en el Juicio Fiscal número 100(20)4/96/17856/95, promovido por la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Cerámica para Recubrimientos de la República Federativa de Brasil, se emite 
la presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 5 de septiembre de 1991, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución 

definitiva sobre las importaciones de recubrimientos cerámicos para muros, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 6908.90.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Federativa de Brasil; imponiéndose una cuota compensatoria de 0.232 (cero-punto-dos-tres-
dos) dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal. 

Resolución final de la revisión  
2. El 4 de agosto de 1995, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

final de la revisión a la resolución definitiva mencionada en el punto anterior, en el sentido de confirmar la 
cuota compensatoria de 0.232 (cero-punto-dos-tres-dos) dólares de los Estados Unidos de América por 
kilogramo legal. 

Juicio de nulidad  
3. El 27 de octubre de 1995, la Asociación Nacional de Fabricantes de Cerámica para Recubrimientos 

de la República Federativa de Brasil interpuso juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación; la 
Sexta Sala Regional Metropolitana admitió la demanda con el número de juicio 17856/95, y el 13 de 
febrero de 1996 dicha sala remitió el expediente a la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación. El 28 de noviembre de 1996, se dictó la sentencia declarando la nulidad de la 
resolución impugnada, para el efecto de que la Secretaría dictara otra resolución cumpliendo con los 
requisitos de fundamentación y motivación.  

Recurso de revisión 
4. Inconforme con la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría presentó el recurso de 

revisión previsto en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, el cual fue desechado por el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en sentencia dictada el 11 de febrero de 
1998. 

Demanda de amparo 
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5. Por su parte, el representante legal de la parte actora, presentó demanda de amparo contra la 
sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación a que se refiere el punto 3 de esta Resolución; conociendo 
de ésta, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el Toca D.A. 
3096/97. Dicho Tribunal concedió a la quejosa el amparo y protección de la Justicia de la Unión, para el 
efecto de que la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación analice el 
primer concepto de anulación.  

6. El 25 de agosto de 1998, la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación, en cumplimiento a la ejecutoria relativa al juicio de amparo mencionada en el punto anterior, 
dictó la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de la resolución final del procedimiento de revisión 
mencionado en el punto 2 de esta Resolución, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
7. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o. fracción VII de la Ley de Comercio Exterior; y 1o., 2o., 4o. y 38 
fracciones I y VII del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Cumplimiento de la ejecutoria 
8. Con base en los hechos que se derivan de los resultandos mencionados con anterioridad y en 

cumplimiento de la sentencia a que se refiere el punto 6 de esta Resolución, la Secretaría procede a emitir 
la siguiente: 

RESOLUCION 
9. Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución final de la revisión a la resolución definitiva sobre 

las importaciones de recubrimientos cerámicos para muros, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 6908.90.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Federativa de Brasil, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de agosto de 1995. 

10. Se revoca la cuota compensatoria de 0.232 (cero-punto-dos-tres-dos) dólares de los Estados 
Unidos de América por kilogramo legal, dictada a través de la resolución definitiva mencionada en el 
punto 1 de esta Resolución. 

11. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

12. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
13. Notifíquese a la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, el 

sentido de esta Resolución. 
14. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
15. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA para el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público del 
Registro Nacional de Vehículos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción 
II, 16 y 19 de la Ley del Registro Nacional de Vehículos; 1, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que a efecto de brindar seguridad jurídica al tráfico comercial de los bienes y a los derechos de los 

particulares, ya sea como consumidores o en el ejercicio de alguna transacción comercial, es necesario el 
establecimiento de un instrumento legal que permita conocer con certeza la situación jurídica de los 
vehículos; 

Que la estancia y tráfico ilegal de vehículos provoca daños económicos importantes al país, al 
desplazar del mercado nacional a las empresas distribuidoras, fabricantes y ensambladores de vehículos 
automotores legalmente establecidas; 

Que actualmente no existen instituciones legales a nivel nacional que permitan dar certeza al tráfico 
comercial de vehículos; 
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Que en la actualidad el robo de vehículos representa uno de los más altos índices delictivos, teniendo 
un crecimiento acelerado que se ha convertido en un grave problema nacional; 

Que en el país no existe un control de vehículos a nivel nacional que: (i) permita identificar en 
cualquier momento el tráfico ilegal de vehículos con el objeto de prevenir el robo de los mismos y con ello 
evitar la vulneración de la seguridad nacional; (ii) permita dar certeza jurídica al tráfico comercial de 
vehículos, incluyendo la producción, importación, transformación, venta y constitución de gravámenes; 
(iii) contribuya a impedir la circulación de vehículos que permanecen ilegalmente en territorio nacional; 

Que aunque actualmente se encuentran en operación padrones vehiculares estatales no tienen una 
cobertura nacional ni un sistema de interconexión y por lo tanto se requiere una solución nacional para la 
problemática antes descrita; 

Que uno de los medios para combatir con eficacia el robo y la estancia ilegal de vehículos 
automotores, que colaborará con los padrones vehiculares estatales y dará certeza al tráfico comercial, 
consistirá en el establecimiento de un mecanismo automatizado, que cuente con la tecnología necesaria 
para proporcionar información cierta a los particulares, las empresas dedicadas a la compra, venta y 
aseguramiento de vehículos, las autoridades de todos los niveles de gobierno y, en general, a todos los 
interesados en el comercio de vehículos automotores; 

Que en virtud de lo anterior, se emitió la Ley del Registro Nacional de Vehículos, publicada el 2 de 
junio de 1998 en el Diario Oficial de la Federación, la cual tiene por objeto crear y regular el Registro 
Nacional de Vehículos; 

Que el Registro Nacional de Vehículos tiene como fines identificar los vehículos que se fabrican, 
ensamblan, importan o circulan en territorio nacional, así como brindar el servicio de información al 
público y a las dependencias gubernamentales competentes; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Gobierno Federal la facultad 
para concesionar la prestación de servicios públicos en caso de interés general, que con fundamento en la 
Ley del Registro Nacional de Vehículos, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, tiene a su cargo el Registro Nacional de Vehículos y la facultad de concesionar su 
operación a los particulares; 

Que tomando en consideración que la concesión permitirá el ahorro de los recursos públicos, el 
aprovechamiento de la infraestructura existente en el sector privado, así como la utilización de tecnología 
de punta con la que cuenta este sector, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial ha determinado 
concesionar el Servicio Público de Operación del Registro Nacional de Vehículos; 

Que el 26 de febrero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se establecen los lineamientos generales para el concurso de concesión de la operación del Registro 
Nacional de Vehículos”, por virtud del cual se establecieron los principios fundamentales para el mismo, 
señalando las etapas de dicho concurso y poniendo a disposición de los interesados un perfil informativo 
del Registro Nacional de Vehículos, y 

Que con el propósito de someter a concurso la concesión del servicio público de operación del 
Registro Nacional de Vehículos, he tenido a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS 

I. Definiciones 
Para los efectos de la presente Convocatoria, se entenderá por: 
Agente Financiero: Casa de Bolsa Bancomer, S.A. de C.V. 
Bases del Concurso: El documento (mismo que incluye anexos), por virtud del cual se establecen los 

términos y condiciones conforme a los cuales se otorgará la Concesión. 
Concesión: La Concesión del servicio público de operación del Registro. 
Consorcio: Grupo de personas, físicas o morales, cuyo propósito es participar en el Procedimiento 

como un mismo Participante. 
Constancia de Registro: El oficio expedido por la Secretaría por virtud del cual se acredita que una o 

varias personas, incluyendo sin limitación Consorcios y Sociedades de Objeto Social Específico, reúnen 
los requisitos necesarios para ser considerados como Participantes, de conformidad con la presente 
Convocatoria y las Bases del Concurso. 

Contrato de Confidencialidad: El contrato por virtud del cual los Participantes y la Secretaría se 
comprometen a guardar la confidencialidad sobre la documentación que intercambien durante el 
Procedimiento y adquieren el compromiso de no divulgarla. 

Interesados: Las personas físicas o morales que deseen adquirir o hayan adquirido las Bases del 
Concurso. 

Ley: Ley del Registro Nacional de Vehículos. 
Participantes: Las personas, incluyendo a los Consorcios y Sociedades de Objeto Social Específico 

que se integren o constituyan de conformidad con lo establecido en las Bases del Concurso, que obtenga 
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la Constancia de Registro por parte de la Secretaría, de conformidad con esta Convocatoria y las Bases 
del Concurso. 

Procedimiento: El procedimiento para otorgar la Concesión, el cual inicia con la publicación de la 
presente Convocatoria y termina con la firma del Título de Concesión. 

Registro: El Registro Nacional de Vehículos. 
Reglamento: El Reglamento de la Ley del Registro Nacional de Vehículos, mismo que será publicado 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Reglas de Operación: El documento anexo al Título de Concesión que establece los términos y 

condiciones específicos para la prestación del servicio público de operación del Registro. 
Secretaría: La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Sociedad de Objeto Social Específico: La persona moral que reúna los requisitos establecidos por 

el artículo 16 de la Ley, cuyo objeto social contemple la prestación del Servicio Público de Operación del 
Registro, sujeto a la condición de resultar ganador en el Procedimiento. 

Solicitud de Constancia de Registro: El documento y sus anexos a través del cual cualquier 
interesado solicitará ser considerado como Participante en el Procedimiento. 

Título de Concesión: El documento por el que se establece el objeto, derechos y obligaciones del 
concesionario y de la Secretaría, así como las condiciones generales para la presentación del Servicio 
Público de Operación del Registro, incluyendo las Reglas de Operación, que será suscrito por el 
Participante que resulte ganador del Procedimiento y la Secretaría. 

II. Objeto 
Convocar a los interesados en participar en el Procedimiento para otorgar la Concesión. 
III. Disposiciones generales 
III.1 Para efectos de cualquier contacto o comunicación en la realización de los trámites del 

Procedimiento, los Interesados deberán dirigirse por escrito al Agente Financiero. 
III.2 Los Interesados y/o Participantes estarán obligados al cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la presente Convocatoria mediante la compra de las Bases del Concurso y, en su caso, la 
obtención de la Constancia de Registro. 

III.3 La Secretaría se reserva el derecho, en todo momento y sin responsabilidad ni obligación alguna, 
de suspender o declarar desierto este Procedimiento, de conformidad con lo establecido en las Bases del 
Concurso. En el caso de que se suspenda o declare desierto este Procedimiento, ni la Secretaría ni 
ninguna de sus entidades, ni el Agente Financiero ni sus asesores, tendrán responsabilidad alguna 
respecto a los gastos que los Interesados y Participantes hubieren realizado para solicitar su Constancia 
de Inscripción, o para la preparación de sus propuestas, por lo que no podrá efectuarse ninguna 
reclamación o solicitud de reembolso de cualquier gasto. 

IV. Principales actividades del Procedimiento 
IV.1 Adquisición de las Bases del Concurso 
Cualquier Interesado podrá adquirir las Bases del Concurso en las oficinas del Agente Financiero, 

ubicadas en Montes Urales número 470, 2o. piso, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, 
México, D.F., Atención: ingeniero Raúl Zepeda Pérez, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, a partir 
del 12 de abril de 1999 y hasta el 30 de abril de 1999. Para adquirir las bases, el Interesado deberá 
entregar al Agente Financiero un cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación por la 
cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., y proporcionando su nombre, domicilio, 
número telefónico, número de telefax, correo electrónico y copia del Registro Federal de Contribuyentes. 

IV.2 Constancia de Registro 
Las personas que quieran ser considerados como Participantes en el Procedimiento deberán obtener 

la Constancia de Registro, de conformidad con lo establecido en la presente Convocatoria y las Bases del 
Concurso. Sólo podrán seguir participando en el Procedimiento quienes obtengan la Constancia de 
Registro de la Secretaría. Dichas personas deberán entregar al Agente Financiero la Solicitud de 
Constancia de Registro y sus anexos, debidamente requisitados a más tardar el 3 de mayo de 1999. 

Conjuntamente con las Bases del Concurso, el Agente Financiero entregará el formato de Solicitud de 
Constancia de Registro y el listado de documentación que deberá anexar a dicha solicitud. 

La Secretaría calificará cada una de las Solicitudes de Constancia de Registro a fin de determinar si se 
acreditó la capacidad técnica y económica para ser Participante o, en su caso, podrá solicitar información 
adicional. En este último caso, el solicitante deberá remitir la información solicitada dentro del término de 
cinco días hábiles. 

La Secretaría no otorgará la Constancia de Registro a las personas cuya solicitud: a) no se presente 
en los términos estipulados en el formato de Solicitud de Constancia de Registro y sus anexos; b) no 
incluya la información o documentación solicitada; c) contenga información o documentación falsa o que 
carezca de validez jurídica; d) no acredite la personalidad jurídica; e) no acredite la representación de 
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quienes firmen cualquier documento en nombre y representación de dicha persona moral; f) se presente 
extemporáneamente, y g) incumpla con alguno de los requisitos establecidos por las leyes aplicables o de 
los señalados en esta Convocatoria o en las Bases del Concurso. 

La Secretaría notificará, a más tardar el 21 de mayo de 1999, a los Interesados que hayan solicitado la 
Constancia de Registro si les fue otorgada o no dicha Constancia. 

Conjuntamente con la Constancia de Registro, la Secretaría, a través del Agente Financiero, entregará 
a los Participantes el proyecto de Título de Concesión, los formatos para la presentación de sus 
propuestas, el proyecto del Reglamento y otra documentación que les permitirá presentar sus propuestas 
técnicas y económicas, previa firma del Convenio de Confidencialidad y en los términos y condiciones que 
se señalarán en las Bases del Concurso. 

IV.3 Presentación y apertura de propuestas 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se realizará en los términos y 

condiciones previstos en las Bases del Concurso. Concluida la recepción de las propuestas se llevará a 
cabo la apertura de las propuestas técnicas. 

El fallo técnico y el acto de apertura de las propuestas económicas se realizará en los términos y 
condiciones previstos en las Bases del Concurso. 

IV.4 Fallo 
La Secretaría emitirá el fallo del Procedimiento a los Participantes, previa evaluación y aprobación de 

la propuesta técnica y económica y la comunicará por conducto del Agente Financiero, de conformidad 
con lo que se establezca en las Bases del Concurso. 

V. Modificaciones 
La presente Convocatoria podrá ser modificada por la Secretaría. Cualquier modificación será 

comunicada a los Interesados y/o Participantes a través del Diario Oficial de la Federación según lo 
determine la Secretaría. 

México, D.F., a 18 de marzo de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono Huepac, 
Municipio de Huepac, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional Noroeste.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"POLIGONO HUEPAC", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUEPAC, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140672 
de fecha 8 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0235 de fecha 10 de febrero de 1999 me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Huepac", con una 
superficie aproximada de 569-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huepac, Estado de Sonora, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias:  

AL NORTE: Río Sonora y poblado Ojo de Agua 
AL SUR: Río Sonora 
AL ESTE: Carretera estatal número 21, ejido Ranchito de Huepac y zona urbana de Huepac 
AL OESTE: Río Sonora y ejido Huepac 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia 
Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 10 de febrero de 1999.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono "B" 
Banamichi Sur, Municipio de Banamichi, Son.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional Noroeste.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
POLIGONO "B" BANAMICHI SUR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BANAMICHI, ESTADO DE 
SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 149672 
de fecha 8 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0234 de fecha 10 de febrero de 1999 me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "B" Banamichi Sur, con 
una superficie aproximada de 2,050-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Banamichi, Estado de 
Sonora, el cual cuenta con las siguientes colindancias:  

AL NORTE: Río Sonora y zona urbana de Banamichi 
AL SUR: Río Sonora y poblado Ojo de Agua 
AL ESTE: Zona urbana de Banamichi y ejido Huepac 
AL OESTE: Ejido Huepac y ejido Las Delicias 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia 
Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 10 de febrero de 1999.- El Perito Deslindador, Jesús Velasco Ortega.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono "A" 
Banamichi Norte, Municipio de Banamichi, Son.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional Noroeste.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
POLIGONO "A" BANAMICHI NORTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BANAMICHI, ESTADO DE 
SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140672 
de fecha 8 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0233 de fecha 10 de febrero de 1999 me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "A" Banamichi Norte, con 
una superficie aproximada de 275-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Banamichi, Estado de 
Sonora, el cual cuenta con las siguientes colindancias:  
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AL NORTE: Río Sonora 
AL SUR: Río Sonora y zona urbana de Banamichi 
AL ESTE: Ejido Banamichi y S.P.R. "El Salmón" 
AL OESTE: Ejido Banamichi y P.P. de Rodolfo Salazar Véjar 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia 
Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 10 de febrero de 1999.- El Perito Deslindador, Luis Moroyoqui Neyoy.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Perote, Municipio de 
San Juan de Guadalupe, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Delegación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
PEROTE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GUADALUPE, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00120, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio sin número y sin fecha me ha autorizado para que, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Perote", con una superficie aproximada de 
5,776-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Juan de Guadalupe, Estado de Durango, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno nacional 
AL SUR: Ejidos definitivos Estación Acacio y El Pavo 
AL ESTE: Ejidos definitivos Noria de Rusia y Barranquitas 
AL OESTE: Terreno nacional 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local Noticias, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal kilómetro 5.5 carretera 
Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 20 de enero de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Aguaje del Alto, 
Municipio de Balleza, Chih. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 
La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Procedimientos Agrarios 

de la Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio número 445018 de fecha 14 de enero de 1991, 
expediente número 046547, me ha autorizado para que, de conformidad con lo que establece la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 de diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y 
medición del terreno de presunta propiedad nacional denominado "Aguaje del Alto", ocupado por los 
ciudadanos Ildefonso e Inocente Villalobos Chávez, ubicado en el Municipio de Balleza del Estado de 
Chihuahua, con superficie aproximada de 250-00-00 hectáreas, y con las colindancias siguientes: 

AL NORTE: "Las Lajas" de Vicencio Chávez Cásares 
AL SUR: "Aguaje del Alto" de Vicencio Chávez Cásares, "Aguaje del Alto" de Adrián Amaya 

Sánchez 
AL ORIENTE: Ejido "Ojitos" (Estado de Durango) 
AL PONIENTE: "Chihuite I" de Inocente Villalobos Chávez 

Por lo que, en cumplimiento de los artículos 55 al 60 inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías, se manda publicar este Aviso en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico de información local El Sol de 
Parral, por una sola vez, así como en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal de Balleza, y en los 
parajes públicos más notables de la región, para conocimiento de todas las personas que se crean con 
derecho de propiedad o posesión dentro de los límites descritos o sean colindantes, a fin de que dentro de 
un plazo de 30 días, contado a partir de la publicación de este Aviso, ocurran ante el suscrito, con 
domicilio en Calle 9a. B número 2209, Chihuahua, Chih., a acreditar sus derechos exhibiendo original y 
copia de los títulos y planos de los que le serán devueltos los originales. 

A las personas interesadas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que 
habiendo sido citadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con 
sus resultados. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Chihuahua, Chih., a 7 de agosto de 1991.- El Subdelegado de Asuntos Agrarios, Delegado por 

Ministerio de Ley, Héctor Jaime Terrazas Salcido.- Rúbrica.- El Jefe Operativo de Terrenos Nacionales, 
Francisco Alfonso Berumen Fernández.- Rúbrica. 

El ciudadano licenciado Luis Guillermo Gutiérrez Lozano, Director Adjunto de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 9, 11 fracción X y 32 del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, en ausencia de su 
titular, CERTIFICA: Que la presente copia concuerda fiel y exactamente con el documento que obra en el 
expediente respectivo y se expide en una foja en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 3 de febrero de 
mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

De conformidad con el oficio número 140581, de fecha 3 de febrero de 1999, signado por el licenciado 
Héctor Miralrío Rocha, Director de Regularización de la Propiedad Rural. 

 
AVISO de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Santo Niñito, 
Municipio de Magdalena, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Delegación en Sonora. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio número 410206 de fecha 
17 de febrero de 1995, expediente número 510362, me ha autorizado para que, de conformidad con lo que 
establece la Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1992, 
proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta propiedad nacional denominado "Santo 
Niñito", ubicado en el Municipio de Magdalena, Estado de Sonora, con superficie aproximada de 3-00-00 
hectáreas, con las colindancias siguientes: 

AL NORTE: Camino viejo a Cucurpe 
AL SUR: Ejido "El Sasabe" 
AL ORIENTE: Camino viejo a Cucurpe 
AL PONIENTE: Predio propiedad de Alfredo Flores Torres 
Por lo que, en cumplimiento al artículo 160 de la Ley Agraria, se manda publicar este Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el 
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periódico de información local El Cambio, por una sola vez, así como en el tablero de avisos de la 
Presidencia Municipal de Magdalena, Sonora, y en los parajes públicos más notables de la región, para 
conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de los 
límites descritos o sean colindantes, a fin de que dentro de un plazo de 30 días, contado a partir de la 
publicación de este Aviso, ocurran ante el suscrito, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, edificio 
"Gaby", colonia Modelo, a acreditar sus derechos exhibiendo original y copia de los títulos y planos de los 
que le serán devueltos los originales. 

A las personas interesadas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que 
habiendo sido citados a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con 
sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 13 de septiembre de 1995.- El Coordinador Agrario en el Estado, Héctor R. 

Villarreal Villarreal.- Rúbrica. 
El ciudadano licenciado Luis Guillermo Gutiérrez Lozano, Director Adjunto de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 9, 11 fracción X y 32 del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, en ausencia de su 
titular, CERTIFICA: Que la presente copia concuerda fiel y exactamente con el documento que obra en el 
expediente respectivo y se expide en una foja en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 15 de febrero de 
mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

De conformidad con el oficio número 140639, de fecha 4 de febrero de 1999, signado por el licenciado 
Héctor Miralrío Rocha, Director de Regularización de la Propiedad Rural. 

 
AVISO de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Corrales de Silva, 
Municipio de Palmillas, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional del Noreste de la Secretaría de la Reforma Agraria sede 
Ciudad Victoria, Tamps. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 
La Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio número 188 de fecha 15 de mayo de 

1995, expediente sin número, me ha autorizado 
para que, de conformidad con lo que establece la Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de febrero de 1992, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta 
propiedad nacional, denominado "Los Corrales de Silva", ocupado por el ciudadano Nicolás Silva 
Camacho, ubicado en el Municipio de Palmillas del Estado de Tamaulipas, con superficie aproximada de 
10-00-00 hectáreas y con las colindancias siguientes: 

AL NORTE: 184 metros con el ejido Llano de Azúa, callejón de por medio 
AL SUR: 287 metros con Vicente Gómez Pérez 
AL ORIENTE: 494 metros con intestado Refugio Villanueva y terreno vacante 
AL PONIENTE: 459 metros con Francisco Villanueva 
Por lo que, en cumplimiento al artículo 160 de la Ley Agraria, se manda publicar este Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local El Mercurio, por una sola vez, así como en el tablero de avisos de la 
Presidencia Municipal de Palmillas, y en los parajes públicos más notables de la región, para 
conocimiento de todas las personas que se crean 
con derecho de propiedad o de posesión dentro de los límites descritos o sean colindantes, a fin de que 
dentro de un plazo de 30 días, contado a partir de la publicación de este Aviso, ocurran ante el suscrito, 
con domicilio en avenida Francisco I. Madero 426, altos, Ciudad Victoria, Tams., a acreditar sus derechos, 
exhibiendo original y copia de los títulos y planos de los que le serán devueltos los originales. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 30 de mayo de 1995.- El Perito Deslindador, Pedro Yáñez Cuevas.- 

Rúbrica. 
El suscrito licenciado Rafael Sobrevilla González, Representante Regional Noreste de la Secretaría 

de la Reforma Agraria, hace constar y CERTIFICA: Que la presente fotocopia, es fiel y exacta 
reproducción tomada del original que obra en los archivos de esta Dependencia.- Se expide en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, a los nueve días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5954 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 11.20 Personas físicas 13.13 
Personas morales 11.20 Personas morales 13.13 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.76 Personas físicas 13.37 
Personas morales 11.76 Personas morales 13.37 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.87 Personas físicas 13.55 
Personas morales 11.87 Personas morales 13.55 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 26 de 
marzo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 26 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 25.0000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Citibank México S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 
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México, D.F., a 26 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. Ricardo Medina Alvarez Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Subgerente de Operaciones Director de Disposiciones 
 de Mercado de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del Instituto Federal Electoral 
por el que se aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto 
Federal Electoral.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG06/99. 

ACUERDO QUE PRESENTA EL SECRETARIO EJECUTIVO AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 
1. EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ENTRE OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES”, CUYO ARTICULO DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL ARTICULO 
PRIMERO ESTABLECE QUE “EN TANTO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EXPIDA EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, EN LOS 
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 82, PARRAFO 1, INCISO z); 167, PARRAFO 3; Y 169, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL ESTATUTO EXPEDIDO POR 
EL EJECUTIVO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE 
JUNIO DE 1992, SEGUIRA EN VIGOR Y LAS REFERENCIAS HECHAS AL DIRECTOR GENERAL Y 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE ENTENDERAN AL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.”  

2. EN VIRTUD DE QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 95, PARRAFO 1, 
INCISO a) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES 
ATRIBUCION DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE ESTATUTO QUE REGIRA A LOS INTEGRANTES DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL IMPLEMENTO COMO UNA DE LAS PRIMERAS ACCIONES QUE CONDUJERON A LA 
ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA APLICACION DE UN CUESTIONARIO 
EN EL MES DE MARZO DE 1998, A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, A 
FIN DE CONOCER SU OPINION EN RELACION A LAS POSIBLES MODIFICACIONES AL ESTATUTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL VIGENTE. 

3. ADICIONALMENTE EN LAS MESAS DE TRABAJO, LAS PONENCIAS, RELATORIAS Y 
DISCUSIONES SOBRE EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, REALIZADAS DURANTE LAS 
CINCO REUNIONES REGIONALES DE CIRCUNSCRIPCION A LAS QUE SE CONVOCO DE MANERA 
EXPRESA Y OFICIAL, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
RECOGIO DIVERSAS MANIFESTACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL SERVICIO DE CARRERA, 
LAS CUALES CONSTITUYERON INSUMOS FUNDAMENTALES PARA LA ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 

4. ASIMISMO, SE INTERCAMBIARON OPINIONES ENTRE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DE 
CARRERA DURANTE LAS VISITAS QUE SE EFECTUARON A TODAS LAS JUNTAS LOCALES CON EL 
OBJETO DE APLICAR LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES A LAS MATERIAS DEL PROGRAMA 
DE FORMACION Y DESARROLLO EN OCTUBRE DE 1998. 

5. TAMBIEN LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL REALIZO 
DIVERSAS REUNIONES PARA ANALIZAR LAS PROPUESTAS O COMENTARIOS HECHOS POR LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO, LOS CUALES INCIDIERON, PRINCIPALMENTE, LA FORMACION Y 
DESARROLLO, EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO Y EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA 
TITULARIDAD. 
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6. EN EL CONTEXTO DE LAS REFERENCIAS QUE ANTECEDEN ES POSIBLE SEÑALAR QUE 
TRAS UN AÑO DE CONSULTAS A CARGO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL, EL ANTEPROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REFLEJA MUCHAS DE LAS 
SUGERENCIAS, OPINIONES Y COMENTARIOS VERTIDOS POR LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
DURANTE TODO EL PROCESO DE ELABORACION DEL INSTRUMENTO LEGAL CITADO. 

7. DE IGUAL FORMA RESULTA IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN LA ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE ESTATUTO SE ANALIZARON Y TOMARON EN CUENTA, ADEMAS DE LAS 
APORTACIONES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, LAS OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS DE 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, DIRECTORES EJECUTIVOS, TITULARES DE LAS UNIDADES 
TECNICAS, ASI COMO DE LOS PARTIDOS POLITICOS, CON EL OBJETO DE ENRIQUECER EL 
CONTENIDO DEL QUE SERIA EL NUEVO ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CONSIDERANDOS 
I. QUE EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ENTRE OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES, CUYO ARTICULO DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL ARTICULO 
PRIMERO ESTABLECE QUE, EN TANTO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EXPIDA EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, EN LOS 
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 82, PARRAFO 1, INCISO z); 167, PARRAFO 3; Y 169, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL ESTATUTO EXPEDIDO POR 
EL EJECUTIVO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE 
JUNIO DE 1992 SEGUIRA EN VIGOR.  

II. QUE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DISPONE QUE LA ORGANIZACION DE LAS ELECCIONES FEDERALES ES UNA 
FUNCION ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVES DE UN ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO 
DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, EN CUYA INTEGRACION PARTICIPAN EL PODER LEGISLATIVO DE LA 
UNION, LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOS CIUDADANOS, EN LOS TERMINOS QUE 
ORDENA LA LEY, EN EL EJERCICIO DE ESA FUNCION ESTATAL LA CERTEZA, LA LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD SERAN PRINCIPIOS RECTORES. 

III. QUE EL PROPIO ARTICULO 41 DE LA LEY FUNDAMENTAL SEÑALA QUE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SERA AUTORIDAD EN LA MATERIA INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y 
FUNCIONAMIENTO Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO Y CONTARA EN SU ESTRUCTURA CON 
ORGANOS DE DIRECCION, EJECUTIVOS, TECNICOS Y DE VIGILANCIA.  

IV. QUE ASIMISMO EL DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL ANTES CITADO, ESTABLECE QUE LOS 
ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS DISPONDRAN DEL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO 
PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL.  

V. QUE EL ARTICULO 95, PARRAFO 1, INCISO a) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DETERMINA COMO ATRIBUCION LEGAL DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE 
ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL QUE REGIRA A LOS INTEGRANTES DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 

VI. QUE EL ARTICULO 167, PARRAFO 3, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DETERMINA QUE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL SERA REGULADA POR LA NORMAS ESTABLECIDAS POR DICHO 
CUERPO LEGAL Y POR LAS DEL ESTATUTO QUE APRUEBE EL CONSEJO GENERAL. 

VII. QUE EL PARRAFO 4 DEL PRECEPTO LEGAL ANTES CITADO, DISPONE QUE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA ELABORARA EL PROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL, QUE SERA SOMETIDO AL CONSEJO GENERAL POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
PARA SU APROBACION. 

VIII. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87, PARRAFO 1, DEL 
CODIGO COMICIAL FEDERAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO COORDINA A LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA, CONDUCE LA ADMINISTRACION Y SUPERVISA EL DESARROLLO ADECUADO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 

IX. QUE EL ARTICULO 85, PARRAFO 1, DEL CODIGO ELECTORAL PREVIENE QUE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO SERA PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y SE 
INTEGRARA CON EL SECRETARIO EJECUTIVO Y CON LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DEL 
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REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, DE 
ORGANIZACION ELECTORAL, DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA Y DE ADMINISTRACION. 

X. QUE EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO DE LA MATERIA DISPONE COMO 
ATRIBUCION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL DE 
SOMETER AL CONOCIMIENTO, Y EN SU CASO, A LA APROBACION DEL CONSEJO GENERAL LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.  

XI. QUE EL ARTICULO 73, PARRAFO 1, DEL MISMO CODIGO SEÑALA QUE EL CONSEJO 
GENERAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION, RESPONSABLE DE VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA 
ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD GUIEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL 
INSTITUTO. 

XII. QUE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN ATENCION A SU CONFORMACION Y FUNCION 
INSTITUCIONAL, COMO ORGANO CENTRAL DE LA AUTORIDAD FEDERAL ELECTORAL, FUE LA 
ENCARGADA DE ELABORAR EL PROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON BASE EN EL 
PROYECTO QUE LE PRESENTARA LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 

XIII. QUE EN SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DEL 10 DE MARZO DE 1999, APROBO EL PROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.  

XIV. QUE ASIMISMO, EN LA SESION ANTES REFERIDA, SE INSTRUYO AL SECRETARIO 
EJECUTIVO PARA QUE PRESENTE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
EL PROYECTO DE ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN TERMINOS DEL DOCUMENTO ANEXO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS VERTIDOS, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 73 PARRAFO 1; 83 PARRAFO 1, INCISOS a), Y j); 85 PARRAFO 1; 86 PARRAFO 1 
INCISO m); 87 PARRAFO 1, 89 PARRAFO 1, INCISO d); 95 PARRAFO 1, INCISO a); 167, PARRAFOS 3 
Y 4, Y 169, TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ASI COMO, POR EL ARTICULO DECIMO PRIMERO TRANSITORIO, DEL ARTICULO 
PRIMERO DEL DECRETO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, POR EL QUE SE REFORMARON, 
ADICIONARON Y DEROGARON DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CITADO, ENTRE OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES, EL CONSEJO GENERAL EMITE EL SIGUIENTE 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
SEGUNDO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 
JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.-RUBRICA. 
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DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
TITULO PRIMERO 

DEL SERVICIO  
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1. El presente Estatuto tiene por objeto: 
I. Regular la planeación, organización, operación, desarrollo, control y evaluación del Servicio 

Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral; 
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II. Establecer derechos, obligaciones, prohibiciones y sanciones, y el procedimiento administrativo 
para imponerlas, así como los medios de defensa con los que cuenta el personal del Instituto, y 

III. Reglamentar lo referente a las demás materias que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales determina que deben ser reguladas por este ordenamiento. 

ARTICULO 2. Para los efectos del presente Estatuto, se entenderá por: 
INSTITUTO: El Instituto Federal Electoral. 
CONSEJO: El Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
JUNTA: La Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 
COMISION: La Comisión del Servicio Profesional Electoral. 
DIRECCION EJECUTIVA: La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 
CENTRO: El Centro de Formación y Desarrollo. 
CODIGO: El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
ESTATUTO: El Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 

Electoral. 
CATALOGO: El Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral. 
SERVICIO: El Servicio Profesional Electoral. 
PERSONAL DE CARRERA: Los miembros del Servicio Profesional Electoral. 
PERSONAL DEL INSTITUTO: El personal de carrera y el personal administrativo del Instituto Federal 
Electoral. 
PROGRAMA: El Programa de Formación y Desarrollo Profesional. 
CUERPOS: Los Cuerpos del Servicio Profesional Electoral. 
RANGOS: Los rangos del Servicio Profesional Electoral. 
ARTICULO 3. El Servicio tiene por objeto: 
I. Coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto y al ejercicio de las atribuciones de los 

órganos del mismo, fomentando entre sus miembros la lealtad e identificación con la institución y 
sus fines; 

II. Garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales; 
III. Asegurar que el desempeño de sus miembros se apegue a los principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad;  
IV. Proveer al Instituto de personal calificado, y 
V. Otorgar certeza jurídica al personal del Instituto. 
ARTICULO 4. La Dirección Ejecutiva, para organizar y desarrollar el Servicio y asegurar el desempeño 

profesional de las actividades del Instituto, deberá: 
I. Reclutar, seleccionar, incorporar, formar, desarrollar, evaluar y, en su caso, promover, ascender, 

incentivar o sancionar al personal de carrera conforme a lo establecido en el presente Estatuto; 
II. Asegurar que, en el ejercicio de su desempeño, el personal de carrera se apegue a los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, y 
III. Vincular el desempeño de las responsabilidades y el desarrollo profesional del personal de 

carrera con el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA OPERACION DEL SERVICIO 
ARTICULO 5. El Servicio es un sistema de carrera compuesto por los procesos de ingreso; formación 

y desarrollo profesional; evaluación; promoción, ascenso e incentivos; y sanción. El Servicio se organizará 
y desarrollará a través de la Dirección Ejecutiva, de conformidad con las disposiciones del Código, del 
presente Estatuto y de los Acuerdos, lineamientos y demás disposiciones que emitan el Consejo y la 
Junta en el ámbito de su competencia.  

ARTICULO 6. La operación y el desarrollo del Servicio deberán basarse en la igualdad de 
oportunidades, los conocimientos necesarios, el desempeño adecuado, la evaluación permanente, la 
transparencia de los procedimientos, el apego a los principios rectores de la función electoral federal y la 
competencia de sus miembros. 

ARTICULO 7. Las áreas y unidades del Instituto deberán proporcionar a la Dirección Ejecutiva la 
información y los apoyos necesarios para la organización y desarrollo del Servicio. 

ARTICULO 8. La Dirección Ejecutiva establecerá mecanismos para: 
I. Fomentar, recibir, procesar y responder las sugerencias y opiniones del personal de carrera 

respecto de la estructura y funcionamiento del sistema de carrera del Instituto, y 
II. Recibir, procesar y responder las quejas o denuncias que le presenten sobre el personal de 

carrera.  
ARTICULO 9. Para la promoción, readscripción, movilidad, disponibilidad y permanencia de los 

miembros del Servicio se tomarán en cuenta los resultados de las evaluaciones del desempeño, del 
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aprovechamiento en el Programa y de la evaluación global de que sean objeto, de acuerdo con los 
términos y condiciones especificados en el presente Estatuto. 

ARTICULO 10. La Dirección Ejecutiva contará con un archivo documental integrado y actualizado que 
estará bajo su responsabilidad. El archivo contendrá un expediente por cada miembro del Servicio en 
activo, estará foliado por sección y, respecto a los procedimientos que lleve a cabo la Dirección Ejecutiva, 
sólo incluirá la documentación de aquellos que hayan concluido.  

ARTICULO 11. La antigüedad del personal de carrera del Instituto para efectos laborales se 
computará a partir de la fecha en que se haya ingresado al Instituto, o, en su defecto, a partir de la fecha 
en que se hubiera comenzado a cotizar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. La antigüedad en el Servicio, para efectos del desarrollo de la carrera dentro del mismo, se 
computará a partir de la obtención de la titularidad. Para el personal de carrera se computarán 
exclusivamente los periodos efectivos en los que se desempeñe de manera activa. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO EN MATERIA DEL SERVICIO  

ARTICULO 12. Corresponde al Consejo: 
I. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; 
II. Aprobar las políticas y programas generales relativas al Servicio; 
III. Aprobar, en su caso, las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que le proponga la 

Junta; 
IV. Conocer, por conducto de su Presidente y la Comisión, las actividades de la Dirección Ejecutiva, 

así como requerir a la Comisión los informes específicos en materia del Servicio que considere 
necesarios; 

V. Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de 
los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las 
juntas correspondientes, y 

VI. Las demás que le confiera el Código y el presente Estatuto. 
ARTICULO 13. Corresponde al Presidente del Consejo: 
I. Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 
II. Proponer al Consejo el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación; 
III. Presidir la Junta e informar al Consejo de los trabajos de la misma, y 
IV. Las demás que le confiera el Código y el presente Estatuto.  
ARTICULO 14. Corresponde a la Junta:  
I. Rendir al Consejo, por medio del Secretario Ejecutivo, los informes trimestral y anual de 

actividades del Servicio; 
II. Proponer al Consejo, con la oportunidad debida, por medio del Secretario Ejecutivo, proyectos de 

modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto; 
III. Fijar, a propuesta de la Dirección Ejecutiva, los procedimientos administrativos del Servicio 

respecto del reclutamiento, la selección, la incorporación, la adscripción, la readscripción, la 
evaluación del desempeño, las actividades de formación y desarrollo, la titularidad, la promoción, 
el ascenso, la disponibilidad, los incentivos, la movilidad y las sanciones del personal de carrera, 
así como aquellos que sean necesarios para la correcta operación del Servicio, conforme a las 
políticas y programas generales del Instituto; 

IV. Evaluar el desempeño del Servicio, considerando los informes que le presente la Dirección 
Ejecutiva; 

V. Aprobar y emitir los Acuerdos de incorporación al Servicio que le presente la Dirección Ejecutiva; 
VI. Emitir las autorizaciones de disponibilidad, movilidad y reincorporación de los miembros del 

Servicio; 
VII. Conocer y aprobar las propuestas de análisis, clasificación y valuación de los cargos y puestos 

exclusivos del Servicio, de conformidad con las necesidades del servicio y los recursos 
presupuestales autorizados, y 

VIII. Las demás que le confiera el Código y el presente Estatuto. 
ARTICULO 15. Corresponde a la Comisión:  
I. Conocer, analizar, comentar y aprobar el anteproyecto de políticas y programas de la Dirección 

Ejecutiva, así como los objetivos generales de los procedimientos de ingreso, movilidad, 
ascenso, promoción, readscripción, titularidad, formación, evaluación, disponibilidad, incentivos y 
sanción de los miembros del Servicio, antes de su presentación a la Junta; 

II. Presentar al Consejo en el primer trimestre de cada año un informe anual sobre el cumplimiento 
de los objetivos señalados en el párrafo anterior; 
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III. Presentar al Consejo un informe, al principio de cada año, sobre las actividades llevadas a cabo 
el año anterior con relación al Servicio; 

IV. Proponer a la Dirección Ejecutiva, para su oportuna presentación a la Junta, modificaciones, 
reformas o adiciones al Estatuto del Servicio Profesional Electoral; 

V. Presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de resolución que le solicite el 
Consejo; 

VI. Solicitar al Secretario del Consejo su colaboración en las tareas encomendadas a la Comisión; 
VII. Solicitar a la Dirección Ejecutiva la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas; 
VIII. Conocer, con suficiente oportunidad antes de su presentación a la Junta, y emitir opinión sobre 

los anteproyectos o las propuestas de cambio de la organización y normas del funcionamiento 
operativo, en función de los objetivos generales de los procedimientos de incorporación, 
adscripción, titularidad, formación, evaluación del desempeño, evaluación especial, evaluación 
del aprovechamiento del Programa, evaluación global, ascenso, promoción, disponibilidad, 
incentivos, movilidad y sanción de los miembros del Servicio; 

IX. Conocer y opinar sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva relacionadas con la 
incorporación, adscripción, formación, evaluación del desempeño, evaluación especial, 
evaluación del aprovechamiento del Programa, evaluación global, ascenso, promoción, 
disponibilidad, incentivos, movilidad, estímulos y sanción de los miembros del Servicio; 

X. Supervisar, en los términos que establezca el Consejo, el desarrollo de las funciones o de los 
proyectos del Centro en las áreas de atención que le corresponda y solicitar la incorporación de 
análisis, estudios e investigaciones específicas en el programa de trabajo del Centro, y 

XI. Las demás que le confiera el Código, el presente Estatuto, y el Acuerdo del Consejo por el que se 
creó, entre otras, la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

ARTICULO 16. Corresponde a las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia: 
I. Supervisar el desarrollo de las funciones o de los proyectos del Centro en las áreas de atención 

que les correspondan, y solicitar la incorporación de análisis, estudios e investigaciones 
específicas al programa de trabajo del Centro. En particular, las comisiones del Servicio 
Profesional y de Administración supervisarán las funciones del Centro relacionadas con el 
desarrollo del personal de carrera y del personal administrativo del Instituto; 

II. Presentar a la Dirección Ejecutiva, considerando la opinión de sus respectivos secretarios 
técnicos, propuestas de lineamientos para el diseño de los exámenes que se aplicarán para el 
puesto tipo que corresponda a su área en los concursos de incorporación, y 

III. Las demás que le confiera el Código, el presente Estatuto y el acuerdo del Consejo por el que se 
crearon. 

ARTICULO 17. Corresponde al Secretario Ejecutivo: 
I. Orientar, coordinar y supervisar las acciones de la Dirección Ejecutiva con relación a las otras 

Direcciones Ejecutivas y a las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, e informar al 
Presidente del Consejo; 

II. Nombrar, con base en los procedimientos establecidos en este Estatuto, a los integrantes de las 
Juntas Locales y Distritales;  

III. Supervisar el desarrollo adecuado de las actividades que realice la Dirección Ejecutiva; 
IV. Determinar, a propuesta de la Dirección Ejecutiva, las vacantes de urgente ocupación del 

Servicio; 
V. Dar cuenta al Consejo, en su calidad de Secretario del Consejo, con los proyectos de dictamen 

de la Comisión, en materia del Servicio, y 
VI. Las demás que le confiera el Código y el presente Estatuto. 
ARTICULO 18. Corresponde a la Dirección Ejecutiva: 
I. Planear, organizar, coordinar y desarrollar el Servicio, en los términos previstos en el presente 

ordenamiento y de conformidad con los procedimientos aprobados por la Junta; 
II. Analizar las propuestas que reciba respecto de modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto; 
III. Proponer a la Junta el anteproyecto de modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto; 
IV. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio; 
V. Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, evaluación del desempeño, formación y 

desarrollo de los miembros del Servicio, así como los demás contenidos en el presente Estatuto, 
en lo que respecta al personal de carrera del Instituto;  

VI. Actuar como Secretario Técnico de la Comisión; 
VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia;  
VIII. Conocer con anticipación los informes anuales que la Comisión planee entregar al Consejo 

relacionados con los objetivos o actividades de la Dirección Ejecutiva; 
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IX. Presentar a la Junta los informes que considere pertinentes o los que ésta le solicite con relación 
al Servicio, y 

X. Las demás que le confiera el Código y el presente Estatuto. 
ARTICULO 19. Corresponde al Centro atender las solicitudes que, dentro del ámbito de su 

competencia, le formulen el Consejo, el Consejero Presidente, la Junta, el Secretario Ejecutivo, o demás 
órganos y Unidades Técnicas del Instituto, respectivas a: 

I. Diseñar exámenes para los procedimientos de reclutamiento y selección propios del Servicio, así 
como para el personal administrativo que, en su caso, acuerde la Junta; 

II. Elaborar diagnósticos de necesidades en materia de formación y desarrollo, diseñar e impartir 
cursos de formación, capacitación y actualización, para aspirantes, miembros provisionales y 
miembros titulares del Servicio, así como para el personal administrativo de acuerdo con su 
programa de trabajo y sobre la base de las necesidades de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto; 

III. Diseñar exámenes para la evaluación periódica de los conocimientos básicos, profesionales y 
especializados que deban acreditar los miembros del Servicio conforme a la normatividad en la 
materia, así como para la evaluación de los conocimientos que, en su caso, deba acreditar el 
personal administrativo; 

IV. Calificar los exámenes a los que se refieren las fracciones anteriores, cuando así lo solicite la 
Dirección Ejecutiva y conforme a las normas que establezca el presente Estatuto, y 

V. Las demás que le confieran los ordenamientos aplicables. 
De igual forma, corresponde al Centro, dentro del ámbito de sus atribuciones, presentar a la Junta los 

informes que considere procedentes o los que ésta le solicite, así como presentar a las Direcciones 
Ejecutivas, Comisiones del Consejo y al Secretario Ejecutivo los informes de actividades necesarios. 

CAPITULO CUARTO 
DEL PERSONAL DE CARRERA 

ARTICULO 20. El personal de carrera se integrará en dos Cuerpos de funcionarios electorales y 
ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto. 

ARTICULO 21. El personal de carrera se integrará por los miembros del Servicio provisionales y 
titulares. 

ARTICULO 22. El personal de carrera deberá desempeñar sus funciones en forma exclusiva dentro del 
Servicio; no podrá desempeñar otra actividad, cargo o comisión oficial, o cualquier otro empleo 
remunerado, sin contar con previa autorización del titular de la Dirección Ejecutiva, quien la podrá otorgar, 
tomando en cuenta los principios, necesidades e intereses del Instituto, con el acuerdo del Secretario 
Ejecutivo, y considerando la opinión del superior jerárquico; dichas autorizaciones no podrán exceder de 
ocho horas a la semana dentro de la jornada laboral. En ningún caso podrán otorgarse autorizaciones en 
proceso electoral.  

ARTICULO 23. El personal de carrera obtendrá la titularidad en la estructura de rangos cuando 
cumpla con los requisitos previstos en el presente Estatuto y así lo acuerde la Junta. 

ARTICULO 24. El personal de carrera será destituido del Servicio cuando incurra en infracciones o 
incumplimientos graves a las disposiciones establecidas en el Código o en el presente Estatuto, o cuando 
no acredite, de acuerdo con las disposiciones del presente Estatuto, las materias del Programa o la 
evaluación del desempeño. 

ARTICULO 25. El personal de carrera quedará sujeto a las disposiciones del Código, del presente 
Estatuto, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a las que se deriven de las 
mismas y a las demás aplicables. 

ARTICULO 26. El personal de carrera será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen 
establecido en la fracción XIV del apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

CAPITULO QUINTO 
DE LOS CUERPOS Y RANGOS QUE INTEGRAN EL SERVICIO  

ARTICULO 27. El Servicio se integrará por personal calificado y se organizará en los siguientes 
Cuerpos: 

I. Cuerpo de la Función Directiva, y 
II. Cuerpo de Técnicos. 
ARTICULO 28. El Cuerpo de la Función Directiva proveerá el personal de carrera que cubrirá los 

cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión. 
El Cuerpo de la Función Directiva, en todos los casos, cubrirá los cargos en los siguientes términos: 
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I. En las Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas que cuentan con cargos o puestos exclusivos 
del Servicio, los inmediatamente inferiores al de Director Ejecutivo, conforme lo disponga el 
Catálogo; 

II. En Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, y 
III. Los demás que determine el Catálogo. 
ARTICULO 29. El Cuerpo de Técnicos proveerá el personal de carrera que realizará las actividades 

especializadas y cubrirá los puestos autorizados en el Catálogo. 
ARTICULO 30. El Cuerpo de la Función Directiva y el Cuerpo de Técnicos se estructurarán en rangos 

en orden ascendente, en los cuales se desarrollará la carrera de los miembros. Los rangos en ambos 
Cuerpos serán equivalentes entre sí. 

ARTICULO 31. Los rangos del Cuerpo de la Función Directiva y sus denominaciones serán: 
I. Directivo Electoral 1. 
II. Directivo Electoral 2. 
III. Directivo Electoral 3. 
IV. Directivo Electoral 4. 
V. Directivo Electoral 5. 
VI. Directivo Electoral 6. 
VII. Directivo Electoral 7. 
VIII. Directivo Electoral 8. 
IX. Directivo Electoral 9. 

Los rangos del Cuerpo de Técnicos y sus denominaciones serán: 
I. Técnico Electoral 1. 
II. Técnico Electoral 2. 
III. Técnico Electoral 3. 
IV. Técnico Electoral 4. 
V. Técnico Electoral 5. 
VI. Técnico Electoral 6. 
VII. Técnico Electoral 7. 
VIII. Técnico Electoral 8. 
IX. Técnico Electoral 9. 

ARTICULO 32. Los rangos deberán diferenciarse de los cargos y puestos definidos en la estructura 
orgánica del Instituto. 

Los rangos del Cuerpo de la Función Directiva darán acceso a los cargos que el Catálogo determine 
como exclusivos del Servicio, entre los que podrán estar: 

I. En la estructura ocupacional centralizada: 
a) Director de Area; 
b) Subdirector de Area; 
c) Jefe de Departamento, y 
d) Operativo. 

II. En la estructura ocupacional desconcentrada: 
a) Vocal Ejecutivo de Junta Ejecutiva Local; 
b) Vocal Secretario de Junta Ejecutiva Local; 
c) Vocal de Junta Ejecutiva Local; 
d) Vocal Ejecutivo de Junta Ejecutiva Distrital; 
e) Vocal Secretario de Junta Ejecutiva Distrital, y 
f) Vocal de Junta Ejecutiva Distrital. 

Los rangos del Cuerpo de Técnicos darán acceso a los puestos que el Catálogo determine como 
exclusivos del Servicio, entre los que podrán estar: 

I. En la estructura ocupacional centralizada: 
a) Director de Area; 
b) Subdirector de Area; 
c) Jefe de Departamento; 
d) Técnico en Sistemas, y 
e) Operativo. 

II. En la estructura ocupacional desconcentrada: 
a) Jefe de Departamento de Centro Regional de Cómputo; 
b) Jefe de Departamento de Coordinación Técnica Estatal; 
c) Jefe de Oficina de Cartografía Estatal, y 
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d) Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis. 
ARTICULO 33. A cada rango corresponderán estímulos cuyo monto y forma serán determinados por 

la Junta cada año, de acuerdo con las posibilidades presupuestales del Instituto. Los estímulos serán 
independientes de las remuneraciones y prestaciones correspondientes al cargo o puesto que los 
miembros del Servicio ocupen en la estructura orgánica del Instituto. A mayor rango corresponderán 
invariablemente mayores estímulos. 

TITULO SEGUNDO 
DEL INGRESO AL SERVICIO 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS REGLAS Y MODALIDADES DE INGRESO AL SERVICIO  

ARTICULO 34. El ingreso al Servicio comprende el reclutamiento y la selección de aspirantes, la 
ocupación de vacantes, la incorporación a los cuerpos que componen el Servicio, así como la expedición 
de nombramientos y la adscripción en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo. 

ARTICULO 35. Serán formas de acceso al Servicio: 
I. Ganar el concurso de incorporación;  
II. Aprobar el examen de incorporación, o  
III. Acreditar los cursos de capacitación y formación, incluyendo los exámenes correspondientes, y 

realizar prácticas en los órganos del Instituto. 
ARTICULO 36. El concurso de incorporación, en su modalidad de oposición, será la vía primordial 

para la ocupación de vacantes y el acceso al Servicio. La utilización de cualquiera de las otras vías de 
acceso deberá hacerse excepcionalmente y de manera debidamente fundada y motivada. 

ARTICULO 37. Los procedimientos para realizar los concursos de incorporación se establecerán en 
los acuerdos y las convocatorias que expida la Junta, a propuesta de la Dirección Ejecutiva; para ello, esta 
última tomará en consideración la opinión de la Comisión. 

Los resultados de los exámenes del concurso de incorporación tendrán una vigencia de doce meses 
posteriores a su celebración. 

ARTICULO 38. El dictamen de incorporación y el correspondiente Acuerdo deberán ser aprobados por 
la Junta, a propuesta de la Dirección Ejecutiva. 

ARTICULO 39. El Consejo determinará la ocupación temporal del cargo de Vocal Ejecutivo Local o 
Distrital cuando se generen vacantes de urgente ocupación o en casos de disponibilidad, conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. La Dirección Ejecutiva entregará a la Comisión una lista de los miembros del Servicio que cubran 
los requisitos para ocupar el cargo señalados en el artículo 43 de este Estatuto y que hayan 
obtenido los cinco mejores resultados en las dos últimas evaluaciones del desempeño, 
promediadas con las calificaciones de los exámenes del Programa; asimismo, incluirá en la lista 
a quienes cubran los requisitos para ocupar el cargo y hayan obtenido las tres calificaciones más 
altas en el concurso de incorporación más reciente que se haya celebrado para la ocupación de 
una vacante en un cargo análogo sin haber obtenido el cargo correspondiente; 

II. La Comisión entregará dicha lista a los integrantes del Consejo, quienes podrán emitir 
observaciones en los términos y plazos establecidos por la propia Comisión; 

III. Una vez recabada la opinión de los integrantes del Consejo, el Consejero Presidente 
conjuntamente con la Comisión propondrán al Consejo la designación temporal al cargo de Vocal 
Ejecutivo Local o Distrital del candidato con más méritos de entre la lista señalada en la fracción 
primera. Para determinar a dicho candidato, la Comisión valorará el rango y el cargo de los 
candidatos que formen parte del Servicio; 

IV. El Consejo designará a quienes durante proceso electoral se incorporen por esta vía como 
presidentes de Consejos Locales o Distritales, según corresponda, y 

V. La Junta emitirá el Acuerdo de incorporación temporal y el Secretario Ejecutivo expedirá el 
nombramiento temporal correspondiente a quien haya sido designado por el Consejo. 

ARTICULO 40. Cuando se generen vacantes de urgente ocupación, en los términos establecidos en el 
artículo 56 del presente Estatuto, y en los casos de disponibilidad previstos en este ordenamiento, será 
posible ocupar vacantes mediante un examen de incorporación temporal. La Junta, en los casos de 
cargos o puestos distintos del de Vocal Ejecutivo, fijará, por medio de un acuerdo, los términos en que se 
llevará a cabo el procedimiento de incorporación temporal, el cual deberá tener las siguientes 
características: 

I. Incluirá la aplicación de un conjunto de cuestionarios y entrevistas dirigidos a determinar de 
manera transparente y objetiva la idoneidad, las aptitudes y los conocimientos especializados 
necesarios para el cargo o puesto; 
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II. La Dirección Ejecutiva integrará una terna de aspirantes de entre los miembros del Servicio que 
hayan obtenido los mejores resultados en las evaluaciones de los últimos dos años y el personal 
administrativo adscrito al área en que se genere la vacante que haya obtenido los mejores 
resultados en su desempeño, previo conocimiento del Secretario Ejecutivo;  

III. Se seleccionará para ocupar el cargo o puesto correspondiente al candidato que obtenga el mejor 
promedio de los cuestionarios aplicados por la Dirección Ejecutiva y las entrevistas aplicadas por 
quien determine la Junta. En caso de empate se dará preferencia a los miembros del Servicio y 
de entre éstos al que sea titular; de entre miembros titulares, al que tenga mayor rango; de 
persistir el empate, se seleccionará al que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación del 
desempeño del año anterior, y 

IV. Los integrantes de la Comisión podrán estar presentes en las fases del concurso de 
incorporación y serán informados sobre el procedimiento seguido. 

ARTICULO 41. Para ocupar los cargos o puestos distintos del de Vocal Ejecutivo que se desocupen 
por los miembros del Servicio que ganen el examen de incorporación temporal, la Junta, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva, podrá incorporar temporalmente a quienes hayan participado en los concursos de 
incorporación, en su modalidad de oposición, celebrados durante el periodo de un año previo a la 
generación de la vacante, siguiendo el orden descendente de los mejores resultados alcanzados por los 
candidatos que no hayan obtenido el cargo o puesto correspondiente y que sigan cumpliendo los 
requisitos.  

ARTICULO 42. Todos los miembros del Servicio que ocupen temporalmente un cargo o puesto podrán 
reincorporarse a la plaza que originalmente ocupaban, al término de la vigencia del nombramiento 
temporal.  

Los funcionarios que hubieran ingresado conforme a lo dispuesto en el artículo anterior podrán recibir, 
al término de la vigencia del nombramiento temporal, el nombramiento provisional correspondiente en 
caso de que el miembro del Servicio que ocupaba su cargo o puesto no se reincorpore al mismo. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS REQUISITOS DE INGRESO 

ARTICULO 43. Los interesados en ingresar a una plaza del Servicio deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 

fotografía; 
III. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 

años anteriores a la designación; 
IV. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido en los tres años 

inmediatos anteriores a la designación; 
V. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal o local; 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter culposo;  
VII. Haber acreditado el nivel de educación media superior para quienes aspiren al Cuerpo de 

Técnicos, y tener como mínimo un certificado de haber aprobado todas las materias de un 
programa de estudios de nivel licenciatura para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la 
Función Directiva, y 

VIII. Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 
ARTICULO 44. La solicitud de los aspirantes que no cumplan los requisitos será desechada, en cuyo 

caso los aspirantes no podrán acceder a los exámenes ni a cualquier otra fase posterior del concurso de 
incorporación. 

Una vez cubiertos los requisitos anteriores, los interesados deberán aprobar los exámenes que la 
Dirección Ejecutiva determine para cada una de las formas de ingreso al Servicio, y cumplir los demás 
procedimientos para la ocupación de vacantes en puestos exclusivos de los Cuerpos del Servicio. 

ARTICULO 45. Los exámenes previos que determine la Dirección Ejecutiva, con el apoyo que solicite 
al Centro, serán un requisito para acceder al concurso de incorporación; su objeto será conocer el perfil de 
aptitudes, conocimientos generales y orientación laboral de los aspirantes que permitan determinar su 
idoneidad para desarrollarse en el sistema de carrera electoral.  

CAPITULO TERCERO 
DE LA OCUPACION DE VACANTES 

ARTICULO 46. La ocupación de vacantes podrá llevarse a cabo mediante incorporación temporal, 
incorporación provisional, reincorporación o readscripción. 
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ARTICULO 47. La incorporación es el acto mediante el cual los aspirantes a pertenecer al Servicio 
acceden a los Cuerpos que lo integran, mediante un acuerdo emitido por la Junta o el Consejo, según lo 
establecido en el presente Estatuto. 

ARTICULO 48. La incorporación temporal es aquella que tiene como fin cubrir las vacantes de urgente 
ocupación, para garantizar el adecuado funcionamiento de los órganos y el correcto cumplimiento de las 
actividades del Instituto. Los funcionarios temporales que ocupen esos cargos o puestos podrán participar 
como aspirantes internos en el concurso de incorporación, en su modalidad de oposición, para obtener un 
nombramiento provisional.  

ARTICULO 49. La incorporación provisional es aquella que se otorga a los funcionarios de nuevo 
ingreso al Servicio, a efecto de que, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el presente Estatuto, 
puedan obtener la titularidad. 

ARTICULO 50. La reincorporación ocurre cuando un funcionario de carrera que ha estado en 
disponibilidad regresa al puesto que ocupaba hasta antes de autorizada tal disponibilidad.  

ARTICULO 51. La readscripción es el acto mediante el cual un miembro del Servicio es adscrito a un 
órgano o unidad técnica distinto al que ocupa en un mismo nivel u homólogo a éste; por tanto, la 
readscripción podrá implicar movilidad, más no ascenso ni promoción.  

ARTICULO 52. La movilidad es el cambio del personal de carrera de un Cuerpo a otro del Servicio en 
un rango equivalente. 

ARTICULO 53. La Junta podrá readscribir al personal de carrera por necesidades del Servicio o a 
petición del interesado, con base en el dictamen que al efecto emita la Dirección Ejecutiva sobre la 
procedencia de las solicitudes. La Dirección Ejecutiva presentará a la Junta sólo aquellas solicitudes 
dictaminadas con una anticipación mínima de tres días hábiles anteriores a la celebración de la siguiente 
sesión de la Junta. Para elaborar sus dictámenes, la Dirección Ejecutiva considerará la idoneidad del 
solicitante y los resultados obtenidos en sus evaluaciones, así como la adecuada integración de las 
Juntas o Direcciones correspondientes, e informará a los titulares de las Direcciones y Juntas Locales 
respectivas, así como a la Comisión por medio de su Presidente, quienes tendrán un mínimo de dos días 
hábiles para emitir, en su caso, observaciones. En función de las necesidades del Servicio, la Junta podrá 
proponer al Consejo la readscripción de vocales ejecutivos. 

Para elaborar su dictamen, la Dirección Ejecutiva dará preferencia, de entre quienes hayan solicitado 
su readscripción y cumplan con los requisitos para el cargo o puesto, a los miembros del Servicio que 
tengan titularidad y, en caso de miembros titulares, a aquellos que cuenten con mayor rango. Cuando los 
miembros titulares que soliciten readscripción tengan el mismo rango, se dará preferencia a quien cumpla 
con los requisitos y tenga mejores resultados en las evaluaciones globales de los últimos dos años. 

ARTICULO 54. El nombramiento de incorporación temporal tendrá vigencia de hasta un año en el 
caso de que se expida durante proceso electoral; hasta la fecha de reincorporación del miembro del 
Servicio en el caso de disponibilidad; y de hasta seis meses en cualquier otro caso. El periodo en que el 
funcionario temporal haya ocupado el cargo le será computado en su expediente para efectos de 
antigüedad en el Instituto. 

ARTICULO 55. Por vacantes se entenderán los puestos y cargos exclusivos del Servicio que: 
I. Se hayan desocupado por separación del Servicio o deceso del funcionario; 
II. Permanezcan desocupados por un periodo de más de quince días hábiles sin causa justificada; 
III. Se hayan adicionado al Catálogo de cargos o puestos exclusivos del Servicio; 
IV. Se hayan desocupado a causa del cambio de adscripción o ascenso de un miembro del Servicio, 

y 
V. Se hayan desocupado por haber concluido la vigencia de un nombramiento temporal.  
ARTICULO 56. Las vacantes de urgente ocupación serán las que se refieran a cargos o puestos 

indispensables para el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto durante procesos electorales 
o cuya ocupación sea de imperiosa necesidad. El Secretario Ejecutivo, con el apoyo de la Dirección 
Ejecutiva y del área ejecutiva correspondiente, y considerando la opinión de la comisión que corresponda, 
si en el momento se tuviere, determinará las vacantes de urgente ocupación, e instruirá al Director 
Ejecutivo, señalando las razones que motiven la urgente ocupación de las vacantes, a que inicie el 
procedimiento de incorporación temporal, cuyo cabal cumplimiento verificará. En el caso de vacantes de 
vocales ejecutivos, informará al Consejo para que éste determine la ocupación temporal. 

ARTICULO 57. Para acreditar el procedimiento de ingreso al Servicio serán requisitos indispensables 
que: 

I. Los aspirantes hayan cubierto, en tiempo y forma, los requisitos establecidos en el presente 
Estatuto para formar parte del Servicio, y 
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II. Los aspirantes hayan recibido dictamen favorable del concurso para la ocupación de vacantes, 
de acuerdo a la convocatoria expedida por la Junta, o bien la notificación del acuerdo respectivo 
de la Junta. 

ARTICULO 58. La Comisión vigilará de manera permanente el cumplimiento de todos los 
procedimientos para la ocupación de vacantes y presentará a la Dirección Ejecutiva las observaciones que 
considere pertinentes. En caso de que existan inconformidades respecto a dicho cumplimiento, la 
Comisión podrá solicitar a la Dirección Ejecutiva un informe al respecto. 

CAPITULO CUARTO 
DEL RECLUTAMIENTO Y LA SELECCION 

ARTICULO 59. La Dirección Ejecutiva aplicará los procedimientos de selección a los aspirantes a 
ingresar a una plaza del Servicio. Se considerarán aspirantes a los solicitantes externos que hayan 
cubierto los requisitos legales correspondientes, así como a los miembros del Servicio que cumplan con 
los requisitos establecidos. 

ARTICULO 60. El concurso de incorporación para la ocupación de vacantes, en su modalidad de 
oposición, consistirá en un conjunto de procedimientos que aseguren la selección de los aspirantes 
idóneos para desempeñar los cargos o puestos exclusivos del Servicio. El concurso de incorporación será 
público y procurará la participación más amplia de aspirantes a ocupar las vacantes. 

ARTICULO 61. La Junta expedirá una convocatoria pública, que se difundirá en los estrados ubicados 
en las juntas ejecutivas locales, distritales y oficinas centrales que correspondan y, al menos, en un diario 
de amplia circulación nacional y uno local de la entidad correspondiente.  

ARTICULO 62. El Consejo aprobará un modelo especial de concurso de incorporación en modalidad 
de oposición para ocupar las vacantes en los cargos de vocales ejecutivos; dicho procedimiento será la 
única vía para la ocupación de vacantes generadas en estos cargos, a excepción de los casos de 
readscripción, disponibilidad y de las vacantes de urgente ocupación, y deberá tener las siguientes 
características:  

I. El Consejo, a propuesta de la Junta, establecerá el modelo de operación, así como los modelos 
generales de los exámenes;  

II. La Junta expedirá una convocatoria pública, para aspirantes internos y externos; 
III. La Dirección Ejecutiva llevará a cabo la valoración de los antecedentes curriculares de los 

candidatos, realizará los exámenes para los candidatos externos e integrará un listado con los 
aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. La Junta, a propuesta de la Dirección Ejecutiva, entregará a los integrantes del Consejo, por 
medio del Secretario Ejecutivo, la lista de aspirantes que hayan cumplido los requisitos. Los 
candidatos con los mejores promedios serán entrevistados por el Secretario Ejecutivo y por 
quienes el Consejo designe; 

V. La Dirección Ejecutiva aplicará y calificará los exámenes de conocimientos y de habilidades en 
función del cargo a desempeñar; 

VI. La Dirección Ejecutiva dará cuenta del procedimiento seguido y sus resultados al Secretario 
Ejecutivo, para que éste informe a los integrantes del Consejo; 

VII. Con base en los resultados obtenidos, el Consejo designará a los funcionarios correspondientes 
a cada cargo y lugar de adscripción, y 

VIII. La Junta emitirá el acuerdo de incorporación correspondiente y el Secretario Ejecutivo expedirá 
los nombramientos a los miembros del Servicio con el cargo y la adscripción que les 
corresponda. 

ARTICULO 63. La convocatoria pública al concurso de incorporación que emita la Junta contendrá 
como mínimo: 

I. Las vacantes existentes que se someterán a concurso, el lugar de adscripción, los requisitos que 
deberán cumplir los aspirantes, los procedimientos, plazos y términos para desahogar las 
distintas fases del proceso de selección y la difusión de sus resultados; 

II. El calendario de actividades para realizar los procedimientos específicos, la verificación de 
requisitos, la aplicación de exámenes y la notificación de resultados de cada fase del proceso de 
selección; 

III. La explicación de una primera fase para la inscripción inicial y reclutamiento de aspirantes, en la 
que se aplicarán las evaluaciones y los exámenes previos a los aspirantes externos que 
corresponda, de cuyos resultados se informará a los interesados; 

IV. La explicación de una segunda fase para el concurso de oposición para los aspirantes externos 
que hayan aprobado la primera fase, y para los aspirantes internos que hayan acreditado los 
requisitos correspondientes; 

V. Los mecanismos para considerar el rango u otros méritos extraordinarios en los concursos; 
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VI. Los mecanismos de desempate; entre ellos, el señalamiento de que se dará preferencia a los 
aspirantes internos sobre los externos en caso de empate; 

VII. Los mecanismos para asegurar la imparcialidad, objetividad y transparencia del procedimiento 
de incorporación que deban ser del conocimiento de los aspirantes; 

VIII. Los mecanismos necesarios para garantizar la confidencialidad, integridad y seguridad de los 
instrumentos de evaluación a aplicarse en las distintas etapas del procedimiento de 
incorporación; en los casos correspondientes, dichos mecanismos se harán constar por medio de 
actas circunstanciadas, y 

IX. La disposición de que, durante el proceso de selección, los aspirantes deberán mantener el 
cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios señalados, y que de no ser así se anularán 
los resultados obtenidos por los aspirantes que incumplan. 

ARTICULO 64. La Junta fijará, por medio de un acuerdo, los términos en que se llevará a cabo el 
procedimiento de incorporación para ocupar los cargos o puestos distintos del de Vocal Ejecutivo, el cual 
deberá tener las siguientes características:  

I. La Dirección Ejecutiva hará el registro de aspirantes que hayan cubierto los requisitos y, en su 
caso, acreditado los exámenes previos;  

II. La Dirección Ejecutiva dará a conocer la lista de aspirantes a los miembros del Consejo, quienes, 
tras analizar en su caso los currícula vitae de los aspirantes, podrán presentar, dentro del periodo 
que al efecto se fije en la convocatoria, observaciones fundadas y por escrito a la Dirección 
Ejecutiva sobre el cumplimiento de los requisitos legales, que deberán ser valoradas por dicha 
área; 

III. Se diseñarán, aplicarán y procesarán los exámenes de conocimientos y habilidades y las 
entrevistas propios del concurso de incorporación; la Dirección Ejecutiva considerará para ello las 
propuestas de lineamientos sobre el diseño de exámenes que le hayan presentado las 
Comisiones del Consejo; en las entrevistas podrán participar los titulares de las áreas 
correspondientes del Instituto; 

IV. Los resultados de los exámenes serán definitivos, y éstos, así como la respectiva incorporación 
de quienes hayan resultado triunfadores, serán notificados a los interesados; 

V. Competirán aspirantes externos e internos al Servicio; 
VI. Establecerá mecanismos para asegurar la imparcialidad, objetividad y transparencia del 

procedimiento de incorporación; 
VII. Incluirá los mecanismos de supervisión que la Comisión haya previsto, con la participación de las 

demás comisiones, para verificar el cumplimiento del concurso de incorporación antes de la 
ocupación de las vacantes respectivas, y 

VIII. Establecerá mecanismos para valorar en los concursos el rango, la experiencia, el apego a los 
principios o los méritos extraordinarios de los miembros del Servicio. 

ARTICULO 65. La convocatoria pública que se emita para regular el concurso a que se refiere el 
artículo anterior contendrá como mínimo los elementos señalados en el artículo 63 del presente Estatuto. 

ARTICULO 66. Los miembros del Consejo podrán estar presentes en las fases del concurso de 
incorporación y emitir las observaciones que estimen pertinentes a la Dirección Ejecutiva.  

CAPITULO QUINTO 
DE LA EXPEDICION DE NOMBRAMIENTOS Y LA ADSCRIPCION  

ARTICULO 67. El Secretario Ejecutivo expedirá los nombramientos a los miembros del Servicio con el 
carácter que les corresponda, previo acuerdo que, al efecto, apruebe la Junta. Los ganadores de cada 
concurso de incorporación y las personas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 42 del presente 
Estatuto recibirán un nombramiento provisional en el puesto o cargo respectivo, que será vigente hasta la 
emisión del Acuerdo de la Junta que les otorgue la titularidad, en los términos del presente Estatuto. 

ARTICULO 68. Los aspirantes que ingresen a una plaza exclusiva del Servicio mediante examen de 
incorporación temporal o en los términos del artículo 41 del presente Estatuto recibirán un nombramiento 
con carácter temporal. 

ARTICULO 69. Los nombramientos de los miembros provisionales y titulares del Servicio señalarán el 
rango del funcionario. Sólo en casos excepcionales, por trayectoria profesional o académica 
sobresaliente, la Dirección Ejecutiva podrá proponer a la Junta, previo conocimiento de la Comisión, el 
otorgamiento de rangos superiores al primero; en ningún caso, éstos podrán ser superiores al rango IV. 

ARTICULO 70. A los miembros del Servicio que se les otorgue titularidad les será expedido el 
nombramiento correspondiente. 

ARTICULO 71. Los nombramientos contendrán como mínimo lo siguiente: 
I. Nombre completo, nacionalidad, edad, registro federal de contribuyentes, sexo, domicilio, así 

como escolaridad máxima acreditada; 
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II. Cuerpo del Servicio al que corresponda; 
III. El carácter temporal, provisional o titular del nombramiento; 
IV. Cargo o puesto y rango para el que se expide el nombramiento; 
V. Vigencia del nombramiento; 
VI. Constancia de que el miembro del Servicio rinde protesta de guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir 
con las normas contenidas en el Código, así como prestar lealtad al Instituto y a las leyes que lo 
rigen, y 

VII. Los demás elementos que determine la Junta y, en su caso, la Dirección Ejecutiva. 
ARTICULO 72. El nombramiento será acompañado de un oficio de adscripción firmado por el 

Secretario Ejecutivo, correspondiente al cargo o puesto a desempeñar y al nivel jerárquico que 
corresponda dentro de la estructura orgánica del Instituto. 

ARTICULO 73. El oficio de adscripción deberá contener: 
I. Los datos generales del miembro del Servicio; 
II. El órgano o unidad administrativa, programa o proyecto del Instituto al cual se adscribe; 
III. La denominación del cargo o puesto que se asigna; 
IV. La vigencia del oficio de adscripción; 
V. Constancia de que el miembro del Servicio acepta el cargo o puesto y la adscripción, y rinde 

protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en el Código, así como prestar 
lealtad al Instituto y a las leyes que lo rigen, y 

VI. Los demás elementos que determine la Dirección Ejecutiva. 
ARTICULO 74. La adscripción o readscripción se llevará a cabo de acuerdo a las necesidades del 

Instituto y la idoneidad del personal de carrera para ocupar el cargo o puesto de que se trate, sin 
menoscabo de las remuneraciones y prestaciones que le correspondan. 

Los Directores Ejecutivos y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas podrán solicitar a 
la Dirección Ejecutiva, por razones de operación del Servicio, la readscripción de cualquier miembro del 
Servicio adscrito a su área.  

CAPITULO SEXTO 
DE LA DESIGNACION DE PRESIDENTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES 

ARTICULO 75. Para poder ser designado presidente de un Consejo Local o Distrital del Instituto se 
deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 43 del presente Estatuto, con la 
aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su caso, del 
concurso de incorporación que determine el Consejo. 

ARTICULO 76. La designación de presidente de los Consejos Locales o Distritales del Instituto se hará 
conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del proceso electoral, 
instruirá a la Comisión para evaluar el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 
anterior de los funcionarios del Instituto que se desempeñen como vocales ejecutivos de las 
Juntas Locales y Distritales del Instituto; 

II. Si alguno de los funcionarios no cumple con los requisitos o el cargo de que se trata se encuentra 
vacante, de inmediato se procederá a emitir la convocatoria para el concurso de incorporación, 
en su modalidad de oposición, correspondiente, y 

III. Una vez que la Comisión haya verificado el cumplimiento de los requisitos para ser designado 
presidente de Consejo Local o Distrital, en el mes de octubre del año previo a la elección, la 
Comisión presentará el dictamen correspondiente en el que funde y motive la procedencia de 
cada una de las propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local o Distrital, 
según sea el caso. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo. 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA TITULARIDAD  

ARTICULO 77. La titularidad del personal de carrera se obtiene mediante el nombramiento otorgado, 
por única vez, a los miembros del Servicio que cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
Estatuto. La titularidad se otorga exclusivamente en la estructura de rangos. Con la obtención de la 
titularidad, el personal de carrera adquiere la permanencia, siempre sujeta a los términos del Código y de 
este Estatuto, y la posibilidad de obtener promociones. 

ARTICULO 78. La titularidad se otorgará en el rango que los miembros del Servicio hayan obtenido en 
su nombramiento provisional; a partir de dicho rango podrán iniciar su promoción. 

ARTICULO 79. Para obtener el derecho al otorgamiento de la titularidad, el personal de carrera deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Haber participado en un proceso electoral como miembro del Servicio; 
II. Haber aprobado las fases de formación básica y profesional del Programa, y 
III. Haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño con una calificación igual o 

superior a siete en una escala del cero al diez. 
ARTICULO 80. A más tardar dos meses después de la notificación de los resultados de los exámenes 

del Programa, la Dirección Ejecutiva, una vez verificado que el miembro del Servicio haya cumplido los 
requisitos para la titularidad y que éste no haya sido notificado del inicio de un procedimiento 
administrativo en su contra que esté pendiente de resolución, elaborará y presentará a los integrantes del 
Consejo la lista de los miembros que cumplan con dichos requisitos. 

ARTICULO 81. Los miembros del Consejo podrán revisar, en la Dirección Ejecutiva, los expedientes 
de los miembros del Servicio, así como emitir observaciones en forma escrita y fundada sobre el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 80 de este Estatuto, durante los periodos que fije la Junta o la 
Dirección Ejecutiva.  

ARTICULO 82. A más tardar cuatro meses después de entregada a los miembros del Consejo la lista 
referida en el artículo 80 de este Estatuto, la Dirección Ejecutiva emitirá un dictamen sobre la titularidad, 
que someterá a la aprobación de la Junta. El dictamen sobre la titularidad del personal de carrera 
contendrá los siguientes elementos: 

I. Antecedentes laborales; 
II. Forma de ingreso, rango y Cuerpo del Servicio al que pertenece; 
III. Fecha y lugar de su incorporación; 
IV. Experiencia electoral adquirida en los cargos y puestos a que ha estado adscrito; 
V. Resultados obtenidos en el Programa; 
VI. Resultados de evaluaciones del desempeño desde su incorporación; 
VII. Ascensos en cargos o puestos que haya logrado; 
VIII. Méritos y deméritos que consten en su expediente, y 
IX. Demás elementos que establezca la Junta. 
ARTICULO 83. La Dirección Ejecutiva deberá analizar todas las observaciones referidas en el artículo 

81 de este Estatuto. En función de dichas observaciones, la Dirección Ejecutiva, considerando la opinión 
de la Comisión, podrá determinar acciones para corregir aspectos insuficientes del desempeño o la 
formación de dichos miembros.  

ARTICULO 84. Las observaciones resultantes de la revisión de los expedientes de los miembros del 
Servicio que se realice para otorgar la titularidad serán incluidas en el expediente individual del miembro 
del Servicio correspondiente.  

TITULO TERCERO 
DE LA FORMACION, LA EVALUACION, LA PROMOCION, EL ASCENSO Y LOS INCENTIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DEL PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO 

ARTICULO 85. El Programa está constituido por las actividades de carácter académico y técnico 
orientadas a ofrecer a los miembros del Servicio provisionales y titulares conocimientos básicos, 
profesionales y especializados, según corresponda, que les permitan mejorar y aumentar sus habilidades 
y aptitudes. El Programa también podrá incluir al personal administrativo y a los trabajadores auxiliares 
del Instituto, previa evaluación de la disponibilidad de espacios, tiempos y materiales. 

ARTICULO 86. La Dirección Ejecutiva es el área competente para determinar los contenidos, las 
modalidades y los criterios de calificación del Programa. La Dirección Ejecutiva llevará a cabo el 
Programa, para lo cual podrá solicitar el apoyo del Centro.  

ARTICULO 87. El Programa estará integrado por las siguientes fases: 
I. Formación básica; 
II. Formación profesional, y 
III. Formación especializada. 
ARTICULO 88. La acreditación de las materias de la fase de formación básica será obligatoria para 

los miembros provisionales del Servicio. Los contenidos de esta fase serán de carácter introductorio y 
buscarán dar homogeneidad a los conocimientos de los funcionarios. 

ARTICULO 89. La acreditación de la fase de formación profesional será obligatoria para aquellos que 
hayan aprobado la fase de formación básica, y tendrá por objeto aportar al personal de carrera 
conocimientos en materias vinculadas con las actividades del Instituto. 

ARTICULO 90. La fase de formación especializada será de carácter obligatorio para los miembros 
titulares del Servicio y tendrá por objeto profundizar o actualizar los conocimientos del personal de carrera 
en materias o áreas específicas de interés para el Instituto. Esta fase podrá también diseñarse en función 
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de los resultados obtenidos por los miembros del Servicio en la evaluación del desempeño y de las fases 
básica y profesional del Programa. 

ARTICULO 91. La acreditación de todos los contenidos de una fase de formación será requisito 
indispensable para acceder a la fase subsecuente del Programa. 

ARTICULO 92. La Dirección Ejecutiva diseñará y determinará, con el apoyo del Centro, los contenidos 
de las fases de formación básica, profesional y especializada. 

ARTICULO 93. La Dirección Ejecutiva coordinará, con el apoyo oportuno del Centro, la realización de 
los cursos necesarios para impartir los contenidos de las fases del Programa. 

ARTICULO 94. La Dirección Ejecutiva, seleccionará, diseñará o elaborará, con el apoyo que solicite al 
Centro, los textos de las materias que compongan el Programa, así como los materiales didácticos 
necesarios.  

ARTICULO 95. La participación de los miembros del Servicio en el Programa se llevará a cabo 
simultáneamente al cumplimiento de sus responsabilidades en un cargo o puesto en el Instituto.  

ARTICULO 96. Los miembros del Servicio que acrediten las diversas fases del Programa podrán ser 
requeridos por el Instituto para colaborar en la impartición de asesorías sobre el contenido de las materias 
del Programa. 

ARTICULO 97. La Dirección Ejecutiva se apoyará en el Centro para analizar y, en su caso, decidir el 
valor curricular de las actividades de formación y desarrollo profesional que realicen los miembros del 
Servicio fuera del Programa. 

ARTICULO 98. En los procesos electorales, la aplicación de los exámenes del Programa se adaptará 
a las prioridades de las actividades relacionadas con dichos procesos, según lo determine la Junta. 

ARTICULO 99. La Dirección Ejecutiva, con el apoyo del Centro y en coordinación con las demás 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, promoverá actividades complementarias de 
formación y desarrollo profesional vinculadas con los fines y actividades del Instituto.  

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA EVALUACION 

ARTICULO 100. El Instituto llevará a cabo un proceso de evaluación de los miembros del Servicio, 
que incluirá una evaluación del desempeño, una evaluación del aprovechamiento en el Programa y una 
evaluación global.  

La evaluación estará compuesta por un conjunto de procedimientos e instrumentos que la Dirección 
Ejecutiva propondrá a la Junta, previo conocimiento de la Comisión; dicho conjunto de procedimientos e 
instrumentos tendrá por objeto apoyar a las autoridades del Instituto en la toma de decisiones relativas a 
la permanencia, la readscripción, la titularidad, la disponibilidad, el ascenso, el otorgamiento de 
incentivos, la formación y la promoción de los miembros del Servicio. 

ARTICULO 101. La Dirección Ejecutiva establecerá los mecanismos para difundir los criterios de la 
evaluación entre los participantes en el procedimiento de evaluación previamente al periodo que va a ser 
evaluado. 

ARTICULO 102. La evaluación global del personal de carrera comprenderá la evaluación del 
desempeño y la evaluación del aprovechamiento en el Programa, con base en un promedio que las 
pondere individualmente, así como la consideración de las sanciones y los incentivos, cuyos pesos y 
mecanismos de ponderación para el efecto serán aprobados por la Junta, a propuesta de la Dirección 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión. 

ARTICULO 103. La evaluación del desempeño se aplicará anualmente a los miembros del Servicio. La 
Dirección Ejecutiva instrumentará una evaluación especial para cada proceso electoral, cuyos resultados 
serán parte de la evaluación del desempeño. La evaluación del aprovechamiento en el Programa tendrá 
una periodicidad de seis meses. La Dirección Ejecutiva estudiará los resultados y méritos de cada 
miembro del Servicio en el año anterior y, si lo juzga conveniente, podrá elaborar reportes sobre los 
mismos, especialmente en los casos en que los resultados globales sean sobresalientes o mínimos, 
haciendo las observaciones conducentes al superior jerárquico y al propio miembro del Servicio. 

ARTICULO 104. Dentro del primer semestre de cada año, la Junta, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva, notificará a los miembros del Servicio, de manera personal, las calificaciones obtenidas en la 
evaluación del desempeño del año anterior y en la evaluación del aprovechamiento en el Programa, así 
como el reporte de evaluación global que haya elaborado la Dirección Ejecutiva. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

ARTICULO 105. La evaluación del desempeño es aquella que se realiza al término de cada ejercicio, 
tomando en cuenta las políticas y programas anuales del Instituto y considerando factores de eficacia, 
eficiencia, principios de actuación, desarrollo laboral, resultados globales y demás factores que, en su 
caso, determine la Junta con relación al desempeño de los miembros del Servicio. 
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ARTICULO 106. La Junta determinará, por medio de un acuerdo, los mecanismos y procedimientos 
que servirán para evaluar el desempeño del personal de carrera. Dicha evaluación deberá contar con la 
participación del superior jerárquico y el superior normativo de cada miembro del Servicio. La Junta 
evaluará el desempeño de los miembros del Servicio dentro de los primeros cuatro meses del año 
siguiente al periodo anual que se evalúa, salvo en proceso electoral. 

ARTICULO 107. La Dirección Ejecutiva instrumentará un mecanismo y establecerá un plazo límite 
para que, con la oportunidad necesaria, se efectúen observaciones y se determine el diseño de las 
cédulas de evaluación del desempeño anual y la evaluación especial para proceso electoral. Las 
Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas del Instituto con cargos y puestos exclusivos del Servicio 
adscritos tanto a oficinas centrales como a los órganos desconcentrados de su competencia, así como las 
comisiones permanentes del Consejo y los vocales ejecutivos, podrán conocer y emitir observaciones, 
dentro del plazo límite, sobre los mecanismos y procedimientos de evaluación. Tales observaciones serán 
valoradas y, en su caso, incorporadas por la Dirección Ejecutiva a la propuesta de mecanismos y 
procedimientos de evaluación que presentará a la Junta para su aprobación. 

ARTICULO 108. Las cédulas de evaluación deberán diseñarse e instrumentarse de modo que recojan 
información pormenorizada del desempeño de cada miembro del Servicio, de acuerdo a los criterios de 
eficacia, eficiencia, desarrollo laboral, perfil de actuación, resultados globales y demás factores que 
determine la Junta.  

Previamente a la aplicación de las cédulas, la Dirección Ejecutiva difundirá entre los miembros del 
Servicio los factores y porcentajes de la evaluación del desempeño. 

ARTICULO 109. La Dirección Ejecutiva recabará las cédulas que se hayan aplicado y determinará, a 
partir de las evaluaciones contenidas en ellas, las calificaciones correspondientes a cada factor de 
evaluación, así como la calificación final de cada funcionario de carrera. 

ARTICULO 110. La Junta aprobará, en su caso, los proyectos de dictamen de evaluación del 
desempeño que la Dirección Ejecutiva le presente, sobre la base de las calificaciones que ésta haya 
calculado. La Dirección Ejecutiva deberá notificar sus calificaciones a cada miembro del Servicio en un 
periodo no mayor a un mes posterior a la aprobación de los dictámenes por parte de la Junta. 

ARTICULO 111. Las inconformidades sobre la evaluación del desempeño de los miembros del 
Servicio sólo podrán presentarse de manera debidamente fundada y motivada y acompañadas de los 
elementos que las sustenten, ante la Dirección Ejecutiva, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en la que surta efectos la notificación personal de resultados de la evaluación del desempeño. 

ARTICULO 112. Las inconformidades a las que se refiere el artículo anterior se harán del 
conocimiento de la Junta, quien podrá tomar en cuenta la propuesta de la Dirección Ejecutiva para 
determinar, en su caso, la reposición parcial o total del procedimiento correspondiente. Las resoluciones 
que se emitan al respecto serán definitivas. 

ARTICULO 113. La Dirección Ejecutiva presentará a la Junta un reporte sobre el proceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño del personal de carrera en el año anterior. Para tal efecto, 
podrá solicitar a cualquier funcionario información sobre la forma en que éste haya realizado la evaluación 
del miembro del Servicio. 

ARTICULO 114. La Junta, por medio del Secretario Ejecutivo, entregará al Consejo un reporte de los 
resultados de la evaluación del desempeño del personal de carrera. 

ARTICULO 115. La permanencia del personal de carrera en el Instituto estará sujeta a la aprobación 
de la evaluación del desempeño mediante la obtención de una calificación mínima que establecerá la 
Dirección Ejecutiva. Dicha calificación no podrá ser inferior a seis en una escala del cero al diez. El 
personal de carrera que obtenga cualquier calificación inferior a la mínima aprobatoria será destituido del 
Servicio. Las calificaciones superiores a nueve serán consideradas como sobresalientes. 

El miembro del Servicio que obtenga la calificación mínima aprobatoria, contando sus decimales, 
entrará, durante el año inmediato posterior al periodo evaluado, a un programa especial cuyas 
características fijará la Dirección Ejecutiva con el apoyo del Centro. La evaluación del desempeño de 
dicho miembro en los dos años inmediatos posteriores al periodo en que éste obtuvo dicha calificación 
contendrá un factor de evaluación adicional que ponderará el grado de mejoramiento en los aspectos en 
los que el miembro del Servicio haya presentado deficiencias. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO EN EL PROGRAMA 

ARTICULO 116. La Dirección Ejecutiva evaluará por medio de exámenes semestrales, con el apoyo 
que para el diseño y la calificación de dichos exámenes solicite al Centro, el aprovechamiento de los 
miembros del Servicio en el Programa. Para tal efecto, notificará por escrito, con una anticipación de 
sesenta días naturales, a las Juntas Ejecutivas Locales y a las Oficinas Centrales del Instituto, las fechas, 
las materias y los miembros del Servicio que deban presentar los exámenes. A su vez, las Juntas 
Ejecutivas Locales y las Oficinas Centrales del Instituto deberán comunicar esta información a los 
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sustentantes dentro de los siguientes diez días hábiles. La Dirección Ejecutiva realizará la aplicación de 
los exámenes estableciendo las medidas de seguridad que considere necesarias. 

ARTICULO 117. La permanencia del personal de carrera estará sujeta a la aprobación de los 
exámenes correspondientes a las materias del Programa. Para tal efecto, cada miembro del Servicio 
podrá disponer, en su caso, de hasta tres oportunidades para aprobar cada una de las materias del 
Programa; no obstante, el número total de exámenes no acreditados en cada fase no podrá exceder el 
número total de las materias que deba acreditar en dicha fase. 

El personal de carrera que no acredite las materias del Programa en los términos señalados será 
destituido del Servicio. 

ARTICULO 118. Los miembros de nuevo ingreso al Servicio, con excepción de los temporales, 
tendrán la obligación de presentar los exámenes de las materias del Programa a partir de los seis meses 
posteriores a su incorporación. 

ARTICULO 119. La Dirección Ejecutiva deberá enviar a los miembros del Servicio, con el apoyo del 
Centro, los materiales didácticos y de apoyo para el estudio de las materias del Programa, al menos con 
sesenta días naturales de anticipación a la fecha de aplicación de los exámenes.  

ARTICULO 120. La Dirección Ejecutiva, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la 
fecha de aplicación de los exámenes, los calificará, con el apoyo que solicite al Centro, y notificará sus 
resultados por escrito a cada uno de los sustentantes. Esta notificación deberá realizarse por conducto de 
los titulares de los órganos desconcentrados o de las oficinas centrales del Instituto, quienes estarán 
obligados a entregar, dentro de los siguientes diez días hábiles, sus calificaciones a cada miembro del 
Servicio. 

ARTICULO 121. La Dirección Ejecutiva integrará un registro de las materias del Programa y 
oportunidades de acreditación de cada uno de los miembros del Servicio. 

ARTICULO 122. La presentación de exámenes en la fecha y hora indicados es obligatoria para los 
miembros del Servicio. En caso de no presentarse al examen para el que hayan sido requeridos sin causa 
justificada, recibirán una calificación no aprobatoria. 

Los miembros del Servicio requeridos para sustentar exámenes que, por motivo de enfermedad, no 
puedan asistir el día y hora indicados deberán acreditar ante la Dirección Ejecutiva su incapacidad 
mediante el justificante médico que les expida el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los justificantes sólo podrán presentarse hasta dos días hábiles después de la 
fecha del examen. 

ARTICULO 123. La valoración de los justificantes, tanto médicos como de otro tipo, quedará sujeta al 
dictamen que emita la Dirección Ejecutiva. Esta deberá notificar por escrito y en forma personal al 
miembro del Servicio la resolución que corresponda, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de celebración del examen. 

ARTICULO 124. La calificación mínima aprobatoria de los exámenes de las materias del Programa 
será de siete, en una escala del cero a diez. Las calificaciones superiores a nueve serán consideradas 
como sobresalientes y las superiores a nueve punto cinco como excelentes. 

ARTICULO 125. Los miembros del Servicio podrán solicitar por escrito a la Dirección Ejecutiva la 
revisión de los exámenes sustentados, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
notificación de sus resultados. Quienes no pidan revisión de exámenes dentro del plazo establecido 
consentirán que su calificación es definitiva. 

ARTICULO 126. La Dirección Ejecutiva deberá notificar por escrito al interesado el lugar, fecha y hora 
en que se efectuará la revisión solicitada, conforme al procedimiento establecido por la propia Dirección 
Ejecutiva. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA PROMOCION Y EL ASCENSO 

ARTICULO 127. La promoción es el movimiento ascendente de los miembros titulares en la estructura 
de rangos del Servicio y estará basada en los resultados de la evaluación global de acuerdo con los 
lineamientos específicos que al efecto, a propuesta de la Dirección Ejecutiva, establezca la Junta.  

ARTICULO 128. Para poder obtener promociones al rango inmediato superior, los miembros del 
Servicio deberán permanecer como titulares en su rango por lo menos: 

I. Del rango I al rango III, un año en cada uno; 
II. Del rango IV al rango VI, dos años en cada uno, y 
III. Del rango VII al rango VIII, tres años en cada uno. 
ARTICULO 129. De acuerdo a las posibilidades presupuestales del Instituto, la Junta convocará, cada 

año, a participar en la promoción, estableciendo, a propuesta de la Dirección Ejecutiva, el número de 
promociones a otorgar en cada rango. 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

ARTICULO 130. La Dirección Ejecutiva, con la participación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, someterá a la aprobación de la Junta, previo conocimiento de la Comisión, los 
dictámenes de promociones correspondientes a cada año dentro del sistema de carrera del Servicio. 

ARTICULO 131. El ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto superior en 
la estructura orgánica, dentro de los cargos y puestos exclusivos del Servicio, y procederá 
primordialmente mediante concurso de oposición para ocupar puestos vacantes. 

ARTICULO 132. El procedimiento de ascenso en cargos y puestos será independiente del de la 
promoción en rangos. 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS INCENTIVOS 

ARTICULO 133. El Instituto podrá establecer incentivos para el personal de carrera por su desempeño 
sobresaliente en el Servicio. Los incentivos podrán ser reconocimientos, beneficios o retribuciones, en los 
términos que establezca la Junta. Estos incentivos serán independientes de los estímulos 
correspondientes al rango, y de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupen y se 
otorgarán de acuerdo con el presupuesto anual aprobado por el Consejo.  

Con base en la valía que determine el Centro sobre las investigaciones y trabajos extracurriculares y 
especializados que lleven a cabo los miembros del Servicio, la Dirección Ejecutiva podrá disponer su 
publicación, de conformidad con la legislación aplicable. 

ARTICULO 134. Se considerarán elegibles para el otorgamiento de incentivos los miembros del 
Servicio que en su trayectoria laboral posean méritos administrativos dentro del Instituto, por su 
calificación sobresaliente en la evaluación del desempeño y en la acreditación de actividades académicas 
realizadas con posterioridad a su ingreso al Servicio. Los méritos administrativos, cuya valoración 
realizará la Dirección Ejecutiva, consistirán en: 

I. Desempeño sobresaliente de las actividades encomendadas; 
II. Acreditación excelente de los exámenes del Programa; 
III. Aportaciones destacadas en las actividades de los programas de trabajo; 
IV. Reconocimientos; 
V. Elaboración de estudios e investigaciones que aporten notorios beneficios para el mejoramiento 

del Instituto, y 
VI. Propuestas útiles en materia electoral, de financiamiento de proyectos o programas, de 

administración de recursos humanos y materiales, y otras aportaciones. 
ARTICULO 135. La Dirección Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión, propondrá a la Junta, 

para su aprobación, los lineamientos que deberán observarse para evaluar los méritos y aportaciones. 
ARTICULO 136. La Junta aprobará, a propuesta de la Dirección Ejecutiva y de la Dirección Ejecutiva 

de Administración, el establecimiento de incentivos, los procedimientos y los requisitos a que deberá 
sujetarse su otorgamiento, así como el monto de los mismos. 

ARTICULO 137. Se otorgará medalla y diploma al mérito al personal de carrera que obtenga la 
titularidad y el rango máximo en el Cuerpo que corresponda, así como, en el caso de que existan los 
recursos presupuestales suficientes, un incentivo económico, cuyo monto será determinado por la Junta. 

ARTICULO 138. La Junta podrá otorgar incentivos a los miembros del Servicio que realicen 
actividades de estudio, capacitación, docencia o investigación en diversas disciplinas afines al objeto del 
Instituto y que redunden en beneficio de éste. 

ARTICULO 139. Las propuestas de candidatos a recibir incentivos deberán presentarse ante la Junta, 
por conducto de la Dirección Ejecutiva, informando a la Comisión.  

La Dirección Ejecutiva determinará, con base en las evaluaciones del desempeño, el aprovechamiento 
en el Programa y los resultados de la evaluación global, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, la 
candidatura del personal de carrera a recibir incentivos, siguiendo los procedimientos que se establezcan. 

ARTICULO 140. La Dirección Ejecutiva registrará e integrará en el expediente del personal de carrera 
premiado las constancias de los incentivos entregados por la Junta. 

TITULO CUARTO 
DE LOS DERECHOS, LAS OBLIGACIONES Y LAS PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS DEL 

SERVICIO 
CAPITULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS  

ARTICULO 141. El personal de carrera gozará de las prestaciones señaladas en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de conformidad con la fracción XIV, 
apartado “B” del artículo 123 Constitucional, así como las demás a que se refiere el presente 
ordenamiento. 

ARTICULO 142. Son derechos del personal de carrera los siguientes: 
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I. Obtener su nombramiento en el Cuerpo y rango que corresponda una vez satisfechos los 
requisitos establecidos; 

II. Ser asignado en alguno de los cargos o puestos de la estructura ocupacional del Instituto y 
adscrito a un área específica del mismo; 

III. Recibir las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto, los estímulos del rango que 
ocupe y los incentivos a que se haga acreedor; 

IV. Recibir los apoyos para participar en el Programa; 
V. Obtener la titularidad en el rango correspondiente una vez cubiertos los requisitos señalados en 

el presente Estatuto; 
VI. Ser promovido en la estructura de rangos del Cuerpo que corresponda del Servicio, cuando se 

cumplan los requisitos establecidos para tal efecto y existan las vacantes respectivas; 
VII. Obtener la autorización correspondiente para estar en situación de disponibilidad, cuando cumpla 

con los requisitos correspondientes; 
VIII. Gestionar su reincorporación al Servicio, una vez concluido el periodo de disponibilidad; 
IX. Solicitar la movilidad; 
X. Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de los 

actos que considere le causen algún agravio en su relación jurídica con el Instituto; 
XI. Ser restituido en el goce y ejercicio de sus derechos y prestaciones cuando, habiendo sido 

suspendido o separado del Servicio, así lo establezca el recurso de inconformidad interpuesto;  
XII. Recibir conforme a la normatividad aplicable, el pago de pasajes, viáticos y demás gastos 

complementarios o adicionales, cuando por necesidades del Instituto se requiera su 
desplazamiento para el desahogo de comisiones especiales a un lugar distinto al de la entidad 
federativa o localidad donde se encuentre su adscripción; 

XIII. Recibir, cuando sea trasladado de una población a otra por un periodo mayor a seis meses o por 
tiempo indefinido, los gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensable para la 
instalación de su cónyuge y de sus familiares en línea directa, ascendiente o descendiente, o 
colaterales en segundo grado, siempre que estén bajo su dependencia económica. Asimismo, 
tendrá derecho a que se le cubran los gastos de traslado de su cónyuge y los parientes 
mencionados en este párrafo, salvo que el traslado se deba a solicitud del propio miembro del 
Servicio; 

XIV. Recibir la prima vacacional y de antigüedad en los términos que establezca la legislación 
aplicable; 

XV. Recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que realice con motivo de la 
carga laboral que representa el año electoral, de acuerdo con las posibilidades presupuestales 
del Instituto;  

XVI. Conocer oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño, de aprovechamiento 
en el Programa y global, y 

XVII. Los demás que establezca este Estatuto, la legislación aplicable y los que apruebe la Junta. 
ARTICULO 143. En caso de fallecimiento de un miembro del Servicio, el familiar que compruebe 

haber cubierto los gastos de defunción recibirá el importe de dichos gastos, que no podrán exceder el 
monto equivalente a mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, y al familiar 
que haya sido designado por el miembro del Servicio o a quien acredite ser causahabiente le serán 
entregados hasta cuatro meses del salario integrado correspondiente al puesto que ocupaba a la fecha del 
deceso del funcionario. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES 

ARTICULO 144. Los miembros del Servicio tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto y del Servicio; 
II. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad; 
III. Conducirse en todo tiempo con profesionalismo, imparcialidad, legalidad y objetividad, respecto 

de las posiciones de las organizaciones y agrupaciones políticas, así como de los partidos 
políticos, sus candidatos, militantes y dirigentes, procurando que las relaciones de comunicación 
con ellos se lleven a cabo con cordialidad y respeto; 

IV. Desempeñar sus funciones con apego a los criterios de eficacia, eficiencia y cualquier otro 
incluido en la evaluación del desempeño que, al efecto, determine el Instituto; 

V. Evaluar, en su caso, el desempeño del personal de carrera a su cargo, conforme a los 
procedimientos establecidos, basado en criterios equitativos; 

VI. Acatar las disposiciones para reincorporarse al Servicio en los casos de disponibilidad; 
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VII. Observar y hacer cumplir las disposiciones de orden jurídico, técnico y administrativo que emitan 
los órganos competentes del Instituto; 

VIII. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, observando las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos; 

IX. Proporcionar a las autoridades correspondientes los datos personales que, para efectos de su 
relación jurídica con el Instituto, se soliciten, presentar la documentación comprobatoria que 
corresponda, así como comunicar oportunamente cualquier cambio sobre dicha información; 

X. Desarrollar sus actividades en el cargo o puesto, lugar y área de adscripción que determinen las 
autoridades del Instituto; 

XI. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios establecidos; 
XII. Representar al Instituto en programas y proyectos que lleve a cabo con otras instituciones, de 

conformidad con los convenios que para el efecto se celebren; 
XIII. Cumplir las comisiones de trabajo que por necesidades del Instituto se le encomienden, por 

oficio, en lugar y área distintos al de su adscripción, durante los periodos que determinen las 
autoridades del organismo, en los términos que fije la Dirección Ejecutiva de Administración; 

XIV. Proporcionar, en su caso, la información y documentación necesarias al funcionario del Instituto 
que se designe para suplirlo en sus ausencias; 

XV. Conducirse con rectitud y respeto ante sus superiores jerárquicos, compañeros y subordinados, 
así como ante los representantes de los partidos políticos, de los que recibirán igual trato, y  

XVI. Las demás que señale el Código, el Estatuto, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y otros ordenamientos aplicables. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS PROHIBICIONES  

ARTICULO 145. Quedará prohibido a los miembros del Servicio: 
I. Intervenir en asuntos electorales que no sean competencia del Instituto, salvo en los casos en los 

que se tenga autorización para ello y así se establezca en los convenios que celebre el 
organismo;  

II. Emitir opinión pública o efectuar manifestaciones de cualquier naturaleza, en su carácter de 
funcionario electoral, en favor o en contra de partidos, agrupaciones u organizaciones políticas, 
así como de sus dirigentes, candidatos o militantes. Quedarán exceptuadas las declaraciones 
autorizadas que se formulen con motivo de debates sobre el Instituto, la ejecución de sus 
programas o el desempeño de sus funciones; 

III. Realizar actos que acrediten una conducta parcial a favor o en contra de partidos, agrupaciones 
u organizaciones políticas, así como de sus dirigentes, candidatos o militantes; 

IV. Incurrir en actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la del personal del Instituto o 
la de terceros que por cualquier motivo se encuentren en sus instalaciones, así como de los 
bienes al cuidado o propiedad del Instituto; 

V. Tener más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin causa justificada o sin 
autorización expresa de su superior jerárquico inmediato; 

VI. Concurrir a su lugar de adscripción o al desempeño de sus actividades en estado de ebriedad, o 
bajo la influencia de estupefacientes o psicotrópicos, salvo que hayan sido prescritos por 
médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VII. Ausentarse de su lugar de adscripción o abandonar sus actividades sin autorización expresa de 
su superior jerárquico inmediato; 

VIII. Llevar a cabo en las instalaciones del Instituto cualquier actividad lucrativa, para sí o para otros, 
ajena a sus funciones; 

IX. Dictar o ejecutar órdenes cuya realización u omisión transgredan las disposiciones legales 
aplicables en materia electoral; 

X. Permanecer en las instalaciones del Instituto, o introducirse a ellas, fuera de sus horas de 
actividades, salvo que exista causa justificada o autorización del superior jerárquico inmediato; 

XI. Marcar, firmar o alterar la tarjeta, lista o cualquier otro medio de control de asistencias, o solicitar 
a algún tercero que lo haga, con la finalidad de no reportar al Instituto sus inasistencias, o las de 
algún compañero o subordinado, al centro o lugar donde laboren; 

XII. Permitir la intromisión de cualquier persona en asuntos del Instituto, sean o no de su 
competencia, sin autorización expresa del superior jerárquico; 

XIII. Desempeñar funciones distintas a las del cargo o puesto que tiene asignado, sin autorización del 
superior jerárquico; 

XIV. No cumplir con las actividades para las que haya solicitado disponibilidad;  
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XV. Abstenerse de entregar a los miembros del Servicio que le estén subordinados los resultados 
obtenidos en sus exámenes, en el lapso establecido, y 

XVI. Las demás que determinen el Código, el Estatuto, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y otros ordenamientos aplicables. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA DISPONIBILIDAD  

ARTICULO 146. La disponibilidad es el tiempo que se autoriza al personal de carrera para ausentarse 
temporalmente del Servicio con el objeto de efectuar actividades académicas o de investigación. 

ARTICULO 147. La disponibilidad podrá ser concedida siempre que no se afecten las actividades del 
Instituto, para lo cual se consultará, previamente a su autorización, al superior jerárquico y al Director 
Ejecutivo que corresponda. Será facultad exclusiva de la Junta conceder la disponibilidad. 

ARTICULO 148. El personal de carrera que solicite autorización para estar en disponibilidad deberá 
acreditar los siguientes requisitos: 

I. Tener por lo menos un año de antigüedad como miembro titular; 
II. Haber obtenido calificaciones iguales o superiores a ocho en la evaluación anual del desempeño 

y en los exámenes del Programa; 
III. Presentar carta de exposición de motivos en la que explique los beneficios que brindarán al 

Instituto las actividades que realizará; 
IV. Exponer por escrito el plan o programa de actividades que realizará, especificando el tiempo que 

requerirá para cumplirlo, y 
V. Presentar carta de aceptación de la institución en la que realizará las actividades académicas o 

de investigación. 
ARTICULO 149. La disponibilidad, en ningún caso, podrá ser autorizada para periodos que abarquen 

procesos electorales, ni para el desempeño de actividades en agrupaciones, organizaciones o partidos 
políticos. 

ARTICULO 150. La disponibilidad nunca podrá exceder de dos años en total. Los miembros del 
Servicio en disponibilidad deberán renovar anualmente su permiso, solicitando por escrito la autorización 
correspondiente con una anticipación mínima de quince días hábiles previos al término del periodo anual.  

ARTICULO 151. Los miembros del Servicio en disponibilidad dejarán de percibir remuneraciones por 
concepto del cargo o puesto, así como los estímulos del rango que ocupen.  

ARTICULO 152. El personal de carrera que se encuentre en disponibilidad podrá reincorporarse al 
Servicio una vez concluida la misma y cubiertos los requisitos correspondientes, para lo cual deberá 
solicitar por escrito su reincorporación al Instituto cuando menos treinta días hábiles antes de que 
concluya la disponibilidad autorizada. 

ARTICULO 153. El personal de carrera que se encuentre en disponibilidad estará obligado a suscribir, 
al momento de solicitar su reincorporación, un informe de las actividades que haya efectuado.  

ARTICULO 154. Durante el periodo de disponibilidad autorizada, el personal de carrera, sin 
menoscabo de sus derechos políticos y civiles, deberá observar una conducta ajena a toda actividad de 
proselitismo político. 

ARTICULO 155. En ningún caso podrá autorizarse la reincorporación al Instituto antes de que el 
personal de carrera en disponibilidad haya concluido las actividades para las cuales se otorgó la 
disponibilidad, salvo en casos fortuitos o de fuerza mayor, cuya procedencia resolverá la Junta.  

CAPITULO QUINTO 
DE LA SEPARACION DEL SERVICIO 

ARTICULO 156. La separación del Servicio es el acto mediante el cual el personal de carrera deja de 
pertenecer al Servicio y concluye su relación laboral con el Instituto. 

ARTICULO 157. El personal de carrera quedará separado del Servicio por las causas siguientes: 
I. Renuncia; 
II. Retiro por edad y/o tiempo de servicio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
III. Incapacidad física o mental que le impida el desempeño de sus funciones; 
IV. Fallecimiento, y 
V. Destitución. 
ARTICULO 158. El personal de carrera podrá quedar separado del Servicio y del Instituto cuando se 

lleve a cabo una reestructuración o reorganización administrativa que implique supresión o modificación 
de áreas del organismo o la estructura ocupacional. 

En estos casos, el personal de carrera, a juicio de la Junta y con base en las necesidades y la 
disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá ser reubicado en otras áreas. 
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ARTICULO 159. La renuncia es el acto mediante el cual el personal de carrera expresa a la autoridad 
correspondiente del Instituto su voluntad de separarse del Servicio y del Instituto de manera definitiva. La 
renuncia del personal de carrera al Servicio y al Instituto deberá presentarse por escrito y producirá 
efectos desde la fecha de su aceptación. 

ARTICULO 160. El personal de carrera será destituido por las causales establecidas en el presente 
Estatuto. 

ARTICULO 161. Cuando el personal de carrera se separe del Servicio y del Instituto deberá efectuar la 
entrega y rendir los informes de los documentos, bienes y recursos asignados a su custodia, así como de 
los asuntos que haya tenido bajo su responsabilidad. Para ello, en cada caso, deberá ajustarse al 
procedimiento correspondiente y elaborarse el acta administrativa de entrega-recepción, en los términos 
que establezca la Unidad de Contraloría Interna. 

TITULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACION DE SANCIONES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 162. Los miembros del Servicio que incurran en infracciones e incumplimientos a las 
disposiciones del Código, del Estatuto y a las señaladas por los Acuerdos, Circulares, lineamientos y 
demás disposiciones que emitan las autoridades competentes del Instituto, se sujetarán al procedimiento 
administrativo para la imposición de sanciones que se regula en este Título, sin perjuicio de lo establecido 
en otras disposiciones aplicables.  

ARTICULO 163. En lo que no contravenga las disposiciones del presente Estatuto, se aplicarán en 
forma supletoria y en el orden señalado: 

I. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 
III. La Ley Federal del Trabajo; 
IV. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
V. El Código Federal de Procedimientos Civiles; 
VI. Las leyes de orden común; 
VII. Los principios generales de derecho, y 
VIII. La equidad. 
ARTICULO 164. Las actuaciones y diligencias del procedimiento se practicarán en días y horas 

hábiles. Para efectos del presente Título, son días hábiles todos los del año, excepto sábados, domingos, 
días de descanso obligatorio y los periodos de vacaciones que determine el Instituto; son horas hábiles las 
comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas. 

Durante proceso electoral todos los días y horas son hábiles de conformidad con lo dispuesto por el 
Código. 

ARTICULO 165. Los términos se contarán por días hábiles. Empezarán a correr a partir del día hábil 
siguiente al día en que surta efectos la notificación correspondiente.  

Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o en caso fortuito, de manera 
debidamente fundada y motivada por la autoridad competente. 

ARTICULO 166. Las notificaciones que se realicen en el procedimiento surtirán sus efectos conforme 
a las siguientes disposiciones: 

I. Las notificaciones personales, a partir del día hábil siguiente al día en que se hubieran realizado; 
II. Las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, a partir del día hábil siguiente de la 

fecha que se consigne en el acuse de recibo correspondiente, y 
III. Las notificaciones por estrados, a partir del día hábil siguiente de su publicación. 
ARTICULO 167. La facultad de las autoridades del Instituto para iniciar el procedimiento 

administrativo para la imposición de las sanciones previstas en el presente Estatuto prescribirá en un 
término de cuatro meses, contados desde el momento en que se tenga conocimiento de las infracciones. 

ARTICULO 168. La autoridad que conozca y substancie el procedimiento administrativo señalado en 
el presente Estatuto podrá suplir las deficiencias de la queja y de los fundamentos de derecho, así como 
dictar las medidas que a su juicio sean necesarias para mejor proveer el correcto desarrollo del 
procedimiento. 

ARTICULO 169. Corresponde a la Unidad de Contraloría Interna del Instituto la aplicación, respecto 
del personal de carrera, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos así como de 
las normas, lineamientos y disposiciones administrativas que regulen el control y el ejercicio del gasto 
público y el uso, administración, explotación y seguridad de la información de la infraestructura 
informática y de comunicaciones del Instituto, en cuanto a los procedimientos administrativos de 
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responsabilidades e imposición de las sanciones correspondientes, en lo que no se refiere a las 
obligaciones y prohibiciones dispuestas en el presente Estatuto. 

ARTICULO 170. La Unidad de Contraloría Interna estará facultada para recibir denuncias y determinar 
si proceden, para lo cual investigará los hechos a fin de allegarse, en su caso, de elementos probatorios 
que acrediten presuntas conductas indebidas de los miembros del Servicio. En el supuesto de que los 
hechos constituyan violaciones a las disposiciones previstas en el artículo anterior, la Unidad de 
Contraloría Interna gestionará directamente el procedimiento administrativo de responsabilidades e 
impondrá la sanción que corresponda, informando al Consejero Presidente y a la Comisión de Contraloría 
Interna.  

En caso de que los hechos constituyan violaciones a las disposiciones del presente Estatuto, el 
expediente será turnado a la autoridad instructora competente para que se inicie el procedimiento 
administrativo para la imposición de sanciones previstas en el presente Estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 171. Podrán aplicarse las sanciones de amonestación, suspensión, destitución del cargo y 
multa, previa substanciación del procedimiento administrativo previsto en el presente Estatuto. 

ARTICULO 172. La amonestación consiste en la advertencia escrita formulada a un miembro del 
Servicio, por autoridad competente, para que evite reiterar una conducta indebida en que haya incurrido, 
apercibiéndole que, en caso de reincidir en ella, se le impondrá una sanción más severa. 

ARTICULO 173. La suspensión es la interrupción temporal en el desempeño de las funciones de los 
miembros del Servicio, sin goce de sueldo, y será impuesta por autoridad competente. La suspensión no 
implica destitución del cargo o puesto, y no podrá exceder de quince días hábiles. 

ARTICULO 174. La destitución es el acto mediante el cual el Instituto concluye la relación laboral con 
el miembro del Servicio respectivo, por infracciones y violaciones en el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 175. La multa consistirá en una sanción económica equivalente a hasta cien veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y se aplicará en aquellos casos en que se 
genere un daño o perjuicio al Instituto o el infractor obtenga un beneficio económico indebido en relación 
con el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 176. Las sanciones señaladas se aplicarán sin sujetarse necesariamente al orden 
enunciado. 

ARTICULO 177. Procederá la destitución del personal de carrera por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I. Recibir condena a una pena de prisión, mediante sentencia ejecutoria, a excepción de los delitos 
culposos; 

II. Acciones u omisiones que constituyan incumplimiento grave o reiterado en el cumplimiento de 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en este Estatuto, y 

III. Las demás que establezca el presente Estatuto. 
ARTICULO 178. La autoridad valorará, entre otros, los siguientes elementos para fundar y motivar la 

resolución respectiva: 
I. La gravedad de la falta en que se incurra; 
II. El nivel jerárquico, grado de responsabilidad, los antecedentes y las condiciones personales del 

infractor; 
III. La intencionalidad con que realice la conducta indebida; 
IV. La reiteración en la comisión de infracciones o en el incumplimiento de las obligaciones, y 
V. Los beneficios económicos obtenidos por el responsable, así como los daños y perjuicios 

patrimoniales causados al Instituto.  
CAPITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
ARTICULO 179. Para los efectos de este Título, se entiende por procedimiento administrativo la serie 

de actos desarrollados por la autoridad competente, tendientes a resolver si ha lugar o no a la imposición 
de una sanción prevista en este Estatuto al personal de carrera del Instituto. 

ARTICULO 180. El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte. 
ARTICULO 181. El procedimiento se dividirá en dos etapas: la de instrucción y la de resolución. La 

primera comprende el inicio del procedimiento hasta el desahogo de pruebas; la segunda comprende la 
emisión de la resolución que ponga fin al procedimiento. 

I. Serán instructoras las siguientes autoridades: 
a) El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el supuesto de que la conducta aparentemente 

irregular sea cometida por cualquier miembro del Servicio adscrito a esa Junta Local Ejecutiva o 
a las Juntas Distritales Ejecutivas de esa entidad; 
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b) El titular de la Dirección Ejecutiva en el supuesto de que la conducta presuntamente irregular sea 
cometida por un Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva, o bien por quien en ausencia de éste 
se encuentre como responsable del despacho de dicho órgano, y 

c) El titular de las Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas que conforman la estructura de 
oficinas centrales del Instituto en el supuesto de que la conducta presuntamente irregular sea 
cometida por un miembro del Servicio adscrito a ellas. 

II. Serán autoridades resolutoras las siguientes:  
a) La Dirección Ejecutiva correspondiente si los presuntos responsables son los Vocales de 

Organización Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica o del Registro Federal de 
Electores, o parte del personal de carrera adscrito a la Vocalía respectiva;  

b) La Dirección Ejecutiva si el presunto responsable es Vocal Secretario, y  
c) La Secretaría Ejecutiva, o en quien en su caso delegue, si el presunto infractor es Vocal 

Ejecutivo, responsable del despacho de Vocalía Ejecutiva, o un miembro del Servicio adscrito a 
oficinas centrales. 

En caso de ausencia o de que exista impedimento del funcionario que deba constituirse en autoridad 
instructora o resolutora, el Secretario Ejecutivo determinará la autoridad competente. 

Las autoridades instructora y resolutora respetarán las garantías de audiencia y legalidad en el 
procedimiento administrativo; asimismo, harán del conocimiento inmediato de la Dirección Ejecutiva las 
resoluciones que se dicten. 

ARTICULO 182. Serán improcedentes las denuncias que no se acompañen de pruebas suficientes que 
acrediten los hechos, o bien que no las señalen. 

ARTICULO 183. El procedimiento administrativo que se inicie en términos de lo dispuesto por este 
Estatuto se sujetará a lo siguiente: 

I. Los escritos iniciales deberán contener los siguientes elementos para el caso de que el 
procedimiento se inicie a instancia de parte: 

a) Autoridad a la que se dirige; 
b) Nombre completo del promovente y domicilio para oír y recibir notificaciones; en caso de que el 

promovente sea personal del Instituto, deberá señalar el cargo que ocupa y el área de 
adscripción; 

c) Nombre completo, cargo y adscripción del presunto infractor; 
d) Hechos en que se funda la denuncia; 
e) Pruebas que acrediten los hechos referidos; 
f) Fundamentos de derecho, y 
g) Firma autógrafa. 
Cuando un escrito sea presentado ante un órgano distinto al facultado para conocer del procedimiento, 

deberá ser turnado al competente dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción.  
II. Podrán ser ofrecidas y, en su caso, admitidas las siguientes pruebas: 
a) Documentales públicas y privadas; 
b) Técnicas; 
c) Periciales; 
d) Presuncionales, y 
e) Instrumental de actuaciones. 
Cada una de las pruebas que se ofrezcan deberán estar en relación con alguno o algunos de los 

hechos sobre los que se funda la promoción; si no cumplen este requisito no serán admitidas.  
III. La autoridad instructora correspondiente estudiará el escrito inicial y si es procedente dictará auto 

de radicación; si no cumple con los requisitos establecidos en el presente Estatuto o no se 
relaciona con las causas de imposición de sanciones, se dictará auto de desechamiento. 

IV. Cuando el procedimiento administrativo se inicie de oficio, el órgano, área o unidad del Instituto 
que determine con base en elementos objetivos su inicio comunicará la decisión por escrito, 
satisfaciendo los requisitos marcados en los incisos a), d), e), f), g) y h) de la fracción I del 
presente artículo, a la autoridad instructora que resulte competente.  

 La autoridad que inicie un procedimiento de oficio se apegará invariablemente a los principios de 
certeza, objetividad y legalidad. 

V. Dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al que se dicte el auto 
de radicación, la autoridad instructora notificará personalmente al presunto infractor del inicio de 
procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicial y de las pruebas que 
lo apoyen, emplazándolo para que, en el término de diez días hábiles, conteste, formule alegatos 
y ofrezca pruebas; y apercibiéndolo de que, en caso de que no produzca su contestación ni 
ofrezca pruebas dentro de este término, precluirá su derecho para hacerlo.  
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VI. No se aceptarán al presunto infractor pruebas que no se hubieran ofrecido, y, en su caso, 
acompañado a su escrito de contestación, salvo que fueran supervenientes, hasta antes de que 
se dicte el auto de cierre de instrucción. 

VII. En un plazo que no excederá de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se 
reciba la contestación del presunto infractor o, en su caso, al día en que fenezca el término 
otorgado para tal efecto, se dictará auto en el que se resolverá sobre la admisión o 
desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes, ordenando la preparación de aquellas 
que conforme a derecho proceda y así lo ameriten; señalando día y hora para la audiencia de 
desahogo de pruebas. Este auto deberá notificarse personalmente a las partes dentro de los tres 
días hábiles siguientes. 

VIII. Las pruebas que ameriten prepararse estarán a cargo de las partes que las ofrezcan, 
procediéndose a declarar desiertas en la audiencia de desahogo aquellas que no lo hayan sido. 

IX. La audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo en el lugar que previamente señale la 
autoridad instructora, pudiendo intervenir en ella exclusivamente las partes interesadas. La 
audiencia se sustanciará en un solo acto y sólo podrá diferirse o suspenderse por causas graves 
debidamente justificadas a juicio de la autoridad instructora. 

X. Concluida la audiencia, comparezcan o no las partes, la autoridad dictará auto de cierre de 
instrucción, en el cual referirá de forma sucinta las pruebas que hubiesen quedado desahogadas 
conforme a derecho, así como las que se declaren desiertas. 

XI. La autoridad instructora, dentro del término de diez días hábiles contados a partir del auto de 
cierre de instrucción, enviará el expediente original con todas sus constancias a la autoridad 
resolutora para que emita la resolución correspondiente. 

La resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al día en que se reciba el 
expediente y sus constancias, y deberá notificarse personalmente a las partes dentro de los cinco días 
hábiles posteriores. 

ARTICULO 184. El Secretario Ejecutivo o la Junta, a través de la Dirección Jurídica o la Dirección 
Ejecutiva, según corresponda, podrán solicitar a cualquier funcionario que haya fungido como autoridad 
instructora o resolutora la información relativa a las consideraciones que llevaron a dicho funcionario a 
tomar o dejar de tomar cualquier decisión en tal carácter, para los efectos legales a que haya lugar. 

CAPITULO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 185. Procede el recurso de inconformidad contra las resoluciones emitidas por la 
autoridad resolutora correspondiente que pongan fin al procedimiento administrativo previsto en este 
ordenamiento y causen agravios al miembro del Servicio directamente afectado. 

ARTICULO 186. El término para interponer el recurso de inconformidad será de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que surta efectos la notificación de la resolución que se recurra. 
Deberá de presentarse ante la Presidencia del Consejo, en el caso de que se recurra una resolución 
emitida por el Secretario Ejecutivo, y en el caso de las resoluciones emitidas por las Direcciones 
Ejecutivas, ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

ARTICULO 187. La interposición del recurso sólo suspenderá la ejecución de la resolución impugnada 
por cuanto al pago de multas, siempre que se otorgue garantía en los términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

ARTICULO 188. El recurso se tendrá por no interpuesto y, en su caso, se acordará su desechamiento 
en los casos siguientes: 

I. Cuando se presente fuera del término que, para interponerlo, establece este Estatuto; 
II. Cuando el recurrente no firme el escrito, y 
III.  Cuando no se acredite la personalidad jurídica correspondiente.  
ARTICULO 189. El escrito mediante el cual se interponga el recurso, deberá contener los siguientes 

elementos: 
I. El órgano administrativo al que se dirige; 
II. Nombre completo del recurrente y domicilio para oír y recibir notificaciones; 
III. La resolución administrativa que impugne, así como la fecha en la cual fue notificada; 
IV. Los agravios que le causa la misma, los argumentos de derecho en contra de la resolución que 

se recurre y las pruebas que el recurrente ofrezca, y 
V. La firma autógrafa del promovente. 
ARTICULO 190. En el recurso sólo podrán ofrecerse y admitirse aquellas pruebas de las cuales no 

hubiese tenido conocimiento el recurrente durante la secuela del procedimiento.  
ARTICULO 191. Será sobreseído el recurso cuando: 
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I. El promovente se desista expresamente, debiendo ratificar ante la autoridad correspondiente el 
escrito respectivo; 

II. El presunto infractor renuncie o fallezca durante el procedimiento, y 
III. No se pruebe la existencia del acto impugnado. 
ARTICULO 192. Cuando el recurso se interponga contra las resoluciones de las Direcciones 

Ejecutivas, la Secretaría Ejecutiva del Instituto substanciará el expediente y resolverá lo conducente. En 
caso de que se interponga contra las resoluciones del Secretario Ejecutivo, la Junta deberá designar al 
funcionario que lo supla para substanciar el expediente y presentar el proyecto de resolución a la Junta.  

La autoridad que substancie el recurso deberá dictar auto en el que se admita o deseche el recurso así 
como las pruebas de mérito, señalando en su caso fecha y lugar para su desahogo. El auto que tenga por 
no interpuesto el recurso o lo sobresea será inatacable. 

ARTICULO 193. La autoridad que substancie el recurso deberá resolverlo dentro de un plazo de veinte 
días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo que lo haya tenido por interpuesto; o bien, a la fecha en la 
que hayan terminado de desahogarse todas las pruebas. En el caso de la Junta deberá resolverlo dentro 
de un plazo de veinte días hábiles siguientes a la fecha en la cual haya recibido proyecto de resolución. La 
resolución deberá ser notificada a las partes, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  

ARTICULO 194. Las resoluciones del recurso que se emitan podrán anular, revocar, modificar o 
confirmar los actos o resoluciones impugnadas. 

LIBRO SEGUNDO 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, LOS TRABAJADORES AUXILIARES Y LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO 
TITULO PRIMERO 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE LOS TRABAJADORES AUXILIARES 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 195. El presente Libro regula al personal administrativo y a los trabajadores auxiliares, así 

como las condiciones generales de trabajo del personal del Instituto. 
ARTICULO 196. La Dirección Ejecutiva de Administración tendrá a su cargo los asuntos relativos al 

personal administrativo y a los trabajadores auxiliares. 
ARTICULO 197. La Comisión de Administración podrá vigilar y supervisar, en todas sus etapas y 

procedimientos, los asuntos relativos al personal administrativo y a los trabajadores auxiliares del 
Instituto; para tal efecto, podrá emitir recomendaciones y formular propuestas. 

ARTICULO 198. La Dirección Ejecutiva de Administración deberá proporcionar a la Comisión de 
Administración toda la información que le sea requerida sobre el personal administrativo y los 
trabajadores auxiliares.  

ARTICULO 199. Será personal administrativo aquel que, una vez otorgado el nombramiento en una 
plaza presupuestal, preste sus servicios de manera regular y realice actividades que no sean exclusivas 
de los miembros del Servicio. 

ARTICULO 200. Serán trabajadores auxiliares aquellos que presten sus servicios al Instituto por un 
tiempo u obra determinada ya sea para participar en los procesos electorales, o bien en programas o 
proyectos institucionales, incluyendo los de índole administrativo, de conformidad con la suscripción del 
contrato respectivo. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS REQUISITOS DE INGRESO 

ARTICULO 201. Para ingresar al Instituto, el personal administrativo deberá cumplir con los siguientes 
requisitos, sin perjuicio de los que establezca el Catálogo: 

I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter culposo; 
IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades requeridos para ingresar al Instituto y 

desempeñar la función encomendada; 
V. Tener la escolaridad mínima que se establezca en el Catálogo; 
VI. Aprobar los exámenes de ingreso que les sean aplicados; 
VII. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público, y 
VIII. Presentar la solicitud respectiva acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento 

de los requisitos. 
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ARTICULO 202. Para la selección de personal administrativo, se tomarán en cuenta los antecedentes 
académicos y laborales de los solicitantes, así como los resultados de los exámenes que se hubieren 
aplicado por el Instituto. 

ARTICULO 203. La incorporación del personal administrativo al Instituto deberá llevarse a cabo de 
acuerdo con el número de puestos establecidos en la estructura ocupacional, las remuneraciones 
autorizadas y la disponibilidad presupuestal, así como las normas y procedimientos aplicables. 

ARTICULO 204. Los coordinadores administrativos de las Juntas Locales y de los centros regionales 
de cómputo serán seleccionados por concurso público. La Dirección Ejecutiva de Administración diseñará 
las bases de acuerdo con las cuales deberán realizarse los concursos públicos respectivos, de 
conformidad con lo establecido en los programas y políticas generales del Instituto. La Dirección Ejecutiva 
de Administración someterá anualmente el proyecto a la consideración de la Junta para su aprobación. 

Con base en los informes que mensualmente le sean presentados por su secretaría técnica y en uso 
de sus facultades de vigilancia, la Comisión de Administración podrá emitir las recomendaciones que 
considere pertinentes respecto a los concursos a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 205. La incorporación del personal administrativo se llevará a cabo mediante la expedición 
del nombramiento correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 
DEL NOMBRAMIENTO Y SU TERMINACION 

ARTICULO 206. El personal administrativo con nivel de mando medio y superior prestará sus 
servicios en virtud del nombramiento expedido por el titular de la Dirección Ejecutiva de Administración. El 
personal administrativo con nivel de enlace y operativo prestará sus servicios en virtud del nombramiento 
expedido por el titular de la Dirección de Personal. 

ARTICULO 207. El nombramiento deberá contener: 
I. Nombre completo, nacionalidad, edad, registro federal de contribuyentes, sexo, domicilio, así 

como escolaridad máxima acreditada; 
II. Cargo o puesto a desempeñar; 
III. Fecha a partir de la cual empieza a surtir sus efectos; 
IV. Vigencia; 
V. Constancia de que el personal administrativo rinde protesta de guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir 
con las normas contenidas en el Código, así como prestar lealtad al Instituto y a las leyes que lo 
rigen, y 

VI. Los demás elementos que determine la Dirección Ejecutiva de Administración y, en su caso, la 
Junta. 

ARTICULO 208. El documento de adscripción del personal administrativo contendrá, por lo menos: 
I. Nombre, nacionalidad, edad, registro federal de contribuyentes, sexo, estado civil, domicilio y 

escolaridad máxima acreditada; 
II. Puesto a desempeñar, adscripción, horario, remuneraciones y vigencia; 
III. Constancia de que el personal administrativo rinde protesta de guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir 
con las normas contenidas en el Código, así como prestar lealtad al Instituto y a las leyes que lo 
rigen, y 

IV. Los demás elementos que determinen la Junta y la Dirección Ejecutiva de Administración en los 
instrumentos normativos correspondientes. 

ARTICULO 209. El personal administrativo será adscrito al área que determine la Dirección Ejecutiva 
de Administración, considerando las necesidades del Instituto y conforme a las normas, políticas y 
procedimientos del mismo. 

ARTICULO 210. La separación es el acto por el cual el personal administrativo deja de prestar sus 
servicios al Instituto de manera definitiva. 

ARTICULO 211. El personal administrativo quedará separado del Instituto por las causas siguientes: 
I. Renuncia; 
II. Retiro por edad y tiempo de servicios; 
III. Incapacidad física o mental que le impida el desempeño de sus funciones; 
IV. Fallecimiento; 
V. Retiro por programas establecidos en el Instituto, y 
VI. Destitución, en los términos de este Estatuto. 
ARTICULO 212. El personal administrativo podrá quedar separado del Instituto cuando se lleve a cabo 

una reestructuración o reorganización que implique supresión o modificación de áreas del organismo o de 
su estructura ocupacional. 
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En estos casos, el personal administrativo, con base en las necesidades y la disponibilidad 
presupuestal del Instituto, podrá ser reubicado en otras áreas o puestos.  

ARTICULO 213. La renuncia es el acto mediante el cual el personal administrativo expresa su 
voluntad de separarse del Instituto de manera definitiva. La renuncia deberá presentarse por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir de la fecha de aceptación de la misma. 

ARTICULO 214. El nombramiento dejará de surtir efectos sin responsabilidad para el Instituto por las 
siguientes causas: 

I. Cuando, una vez otorgado el nombramiento correspondiente para ingresar al Instituto, el 
interesado no tome posesión de su empleo dentro de los cuatro días siguientes a la fecha que se 
indique en el mismo, siempre que haya sido notificado, y  

II. Por faltar a sus labores sin causa justificada o sin permiso, más de tres días en un periodo de 
treinta días. 

ARTICULO 215. El personal administrativo que cause baja del Instituto deberá entregar al coordinador 
administrativo de su adscripción la credencial y rendir los informes de los documentos, bienes y recursos 
asignados a su custodia, así como los asuntos que tenga bajo su responsabilidad. Para ello, en el caso de 
mandos medios y superiores, deberá elaborarse el acta administrativa de entrega-recepción en los 
términos que establezca la Unidad de Contraloría Interna del Instituto. 

El responsable de la función administrativa deberá requisitar el certificado de no adeudo, cada vez que 
ocurra una baja del personal administrativo. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS DERECHOS, LAS OBLIGACIONES Y LAS PROHIBICIONES  

ARTICULO 216. Son derechos del personal administrativo del Instituto: 
I. Ser asignado en alguno de los puestos de la estructura ocupacional; 
II. Recibir las remuneraciones determinadas en los tabuladores institucionales, así como las demás 

que establezca la Junta de acuerdo con las posibilidades presupuestales; 
III. Recibir los apoyos y la autorización correspondiente para participar en los programas de 

capacitación, formación y desarrollo de personal; 
IV. Inconformarse ante las autoridades competentes del Instituto en contra de los actos que 

considere le causen algún agravio en su relación jurídica con el organismo; 
V. Ser restituido en el goce de sus derechos y prestaciones cuando, habiendo sido suspendido o 

separado del Instituto, así lo establezca el recurso de inconformidad interpuesto; 
VI. Recibir conforme a la normatividad aplicable, el pago de pasajes, viáticos y demás gastos 

complementarios o adicionales, cuando por necesidades del Instituto se requiera su 
desplazamiento para el desahogo de comisiones especiales a un lugar distinto al de la entidad 
federativa o localidad donde se encuentre su adscripción; 

VII. Recibir una prima quinquenal de acuerdo con la antigüedad, conforme se disponga en el Sistema 
de Estímulos y Recompensas aplicable, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales del 
Instituto;  

VIII. Recibir las indemnizaciones y demás prestaciones que le correspondan, derivadas de accidentes 
de trabajo; 

IX. Participar en los concursos y movimientos de ascenso de acuerdo con el presente Estatuto; 
X. Recibir los cursos de capacitación que le permitan realizar de mejor manera las funciones que 

tiene encomendadas, mismos que serán diseñados y ejecutados anualmente por la Dirección 
Ejecutiva de Administración, la que podrá apoyarse en el Centro, de conformidad con los 
programas y políticas generales del Instituto, y 

XI. Las demás que establezca el Estatuto, la legislación aplicable y los que apruebe la Junta. 
ARTICULO 217. Son obligaciones del personal administrativo:  
I. Coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto; 
II. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad; 
III. Conducirse en todo tiempo con imparcialidad, legalidad y objetividad respecto de las posiciones 

de las organizaciones o agrupaciones políticas, así como de los partidos políticos y sus 
candidatos, militantes y dirigentes, procurando que las relaciones de comunicación con ellos se 
lleven a cabo con cordialidad y respeto; 

IV. Participar y acreditar, en su caso, los cursos de capacitación, según lo determine el Instituto;  
V. Acreditar la evaluación del desempeño que se les haga; 
VI. Observar y hacer cumplir las disposiciones de orden jurídico, técnico y administrativo que emitan 

los órganos competentes del Instituto; 
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VII. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, observando las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos; 

VIII. Proporcionar a las autoridades correspondientes los datos personales que para efectos de su 
relación jurídica con el Instituto se soliciten, presentar la documentación comprobatoria que 
corresponda, así como comunicar oportunamente cualquier cambio sobre dicha información; 

IX. Cumplir con eficiencia y eficacia todas las funciones que se le confieran, así como desarrollar sus 
actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las autoridades del Instituto; 

X. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios establecidos; 
XI. Cumplir las comisiones de trabajo que por necesidades del Instituto se le encomienden, por 

oficio, en lugar y áreas distintos al de su adscripción durante los periodos que determinen las 
autoridades de este organismo, en los términos que fije la Dirección Ejecutiva de Administración; 

XII. Proporcionar, en su caso, información y documentación necesarias al funcionario del Instituto 
que se designe para suplirlo en sus ausencias; 

XIII. Conducirse con rectitud y respeto ante sus superiores jerárquicos, compañeros y subordinados, 
así como ante los representantes de los partidos políticos, de los que recibirán igual trato, y 

XIV. Las demás que le imponga el Código, el Estatuto, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y otros ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 218. El personal administrativo y los trabajadores auxiliares tendrán prohibido: 
I. Intervenir en asuntos electorales que no sean competencia del Instituto, salvo en los casos que 

tenga autorización para ello y así se establezca en los convenios que celebre el organismo; 
II. Emitir opinión pública o efectuar manifestaciones de cualquier naturaleza, en su carácter de 

funcionario electoral, en favor o en contra de partidos, agrupaciones u organizaciones políticas, 
así como de sus dirigentes, candidatos o militantes. Quedarán exceptuadas las declaraciones 
autorizadas que se formulen con motivo de sus debates sobre el Instituto, la ejecución de sus 
programas o el desempeño de sus funciones; 

III. Realizar actos que acrediten una conducta parcial a favor o en contra de partidos, agrupaciones 
u organizaciones políticas, así como de sus dirigentes, candidatos o militantes. 

IV. Incurrir en actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la del personal del Instituto o 
la de terceros que por cualquier motivo se encuentren en sus instalaciones, así como de los 
bienes al cuidado o propiedad del organismo; 

V. Tener más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin causa justificada o sin 
autorización expresa de su superior jerárquico inmediato; 

VI. Concurrir a su lugar de adscripción o al desempeño de sus actividades en estado de ebriedad, o 
bajo la influencia de estupefacientes o psicotrópicos, salvo que hayan sido prescritos por los 
médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VII. Ausentarse de su lugar de adscripción o abandonar sus actividades sin autorización expresa de 
su superior jerárquico inmediato; 

VIII. Llevar a cabo cualquier actividad lucrativa, para sí o para otros, ajena a sus funciones, en las 
instalaciones del Instituto; 

IX. Dictar o ejecutar órdenes cuya realización u omisión transgredan las disposiciones legales 
aplicables en materia electoral; 

X. Permanecer en las instalaciones del Instituto o introducirse en ellas fuera de sus horas de 
actividades salvo que exista causa justificada y autorización expresa de su superior jerárquico 
inmediato; 

XI. Marcar, firmar o alterar la tarjeta, lista o cualquier otro medio de control de asistencia, o solicitar 
a algún tercero que lo haga, con la finalidad de no reportar al Instituto sus inasistencias, o las de 
algún compañero o subordinado, al centro o lugar donde laboren; 

XII. Permitir la intromisión de cualquier persona en asuntos del Instituto, sean o no de su 
competencia, sin autorización expresa del superior jerárquico; 

XIII. Desempeñar funciones distintas a las del cargo o puesto que tiene asignado, sin autorización del 
superior jerárquico, y 

XIV. Las demás que le imponga el Código, el Estatuto, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y otros ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 219. En los casos de fallecimiento del personal administrativo, los familiares que se hagan 
cargo de los gastos de defunción recibirán el importe de hasta cuatro meses de remuneración total 
correspondiente al puesto que ocupaba el funcionario a la fecha del deceso, sin más trámite que la 
presentación del certificado de defunción y las constancias de gasto funerario.  

ARTICULO 220. El Instituto promoverá el desarrollo social y cultural del personal del Instituto y de sus 
familiares. Anualmente deberá prever en el anteproyecto de presupuesto los recursos para tal fin. 
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CAPITULO QUINTO 
DE LOS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 221. Para los efectos de este ordenamiento, se entiende por movimiento del personal 
administrativo todo cambio en el lugar de adscripción del trabajador. 

ARTICULO 222. En atención a las necesidades del Instituto, el personal administrativo podrá ser 
readscrito a otra área del mismo, a un puesto no exclusivo del Servicio, sin perjuicio de las 
remuneraciones y prestaciones que le corresponden. 

ARTICULO 223. Cuando el personal administrativo sea trasladado de una población a otra por un 
periodo mayor a seis meses o por tiempo indefinido, tendrá derecho a que se le cubran previamente los 
gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensable para la instalación de su cónyuge y de 
sus familiares en línea directa, ascendiente o descendiente, o colaterales en segundo grado, siempre que 
estén bajo su dependencia económica. Asimismo, tendrá derecho a que se le cubran los gastos de 
traslado de su cónyuge y parientes mencionados en este párrafo, salvo que el traslado se deba a solicitud 
del propio trabajador. 

ARTICULO 224. Solamente se podrá ordenar el traslado del personal administrativo por las siguientes 
causas: 

I. Por reestructuración o reorganización administrativa que implique supresión o modificación de 
áreas del organismo o de su estructura ocupacional; 

II. Por permuta debidamente autorizada por el titular del área correspondiente y la Dirección 
Ejecutiva de Administración, y 

III. Por solicitud del trabajador, previa autorización de la Dirección Ejecutiva de Administración, con 
el consentimiento del responsable del área de adscripción. 

ARTICULO 225. Solamente se podrá poner a disposición de personal a un trabajador por las causas 
siguientes: 

I. A solicitud justificada del titular de la unidad responsable del área de adscripción del trabajador, y 
II. A solicitud justificada del trabajador, con el consentimiento del responsable del área de 

adscripción. 
El personal administrativo será reubicado de conformidad con su perfil laboral, para desarrollar 

actividades afines con su formación académica y experiencia, dentro de la misma entidad federativa. 
Quedan exceptuados de lo antes señalado los mandos medios y superiores.  

ARTICULO 226. En el supuesto señalado en la fracción II del artículo anterior, cuando el trabajador 
desee su cambio de adscripción, deberá presentar la solicitud correspondiente ante el coordinador 
administrativo del lugar de su adscripción, el cual la remitirá a la Dirección Ejecutiva de Administración, 
quien determinará sobre su procedencia. 

CAPITULO SEXTO 
DE LA ANTIGÜEDAD, LA PROMOCION Y EL ASCENSO 

ARTICULO 227. La antigüedad es el tiempo de servicio a la Institución y el tiempo de cotización al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado del personal administrativo; se 
excluye a los trabajadores auxiliares.  

ARTICULO 228. El ascenso es el movimiento del personal administrativo a un nivel superior en una 
estructura de niveles presupuestales. La promoción es el movimiento ascendente del personal 
administrativo en una estructura de grados administrativos. Ambos movimientos estarán basados en los 
resultados de las evaluaciones del desempeño desde la incorporación del personal al Instituto conforme lo 
determine la Junta y podrán otorgarse al personal en los niveles presupuestales del 14 al 29. 

ARTICULO 229. En cada nivel presupuestal habrá tres grados administrativos: grado 1, grado 2 y 
grado 3. 

ARTICULO 230. Para poder acceder a ascensos en niveles presupuestales, se deberá realizar una 
carrera administrativa en grados basada en la evaluación del desempeño y por antigüedad, de acuerdo 
con lo siguiente: 

I. Para obtener el grado 1, el personal administrativo deberá tener por lo menos un año en su 
puesto y una evaluación promedio igual o superior a ocho punto cinco en una escala de diez 
puntos; 

II. Para obtener el grado 2, el personal administrativo deberá tener por lo menos dos años en el 
grado 1 y una evaluación promedio igual o superior a ocho punto cinco en una escala de diez 
puntos, y 

III. Para obtener el grado 3, el personal administrativo deberá tener por lo menos tres años en el 
grado 2 y una evaluación promedio igual o superior a ocho punto cinco en una escala de diez 
puntos. 
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ARTICULO 231. El personal administrativo que se encuentre en el grado 2 o 3 tendrá derecho a 
concursar, en los términos que establezca la Dirección Ejecutiva de Administración, por la vacante de 
nivel presupuestal inmediato superior al puesto que ocupa, siempre que cubra el perfil requerido, 
otorgándosele, en caso de ganar el concurso, el grado inmediato anterior al que ostentaba en el momento 
del concurso. 

CAPITULO SEPTIMO DE LOS ESTIMULOS Y LAS RECOMPENSAS 
ARTICULO 232. El personal administrativo del Instituto será evaluado anualmente con el fin de que, 

en congruencia con lo señalado por las políticas y programas generales aprobados por el Consejo, se 
otorguen premios, estímulos y recompensas a aquellos que resulten más destacados, en igualdad de 
circunstancias de acuerdo con el nivel y área administrativa del trabajador. 

ARTICULO 233. La Dirección Ejecutiva de Administración diseñará anualmente el sistema de 
evaluación del desempeño del personal administrativo y lo someterá a la consideración de la Junta para 
su aprobación. Las comisiones del Consejo, por conducto de la Comisión de Administración, podrán en 
todo momento realizar observaciones y recomendaciones respecto del sistema de evaluación y su diseño. 

ARTICULO 234. El sistema de evaluación deberá funcionar sobre la base de merecimientos objetivos, 
por lo que deberán tomarse en consideración, invariablemente, la antigüedad, la calidad del trabajo 
realizado, la eficiencia y eficacia, puntualidad, honradez, constancia, servicios relevantes y los logros 
académicos alcanzados. 

ARTICULO 235. La Dirección Ejecutiva de Administración diseñará un sistema de estímulos y 
recompensas que someterá a la consideración de la Junta para su aprobación.  

CAPITULO OCTAVO 
DE LOS TRABAJADORES AUXILIARES 

ARTICULO 236. El Instituto podrá contratar trabajadores auxiliares en los términos de la legislación 
civil federal. 

ARTICULO 237. Los contratos contendrán como mínimo: 
I. Los datos generales del trabajador auxiliar y del Instituto; 
II. Registro federal de contribuyentes del trabajador auxiliar; 
III. La descripción de las actividades a ejecutar; 
IV. Monto de los honorarios; 
V. Lugar en que prestará sus servicios;  
VI. La vigencia del contrato, y  
VII. Los demás elementos que determine la Dirección Ejecutiva de Administración. 
ARTICULO 238. Serán obligaciones de los trabajadores auxiliares las señaladas en artículo 217, a 

excepción de las fracciones IV y V; de igual manera serán prohibiciones las señaladas en el artículo 218. 
ARTICULO 239. El Instituto podrá otorgar a los trabajadores auxiliares beneficios de protección y 

seguridad social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
ARTICULO 240. La relación laboral con los trabajadores auxiliares del Instituto concluirá por: 
I. Vencimiento de la vigencia o cumplimiento del contrato respectivo; 
II. Terminación anticipada del contrato por consentimiento mutuo de las partes; 
III. Fallecimiento del trabajador, y 
IV. Rescisión por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en el contrato, 

previa notificación que al efecto se haga con cinco días de anticipación, por parte del Instituto. 
TITULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SU APLICACION 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 241. Todo acto u omisión del personal administrativo del Instituto que implique violación o 

incumplimiento de las normas del Código, del presente Estatuto y de las contempladas por los Acuerdos, 
Circulares, lineamientos y demás disposiciones que emitan las autoridades competentes del Instituto, se 
sujetarán al procedimiento administrativo para la imposición de sanciones que regula este Título, sin 
perjuicio de lo establecido por otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 242. En lo que no contravenga las disposiciones del presente Estatuto, se aplicarán en 
forma supletoria y en el orden siguiente: 

I. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 
III. La Ley Federal del Trabajo; 
IV. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
V. El Código Federal de Procedimientos Civiles; 
VI. Las Leyes de orden común; 
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VII. Los principios generales de derecho, y 
VIII. La equidad. 
ARTICULO 243. Las autoridades competentes para conocer, substanciar y resolver el procedimiento 

administrativo para la imposición de sanciones que regula el presente Estatuto respetarán las garantías 
de audiencia y legalidad. 

ARTICULO 244. La autoridad que conozca y substancie un procedimiento administrativo podrá suplir 
las deficiencias de la queja y de los fundamentos de derecho así como dictar las medidas que a su juicio 
sean necesarias para mejor proveer al correcto desarrollo del procedimiento. 

ARTICULO 245. Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. 
Para efectos del presente Título, son días hábiles todos los del año excepto los sábados y domingos, y 
aquellos en que el Instituto suspenda sus labores; se entienden horas hábiles las que van desde las nueve 
hasta las dieciocho horas. 

Los términos podrán suspenderse por causas de fuerza mayor o en caso fortuito de manera 
debidamente fundada y motivada por la autoridad competente. Durante los procesos electorales, todos los 
días y horas son hábiles. 

ARTICULO 246. Las notificaciones, citatorios y resoluciones administrativas podrán realizarse: 
I. Personalmente en el área de adscripción o en el domicilio del trabajador, y 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo o cualquier 

otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la recepción de los mismos. 
ARTICULO 247. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido 

realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que se haga la notificación. 
Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado, con acuse de recibo o cualquier otro medio, la 
que conste en el acuse correspondiente. 

ARTICULO 248. La facultad de las autoridades del Instituto de iniciar el procedimiento administrativo 
previsto en este Estatuto para la imposición de sanciones prescribirá en un término de cuatro meses, 
contados desde el momento en que se tenga conocimiento de las infracciones. 

ARTICULO 249. La Unidad de Contraloría Interna estará facultada para recibir denuncias y determinar 
si proceden, para lo cual investigará los hechos a fin de allegarse, en su caso, de elementos probatorios 
que acrediten presuntas conductas indebidas del personal administrativo. En el supuesto de que los 
hechos constituyan violaciones a las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, así como de las normas, lineamientos y disposiciones administrativas que regulen el 
control y el ejercicio del gasto público y el uso, administración, explotación y seguridad de la información 
de la infraestructura informática y de comunicaciones del Instituto, distintas de las previstas en el presente 
Estatuto, la Unidad de Contraloría Interna gestionará directamente el procedimiento administrativo de 
responsabilidades e impondrá la sanción que corresponda, informando al Consejero Presidente y a la 
Comisión de Contraloría Interna.  

En caso de que los hechos constituyan violaciones a las disposiciones del presente Estatuto, el 
expediente será turnado a la autoridad instructora competente para que se inicie el procedimiento 
administrativo para la imposición de sanciones previstas en el presente Estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 250. Podrán aplicarse las sanciones de amonestación, suspensión, destitución del cargo y 
multa, previa substanciación del procedimiento administrativo previsto en el presente Estatuto.  

ARTICULO 251. La amonestación consiste en la advertencia escrita formulada por autoridad 
competente al personal administrativo para que evite reiterar una conducta indebida en que haya 
incurrido, apercibiéndole que, en caso de reincidir en ella, se le impondrá una sanción más severa. 

ARTICULO 252. La suspensión es la interrupción temporal en el desempeño de las funciones del 
personal administrativo, sin goce de sueldo, y será impuesta por autoridad competente. La suspensión no 
implica destitución del cargo o puesto, y no podrá exceder de quince días hábiles. 

ARTICULO 253. La destitución es el acto mediante el cual el Instituto concluye la relación laboral entre 
el personal administrativo y éste, por acciones u omisiones graves en el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 254. La multa consistirá en una sanción económica equivalente a hasta cien veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y se aplicará en aquellos casos en que se 
genere un daño o perjuicio al Instituto o el infractor obtenga un beneficio económico indebido en relación 
con el desempeño de sus funciones.  

ARTICULO 255. Las sanciones determinadas en el presente Estatuto se aplicarán según la gravedad 
de la falta en que se hubiere incurrido y sin sujetarse necesariamente al orden enunciado en los artículos 
precedentes de este Capítulo. 
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ARTICULO 256. Una vez que se hayan comprobado las conductas contrarias a las disposiciones 
aplicables, la sanción se determinará valorando los siguientes elementos: 

I. La naturaleza y gravedad de la falta en que se incurra, así como sus consecuencias; 
II. La necesidad de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones del 

Código, del Estatuto o de las derivadas de las mismas, así como los demás ordenamientos 
aplicables; 

III. La intencionalidad con que se realice la conducta indebida; 
IV. El nivel jerárquico y grado de responsabilidad, así como los antecedentes, condiciones y 

circunstancias socioeconómicas del infractor; 
V. El monto del beneficio obtenido, así como el daño o perjuicio ocasionado, y 
VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

CAPITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACION DE SANCIONES 

ARTICULO 257. Para los efectos de este Título, se entiende por procedimiento administrativo la serie 
de actos desarrollados por la autoridad competente, tendientes a resolver si ha lugar o no a la imposición 
de una sanción al personal administrativo del Instituto. 

ARTICULO 258. El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o a instancia de parte. 
ARTICULO 259. El procedimiento de oficio tendrá lugar cuando un órgano o unidad del Instituto 

determine, con base en elementos objetivos, el incumplimiento o violación por parte del personal 
administrativo a las disposiciones del presente Estatuto, debiendo comunicar la decisión por escrito y 
remitiendo las pruebas suficientes que acrediten la infracción a la autoridad competente.  

ARTICULO 260. El procedimiento administrativo para la imposición de sanciones al personal 
administrativo del Instituto que inicia a petición de parte se sujetará a las siguientes disposiciones: 

I. El escrito inicial deberá presentarse ante las siguientes instancias: 
a) Ante la Dirección Ejecutiva de Administración, si se trata de personal administrativo adscrito en 

oficinas centrales; 
b) Ante el Vocal Ejecutivo Local correspondiente, tratándose de personal administrativo adscrito en 

órganos locales, y 
c) Ante el Vocal Ejecutivo Distrital correspondiente, tratándose de personal administrativo adscrito 

en órganos distritales. 
Dichas instancias conocerán del procedimiento, llevarán a cabo su substanciación y dictarán la 

resolución respectiva. La Dirección Ejecutiva de Administración informará a la Comisión de 
Administración sobre los procedimientos substanciados y resueltos. 

II. Los escritos iniciales deben contener los siguientes requisitos: 
a) Autoridad a la que se dirige;  
b) Nombre completo del promovente, cargo que ocupa, área de adscripción y domicilio para oír y 

recibir notificaciones; 
c) Nombre completo, cargo y adscripción del denunciado; 
d) Hechos en que se funda la promoción; 
e) Pruebas que acrediten la veracidad de los hechos manifestados;  
f) Los fundamentos de derecho, procurando citar los preceptos legales aplicables, y 
g) Firma autógrafa. 
En caso de que el escrito inicial no cumpla con los requisitos señalados o no se relacionen los hechos 

con las causas de imposición de sanciones, se dictará auto de desechamiento. 
III. En este procedimiento podrán ser ofrecidas, y exhibidas junto con el escrito en que se 

comparezca al procedimiento, las siguientes pruebas: 
a) Documentales públicas y privadas; 
b) Técnicas; 
c) Pericial; 
d) Presuncionales, y 
e) Instrumental de actuaciones. 
Cada una de las pruebas que se ofrezcan deben estar en relación con alguno o algunos de los hechos 

sobre las que se funda la promoción. Si no cumplen este requisito las pruebas no serán admitidas. 
IV. Recibido el escrito inicial la autoridad competente dictará un auto de radicación en un término de 

tres días hábiles y se notificará personalmente al presunto infractor de los hechos u omisiones 
que se le imputan, en un término de cinco días hábiles acompañando en dicha notificación copia 
del escrito inicial, de sus anexos y del auto de radicación. Cuando el escrito inicial sea 
presentado ante autoridad distinta de la competente, la autoridad que lo reciba deberá turnarlo a 
la competente en un término de tres días hábiles; 
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V. El presunto infractor contará con un plazo de diez días hábiles para contestar al escrito inicial. En 
su contestación podrá ofrecer los alegatos y las pruebas que a su derecho convengan; no se 
aceptarán pruebas que no hayan sido ofrecidas en el escrito de contestación, a menos que se 
trate de pruebas supervenientes y siempre que se ofrezcan antes de que se dicte el auto de cierre 
de instrucción; 

VI. En un plazo que no excederá de cinco días hábiles contados a partir de que se reciba la 
contestación del presunto infractor, se dictará auto en el que se resolverá sobre la admisión o el 
desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes, ordenando la preparación de aquellas 
que lo requieran, y señalando día y hora para que tenga verificativo la audiencia de desahogo; 

VII. Las pruebas que ameriten prepararse estarán a cargo de la parte que las ofrezca, procediéndose 
a declarar desiertas en la audiencia de desahogo aquellas que no hayan sido debidamente 
preparadas; 

VIII. La audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo en el lugar que previamente señale la 
autoridad correspondiente, pudiendo intervenir en ella exclusivamente las partes interesadas. La 
audiencia se substanciará en un solo acto y no podrá suspenderse o diferirse, salvo que exista 
para ello una causa grave a juicio de la autoridad; 

IX. Concluida la audiencia, comparezcan o no las partes, la autoridad cerrará la instrucción y dictará 
la resolución que corresponda, y 

X. La resolución deberá dictarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión del auto de 
cierre de instrucción. Dicha resolución será notificada al interesado dentro de los cinco días 
siguientes. 

ARTICULO 261. Las resoluciones que se pronuncien para la determinación de una sanción deberán 
hacerse por escrito y contendrán: 

I. La fecha, el lugar y la autoridad que la dicta; 
II. Resultandos, que contendrán el resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos; 
III. Considerandos, que contendrán el análisis, examen y valoración de las pruebas que resulten 

pertinentes, así como los fundamentos jurídicos; 
IV. Los puntos resolutivos, y 
V. En su caso, el plazo para su cumplimiento. 
ARTICULO 262. El Secretario Ejecutivo, a través de la Dirección Jurídica, podrá solicitar a cualquier 

funcionario que haya fungido como autoridad resolutora información relativa a las consideraciones que lo 
llevaron a tomar o dejar de tomar cualquier decisión en tal carácter, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

ARTICULO 263. Corresponde a la Unidad de Contraloría Interna del Instituto la aplicación, respecto 
del personal administrativo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como 
de las normas, lineamientos y disposiciones administrativas que regulen el control y el ejercicio del gasto 
público y el uso, administración, explotación y seguridad de la información de la infraestructura 
informática y de comunicaciones del Instituto, en cuanto a los procedimientos administrativos de 
responsabilidades e imposición de las sanciones correspondientes, en lo que no se refiere a las 
obligaciones y prohibiciones dispuestas en el presente Estatuto. 

TITULO TERCERO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CAPITULO UNICO 
DEL TRAMITE, LA SUBSTANCIACION Y LA RESOLUCION  

ARTICULO 264. Procede el recurso de inconformidad contra las resoluciones dictadas por las 
autoridades del Instituto que pongan fin al procedimiento administrativo para la aplicación de sanciones y 
causen agravios al personal administrativo. 

ARTICULO 265. El personal administrativo del Instituto podrá interponer el recurso de inconformidad 
ante la Secretaría Ejecutiva del mismo dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación de la resolución correspondiente. 

ARTICULO 266. El recurso se tendrá por no interpuesto y, en su caso, se acordará su desechamiento 
en los casos siguientes: 

I. Cuando se presente fuera del término que, para interponerlo, establece este Estatuto; 
II. Cuando el recurrente no firme el escrito, y 
III. Cuando no se acredite la personalidad jurídica correspondiente. 
ARTICULO 267. En el escrito por el que se interpone el recurso, se deberán señalar por lo menos los 

siguientes elementos: 
I. El nombre completo del recurrente y domicilio para oír y recibir notificaciones; 
II. La resolución administrativa que se impugne y fecha en que le fue notificada; 
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III. Los agravios que le causa la misma, los argumentos de derecho en contra de la resolución que 
se recurre y las pruebas que el recurrente ofrezca, y 

IV. La firma autógrafa del promovente. 
ARTICULO 268. En el recurso sólo podrán ofrecerse y admitirse aquellas pruebas de las cuales no 

hubiese tenido conocimiento el recurrente durante la secuela del procedimiento. 
ARTICULO 269. Interpuesto el recurso, el Secretario Ejecutivo, en un plazo máximo de cinco días, 

solicitará el expediente a la autoridad que dictó la resolución recurrida y dictará auto de admisión o 
desechamiento del recurso así como de las pruebas de mérito, señalando, en su caso, fecha y hora para 
su desahogo. 

ARTICULO 270. El Secretario Ejecutivo del Instituto emitirá la resolución que en derecho corresponda 
en un plazo de veinte días hábiles siguientes a la recepción del escrito. 

ARTICULO 271. La interposición del recurso sólo suspenderá la ejecución de la resolución impugnada 
por cuanto al pago de multas, siempre que se otorgue garantía, en los términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

ARTICULO 272. Las resoluciones que pongan fin al recurso podrán anular, revocar, modificar o 
confirmar los actos o resoluciones impugnadas. 

TITULO CUARTO 
DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

CAPITULO PRIMERO 
DEL CATALOGO 

ARTICULO 273. El Catálogo establecerá la clasificación y descripción de los cargos y puestos que 
integren la estructura orgánica del Instituto.  

ARTICULO 274. La elaboración del Catálogo, así como sus actualizaciones, estará a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, con la participación de la Dirección Ejecutiva en lo relativo al 
personal de carrera, y se someterá a la aprobación de la Junta. El Catálogo será actualizado anualmente 
y deberá tomar en cuenta la estructura de las áreas del Instituto aprobada por el Secretario Ejecutivo y las 
políticas y programas generales aprobadas por el Consejo.  

ARTICULO 275. La Dirección Ejecutiva, considerando la opinión de las demás áreas ejecutivas del 
Instituto, podrá hacer propuestas respecto a la estructura de cargos y puestos exclusivos del Servicio. 
Dichas propuestas serán puestas a consideración de la Dirección Ejecutiva de Administración para su 
inclusión en el Catálogo, el cual será sometido a la aprobación de la Junta.  

ARTICULO 276. El Catálogo precisará aquellos cargos y puestos que deberán ser ocupados 
exclusivamente por miembros del Servicio. 

ARTICULO 277. El Catálogo deberá contener como mínimo los elementos siguientes: 
I. Identificación, homologación y, en su caso, compactación de los cargos y puestos; 
II. Responsabilidad de cada cargo y puesto; 
III. Clasificación y agrupación de cargos y puestos por rama, tipo de actividad, nivel y función, a 

partir del cargo de Consejero Presidente del Consejo General, y 
IV. Cédulas de identificación por cada uno de los cargos y puestos, en las que se precisará: 
a) Nombre; 
b) Nivel jerárquico; 
c) Rama, tipo y clasificación del cargo o puesto; 
d) Descripción general de las funciones; 
e) Relaciones de autoridad y comunicación con cargos o puestos superiores y similares; 
f) Descripción de requisitos mínimos que se deberán acreditar para su ocupación, y 
g) Rango necesario para acceder al cargo o puesto. 
ARTICULO 278. El rango para acceder al cargo o puesto al que se refiere el inciso g) del artículo 

anterior será establecido por la Junta, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración y la 
Dirección Ejecutiva, considerando la opinión de la Comisión de Administración y de la Comisión. 

ARTICULO 279. El Instituto tendrá dos tabuladores de remuneraciones: 
I. Tabulador del personal de carrera, y 
II. Tabulador del personal administrativo y los trabajadores auxiliares. 
ARTICULO 280. Los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto serán 

propuestos por el Secretario Ejecutivo al Consejero Presidente, a efecto de que sean considerados en el 
anteproyecto de presupuesto anual que debe aprobar el Consejo.  

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS SALARIOS 
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ARTICULO 281. El salario es la retribución que se paga al personal del Instituto por los servicios 
prestados, y cuyo monto será fijado de acuerdo con lo que establecen los tabuladores autorizados por la 
Junta. 

ARTICULO 282. Los salarios se regirán por los siguientes lineamientos: 
I. La Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Dirección de Personal, es la responsable 

de emitir las nóminas del Instituto; 
II. El pago al personal del Instituto por concepto de retribuciones se efectuará en el lugar donde se 

presten los servicios, durante la jornada de trabajo y en los días hábiles de cada quincena, 
conforme al calendario de pagos que al efecto haya autorizado la Dirección Ejecutiva de 
Administración; 

III. El personal del Instituto tendrá derecho a que se le cubran los salarios que efectivamente hubiera 
devengado; 

IV. Se autorizarán pagos por horas extraordinarias al personal del Instituto que labore fuera de sus 
horarios normales;  

V. El pago de prestaciones adicionales se llevará a cabo conforme a las disposiciones que para tal 
efecto determine la Junta, con base en el presupuesto anual aprobado; 

VI. No serán autorizadas erogaciones por conceptos que no estén debidamente aprobados en el 
capítulo correspondiente a servicios personales; los casos especiales serán sometidos a la 
aprobación de la Junta, y 

VII. El personal del Instituto tendrá derecho a un aguinaldo que estará comprendido en el 
presupuesto de egresos y que será equivalente a cuarenta días de salario, cuando menos, sin 
deducción alguna. La Dirección Ejecutiva de Administración dictará los lineamientos necesarios 
para fijar las proporciones y el procedimiento de pago en aquellos casos en que el trabajador 
hubiere prestado sus servicios menos de un año. 

ARTICULO 283. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario del personal 
del Instituto en los siguientes casos: 

I. Por deudas contraídas con el Instituto;  
II. Por concepto de pagos realizados por error debidamente comprobados; 
III. Por concepto de aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC) siempre que el 

trabajador hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
IV. Por descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, con motivo de las obligaciones contraídas por el personal del Instituto; 
V. Por pago de abono para cubrir préstamos provenientes del fondo de la vivienda destinados a la 

adquisición, construcción, reparación o mejoras de casa-habitación o pago del pasivo adquiridos 
por estos conceptos u otro tipo de descuentos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 
libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte por ciento del salario; 

VI. Por descuentos ordenados por la autoridad judicial competente para cubrir alimentos que fueran 
exigidos al personal del Instituto, y 

VII. Por descuentos derivados de sanciones administrativas o de faltas de asistencia o cúmulo de 
retardos establecido. 

ARTICULO 284. La suma de los descuentos efectuados, sin considerar impuestos y otras retenciones 
de instituciones públicas de seguridad social, no deberá rebasar el treinta por ciento de las percepciones 
mensuales del personal del Instituto, con excepción del descuento previsto en las fracciones III, VI y VII 
del artículo anterior. 

ARTICULO 285. El pago se hará directamente al personal del Instituto. Sólo en los casos en que esté 
imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que éste designe como 
apoderado, mediante carta poder suscrita por dos testigos, indicando en el formato que proporcione al 
Instituto el motivo de la imposibilidad. El Instituto queda liberado de cualquier responsabilidad derivada 
del pago al apoderado, si el trabajador no le comunica en forma expresa la revocación del poder otorgado. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA JORNADA DE TRABAJO, LOS HORARIOS, LAS VACACIONES Y LOS DIAS DE DESCANSO 
ARTICULO 286. El personal del Instituto desarrollará la jornada de trabajo de conformidad con las 

disposiciones que se establecen en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
considerando siempre la excepción que, por la naturaleza del servicio que se presta, señala el artículo 
134, párrafo 1, del Código. 

ARTICULO 287. Es jornada diurna la comprendida entre las seis y las veinte horas, nocturna la 
comprendida entre las veinte y las seis horas y mixta la que comprende periodos de la diurna y la 
nocturna siempre que la nocturna sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario se considerará 
como jornada nocturna. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

ARTICULO 288. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de la jornada 
máxima de trabajo, serán consideradas como tiempo extraordinario y nunca podrán exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas a la semana, las que se pagarán en un ciento por ciento más del 
salario asignado a las horas de la jornada normal. 

ARTICULO 289. Para efectos del presente ordenamiento las jornadas se clasifican en continua, 
discontinua y especial. 

I. Serán jornadas continuas: 
a) Las que se desarrollen durante siete horas sin interrupción. 
b) La que se desarrollen durante siete horas y media, con interrupción de hasta treinta minutos. 
II. Serán jornadas discontinuas las que se desarrollen durante ocho horas y se interrumpan por una 

o dos horas.  
III. Serán jornadas especiales las que se desarrollen por menos de siete horas. 
ARTICULO 290. La jornada de trabajo en el Instituto se considera discontinua, en los términos que 

establezca la Junta. 
ARTICULO 291. El personal del Instituto disfrutará de dos días de descanso por cada cinco días de 

labores. Por cada seis meses de servicio consecutivo el personal administrativo gozará de diez días 
hábiles de vacaciones, conforme al programa de vacaciones y con las excepciones enmarcadas en el 
artículo 134, párrafo 1, del Código. Durante los procesos electorales se pospondrá el disfrute de 
vacaciones, descansos y permisos, restaurándose el goce de esos derechos una vez terminado el proceso 
electoral respectivo. 

ARTICULO 292. El personal del Instituto que tenga derecho al disfrute de vacaciones, de conformidad 
con lo previsto en el artículo anterior, recibirá una prima vacacional conforme a la disposición 
presupuestal vigente. 

ARTICULO 293. El personal del Instituto que durante el periodo de vacaciones sea incapacitado por 
enfermedad contraída durante dicho periodo tendrá derecho a que se le repongan los días de incapacidad 
una vez concluida la enfermedad y reanudadas sus labores ordinarias. 

ARTICULO 294. La Junta fijará los horarios tomando en cuenta las necesidades del servicio y 
considerando la excepción hecha en el artículo 134, párrafo 1, del Código.  

ARTICULO 295. La Dirección Ejecutiva de Administración establecerá un sistema de control y registro 
del personal del Instituto. 

El personal del Instituto debe registrar diariamente sus horas de entrada y salida. Se exceptúa de lo 
anterior al personal de mandos medios y superiores. Corresponde al superior jerárquico inmediato eximir 
el registro de entrada y salida a su personal por el día correspondiente, si así se requiere por necesidades 
del servicio. Los Directores o Vocales Ejecutivos informarán a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
personal que tenga horario abierto.  

ARTICULO 296. El personal administrativo que realice estudios tendientes a mejorar su preparación, 
ya sea a nivel medio superior, superior o de posgrado, podrá pedir al responsable de la unidad 
administrativa de su adscripción que solicite a la Dirección Ejecutiva de Administración una jornada 
especial. Dicho personal se sujetará a las disposiciones que al efecto determine la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

Al personal que se le autoricen dichas facilidades deberá presentar constancia de inscripción en 
escuelas oficiales o con reconocimiento oficial; asimismo deberá reincorporarse a su horario normal 
durante el periodo de vacaciones escolares. 

ARTICULO 297. Se consideran como faltas injustificadas de asistencia al trabajo:  
I. Registrar su asistencia después de treinta minutos, en cuyo caso no se permitirá al personal del 

Instituto permanecer en su área de trabajo; 
II. Abandonar las labores antes de la hora de salida reglamentaria, sin autorización de sus 

superiores; 
III. Omitir registrar su entrada, y 
IV. No registrar su salida, o realizar dicho registro antes de la hora correspondiente sin la 

autorización del superior jerárquico inmediato. 
ARTICULO 298. El personal del Instituto que tenga hijos o ejerza la patria potestad sobre menores de 

seis años de edad, se le otorgará permiso para faltar a sus labores previa presentación del original de la 
constancia de cuidados maternos, expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

ARTICULO 299. El personal del Instituto que por enfermedad o algún motivo justificado no pueda 
concurrir a sus labores está obligado a informar esta situación a su jefe inmediato superior, durante el 
transcurso del horario laboral del primer día de su inasistencia, salvo que exista una causa que lo impida. 

ARTICULO 300. Son días de descanso obligatorio: 
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I. El 1 de enero; 
II. El 5 de febrero; 
III. El 21 de marzo; 
IV. El 1 de mayo; 
V. El 5 de mayo; 
VI. El 16 de septiembre; 
VII. El 2 de noviembre; 
VIII. El 20 de noviembre; 
IX. El 1 de diciembre de cada seis años, con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 
X. El 25 de diciembre. 
La disposición anterior será aplicable salvo lo establecido en el artículo 134, párrafo 1, del Código.  

CAPITULO CUARTO 
DE LAS LICENCIAS Y LOS PERMISOS 

ARTICULO 301. El personal administrativo del Instituto podrá disfrutar de licencias con goce de 
sueldo y sin goce de sueldo. 

ARTICULO 302. Las solicitudes de licencia del personal administrativo se tramitarán conforme a los 
siguientes lineamientos: 

I. Deberá presentarse ante el superior jerárquico o jefe de la unidad responsable cuando menos con 
cinco días de anticipación al día en que inicia el periodo de la licencia; 

II. Se enviará copia de la solicitud presentada al coordinador administrativo del área de adscripción, 
a fin de que se tomen las medidas procedentes y sea designada la persona que cubrirá la 
vacante. El coordinador administrativo informará a la Dirección Ejecutiva de Administración de la 
licencia concedida, y 

III. El superior jerárquico inmediato podrá autorizar la licencia solicitada. La solicitud se resolverá en 
un máximo de tres días contados a partir de la fecha de su presentación, notificando de su 
resolución al interesado. Dicha licencia surtirá efectos a partir de la notificación. 

ARTICULO 303. Las licencias sin goce de sueldo se otorgarán por razones de carácter particular del 
personal administrativo, siempre y cuando el solicitante tenga más de un año de servicio. En este caso se 
podrá obtener licencia hasta por diez días hábiles cada dos años. 

ARTICULO 304. Las licencias con goce de sueldo para el personal del Instituto se concederán 
conforme a los siguientes lineamientos: 

I. El jefe inmediato superior podrá otorgar hasta cinco días en un año de labores, previa 
demostración de la urgencia del caso. Los permisos a que se refiere esta fracción no podrán 
concederse inmediatamente antes o después de un periodo vacacional y se tendrán en cuenta 
las necesidades del servicio para su concesión; 

II. Se podrán otorgar hasta por cinco días para titularse de licenciatura u obtener el grado de 
maestría o doctorado, siempre que el solicitante tenga más de un año en el servicio dentro de la 
Institución; 

III. Se podrán conceder hasta por tres días hábiles por contraer nupcias si el solicitante tiene más de 
un año en el servicio; 

IV. Se podrán conceder por cuarenta y cinco días para efectuar los trámites de pensión de retiro por 
edad y tiempo de servicios, o por cesantía en edad avanzada, invalidez y jubilación de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de la materia, y 

V. Se podrán otorgar al funcionario que sea requerido para una diligencia judicial o administrativa, 
por el tiempo que sea necesario para desahogarla y previa justificación de la misma. 

ARTICULO 305. Cuando se trate de riesgos profesionales, el personal del Instituto tendrá derecho a 
disfrutar de licencia con goce de sueldo íntegro, conforme a lo previsto en la legislación aplicable. 

ARTICULO 306. Las mujeres disfrutarán de noventa días naturales de descanso con motivo del parto. 
Este descanso se otorgará en dos periodos, treinta días antes de la fecha que aproximadamente se fije 
para el parto, y sesenta días después de éste. 

ARTICULO 307. Las madres trabajadoras tendrán derecho durante la lactancia a dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos por un periodo de seis 
meses. 

El periodo de seis meses al que se refiere el párrafo anterior empezará a contar desde el momento en 
que la madre trabajadora se reincorpore al servicio, después de haber concluido su licencia médica por 
embarazo. 

ARTICULO 308. Los descansos para la lactancia podrán disfrutarse en un solo periodo, de una hora, 
previo acuerdo con el jefe inmediato superior. 
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En los casos en que la jornada laboral sea menor a la ordinaria, las madres trabajadoras tendrán 
derecho a un periodo de descanso de treinta minutos continuos o a dos descansos de quince minutos 
cada uno en términos del párrafo anterior. 

ARTICULO 309. Los servidores públicos que cumplan con lo establecido en el artículo 298 de este 
ordenamiento tendrán derecho a gozar de dos tipos de licencias por cuidados maternos: 

I. Con goce de sueldo, hasta doce días hábiles por año calendario; cuatro días máximo al mes, y 
II. Sin goce de sueldo, hasta treinta días hábiles por año calendario; quince días máximo por 

semestre. 
ARTICULO 310. Se concederá licencia con goce de sueldo al personal del Instituto que sufra 

enfermedades no profesionales en los términos del artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

ARTICULO 311. La Junta podrá autorizar licencias sin goce de sueldo y sin estímulos a miembros 
titulares del Servicio para realizar actividades de interés particular. Esta licencia no podrá exceder de seis 
meses ni abarcar proceso electoral. Las licencias con goce de sueldo se sujetarán a lo dispuesto por la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO 312. Para otorgar licencia a los miembros del Servicio, la Junta valorará que las 
actividades particulares para las que se otorgue la licencia no sean contrarias a los intereses del Instituto. 

ARTICULO 313. El personal de carrera que se encuentre en licencia estará obligado a suscribir, al 
momento de solicitar su reincorporación, un informe de las actividades que haya efectuado. 

CAPITULO QUINTO DE LA SEGURIDAD, LA HIGIENE Y EL MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO 
ARTICULO 314. Con el objeto de garantizar la salud y la vida del personal del Instituto, así como para 

prevenir y reducir las posibilidades de riesgos profesionales, el Instituto se obliga a mantener sus centros 
de trabajo en las necesarias condiciones de seguridad e higiene y a proporcionar todos los elementos 
indispensables para tales fines. 

ARTICULO 315. El Instituto adoptará las medidas de seguridad necesarias, mismas que el personal 
del Instituto deberá acatar en sus términos y para tal efecto se observarán las siguientes disposiciones: 

I. La Dirección Ejecutiva de Administración coordinará el establecimiento de una Comisión Central 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo integrada por representantes 
institucionales y sus respectivos suplentes, de acuerdo con el reglamento en vigor, y 

II. Igualmente se establecerán comisiones auxiliares de seguridad e higiene en cada centro de 
trabajo, integradas por representantes institucionales y sus suplentes. 

ARTICULO 316. Para el cumplimiento de las disposiciones relativas a la seguridad e higiene, la 
Comisión Central tendrá las facultades que se establecen en el reglamento vigente. 

ARTICULO 317. Para el cumplimiento de las disposiciones relativas a la seguridad e higiene, las 
comisiones auxiliares tendrán las funciones que se establecen en el reglamento vigente. 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS RIESGOS PROFESIONALES 

ARTICULO 318. En materia de riesgos profesionales se estará a lo previsto en las disposiciones 
legales aplicables y en el presente Estatuto. 

ARTICULO 319. El Instituto proporcionará todos los elementos a su alcance para evitar los riesgos 
profesionales; para tal fin, deberá designarse el personal suficiente y disponer los demás elementos 
necesarios. 

ARTICULO 320. Al ocurrir el riesgo profesional, el Instituto proporcionará de inmediato la atención 
necesaria y, en su caso, avisará a la institución de seguridad social, en un plazo máximo de tres días. 

ARTICULO 321. En caso de riesgos profesionales, el superior jerárquico inmediato deberá elaborar el 
acta relativa al accidente de trabajo. Dicha acta deberá ser tramitada por el Instituto en un plazo máximo 
de tres días, contados a partir de su levantamiento, entregando una copia al personal afectado. 

ARTICULO 322. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, tramitará el pago de 
los salarios que, con motivo de la aplicación del artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, se hayan descontado al personal del Instituto, de acuerdo con el oficio de calificación 
de accidente de trabajo, así como con el dictamen médico que al efecto otorgue la institución de 
seguridad social al afectado. 

ARTICULO 323. Las indemnizaciones en las tablas de valuación de incapacidades contenidas en las 
disposiciones legales no estarán sujetas a descuento alguno. 

CAPITULO SEPTIMO DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
ARTICULO 324. El Instituto podrá otorgar a su personal las siguientes prestaciones: 
I. Proveer de anteojos y/o de aparatos auditivos al personal del Instituto que por prescripción 

médica lo requiera, en los términos y condiciones que establezca la Dirección Ejecutiva de 
Administración; 
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II. Otorgar un mes de sueldo base, de acuerdo al nivel que ocupe y conforme al tabulador vigente, 
al personal del Instituto que contraiga matrimonio; 

III. Dotar de vales de despensa al personal operativo de plaza presupuestal de acuerdo con lo que 
establezca la Junta atendiendo la disponibilidad presupuestal; 

IV. Celebrar el día de reyes y el día del niño a menores de doce años, hijos del personal del Instituto; 
V. Celebrar el día de las madres; al respecto el Instituto podrá otorgar este día a las madres 

trabajadoras, sin perjuicio de las necesidades del servicio; 
VI. Organizar festividades de fin de año; 
VII. Celebrar el día del empleado del Instituto, otorgando como día de asueto el día quince de agosto; 
VIII. Otorgar becas académicas cuya cuantía y monto se establezcan de conformidad con el 

procedimiento que disponga la Junta, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración. 
Dicho procedimiento deberá preservar la igualdad de oportunidades para todos los solicitantes; 

IX. Estimular el desarrollo físico del personal del Instituto, organizando periódicamente eventos 
deportivos; 

X. Organizar eventos sociales y recreativos, y 
XI. Las demás que al efecto apruebe la Junta. 
Las prestaciones anteriores se deberán incluir en forma detallada en el presupuesto. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, se abroga el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992 y se 
derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Estatuto.  

ARTICULO TERCERO. Los integrantes del personal de carrera que se incorporaron de junio de 1993 
a marzo de 1995 contarán con dos oportunidades por materia para acreditar la o las asignaturas que, en 
su caso, tengan pendientes de la fase de formación básica del Programa de Formación y Desarrollo 
Profesional, conforme lo estableció el “Acuerdo por el que se establece el número de oportunidades que 
tendrán los miembros del Servicio Profesional Electoral para acreditar cada una de las materias que 
comprenden las fases del Programa de Formación y Desarrollo Profesional”, expedido por la Junta 
General Ejecutiva el 29 de mayo de 1996. 

ARTICULO CUARTO. La antigüedad en el Servicio del personal que participó en el proceso electoral 
de 1991 se computará a partir de la fecha en que ingresó al Instituto. 

ARTICULO QUINTO. El rango que posea el personal de carrera al momento de la entrada en vigor del 
presente Estatuto será el mismo que dicho personal tendrá en la nueva estructura de rangos, hasta que 
obtenga alguna promoción. 

ARTICULO SEXTO. Dentro de un periodo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto, la Dirección Ejecutiva presentará a la Junta, para su aprobación, previo conocimiento de la 
Comisión, el proyecto de lineamientos para la determinación de las sanciones previstas en este Estatuto.  

Los procedimientos administrativos para la aplicación de sanciones que se encuentren en curso legal 
al entrar en vigor el presente Estatuto serán resueltos en términos de las disposiciones legales vigentes al 
momento de su inicio.  

ARTICULO SEPTIMO. Dentro de un periodo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto, la Dirección Ejecutiva presentará a la Junta, para su aprobación, previo conocimiento de la 
Comisión, el proyecto de acuerdo para regular y desarrollar la fase especializada del Programa.  

ARTICULO OCTAVO. La actualización del Catálogo deberá realizarse dentro de los cuatro meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Estatuto. 

ARTICULO NOVENO. El artículo 10 surtirá efecto a partir del 3 de enero del año 2000, para lo cual el 
Instituto proporcionará los recursos monetarios, materiales y de espacio necesarios para la conformación 
del archivo.  

ARTICULO DECIMO. Con relación a la fracción III del artículo 79, el personal de carrera que pueda 
obtener la titularidad a partir de los resultados de la primera aplicación de los exámenes del Programa en 
el año de 1999 sólo deberá cumplir con una calificación igual o superior a siete en la evaluación del 
desempeño correspondiente a 1998. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO. Lo dispuesto en el artículo 101 entrará en vigor a partir de la 
evaluación correspondiente al ejercicio del año 2000. Lo dispuesto en el artículo 106 respecto al periodo 
de cuatro meses en que la Junta evaluará el desempeño se aplicará a partir de la evaluación 
correspondiente al ejercicio del año 2000. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO. Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 115 del presente 
Estatuto se aplicará a partir de la evaluación del desempeño correspondiente al ejercicio de 1998. 
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ARTICULO DECIMOTERCERO. El requisito señalado en la fracción séptima del artículo 43 del 
presente ordenamiento no será exigido a quienes en el momento de la entrada en vigor de este Estatuto 
ocupen el cargo de Vocal Ejecutivo Local o Distrital. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 002/96, relativo a la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado El Gato, Municipio de San 
Buenaventura, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 002/96, relativo a la ampliación de ejido por incorporación 
de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado "El Gato", ubicado en el Municipio de San Buenaventura, 
Estado de Coahuila; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de agosto del mismo año, se concedió al 
poblado que en el rubro se indica, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 2,800-00-00 (dos 
mil ochocientas hectáreas), de diversas calidades, tomada del predio Sardinas, para beneficiar a 26 
(veintiséis) campesinos con capacidad agraria. La resolución mencionada se ejecutó en forma total según 
acta de posesión y deslinde levantada el veinticuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Por Resolución Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, se concedió 
al poblado de referencia, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 299-10-45.81 (doscientas 
noventa y nueve hectáreas, diez áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochenta y una miliáreas) de 
agostadero con porciones susceptibles al cultivo, tomada de los lotes números 1, 2 y 3 del 
fraccionamiento de la antigua Hacienda de San Antonio de la Cascada, para beneficiar a 30 (treinta) 
campesinos con capacidad agraria. La resolución referida, según autos que obran en el expediente, se 
ejecutó en forma total mediante acta de posesión y deslinde de veintiocho de agosto de mil novecientos 
noventa y tres. 

SEGUNDO.- Obra en autos del expediente en cuestión, informe de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, que rinde el licenciado Pedro Antonio Flores Méndez, Delegado Agrario en el 
Estado de Coahuila, al Jefe de la Unidad de Pago de Predios e Indemnizaciones en Plano Nacional de 
Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, en los siguientes términos: 

"...En atención a su oficio IV-104/72794 de fecha 1 de septiembre de año en curso, y con objeto de 
integrar el expediente que corresponde a la solicitud de compra de los CC. JORGE GERARDO PEART 
CANTU y JOSE TRINIDAD PEREZ JIMENEZ; se rinde el presente informe: a).- Conflicto entre los 
poblados "TRINCHERAS", Mpio. de Nadadores y "EL GATO" Mpio. de San Buenaventura, de esta Entidad 
Federativa: Por Resolución Presidencial de fecha 24 de agosto de 1987, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de agosto de 1987, se concedió por concepto de Segunda Ampliación de Ejidos una 
Superficie de 1,346-00-00 Has. para 30 beneficiados, cuya ejecución no se ha podido realizar por existir 
un conflicto social agrario ya que los integrantes del ejido "EL GATO", se encuentran en posesión desde 
hace más de 20 años de la superficie en cuestión. b).- Conflicto entre los poblados "SARDINAS" y 
"TRINCHERAS", Municipio de Nadadores, Coahuila: Por Resolución Presidencial de fecha 3 de octubre de 
1951, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 1952, se concedió por concepto 
de Primera Ampliación al Poblado "TRINCHERAS", una superficie de 3,936-00-00 hectáreas, 
encontrándose actualmente "SARDINAS" en posesión de 784-00-00 Has., y "TRINCHERAS" de 3,152-00-
00 hectáreas. c).- Conflicto entre los poblados "EL GATO" y "SAN ANTONIO DE LA CASCADA" Municipio 
de San Buenaventura, Coahuila: Por Resolución Presidencial de fecha 7 de diciembre de 1981, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1982, se concedió por concepto de Primera 
Ampliación una superficie de 299-10-45 hectáreas al poblado "EL GATO", misma que se encuentra en 
posesión del poblado "SAN ANTONIO DE LA CASCADA". d).- Conflicto entre los poblados "SANTIAGO Y 
PASO DE LA MORITA", Municipio de Nadadores, y "SAN ANTONIO DE LA CASCADA", Municipio de San 
Buenaventura Coahuila: Por Resolución Presidencial de fecha 30 de junio de 1983, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de julio de 1983, se concedió por concepto de Primera Ampliación una 
superficie de 204-91-82 hectáreas al poblado "SANTIAGO Y PASO DE LA MORITA", mismas que se 
encuentran en posesión del ejido "SAN ANTONIO DE LA CASCADA". Con objeto de solucionar los 
conflictos agrarios señalados en párrafos anteriores, se llevaron a cabo pláticas conciliatorias entre los 
integrantes de los ejidos involucrados, quienes se negaron a llevar a cabo el desalojo de los terrenos, cuya 
posesión ostentan, toda vez que en atención al tiempo transcurrido en que ocuparon esos terrenos, la 
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explotación y aprovechamiento de los mismos se ha convertido en un medio de subsistencia para sus 
familias, de tal forma que su desalojo representaría un daño moral, material y social de graves 
consecuencias, por lo que propusieron como alternativa de solución la compra de los predios propiedad 
de los CC. JORGE GERARDO PEART CANTU y JOSE TRINIDAD PEREZ JIMENEZ, mismos que 
cuentan con una superficie de 700-00-00 hectáreas y 2,000-00-00 hectáreas respectivamente. Siendo 
oportuno señalar que con la mencionada compra, quedarán satisfechas las necesidades agrarias de los 
ejidos en conflicto...". 

TERCERO.- En virtud de lo anterior, la Secretaría de la Reforma Agraria, celebró con Jorge Gerardo 
Peart Cantú y José Trinidad Pérez Jiménez, convenio mediante el cual el Gobierno Federal adquirió sus 
propiedades, mismo que a continuación se transcribe: 

"...CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
REPRESENTADA POR LOS CC. LICENCIADOS RAUL PINEDA PINEDA, OFICIAL MAYOR, E IGNACIO 
RAMOS ESPINOSA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y POR LA OTRA, LOS C.C. 
JOSE TRINIDAD PEREZ JIMENEZ Y SU CONYUGE SARA IRMA CANTU MONTEMAYOR Y JORGE 
GERARDO PEART CANTU, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "LA 
SECRETARIA" Y "EL PROPIETARIO", RESPECTIVAMENTE, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES 
AGRARIAS Y RESOLVER EL CONFLICTO SOCIAL EXISTENTE EN LOS POBLADOS DENOMINADO 
"TRINCHERAS", "EL GATO", "SANTIAGO Y PASO DE LA MORITA", "SARDINAS" Y "SAN ANTONIO DE 
LA CASCADA", UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE NADADORES Y SAN BUENAVENTURA, ESTADO 
DE COAHUILA, TODO AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS QUE A CONTINUACION 
SE DETALLAN: DECLARACIONES DE "LA SECRETARIA" I.- QUE EN TERMINOS DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 41 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 
LEY AGRARIA, ES LA DEPENDENCIA COMPETENTE PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DEL 
CAMPO. II.- QUE POR RESOLUCION PRESIDENCIAL DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 1951, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE MAYO DE 1952, SE CONCEDIO 
POR CONCEPTO DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO EL POBLADO "TRINCHERAS", UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NADADORES, ESTADO DE COAHUILA, UNA SUPERFICIE DE 3,936-00-00 
HECTAREAS. III.- POR RESOLUCION PRESIDENCIAL DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 1981, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 24 DE FEBRERO DE 1982, SE DOTO 
POR CONCEPTO DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO "EL GATO", MUNICIPIO SAN 
BUENAVENTURA, ESTADO DE COAHUILA, UNA SUPERFICIE DE 299-10-45.81 HECTAREAS. IV.- 
POR RESOLUCION PRESIDENCIAL DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1983, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE JULIO DEL MISMO AÑO.- SE CONCEDIO POR CONCEPTO 
DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO "SANTIAGO Y PASO DE LA MORITA", MUNICIPIO 
DE NADADORES, ESTADO DE COAHUILA, UNA SUPERFICIE DE 204-91-86 HECTAREAS. V.- POR 
RESOLUCION PRESIDENCIAL DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 1987, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DEL MISMO MES Y AÑO, SE CONCEDIO POR CONCEPTO DE 
SEGUNDA AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO "TRINCHERAS", MUNICIPIO DE NADADORES 
ESTADO DE COAHUILA, UNA SUPERFICIE DE 1,346-00-00 HECTAREAS. VI.- QUE POR OFICIO 
NUMERO 1946 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1992, EL DELEGADO AGRARIO EN EL ESTADO, 
COMUNICA QUE EXISTE CONFLICTO SOCIAL ENTRE LOS POBLADOS SIGUIENTES "TRINCHERAS" 
Y "EL GATO", EN RAZON DE QUE ESTE ULTIMO TIENE EN POSESION DESDE HACE MAS DE 20 
AÑOS LA SUPERFICIE DE 1,346-00-00 HECTAREAS CONCEDIDAS POR CONCEPTO DE SEGUNDA 
AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO "TRINCHERAS" POR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL 
REFERIDA; ENTRE "TRINCHERAS Y SARDINAS", EN VIRTUD DE QUE ESTE ULTIMO TIENE EN 
POSESION LA SUPERFICIE DE 784-00-00 HECTAREAS DE LAS 3,936-00-00 HECTAREAS 
CONCEDIDAS EN CONCEPTO DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO "TRINCHERAS" 
POR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL YA MENCIONADA; ENTRE "EL GATO" Y "SAN ANTONIO DE 
LA CASCADA", YA QUE ESTE ULTIMO SE ENCUENTRA EN POSESION DE LAS 299-10-45 
HECTAREAS CONCEDIDAS EN CONCEPTO DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO "EL 
GATO" POR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL ANTES CITADA; ENTRE "SANTIAGO Y PASO DE LA 
MORITA" Y "SAN ANTONIO DE LA CASCADA", DEBIDO A QUE ESTE ULTIMO TIENE EN POSESION 
LA SUPERFICIE CONCEDIDA EN CONCEPTO DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO AL POBLADO 
"SANTIAGO Y PASO DE LA MORITA" POR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL YA REFERIDA, POR 
ESTA RAZON SE HAN LLEVADO A CABO PLATICAS CONCILIATORIAS ENTRE LOS POBLADOS EN 
CONFLICTO POR LA POSESION DE LAS TIERRAS; SIN EMBARGO, ESTA NO SE HA CONSEGUIDO 
DEBIDO AL TIEMPO DE LA OCUPACION YA QUE DICHAS TIERRAS REPRESENTAN EL SUSTENTO 
ECONOMICO PARA LAS FAMILIAS DE LOS CAMPESINOS OCUPANTES; ENTRE LO CUAL LOS 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

PROPIOS CAMPESINOS PROPUSIERON COMO SOLUCION AL PROBLEMA LA ADQUISICION DE 
LOS PREDIOS DENOMINADOS "SAN JORGE" Y "LA MARIPOSA", CON SUPERFICIES DE 700-00-00 Y 
2,000-00-00 HECTAREAS, PROPIEDAD DE LOS CC. JORGE GERARDO PEART CANTU Y JOSE 
TRINIDAD PEREZ JIMENEZ, RESPECTIVAMENTE. VIII.- QUE A FIN DE SATISFACER LAS 
NECESIDADES AGRARIAS DE LOS POBLADOS EN CUESTION Y DADO QUE EXISTE CONFLICTO 
SOCIAL ENTRE DICHOS EJIDOS DERIVADOS DE LA INDEBIDA POSESION DE LAS SUPERFICIES 
CONCEDIDAS POR RESOLUCION PRESIDENCIAL, SE PROPONE COMO SOLUCION EL PRESENTE 
CONVENIO. DE "EL PROPIETARIO". I.- QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 78, DE FECHA 17 
DE ABRIL DE 1986, PASADA ANTE LA FE DEL C. LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 19 EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 
ESTADO DE COAHUILA, QUE CONTIENE LA PROTOCOLIZACION DE DIVERSAS CONSTANCIAS 
JUDICIALES RELATIVAS AL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LIBRADA PEREZ 
VIUDA DE FALCON, TRAMITADO ANTE EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL MISMO DISTRITO 
JUDICIAL REFERIDO Y BAJO EL NUMERO 614/82 ENCONTRANDOSE LA HIJUELA DEL CESIONARIO 
JORGE GERARDO PEART CANTU, MEDIANTE LA CUAL SE ADJUDICA EL PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO "SAN JORGE", UBICADO DENTRO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO "SAN 
JORGE", UBICADO DENTRO DEL PREDIO "LAS MARIPOSAS", PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
SAN BUENAVENTURA, ESTADO DE COAHUILA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
DEL PUNTO 0 AL 1 CON RUMBO S 36° 38' W. SE MIDEN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
METROS Y COLINDA CON EL PREDIO "LA MARIPOSA" PROPIEDAD DE JOSE TRINIDAD PEREZ Y 
ALMA MARICELA FALCON PEREZ: DEL PUNTO 1 AL 2 CON RUMBO S 78° 29' E. SE MIDEN 
OCHOCIENTOS NOVENTA METROS Y COLINDA CON EL EJIDO "SOMBRERETE", EL PUNTO 2 AL 3 
CON RUMBO N 16° 38' S. SE MIDEN DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO METROS Y COLINDA CON 
EL EJIDO "ROSA DE GUADALUPE"; DEL PUNTO 3 AL 4 CON RUMBO N 56° 57' W. SE MIDEN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS Y COLINDA CON EL PREDIO DENOMINADO "SAN 
GERARDO", PROPIEDAD DEL CESIONARIO EDUARDO ALBERTO PEART CANTU; DEL PUNTO 4 AL 
5 CON RUMBO N 48° 05' E. SE MIDEN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS Y 
COLINDA CON EL MENCIONADO PREDIO "SAN GERARDO", DEL PUNTO 5 AL 6 CON RUMBO N 83° 
21 E. SE MIDEN MIL CIENTO CUARENTA METROS Y COLINDA CON EL REPETIDO PREDIO 
DENOMINADO "SAN GERARDO"; DEL PUNTO 6 AL 7 CON RUMBO N 27° 35' W. SE MIDEN 
TRESCIENTOS CINCUENTA METROS Y COLINDA CON EL EJIDO "EL GATO"; DEL PUNTO 7 AL 8, 
CON RUMBO N 62°. 31' W. SE MIDEN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS Y COLINDA CON 
EL EJIDO "EL GATO": DEL PUNTO 8 AL 9 CON RUMBO N 50° 30' W. SE MIDEN OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO METROS Y COLINDA CON EL EJIDO "EL GATO", DEL PUNTO 9 AL 10, CON 
RUMBO S 87° 01' W. SE MIDEN MIL SEISCIENTOS CINCO METROS Y COLINDA CON EJIDO 
"TRINCHERAS"; DEL PUNTO 10 AL 11, CON RUMBO S 83° 26' W. SE MIDEN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA METROS Y COLINDA CON EL EJIDO "EL GATO"; Y FINALMENTE DEL PUNTO 11 AL 0. 
CON RUMBO S 35° 00' E, SE MIDEN CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES METROS Y 
COLINDA CON EL PREDIO "LA MARIPOSA", PROPIEDAD DE JOSE TRINIDAD PEREZ Y ALMA 
MARICELA FALCON PEREZ; LAS CUALES ENCIERRAN LA SUPERFICIE DE 1039-54-21.65 
HECTAREAS DE LAS CUALES 700-00-00 HECTAREAS SON MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, 
INSTRUMENTO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, CON FECHA 11 DE FEBRERO DE 1987, BAJO 
EL NUMERO 8977, FOLIOS 402 DEL TOMO 46 SECCION PRIMERA. II.- QUE POR ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 78-DE FECHA 17 DE ABRIL DE 1986, PASADA ANTE LA FE DEL C. LIC. 
FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 19 EN EL DISTRITO JUDICIAL 
DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, ESTADO DE COAHUILA, QUE CONTIENE LA PROTOCOLIZACION 
DE DIVERSAS CONSTANCIAS JUDICIALES RELATIVAS AL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A 
BIENES DE LIBRADA PEREZ VIUDA DE FALCON, TRAMITADO ANTE EL C. EL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL MISMO DISTRITO JUDICIAL REFERIDO, Y BAJO EL NUMERO 
614/82, CONTENIENDO LA HIJUELA DEL HEREDERO Y LEGATARIO C. JOSE TRINIDAD PEREZ, 
MEDIANTE EL CUAL EL MISMO JOSE TRINIDAD PEREZ SE ADJUDICA EL PREDIO RUSTICO 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, COAHUILA, CORRESPONDIENTE A TRES 
CUARTAS PARTES DE LOS PREDIOS DENOMINADOS "TACON DE LA BOTA" Y "LA MARIPOSA" CON 
SU ANEXO "EL DIVISADERO", CON SUPERFICIE DE 4,201-42-08.20 HECTAREAS, LA CUAL POR 
DESMEMBRAMIENTOS HECHOS HA QUEDADO REDUCIDA A 2,680-14-58 HECTAREAS 
DENOMINANDOSE ESTA SUPERFICIE "LA MARIPOSA", CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: DEL PUNTO 1 AL 0 COLINDA CON EJIDO "EL GATO", CON RUMBO S 80° 07' E SE 
MIDEN TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA METROS, DEL PUNTO 1 AL 2 COLINDA CON EJIDO 
"TRINCHERAS" CON RUMBO S 82° 44' W SE MIDEN DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
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METROS; DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3 CON LA MISMA COLINDANCIA CON RUMBOS S 8° 07' E SE 
MIDEN OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS; DEL PUNTO 3 AL 4 CON LA MISMA 
COLINDANCIA CON RUMBO N 64° 42' W SE MIDEN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
METROS; DEL PUNTO 4 AL 5 COLINDA CON EJIDO "LA MADRID"S 28° 22' 30' E SE MIDEN MIL 
NOVECIENTOS METROS; DEL PUNTO S CON RUMBO N 58° 57' 00' W SE MIDEN CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS METROS; DEL PUNTO D AL C CON RUMBO SE 27° 59' 00' SE MIDEN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS Y COLINDA CON ESTOS DOS RUMBOS CON 
PROPIEDAD DE LUIS ALFONSO VILLARREAL DEL PUNTO C AL PUNTO B CON RUMBO NE 56°. 16' 
00' SE MIDEN DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS Y COLINDA CON TERRENOS DE 
LOS SEÑORES LUIS ALFONSO VILLAREAL VARA Y JOSE MANUEL PEREZ CANTU; DEL PUNTO B 
AL PUNTO O PARA CERRAR EL POLIGONO CON RUMBO NW 3500 SE MIDEN TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS, PORCION DE LA CUAL ES MATERIA DE ESTE CONVENIO 
LA SUPERFICIE DE 2000-00-00 HECTAREAS, INSTRUMENTO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA MISMA CIUDAD ANTES REFERIDA, CON FECHA 4 
DE SEPTIEMBRE DE 1986, BAJO LA PARTIDA 7743, FOLIO 23, LIBRO 48-B DE LA SECCION 
PRIMERA. III.- QUE LOS INMUEBLES RELACIONADOS EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN 
SE ENCUENTRAN LIBRES DE TODO GRAVAMEN Y LIMITACION DE DOMINIO, ASI COMO AL 
CORRIENTE DE CUALQUIER ADEUDO FISCAL, SEGUN SE ACREDITA CON LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE. IV.- QUE EL C. JOSE TRINIDAD PEREZ JIMENEZ 
SE ENCUENTRA UNIDO EN MATRIMONIO CON LA C. SARA IRMA CANTU MONTEMAYOR BAJO EL 
REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. V.- QUE EL C. JORGE GERARDO PEART CANTU SE 
ENCUENTRA UNIDO EN MATRIMONIO CON LA C. VIRGINIA LOZANO GUAJARDO BAJO EL 
REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES. DE "LA SECRETARIA" Y "EL PROPIETARIO" I.- QUE DE 
COMUN ACUERDO Y PARA SATISFACER LAS NECESIDADES AGRARIAS Y RESOLVER EL 
CONFLICTO SOCIAL Y EVITAR EL EJERCICIO DE CUALQUIER ACCION LEGAL ENTRE ELLOS, 
EXPRESAN SU VOLUNTAD DE OTORGAR EL PRESENTE CONVENIO. II.- QUE CON LA FINALIDAD 
DE CUANTIFICAR LA CONTRAPRESTACION QUE CORRESPONDE A "EL PROPIETARIO" SE 
SOLICITARON Y OBTUVIERON DE LA COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS 
SIGUIENTES: AVALUO NUMERO 93 0292, TRC. G-2686, TRC. G-21417-MEX DE FECHA 7 DE ABRIL 
DE 1993, PRACTICADO SOBRE UNA SUPERFICIE DE 2,680-14-58 HECTAREAS, RESPECTO DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA MARIPOSA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
BUENAVENTURA, COAHUILA, PROPIEDAD DEL C. JOSE TRINIDAD PEREZ JIMENEZ, AL QUE SE LE 
ASIGNO UN VALOR DE N$ 1'608,087.50 (UN MILLON SEISCIENTOS OCHO MIL OCHENTA Y SIETE 
PESOS 50/100 M.N.). AVALUO NUMERO 93 0285. TRC. G-2687. TRC. G-21419-MEX DE FECHA 7 DE 
ABRIL DE 1993, PRACTICADO SOBRE UNA SUPERFICIE DE 1,039-54-21.65 HECTAREAS, 
RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO "SAN JORGE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN BUENAVENTURA, COAHUILA, PROPIEDAD DEL C. JORGE GERARDO PEART CANTU, AL QUE 
SE LE ASIGNO UN VALOR DE N$ 623,725.30 (SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO NUEVOS PESOS 30/100 M.N.). LA SUMA DE LAS CANTIDADES ANTES SEÑALADAS 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE N$ 2,231,812.80 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOCE NUEVOS PESOS 80/00 M.N.). III.- QUE RIGEN EL PRESENTE CONVENIO LOS 
ARTICULOS 3o. 10. Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN 
RELACION CON EL TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR, 7 Y 12 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARIA, 2944, 2949 Y DEMAS APLICABLES DEL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES DE COMUN 
ACUERDO OTORGAN LAS SIGUIENTES: CLAUSULAS PRIMERA.- POR ESTE CONVENIO, "EL 
PROPIETARIO" PONE A DISPOSICION DE "LA SECRETARIA" LOS INMUEBLES RELACIONADOS EN 
LOS PUNTOS I Y II DE SUS DECLARACIONES. SEGUNDA.- "LA SECRETARIA" ACEPTA Y RECIBE 
LOS INMUEBLES SEÑALADOS PARA 
DAR SOLUCION AL PROBLEMA AGRARIO EXISTENTE EN LOS POBLADOS DENOMINADOS 
"TRINCHERAS", "EL GATO", "SARDINAS", "SAN ANTONIO DE LA CASCADA" Y "SANTIAGO Y PASO 
DE LA MORITA". TERCERA.- "EL PROPIETARIO" OTORGA A "LA SECRETARIA" LA POSESION Y SU 
CONSENTIMIENTO PARA QUE TRANSMITA EL DOMINIO DE LOS CITADOS INMUEBLES A LOS 
POBLADOS DE REFERENCIA. Y PARA EL FIN AGRARIO SEÑALADO TANTO EN LA CLAUSULA 
PRECEDENTE COMO EN LAS DECLARACIONES DE "LA SECRETARIA" SIN RESERVA NI 
LIMITACION ALGUNA. CUARTA.- POR ACUERDO DE LAS PARTES "LA SECRETARIA" ENTREGA A 
"EL PROPIETARIO" LA CANTIDAD DE N$ 1'620,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), QUE SE PAGARA DE LA SIGUIENTE MANERA: A) AL C. JOSE 
TRINIDAD PEREZ JIMENEZ LA CANTIDAD DE N$ 1'200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) B) AL C. JORGE GERARDO PEART CANTU LA CANTIDAD DE N$ 
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420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). QUINTA.- "EL 
PROPIETARIO" OTORGA A "LA SECRETARIA", POR EL IMPORTE DE LA CONTRAPRESTACION QUE 
EN ESTE ACTO RECIBE, EL FINIQUITO MAS EFICAZ QUE EN DERECHO PROCEDA, 
MANIFESTANDO EXPRESAMENTE QUE NO SE RESERVA EN CONTRA DE "LA SECRETARIA" NI DE 
LOS CAMPESINOS, ACCION ALGUNA QUE EJERCITAR NI DERECHO ALGUNO QUE RECLAMAR, YA 
SEA DE INDOLE LOCAL O FEDERAL. SEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO SERVIRA A "LA 
SECRETARIA" COMO TITULO QUE ACREDITE SU LEGITIMACION, RESPECTO DE LA DISPOSICION 
DE LOS INMUEBLES RELACIONADOS, PARA QUE DE ACUERDO A SUS FUNCIONES LO APLIQUE A 
LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS AGRARIOS QUE EN GENERAL ESTIME NECESARIO Y EN LO 
PARTICULAR PARA SATISFACER LAS NECESIDADES AGRARIAS Y RESOLVER EL CONFLICTO 
SOCIAL EXISTENTE EN LOS POBLADOS "TRINCHERAS", "EL GATO", "SANTIAGO Y PASO DE LA 
MORITA", "SARDINAS" Y "SAN ANTONIO DE LA CASCADA", UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
NADADORES Y BUENAVENTURA, COAHUILA, DE LO CUAL DEBERA ASENTARSE RAZON EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. SEPTIMA.- LAS 
PARTES SE SOMETEN PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO 
A LAS LEYES Y TRIBUNALES DEL DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE LES 
PUDIERE CORRESPONDER POR RAZON DE SU DOMICILIO. OCTAVA.- IGUALMENTE "LA 
SECRETARIA" Y "EL PROPIETARIO" MANIFIESTAN QUE EN EL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 
CONVENIO NO EXISTE DOLO; LESION; MALA FE O ALGUN OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO 
QUE ALTERE LA LIBRE VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR LO QUE DE COMUN ACUERDO LO 
SUSCRIBEN EN LA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES..." 

CUARTO.- No obstante de que en autos se señala, que el poblado "El Gato" confronta conflicto social 
con el de "Trincheras", en virtud de que el poblado "El Gato", está en posesión de las 1,346-00-00 (mil 
trescientas cuarenta y seis hectáreas) concedidas al de "Trincheras" por concepto de ampliación de ejido, 
mediante Resolución Presidencial de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete del mismo mes y año; sin embargo, también de autos 
se desprende que el poblado "El Gato" ya reivindicó al de "Trincheras", la superficie de 1,346-00-00 (mil 
trescientas cuarenta y seis hectáreas), por lo consiguiente, la Resolución Presidencial referida ya fue 
ejecutada, según informe rendido por el ingeniero Carlos Gerardo Velázquez Arredondo, el treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres. Dicho comisionado, anexó a su informe acta de posesión y 
deslinde que dice: 

"...En el poblado TRINCHERAS, Municipio de Nadadores, Estado de Coahuila, siendo las 17:00 horas 
del día 5 del mes de octubre de 1993, reunidos en el lugar acostumbrado para celebrar Asambleas los 
CC. ING. CARLOS V. VELAZQUEZ ARREDONDO, comisionado por la Delegación de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado, MANUEL R. CASTELLANOS MARTINEZ, JOSE RENE GARCIA BARRERA 
y DEMETRIO LEIJA PEREZ, presidente, secretario y tesorero respectivamente del Comisariado Ejidal, así 
como FRANCISCO ADAME VALDES, JOSE MA. VALDES VILLARREAL y JOSELIN GARCIA VALDES 
presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del Consejo de Vigilancia, así como la mayoría de los 
ejidatarios del lugar, con el objeto de dar cumplimiento al oficio de comisión No. 1685 de fecha 04 de 
octubre de 1993, girado por el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, en el cual se 
me ordena ejecutar la Resolución Presidencial de fecha 24 de agosto de 1987, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1987, que concede segunda ampliación de ejidos al Poblado 
denominado "TRINCHERAS", Municipio de Nadadores, Estado de Coahuila. Acto continuo se procedió a 
dar lectura a la Resolución Presidencial antes citada la cual en sus principales puntos resolutivos dice: 
PRIMERO.- Se modifica el mandamiento del Gobierno del Estado, de fecha 4 de octubre de 1971. 
SEGUNDO.- Es procedente la acción de Segunda Ampliación de Ejido promovida por los Campesinos del 
Poblado denominado "TRINCHERAS", ubicado en el Municipio de Nadadores, del Estado de Coahuila. 
TERCERO.- Se concede al Poblado de referencia, por concepto de Segunda Ampliación definitiva de Ejido 
una superficie de 1,346-00-00 (UN MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS HECTAREAS), de agostadero 
de buena calidad, propiedad de la Federación, que se tomarán del lote Sur de la "HACIENDA DE 
SARDINAS", superficie que se distribuirá en la forma establecida en el considerando segundo de esta 
Resolución. La anterior superficie deberá ser localizada de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. A continuación el Ingeniero comisionado teniendo a la vista el plano 
levantado por el ingeniero Guillermo Ramos Ochoa, correspondiente a los terrenos cedidos por el 
ingeniero Plutarco Elías Calles Sáenz, administrador de la Compañía Ganadera de Sardinas, S. de R.L., 
con fecha 24 de abril de 1964 y que fueron concedidos por la Resolución Presidencial que nos ocupa y 
que previamente fueron deslindados y amojonados por el citado profesionista, se procedió a identificar los 
terrenos de acuerdo a la siguiente descripción: Partiendo del punto marcado en el plano con el número 0 
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(cero) con un rumbo 08°07'NW y una distancia de 6,344 metros se llegó al punto No. 1 (uno), colindando 
en esta parte a la derecha con terrenos de la dotación definitiva del ejido EL GATO, y a la izquierda 
terrenos de la 2a. Ampliación de TRINCHERAS, de este punto con rumbo de 81°53'SW y una distancia de 
3,813.00 metros se llegó al punto No. 2 (dos), colindando a la derecha con el N.C.P.E. ALFREDO V. 
BONFIL y a la izquierda terrenos de la 2da. Ampliación de Trincheras, de este punto con rumbo de 
41°46'SE Y UNA DISTANCIA DE 1,949.00 metros se llegó al punto No. 3 (tres) y de ahí con un rumbo de 
29°44'SE y una distancia de 4,250.00 metros se llegó al punto No. 4 (cuatro), colindando en este recorrido 
con propiedades particulares de los señores ADAN DE LEON, OCTAVIO MUZQUIZ, JORGE 
KOCHERMAN y JESUS PABLO GIL FLORES, de este punto con un rumbo de 64°42'SE y una distancia 
de 1,398.00 metros se llegó al punto 0 (cero) que fue donde partió el recorrido, colindando a la derecha 
con el predio LA MARIPOSA, del señor JOSE TRINIDAD PEREZ. Dentro del polígono que se acaba de 
describir quedó comprendida una superficie de 1,346-00-00 hectáreas que son las que marca la 
Resolución Presidencial. Acto continuo el ingeniero comisionado declaró: "A nombre del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a su mandato Presidencial de fecha 
24 de agosto de 1987, doy posesión material al Poblado de "TRINCHERAS", Municipio de Nadadores, 
Coahuila, por conducto de su Comisariado Ejidal de una superficie de 1,346-00-00 Hectáreas de 
Agostadero de buena calidad". A continuación el Presidente del Comisariado Ejidal declaró: "A nombre 
propio y de los ejidatarios que represento que son de recibirse y se reciben formalmente la superficie de 
1,346-00-00 Hectáreas de Agostadero de buena calidad, que en este Acto nos entregan". No habiendo 
otro asunto que tratar, se dio por terminada la presente a las 21:00 horas del día 7 de octubre de 1993, 
firmando y estampando su huella digital los Miembros del Comisariado Ejidal así como los presentes, 
levantándose para Constancia la presente Acta. Damos FE...". 

QUINTO.- El once de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la Delegación Agraria en el Estado 
hizo entrega precaria de la superficie adquirida por la Secretaría de la Reforma Agraria, al poblado que 
nos ocupa, según acta que los comisionados por la misma Delegación levantaron en la mencionada 
fecha, la cual aparece firmada por dichos comisionados, y como testigos de honor el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila y Delegado Agrario en el Estado, así como por los integrantes del 
Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia del poblado en estudio. 

SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, aprobó dictamen en sentido positivo, en los siguientes términos: 

"...PRIMERO.- Se deja sin efectos jurídicos el dictamen aprobado por el Pleno del Cuerpo Consultivo 
Agrario, en sesión de fecha 9 de noviembre de 1994. SEGUNDO.- Es procedente la Incorporación por la 
vía de Ampliación de Ejido, promovida por campesinos del poblado "EL GATO", Municipio de San 
Buenaventura, Estado de Coahuila. TERCERO.- Se concede al poblado de referencia, una superficie de 
2,496-00-00 Has., de los predios "SAN JORGE" y "LA MARIPOSA", puestas a disposición por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria, la superficie concedida se destinará para 
satisfacer las necesidades agrarias del poblado que nos ocupa, la que pasará a ser propiedad del núcleo 
de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la Asamblea 
resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley de la Materia. 
CUARTO.- No se remite copia del presente dictamen a la Dirección General de Tenencia de la Tierra, en 
virtud de que con esta misma fecha se aprobó el Plano Proyecto de Localización correspondiente. 
QUINTO.- En su oportunidad, túrnese el presente dictamen y el expediente que le dio origen al Tribunal 
Agrario, para su resolución definitiva..." 

SEPTIMO.- Por auto de cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado en 
este Tribunal Superior Agrario, el expediente de que se trata, registrándose con el número 002/96, se 
notificó el proveído correspondiente a los interesados y se comunicó por oficio a la Procuraduría Agraria. 

OCTAVO.- El Magistrado del Tribunal Superior Agrario, en su carácter de instructor del presente 
negocio, dictó acuerdo el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis, en los siguientes 
términos: 

"...VISTO para mejor proveer el juicio agrario número 002/96, relativo a la solicitud de ampliación de 
ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal en favor del poblado "El Gato", Municipio de San 
Buenaventura, Estado de Coahuila, de los cuales se advierte que hecho el estudio de las constancias, se 
llegó al conocimiento de que por Resolución Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos, se concedió al poblado de referencia, por concepto de ampliación de ejido, 
una superficie de 299-10-45.81 (doscientas noventa y nueve hectáreas, diez áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochenta y una miliáreas) de agostadero, que se tomaron de los lotes 1, 2 y 3 del 
fraccionamiento de la antigua hacienda de "San Antonio de la Cascada", para beneficiar a treinta 
capacitados. El Delegado Agrario en el Estado, el veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
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dos, informó a Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, la existencia de conflicto social 
agrario entre los poblado siguientes: "El Gato", se encuentra en posesión desde hace más de veinte años 
de la superficie de 1,346-00-00 (mil trescientas cuarenta y seis hectáreas) concedidas al poblado 
"Trincheras", por concepto de segunda ampliación de ejido, según Resolución Presidencial de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete del mismo mes y año, misma que no se ha podido ejecutar por existir dicho conflicto; 
"Sardinas", está en posesión 784-00-00 (setecientas ochenta y cuatro hectáreas) de las 3,936-00-00 (tres 
mil novecientas treinta y seis hectáreas) concedidas por concepto de ampliación de ejido al poblado 
"Trincheras" por Resolución Presidencial de tres de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y dos; "San 
Antonio de la Cascada", se encuentra en posesión de las 299-10-45 (doscientas noventa y nueve 
hectáreas, diez áreas, cuarenta y cinco centiáreas) concedidas por concepto de primera ampliación de 
ejido al poblado "El Gato" por Resolución Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos y "San Antonio de la Cascada", se encuentra en posesión de la superficie de 204-91-82 (doscientas 
cuatro hectáreas, noventa y una área, ochenta y dos centiáreas) concedida por concepto de primera 
ampliación de ejido al poblado "Santiago y Paso de la Morita", según Resolución Presidencial de treinta de 
junio de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de julio 
del mismo año. Asimismo, el Delegado Agrario en el Estado, señala que con el objeto de solucionar el 
conflicto social existente entre los poblados referidos, se realizaron pláticas conciliatorias entre los 
integrantes de los ejidos involucrados, quienes se negaron a desalojar los terrenos cuya posesión 
ostentan, toda vez que en atención al tiempo transcurrido que han ocupado esos terrenos, la explotación y 
aprovechamiento de los mismos, se ha convertido en un medio de subsistencia para sus familiares, de tal 
forma que su desalojo representaría un daño moral, material y social de graves consecuencias, por lo que 
propusieron como alternativa de solución, la compra de los predios "San Jorge" y "La Mariposa", 
propiedad de Jorge Gerardo Peart Cantú y José Trinidad Pérez Jiménez, los cuales cuentan con superficie 
de 700-00-00 (setecientas hectáreas) y 2,000-00-00 (dos mil hectáreas), respectivamente, y con dicha 
compra quedarían satisfechas las necesidades agrarias de los ejidos en conflicto. En consecuencia, la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, el dieciocho de junio de mil novecientos noventa y 
tres, celebró convenio con Jorge Gerardo Peart Cantú y José Trinidad Pérez Jiménez, propietarios de los 
predios "San Jorge" y "Las Mariposas", con superficies de 700-00-00 (setecientas hectáreas) y 2,000-00-
00 (dos mil hectáreas), respectivamente, para resolver el conflicto social existente entre los poblados 
"Trincheras", "El Gato", "Santiago y Paso de la Morita", "Sardinas" y "San Antonio de la Cascada", 
ubicados en los Municipios de Nadadores y Buenaventura, Estado de Coahuila. Ahora bien, de lo 
expuesto se concluye que al poblado "El Gato", Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila, por 
Resolución Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario 
Oficia de la Federación el veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, se le concedió por 
concepto de ampliación de ejido, una superficie de 299-10-45 (doscientas noventa y nueve hectáreas, diez 
áreas, cuarenta y cinco centiáreas) mismas que se encuentran en posesión del poblado "San Antonio de 
la Cascada" del Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila y a su vez, el poblado "El Gato", está 
en posesión de 1,346-00-00 (mil trescientas cuarenta y seis hectáreas) concedidas al poblado "Trincheras" 
del Municipio de Nadadores, Estado de Coahuila, por concepto de segunda ampliación de ejido, por 
Resolución Presidencial de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete del mismo mes y año, motivo por el cual la Secretaría de la 
Reforma Agraria, por convenio de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres, adquirió los 
predios "San Jorge" y "La Mariposa", con superficies de 700-00-00 (setecientas hectáreas) y 2,000-00-00 
(dos mil hectáreas), respectivamente, para resolver el conflicto social existente entre dicho poblado, así 
como para "Sardinas" y "Santiago y Paso de la Morita"; sin embargo, dicha superficie fue distribuida 
únicamente para los poblados "El Gato", con 2,496-00-00 (dos mil cuatrocientas noventa y seis hectáreas) 
y "Santiago y Paso de la Morita" con 204-00-00 (doscientas cuatro hectáreas) sin que en autos se indique 
qué superficie le correspondió a los poblados "Trincheras", "Sardinas" y "San Antonio de la Cascada", que 
también presentan conflicto social, como ha quedado señalado. En virtud de lo anterior, con fundamento 
en el artículo 186 de la Ley Agraria, procede girar oficio al Cuerpo Consultivo Agrario, para que solicite a 
la Coordinación Agraria de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, que por su conducto, informe 
a este Tribunal Superior, la razón por la cual se le concedió una superficie mayor al poblado "El Gato", es 
decir 2,496-00-00 (dos mil cuatrocientas noventa y seis hectáreas) para incorporarlas al régimen ejidal por 
vía de ampliación de ejido, ya que por Resolución Presidencial sólo se le concedieron 299-10-45 
(doscientas noventa y nueve hectáreas, diez áreas, cuarenta y cinco centiáreas) que se encuentran en 
posesión del poblado "San Antonio de la Cascada"; asimismo, deberá informar qué superficie de la 
adquirida por la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante el convenio de dieciocho de junio de mil 
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novecientos noventa y tres, correspondió a los poblados "Trincheras", "Sardinas" y "San Antonio de la 
Cascada", mismos que presentan conflicto social entre sí, y por último, la Coordinación Agraria en el 
Estado, deberá convocar asambleas generales de los poblados, en las que recabará las actas de 
conformidad sobre la superficie que reciben, o en su caso, la conformidad de la superficie que dejan de 
recibir por estar de acuerdo con la superficie que tienen en posesión...". 

NOVENO.- En cumplimiento al acuerdo anterior, por oficio número 455 de primero de abril de mil 
novecientos noventa y siete, el Coordinador Agrario en el Estado de Coahuila, informó lo siguiente: 

"...En atención a su oficio número 530530 de fecha 6 de febrero del año en curso, mediante el cual 
solicita al suscrito proveer lo necesario a fin de dar cumplimiento al acuerdo del 22 de octubre de 1996, 
formulado dentro del Juicio Agrario número 002/96, recaído con motivo de la acción de AMPLIACION de 
ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, a nombre del poblado denominado "EL GATO", 
Municipio de San Buenaventura", Estado de Coahuila, suscrito por el C. LIC. MARCO VINICIO MARTINEZ 
GUERRERO, Magistrado Instructor del Tribunal Superior Agrario, me permito informar que consultados 
los antecedentes que obran en los archivos de esta Coordinación Agraria a mi cargo se llegó al 
conocimiento de que la razón por la cual se le concedió una superficie mayor al poblado "EL GATO", es 
decir 2,496-00-00 Has., para incorporarlas al régimen ejidal por vía de AMPLIACION de ejido, ya que por 
Resolución Presidencial se le concedieron 299-10-45 Has., que se encuentran en posesión del poblado 
"SAN ANTONIO DE LA CASCADA", Municipio de Buenaventura, lo anterior se explica en el cuadro que a 
continuación se detalla: poblado EL GATO, Municipio de San Buenaventura, superficie concedida de la 
adquirida por la S.R.A. 299-10-45 Has. En reposición de las 299-10-45, Has. concedidas por Ampliación 
de las Res. Pres. De 7 de Dic. de 1981, por encontrarse éstas en posesión de "SAN ANTONIO DE LA 
CASCADA", poblado EL GATO, Municipio de San Buenaventura, superficie concedida de la adquirida por 
la S.R.A, 1,346-00-00 Has. En reposición a las 1,346-00-00 Has., en posesión de ese ejido y que 
correspondían por 2a. AMPLIACION del poblado "TRINCHERAS", según Resolución Presidencial de 24 de 
agosto de 1987, poblado EL GATO, Municipio de SAN BUENAVENTURA, superficie concedida de la 
adquirida por la S.R.A. 849-97-73 Has. Esta superficie correspondía al ejido "TRINCHERAS", quien las 
permutó según convenios de fechas 18 de octubre y 28 de diciembre de 1993, al ejido EL GATO, por una 
superficie que les permitía el acceso a los terrenos de la 2a. ampliación. Y por último se anexan copias 
certificadas de los convenios de fecha 5 de agosto y 2 de octubre de 1992, 18 de octubre y 28 de 
diciembre de 1993, así como del oficio 1946 del 25 de noviembre de 1992..." 

Asimismo, el Coordinador Agrario en la entidad federativa antes mencionada anexó a su informe acta 
de asamblea que se levanta en el poblado "El Gato", Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila, 
que en su parte conducente dice lo siguiente: 

"...Siendo las 10:00 horas del día 13 de septiembre de 1997, reunidos en el local habitual para 
sesionar los CC. JOSE SANDOVAL, MANUEL ORTIZ V. y GILBERTO HERNANDEZ B., Presidente, 
Secretario y Tesorero del Ejido "EL GATO", Municipio de San Buenaventura, Coahuila, así como la 
mayoría de los ejidatarios para tratar los asuntos señalados en la convocatoria de fecha 3 de septiembre 
de 1997, bajo el siguiente orden del día: PRIMERO: Se pasó lista de asistencia a los ejidatarios 
encontrándose presentes 24 de un total de 27. SEGUNDO: Al verificarse que se encuentran presentes 
más de la mitad de los ejidatarios se declara legalmente instalada la asamblea de acuerdo con el artículo 
26 de la Ley Agraria. TERCERO: Se somete a consideración de la asamblea la conformidad sobre la 
superficie que reciben y que fue adquirida por la Secretaría de la Reforma Agraria mediante convenio de 
fecha 18 de junio de 1993 y la conformidad de la superficie que en su caso dejen de recibir por estar de 
acuerdo con la que tienen en posesión que es como a continuación se detalla. SUPERFICIE RECIBIDA 
DE LA ADQUIRIDA POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 299-10-45 Has. SUPERFICIE 
QUE DEJAN DE RECIBIR, 299-10-45 Has., concedidas por Resolución Presidencial de fecha 7 de Dic. de 
1981, por concepto de ampliación y que se encuentran en posesión del ejido SAN ANTONIO DE LA 
CASCADA. Superficie recibida de la adquirida por la Secretaría de la Reforma Agraria, 1,346-00-00 Has., 
1,346-00-00 Has. que tenían en posesión y que le correspondían al ejido "TRINCHERAS", por concepto de 
Segunda Ampliación. 849-97-73 Has., 476-00-00 Has., de la dotación en permuta por las 849-97-73 Has., 
al ejido "TRINCHERAS", según convenio de fecha 28 de diciembre de 1993. TOTAL: 2,495-08-18 Has. y 
TOTAL: 2,121-10-45 Has. Acto continuo el Presidente del Comisariado Ejidal sometió a consideración de 
la asamblea la conformidad con la superficie de 2,495-08-18 Has., que se recibieron así como su 
conformidad con la superficie de 2,121-10-45 Has., que dejan de recibir de acuerdo a la explicación 
anterior, manifestando los presentes su conformidad por unanimidad con los puntos anteriormente 
señalados..."; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que el poblado denominado "El Gato", ubicado en el Municipio de San Buenaventura, 
Estado de Coahuila, goza de capacidad agraria, en virtud de que por Resolución Presidencial de siete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, se le concedió por concepto de ampliación de 
ejido, una superficie de 299-10-45.81 (doscientas noventa y nueve hectáreas, diez áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochenta y una miliáreas) de agostadero susceptibles de cultivo, para beneficiar a 30 (treinta) 
capacitados. 

TERCERO.- Del análisis de las constancias que obran en autos, se llegó al conocimiento de que el 
poblado "El Gato", ubicado en el Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila, por Resolución 
Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, se le concedió por concepto de 
ampliación de ejido, una superficie de 299-10-45.81 (doscientas noventa y nueve hectáreas, diez áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas, ochenta y una miliáreas) de agostadero con porciones susceptibles de 
cultivo; sin embargo, dicho poblado estaba en posesión de 1,346-00-00 (mil trescientas cuarenta y seis 
hectáreas) que correspondían al poblado denominado "Trincheras", del Municipio de Nadadores, Estado 
de Coahuila, que le fueron concedidas por concepto de segunda ampliación, mediante Resolución 
Presidencial de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de veintisiete del mismo mes y año, superficie que el poblado "El Gato" ya entregó al de 
"Trincheras", por lo que la Resolución Presidencial citada, ya fue ejecutada según informe del 
comisionado ingeniero Carlos Gerardo Velázquez Arredondo, el treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres, al cual anexó acta de posesión y deslinde de cinco de octubre del año antes mencionado, y 
por cuanto a las 299-10-45.81 (doscientas noventa y nueve hectáreas, diez áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochenta y una miliáreas) que le fueron concedidas al poblado en estudio, las tiene en posesión 
el poblado denominado "San Antonio de la Cascada", del Municipio de San Buenaventura, Estado de 
Coahuila; por lo que al fin de resolver este conflicto social, el Gobierno Federal adquirió mediante 
convenio de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres, celebrado con José Trinidad Pérez 
Jiménez y Jorge Gerardo Peart Cantú, los predios rústicos denominados "San Jorge" y "La Mariposa", con 
una superficie de 700-00-00 (setecientas hectáreas) y 2,000-00-00 (dos mil hectáreas), respectivamente, 
sumando una superficie total de 2,700-00-00 (dos mil setecientas hectáreas), de las cuales 2,496-00-00 
(dos mil cuatrocientas noventa y seis hectáreas) se destinan para satisfacer las necesidades agrarias del 
poblado en cuestión, mismas que tiene en posesión mediante acta de posesión precaria de once de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, y las 204-00-00 (doscientas cuatro hectáreas) restantes, se 
reservan para el poblado denominado "Santiago y Paso de la Morita", ubicado en el Municipio de 
Nadadores, Estado de Coahuila, quien tiene sus derechos agrarios vigentes. 

CUARTO.- Como consecuencia de lo antes expuesto, se puede disponer de una superficie de 2,496-
00-00 (dos mil cuatrocientas noventa y seis hectáreas) de agostadero con porciones susceptibles de 
cultivo, de propiedad federal que se tomarán de los predios "San Jorge" y "La Mariposa", ubicados en el 
Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila, procediendo afectar dicha superficie, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para concederla al 
poblado en estudio, como ampliación de ejido, por la vía de incorporación de tierras al régimen ejidal, con 
apoyo en el artículo 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en favor de 30 (treinta) ejidatarios 
miembros del poblado "El Gato", ubicado en el Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila, 
beneficiados con Resolución Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos, cuyos derechos agrarios se encuentran vigentes. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo 
de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- En casos como el presente, este Tribunal Superior Agrario ha establecido jurisprudencia, la 
cual se publicó en el Boletín Judicial Agrario número 27, correspondiente al mes de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, en los siguientes términos: "..."AMPLIACION DE EJIDO POR 
INCORPORACION DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL, PROCEDE DECRETARLA DE PLANO, AUN SIN 
HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO, CUANDO LA AFECTACION RECAE EN 
TIERRAS DE PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS O 
FUERON PUESTAS A SU DISPOSICION PARA SATISFACER NECESIDADES AGRARIAS. Cuando se 
haya dictaminado un procedimiento de Incorporación de Tierras al Régimen Ejidal sobre predios 
propiedad de la Federación, de los Estados o de los Municipios, o que hayan sido puestos a su 
disposición para satisfacer necesidades agrarias, en favor de los núcleos de población ejidal que hayan 
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sido beneficiados con dotaciones, y del estudio del expediente se desprenda que no se tramitó el 
procedimiento ampliatorio, compete al Tribunal Superior Agrario declarar procedente de plano la 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento en los artículos 204 y 
325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto 
transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

Juicio Agrario 1794/93, Poblado "DOS DE ABRIL Y ANEXO MONTEPIO", Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Estado de Veracruz, Magistrada Ponente, Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y 
Cuenta, Lic. J. Juan Martínez. Aprobado en sesión del 11 de febrero de 1994. Unanimidad de votos. 

Juicio Agrario 329/94, Poblado "GENERAL FRANCISCO VILLA", Municipio de Ocozocuautla, Estado 
de Chiapas, Magistrado Ponente, Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón, Secretaria de Estudio y Cuenta, Lic. 
Ma. del Carmen García Dorado. Aprobado en sesión del 28 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. 

Juicio Agrario 1844/93, Poblado "EL ÑAPE", Municipio de Isla, Estado de Veracruz, Magistrado 
Ponente, Lic. Luis O. Porte-Petit Moreno, Secretaria de Estudio y Cuenta, Lic. Sara Angélica Mejía 
Aranda. Aprobado en sesión del 5 de abril de 1994. Unanimidad de votos. 

Juicio Agrario 1749793, Poblado "TIPITARILLO Y SU ANEXO TIPITARO", Municipio de Ario de 
Rosales, Estado de Michoacán. Magistrada Ponente, Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y 
Cuenta, Lic. Carlos Rincón Gordillo. Aprobado en sesión del 14 de abril de 1994. Unanimidad de votos. 

Juicio Agrario 21/94, Poblado "VERDURA", Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa, Magistrado 
Ponente, Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón, Secretaria de Estudio y Cuenta, Lic. Ma. del Carmen García 
Dorado. Aprobado en sesión del 14 de abril de 1994. Unanimidad de votos...". 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., 
y fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la incorporación de tierras al régimen ejidal por la vía de ampliación de 

ejido, en favor del poblado "El Gato", ubicado en el Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila. 
SEGUNDO.- Se concede al poblado referido en el resolutivo anterior, ampliación de ejido por la vía de 

incorporación de tierras al régimen ejidal, una superficie de 2,496-00-00 (dos mil cuatrocientas noventa y 
seis hectáreas) de agostadero con porciones susceptibles de cultivo, de propiedad Federal, que se 
tomarán de los predios rústicos denominados "San Jorge" y "La Mariposa", ubicados en el Municipio de 
San Buenaventura, Estado de Coahuila, que resultan afectables de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en favor de los campesinos beneficiados por 
Resolución Presidencial de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, que concedió 
tierras al poblado referido, cuyos derechos agrarios se encuentran vigentes. La mencionada superficie 
será localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y pasará a ser propiedad del núcleo 
beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación 
sobre el destino y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Coahuila; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en éste las 
cancelaciones respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Coahuila, a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Oficialía Mayor y a la Procuraduría 
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

OPERADORA DE FONDOS B.C.H., S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activo 
Bancos $ 5,649 
Inversiones en valores 36'174,525 
I.S.R. a favor 996,231 
Total de activo 37'176,405 
Pasivo 
Provisión para gastos 134,416 
Total del pasivo 134,416 
Capital contable 
Capital social fijo 150,000 
Utilidad de ejercicios anteriores 31'916,898 
Resultado del ejercicio en curso 4'975,091 
Total del capital 37'041,989 
Total pasivo y capital $ 37'176,405 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
Banca Cremi, S.A. 
Liquidador 
C.P. Alejandro Benigno González Martínez 
Representante Legal de la Sociedad Liquidadora 
Rúbrica. 
(R.- 99943) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
Sucesión a bienes del señor Albino Garza González 
Domicilio ignorado 
Presente. 
En el Juicio de Amparo número 181/99-V, que promueve José Hinojosa Navarro y María Elizondo de 
Hinojosa, en contra de actos del Juez Mixto del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con sede en 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, y otra autoridad, en donde el acto reclamado se hace consistir en: Del H. 
Juzgado Mixto del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con sede en la ciudad de Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, así como de su H. Juez Mixto Titular ejecutor, reclamo la pronunciación y ejecución de la 
sentencia dictada en fecha 18-dieciocho de diciembre de 1998-mil novecientos noventa y ocho, dentro del 
procedimiento judicial número 495/98 relativo Juicio Ordinario Civil sobre prescripción adquisitiva, 
promovido por Ramón González Guel en contra de Albino Garza González, en el que como desde ahora 
se desprende, los suscritos ni siquiera formamos parte. De estas autoridades señaladas como 
responsables, reclamo las consecuencias mediatas e indirectas de los actos referidos en el párrafo 
anterior, tales como la pronunciación y ejecución de una sentencia en la que se otorga al promovente la 
adjudicación y posesión de un inmueble de nuestra propiedad, se ordena su inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con sede en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, y por ende se 
autoriza al actor llevar a cabo la destrucción de cercos y colindancias, con el fin de que éste pueda a partir 
de esa fecha, iniciar otro tipo de acciones como el levantamiento de construcciones rústicas con las que 
desde ahora intentará acreditar su anterior y falsa posesión. Todo lo anterior emana como consecuencia 
de un simulacro de actos procesales llevados a cabo dentro del expediente judicial número 495/98, en el 
que promueve el señor Ramón González Guel, un Juicio Ordinario Civil sobre prescripción adquisitiva en 
contra del extinto Albino Garza González. Como a simple vista se puede apreciar, los suscritos en ningún 
momento formamos parte de dicho proceso, e igualmente el demandado jamás tuvo propiedad alguna 
que por algún concepto pudiese ser considerada como la nuestra, donde por desgracia, y en atropello a 
nuestros derechos de posesión y propiedad que ostentamos pacíficamente desde hace más de veintiséis 
años, se están desarrollando actos tendientes a que seamos desposeídos de los mismos, de manera vil e 
infame, situación por la que acudimos ante esta H. Instancia en busca de protección y amparo, conforme 
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lo prevé la ley de la materia. Del ciudadano Registrador Público de la Propiedad, con sede en Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, en su calidad de autoridad ejecutora, reclamo rinda un informe circunstanciado, 
mencionando si inscribió o no la sentencia que como acto reclamado es objeto de esta demanda de 
garantías, y en caso negativo, se sirva explicar de qué manera amplía el motivo de su determinación. 
Por auto de fecha dieciséis de febrero del año en curso, se admite a trámite demanda de garantías en 
donde se señala como tercero perjudicado a la sucesión a bienes del señor Albino Garza González dentro 
del presente juicio de garantías, en atención a que se ignora su domicilio; en virtud de lo anterior, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, ordena su emplazamiento por edictos que serán publicados tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el local de este Juzgado de Distrito, en la 
puerta de acceso y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a elección de los 
quejosos, siendo éstos cualquiera de los siguientes: Excélsior, El Universal o Novedades, edictos que 
deberán ser publicados a costa de los quejosos José Hinojosa Navarro y María Elizondo de Hinojosa, 
debiendo fijarse copia de dicho edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Séptimo de Distrito que 
contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo, del auto que admite la demanda y de la fecha 
que tendrá verificativo la audiencia constitucional, haciendo saber a la sucesión de bienes del señor Albino 
Garza González, tercero perjudicado, que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías que promueve José Hinojosa Navarro y María 
Elizondo de Hinojosa, por el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los 
edictos, y que de no comparecer a este Juzgado en el lapso mencionado ni señalar domicilio en este 
Juzgado para oír y recibir notificaciones, las demás que deberán hacérseles, se le harán por lista en los 
estrados del Juzgado, por lo que se requiere a los quejosos para que dentro del término de tres días, 
contado a partir de la notificación de este proveído, ocurran ante este Juzgado Séptimo de Distrito a 
recibir los edictos correspondientes a fin de realizar las gestiones necesarias para la publicación de los 
edictos citados, debiendo acreditar que para la fecha señalada para la audiencia constitucional 
materialmente se hayan hecho dichas publicaciones; para la audiencia constitucional se señalan las 12:00 
horas del día doce de abril del año en curso. 
Monterrey, N.L., a 16 de febrero de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. Nicéforo Cantú Garza 
Rúbrica. 
(R.- 100269) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
A la Promotora Inmobiliaria Aries, S.A. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, ordena emplazar como tercero perjudicado, mediante 
edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca deducir derechos, por término de 
treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, en los autos del Juicio de 
Amparo número 898/98-III y sus acumulados al 903/98-III, promovido por Candelario Arroyo Domínguez y 
otros, contra actos del Juez Décimo Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Federal, se notifica de 
la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del día treinta de 
marzo próximo. 
1 de marzo de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de México 
Lic. Rogelio Martínez Meléndez 
Rúbrica. 
(R.- 100326) 
 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 274,832 de fecha 01-03-99 
ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don Armando Martínez 
Chavarría. 
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Doña Concepción García Alpízar reconoció la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión, 
aceptó la herencia, así como el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que en su oportunidad 
formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 4 de marzo de 1999. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Notario No. 10 
Rúbrica. 
(R.- 100740) 
 
AVISO NOTARIAL 
CARLOS FERNANDO ESPAÑA ROJAS, Notario Público número once del Distrito Judicial de Tabares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 712 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Guerrero, da a conocer que con su intervención se tramita la sucesión testamentaria a bienes de la 
señorita Lidia Díaz Figueroa, por escritura pública número 27,345, pasada en esta ciudad y puerto de 
Acapulco, Gro. el 11 de diciembre de 1998, mediante la cual la señora Olga Díaz Figueroa, en su carácter 
de única y universal heredera, manifestó que acepta la herencia en los términos establecidos en el 
testamento otorgado por la de cujus, en escritura número 14,085, pasada en México, D.F. el día 27 de 
junio de 1994 ante la fe del licenciado Pascual Alberto Orozco Garibay, Notario Público número 143 del 
Distrito Federal; asimismo aceptó el cargo de albacea la propia señora Olga Díaz Figueroa, que le confirió 
la testadora, protestando su fiel y legal desempeño, quien manifestó que procederá a la confirmación del 
inventario y avalúos respectivos.- Doy fe. 
Acapulco, Gro., a 28 de enero de 1999. 
Lic. Carlos Fernando España Rojas 
Notario Público No. 11 
Rúbrica. 
(R.- 100746) 
 
ARRENMEX, S.A. DE C.V. 
Anatole France 121, Col. Polanco, C.P. 11550, México, D.F., Tels. 282-2776, 282-2917, fax 282-2659 
PRIMERA PUBLICACION 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se les comunica a todos 
aquellos interesados que, con fecha 16 de junio de mil novecientos noventa y ocho, se reunieron en el 
domicilio social de Arrenmex, S.A. de C.V. los señores accionistas y comisario de la sociedad, con objeto 
de celebrar una asamblea extraordinaria de accionistas. 
Se acordó por unanimidad disminuir el capital social de $6,599,800.00 (seis millones quinientos noventa y 
nueve mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) a $1,600,000.00 (un millón seiscientos mil pesos 
00/100 moneda nacional), es decir, se redujo en $4'999,800.00 (cuatro millones novecientos noventa y 
nueve mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional). 
Como consecuencia de lo anterior se modifica la escritura constitutiva de la sociedad en su cláusula 
sexta. 
Lo anterior es para dar cumplimiento con la ley y para todos los efectos a que tenga lugar. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
Ernesto L. Tinajero Benavides 
Presidente del Consejo 
Rúbrica. 
(R.- 100756) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
con residencia en la ciudad de Ensenada 
EDICTO 
Al público en general: 
En cumplimiento al auto de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, dictado 
dentro de los autos del Juicio de Amparo número 561/98, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en 
el Estado de Baja California, promovido por Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Bital, por conducto de su apoderado legal, licenciado José Ignacio López Contreras, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Ensenada, Baja California, y otras autoridades, se ordenó el 
emplazamiento por edictos del tercero perjudicado Ginsa Organización Uribe, S.A. de C.V., mismos que 
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deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico El Universal y en el periódico El Mexicano de circulación estatal, donde se le hará saber al 
tercero perjudicado Ginsa Organización Uribe, S.A. de C.V. que el expediente en que se actúa queda a su 
disposición para que se imponga de autos en la Secretaría del Juzgado, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes se 
harán por lista y que la audiencia constitucional del presente Juicio tendrá lugar el primer día hábil 
después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los edictos y si pasado ese 
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. 
Ensenada, B.C., a 27 de noviembre de 1998. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Araceli Sánchez Marichi 
Rúbrica. 
(R.- 100790) 
 
NOVAMAX MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 
Se presenta este aviso para los efectos del artículo 247 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, respecto a la liquidación de Novamax México, S.A. de C.V. 
1. Balance general de la sociedad al 31 de diciembre de 1998, será el que sirva como base para la 
liquidación acordada. 
2. La liquidación surtirá sus efectos precisamente el día 31 de diciembre de 1998, para efectos entre las 
partes e independientemente de la fecha en que el balance se publique en el Diario Oficial y se haga el 
registro de los mismos en el Registro Público de Comercio del domicilio de la sociedad. Los efectos 
legales de dicha liquidación se retrotraen a dicha fecha en caso de que no hubiere oposición de 
acreedores o las que hubiere fueren desestimadas judicialmente o retiradas por los que las hubieren 
presentado. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1999. 
Elizabeth Sánchez Castañeda 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
Rúbrica. 
NOVAMAX MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo $ 0.00 
Pasivo 
Pasivo accionistas $ 15,410,389.54 
Capital contable 
Capital social $ 50,000.00 
Pérdidas acumuladas ($15,460,389.54) 
Total capital contable ($15,410,389.54) 
 $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
Edo. de Méx., a 31 de diciembre de 1998. 
Rodrigo Orozco Waters 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 100838) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de lo Civil y de Hacienda 
Aguascalientes, Ags. 
Secretaría 
Expediente 2384/94 
EDICTO 
PRIMERO: Procedió la Vía Especial Mercantil planteada por la Dirección General de Fomento 
Cooperativo y Organización Social para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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SEGUNDO: Se declara liquidada legalmente la Sociedad Cooperativa Limitada de Participación Estatal, 
Unidad de Fomento de Recursos Naturales López Mateos, de Aguascalientes, S.C.L., por no iniciar las 
actividades dentro del plazo que le fue concedido. 
TERCERO: Cancele toda inscripción o registro de la sociedad señalada, notifíquese. 
Aguascalientes, Ags., a 8 de febrero de 1999. 
El Secretario 
Lic. Hugo Eduardo Nieto Núñez 
Rúbrica. 
(R.- 100944) 
 
AVISO NOTARIAL 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1023 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de México, hago constar que por escritura otorgada ante mí, número 4,986, del 24 de febrero de 
1999, se protocolizó el juicio intestamentario a bienes de la señora Enriqueta López Reyes Fernández de 
Lara, promovido en el Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia de San Juan del Río, Estado de 
Querétaro, bajo el expediente número 472/96 (cuatrocientos setenta y dos diagonal noventa y seis), en la 
que en cumplimiento a la sentencia pronunciada el día primero de julio de mil novecientos noventa y seis, 
el señor Flavio Ramírez y Farfán aceptó la herencia instituida a su favor, reconociendo sus derechos 
hereditarios y, asimismo, aceptó el cargo de albacea manifestando que procederá a la formación del 
inventario de los bienes sucesorios. 
Huixquilucan, Méx., a 2 de marzo de 1999. 
Lic. Horacio Carvajal Moreno 
Notario Público No. 46 de Tlalnepantla, Edo. de Méx. 
Rúbrica. 
(R.- 100962) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
C. León Rasst. 
En los autos del Juicio de Amparo número 90/99, promovido por el comisariado ejidal del poblado San 
Salvador Chachapa, Amozoc, Puebla, contra actos del Juez de lo Civil de Tecali de Herrera, Puebla, y otra 
autoridad, en el que reclama la sentencia de fecha seis de febrero de mil novecientos noventa y uno, 
relativo al juicio sumario de usucapión número 141/90, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, 
como se desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, quedan a disposición del actuario de este Juzgado copias simples de la demanda de 
garantías y se le hace saber, además, que se han señalado las nueve horas con cinco minutos del día 
cinco de abril del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
Puebla, Pue., a 9 de marzo de 1999. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Sergio Armando Ruz Andrade 
Rúbrica. 
(R.- 100963) 
 
GENERAL DE RADIO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activo 
Efectivo 3,000.00 
 3,000.00 
Pasivo 
Impuestos por pagar 3,000.00 
 3,000.00 
Capital contable 
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Capital social 200,000.00 
Déficit (200,000.00) 
Resultado del ejercicio 0.00 
 0.00 
 3,000.00 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el presente balance final de liquidación. De acuerdo al mismo, el capital social fue absorbido por el 
déficit, por lo tanto, no existe haber social para reembolsar a los accionistas. 
Este balance, los papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas para los efectos 
legales a los que haya lugar. 
México, D.F., a 1 de octubre de 1998. 
C.P. Gerardo Aguilar Gálvez Lic. Juan Raúl Ruiz Nájera 
Liquidador Liquidador 
Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Carlos Alberto Camacho Herrera 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 101093) 
 
GRUPO MEDCOM, S.A. DE C.V. 
RADIO MEDCOM, S.A. DE C.V. 
INVERADIO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que por resolución de las asambleas generales extraordinarias de accionistas 
de Grupo Medcom, S.A. de C.V., Radio Medcom, S.A. de C.V. e Inveradio, S.A. de C.V., celebradas el 8 
de enero de 1999, los accionistas de dichas sociedades acordaron fusionarlas, siendo Grupo Medcom, 
S.A. de C.V. la sociedad fusionante y Radio Medcom, S.A. de C.V e Inveradio, S.A. de C.V. las 
sociedades fusionadas. Con base en dichas resoluciones el delegado especial de las asambleas 
respectivas publica los siguientes: 
ACUERDOS DE FUSION 
PRIMERO.- Al surtir efectos la fusión, Radio Medcom, S.A. de C.V. e Inveradio, S.A. de C.V. 
desaparecerán como sociedades fusionadas, siendo absorbidas por Grupo Medcom, S.A. de C.V., la que 
como fusionante subsistirá. 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión 
surtirá sus efectos al momento de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
domicilio social de cada una de las sociedades, en virtud de haberse pactado el pago de todas las deudas 
de las sociedades a fusionarse, por parte de la fusionante. 
TERCERO.- En razón de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de Radio Medcom, S.A. de C.V. e 
Inveradio, S.A. de C.V., al igual que todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de dichas 
sociedades, pasarán a título universal a Grupo Medcom, S.A. de C.V., al valor que tengan en libros al 31 
de diciembre de 1998, y por lo tanto Grupo Medcom, S.A. de C.V. asume y hace suyos en sus términos y 
en forma incondicional todos los activos y pasivos que las sociedades fusionadas tuviesen a dicha fecha, 
mismos que, en su caso, se liquidarán en su oportunidad. 
CUARTO.- En virtud de que Grupo Medcom, S.A. de C.V. es accionista mayoritaria de Radio Medcom, 
S.A. de C.V., ésta a su vez es accionista mayoritaria de Inveradio, S.A. de C.V., y ambas serán 
absorbidas por Grupo Medcom, S.A. de C.V., con motivo de la fusión y en el momento de surtir ésta sus 
efectos, la participación accionaria de Grupo Medcom, S.A. de C.V. en el capital social de las sociedades 
antes mencionadas desaparecerá, por lo que pasarán a ser accionistas de la fusionante únicamente los 
accionistas restantes de las sociedades involucradas en la mencionada operación. 
QUINTO.- Con motivo de la fusión, el capital social de la sociedad fusionante se aumentará en su parte 
variable, en la cantidad de $8,042.00 (ocho mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), que estará 
representado por 50 acciones de nueva emisión, representativas del capital social variable, sin expresión 
de valor nominal, de la serie B, que se canjearán a los accionistas, según corresponda, en la proporción 
en que participaban en el capital social de las sociedades fusionadas. 
SEXTO.- La fusionante fungirá como patrón sustituto de todos los empleados y trabajadores de la 
fusionada y les reconocerá sus derechos de empleo, sueldo y prestaciones, así como los de antigüedad. 
SEPTIMO.- Todos los miembros del Consejo de Administración, funcionarios, comisarios y apoderados 
de las sociedades fusionadas dejarán de desempeñar sus funciones a partir de la fecha en que surta 
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efectos la fusión. Asimismo, desde esa fecha, todos los poderes generales y/o especiales otorgados por 
las sociedades fusionadas en favor de dichos funcionarios quedarán revocados y sin ningún efecto legal. 
OCTAVO.- Las sociedades fusionadas y la fusionante convienen en considerar para efectos de la fusión, 
las cifras que se reflejan en sus balances generales al 31 de diciembre de 1998. 
México, D.F., a 15 de marzo de 1999. 
Lic. Ricardo Ordoñana Ripoll 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
GRUPO MEDCOM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Suma el activo circulante 784,318,648.44 
Suma el activo fijo 440,371.68 
Suma el activo diferido 5,286,319.26 
Suma el activo 790,045,339.38 
Suma el pasivo 543,160,047.26 
Suma el capital 246,885,292.12 
Suma el pasivo y capital 790,045,339.38 
C.P. Samuel Fernández 
Contralor 
Rúbrica. 
INVERADIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Suma el activo circulante 183,547,354.02 
Suma el activo diferido 81,693.46 
Suma el activo 183,629,047.48 
Suma el pasivo 32,242,911.07 
Suma el capital 151,386,136.41 
Suma el pasivo y capital 183,629,047.48 
C.P. Samuel Fernández 
Contralor 
Rúbrica. 
RADIO MEDCOM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Suma el activo circulante 151,640,743.35 
Suma el activo diferido 23.53 
Suma el activo 151,640,766.88 
Suma el pasivo 302,896.00 
Suma el capital 151,337,870.88 
Suma el pasivo y capital 151,640,766.88 
C.P. Samuel Fernández 
Contralor 
Rúbrica. 
(R.- 101343) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Décimo Segundo de Paz Civil 
EDICTO 
En los autos del Juicio Oral Hipotecario, promovido ante este Juzgado Décimo Segundo de Paz Civil del 
Distrito Federal, por Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple, en contra de Leopoldo Dávalos 
López, expediente 1079/98 la ciudadana Juez dictó un auto que en lo conducente dice: "toda vez que de 
las constancias se desprende que se ignora la ubicación del domicilio del tercer perjudicado Leopoldo 
Dávalos López, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción segunda de la Ley de Amparo, 
notifíquese por edictos al tercero perjudicado, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Novedades, así como se deberá adherir 
una copia de la publicación en la puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho perjudicado que el Banco 
Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple, promovió juicio de garantías en contra de la sentencia 
definitiva dictada en el Juicio Oral Hipotecario seguido por Banco Obrero, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en contra de Leopoldo Dávalos López expediente 1079/98, debiendo comparecer ante la 
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autoridad federal correspondiente dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación a deducir sus derechos.- Notifíquese. Lo proveyó y firma la ciudadana Juez ante 
el ciudadano Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1998. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Luis Morales Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 101351) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México 
EDICTO 
Consorcio en Ingeniería y Fabricantes, S.A. de C.V. y Gustavo Ladrón de Guevara Ojeda. 
En cumplimiento al auto de fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, dictado por el Juez 
Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el 
Juicio de Amparo número 135/99-III, promovido por José Manuel Brito Benítez, apoderado legal de 
CityBank, México, S.A. contra actos de la Segunda Sala Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, se les tuvo como terceros perjudicados y en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les mandó emplazar 
por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen al 
mismo, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en el número 109 de la calle República 
de Belice, colonia Américas de esta ciudad de Toluca, México, dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha 
señalado las diez horas con veinte minutos del día veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Toluca, 
México, a los nueve días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Romeo Efraín Real Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 101356) 
 
RASTRO, FRIGORIFICO Y EMPACADORA A.B.C., DE LOS REYES, S.A. DE C.V. 
Carretera México-Texcoco Km. 24.200, 855-04-33, Los Reyes Acaquilpan, Municipio de La Paz, Edo. de 
Méx. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los señores accionistas de la empresa mercantil Rastro Frigorífico y Empacadora 
A.B.C., de los Reyes, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se realizará el 
próximo sábado 17 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en el domicilio de la sociedad, ubicado en 
kilómetro 24.2 de la carretera México-Texcoco, Municipio de Los Reyes La Paz, Estado de México, de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas décima tercera, décima quinta, vigésima primera y vigésima 
segunda de los estatutos de la sociedad mercantil, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, 
183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con la finalidad de tratar los asuntos listados 
en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe de los administradores de la sociedad. 
II.- Presentación de los estados financieros y contables de la sociedad por el ejercicio fiscal de 1998. 
III.- Informe del comisario de la sociedad. 
IV.- Canje de acciones. 
V.- Asuntos generales. 
Los Reyes La Paz, Edo. de Méx., a 22 de marzo de 1999. 
Salvador Uribe García 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
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(R.- 101357) 
 
URICUR, S.A. DE C.V. 
Carretera México-Texcoco Km. 24.2, Los Reyes, Acaquilpan, Edo. de Méx. 
Tels. 855-04 33 / 855-02-56, fax 856-03-55 
CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los señores accionistas de la empresa mercantil Uricur, S.A. de C.V., a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas que se realizará el próximo sábado 17 de abril de 1999 a las 10:00 
horas, en el domicilio de la sociedad ubicado en kilómetro 24.2 de la carretera México-Texcoco, Municipio 
de Los Reyes La Paz, Estado de México, de acuerdo a lo establecido en los artículos décimo primero, en 
sus incisos a, b, c, d, e, f, g, h e i y décimo segundo de los estatutos de la sociedad mercantil, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, con la finalidad de tratar los asuntos listados en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del administrador de la sociedad. 
II.- Presentación de los estados financieros y contables de la sociedad por el ejercicio fiscal de 1998. 
III.- Informe del comisario de la sociedad. 
IV.- Canje de acciones. 
V.- Asuntos generales. 
Los Reyes La Paz, Edo. de Méx., a 22 de marzo de 1999. 
Salvador Uribe García 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101359) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del Distrito Federal 
Secretaría B 
Expediente 116/96 
EDICTO 
Por resolución de fecha catorce de enero de 1997, en el expediente número 116/96, se declaró en estado 
de suspensión de pagos a Construcciones Metálicas de Xalapa, S.A. de C.V., se designó síndico 
provisional al licenciado Joel Lozano Gutiérrez, con domicilio en Laguna Tamiahua número 203-2, lo que 
se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles por este medio para que 
presenten sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Heraldo de México, de esta ciudad. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 101365) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 42/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Beneficiadora de Nueces y Piñones del 
Centro, S.A. de C.V. en el cuaderno principal tomo I del expediente número 42/95 a la junta de acreedores 
para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de 
lo Concursal a las once horas del día seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
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2.- Lectura de la lista provisional de acreedores elaborada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio respecto de cada uno de los créditos. 
4.- Designación de la intervención. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Martha Rodea Monroy 
Rúbrica. 
(R.- 101373) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Séptimo Civil, requiérase persona moral denominada Centro General y todo aquel que 
tenga interés suspensión de pagos, expediente 1048/87, comparezcan término tres días siguientes última 
publicación, hacer reclamo crédito a su favor razón Noé Peñaloza Hernández solicita se levante 
suspensión de pagos y arraigo decretado. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 15 de marzo de 1999. 
El Diligenciario Par 
Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 101384) 
 
GEMSA CONSORCIO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 
Con fundamento en las cláusulas décima, décima primera, décima tercera, vigésima cuarta fracción X de 
los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Extraordinaria 
que se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y a las 11:00 
horas de la misma fecha en segunda convocatoria, en el domicilio social ubicado en la calle Partenón 
número 11 B, colonia Lomas Boulevares, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, código postal 
54020, para resolver acerca de los asuntos consignados en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe de los administradores de la sociedad. 
II.- Informe del comisario de la sociedad. 
III.- Disolución anticipada de la sociedad y, en su caso, nombramiento de liquidador. 
Se notifica a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán acreditar su titularidad con los 
documentos representativos de sus acciones en el domicilio de la sociedad con veinticuatro horas de 
anticipación y obtener la constancia de depósito respectiva. 
Con apoyo en lo previsto por la cláusula décima séptima de la escritura constitutiva, se notifica a los 
accionistas que las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría de votos en la primera 
convocatoria y de un cincuenta por ciento en la segunda convocatoria, siendo sus determinaciones 
obligatorias para socios ausentes o disidentes. 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 22 de marzo de 1999. 
Ing. Paulina Bertha Martínez Rodríguez 
Administradora 
Rúbrica. 
(R.- 101385) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SOFIMEX *90-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses, del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias SOFIMEX *90-1, por el periodo comprendido del 20 de marzo al 19 de abril 
de 1999, será de 28.61% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
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Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 101388) 
 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERSION 
ATLANTI 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión de las Obligaciones 
ATLANTI 95, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes 
al cupón 53, por el periodo comprendido del 23 de marzo al 19 de abril de 1999, será: 
Tasa anual neta: 27.26% 
Tasa anual bruta: 28.26% 
A partir del 23 de marzo del año en curso, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 255, 3er. piso, se pagarán los intereses 
correspondientes al cupón 52. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Dirección de Tesorería 
Rúbrica. 
(R.- 101389) 
 
SISTEMA ARGOS, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
ARGOS P96 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo ARGOS P96 por el 
periodo comprendido del 20 de marzo al 19 de abril de 1999, será de 30.14% anual sobre el valor nominal 
de las mismas. 
Asimismo, a partir del 20 de marzo de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
décimo primer periodo a razón de una tasa anual de 41.51%. Este pago se hará contra cupón número 11. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 101391) 
 
VALLE GRANDE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
(GRANDE)*91 
De conformidad a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del Acta de Emisión y a las resoluciones 
tomadas en la asamblea de obligacionistas del pasado 22 de octubre de 1997, hacemos de su 
conocimiento lo siguiente: 
1. La tasa bruta de interés anual que devengarán las Obligaciones Hipotecarias de Valle Grande, S.A. de 
C.V. (GRANDE) 91, será de 29.55%, por el periodo del 21 de marzo al 20 de abril de 1999. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 101392) 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SITUR *92 
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En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de 
interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias SITUR *92 por el periodo comprendido del 
17 de marzo al 16 de abril de 1999, será de 14.14% anual sobre el valor nominal ajustado de las mismas, 
conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Asimismo, a partir del 17 de marzo de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo sexto trimestre, a razón de una anual de 14.18%. Este pago se hará contra cupón número 26. 
Informamos que el próximo 17 de marzo de 1999 se llevará a cabo la amortización por un monto de 
$54'058,417.00, de las obligaciones quirografarias, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 101395) 
 
MINERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(MINOSA) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas IV y IX de la escritura correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento neto que devengarán estas obligaciones, del 28 de marzo al 28 de abril 
de 1999, será de 28.62% sobre el valor nominal de las mismas. 
A partir del 29 de marzo de 1999, en las oficinas de Banco Inverlat, S.A., ubicadas en bulevar Manuel 
Avila Camacho número 1, noveno piso, colonia Polanco, México, D.F., se pagarán los intereses 
correspondientes al trimestre comprendido del 28 de diciembre al 28 de marzo de 1999, a razón de una 
tasa anual promedio bruta de 40.19%, contra entrega del cupón número 21. 
México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 101545) 
 
ADITEL, S.A. DE C.V. 
Mar Jónico No. 50-B, Col. Popotla, C.P. 11400, México, D.F. 
AVISO DE RESOLUCION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
comunica que mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Aditel, S.A. de 
C.V., celebrada el 6 de marzo de 1999, se redujo la parte variable del capital social en la cantidad de 
$5,500,391.50 (cinco millones quinientos mil trescientos noventa y un pesos 50/100 M.N.) mediante la 
liberación que se concedió a ciertos accionistas de efectuar exhibiciones no realizadas, mediante la 
cancelación de 1,275,601 acciones. 
Lo anterior en virtud de que en las resoluciones del punto tres del orden del día de la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 23 de julio de 1997, se resolvió aumentar la parte 
variable del capital social de la sociedad en la cantidad de $20,982,500.00 (veinte millones novecientos 
ochenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mediante la emisión de 4,866,071 acciones y toda vez 
que 1,275,601 acciones no fueron pagadas durante el plazo establecido en dicha asamblea, y 
considerando que la sociedad no inició reclamación judicial de pago ni procedió a la venta de dichas 
acciones a un tercero, se resolvió reducir la parte correspondiente del capital social en su parte variable, 
de conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Asimismo, no se decretó reembolso alguno por las 1,275,601 acciones en virtud de que las mismas no 
fueron pagadas. 
Lo anterior se da a conocer para todos los efectos a que haya lugar. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Jorge Salcedo Flores 
Secretario del Consejo de Administración 
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Rúbrica. 
(R.- 101557) 
 
DIBUJOS ANIMADOS MEXICANOS DIAMEX, S.A. 
Av. Chapultepec 28, 7o. piso, Col. Doctores, C.P. 06724, México, D.F. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Dibujos Animados Mexicanos Diamex, S.A., se convoca a 
los accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 16 de abril de 1999 a las 12:00 
horas, en Vasco de Quiroga número 2000, colonia Santa Fe, código postal 01210, México, D.F., bajo el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 172 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles; lectura de los estados de la situación financiera de la sociedad, 
y tomando en cuenta el informe del comisario, tomar las medidas que juzguen oportunas, 
correspondientes al ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998. 
II. Elección o reelección, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración, funcionario y 
comisarios. 
III. Determinación de los emolumentos que deban percibir los consejeros, funcionario y comisarios. 
IV. Otorgamiento y revocación de poderes. 
V. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con los puntos anteriores. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en las oficinas 
de la sociedad, ubicadas en Vasco de Quiroga número 2000, colonia Santa Fe, código postal 01210, 
México, D.F., cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la celebración de la misma y recoger 
las tarjetas de entrada respectivas que servirán para asistir y tomar parte de las deliberaciones. 
Los accionistas podrán nombrar representante para la Asamblea, mediante simple carta poder, en cuyo 
caso deberán solicitar a la sociedad se expida a nombre de sus representantes las tarjetas de entrada. 
México, D.F., a 19 de marzo de 1998. 
C.P. Mario Salazar Erdmann 
Comisario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101558) 
 
EDITORIAL DIAMEX, S.A. 
Av. Chapultepec 28, 7o. piso, Col. Doctores, C.P. 06724, México, D.F. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Editorial Diamex, S.A., se convoca a los accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 16 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en Vasco de 
Quiroga número 2000, colonia Santa Fe, código postal 01210, México, D.F., bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 172 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles; lectura de los estados de la situación financiera de la sociedad, 
y tomando en cuenta el informe del comisario, tomar las medidas que juzguen oportunas, 
correspondientes al ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998. 
II. Elección o reelección, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración, funcionario y 
comisarios. 
III. Determinación de los emolumentos que deban percibir los consejeros, funcionario y comisarios. 
IV. Otorgamiento y revocación de poderes. 
V. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con los puntos anteriores. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en las oficinas 
de la sociedad, ubicadas en Vasco de Quiroga número 2000, colonia Santa Fe, código postal 01210, 
México, D.F., cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la celebración de la misma y recoger 
las tarjetas de entrada respectivas que servirán para asistir y tomar parte de las deliberaciones. 
Los accionistas podrán nombrar representante para la Asamblea, mediante simple carta poder, en cuyo 
caso deberán solicitar a la sociedad se expida a nombre de sus representantes las tarjetas de entrada. 
México, D.F., a 19 de marzo de 1998. 
C.P. Mario Salazar Erdmann 
Comisario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101559) 
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AVISO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de abril al 30 de junio 
de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 804.00 
 2/8 de plana $ 1,608.00 
 3/8 de plana $ 2,412.00 
 4/8 de plana $ 3,216.00 
 6/8 de plana $ 4,824.00 
 1 plana $ 6,432.00 
 1 4/8 planas $ 9,648.00 
 2 planas $12,864.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Primera Sección) 
 M o d e l o 15 : Lebaron 2 puertas 
0011501 Versión 01 : Convertible GTC aut. 6 cil. 
 M o d e l o 16 : Voyager 
0011601 Versión 01 : “SE” automático 6 cil. 
0011602 02 :  Base automático 6 cil. 
 M o d e l o 17 : Ram Wagon B250-127” 
0011701 Versión 01 : automático 8 cil. 
 M o d e l o 18 : Chrysler New Yorker Imp. 4 Puertas 
0011801 Versión 01 : Sedán automático 6 cil. 
 M o d e l o 19 : Dodge Intrepid 4 Puertas 
0011901 Versión 01 : Sedán automático 6 cil. 
0011902 02 :   “ES" Sedán automático 6 cil. 
 M o d e l o 20 : Neón 
0012001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. manual 4 cil. 
0012002 02 :  Sedán 4 ptas. Man. c/aire 4 cil. 
0012003 03 :  Sedán 4 ptas. automático 4 cil. 
0012004 04 :  Sedán 4 ptas. aut. c/aire 4 cil. 
0012005 05 :  Deport. Sedán 4 ptas. manual 4 cil. 
0012006 06 :  Deport. Sedán 4 ptas. manual 4 cil. a/a 
0012007 07 :  Deport. Sedán 4 ptas. aut. 4 cil. 
0012008 08 :  Deport. Sedán 4 ptas. aut. 4 cil. a/a 
 M o d e l o 21 : B350-127" Ram Wagon 
0012101 Versión 01 : Maxi automático 8 cil. 
0012102 02 :  Maxi LE automático 8 cil. 
 M o d e l o 22 : Stratus 4 ptas. 
0012201 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 
0012202 02 :  Típico automático 4 cil. a/a 
0012203 03 :  Equipado automático 4 cil. 
0012204 04 :  Equipado automático 4 cil. turbo 
0012205 05 :  “RT" equipado automático 4 cil. 
0012206 06 :  “RT" equipado aut. 4 cil. turbo 
0012207 07 :  Típico manual 4 cil. 
0012208 08 :  Típico manual 4 cil. a/a 
0012209 09 :  Equipado manual 4 cil. 
0012210 10 :  Equipado manual 4 cil. turbo 
0012211 11 :  Chrysler Str. Sed. 4p.p.p. aut. 4 cil. 
0012212 12 :  Chrysler Str. Sed. 4p.p.p.a. 4 cil. turbo 
0012213 13 :  Chrysler Str. Sed. 4p.p.p. aut. 6 cil. 
0012214 14 :  Manual 4 cil. 
0012215 15 :  Manual 4 cil. a/a 
0012216 16 :  Automático 4 cil. 
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0012217 17 :  Automático 4 cil. a/a 
 M o d e l o 23 : Cirrus 4 ptas. 
0012301 Versión 01 : Equipado automático 6 cil. 
0012302 02 :  Equipado aut. 4 cil. turbo 
 M o d e l o 24 : Neón Importado 2 puertas 
0012401 Versión 01 : Coupé manual 4 cil. 
0012402 02 :  Coupé manual 4 cil. a/a 
0012403 03 :  Coupé automático 4 cil. 
0012404 04 :  Coupé automático 4 cil. a/a 
0012405 05 :  Deport. Coupé manual 4 cil. 
0012406 06 :  Deport. Coupé manual 4 cil. a/a 
0012407 07 :  Deport. Coupé automático 4 cil. 
0012408 08 :  Deport. Coupé aut. 4 cil. a/a 
 M o d e l o 25 : B1500-109" Ram Wagon 
0012501 Versión 01 : Automático 6 cil. 
0012502 02 :  “SLT” aut. 8 cil. 
 M o d e l o 26 : B2500-127” Ram Wagon 
0012601 Versión 01 : "SLT" automático 8 cil. 
0012602 02 :  Automático 8 cil. 
 M o d e l o 27 : Chrysler Sebring 2 puertas 
0012701 Versión 01 : Convertible aut. 4 cil. 
0012702 02 :  Convertible aut. 4 cil. turbo 
0012703 03 :  Convertible aut. 6 cil. 
0012704 04 :  Coupé aut. 6 cil. 
 M o d e l o 28 : Chrysler LHS 4 puertas 
0012801 Versión 01 : Sedán aut. 6 cil. 
 M o d e l o 29 : Chrysler Intrepid 4 puertas 
0012901 Versión 01 : Sedán aut. 6 cil. 
0012902 02 :  “ES" Sedán aut. 6 cil. 
 M o d e l o 30 : Chrysler Breeze 4 puertas 
0013001 Versión 01 : Sedán manual 4 cil. 
0013002 02 :  Sedán aut. 4 cil. 
0013003 03 :  Sedán Paq. Patrulla aut. 4 cil. 
0013004 04 :  Sedán Paq. Patrulla aut. 4 cil. turbo 
0013005 05 :  Sedán Paq. Patrulla aut. 6 cil. 
0013006 06 :  Sedán Paq. Patrulla manual 4 cil. 
 M o d e l o 31 : Chrysler 2 puertas 
0013101 Versión 01 : “RT” Convertible automático 4 cil. turbo 
0013102 02 :  JXI Convertible automático 6 cil. 
0013103 03 :  Cirrus Convertible automático 4 cil. turbo 
 M o d e l o 32 : Chrysler Patrulla 4 puertas 
0013201 Versión 01 : Sedán manual 4 cil. 
0013202 02 :  Sedán aut. turbo 4 cil. 
 M o d e l o 33 : Plymouth Prowler 
0013301 Versión 01 : Plymouth Prowler Roadster aut. 6 cil. 
 M o d e l o 34 : Dodge Durango 
0013401 Versión 01 : Dodge Durango 4x4 aut. 6 cil. 
0013402 02 :  Dodge Durango 4x4 aut. 8 cil. 
0013403 03 :  Dodge Durango 4x2 aut. 8 cil. 
 M o d e l o 35 : Dodge Neon Sedán 4 puertas 
0013501 Versión 01 : Estándar 4 cil. 
0013502 02 :  Estándar 4 cil. a/a 
0013503 03 :  Automático 4 cil. 
0013504 04 :  Automático 4 cil. a/a 
0013505 05 :  RT estándar 4 cil. a/a 
0013506 06 :  RT automático 4 cil. a/a 
 M o d e l o 36 : Dodge Stratus Sedán 4 puertas 
0013601 Versión 01 :  Estándar 4 cil. 
0013602 02 :  Estándar 4 cil. a/a 
0013603 03 :  Automático 4 cil. 
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0013604 04 :  Automático 4 cil. a/a 
0013605 05 :  Típico automático 
0013606 06 :  Típico automático a/a 
0013607 07 :  Equipado automático 4 cil. 
0013608 08 :  Equipado automático 4 cil. turbo 
0013609 09 :  RT equipado automático 4 cil. turbo 
 M o d e l o 37 : Chrysler 300 4 puertas 
0013701 Versión 01 : Sedán automático 6 cil. 
 M o d e l o 38 : Dodge Neon 2 puertas 
0013801 Versión 01 : Estándar 4 cil. 
0013802 02 :  Estándar 4 cil. a/a 
0013803 03 :  Automático 4 cil. 
0013804 04 :  Automático 4 cil. a/a 
 M o d e l o 39 : Chrysler Cirrus 2 puertas 
0013901 Versión 01 : Coupé aut. 6 cil. 
 M o d e l o 40 : Dodge Patrulla 4 puertas 
0014001 Versión 01 : Sedán aut. 4 cil. 
0014002 02 :  Sedán aut. turbo 4 cil. 
 M o d e l o 01 : D150 6 Cil. 
1010101 Versión 01 : Pick-Up 
1010102 02 :  Adventurer 
1010103 03 :  Chasis Cabina 
1010104 04 :  Chasis 
1010105 05 :  Adventurer Típico 
 M o d e l o 02 : D250 8 Cil. 
1010201 Versión 01 : Pick-Up 
1010202 02 :  Adventurer 
1010203 03 :  Adventurer Club Cabina 
1010204 04 :  Prospector 
1010205 05 :  Pick-Up T/A 
1010206 06 :  Adventurer T/A 
1010207 07 :  Limited 
1010208 08 :  Limited T/A 
1010209 09 :  Prospector T/A 
1010210 10 :  Club Cabina Adventurer T/A 
1010211 11 :  Club Cabina Limited 
1010212 12 :  Club Cabina Limited T/A 
1010213 13 :  Chasis 
1010214 14 :  Chasis Cabina 
1010215 15 :  Adventurer Típico 
1010216 16 :  Club Cabina Adventurer Típica 
 M o d e l o 03 : W250 8 Cil. 
1010301 Versión 01 : Prospector 
1010302 02 :  Prospector aut. 
1010303 03 :  Pick-Up 
1010304 04 :  Pick-Up T/A 
1010305 05 :  Chasis Cabina 
 M o d e l o 04 : B150-109” RAM VAN 
1010401 Versión 01 : Ram Van automático 6 cil. 
 M o d e l o 05 : B250-127” RAM VAN 
1010501 Versión 01 : Ram Van automático 8 cil. 
 M o d e l o 06 : RAM BR1500-139" 
1010601 Versión 01 : Club Cab. 4x4 aut. 8 cil. 
 M o d e l o 07 : RAM 1500 
1010701 Versión 01 : Pick-Up 6 cil. Low 
1010702 02 :  Pick-Up 6 cil. automático Low 
1010703 03 :  Pick-Up 6 cil. High 
1010704 04 :  Pick-Up 6 cil. automático High 
1010705 05 :  Chasis Cabina 6 cil. Low 
1010706 06 :  Chasis Cabina 6 cil. High 
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1010707 07 :  Quad Cab aut. 8 cil. 
 M o d e l o 08 : RAM 2500 
1010801 Versión 01 : Pick-Up 8 cil. Low 
1010802 02 :  Pick-Up 8 cil. automático Low 
1010803 03 :  Pick-Up 8 cil. High 
1010804 04 :  Pick-Up 8 cil. automática High 
1010805 05 :  Chasis Cabina 8 cil. Low 
1010806 06 :  Chasis Cabina 8 cil. High 
1010807 07 :  Club Cabina aut. 8 cil. High 
1010808 08 :  Club Cabina 8 cil. High 
1010809 09 :  Pick-Up automático 10 cil. High 
1010810 10 :  Club Cab. Paq. Patrulla aut. 8 cil. High 
1010811 11 :  Pick-Up Paq. Patrulla aut. 8 cil. Low 
1010812 12 :  Quad Cab. aut. 8 cil. High 
 M o d e l o 09 : RAM W2500 
1010901 Versión 01 : Pick-Up 8 cil. Low 
1010902 02 :  Pick-Up 8 cil. High 
1010903 03 :  Pick-Up 8 cil. automática. Low 
1010904 04 :  Pick-Up 8 cil. automática High 
1010905 05 :  Chasis Cabina 8 cil. Low 
1010906 06 :  Chasis Cabina 8 cil. High 
 M o d e l o 10 : Dakota 
1011001 Versión 01 : Pick- Up 112" 4x2 manual 4 cil. 
1011002 02 :  Pick- Up 112" 4x2 manual 6 cil. 
 M o d e l o 11 : DM 150 
1011101 Versión 01 : Chasis 6 cil. 
1011102 02 :  Chasis automático 6 cil. 
 M o d e l o 12 : DM 250 
1011201 Versión 01 : Chasis 8 cil. 
1011202 02 :  Chasis automático 8 cil. 
 M o d e l o 13 : B1500-109" RAM VAN (importado) 
1011301 Versión 01 : Automático 6 cil. 
1011302 02 :  127” Maxi automático 6 cil. 
1011303 03 :  127” automático 6 cil. 
 M o d e l o 14 : B3500-127" RAM VAN 
1011401 Versión 01 : Maxi automático 8 cil. 
1011402 02 :  Automático 8 cil. 
 M o d e l o 15 : B3500-127" RAM WAGON 
1011501 Versión 01 : “Base" automático 8 cil. Maxi 
1011502 02 :  “SLT" automático 8 cil. Maxi 
1011503 03 :  Maxi automático 8 cil. 
 M o d e l o 16 : BR2500-155" RAM WAGON 
1011601 Versión 01 : Club Cabina 4x2 automático 8 cil. 
1011602 02 :  Club Cabina 4x4 automático 6 cil. diesel 
 M o d e l o 17 : BR3500-155” RAM 
1011701 Versión 01 : Club Cabina 4x2 aut. 6 cil. diesel 
1011702 02 :  Club Cabina 4x4 aut. 6 cil. diesel 
 M o d e l o 18 : RAM 2500-127" VAN 
1011801 Versión 01 : Automático 8 cil. 
1011802 02 :  Maxi automático 8 cil. 
1011803 03 :  Maxi automático 6 cil. 
 M o d e l o 01 : B350-127 RAM VAN 
2010101 Versión 01 : Maxi Paq. Ambulancia aut. 8 cil. 
 M o d e l o 02 : RAM 4000 
2010201 Versión 01 : 138.7” Chasis Cabina 8 cil. Low 
2010202 02 :  138.7” Estacas 8 cil. Low 
2010203 03 :  138.7” Chasis Cabina 8 cil. High 
2010204 04 :  138.7” Estacas 8 cil. High 
2010205 05 :  154.7" Chasis Cabina 8 cil. Low 
2010206 06 :  154.7" Estacas 8 cil. Low 
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2010207 07 :  154.7” Chasis Cabina 8 cil. High 
2010208 08 :  154.7" Estacas 8 cil. High 
 M o d e l o 04 : D350 8 Cil. 
2010401 Versión 01 : RD 8 y 6 cil. Microbús 
2010402 02 :  Adventurer 
2010403 03 :  135 Chasis Cabina 
2010404 04 :  135 Estacas 
2010405 05 :  135 Adventurer 
2010406 06 :  135 Estacas Adventurer 
2010407 07 :  149” Chasis Cabina 
2010408 08 :  149 Estacas 
2010409 09 :  149 Adventurer 
2010410 10 :  149 Estacas Adventurer 
2010411 11 :  149 Chasis 
2010412 12 :  Chasis T/A 
2010413 13 :  Minibús 
2010414 14 :  Minibús T/A 
2010415 15 :  149 Ram Club Cab. diesel 6 cil. 
 M o d e l o 05 : D600 
2010501 Versión 01 : 157 Volteo 7 M3 8 cil. gasolina 
2010502 02 :  157 Cabina 8 cil. gasolina 
2010503 03 :  197 Cabina 8 cil. gasolina 
2010504 04 :  197 Est.18x8x72 8 cil. gasolina 
2010505 05 :  157 Cab. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010506 06 :  157 Cab. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010507 07 :  157 Vol. 7 m cub. 6 cil. d. 5.9 lts. 
2010508 08 :  157 Vol. 7 m cub. 6 cil. d. 6.0 lts. 
2010509 09 :  197 Cab. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010510 10 :  197 Cab. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010511 11 :  197 Est. 18x8x72 6 cil. d. 5.9 lts. 
2010512 12 :  197 Est. 18x8x72 6 cil. d. 6.0 lts. 
2010513 13 :  221 Cab. 8 cil. gasolina 
2010514 14 :  221 Cab. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010515 15 :  221 Cab. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010516 16 :  197 Control del. 8 cil. gas. 
2010517 17 :  197 Control del. d. 6 cil. 5.9 lts. 
2010518 18 :  197 Control del. d. 6 cil. 6.0 lts. 
2010519 19 :  221 Coraza 8 cil. gasolina 
2010520 20 :  221 Coraza 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010521 21 :  221 Coraza 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010522 22 :  221 Control del. 8 cil. gasolina 
2010523 23 :  221 Control del. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010524 24 :  221 Control del. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010525 25 :  240 Coraza 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010526 26 :  240 Coraza 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010527 27 :  240 Control. del. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010528 28 :  240 Control. del. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010529 29 :  240 Cabina 8 cil. gasolina 
2010530 30 :  240 Cabina 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010531 31 :  240 Cabina 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010532 32 :  240 Coraza 8 cil. gasolina 
 M o d e l o 06 : W350-149" RAM CLUB 
2010601 Versión 01 : Club Cab. diesel 6 cil. 
 M o d e l o 10 : RAM 3500-138.7” 
2011001 Versión 01 : Estacas 8 cil. Low 
2011002 02 :  Estacas 8 cil. High 
2011003 03 :  Chasis Cabina 8 cil. Low 
2011004 04 :  Chasis Cabina 8 cil. High 
2011005 05 :  163” Chasis Cabina 4x4 8 cil. 
2011006 06 :  139” Chasis Cabina diesel 5.9 lts. 
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 M o d e l o 11 : RAM 3500 (importado) 
2011101 Versión 01 : Quad Cab aut. diesel 5.9 lts. 
 M o d e l o 12 : DODGE RAM 7000 
2011201 Versión 01 : 163" Cabina 8 cil. gasolina 
2011202 02 :  163" Cabina 8 cil. gas. 
2011203 03 :  163" Volteo 8 cil. gasolina 
2011204 04 :  163" Volteo 8 cil. gas 
2011205 05 :  163" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011206 06 :  163" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011207 07 :  163" Volteo diesel 5.9 lts. 
2011208 08 :  163" Volteo diesel 6.0 lts. 
2011209 09 :  203" Cabina 8 cil. gasolina 
2011210 10 :  203" Cabina 8 cil. gas 
2011211 11 :  203" Estacas 8 cil. gasolina 
2011212 12 :  203" Estacas 8 cil. gas 
2011213 13 :  203" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011214 14 :  203" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011215 15 :  203" Estacas diesel 5.9 lts. 
2011216 16 :  203" Estacas diesel 6.0 lts. 
2011217 17 :  227" Cabina 8 cil. gasolina 
2011218 18 :  227" Cabina 8 cil. gas. 
2011219 19 :  227" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011220 20 :  227" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011221 21 :  246" Cabina 8 cil. gasolina 
2011222 22 :  246" Cabina 8 cil. gas 
2011223 23 :  246" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011224 24 :  246" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011225 25 :  203" Control del. 8 cil. gasolina 
2011226 26 :  203" Control del. 8 cil. gas 
2011227 27 :  203" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011228 28 :  203" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011229 29 :  227" Control del. 8 cil. gasolina 
2011230 30 :  227" Control del. 8 cil. gas 
2011231 31 :  227" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011232 32 :  227" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011233 33 :  246" Control del. 8 cil. gasolina 
2011234 34 :  246" Control del. 8 cil. gas 
2011235 35 :  246" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011236 36 :  246" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011237 37 :  227" Coraza 8 cil. gasolina 
2011238 38 :  227" Coraza 8 cil. gas 
2011239 39 :  227" Coraza diesel 5.9 lts. 
2011240 40 :  227" Coraza diesel 6.0 lts. 
2011241 41 :  246" Coraza 8 cil. gasolina 
2011242 42 :  246" Coraza 8 cil. gas 
2011243 43 :  246" Coraza diesel 5.9 lts. 
2011244 44 :  246" Coraza diesel 6.0 lts. 
2011245 45 :  203” Control semidelantero 8 cil. gasolina 
2011246 46 :  203” Control semidelantero 8 cil. gas 
2011247 47 :  203” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 
2011248 48 :  227” Control semidelantero 8 cil. gasolina 
2011249 49 :  227” Control semidelantero 8 cil. gas 
2011250 50 :  227” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 
 M o d e l o 13 : DM350-149" 
2011301 Versión 01 : Chasis 8 cil. 
2011302 02 :  Chasis automático 8 cil. 
2011303 03 :  Minibús 8 cil. 
2011304 04 :  Minibús automático 8 cil. 
 M o d e l o 14 : DODGE RAM 6500 
2011401 Versión 01 : 163" Cabina 8 cil. gasolina 
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2011402 02 :  163" Volteo 7 mts. Cub. 8 cil. gasolina 
2011403 03 :  163" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011404 04 :  163" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011405 05 :  163" Volteo 7 mts. C. dsel. 5.9 lts. 
2011406 06 :  163" Volteo 7 mts. C. dsel. 6.0 lts. 
2011407 07 :  203" Cabina 8 cil. gasolina 
2011408 08 :  203" Estacas 18x8x72" 8 cil. gasolina 
2011409 09 :  203" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011410 10 :  203" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011411 11 :  203" Estacas 18x8x72" dsel. 5.9 lts. 
2011412 12 :  203" Estacas 18x8x72" dsel. 6.0 lts. 
2011413 13 :  227" Cabina 8 cil. gasolina 
2011414 14 :  227" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011415 15 :  227" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011416 16 :  246" Cabina 8 cil. gasolina 
2011417 17 :  246" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011418 18 :  246" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011419 19 :  203" Control del. 8 cil. gasolina 
2011420 20 :  203" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011421 21 :  203" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011422 22 :  227" Control del. 8 cil. gasolina 
2011423 23 :  227" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011424 24 :  227" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011425 25 :  246" Control del. 8 cil. gasolina 
2011426 26 :  246" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011427 27 :  246" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011428 28 :  227" Coraza 8 cil. gasolina 
2011429 29 :  227" Coraza diesel 5.9 lts. 
2011430 30 :  227" Coraza diesel 6.0 lts. 
2011431 31 :  246" Coraza 8 cil. gasolina 
2011432 32 :  246" Coraza diesel 5.9 lts. 
2011433 33 :  246" Coraza diesel 6.0 lts. 
2011434 34 :  163" Cabina 8 cil. gas prop. 
2011435 35 :  163” Volteo 7 mts. cub. 8 cil. gas p. 
2011436 36 :  203" Cabina 8 cil. gas prop. 
2011437 37 :  203" Estacas 18x8x72" 8 cil. gas 
2011438 38 :  227" Cabina 8 cil. gas prop. 
2011439 39 :  246" Cabina 8 cil. gas prop. 
2011440 40 :  203" Control del. 8 cil. gas prop. 
2011441 41 :  227" Control del. 8 cil. gas prop. 
2011442 42 :  246" Control del. 8 cil. gas prop. 
2011443 43 :  227" Coraza 8 cil. gas prop. 
2011444 44 :  246" Coraza 8 cil. gas prop. 
2011446 46 :  203” Control semidelantero 8 cil. gas 
2011447 47 :  203” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 
2011448 48 :  227” Control semidelantero 8 cil. gasolina 
2011449 49 :  227” Control semidelantero 8 cil. gas 
2011450 50 :  227” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 
 M o d e l o 90 : W 150-133” 
2019001 Versión 01 : Pick-Up 8 cil. 
 M o d e l o 91 : S-600 
2019101 Versión 01 : Estacas 
2019102 02 :  Volteo 
 M o d e l o 01 : New Yorker 4 puertas 
3010101 Versión 01 : Fifth Avenue Sedán 4 ptas. V6 
3010102 02 :  Salón Sedán 4 ptas. V6 
3010103 03 :  Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 02 : Imperial 4 puertas 
3010201 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V6 
 M o d e l o 03 : LeBaron 
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3010301 Versión 01 : Sedán 4 ptas 6 cil. 
3010302 02 :  Premium LX Coupé 2 ptas. 
3010303 03 :  Premium LX Convert. 2 ptas. 6 cil. 
3010304 04 :  Highline Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3010305 05 :  Highline Convert. 2 ptas. 4 cil. 
3010306 06 :  GTC Coupé 2 ptas. 4 cil. turbo 
3010307 07 :  GTC Convert. 2 ptas. 4 cil. turbo 
3010308 08 :  Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3010309 09 :  Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3010310 10 :  LE Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3010311 11 :  Landau Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3010312 12 :  LX Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3010313 13 :  LX Convertible 2 ptas. 6 cil. 
3010314 14 :  GTC Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3010315 15 :  GTC Convertible 2 ptas. 6 cil. 
3010316 16 :  LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 04 : Cherokee (Jeep/Eagle) 
3010401 Versión 01 : Wagon 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010402 02 :  Wagon 4 ptas. 4WD 4 cil. 
3010403 03 :  Limited Wagon 4 ptas. 4WD 6 cil. 
3010404 04 :  Briarwood Wagon 4 ptas. 4WD 6 cil. 
3010405 05 :  Sport Wagon 2 ptas. 4WD 6 cil. 
3010406 06 :  Sport Wagon 4 ptas. 4WD 6 cil. 
3010407 07 :  Country Wagon 2 ptas. 4Wd 6 cil. 
3010408 08 :  Country Wagon 4 ptas. 4Wd 6 cil. 
3010409 09 :  SE Wagon 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010410 10 :  SE Wagon 4 ptas. 4WD 4 cil. 
3010411 11 :  Laredo Wagon 5 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 05 : Wagoneer (Jeep Eagle) 
3010501 Versión 01 : 15000 S Wagon LTD 4 ptas. 6 cil. 
3010502 02 :  Grand Wagoneer S Wagon 4 p. V8 
 M o d e l o 06 : Wrangler (Jeep/Eagle) 
3010601 Versión 01 : S Sport Utility 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010602 02 :  Sport Utility 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010603 03 :  Islander SPT Util 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010604 04 :  Sahara SPT Util 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010605 05 :  Renegade SPT Util 2 ptas. 4WD 6 cil. 
3010606 06 :  SE Sport Utility 4WD 6 cil. 
3010607 07 :  Sahara Sport Utility 4WD 6 cil. 
3010608 08 :  Renegade Sport Utility 4WD 6 cil. 
 M o d e l o 07 : Voyager/Caravan (Ply) 
3010701 Versión 01 : Wagon 5 pas. 4 cil. 
3010702 02 :  SE Wagon 5 pas. 4 cil. 
3010703 03 :  LE Wagon 5 pas. 
3010704 04 :  SE Grand Wagon 5 pas. V6 
3010705 05 :  LE Grand Wagon 5 pas. 6 cil. 
3010706 06 :  ES/LX Wagon 5 pas. 6 cil. 
3010707 07 :  ES Wagon 
3010708 08 :  Grand Wagon 
3010709 09 :  ES Grand Wagon 
 M o d e l o 08 : Caravan (Dodge/Plym) 
3010801 Versión 01 : Cargo Van C/V 1/2 ton. 4 cil. 
3010802 02 :  1/2 Ext. Cargo Van C/V 6 cil. 
 M o d e l o 09 : Van (Dodge/Ply) 
3010901 Versión 01 : B150 1/2 Van 6 cil. 
3010902 02 :  B250 3/4 Van 6 cil. 
3010903 03 :  B350 1 ton. Van 8 cil. 
 M o d e l o 10 : Town & Country 
3011001 Versión 01 : Vagoneta 3 ptas. 6 cil. 
3011002 02 :  Wagon 2 ptas. 6 cil. 
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 M o d e l o 11 : Laser (Plym) 
3011101 Versión 01 : Liftback Coupé 3 ptas. 4 cil. 
3011102 02 :  RS Liftback Coupé 3 ptas. 4 cil. 
3011103 03 :  RS Turbo Liftback Coupé 3 p. 4 cil. 
3011104 04 :  Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011105 05 :  RS Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011106 06 :  RS AWD Hatchback 4 cil. 
 M o d e l o 12 : Gran Fury (Plym) 
3011201 Versión 01 : Sedán Salón 4 ptas. 8 cil. 
3011202 02 :  Sedán 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 13 : Colt (Dodge/Plym) 
3011301 Versión 01 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3011302 02 :  Hatchback GL 3 ptas. 4 cil. 
3011303 03 :  Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3011304 04 :  Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011305 05 :  GL Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3011306 06 :  GL Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011307 07 :  Colt Vista Wagon 5 ptas. 4 cil. 
3011308 08 :  Colt Vista SE WGN 5 ptas. 4 cil 
3011309 09 :  Colt Vista AWD WGN 5 ptas. 4 cil 
3011310 10 :  ES Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3011311 11 :  ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 14 : Sundance (Plym) 
3011401 Versión 01 : Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011402 02 :  Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011403 03 :  Hatchback 4 ptas. 6 cil. 
3011404 04 :  Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3011405 05 :  RS Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011406 06 :  RS Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011407 07 :  America Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011408 08 :  America Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011409 09 :  Highline SDN 4 ptas. 4 cil. 
3011410 10 :  Highline Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011411 11 :  Duster Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3011412 12 :  Duster Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011413 13 :  Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 15 : Shadow (Dodge) 
3011501 Versión 01 : Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011502 02 :  Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011503 03 :  America Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011504 04 :  America Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011505 05 :  Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3011506 06 :  ES Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011507 07 :  ES Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011508 08 :  ES Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3011509 09 :  Highline Convertible 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 16 : Daytona (Dodge) 
3011601 Versión 01 : Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011602 02 :  Hatchback ES 2 ptas. 4 cil. 
3011603 03 :  Hatchback 2 ptas. V6 
3011604 04 :  Hatchback ES 2 ptas. 6 cil. 
3011605 05 :  Iroc Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3011606 06 :  Iroc R/T Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 17 : Spirit (Dodge) 
3011701 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011702 02 :  LE Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011703 03 :  ES Sedán turbo 4 ptas. 4 cil. 
3011704 04 :  Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011705 05 :  LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011706 06 :  ES Sedán 4 ptas. 6 cil. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

3011707 07 :  Highline Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011708 08 :  ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 18 : Acclaim (Plym) 
3011801 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011802 02 :  LE Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011803 03 :  Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011804 04 :  LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011805 05 :  LX Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 19 : Mónaco (Dodge) 
3011901 Versión 01 : LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011902 02 :  ES Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 20 : Dinasty (Dodge) 
3012001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012002 02 :  Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3012003 03 :  LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 21 : Stealth (Dodge) 
3012101 Versión 01 : L-Back 2 ptas. 6 cil. 
3012102 02 :  L-Back ES 2 ptas. 6 cil. 
3012103 03 :  L-Back 2 ptas. 6 cil. turbo 
3012104 04 :  R/T turbo AWD 6 cil. 
3012105 05 :  Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3012106 06 :  ES Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3012107 07 :  R/T Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3012108 08 :  Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3012109 09 :  R/T Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 22 : Summit (Jeep/Eagle) 
3012201 Versión 01 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3012202 02 :  ES Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3012203 03 :  Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012204 04 :  ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012205 05 :  DL Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012206 06 :  DL Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012207 07 :  ES Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012208 08 :  DL Wagon 3 ptas. 4 cil. 
3012209 09 :  LX Wagon 3 ptas. 4 cil. 
3012210 10 :  AWD Wagon 3 ptas. 4 cil. 
3012211 11 :  LX Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012212 12 :  ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012213 13 :  ESi Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3012214 14 :  ESi Coupé 4 ptas. 4 cil. 
3012215 15 :  LX Wagon 4 ptas. 4 cil. 
3012216 16 :  AWD Wagon 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 23 : Talon (Jeep/Eagle) 
3012301 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012302 02 :  Coupé TSI turbo 2 ptas. 4 cil. 
3012303 03 :  Coupé TSI turbo AWD 4 cil. 
3012304 04 :  DL Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012305 05 :  ES Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012306 06 :  TSi Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012307 07 :  TSi AWD Coupé 2 ptas. 
3012308 08 :  DL Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3012309 09 :  AWD Coupé 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 24 : Premier (Jeep/Eagle) 
3012401 Versión 01 : LX Sedán 4 ptas. V6 
3012402 02 :  ES Sedán 4 ptas. V6 
3012403 03 :  ES LTD Sedán 4 ptas. V6 
 M o d e l o 25 : Concorde 
3012501 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 26 : Intrepid (Dodge) 
3012601 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 
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3012602 02 :  ES Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 27 : Vision (Jeep/Eagle) 
3012701 Versión 01 : ESi Sports Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3012702 02 :  TSi Sports Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 28 : Grand Cherokee (Jeep Eagle) 
3012801 Versión 01 : Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 
3012802 02 :  Laredo Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 
3012803 03 :  Limited Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 
3012804 04 :  SE Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 
3012805 05 :  SE Wagon 2WD 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 29 : Grand Cherokee Wagoneer (J/E) 
3012901 Versión 01 : Wagon 4WD 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 30 : Lhs 
3013001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 31 : Ram 2500 Pick Up (Dodge) 
3013101 Versión 01 : Ram Laramie SLT autom. 8 cil. 4x4 
 M o d e l o 32 : Dakota Pick Up (Dodge/Ply) 
3013201 Versión 01 : WS Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 
3013202 02 :  WS Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 4x4 
3013203 03 :  Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 
3013204 04 :  Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 4x4 
3013205 05 :  WS Caja Larga 1/2 ton. 4 cil. 
3013206 06 :  WS Caja Larga 1/2 ton. 4 cil. 4x4 
3013207 07 :  Caja Corta Sport 1/2 ton. 4 cil. 
3013208 08 :  Caja Corta Sport 1/2 ton. 4 cil. 4x4 
3013209 09 :  Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 
3013210 10 :  Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013211 11 :  Sport Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 
3013212 12 :  Sport Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013213 13 :  WS Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 
3013214 14 :  WS Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013215 15 :  Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 
3013216 16 :  Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013217 17 :  WS Caja Larga 1/2 ton. 6 cil. 
3013218 18 :  WS Caja Larga 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013219 19 :  Caja Corta Sport 1/2 ton. 6 cil. 
3013220 20 :  Caja Corta Sport 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013221 21 :  Doble Cabina 1/2 ton. 8 cil. 
3013222 22 :  Doble Cabina 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013223 23 :  Sport Doble Cabina 1/2 ton. 8 cil. 
3013224 24 :  Sport Doble Cab.1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013225 25 :  WS Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 
3013226 26 :  WS Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013227 27 :  Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 
3013228 28 :  Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013229 29 :  WS Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 
3013230 30 :  WS Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013231 31 :  Caja Corta Sport 1/2 ton. 8 cil. 
3013232 32 :  Caja Corta Sport 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
 M o d e l o 33 : Dakota Chasis Cab.(Dodge/Plym) 
3013301 Versión 01 : Chasis Cabina 6 cil. 
3013302 02 :  Chasis Cabina 8 cil. 
 M o d e l o 34 : Full Size Pick Up (Dodge/Plym) 
3013401 Versión 01 : Ram WS 1500 Corto 6 cil. 
3013402 02 :  Ram WS 1500 Largo 6 cil. 
3013403 03 :  Ram 1500 Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 
3013404 04 :  Ram 1500 Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013405 05 :  Ram 1500 Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 
3013406 06 :  Ram 1500 Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013407 07 :  Ram 2500 Caja Larga 3/4 ton. 8 cil. 
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3013408 08 :  Ram 2500 Caja Larga 3/4 ton. 8 cil. 4x4 
3013409 09 :  Ram 3500 Caja Larga 1 ton. 8 cil. 
3013410 10 :  Ram 3500 Caja Larga 1 ton. 8 cil. 4x4 
 M o d e l o 35 : Chasis Cabina (Dodge/Plym) 
3013501 Versión 01 : Ram 2500 3/4 ton. 8 cil. 
3013502 02 :  Ram 2500 3/4 ton. 8 cil. 4x4 
3013503 03 :  Ram 3500 1 ton. 8 cil. 
3013504 04 :  Ram 3500 1 ton. 8 cil. 4x4 
3013505 05 :  Ram 3500 aut. 10 cil. 
Clave Empresa  02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Topaz 2 puertas 
0020101 Versión 01 : Estándar 4 velocidades 
0020102 02 :  GS estándar 5 vel. 
0020103 03 :  GS automático 
0020104 04 :  GS estándar 5 vel./Aire Acond. 
0020105 05 :  GS aut. Aire Acond. 
0020106 06 :  Estándar 5 velocidades 
 M o d e l o 02 : Topaz 4 puertas 
0020201 Versión 01 : Estándar 4 vel. 
0020202 02 :  GS estándar 5 vel. 
0020203 03 :  GS automático 
0020204 04 :  GS estándar 5 vel./Aire Acond. 
0020205 05 :  GS aut./Aire Acond. 
0020206 06 :  Estándar 5 velocidades c/radio 
0020207 07 :  Equipado Transmisión automática 
0020208 08 :  Estándar 5 vel./Aire Acond. 
0020209 09 :  Trans. automática /Aire Acond. 
0020210 10 :  Estándar 5 velocidades s/radio 
0020211 11 :  Taxi 5 vel. 
0020212 12 :  Flotilla 5 vel. 
0020213 13 :  Taxi II 5 vel. 
0020214 14 :  Modelo K 5 vel. 
0020215 15 :  Aire Acond. Modelo B 5 vel. 
0020216 16 :  T.A./A.A. Modelo B 5 vel. 
 M o d e l o 03 : Ford Ghía 
0020301 Versión 01 : Estándar/Aire Acond. 
0020302 02 :  Aut./Aire Acond. 
0020303 03 :  Aut./Aire Acond. c/Vest. Piel 
 M o d e l o 04 : Thunderbird 
0020401 Versión 01 : Equipado aut. 
0020402 02 :  Equipado aut. C/Vest. de Piel 
0020403 03 :  Super Coupé estándar 
0020404 04 :  Super Coupé aut. 
0020405 05 :  Sup. Coupé est. C/Vest. Piel 
0020406 06 :  Sup. Coupé aut. C/Vest. Piel 
0020407 07 :  Semiequipado aut. 
0020408 08 :  Semiequip/aut/Piel 
0020409 09 :  Semiequip/aut/Piel Importado 
0020410 10 :  Equipado aut.Piel/CD Importado 
 M o d e l o 05 : Cougar 
0020501 Versión 01 : Equipado aut. 
0020502 02 :  Equipado aut. c/Vest. de Piel 
0020503 03 :  XR7 automático 
0020504 04 :  Semiequipado aut. 
0020505 05 :  Semiequip. aut. piel 
0020506 06 :  Semiequip. aut. piel importado 
0020507 07 :  Equipado. aut. piel CD importado 
 M o d e l o 06 : Taurus 4 puertas 
0020601 Versión 01 : Equipado aut. 
0020602 02 :  Equipado aut. c/Vest. de Piel 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

0020603 03 :  Sable Sedán 
0020604 04 :  Sable LS. Equip. Paq. VIP p.m. V6 automático 
0020605 05 :  Sable LS.Equip. Paq. VIP t.m. V6 automático 
0020606 06 :  Sable LS. piel motor V6 automática 
0020607 07 :  Sable LS. tela motor V6 automática 
0020608 08 :  Sable GS. tela motor V6 automática 
 M o d e l o 07 : Taurus S.W. 
0020701 Versión 01 : Equipado aut. 
0020702 02 :  Equipado aut. c/Vest. de Piel 
0020703 03 :  GS Guayín semiequipada, V6, motor 3.0 lts. tela, T/A 
 M o d e l o 08 : Explorer 
0020801 Versión 01 : Tracción Sencilla 
0020802 02 :  Tracción Doble 
0020803 03 :  Sport 2 ptas. 
0020804 04 :  Eddie Bauer 
0020805 05 :  XL 4x2 motor 4.0 lts. 5 vel., V6. T/A. tela 
0020806 06 :  XLT Equipada T/A motor 8 cil. 
0020807 07 :  XLT 4x2 motor 5.0 lts. V8, piel, T/A 
0020808 08 :  XLT 4x2 motor 5.0 lts. V8, T/A, tela 
0020809 09 :  Limited Equipada T/A motor 8 cil. 
0020810 10 :  XLT 4x4 All Wheel Drive, motor 5.0 lts. V8, T/A, piel 
0020811 11 :  XLT 4x4 All Wheel Drive, motor 5.0 lts. V8, T/A, tela 
0020812 12 :  XLT 4x2 motor 5.0 lts. V8, asientos dep/tela, T/A 

c/sobremarcha, grupo de lujo (consola al piso de lujo, 
consola de toldo delantera, faros de nieble, grupo elec.) 

0020813 13 :  XLT 4x4 All Wheel Drive motor 5.0 lts. asientos 
dep/tela, T/A c/sobremarcha, grupo de lujo (consola al 
piso de lujo, consola de toldo delantera, faros de niebla, 
grupo elec.) 

0020814 14 :  XLT 4x2 motor 4.0 lts., V6, 5 vel., T/A con 
sobremarcha asientos deport./tela, grupo de lujo (consola 
al piso, consola de toldo delantera, faros de niebla, grupo 
electrónico), pintura dos tonos en el estribo. 

0020815 15 :  XLT 4x4 motor 4.0 lts., V6, 5 vel., T/A con 
sobremarcha asientos deport./piel, grupo de lujo (consola 
al piso, consola de toldo delantera, faros de niebla, grupo 
electrónico), pintura dos tonos en el estribo. 

0020816 16 :  Eddie Bauer All Wheel Drive motor 5.0 lts., V8, T/A 
con sobremarcha asientos deport./piel, grupo de lujo 
(consola al piso, consola de toldo delantera, faros de 
niebla, grupo electrónico), quemacocos eléctrico, 
computadora de viaje, pintura dos tonos en el estribo. 

0020817 17 :  XLT 4x2 motor 4.0 lts. V6, 5 vel. T/A con 
sobremarcha, asientos deportivos en piel. 

0020818 18 :  Eddie Bauer 4x4 motor 4.0 lts. V6, T/A con 
sobremarcha, asientos deportivos en piel. 

 M o d e l o 09 : Aerostar 
0020901 Versión 01 : Equipada 
0020902 02 :  Equipada "High" 
0020903 03 :  Eddie Bauer Equi. c/Vest. tela 
0020904 04 :  Eddie Bauer Equi. c/Vest. piel 
0020905 05 :  XLT T. automática 
 M o d e l o 10 : Lincoln Town Car 
0021001 Versión 01 : Equipado 
0021002 02 :  Equipado "High" 
0021003 03 :  Cartier motor 4.6 EFI, V8, T/A, piel 
0021004 04 :  Signature 
0021005 05 :  Signature motor 4.6 EFI, V8, T/A, telal 
0021006 06 :  Mark VIII 
0021007 07 :  Mark VIII equipado T. aut. m.V8 
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0021009 09 :  Signature motor 4.6 lts. EFI, V8, T/A, con 
sobremarcha electrónica, piel 

0021010 10 :  Continental motor 4.6 lts. 32V, V8, T/A, piel 
0021011 11 :  Navigator 4x4 V8, motor 5.4 lts., 4 vel., T/A con 

sobremarcha, piel 
 M o d e l o 11 : Grand Marquís 4 puertas 
0021101 Versión 01 : Sin Vestidura de piel 
0021102 02 :  Con Vestidura de piel 
0021103 03 :  Semiequipado aut. 
0021104 04 :  Semiequip/aut/piel 
0021105 05 :  Típico automático 
 M o d e l o 12 : Mustang 
0021201 Versión 01 : GT Coupé Base motor 4.6 lts. EFI V8 T/M, tela, A/C 
0021202 02 :  GT Coupé Equipado motor 4.6 lts. EFI V8 T/A, tela, 

A/C 
0021203 03 :  GT Coupé Equipado motor 4.6 lts. EFI V8 T/A piel, 

con paquete VIP (desempañador ventana trasera, 
Compact Disk, asientos deportivos de piel) 

0021204 04 :  GT Convertible motor 4.6 L EFI V8 T/A, piel 
0021205 05 :  Cobra Equipado motor 4.6 L EFI V8 T/M 5 vel., CD, 

ventanas y seguros eléctricos, A/C 
0021206 06: GT Coupé base motor 4.6 lts. EFI V8, T/A con 

sobremarcha, asientos deport./tela, A/C. 
 M o d e l o 13  Escort 
0021301 Versión 01 : Semiequipado T. manual 
0021302 02 :  Semiequipado T. automática 
0021303 03 :  Lujo T. automática 
0021304 04 :  Guayín Equipada motor 2.0 lts. SPI Y4, T/A 4 vel. 

seguros y cristales eléctricos, rines de aluminio, tela, A/C 
0021305 05 :  GT T. manual 
0021306 06 :  Austero T. manual 
0021307 07 :  Austero T. automática 
0021308 08 :  Guayín Semiequipada motor 2.0 lts. SPI I4, T/A 4 vel. 

tela, A/C 
0021309 09 :  Austero motor 2.0 lts. SPI I4, manual 5 vel. 

tela/vinilio, 4 ptas. 
0021310 10 :  LX Austero 4 ptas. T/A 
0021311 11 :  Sedán Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/M 5 vel. 

tela 4 ptas., A/C 
0021312 12 :  Sedán Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/A 4 vel. 

tela 4 ptas., A/C 
0021313 13 :  Sedán Equipado motor 2.0 lts. SPI Y4 T/A 4 vel., 

seguros y cristales eléctricos, rines de aluminio, tela 4 
ptas., A/C 

0021314 14 :  Guayín Semiequipada motor 2.0 lts. SPI I4, T/M 5 
vel. tela, A/C 

0021315 15  Sedán Sport Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/M 5 
vel. tela, 4 ptas. A/C con paquete deportivo VIP (spoiler 
trasero escape ovalado, banda deportiva, asientos 
deportivos, rines de aluminio, tacómetro) 

0021316 16 :  Sedán Sport Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/A 
4 vel. tela, 4 ptas., A/C, con paquete deportivo VIP 
(spoiler trasero escape ovalado, banda deportiva, 
asientos deportivos, rines de aluminio, tacómetro) 

0021317 17 :  Sedán Sport Equipado motor 2.0 lts. SPI Y4, T/A 4 
vel. seguros y cristales eléctricos, tela, 4 ptas., A/C, con 
paquete deportivo VIP (spoiler trasero, escape ovalado, 
banda deportiva, asientos deportivos, rines de aluminio, 
tacómetro) 
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0021318 18 :  Coupé Equipado 2.0 lts., 16V, manual 5 vel., tela, 2 
ptas. A/C, seguros y cristales eléctricos, rines de 
aluminio, spoiler, escape ovalado. 

0021319 19 :  Coupé Equipado 2.0 lts., 16V, aut 4 vel., tela, 2 ptas., 
A/C, seguros y cristales eléctricos, rines de aluminio, 
spoiler, escape ovalado. 

0021320 20 :  Coupé Semiequipado 2.0 lts., 16V, manual 5 vel. tela, 
2 ptas., A/C. 

0021321 21 :  Coupé Semiequipado 2.0 lts.,16V, aut. 4 vel. tela 2 
ptas. A/C. 

 M o d e l o 14 : Econoline 
0021401 Versión 01 : Club Wagon T. automática 
 M o d e l o 15 : Mystique 
0021501 Versión 01 : LS Equipado motor Duratec 2.5 lts., V6, aut., piel, A/C, 

rines de aluminio, con paquete VIP (antena eléctrica, 
sonido premium, radio electrónico AM/FM/Estéreo/CD, 
control de velocidad, quemacocos eléctrico) 

0021502 02 :  LS Equipado motor Duratec 2.5 lts., V6, T/A, piel, 
A/C, rines de aluminio 

0021503 03 :  LS Equipado motor Duratec 2.5 lts., V6, T/A, tela, 
A/C, rines de aluminio. 

0021504 04 :  Típico GS T. automática V6 
0021505 05 :  Típico GS T. manual V6 
0021506 06 :  Exportación 
 M o d e l o 16 : Club Wagon 
0021601 Versión 01 : XLT V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. electrónica, tela, 

a/a 12 pasajeros 
0021602 02 :  XL tela, motor 5.4 lts. EFI V8, T/A 4 vel. electrónica 

a/a, 8 pasajeros 
0021603 03 :  XL tela, motor 4.2 lts.EFI V6, T/A 4 vel. con 

sobremarcha, a/a, 8 pasajeros 
0021604 04 :  XL Plus V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. electrónica, 

tela, a/a, 12 pasajeros 
0021605 05 :  XL Plus V8, motor 5.4 lts., EFI, T/A 4 vel. electrónica, 

tela, a/a, 15 pasajeros 
0021606 06 :  XLT V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. electrónica, tela 

doble tono, a/a, 7 pasajeros 
 M o d e l o 17 : Windstar 
0021701 Versión 01 : GL Semiequipada, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, tela, con 

paquete VIP (control de velocidad/ volante de posiciones, 
rines de aluminio, a/a/ calefactor auxiliar, consola de 
piso, cristal de privacía) 

0021702 02 :  GL Semiequipada, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, tela 
0021703 03 :  LX Equipado, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, piel 
0021704 04 :  LX Equipado, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, tela 
0021705 05 :  LX Plus motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con 

sobremarcha, tela, 4 ptas. 
0021706 06 :  SE motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con 

sobremarcha, tela, 4 ptas. 
0021707 07 :  SE motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con 

sobremarcha, piel, 4 ptas. 
0021708 08  SEL motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, 

piel, 4 ptas. 
0021709 09 :  LX Base motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con 

sobremarcha, tela, 4 ptas. (importado) 
 M o d e l o 18 : Grand Marquís importado. 
0021801 Versión 01 : LS Equipado, motor 4.6 lts. V8, T/A, piel, rines de 

aluminio 
0021802 02 :  Equip.T.Aut.v/tela a/a 8 cil. 
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0021803 03 :  LS Semiequip. motor 4.6 lts.V8, T/A, tela, rines de 
aluminio 

0021804 04 :  Semiequipado T. aut.v/piel M.V8 
0021805 05 :  LS Equipado, motor 4.6 lts. V8, T/A, tela, rines de 

aluminio 
0021806 06 :  Semiequipado T. aut. v/tela M.V8 
 M o d e l o 19 : Contour 
0021901 Versión 01 : GL Equipado motor, 2.5 lts., V6 T/A, tela, A/C, con 

paquete VIP (espejos retrovisores, seguros de puerta, 
cristales eléctricos, grupo de luces, rines de aluminio, 
radio electrónico AM/FM/Cass.) 

0021902 02 :  GL Equipado motor 2.0 lts., I4 5 vel., T/M tela, A/C, 
con paquete VIP (espejos retrovisores, seguros de 
puerta, cristales eléctricos, grupo de luces, radio 
electrónico AM/FM/Cass.) 

0021903 03 :  GL Semiequipado motor 2.5 lts., V6 T/A, tela, A/C 
0021904 04 :  GL Semiequipado motor 2.0 lts., I4 5 vel., T/M, tela, 

A/C 
0021905 05 :  GL Deportivo equipado, motor 2.5 lts., V6, T/M 5 vel., 

tela, A/C, con paquete VIP (espejos retrovisores, seguros 
de puerta, cristales eléctricos, grupo de luces, radio 
electrónico AM/FM/Cass., rines de aluminio) 

0021906 06 :  SVT equipado motor 2.5 lts. HO V6, T/M 5 vel., piel, 
eléctrico, 4 ptas. 

0021907 07  GL semiequipado motor 2.5 lts. V6, 5 vel., T/M, tela, A/C. 
0021908 08 :  GL semiequipado motor 2.0 lts. I4, 5 vel., T/A, tela, 

A/C. 
 M o d e l o 20 : Sable 4 puertas 
0022004 Versión 04 : LS Equip. V6, motor 3.0 lts., piel,T/A con paquete VIP 

(a/a electrónico/ctrol de temperatura, sist., de audio Ford 
Mach CD, quemacocos eléctrico) 

0022005 05 :  LS Equip. V6 motor 3.0 lts., tela, T/A con paquete 
VIP(a/a electrónico/ctrol de temperatura, sist., de audio 
Ford Mach CD, quemacocos eléctrico) 

0022006 06 :  LS T. aut. v/piel motor V6 
0022007 07 :  LS Equip. V6, motor 3.0 lts., tela, T/A 
0022008 08 :  GS Semiequipado, V6, motor 3.0 lts., tela, T/A 
 M o d e l o 21 : Expedition 
0022101 Versión 01 : Eddie Bauer 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel. con 

sobremarcha piel, CD, T/A 
0022102 02 :  XLT Plus 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel. con 

sobremarcha, piel, CD, T/A 
0022103 03 :  XLT Plus 4x2 V8, motor 4.6 lts., 4 vel. con 

sobremarcha, piel, CD, T/A 
0022104 04 :  XLT Plus 4x2 V8, motor 5.4 lts., 4 vel. con 

sobremarcha, tela, T/A 
0022105 05 :  XLT Plus 4x2 V8, motor 4.6 lts., 4 vel. con 

sobremarcha, tela, T/A 
0022106 06 :  XLT 4x2 V8, motor 4.6 lts. 4 vel. con sobremarcha, 

tela, T/A 
 M o d e l o 22 : Jaguar 
0022201 Versión 01 : XK8 Convertible motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel, 2 ptas. 
0022202 02 :  XK8 Coupé motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel 2 ptas. 
0022203 03 :  XJ8 Sedán motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel 4 ptas. 
0022204 04 :  Vanden Plas Sedán motor V8 4.0 lts. T/A 5 vel., piel, 

4 ptas. 
 M o d e l o 23 : Fiesta (importado) 
0022301 Versión 01 : Budget T/M, motor 1.3 lts. tela, 3 ptas. 4 cil. 
0022302 02 :  Budget T/M, motor 1.3 lts. tela, 5 ptas. 4 cil. 
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0022303 03 :  Ambiente (Family) T/M, motor 1.3 lts. tela, 3 ptas. 4 
cil. 

0022304 04 :  Ambiente (Family) T/M, motor 1.3 lts. tela, 5 ptas. 4 
cil. 

0022305 05 :  Trend (Fun) T/M, motor 1.4 lts. tela, 5 ptas. 4 cil. 
0022306 06 :  Trend T/M, motor 1.4 lts. tela, 3 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 24 : Crown Victoria 
0022401 Versión 01 : Patrulla V8, motor 4.6 lts. T/A, con sobremarcha, 

tela/vinil 
 M o d e l o 01 : F-150 
1020101 Versión 01 : XL I6, motor 4.9 lts., SEFI, T/M 4 vel., trabajo pesado, 

tela 
1020102 02 :  Custom 
1020103 03 :  XLT I6, motor 4.9 lts., SEFI, T/A 4 vel. electrónica, 

tela 
1020104 04 :  XLT I6, motor 4.9 lts., SEFI, T/M 4 vel, tela 
1020105 05 :  Cabina regular austera 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI 

V6, T/M 5 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 
120”. 

1020106 06 :  XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/M 
5 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 

1020107 07 :  XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 
4 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 

1020108 08 :  XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, 
T/M 5 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 

1020109 09 :  XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, 
T/A 4 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 

 M o d e l o 02 : F-200 
1020201 Versión 01 : Austera 
1020202 02 :  Ranger 
1020203 03 :  XLT/Aut. J2L y CARRY-ALL 
1020204 04 :  Ranger Lobo 
1020205 05 :  Explorer-Lobo 
1020206 06 :  T/Aut. J2K/AC/Lobo 
 M o d e l o 03 : Econoline 
1020301 Versión 01 : Van I6, motor 4.2 lts., EFI, T/A 4 vel. con sobremarcha, 

vinilo 
1020302 02 :  Van motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 4 vel. con 

sobremarcha, capacidad de carga 631 Kgs., vinil/tela 
1020303 03 :  Van motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 4 vel. con 

sobremarcha, capacidad de carga 913 Kgs., vinil/tela 
1020304 04 :  Chasis V6, motor 4.2 lts. EFI, T/A 4 vel. con 

sobremarcha, capacidad de carga 2,363 Kgs. 
1020305 05 :  Chasis V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. capacidad de 

carga 2,630 Kgs. 
 M o d e l o 04 : F-250 
1020401 Versión 01 : XL V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M 4 vel. trabajo pesado, 

tela 
1020402 02 :  XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/A electrónica, 4 vel., 

tela con paquete VIP ( a/a, batería p/trabajo pesado, 
asientos tipo 40/20/40, seguros/ventanas eléctricos, 
espejos eléct.) 

1020403 03 :  XLT Automática y Carry-all 
1020404 04 :  Ranger Lobo 
1020405 05 :  Fighter Lobo 
1020406 06 :  XLT automática/Lobo 
1020407 07 :  XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/A electrónica, 4 vel., 

tela 
1020408 08 :  XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M, 4 vel., tela con 

paquete VIP (a/a, batería p/trabajo pesado, asientos tipo 
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40/20/40, seguros/ventanas eléctricos, espejos 
eléctricos). 

1020409 09 :  XLT/T. aut/R.Alum. 
1020410 10 :  XLT/T. aut/RA/AA/Motor 351 
1020411 11 :  XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M, 4 vel., tela 
1020412 12 :  XLT automática 
1020413 13 :  XLT Lobo T/M 
1020414 14 :  Fighter Lobo High 
1020415 15 :  XLT automática Lobo High 
1020416 16 :  Super Cab. Motor V8 5.0 lts.T.M. 
1020417 17 :  Super Cab. Motor V8 5.0 lts.T.A. 
1020418 18 :  XLT Motor V8 T. manual 
1020419 19 :  XLT Motor V8 T. automática 
1020420 20 :  XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, T/M 

5 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020421 21 :  XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, T/A 

4 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020422 22 :  XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, 

T/M 5 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020423 23 :  XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, 

T/A 4 vel. con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
 M o d e l o 05 : Ranger 
1020501 Versión 01 : XLT Supercabina, motor 3.0 lts., V6,. T/M 5 vel., tela 
1020502 02 :  XLT Pick-up motor I4 2.3 lts., T/M 5 vel., Caja Larga 

114” tela 
1020503 03 :  XL Pick-up motor I4 2.3 o 2.5 lts., T/M 5 vel., tela, 

caja larga, distancia entre ejes 114” o 118” 
1020504 04 :  XL Chasis Cabina motor I4 2.3 o 2.5 lts., T/M 5 vel., 

tela sin caja, distancia entre ejes 118” 
1020505 05 :  XL Pick-up motor I4 2.3 o 2.5 lts., T/M 5 vel., tela, 

caja corta, distancia entre ejes 108” o 112” 
1020506 06 :  XLT Supercabina, motor 3.0 lts., V6, T/A, tela 
1020507 07 :  XLT Pick-up motor I4 2.5 lts., T/M 5 vel., tela, caja 

corta, distancia entre ejes 112” 
1020508 08 :  XLT Pick-up motor I4 2.5 lts. T/A 4 vel., tela, caja 

corta, distancia entre ejes 112” 
1020509 09 :  XLT Pick-up motor V6 3.0 lts., T/M 5 vel., tela caja 

corta, distancia entre ejes 112” 
1020510 10 :  XLT Pick-up motor V6 3.0 lts., T/A 4 vel., tela, caja 

corta, distancia entre ejes 112” 
1020511 11 :  XLT Pick-up motor V6 3.0 lts., T/M 5 vel., tela caja 

larga, distancia entre ejes 118” 
1020512 12 :  XLT Pick-up motor V6 3.0 lts. T/A 4 vel., tela caja 

larga, distancia entre ejes 118” 
1020513 13 :  XL Cabina Regular motor 3.0 lts. V6, T/M, 5 vel. con 

sobremarcha, tela, caja deportiva flareside. 
1020514 14 :  XL Supercabina motor 3.0 lts. V6, T/M, 5 vel., con 

sobremarcha, tela, caja deportiva flareside. 
1020515 15 :  XL Supercabina motor 2.5 lts. I4, T/M, 5 vel., con 

sobremarcha, tela, distancia entre ejes 126” 
1020516 16 :  XL Pick-up motor 2.5 lts. I4, T/M, 5 vel., con 

sobremarcha, tela, caja larga, distancia entre ejes 118” 
 M o d e l o 06 : Pick-Up Lobo 
1020601 Versión 01 : XLT Supercabina V8, motor 4.6 lts., EFI, T/A, 4 vel., tela, 

139” distancia entre ejes 
1020602 02 :  XLT Cabina regular V8, motor 4.6 lts., EFI, T/A, 4 

vel., tela, 120” distancia entre ejes 
1020603 03 :  Lobo Lariat Cabina regular 4x4 (doble tracción) V8, 

motor 4.6 lts. EFI, T/A, 4 vel. con sobremarcha, piel, caja 
deportiva. 
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1020604 04 :  Lobo Lariat Supercabina 4x2 V8, motor 4.6 lts., T/A 4 
vel. con sobremarcha, piel 

1020605 05 :  Lobo Lariat Supercabina 4x4 doble tracción, V8, 
motor 4.6 lts., T/A 4 vel. con sobremarcha, piel 

1020606 06 :  Lobo Lariat Cabina Regular 4x4 (doble tracción), V8, 
motor 4.6 lts. EFI, T/A, 4 vel., con sobremarcha, tela, 
caja deportiva flareside. 

1020607 07 :  XLT Supercabina 4x2 V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A, 4 
vel., con sobremarcha, tela. 

1020608 08 :  Lobo Lariat Supercabina 4x4 (doble tracción), V8, 
motor 5.4 lts. EFI, T/A, 4 vel., con sobremarcha, piel. 

 M o d e l o 03 : F-350 
2020301 Versión 01 : XL V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M 4 vel., trabajo pesado, 

tela 
2020302 02 :  Caseta 
2020303 03 :  Caseta Ranger XLT-Estacas 
2020304 04 :  Chasis 
2020305 05 :  Chasis y Microbús s/Convertido 
2020306 06 :  Cabina Panamericana T/M, tela, motor 5.8 lts., 137” 
2020307 07 :  XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M 4 vel., trabajo 

pesado tela 
2020308 08 :  XLT c/motor 351 
2020309 09 :  XL V8, motor 5.8 lts. MPFI, T/M 4 vel., trabajo 

pesado, tela 
2020310 10 :  Cabina Panamericana T/M tela, motor 5.8 lts., 137”, 

con paquete Panamericano 
2020311 11 :  XL Chasis Cabina V8, motor 5.4 lts., MPFI, T/M 4 vel. 

tela 
2020312 12 :  XLT Chasis Cabina V8, motor 5.4 lts., MPFI, T/M 4 

vel. tela 
2020313 13 :  Cabina V8, motor 7.3 lts., 4x4 T/A, diesel, piel 
 M o d e l o 04 : P-350 
2020401 Versión 01 : Chasis 
2020402 02 :  Chasis Araña, V8, motor 5.8 lts., MPFI, manual 4 vel. 
2020403 03 :  Minibús 
2020404 04 :  Minibús Conv/Catal. 
 M o d e l o 05 : F-700 
2020501 Versión 01 : - 
2020502 02 :  189" gasolina 26 000 Lbs. 
2020503 03 :  153" gasolina 28 000 Lbs. 
2020504 04 :  189" gasolina 28 000 Lbs. 
2020506 06 :  189" gasolina 30 000 Lbs. 
2020507 07 :  207" gasolina 30 000 Lbs. 
2020508 08 :  189" LPG 26 000 Lbs. 
2020509 09 :  153" LPG 28 000 Lbs. 
2020510 10 :  189" LPG 28 000 Lbs. 
2020511 11 :  189" LPG 30 000 Lbs. 
2020512 12 :  207" LPG 30 000 Lbs. 
2020513 13 :  189" gasolina 26 000 Lbs. nac. 
2020514 14 :  153" gasolina 28 000 Lbs. nac. 
2020515 15 :  Cabina, gasolina 189" 28 000 Lbs. T/M 
2020516 16 :  Cabina, gasolina 189" 30 000 Lbs. T/M 
2020517 17 :  189" LPG 26 000 Lbs. nac. 
2020518 18 :  153" LPG 28 000 Lbs. nac. 
2020519 19 :  Cabina, LPG, 189" 28 000 Lbs. T/M 
2020520 20 :  Cabina, LPG, 189" 30 000 Lbs. T/M 
2020521 21 :  189” gasolina 30 000 Lbs. T/M 6 vel. 
2020522 22 :  189” LPG 30 000 Lbs. T/M 6 vel. 
2020523 23 :  189” LPG 28 000 Lbs. T/M 6 vel. 
2020524 24 :  Cabina, gasolina 189” 30 000 Lbs. T/A 
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 M o d e l o 06 : M-450 
2020601 Versión 01 : Chasis 158" diesel 
2020602 02 :  Chasis 178" diesel 
2020603 03 :  Chasis 178" Gasolina 
 M o d e l o 07 : F-800 
2020701 Versión 01 : 189" 175/190HP diesel 26 000 Lbs. 
2020702 02 :  153" 175/190HP diesel 28 000 Lbs. 
2020703 03 :  189" 175/190HP diesel 28 000 Lbs. 
2020704 04 :  189" 175/190HP diesel 30 000 Lbs. 
2020705  05 :  207" 175/190HP diesel 30 000 Lbs. 
2020706 06 :  189"175/190HP diesel 26 000 Lbs. nac. 
2020707 07 :  Cabina, diesel 153" 30 000 Lbs. T/M 
2020708 08 :  Cabina, diesel 189" 28 000 Lbs. T/M 
2020709 09 :  Cabina, diesel 189" 30 000 Lbs. T/M 
2020710 10 :  207"175/190HP diesel 30 000 Lbs. nac. 
 M o d e l o 08 : LN 7000 
2020801 Versión 01 : 234” 190HP diesel 35 000 Lbs. 
 M o d e l o 09 : L 8000 
2020901 Versión 01 : 204" 210 HP diesel 35 000 Lbs. 
2020902 02 :  234” 210 HP diesel 35 000 Lbs. 
 M o d e l o 10 : LNT 8000 
2021001 Versión 01 : 222" 210 HP diesel 50 000 Lbs. 
 M o d e l o 11 : LT 8000 
2021101 Versión 01 : 222" 275 H.P. diesel 64 000 Lbs. 
 M o d e l o 13 : B 800 
2021301 Versión 01 : 237” 175 H.P. diesel 30 000 lbs. 
2021302 02 :  237” 190 H.P. diesel. 30 000 lbs. 
 M o d e l o 14 : F-450 
2021401 Versión 01 : XLT, V8, motor 7.5 lts.L EFI 4 vel., aut., tela 
2021402 02 :  XLT, V8, motor 7.5 lts. EFI, c/sobremarcha trabajo 

pesado, manual, tela 
2021403 03 :  XL, V8, motor 7.5 lts. EFI, 4 vel., aut., tela 
2021404 04 :  XL, V8, motor 7.5 lts. EFI 4 vel., c/sobremarcha 

trabajo pesado, manual, tela 
2021405 05 :  XL Chasis Cabina V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M con 

sobremarcha 5 vel. tela 
 M o d e l o 90 : F-600 
2029001 Versión 01 : Camión 
 M o d e l o 01 : Grand Marquis (Mercury) 
3020101 Versión 01 : GS Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020102 02 :  GS Colony Park Vagoneta 4 ptas. 
3020103 03 :  LS Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020104 04 :  LS Colony Park Vag. 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 02 : LTD Crown Victoria 
3020201 Versión 01 : S Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020202 02 :  Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020203 03 :  Wagon 4 ptas. 8 cil. 
3020204 04 :  LX Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020205 05 :  LX Wagon 4 ptas. 8 cil. 
3020206 06 :  Country Squire Wag. 4 ptas. 
3020207 07 :  Country Squire LX Wag. 4 ptas. 
3020208 08 :  Commercial Sedán 4 ptas. 8 cil 
 M o d e l o 03 : Bronco 
3020301 Versión 01 : Wagon 4 WD 8 cil. 
3020302 02 :  Eddie Bauer Wagon 4WD 8 cil. 
3020303 03 :  Silver ANNV Wag.4WD 8 y 6 cil. 4.9 
3020304 04 :  Custom Wagon 4WD 2 ptas. 8 cil 
3020305 05 :  XLT Wagon 4WD 2 ptas. 8 cil. 
3020306 06 :  XL Wagon 4WD 2 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 04 : Mustang 
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3020401 Versión 01 : LX Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3020402 02 :  LX Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3020403 03 :  LX Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3020404 04 :  LX 5.0 L Sedán 2 ptas. 8 cil. 
3020405 05 :  LX 5.0 L Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3020406 06 :  LX 5.0 L Conv. 2 ptas. 8 cil. 
3020407 07 :  GT Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3020408 08 :  GT Convertible 2 ptas. 8 cil. 
3020409 09 :  Cobra Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3020410 10 :  Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3020411 11 :  Convertible 2 ptas. 6 cil. 
3020412 12 :  GT Coupé 2 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 05 : Capri (Mercury) 
3020501 Versión 01 : Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3020502 02 :  XR 2 Conv. Turbo 2 ptas. 4 cil. 
3020503 03 :  XR 2 Convertible 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 06 : Sable (Mercury) 
3020601 Versión 01 : GS Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3020602 02 :  GS Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3020603 03 :  LS Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3020604 04 :  LS Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3020605 05 :  LS Station Wagon 5 ptas., aut., 6 cil. 
 M o d e l o 07 : Taurus 
3020701 Versión 01 : L Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3020702 02 :  L Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3020703 03 :  GL Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3020704 04 :  GL Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3020705 05 :  LX Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3020706 06 :  LX Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3020707 07 :  SHO Sedán 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 08 : Tracer (Mercury) 
3020801 Versión 01 : Notchback 4 ptas. 4 cil. 
3020802 02 :  Wagon 4 ptas. 4 cil. 
3020803 03 :  LTS Notchback 4 ptas. 4 cil. 
3020804 04 :  Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 09 : Ranger 
3020901 Versión 01 : 1/2 S Pick-Up 6' 4 cil. 
3020902 02 :  1/2 S Pick-Up 6' 4 cil. 
3020903 03 :  1/2 Sport PU 7' 4 cil. 
3020904 04 :  1/2 Custom PU 6' 4 cil. 
3020905 05 :  1/2 Custom PU 7' 4 cil. 
3020906 06 :  1/2 Super Cab 6' 4 cil. 
3020907 07 :  F-150 4WD 6 cil. 
3020908 08 :  1/2 XL Pick-Up 
3020909 09 :  1/2 Splash Pick-Up 
3020910 10 :  1/2 XL Super Cab. 
3020911 11 :  1/2 Splash Super Cab. 
3020912 12 :  4x2 XL Super Cab. 6 cil. Estándar 
 M o d e l o 10 : Full Size Pick up 
3021001 Versión 01 : F-150 1/2 S PU 6 3/4 6 cil. 
3021002 02 :  F-150 1/2 S PU 8' 6 cil. 
3021003 03 :  F-150 1/2 Pick-Up 6 3/4 8 cil. 
3021004 04 :  F-150 1/2 Pick-Up 8' 8 cil. 
3021005 05 :  F-250 3/4 Pick-Up 8' 8 cil. 
3021006 06 :  F-150 1/2 Lightning 8 cil. 
3021007 07 :  F-350 1 Pick-Up DR 8' 8 cil. 
 M o d e l o 11 : Super Cab 
3021101 Versión 01 : F-150 1/2 S PU 6 3/4 8 cil. 
3021102 02 :  F-150 1/2 S PU 6 3/4 8 cil. 4x4 
3021103 03 :  F-150 1/2 Pick-Up 6 3/4 8 cil. 
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3021104 04 :  F-150 1/2 Pick-Up 8' 8 cil. 
3021105 05 :  F-250 3/4 Pick-Up 8' 8 cil. 
3021106 06 :  F-350 1 Pick-Up DR 8' 8 cil. 
3021107 07 :  F-150 1/2 S Pick-Up 6' 6 cil. 
3021108 08 :  F-150 1/2 S Pick-Up 8' 6 cil. 
3021109 09 :  F-150 Caja Larga XLT 8 cil. 
3021110 10 :  F-150 Caja Corta XLT 8 cil. 
3021111 11 :  F-150 Caja Corta Lariat 8 cil. 
3021113 13 :  F-150 XL C/Corta Flareside 4x2, aut. 8 cil. 
3021114 14 :  F-150 XLT C/Corta Lariat 4x2, 3 ptas. aut. 8 cil. 
3021115 15 :  F-150 XLT C/Corta 4x4 2 ptas. 8 cil. 
3021116 16 :  F-150 XLT C/Corta Flareside 4x2, 3 ptas. aut. 8 cil. 
3021117 17 :  F-150 XL, Styleside, Super Cab. 4x2, estándar 6 cil. 
3021118 18 :  F-152 XL, C/Larga Styleside, Super Cab. 4x2, aut, 8 

cil 
3021119 19 :  F-150 XLT, Styleside, Super Cab. 4x2, 8 cil. 
3021120 20 :  F-152 Styleside Super Cab. 4x4 8 cil. 
3021121 21 :  F-150 XLT Styleside Super Cab. 4x4 8 cil. 
3021122 22 :  F-152 XLT Flareside Super Cab. 4x4 8 cil. 
 M o d e l o 12 : Explorer 
3021201 Versión 01 : XL Utility 2 ptas. 4WD 6 cil. 
3021202 02 :  XL Utility 4 ptas. 4WD 6 cil. 
3021203 03 :  Sport Utility 2 ptas.4WD 6 cil. 
3021204 04 :  XLT Utility 4 ptas. 4WD 6 cil. 
3021205 05 :  Eddie Bauer Util. 2 ptas. 4WD 6 cil. 
3021206 06 :  Eddie Bauer Util. 4 ptas. 4WD 6 cil. 
3021207 07 :  Limited Util 4 ptas. 6 cil. 
3021208 08 :  XL Utility 2 ptas. 2WD 6 cil. 
3021209 09 :  XL Utility 4 ptas. 2WD 6 cil. 
3021210 10 :  XL Utility 2WD 4 ptas. 
3021211 11 :  Eddie Bauer 2WD 2 ptas. 
3021212 12 :  Eddie Bauer 2WD 4 ptas. 
3021213 13 :  Limited Utility 2WD 4 ptas. 
3021214 14 :  XLT 4x2, 2WD, 8 cil. 4 ptas., Aut. 
3021215 15 :  4x4 6 cil. 4 ptas. 
 M o d e l o 13 : Aerostar 
3021301 Versión 01 : Cargo Van 6 cil. 
3021302 02 :  Extended Cargo Van 6 cil. 
3021303 03 :  Window Van 6 cil. 
3021304 04 :  Ext. Window Van 6 cil. 
3021305 05 :  XL Wagon 5 pasajeros 6 cil. 
3021306 06 :  XL Extended Wagon 5 pas. 6 cil. 
3021307 07 :  XLT Wagon 5 pasajeros 6 cil. 
3021308 08 :  XLT Extended Wagon 5 pas. 6 cil. 
3021309 09 :  Eddie Bauer Wagon 5 pas. 6 cil. 
3021310 10 :  Eddie Bauer Ext. W 5 pas. 6 cil. 
3021311 11 :  XL Plus Wagon 5 pas. 6 cil. 
3021312 12 :  XL Plus Ext. Wagon 5 pas. 6 cil. 
 M o d e l o 14 : Club Wagon 
3021401 Versión 01 : E-150 1/2 XL Wagon 5 pas. 8 cil. 
3021402 02 :  E-250 3/4 XL Wagon 5 pas. 8 cil. 
3021403 03 :  E-350 1 XL Super Wgn. 5 pas. 8cil. 
3021404 04 :  Custom Wagon 5 pas. 8 cil. 
3021405 05 :  Custom Super Wagon 5 pas. 8 cil 
3021406 06 :  XLT Wagon 5 pas. 8 cil 
3021407 07 :  XLT Super Wagon 5 pas. 8 cil. 
3021408 08 :  Chateau Wagon 5 pas. 8 cil. 
3021409  09 :  XL Wagon 
3021410 10 :  XL Super Wagon 
 M o d e l o 15 : Van Econoline 
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3021501 Versión 01 : E-150 1/2 Van 
3021502 02 :  E-250 3/4 Van 
3021503 03 :  E-350 1 Van 
3021504 04 :  Super Van 8 cil. 
3021505 05 :  E-350 Cutaway Van 8 cil. 
3021506 06 :  E-351 Super Cargo Van 8 cil. 
 M o d e l o 16 : Escort 
3021601 Versión 01 : Pony Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3021602 02 :  LX Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3021603 03 :  LX Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3021604 04 :  LX Wagon 4 ptas. 4 cil. 
3021605 05 :  GT Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3021606 06 :  Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3021607 07 :  LX Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3021608 08 :  LX Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3021609 09 :  LX Hatchback 5 ptas. 4 cil. 
3021610 10 :  GT Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3021611 11 :  LXE Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 17 : Probe 
3021701 Versión 01 : GL Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3021702 02 :  LX Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3021703 03 :  GT Hatchback turbo 2 ptas. 4 cil. 
3021704 04 :  Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3021705 05 :  GT Hatchback 3 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 18 : Lincoln 
3021801  Versión 01 : Town Car Sedán V8 4 ptas. 
3021802 02 :  Mark VII Coupé V8 2 ptas. 
3021803 03 :  Continental Sedán V8 4 ptas. 
3021804 04 :  Continental 4 ptas. 6 cil. 
3021805 05 :  Mark VIII 2 ptas. 8 cil. 
3021806 06 :  Navigator 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 19 : Thunderbird 
3021901 Versión 01 : SC 2 ptas. 6 cil. 
3021902 02 :  LX 2 ptas. 6 cil. 
3021903 03 :  Super Coupé 6 cil. 
 M o d e l o 20 : Villager (Mercury) 
3022001 Versión 01 : Vagoneta automática 6 cil. 
3022002 02 :  GS Van 5 pasajeros. 
3022003 03 :  GS Wagon 5 pasajeros. 
3022004 04 :  LS Wagon 5 pasajeros. 
3022005 05 :  Náutica Wagon 5 pasajeros. 
 M o d e l o 21 : Aspire 
3022101 Versión 01 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3022102 02 :  Hatchback 5 ptas. 4 cil. 
3022103 03 :  SE Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 22 : Windstar 
3022201 Versión 01 : GL Wagon aut.3 ptas.7 pas. 6 cil. 
3022202 02 :  LX Wagon Lujo aut. 3 ptas. 7 pas. 6 cil. 
 M o d e l o 23 : Jaguar 
3022301 Versión 01 : XJ6 Sedán 4 ptas. aut. 6 cil. 
3022302 02 :  XJ6 Vanden Plas Sed. 4 ptas. aut. 6 cil. 
3022303 03 :  XJ-S Coupé automático 2 ptas. 6 cil. 
3022304 04 :  XJ-S Convertible aut. 2 ptas. 6 cil. 
3022305 05 :  XJ-S Coupé automático 2 ptas. V12 
3022306 06 :  XJ-S Convertible aut. 2 ptas. V12 
3022307 07 :  XJ12 Sedán automático 4 ptas. V12 
 M o d e l o 24 : Contour 
3022401 Versión 01 : GL Sedán 4 ptas. aut. 4 cil. 
 M o d e l o 25 : Mazda 
3022501 Versión 01 : MX-6 LS Coupé 2 ptas. 6 cil. 
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3022502 02 :  Millenia S Sed. 4 ptas. S. equip. 6 cil. 
 M o d e l o 26 : F - 450 
3022601 Versión 01 : Camión 460 pc, gasolina eje 2250 Kg., Super Duty 5 vel. 

8 cil. 
 M o d e l o 27 : Crew Cab 
3022701 Versión 01 : F-350 Pick Up V8 aut. 4 ptas. 4x4 Doble Cab. Doble 

tanque de gas. 
 M o d e l o 28 : Pick Up F - 150 
3022801 Versión 01 : Eddie Bauer, 4x4 aut., motor V8. 
3022802 02 :  Styleside cabina regular XLT C/corta 4x2 aut. 8 cil. 
3022803 03 :  Flareside cabina regular XLT C/corta 4x2 aut. 8 cil. 
3022804 04 : Flareside cabina regular Lariat 4x4 8 cil. 
 M o d e l o 29 : Expedition 
3022901 Versión 01 : Eddie Bauer 4x4 4 ptas. 5 pas., 8 cil. 
3022902 02 :  Eddie Bauer 4x2 4 ptas. 8 pas., 8 cil. 
3022903 03 :  XLT 4x2 4 ptas., 8 pas., 8 cil. 
3022904 04 : : XLT 4x4 4 ptas., aut., 8 cil. 
 M o d e l o 30 : E450 
3023001 Versión 01 : Super Duty C/cerrada 2 ptas., 16 pies, cap. 4.5 ton. aut., 

a/a 8 cil. 
 M o d e l o 31 : Aston Martin 
3023101 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 32 : Cougar (Mercury) 
3023201 Versión 01 : XR7, 2 ptas. T/A 8 cil. 
Clave Empresa 03 :  General Motors de México, S.de R. L. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Cavalier 2 puertas 
0030101 Versión 01 : Paq. "A" Austero A/Acond. 
0030102 02 :  Paq. "B" aut. S/Equip. Elec. 
0030103 03 :  Paq. "F" Austero 
0030104 04 :  Paq. "H" aut. C/Equip. Elec. 
0030105 05 :  Paq. "I" Deportivo A/Acond. 
0030106 06 :  Paq. "J" Z24 Std. 
0030107 07 :  Paq. "L" Dept.Tr. aut. A/Aco. 
0030108 08 :  Paq. "K" Z24 autom. 
0030109 09 :  Tr. aut. Austero 
0030110 10 :  Tr. aut. a/a Austero 
0030111 11 :  Paq."G" Tr. Estándar Aus. a/a 
0030112 12 :  LS automático 
0030113 13 :  Paq. “L” Austero 
 M o d e l o 02 : Cavalier 4 puertas 
0030201 Versión 01 : Paq. "A" Austero A/Acond. 
0030202 02 :  Paq. "B" aut. S/Equip. Elec. 
0030203 03 :  Paq. "F" Austero 
0030204 04 :  Paq. "H" Tr. aut.A/Acond. 
0030205 05 :  Tr. aut. Austero 
0030206 06 :  Tr. aut. a/a Austero 
0030207 07 :  Paq."G" Tr. Estándar Aust. a/a 
0030208 08 :  LS automático 
0030209 09 :  Paq. “P” Paquete Patrulla aut. 
0030210 10 :  Paq. “S” estándar 
0030211 11 :  Paq. “A” Z-24 aut. 
0030212 12 :  Paq. “B” Z-24 estándar 
0030213 13 :  Paq. “A” aut. 
0030214 14 :  Paq. “B” estándar 
0030215 15 :  Paq. “T” gas natural aut. (importado) 
 M o d e l o 03 : Cutlass 2 puertas 
0030301 Versión 01 : Paq. "B" Tr. aut. A/Acond. 
0030302 02 :  Paq. "H" Tr aut.A/Acond.Eq. 
0030303 03 :  Paq. "J" Eurosport Std. 
0030304 04 :  Paq. "K" Eurosport autom. 
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0030305 05 :  Paq. "S" Dept. Tr. aut. A/Ac. 
 M o d e l o 04 : Cutlass 4 puertas 
0030401 Versión 01 : Paq. "B" Tr. aut. A/Acond. 
0030402 02 :  Paq. "H" Tr. aut. A/Acond.Eq. 
0030403 03 :  Paq. "J" Eurosport Std. 
0030404 04 :  Paq. "K" Eurosport autom. 
0030405 05 :  Paq. "S" Tr. aut. A/Acond. 
0030406 06 :  Paq. “S” Paq. policía 
 M o d e l o 05 : Century 4 puertas 
0030501 Versión 01 : Paq. "A" Tr. aut. A/Acond. 
0030502 02 :  Paq. "B" Tr. aut. A/A Ves/piel 
 M o d e l o 06 : Suburban 
0030601 Versión 01 : Paq. "E" A/Acond. Del/Tras. 
0030602 02 :  Paq. "N" A/A Del/Tras. T/A 
0030603 03 :  Paq. “M” A/A Lujo, piel T/A 
0030604 04 :  Paq. “B” T/A 
 M o d e l o 07 : Blazer 
0030701 Versión 01 : Paq. "D" Austero 
0030702 02 :  Paq. "P" A/Acond. Paq. Lujo 
0030703 03 :  Paq. "N" A/Acond.T/aut. Paq. 
0030704 04 :  Paq "T" Import. T/aut. Típica 
0030705 05 :  Paq "L" Import. T/aut. Lujo 
0030706 06 :  Paq.”D” Import. T/aut. 
0030707 07 :  Paq.” S”Importado, T/aut., con quemacocos 
 M o d e l o 08 : Silhouette 
0030801 Versión 01 : Equipada 
0030802 02 :  Tr. aut.A/A, Vest/Piel 
 M o d e l o 09 : Cadillac 
0030901 Versión 01 : Sedán Deville 
0030902 02 :  Sedán Touring 
0030903 03 :  Sedán Seville 
0030904 04 :  Eldorado 
0030905 05 :  Concours 
0030906 06 :  Catera, aut. 
0030907 07 :  Seville Paq. “C” aut. a/a 
0030908 08 :  Seville Paq. “D” c/quemacocos, aut. a/a 
0030909 09 :  Catera Paq. “B” c/quemacocos, aut. a/a 
 M o d e l o 10 : Corvette 
0031001 Versión 01 : Coupé 
0031002 02 :  Convertible 
0031003 03 :  Hard Top, Paq. “M” estándar 
 M o d e l o 11 : Oldsmobile 
0031101 Versión 01 : 88 Royale “LS” 
 M o d e l o 12 : Geo-Tracker 
0031201 Versión 01 : Transmisión automática 
0031202 02 :  Transmisión estándar 
0031203 03 :  Trac. Tras. 4 cil. Tr aut. 
0031204 04 :  Trac Tras. 4 cil. Tr estándar 
 M o d e l o 13 : Pontiac 
0031301 Versión 01 : Firebird,Tr aut.A/A, Vest/Piel 
0031302 02 :  Firebird,Tr Std.A/A, Vest/Piel 
0031303 03 :  Bonneville,Tr aut.A/A Equipo Elect. 
0031304 04 :  Transam Convertible autómatico 
0031305 05 :  Transam Convertible estándar 
0031306 06 :  Bonneville SE 
0031307 07 :  Sunfire 4 ptas. manual 
0031308 08 :  Sunfire 4 ptas. automático 
0031309 09 :  Sunfire 2 ptas. Básico Paq. “B” 
0031310 10 :  Sunfire 2 ptas. Equipado Paq. “H” 
0031311 11 :  Sunfire 4 ptas. Básico Paq. “B” 
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0031312 12 :  Sunfire 4 ptas. Equipado Paq. “H” 
0031313 13 :  Gran Prix Paq. “A” 
0031314 14 :  Gran Prix Paq. “A” 2 ptas. aut. 
0031315 15 :  Gran Prix Paq. “S” 4 ptas. Sup. Carg. aut. 
0031316 16 :  Sunfire GT 2 ptas. estándar Paq. “J” 
0031317 17 :  Sunfire GT 2 ptas. aut. Paq. “L” 
0031318 18 :  Gran Prix SE Paq “A” aut. 
0031319 19 :  Sunfire 2 ptas. Paq. “G” estándar 
0031320 20 :  Sunfire 2 ptas. Paq. “F” estándar 
0031321 21 :  Sunfire 2 ptas. Paq. “A” estándar 
0031322 22 :  Sunfire 2 ptas. Paq. “M” aut. 
0031323 23 :  Sunfire 2 ptas. Paq. “N” aut. 
0031324 24 :  Sunfire 4 ptas. Paq. “F” estándar 
0031325 25 :  Sunfire 4 ptas. Paq. “A” estándar 
0031326 26 :  Sunfire 4 ptas. Paq. “G” estándar 
0031327 27 :  Sunfire 4 ptas. Paq. “M” aut. 
0031328 28 :  Sunfire 4 ptas. Paq. “N” aut. 
0031329 29 :  Sunfire GTE, Paq. “A” aut. 
0031330 30 :  Sunfire 2 ptas. Paq. “B” aut. 
0031331 31 :  Grand Prix GTP Paq. “S” 4 ptas. aut. (importado) 
0031332 32 :  Grand Prix GTP Paq. “Q” 4 ptas. aut. (importado) 
 M o d e l o 14 : Buick 
0031401 Versión 01 : Regal G.S.T.A.A/A.V.PL.Eq.Elec 
0031402 02 :  Regal Limited Sedán 
 M o d e l o 15 : Chevy 
0031501 Versión 01 : ”Joy", 3 ptas. Tr Std. 4 cil. 
0031502 02 :  "Joy", 5 ptas. Tr Std. 4 cil. 
0031503 03 :  "Swing", 3 ptas.Std.4 cil.AM/FM 
0031504 04 :  "Swing", 5 ptas.Std.4 cil.AM/FM 
0031505 05 :  Joy 3 ptas. Tr. Std. 4 cil. a/a 
0031506 06 :  Joy 5 ptas. Tr. Std. 4 cil. a/a 
0031507 07 :  Swing 3 ptas. Tr. Std.4 cil. a/a 
0031508 08 :  Swing 5 ptas. Tr. Std.4 cil. a/a 
0031509 09 :  Paq. "E" Austero 
0031510 10 :  Paq. “F” Joy 3 ptas. Básico Std. 
0031511 11 :  Paq. “C” Joy 3 ptas. Básico c/a Std. 
0031512 12 :  Paq. “A” Joy 3 ptas. Lujo Std. 
0031513 13 :  Paq. “B” Joy 3 ptas. Lujo c/a estándar 
0031514 14 :  Paq. “F” Swing 5 ptas. Básico estándar 
0031515 15 :  Paq. “C” Swing 5 ptas. Básico c/a estándar 
0031516 16 :  Paq. “A” Swing 5 ptas. Lujo estándar 
0031517 17 :  Paq. “B” Swing 5 ptas. Lujo c/a estándar 
0031518 18 :  Paq. “F” Monza 4 ptas. Básico 
0031519 19 :  Paq. “A” Monza 4 ptas. Básico c/a 
0031520 20 :  Paq. “C” Monza 4 ptas. Lujo 
0031521 21 :  Paq. “B” Monza 4 ptas. Lujo c/a 
0031522 22 :  Paq. “T” Taxi 3 ptas. 
0031523 23 :  Paq. “G” Monza 4 ptas. Básico automático 
0031524 24 :  Paq. “H” Monza 4 ptas. Lujo automático 
0031525 25 :  Paq. “I” Monza 4 ptas. Básico automático 
0031526 26 :  Paq. “I” World cup s/aire 3 ptas. estándar 
0031527 27 :  Paq. “J” World cup c/aire 3 ptas. estándar 
0031528 28 :  Paq. “H” Swing 5 ptas. automático 
0031529 29 :  Paq. “G” Joy 3 ptas. automático c/a 
0031530 30 :  Paq. “I” Joy 3 ptas. automático s/a 
0031531 31 :  Paq. “G” Swing 5 ptas. automático c/a 
0031532 32 :  Paq. “I” Swing 5 ptas. automático s/a 
 M o d e l o 16 : Silverado 
0031601 Versión 01 : Paq. "N" Lujo automática 
0031602 02 :  Paq. “P" Lujo estándar 
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0031603 03 :  Paq. “M” Lujo aut. A/A piel 
0031604 04 :  Paq. “B” Tahoe, aut. 
0031605 05 :  Paq. “A” automático 4 ptas. 
0031606 06 :  Paq. “B” Gran Lujo, automático 4 ptas. 
0031607 07 :  Paq. “C” Yukon, automático 
 M o d e l o 17 : Camaro 2 ptas. 
0031701 Versión 01 : Paq. "A" Z-28 automático, tela 
0031702 02 :  Paq. "M" Z-28 manual 
0031703 03 :  Convertible Z-28 Aut. 
0031704 04 :  Paq. “L” vest/piel. 
0031705 05 :  Paq. “A” Z-28 automático, piel 
0031706 06 :  Paq. “B” Z-28 estándar, piel 
0031707 07 :  Paq. “C” Z-28 automático, tela 
0031708 08 :  Paq. “D” Z-28 Estándar, tela 
 M o d e l o 18 : Lumina (importado) 
0031801 Versión 01 : Paq. "T" APV vest/tela 
0031802 02 :  Paq. “L” Lujo 
0031803 03 :  Paq. “A” Sedán 4 ptas. aut. 
 M o d e l o 19 : Malibú 4 ptas. 
0031901 Versión 01 : LX aut. Paq. “A” 
0031902 02 :  LS aut. Paq. “B” 
0031903 03 :  LS aut. Paq. “C” 6 cil., piel, 4 ptas. 
 M o d e l o 20 : Venture 
0032001 Versión 01 : Regular aut. Paq. “A” 
0032002 02 :  Extended aut. Paq. “B” 
0032003 03 :  Extended aut. Paq. “A” 
0032004 04 :  Regular aut. E/E Paq. “B” 
 M o d e l o 21 : Chevrolet Tracker 2 ptas. 
0032101 Versión 01 :  Paq. “M” 4x2 4 cil. estándar 
0032102 02 :  Paq. “A” 4x2 4 cil. aut. 
0032103 03 :  Paq. “M” 4x4 4 cil. estándar 
0032104 04 :  Paq. “A” 4x4 4 cil. aut. 
 M o d e l o 22 : Chevrolet Tracker 4 ptas. 
0032201 Versión 01 :  Paq. “M” 4x2 4 cil. estándar 
0032202 02 :  Paq. “A” 4x2 4 cil. aut. 
0032203 03 :  Paq. “L” 4x2 4 cil. aut. 
0032204 04 : Paq. “L” 4x4 4 cil. aut. 
 M o d e l o 23 : Opel 2 puertas 
0032301 Versión 01 :  Tigra aut. 
 M o d e l o 24 : Chevrolet 
0032401 Versión 01 :  Geo metro aut. 
 M o d e l o 25 : Grand AM (importado) 
0032501 Versión 01 :  Paq. “A” SE Sedán 4 ptas. aut. 
0032502 02 :  Paq. “A” GT Coupé 2 ptas. aut. 
0032503 03 :  Paq. “B” GT Coupé 2 ptas. aut., piel. 
0032504 04 :  Paq. “A” GT Sedán 4 ptas. aut. 
0032505 05 :  Paq. “B” GT Sedán 4 ptas. aut., piel. 
 M o d e l o 01 : C 15 6 y 8 Cil. 
1030101 Versión 01 : Paq. "A" Pick-up 
1030102 02 :  Paq."B" Pick-up 
1030103 03 :  Paq. "C" Cab. Dir. H. 
1030104 04 :  Paq."D" Pick-up 
1030105 05 :  Paq."L" Pick-up 
 M o d e l o 02 : C-20 
1030201 Versión 01 : Paq. "F" Austero Pick-Up 
1030202 02 :  Paq."K" Pick-Up.A/A 400 SS T.A. 
1030203 03 :  Paq."N" Pick-Up.A/Acon.Tr. aut. 
1030204 04 :  Paq."P" Pick-Up.A/Acon. AM/FM. C 
1030205 05 :  Paq."Q" Pick-Up.A/Acon AM/FM. Es 
1030206 06 :  Paq."G" 2.06 Pick-Up aut. A/A 
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1030207 07 :  Paq. "A" Cust. Chasis Cabina 
1030208 08 :  Paq. "M" Pick-Up A/A T.A.S/E Elect. 
1030209 09 :  Paq. "O" Pick-Up A/A T.E.S/E Elect. 
1030210 10 :  Paq. "S" Pick-Up A/A T.E.S/E Elect. 
 M o d e l o 05 : MAXI-CAB 
1030501 Versión 01 : Paq. "D" Austero 
1030502 02 :  Paq. "N" A/Acon. Paq. Dgo. AM/FM es 
1030503 03 :  Paq. “P" A/Acon. Paq. Dgo. radio AM 
1030504 04 :  Paq. "A" Chasis Cabina 
1030505 05 :  Paq. "B" flotillero 
 M o d e l o 06 : S-10603 Pick Up 
1030601 Versión 01 : Paq "B" Cabina Regular 
1030602 02 :  Paq. "Z" ZR2 (Deportiva) 
1030603 03 :  Paq. “A” estándar, c/aire, 4 cil. 
1030604 04 :  Paq. “C” 4x4 estándar 
1030605 05 :  Paq. “D” 4x4 c/aire aut. 
1030606 06 :  Paq. “D” S-10, L-4, manual (importado) 
1030607 07 :  Paq. “E” S-10, V-6, automática (importado) 
1030608 08 :  Paq. “F” S-10, V-6, equipada, aut. (importado) 
1030609 09 :  Paq. “G” S-10, V-6, equipada, aut., 4x4 (importado) 
 M o d e l o 07 : G-20 
1030701 Versión 01 : Paq. "A" Chevy Van 
 M o d e l o 08 : S-10803 Pick Up 
1030801 Versión 01 : Paq. "B" Caja Larga 
 M o d e l o 09 : Chevrolet Cargo Van 
1030901 Versión 01 : Paq. “A” Comercial, aut. V8. 
1030902 02 :  Paq. “A” sabritas, estándar, V6 
 M o d e l o 10 : Luv (importado) 
1031001 Versión 01 : Paq. “A” Básica Doble Cabina estándar 
1031002 02 :  Paq. “B” Lujo Doble Cabina estándar 
1031003 03 :  Paq. “C” Chasis Cabina estándar 
1031004 04 :  Paq. “C” Lujo Doble Cabina estándar, motor 2.3 lts., 

99 h.p. 
1031005 05 :  Paq. “B” Chasis Cabina estándar, motor 2.3 lts., 99 

h.p. 
1031006 06 :  Paq. “A” Doble Cabina Básica estándar, motor 2.2 

lts., 115 h.p. 
1031007 07 :  Paq. “B” Chasis Cabina estándar, motor 2.2 lts., 115 

h.p. 
1031008 08 :  Paq. “C” Doble Cabina Lujo estándar, motor 2.2 lts., 

115 h.p. 
 M o d e l o 11 : Chevrolet Extended Cab 
1031101 Versión 01 : Paq. “A” automático V8, 3 ptas. 
1031102 02 :  Paq. “N” Cabina Extendida Vortec 5.7 lts., aut. 

(nacional) 
 M o d e l o 12 : Chevrolet Express Van 
1031201 Versión 01 : Paq. “B” pasajeros, automático, V8 
1031202 02 :  Paq. “D” 8 pasajeros, básico aut. 
1031203 03 :  Paq. “L” 8 pasajeros, lujo aut. 
 M o d e l o 13 : Chevy Pick Up 
1031301 Versión 01 : Paq. “A” lujo, aut. a/a 
1031302 02 :  Paq. “C” lujo, estándar, a/a 
1031303 03 :  Paq. “F” austera, estándar 
 M o d e l o 14 : R25703 
1031401 Versión 01 : Paq. “A” Custom c/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 
1031402 02 :  Paq. “B” Custom s/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 
1031403 03 :  Paq. “F” Custom s/aire Vortec 5.7 lts., estándar 

(nacional) 
1031404 04 :  Paq. “G” Custom c/aire Vortec 5.7 lts., estándar 

(nacional) 
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1031405 05 :  Paq. “N” Cheyenne c/aire Vortec 5.7 lts., aut. 
(nacional) 

1031406 06 :  Paq. “P” Cheyenne c/aire Vortec 5.7 lts., estándar 
(nacional) 

1031407 07 :  Paq. “K” Sport c/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 
1031408 08 :  Paq. “Q” Sport c/aire Vortec 5.7 lts., estándar 

(nacional) 
 M o d e l o 03 : C-35 
2030301 Versión 01 : Paq. "E" 8 cil. 350 D/H 
2030302 02 :  Paq. "F" 6 cil. 292 D/H Radio 
2030303 03 :  Paq. "G" 8 cil. 350 D/H Radio 
2030304 04 :  Paq. "J" 8 cil. 350 
2030305 05 :  Paq. "H" 350 Estacas 8 cil. 
2030306 06 :  Paq. "A" Chasis Cabina 
 M o d e l o 04 : PANEL 30 
2030401 Versión 01 : Paq. A rodada sencilla 
2030402 02 :  Paq. B 8 cil.350 Dir. H. Conv. 
2030403 03 :  Paq. D 8 cil.350 D.H. Conv.Cat 
2030404 04 :  Minibús 
2030405 05 :  Paq. “C” corta, estándar Dir. H. 8 cil. 
2030406 06 :  Paq. “D” P-30 corta, estándar 6 cil. 
2030407 07 :  Paq. “E” P-30 largo normal estándar 
2030408 08 :  Paq. “F” P-30 largo reforzada estándar 
2030409 09 :  Paq. “G” largo reforzada automático 
2030410 10 :  Paq.”H” largo normal automático. 
 M o d e l o 05 : Kodiak 
2030501 Versión 01 : Paq. “D” 20,850 Lbs., 174” aut. 
 M o d e l o 06 : Chasis Cabina 
2030601 Versión 01 : Paq. “A” diesel aut. 
 M o d e l o 90 : C-60/65 
2039001 Versión 01 : Camión 
 M o d e l o 91 : Camión Kodiak 
2039101 Versión 01 : Paq. "A" 28 000 Lbs. gasolina 
2039102 02 :  Paq. "B" 33 000 Lbs. diesel 
2039103 03 :  Paq. "C" 30 000 Lbs. diesel 
2039104 04 :  Paq. "D" 28 000 Lbs.gasolina aut. 
2039105 05 :  Paq. "E" 24 260 Lbs. 175" 
2039106 06 :  Paq. "F" 20 850 Lbs. 174" 
2039107 07 :  Paq. “D” 23 900 Lbs. 175” gasolina aut. 
2039108 08 :  Paq. “E” 23 900 Lbs. 175” gasolina est. 
2039109 09 :  Paq. “F” 23 900 Lbs. 175” diesel est. 
2039110 10 :  Paq. “G” 28 900 Lbs. conversión a gas, est. 
 M o d e l o 01 : Regal (Buick) 
3030101 Versión 01 : Custom Sedán 4 ptas. 
3030102 02 :  Custom Coupé 2 ptas. 
3030103 03 :  Limited Sedán 4 ptas. 
3030104 04 :  Limited Sedán 2 ptas. 
3030105 05 :  Gran Sport-V6 Sedán 4 ptas. 
3030106 06 :  Gran Sport-V6 Coupé 2 ptas. 
 M o d e l o 02 : Cavalier 
3030201 Versión 01 : VL-L4 Sedán 4 ptas. 
3030202 02 :  VL-L4 Coupé 2 ptas. 
3030203 03 :  VL-L4 Station Wagon 4 ptas. 
3030204 04 :  RS-L4 Sedán 4 ptas. 
3030205 05 :  RS-L4 Coupé 2 ptas. 
3030206 06 :  Convertible 2 ptas. 
3030207 07 :  Station Wagon 4 ptas. 
3030208 08 :  Z24-V6 Coupé 2 ptas. 
3030209 09 :  Convertible 2 ptas. 
3030210 10 :  VL SDN 4 ptas 4 cil. 
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3030211 11 :  VL Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3030212 12 :  VL Wagon 4 ptas. 4 cil. 
3030213 13 :  RS Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3030214 14 :  RS Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3030215 15 :  RS Wagon 4 ptas. 4 cil. 
3030216 16 :  RS Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3030217 17 :  Z24 Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3030218 18 :  Z24 Convertible 2 ptas 6 cil. 
 M o d e l o 03 : Corsica 
3030301 Versión 01 : Sedán 4 ptas. LT. L-4 cil. 
3030302 02 :  Sedán 4 ptas. LT. V-6 cil. 
 M o d e l o 04 : Caprice 
3030401 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V8 
3030402 02 :  Station Wagon 4 ptas. 3S. 
3030403 03 :  Classic Sedán 4 ptas. V8 
3030404 04 :  LS Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3030405 05 :  Wagon 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 05 : Eighty Eight (Olds) 
3030501 Versión 01 : Royale Sedán 4 ptas. V6 
3030502 02 :  Royale Sedán 4 ptas. LS-V 
 M o d e l o 06 : Ninety-Eight (Olds) 
3030601 Versión 01 : Regency Sedán 4 ptas. V6 
3030602 02 :  Regency Elite Sedán 4 ptas. V6 
3030603 03 :  Touring Sedán 4 ptas. V6 
3030604 04 :  Toronado Coupé 2 ptas. V6 
3030605 05 :  Toronado Coup. 2 ptas. Trofeo V6 
 M o d e l o 07 : Calais (Olds) 
3030701 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3030702 02 :  Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3030703 03 :  S Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3030704 04 :  S Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3030705 05 :  SL Sedán Quad. 4 4 ptas. 4 cil. 
3030706 06 :  SL Coupé Quad. 4 2 ptas. 4 cil. 
3030707 07 :  Internacional Sedán 4 ptas. 
3030708 08 :  Internacional Coupé 2 ptas. 
 M o d e l o 08 : Silhouette (Oldsmobile) 
3030801 Versión 01 : Wagon 5 pasajeros 
 M o d e l o 09 : Cadillac 
3030901 Versión 01 : El Dorado Coupé 2 ptas. V8 
3030902 02 :  El Dorado Biarditz Coupé 2 ptas. V8 
3030903 03 :  El Dorado Touring Coupé 2 ptas. V8 
3030904 04 :  Seville Sedán 4 ptas. V8 
3030905 05 :  Touring Sedán 4 ptas. 
3030906 06 :  Deville Sedán 4 ptas. V8 
3030907 07 :  Coupé 2 ptas. 
3030908 08 :  Touring Sedán 4 ptas. 
3030909 09 :  Fleetwood Sedán 4 ptas. V8 
3030910 10 :  Fleetwood Coupé 2 ptas. V8 
3030911 11 :  Fleetw. Sixty Spe. Sed 4 ptas. V8 
3030912 12 :  Brougham Sedán 4 ptas. V8 
3030913 13 :  Allante Convertible 2 ptas. V8 
3030914 14 :  Allante Convert. H.T.2 ptas. V8 
3030915 15 :  El Dorado Sport Coupé 2 ptas.8 cil. 
3030916 16 :  Seville STS Touring Sed. 4 ptas. 8 cil. 
3030917 17 :  De Ville Concours Sedán 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 10 : Corvette (Chev.) 
3031001 Versión 01 : Hatchback Coupé Std. 6 vel. 2 ptas. V8 
3031002 02 :  Convertible Std. 6 vel. 2 ptas. V8 
3031003 03 :  ZRI Hatchback Coupé estd. 6 vel.2 ptas. 
3031004 04 :  Coupé 2 ptas. 8 cil. 
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3031005 05 :  Convertible 2 ptas. 8 cil. 
3031006 06 :  ZR1 Coupé 2 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 11 : Blazer 
3031101 Versión 01 : S10 Blazer/S15 J.2WD.S.U. 2 ptas. V6 
3031102 02 :  S10 Blazer/S15 J.2WD.S.U. 4 ptas. V6 
3031103 03 :  Blazer Jimmy 4WD Wagon V8 
3031104 04 :  Yukon Wagon 4WD 8 cil. 
3031105 05 :  510 4WD Sport Utility 2 ptas. 6 cil. 
3031106 06 :  510 4WD Sport Utility 4 ptas. 6cil. 
 M o d e l o 12 : Park Ave (Buick) 
3031201 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V6 
3031202 02 :  Ultra Sedán 4 ptas. V6 
 M o d e l o 13 : Camaro 
3031301 Versión 01 : Coupé RS 2 ptas. V6 
3031302 02 :  Convertible RS 2 ptas. V6 
3031303 03 :  Coupé RS 2 ptas. V8 
3031304 04 :  Convertible RS 2 ptas. V8 
3031305 05 :  Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3031306 06 :  Z28 Coupé 2 ptas. 8 cil. 
3031307 07 :  Convertible 2 ptas. 
3031308 08 :  Z28 Convertible 2 ptas. 
 M o d e l o 14 : Beretta (Chev) 
3031401 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3031402 02 :  GTZ Coupé Quad. 4 Std 2 ptas. 4cil. 
3031403 03 :  GT Coupé 2 ptas. V6 
3031404 04 :  GT Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3031405 05 :  Z26 Coupé 2 ptas. 
 M o d e l o 15 : Cutlass (Oldsmobile) 
3031501 Versión 01 : Supreme Sedán 4 ptas. V6 
3031502 02 :  Supreme Coupé 2 ptas. V6 
3031503 03 :  Supreme Conv. Coupé 2 ptas. V6 
3031504 04 :  Supreme Sedán 2 ptas. V6 
3031505 05 :  Supreme Coupé 4 ptas. V6 
3031506 06 :  Supreme Inter. Sedán 4 ptas.V6 
3031507 07 :  Supreme Inter. Coupé 2 ptas.V6 
3031508 08 :  Ciera S Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3031509 09 :  Ciera SL Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3031510 10 :  Cruiser S.Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3031511 11 :  Cruiser SL S. Wagon 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 16 : Custom Cruiser (Oldsm) 
3031601 Versión 01 : Wagon 4 ptas. V8 
 M o d e l o 17 : Lumina (Chev.) 
3031701 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V6 
3031702 02 :  Coupé 2 ptas. V6 
3031703 03 :  Euro Sedán 4 ptas. 
3031704 04 :  Euro Coupé 2 ptas. 
3031705 05 :  Z34 Coupé 2 ptas. 
 M o d e l o 18 : Lesabre (Buick) 
3031801 Versión 01 : Coupé 2 ptas. V6 
3031802 02 :  Custom Sedán 4 ptas. V6 
3031803 03 :  Limited Sedán 4 ptas. V6 
3031804 04 :  Limited Coupé 2 ptas. V6 
3031805 05 :  90 TH. ANNV. SDN 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 19 : Geo 
3031901 Versión 01 : Metro XFI Hatchb. Coupé 2 ptas. 3 cil. 
3031902 02 :  Metro Hatchback Coupé 2 ptas. 3 cil. 
3031903 03 :  Metro Hatchback Sedán 4 ptas. 3 cil. 
3031904 04 :  Metro LSI Hatchb. Coupé 2 ptas. 3 cil. 
3031905 05 :  Metro LSI Hatchb. Sedán 4 ptas. 3 cil. 
3031906 06 :  Metro LSI Convertible 2 ptas. 3 cil. 
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3031907 07 :  Storm 4 cil. 
3031908 08 :  2+2 Coupé 3 ptas. 
3031909 09 :  Hatchback Coupé 2 ptas. 
3031910 10 :  GSI 2+2 Coupé 3 ptas. 
3031911 11 :  Prizm Notchback Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3031912 12 :  Prizm Hatchback Sedán 5 ptas. 4 cil. 
3031913 13 :  GSI Notchback Sedán 4 ptas. 
3031914 14 :  GSI Hatchback Sedán 5 ptas. 
3031915 15 :  Storm 2+2 Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3031916 16 :  Storm GSI 2+2 Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3031917 17 :  Prizm Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3031918 18 :  Prizm LSI Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3031919 19 :  Metro Hatchback 5 ptas. 3 cil. 
3031920 20 :  Metro Hatch Back 3 ptas. 3 cil. 
3031921 21 :  Metro XFI Hatch B. 3 ptas. 3 cil. 
 M o d e l o 20 : Skylark (Buick) 
3032001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3032002 02 :  Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3032003 03 :  Custom Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3032004 04 :  Custom Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3032005 05 :  Luxury Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3032006 06 :  Grand Sport Coupé 2 ptas.6 cil 
3032007 07 :  Limited Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3032008 08 :  Limited Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3032009 09 :  Grand Sport SDN 4 ptas. 6 cil. 
3032010 10 :  Grand Sport Coupé 2 ptas.6 cil. 
 M o d e l o 21 : Century (Buick) 
3032101 Versión 01 : Special Sedán 4 ptas. V6 
3032102 02 :  Custom Sedán 4 ptas. V6 
3032103 03 :  Custom Coupé 2 ptas. V6 
3032104 04 :  Custom Wagon 4 ptas. V6 
3032105 05 :  Limited Sedán 4 ptas. V6 
3032106 06 :  Limited Wagon 4 ptas. V6 
3032107 07 :  Special Wagon 4 ptas. 6 cil. 
3032108 08 :  Limited Wagon 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 22 : Roadmaster (Buick) 
3032201 Versión 01 : Estate Wagon 4 ptas. V8 
3032202 02 :  Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3032203 03 :  Limited SDN 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 23 : Riviera (Buick) 
3032301 Versión 01 : Coupé 2 ptas. V6 
 M o d e l o 24 : Reatta (Buick) 
3032401 Versión 01 : Coupé 2 ptas. V6 
3032402 02 :  Convertible 2 ptas. V6 
 M o d e l o 25 : Van (Chev.) 
3032501 Versión 01 : G10 Van 1/2 ton. Chevy Van V8 
3032502 02 :  G10 Van 1/2 ton. Sport Van V8 
3032503 03 :  G20 Van 3/4 ton. Chevy Van V8 
3032504 04 :  G20 Van 3/4 ton. Sport Van V8 
3032505 05 :  Cargo Van APV Van V6 
3032506 06 :  G30 Van 1 Sport Van V8 
 M o d e l o 26 : Lumina Van APV (Chev) 
3032601 Versión 01 : Wagon 5 pasajeros V6 
3032602 02 :  CL Wagon 5 pasajeros 
3032603 03 :  LS Wagon 5 pasajeros 6 cil. 
3032604 04 :  Cargo Van 
 M o d e l o 27 : Astro Van (Chev.) 
3032701 Versión 01 : Cargo Van 1/2 ton. V6 
3032702 02 :  Ext Cargo Van 
3032703 03 :  Van CS 
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3032704 04 :  Van CL 
3032705 05 :  Van LT 
3032706 06 :  Ext Van CS 
3032707 07 :  Ext Van CL 
3032708 08 :  Ext Van LT 
 M o d e l o 28 : Sport Side (Chev.) 
3032801 Versión 01 : Pick-Up 1/2 ton. V8 
3032802 02 :  Fleet Extended Cab. 
 M o d e l o 29 : Lemans (Pontiac) 
3032901 Versión 01 : VL AeroCoupé 2 ptas. 4 cil. 
3032902 02 :  LE Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3032903 03 :  LE AeroCoupé 2 ptas. 4 cil. 
3032904 04 :  AeroCoupé 3 ptas. 4 cil. 
3032905 05 :  AeroCoupé SE 3 ptas. 
3032906 06 :  Sedán SE 4 ptas. 
3032907 07 :  AeroCoupé SE 2 ptas. 4 cil. 
3032908 08 :  Sedán SE 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 30 : Sunbird (Pontiac) 
3033001 Versión 01 : Coupé GT 2 ptas. V6 
3033002 02 :  Sedán LE 4 ptas. 4 cil. 
3033003 03 :  Coupé LE 2 ptas. 4 cil. 
3033004 04 :  Sedán SE 4 ptas. 4 cil. 
3033005 05 :  Coupé SE 2 ptas. 4 cil. 
3033006 06 :  Convertible SE 2 ptas. 4 cil. 
3033007 07 :  Convertible LE 4 cil. 
3033008 08 :  Coupé SE 2 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 31 : Grand AM (Pontiac) 
3033101 Versión 01 : Sedán SE Std. 4 ptas. 4 cil. 
3033102 02 :  Coupé SE Std. 2 ptas. 4 cil. 
3033103 03 :  Sedán GT 4 ptas. 4 cil. 
3033104 04 :  Coupé GT 2 ptas. 4 cil. 
3033105 05 :  Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 
3033106 06 :  Wagon LE 4 ptas. 6 cil. 
3033107 07 :  Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 32 : 6000 (Pontiac) 
3033201 Versión 01 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 
3033202 02 :  Wagon LE 4 ptas. 6 cil. 
3033203 03 :  Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 33 : Firebird (Pontiac) 
3033301 Versión 01 : Hatchback Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3033302 02 :  Convertible 2 ptas. 6 cil. 
3033303 03 :  Hatchback Coupé 2 ptas. 8 cil. 
3033304 04 :  Trans AM Hatchback Coupé 2 ptas. 8 cil. 
3033305 05 :  Trans AM Convertible 2 ptas. 8 cil. 
3033306 06 :  Hatchback Coupé GTA 2 ptas.8 cil. 
3033307 07 :  Fórmula Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3033308 08 :  Trans AM GT Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 34 : Bonneville (Pontiac) 
3033401 Versión 01 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 
3033402 02 :  Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 
3033403 03 :  Sedán SSE 4 ptas. 6 cil. 
3033404 04 :  Sedán SSEI 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 35 : Grand Prix (Pontiac) 
3033501 Versión 01 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 
3033502 02 :  Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 
3033503 03 :  Coupé SE 2 ptas. 6 cil. 
3033504 04 :  Coupé GT 2 ptas. 6 cil. 
3033505 05 :  Sedán STE 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 36 : Trans Sport (Pontiac Van) 
3033601 Versión 01 : Wagon 5 pasajeros V6 
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3033602 02 :  Wagon SE 5 pasajeros V6 
 M o d e l o 37 : Jimmy (GMC) (Pontiac Van) 
3033701 Versión 01 : Tailgate 1/2 ton. 2 ptas.6 cil 
3033702 02 :  Tailgate 1/2 ton. 4 ptas.6 cil 
3033703 03 :  Tailgate 4WD 2 ptas. 
3033704 04 :  Tailgate 4WD 4 ptas. 
3033705 05 :  Typhoon Sport Utility 4WD 6 cil. 
3033706 06 :  Sport Utility 2WD 2 ptas. V6 
3033707 07 :  Sport Utility 2WD 4 ptas. V6 
3033708 08 :  Sport Utility 4WD 2 ptas. V6 
3033709 09 :  Sport Utility 4WD 4 ptas. V6 
3033710 10 :  Yukon Wagon 4WD 2 ptas. V8 
 M o d e l o 38 : Safari (GMC) 
3033801 Versión 01 : Cargo Van 1/2 ton. 6 cil. 
3033802 02 :  Extended Cargo Van 1/2 ton. 6 cil. 
3033803 03 :  Van SLX 1/2 ton. 6 cil. 
3033804 04 :  Extended Van SLX 1/2 ton. 6 cil. 
 M o d e l o 39 : Van (GMC) 
3033901 Versión 01 : Van 1/2 ton. V6, V8 
3033902 02 :  Van 3/4 ton. V6, V8 
3033903 03 :  Van 1 ton. V6, V8 
 M o d e l o 40 : Achieva (Olds.) 
3034001 Versión 01 : Sedán S 4 ptas. 4 cil. 
3034002 02 :  Coupé S 2 ptas. 4 cil. 
3034003 03 :  Sedán SL 4 ptas. 4 cil. 
3034004 04 :  Coupé SL 2 ptas. 4 cil. 
3034005 05 :  Coupé SC 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 41 : Bravada AWD (Olds) 
3034101 Versión 01 : Sport Utility 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 42 : Suburban 
3034201 Versión 01 : Wagon 8 cil. 
3034202 02 :  Wagon 4WD 8 cil. 
 M o d e l o 43 : S-10 Sonoma Pick Up 
3034301 Versión 01 : Caja Corta 1/2 ton. V4 y V6 
3034302 02 :  LS Caja Corta 1/2 ton. V4 y V6 
3034303 03 :  Caja Larga 1/2 ton. V4 y V6 
3034304 04 :  LS Caja Larga 1/2 ton. V4 y V6 
3034305 05 :  LS Doble Cabina 1/2 ton. V4 y V6 
 M o d e l o 44 : Full Size Pick Up 
3034401 Versión 01 : C1500 1/2 ton. Caja Cor. Esp.V6 
3034402 02 :  C1500 1/2 ton. Caja Lar. Esp.V6 
3034403 03 :  C1500 1/2 ton. Caj. C. Esp. V6 4x4 
3034404 04 :  C1500 1/2 ton. Caj. L. Esp. V6 4x4 
3034405 05 :  C1500 1/2 ton. Caja Corta V8 
3034406 06 :  C1500 1/2 ton. Caja Larga V8 
3034407 07 :  C2500 3/4 ton. Caja Larga V8 
3034408 08 :  C3500 1 ton. Caja Larga V8 
3034409 09 :  C1500 1/2 ton. Caja Cor. V8 4x4 
3034410 10 :  C1500 1/2 ton. Caja Lar. V8 4x4 
3034411 11 :  C2500 3/4 ton. Caja Lar. V8 4x4 
3034412 12 :  C3500 1 ton. Caja Larga V8 4x4 
 M o d e l o 45 : Pick Up Doble Cabina 
3034501 Versión 01 : C1500 1/2 ton. Caja Cor. V6 y V8 
3034502 02 :  C1500 1/2 ton. Caja Lar. V6 y V8 
3034503 03 :  C2500 3/4 ton. Caja Lar. V6 y V8 
3034504 04 :  C3500 1 ton. Caja Larga V6 y V8 
3034505 05 :  C1500 1/2 ton. C. Cor. V6 y V8 4x4 
3034506 06 :  C1500 1/2 ton. C. Lar. V6 y V8 4x4 
3034507 07 :  C2500 3/4 ton. C. Lar. V6 y V8 4x4 
3034508 08 :  C3500 1 ton. Caja Lar. V6yV8 4x4 
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 M o d e l o 46 : Pick Up Crew Cab 
3034601 Versión 01 : C3500 1 ton. Caja Larga V8 
3034602 02 :  C3500 1 ton. Caja Larga V8 4x4 
 M o d e l o 47 : Monte Carlo 
3034701 Versión 01 : Coupé automático 2 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 48 : Hi-Cube/Magnavan 
3034801 Versión 01 : Van 10" 8 cil. 
3034802 02 :  Van 12" 8 cil. 
3034803 03 :  Van 14" 8 cil. 
 M o d e l o 49 : Camión Chasis Cabina 
3034901 Versión 01 : C3500 3/4 ton. 8 cil. 
3034902 02 :  C3500 3/4 ton. 8 cil. 4x4 
3034903 03 :  C3500 1 ton. 8 cil. 
3034904 04 :  C3500 1 ton. 8 cil. 4x4 
3034905 05 :  C3500 Crew 1 ton. 8 cil. 
3034906 06 :  C3500 Crew 1 ton. 8 cil. 4x4 
3034907 07 :  C3500 Caja C. 8 cil. cap. 6 800 Kg. 
3034908 08 :  C3500 Caja C. 8 cil. cap. 6 800 Kg. 4x4 
3034909 09 :  C3500 Redilas 8 cil. 
3034910 10 :  C3500 Redilas 8 cil. 4x4 
 M o d e l o 50 : Tahoe/Yukon 
3035001 Versión 01 : Wagon 4x2 aut. 2 ptas. 8 cil. 
3035002 02 :  Wagon 4x2 aut. 4 ptas. 8 cil. 
3035003 03 :  Wagon 4x4 aut. 2 ptas. 8 cil. 
3035004 04 :  Wagon 4x4 aut. 4 ptas. 8 cil. 
3035005 05 :  Wagon 4x2 aut. T. dsel. 2 ptas. 8 cil. 
3035006 06 :  Wagon 4x2 aut. T. dsel. 4 ptas. 8 cil. 
3035007 07 :  Wagon 4x4 aut. T. dsel. 2 ptas. 8 cil. 
3035008 08 :  Wagon 4x4 aut. T. dsel. 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 51 : Aurora (Oldsmobile) 
3035101 Versión 01 : Sedán aut. a/a 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 52 : Chevy Express Van 
3035201 Versión 01 : Savana Wagon 8 pas., aut., doble a/c, 8 cil. 
Clave Empresa 04 :  Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Tsuru Sedán 2 puertas 
0040101 Versión 01 : T/M Austero 
0040102 02 :  T/M Típico 
0040103 03 :  T/A Típico 
0040104 04 :  Deportivo Súper Lujo 
0040105 05 :  Austero Plus T/M 
0040106 06 :  Típico Plus T/M 
0040107 07 :  Típico con a/a 
0040108 08 :  Deportivo T/M con CD. 
0040109 09 :  Prototipo T/M 
0040110 10 :  Prototipo T/A 
 M o d e l o 02 : Tsuru Sedán 4 puertas 
0040201 Versión 01 : T/M Austero 
0040202 02 :  T/M Típico 
0040203 03 :  T/M Lujo 
0040204 04 :  T/A Típico 
0040205 05 :  T/A Lujo 
0040206 06 :  T/M Súper Lujo 
0040207 07 :  T/A Súper Lujo 
0040208 08 :  T/M Austero C/Cat 
0040209 09 :  Austero Plus T/M 
0040210 10 :  Típico Plus T/M 
0040211 11 :  T/M Súper Lujo Plus 
0040212 12 :  T/A Típico Plus 
0040213 13 :  T/A Súper Lujo Plus 
0040214 14 :  Típico T/M con a/a 
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0040215 15 :  Súper Lujo T/M con CD. 
0040216 16 :  Típico T/A con a/a 
0040217 17 :  Súper Lujo T/A con CD. 
0040218 18 :  T/M Austero GSI 
0040219 19 :  GSI Plus Austero T/M 
0040220 20 :  GSII Austero T/M 
0040221 21 :  GSII Plus Austero T/M 
0040222 22 :  GSII Austero T/M con a/a 
0040223 23 :  Prototipo T/M 
0040224 24 :  Prototipo T/A 
 M o d e l o 03 : Tsuru Vagoneta 
0040301 Versión 01 : T/M Típica 
0040302 02 :  T/A Típica 
0040303 03 :  T/A Lujo 
0040304 04 :  T/M Lujo 
0040305 05 :  T/M Súper Lujo 
0040306 06 :  T/A Súper Lujo 
0040307 07 :  T/M Austera 
0040308 08 :  Prototipo T/M 
0040309 09 :  Prototipo T/A 
0040310 10 :  Típico T/M a/a 
0040311 11 :  TípicoT/A a/a 
 M o d e l o 04 : Hikari Coupé 
0040401 Versión 01 : T/M Lujo 
0040402 02 :  T/M Turbo 
0040403 03 :  T/A Lujo 
 M o d e l o 05 : Ichi Van 
0040501 Versión 01 : Típico T/M 2.4 
0040502 02 :  Lujo T/M 2.4 
0040503 03 :  Gran Lujo T/A 2.4 
0040504 04 :  Gran Lujo T/M 2.4 
0040505 05 :  Lujo 1990 
 M o d e l o 06 : 300 ZX 
0040601 Versión 01 : Automático 
0040602 02 :  Estándar (T/M) 
0040603 03 :  Convertible T/A 
0040604 04 :  Convertible T/M 
0040605 05 :  2 plazas T/M 
0040606 06 :  2 plazas T ROOF T/M 
0040607 07 :  2 plazas T ROOF T/A 
0040608 08 :  2 + 2 T/M 
0040609 09 :  2 + 2 T/A 
0040610 10 :  Turbo T/M 
0040611 11 :  Turbo T/A 
0040612 12 :  Twin Turbo T/A 
0040613 13 :  Twin Turbo T/M 
 M o d e l o 07 : Máxima 
0040701 Versión 01 : Automático 
0040702 02 :  T/A sin opcionales 
0040703 03 :  T/A con SUN ROOF 
0040704 04 :  T/A con A.B.S. 
0040705 05 :  T/A Paq. Frío y A.B.S. 
0040706 06 :  GXE T/A Paq. comodidad y Seg. 
0040707 07 :  GLE-1 T/A SUNROOF y A.B.S. 
0040708 08 :  GXE T/A, A/A, Paq. Comodidad y seguridad 
0040709 09 :  GLE2 T/A, A/A, Paq. piel 
0040710 10 :  GLE1 T/A, A/A, Paq. piel SUNROOF y A. B. S. 
 M o d e l o 08 : Tsuru Sentra 
0040801 Versión 01 : XE estándar 
0040802 02 :  XE automática. 
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0040803 03 :  GXE estándar 
0040804 04 :  GXE Std. + Abs. 
0040805 05 :  GXE aut. 
0040806 06 :  GXE aut. Abs. 
 M o d e l o 09 : 240 SX 
0040901 Versión 01 : T/M 
0040902 02 :  T/A 
0040903 03 :  Coupé LE T/A, a/a, C.D., Sun Roof, Paq. piel y ABS. 
0040904 04 :  Coupé SE T/A, a/a, Sun Roof y ABS. 
0040905 05 :  Coupé SE T/M, a/a, Sun Roof y ABS. 
 M o d e l o 10 : Infinity Q45 
0041001 Versión 01 : T/A Q45 Suspensión Activa 
0041002 02 :  T/A Q45 Básico 
0041003 03 :  T/A Q45 Deportivo 
0041004 04 :  T/A Q45 Sist. Control Tracción 
 M o d e l o 11 : Sentra Sedán 4 puertas 
0041101 Versión 01 : T/M GST Típico 
0041102 02 :  T/M GST Típico c/a.a 
0041103 03 :  T/M GSX Lujo 1 
0041104 04 :  T/M GSX Lujo 2 
0041105 05 :  T/M GSX Lujo 3 
0041106 06 :  T/M GSS Súper Lujo 1 
0041107 07 :  T/M GSS Súper Lujo 2 
0041108 08 :  T/A GST Típico 
0041109 09 :  T/A GST Típico c/a.a 
0041110 10 :  T/A GSX Lujo 1 
0041111 11 :  T/A GSX Lujo 2 
0041112 12 :  T/A GSX Lujo 3 
0041113 13 :  T/A GSS Súper Lujo 1 
0041114 14 :  T/A GSS Súper Lujo 2 
0041115 15 :  T/M GSS Súper Lujo 3 
0041116 16 :  T/A GSS Súper Lujo 3 
0041117 17 :  Prototipo T/M 
0041118 18 :  Prototipo T/A 
0041119 19 :  GSX T/A 
0041120 20 :  GSS T/A 
0041121 21 :  GSX T/M 
0041122 22 :  GSS T/M 
 M o d e l o 12 : Lucino Sedán 2 puertas 
0041201 Versión 01 : T/M GSE Lujo 1 
0041202 02 :  T/M GSE Lujo 2 
0041203 03 :  T/M GSE Lujo 3 
0041204 04 :  T/M GSR Dep. 1 
0041205 05 :  T/M GSR Dep. 2 
0041206 06 :  T/A GSE Lujo 1 
0041207 07 :  T/A GSE Lujo 2 
0041208 08 :  T/A GSE Lujo 3 
0041209 09 :  T/A GSR Dep. 1 
0041210 10 :  T/A GSR Dep. 2 
0041211 11 :  T/M GSR Dep. 3 
0041212 12 :  T/A GSR Dep. 3 
0041213 13 :  Prototipo T/M 
0041214 14 :  Prototipo T/A 
0041215 15 :  GSE T/A 
0041216 16 :  GSR T/A 
0041217 17 :  GSE T/M 
0041218 18 :  GSR T/M 
 M o d e l o 13 : Altima 
0041301 Versión 01 : GXE T/A y VOP 
0041302 02 :  SE T/M y ABS 
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0041303 03 :  GLE T/A 
0041304 04 :  GLE-E T/A y piel 
0041305 05 :  GLE T/A, A/A, Sun Roof, A.B.S., Paq, piel 
0041306 06 :  GLE T/A, A/A, Sun Roof, tapetes y Paq. piel 
0041307 07 :  GLE T/A, A/A, CD, tapetes y Paq. piel 
0041308 08 :  GLE T/A, A/A, CD, Sun Roof, tapetes y Paq. piel 
0041309 09 :  GLE T/A, A/A, CD, Sun Roof, tapetes, Paq. piel y 

ABS. 
0041310 10 :  GXE T/A, A/A, CD, tapetes y ABS. 
 M o d e l o 14 : Pathfinder 
0041401 Versión  01 : XE 4x2 T/A, A/A, Paq./Comodidad, Paq./Dep. 
0041402 02 :  LE 4x2 T/A, A/A, Paq./Lujo 
0041403 03 :  LE 4x4 T/A, A/A, Paq./Lujo 
0041404 04 :  SE T/A, A/A 
 M o d e l o 15 : Miniván Quest 4 puertas 
0041501 Versión  01 : XE T/A, A/A, Paq./Comodidad y eléctrico 
0041502 02 :  GXE T/A, A/A, A.B.S., Paq. piel y lujo 
0041503 03 :  XE T/A, A/A trasero, Paq./Comodidad y eléctrico 
 M o d e l o 16 : Infiniti 30 Sedán 4 puertas 
0041601 Versión 01 : T/A, A/A, CD, Sun Roof, tapetes, Paq. piel y ABS 
 M o d e l o 17 : Miniván Quest 5 puertas 
0041701 Versión  01 : GLE 
0041702 02 :  GXE 
 M o d e l o 01 : Chasis Cabina 
1040101 Versión 01 : Corto 
 M o d e l o 02 : Pick-Up 
1040201 Versión 01 : Corto Típico J 18 
1040202 02 :  Largo Típico J 18 
1040203 03 :  Corto Lujo 2.4 
1040204 04 :  Largo Lujo 2.4 
1040205 05 :  Largo Lujo T/A 2.4 
1040206 06 :  Corto Típico 2.4 T/M 
1040207 07 :  Largo Típico 2.4 T/M 
1040208 08 :  Largo Típico 2.4 T/A 
1040209 09 :  Prototipo T/M 
1040210 10 :  Prototipo T/A 
 M o d e l o 03 : Estacas 
1040301 Versión 01 : Corto 
1040302 02 :  Largo 
1040303 03 :  T/M 2.4 
 M o d e l o 04 : Chasis 
1040401 Versión 01 : Largo J 18 
1040402 02 :  Corto J 18 
1040403 03 :  Largo T/M 2.4 
1040404 04 :  Corto T/M 2.4 
 M o d e l o 05 : Doble Cabina 
1040501 Versión 01 : Típico J 18 
1040502 02 :  Lujo T/A 2.4 
1040503 03 :  Típico T/M 2.4 
1040504 04 :  T/M Lujo 2.4 
1040505 05 :  T/A Típico 2.4 
1040506 06 :  T/A Lujo 2.4 
1040507 07 :  T/M Típico 2.4 L Plus 
1040508 08 :  T/M Típico 2.4 Dir. H. 
1040509 09 :  T/A Típico 2.4 Dir. H. 
 M o d e l o 06 : CW Ichi Van 
1040601 Versión 01 : Panel J-18 
1040602 02 :  Panel Tip. Largo T/M 
1040603 03 :  Panel Lujo Largo T/M 
1040604 04 :  Panel Súper Lujo Largo T/M 
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1040605 05 :  Panel Súper Lujo Largo T/A 
 M o d e l o 07 : Chasis King Cab 
1040701 Versión 01 : Súper Lujo T/M 
1040702 02 :  Súper Lujo T/A 
 M o d e l o 01 : Stanza 
3040101 Versión 01 : Sedán XE 4 ptas. 
3040102 02 :  Sedán GXE 4 ptas. 
3040103 03 :  Altima Sedán 4 ptas. 
 M o d e l o 02 : 240 SX 
3040201 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 
3040202 02 :  Fastback 2 ptas. 
3040203 03 :  Coupé SE 2 ptas. 
3040204 04 :  Fastback SE 2 ptas. 
3040205 05 :  Fastback LE 2 ptas. 
3040206 06 :  Convertible 2 ptas. 
3040207 07 :  Convertible SE 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 03 : Infiniti 
3040301 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 
3040302 02 :  Coupé 2 ptas. 
3040303 03 :  Sedán Q45 
3040304 04 :  Sedán G20 4 ptas. 4 cil. 
3040305 05 :  Sedán J30 4 ptas. 6 cil. 
3040306 06 :  I-30, 6 cil., 4 ptas. aut. 
 M o d e l o 04 : Pathfinder 
3040401 Versión 01 : Utility XE 2WD 4 ptas. 
3040402 02 :  Utility XE 4 ptas. 
3040403 03 :  Utility SE 4 ptas. 
3040404 04 :  Sport Util. XE 4WD 4 ptas. 6 cil. 
3040405 05 :  Sport Util. SE 4WD 4 ptas. 6 cil. 
3040406 06 :  Sport Util. LE 4WD 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 05 : Sentra 
3040501 Versión 01 : Sedán 2 ptas. 
3040502 02 :  Sedán 4 ptas. 
3040503 03 :  Sedán XE 2 ptas. 
3040504 04 :  Sedán XE 4 ptas. 
3040505 05 :  Sedán SE 2 ptas. 
3040506 06 :  Sedán SE-R 2 ptas. 
3040507 07 :  Sedán GXE 4 ptas. 
3040508 08 :  Sedán E 2 ptas. 4 cil. 
3040509 09 :  Sedán E 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 06 : 300 ZX 
3040601 Versión 01 : Hatchback Coupé 2 ptas. 
3040602 02 :  2+2 Hatchback Coupé 2 ptas. 
3040603 03 :  Turbo Hatchback Coupé 2 ptas. 
3040604 04 :  Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3040605 05 :  2+2 Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3040606 06 :  Convertible 2 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 07 : Máxima 
3040701 Versión 01 : Sedán GXE 4 ptas. 
3040702 02 :  Sedán SE 4 ptas. 
 M o d e l o 08 : Pick Up 
3040801 Versión 01 : King Cab. 
3040802 02 :  Pick-Up 4 cil. 
3040803 03 :  Pick-Up 6 cil. 
3040804 04 :  King Cab. SE 6 cil. 
3040805 05 :  Pick-Up XE 6' 4 cil. 
3040806 06 :  Pick-Up King Cab. XE 4 cil. 
3040807 07 :  Pick-Up 7' 6 cil. 
 M o d e l o 09 : Quest 
3040901 Versión 01 : Mini Van XE 
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3040902 02 :  Cargo Van 5 pas. 6 cil. 
3040903 03 :  Wagon XE 5 pas. 6 cil. 
3040904 04 :  Wagon GXE 5 pas. 6 cil. 
 M o d e l o 10 : Altima 
3041001 Versión 01 : Sedán XE 4 ptas. 4 cil. 
3041002 02 :  Sedán GXE 4 ptas. 4 cil. 
3041003 03 :  Sedán SE 4 ptas. 4 cil. 
3041004 04 :  Sedán GLE 4 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 11 : NX 
3041101 Versión 01 : Coupé 1600 2 ptas. 4 cil. 
3041102 02 :  Coupé 2000 2 ptas. 4 cil. 
Clave Empresa 05 :  Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Sedán 
0050101 Versión 01 : Sedán 
0050102 02 :  Sedán City 
 M o d e l o 02.  Golf 2 puertas 
0050201 Versión 01 : Básico 70 c.p. 
0050202 02 :  GL 90 c.p. std. 
0050203 03 :  GTI 100 c.p. std. aa. 
0050204 04 :  Básico 90 c.p. 5 vel. 
0050205 05 :  Básico 90 c.p. aut. 
0050206 06 :  GL Diesel 5 vel. 
0050207 07 :  GL 100 c.p. 5 vel. 
0050208 08 :  GL 100 c.p. aut. 
0050209 09 :  GL 70 c.p. 4 vel. 
0050210 10 :  GL 90 c.p. aut. 
0050211 11 :  GTI 16 V. 138 c.p. 5 vel. 
0050212 12 :  GTI 100 c.p. 5 vel. 
0050213 13 :  GTI 100 c.p. aut. 
0050214 14 :  CL 75 c.p. 5 vel. estándar 
0050215 15 :  CL 90 c.p. 5 vel. estándar 
0050216 16 :  GL 75 c.p 5 vel. estándar 
0050217 17 :  GL 115 c.p. 4 vel. automático. 
0050218 18 :  GL 115 c.p. 5 vel. estándar 
0050219 19 :  GTI 8V 115 c.p 4 vel. aut. 
0050220 20 :  GTI 8V 115 c.p.4 vel. estándar 
0050221 21 :  CL 90 c.p. 4 vel. aut. 
0050222 22 :  GT 90 c.p 5 vel. estándar 
0050223 23 :  GTI VR6 estándar 
0050224 24 :  GT 115 c.p. estándar 
0050225 25 :  GT 115 c.p. automático 
0050226 26 :  GLS 115 c.p. automático 
0050227 27 :  GLS 115 c.p. estándar 
0050228 28 :  Sport 90 c.p. estándar 
0050230 30 :  Convertible Básico estándar 
0050231 31 :  Convertible Básico automático 
0050232 32 :  Convertible Equipado estándar 
0050233 33 :  Convertible Equipado automático 
 M o d e l o 03 : Golf 4 puertas 
0050301 Versión 01 : Básico 70 c.p. 
0050302 02 :  Básico 90 c.p. std. aa. 
0050303 03 :  Básico 90 c.p. aut. 
0050304 04 :  GL 70 c.p. std. 
0050305 05 :  GL 90 c.p. std. 
0050306 06 :  GL 90 c.p. std. aa. 
0050307 07 :  Básico 90 c.p. 5 vel. 
0050308 08 :  GL Diesel 5 vel. 
0050309 09 :  GL 100 c.p. 5 vel. 
0050310 10 :  GL 100 c.p. aut. 
0050311 11 :  GL 90 c.p. aut. 
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0050312 12 :  CL 75 c.p. 5 vel. estándar 
0050313 13 :  CL 90 c.p. 5 vel. estándar 
0050314 14 :  GL 75 c.p. 5 vel. estándar 
0050315 15 :  GL 115 c.p. 4 vel. automático 
0050316 16 :  GL 115 c.p. 5 vel. estándar. 
0050317 17 :  CL 90 c.p. automático 
0050318 18 :  GLS 115 c.p. automático 
0050319 19 :  GLS 115 c.p. estándar 
0050320 20 :  Manhattan 90 c.p. estándar 
0050321 21 :  Manhattan 90 c.p. automático 
0050322 22 :  GLS 90 c.p. diesel automático 
0050323 23 :  City 90 c.p. estándar 
0050324 24 :  Atlanta 90 c.p. estándar 
 M o d e l o 04 : Jetta 2 puertas 
0050401 Versión 01 : Básico 90 c.p. std. 
0050402 02 :  Básico 70 c.p. 4 vel. 
0050403 03 :  Básico 90 c.p. 5 vel. A.A. 
0050404 04 :  Básico 90 c.p. 5 vel. radio 
0050405 05 :  Básico 90 c.p. aut. 
0050406 06 :  Disponible 
0050407 07 :  Disponible 
0050408 08 :  Disponible 
0050409 09 :  GL 100 c.p. 5 vel. 
 M o d e l o 05 : Jetta 4 puertas 
0050501 Versión 01 : Básico 90 c.p. std. 
0050502 02 :  Básico 90 c.p. std. radio 
0050503 03 :  Básico 90 c.p. std. aa. 
0050504 04 :  Básico 90 c.p. aut. 
0050505 05 :  GL 90 c.p. std. 
0050506 06 :  GL 90 c.p. std. aa. 
0050507 07 :  GL 90 c.p. aut. 
0050508 08 :  GL 90 c.p. aut. aa 
0050509 09 :  Carat 90 c.p. aut. aa. 
0050510 10 :  GLI 100 c.p. std.aa. 
0050511 11 :  GLI 100 c.p. aut. aa. 
0050512 12 :  Básico 70 c.p. 4 vel. 
0050513 13 :  GL 100 c.p. 5 vel. 
0050514 14 :  GL 100 c.p. aut. 
0050515 15 :  Carat 100 c.p. 5 vel. 
0050516 16 :  Carat 100 c.p. aut. 
0050517 17 :  GLI 100 c.p. 5 vel. 
0050518 18 :  GLI 100 c.p. aut. 
0050519 19 :  Carat 90 c.p. aut. 
0050520 20 :  GL2 90 c.p. 5 vel. 
0050521 21 :  GL2 automático 
0050522 22 :  GLS 115 c.p. 5 vel. 
0050523 23 :  GLS 115 c.p. automático 
0050524 24 :  Carat 115 c.p. 5 vel. 
0050525 25 :  Carat 115 c.p. aut. 
0050526 26 :  GLX VR6 175 c.p. 5 vel. 
0050527 27 :  GLX VR6 175 c.p. aut. 
0050528 28 :  GLS 115 c.p. 5 vel. diesel 
0050529 29 :  GLS 5 vel. diesel 
0050530 30 :  CL 90 c.p. 5 vel. estándar 
0050531 31 :  CL 90 c.p. automático 
0050532 32 :  GLS 90 c.p. diesel aut. 
0050533 33 :  Disponible 
0050534 34 :  GLX 115 c.p. estándar 
0050535 35 :  GLX 115 c.p. aut. 
0050536 36 :  GL 115 c.p. estándar 
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0050537 37 :  GL 115 c.p. aut. 
 M o d e l o 06 : Combi 
0050601 Versión 01 : Caravelle 
0050602 02 :  Combi 
0050603 03 :  Caravelle GL T4 aut. 
0050604 04 :  Combi T4 estándar 
 M o d e l o 07 : Passat 
0050701 Versión 01 : Limousine GL 
0050702 02 :  Limousine GLA 
0050703 03 :  Variant GLA 
0050704 04 :  Sedán VR6 estándar 
0050705 05 :  Sedán VR6 aut. 
0050706 06 :  Vagoneta VR6 aut. 
0050707 07 :  Vagoneta VR6 estándar 
 M o d e l o 08 : Audi 
0050801 Versión 01 : Audi 100 cs automático 
0050802 02 :  Audi 100 cs quattro 
0050803 03 :  Audi S4 
0050804 04 :  Audi V8 
0050805 05 :  A4 estándar 193 c.p. 
0050806 06 :  A4 automátco 193 c.p. 
0050807 07 :  A4 quattro automático 193 c.p. 
0050808 08 :  A8 Tiptronic 300 c.p. 
0050809 09 :  A4 Tiptronic 193 c.p. 
0050810 10 :  A4 quattro Tiptronic 193 c.p. 
0050811 11 :  A6 Tiptronic 193 c.p. 
0050812 12 :  A6 quattro Tiptronic 193 c.p. 
0050813 13 :  A4 Turbo Tiptronic 147 c.p. 
0050814 14  A4 Turbo estándar 147 c.p. 
0050815 15  A3 Turbo estándar 147 c.p. 
0050816 16  A3 Turbo automático 147 c.p. 
 M o d e l o 09 : Derby 
0050901 Versión 01 : Derby estándar 
0050902 02 :  Derby Atlanta estándar 
0050903 03 :  Derby aut. 
 M o d e l o 10 : Cabrio 
0051001 Versión 01 : 115 c.p. estándar 
0051002 02 :  115 c.p. automático 
0051003 03 :  Básico estándar 
0051004 04 :  Básico aut. 
 M o d e l o 11 : Pointer 2 puertas 
0051101 Versión 01 : Pointer estándar 
 M o d e l o 12 : Pointer 4 puertas 
0051201 Versión 01 : Pointer estándar 
 M o d e l o 13 : Audi 2 puertas 
0051301 Versión 01 : Cabriolet aut. 
 M o d e l o 14 : Audi 5 puertas 
0051401 Versión 01 : A4 Avant Tiptronic 193 c.p. 
0051402 02 :  A6 Avant Tiptronic 193 c.p. 
 M o d e l o 15 : Multiván 
0051501 Versión 01 : Multiván T4 automática 
 M o d e l o 16 : Beetle 
0051601 Versión 01 : Estándar 115 c.p. 
0051602 02 :  Automático 115 c.p. 
 M o d e l o 17 : Pointer Station Wagon 
0051701 Versión 01 : Estándar 
 M o d e l o 01 : 522 Panel 
1050101 Versión 01 : s/ventanas s/pasillo 
1050102 02 :  s/ventanas c/pasillo 
1050103 03 :  Panel T4 estándar 
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 M o d e l o 02 : 622 Panel 
1050201 Versión 01 : c/ventana s/pasillo 
1050202 02 :  c/ventana c/pasillo 
1050203 03 :  Panel con ventana ecológica 
 M o d e l o 03 : Pointer Pick Up 
1050301 Versión 01 : Estándar 
 M o d e l o 01 : Fox 
3050101 Versión 01 : Sedán 2 ptas. 
3050102 02 :  Sedán 4 ptas. 
3050103 03 :  Wolfsburg Sedán 2 ptas. 
3050104 04 :  Polo Sedán 2 ptas. 
3050105 05 :  Wolfsburg GL Sedán 4 ptas. 
 M o d e l o 02 : Cabriolet 
3050201 Versión 01 : Convertible 2 ptas. 
 M o d e l o 03 : Golf 
3050301 Versión 01 : Hatchback GL 2 ptas. 
3050302 02 :  Hatchback GL 4 ptas. 
3050303 03 : Hatchback GTI 2 ptas. 4 cil. 
3050304 04 :  Hatchback GTI 16V 2 ptas. 4 cil. 
 M o d e l o 04 : Jetta 
3050401 Versión 01 : Sedán GL 2 ptas. 
3050402 02 :  Sedán GL 4 ptas. 
3050403 03 :  Sedán GL diesel 4 ptas. 
3050404 04 :  Sedán Carat 4 ptas. 
3050405 05 :  Sedán GLI 16V 4 ptas. 
 M o d e l o 05 : Passat 
3050501 Versión 01 : Sedán GL 4 ptas. 4 cil. 
3050502 02 :  Wagon GL 4 ptas. 4 cil. 
3050503 03 :  Sedán GLX 4 ptas. 6 cil. 
3050504 04 :  Wagon GLX 4 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 06 : Corrado 
3050601 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 
3050602 02 :  Coupé SLC 2 ptas. 6 cil. 
 M o d e l o 07 : Audi 
3050701 Versión 01 : Sedán 100 CS 4 ptas. 6 cil. 
3050702 02 :  Sedán 90 CS 4 ptas. 6 cil. 
3050703 03 :  Sedán 90 S 4 ptas. 6 cil. 
3050704 04 :  Quatro 90 CS 4 ptas. 6 cil. 
3050705 05 :  Sedán 100 S 4 ptas. 6 cil. 
3050706 06 :  Quatro 100 CS 4 ptas. 6 cil. 
3050707 07 :  Quatro Vagoneta 100 CS 
3050708 08 :  S4 4 ptas. 5 cil. 
3050709 09 :  Quatro Sedán AWD 4 ptas. 8 cil. 
3050710 10 :  Sedán 100 4 ptas. 6 cil. 
3050711 11 :  Sedán Wagon 100 4 ptas. 6 cil. 
3050712 12 :  Cabriolet 2 ptas. 6 cil. 
3050713 13 :  Quatro 4 ptas. 8 cil. 
 M o d e l o 08 : Golf III 
3050801 Versión 01 : Hatchback GL 4 ptas. 
 M o d e l o 09 : Jetta III 
3050901 Versión 01 : Sedán GL 4 ptas. 
 M o d e l o 10 : Eurovan 
3051001 Versión 01 : CL 5 cil. 
3051002 02 :  GL 5 cil. 
3051003 03 :  MV 5 cil. 
Clave Empresa 6 :  Dina Camiones, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Chasis Cabina 
2060101 Versión 01 : 330 S/Motor 
2060102 02 :  451 S/Motor 
2060103 03 :  531 
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2060104 04 :  541 
2060105 05 :  551 
2060106 06 :  631 
2060107 07 :  641 (6x2) 
2060108 08 :  641 (4x2) 
2060109 09 :  641 (6x4) 
2060110 10 :  651 62-179 
2060111 11 :  651 62-162 
2060114 14 :  3100 
2060116 16 :  5311 
2060117 17 :  450 Cabover 
2060118 18 :  4900-N70 
2060119 19 :  651-210 
2060120 20 :  651-62-210-250 
2060121 21 :  D9-160 
2060122 22 :  551-17500, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 
2060123 23 :  551-19500, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 
2060124 24 :  D12 160000 
2060125 25 :  D12 160001 
2060126 26 :  551-17512, 50, 56, 57 
2060127 27 :  551-17551, 52, 54 
2060128 28 :  551-19050, 51, 52 
2060129 29 :  D12-16003 
2060130 30 :  551-17517 
2060131 31 :  D9-16003 
2060132 32 :  D9-160000 
2060133 33 :  451-175-50 
2060134 34 :  551-175-53 
2060135 35 :  551-190-56 
2060136 36 :  551-175-70 
2060137 37 :  551-175-71 
2060138 38 :  551-175-72 
2060139 39 :  551-190-72 
2060140 40 :  551-190-55 
2060141 41 :  551-175-76 
 M o d e l o 02 : Chasis Coraza 
2060201 Versión 01 : 532 
2060202 02 :  542 
2060203 03 :  552 
2060204 04 :  5322 
2060205 05 :  3800 
2060206 06 :  552-100 
2060207 07 :  552-102 
2060208 08 :  552-170 
2060209 09 :  552-17001 
2060210 10 :  552-17500, 50, 52, 53 
2060211 11 :  552-17504 
2060212 12 :  552-195 
2060213 13 :  552-19500 
2060214 14 :  552-19502 
2060215 15 :  3800-N95 
2060216 16 :  552-175 
2060217 17 :  552-17502 
2060218 18 :  552-17505 
2060219 19 :  552-19050, 53 
2060220 20 :  552-17554 
2060221 21 :  552-175-71 
2060222 22 :  552-190-70 
 M o d e l o 03 : Chasis Control Delantero 
2060301 Versión 01 : 323 
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2060302 02 :  333 
2060303 03 :  604 
2060304 04 :  3130 
2060305 05 :  433 
2060306 06 :  555 
2060307 07 :  634 
2060308 08 :  455 
2060309 09 :  654-21000, 01, 50, 60 
2060310 10 :  553 
2060311 11 :  653-21000, 50 
2060312 12 :  333-004 
2060313 13 :  333-120 
2060314 14 :  433-110-00 
2060315 15 :  433-120 
2060316 16 :  433-160-00 
2060317 17 :  433-110-03 
2060318 18 :  455-150 
2060319 19 :  455-170 
2060320 20 :  455-175-00, 50 
2060321 21 :  553-175 
2060322 22 :  553-175-00 
2060323 23 :  555-170 
2060324 24 :  555-175-00, 50 
2060325 25 :  555-185 
2060326 26 :  555-195 
2060327 27 :  555-195-00, 50 
2060328 28 :  555-195-02 
2060329 29 :  553-195-00, 50 
2060330 30 :  654-250-00, 50 
2060331 31 :  555-190-50 
2060332 32 :  553-190-50 
2060333 33 :  554-175-50 
2060334 34 :  455-175-70 
2060335 35 :  433-160-71 
2060336 36 :  553-190-70 
2060337 37 :  654-210-71 
2060338 38 :  654-250-72 
2060339 39 :  554-175-70 
2060340 40 :  554-190-70 
2060341 41 :  555-175-70 
2060342 42 :  555-190-70 
2060343 43 :  434-175-70 
 M o d e l o 04 : Chasis Cabina Tandem 
2060401 01 :  661 G1 
2060402 02 :  661 G2 
2060403 03 :  661 G3 
2060404 04 :  741 
2060405 05 :  751 
2060406 06 :  74300 
2060407 07 :  74310 
2060408 08 :  661-21000, 50 
2060409 09 :  661-21001 
2060410 10 :  661-25000, 01, 02, 50 
2060411 11 :  751-270 
2060412 12 :  751-27001 
2060413 13 :  751-27004 
2060414 14 :  751-310 
2060415 15 :  751-310-02 
2060416 16 :  751-310-07 
2060417 17 :  7400-300 



130     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

2060418 18 :  7400-310 
2060419 19 :  7400-3004 
2060420 20 :  7400-3009 
2060421 21 :  7427-5202 
2060422 22 :  7427-5203 
2060423 23 :  7427-5204 
2060424 24 :  7430-0300 
2060425 25 :  7430-0202 
2060426 26 :  7430-0204 
2060427 27 :  7430-0205 
2060428 28 :  7430-0206 
2060429 29 :  7430-0207 
2060430 30 :  7430-0303 
2060431 31 :  7430-0304 
2060432 32 :  7430-0305 
2060433 33 :  7431-0000 
2060434 34 :  7431-0005 
2060435 35 :  7430-0208 
2060436 36 :  661-25000 
2060437 37 :  7430-0200 
2060438 38 :  7425-0200 
2060439 39 :  7425-0300 
2060440 40 :  7431-0003 
2060441 41 :  7431-0005 
2060442 42 :  66121002 
2060443 43 :  74330100 
2060444 44 :  661-21051 
2060445 45 :  7431-0060 
2060446 46 :  7431-0064 
2060447 47 :  7431-0065 
2060448 48 :  7431-0062 
2060449 49 :  74-250201 
2060450 50 :  661-250-70 
2060451 51 :  661-210-70 
2060452 52 :  661-210-72 
 M o d e l o 05 : Tracto Camión 
2060501 Versión 01 : 861 
2060502 02 :  9400-000 
2060503 03 :  9400-006 
2060504 04 :  9400-001 
2060505 05 :  9401-000 
2060506 06 :  9400-008 
2060507 07 :  9400-100 
2060508 08 :  9400-304-305 
2060509 09 :  9401-302 
2060510 10 :  9400-320-8100 
2060511 11 :  9400-410-4101-4103-4104-4105 
2060512 12 :  9400-400 
2060513 13 :  9400-370 
2060514 14 :  94-430 
2060515 15 :  94-435 
2060516 16 :  9400-101 
2060517 17 :  9400-102 
2060518 18 :  9400-103 
2060519 19 :  9400-104 
2060520 20 :  9400-305 
2060521 21 :  9400-4111 
2060522 22 :  9400-4114 
2060523 23 :  9400-4115 
2060524 24 :  9400-409 
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2060525 25 :  9400-4091 
2060526 26 :  9400-4092 
2060527 27 :  9400-4003 
2060528 28 :  9400-37001 
2060529 29 :  9400-37002 
2060530 30 :  9400-310 
2060531 31 :  9400-365 
2060532 32 :  9400-401 
2060533 33 :  9400-411 
2060534 34 :  9400-425 
2060535 35 :  9400-3702 
2060536 36 :  9400-3703 
2060537 37 :  9400-4011 
2060538 38 :  9400-4013 
2060539 39 :  9400-4014 
2060540 40 :  9400-4015 
2060541 41 :  9400-4016 
2060542 42 :  9400-4028 
2060543 43 :  9400-4094 
2060544 44 :  9400-4095 
2060545 45 :  9400-4096 
2060546 46 :  9400-4097 
2060547 47 :  9432-0100 
2060548 48 :  9432-0101 
2060549 49 :  9437-0001 
2060550 50 :  9440-0100 
2060551 51 :  9441-0001 
2060552 52 :  9441-0004 
2060553 53 :  9441-0005 
2060554 54 :  9441-0006 
2060555 55 :  9441-0030 
2060556 56 :  9441-0031 
2060557 57 :  9443-0050 
2060558 58 :  9443-0053 
2060559 59 :  9443-0055 
2060560 60 :  9443-0056 
2060561 61 :  9443-0104 
2060562 62 :  9443-0105 
2060563 63 :  9443-0150 
2060564 64 :  9443-0151 
2060565 65 :  9443-5000 
2060566 66 :  9443-5004 
2060567 67 :  9443-5005 
2060568 68 :  9443-5007 
2060569 69 :  9443-5015 
2060570 70 :  9443-5016 
2060571 71 : 9443-5050 
2060572 72 :  9443-5051 
2060573 73 :  9443-5052 
2060574 74 :  9443-5053 
2060575 75 :  9443-5200, 211 
2060576 76 :  9443-5204 
2060577 77 :  9443-5250 
2060578 78 :  8100-N 
2060579 79 :  9200-N 
2060580 80 :  9600-N 
2060581 81 :  9137-0000, 001, 003 
2060582 82 :  9137-0004 
2060583 83 :  9137-0005 
2060584 84 :  9437-0003, 005 
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2060585 85 :  9443-0100 
2060586 86 :  9443-0101 
2060587 87 :  9443-5001 
2060588 88 :  9443-5201 
2050589 89 :  74310006 
2060590 90 :  9443-5061 
2060591 91 :  9443-5060 
2060592 92 :  9443-5063 
2060593 93 :  9443-5064 
2060594 94 :  9137-0065 
2060595 95 :  9437-0013 
2060596 96 :  9443-5212 
2060597 97 :  9437-0065 
2060598 98 :  9443-5065 
2060599 99 :  9437-0063 
 M o d e l o 06 : Tracto Camión 
2060601 Versión 01 : 9443-0100 
2060602 02 :  9443-0101 
2060603 03 :  9443-0114 
2060604 04 :  9443-0116 
2060605 05 :  9400-435-212 
2060606 06 :  9400-435-065 
2060607 07 :  9400-435-061 
 M o d e l o 07 : Chasis Cabina DCP 
2060701 Versión 01 : DCP351972 Carga Pesado 
2060702 02 :  DCP311776 Carga Pesado 
 M o d e l o 08 : Chasis Coraza DPC 
2060801 Versión 01 : DPC311771 Pasaje Suburbano 
2060802 02 :  DPC311970 Pasaje Autobús 
2060803 03 :  DPC311774 Pasaje Autobús 
 M o d e l o 09 : Chasis Control Delantero DPX 
2060901 Versión 01 : DPX311770 Pasaje Boxer 
2060902 02 :  DPX311970 Pasaje Boxer 
2060903 03 :  DPX281770 Pasaje Boxer 
 M o d e l o 10 : Chasis Cabina Tandem DCE 
2061001 Versión 01 : DCE522570 Carga Extra Pesados 
2061002 02 :  DCE522170 Carga Extra Pesados 
 M o d e l o 11 : Chasis Motor Delantero DPD 
2061101 Versión 01 : DPD201671 Pasaje Suburbano 
2061102 02 :  DPD311970 Pasaje 
 M o d e l o 12 : Chasis Motor Trasero DPT 
2061201 Versión 01 : DPT352171 Pasaje Urbano 
2061202 02 :  DPT352172 Pasaje Urbano 
2061203 03 :  DPT351970 Pasaje Urbano 
2061204 04 :  DPT311770 Pasaje Suburbano 
Clave Empresa 7 :  Renault de México, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Jeep 
1070101 Versión 01 : CH-7 Lona 
1070102 02 :  CJ-7 Plástico 
1070103 03 :  CJ-7 Renegado y Limited 
 M o d e l o 02 : Pick-Up 
1070201 Versión 01 : J-10 
1070202 02 :  -364 
Clave Empresa 8 :  Fab. Autotransportes Mex, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Chasis Cabina 
2080101 Versión 01 : F-1114/50 
2080102 02 :  F-1114/ 
2080103 03 :  F-1114/60C 
2080104 04 :  F-1317/39 
2080105 05 :  F-1314/39 
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2080106 06 :  F-1314/52 
2080107 07 :  F-1314/60 
2080108 08 :  F-1317/52 
2080109 09 :  F-1521/52 
2080110 10 :  F-1514/60 
2080111 11 :  F-1517/60 
2080112 12 :  F-2121/57 
2080113 13 :  S-SM-1834-152 
2080114 14 :  S-SM-1954-206 
2080115 15 :  S-SM-1833-236 
2080116 16 :  S-SM-1834-193 
2080117 17 :  S-1953-152 
2080118 18 :  S-1824-206 
2080119 19 :  F-1317/60C/Básica 
2080120 20 :  F-1121/52B 
2080121 21 :  F-1321/60B 
 M o d e l o 02 : Tracto Camión 
2080201 Versión 01 : SF-2574-198 
2080202 02 :  SF-2575-186 
 M o d e l o 03 : Autobús 
2080301 Versión 01 : F-1114/52B 
Clave Empresa 9 :  Kenworth Mexicana, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : 500 
2090101 Versión 01 : C 
2090102 02 :  K 
 M o d e l o 02 : T 
2090201 Versión 01 : 600 
2090202 02 :  800 
2090203 03 :  300 
2090204 04 :  K 100 
2090205 05 :  450B 
2090206 06 :  400B 
2090207 07 :  600B 
2090208 08 :  800B 
 M o d e l o 03 : T 400B y T 450B 
2090301 Versión 01 : 400B (6x2) 
2090302 02 :  400B (6x4) 
2090303 03 :  450B (4x2) 
2090304 04 :  450B (6x2) 
2090305 05 :  450B (6x4) 
 M o d e l o 04 : T 450 
2090401 Versión 01 : B (6x4) Revolvedora 
2090402 02 :  B (6x4) Volteo 
2090403 03 :  W (6x4) 
 M o d e l o 05 : T 2000 
2090501 Versión 01 : T 2000 
 M o d e l o 90 : L 
2099001 Versión 01 : 700 
 M o d e l o 91 : K 
2099101 Versión 01 : 524-M 
 M o d e l o 92 : W 
2099201 Versión 01 : 900 
 M o d e l o 93 : T 
2099301 Versión 01 : 450 (4x2) 
2099302 02 :  450 (6x2) 
2099303 03 :  K 300 
2099304 04 :  K 130 
Clave Empresa 10 :  Mexicana de Autobuses, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Premier 
2100101 Versión 01 : Elite 
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2100102 02 :  2030P 
2100103 03 :  2030L 
2100104 04 :  2030FL 
2100105 05 :  FL-1537 
2100106 06 :  Strada ("X 94”) 
2100107 07 :  Scala 
 M o d e l o 02 : S-503 
2100201 Versión 01 : M 
 M o d e l o 03 : Urbano 
2100301 Versión 01 : MX100 
2100302 02 :  Sity Bus 11 mts. 
2100303 03 :  DL-12 mts. 
2100304 04 :  DL-9 mts. 
2100305 05 :  Articulado 18 mts. 
 M o d e l o 04 : Nielson Busscar 
2100401 Versión 01 : 12.20 
2100402 02 :  11.40 
2100403 03 :  13.70 
 M o d e l o 05 : Autobús carrozado 
2100501 Versión 01 : Gennesis 
2100502 02 :  Spectrum 
 M o d e l o 06 : Autobús carrozado “C” 
2100601 Versión 01 : C-10 
2100602 02 :  C-11 
Clave Empresa 11 :  Trailers de Monterrey 
 M o d e l o 01 : R-20 
2110101 Versión 01 : S Chasis Cabina 
2110102 02 :  T Chasis Cabina 
2110103 03 :  250 Chasis Cabina 
2110104 04 :  NE64 Chasis Cabina 
 M o d e l o 02 : R-22 
2110201 Versión 01 : Y R-44 Quinta Rueda 
2110202 02 :  Chasis Revolvedora 
2110203 03 :  WEA64TES Quinta Rueda 
2110204 04 :  S64T Quinta Rueda 
2110205 05 :  NEG4T Quinta Rueda 
2110206 06 :  NR64T Quinta Rueda 
2110207 07 :  NR64T Chasis Cabina 
 M o d e l o 03 : Tm-4021-CD 
2110301 Versión 01 : Chasis 
 M o d e l o 04 : Tm-4523-FD 
2110401 Versión 01 : Omnibus Foráneo 
 M o d e l o 05 : Tm-4047-FD 
2110501 Versión 01 : Omnibus Foráneo 
 M o d e l o 06 : Tm-4720 
2110601 Versión 01 : Tm-4720-F 
 M o d e l o 07 : Tm-4420 
2110701 Versión 01 : Tm-4420-U 
Clave Empresa 12 :  Traksomex 
 M o d e l o 01 : MR 690 S 
2120101 Versión 01 : MR 690 S 
 M o d e l o 90 : R 767 
2129001 Versión 01 : ST 
Clave Empresa 13 :  Víctor Patrón, S.A. de C.V 
 M o d e l o 01 : Vipsa 
2130101 Versión 01 : White 
2130102 02 :  Chasis p/olla rev. o volt. 4964s 
2130103 03 :  Chasis Tractor 5ta. rueda 4964s 
Clave Empresa 14 :  Mercedes-Benz México, S.A. de C.V. 
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 M o d e l o 01 : 400 
0140101 Versión 01 : 400E 
 M o d e l o 02 : 500 4 puertas 
0140201 Versión 01 : 500SEL 
0140202 02 :  S 500 L Sedán 
0140203 03 :  E 500 Sedán 
 M o d e l o 03 : 420 4 puertas 
0140301 Versión 01 : E420 Sedán 
0140302 02 :  E420 Blindado 
 M o d e l o 04 : 500 2 puertas 
0140401 Versión 01 : SL 500 Convertible 
 M o d e l o 05 : 600 4 puertas 
0140501 Versión 01 : S 600 L Sedán 
 M o d e l o 06 : 600 2 puertas 
0140601 Versión 01 : SL 600 Convertible 
0140602 02 :  S 600 Coupé 
0140603 03 :  SL 600 AMG 
 M o d e l o 07 : 280 4 puertas 
0140701 Versión 01 : C 280 Sedán 
0140702 02 :  C 280 Elegance 
0140703 03 :  E 280 Elegance 
 M o d e l o 08 : 220 4 puertas 
0140801 Versión 01 : C 220 Sedán 
0140802 02 :  C 220 Elegance 
 M o d e l o 09 : 320 4 puertas 
0140901 Versión 01 : E 320 Sedán 
 M o d e l o 10 : 320 4 puertas 
0141001 Versión 01 : G 320 Sedán 
 M o d e l o 11 : 36 4 puertas 
0141101 Versión 01 : C 36 Sedán 
0141102 02 :  C 36 AMG 
 M o d e l o 12 : S 420 2 puertas 
0141201 Versión 01 : Coupé 
 M o d e l o 13 : S 420 4 puertas 
0141301 Versión 01 : L Sedán 
 M o d e l o 14 : S 500 2 puertas 
0141401 Versión 01 : Coupé 
 M o d e l o 15 : SL 320 2 puertas 
0141501 Versión 01 : Convertible 
 M o d e l o 16 : GE 320 2 puertas 
0141601 Versión 01 : T. Jeep 
 M o d e l o 17 : GE 320 4 puertas 
0141701 Versión 01 : T. Jeep 
 M o d e l o 18 : 230 4 puertas 
0141801 Versión 01 : C 230 ML 
0141802 02 :  Classic 
0141803 03 :  Elegance 
 M o d e l o 19 : 50 4 puertas 
0141901 Versión 01 : E 50 AMG 
 M o d e l o 20 : SLK 230 2 puertas 
0142001 Versión 01 : Kompressor 
 M o d e l o 21 : 420 Guayín 
0142101 Versión 01 : E 420 Guayín 
 M o d e l o 22 : 36 Guayín 
0142201 Versión 01 : C 36 Guayín 
 M o d e l o 23 : CL 500 2 puertas 
0142301 Versión 01 : Coupé 
 M o d e l o 24 : CL 600 2 puertas 
0142401 Versión 01 : Coupé 
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 M o d e l o 25 : SL 60 2 puertas 
0142501 Versión 01 : AMG 
 M o d e l o 26 : 280 Guayín 
0142601 Versión 01 : C 280 Guayín 
 M o d e l o 27 : CLK 2 puertas 
0142701 Versión 01 : CLK 
0142702 02 :  320 Cabriolet 
0142703 03 :  430 
 M o d e l o 28 : 320 2 puertas 
0142801 Versión 01 : G 320 
 M o d e l o 29 : ML 320 4 puertas 
0142901 Versión 01 : ML 320 
 M o d e l o 30 : 560 4 puertas 
0143001 Versión 01 : 560 SEL (blindado) 
 M o d e l o 31 : C 43 4 puertas 
0143101 Versión 01 : C 43 AMG 
 M o d e l o 32 : E420 Elegance 4 puertas 
0143201 Versión 01 : E420 Elegance B/4 (blindado) 
 M o d e l o 33 : E430 Avantgarde 4 puertas 
0143301 Versión 01 : E430 Avantgarde 
 M o d e l o 34 : E430 Elegance 4 puertas 
0143401 Versión 01 : E430 Elegance 
 M o d e l o 35 : F 55 4 puertas 
0143501 Versión 01 : F 55 AMG 
 M o d e l o 36 : ML430 4 puertas 
0143601 Versión 01 : ML430 
 M o d e l o 37 : E430 Elegance B/4 puertas 
0143701 Versión 01 : E430 Elegance B/4 (blindado) 
 M o d e l o 38 : E430 Elegance B/6 puertas 
0143801 Versión 01 : E430 Elegance B/6 (blindado) 
 M o d e l o 39 : A160 4 puertas 
0143901 Versión 01 : A160 
0143902 02 :  Elegance 
0143903 03 :  Classic 
 M o d e l o 40 : G500 4 puertas 
0144001 Versión 01 : G500 (blindado) 
 M o d e l o 01 : Chasis Cabina 
2140101 Versión 01 : L-1114/46 
2140102 02 :  L-1317/52 
2140103 03 :  L-1314/52 
2140104 04 :  L-1314/59 
2140105 05 :  L-1521/52 
2140106 06 :  L-1517/59 
2140107 07 :  L-2121/54 
2140108 08 :  LK-1314/34 
2140109 09 :  LK-1317/34 
2140110 10 :  FLD-112.64-SD 
2140111 11 :  L-1217/46 
2140112 12 :  L-1217/52 
2140113 13 :  LK-1417/34 
2140114 14 :  L-1417/52 
2140115 15 :  L-1417/59 
2140116 16 :  L-1617/59 
2140117 17 :  L-1619/52 
2140118 18 :  L-1621/52 
2140119 19 :  L-914/42 
2140120 20 :  LK-1417/39 
2140121 21 :  FLD-112.84-SD 
2140122 22 :  FLC-106425 
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2140123 23 :  L, LNI-914 
2140124 24 :  FLL-C.O.E. 
2140125 25 :  LK-1419/39 
2140126 26 :  L-1419/52 
2140127 27 :  L-1617/52 
2140128 28 :  L-1619/59 
2140129 29 :  L-1621/59 
2140130 30 :  FLD-120/84-SD 
2140131 31 :  LK-1417/39 
2140132 32 :  FL-60 
2140133 33 :  FL-70 
2140134 34 :  FL-80 
2140135 35 :  LS-1621/39 
2140136 36 :  LO-914/42 
2140137 37 :  LK-1617/59 
2140138 38 :  L-1217/39 
2140139 39 :  L-1417/39 
2140140 40 :  L-2421 
2140141 41 :  LK-1619/39 
2140142 42 :  L-2221/54 (6x4) 
2140143 43 :  L-2221/54 (6x2) 
2140144 44 :  FL-106 
2140145 45 :  FL-112 
2140146 46 :  FLD-112-SD 
2140147 47 :  L-1418/52 
2140148 48 :  L-1218/52 
2140149 49 :  L-1518/52 
2140150 50 :  LK-1418/39 
2140151 51 :  L-1620/51 
2140152 52 :  L-1214/48 
2140153 53 :  L-1114/42 
2140154 54 :  FL-50 
 M o d e l o 02 : Chasis Coraza 
2140201 Versión 01 : F-1114/52B 
2140202 02 :  LO-1317/60C 
2140203 03 :  LO-1314/60C 
2140204 04 :  O-1017/44 
2140205 05 :  O-1217/52 
2140206  06 :  O-1417/60 
2140207 07 :  O-1621/70 
2140208 08 :  O-1621/60 
2140209 09 :  O-1017/50 
2140210 10 :  LO-1417/59 
2140211 11 :  O-1419/60 
2140212 12 :  LO- 1417/70 
2140213 13 :  MBCO 1417/59 
2140214 14 :  MBCO 1459/59 
2140215 15 :  MBCO 1017/44 
2140216 16 :  MBO 1217/52 
2140217 17 :  MBO 1417/60 
2140218 18 :  MBO 1621/60 
2140219 19 :  FS-65 
 M o d e l o 03 : Autobús 
2140301 Versión 01 : 0-371-RS 
2140302 02 :  0-371-RSD 
2140303 03 :  O-371 R 
2140304 04 :  O-371 U 
2140305 05 :  OF-1318-U 
2140306 06 :  O-371-UP 
2140307 07 :  OH-1418/51 
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2140308 08 :  OF-1318/51 
2140309 09 :  O-371 RSL 
2140310 10 :  O 400 R 
2140311 11 :  O-400 RS 
2140312 12 :  O-400 RSD 
2140313 13 :  O-400 RSL 
2140314 14 :  OH-1625/59 
2140315 15 :  OH-1630/59 
2140316 16 :  OHL-1635/60 
 M o d e l o 04 : Tracto Camión 
2140401 Versión 01 : FLD-120 64 ST 
2140402 02 :  FLA 8664 ST 
2140403 03 :  FLD 112-64 ST 
2140404 04 :  FLB 900 COE 
2140405 05 :  FLD 112 ST (2 ejes) 
2140406 06 :  FLD-80 
2140407 07 :  FLD-112 42 ST 
2140408 08 :  FLD-120 42 SDT 
2140409 09 :  FLD-120 64 SDT 
2140410 10 :  FL-80 
2140411 11 :  FL-112 
2140412 12 :  FLD-112 
2140413 13 :  FLD-120 
2140414 14 :  FLD-120 SD 
2140415 15 :  FLB-120 SD 
2140416 16 :  C-112 
2140417 17 :  C-120 
 M o d e l o 05 : Control Delantero 
2140501 Versión 01 : OF-1318/51 
2140502 02 :  OH-1418/51 
2140503 03 :  OF-1621/60 
2140504 04 :  OH-1621/59 
2140505 05 :  OH -1625/59 
2140506 06 :  OHL- 1635/60 
2140507 07 :  OMB 
2140508 08 :  OMC 
2140509 09 :  OHL 
2140510 10 :  OMC-1421/51 
2140511 11 :  OH-1521/51 
2140512 12 :  OMC-1621/60 
2140513 13 :  OMC-1621/51 
2140514 14 :  O-1218/52 
2140515 15 :  O-1418/60 
2140516 16 :  O-1018/44 
2140517 17 :  MT45 
 M o d e l o 01 : Mercedes Benz 
3140101 Versión 01 : E320W aut., 4 ptas., 6 cil. 
Clave Empresa 15 :  Trak-Diesel del Norte, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Mack Trak 
2150101 Versión 01 : Loader RW 733 c/cab. dormitorio 
2150102 02 :  RW-733 sin cabina dormitorio 
Clave Empresa 16 :  Omnibus Integrales, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Halcón 
2160101 Versión 01 : - 
 M o d e l o 02 : Jaguar 
2160201 Versión 01 : - 
 M o d e l o 03 : Tigre 
2160301 Versión 01 : - 
 M o d e l o 04 : Coyotl 
2160401 Versión 01 : - 
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 M o d e l o 05 : Cóndor 
2160501 Versión 01 : C-100 
2160502 02 :  C-400 
Clave Empresa 17 :  Dina Autobuses, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Autobús 
2170101 Versión 01 : D-Avante Plus 
2170102 02 :  D-Dorado 
2170103 03 :  Olímpico 
2170104 04 :  Avante Comercial 
2170105 05 :  Marcopolo Paradiso 
2170106 06 :  Dina Paradiso 
2170107 07 :  Escania Paradiso 
2170108 08 :  Dina Viaggio 
2170109 09 :  Dina Viaggio 850 
2170110 10 :  Dina Viaggio 1000 
2170111 11 :  Scania Viaggio 1000 2 ejes 
2170112 12 :  Dina Citus 9500 
2170113 13 :  Dina Quadro 
2170115 15 :  Dina Citus 10 000 
2170116 16 :  Dina Citus 11 000 
2170117 17 :  Dina Citus 12 000 
2170118 18 :  Dina F11 
Clave Empresa 18 :  Remolques, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Tractocamión 
2180101 Versión 01 : Atlas 
Clave Empresa 19 :  Aguila 
 M o d e l o 01 : Aguila 
2190101 Versión 01 : Aguila 
2190102 02 :  Neoplán 
Clave Empresa 20 :  Fab. Nal. de Autobuses, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Autobús Foráneo 
2200101 Versión 01 : FNA-4524-FD 
2200102 02 :  FNA-5227-FD 
2200103 03 :  AM-818W 
2200104 04 :  AM-928BE 
2200105 05 :  AM-937 
2200106 06 :  B-12 Volvo 
 M o d e l o 02 : Autobús Urbano 
2200201 Versión 01 : AM-937 
2200202 02 :  AM-815 Combi 
2200203 03 :  FNA-4021-UD 
Clave Empresa 21 :  Peña Motor, S. A. 
 M o d e l o 01 : Tracto 
2210101 Versión 01 : Camión 
Clave Empresa 22 :  Mercedes-Benz Omnibuses México, S.A. de C.V 
 M o d e l o 01 : Autobús 
2220101 Versión 01 : OF-1318/51 
2220102 02 :  OH-1418/51 
2220103 03 :  MB O1417 
Clave Empresa 23 :  Creaciones Automotrices Nacionales, S.A. 
 M o d e l o 01 : L. S. Ventury 2 puertas 
0230101 Versión 01 : 2 plazas 
0230102 02 :  4 plazas 
 M o d e l o 02 : L. S. Ventury 4 puertas 
0230201 Versión 01 : 5 plazas 
Clave Empresa 24 :  Grupo Ruvesa, S. A. de C. V. 
 M o d e l o 01 : Autobús 
2240101 Versión 01 : 15.35 
2240102 02 :  15.40 
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2240103 03 :  20.35 
2240104 04 :  20.40 
Clave Empresa 25 :  Honda de México, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Accord 4 puertas 
0250101 Versión 01 : EX T. aut. 4 cil.130 c.p. a/a. v/t 
0250102 02 :  EX-R T.A. 4 cil.145 c.p. a/a. v/t 
0250103 03 :  EX-R T.A. 4 cil.145 c.p. a/a. v/p 
0250104 04 :  EX Sedán, T.A., 4 cil., 150 HP, a/a, v/t 
0250105 05 :  EX-R Sedán, T.A., 4 cil., 150 HP, a/a, v/t 
0250106 06 :  EX Sedán, T.A., 6 cil., 200 HP, a/a, v/t 
0250107 07 :  EX-R Sedán, T.A., 6 cil., 200 HP, a/a, v/p 
 M o d e l o 02 : Civic 2 puertas 
0250201 Versión 01 : EXR, Coupé T.M. 4 cil.127 HP, a/a, v/t 
0250202 02 :  EXR, Coupé T.A. 4 cil.127 HP, a/a, v/t 
 M o d e l o 03 : Civic 4 ptas. 
0250301 Versión 01 : EXR, Sedán T.M. 4 cil.127 HP, a/a, v/t 
0250302 02 :  EXR, Sedán T.A. 4 cil.127 HP, a/a, v/t 
 M o d e l o 04 : Acura 4 puertas 
0250401 Versión 01 : RL3.5, Sedán T.A. 6 cil. 210 HP, a/a, v/p 
 M o d e l o 05 : Accord 2 puertas 
0250501 Versión 01 : EX-R Coupé, T.A., 6 cil., 200 HP, a/a, v/p 
Clave Empresa 26 :  BMW de México, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Serie 3, 4 puertas 
0260101 Versión 01 : 318i automático 
0260102 02 :  318ti Compact automático 
0260103 03 :  320i automático 
0260104 04 :  325i automático 
0260105 05 :  325i Cabrio automático 
0260106 06 :  328i automático 
0260107 07 :  328i Cabrio automático 
0260108 08 :  328iA FS automático 
0260109 09 :  323iA automático 
0260110 10 :  323iA Touring automático 5 ptas. 
0260111 11 :  323iA FS automático. 
0260112 12 :  323iA Security 
0260113 13 :  328iA Security 
0260114 14 :  328iA Touring (5 ptas.) 
 M o d e l o 02 : Serie 5, 4 puertas 
0260201 Versión 01 : 520i automático 
0260202 02 :  525i automático 
0260203 03 :  525i Touring automático 
0260204 04 :  528i automático 
0260205 05 :  530i automático 
0260206 06 :  540iL automático 
0260207 07 :  540i Touring automático 
0260208 08 :  540i automático 
0260209 09 :  540i manual 
0260210 10 :  540iA FS automático 
0260211 11 :  528iA Touring automático 5 ptas. 
0260212 12 :  M5 
0260213 13 :  528iA FS automático 
 M o d e l o 03 : Serie 7, 4 puertas. 
0260301 Versión 01 : 730i automático 
0260302 02 :  740i automático 
0260303 03 :  740iL automático 
0260304 04 :  750i automático 
0260305 05 :  750iL automático 
0260306 06 :  750iAL Sich automático 
0260307 07 :  728iA 
 M o d e l o 04 : Serie 8, 2 puertas. 
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0260401 Versión 01 : 840Ci automático 
0260402 02 :  850Ci automático 
0260403 03 :  850Csi automático 
 M o d e l o 05 : Serie M, 2 puertas. 
0260501 Versión 01 : M3 automático 
0260502 02 :  M5 automático 
0260503 03 :  M3 manual 
0260504 04 :  M Roadster, manual 
0260505 05 :  M5 manual 
 M o d e l o 06 : Rover 5 puertas. 
0260601 Versión 01 : Discovery 3.9 V8i “S” aut. 
0260602 02 :  Discovery 3.9 V8i “S” manual 
0260603 03 :  Discovery 3.9 V8i “ES” aut. 
0260604 04 :  Discovery 3.9 V8i “ES” manual 
0260605 05 :  Range Rover 4.0 SE aut. 
0260606 06 :  Range Rover 4.0 SE manual 
0260607 07 :  Range Rover 4.6 HSE aut. 
0260608 08 :  Range Rover 4.6 HSE manual 
0260609 09 :  Defender 3.9 V8i aut. 
0260610 10 :  Defender 3.9 V8i manual 
0260611 11 :  Freelander 5 dr 1.8 manual 
 M o d e l o 07 : Serie 3, 2 puertas. 
0260701 Versión 01 : 325i Cabrio automático 
0260702 02 :  328i Cabrio automático 
0260703 03 :  328i Coupé automático 
0260704 04 :  328i Coupé manual 
0260705 05 :  Z3 1.9 Roadster automático 
0260706 06 :  Z3 1.9 Roadster manual 
0260707 07 :  Z3 2.8 Roadster automático 
0260708 08 :  Z3 2.8 Roadster manual 
0260709 09 :  Z3 3.2 Roadster automático 
0260710 10 :  Z3 3.2 Roadster manual 
0260711 11 :  Z3 C 2.8 Coupé manual 
0260712 12 :  Z3 C M Coupé manual 
0260713 13 :  325i Cabrio manual 
0260714 14 :  Z3 Coupé 2.8 
0260715 15 :  Z3 M Coupé 
0260716 16 :  323 ti Coupé 
0260717 17 :  323 ti A Coupé 
 M o d e l o 08 : Porsche Carrera, 2 ptas. 
0260801 Versión 01 : 911 Carrera Coupé manual 
0260802 02 :  911 Carrera Coupé automático 
0260803 03 :  911 Carrera Cabrio manual 
0260804 04 :  911 Carrera Cabrio automático 
0260805 05 :  911 Carrera 4 Coupé manual 
0260806 06 :  911 Carrera 4 Cabrio manual 
0260807 07 :  911 Carrera 4S Coupé manual 
 M o d e l o 09 : Porsche Targa, 2 puertas 
0260901 Versión 01 : 911 Targa Coupé manual 
0260902 02 :  911 Targa Coupé automático 
 M o d e l o 10 : Porsche Turbo, 2 puertas 
0261001 Versión 01 : 911 Turbo Coupé manual 
 M o d e l o 11 : Porsche 2 puertas 
0261101 Versión 01 : Boxster manual 
0261102 02 :  Boxster automático 
 M o d e l o 12 : Ferrari 2 puertas 
0261201 Versión 01 : 550 Maranello 
Clave Empresa 27 :  Chasises y Autopartes 
   Oshmex, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : MD 
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2270101 Versión 01 : 19 A FD 
2270102 02 :  22 B FD 
 M o d e l o 02 : CB 
2270201 Versión 01 : 26 FD 
2270202 02 :  28 FD 
2270203 03 :  30 FD 
2270204 04 :  36 FD 
2270205 05 :  30 RD 
 M o d e l o 03 : UB 
2270301 Versión 01 : 26 FD 
2270302 02 :  28 FD 
2270303 03 :  30 FD 
2270304 04 :  36 FD 
2270305 05 :  30 RD 
Clave Empresa 28 :  Navistar International 
   Corporation, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Chasis Cabina 
2280101 Versión 01 : 4700 - 175 - E 
2280102 02 :  4700 - 190 - E 
2280103 03 :  4900 - 250 - E (6x2) 
 M o d e l o 02 : Chasis Coraza 
2280201 Versión 01 : 4700 - FBC - 175 
2280202 02 :  4700 - FBC – 190 
 M o d e l o 03 : Chasis Control Delantero 
2280301 Versión 01 : 4700 - SFC - 175 
2280302 02 :  4700 - SFC – 190 
 M o d e l o 04 : Chasis Cabina Tandem 
2280401 Versión 01 : 4900 - 250 – E (6x4) 
 M o d e l o 05 : Tracto Camión 
2280501 Versión 01 : 9200 - M11 - 400/Susp. Mec. 
2280502 02 :  9200 - M11 - 400/Susp. Aire 
2280503 03 :  9200 - DDC - 3 - 430 
2280504 04 :  9200 - N - 14 - 435/Fuller 
2280505 05 :  9200 - N - 14 - 435/Spicer 
2280506 06 :  8100 - M11 - 330 
2280507 07 :  9800 - DDC - 430 
2280508 08 :  9800 - N - 14 - 435/Fuller 
2280509 09 :  9800 - N - 14 - 435/Spicer 
Clave Empresa 30 :  Inmobiliaria Gare del Litoral, S.A. de C.V. 
   (División Camiones) 
 M o d e l o 01 : Serie (100) Chasis Cabina 
2300101 Versión 01 : Ligero 2 ejes 
2300102 02 :  Semi-pesado 3 ejes 
2300103 03 :  Pesado 3 ejes 
 M o d e l o 02 : Serie (200) Chasis Volteo 
2300201 Versión 01 : Ligero 2 ejes 
2300202 02 :  Semi-pesado 3 ejes 
2300203 03 :  Pesado 3 ejes 
 M o d e l o 03 : Serie (300) Chasis Coraza 
2300301 Versión 01 : Ligero Corto 2 ejes 
2300302 02 :  Ligero Largo 2 ejes 
2300303 03 :  Pesado 3 ejes 
 M o d e l o 04 : Serie (400) Chasis Control Delantero 
2300401 Versión 01 : Ligero Corto 2 ejes 
2300402 02 :  Ligero Largo 2 ejes 
2300403 03 :  Pesado 3 ejes 
 M o d e l o 05 : Serie (500) Tracto Camión 
2300501 Versión 01 : Ligero Corto 2 ejes 
2300502 02 :  Largo 2 ejes 
2300503 03 :  Corto 3 ejes 
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2300504 04 :  Largo 3 ejes 
Clave Empresa 31 :  Tractocaza, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 01 : Tractocaza 
2310101 Versión 01 : Motor 250 H:P:, 6,900 Kg. 
2310102 02 :  Motor 300 H:P:, 7,430 Kg. 
2310103 03 :  Motor 310 H:P:, 7,505 Kg. 
2310104 04 :  Motor 330 H:P:, 7,535 Kg. 
2310105 05 :  Motor 350 H:P:, 7,650 Kg. 
2310106 06 :  Motor 400 H:P:, 7,870 Kg. 
2310107 07 :  Motor 410 H:P:, 7,870 Kg. 
2310108 08 :  Motor 435 H:P:, 7,980 Kg. 
2310109 09 :  Motor 460 H:P:, 7,980 Kg. 
Clave Empresa 32 :  Automobiles Peugeot 
 M o d e l o 01 : 306 4 puertas 
0320101 Versión 01 : SL 1360 cc 5 vel. mecánico motor 1.4 lts. 4 cil. 
0320102 02 :  SR 1587 cc 5 vel. mecánico motor 1.6 lts. 4 cil. 
0320103 03 :  SR 1761 cc 5 vel. mecánico motor 1.8 lts. 4 cil. 
0320104 04 :  SR 1761 cc aut. motor 1.8 lts. 4 cil. 
 M o d e l o 02 : 306 5 puertas 
0320201 Versión 01 : XN 1360 cc 5 vel. mecánico motor 1.4 lts. 4 cil. 
0320202 02 :  XR 1587 cc 5 vel. mecánico motor 1.6 lts. 4 cil. 
 M o d e l o 03 : 405 4 puertas 
0320301 Versión 01 : SRI, STI 1998 cc 5 vel. mecánico motor 2.0 lts.4 cil. 
0320302 02 :  SRI 1998 cc aut. motor 2.0 lts. 4 cil. 
0320303 03 :  SXI 1761 cc 5 vel. mecánico motor 1.8 lts. 4 cil. 
Clave Empresa 33 :  Road King de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 :  Tractocamión Road King, Cabina Típica, RK1800 
2330101 Versión 01 : Motor 245 H.P., 34,057 Kg. 
2330102 02 :  Motor 250 H.P., 34,230 Kg. 
2330103 03 :  Motor 270 H.P., 34,035 Kg. 
2330104 04 :  Motor 300 H.P., 34,250 Kg. 
2330105 05 :  Motor 310 H.P., 34,250 Kg. 
2330106 06 :  Motor 330 H.P., 34,280 Kg. 
2330107 07 :  Motor 335 H.P., 34,280 Kg. 
2330108 08 :  Motor 350 H.P., 34,310 Kg. 
2330109 09 :  Motor 370 H.P., 34,310 Kg. 
2330110 10 :  Motor 400 H.P., 34,330 Kg. 
2330111 11 :  Motor 410 H.P., 34,330 Kg. 
2330112 12 :  Motor 424 H.P., 34,360 Kg. 
2330113 13 :  Motor 425 H.P., 34,360 Kg. 
2330114 14 :  Motor 435 H.P., 34,380 Kg. 
2330115 15 :  Motor 460 H.P., 34,380 Kg. 
2330116 16 :  Motor 550 H.P., 34,410 Kg. 
2330117 17 :  Motor 600 H.P., 34,440 Kg. 
 Modelo 02 :  Tractocamión Road King, Cabina Integral, 
   RK2000 
2330201 Versión 01 : Motor 245 H.P., 34,477 Kg. 
2330202 02 :  Motor 250 H.P., 34,650 Kg. 
2330203 03 :  Motor 270 H.P., 34,455 Kg 
2330204 04 :  Motor 300 H.P., 34,670 Kg. 
2330205 05 :  Motor 310 H.P., 34,670 Kg. 
2330206 06 :  Motor 330 H.P., 34,700 Kg. 
2330207 07 :  Motor 335 H.P., 34,700 Kg. 
2330208 08 :  Motor 350 H.P., 34,730 Kg. 
2330209 09 :  Motor 370 H.P., 34,730 Kg. 
2330210 10 :  Motor 400 H.P., 34,750 Kg. 
2330211 11 :  Motor 410 H.P., 34,750 Kg. 
2330212 12 :  Motor 424 H.P., 34,780 Kg. 
2330213 13 :  Motor 425 H.P., 34,780 Kg. 
2330214 14 :  Motor 435 H.P., 34,800 Kg. 
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2330215 15 :  Motor 460 H.P., 34,800 Kg. 
2330216 16 :  Motor 550 H.P., 34,830 Kg. 
2330217 17 :  Motor 600 H.P., 34,860 Kg. 
 Modelo 03 :  Camión Torthon Road King, Cabina Típica, 
   RK3000 
2330301 Versión 01 : Motor 245 H.P., 21,327 Kg. 
2330302 02 :  Motor 250 H.P., 21,500 Kg. 
2330303 03 :  Motor 270 H.P., 21,305 Kg. 
2330304 04 :  Motor 300 H.P., 21,520 Kg. 
2330305 05 :  Motor 310 H.P., 21,520 Kg. 
2330306 06 :  Motor 330 H.P., 21,550 Kg. 
2330307 07 :  Motor 335 H.P., 21,550 Kg. 
2330308 08 :  Motor 350 H.P., 21,580 Kg. 
2330309 09 :  Motor 370 H.P., 21,580 Kg. 
2330310 10 :  Motor 400 H.P., 21,600 Kg. 
2330311 11 :  Motor 410 H.P., 21,600 Kg. 
 Modelo 04 :  Autobús Integral Road King, RK3500 
2330401 Versión 01 : Motor 310 H.P., 15,040 Kg. 
2330402 02 :  Motor 350 H.P., 15,100 Kg. 
2330403 03 :  Motor 435 H.P., 15,170 Kg. 
 Modelo 05 :  Autobús Integral Road King, RK4000 
2330501 Versión 01 : Motor 310 H.P., 15,250 Kg. 
2330502 02 :  Motor 350 H.P., 15,310 Kg. 
2330503 03 :  Motor 435 H.P., 15,380 Kg. 
 Modelo 06 :  Camión Urbano Road King, RK5000 
2330601 Versión 01 : Motor 175 H.P., 8,100 Kg. 
2330602 02 :  Motor 190 H.P., 8,150 Kg. 
2330603 03 :  Motor 195 H.P., 8,150 Kg. 
2330604 04 :  Motor 210 H.P., 8,200 Kg. 
2330605 05 :  Motor 230 H.P., 8,280 Kg. 
2330606 06 :  Motor 250 H.P., 8,300 Kg. 
2330607 07 :  Motor 275 H.P., 8,320 Kg. 
2330608 08 :  Motor 300 H.P., 8,350 Kg. 
2330609 09 :  Motor 310 H.P., 8,350 Kg. 
2330610 10 :  Motor 330 H.P., 8,380 Kg. 
Clave Empresa 34 :  Volvo Trucks de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 :  Chasis Cabina 
2340101 Versión 01 : NE64 motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. 
2340102 02 :  NE64 motor Cummins M11T/Fuller 9 vel. importado 
2340103 03 :  NE42 motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. 
2340104 04 :  NE42 motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. importado 
 Modelo 02 :  Tractocamión 
2340201 Versión 01 : NR64T motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 
2340202 02 :  NR64T motor Cummins N14 T/Fuller 18 vel. 
2340203 03 :  NR64T motor Cummins N14 T/Fuller 13 vel. 
2340204 04 :  NR64T motor Cummins M11 T/Fuller 13 vel. 

importado 
2340205 05 :  NR64T motor Cummins M11 T/Fuller 13 vel. 
2340206 06 :  NR42T motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 
2340207 07 :  NE64T motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. importado 
2340208 08 :  VNL64T420 motor Cummins N14 T/spicer 16 vel. 

importado 
2340209 09 :  VNL64T420 motor Cummins N14 T/Fuller 13 vel. 

importado 
2340210 10 :  VNL64T610 motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 

importado 
2340211 11 :  VNL64T610 motor Cummins N14 T/Fuller 18 vel. 

importado 
2340212 12 :  VNL64T motor Cummins M11 T/Fuller  13 vel. 

importado 
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Clave Empresa 35 :  Scania de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 :  Tractocamión 
2350101 Versión 01 : T113 H 6x4 340 H.P. 
2350102 02 :  T113 H 6x4 360 H.P. 
2350103 03 :  T113 H 6x4 400 H.P. 
2350104 04 :  T124 GA 6x4 400 H.P. 
Clave Empresa 36 :   Neobús de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 :  Neoplán 
2360101 Versión 01 : Cityliner AN116/2 40 pies 
2360102 02 :  Cityliner AN116/3 45 pies 
2360103 03 :  Jetliner N216/2 SHD 
2360104 04 :  Jetliner N216/3 SHD 
2360105 05 :  Transliner N316U 
2360106 06 :  Transliner N316K 
Clave Empresa 37 :   Autos Especiales de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 :  AEM 2 puertas 
0370101 Versión 01 : Cabriolet Sedán estándar 
 Modelo 02 :  Ferrari F355 2 puertas 
0370201 Versión 01 : Berlinetta estándar 
0370202 02 :  GTS estándar 
0370203 03 :  Spider estándar 
0370204 04 :  F1 Berlinetta (cambio de vel. en el volante) 
0370205 05 :  F1 GTS (cambio de vel. en el volante) 
0370206 06 :  F1 Spider (cambio de vel. en el volante) 
 Modelo 03 :  Ferrari 550 2 puertas 
0370301 Versión 01 : Maranello estándar 
 Modelo 04 :  Ferrari 456M 2 puertas 
0370401 Versión 01 : GT estándar 
0370402 02 :  GTA automático 
 Modelo 05 :  Maserati 4 puertas 
0370501 Versión 01 : Quattroporte Evoluzione 2,800 c.c., V6 estándar 
0370502 02 :  Quattroporte Evoluzione 2,800 c.c., V6 automático 
0370503 03 :  Quattroporte Evoluzione 3,200 c.c., V8 estándar 
0370504 04 :  Quattroporte Evoluzione 3,200 c.c., V8 automático 
 Modelo 06 :  Maserati 3200 2 puertas 
0370601 Versión 01 : GT estándar 
0370602 02 :  GTA automático 
C. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS DE LOS 

AUTOMOVILES AÑO MODELO 1994-1990 
Tarifa 1999, en pesos 

CHRYSLER DE MEXICO, S.A. 
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0010101 Shadow 2 ptas. Típ. Aut. 1,762 1,483 1,139 803  
0010102 Shadow 2 ptas. Equip. Aut. 1,830 1,569 1,218 868  
0010103 Shadow 2 ptas. GTS Típ. 5 vel. 1,852 1,586 1,299 969  
0010104 Shadow 2 ptas. GTS Equip. Aut. 2,064 1,775 1,345 1,016  
0010105 Shadow 2 ptas. Convert. Típ. Aut. 4 cil.  2,198 1,815 1,283  
0010106 Shadow 2 ptas. Típ. ATX con a/a 1,905 1,645 1,198 912  
0010107 Shadow 2 ptas. Equip. ATX con a/a 2,005 1,732 1,329 944  
0010108 Shadow 2 ptas. GTS Man. con a/a  1,933 1,483 1,082  
0010109 Shadow 2 ptas. GTS Típ. ATX con a/a  1,743 1,337 1,002  
0010110 Shadow 2 ptas. Aust. 4 cil. T.A. 3 vel. 1,594 1,281 1,016 732 289 
0010117 Shadow 2 ptas. Típ. Man. 4 cil. 1,644 1,419    
0010118 Shadow 2 ptas. Típ. Man. 4 cil. con a/a 1,617     
0010201 Shadow 4 ptas. Típ. Aut. 1,847 1,572 1,142 836 296 
0010202 Shadow 4 ptas. Equip. Aut. 1,914 1,649 1,264 925  
0010203 Shadow 4 ptas. Típ. ATX con a/a 1,986 1,699 1,241 927  
0010204 Shadow 4 ptas. Equip. ATX con a/a 2,094 1,794 1,348 970  
0010205 Shadow 4 ptas. Aust. 4 cil. T.A 3 vel. 1,831 1,575 1,243 887  
0010210 Shadow 4 ptas. Típ. Man. 4 cil. 1,663 1,425    
0010211 Shadow 4 ptas. Típ. Man. 4 cil. con a/a 1,724 1,508    
0010301 Spirit 4 ptas. Típ. Aut. 2,083 1,787 1,310 998 365 
0010302 Spirit 4 ptas. Equip. Aut. 2,431 2,021 1,529 1,160  
0010303 Spirit 4 ptas. RT Típ. Aut. 2,490 2,147 1,619 1,176  
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0010304 Spirit 4 ptas. RT Equip. Aut. 2,600 2,236 1,678 1,259  
0010305 Spirit 4 ptas. Típ. ATX con a/a 2,282 1,963 1,612 1,078  
0010306 Spirit 4 ptas. Equip. ATX con a/a 2,432 2,018 1,648 1,129  
0010307 Spirit 4 ptas. Equip. ATX con a/a Turbo 2,496 2,134 1,744 1,162  
0010308 Spirit 4 ptas. RT Equip. Aut. Turbo a/a 2,823 2,383 1,833 1,244  
0010313 Spirit 4 ptas. Típ. Aut. Turbo 2,373 2,040    
0010314 Spirit 4 ptas. Típ. Aut. Turbo con a/a 2,440 2,100    
0010401 Phantom 2 ptas. Equip. Aut. 2,770 2,360 1,964 1,395 549 
0010402 Phantom 2 ptas. Equip. c/tel. celular  2,946 2,228 1,612  
0010501 New Yorker 4 ptas.Equip.Aut. Turb. 4 cil. 3,310 2,709 2,076 1,475 641 
0010502 New Yorker 4 ptas. Equip. c/tel. celular 3,388 2,793 2,136 1,597  
0010503 New Yorker 4 ptas. Sedán 6 cil. 3,406 2,843 2,260   
0010601 Ram Charger AD150 Royal Aut. 8 cil. 3,265 2,780 2,091 1,558 571 
0010602 Ram Charger AD150 Limited Aut. 8 cil. 3,424 2,955 2,186 1,607  
0010603 Ram Charger AW150 Royal Aut. 8 cil. 3,576 3,082 2,196 1,642  
0010604 Ram Charger AW150 Limited Aut. 8 cil. 3,483 2,859 2,277 1,697  
0010605 Ram Charger AD150 Sport Aut. 8 cil.  2,718 2,165 1,580  
0010701 Grand Voyager S.E. Aut. 6 cil. 4,736 4,077 2,987 2,236  
0010702 Grand Voyager L. E. Aut. 6 cil. 4,901 4,217    
0010901 Le Baron 4 ptas. Equip. Aut. Turb. 4 cil. 2,905 2,424 1,836 1,225  
0011001 Jeep Wrangler Base Aut. 6 cil.  1,951 1,493   
0011002 Jeep Wrangler Base Manual 6 cil.  1,929 1,477   
0011003 Jeep Wrangler "S" Manual 4 cil. 1,813 1,520 1,163   
0011004 Jeep Wrangler Base Manual 4 cil.  1,884 1,399   
0011005 Jeep G. Ch. L. 4 ptas. Aut. 8 cil.  3,993    
0011006 Jeep G. Ch. L. 4 ptas. Aut. 6 cil. 4,345 3,642    
0011007 Jeep Wrangler "SE" Manual 6 cil. 2,577     
0011009 Jeep Wrangler "SE" Manual 4 cil. 2,647     
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0011010 Jeep Ch. 4 ptas.W. 4WD Aut. 6 cil. 4,046     
0011011 Jeep Ch. 4 ptas.W. 2WD Aut. 6 cil. 3,711     
0011012 Jeep Wrangler "S" Aut. 4 cil. 3,173     
0011013 Jeep G. Ch. L. 4 ptas. W. A. 4WD. 8 cil. 4,687     
0011014 Jeep Wrangler Sahara Aut. 6 cil. 3,254     
0011015 Jeep Ch. Sport 4 ptas. Wag. 2WD. A. 6 cil. 3,552     
0011016 Jeep G.Ch. "SE" 4 ptas. Wag. Aut. 2WD 6 c. 3,938     
0011101 Town & Country FWD Aut. 6 cil. 5,066 4,353 3,254   
0011201 Concorde Sedán 4 ptas. Aut. 6 cil. 4,650 4,007    
0011601 Voyager "SE" Aut. 6 cil.  3,410 2,938    
0011701 Ram Wag. B250-127" Aut. 8 cil. 4,174     
0011801 Chrysler N.Yorker Imp. 4 ptas. Sed. Aut. 6 cil. 5,089     
0011901 Dodge Intrepid 4 ptas. Sedán Aut. 6 cil. 3,730     
0012001 Neón Sedán 4 ptas. Man. 4 cil. 2,126     
0012003 Neón Sedán 4 ptas. Aut. 4 cil. 2,406     
0012101 B350-127" Ram Wag. Maxi Aut. 8 cil. 4,276     
0012102 B350-127" Ram Wag. Maxi LE Aut. 8 cil. 4,482     
0010801 Imperial 4 ptas. Equip. Aut.  12,577 9,422 6,657  
0011401 Dodge Viper RT/10 Dep. 2 ptas. 10 cil. 39,919 34,437 28,026   
       

FORD MOTOR COMPANY, S.A. 
       
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0020101 Topaz 2 ptas. Estándar 4 vel. 1,667 1,416 1,071 699 289 
0020102 Topaz 2 ptas. GS Estándar 5 vel. 1,811 1,538 1,169 846  
0020103 Topaz 2 ptas. GS Aut. 1,857 1,577 1,198 876  
0020104 Topaz 2 ptas. GS Estándar 5 vel. a/a 1,761  1,296 880  
0020105 Topaz 2 ptas. GS Aut. a/a  1,835 1,394 984  
0020106 Topaz 2 ptas. Estándar 5 vel.   1,190 746  
0020201 Topaz 4 ptas. Estándar 4 vel. 1,715 1,480 1,134 835 313 
0020202 Topaz 4 ptas. GS Estándar 5 vel. 1,930 1,667 1,250 880  
0020203 Topaz 4 ptas. GS Aut. 2,138 1,800 1,350 930  
0020204 Topaz 4 ptas. GS Estándar 5 vel. a/a 2,125 1,773 1,338 950  
0020205 Topaz 4 ptas. GS Aut. a/a 2,177 1,865 1,387 1,056  
0020206 Topaz 4 ptas. Estándar 5 vel. c/radio 1,863 1,594 1,272 839  
0020207 Topaz 4 ptas. Equip. Aut. 2,054 1,755 1,300 853  
0020208 Topaz 4 ptas. Estándar 5 vel. a/a 2,058 1,774 1,330 1,013  
0020209 Topaz 4 ptas. Trans. Aut. a/a 2,089 1,793 1,345 969  
0020210 Topaz 4 ptas. Estándar 5 vel. s/radio. 1,427  948 696  
0020211 Topaz 4 ptas. Taxi 5 vel. 1,736     
0020212 Topaz 4 ptas. Flotilla 5 vel. 1,760     
0020213 Topaz 4 ptas. Taxi II 5 vel. 1,808     
0020214 Topaz 4 ptas. Modelo K 5 vel. 1,962     
0020215 Topaz 4 ptas. A/a Modelo B 5 vel. 1,812     
0020216 Topaz 4 ptas. T. A. a/a Mod. B 5 vel. 1,931     
0020301 Ford Ghía Estándar a/a 2,404  1,670 1,157  
0020302 Ford Ghía Aut. a/a 2,428 2,065 1,666 1,196  
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0020303 Ford Ghía Aut. a/a c/vest. Piel 2,636 2,250 1,806 1,362  
0020401 Thunderbird Equip. Aut. 3,462 2,967 2,224 1,691 546 
0020402 Thunderbird Equip. Aut. C/vest. piel 3,712 3,156 2,364 1,744  
0020403 Thunderbird Super Coupé Estándar 3,703 3,042 2,514 1,727  
0020404 Thunderbird Super Coupé Aut. 4,138 3,565 2,703 1,885  
0020407 Thunderbird Semiequipado Aut. 3,258     
0020408 Thunderbird Semiequipado 3,817     
0020501 Cougar Equip. Aut. 3,749 3,218 2,511 1,751 710 
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0020502 Cougar Equip. Aut. c/vest. piel 4,149 3,571 2,675 1,948  
0020503 Cougar XR7 Aut. 4,485 3,842 3,131 2,230  
0020504 Cougar Semiequipado Aut. 3,581     
0020505 Cougar Semiequip. Aut. c/vest. piel imp. 3,666     
0020601 Taurus 4 ptas. Equip. Aut.   2,101 1,617 716 
0020602 Taurus 4 ptas. Equip. Aut. c/vest. piel   2,253 1,696  
0020603 Taurus 4 ptas. Sable Sedán 3,463     
0020701 Taurus S.W. Equip. Aut.   2,456 1,699 760 
0020702 Taurus S.W. Equip. Aut. c/vest. piel   2,681 1,737  
0020703 Taurus S.W. Sable Wag. 5 ptas. 3,637     
0020801 Explorer Tracción Sencilla 4,287 3,668 2,653 2,006  
0020802 Explorer Tracción Doble 4,235 3,507 2,926 2,219  
0020803 Explorer Sport 2 ptas. 3,852     
0020804 Explorer Eddie Bauer 3,890     
0020805 Explorer XL. 3,754     
0020901 Aerostar Equipada 3,981 3,428 2,822 1,821  
0020902 Aerostar Equipada "High" 4,044  3,084 1,867  
0020903 Aerostar Eddie Bauer Equip. c/vest. tela 4,450 3,837 3,222   
0020904 Aerostar Eddie Bauer Equip. c/vest. piel 4,659 3,959    
0021101 G. Marquís 4 ptas. s/vest. piel 4,159 3,513 2,901 1,610  
0021102 G. Marquís 4 ptas. c/vest. piel 4,248 3,662 3,024 1,861  
0021103 G. Marquís 4 ptas. Semiequipado Aut. 4,369     
0021104 G. Marquís 4 ptas. Semiequip. Aut. 4,463     
0021105 G. Marquís 4 ptas. Típico Aut. 3,929     
0021201 Mustang Semiequipado T. Man. 3,517     
0021202 Mustang Semiequipado T. Aut. c/vest. piel 3,653     
0021203 Mustang T. Aut. c/vest. piel 3,921     
0021204 Mustang Convert. T. Aut. c/vest. piel 4,862     
0021301 Escort Semiequipado T. Man. 1,860     
0021302 Escort Semiequipado T. Aut. 1,952     
0021303 Escort Lujo T. Aut. 2,233     
0021304 Escort S. Wag. T. Aut. 2,335     
0021305 Escort GT T. Man. 2,276     
0021001 Lincoln Tow Car Equip. 17,097 14,410 10,590 7,854  
0021002 Lincoln Town Car Equip. "High" 19,916  10,784 8,058  
0021003 Lincoln Town Car Cartier 19,392 16,017    
0021004 Lincoln Town Car Signature 16,003     
0021005 Lincoln Town Car Signature c/vest. piel 17,164     
0021006 Lincoln Town Car Mark VIII 18,776     
       

GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
       
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0030101 Cavalier 2 ptas. Paq. "A" Aust. a/a 1,893 1,632 1,241 917  
0030102 Cavalier 2 ptas.Paq. "B" Aut. s/e. elec. 2,130 1,797 1,435 1,038  
0030103 Cavalier 2 ptas. Paq. "F" Aust. 1,726 1,420 1,068 803 357 
0030104 Cavalier 2 ptas.Paq."H" Aut. c/e. elec. 2,149 1,815 1,491 1,121  
0030105 Cavalier 2 ptas. Paq. "I" Deportivo a/a 2,460 1,972 1,485 1,129  
0030106 Cavalier 2 ptas. Paq. "J" Z24 Estándar 2,319 2,049 1,601 1,141  
0030107 Cavalier 2 ptas.Paq."L" Deport.T. Aut. a/a 2,700 2,314 1,750 1,294  
0030108 Cavalier 2 ptas. Paq. "K" Z24 Aut. 2,619 2,243 1,697 1,266  
0030109 Cavalier 2 ptas. Paq. "M" T. Aut. Aust. 1,758     
0030110 Cavalier 2 ptas. Paq."N"T. Aut. a/a Aust. 1,974     
0030201 Cavalier 4 ptas. Paq. "A" Aust. a/a 1,972 1,692 1,243 928  
0030202 Cavalier 4 ptas. Paq. "B"Aut. s/e. elec. 2,218 1,914 1,399 1,063  
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0030203 Cavalier 4 ptas. Paq. "F" Aust. 1,863 1,579 1,271 927 366 
0030204 Cavalier 4 ptas. Paq. "H" T. Aut. a/a 2,257 1,927 1,604 1,186  
0030205 Cavalier 4 ptas. Paq. "M" T. Aut. Aust. 1,882     
0030206 Cavalier 4 ptas. Paq. "N" T. Aut. a/a Aust. 2,036     
0030301 Cutlass 2 ptas. Paq. "B" T. Aut. a/a 2,833 2,434 1,769 1,252 494 
0030302 Cutlass 2 ptas. Paq. "H" T. Aut. Equip. a/a 2,881 2,483 1,853 1,315  
0030303 Cutlass 2 ptas. Paq. "J" Eurosport Est. 2,851 2,436 1,855 1,381  
0030304 Cutlass 2 ptas. Paq. "K" Eurosport Aut. 3,217 2,771 2,113 1,474  
0030305 Cutlass 2 ptas. Paq."S" Deport. T. Aut. a/a 3,207 2,717 2,073 1,565  
0030401 Cutlass 4 ptas. Paq. "B" T. Aut. a/a 2,775 2,397 1,849 1,265 518 
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0030402 Cutlass 4 ptas. Paq. "H" T.Aut.Equip.a/a 2,728 2,319 1,914 1,348  
0030403 Cutlass 4 ptas. Paq. "J" Eurosport Est. 2,958 2,546 1,951 1,370  
0030404 Cutlass 4 ptas. Paq. "K" Eurosport Aut. 3,303 2,806 2,100 1,526  
0030405 Cutlass 4 ptas. Paq. "S" T. Aut. a/a 3,507  2,113 1,582  
0030501 Century 4 ptas. Paq. "A" T. Aut. a/a 3,311 2,840 2,146 1,608 693 
0030502 Century 4 ptas. Paq. "B" T. Aut. a/a 3,496 2,906 2,172 1,652  
0030601 Suburban Paq. "E" a/a del/tras 3,826 3,201 2,471 1,829 565 
0030602 Suburban Paq. "N" a/a del/tras T. Aut. 4,050 3,200 2,576 1,879  
0030701 Blazer Paq. "D" Aust. 2,808 2,323 1,792 1,278  
0030702 Blazer Paq. "P" a/a Paq. Lujo 2,961 2,412 1,862 1,414  
0030703 Blazer Paq. "N" a/a T. Aut. Paq. Lujo 3,070 2,570 2,087 1,567  
0030801 Silhouette Equipada 4,250 3,642 2,951 2,154  
0030802 Silhouette T. Aut. a/a, c/vest. piel 4,358     
0031101 Oldsmobile 88 Royale "LS" 4,512 3,791 3,061 1,987  
0031201 Geo Tracker T. Aut.  1,923    
0031202 Geo Tracker T. Man.  1,832    
0031203 Geo Tracker Trac. Tras. T. Aut. 4 cil. 2,365   739  
0031204 Geo Tracker Trac. Tras. T. Est. 4 cil. 2,379     
0031301 Pontiac Firebird T. Aut. a/a c/vest. piel 4,502     
0031302 Pontiac Firebird T. Est. a/a c/vest. piel 4,184     
0031303 Pontiac Bonneville T. Aut. a/a c/e. elec. 5,118     
0031304 Pontiac Transam Convertible Aut. 5,779     
0031305 Pontiac Transam Convertibel Est. 5,371     
0031401 Buick Royal Regal T. Aut. a/a c/e. elec. 4,262     
0031501 Chevy "Joy" 3 ptas. T. Est. 4 cil. 1,288     
0031502 Chevy "Joy" 5 ptas. T. Est. 4 cil. 1,346     
0031503 Chevy "Swing" 3 ptas.T. Est. 4 cil. am/fm 1,424     
0031504 Chevy "Swing" 5 ptas.T. Est. 4 cil. am/fm 1,443     
0030901 Cadillac Sedán Deville  17,838 15,077 11,185 8,219  
0030902 Cadillac Sedán Touring   11,013   
0030903 Cadillac Sedán Seville 20,358     
0030904 Cadillac Eldorado 19,231     
0030905 Cadillac Concours 17,038     
0031001 Corvette Coupé 20,681 17,772 13,053 9,228  
0031002 Corvette Convert. 20,925 17,985 13,204 9,615  
       

NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. 
       
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0040101 Tsuru Sedán 2 ptas. T/M Austero 1,402 1,183 911 633  
0040102 Tsuru Sedán 2 ptas. T/M Típ. 1,649 1,460 1,083 708  
0040103 Tsuru Sedán 2 ptas. T/A Típ. 1,789 1,490 1,154 747  
0040104 Tsuru Deportivo 2 ptas. ( GSR 2000 ) 2,422 2,017    
0040105 Tsuru Sedán 2 ptas. Austero Plus T/M 1,531     
0040106 Tsuru Sedán 2 ptas. Típico Plus T/M 1,684     
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0040201 Tsuru Sedán 4 ptas. T/M Austero 1,525 1,292 962 641  
0040202 Tsuru Sedán 4 ptas. T/M Típ. 1,648 1,380 1,026 706  
0040203 Tsuru Sedán 4 ptas. T/M Lujo 2,151 1,812 1,327 832  
0040204 Tsuru Sedán 4 ptas. T/A Típ. 1,921 1,615 1,226 739  
0040205 Tsuru Sedán 4 ptas. T/A Lujo 2,151 1,842 1,374 932  
0040209 Tsuru Sedán 4 ptas. Austero Plus T/M 1,639     
0040210 Tsuru Sedán 4 ptas. Típ. Plus T/M 1,807 1,586    
0040211 Tsuru Sed. 4 ptas.T/M Super Lujo Plus 2,179 1,697    
0040212 Tsuru Sedán 4 ptas. T/A Típ. Plus 1,952     
0040213 Tsuru Sed. 4 ptas.T/A Super Lujo Plus 2,332     
0040301 Tsuru Vagoneta T/M Típ. 1,989 1,372 1,019 768  
0040302 Tsuru Vagoneta T/A Típ. 2,162 1,529 1,135 828  
0040303 Tsuru Vagoneta T/A Lujo 2,441 1,849 1,371 1,006  
0040304 Tsuru Vagoneta T/M Lujo  1,794    
0040305 Tsubame Super Lujo T/M 2,308 1,976    
0040306 Tsubame Super Lujo T/A 2,491 2,118    
0040307 Tsuru Vagoneta T/M Austera 1,808     
0040401 Hikari Coupé T/M Lujo 1,864  1,405 930 326 
0040402 Hikari Coupé T/M Turbo 1,938  1,440 1,042  
0040403 Hikari Coupé T/A Lujo 2,095  1,507 1,052  
0040501 Ichi Van Típ. T/M 2.4 2,201 1,895 1,514 1,067 363 
0040502 Ichi Van Lujo T/M 2.4 2,545 2,210 1,836 1,296  
0040503 Ichi Van Gran Lujo T/A 2.4 2,953 2,498 1,926 1,443  
0040504 Ichi Van Gran Lujo T/M 2.4 2,501 2,123 1,746 1,301  
0040701 Máxima Aut.  4,895 4,155 3,206 2,165  
0040801 Tsuru Sentra XE Est.   1,475   
0040802 Tsuru Sentra XE Aut.   1,569   
0040803 Tsuru Sentra GXE Est.   1,651   
0040805 Tsuru Sentra GXE Aut. 2,486 2,134 1,776   
0040806 Tsuru Sentra GXE Aut. Abs. 2,687 2,263 1,746   
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0040901 Nissan 240 SX 2 ptas. T/M  3,037 2,297   
0040902 Nissan 240 SX 2 ptas. T/A  3,210    
0040601 300 ZX Aut. 17,856 15,426 11,669 8,820  
0040602 300 ZX Est. (T/M) 17,687 15,281 11,560 8,806  
0041001 Infiniti Q45 T/A Suspensión Activa 23,882     
0041002 Infiniti Q45 T/A Básico 21,638     
5040170 Datsun Sed. 2 ptas.1600 (Tsuru I y II)     252 
5040270 Datsun Sed. 4 ptas.1600 (Tsuru I y II)     257 
5040370 Datsun Guayín 1600 (Tsuru I y II)     278 
       

VOLKSWAGEN DE MEXICO S.A. DE C.V. 
       
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0050101 V.W. Sedán 1,029 824 618 421 143 
0050201 Golf 2 ptas. Básico 70 c.p. 1,526 1,257 950 658 217 
0050202 Golf 2 ptas. GL 90 c.p. Est. 1,899 1,517 1,147 755  
0050203 Golf 2 ptas. GTI 100 c.p. Est. a/a 2,309 1,998 1,466 1,060  
0050204 Golf 2 ptas. Básico 90 c.p. 5 vel. 1,705  1,142 780  
0050205 Golf 2 ptas. Básico 90 c.p. Aut. 1,934  1,179 783  
0050206 Golf 2 ptas. GL diesel 5 vel. 1,785  1,040 713  
0050207 Golf 2 ptas. GL 100 c.p. 5 vel. 1,900  1,291 890  
0050208 Golf 2 ptas. GL 100 c.p. Aut. 2,077  1,428 998  
0050209 Golf 2 ptas. GL 70 c.p. 4 vel.   1,141 732  
0050210 Golf 2 ptas. GL 90 c.p. Aut. 1,671 1,355 1,025 709  
0050211 Golf 2 ptas. GTI 16 v. 138 c.p. 5 vel. 2,999 2,641 2,116 1,540  
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0050212 Golf 2 ptas. GTI 100 c.p. 5 vel. 2,168 1,863 1,561 1,049  
0050213 Golf 2 ptas. GTI 100 c.p. Aut. 2,308 1,958 1,609 1,068  
0050214 Golf 2 ptas. CL 75 c.p. 5 vel. Est. 1,930 1,603 1,316 874  
0050215 Golf 2 ptas. CL 90 c.p. 5 vel. Est. 1,682 1,402    
0050216 Golf 2 ptas. GL 75 c.p. 5 vel. Est. 2,237     
0050217 Golf 2 ptas. GL. 115 c.p. 4 vel. Aut. 2,192     
0050218 Golf 2 ptas. GL 115 c.p. 5 vel. Est. 2,364 1,904 1,447   
0050219 Golf 2 ptas. GTI 8 V. 115 c.p. 4 vel. Aut. 2,364     
0050220 Golf 2 ptas. GTI 8 V. 115 c.p. 5 vel. Est. 2,365     
0050221 Golf 2 ptas. CL 90 c. p. 4 vel. Aut. 1,934     
0050222 Golf 2 ptas. GT 90 c.p. 5 vel. Est. 2,058     
0050301 Golf 4 ptas. Básico 70 c.p. 1,780  1,007 682 240 
0050302 Golf 4 ptas. Básico 90 c.p. Est. a/a 1,756 1,499 1,175 806  
0050303 Golf 4 ptas. Básico 90 c.p. Aut. 1,830 1,564 1,184 828  
0050304 Golf 4 ptas. GL 70 c.p. Est. 1,778  1,069 742  
0050305 Golf 4 ptas. GL 90 c.p. Est. 1,863 1,555 1,146 806  
0050306 Golf 4 ptas. GL 90 c.p. Est. a/a 2,063 1,583 1,198 809  
0050307 Golf 4 ptas. Básico 90 c.p. 5 vel. 1,721 1,459 1,180 821  
0050308 Golf 4 ptas. GL diesel 5 vel. 2,010 1,561 1,079 771  
0050309 Golf 4 ptas. GL 100 c.p. 5 vel. 1,939 1,623 1,346 951  
0050310 Golf 4 ptas. GL 100 c.p. Aut.  2,108 1,785 1,453 1,029  
0050311 Golf 4 ptas. GL 90 c.p. Aut. 2,157 1,803 1,364 902  
0050312 Golf 4 ptas. CL 75 c.p. 5 vel. Est. 1,662 1,393 1,040   
0050313 Golf 4 ptas. CL 90 c.p. 5 vel. Est. 1,694 1,449 1,102   
0050314 Golf 4 ptas. GL 75 c.p. 5 vel. Est. 1,992 1,707 1,391   
0050315 Golf 4 ptas. GL 115 c.p. 4 vel. Aut.  2,259 1,899 1,589   
0050316 Golf 4 ptas. GL 115 c.p. 5 vel. Est. 2,223 1,881    
0050317 Golf 4 ptas. CL 90 c.p. Aut. 2,044     
0050401 Jetta 2 ptas. Básico 90 c.p. Est. 1,729 1,468 1,212 814 254 
0050402 Jetta 2 ptas. Básico 70 c.p. 4 vel.   1,122 787  
0050403 Jetta 2 ptas. Básico 90 c.p. 5 vel. a/a 2,161  1,266 861  
0050404 Jetta 2 ptas. Básico 90 c.p. 5 vel. Radio   1,222 798  
0050405 Jetta 2 ptas. Básico 90 c.p. Aut.   1,284 913  
0050409 Jetta 2 ptas. GL 100 c.p. 5 vel. 2,359 1,999 1,588 1,153  
0050501 Jetta 4 ptas. Básico 90 c.p. Est. 2,031 1,645 1,243 784 262 
0050502 Jetta 4 ptas. Básico 90 c.p. Est. radio 1,917 1,617 1,274 850  
0050503 Jetta 4 ptas. Básico 90 c.p. Est. a/a 2,153 1,755 1,328 893  
0050504 Jetta 4 ptas. Básico 90 c.p. Aut. 2,173  1,349 925  
0050505 Jetta 4 ptas. GL 90 c.p. Est.  2,083 1,787 1,331 872  
0050506 Jetta 4 ptas. GL 90 c.p. Est. a/a 2,266 1,901 1,406 938  
0050507 Jetta 4 ptas. GL 90 c.p. Aut. 2,255 1,933 1,401 991  
0050508 Jetta 4 ptas. GL 90 c.p. Aut. a/a 2,333 1,872 1,418 1,052  
0050509 Jetta 4 ptas. Carat 90 c.p. Aut. a/a 3,161 2,265 1,714 1,200  
0050510 Jetta 4 ptas. GLI 100 c.p. Est. a/a 2,730 2,297 1,738 1,219  
0050511 Jetta 4 ptas. GLI 100 c.p. Aut. a/a 2,601 2,209 1,773 1,264  
0050512 Jetta 4 ptas. Básico 70 c.p. 4 vel.  2,327  1,197 811  
0050513 Jetta 4 ptas. GL 100 c.p. 5 vel. 2,271 1,893 1,579 1,080  
0050514 Jetta 4 ptas. GL 100 c.p. Aut. 2,667 2,221 1,683 1,155  
0050515 Jetta 4 ptas. Carat 100 c.p. 5 vel. 2,320 1,989 1,658 1,150  
0050516 Jetta 4 ptas. Carat 100 c.p. Aut. 2,766  1,713 1,193  



150     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

0050517 Jetta 4 ptas. GLI 100 c.p. 5 vel. 2,411 2,038 1,696 1,222  
0050518 Jetta 4 ptas. GLI 100 c.p. Aut. 2,466 2,095 1,738 1,302  
0050519 Jetta 4 ptas. Carat 90 c.p. Aut. 2,761  1,740 1,211  
0050520 Jetta 4 ptas. GL2 90 c.p. 5 vel. 2,413 1,695 1,282   
0050521 Jetta 4 ptas. GL2 Aut. 2,799 1,893 1,431   
0050522 Jetta 4 ptas. GLS 115 c.p. 5 vel. 2,493 2,072    
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0050523 Jetta 4 ptas. GLS 115 c.p. Aut. 2,775 2,265    
0050524 Jetta 4 ptas. Carat 115 c.p. 5 vel. 2,763     
0050525 Jetta 4 ptas. Carat 115 c.p. Aut. 2,827     
0050526 Jetta 4 ptas. GLX VR6 175 c.p. 5 vel. 3,316 2,734    
0050527 Jetta 4 ptas. GLX VR6 175 c.p. Aut. 3,540 2,919    
0050529 Jetta 4 ptas. GLS 5 vel. diesel 2,447     
0050530 Jetta 4 ptas. CL 5 vel. Est. 1,958     
0050601 Combi Caravelle 2,656 2,188 1,771 1,271 382 
0050602 Combi  2,510 2,067 1,672 1,201  
0050701 Passat Limousine GL 4,777 4,072  1,815  
0050702 Passat Limousine GLA 4,791 4,059  1,876  
0050703 Passat Variant 5,284 3,876 2,710 1,885  
0050801 Audi Audi 100 cs Aut.   11,829   
0050802 Audi Audi 100 cs quattro   13,146   
       

MERCEDES BENZ, S.A. DE C.V. 
       
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0140101 Mercedes Benz 101 400E  39,636    
0140201 Mercedes Benz 500 SEL  65,913    
0140202 Mercedes Benz Sedán 4 ptas. S 500 L 76,893     
0140203 Mercedes Benz Sedán 4 ptas. E 500 70,428     
0140301 Mercedes Benz 301 E420 42,623 36,821    
0140401 Mercedes Benz Convert. 2 ptas. SL 500 83,845     
0140501 Mercedes Benz Sedán 4 ptas. S 600 L 102,853     
0140601 Mercedes Benz Convert. 2 ptas. SL 600 105,511     
0140602 Mercedes Benz Coupé 2 ptas. S 600 107,101     
       

CREACIONES AUTOMOTRICES NACIONALES S.A. 
       
CLAVE DESCRIPCION 1994 1993 1992 1991 1990 
       
0230101 L.S. Ventury 2 ptas. 2 plazas 5,296    761 
0230102 L.S. Ventury 2 ptas. 4 plazas 5,438     
0230201 L.S. Ventury 4 ptas. 5 plazas 14,669     

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS, DE LOS AUTOMOVILES MODELOS 1998, 
1997, 1996 Y 1995 

AÑO MODELO       
       

1998 CUOTA DETERMINADA 
EN 1998 

X FACTOR DE 
AJUSTE 1.0567 = 

 CUOTA A PAGAR EN 
1999 

 

       
1997 CUOTA DETERMINADA 

EN 1998 
X FACTOR DE AJUSTE 

1.0438 = 
 CUOTA A PAGAR EN 

1999 
 

       
1996 CUOTA DETERMINADA 

EN 1998 
X FACTOR DE AJUSTE 

1.0273 = 
 CUOTA A PAGAR EN 

1999 
 

       
1995 CUOTA DETERMINADA 

EN 1998 
X FACTOR DE AJUSTE 

1.0062 = 
 CUOTA A PAGAR EN 

1999 
 

D. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS DESTINADOS AL 
TRANSPORTE DE MAS DE 10 PASAJEROS O EFECTOS (CARGA), MODELOS 1995-1990. 

Tarifa 1999, en pesos 
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
CHRYSLER DE MEXICO, S. A.       
        
CLAVE D150 6 Cil.       
        
1010101  Pick-up    144 107 71 36 
1010102  Adventurer   173 129 86 43 
1010103  Chasis Cabina    132 100 67 33 
1010104  Chasis    132 100 66  
1010105  Adventurer Típico    159 119 80  
        
  D250 8 Cil.        
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1010201  Pick-up    147 111 74 36 
1010202  Adventurer     123 82 41 
1010203  Adventurer Club Cab   195 147 98 49 
1010204  Prospector    170 128 85 42 
1010205  Pick-up T/A     126 84 42 
1010206  Adventurer T/A    194 145 97 49 
1010207  Limited    194 146 98 49 
1010208  Limited T/A    210 158 105 53 
1010209  Prospector T/A   187 140 94 46 
1010210  Club Cab Adventurer T/A    219 165 110 55 
1010211  Club Cab Limited   210 158 105 53 
1010212  Club Cab Limited T/A   223 167 111 56 
1010213  Chasis   136 102 68 34 
1010214  Chasis Cabina   123 92 62 31 
1010215  Adventurer Típico   162 122 81 41 
1010216  Club Cab Advent. Típica   181 136 91 45 
        
  W250 8 Cil.       
        
1010301  Prospector   194 146 98 49 
1010302  Prospector ATX/TA   201 151 100 50 
1010303  Pick-up   170 128 85 42 
1010304  Pick-up T/A    136 91 46 
1010305  Chasis Cabina    160 120 80 40 
        
 B150-109" RAM VAN       
        
1010401  Ram Van Aut. 6 cil.  248 206     
        
 B250-127" RAM VAN        
        
1010501  Ram Van Aut. 8 cil.   320     
        
 RAM BR1500-139"        
        
1010601  Club Cab 4x4 Aut. 8 cil.  408      
        
 RAM 1500       
1010701 Pick up 6 cil. Low. 198 165     
1010702 Pick up 6 cil. Aut. Low. 208 173     
1010703 Pick up 6 cil. High 229 191     
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
1010704 Pick up 6 cil. Aut. High 238 198     
1010705 Chasis Cabina 6 cil. Low 183 153     
1010706 Chasis Cabina 6 cil. High. 213 178     
        
 RAM 2500       
        
1010801 Pick up 8 cil. Low. 219 183     
1010802 Pick up 8 cil. Aut. Low. 236 198     
1010803 Pick up 8 cil. High. 249 206     
1010804 Pick up 8 cil. Aut. High. 266 221     
1010805 Chasis Cabina 8 cil. Low. 203 170   
1010806 Chasis Cabina 8 cil. High. 232 194   
1010807 Club Cab Aut. 8 cil. High 316 262     
1010808 Club Cab 8 cil. High 283      
        
 RAM W2500       
        
1010901  Pick up 8 cil. Low.  281 235     
1010902  Pick up 8 cil. High. 305 254     
1010903  Pick up 8 cil. Aut. Low  304 252     
1010904  Pick up 8 cil. Aut. High. 337 281     
1010905  Chasis Cabina 8 cil. Low.  266 221   
1010906  Chasis Cabina 8 cil. High.  290 242     
        
 Dakota        
        
1011001  Pick up 112" 4x2 Man. 4 cil.  164      
1011002  Pick up 112" 4x2 Man. 6 cil.  180      
        
 DM 150        
        
1011101  Chasis 6 cil.   130     
1011102  Chasis Aut. 6 cil.   137     
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 DM 250        
        
1011201  Chasis 8 cil.   134     
1011202  Chasis Aut. 8 cil.   150     
        
  B1500-109" RAM VAN        
        
1011301  Aut. 6 cil.  251      
        
 B3500-127" RAM VAN        
        
1011401  Maxi Aut. 8 cil.  351      
        
  B3500-127" RAM WAGON        
        
1011501  "Base" Aut. 8 cil.  413      
1011502  "SLT" Aut. 8 cil.  441      
        
 BR2500-155" RAM WAGON        
        
1011601  Club Cab 4x2 Aut. 8 cil.  395      
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
 BR3500-155" RAM        
        
1011701  Club Cab 4x2 Aut.6 cil. dsel. 496      
1011702  Club Cab 4x4 Aut.6 cil. dsel.  540      
        
 B350-127" RAM VAN       
        
2010101  Maxi Paq. Ambul. Aut. 8 cil.  617   
        
 RAM 4000-138.7"       
        
2010201  Chasis Cabina 8 cil. Low 220      
2010202  Estacas 8 cil. Low 242      
2010203  Chasis Cabina 8 cil. High 232    
2010204  Estacas 8 cil. High 253      
        
 D350 8 cil.       
        
2010401  RD 8 y 6 cil.     90 45 
2010402  Adventurer     92 46 
2010403  135 Chasis Cabina   155 117 78 39 
2010404  135 Estacas   169 126 85 42 
2010405  135 Adventurer   171 129 85 43 
2010406  135 Estacas Adventurer   184 138 92 46 
2010407  Chasis Cabina   159 119 80 40 
2010408  149 Estacas   173 129 86 43 
2010409  149 Adventurer    175 130 87 43 
2010410  149 Estacas Adventurer    189 142 95 48 
2010411  149 Chasis    124 93 62 31 
2010412  Chasis T/A   136 102 68 34 
2010413  Minibús    250 188 125 62 
2010414  Minibús T/A    255 192 128 64 
2010415  149 Ram Club Cab diesel.    277 208   
        
  D600       
        
2010501  157 Vol. 7 M3 8 cil. gas.  412 330 247   
2010502  157 Cabina 8 cil. gas.  345 276 207   
2010503  197 Cabina 8 cil. gas.  352 282 211   
2010504  197 Est.18x8x72 8 cil. gas.  384 307 231 
2010505  157 Cab. 6 cil. Diesel 5.9 lts.  398 317 238   
2010506  157 Cab. 6 cil. Diesel 6.0 lts.  408 326    
2010507  157 Vol. 7 m cub. 6 cil. d. 5.9l   460 367    
2010508  157 Vol. 7 m cub. 6 cil. d. 6.0l   468 374    
2010509  197 Cab. 6 cil. Diesel 5.9 l  401 321  
2010510  197 Cab.6 cil. Diesel 6.0 l   410 328  
2010511  197 Est. 18x8x72 6 cil. d. 5.9 lts   430 345    
2010512  197 Est. 18x8x72 6 cil. d. 6.0 lts   439 351    
2010513  221 Cab. 8 cil. gas.   361 289 217   
2010514  221 Cab. 6 cil. Diesel 5.9 lts   417 333    
2010515  221 Cab. 6 cil. Diesel 6.0 lts   425 340    
2010516  197 Control Del. 8 cil. gas.   320 255    
2010517  197 Control Del. d. 6 cil. 5.9 lts   366 293    
2010518  197 Control Del. d. 6 cil. 6.0 lts   375 300    
2010519  221 Coraza 8 cil. gas.  346 277    
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E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
2010520  221 Coraza 6 cil. dsel. 5.9 lts.   400 319    
2010521  221 Coraza 6 cil. dsel. 6.0 lts.   408 327    
2010522  221 Control Del. 8 cil. gas.   331 264  
2010523  221 Ctrol. Del. 6 cil. dsel. 5.9 lts.   383 307    
2010524  221 Ctrol. Del. 6 cil. dsel. 6.0 lts  392 314    
2010525  240 Coraza 6 cil. dsel. 5.9 lts   410 328    
2010526  240 Coraza 6 cil. dsel. 6.0 lts   411 329    
2010527  240 Ctrl. Del. 6 cil. dsel. 5.9 lts   400 319    
2010528  240 Ctrl. Del. 6 cil. dsel. 6.0 lts   408 326    
2010529  240 Cab. 8 cil. gas.  394 316    
2010530  240 Cab. 6 cil. dsel. 5.9 lts   440 352    
2010531  240 Cab. 6 cil. dsel. 6.0 lts   449 359    
2010532  240 Coraza 8 cil. gas.  358 286    
        
 W350-149" RAM CLUB        
        
2010601  Club Cab. diesel 6 cil.   317    
        
 RAM 3500-138.7"        
        
2011001  Estacas 8 cil. Low. 242 201     
2011002  Estacas 8 cil. High.  253 211     
2011003  Chasis Cabina 8 cil. Low.  220 184     
2011004  Chasis Cabina 8 cil. High.  232 193     
        
 DM350-149"        
        
2011301  Chasis 8 cil.   151     
2011302  Chasis Aut. 8 cil.   166     
2011303  Minibús 8 cil.   296     
2011304  Minibús Aut. 8 cil.   312     
        
 DODGE RAM 6500        
        
2011401  163" Cabina 8 cil. gas.  419 349     
2011402  163" Volteo 7 m.c. 8 cil. gas.  495 412     
2011403  163" Cabina diesel 5.9 lts. 512 426   
2011404  163" Cabina diesel 6.0 lts.  504 421     
2011405  163" Volteo 7 m.c. dsel. 5.9 lts. 586 488     
2011407  203" Cabina 8 cil. gas.  427 355     
2011408  203" Est. 18X8X72" 8 cil. gas  462 384     
2011409  203" Cabina diesel 5.9 lts. 520 433   
2011410  203" Cabina diesel 6.0 lts.  512 426     
2011411  203" Est. 18X8X72" dsel. 5.9 lts. 554 461     
2011412  203" Est. 18X8X72" dsel. 6.0 lts. 547 456     
2011413  277" Cabina 8 cil. gas.  438 364     
2011414  227" Cabina diesel 5.9 lts.  515 428     
2011415  227" Cabina diesel 6.0 lts.  523 436     
2011416  246" Cabina 8 cil. gas.  480 400     
2011417  246" Cabina diesel 5.9 lts. 557 464   
2011418  246" Cabina diesel 6.0 lts.  566 471   
2011419  203" Control Del. 8 cil. gas.  373 311     
2011420  203" Contr. Del. dsel. 5.9 lts.  450 376     
2011421  203" Contr. Del. dsel. 6.0 lts.  460 383     
2011422  227" Control Del. 8 cil. gas.  384 320     
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
2011423  227" Contr. Del. dsel. 5.9 lts. 461 384   
2011424  227" Contr. Del. dsel. 6.0 lts.  470 391     
2011425  246" Control Del. 8 cil. gas.  412 343     
2011426  246" Contr. Del. dsel. 5.9 lts.  488 428     
2011427  246" Contr. Del. dsel. 6.0 lts.  497 415     
2011428  227" Coraza 8 cil. gas.  411 341     
2011429  227" Coraza diesel 5.9 lts.  455 378     
2011430  227" Coraza diesel 6.0 lts.  464 387     
2011431  246" Coraza 8 cil. gas.  420 350     
2011432  246" Coraza diesel. 5.9 lts.  464 387     
2011433  246" Coraza diesel. 6.0 lts.  475 394     
2011434  163" Cabina 8 cil. gas prop.  431      
2011435  Volteo 7 m.c. 8 cil. gas. prop. 506      
2011436  203" Cabina 8 cil. gas. prop. 439      
2011437  203" Est. 18X8X72" 8 c. gas.  466      
2011438  227" Cabina 8 cil. gas prop.  443      
2011439  246" Cabina 8 cil. gas prop.  485      
2011440  203" Contr. del. 8 cil. gas p.  377      
2011441  227" Contr. del. 8 cil. gas p.  388      
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2011442  246" Contr. del. 8 cil. gas p.  416      
2011443  227" Coraza 8 cil. gas prop.  415      
2011444  246" Coraza 8 cil. gas prop.  424      
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
FORD MOTOR COMPANY, S.A. DE C.V.    
        
 F-150       
        
1020101  Austera  188 156 125 94 63 32 
1020102  Custom  246 204 164 123 81 41 
1020103  Ranger   228 181 136 91 45 
1020104  XLT  213 178     
        
 F-200       
        
1020201  Austera      96 48 
1020202  Ranger      104 52 
1020203  XLT/Aut.J2L y Carry-all    171 114 57 
1020204  Ranger Lobo      125 62 
1020205  Explorer-Lobo      130 65 
1020206  T/Aut. J2K /AC/Lobo     135 67 
        
 Econoline       
        
1020301  Econoline Motor I6 4.9 lts.T.A. 291      
        
 F-250       
        
1020401  Austera 213 178 143 107 71  
1020402  Ranger   235 188 141 94  
1020403  XLT Aut. Y Carry-all  252 202 151 101  
1020404  Ranger Lobo   286 228 172 114 57 
1020405  Fighter Lobo   294 235 177 117  
1020406  XLT Aut./Lobo   304 243 182 122  
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
1020407  XLT/T.Manual/R.Alum.   230     
1020408  XLT/T.M/RA/AA/Motor 351   252     
1020409  XLT/T.Aut/R.Alum.   260     
1020410  XLT/T.Aut/RA/AA/Mot.351   276     
1020411  XLT T/M  233 195     
1020412  XLT Aut. 255 211     
1020413  XLT Lobo T/M  283 236     
1020414  Fighter Lobo High   290     
1020415  XLT Aut. Lobo High  307 255     
1020416  Super Cab. M V8 5.0 lts. T.M. 304      
1020417  Super Cab. M V8 5.0 lts. T.A. 330      
1020418  XLT Motor V8 T. Manual 281      
1020419  XLT Motor V8 T. Automática 300      
       
 F-350       
        
2020301  Austera 225 189 150 113 75 38 
2020302  Caseta   240 192 144 96 48 
2020303  Caseta Ranger XLT-Estacas   243 194 145 97 49 
2020304  Chasis    166 110 56 
2020305  Chasis y Micro. S/Convertidor    174 116 58 
2020306  Panamericano K3P  231 193 154    
2020307  XLT T/M 234 196     
2020308  XLT c/motor 351  297 246     
2020309  Chasis Cab 351 s/alarma  231 193     
        
 P-350       
        
2020401  Chasis    161 122 81 40 
2020402  Chasis Conv/Catal.  197 164 132 99 66 33 
2020403  Minibús    286 215 143 72 
2020404  Minibús Conv/Catal.   366 293 219 147 73 
        
 F-700       
        
2020501  -      258 129 
2020502  189" gas. 26 000 lbs.   394     
2020503  153" gas. 28 000 lbs   400     
2020504  189" gas. 28 000 lbs.   407     
2020506  189" gas. 30 000 lbs.   438     
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2020507  207" gas. 30 000 lbs.   448     
2020508  189" LPG 26 000 lbs.   408     
2020509  153" LPG 28 000 lbs.   414     
2020510  189" LPG 28 000 lbs.   421     
2020511  189" LPG 30 000 lbs.   452     
2020512  207" LPG 30 000 lbs.  458     
2020513  189" gas. 26 000 lbs. nac. 442 368   
2020514  153" gas. 28 000 lbs. nac.  447 373     
2020515  189" gas. 28 000 lbs. nac.  456 379     
2020516  189" gas. 30 000 lbs. nac.  489 407     
2020517  189" LPG 26 000 lbs. nac.  456 380     
2020518  153" LPG 28 000 lbs. nac.  462 385     
2020519  189" LPG 28 000 lbs. nac.  471 392     
2020520  189" LPG 30 000 lbs. nac.  504 421     
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
 M-450        
        
2020601  Chasis 158" diesel   268     
2020602  Chasis 178" diesel   276     
2020603  Chasis 178" gas.  274     
        
 F-800        
        
2020701  189" 175/190 HP dsel. 26 000 lbs.  464     
2020702  153" 175/190 HP dsel. 28 000 lbs.  472     
2020703  189" 175/190 HP dsel. 28 000 lbs.  471     
2020704  189" 175/190 HP dsel. 30 000 lbs.  480     
2020705  207" 175/190 HP dsel. 30 000 lbs.   479     
2020706  189" 175/190 HP d. 26 000 l. nac.  528 440     
2020707  153" 175/190 HP d. 28 000 l. nac.  536 446     
2020708  189" 175/190 HP d. 28 000 l. nac.  545 454     
2020709  189" 175/190 HP d. 30 000 l. nac. 578 482     
2020710  207" 175/190 HP d. 30 000 l. nac.   479     
        
 LN 7000       
        
2020801  234" 190 HP dsel. 35 000 lbs. 747 622     
        
 L 8000        
        
2020901  204" 210 HP diesel 35 000 lbs.  818 681     
2020902  234" 210 HP diesel 35 000 lbs.  824 686     
        
 LNT 8000        
        
2021001  222" 210 HP diesel 50 000 lbs.  1,427 1,189     
        
 LT 8000        
        
2021101  222" 275 HP diesel 64 000 lbs.  2,184 1,820     
        
 B 800       
        
2021301  237" 175 HP dsel. 30 000 lbs.  535 446     
2021302  237" 190 HP dsel. 30 000 lbs.  576 479     
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
GENERAL MOTORS DE MEXICO S. DE R. L. DE C.V. 
        
 C 15 6 y 8 cil.        
        
1030101  PAQ. "A" Pick-up     114 76 38 
1030102  PAQ. "B" Pick-up  179 150 120 90 60 30 
1030103  PAQ. "C" Cab. Dir. H.   180  107 72 36 
1030104  PAQ. "D" Pick-up  182 152 121 91 61 30 
1030105  PAQ. "L" Pick-up     155 103 52 
        
 C-20        
        
1030201  PAQ. "F" Austero Pick-up  209 175 140 105 70 35 
1030202  PAQ. "K" Pick-up. A/A. T. Aut.  299 248 199 150 99 50 
1030203  PAQ. "N" Pick-up. A/A. T. Aut.  294 245 195 146 98 49 
1030204  PAQ. "P" Pick-up. A/A. am/fm. C  271 226 180 136 91 45 
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
1030205  PAQ. "Q" Pick-up. A/A. am/fm. Es 279 233 186 139 93 46 
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1030206  PAQ. "G" 2.06 Pick-up Aut. A/A 229 192 153 114 77 38 
1030207  PAQ. "A" Cust. Chasis Cab.   199 160    
1030208  PAQ. "M" P.up A/A T.A. S/E. Elec. 285 238     
1030209  PAQ. "O" P.up A/A T.A. S/E. Elec. 265 221     
1030210  PAQ. "S" P.up A/A T.E. S/E. Elec. 385      
        
 MAXI-CAB        
        
1030501  PAQ. "D" Austero    137 103 68 35 
1030502  PAQ. "N" A/A con. Pq. Dgo. A/M   176 132 88 44 
1030503  PAQ. "P" A/A. Pq. Dgo. radio AM    162 122 81 41 
1030504  PAQUETE "A"    115 86 57 29 
1030505  PAQUETE "B"    126 94 63 32 
        
 S-10 Pick Up       
        
1030601  PAQ. "B" Cabina Regular  162 135 109    
        
 G-20       
        
1030701  PAQ. "A" Chevy Van  289 241     
        
 C-35       
        
2030301  PAQ. "E" 8 cil. 350 D/H  203 169 135 101 68 34 
2030302  PAQ. "F" 6 cil. 292 D/H rad.    162 122 81 41 
2030303  PAQ. "G" 8 cil. 350 D/H rad. 208 173 139 104 70 35 
2030304  PAQ. "J" 8 cil. 350  244 202 162 122 81 41 
2030305  PAQ. "H"  206     
        
  PANEL 30       
        
2030401  PAQ. "A" rodada sencilla    153 114 77 38 
2030402  PAQ. "B" 8 cil. 350 Dir. H. Conv.    138 103 69 35 
2030403  PAQ. "D" 8 cil. 350 D. H. C. Cat.  184 154 122 92 61 31 
2030404  Minibús    240 180 121 60 
        
 Camión Kodiak       
        
2039101  PAQ. "A" 28 000 Lbs. gasolina 459 382     
2039103  PAQ. "C" 30 000 Lbs. Diesel 588      
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. 
        
 Chasis Cabina        
        
1040101  Corto     68 45 22 
        
 Pick-Up       
        
1040201  Corto Típico J 18    97 73 49 24 
1040202  Largo Típico J 18    101 75 50 25 
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
1040203  Corto Lujo 2.4  184 154 122 92 61 31 
1040204  Largo Lujo 2.4  216 184 122 92 61 31 
1040205  Largo Lujo T/A 2.4    149 113 75 38 
1040206  Corto Típico 2.4 T/M  166 137 110 83 55 28 
1040207  Largo Típico 2.4 T/M  171 143 114 85 57 29 
1040208  Largo Típico 2.4 T/A  190 157 127 94 63 32 
        
 Estacas       
        
1040301  Corto  166 139 111 83 55 28 
1040302  Largo  171 143 114 85 57 29 
1040303  Largo 2.4 269      
        
 Chasis       
        
1040401  Largo J 18    88 66 45 22 
1040402  Corto J 18    85 64 42 21 
1040403  Largo T/M 2.4  154 127 102 77   
1040404  Corto T/M 2.4  149 123 99 74   
        
 Doble Cabina       
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1040501  Típico J 18    116 86 58 29 
1040502  Lujo T/A 2.4    166 124 83 42 
1040503  Típico T/M 2.4  190 158 127 95 63 32 
1040504  T/M Lujo 2.4   178     
1040505  T/A Típica 2.4  208 174     
1040506  T/A Lujo 2.4   193     
        
 CW Ichi Van       
        
1040601  Panel J-18    143 107 71 36 
1040602  Panel Tip. Largo T/M   162 122 81 41 
1040603  Panel Lujo Largo T/M    171 129 86 43 
1040604  Panel Super Lujo Largo T/M   188 141 94 48 
1040605  Panel Super Lujo Largo T/A    202 151 101 50 
        
 Chasis King Cab       
        
1040701  Super Lujo T/M  211      
1040702  Super Lujo T/A  230      
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
VOLKSWAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
        
 522 Panel       
        
1050101  s/ventanas s/pasillo  231 193 154 115 77 39 
1050102  s/ventanas c/pasillo  229 192 153 114 77 38 
        
 622 Panel       
        
1050201  c/ventana s/pasillo  238 199 160 120 80 40 
1050202  c/ventana c/pasillo  235 197 158 118 79 39 
1050203  Panel con ventana ecológica    168 126 84 42 
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
DINA CAMIONES S.A. DE C.V. 
        
 Chasis Cabina        
        
2060101 330 S/Motor       77 
2060102 451 S/Motor  520 433 347 260 173 87 
2060103 531     404  
2060105 551 611 510 408 305 204 102 
2060110 651 62-179  1,065 887 709 532 355 177 
2060111 651 62-162  1,122 935 748 561 374 187 
2060117 450 Cabover  139      
        
 Chasis Coraza       
        
2060203 552 563 469 376 281 188 94 
        
 Chasis Control Delantero        
        
2060301 323    174   
2060302 333    200 133 66 
2060305 433 419 349 279 209   
2060306 555 533 444 355 266   
2060307 634 794 661 529 396 265  
2060308 455 487 406 324 243 162  
2060310 553 576 480     
        
 Chasis Cabina Tandem       
        
2060404 741      440 
2060405 751 1,453 1,211 968 726 484 242 
        
 Tracto Camión        
        
2060501  861      582 
2060502  9400-000     1,791 1,195 598 
2060503  9400-006      881 
2060504  9400-001       860 
2060505  9401-000     1,922 1,283 642 
2060506  9400-008     1,356 678 
2060507  9400-100  2,330 1,864 1,398 932 467 
2060508  9400-304-305   2,516 2,014 1,510 1,007 504 
2060509  9401-302  2,614 2,091 1,568 1,046 523 
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2060510  9400-320-8100  2,430 2,024 1,619 1,214 811 405 
2060511  9400-410-4101-4103-4104-4105 2,744 2,286 1,828 1,371 915 457 
2060512  9400-400  2,785 2,320 1,856 1,392 929 464 
2060513  9400-370 2,892      
2060514  94-430  2,894 2,411     
2060515  94-435  2,827 2,356     
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
FAB. AUTOTRANSPORTES MEX, S.A. DE C.V.  
        
 Chasis Cabina        
        
2080101  F-1114/50      233 116 
2080102  F-1114/39       114 
2080103  F-1114/60C       98 
2080104  F-1317/39       126 
2080105  F-1314/39       122 
2080106  F-1314/52       122 
2080107  F-1314/60     249 124 
2080108  F-1317/52      253 127 
2080109  F-1521/52       162 
2080110  F-1514/60       132 
2080111  F-1517/60     328 137 
2080112  F-2121/57     532 266 
2080119  F-1317/60C/Básica       136 
2080120  F-1121/52B      173 
2080121  F-1321/60B       173 
        
 Tracto Camión       
        
2080201  SF-2574-198     1,140 761 380 
2080202  SF-2575-186      705 352 
        
 Autobús        
        
2080301  F-1114/52B    613 410 204 
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
KENWORTH MEXICANA, S.A. DE C.V. 
        
 500       
        
2090101  C   3,628 2,901 2,177 1,452 727 
2090102  K  1,320 1,057 792 529 264 
        
 T        
        
2090201 600 2,773 2,310 1,848 1,386 925  
2090202 800  2,211 1,770 1,327 885 443 
2090203 300 1,620 1,350 1,079 809   
2090204  K 100 3,341 2,782 2,225 1,670   
2090205  450B  2,397 1,996     
2090206  400B  2,723 2,268     
2090207  600B 3,179 2,647     
2090208  800B  3,091 2,575     
        
 T 400B y T 450B       
        
2090301  400B (6 X 2)  1,431 1,192     
2090302  400B (6 X 4)  1,447 1,205     
2090303  450B (4 X 2) 872 727     
2090304  450B (6 X 2)  1,378 1,148     
2090305  450B (6 X 4)  1,450 1,208     
        
 T 450        
        
2090401  B (6 X 4) REVOLVEDORA  2,350 1,958     
2090402  B (6 X 4) VOLTEO 2,135 1,778     
2090403  W (6 X 4)  2,273      
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
 W       
        
2099201 900      626 
        
 T        
        



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

2099301  450 (4X2)   689 551 413 276 138 
2099302  450 (6X2)    676 507 338 169 
2099303  K 300   417 333 250 166 83 
2099304  K 130   417 333    
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
MEXICANA DE AUTOBUSES, S.A. DE C.V.  
        
 Premier       
        
2100101  Elite    1,410 1,058 706 353 
2100102  2030P  1,387 1,155 924 693 462 231 
2100103  2030L     1,051 701 350 
2100104  2030FL    1,030 773 515 258 
2100105  FL-1537  1,196 997 797 598 399  
2100106  Strada ("X 94")  1,559 1,299     
        
 S-503        
        
2100201  M     613 409 204 
        
 Urbano        
        
2100301  MX100    1,086 815 543 272 
2100302  Sity Bus 11 mts.  1,346 1,122     
2100303  DL-12 MTS.  1,598 1,332     
2100304  DL-9 MTS.  920 766     
2100305  Articulado 18 mts.  3,773 3,142 2,514 1,885 1,258 629 
        
 Nielson Busscar        
        
2100401 12.2 2,008 1,673     
2100402 11.4 1,992 1,660     
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
TRAILERS DE MONTERREY 
        
 R-20       
        
2110101  Chasis Cabina    350 262 175 87 
2110102  T Chasis Cabina    383 287 192 96 
2110103  250 Chasis Cabina    456 343 228 114 
2110104  NE64 Chasis Cabina  1,479 1,232     
        
 R-22        
        
2110201  Y R-44 Quinta Rueda    1,136 852 569 284 
2110202  Chasis Revolvedora  1,477 1,230 984 739 493 246 
2110203  WEA64TES Quinta Rueda   1,689 1,351    
2110204  IS64T Quinta Rueda   1,689 1,351    
2110205  NEG4T Quinta Rueda 1,694 1,411 1,128    
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
2110206  NR64T Quinta Rueda  1,807 1,505 1,204    
2110207  NR64T Chasis Cabina  1,977      
2110208  NR42T Chasis Cabina 2,439 2,031     
2110209  NR42T Quinta Rueda 2,467 2,055     
        
 Tm-4021-CD        
        
2110301  Chasis   392 315 236 157 79 
        
 Tm-4523-FD        
        
2110401  Omnibus Foráneo    1,030 688 344 
        
 Tm-4047-FD       
        
2110501  Omnibus Foráneo      1,316 658 
        
 Tm-4720       
        
2110601  Tm-4720-F     522   
        
 Tm-4420       
        



160     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

2110701  Tm-4420-U     534   
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
TRAKSOMEX       
        
 MR 690 S       
        
2120101  MR 690 S      457 228 
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
VICTOR PATRON, S.A. DE C.V. 
        
 VIPSA       
        
2130101  White   1,775 1,332 889 444 
2130102  Chasis p/olla rev. o volt. 4964s 1,885 1,570     
2130103  Chasis Trac. 5ta. rueda 4964s 2,287 1,906     
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
MERCEDES-BENZ MEXICO, S.A. DE C.V.  
        
 Chasis Cabina        
        
2140101  L-1114/46    301 201  
2140102  L-1317/52    342 228  
2140103  L-1314/52    320 213  
2140104  L-1314/59     322 215  
2140105  L-1521/52     434 290  
2140106  L-1517/59     355 237  
2140107  L-2121/54  807 672 537 403 269  
2140108  LK-1314/34    314 210  
2140109  LK-1317/34     336 224  
2140110  FLD-112.64-SD 1,015 845 676 507 338  
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
2140111  L-1217/46 621 517 413 311 208  
2140112  L-1217/52 630 525 420 315 211  
2140113  LK-1417/34  630 524 419 314 210  
2140114  L-1417/52  644 537 429 322 215  
2140115  L-1417/59  649 542 432 324 216  
2140116  L-1617/59  663 552 441 331 222  
2140117  L-1619/52  704 586 469 351 235  
2140118  L-1621/52  731 608 487 365 244  
2140119  L-914/42  535 446 357    
2140120  LK-1417/39   583     
2140121  FLD-112.84-SD  1,034 863 689 517 345  
2140122  FLC-106425  253     
2140123  L, LNI-914 482      
2140124  FLL-C.O.E. 1,328      
2140125  LK-1419/39  636      
2140126  L-1419/52  649      
2140127  L-1617/52  670      
2140128  L-1619/59  713      
2140129  L-1621/59  611      
2140130  FLD-120/84-SD 1,124      
2140131  LK-1417/39  649      
2140135  LS-1621/39  707      
2140136  LO914/42 483      
        
 Chasis Coraza        
        
2140201  F-1114/52B     255 171 85 
2140202  LO-1317/60C     305 204  
2140203  LO-1314/60C     285 190  
2140204  O-1017/44  427 355 284 213 143 71 
2140205  O-1217/52  484 403 322 242 161 81 
2140206  O-1417/60 543 453 363 272 181 90 
2140207  O-1621/70 611 510 408 306 204 102 
2140208  O-1621/60  603 502 402 301 201 100 
2140209  O-1017/50   394     
2140210  LO-1417/59 583 485 388 291 194 97 
2140211  O-1419/60  551 460 367 275 184 92 
        
 Autobús       
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2140301  O-371-RS  2,051 1,709 1,367 1,025  342 
2140302  O-371-RSD  2,807 2,338 1,870 1,403 936  
2140303  O-371 R  1,256 1,046 837 628   
2140304  O-371 U  976 813 650 488   
2140305  OF-1318-U  787 655     
2140306  O-371-UP 983 820     
2140307  OH-1418/51 806      
2140308  OF-1318/51  775 646     
2140309  O-371 RSL  2,699      
2140310  O 400 R  1,439      
2140311  O-400 RS  2,107      
2140312  O-400 RSD  2,850      
2140313  O-400 RSL  2,753      
2140314  OH-1625/59  1,129      
2140315  OH-1630/59  1,145      
2140316  OHL-1635/60  1,212      
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
 Tracto Camión       
        
2140401  FLD-120.64 ST  2,716 2,262 1,810 1,357 905 453 
2140402  FLA 8664.ST   2,512 2,009 1,508 1,006 503 
2140403  FLD 112-64 ST  2,681 2,233 1,786 1,339 894 447 
2140404  FLB 900 COE  2,696 2,245 1,797 1,347 899 450 
2140405  FLD 112 ST (2 ejes)   2,045 1,635    
2140406  FLD-80 1,889 1,573 1,259 943 630 315 
2140407  FLD-112.42 ST  2,282 1,900 1,521 1,140 761 380 
        
 Control Delantero        
        
2140501  OF-1318/51  429 357     
2140502  OH-1418/51  446 371     
2140503  OF-1621/60  554 462     
2140504  OH-1621/59  503 420     
2140505  OH -1625/59  558 465     
2140506  OHL-1635/60  633 526     
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
TRAK-DIESEL DEL NORTE, S.A. DE C.V.  
        
 Mack Trak       
        
2150101  Loader RW 733 c/cab. dormitorio 2,524 2,103 1,682 1,262 842  
2150102  RW-733 s/cabina dormitorio 2,460 2,049     
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
OMNIBUS INTEGRALES, S.A. DE C.V.  
        
2160101 Halcón 1,821 1,517 1,213 911 607  
        
2160201 Jaguar 2,384 1,986 1,588 1,191 795  
        
2160301 Tigre 1,556 1,296 1,036 778 518  
        
2160401 Coyotl 771 643     
        
 Cóndor       
        
2160501  C-100 1,080 899     
2160502  C-400  1,157      
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
DINA AUTOBUSES, S.A. DE C.V.  
        
 Autobús       
        
2170101  D-Avante Plus  1,847 1,539 1,231 924 616 308 
2170102  D-Dorado 2,128 1,772 1,418 1,063 709 355 
2170105  Marcopolo Paradiso    2,073   
2170106  Dina Paradiso  3,170 2,641 2,112 1,584 1,056 529 
2170107  Escania Paradiso   3,535 2,828 2,121 1,415 707 
2170108  Dina Viaggio    2,268 1,701   
2170109  Dina Viaggio 850  1,323 1,102     
2170110  Dina Viaggio 1000  2,917 2,430     
2170111  Scania Viaggio 1000 2 ejes 2,287      
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2170112  Dina Citus 9500  766      
2170113  Dina Quadro 988      
2170115  Dina Citus 10 000 801 667     
2170116  Dina Citus 11 000  901      
2170117  Dina Citus 12 000  1,005      
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
REMOLQUES, S.A. DE C.V. 
        
 Tractocamión        
        
2180101  Atlas   1,572 1,257 942 628 315 
        
AGUILA         
        
2190101  Aguila      2,311 1,157 
2190102  Neoplan     4,311 2,876 1,439 
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
FAB. NAL. DE AUTOBUSES, S.A. DE C.V.  
        
 Autobús Foráneo        
        
2200101  FNA-4524-FD 1,587 1,320 1,057 793 529 264 
2200102  FNA-5227-FD  2,695 2,245     
2200103  AM-818W  822      
2200104  AM-928BE  563      
2200105  AM-937  964      
2200106  B-12 Volvo  3,679      
        
 Autobús Urbano        
        
2200201  AM-937 802 668 534 401   
2200202  AM-815 Combi 322      
2200203  FNA-4021-UD 813      
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
PEÑA MOTOR, S.A 
        
 TRACTO        
        
2210101  Camión   1,572 1,257 942 628 315 
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
MERCEDES-BENZ OMNIBUSES MEXICO, S.A. DE C.V. 
        
 Autobús        
        
2220101  OF-1318/51 929 774     
2220102  OH-1418/51 967 806     
2220103  MB -O1417 956      
        
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
GRUPO RUVESA, S.A. DE C.V. 
        
 Autobús       
        
2240101 15.35 2,028 1,689 1,353    
2240102 15.40 2,504 2,086 1,668    
2240103 20.35 1,488      
2240104 20.40 1,808      
E M P R E S A S  1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
CHASISES Y AUTOPARTES OSHMEX, S.A. DE C.V. 
        
 MD       
        
2270102  22B-FD 566 499     

E. TABLA PARA DETERMINAR LA TASA DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHICULOS DE AUTOMOVILES NUEVOS PARA EL AÑO DE 1999. 
CATEGORIA  VALOR TOTAL EN MILES 

DE PESOS 
  TASA 
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“A”  HASTA DE 420   2.60% 

       

“B”  DE MAS DE  420 A 825 6.50% 

       

“C”  DE MAS DE  825 A 1,304 8.50% 

       

“D”  DE MAS DE  1,304  EN ADELANTE 10.40% 

       

F. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE MOTOCICLETAS MODELOS  
1995-1990, DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

Tarifa 1999 en pesos 
CENTIMETROS CUBICOS 1995 1994 1993 1992 1991 1990 

       
HASTA 100 28 22 19 15 9 5 

125 43 36 29 22 15 8 
135 52 44 34 26 18 9 
150 64 55 43 33 22 11 
175 87 73 57 44 29 15 
185 98 82 66 49 27 16 
200 113 95 75 56 38 19 
250 178 149 118 89 60 30 
350 347 290 232 174 116 58 
400 454 378 302 227 151 76 
420 502 419 333 251 167 84 
425 513 427 342 256 171 86 
450 576 479 384 288 193 96 
465 614 511 409 306 204 102 
490 683 569 456 342 228 114 
500 711 593 474 355 236 119 
550 859 715 573 429 287 143 
600 1,022 852 681 511 341 171 
650 1,199 1,000 799 600 400 201 
700 1,393 1,161 928 697 465 232 
750 1,598 1,331 1,065 799 533 267 
800 1,820 1,515 1,213 909 607 303 
850 2,054 1,712 1,369 1,026 684 343 
900 2,303 1,918 1,533 1,151 767 384 
950 2,565 2,136 1,710 1,282 855 428 
1000 2,843 2,367 1,894 1,420 948 474 
1050 3,132 2,610 2,088 1,567 1,045 523 

CENTIMETROS CUBICOS 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
       

1100 3,438 2,865 2,292 1,719 1,146 574 
1150 3,759 3,130 2,503 1,878 1,253 627 
1200 4,092 3,410 2,728 2,046 1,365 683 
1250 4,440 3,699 2,960 2,219 1,480 741 
1300 4,803 4,001 3,200 2,401 1,601 801 
1350 5,178 4,314 3,451 2,589 1,727 864 
1400 5,571 4,641 3,712 2,784 1,858 929 
1450 5,975 4,977 3,982 2,987 1,991 997 
1500 6,395 5,328 4,261 3,197 2,132 1,066 

ESQUI ACUATICO 
MOTORIZADO, 

MOTOCICLETAS ACUATICAS Y 
TABLAS DE OLEAJE CON 

MOTOR 

818 682 545 409 273 137 
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G. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE AERONAVES MODELOS 1995-1990 
DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

Tarifa 1999 en pesos 
A E R O N A V E S        

M A R C A M O D E L O 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
AAMSA QUAIL A9-B 19,836 16,523 13,217 9,914 6,613 3,308 
ADVANCED AVIATION BUCCANEER-6 5,305 4,419 3,535 2,651 1,769 885 
AERODUSTER I EXPERIM 5,996 4,995 3,995 2,996 1,999 1,000 
AERONCA 15-AC 13,384 11,149 8,918 6,689 4,462 2,232 
AIR TRACTOR AT-301 38,955 32,450 25,957 19,469 12,988 6,497 
AIR SPACE 18-A 9,414 7,843 6,274 4,704 3,139 1,570 
ANAHUAC STA-011 18,729 15,602 12,480 9,360 6,244 3,123 
ATR 42 192,184 160,087 128,059 96,044 64,073 32,053 
AYRES THRUSH  2-C-600 32,779 27,305 21,842 16,381 10,928 5,467 
BARCENAS  B-01 16,687 13,900 11,118 8,339 5,563 2,783 
BEAGLE B-206-S 49,370 41,125 32,896 24,673 16,460 8,234 
BEECHCRAFT A-23 31,440 26,188 20,949 15,712 10,481 5,243 
BEECHCRAFT B-19 50,507 42,073 33,655 25,241 16,839 8,424 
BEECHCRAFT C-23 26,703 22,243 17,793 13,345 8,903 4,454 
BEECHCRAFT D-18 30,946 25,778 20,620 15,465 10,317 5,162 
BEECHCRAFT E-18-S 39,232 32,679 26,141 19,606 13,080 6,543 
BEECHCRAFT F 33A 17,609 14,666 11,732 8,800 5,869 2,937 
BEECHCRAFT KA-200 71,402 59,479 47,576 35,683 23,805 11,908 
BEECHCRAFT M-35 21,725 18,097 14,476 10,858 7,243 3,624 
BEECHCRAFT 58-P 34,362 28,623 22,896 17,172 11,457 5,731 
BEECH BARON 58 TC 34,362 28,623 22,896 17,172 11,457 5,731 
BEECHCRAFT BONANZA B-36 TC 32,361 26,957 21,563 16,173 10,788 5,397 
BEECHCRAFT KINGER 300 17,729 16,776 13,419 10,065 6,715 3,359 
BEECH DUCHES  20,334 16,938 13,550 10,162 6,779 3,392 
BEECH DUKE  35,365 29,458 23,564 17,674 11,790 5,898 
BEECH SIERRA  14,350 11,953 9,561 7,171 4,784 2,394 
BEECH SKIPER  8,746 7,286 5,827 4,371 2,916 1,459 
BEECH SUNDOWNER  12,786 10,651 8,520 6,391 4,263 2,133 
BELLANCA AIRCRAFT CORP. 7-AC 11,079 9,230 7,383 5,537 3,695 1,848 
BLANIK L-13 10,876 9,059 7,247 5,435 3,627 1,814 
BOEING A-75-N 19,665 16,382 13,104 9,828 6,557 3,280 
BOCIAN SED 9 BISID 6,260 5,215 4,170 3,129 2,088 1,044 
BUCCANEER II 5,305 4,419 3,535 2,651 1,769 885 
BUDULUM  50 4,028 3,356 2,685 2,014 1,343 672 
CALL AIR A-9-A 23,649 19,698 15,758 11,819 7,884 3,944 

M A R C A M O D E L O 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
CASA E-14 38,586 32,141 25,711 19,283 12,864 6,435 
CESSNA AIRCRAFT 120 7,884 6,566 5,252 3,939 2,627 1,315 
CESSNA AIRCRAFT 140 7,884 6,566 5,252 3,939 2,627 1,315 
CESSNA AIRCRAFT 150 8,530 7,105 5,683 4,262 2,843 1,423 
CESSNA AIRCRAFT  152 13,357 11,127 8,900 6,676 4,453 2,228 
CESSNA AIRCRAFT 162 8,736 7,276 5,821 4,366 2,912 1,457 
CESSNA AIRCRAFT 170 11,613 9,673 7,739 5,804 3,872 1,937 
CESSNA AIRCRAFT 172 12,355 10,291 8,232 6,175 4,119 2,061 
CESSNA AIRCRAFT C-175 23,510 19,583 15,666 11,750 7,838 3,921 
CESSNA AIRCRAFT 177 13,442 11,197 8,957 6,717 4,482 2,242 
CESSNA AIRCRAFT 180 14,693 12,239 9,791 7,343 4,898 2,451 
CESSNA AIRCRAFT 182 17,091 14,237 11,388 8,542 5,699 2,850 
CESSNA AIRCRAFT 185 17,628 14,684 11,747 8,809 5,877 2,940 
CESSNA AIRCRAFT 188 26,281 21,893 17,512 13,133 8,762 4,383 
CESSNA AIRCRAFT 190 17,492 14,570 11,656 8,743 5,833 2,917 
CESSNA AIRCRAFT 195-B 17,492 14,570 11,656 8,743 5,833 2,917 
CESSNA AIRCRAFT 205-C 17,263 14,380 11,503 8,627 5,756 2,879 
CESSNA AIRCRAFT 206 18,966 15,799 12,638 9,477 6,324 3,163 
CESSNA AIRCRAFT 207 19,900 16,576 13,260 9,945 6,634 3,319 
CESSNA AIRCRAFT 210 23,087 19,231 15,383 11,539 7,698 3,851 
CESSNA AIRCRAFT T-220-M 19,874 16,556 13,243 9,932 6,627 3,315 
CESSNA AIRCRAFT U-260-A 17,767 14,801 11,840 8,880 5,924 2,964 
CESSNA AIRCRAFT T-303 26,939 22,439 17,950 13,462 8,981 4,493 
CESSNA AIRCRAFT 310 28,757 23,954 19,161 14,371 9,587 4,796 
CESSNA AIRCRAFT 320 27,506 22,913 18,329 13,746 9,170 4,588 
CESSNA AIRCRAFT 335 31,509 26,248 20,995 15,747 10,505 5,255 
CESSNA AIRCRAFT 336 21,945 18,281 14,624 10,967 7,317 3,661 
CESSNA AIRCRAFT 337 24,758 20,622 16,496 12,372 8,253 4,128 
CESSNA AIRCRAFT 340-A 32,901 27,407 21,923 16,443 10,969 5,487 
CESSNA AIRCRAFT 401 30,128 25,095 20,075 15,056 10,044 5,025 
CESSNA AIRCRAFT 402 34,562 28,789 23,029 17,272 11,523 5,764 
CESSNA AIRCRAFT 404 43,893 36,562 29,248 21,934 14,633 7,321 
CESSNA AIRCRAFT 411 34,017 28,337 22,667 17,000 11,341 5,674 
CESSNA AIRCRAFT 414 38,983 32,474 25,976 19,482 12,997 6,502 
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CESSNA AIRCRAFT 415 35,261 29,371 23,496 17,622 11,755 5,881 
CESSNA AIRCRAFT 421 47,724 39,754 31,800 23,850 15,911 7,959 
CESSNA AIRCRAFT 425 42,845 35,688 28,549 21,410 14,285 7,146 
CESSNA AIRCRAFT 441 57,540 47,931 38,340 28,756 19,184 9,597 
CESSNA AIRCRAFT 500 82,994 69,135 55,303 41,476 27,671 13,843 
CESSNA AIRCRAFT 501 61,982 51,632 41,300 30,976 20,665 10,338 
CESSNA AIRCRAFT 505-C 12,521 10,429 8,344 6,258 4,175 2,089 
CESSNA AIRCRAFT 550 74,642 62,175 49,737 37,301 24,885 12,448 
CESSNA AIRCRAFT 650 114,839 95,658 76,521 57,390 38,287 19,153 
CESSNA CUTCAS R.G  13,832 11,522 9,217 6,912 4,612 2,307 
CESSNA CHANCELLOR  35,237 29,353 23,480 17,608 11,748 5,877 
CESSNA GOLDEN EAGLE  38,886 32,392 25,912 19,433 12,965 6,486 
CESSNA HAWK NXP  13,314 11,091 8,872 6,655 4,439 2,220 
CESSNA SKY-HAWK  12,002 9,997 7,997 5,999 4,002 2,002 
CESSNA STATION AIR G  18,793 15,654 12,523 9,391 6,266 3,134 
CESSNA STATION TURBO  18,793 15,654 12,523 9,391 6,266 3,134 
CESSNA STATION TURBO 8  19,840 16,527 13,221 9,916 6,616 3,309 
CESSNA TITAN AMBASADOR  43,846 36,524 29,216 21,912 14,618 7,313 
CESSNA TURBO SKYLANE  16,181 13,478 10,782 8,086 5,394 2,698 
CESSNA TURBO SKYLANE  RG 16,181 13,478 10,782 8,086 5,394 2,698 
CESSNA CITATION 501 61,855 51,524 41,216 30,912 20,621 10,317 
CESSNA CITATION V 84,043 70,008 56,002 42,000 28,020 14,016 

M A R C A M O D E L O 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
CESSNA CITATION 650-VI 115,886 96,533 77,219 57,914 38,636 19,327 
CESSNA  42,004 34,989 27,989 20,992 14,004 7,005 
COBRA B-232 4,050 3,375 2,699 2,024 1,349 676 
CONSOLIDATED VULTEE BT-34 22,727 18,932 15,144 11,358 7,577 3,791 
CORVETTE SN-6001 A 80,556 67,103 53,678 40,258 26,857 13,435 
CUDNEY BENSEN B-8-MJG 3,130 2,607 2,085 1,564 1,043 523 
CURTISS WRIGHT C-46-E 229,632 191,282 153,011 114,759 76,558 38,298 
CHAMPION CITEBRIA 7-ECA-CH-9 8,528 7,104 5,682 4,261 2,843 1,423 
DAUPHIN  AS-365-N2 48,908 40,740 32,589 24,442 16,306 8,157 
DAVIS D-1-K 7,652 6,376 5,099 3,824 2,551 1,276 
DORNIER DO-28-TI 35,386 29,476 23,579 17,684 11,797 5,902 
DROMADER M-18 48,334 40,263 32,207 24,156 16,115 8,061 
EAA BIPLANE  P-2 7,204 6,001 4,800 3,601 2,402 1,202 
ENSTROM  F-28-F 13,603 11,332 9,063 6,798 4,535 2,269 
ERCOUPE 415-C 7,308 6,088 4,869 3,652 2,435 1,219 
FAIRCHILD INDUSTRIES F-27-100 219,435 182,788 146,216 109,661 73,158 36,597 
FAIRCHILD INDUSTRIES FH-227-D 75,561 62,940 50,347 37,761 25,192 12,602 
FALCON 10 A 98,025 81,654 65,318 48,987 32,681 16,348 
FLEET 16-B 9,241 7,697 6,158 4,617 3,081 1,541 
FOURNIER RF-4D 25,202 20,995 16,793 12,595 8,402 4,203 
GATES LEARJET 23 71,351 59,434 47,544 35,658 23,788 11,900 
GATES LEARJET 24 73,470 61,200 48,955 36,717 24,495 12,253 
GATES LEARJET LJ-31 86,311 71,897 57,512 43,134 28,777 14,395 
GATES LEARJET 35 89,942 74,922 59,931 44,948 29,986 15,001 
GENERAL DINAMICS CU-490 239,084 199,154 159,309 119,480 79,709 39,875 
GLASAIR SH-3-RI 14,085 11,733 9,386 7,040 4,696 2,349 
GLASFLUGEL 210-B 4,028 3,356 2,685 2,014 1,343 672 
GRATES LAKES 2T-2A-FM 9,345 7,783 6,226 4,670 3,115 1,558 
GROB G-103-A 6,675 5,561 4,449 3,335 2,225 1,113 
GRUMMAN AA-5A 15,858 13,208 10,567 7,925 5,287 2,645 
GRUMMAN G-164-A 186,564 155,406 124,313 93,234 62,199 31,115 
GULFSTREAM AEROSPACE G-1159-A 361,573 301,188 240,930 180,695 120,546 60,304 
HAWKER SIDELEY  DH-125-401 A 124,483 103,694 82,948 62,210 41,502 20,762 
HEAD WIND  4,028 3,356 2,685 2,014 1,343 672 
HELIO AIRCRAFT H-295 17,782 14,811 11,847 8,886 5,928 2,966 
INTERESTATE SIA-85 F 7,273 6,059 4,847 3,635 2,424 1,214 
ISLANDER  34,455 28,701 22,958 17,218 11,487 5,747 
ISRAEL AIRCRAFT  102 80,556 67,103 53,678 40,258 26,857 13,435 
ISRAEL AIRCRAFT  1123 1,041,030 867,168 693,672 520,250 347,073 173,624 
ISRAEL AIRCRAFT 1124 124,988 104,113 83,284 62,462 41,670 20,846 
JET COMMANDER 1121-B 96,657 80,515 64,406 48,304 32,225 16,120 
LASA  60 95,263 79,354 63,479 47,608 31,759 15,888 
LOCKHEED CORPORATION  60 18,413 15,338 12,269 9,201 6,140 3,071 
LOCKHEED CORPORATION  L-188 A 102,031 84,990 67,987 50,989 34,016 17,017 
LOCKHEED CORPORATION L-1329 252,326 210,187 168,134 126,098 84,124 42,083 
LUSCOMBE 8 A  81,536 5,934 4,747 3,560 2,375 1,188 
MARCEL DASSAULT DA-200 168,306 140,197 112,148 84,110 56,113 28,070 
MARINER SPORT GEMINI STRIKER 3,959 3,298 2,638 1,979 1,320 660 
MAULE M4-210 C 12,014 10,009 8,006 6,004 4,006 2,004 
MAX AIR UV-532 6,870 5,722 4,578 3,433 2,291 1,146 
MBB/KAWASSAKI BO-105 30,496 25,403 20,320 15,241 10,166 5,087 
MC DONNEL DOUGLAS C-47-A 140,557 117,083 93,658 70,243 46,861 23,442 
MC DONNEL DOUGLAS DC-6A 496,951 413,957 331,136 248,349 165,680 82,882 
M.E.P COMETA 3,959 3,298 2,638 1,979 1,320 660 
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MIELEC-WSK PZL-M-18 A 48,334 40,263 32,207 24,156 16,115 8,061 
MITSUBISHI MV-2B-20 55,234 46,010 36,805 27,603 18,415 9,212 
MOONEY M-10 13,470 11,222 8,976 6,732 4,491 2,246 

M A R C A M O D E L O 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
MOONEY 201 14,305 11,915 9,531 7,150 4,769 2,386 
MOONEY TURBO 231 15,133 12,606 10,085 7,563 5,046 2,525 
MORANE SAWLNIER MS-760-II-BIS 45,191 37,644 30,112 22,585 15,067 7,537 
NAVION NAN-G 12,774 10,640 8,512 6,383 4,258 2,131 
NIHON YS-11-100 265,179 220,893 176,696 132,521 88,410 44,227 
NORTH AMERICAN AT-F-6 28,224 23,510 18,807 14,105 9,409 4,707 
NORTH AMERICAN NA-265-60 111,052 92,505 73,997 55,497 37,023 18,521 
PHOEBUS C-1 4,316 3,594 2,876 2,157 1,438 719 
PILATUS BRITTEN-NORMAN BN-2A 43,361 36,120 28,893 21,670 14,456 7,232 
PILATUS BRITTE TRISLANDER  52,201 43,484 34,784 26,087 17,403 8,706 
PIPER J-3-C 15,168 12,635 10,108 7,580 5,057 2,530 
PIPER PA-11 11,220 9,346 7,476 5,607 3,741 1,871 
PIPER PA-12-85 9,132 7,607 6,085 4,563 3,045 1,524 
PIPER PA-18-115 13,019 10,845 8,674 6,506 4,341 2,172 
PIPER PA-20-125 9,799 8,162 6,531 4,898 3,267 1,634 
PIPER PA-22-108 10,431 8,689 6,949 5,213 3,477 1,740 
PIPER PA-23-150 34,294 28,568 22,850 17,138 11,434 5,720 
PIPER PA-24-180 15,766 13,134 10,505 7,880 5,256 2,630 
PIPER PA-25-150 21,496 17,908 14,325 10,743 7,167 3,585 
PIPER PA-27 27,160 22,623 18,097 13,573 9,054 4,530 
PIPER PA-28-140 14,221 11,846 9,477 7,107 4,741 2,372 
PIPER PA-30-160 19,483 16,230 12,983 9,737 6,496 3,250 
PIPER PA-31 P 47,466 39,540 31,628 23,720 15,825 7,916 
PIPER PA-32-260 18,679 15,559 12,447 9,335 6,228 3,115 
PIPER PA-34-200 55,036 45,845 36,673 27,505 18,349 9,179 
PIPER PA-36-285 26,093 21,735 17,386 13,041 8,699 4,352 
PIPER PA-38-112 8,746 7,286 5,827 4,371 2,916 1,459 
PIPER PA-42-720 63,029 52,503 41,998 31,498 21,014 10,512 
PIPER PA-46-301 P 47,182 39,304 31,439 23,579 15,730 7,869 
PIPER PA-60-602 P 31,348 26,114 20,889 15,667 10,451 5,229 
PIPER PA-601 P 33,028 27,512 22,007 16,506 11,012 5,508 
PIPER ARCHER II  13,314 11,091 8,872 6,655 4,439 2,220 
PIPER ARROW IV  14,350 11,953 9,561 7,171 4,784 2,394 
PIPER AZTECA F 27,146 22,613 18,089 13,567 9,051 4,528 
PIPER DAKOTA  15,663 13,047 10,437 7,827 5,222 2,613 
PIPER NAVAJO  33,927 28,260 22,605 16,954 11,310 5,658 
PIPER SARATOGA  18,793 15,654 12,523 9,391 6,266 3,134 
PIPER SARATOGA SP 18,793 15,654 12,523 9,391 6,266 3,134 
PIPER SEQUOYA  19,840 16,527 13,221 9,916 6,616 3,309 
PIPER SEMINOLE  23,856 19,872 15,897 11,922 7,954 3,979 
PIPER SENECA II 31,324 26,093 20,873 15,654 10,444 5,224 
PIPER TOMAHAWK II 8,722 7,266 5,811 4,359 2,908 1,455 
PIPER TURBO ARROW IV 15,133 12,606 10,085 7,563 5,046 2,525 
PIPER TURBO SARATOGA  18,793 15,654 12,523 9,391 6,266 3,134 
PIPER TURBO SARATOGA SP 18,793 15,654 12,523 9,391 6,266 3,134 
PIPER TURBO SEMINOLE  20,484 17,062 13,650 10,236 6,829 3,417 
PIPER WARRION II 12,141 10,113 8,089 6,068 4,048 2,025 
PIPER PA-602 P 33,247 27,694 22,154 16,615 11,084 5,545 
PITTS S-1-S 4,568 3,806 3,043 2,283 1,523 762 
RAVEN S-60-P 7,825 6,518 5,214 3,911 2,609 1,306 
ROCKWELL 60 109,846 91,501 73,193 54,894 36,622 18,320 
ROCKWELL/COMMANDER 100/180 28,706 23,912 19,129 14,346 9,570 4,788 
ROCKWELL/COMM/GULFSTREAM AC-112 51,597 42,979 34,380 25,786 17,202 8,605 
ROCKWELL/NORTH AMERICAN NA-265-40 125,428 104,481 83,576 62,682 41,817 20,919 
ROTOR WAY EXEC 6,713 5,592 4,473 3,354 2,238 1,119 
RYAN ST-3-KR 9,862 8,214 6,572 4,929 3,287 1,645 
RYAN NAVION H-4 21,083 18,872 14,049 10,535 7,029 3,516 

M A R C A M O D E L O 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
SABRELINER 75-A 120,971 100,769 80,607 60,455 40,331 20,176 
SCWEIZER 164-B-450 15,339 12,776 10,221 7,666 5,114 2,559 
SCHEIZER 1-26-8 4,706 3,921 3,136 2,352 1,569 786 
SCHELEICHER  K-6-CR 6,559 5,463 4,370 3,278 2,187 1,094 
SCHEMPP HIRTH NIMBUS-3 DM 8,632 7,191 5,752 4,312 2,877 1,440 
SEPANSA AEROSTATO 6,704 5,584 4,467 3,350 2,235 1,118 
SHEIBE SE-27 A 6,214 5,178 4,141 3,106 2,071 1,037 
SIAI MARCHETTI SF-206 16,317 13,590 10,871 8,154 5,440 2,721 
SLINGBY KESTREL 19 22,957 19,124 15,297 11,472 7,653 3,829 
SNOW 600-S2C 31,314 26,083 20,866 15,649 10,440 5,223 
STEEN SKY BOLT 14,627 12,185 9,746 7,310 4,876 2,439 
STINSON RELIANT V-77 12,543 10,448 8,359 6,268 4,182 2,092 
STINSON RELAIN 105 10,444 8,699 6,960 5,219 3,482 1,743 
SWEARINGEN SA-22 T 65,307 54,401 43,517 32,639 21,774 10,892 
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TEENIE TWO PS-12 3,877 3,229 2,583 1,938 1,293 646 
TIERRA  II 4,706 3,921 3,136 2,352 1,569 786 
TYLORCRAFT BC-120 7,333 6,108 4,886 3,665 2,445 1,223 
TAYLORCRFT F SERIES 7,825 4,939 5,214 3,911 2,609 1,306 
VARGA KACHINA  9,482 7,898 6,319 4,739 3,161 1,582 
VALENTIN TAIFUN 17-EII 9,782 8,148 6,519 4,888 3,262 1,631 
WESTWIND II  1124-A 123,713 103,052 82,433 61,825 41,245 20,633 
WING DERRINGER  15,915 13,259 10,605 7,954 5,306 2,654 
        
TURBOHELICE        
        
CESNA 208 GRAN CARAVAN  45,860 38,201 30,558 22,918 15,289 7,648 
BEECHCRAFT B-100 53,718 44,747 35,796 26,846 17,909 8,960 
BEECHCRAFT C-90 53,076 44,211 35,367 26,525 17,696 8,852 
BEECHCRAFT E-90 52,822 44,000 35,197 26,398 17,610 8,810 
BEECH SUPER KING AIR  65,251 54,355 43,479 32,609 21,755 10,883 
CESSNA CONQUEST  51,418 42,831 34,261 25,696 17,141 8,575 
CESSNA CORSAIR  42,810 35,661 28,526 21,394 14,272 7,140 
DE HAVILLAND DH-114 107,024 89,152 71,314 53,486 35,682 17,850 
EMBRAER BANDEIRANTE  65,251 54,355 43,479 32,609 21,755 10,883 
FOKKER F-27 234,787 195,576 156,447 117,334 78,277 39,158 
MITSUBISHI MARQUISE  60,416 50,327 40,257 30,193 20,143 10,076 
MITSUBISHI SOCHAIRE  54,651 45,524 36,416 27,312 18,220 9,115 
PIAGGIO P 166-DL3 49,485 55,785 32,974 24,730 16,498 8,253 
ROCKWELL/COMM/GULFSTREAM 840 54,008 44,987 35,986 26,990 18,006 9,007 
ROCKWELL/COMM/GULFSTREAM 980 52,972 44,125 35,297 26,472 17,661 8,835 
SHORT BROSS  330 116,933 97,404 77,916 58,437 38,984 19,502 
SHORT BROSS SKIVAN  65,251 54,355 43,479 32,609 21,755 10,883 
SWEARINGER METRO III C 65,251 54,355 43,479 32,609 21,755 10,883 
        
REACCION        
        
BRITISH AEROSPACER HS-125-700 139,437 116,150 92,912 69,684 46,488 23,256 
CANADIER CHALLENGER  225,599 187,922 150,324 112,742 75,214 37,626 
CANADIER CHALLENGER  CL601-3R 253,539 211,194 168,942 126,704 84,529 42,285 
CESSNA CITATION  I 66,402 55,313 44,248 33,185 22,138 11,075 
CESSNA CITATION  II 79,268 66,030 52,819 39,615 26,428 13,221 
FALCON 900B  262,005 218,249 174,583 130,936 87,352 43,697 
GATES LEARJET 25-B 90,097 75,051 60,034 45,026 30,037 15,026 
GATES LEARJET 28 84,413 70,316 56,248 42,185 28,143 14,079 

M A R C A M O D E L O 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
        
GATES LEARJET 29 84,340 70,255 56,198 42,149 28,119 14,066 
GATES LEARJET 36-A 84,513 70,399 56,313 42,236 28,176 14,095 
GATES LEARJET 55 120,882 100,694 80,549 60,410 40,301 20,161 
GATES LEARJET 56 115,266 96,016 76,805 57,604 38,430 19,224 
GULFSTREAM III 383,470 319,428 255,518 191,637 127,847 63,956 
ISRAEL AIRCRAFT WESTWIND I 128,481 107,024 85,610 57,468 42,835 21,428 
ISRAEL AIRCRAFT WESTWIND 2 132,137 110,069 88,047 66,034 44,053 22,039 
MARCEL DASSAULT DA-10 105,586 87,951 70,355 52,765 35,202 17,609 
MARCEL DASSAULT DA-20 163,620 136,294 109,026 81,769 54,551 27,288 
MARCEL DASSAULT DA-50 235,516 196,183 156,931 117,698 78,520 39,280 
MITSIBUSHI DIAMOND I 79,282 66,041 52,828 39,621 26,432 13,223 
        

H. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE AERONAVES DE AÑO MODELO 
ANTERIOR A 1990 

Tarifa 1999 en pesos 
TIPO CUOTA 

 $ 
PISTON 1,175 
TURBOHELICE 6,505 
REACCION 9,397 
HELICOPTEROS 1,445 

I. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE HELICOPTEROS, MODELOS  
1995-1990, DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

Tarifa 1999 en pesos 
HELICOPTEROS 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
       
AEROSPATIALE ALOUTTE SA-318-C 28,943 24,110 19,286 14,464 9,649 4,827 
AEROSPATIALE ALOUTTE 316 35,733 29,764 23,811 17,857 11,913 5,960 
AEROSPATIALE ASTAR 350-D 35,755 29,784 23,824 17,868 11,920 5,963 
AEROSPATIALE AS-350 34,709 28,911 23,127 17,345 11,571 5,789 
AEROSPATIALE DAUPHIN AS-36-5N2 48,908 40,740 32,588 24,442 16,306 8,157 



168     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

AEROSPATIALE PUMA 330-J 137,764 114,756 91,796 68,846 45,929 22,976 
AEROSPATIALE 315-B 38,599 32,153 25,718 19,290 12,869 6,438 
AEROSPATIALE 355-F 42,728 35,593 28,472 21,354 14,245 7,127 
AGUSTA 109 44,479 37,052 29,638 22,229 14,830 7,419 
BELL G3-B-2 25,605 21,329 17,061 12,796 8,537 4,271 
BELL JET RANGER 111 27,562 22,960 18,366 13,775 9,189 4,597 
BELL TEXTRON 206-L-3  21,290 17,734 14,186 10,639 7,097 3,551 
BELL U-206 25,537 21,272 17,016 12,762 8,514 4,259 
BELL 47-G 25,605 21,329 17,061 12,796 8,537 4,271 
BELL 47-G2 25,605 21,329 17,061 12,796 8,537 4,271 
BELL 47-G3 25,605 21,329 17,061 12,796 8,537 4,271 
BELL 47-G3B 25,605 21,329 17,061 12,796 8,537 4,271 
BELL 47-G4 25,605 21,329 17,061 12,796 8,537 4,271 
BELL 205 76,988 64,130 51,301 38,475 25,668 12,840 
BELL 205-A-1 76,988 64,130 51,301 38,475 25,668 12,840 
BELL 205-B 76,988 64,130 51,301 38,475 25,668 12,840 
BELL 206 25,537 21,272 17,016 12,762 8,514 4,259 
BELL 206-A 25,537 21,272 17,016 12,762 8,514 4,259 
BELL 206-B 25,537 21,272 17,016 12,762 8,514 4,259 
BELL 206-E 25,537 21,272 17,016 12,762 8,514 4,259 
BELL 206-L 25,537 21,272 17,016 12,762 8,514 4,259 
HELICOPTEROS 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
       
BELL 212 93,836 86,850 62,525 46,895 31,285 15,650 
BELL 212-UH 93,836 86,850 62,525 46,895 31,285 15,650 
BELL 412 97,151 80,926 64,735 48,549 32,390 16,203 
BOLKOW BO-105 39,450 32,861 26,286 19,715 13,152 6,580 
ECUREUIL 2-AS-355N 29,230 24,349 19,477 14,609 9,745 4,875 
ECUREUIL AS-350-B 42,466 35,373 28,295 21,222 14,158 7,083 
ECUREUIL 350 35,882 29,890 23,910 17,932 11,963 5,984 
EXEC90 7,458 6,211 4,957 3,726 2,486 1,244 
HILLER UH-12 E-3 23,948 19,948 15,956 11,969 7,984 3,994 
HILLER 12 E-4 25,169 20,966 16,771 12,578 8,390 4,198 
HUGHES 269-A 13,130 9,784 8,750 6,562 4,377 2,190 
HUGHES 500-C 20,289 16,901 13,519 10,139 6,764 3,384 
HUGHES 500-D 22,672 18,885 15,107 11,330 7,558 3,782 
HUGHES 369-HM 17,987 14,983 11,985 8,989 5,996 3,000 
IFR AS365 N2 VIP 48,908 40,740 32,589 24,442 16,306 8,157 
MESERSCHMIT B-105 42,579 35,469 28,372 21,280 14,196 7,102 
SIKORSKY H-19 67,311 56,070 44,851 33,639 22,441 11,226 
SIKORSKY S-76 89,257 74,350 59,475 44,605 29,757 14,886 

J. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE EMBARCACIONES INCLUYENDO 
VELEROS, MODELOS 1995-1990 DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA 

Tarifa 1999 en pesos 
EMBARCACIONES 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
       
ALBIN ALBIN 43 TRAWLER 2,999 2,498 1,999 1,499 1,000 500 
AQUASPORT 246 EXPRES FISHERMAN 5,847 4,870 3,896 2,922 1,949 975 
BAYLINER 2170 EXPLORER 1,176 979 784 587 392 196 
BAYLINER 2950 SUN PRIDGE 4,019 3,349 2,678 2,009 1,340 670 
BAYLINER 2660 TROPHY 1,362 1,134 908 682 454 227 
BERTRAM CONVERTIBLE 54 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
BERTRAM/YACHTS/WHYTTAKER 35 II CONV. 87,206 72,642 58,109 43,582 29,074 14,545 
BERTRAM/YACHTS/WHYTTAKER 46 CONV. 101,492 84,543 67,627 50,721 33,837 16,927 
BERTRAM/YACHTS/WHYTTAKER 54 CONV. 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
BERTRAM/YACHTS/WHYTTAKER 28 CRUISER 23,130 19,266 15,412 11,560 7,711 3,857 
BLUEWATER YACHTS 42 SEDAN CRUISER 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
BLUEWATER YACHTS 52 SEDAN CRUISER 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
BOSTON WHALER FRONTIER 25 XC140 H.P. 1,179 982 785 589 392 197 
BOSTON WHALER FRONTIER 25 XC300 H.P. 6,856 5,712 4,569 3,427 2,286 1,144 
BOSTON WHALER OUTRAGE 20' 4,019 3,349 2,678 2,009 1,311 670 
BOSTON WHALER OUTRAGE 22 4,593 3,826 3,060 2,295 1,531 767 
CARVER 36 AFT CABIN CRUISER 89,328 74,409 59,522 44,642 29,781 14,898 
CARVER MONTERREY 26 3,980 3,314 2,652 1,988 1,327 663 
CARVER SEDAN CRUISER 30 5,301 4,415 3,532 2,649 1,767 884 
CRUISERS BARON SX 2,079 1,731 1,385 1,040 694 347 
CRUISERS HOLIDAY 25 2,715 2,262 1,809 1,357 886 453 
CHEOY LEE LONG RANGE MOTOR YACHT 76,515 63,737 50,984 38,237 25,509 12,761 
CHEOY LEE 84 MY 350 H.P. 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
CHEOY LEE 84 MY 650 H.P. 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
CHEOY LEE SPORT YACHT 48 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
DUSKY 256 5,192 4,324 3,459 2,594 1,730 866 
ESQUIMEX 1,916 1,597 1,277 958 639 319 
EXCALIBUR MARINE EXCALIBUR HAWK 29,207 24,329 19,461 14,596 9,738 4,871 
FIBERFORM 1883 120 H.P. 1,249 1,040 831 623 417 208 
FIBERFORM 1883 230 H.P. 2,227 1,854 1,483 1,112 726 372 
FIORENTINO 4,803 4,001 3,200 2,401 1,601 801 
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FIORENTINO 2 MOTORES  41,632 34,678 27,740 20,806 13,880 6,944 
EMBARCACIONES 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
       
FIORENTINO MASTER CRAFT 4,803 4,001 3,200 2,401 1,601 801 
FORMULA 31 SPORT CRUISER EXP.228 H.P. 28,562 23,792 19,031 14,274 9,522 4,764 
FORMULA 31 SPORT CRUISER EXP.660 H.P. 45,252 37,693 30,152 22,614 15,087 7,547 
GALLART 45' MY HULL 126 ESPECIAL 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
GLASTROM V-197 140 H.P. 1,236 1,030 824 618 395 207 
GLASTROM V-197 185 H.P. 1,189 990 794 594 396 198 
GULFSTAR COCKPIT MOTOR YACHT 79,128 65,913 52,725 39,542 26,380 13,197 
GULFSTAR GULFSTAR 48 MOTOR YACHT 54,319 45,247 36,195 27,146 18,110 9,060 
HATTERAS 37 CONVERTIBLE 62,965 52,451 41,956 31,466 20,993 10,501 
HATTERAS COCKPIT MOTOR YACHT 26,522 22,093 17,672 13,255 8,843 4,424 
HATTERAS 40 MOTOR YACHT 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
HATTERAS 42 LONG RANGE CRUISER 11,935 9,942 7,952 5,964 3,979 1,990 
HATTERAS 43 CONVERTIBLE 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
HATTERAS 43 DOUBLE CABIN 87,870 73,196 58,551 43,913 29,295 14,655 
HATTERAS 65 LONG RANGE CRUISER 74,146 61,763 49,407 37,055 24,720 12,366 
HIDRODIN 1,076 896 715 537 359 180 
ISLANDER 204 1,520 1,266 1,013 759 507 254 
LANPHERE ACHTFISHERMAN 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
MAINSHIP 30 1,428 1,188 952 713 476 238 
MARINE TRADER 44 MARK II 3,163 2,636 2,108 1,581 1,054 528 
MARK TWAIN 210 SFV 3,507 2,919 2,336 1,753 1,169 585 
NORT AMERICAN FIBERGLASS SEA OX200 1,750 1,458 1,167 874 583 291 
NORT AMERICAN FIBERGLASS SEA OX300 1,566 1,306 1,044 783 522 261 
OCEAN YACHTS 55 SPORT FISHERMAN 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
OCEAN YACHTS THE OCEAN 42 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
REGAL AMBASSADOR 245 XL 4,737 3,945 3,156 2,367 1,580 790 
RICHAD BERTRAM CO. 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
SEA RAY CONV. CRUISER 430 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
SEA RAY 340 SPORT BRIDGE CRUISER  24,767 20,630 16,502 12,377 8,257 4,130 
SEA-RAYO 180 1,278 1,065 851 638 425 213 
SEA-RAYO 1,250 1,042 832 624 417 208 
SILVERTON 37 CONVERTIBLE 96,796 80,631 64,499 48,375 32,272 16,144 
STAMAS 26 WALK AROUND 9,538 7,946 6,355 4,767 3,180 1,591 
SUPRA T S G M 2,514 2,095 1,676 1,257 839 419 
SUPRA ALTARE 9,107 7,585 6,068 4,551 3,036 1,519 
THROTTING ASTORM 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
THUNDERBIRD FORMULA ONE 120 H.P. 1,259 1,048 839 629 420 210 
THUNDERBIRD FORMULA ONE 140 H.P. 1,251 1,044 833 626 417 209 
THUNDERBIRD FORMULA 31 SC EXP. 28,541 23,774 19,018 14,264 9,515 4,760 
TIARA TIARA 3100 FYBRIDGE 30,603 25,492 20,392 15,294 10,202 5,104 
TIARA TIARA 2500 PURSUIT 6,856 5,712 4,569 3,427 2,237 1,144 
TIRO 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
TOLLYCRAFT 43 MOTOR YACHT 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
TOLLYCRAFT 48 CONVERTIBLE 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
UNIFLITE 41 YACHT FISHERMAN 103,861 86,515 69,206 51,904 34,626 17,322 
UNIFLITE 42 DOUBLE CABIN 103,861 86,515 69,206 51,904 29,380 17,322 
VELOCITY VELOCITY 38 103,861 86,515 69,206 51,904 29,380 17,322 
VIKING YACHT CO.VIKING 40 103,861 86,515 69,206 51,904 29,380 17,322 
VIKING YACHT CO.VIKING 46 103,861 86,515 69,206 51,904 29,380 17,322 
WELLCRAFT 160 BOWRIDER 115 H.P. 1,189 990 794 594 396 198 
WELLCRAFT 160 BOWRIDER 140 H.P. 1,034 862 689 519 345 173 
WELLCRAFT SCARAB S.TYPE 53,767 44,787 35,827 26,871 17,925 8,968 
WELLCRAFT 310 SEDAN FLYBRIDGE 60,569 50,454 40,360 30,270 20,193 10,102 
       
VELEROS       
       
ALLMAN 15,719 13,093 10,473 7,855 5,241 2,623 
CHEOY LEE 29,447 24,530 19,621 14,717 9,818 4,912 
FAST PASSAGE 23,396 19,488 15,590 11,692 7,800 3,902 
EMBARCACIONES 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
       
GULFSTAR 75,465 62,863 50,284 37,713 25,159 12,586 
HUNTER 55,651 46,358 37,082 27,812 18,555 9,281 
MORGAN  72,264 60,196 48,153 36,113 24,092 12,053 
NAUTICAT 48,620 40,498 32,396 24,297 16,210 8,109 
NORDIC 31,708 26,414 21,129 15,846 10,572 5,289 
OCY 47,367 39,455 31,562 23,671 15,792 7,900 
PEARSON 18,194 15,157 12,124 9,092 6,065 3,035 
SHANON 47,534 39,595 31,673 23,755 15,848 7,928 
SUPERCAT 1,228 1,022 818 614 410 205 
TRAWL R SAILER 23,048 19,198 15,358 11,518 7,684 3,844 
U.S. YACHT 16,442 13,696 10,956 8,217 5,482 2,743 
VALIANT 38,547 32,109 25,684 19,264 12,851 6,429 
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K. TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE EMBARCACIONES INCLUYENDO 
VELEROS, DE AÑO MODELO ANTERIOR A 1990, DE FABRICACION NACIONAL O 
EXTRANJERA. 

Tarifa 1999 en pesos 
EMBARCACIONES  CUOTA 
 $ 
CON FACTOR FISCAL DE HASTA 0.5000  38 
DE 0.5001 A 1.0000  109 
DE 1.0001 A 2.0000  221 
DE 2.0001 A  3.0000  324 
DE 3.0001 A  5.0000 433 
DE 5.0001 A  10.0000  724 
DE 10.0001 A  20.0000  1,085 
DE 20.0001 A  30.0000  2,170 
DE 30.0001 A  40.0000  3,255 
DE  40.0001 A  60.0000  4,335 
DE 60.0001 A  100.0000  5,781 
DE 100.0001 EN ADELANTE  7,952 
VELEROS  180 

NOTA: 
La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el factor que corresponda. El resultado se multiplicará por  
sí mismo. 
El factor a que se refiere este inciso, se calculará multiplicando la longitud de la eslora en metros,  
por el cociente obtenido de dividir los caballos de fuerza entre mil. 
L. VEHICULOS IMPORTADOS QUE SON EQUIPARABLES A LOS DE FABRICACION 

NACIONAL PARA EFECTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHICULOS QUE CIRCULAN EN EL PAIS PARA EL AÑO DE 1999. 

VEHICULOS DE FABRICACION VEHICULOS EXTRANJEROS 
NACIONAL EQUIPARABLES 
 MODELOS 1990 
CHRYSLER DE MEXICO, S.A. 
Spirit 4 ptas. Acclaim 4 ptas. 4 cil. 
 Camry 4 ptas. 4 cil. 
 Camry Wagon 4 y 6 cil. 
 Cressida 4 ptas. 6 cil. 
 Spirit 4 ptas. 4 cil. 
Phantom 2 ptas. Chrysler Laser 2 y 3 ptas. 4 cil. 
 Diplomat 4 ptas. 8 cil. 
 Dodge Daytona 2 ptas. 4 cil. 
 Gran Fury 4 ptas. 8 cil. 
 Plymouth Conquest 2 ptas. 4 cil. 
 Prelude 2 ptas. 4 cil. 
 Talon 2 ptas. 4 cil. 
Shadow 2 ptas. Metro 2 ptas. 3 cil. 
 Shadow 2 ptas. 4 cil. 
 Spectrum 2 ptas. 4 cil. 
 Sundance 2 ptas. 4 cil. 
Shadow 4 ptas. Geo Metro 4 ptas. 3 cil. 
 Geo Prizm 4 y 5 ptas. 4 cil. 
 Lancer 5 ptas. 4 cil. 
 Shadow 4 ptas. 4 cil. 
 Spectrum 4 ptas. 4 cil. 
 Storm 3 ptas. 4 cil. 
 Sundance 4 ptas. 4 cil. 
Ram Charger Dodge Van 6 cil. 
 Dodge Van V8 cil. 
 Astro Safari 4 cil. 
 Bronco II V6 cil. 
 Cherokee 4 y 6 cil. 
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 Club Wagon V8 cil. 
 Ford Van 8 cil. 
 Gran Caravan Voyager V6 
 Grand Wagoneer V8 cil. 
 Jeep Wrangler 4 y 6 cil. 
 Mazda MPV Van 4 y 6 cil. 
 Pathfinder 4 y 6 cil. 
 Raider 4 cil. 
 Ram Charger V8 cil. 
 Ram Wagon V8 ci 
Dart E (By Chrysler) Aries 4 ptas. 4 cil. 
y Dart K 4 ptas. Colt 3 y 5 ptas. 
 Executive 4 ptas. 4 cil. 
 Omni 4 ptas. 4 cil. 
 Omni America 5 ptas. 4 cil. 
 Eagle 4 ptas. 6 cil. 
 Encore 3 ptas. 4 cil. 
 Encore 5 ptas. 4 cil. 
Dart K (By Chrysler) Aries 2 ptas. 4 cil. 
2 ptas. Reliant America 2 ptas. 4 cil. 
Dart K (By Chrysler) Colt Vista 4 y 5 ptas. 4 cil. 
Guayín Medallion Wagon 4 cil. 
 Reliant America Wagon 4 ptas. 
 4 cil. 
 Town & Country V6 cil. 
Volare K (By Chrysler) Charger 2 ptas. 4 cil. 
2 ptas. Chevette 2 ptas. 4 cil. 
 Pontiac 1000 3 ptas. 4 cil. 
 Turismo 2 ptas. 4 cil. 
Volare K (By Chrysler) Chevette 4 ptas. 4 cil. 
4 ptas. Horizon 4 ptas. 4 cil. 
 Pontiac 1000 5 ptas. 4 cil. 
 Summit 4 ptas. 4 cil. 
Le Baron 2 ptas. 4 cil. Le Baron 2 ptas. 4 y 6 cil. 
Le Baron 4 ptas. 4 cil. Le Baron 4 ptas. 4 y 6 cil. 
Le Baron Guayín 4 cil. Le Baron Town Country 4 cil. 
Magnum K 2 ptas. Dodge 600 2 y 4 ptas. 4 cil. 
New Yorker 4 ptas. Dinasty 4 ptas. 4 cil. 
 Fifth Avenue 4 ptas. 6 y 8 cil. 
 Imperial 4 ptas. 6 cil. 
 New Yorker 4 ptas. 4 cil. 
 Premier 4 ptas. 6 cil. 
GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
Cutlass 2 ptas. Ciera 2 ptas. 6 cil. 
 Beretta 2 ptas. 4 y 6 cil. 
 Cutlass 2 ptas. 6 cil. 
 Lumina 2 ptas. 6 cil. 
Cutlass 4 ptas. Ciera 4 ptas. 6 cil. 
 Ciera Wagon 6 cil. 
 Cutlass 4 ptas. 6 cil. 
 Cutlass Wagon 6 cil. 
 Lumina 4 ptas. 6 cil. 
 Pontiac Safari Wagon 8 cil. 
Celebrity Coupé 2 ptas. Celebrity 2 ptas. 6 cil. 
 Firenza 2 ptas. 4 y 6 cil. 
 Impala 4 ptas. 6 cil. 
 Lemans 2 ptas. 4 cil. 
 Montecarlo 2 ptas. 6 cil. 
 Omega 2 ptas. 4 cil. 
 Phoenix 2 ptas. 4 y 6 cil. 
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 Skyhawk 2 ptas. 4 cil. 
 Sprint 2 ptas. 3 cil. 
 Sunbird 2 y 3 ptas. 4 cil. 
Celebrity Sedán 4 ptas. Celebrity 4 ptas. 6 cil. 
 Lemans 4 ptas. 6 cil. 
 Mónaco 2 ptas. y 4 ptas. 6 cil. 
 Nova 4 ptas. 4 cil. 
 Omega 4 ptas. 4 cil. 
 Parisienne 4 ptas. 6 cil. 
 Parisienne Wagon 8 cil. 
 Phoenix 5 ptas. 4 cil. 
 Skyhawk 4 ptas. 4cil. 
 Sprint 4 ptas. 3 cil. 
 Sunbird 4 ptas. 4 cil. 
 Sunbird Wagon 4 cil. 
Century Limited Sedán Bertone 2 ptas. 4 cil. 
4 ptas. Caprice 2 ptas. 6 cil. 
 Century 2 ptas. 6 cil. 
 Corsica 4 ptas. 4 y 6 cil. 
 Delta 88 2 ptas. 6 cil. 
 Electra 2 ptas. 6 y 8 cil. 
 Monte Carlo 2 ptas. 8 cil. 
 Ninety Eight 2 ptas. 6 y 8 cil. 
 Pontiac 6000 2 ptas. 4 y 6 cil. 
 Boneville 4 ptas. 6 cil. 
 Calais 2 ptas. 4 cil. 
 Century 4 ptas. 6 cil. 
 Caprice 4 ptas. 6 y 8 cil. 
 Century Wagon 4 ptas. 6 cil. 
 Corvette Coupe 
 Custom Cruisier Wagon 8 cil. 
 Delta 88 4 ptas. 6 cil. 
 Delta 88 Wagon 8 cil. 
 Eighty Eight 2 y 4 ptas. 6 cil. 
 Electra 4 ptas. 6 y 8 cil. 
 Electra Wagon 4 ptas. 8 cil. 
 Fiero 2 ptas. 4 y 6 cil. 
 Firebird 2 ptas. 6 y 8 cil. 
 Firenza 4 ptas. 4 cil. 
 Firenza Wagon 4 cil. 
 Grand AM 2 y 4 ptas. 4 y 6 cil. 
 Pontiac Grand Prix 2 y 4 ptas. 6 cil. 
 Le Sabre Estate Wagon 4 ptas. 8 cil. 
 Ninety Eight 4 ptas. 6 y 8 cil. 
 Pontiac 6000 4 ptas. 6 cil. 
 Pontiac 6000 Wagon 6 cil. 
 Reatta 2 ptas. 6 cil. 
 Regal 2 ptas. 6 cil. 
 Riviera 2 ptas. 6 y 8 cil. 
 Toronado 2 ptas. 6 y 8 cil. 
Citation Coupé 2 ptas. Citation 3 y 5 ptas. 4 cil. 
Suburban Aerostar 6 cil. 
 Blaser/Jimmy V8 cil. 
 Bronco V8 cil. 
 Caravan/Voyager 4 cil. 
 Caravan C/V 4 y 6 cil. 
 Chevrolet APV V6 cil. 
 Chevrolet Hi-Cube V8 cil. 
 Econoline 6 cil. 
 Eagle Premier Wagon 6 cil. 
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 G-Series/Vandura 6 cil. 
 Lumina APV 6 cil. 
 Mini Ram 4 cil. 
 Silhouete V6 cil. 
 Sportvan/Rally Wagon V8 cil. 
 Step Van 6 cil. 
 S10 Blaser /S15 Jimmy 4 cil. 
 Suburban V8 cil. 
 Toyota Land Cruisier 6 cil. 
 Trans Sport V6 cil. 
 Wagoneer 4 y 6 cil. 
 Chevy Van 20 (pasajeros) 
VOLKSWAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Caribe gasolina 2 ptas. Rabbit 2 ptas. 4 cil. 
Caribe gasolina 4 ptas. Rabbit 4 ptas. 4 cil. 
 Tredia 4 ptas. 4 cil. 
Atlantic 2 ptas. Cordia 2 ptas. 4 cil. 
Corsar 4 ptas. Quantum 4 ptas. 5 cil 
 Scirocco 2 ptas. 4 cil. 
 Starion 2 ptas. 4 cil. 
Corsar Variant 5 ptas. Quantum Wagon 5 cil. 
Jetta 2 ptas. Cabriolet 2 ptas. 4 cil. 
 Corrado 2 ptas. 4 cil. 
 Eclipse 3 ptas. 4 cil. 
 Jetta 2 ptas. 4 cil. 
 Yugo 2 y 3 ptas. 4 cil. 
Jetta 4 ptas. Galant 4 ptas. 4 cil. 
 Jetta 4 ptas. 4 cil. 
 Sigma 4 ptas. 6 cil. 
Golf 2 ptas. Fox 2 ptas. 4 cil 
 Golf 2 ptas. 4 cil. 
 GTL 2 ptas. 4 cil. 
 Mirage 2 y 3 ptas. 4 cil. 
 Precis 3 ptas. 4 cil. 
 Alliance 2 y 3 ptas. 4 cil. 
 Alliance 4 y 5 ptas. 4 cil. 
Golf 4 ptas. Fox 4 ptas. 4 cil. 
 Golf 4 ptas. 4 cil. 
 Mirage 4 ptas. 4 cil. 
 Precis 5 ptas. 4 cil. 
Combi Amigo 4 cil. 
 Mitsubishi Van 4 cil. 
 Montero 4 y 6 cil. 
 Trooper II 4 y 6 cil. 
 Vanagon 4 cil. 
NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Hikari Coupé 240 SX 2 ptas. 4 cil. 
 Daihatsu Charade 3 y 4 ptas. 
 3 y 4 cil. 
 Hyundai Sonata 4 ptas. 4 cil. 
Ichi Van Axxes Wagon 4 ptas. 4 cil. 
 Nissan Van 4 cil. 
 Rocky 4 cil. 
 Samurai 4 cil. 
 Toyota 4 Runner 4 cil. 
 Toyota Van 4 cil. 
 Tracker 4 cil. 
Datsun Hard Top 1800 Hard Top 2 ptas. 4 cil. 
(Sakura) Starlet 3 ptas. 4 cil. 
Datsun Sedán 2 ptas. 1600 200 SX 2 ptas. 4 y 6 cil. 
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(Tsuru I y Tsuru II) Accord 3 ptas. 4 cil. 
 Celica 2 ptas. 4 cil. 
 Civic 2 y 3 ptas. 4 cil. 
 Corolla 2 y 3 ptas. 4 cil. 
 Hyundai Excel 3 ptas. 4 cil. 
 MR2 2 ptas. 4 cil. 
 Pulsar 2 ptas. 4 cil. 
 Sentra 2 y 3 ptas 4 cil. 
 Stansa 2 ptas. 4 cil. 
 Subaru Coupé 3 ptas 4 cil. 
 Subaru Hatch Back 3 ptas. 
 Subaru Justy 2 ptas. 3 cil. 
 Subaru XT 2 ptas. 4 y 6 cil. 
 Supra 2 ptas. 6 cil. 
 Suzuki Swift 3 ptas 4 cil. 
 Tercel 2 y 3 ptas. 4 cil. 
Datsun Sedán 4 ptas 1600 Accord 4 ptas. 4 cil. 
(Tsuru I y II) Acura 4 ptas. 4 cil. 
 Civic 4 ptas. 4 cil. 
 Corolla 4 ptas. 4 cil. 
 Hyundai Excel 4 y 5 ptas. 4 cil. 
 Sentra 4 ptas. 4 cil. 
 Stansa 4 ptas. 4 cil. 
 Subaru Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 Susuky Swift 4 y 5 ptas. 4 cil. 
 Tercel 5 ptas. 4 cil. 
Datsun Guayín 1600 Corolla Wagon 4 cil. 
(Tsuru I y Tsuru II) Sentra 5 ptas. 4 cil. 
 Subaru Wagon 4 cil. 
 Tercel Wagon 4 cil. 
Datsun Hatch - Back 1500 Pininfarina 2 ptas. 4 cil. 
(Samurai - Tsuru) 
FORD MOTOR COMPANY, S.A. 
Taurus 4 ptas. Grand Marquis 2 y 4 ptas. 8 cil. 
 Sable 4 ptas. 6 cil. 
 Subaru Legacy 4 ptas. 4 cil. 
 Subaru Loyale 4 ptas. 4 cil. 
 Taurus 4 ptas. 4 y 6 cil. 
Taurus 5 ptas. S.W. 300 ZX 6 cil. 
 Cadillac Sedán Deville 
 Grand Marquis Wagon 8 cil. 
 Lincoln Town Car 8 cil. 
 Mazda MX5 
 Sable Wagon 6 cil. 
 Subaru Legacy Wagon 4 cil. 
 Subaru Loyale Wagon 4 cil. 
 Taurus Wagon 4 y 6 cil. 
Topaz 2 ptas. 4 cil. Capri 3 ptas. 4 y 8 cil. 
 Escort 2 ptas. 4 cil. 
 Festiva 2 ptas. 4 cil. 
 Ford Exp 2 y 3 ptas. 4 cil. 
 Lynx 3 ptas. 4 cil. 
 Merkur XR4TI 2 ptas. 4 cil. 
 Tempo 2 ptas. 4 cil. 
 Topaz 2 ptas. 4 cil. 
 Tracer 2 ptas. 4 cil. 
Topaz 4 ptas. 4 cil. Escort 4 ptas. 4 cil. 
 Escort Wagon 4 cil. 
 Lynx 5 ptas. 4 cil. 
 Lynx Wagon 4 cil. 
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 Merkur Scorpio 4 ptas. 6 cil. 
 Tempo 4 ptas. 4 cil. 
 Topaz 4 ptas. 4 cil. 
 Tracer 4 ptas. 4 cil. 
 Tracer Wagon 4 cil. 
Thunderbird 2 ptas. 6 cil. Camaro 2 ptas. 6 y 8 cil. 
 Crown Victoria 2 ptas. 8 cil. 
 Marquis 4 ptas. 6 cil. 
 Marquis Wagon 6 cil. 
 Máxima 4 ptas. 6 cil. 
 Mustang 2 ptas. 4, 6 y 8 cil. 
 Probe 2 ptas. 4 cil. 
 Thunderbird 2 ptas. 4, 6 y 8 cil. 
 Trans Am 2 ptas. 8 cil. 
Cougar 2 ptas. 6 cil. Cougar 2 ptas. 4 y 6 cil. 
 Crown Victoria 4 ptas. 8 cil. 
 Crown Victoria Wagon 8 cil. 
 Ford LTD 4 ptas. 6 y 8 cil. 
 Ford Wagon 6 y 8 cil. 
M. CATEGORIA UNICA DE VEHICULOS IMPORTADOS DIFERENTES A LOS DE FABRICACION 

NACIONAL MODELOS 1990 
Tarifa 1999 en pesos 

AÑO MODELO 1990  
   

CATEGORIA UNICA 7,119  
   
ACURA LEGEND  ALFA ROMEO ASTON MARTIN AUBURN 
AUDI AVANTI BENTLY 
BMW BUICK ESSENCE, LUCERNE CITROEN 
CLENET DATSUN INFINITI Q45 DELOREAN 
DINALPIN DUESENBERG FERRARI 
FIAT MIRA FIORI JAGUAR LAFORZA 
LAMBORGINI LANCIA LEXUS 
LOTUS MASSERATI MAZDA RX7 Y 9209 
MERCEDES BENZ MG MORGAN PLUS 8 
PHANTER J-72 DEVIL PEUGEOT PORSCHE 
RANGE ROVER ROLLS ROYCE SAAB 
SCALIBUR SILVER SPEEDSTER 
STUTZ TRIUMPH (BRITISH) VOLVO 164 

N. VEHICULOS IMPORTADOS DESTINADOS AL TRANSPORTE O EFECTOS QUE SON 
EQUIPARABLES A LOS DE FABRICACION NACIONAL PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS QUE CIRCULAN EN EL PAIS, PARA EL AÑO  

DE 1999. 
VEHICULOS DE FABRICACION VEHICULOS EXTRANJEROS 
NACIONAL EQUIPARABLES MODELOS 
 1990 
CHRYSLER DE MEXICO, S.A. 
D 250 Pick Up 8 cil. Crew Cab 8 cil. 
 Full Size Pick Up 8 cil. 
D 250 Club-Cab Limited Club-Cab y Cab-Chassis 8 cil., W 250 
 Ram 8 cil. 
D 350 Pick Up 8 cil D 350 8 cil. 
FORD MOTOR COMPANY, S.A. DE C.V. 
F 150 Ranger Ford F 150, y Full Size 6 cil. 
 Ranger 4 y 6 cil. 
 Super-Cab 6 y 8 cil. 
F 200 Ranger Chassis 8 cil. 
 Econoline (Carga) 8 cil. 
 Ford Full Size 8 cil. 
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 Ford Ranchero 8 cil. 
 Ford Van (Carga) 8 cil. 
 F 250 8 cil. 
 Super Cab, Crew Cab y Cab 8 cil. 
F 350  F 350 8 cil. 
F 700  Ford F 700 4x2. 
 Ford Volteo. 
 Freightliner Volteo 6x4. 
 International Volteo. 
GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
Maxi-Cab Comanche Pick Up 4 cil. 
 S 10/ S 15 4 cil. 
 Pick Up T 15. 
C 15 Paquete "C" Cab Dir. H G.M.C. Full Size Pick Up 6 y 8 cil. 
 Sonoma 6 y 8 cil. 
C 20 Paquete "F" Austero Bonus Cab 8 cil. 
Pick Up Cab. Chassis 8 cil. 
 Extended Cab 8 cil. 
 Pick Up 4x2 y 4x4 series Wideside. 
 Pick Up J10 y J20 8 cil. 
C-35 PAQ. El Camino/Caballero V6 cil. 
Panel 30 PAQ. D 8 cil. 350  Chevy Van 20 (carga) 
NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Pick Up Largo 2.4 Dodge D-50 4 cil. 
4 cil. Dakota 4 y 6 cil. 
 Isuzu Pick Up 4 cil. 
 Mazda Pick Up B 2000, B 2200 y B 2600 
 Mitsubishi Pick Up 4 y 6 cil. 
 Nissan Pick Up 4 y 6 cil. 
 Subaru Pick Up Brat 4 cil. 
 Toyota Pick Up 4 y 6 cil. 
Ichi Van (carga) Miniram 4 cil. 
 Ichi Van Panel (carga) 4 cil. 
DINA CAMIONES, S.A. DE C.V. 
Tracto Camión 861 Autocar Truck 5a. Rda. 6x4. 
 International tracto Camión 5a. Rda. 
 6x4 y 6x2. 
451 Navistar 4600. 
551 Navistar 4700. 
651 62 179  Navistar 4900. 
651 62 162 Navistar 4000. 
TRAILER DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
R-22 y R-44 5a. Rda. Chevrolet Tracto Camión. 
 GMC Tracto Camión 6x4 y 4x2. 
FAB. DE AUTOTRANSPORTES MEX., S.A. DE C.V. 
Tracto Camión SF-2575- Ford Wheel Power 4x2 y 5a. Rda. 6x4. 
KENWORTH MEXICANA, S.A. DE C.V. 
W 900 Freightliner Tracto Camión 5a. Rda. 
 6x4 y 6x2. 
500 C Kenworth Truck 5a. Rda. 6x4. 
 Kenworth Truck 6x2 TAG. 
 Mack Tracto Camion 5a. Rda. 6x4. 
T 450 4x2 Kenworth Truck 4x2. 
 Mack Truck 5a. Rda. 4x2. 
VICTOR PATRON, S.A. 
Vipsa White White Tracto Camión 5a. Rda 
 6x4 y 6x2. 
TRAKSOMEX 
MR 690 S  Marmon Tracto Camión 5a. Rda.  Western 
 Tracto Camión 5a. Rda. 6x4. 
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R 767 ST Peterbilt Tracto Camión 5a. Rda. 6x4. 
Ñ. CATALOGO DE EMPRESAS PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS, PARA EL AÑO DE 1999. 
NUMERO DE CADA EMPRESA 

 01 CHRYSLER DE MEXICO, S.A. 
 02 FORD MOTOR COMPANY, S.A. 
 03 GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
 04 NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. 
 05 VOLKSWAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 06 DINA CAMIONES, S.A. DE C.V. 
 08 FAB. AUTOTRANSPORTE MEX., S.A. DE C.V. 
 09 KENWORTH MEXICANA, S.A. DE C.V. 
 10 MEXICANA DE AUTOBUSES, S.A. DE C.V. 
 11 TRAILERS DE MONTERREY, S.A. 
 12 TRAKSOMEX 
 13 VICTOR PATRON, S.A. DE C.V. 
 14 MERCEDES-BENZ MEXICO, S.A. DE C.V. 
 15 TRAK-DIESEL DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
 16 OMNIBUS INTEGRALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 17 DINA AUTOBUSES, S.A. DE C.V. 
 18 REMOLQUES, S.A. DE C.V. 
 19 AGUILA 
 20 FAB. NAL. DE AUTOBUSES, S.A. DE C.V. 
 21 PEÑA MOTOR, S.A. 
 22 MERCEDES-BENZ OMNIBUSES MEXICO, S.A. DE C.V. 
 23 CREACIONES AUTOMOTRICES NACIONALES, S.A. 
 24 GRUPO RUVESA, S.A. DE C.V. 
 25 HONDA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 26 BMW DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 27 CHASISES Y AUTOPARTES OSHMEX, S.A. DE C.V. 
 28 NAVISTAR INTERNATIONAL CORPORATION, S.A. 
 29 TECNOSPORT, S.A. DE C.V. 
 30 INMOBILIARIA GARE DEL LITORAL, S.A. DE C.V. (DIVISION CAMIONES) 
 31 TRACTOCAZA, S.A. DE C.V. 
 32 AUTOMOBILES PEUGEOT 
 33 ROAD KING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 34 VOLVO TRUCKS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 35 SCANIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 36 NEOBUS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 37 AUTOS ESPECIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
O. TARIFA PARA DETERMINAR LA TASA DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

PARA EL PRIMER CUATRIMESTRE DE 1999. 
Límite  Límite  Cuota Por ciento para 
Inferior Superior Fija Aplicarse sobre 

   el excedente del  
   límite inferior 

$ $ $ % 
    

0.001 103,826.84 0.00 2 
103,826.85 124,592.16 2,076.51 5 
124,592.17 145,357.59 3,114.81 10 
145,357.60 186,888.21 5,191.34 15 
186,888.22 En adelante 11,420.93 17 

Si el precio del automóvil es superior a $ 286,701.18, se reducirá del monto del impuesto determinado 
la cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la unidad y los $ 286,701.18 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 26 de febrero de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el 
Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DICTAMEN consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los recursos de los partidos 
y agrupaciones políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los 
informes anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas nacionales correspondientes 
al ejercicio de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DE 1997. 

1. INTRODUCCION 
DESDE EL MOMENTO EN QUE ESTE CONSEJO GENERAL OTORGO EL REGISTRO A LAS 

AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ENERO DE 1997, LA COMISION DE FISCALIZACION 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS SE DIO A LA TAREA 
INMEDIATA DE DISCUTIR LAS NORMAS DE CARACTER REGLAMENTARIO PARA EL EJERCICIO 
RESPONSABLE DE SU RENDICION DE CUENTAS. 

SE TRATABA EN PRIMER LUGAR, DE UNA TAREA INEDITA, EN LA MEDIDA EN QUE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL DEBIA CREAR, POR PRIMERA VEZ, DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 
APLICABLES A FIGURAS INSTITUCIONALES IGUALMENTE NOVEDOSAS. 

SE TRATABA, EN SEGUNDO LUGAR, DE UNA TAREA APREMIANTE, DADO QUE, EN EL ESPACIO 
DE UNAS CUANTAS SEMANAS, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES RECIBIRIAN SUS 
PRIMERAS MINISTRACIONES DE FINANCIAMIENTO PUBLICO EN TERMINOS DE LEY. ASI PUES, EL 
SENTIDO DE URGENCIA PERO TAMBIEN DE CAUTELA, PRIVARON EN LAS DELIBERACIONES DE 
LA COMISION DE FISCALIZACION. EL 21 DE FEBRERO DE 1997, LA COMISION ELEVO A LA 
CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL, Y ESTE APROBO, LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES. 

UNO DE LOS CONTENIDOS FUNDAMENTALES DE DICHA REGLAMENTACION ESTABLECIO EN 
EL DECIMO LINEAMIENTO, LA OBLIGACION A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DE 
PRESENTAR INFORMES TRIMESTRALES. CON ELLO, LA COMISION DE FISCALIZACION CONTABA 
EN PRIMER LUGAR CON UN INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA EVALUAR INMEDIATA Y 
PERIODICAMENTE LOS PRIMEROS PASOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN 
LA APLICACION DE LAS NUEVAS NORMAS, LA EFICACIA DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS, 
ALGUNOS PROBLEMAS DE INTERPRETACION DE LAS MISMAS, VACIOS Y/O EXCESOS 
REGLAMENTARIOS, ETC. EN SEGUNDO LUGAR, A PARTIR DE LA INFORMACION, CIERTAMENTE 
GENERAL PERO YA FIRMEMENTE COLOCADA SOBRE LA MESA, LA COMISION PUDO ENTRAR EN 
CONTACTO CON LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES PARA EVALUAR EVIDENCIAS Y 
COMPARTIR PREOCUPACIONES. 

EL DICTAMEN QUE HOY SE PRESENTA Y EL PROYECTO DE RESOLUCION QUE LE ACOMPAÑA, 
TRADUCEN LA CONCEPCION FUNDAMENTAL QUE HA GUIADO, EN ESTE PRIMER EJERCICIO 
ANUAL, LOS TRABAJOS DE LA COMISION DE FISCALIZACION, ESTO ES, LA CONSTRUCCION, EL 
ESTABLECIMIENTO, EL ARRAIGO DE LA CULTURA POLITICA DE RENDICION DE CUENTAS. 

LA COMISION DE FISCALIZACION HA REALIZADO UNA AUDITORIA EXIGENTE, COMO SIEMPRE 
LO HA HECHO Y LO HARA. CON TODO —Y SIGUIENDO LOS CRITERIOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL— LA COMISION HA EVALUADO LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS A LA LUZ DE 
LAS ADAPTACIONES QUE SUPONE LA PRIMERA APLICACION DE NORMAS REGLAMENTARIAS A 
FIGURAS ORGANIZATIVAS DE RECIENTE CREACION. ASI PUES, Y CON ESTOS CRITERIOS, EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION BASICA Y CENTRAL DE LLEVAR UNA CONTABILIDAD, O SU 
ENTREGA FUERA DE PLAZO, TAL QUE SE IMPOSIBILITO EL INTERCAMBIO DE OFICIOS EN 
TERMINOS DE LEY, SE CONSIDERAN IRREGULARIDADES QUE ESTA COMISION JUZGA DEBEN 
AMERITAR SANCIONES. POR OTRO LADO, LA LEY SIN LUGAR A DUDAS, Y LA COMISION DE 
FISCALIZACION EN CONSECUENCIA, SUBRAYAN LA IMPORTANCIA DE LA TRANSPARENCIA DEL 
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ORIGEN DE LOS INGRESOS PRIVADOS DE LOS PARTIDOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. ASI, LA FALTA DE REGISTRO CONTABLE, O EL REGISTRO INADECUADO O 
INCOMPLETO DE DATOS SOBRE LAS APORTACIONES EN ESPECIE DE LOS SIMPATIZANTES O DE 
LOS EVENTOS DE AUTOFINANCIAMIENTO, SE CONSIDERARON IGUALMENTE IRREGULARIDADES 
QUE AMERITAN SANCIONES QUE, SI BIEN MODESTAS, DE SER APROBADAS POR ESTE 
CONSEJO, BUSCARAN DESINCENTIVAR LA COMISION DE ESTE TIPO DE FALTAS QUE DEBILITAN 
ELEMENTOS DE CONVICCION CENTRALES PARA LA COMISION DE FISCALIZACION DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CONCLUIDA LA REVISION DEL PRIMER INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE 
LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, LA COMISION DE 
FISCALIZACION YA ESTA EN POSIBILIDAD DE PROPONER UN CONJUNTO DE REFORMAS 
REGLAMENTARIAS QUE PERFECCIONEN LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA LUZ DE LA 
EXPERIENCIA CON LA QUE YA CONTAMOS. DE PARTICULAR RELEVANCIA SERAN LAS 
REFORMAS QUE PRECISEN QUE TIPO DE GASTOS SE CONSIDERARAN DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL 7o. PARRAFO DEL ARTICULO 35 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. A NUESTRO 
MODO DE VER, LOS MONTOS, MODESTOS, DE FINANCIAMIENTO PRIVADO —UN DATO POR 
SUPUESTO DESCONOCIDO POR LA COMISION EN FEBRERO DE 1997— LLEVARON A VARIAS 
AGRUPACIONES A REGISTRAR UNA GRAN DIVERSIDAD DE GASTOS EN LOS RENGLONES DE 
CAPACITACION, INVESTIGACION Y ACTIVIDADES ELECTORALES SEÑALADAS POR LA NORMA 
CITADA, CUYA VINCULACION NO ES EVIDENTE. DE CUALQUIER MANERA, LA COMISION DE 
FISCALIZACION ESTUVO ATENTA A LA COMPROBACION DE LOS GASTOS, CUALQUIERA QUE 
FUESE SU NATURALEZA, EN TERMINOS DEL NOVENO LINEAMIENTO EN VIGOR. ES CLARA DE 
CUALQUIER MODO Y PARTICULARMENTE IMPORTANTE, LA NECESIDAD DE QUE SEAN 
PRECISADOS LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR EL LINEAMIENTO DECIMOCUARTO. 

FINALMENTE, LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES RECONOCE LA DEDICACION Y EL ESMERO CON QUE 
SU SECRETARIO TECNICO, EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS, JUNTO CON SUS COLABORADORES, REALIZARON LOS TRABAJOS DE AUDITORIA. 

2. MARCO LEGAL 
2.1 LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE LOS 

PRINCIPIOS BASICOS DEL REGIMEN DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS. DICHOS PRINCIPIOS HAN SIDO RECOGIDOS Y 
DESARROLLADOS POSTERIORMENTE EN LA LEGISLACION QUE RESULTA APLICABLE PARA LA 
REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS, LA ELABORACION 
DEL PRESENTE DICTAMEN Y DEL PROYECTO DE RESOLUCION QUE LO ACOMPAÑA, ASI COMO 
SU PRESENTACION ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. LA PARTE CONDUCENTE DEL 
ARTICULO 41 DEL MAXIMO ORDENAMIENTO LEGAL SE TRANSCRIBE A CONTINUACION. 

ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
III. LA ORGANIZACION DE LAS ELECCIONES FEDERALES ES UNA FUNCION ESTATAL QUE 

SE REALIZA A TRAVES DE UN ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO DENOMINADO 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, EN CUYA INTEGRACION PARTICIPAN EL PODER LEGISLATIVO 
DE LA UNION, LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOS CIUDADANOS, EN LOS 
TERMINOS QUE ORDENE LA LEY. EN EL EJERCICIO DE ESA FUNCION ESTATAL, LA 
CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD SERAN 
PRINCIPIOS RECTORES. 

 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA AUTORIDAD EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE 
EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO; 
CONTARA EN SU ESTRUCTURA CON ORGANOS DE DIRECCION, EJECUTIVOS, TECNICOS 
Y DE VIGILANCIA. EL CONSEJO GENERAL SERA SU ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION 
Y SE INTEGRARA POR UN CONSEJERO PRESIDENTE Y OCHO CONSEJEROS 
ELECTORALES, Y CONCURRIRAN, CON VOZ PERO SIN VOTO, LOS CONSEJEROS DEL 
PODER LEGISLATIVO, LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y UN 
SECRETARIO EJECUTIVO; LA LEY DETERMINARA LAS REGLAS PARA LA ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS, ASI COMO LAS RELACIONES DE MANDO ENTRE 
ESTOS. LOS ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS DISPONDRAN DEL PERSONAL 
CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL Y DEL ESTATUTO QUE CON BASE EN ELLA 
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APRUEBE EL CONSEJO GENERAL, REGIRAN LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES DEL ORGANISMO PUBLICO. LOS ORGANOS DE VIGILANCIA SE 
INTEGRARAN MAYORITARIAMENTE POR REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES. LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTARAN INTEGRADAS 
POR CIUDADANOS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TENDRA A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y 

DIRECTA, ADEMAS DE LAS QUE LE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS 
A LA CAPACITACION Y EDUCACION CIVICA, GEOGRAFIA ELECTORAL, LOS DERECHOS 
Y PRERROGATIVAS DE LAS AGRUPACIONES Y DE LOS PARTIDOS POLITICOS, AL 
PADRON Y LISTA DE ELECTORES, IMPRESION DE MATERIALES ELECTORALES, 
PREPARACION DE LA JORNADA ELECTORAL, LOS COMPUTOS EN LOS TERMINOS QUE 
SEÑALE LA LEY, DECLARACION DE VALIDEZ Y OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS EN 
LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENADORES, COMPUTO DE LA ELECCION DE 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN CADA UNO DE LOS 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ASI COMO LA REGULACION DE LA 
OBSERVACION ELECTORAL Y DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINION CON 
FINES ELECTORALES. LAS SESIONES DE TODOS LOS ORGANOS COLEGIADOS DE 
DIRECCION SERAN PUBLICAS EN LOS TERMINOS QUE SEÑALE LA LEY. 

2.2. EN RELACION CON LAS OBLIGACIONES DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
CUYO CUMPLIMIENTO SE VERIFICO EN LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES, LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES SE TRANSCRIBEN A CONTINUACION, EN SU PARTE CONDUCENTE. 

ARTICULO 33 
1. LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SON FORMAS DE ASOCIACION 

CIUDADANA QUE COADYUVAN AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA 
CULTURA POLITICA, ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR 
INFORMADA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 34 
... 
4. A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES LES SERA APLICABLE EN LO 

CONDUCENTE, LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 38, 49-A Y 49-B, ASI COMO LO 
ESTABLECIDO EN LOS PARRAFOS 2 Y 3 DEL ARTICULO 49 DE ESTE CODIGO. 

ARTICULO 35 
... 
7. DE IGUAL MANERA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS CON REGISTRO, GOZARAN DE 

FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA APOYO DE SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. 

... 
10. LAS AGRUPACIONES POLITICAS CON REGISTRO, A FIN DE ACREDITAR LOS GASTOS 

REALIZADOS, DEBERAN PRESENTAR A MAS TARDAR EN EL MES DE DICIEMBRE DE CADA 
AÑO LOS COMPROBANTES DE LOS MISMOS. NINGUNA AGRUPACION POLITICA PODRA 
RECIBIR MAS DEL 20% DEL TOTAL DEL FONDO CONSTITUIDO PARA ESTE 
FINANCIAMIENTO. 

11. LAS AGRUPACIONES POLITICAS CON REGISTRO, DEBERAN PRESENTAR ADEMAS, A LA 
COMISION DE CONSEJEROS PREVISTA EN EL ARTICULO 49, PARRAFO 6, DE ESTE 
CODIGO, UN INFORME DEL EJERCICIO ANTERIOR SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS QUE RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD. 

12. EL INFORME A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE A MAS 
TARDAR DENTRO DE LOS 90 DIAS SIGUIENTES AL ULTIMO DIA DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DEL EJERCICIO QUE SE REPORTE. 

... 
ARTICULO 38  
1. SON OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES: 

a) CONDUCIR SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LOS CAUCES LEGALES Y AJUSTAR SU 
CONDUCTA Y LA DE SUS MILITANTES A LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO 
DEMOCRATICO, RESPETANDO LA LIBRE PARTICIPACION POLITICA DE LOS DEMAS 
PARTIDOS POLITICOS Y LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS; 
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b) MANTENER EN FUNCIONAMIENTO EFECTIVO A SUS ORGANOS ESTATUTARIOS; 
c) PERMITIR LA PRACTICA DE AUDITORIAS Y VERIFICACIONES QUE ORDENE LA 

COMISION DE CONSEJEROS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 6 DEL ARTICULO 49 
DE ESTE CODIGO, ASI COMO ENTREGAR LA DOCUMENTACION QUE LA PROPIA 
COMISION LE SOLICITE RESPECTO A SUS INGRESOS Y EGRESOS; 

d) UTILIZAR LAS PRERROGATIVAS Y APLICAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS, 
PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE CAMPAÑA, ASI COMO PARA REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES ENUMERADAS EN EL INCISO c) DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 36 DE 
ESTE CODIGO; 

s) LAS DEMAS QUE ESTABLEZCA ESTE CODIGO. 
ARTICULO 49 
2. NO PODRAN REALIZAR APORTACIONES O DONATIVOS A LOS PARTIDOS POLITICOS, EN 

DINERO O EN ESPECIE, POR SI O POR INTERPOSITA PERSONA Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA: 
a) LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACION Y DE LOS 

ESTADOS, Y LOS AYUNTAMIENTOS, SALVO LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 
b) LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CENTRALIZADOS O PARAESTATALES, Y LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 

c) LOS PARTIDOS POLITICOS, PERSONAS FISICAS O MORALES EXTRANJERAS; 
d) LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CUALQUIER NATURALEZA; 
e) LOS MINISTROS DE CULTO, ASOCIACIONES, IGLESIAS O AGRUPACIONES DE 

CUALQUIER RELIGION O SECTA; 
f) LAS PERSONAS QUE VIVAN O TRABAJEN EN EL EXTRANJERO; Y 
g) LAS EMPRESAS MEXICANAS DE CARACTER MERCANTIL. 

3. LOS PARTIDOS POLITICOS NO PODRAN SOLICITAR CREDITOS PROVENIENTES DE LA 
BANCA DE DESARROLLO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SUS ACTIVIDADES. TAMPOCO 
PODRAN RECIBIR APORTACIONES DE PERSONAS NO IDENTIFICADAS, CON EXCEPCION 
DE LAS OBTENIDAS MEDIANTE COLECTAS REALIZADAS EN MITINES O EN LA VIA 
PUBLICA. 

ARTICULO 49-A  
1. LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS DEBERAN PRESENTAR 

ANTE LA COMISION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A QUE SE REFIERE EL 
PARRAFO 6 DEL ARTICULO ANTERIOR, LOS INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS 
INGRESOS QUE RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, ASI COMO 
SU EMPLEO Y APLICACION, ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
a) INFORMES ANUALES: 

I. SERAN PRESENTADOS A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SESENTA DIAS 
SIGUIENTES AL ULTIMO DIA DE DICIEMBRE DEL AÑO DEL EJERCICIO QUE SE 
REPORTE; Y 

II. EN EL INFORME ANUAL SERAN REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y 
GASTOS ORDINARIOS QUE LOS PARTIDOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
HAYAN REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO OBJETO DEL INFORME. 

2.3. ASIMISMO, SE VERIFICO EL CUMPLIMIENTO DE LA SIGUIENTE NORMATIVIDAD: 
_ “LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 

APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, EMITIDOS POR ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 
1997. 

_ “REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA Y DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA”, EMITIDO POR 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 12 DE 
FEBRERO DE 1997 Y REFORMADO POR ACUERDO DEL MISMO ORGANO EL 30 DE ENERO 
DE 1998. 

2.4. EN RELACION CON LA PRESENTACION DE LOS INFORMES ANUALES, SU REVISION POR 
PARTE DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS, ASI COMO LA PRESENTACION DE ESTE DICTAMEN ANTE EL 
CONSEJO GENERAL, SON APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE 
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INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACION 
EN SU PARTE CONDUCENTE. 

ARTICULO 2 
1. PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

ESTABLECIDAS POR LA CONSTITUCION Y ESTE CODIGO, CONTARAN CON EL APOYO Y 
COLABORACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

ARTICULO 3 
1. LA APLICACION DE LAS NORMAS DE ESTE CODIGO CORRESPONDE AL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION Y A LA CAMARA DE DIPUTADOS, EN SUS RESPECTIVOS AMBITOS DE 
COMPETENCIA. 

2. LA INTERPRETACION SE HARA CONFORME A LOS CRITERIOS GRAMATICAL, 
SISTEMATICO Y FUNCIONAL, ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL ULTIMO PARRAFO 
DEL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION. 

ARTICULO 49 
6. PARA LA REVISION DE LOS INFORMES QUE LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS 

AGRUPACIONES POLITICAS PRESENTEN SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE SUS 
RECURSOS ANUALES Y DE CAMPAÑA, SEGUN CORRESPONDA, ASI COMO PARA LA 
VIGILANCIA DEL MANEJO DE SUS RECURSOS, SE CONSTITUIRA LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS. 
ESTA COMISION FUNCIONARA DE MANERA PERMANENTE. 

ARTICULO 49-A 
2. EL PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION Y REVISION DE LOS INFORMES DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS SE SUJETARA A LAS 
SIGUIENTES REGLAS: 
a) LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES POLITICAS CONTARA CON SESENTA DIAS PARA REVISAR LOS 
INFORMES ANUALES Y CON CIENTO VEINTE DIAS PARA REVISAR LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS Y, EN SU CASO, POR 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS. TENDRA EN TODO MOMENTO LA FACULTAD DE 
SOLICITAR A LOS ORGANOS RESPONSABLES DEL FINANCIAMIENTO DE CADA 
PARTIDO POLITICO Y A LAS AGRUPACIONES POLITICAS, LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA COMPROBAR LA VERACIDAD DE LO REPORTADO EN LOS 
INFORMES; 

b) SI DURANTE LA REVISION DE LOS INFORMES LA COMISION ADVIERTE LA 
EXISTENCIA DE ERRORES U OMISIONES TECNICAS, NOTIFICARA AL PARTIDO 
POLITICO O A LA AGRUPACION POLITICA QUE HUBIERE INCURRIDO EN ELLOS, 
PARA QUE EN UN PLAZO DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DE DICHA 
NOTIFICACION, PRESENTE LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

c) AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO a) DE ESTE PARRAFO O, EN 
SU CASO, AL CONCEDIDO PARA LA RECTIFICACION DE ERRORES U OMISIONES, LA 
COMISION DISPONDRA DE UN PLAZO DE VEINTE DIAS PARA ELABORAR UN 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE DEBERA PRESENTAR AL CONSEJO GENERAL 
DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES A SU CONCLUSION; 

d) EL DICTAMEN DEBERA CONTENER POR LO MENOS: 
I. EL RESULTADO Y LAS CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LOS INFORMES 

QUE HAYAN PRESENTADO LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS; 

II. EN SU CASO, LA MENCION DE LOS ERRORES O IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LOS MISMOS; Y 

III. EL SEÑALAMIENTO DE LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE 
PRESENTARON LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS, 
DESPUES DE HABERLES NOTIFICADO CON ESE FIN. 

e) EN EL CONSEJO GENERAL SE PRESENTARA EL DICTAMEN Y PROYECTO DE 
RESOLUCION QUE HAYA FORMULADO LA COMISION, PROCEDIENDO A IMPONER, 
EN SU CASO, LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES; 

f) LOS PARTIDOS ASI COMO LAS AGRUPACIONES POLITICAS, PODRAN IMPUGNAR 
ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL EL DICTAMEN Y RESOLUCION QUE EN SU CASO SE 
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EMITA POR EL CONSEJO GENERAL, EN LA FORMA Y TERMINOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE LA MATERIA; Y 

g) EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DEBERA: 
I. REMITIR AL TRIBUNAL ELECTORAL, CUANDO SE HUBIERE INTERPUESTO EL 

RECURSO, JUNTO CON ESTE, EL DICTAMEN DE LA COMISION Y EL INFORME 
RESPECTIVO; 

II. REMITIR, UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO PARA LA INTERPOSICION DEL 
RECURSO, O PRESENTADO ESTE, HABIENDO SIDO RESUELTO POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL, AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DICTAMEN 
Y, EN SU CASO, LA RESOLUCION RECAIDA AL RECURSO, PARA SU 
PUBLICACION; Y 

III. ACORDAR LOS MECANISMOS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA LA 
DIFUSION PUBLICA DEL DICTAMEN Y, EN SU CASO, DE LAS RESOLUCIONES. EN 
LA GACETA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBERAN PUBLICARSE LOS 
INFORMES ANUALES DE LOS PARTIDOS. 

ARTICULO 49-B  
1. PARA LA FISCALIZACION DEL MANEJO DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS, ASI COMO LA RECEPCION, REVISION Y DICTAMEN A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, LA COMISION PREVISTA EN EL PARRAFO 6 
DEL ARTICULO 49 DE ESTE CODIGO, CONTARA CON EL APOYO Y SOPORTE DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CUYO TITULAR FUNGIRA COMO SECRETARIO TECNICO DE LA 
PROPIA COMISION. 

2. LA COMISION TENDRA A SU CARGO, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LAS SIGUIENTES:  
a) ESTABLECER LINEAMIENTOS CON BASES TECNICAS, PARA LA PRESENTACION DE 

LOS INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS RECIBAN POR CUALQUIER 
MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, ASI COMO SU EMPLEO Y APLICACION; 

b) ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS LLEVEN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS 
Y DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA SOBRE EL MANEJO DE SUS 
RECURSOS; 

c) VIGILAR QUE LOS RECURSOS QUE SOBRE EL FINANCIAMIENTO EJERZAN LOS 
PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS, SE APLIQUEN ESTRICTA E 
INVARIABLEMENTE PARA LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LA LEY; 

d) SOLICITAR A LOS PARTIDOS POLITICOS Y A LAS AGRUPACIONES POLITICAS, 
CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE, RINDAN INFORME DETALLADO RESPECTO 
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS; 

e) REVISAR LOS INFORMES QUE LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS PRESENTEN SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS 
ANUALES Y DE CAMPAÑA, SEGUN CORRESPONDA; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
h) PRESENTAR AL CONSEJO GENERAL LOS DICTAMENES QUE FORMULEN 

RESPECTO DE LAS AUDITORIAS Y VERIFICACIONES PRACTICADAS; 
i) INFORMAR AL CONSEJO GENERAL, DE LAS IRREGULARIDADES EN QUE HUBIESEN 

INCURRIDO LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
DERIVADAS DEL MANEJO DE SUS RECURSOS; EL INCUMPLIMIENTO A SU 
OBLIGACION DE INFORMAR SOBRE LA APLICACION DE LOS MISMOS Y, EN SU 
CASO, DE LAS SANCIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN; 

j) PROPORCIONAR A LOS PARTIDOS POLITICOS Y A LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
LA ORIENTACION Y ASESORIA NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN ESTE ARTICULO; Y 

k) LAS DEMAS QUE LE CONFIERA ESTE CODIGO. 
3. LA COMISION DE CONSEJEROS, PARA SU EFICAZ DESEMPEÑO, PODRA CONTAR CON EL 

PERSONAL TECNICO QUE AUTORICE EL CONSEJO GENERAL. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 80  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
2. INDEPENDIENTEMENTE DE LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, LAS 

COMISIONES DE: FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
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AGRUPACIONES POLITICAS; PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION; ORGANIZACION ELECTORAL; SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; 
Y CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, FUNCIONARAN 
PERMANENTEMENTE Y SE INTEGRARAN EXCLUSIVAMENTE POR CONSEJEROS 
ELECTORALES. 

3. EN TODOS LOS ASUNTOS QUE LES ENCOMIENDEN, LAS COMISIONES DEBERAN 
PRESENTAR UN INFORME, DICTAMEN O PROYECTO DE RESOLUCION, SEGUN EL CASO. 

4. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL COLABORARA CON LAS COMISIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE SE LES HAYAN ENCOMENDADO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 93 
1. LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS TIENE LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

l) ACTUAR COMO SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION A QUE SE REFIERE EL 
PARRAFO 6 DEL ARTICULO 49 Y DE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PREVISTA EN EL PARRAFO 2 DEL 
ARTICULO 80 DE ESTE CODIGO; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
2.5. EN RELACION CON LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISION DE LOS 

INFORMES ANUALES POR LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, Y QUE SE PONEN A CONSIDERACION DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO, RESULTAN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES QUE A CONTINUACION SE 
TRANSCRIBEN EN SU PARTE CONDUCENTE. 

ARTICULO 39  
1. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS POR ESTE CODIGO SE 

SANCIONARA EN LOS TERMINOS DEL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL 
PRESENTE ORDENAMIENTO. 

2. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE APLICARAN POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO CON INDEPENDENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES CIVIL O PENAL QUE EN 
SU CASO PUDIERAN EXIGIRSE EN LOS TERMINOS DE LA LEY A LOS PARTIDOS 
POLITICOS, LAS AGRUPACIONES POLITICAS, DIRIGENTES Y CANDIDATOS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 73  
1. EL CONSEJO GENERAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION, RESPONSABLE DE 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN 
MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, 
LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD GUIEN TODAS LAS 
ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 82  
1. EL CONSEJO GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

h) VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS SE DESARROLLEN CON APEGO A ESTE CODIGO 
Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTAN SUJETOS; 

i) VIGILAR QUE EN LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS SE ACTUE CON APEGO A ESTE CODIGO, ASI COMO A 
LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO QUE AL EFECTO EXPIDA EL CONSEJO 
GENERAL; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
w) CONOCER DE LAS INFRACCIONES Y, EN SU CASO, IMPONER LAS SANCIONES 

QUE CORRESPONDAN, EN LOS TERMINOS PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 269 
1. LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRAN SUS DIRIGENTES, MIEMBROS O 
SIMPATIZANTES, PODRAN SER SANCIONADOS: 
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a) CON MULTA DE 50 A 5 MIL DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; 

b) CON LA REDUCCION DE HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACIONES DEL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO QUE LES CORRESPONDA, POR EL PERIODO QUE 
SEÑALE LA RESOLUCION; 

c) CON LA SUPRESION TOTAL DE LA ENTREGA DE LAS MINISTRACIONES DEL 
FINANCIAMIENTO QUE LES CORRESPONDA, POR EL PERIODO QUE SEÑALE LA 
RESOLUCION; 

d) CON LA SUSPENSION DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO O AGRUPACION 
POLITICA; Y 

e) CON LA CANCELACION DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO O 
AGRUPACION POLITICA. 

2. LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, PODRAN SER IMPUESTAS 
CUANDO: 
a) INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 38 Y DEMAS 

DISPOSICIONES APLICABLES DE ESTE CODIGO; 
b) INCUMPLAN CON LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL; 
c) ACEPTEN DONATIVOS O APORTACIONES ECONOMICAS DE LAS PERSONAS O 

ENTIDADES QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA ELLO O 
SOLICITEN CREDITO A LA BANCA DE DESARROLLO PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
SUS ACTIVIDADES, EN CONTRAVENCION A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 49, 
PARRAFOS 2 Y 3, DE ESTE CODIGO;  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
e) NO PRESENTEN LOS INFORMES ANUALES O DE CAMPAÑA EN LOS TERMINOS Y 

PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 35 Y 49-A DE ESTE CODIGO; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

g) INCURRAN EN CUALQUIER OTRA FALTA DE LAS PREVISTAS EN ESTE CODIGO. 
3. LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS c) AL e) DEL PARRAFO 1 DE ESTE 

ARTICULO, SOLO PODRAN IMPONERSE CUANDO EL INCUMPLIMIENTO O INFRACCION 
SEA PARTICULARMENTE GRAVE O SISTEMATICO. LA VIOLACION A LO DISPUESTO EN EL 
INCISO o) DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 38 DE ESTE CODIGO, SE SANCIONARA, SI LA 
INFRACCION SE COMETE DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, CON MULTA Y LA 
SUSPENSION TOTAL O PARCIAL DE LA PRERROGATIVA PREVISTA EN EL INCISO c) DEL 
PARRAFO 1 DEL ARTICULO 47 DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO Y SOLO CON MULTA SI 
LA MISMA SE COMETIERE EN CUALQUIER OTRO TIEMPO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ARTICULO 270 
1. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO ANTERIOR, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONOCERA DE LAS IRREGULARIDADES EN QUE HAYA INCURRIDO UN PARTIDO 
POLITICO O UNA AGRUPACION POLITICA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
5. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA FIJAR LA 

SANCION CORRESPONDIENTE, TOMARA EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS Y LA 
GRAVEDAD DE LA FALTA. EN CASO DE REINCIDENCIA SE APLICARA UNA SANCION 
MAS SEVERA. 

6. LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, PODRAN SER 
RECURRIDAS ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL, EN LOS TERMINOS PREVISTOS POR LA 
LEY DE LA MATERIA. 

7. LAS MULTAS QUE FIJE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, QUE NO HUBIESEN SIDO 
RECURRIDAS, O BIEN, QUE FUESEN CONFIRMADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL, 
DEBERAN SER PAGADAS EN LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DEL 
INSTITUTO EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACION. TRANSCURRIDO EL PLAZO SIN QUE EL PAGO SE HUBIERE 
EFECTUADO, EL INSTITUTO PODRA DEDUCIR EL MONTO DE LA MULTA DE LA SIGUIENTE 
MINISTRACION DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO QUE CORRESPONDA. 

ARTICULO 271 
1. PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN ESTE TITULO, SOLO SERAN ADMITIDAS LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 
a) DOCUMENTALES PUBLICAS Y PRIVADAS; 
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b) TECNICAS; 
c) PERICIAL CONTABLE; 
d) PRESUNCIONALES; Y 
e) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

2. LAS PRUEBAS DEBERAN SER EXHIBIDAS JUNTO CON EL ESCRITO EN EL QUE SE 
COMPAREZCA AL PROCEDIMIENTO. 

3. NINGUNA PRUEBA APORTADA FUERA DEL PLAZO PREVISTO PARA ELLO SERA TOMADA 
EN CUENTA. 

3. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISION 
3.1. ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES SOBRE 

EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE 1997 DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. 

COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE LA REVISION, LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION NOTIFICO A TODAS LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES QUE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE SUS INFORMES ANUALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1997, DABA INICIO EL 1o. DE ENERO DE 1998 Y 
CONCLUIA EL 11 DE MAYO DEL MISMO AÑO. DICHA COMUNICACION SE REALIZO MEDIANTE LOS 
SIGUIENTES OFICIOS, FECHADOS EL 17 DE FEBRERO DE 1998: 

AGRUPACION POLITICA No. OFICIO 
FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI STCFRPAP/017/98 
UNO STCFRPAP/018/98 
COORDINADORA CIUDADANA STCFRPAP/019/98 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA STCFRPAP/020/98 
DIANA LAURA STCFRPAP/021/98 
UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) STCFRPAP/022/98 
CAUSA CIUDADANA STCFRPAP/023/98 
ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 

MEXICANA. 
STCFRPAP/024/98 

A’PAZ AGRUPACION POLITICA ALIANZA ZAPATISTA STCFRPAP/027/98 
CONVERGENCIA SOCIALISTA STCFRPAP/026/98 
CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL STCFRPAP/025/98 
SOCIEDAD NACIONALISTA STCFRPAP/028/98 

 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS ENTREGARON EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS QUE RECIBIERON DURANTE EL 
EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO 
DECIMOSEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN SESION CELEBRADA EL 
21 DE FEBRERO DE 1997, EN LAS SIGUIENTES FECHAS: 

AGRUPACION POLITICA FECHA DE 
PRESENTACION 

FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI 11-05-98 
UNO 15-01-98 
COORDINADORA CIUDADANA 11-05-98 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 11-05-98 
DIANA LAURA 11-05-98 
UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) 12-05-98 
CAUSA CIUDADANA 11-05-98 
ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA 31-03-98 
A’PAZ AGRUPACION POLITICA ALIANZA ZAPATISTA 11-05-98 
CONVERGENCIA SOCIALISTA 11-05-98 
CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL 11-05-98 
SOCIEDAD NACIONALISTA 11-05-98 

ADICIONALMENTE, MEDIANTE OFICIO DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1998, LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION NOTIFICO A TODAS LAS AGRUPACIONES 
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POLITICAS NACIONALES QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49-B, PARRAFO 2, INCISO j) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y CON MOTIVO 
DE LA PRESENTACION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
QUE OBTUVIERON POR CUALQUIER MODALIDAD EN EL AÑO DE 1997, LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS SE 
ENCONTRABA A SU DISPOSICION PARA PRESTARLES LA ORIENTACION Y ASESORIA 
NECESARIAS A EFECTO DE QUE CUMPLIERAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

3.2. PROCEDIMIENTO DE REVISION DE LOS INFORMES ANUALES. 
EL PROCEDIMIENTO DE REVISION Y DICTAMEN DE LOS INFORMES ANUALES SE REALIZO EN 

TRES ETAPAS. 
EN LA PRIMERA ETAPA, SE LLEVO A CABO LA REVISION DE GABINETE EN LA CUAL SE 

DETERMINARON LOS ERRORES Y OMISIONES DE CARACTER TECNICO QUE PRESENTABAN LOS 
INFORMES ANUALES, A FIN DE SOLICITAR A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES; EN LA SEGUNDA ETAPA, SE PROCEDIO A LA 
VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE AL 100% PARA COMPROBAR LA 
VERACIDAD DE LO REPORTADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS. EN LA TERCERA Y ULTIMA 
ETAPA, SE ELABORO EL PRESENTE DICTAMEN CONSOLIDADO PARA SU PRESENTACION ANTE 
EL CONSEJO GENERAL, EN LOS TERMINOS DISPUESTOS POR EL CODIGO ELECTORAL. 

EL PROCEDIMIENTO DE REVISION DE LOS INFORMES ANUALES SE AJUSTO A LAS NORMAS 
DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS, ASI COMO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR 
EL MARCO LEGAL VIGENTE. 

LA REVISION DE CAMPO ESTUVO A CARGO DEL PERSONAL TECNICO DE APOYO DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION, QUE SE LISTA A CONTINUACION: 

AGRUPACION AUDITORES COMISIONADOS 
FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI C.P. JOSE LUIS PUENTE 

CANCHOLA 
C.P. FRANCISCO TIRADO CRUZ 

UNO C.P. JOSE LUIS PUENTE 
CANCHOLA 

C.P. SONIA PEREZ LEYVA 
COORDINADORA CIUDADANA C.P. ALMA GRANADOS PALACIOS 

C.P. JOSE LUIS PUENTE 
CANCHOLA 

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA C.P. ALMA GRANADOS PALACIOS 
C.P. JOSE LUIS PUENTE 

CANCHOLA 
DIANA LAURA C.P. JOSE LUIS PUENTE 

CANCHOLA 
C.P. GUADALUPE LABASTIDA 

BAUTISTA 
UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) C.P. ALMA GRANADOS PALACIOS 

C.P. JOSE LUIS PUENTE 
CANCHOLA 

CAUSA CIUDADANA C.P. ALMA GRANADOS PALACIOS 
C.P. JOSE LUIS PUENTE 

CANCHOLA 
ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 

MEXICANA 
C.P. ALMA GRANADOS PALACIOS 

C.P. JOSE LUIS PUENTE 
CANCHOLA 

A’PAZ AGRUPACION POLITICA ALIANZA ZAPATISTA. C.P. JOSE LUIS PUENTE 
CANCHOLA 

C.P. GUADALUPE LABASTIDA 
BAUTISTA 

CONVERGENCIA SOCIALISTA C.P. ALMA GRANADOS PALACIOS 
C.P. JOSE LUIS PUENTE 

CANCHOLA 
CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL C.P. JOSE LUIS PUENTE 

CANCHOLA 
C.P. FRANCISCO TIRADO CRUZ 
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SOCIEDAD NACIONALISTA C.P. JOSE LUIS PUENTE 
CANCHOLA 

C.P. SONIA PEREZ LEYVA 
PARA LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, LAS 

AGRUPACIONES POLITICAS ENVIARON DICHA DOCUMENTACION A LAS OFICINAS DEL 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE FISCALIZACION, TAL COMO LO ESTABLECE EL 
LINEAMIENTO DECIMOCTAVO APLICABLE A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. EN 
APEGO AL MISMO CUERPO REGLAMENTARIO, LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE LOS 
GASTOS EROGADOS FUERON DEVUELTOS A CADA UNA DE ELLAS AL TERMINAR LA REVISION. 

DURANTE LA PRIMERA ETAPA DE LA REVISION, SE DETECTARON DIVERSAS OMISIONES DE 
CARACTER TECNICO EN LOS INFORMES PRESENTADOS POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS. 
EN CONSECUENCIA, LA COMISION DE FISCALIZACION LES SOLICITO, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE REALIZARAN LAS ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES. LOS OFICIOS Y LAS SOLICITUDES HECHAS POR LA COMISION DE 
FISCALIZACION A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL SE DESCRIBEN A CONTINUACION. 

AGRUPACION OFICIO OMISIONES 
TECNICAS 

FRENTE LIBERAL MEXICANO 
SIGLO XXI 

STCFRPAP/146/9
8, DEL 25-05-98 

• NOMBRE INCOMPLETO. 
• SALDO DEBE SER EN ROJO. 

UNO STCFRPAP/147/9
8 DEL 25-05-98 

• OMISION DEL FINANCIAMIENTO DE 
SIMPATIZANTES EN EL “IA-
AGRUPACIONES”. 

• OMISION FORMATOS “IA2-
AGRUPACIONES” Y “RSEF-
AGRUPACIONES”. 

• OMISION EN BALANZA DE 
COMPROBACION, EN RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS. 

  • DIFERENCIA EN ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS ENTRE EL “IA” Y LA 
BALANZA. 

COORDINADORA 
CIUDADANA 

STCFRPAP/148/9
8 DEL 25-05-98 

• DOMICILIO INCOMPLETO 
• OMISION EN LA BALANZA POR 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS 
Y FIDEICOMISOS. 

• OMISION DEL AUTOFINANCIAMIENTO EN 
EL FORMATO “IA”. 

• DIFERENCIA EN GASTOS DE 
OPERACION ORDINARIA ENTRE EL “IA” 
Y LA BALANZA. 

CONVERGENCIA POR LA 
DEMOCRACIA 

STCFRPAP/142/9
8 DEL 25-05-98 

• OMISION FORMATO “IA4-
AGRUPACIONES”. 

• FIRMA EN EL “IA” NO IDENTIFICADA. 
DIANA LAURA STCFRPAP/143/9

8 DEL 25-05-98 
• ERROR MECANOGRAFICO EN 

INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. 

• SALDO DEBE DE SER EN ROJO. 
• DETALLE DE PASIVOS DEL SALDO 

ANTES MENCIONADO. 
UNIDAD OBRERA Y 
SOCIALISTA (¡UNIOS!). 

STCFRPAP/150/9
8 DEL 25-05-98 

• NO SE APEGARON AL FORMATO “IA-
AGRUPACIONES”.  

• SOLO PRESENTO INFORMACION SOBRE 
INGRESOS. 

• OMISION FORMATO “IA4-
AGRUPACIONES”. 

• APORTACIONES SIN ESPECIFICACION 
(ASOCIADOS O SIMPATIZANTES). 

• FIRMA EN EL “IA” NO IDENTIFICADA. 
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CAUSA CIUDADANA STCFRPAP/164/9
8 DEL 27-05-98 

• FORMATO “IA-AGRUPACIONES” SIN 
FECHA. 

• DIFERENCIA EN RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, ENTRE EL “IA” Y LA 
BALANZA. 

  • OMISION FORMATO “IA3-
AGRUPACIONES”. 

• DIFERENCIA EN ACTIVIDADES 
EDITORIALES E INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA, ENTRE 
EL “IA” Y LA BALANZA. 

• DIFERENCIA EN FINANCIAMIENTO POR 
ASOCIADOS Y POR SIMPATIZANTES, 
ENTRE EL “IA”, LA BALANZA Y LOS 
RECIBOS. 

ORGANIZACION AUTENTICA 
DE LA REVOLUCION 
MEXICANA 

STCFRPAP/144/9
8, DEL 25-05-98 

• DIFERENCIA EN AUTOFINANCIAMIENTO 
ENTRE EL “IA-AGRUPACIONES” Y EL 
“IA3-AGRUPACIONES”. 

• OMISION DEL FINANCIAMIENTO DE 
ASOCIADOS EN EL FORMATO “IA-
AGRUPACIONES”. 

A’PAZ AGRUPACION 
POLITICA ALIANZA 
ZAPATISTA 

STCFRPAP/149/9
8 DEL 25-05-98 

• NO PRESENTO EL FORMATO “IA-
AGRUPACIONES” NI SUS ANEXOS 
CORRESPONDIENTES AL PRESENTAR 
EL FORMATO “IA-ART. 35/7o.”. 

CONVERGENCIA SOCIALISTA STCFRPAP/145/9
8 DEL 25-05-98 

• ERROR MECANOGRAFICO EN EL 
RENGLON DE EGRESOS EN EL 
RECUADRO IV RESUMEN. 

CRUZADA DEMOCRATICA 
NACIONAL 

NO SE ENVIO 
OFICIO 

 

SOCIEDAD NACIONALISTA NO SE ENVIO 
OFICIO 

 

DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS HABILES QUE LES CONCEDE LA LEGISLACION ELECTORAL 
PARA ACLARAR LOS ERRORES U OMISIONES QUE AL EFECTO LES HUBIERE NOTIFICADO LA 
COMISION DE FISCALIZACION, LAS AGRUPACIONES POLITICAS A LAS QUE SE ENVIO 
REQUERIMIENTO RESPONDIERON Y ACLARARON LAS OMISIONES TECNICAS QUE LES FUERON 
SEÑALADAS —A EXCEPCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y 
SOCIALISTA (¡UNIOS!)— MEDIANTE DIVERSOS ESCRITOS PRESENTADOS EN LAS SIGUIENTES 
FECHAS: 

AGRUPACION POLITICA FECHA DE 
PRESENTACION 

FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI 08-06-98 
UNO 09-06-98 
COORDINADORA CIUDADANA 04-06-98 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 01-06-98 
DIANA LAURA 04-06-98 
UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) NO CONTESTO 
CAUSA CIUDADANA 03-06-98 
ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 

MEXICANA 
08-06-98 

A’PAZ AGRUPACION POLITICA ALIANZA ZAPATISTA 10-06-98 
CONVERGENCIA SOCIALISTA 05-06-98 
CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL NO FUE REQUERIDA 
SOCIEDAD NACIONALISTA NO FUE REQUERIDA 

ADICIONALMENTE, MEDIANTE OFICIO DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION NOTIFICO A TODAS LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y 
DECIMOCTAVO APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, ERA NECESARIO 
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REMITIR A ESTAS OFICINAS LOS REGISTROS CONTABLES DE 1997, JUNTO CON LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES.  

COMO PARTE DE LA SEGUNDA ETAPA, LA COMISION DE FISCALIZACION DETERMINO 
REALIZAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS DE AUDITORIA A TODAS LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES: 

REVISION DOCUMENTAL 
INGRESOS 

ACTIVIDAD DESCRIPCION 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO • VERIFICAR QUE LA INFORMACION 

PROPORCIONADA POR LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS EN CUANTO A FINANCIAMIENTO 
PUBLICO, COINCIDIERA CON LOS 
REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS. 

• COMPULSAR DICHOS MONTOS CONTRA LAS 
FICHAS DE DEPOSITO BANCARIO DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS. 

• CORROBORAR DICHOS MONTOS CONTRA 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS. 

• VERIFICAR SU CORRECTA 
CONTABILIZACION. 

2. FINANCIAMIENTO POR LOS 
ASOCIADOS 

• COMPROBAR QUE LOS INGRESOS 
REPORTADOS POR ESTE RUBRO, EN 
EFECTIVO O EN ESPECIE, ESTUVIERAN 
SOPORTADOS POR LA DOCUMENTACION 
RESPECTIVA. 

• VERIFICAR QUE LOS DONATIVOS EN 
ESPECIE ESTUVIERAN AMPARADOS CON 
LOS CONTRATOS DE COMODATO O 
DONACION Y LAS VALUACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR EL CONSECUTIVO DE FOLIOS DEL 
FORMATO “RA” ANEXO DEL FORMATO “IA1-
AGRUPACIONES”. 

• REALIZAR CORTE DE DOCUMENTACION Y 
VERIFICAR CONTROL DE FOLIOS “RA”. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 
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3. FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES • COMPROBAR QUE LOS INGRESOS 
REPORTADOS EN ESTE RUBRO, EN 
EFECTIVO O EN ESPECIE, ESTUVIERAN 
SOPORTADOS POR LA DOCUMENTACION 
RESPECTIVA. 

• VERIFICAR QUE LOS DONATIVOS EN 
ESPECIE ESTUVIERAN AMPARADOS CON 
CONTRATOS DE COMODATO O DONACION Y 
LAS VALUACIONES CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR EL CONSECUTIVO DE FOLIOS DE 
LOS FORMATOS “RSEF-AGRUPACIONES” Y 
“RSES-AGRUPACIONES”. 

• REALIZAR CORTE DE DOCUMENTACION Y 
VERIFICAR CONTRA LOS CONTROLES DE 
FOLIOS “RSEF-AGRUPACIONES” ANEXO DEL 
FORMATO “IA2-AGRUPACIONES” Y “RSES-
AGRUPACIONES” ANEXO DEL FORMATO “IA2-
AGRUPACIONES”. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 

4. AUTOFINANCIAMIENTO • VERIFICAR, EN SU CASO, LA EXISTENCIA 
DEL FORMATO “IA3-AGRUPACIONES” Y SU 
ANEXO, QUE ES EL CONTROL DE EVENTOS. 

• COMPROBAR LOS ORIGENES DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE CADA EVENTO 
DE FINANCIAMIENTO. 

• COMPROBAR LA FORMA DE 
ADMINISTRACION, FUENTE DE INGRESOS, 
CONTROL DE FOLIOS, AUTORIZACION 
LEGAL, IMPORTE NETO. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 

5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS. 

• VERIFICAR LOS ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS Y CONTRATOS DE INVERSION. 

• EFECTUAR CALCULOS POR LOS INTERESES 
GANADOS. 

• VERIFICAR QUE LOS ESTADOS DE CUENTA 
SE ENCONTRARAN A NOMBRE DE LA 
AGRUPACION POLITICA. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 

6. ACLARACIONES • SOLICITAR MEDIANTE OFICIOS LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES 
PERTINENTES DERIVADAS DE LA REVISION 
DEL RUBRO DE INGRESOS, ASI COMO LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA PARA 
CULMINAR LA VERIFICACION. 

EGRESOS 
A) GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 

ACTIVIDAD DESCRIPCION 
1. SERVICIOS PERSONALES • VERIFICAR QUE LOS PAGOS AL PERSONAL 

DE LA AGRUPACION POLITICA ESTUVIERAN 
SUJETOS A LAS DISPOSICIONES FISCALES Y 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 

• COMPROBAR QUE LOS SERVICIOS 
INDEPENDIENTES SE APEGARAN A LAS 
DISPOSICIONES FISCALES. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 



192     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS • VERIFICAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE LA EROGACION. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 

3. SERVICIOS GENERALES • VERIFICAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE LA EROGACION. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 

4. GASTOS FINANCIEROS • VERIFICAR LOS ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. 

• VERIFICAR SU ADECUADO REGISTRO 
CONTABLE. 

B) GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
ACTIVIDAD DESCRIPCION 

1. ACTIVIDADES EDITORIALES. • VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA SE ENCONTRARA ANEXA 
A LAS POLIZAS. 

• VERIFICAR SU CORRECTA 
CONTABILIZACION. 

• VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y EL DETALLE DE LOS 
GASTOS ESTUVIERAN DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON ESTA ACTIVIDAD. 

• VERIFICAR LOS PRODUCTOS Y ARTICULOS 
RESULTADO DE ESTA ACTIVIDAD. 

 • VERIFICAR EN LA CUENTA 105.- “GASTOS 
POR AMORTIZAR”, QUE SE HUBIERAN 
EFECTUADO LOS CARGOS Y ABONOS POR 
ESTE CONCEPTO. 

• SOLICITAR EL KARDEX, ASI COMO LAS 
NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ESTA 
CUENTA. 

2. EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA. 

• VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA SE ENCONTRARA ANEXA 
A LAS POLIZAS. 

• VERIFICAR SU CORRECTA 
CONTABILIZACION. 

• VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y EL DETALLE DE LOS 
GASTOS ESTUVIERAN DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON ESTA ACTIVIDAD. 

• VERIFICAR QUE INDICARAN EL CURSO 
IMPARTIDO, EL NUMERO DE ASISTENTES AL 
EVENTO Y EL RESULTADO O META 
ALCANZADA. 

3. INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. 

• VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA SE ENCONTRARA ANEXA 
A LAS POLIZAS. 

• VERIFICAR SU CORRECTA 
CONTABILIZACION. 

• VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y EL DETALLE DE LOS 
GASTOS ESTUVIERAN DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON ESTA ACTIVIDAD. 

• VERIFICAR QUE DE LOS ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS Y POLITICOS 
EFECTUADOS, EXISTIERA EVIDENCIA A 
QUIEN VA DIRIGIDO Y EL RESULTADO O 
META ALCANZADA.  
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OTRAS ACTIVIDADES 
ACTIVIDAD DESCRIPCION 

1. CIRCULARIZACION A PROVEEDORES • SELECCIONAR LOS PROVEEDORES QUE, A 
CRITERIO DE LA COMISION, SERIAN 
CIRCULARIZADOS. 

• VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LAS 
OPERACIONES QUE EFECTUARON CON EL 
PROVEEDOR SELECCIONADO. 

2. ACTIVO FIJO • VERIFICAR EL REGISTRO CONTABLE DE 
ADQUISICION DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES. 

• VERIFICAR QUE LAS FACTURAS ESTUVIERAN 
A NOMBRE DE LA AGRUPACION POLITICA. 

• VERIFICAR SU CORRECTA 
CONTABILIZACION. 

3. ACLARACIONES • SOLICITAR, MEDIANTE OFICIOS, LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES 
PERTINENTES, DERIVADAS DE LA REVISION 
DEL RUBRO DE EGRESOS, ASI COMO LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA PARA 
CULMINAR LA VERIFICACION. 

DE ACUERDO CON LOS PLAZOS ESTIPULADOS POR LA LEY, EL 3 DE AGOSTO DE 1998, SE 
HICIERON LLEGAR A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES LOS ULTIMOS OFICIOS POR 
PARTE DE LA COMISION DE FISCALIZACION, EN LOS CUALES SE SOLICITO LA ACLARACION DE 
ERRORES U OMISIONES CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES ANUALES DE 1997 PARA QUE 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS PRESENTARAN, EN UN TERMINO DE DIEZ DIAS HABILES, ES 
DECIR, A MAS TARDAR EL 17 DE AGOSTO, LAS ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO AL SIGUIENTE CUADRO: 

AGRUPACION OFICIO 
FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI STCFRPAP/300/98, DEL 03-08-98 
UNO STCFRPAP/309/98, DEL 03-08-98 
COORDINADORA CIUDADANA STCFRPAP/306/98, DEL 03-08-98 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA STCFRPAP/301/98 DEL 03-08-98 
DIANA LAURA STCFRPAP/303/98 DEL 03-08-98 
UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) STCFRPAP/311/98 DEL 03-08-98 
CAUSA CIUDADANA STCFRPAP/305/98 DEL 03-08-98 
ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA 

STCFRPAP/307/98 DEL 03-08-98 

A’PAZ AGRUPACION POLITICA ALIANZA ZAPATISTA STCFRPAP/294/98 DEL 03-08-98 
CONVERGENCIA SOCIALISTA STCFRPAP/297/98 DEL 03-08-98 
CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL STCFRPAP/304/98 DEL 03-08-98 
SOCIEDAD NACIONALISTA STCFRPAP/302/98 DEL 03-08-98 
ADICIONALMENTE, LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION REMITIO A 

TODAS LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, MEDIANTE OFICIO DE FECHA DEL 6 DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA DOCUMENTACION COMPLETA PRESENTADA CON MOTIVO DE 
LA REVISION DEL INFORME ANUAL, CON EL PROPOSITO DE QUE LES FUERA POSIBLE 
RESPONDER AL OFICIO QUE ENVIO ESTA COMISION EL DIA 3 DE AGOSTO Y PARA QUE, DE SER 
NECESARIO, REALIZARAN LAS RECLASIFICACIONES, AJUSTES O CAMBIOS 
CORRESPONDIENTES.  

CON LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISION DESCRITOS EN ESTE APARTADO, SUMADOS A LAS 
PRUEBAS DE AUDITORIA REALIZADAS A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, LA COMISION 
DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS 
VERIFICO QUE DICHAS AGRUPACIONES CUMPLIERAN CON LAS NORMAS JURIDICAS Y 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN LA MATERIA, ASI COMO CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

DE ESTA MANERA LA COMISION DE FISCALIZACION SE CERCIORO DE LA VERACIDAD DE LO 
REPORTADO POR DICHAS AGRUPACIONES, LO CUAL CONSTITUYE EL TRABAJO MEDULAR DE SU 
LABOR DE REVISION DE INFORMES. EL ANALISIS DE TODOS LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 



194     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

POR LAS MISMAS AGRUPACIONES POLITICAS REPRESENTA LA BASE FUNDAMENTAL PARA LA 
ELABORACION DEL PRESENTE DICTAMEN CONSOLIDADO. 

4. INFORME DE LA REVISION POR AGRUPACION POLITICA 
4.1 AGRUPACION POLITICA NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO 

SIGLO XXI ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.1.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/159/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 1o. DE JUNIO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA” DE LA 
AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO 
ELECTORAL. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 8 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, MANIFESTO: 
QUE EL 15 DE ENERO DE 1998 CON LA PRESENTACION DEL INFORME ANUAL IA-35/7o., 

ENTREGO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
2. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
3. AUXILIARES CONTABLES DE GASTOS. 
4. POLIZAS DE EGRESOS CON LA DOCUMENTACION DE SOPORTE. 
5. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
4.1.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’805,128.00, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,585.00 95.26 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 85,543.00 4.74 

TOTAL DE INGRESOS  $1’805,128.00 100.00 
REVISION DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME PRESENTADO SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
1. NO SE PRESENTA EL NOMBRE DE LA AGRUPACION EN FORMA COMPLETA. 
2. EL SALDO QUE REPORTA LA AGRUPACION ES DE $1’849,666.00, EL CUAL DEBE 

APARECER ENTRE PARENTESIS YA QUE LA OPERACION ARITMETICA ARROJA UNA 
CIFRA NEGATIVA. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/146/98 DE FECHA 25 DE MAYO 
DE 1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 26 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A 
LA AGRUPACION QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 
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MEDIANTE ESCRITO DEL 8 DE JUNIO DE 1998, LA AGRUPACION MANIFIESTA QUE EFECTUO 
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES, SIN EMBARGO NO ENTREGO UN NUEVO INFORME 
ANUAL. LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE FISCALIZACION EL 17 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, MODIFICA 
SU “IA-AGRUPACIONES”, MOSTRANDO LAS CIFRAS QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
SALDO INICIAL   $0.00 0.00 

1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,585.00 46.76 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  1’872,054.00 50.91 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 1’872,054.0

0 
  

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 85,571.00 2.33 

TOTAL DE INGRESOS  $3’677,210.00 100.00 
CABE HACER MENCION QUE EL “IA-AGRUPACIONES” PRESENTADO NO FUE FIRMADO POR EL 

RESPONSABLE DE LA INFORMACION FINANCIERA QUE APARECE EN NUESTROS REGISTROS. 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.1.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $1’719,585.00, MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA ESTADOS DE CUENTA DE LA 
AGRUPACION Y SE VERIFICO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.1.2.2 FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO LA CANTIDAD DE $1’872,054.00, COMO 

APORTACIONES EN ESPECIE. SE VERIFICO ESTE IMPORTE EN UN 100% ENCONTRANDO LO 
SIGUIENTE: 

CORRESPONDE A DOS APORTACIONES EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES SIENDO ESTOS: 
NOMBRE IMPORTE 

1) SRA. MA. GUADALUPE BENAVENTE GONZALEZ (LITO 
OFFSET UNIVERSAL, S.A. DE C.V.) 

$522,000.00 

2) SR. ROQUE ANIBAL ALE LUQUEZ (COIMPEX, S.A. DE C.V. 1’350,054.00 
TOTAL $1’872,054.00 

LA AGRUPACION PROPORCIONA CONTRATOS INDIVIDUALES DE APORTACION. PERO NO 
PRESENTO LOS RECIBOS DE APORTACIONES EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES FORMATO “RSES-
AGRUPACIONES”. 

ES IMPORTANTE ACLARAR QUE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS DONACIONES, 
CORRESPONDEN A EMPRESAS MERCANTILES. SIN EMBARGO LA AGRUPACION INDICA QUE NO 
FUE LA EMPRESA LA QUE EFECTUO LA DONACION, SINO QUE CORRESPONDEN A 
APORTACIONES DE LOS SOCIOS MAYORITARIOS DE DICHAS EMPRESAS, SEGUN CONSTA EN 
LOS CONTRATOS CITADOS. 

CABE MENCIONAR, QUE LA DONACION FUE REGISTRADA TANTO EN SU CONTABILIDAD, 
COMO EN SU “IA-AGRUPACIONES” EN FORMA INCORRECTA, YA QUE NO INCORPORARON EL IVA 
DE DOS FACTURAS, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE $78,300.00. LA COMISION DETERMINO QUE LA 
AGRUPACION NO SE APEGO AL LINEAMIENTO TERCERO. 

4.1.2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$85,571.00, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $85,871.00 
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ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. LAS CUENTAS DE CHEQUES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTAN A 
NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE ES ADECUADO. 

4.1.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $3’654,794.00, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  3’654,794.00 100.00 

ACTIVIDADES EDITORIALES $1’068,800.00   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 2’059,766.00   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

526,228.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $3’654,794.00 100.00 
LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA 

TECNICA DE FISCALIZACION EL 17 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, MODIFICA SU “IA-
AGRUPACIONES”, MOSTRANDO LAS CIFRAS QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’884,202.00 100.00 

ACTIVIDADES EDITORIALES $893,559.00   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’445,745.00   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

544,898.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’884,202.00 100.00 
DE LA VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION SE DETERMINO QUE LA AGRUPACION 

PRORRATEO SIN JUSTIFICACION ALGUNA GASTOS EN LAS CUENTAS DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA, DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA Y DE ACTIVIDADES 
EDITORIALES. 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/300/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO LA RAZON DE HABER 
PRORRATEADO LOS GASTOS EN LAS TRES ACTIVIDADES AUTORIZADAS PARA APLICAR EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO Y QUE PRESENTARAN LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES 
PERTINENTES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO DE 1998, RECIBIDO EL DIA 17 DEL MISMO MES Y 
AÑO, POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION, LA AGRUPACION INDICO QUE CON FECHA 
29 DE ENERO DE 1998, SE DIERON LAS RAZONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL PRORRATEO 
DE LOS GASTOS. AL SER REVISADO ESTE DOCUMENTO SE DETERMINO QUE PARA LA 
AGRUPACION LA ADQUISICION DE ACTIVOS, MANTENIMIENTO DE ACTIVO FIJO, LAS RENTAS DE 
LOCALES, LUZ Y TELEFONO, HONORARIOS, ASESORIAS, SUELDOS, ETC. TODOS ESTAN 
RELACIONADOS CON LAS TRES ACTIVIDADES QUE MARCA EL REGLAMENTO DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

CON BASE EN EL LINEAMIENTO NOVENO, PARRAFOS 2 Y 3, LOS GASTOS DEBERAN 
CLASIFICARSE POR EL AREA QUE LOS ORIGINO. LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO 
QUE EL PRORRATEO REALIZADO POR LA AGRUPACION NO CUMPLIO A CABALIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL CITADO LINEAMIENTO. 

VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.1.3.1 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 

$1’068,800.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO AL 100% 
Y SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $354,173.08 SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
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PASAJES LOCALES  $1,809.68 
PASAJES FORANEOS 960.36 
LIBROS Y PERIODICOS (INSERCIONES A PERIODICOS 
PRORRATEADOS) 

25,208.98 

ESTACIONAMIENTO 230.00 
HOSPEDAJE 53.34 
GASTOS DE VIAJE 2,546.00 
PUBLICACIONES Y PERIODICOS (PERIODICOS DE LA 
AGRUPACION) 

177,987.53 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 9,008.78 
CORREOS Y TELEGRAFOS 217.43 
PAQUETERIA Y ENVIO 1,755.20 
GESTIONES DE EDITORIALES 134,395.78 
TOTAL $354,173.08 

LOS GASTOS SE CONSIDERARON VINCULADOS POR ESTAR RELACIONADOS CON LA 
ACTIVIDAD EN CUESTION; LA AGRUPACION ENTREGO MUESTRAS DE LAS PUBLICACIONES. 

2. UN MONTO DE $192,627.03, DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO DE 
ACTIVIDADES EDITORIALES NO FUE CORRECTAMENTE VINCULADO CON ESTA 
ACTIVIDAD, TAL COMO SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
CUOTAS DE SUSCRIPCION 1,700.00 
RENTA DE LOCAL (DE OFICINAS PRORRATEADA) 56,610.98 
LUZ 2,179.01 
TELEFONO 23,831.53 
HONORARIOS PROFESIONALES (NO ESPECIFICAN LA ACTIVIDAD) 4,275.70 
RENTA DE EQUIPO 766.66 
DIVERSOS GASTOS PRORRATEADOS (DERECHOS DE VEHICULOS, 
PAGOS DE LOCALIZADORES, SERVICIO POSTAL)  

14,564.41 

AGUA Y PREDIO 385.34 
GRATIFICACIONES (NO IDENTIFICA LA ACTIVIDAD GASTOS 
PRORRATEADOS) 

12,096.67 

GASOLINA 1,563.07 
GASTOS DE REPRESENTACION 4,364.09 
REP. MANTENIMIENTO DE LOCAL 3,250.39 
REP. MANTENIMIENTO DE OFICINA 3,234.77 
REP. MANTENIMIENTO DE EQ. COMPUTO 7,206.66 
GESTIONES EDITORIALES (SUELDOS PRORRATEADOS) 34,660.00 
REP. MANTENIMIENTO EQ. TRANSPORTE 1,758.23 
ALIMENTOS 282.20 
TRAMITES LEGALES 375.34 
ASESORIA (ASESORIAS CONTABLES) 18,450.00 
DEP. MOBILIARIO EQUIPO 265.85 
DEPRECIACION DE EQ. COMPUTO 806.13 
TOTAL 192,627.03 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/300/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO SE 
VINCULO ESTE GASTO CON SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 17 MISMO MES Y AÑO, SOLICITO 
QUE SE PROPORCIONARA MAYOR INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE INTEGRARON LA 
CANTIDAD ANTES SEÑALADA, POR CORRESPONDER A GASTOS PRORRATEADOS. CABE 
MENCIONAR QUE LA AGRUPACION NO PRESENTO ACLARACION ALGUNA A LO SOLICITADO POR 
LA COMISION. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, ESTABAN REGISTRADOS LOS MONTOS EROGADOS EN ESTE RUBRO, SIN QUE 
ESTUVIERA IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA EVENTO. 

KARDEX 
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MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/300/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 
LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DE LOS CONCEPTOS 
PUBLICACIONES Y PERIODICOS POR UN IMPORTE DE $177,987.53, EL KARDEX POR CADA TIPO 
DE ARTICULO MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO 
LO MARCA EL NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 17 DEL MISMO MES Y AÑO, 
PRESENTO KARDEX PERO NO ENTREGO LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

ES IMPORTANTE HACER MENCION QUE LA AGRUPACION PROPORCIONO EL KARDEX PARA 
EL CONTROL DE LOS MATERIALES DONADOS. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES 

EFECTUADOS CON EL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE 

LITO OFFSET UNIVERSAL, S.A. DE 
C.V. 

STCFRPAP/289/
98 

2 $600,300.00 

AL REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE AL PROVEEDOR, PARA VERIFICAR LA 
AUTENTICIDAD DE DICHOS DOCUMENTOS, SE CONSTATO QUE NO EXISTIA LA EMPRESA EN EL 
DOMICILIO QUE INDICAN LAS FACTURAS. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/289/98, DE FECHA 15 DE JULIO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 16 DEL 
MISMO MES Y AÑO SE SOLICITO QUE INDICARA EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA, SEÑALANDO 
LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y TELEFONOS DE LAS PERSONAS CON QUE EL PARTIDO LLEVO A 
CABO ESTA OPERACION DE SERVICIOS, EN LA REFERIDA EMPRESA. 

LA AGRUPACION NO DIO CONTESTACION, POR CONSECUENCIA SE LE REQUIRIO QUE 
PRESENTARA LA INFORMACION ANTES CITADA MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/298/98 DE 
FECHA 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA. 

CON ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION 
PRESENTO FORMULARIO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, POR 
CONCEPTO DE CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA EN CUESTION. 
ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION: 

• INDICO QUE EL MONTO DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE PROPAGANDA 
UTILITARIA ES UNA DONACION A ESTA AGRUPACION POR LA SIMPATIZANTE MARIA 
GUADALUPE BENAVENTE GONZALEZ, ACCIONISTA DE LA EMPRESA LITO OFFSET 
UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 

• PRESENTO EL CONTRATO DE DONACION DE LA SIMPATIZANTE. 
• AL CONTROLAR LOS MATERIALES DONADOS MEDIANTE LA CUENTA DE GASTOS POR 

AMORTIZAR (ALMACEN), DETERMINO QUE TIENE EXISTENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1997 POR LO CUAL RECLASIFICA SUS GASTOS. 

• PRESENTO KARDEX POR LOS CONTROLES DE MATERIALES DONADOS. 
CABE HACER MENCION QUE LAS FACTURAS FUERON REGISTRADAS POR UN MONTO DE 

$522,000.00. SU CONTABILIDAD NO INCORPORO $78,300.00, CORRESPONDIENTE AL IVA DE LAS 2 
FACTURAS. 

EN CONSECUENCIA LA COMISION, DESPUES DE HABER EFECTUADO UNA MINUCIOSA 
REVISION A LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS, ASI COMO LAS RESPUESTAS DE LA 
AGRUPACION SE DETERMINO: 

• LAS FACTURAS PRESENTADAS FUERON EMITIDAS POR UNA SOCIEDAD MERCANTIL, SI 
BIEN EL CONTRATO DE DONACION SE REFIERE A UNA SIMPATIZANTE. 

• NO PRESENTA NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS. 
• SE DETERMINO QUE SE ENCUENTRA MAL REGISTRADA LA CUENTA (105) GASTOS POR 

AMORTIZAR, YA QUE EL SALDO QUE MUESTRA SU BALANZA DE COMPROBACION AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1997, ES POR $193,911.00, CUANDO SEGUN EL KARDEX DEBIO SER 
POR $231,880.80, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA NO REGISTRADA EN SU CONTABILIDAD 
POR $37,969.80. 

• NO REGISTRO IVA.  
EN CONSECUENCIA DE TODO LO ANTES SEÑALADO EFECTUO CORRECCIONES EN SU “IA-

AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A ACTIVIDADES EDITORIALES, AL TRASPASAR UN MONTO 
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DE $193,911.00, POR LOS IMPRESOS DONADOS A LA CUENTA GASTOS POR AMORTIZAR Y 
ADICIONAR UN IMPORTE DE $18,670.00, POR ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO Y EQUIPO 
DE COMPUTO MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $873,559.00. 

LA COMISION DE FISCALIZACION JUZGO PARCIALMENTE SATISFACTORIA, LA RESPUESTA, 
YA QUE LA AGRUPACION NO INCLUYO LA CANTIDAD DE $78,300.00, CORRESPONDIENTE AL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE DOS FACTURAS DE LA DONACION. 

4.1.3.2 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $2’059,766.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE 
REVISO EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. UN MONTO DE $404,411.78, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE RUBRO, 
POR LO QUE SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION, EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON Y EL RESULTADO O 
META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/300/98 DEL 3 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA 
FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. EL CONCEPTO QUE COMPONE ESTA CIFRA 
ES: 

CONCEPTO IMPORTE 
PASAJES LOCALES  $2,322.42 
PASAJES FORANEOS 21,324.39 
LIBROS Y PERIODICOS  25,378.88 
ESTACIONAMIENTO 8,030.50 
HOSPEDAJE 4,292.05 
GASTOS DE VIAJE 19,784.22 
PUBLICACIONES  866.67 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 25,288.01 
CORREOS Y TELEGRAFOS 248.93 
PAQUETERIA Y ENVIO 748.80 
GESTIONES DE CAPACITACION 296,126.91 
TOTAL $404,411.78 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 14 DE AGOSTO RECIBIDO POR LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO SOLICITO 
QUE SE PROPORCIONARA MAYOR INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE INTEGRARON 
DICHA CANTIDAD. 

LA AGRUPACION NO PRESENTO ACLARACION ALGUNA AL MANIFESTAR QUE SE LE 
PROPORCIONARA MAYOR INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE INTEGRARON LA 
CANTIDAD ANTES SEÑALADA. 

NO OBSTANTE, AL VERIFICAR LOS INFORMES TRIMESTRALES SE DETERMINO QUE: 
• SE ESPECIFICA LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE LLEVO A CABO EL EVENTO. 
• EFECTUA UNA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, POR EJEMPLO, LIBERALISMO, TEMAS DE 

LA REVOLUCION MEXICANA, REUNIONES DE TRABAJO, OFRENDAS AL BENEMERITO DE 
LA AMERICAS (EN OAXACA) Y EXPOSICION DE LOS FINES, PROPOSITOS Y METAS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

• EL TIEMPO UTILIZADO EN LAS REUNIONES ANTES MENCIONADAS, NO FUE MAYOR DE 2 
HORAS.  

• EN RELACION A LA LISTA DE ASISTENCIA, NO EXISTE EVIDENCIA DE QUIENES FUERON 
AL EVENTO.  

• LOS EXPOSITORES SON DE 2 A 4 PERSONAS, SIN EMBARGO NO SE INDICA EL COSTO 
DEL EVENTO. 

ES IMPORTANTE HACER MENCION QUE EL TOTAL DE $404,411.78, SE ENCUENTRA 
VINCULADO. 

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $305,354.46, NO 
FUE CORRECTAMENTE VINCULADO CON ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y 
EDUCACION. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES $200.00 
RENTA DE LOCAL Y OFICINAS PRORRATEADAS 66,896.52 
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LUZ 2,179.99 
TELEFONO 34,981.53 
HONORARIOS PROFESIONALES (NO ESPECIFICAN ACTIVIDAD) 4,275.70 
RENTA DE EQUIPO (DIVERSOS DERECHOS DE VEHICULOS, 
LOCALIZADORES, SERVICIO POSTAL, ETC.) 

1,083.67 

DIVERSOS 38,969.52 
AGUA Y PREDIO 389.33 
GRATIFICACIONES 10,916.67 
GASOLINA 17,897.57 
GASTOS DE PRESENTACION 27,770.66 
REP. MANTENIMIENTO DE LOCAL 5,668.83 
REP. MANTENIMIENTO DE OFICINA 5,580.77 
REP. MANTENIMIENTO DE EQ. COMPUTO 6,574.17 
GESTIONES DE CAPACITACION (SUELDOS PRORRATEADOS) 37,660.00 
REP. MANTENIMIENTO EQ. DE TRANSPORTE 12,205.20 
ALIMENTOS 11,982.30 
TRAMITES LEGALES 375.33 
ASESORIAS (ASESORIAS CONTABLES) 18,450.00 
DEP. MOBILIARIO Y EQUIPO 490.57 
DEPRECIACION DE EQ. COMPUTO 806.13 
TOTAL $305,354.46 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/300/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON EL GASTO DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA. 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 17 DEL MISMO MES Y AÑO, 
SOLICITO QUE SE PROPORCIONE MAYOR INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE SE 
COMPONE LA CANTIDAD ANTES SEÑALADA POR CORRESPONDER A GASTOS PRORRATEADOS. 

NO PRESENTO ACLARACION ALGUNA AL MANIFESTAR QUE SE LE PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE INTEGRARON LA CANTIDAD ANTES SEÑALADA. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, ESTABAN REGISTRADOS LOS MONTOS EROGADOS EN ESTE RUBRO, SIN QUE 
ESTUVIERA IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA EVENTO. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES 

EFECTUADOS CON EL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE 

COIMPEX, S.A. DE 
C.V. 

STCFRPAP/288/98 1 $1’350,054.00 

AL REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE AL PROVEEDOR PARA VERIFICAR LA 
AUTENTICIDAD DE DICHO DOCUMENTO SE CONSTATO QUE EN EL DOMICILIO CONSIGNADO EN 
EL TEXTO DE LA FACTURA NO EXISTE NINGUNA NEGOCIACION CON LA RAZON SOCIAL DE ESTE 
PROVEEDOR. CABE MENCIONAR QUE DICHO DOMICILIO CORRESPONDE A LA EMPRESA 
DISIGRAF, S.A. DE C.V., DESDE HACE VARIOS AÑOS, SIENDO LA IMPRESION SU GIRO PRINCIPAL. 

POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/288/98 DE FECHA 15 DE JULIO DE 1998, 
Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 16 DEL MISMO MES Y AÑO, SE SOLICITO QUE INDICARA EL 
PROCEDIMIENTO DE COMPRA, SEÑALANDO LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y TELEFONOS DE LAS 
PERSONAS CON QUE LA AGRUPACION LLEVO A CABO ESTA OPERACION DE SERVICIOS, EN LA 
REFERIDA EMPRESA. 

CON ESCRITO DEL 21 DE JULIO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION 
DE FISCALIZACION EL DIA 29 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO LA AGRUPACION MANIFESTO QUE: 

• LA EMPRESA DISIGRAF, S.A. DE C.V. ES PROPIEDAD DEL SIMPATIZANTE ROQUE ANIBAL 
ALE LUQUEZ. 

• QUE POR UN ERROR SE CONSIDERO EL IMPORTE DE LA FACTURA CITADA COMO UN 
PASIVO A FAVOR DEL PRESIDENTE DE LA AGRUPACION LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES 
DE OCA. 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     201 

• QUE LOS 135,000 LIBROS DENOMINADOS “DOCUMENTOS BASICOS”, QUE AMPARAN LA 
FACTURA, FUERON DONADOS POR EL LIC. ROQUE ANIBAL ALE LUQUEZ, PRINCIPAL 
ACCIONISTA Y DIRECTOR GENERAL. 

• QUE DE LOS CITADOS LIBROS SE DISTRIBUYERON APROXIMADAMENTE 60,000 
EJEMPLARES, ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES Y EL RESTO 75,000 
APROXIMADAMENTE OBRAN EN PODER DE LA AGRUPACION. 

• LA AGRUPACION, DETERMINO QUE LA EMPRESA COIMPEX, S.A. DE C.V. TIENE SU 
DOMICILIO EN LA CALLE DE GUILLERMO PRIETO No. 30, 2o. PISO COLONIA SAN RAFAEL 
Y QUE SE ENCUENTRA EN SUSPENSION DE OPERACIONES. 

EN CONSECUENCIA, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/310/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA SE SOLICITO QUE: 

• PRESENTARAN EL CONTRATO DE APORTACION VOLUNTARIA EN ESPECIE QUE 
CELEBRO LA AGRUPACION CON EL DONANTE. 

• AL SER LA FACTURA DE UNA EMPRESA MERCANTIL, SE SOLICITO QUE ACLARARAN Y 
PRESENTARAN LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL ORIGEN DE LOS RECURSOS 
QUE SOLVENTO LA DONACION MENCIONADA. 

• QUE SE PRESENTARAN EN FORMA CLARA Y DISTINTA LOS INGRESOS EN EFECTIVO, DE 
LOS DE ESPECIE. 

LA AGRUPACION CON ESCRITO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DEL MISMO MES DEL AÑO 
EN CURSO. 

• PRESENTO CONTRATO DE DONACION CON EL SIMPATIZANTE. 
• ESPECIFICO QUE LA DONACION LA EFECTUO EL PRINCIPAL ACCIONISTA Y DIRECTOR, 

LIC. ROQUE ANIBAL ALE LUQUEZ. 
• REGISTRO LA DONACION EN SU CONTABILIDAD EN LA CUENTA DE APORTACIONES DE 

SIMPATIZANTES PRESENTANDO EL “IA-AGRUPACIONES” MODIFICADO, POR LA 
DONACION EN COMENTO. 

• AL CONTROLAR LOS MATERIALES DONADOS MEDIANTE LA CUENTA DE GASTOS POR 
AMORTIZAR (ALMACEN) DETERMINO QUE TIENE EXISTENCIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1997, POR LO CUAL RECLASIFICA SUS GASTOS. 

• PRESENTO KARDEX POR LOS CONTROLES DE LOS MATERIALES DONADOS. 
EN CONSECUENCIA LA COMISION, DESPUES DE HABER EFECTUADO UNA MINUCIOSA 

REVISION A LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS, ASI COMO LAS RESPUESTAS DE LA 
AGRUPACION SE DETERMINO: 

• LAS FACTURAS FUERON EMITIDAS POR UNA SOCIEDAD MERCANTIL, SI BIEN EL 
CONTRATO DE DONACION SE REFIERE A UN SIMPATIZANTE. 

• LA EMPRESA SE ENCUENTRA EN SUSPENSION DE LABORES, SIN QUE PRESENTARA 
COPIA DE LA BAJA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

• NO PRESENTO NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS. 
SE DETERMINO QUE SE ENCUENTRA MAL REGISTRADA LA CUENTA (105) GASTOS POR 

AMORTIZAR, YA QUE EL SALDO QUE MUESTRA SU BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1997 ES POR $632,466.00, Y SEGUN EL KARDEX DEBIA SER POR $693,470.00, 
EXISTIENDO UNA DIFERENCIA NO REGISTRADA EN SU CONTABILIDAD DE $61,004.00. 

EN CONSECUENCIA DE LO ANTES SEÑALADO LA AGRUPACION EFECTUO CORRECCIONES A 
SU “IA-AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA AL 
TRASPASAR UN MONTO DE $632,690.75, POR LOS IMPRESOS DONADOS A LA CUENTA GASTOS 
POR AMORTIZAR Y ADICIONAR UN IMPORTE DE $18,669.75, POR ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO Y EQUIPO DE COMPUTO MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $1’445,745.00, SIENDO 
CORRECTA. 

4.1.3.3 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $526,228.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $172,922.62, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD Y 
CON EL PROPOSITO DE QUE ESTE RUBRO SE ENCONTRARA DEBIDAMENTE 
SUSTENTADO, SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION REMITIERA LOS ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS Y POLITICOS REPORTADOS. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO 
No. STCFRPAP/300/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
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AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTAS CIFRAS SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
PASAJES LOCALES  $231.49 
PASAJES FORANEOS 957.99 
LIBROS Y PERIODICOS  25,208.98 
ESTACIONAMIENTO 230.00 
HOSPEDAJE 412.50 
GASTOS DE VIAJE 2,545.99 
PUBLICACIONES Y PERIODICOS 866.67 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
ESCRITORIO 

8,165.31 

CORREOS Y TELEGRAFOS 217.43 
PAQUETERIA Y ENVIO 164.20 
GESTIONES DE INVESTIGACION 
(SUELDOS PRORRATEADOS) 

133,922.06 

TOTAL $172,922.62 
MEDIANTE ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR ESTA SECRETARIA 

TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA 
AGRUPACION CONTESTO LO SIGUIENTE: 

LA DOCUMENTACION SE ENCUENTRA INTEGRADA AL FINAL DE LAS CARPETAS QUE OBRAN 
EN PODER DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

DERIVADO DE LA REVISION EFECTUADA A LOS GASTOS DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA UNICAMENTE PROPORCIONARON UN RESUMEN DE LAS 
INVESTIGACIONES QUE REALIZARON, SIN REPORTAR LOS COSTOS. ESTAS INVESTIGACIONES 
SON LAS SIGUIENTES: 

1. CARTILLA DE ALFABETIZACION. 
2. AFORES: OBSERVACIONES Y ALTERNATIVAS. 
3. ESTUDIOS SISTEMAS FINANCIEROS MEXICANOS. 
4. INSTRUMENTOS DE INVERSION. 
5. PROYECTO: CASA LIBERAL DE LA TERCERA EDAD EN EL BARRIO DE SAN IGNACIO, 

DELEGACION IZTAPALAPA. 
6. EL MERCADO DE VALORES. 
7. POLITICA DEL GASTO. 
8. DEUDA INTERNA. 
9. INGRESOS, EGRESOS Y PRESUPUESTO. 

2. POR OTRA PARTE DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $353,305.80, NO 
FUE CORRECTAMENTE VINCULADO CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA 
SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
CUOTAS DE SUSCRIPCION $200.00 
RENTA DE LOCALES (OFICINAS PRORRATEADAS) 66,436.25 
LUZ 2,179.00 
TELEFONO (GASTOS PRORRATEADOS) 23,831.48 
HONORARIOS PROFESIONALES POR SERVICIOS 4,449.46 
RENTA DE EQUIPO 766.67 
DIVERSOS (CASETAS, SKYTEL, ALARMAS Y REEMBOLSOS) 5,054.46 
AGUA Y PREDIO 120.33 
GRATIFICACIONES 9,666.67 
GASOLINA 1,369.16 
GASTOS DE PRESENTACION (CONSUMOS DE ALIMENTOS) 3,682.08 
REP. MANTENIMIENTO DE LOCAL 2,316.08 
REP. MANTENIMIENTO DE OFICINA 3,234.76 
REP. MANTENIMIENTO DE EQ. COMPUTO 6,401.67 
GESTIONES DE INVESTIGACION (AYUDA PARA GASTOS) 154,660.00 
REP. MANTENIMIENTO EQ. TRANSPORTE (SERVICIO) 1,758.22 
ALIMENTOS 282.20 
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TRAMITES LEGALES 375.33 
ASESORIAS (SEGUN CONVENIO CONSULTORIA) 65,450.00 
DEPRECIACION MOBILIARIO Y EQUIPO 265.85 
DEPRECIACION DE EQUIPO DE COMPUTO  806.13 
TOTAL $353,305.80 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/300/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO SE 
VINCULO ESTE GASTO CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 14 DE AGOSTO, Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 17 DEL MISMO MES Y AÑO, 
SOLICITO QUE SE LE PROPORCIONARA MAYOR INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE 
INTEGRARON LA CANTIDAD ANTES SEÑALADA POR CORRESPONDER A GASTOS 
PRORRATEADOS. 

NO PRESENTO ACLARACION ALGUNA AL MANIFESTAR QUE SE LE PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS QUE INTEGRARON LA CANTIDAD ANTES SEÑALADA. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, ESTABAN REGISTRADOS LOS MONTOS EROGADOS EN ESTE RUBRO, SIN QUE 
ESTUVIERA CORRECTAMENTE IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA 
EVENTO. 

CON TODO, DE LA NUEVA REVISION LA COMISION DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS 
QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CORRECTAMENTE VINCULADOS CON INVESTIGACIONES 
SOCIOECONOMICAS $353,305.80, CORRESPONDEN A EGRESOS REALIZADOS POR LA 
AGRUPACION QUE NO FUERON CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS 
PREVISTOS EN LA LEY PARA SER EROGADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. 

LA AGRUPACION EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE AL 
RUBRO DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, AL ADICIONAR UN IMPORTE DE 
$18,670.00, POR ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO Y EQUIPO DE COMPUTO, QUEDANDO 
UN SALDO FINAL DE $544,898.00. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE BENEFICIA A LAS 
INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
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COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
SE REGISTRARON EN LOS TRES RUBROS 
POR SER PRORRATEADOS 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA 

$13,774.44 

SE PRORRATEO EN LOS TRES RUBROS EQUIPO DE COMPUTO 39,414.48 
SE PRORRATEO EN LOS TRES RUBROS EQUIPO DE SONIDO 2,826.83 
SE PRORRATEO EN LOS TRES RUBROS EQUIPO DE PROYECCION 3,207.35 
TOTAL  $59,223.10 
CONCLUSIONES 
1. LAS CIFRAS FINALES QUE CORRESPONDEN A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL 

SON LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,585.00 46.76 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS 
ASOCIADOS 

 0.00 0.00 

 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  1’872,054.00 50.91 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 1’872,054.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 85,571.00 2.33 

TOTAL DE INGRESOS  $3’677,210.00 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $3’677,210.00. LA 

VERIFICACION REALIZADA ABARCO LA REVISION DOCUMENTAL AL 100%. 
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL. LAS CIFRAS FINALES DE 
DICHO INFORME SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION 
ORDINARIA 

 $0.00 0.00 

2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 2’884,202.00 100.00 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $893,559.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

1’445,745.00   

 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

544,898.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’884,202.00 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $2’884,202.00, LA 

BASE DE LA REVISION FUE DEL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 
5. LOS INGRESOS NO SE ENCONTRARON APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES, EN LO 

QUE SE REFIERE AL RUBRO DE FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES, AL NO APEGARSE 
A LO EXPUESTO EN EL LINEAMIENTO TERCERO. 

6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $3’677,210.00, Y EGRESOS 
POR UN MONTO DE $2’884,202.00, TENIENDO UN SALDO DEUDOR POR UN IMPORTE DE 
$793,008.00. ESTA CANTIDAD ESTA INTEGRADA POR DONACIONES OTORGADAS A LA 
AGRUPACION POR PERSONAS FISICAS. 

7. EN RELACION AL TOTAL DE GASTOS LA AGRUPACION, PRESENTO DOCUMENTACION 
PROBATORIA POR UN TOTAL DE $2’884,202.00. 

8. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO QUE: 
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CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $354,173.08  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 404,411.78  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 172,922.62 $931,507.48 
 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS: 

  

ACTIVIDADES EDITORIALES $192,627.03  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 305,354.46  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 353,305.80 $851,287.29 
PARCIAL  $1’782,794.77 
PARTIDAS QUE INTEGRAN EL TOTAL DE GASTOS 
ACTIVO FIJO - TRASPASO DE ACTIVO A GASTOS $59,225.16  
CANCELACION DE LA DEPRECIACION (3,440.63)  
DONACION QUE YA AFECTARON A GASTOS 1’045,623.00 $1’101,407.53 
TOTAL  $2’884,202.30 

9. EN RELACION AL ACTIVO FIJO Y LA CANCELACION DE LA DEPRECIACION SON 
MOVIMIENTOS CONTABLES QUE EFECTUA LA AGRUPACION COMO RESULTADO DE LA 
REVISION A SUS REGISTROS CONTABLES. 

POR LO QUE CORRESPONDE A LAS DONACIONES, Y POR SER ESTE UN MOVIMIENTO 
VIRTUAL, NO DEBE CONSIDERARSE COMO UN GASTO YA QUE NO HUBO DE POR MEDIO UNA 
EROGACION POR PARTE DE LA AGRUPACION. 

10. LA AGRUPACION ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
ALMACEN SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION. 

4.2 AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNO 
EL 15 DE ENERO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNO ENTREGO, EN LA 

SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE 
SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, 
PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.2.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/163/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 1o. DE JUNIO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA” DE LA 
AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO 
ELECTORAL. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 9 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
2. AUXILIARES CONTABLES DE GASTOS. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, Y MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/287/98 DE FECHA 7 DE 

JULIO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 8 DE JULIO, DEL MISMO AÑO, SE SOLICITO 
PRESENTARAN LAS POLIZAS DE DIARIO, DE INGRESOS Y EGRESOS CON SU DOCUMENTACION 
SOPORTE, ASI COMO SUS CONCILIACIONES Y ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 16 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. CONCILIACIONES BANCARIAS. 
2. ESTADOS DE CUENTA. 
3. POLIZAS DE EGRESOS CON LA DOCUMENTACION DE SOPORTE. 
4. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
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4.2.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’774,223.36, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 96.00 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 54,638.66 4.00 

TOTAL DE INGRESOS  $1’774,223.36 100.00 
REVISION INICIAL 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
EN EL PUNTO 3, RELATIVO AL FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE, SE OMITIO 

REPORTAR LA CANTIDAD DE $1’078,000.00, SUMA INTEGRADA POR 13 RECIBOS. 
EN EL PUNTO 5, CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, LA AGRUPACION REPORTO UN MONTO DE $54,638.66, 
QUE NO APARECE REGISTRADO EN LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1997. 

ASIMISMO, LA AGRUPACION OMITIO LA PRESENTACION DEL FORMATO “IA2-AGRUPACIONES”, 
EL ANEXO CON EL CONTROL DE FOLIOS “RSEF” Y EL ANEXO “B” DEL FORMATO ANTES 
MENCIONADO. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/147/98 DEL 25 DE MAYO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 26 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO Y EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO QUE PRESENTARA 
LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 9 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, INDICO LO 
SIGUIENTE: 

SE INCORPORA AL INFORME ANUAL, LA CANTIDAD DE $1’078,000.00, POR CONCEPTO DE 
FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES. 

SE INCLUYE A LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE, LA CANTIDAD DE 
$54,638.66, POR EL CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

SE PRESENTAN LOS FORMATOS SOLICITADOS. 
LA COMISION JUZGO SATISFACTORIA LA RESPUESTA POR PARTE DE LA AGRUPACION AL 

ENTREGAR LO SOLICITADO. 
CON LA PRESENTACION DEL NUEVO FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, LA AGRUPACION 

MODIFICO LAS CIFRAS DE INGRESOS QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE SEÑALA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 60.29 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS 
ASOCIADOS 

 0.00 0.00 

EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  1’078,000.00 37.79 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 1’078,000.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

 54,638.66 1.92 

TOTAL DE INGRESOS  $2’852,223.36 100.00 
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VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.2.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA” LA CANTIDAD DE $1’719,584.70, 

MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA ESTADOS DE CUENTA DE LA 
AGRUPACION Y SE VERIFICO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.2.2.2 FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE LOS SIMPATIZANTES 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL COMO INGRESOS EN ESPECIE POR ESTE 

CONCEPTO, LA CANTIDAD DE $1’078,000.00. ESTE RENGLON FUE VERIFICADO Y COTEJADO AL 
100%. DERIVADO DE LA REVISION SE DETERMINO LO SIGUIENTE: 

LA AGRUPACION POLITICA PRESENTO COMO ANEXO A SU INFORME ANUAL 13 FORMATOS 
“RSES-AGRUPACIONES”, CORRESPONDIENTES A 13 RECIBOS, POR APORTACIONES EN ESPECIE 
DE SIMPATIZANTES CON FOLIO DEL 01 AL 13, LOS CUALES NO ESPECIFICAN SU NATURALEZA Y 
NO MENCIONAN EL CRITERIO DE VALUACION SEGUIDO. ESTA CANTIDAD NO FUE REPORTADA 
EN LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 

POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998 Y 
RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE 
PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO ENTREGADO A LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN FORMA EXTEMPORANEA EL 18 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, MANIFESTANDO LO QUE A LA LETRA DICE: 

“RESPECTO AL RUBRO DE INGRESOS EN ESPECIE POR SIMPATIZANTES SI SON 13 LOS 
RECIBOS EMITIDOS, Y NO SE REALIZARON CONTRATOS PORQUE SON UNA ATENCION Y 
APORTACION DE LAS PERSONAS HACIA LA ORGANIZACION, Y SU FORMALIZACION SERIA POCO 
FACTIBLE YA QUE EL ABATIMIENTO DE COSTOS ES LO QUE SIEMPRE SE HA PERSEGUIDO. 
COMO EJEMPLO EN GUADALAJARA LA SRA. MARTHA LETICIA SANTIAGO QUE PRESTA SU 
AUTOMOVIL PARA REALIZAR LABORES DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EN 
DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD, NO ESTA COBRANDO POR LA RENTA DE SU COCHE. 
IGUALMENTE EXISTE UN DEPARTAMENTO EN DICHA LOCALIDAD QUE NOS ES FACILITADO 
GRATUITAMENTE PARA LAS GIRAS. NOSOTROS NO LES PEDIMOS UN CONTRATO POR EL 
HECHO DE APOYARNOS, DE BUENA VOLUNTAD POR LO QUE NO EXISTE UN RESPALDO 
CONTABLE. HAY ASI OTRAS MUCHAS PERSONAS QUE NOS APOYAN CON SUS VEHICULOS, 
CASAS Y SU TIEMPO SIN RECIBIR SUELDO ALGUNO. ESTAS PERSONAS CUBREN LOS 
TELEFONOS, EL MANTENIMIENTO, LA LUZ, Y EL AGUA DE LOS BIENES QUE NOS FACILITAN. LAS 
APORTACIONES FUERON VALUADAS CONFORME AL COSTO QUE HUBIERA TENIDO EL BIEN 
PRESTADO DE HABERSE RENTADO O COMPRADO DE ACUERDO A LOS PRECIOS DE MERCADO.” 

DE LA CONTESTACION DE LA AGRUPACION POLITICA PODEMOS CONCLUIR LO SIGUIENTE: 
• SE OMITIO PRESENTAR CONTRATOS Y COTIZACIONES DE LOS BIENES APORTADOS 

POR UN IMPORTE DE $1’078,000.00. 
•  MAS ALLA DEL EJEMPLO OFRECIDO, NO EXISTE INFORMACION PUNTUAL SOBRE LA 

NATURALEZA DIVERSA DE LOS BIENES QUE FUERON APORTADOS. 
• RESULTA IMPORTANTE PARA LA COMISION DE FISCALIZACION, QUE TODOS LOS 

INGRESOS EN EFECTIVO COMO EN ESPECIE QUE RECIBA LA AGRUPACION POR 
CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES DEL FINANCIAMIENTO ESTEN REGISTRADOS 
CONTABLEMENTE Y SUSTENTADOS CON LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

• LAS APORTACIONES EN ESPECIE QUE RECIBIO LA AGRUPACION DEBEN SER 
REGISTRADAS EN LA CONTABILIDAD, TANTO LOS INGRESOS COMO LOS EGRESOS 
PARA REFLEJAR CORRECTAMENTE EL SALDO FINAL DEL “IA-AGRUPACIONES”. 

4.2.2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$54,638.66, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OPERACIONES FINANCIERAS $54,638.66 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. TODAS LAS CUENTAS DE CHEQUES Y CONTRATOS DE INVERSION QUE FORMAN 
PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTAN A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE 
ES ADECUADO. 
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4.2.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $1’773,404.66, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’773,404.66 100.00 

ACTIVIDADES EDITORIALES $253,546.30   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 892,704.28   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 627,154.08   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $1’773,404.66 100.00 

REVISION INICIAL 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL, SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
EN GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS, LA AGRUPACION REPORTO UNA CANTIDAD DE 

$1’773,404.66; COMPARADA CONTRA EL IMPORTE DE $1’658,281.00, DE LA BALANZA DE 
COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, SE DETERMINO UNA DIFERENCIA DE $115,123.66. 
POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/147/98, DE FECHA 25 DE MAYO Y 
RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 26 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE 
PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 9 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, MANIFESTO LO 
QUE A LA LETRA DICE: “ME PERMITO INFORMARLES QUE POR UN ERROR EN NUESTROS 
REGISTROS CONTABLES DEJAMOS DE CONTABILIZAR EGRESOS POR LA CANTIDAD DE 
$39,618.66, EN NUESTRO REPORTE ANUAL, ASI MISMO SE CONSIDERO COMO PARTE DE 
NUESTRAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS, EL IMPORTE DE $28,401.00, EL CUAL CORRESPONDE AL 
EQUIPO DE COMPUTO, ASI COMO LA CANTIDAD DE $47,104.00, QUE CORRESPONDE A EQUIPO 
DE SONIDO, QUE SUMANDO ESTAS CANTIDADES CONCILIADAS CORRESPONDE A LA 
DIFERENCIA QUE USTEDES NOS REPORTAN EN LA BALANZA DE COMPROBACION.” 

CON LAS ACLARACIONES EFECTUADAS EL 9 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION 
PRESENTO UN NUEVO “IA-AGRUPACIONES”. 

AUN CUANDO EN SU ESCRITO DEL 9 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO LA AGRUPACION HACE 
LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES A LAS OBSERVACIONES TECNICAS DEL OFICIO 
MENCIONADO, DESPUES DE LA REVISION DETALLADA DE LA DOCUMENTACION CONTABLE SE 
DETERMINO QUE NO SE HABIAN REALIZADO LAS CORRECCIONES RESPECTIVAS, EN LO QUE A 
CONTINUACION SE SEÑALA: 

 
CONCEPTO 

IMPORTES 
INFORME 

ANUAL 

IMPORTES 
BALANZA AL 31 

DE 
DICIEMBRE/97 

 
DIFERENCIA 

GASTOS DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS    
ACTIVIDAD EDITORIALES $253,546.30 $244,833.87 $8,712.43 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 892,704.28 783,413.90 109,290.38 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

627,154.08 630,033.08 (2,879.00) 

TOTAL $1,773,404.66 $1,658,280.85 $115,123.81 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 0.00 2,026.00 (2,026.00) 
TOTAL $1’773,404.66 $1’660,306.85 $113,097.81 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE 
AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE LE SOLICITO QUE 
PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION EFECTUA 
CORRECCIONES A SU CONTABILIDAD CON RESPECTO A LOS GASTOS DE ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA, PARA QUE LAS CIFRAS REGISTRADAS CONCUERDEN CON LOS REPORTADOS EN EL 
“IA-AGRUPACIONES”. A CONTINUACION SE ENLISTAN LOS MONTOS QUE INTEGRAN EL IMPORTE 
DE LAS DIFERENCIAS POR $113,097.81. 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA CANTIDAD DE $75,505.00, CORRESPONDEN A ACTIVOS FIJOS, 
QUE PARA EFECTO DE LA PRESENTACION EN EL “IA-AGRUPACIONES”, SE REPORTAN EN EL 
RENGLON DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA. 

 POR LO QUE RESPECTA AL MONTO DE $39,618.66, LO REGISTRARON EN SU CONTABILIDAD, 
PERO NO PRESENTAN DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 

CON RELACION CON EL IMPORTE DE ($2,026.00), QUE REGISTRARON EN LA BALANZA DE 
COMPROBACION, POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACION ORDINARIA, LA AGRUPACION NO 
REPORTO NINGUNA ACLARACION EN EL “IA-AGRUPACIONES” RESPECTIVO. 

LA COMISION JUZGO PARCIALMENTE SATISFACTORIA LA ACLARACION DE LA AGRUPACION, 
AL NO REPORTAR EN EL “IA-AGRUPACIONES” EL IMPORTE POR $2,026.00. 

4.2.4 VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.2.4.1 GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 
AL SER COMPARADOS LOS GASTOS DEL “IA-AGRUPACIONES” Y LA BALANZA DE 

COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, SE DETERMINO QUE EN ESTA ULTIMA SE 
REGISTRO UN IMPORTE DE $2,026.00, EL CUAL NO FUE REPORTADO EN EL INFORME ANUAL. 

POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, RECIBIDO EL MISMO DIA POR LA AGRUPACION, SE SOLICITO ACLARAR LA DIFERENCIA EN 
CUESTION. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, PRESENTO 
ACLARACIONES, PERO NO HIZO MENCION ALGUNA A LA DIFERENCIA OBSERVADA. 

CABE MENCIONAR QUE EL IMPORTE DE $2,026.00, ESTA INTEGRADO POR EL RECIBO DE 
HONORARIOS No. 157 A NOMBRE DEL SR. EDMUNDO ORTIZ MENDOZA POR CONCEPTO DE 
ASESORIA CONTABLE. 

4.2.4.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES, POR UN MONTO DE 

$253,546.30, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO AL 100%; Y 
SE DETERMINO QUE: 

ESTE CONCEPTO NO FUE DESGLOSADO POR SUBCUENTA DE GASTOS, YA QUE FUE 
AFECTADA POR DIVERSOS TIPOS DE GASTOS COMO SON: HONORARIOS, MENSAJERIA, 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO, FLETES, MATERIAL ELECTRICO, IMPRESIONES Y 
PUBLICACIONES, ENTRE OTROS, POR LO QUE NO CUMPLE CON EL PRIMERO DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, QUE ESTABLECE 
QUE SE ABRIRAN CUENTAS CONTABLES ESPECIFICAS PARA CONTROLAR LOS EGRESOS MAS 
IMPORTANTES Y NO EN FORMA GLOBAL, COMO LO REALIZO LA AGRUPACION.  

MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, RECIBIDO EL 
MISMO DIA Y MES DEL AÑO EN CURSO, SE SOLICITO A LA AGRUPACION ACLARARA DICHA 
SITUACION. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION PRESENTO ACLARACIONES, SIN 
HACER MENCION ALGUNA A LO SOLICITADO POR LA COMISION. 

NO OBSTANTE LO ANTES MENCIONADO, SE TRATO DE IDENTIFICAR EL GASTO PARA 
RELACIONARLO CON LAS ACTIVIDADES DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO, POR LO QUE LA 
CANTIDAD DE $233,499.47, POR CONCEPTO DE HONORARIOS, SE ENCONTRO RELACIONADA 
CON ESTA ACTIVIDAD, CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN: 

NOMBRE IMPORTE 
HONORARIOS 123,162.62 
TAREAS EDITORIALES 110,336.85 
TOTAL $233,499.47 

LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, INDICA CLARAMENTE QUE SON PARA 
LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

POR OTRO LADO, UN MONTO DE $11,334.40 DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO 
DE ACTIVIDADES EDITORIALES, NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON ESTA ACTIVIDAD. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE 
AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO 
EXTEMPORANEAMENTE POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL 
DIA 18 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION INDICO LO QUE A LA LETRA DICE: 

“LAS ACTIVIDADES QUE SE EFECTUAN CONFORME A LA LEY ELECTORAL IMPLICAN UNA 
SERIE DE GASTOS RELACIONADOS A LA MISMA. EL CASO DE LA GASOLINA, LOS SEGUROS Y EL 
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TRANSPORTE SON UN CLARO EJEMPLO DE GASTOS QUE COMO SE PRESENTARON EN EL 
INFORME ANUAL ESTAN LIGADOS A LOS RUBROS SUJETOS A FINANCIAMIENTO PUBLICO. LA 
AGRUPACION REITERA QUE TODOS LOS GASTOS PROVENIENTES DEL GASTO PUBLICO SE 
LIGAN CON LAS ACTIVIDADES LEGALES. LA DESCRIPCION SOLICITADA DE LAS ACTIVIDADES 
LEGALES SE ENCUENTRAN EN LA DOCUMENTACION REMITIDA, EN ESTA SE DETALLA EL 
EVENTO REALIZADO, SU FECHA Y LOS TIEMPOS DE EJECUCION SE DESPRENDE DE LA NOTA O 
FACTURA PRESENTADA”. 

ASIMISMO, LA AGRUPACION INDICO QUE NO INCURRIERON EN GASTOS INNECESARIOS, 
COMO SON: VERSIONES ESTENOGRAFICAS O ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE CADA UNA DE LAS 
ACTIVIDADES EFECTUADAS. 

DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS QUE ORIGINALMENTE 
NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 
$11,334.40, EL TOTAL DE $7,575.00, FUE EROGADO EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA 
ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
MENSAJERIA $1,780.00 
ALQUILER DE AUDIO  3,795.00 
FLETES (BOCINAS) 2,000.00 
TOTAL  $7,575.00 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $3,759.40, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
EVIDENTEMENTE VINCULADOS A LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 
7, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. A 
CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
MATERIAL ELECTRICO $2,559.00 
ESTUDIO PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA 1,200.40 
TOTAL $3,759.40 

LA DIFERENCIA DE $8,712.43, QUE INICIALMENTE SE DETERMINO ENTRE EL INFORME ANUAL 
Y LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE, LA AGRUPACION PROCEDIO A 
CONTABILIZARLO, PERO NO PRESENTO DOCUMENTACION PROBATORIA DEL GASTO. 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DE LAS ADQUISICIONES EN 
MATERIALES Y PROPAGANDA UTILITARIA POR UN IMPORTE DE $110,336.85, EL KARDEX POR 
CADA TIPO DE ARTICULO MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, 
TAL Y COMO LO MARCA EL NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE 
CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES EN SUS PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA DEL 17 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO 
POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN FORMA EXTEMPORANEA 
EL DIA 18 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, MANIFIESTA QUE ENVIA KARDEX Y NOTAS DE 
ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIALES. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE PROCEDIO A VERIFICAR LA DOCUMENTACION 
PROPORCIONADA. SE DETERMINO QUE SOLO FUERON ENTREGADAS NOTAS DE VALES DE 
ALMACEN, OMITIENDO LA ENTREGA DE KARDEX Y CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
ALMACEN. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS EFECTUADAS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
NOMBRE No. OFICIO FACTURA IMPORTE 

JORGE IGNACIO AGUILAR RUBIN DE CELIS STCFRPAP/063/9
8 

30 $186,122.70 

SOILA IRMA BUSTOS Y NARVAEZ STCFRPAP/077/9
8 

26 45,037.00 

TOTAL   $231,159.70 
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CON FECHA 15 DE ABRIL DE 1998, EL PROVEEDOR JORGE AGUILAR RUBIN DE CELIS, DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION, CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA.  

EL PROVEEDOR, SOILA IRMA BUSTOS Y NARVAEZ, NO HA DADO RESPUESTA AL OFICIO 
ENTREGADO EN SU OFICINA. 

4.2.4.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $892,704.28, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE 
REVISO EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

ESTE CONCEPTO NO FUE DESGLOSADO POR SUBCUENTA DE GASTOS YA QUE FUE 
AFECTADO POR DIVERSOS TIPOS DE EGRESOS COMO: HONORARIOS, TELEFONOS, CONSUMO 
DE ALIMENTOS, GASOLINA, RENTA DE SALON, PAPELERIA, TRANSPORTE, MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE, RENTA DE EQUIPO DE OFICINA, RENTA DE EQUIPO DE COMPUTO, 
PUBLICACIONES, ENTRE OTROS. DICHOS RUBROS NO FUERON DESGLOSADOS POR 
SUBCUENTA DE GASTOS, POR LO QUE LA AGRUPACION NO CUMPLIO CON EL PRIMERO DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES A LA AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE ESTABLECE 
QUE SE ABRIRAN CUENTAS CONTABLES ESPECIFICAS PARA CONTROLAR LOS EGRESOS MAS 
IMPORTANTES Y NO EN FORMA GLOBAL, COMO LO REALIZO LA AGRUPACION.  

MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO EL 
MISMO DIA Y MES DEL AÑO EN CURSO POR LA AGRUPACION, SE SOLICITO ACLARARA DICHA 
SITUACION. LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, 
PRESENTO ACLARACIONES, PERO NO HACE MENCION ALGUNA A LA SOLICITUD DE LA 
COMISION. 

CON TODO, LA COMISION BUSCO IDENTIFICAR EL GASTO REALIZADO POR LA AGRUPACION 
PARA RELACIONARLO CON LAS ACTIVIDADES A LAS QUE DEBE DESTINARSE EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO. DE ESTA REVISION SE DETERMINO LO SIGUIENTE: 

UN MONTO DE $260,886.95, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE RUBRO, POR 
LO QUE SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR INFORMACION SOBRE 
LOS TEMAS EXPUESTOS EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION, EL NUMERO 
DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON Y EL RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR, 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO 
POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONE ESTA CIFRA SON: 

NOMBRE IMPORTE 
HONORARIOS  
ORLANDO PEÑA ZAMBRANO F. $1,150.00 
CAMPOS SANTIAGO SARAI 43,812.03 
ESCOBAR MORALES RICARDO 45,272.44 
SANCHEZ SUAREZ BLANCA 35,875.50 
EDMUNDO ORTIZ MENDOZA 2,607.21 
RAUL RICARDEZ CABELLO 34,305.15 
PEÑA TERRON LUCIA 43,403.63 
MARTHA L. SANTIAGO PEREZ 50,063.93 
DAVID MALAGON MATA 4,397.06 
TOTAL $260,886.95 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA 
DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN FORMA EXTEMPORANEA EL DIA 18 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION MANIFESTO QUE SE REALIZARON GASTOS EN EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA PARA LA CELEBRACION DE CURSOS EN VARIAS CIUDADES. LAS 
REUNIONES SE EFECTUARON EN OFICINAS, CASAS Y EXPLANADAS PRESTADAS Y NO 
TUVIERON COSTO PARA LOS ASISTENTES. EL PROMEDIO POR REUNION FUE DE 
APROXIMADAMENTE 75 PERSONAS Y LOS TEMAS EXPUESTOS FUERON SOBRE FUNDAMENTOS 
DE LA AGRUPACION POLITICA, CONCIENTIZACION CIVICA Y DE ESTRATEGIA POLITICA. LA 
AGRUPACION AGREGO QUE FUE IMPOSIBLE MEDIR EL GRADO DE CONCIENTIZACION DE LOS 
CIUDADANOS QUE ASISTIERON PERO EL OBJETIVO SE CUMPLIO EN CUANTO A QUE SE 
VERIFICARON DICHOS EVENTOS. 

ASIMISMO, LA AGRUPACION INDICO QUE NO INCURRIERON EN GASTOS INNECESARIOS, 
COMO SON: VERSIONES ESTENOGRAFICAS O ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE CADA UNA DE LAS 
ACTIVIDADES EFECTUADAS. 
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SIN EMBARGO, ESTA INFORMACION NO CONTIENE EL TEMARIO, NO SE ESPECIFICA EL 
LUGAR DONDE SE IMPARTIO LA CAPACITACION, EL TIEMPO QUE DURO EL EVENTO, NO EXISTE 
LISTA DE ASISTENCIA, NI EL COSTO DE CADA EVENTO. 

ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LOS PAGOS EN EFECTIVO POR $260,886.95 
CORRESPONDEN A HONORARIOS, CUYOS RECIBOS DE COMPROBACION ESTAN EN ORDEN Y EL 
CONCEPTO DEL GASTO INDICA QUE FUERON EROGADOS PARA LA ACTIVIDAD DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, PERO AL SER UN EGRESO PREVISTO EN LA 
LEY, LA COMISION CONSIDERO SATISFACTORIA LA COMPROBACION. 

POR LO EXPUESTO, SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA, YA QUE FUE 
REVISADA A SATISFACCION. CABE ACLARAR QUE, EN ESTE CASO SE OMITIO PROPORCIONAR 
MAYOR INFORMACION, COMO LO EXIGEN LOS LINEAMIENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.  

POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $522,526.95, NO ERA 
POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA.  

POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA CITADA ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN FORMA EXTEMPORANEA EL DIA 18 DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION MANIFESTO QUE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
EFECTUAN CONFORME A LA LEY ELECTORAL IMPLICAN UNA SERIE DE GASTOS RELACIONADOS 
A LA MISMA, COMO EL CASO DE LA GASOLINA, LOS SEGUROS Y EL TRANSPORTE QUE 
CONSTITUYEN GASTOS LIGADOS A LOS RUBROS SUJETOS A FINANCIAMIENTO PUBLICO. LA 
AGRUPACION REITERA QUE TODOS LOS GASTOS PROVENIENTES DEL GASTO PUBLICO SE 
LIGAN CON LAS ACTIVIDADES LEGALES Y QUE LA DESCRIPCION SOLICITADA DE LAS 
ACTIVIDADES LEGALES SE ENCUENTRAN EN LA DOCUMENTACION REMITIDA, EN LO QUE SE 
DETALLA EL EVENTO REALIZADO. LA FECHA Y LOS TIEMPOS DE EJECUCION SE DESPRENDEN 
DE LA NOTA O FACTURA PRESENTADA. 

ASIMISMO, LA DIFERENCIA DE $75,505.00, QUE INICIALMENTE SE DETERMINO EN EL “IA-
AGRUPACIONES” Y LA BALANZA DE COMPROBACION, LA AGRUPACION ACLARO QUE ESTA 
CANTIDAD FUE CONTABILIZADA EN SUS ACTIVOS Y PARA EFECTOS DE LA PRESENTACION DEL 
“IA-AGRUPACIONES”, LO REPORTAN EN EL RUBRO DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA. 

CON TODO, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS QUE 
ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES DE EDUCACION 
Y CAPACITACION POLITICA, $631,817.33, UN TOTAL DE $532,203.19, FUERON EROGADOS EN 
CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. 
DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
MENSAJERIA $6,439.65 
MANTENIMIENTO DE EQ. COMPUTO. 5,377.56 
FOTOGRAFIA 7,462.06 
CASETAS 10,675.50 
CONSUMOS  76,400.50 
GASOLINA 40,018.58 
RENTA SALON 21,612.38 
PAPELERIA 28,924.55 
HOSPEDAJE 9,556.57 
RENTA DE EQ. OFICINA 64,800.00 
RENTA EQ. DE COMPUTO 121,322.10 
PUBLICACIONES 18,743.93 
TRANSPORTES (PASAJES) 11,680.80 
EQUIPO DE SONIDO  14,972.00 
CAPACITACION  14,075.38 
INTERNET 3,464.53 
ESTACIONAMIENTO  84.00 
EQUIPO DE OFICINA 1,088.10 
2 FAX 5,873.40 
REGULADOR  16,721.26 
IMPRESORA HP820 5,806.06 
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CAMARA DE VIDEO 9,730.00 
RETROPROYECTOR 2,674.28 
8 BAFLES CAJAS ACUSTICAS CON ALTA VOZ 34,700.00 
TOTAL  $532,203.19 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE UN IMPORTE DE $68,707.91, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
EVIDENTEMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 35, 
PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. A 
CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
TELEFONO  $42,514.03 
PERIODICOS  237.60 
REPARACION DE OFICINAS 4,677.09 
FLETES 460.00 
MANTENIMIENTO EQ. DE TRANSPORTE 11,137.07 
SEGUROS  9,682.12 
TOTAL $68,707.91 

POR LO QUE RESPECTA AL REMANENTE DE $30,906.23, ESTE MONTO FUE REGISTRADO EN 
LA CONTABILIDAD DE LA AGRUPACION, PERO NO PRESENTO DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA. 

4.2.4.4 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $627,154.08, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

ESTE CONCEPTO NO FUE DESGLOSADO POR SUBCUENTA DE GASTOS YA QUE FUE 
AFECTADA POR DIVERSOS TIPOS DE GASTOS COMO SON: HONORARIOS, TELEFONOS, 
GASOLINA, SEGUROS, CASETAS, CONSUMO DE ALIMENTOS, PAPELERIA, HOSPEDAJE, 
MENSAJERIA, MANTENIMIENTO DE AUTOMOVIL, ENTRE OTROS. DICHOS RUBROS NO FUERON 
DESGLOSADOS POR SUBCUENTA DE GASTOS, POR LO QUE NO CUMPLE CON EL PRIMERO DE 
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE 
ESTABLECE QUE SE ABRIRAN CUENTAS CONTABLES ESPECIFICAS PARA CONTROLAR LOS 
EGRESOS MAS IMPORTANTES Y NO EN FORMA GLOBAL, COMO LO REALIZO LA AGRUPACION. 

MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, RECIBIDO EL 
MISMO DIA Y MES DEL AÑO EN CURSO, SE SOLICITO A LA AGRUPACION ACLARARA DICHA 
SITUACION. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, PRESENTO 
ACLARACIONES, PERO NO HIZO MENCION ALGUNA A LO SOLICITADO POR LA COMISION DE 
FISCALIZACION. 

CON TODO, LA COMISION BUSCO IDENTIFICAR EL GASTO REALIZADO POR LA AGRUPACION 
PARA RELACIONARLO CON LAS ACTIVIDADES DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO. DE LA REVISION 
SE DETECTO LO SIGUIENTE: 

LA CANTIDAD DE $534,641.60 SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD. SIN 
EMBARGO, CON EL PROPOSITO DE QUE ESTE RUBRO SE ENCONTRARA DEBIDAMENTE 
SUSTENTADO, SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION REMITIERA LOS ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS Y POLITICOS REPORTADOS. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/309/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN 
LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS CONCEPTOS QUE COMPONEN 
ESTAS CIFRAS SON: 

NOMBRE IMPORTE 
CAMPOS SANTIAGO SARAI $83,907.42 
ESCOBAR MORALES RICARDO 104,747.10 
CORTES NERI MANUEL 18,296.54 
PEÑA TORREON LUCIA 133,534.07 
SANCHEZ SUAREZ BLANCA 84,267.48 
MARTHA L. SANTIAGO P. 79,570.09 
RAUL RICARDEZ CABELLO 28,539.14 
DAVID MALAGON MATA 1,779.76 
TOTAL $534,641.60 
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MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA 
DE LA COMISION DE FISCALIZACION EXTEMPORANEAMENTE EL DIA 18 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, LA AGRUPACION INFORMO QUE EN CUANTO A LAS INVESTIGACIONES 
SOCIOECONOMICAS Y POLITICAS SE ELABORARON 73 ESTUDIOS, AMPARADOS CON RECIBOS 
DE HONORARIOS. 

LOS ESTUDIOS FUERON INTEGRADOS EN CADA POLIZA JUNTO CON TODA LA INFORMACION 
QUE SE REQUIRIO. 

AL VERIFICAR DICHA DOCUMENTACION SE DETERMINO QUE LOS PAGOS EN EFECTIVO POR 
$534,641.60, CORRESPONDIAN A HONORARIOS QUE FUERON EROGADOS POR LA ACTIVIDAD 
ANTES CITADA EN CUESTION, Y JUNTO CON LOS ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS ESTOS SE 
ENCONTRARON INTEGRADOS EN CADA POLIZA. 

POR LO EXPUESTO, SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA, YA QUE FUE 
REVISADA A SATISFACCION. 

POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $92,512.48, NO ERA 
POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/309/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE 
INDICARA COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA CITADA ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION INDICO QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE SE EFECTUAN CONFORME A LA LEY ELECTORAL IMPLICAN UNA SERIE DE 
GASTOS RELACIONADOS A LA MISMA, COMO EL CASO DE LA GASOLINA, LOS SEGUROS Y EL 
TRANSPORTE QUE CONSTITUYEN GASTOS LIGADOS A LOS RUBROS SUJETOS A 
FINANCIAMIENTO PUBLICO. LA AGRUPACION REITERA QUE TODOS LOS GASTOS 
PROVENIENTES DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO SE LIGAN CON LAS ACTIVIDADES LEGALES Y 
QUE LA DESCRIPCION SOLICITADA DE LAS ACTIVIDADES LEGALES SE ENCUENTRAN EN LA 
DOCUMENTACION REMITIDA, EN LA QUE SE DETALLA EL EVENTO REALIZADO, SU FECHA Y LOS 
TIEMPOS DE EJECUCION SE DESPRENDE DE LA NOTA O FACTURA PRESENTADA. 

DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS QUE ORIGINALMENTE 
NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA, ES DECIR, $92,512.48, UN TOTAL DE $54,069.49, FUERON 
EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE 
TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
REVELADOS 2,399.06 
VIDEOCASETE Y DISKETTES 1,287.64 
HOSPEDAJE 4,004.07 
PAPELERIA 7,797.51 
MENSAJERIA 3,501.94 
EQ. DE OFICINA 3,012.51 
CASETAS 9,948.00 
ALIMENTOS 5,630.75 
PASAJES 2,227.00 
GASOLINA 14,261.01 
TOTAL 54,069.49 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $38,442.99, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
EVIDENTEMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 35, 
PARRAFO 7, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. A 
CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
MANTENIMIENTO AUTOMOVIL $7,070.83 
TELEFONO 23,955.74 
SEGUROS 7,416.42 
TOTAL  $38,442.99 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
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POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA.  

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
EDUCACION Y CAPACITACION EQUIPO DE 

SONIDO 
$14,972.00 

EDUCACION Y CAPACITACION EQUIPO DE 
OFICINA 

1,088.10 

EDUCACION Y CAPACITACION 2 FAX 5,873.40 
EDUCACION Y CAPACITACION REGULADOR 16,721.26 
EDUCACION Y CAPACITACION IMPRESORA HP820 5,806.06 
EDUCACION Y CAPACITACION CAMARA DE VIDEO  9,730.00 
EDUCACION Y CAPACITACION RETROPROYECTO

R 
2,674.28 

EDUCACION Y CAPACITACION 8 BAFLES CAJAS 
ACUSTICAS CON 
ALTA VOZ  

34,700.00 

INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

EQUIPO DE 
OFICINA 

3,012.51 

TOTAL  $94,577.61 
CONCLUSIONES 
1. LAS CIFRAS FINALES QUE CORRESPONDEN A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL 

SON LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 60.29 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  1’078,000.00 37.79 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 1’078,000.00   
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4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 54,638.66 1.92 

TOTAL DE INGRESOS  $2’852,223.36 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $2’852,223.36. LA 

VERIFICACION REALIZADA ABARCO LA REVISION DOCUMENTAL AL 100%. 
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL. LAS CIFRAS FINALES DE 
DICHO INFORME SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’773,404.66 100.00 

ACTIVIDADES EDITORIALES $253,546.30   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 892,704.28   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
627,154.08   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $1’773,404.66 100.00 

4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $1’773,404.66. LA 
BASE DE LA REVISION FUE DEL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 

5. LOS INGRESOS NO SE ENCONTRARON APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES, EN LO 
QUE SE REFIERE AL RUBRO DE FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES AL NO ADHERIRSE 
A LO EXPUESTO EN EL LINEAMIENTO SEXTO. ASIMISMO, NO FUE REGISTRADO EN SU 
CONTABILIDAD EL INGRESO DE $1’078,000.00 POR FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES 
EN ESPECIE. 

6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $2’852,223.36, Y EGRESOS 
POR UN MONTO DE $1’773,404.66, TENIENDO UN SALDO POR UN IMPORTE DE 
$1’078,818.70. ESTA CANTIDAD RESULTA POR NO HABERSE REPORTADO EN SU “IA-
AGRUPACIONES” Y NO SER REGISTRADOS CONTABLEMENTE LOS EGRESOS 
CORRESPONDIENTES A LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES. 

7. EN RELACION CON EL TOTAL DE GASTOS, LA AGRUPACION PRESENTO 
DOCUMENTACION PROBATORIA POR UN TOTAL DE $1’733,786.23, DE LA QUE SE 
DETERMINO LO SIGUIENTE: 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $233,499.47  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 260,886.95  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

534,641.60 $1’029,028.02 

GASTOS NO CLARAMENTE VINCULADOS:   
OPERACION ORDINARIA 0.00  
ACTIVIDADES EDITORIALES 7,575.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 532,203.19  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

54,069.49 593,847.68 

GASTOS NO VINCULADOS:   
OPERACION ORDINARIA 0.00  
ACTIVIDADES EDITORIALES 3,759.40  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 68,707.91  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

38,442.99 110,910.30 

GASTOS NO COMPROBADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES 8,712.43  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 30,906.23 39,618.66 
TOTAL  $1’773,404.66 
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8. LA AGRUPACION NO PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR UN IMPORTE 
DE $39,618.66. 

9. LA AGRUPACION NO ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
ALMACEN SOLICITADAS POR LA COMISION DE FISCALIZACION.  

4.3 AGRUPACION POLITICA NACIONAL COORDINADORA CIUDADANA, A.C. 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL COORDINADORA CIUDADANA 

A.C. ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.3.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/155/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 29 DE MAYO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO 
a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION:  

ESTADO DE CUENTA BANCARIO DE LOS MESES DE ABRIL A NOVIEMBRE DE 1997. 
1. LIBRO DIARIO GENERAL DE ABRIL A DICIEMBRE DE 1997. 
2. BALANZA DE COMPROBACION MENSUAL DE ABRIL A DICIEMBRE DE 1997. 
3. POLIZAS DE INGRESOS A DICIEMBRE. 
4. COPIAS DE LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DE ABRIL A DICIEMBRE. 
5. POLIZAS DE EGRESOS CON SU DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
6. POLIZAS DE DIARIO CON SU DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
7. AUXILIARES CONTABLES DE ABRIL A DICIEMBRE DE 1997. 
4.3.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’844,969.79, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 93.20 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  71,000.00 3.85 

EFECTIVO $71,000.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  11,070.00 0.60 
EFECTIVO 11,070.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 43,315.09 2.35 

TOTAL DE INGRESOS  $1’844,969.79 100.00 
a. REVISION DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
1. EL DOMICILIO ESTA INCOMPLETO. 
2. EN EL PUNTO No. 5 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 

FIDEICOMISOS REPORTARON UNA CANTIDAD DE $43,315.09. DICHO IMPORTE NO SE 
REFLEJA EN SU BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. ASIMISMO, 
NO ANEXARON EL DETALLE DE LAS INSTITUCIONES Y LA FECHA EN QUE SE 
REALIZARON ESTAS INVERSIONES. 
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3. PRESENTO EL FORMATO “IA3-AGRUPACIONES”, DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS 
POR AUTOFINANCIAMIENTO POR UN MONTO $11,070.00, MISMOS QUE NO REPORTARON 
EN EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, EN EL PUNTO No. 4 DE AUTOFINANCIAMIENTO. 

EN CONSECUENCIA, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/148/98 DE FECHA 25 DE MAYO DE 1998 
Y RECIBIDO POR ESA AGRUPACION EL DIA 26 DEL MISMO MES Y AÑO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION PRESENTARA 
LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL DIA 4 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
ASENTANDO LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 

1. PRESENTO “IA-AGRUPACIONES” CON EL DOMICILIO COMPLETO. 
2. PRESENTO LA BALANZA DE COMPROBACION INCORPORANDO EL IMPORTE DE 

$43,315.09, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. ASIMISMO, ENTREGO 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 

3. REPORTO EN EL PUNTO 3 AUTOFINANCIAMIENTO EL MONTO DE $11,070.00. 
CON LAS ACLARACIONES EFECTUADAS EL 4 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO LA AGRUPACION 

PRESENTO UN NUEVO INFORME ANUAL, MOSTRANDO LAS CIFRAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 93.20 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  71,000.00 3.85 

EFECTIVO $71,000.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  11,070.00 0.60 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 43,315.09 2.35 

TOTAL DE INGRESOS  $1’844,969.79 100.00 
LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES SE CONSIDERO PARCIALMENTE 

CORREGIDA AL REPORTAR LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES POR UN IMPORTE DE 
$11,070.00, EN EL PUNTO 4 DE AUTOFINANCIAMIENTO, QUE NO CORRESPONDE CON SU 
BALANZA DE COMPROBACION, COMO SE VERA MAS ADELANTE. 

DERIVADO DE LA REVISION DOCUMENTAL A LOS REGISTROS CONTABLES SE OBSERVO 
QUE: 

1. EN EL PUNTO No. 2 FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS EN LA MODALIDAD DE 
EFECTIVO, LA AGRUPACION REPORTO UN MONTO DE $71,000.00, QUE COINCIDE CON 
EL TOTAL DE RECIBOS, MISMOS QUE AL SER COMPARADOS CONTRA EL MONTO DE 
$70,000.00, QUE REFLEJA SU BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1997, SE DETERMINO QUE EXISTE UNA DIFERENCIA POR UN MONTO DE $1,000.00, 
REPORTADOS DE MAS EN SU INFORME ANUAL. 

2. EN EL PUNTO No. 4, AUTOFINANCIAMIENTO, LA AGRUPACION REPORTO UN MONTO DE 
$11,070.00. AL SER COMPARADOS CONTRA EL MONTO DE $12,070.00, EN LA CUENTA 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES SUBCUENTA APORTACIONES EN EFECTIVO QUE 
REFLEJA SU BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, SE 
DETERMINO QUE EXISTE UNA DIFERENCIA POR UN MONTO DE $1,000.00. 

3. LOS RECIBOS QUE UTILIZA LA AGRUPACION NO SE APEGAN AL FORMATO “RA”. 
4. DE LOS RECIBOS QUE MANEJARON PARA LAS APORTACIONES, SE SOLICITAN LOS 

CANCELADOS. 
POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 

1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO QUE PRESENTARA 
LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

CON ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION DIO RESPUESTA DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

1. PRESENTO SU BALANZA DE COMPROBACION CON LAS CORRECCIONES CITADAS. 
2. INDICO QUE SUS RECIBOS CONTIENEN LA MISMA INFORMACION ESTABLECIDA POR LOS 

FORMATOS “RA”, PERO CON OTRA PRESENTACION. 
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3. PROPORCIONO ACTA LEVANTADA POR EL MINISTERIO PUBLICO CON MOTIVO DE ROBO 
DE DOCUMENTOS. 

ES IMPORTANTE HACER MENCION QUE DE ESTA ACTA SE OBSERVO LO SIGUIENTE: 
• EL 12 DE OCTUBRE DE 1997, SUFRIO EL ROBO DE UN PORTAFOLIOS QUE CONTENIA 

RECIBOS DEL FOLIO 1 AL 49, Y FACTURACION REFERENTE AL 4o. TRIMESTRE DE 1997, 
POR UN TOTAL DE $58,000.00. 

• EL ACTA SE LEVANTO EL DIA 17 DE AGOSTO DE 1998, FECHA EN QUE PRESENTA SU 
ESCRITO DE RESPUESTAS A LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE 
FISCALIZACION. 

• TRANSCURRIERON ENTRE LA FECHA DEL ROBO Y LA DENUNCIA, 10 MESES PARA 
HACER CONSTAR LOS HECHOS. LOS RECIBOS QUE FALTAN SEGUN AUDITORIA ES DEL 
1 AL 50, 68, 72, 78 Y 79. 

4. NO PRESENTO UN NUEVO “IA-AGRUPACIONES” QUE INCLUYERA LAS CORRECCIONES 
EFECTUADAS EN SU BALANZA DE COMPROBACION, POR LO QUE SE CONSIDERA 
PARCIALMENTE CORREGIDA LA OBSERVACION. 

b. VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.3.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $1’719,584.70, MONTO 

QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO PUBLICO QUE SEÑALA LA 
LEGISLACION ELECTORAL. 

ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA FICHAS DE DEPOSITOS BANCARIOS Y ESTADOS 
DE CUENTA, VERIFICANDO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.3.2.2 FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE LOS ASOCIADOS 
LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS EN EFECTIVO POR ESTE CONCEPTO, POR LA 

CANTIDAD DE $71,000.00. ESTE RENGLON FUE VERIFICADO Y COTEJADO AL 100%. 
4.3.2.3 AUTOFINANCIAMIENTO 
LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR ESTE CONCEPTO POR LA CANTIDAD DE 

$11,070.00. ESTE RENGLON FUE VERIFICADO Y COTEJADO AL 100%. 
DE LA REVISION SE DETERMINO QUE EL INGRESO CORRESPONDE A COLECTAS DE VIA 

PUBLICA, POR LO QUE SE DEBIO CONSIDERAR EN EL RUBRO DE FINANCIAMIENTO DE 
SIMPATIZANTES. 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE 
PRESENTARAN LAS ACLARACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION NO PRESENTO UN NUEVO “IA-AGRUPACIONES” QUE MOSTRARA LAS 
CORRECCIONES CITADAS. SIN EMBARGO, EFECTUO LA CORRECCION EN SU BALANZA DE 
COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, QUEDANDO PARCIALMENTE CORREGIDA LA 
OBSERVACION. 

4.3.2.4 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$43,315.09, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $43,315.09 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO EL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS, ASI COMO SU CORRECTO REGISTRO CONTABLE, CUMPLIENDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4.3.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $1’737,607.34, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $114,847.22 6.61 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’622,760.12 93.39 

ACTIVIDADES EDITORIALES $443,497.91   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’119,132.68   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
60,129.53   
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3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’737,607.34 100.00 
REVISION INICIAL DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO, SE ENCONTRO LO 

SIGUIENTE: 
EN LOS GASTOS DE OPERACION ORDINARIA LA AGRUPACION REPORTO UN MONTO DE 

$114,847.22, QUE AL SER COMPARADO CONTRA LOS $61,413.66, REPORTADOS EN SU BALANZA 
DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, SE DETERMINO UNA DIFERENCIA POR 
$53,433.36, REFLEJADOS DE MAS EN SU INFORME ANUAL. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/148/98 DEL 25 DE MAYO Y 
RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 26 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE 
PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO Y 
ENVIO NUEVAMENTE EL INFORME ANUAL CON LAS CORRECCIONES SOLICITADAS. 

CON LA PRESENTACION DE ESTE “IA-AGRUPACIONES”, LA AGRUPACION MODIFICO LAS 
CIFRAS DE EGRESOS QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE SEÑALAN: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $114,847.22 6.61 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 1’622,760.12 93.39 

ACTIVIDADES EDITORIALES $443,497.91   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’119,132.68   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

60,129.53   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’737,607.34 100.00 
LA SOLICITUD DE ACLARACION O RECTIFICACION SE CONSIDERO SATISFACTORIA AL 

CONCORDAR LAS CIFRAS DE LA BALANZA DE COMPROBACION CONTRA EL INFORME ANUAL. 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.3.3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES POR LA 

CANTIDAD DE $114,847.22, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE 
INTEGRO POR LOS SIGUIENTES RUBROS: 

CONCEPTO IMPORTE 
SERVICIOS PERSONALES  
SUELDOS $2,520.00 
HONORARIOS 5,384.50 
COMPENSACIONES 1,420.00 
MATERIALES Y SUMINISTROS  
ARRENDAMIENTO 69,898.58 
AGUA 483.56 
RECARGOS 2,157.68 
MANTENIMIENTO DE OFICINA 1,150.00 
SERVICIOS GENERALES  
TELEFONOS 22,243.74 
PAPELERIA DE OFICINA 1,505.63 
PASAJES Y TAXIS 405.50 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 810.50 
DIVERSOS 6,867.53 
TOTAL $114,847.22 

EL CONCEPTO DE GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES SE REVISO AL 
100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 
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NO FUE POSIBLE RELACIONAR CLARAMENTE ESTOS GASTOS CON LAS ACTIVIDADES 
EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE 
INDICARAN COMO SE VINCULARON CON LAS CITADAS ACTIVIDADES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 

• SERVICIOS PERSONALES, POR UN IMPORTE DE $9,324.50, “GASTOS ADMINISTRATIVOS 
NO INCLUIDOS EN EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, SINO EN EL PRIVADO, 
INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS INCLUYE SUELDOS, 
HONORARIOS Y GRATIFICACIONES”. 

• MATERIALES Y SUMINISTROS, POR UN IMPORTE DE $73,689.82, “GASTOS 
ADMINISTRATIVOS NO INCLUIDOS EN EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, SINO EN EL 
PRIVADO, INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS INCLUYE 
RENTAS, AGUA Y MANTENIMIENTO”. 

• SERVICIOS GENERALES, POR UN IMPORTE DE $31,832.90, “GASTOS ADMINISTRATIVOS 
NO INCLUIDOS EN EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, SINO EN EL PRIVADO, 
INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS INCLUYE TELEFONOS, 
PAPELERIA, PASAJES, Y TAXIS, VIGILANCIA Y DIVERSOS”. 

4.3.3.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION A LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE $443,497.91, 

QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO AL 100%. DE LA 
REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $392,914.87, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
SIENDO LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
PUBLICACIONES $104,833.08 
CONVOCATORIAS 5,277.50 
FOROS 8,165.00 
TRABAJOS DE DIFUSION (INSERCIONES EN PRENSA) 4,094.00 
DISEÑOS 40,997.50 
IMPRESIONES (ELABORACION DE CARPETAS DE 
PRESENTACION) 

92,202.06 

COORDINACION DE TRABAJOS EDITORIALES 130,445.73 
EDICION DE LIBROS 6,900.00 
TOTAL $392,914.87 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 
INDICAN CLARAMENTE QUE SON PARA LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

2. UN MONTO DE 50,583.04, NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON ESTA ACTIVIDAD, COMO 
SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO 
DE ACTIVIDADES EDITORIALES. 

CONCEPTO IMPORTE 
EQUIPO EDITORIAL (EQ. DE COMPUTO, MOB. Y EQ. DIDACTICO) $23,942.10 
EQUIPO EDITORIAL (MTO. DE EQUIPO, MENSAJERIA, ETC.) 8,142.20 
EQUIPO DE EDICION (MOB. Y EQ.) 15,363.06 
EQUIPO DE EDICION 1,135.68 
COORDINACION DE TRABAJOS EDITORIALES 2,000.00 
TOTAL $50,583.04 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO SE 
VINCULO ESTE GASTO EN SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO LA AGRUPACION POLITICA 
MANIFESTO QUE: 

• EQUIPO EDITORIAL, POR UN IMPORTE DE $32,084.30, “INCLUYE COPIADORA, 
COMPUTADORAS, PROGRAMAS DE COMPUTO, ACCESORIOS, MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO, ETC. SOPORTADO EL GASTO EN FUNCION DE LA NECESIDAD DE CONTAR CON 
EL EQUIPO INDISPENSABLE PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS EDITORIALES”. 
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• EQUIPO DE EDICION, POR UN IMPORTE DE $16,498.74, “INCLUYE IMPRESORA, FAX, 
ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA EDICION E IMPRESION DE TAREAS EDITORIALES 
EN GENERAL”. 

• COORDINAR TRABAJOS EDITORIALES, POR UN IMPORTE DE $2,000.00, “SALARIO 
ASIMILABLES DE LA PERSONA QUE COORDINO TRABAJOS EDITORIALES, 
PRINCIPALMENTE DE REPARTICION”. 

ASIMISMO, PRESENTO UNA DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LAS ACTIVIDADES 
EDITORIALES. 

DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DE LOS GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO 
QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES EDITORIALES, UN TOTAL DE 
$41,305.16, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA 
REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE 
CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
EQUIPO EDITORIAL $23,942.10 
EQUIPO DE EDICION 15,363.06 
COORDINACION DE TRABAJOS EDITORIALES 2,000.00 
TOTAL $41,305.16 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $9,277.88, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
PREVISTOS EN LA LEY PARA SER REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. A 
CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
EQUIPO EDITORIAL $8,142.20 
EQUIPO DE EDICION 1,135.68 
TOTAL $9,277.88 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DEL CONCEPTO DISEÑO E 
IMPRESIONES POR UN IMPORTE DE $127,086.50, EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO 
MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO LO MARCA EL 
NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION PRESENTO UNA 
DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LAS ACTIVIDADES EDITORIALES, MAS NO ENTREGARON EL 
KARDEX Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES, 

EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
NOMBRE No. OFICIO FACTURA

S 
IMPORTE 

FORIA EDITORES, S.A. DE C.V. STCFRPAP/073/9
8 

1 $80,500.00 

CONCEPTO TOTAL, S.A. DE C.V. STCFRPAP/078/9
8 

8 65,123.41 

TOTAL   $145,623.41 
CON FECHA 14 DE MAYO DE 1998, EL PROVEEDOR FORIA EDITORES, S.A. DE C.V., DIO 

CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA COORDINADORA CIUDADANA.  

CON FECHA 21 DE ABRIL DE 1998, EL PROVEEDOR CONCEPTO TOTAL, S.A. DE C.V., DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA COORDINADORA CIUDADANA.  

4.3.3.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN IMPORTE DE $1’119,132.68, 

QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISARON EL 100%. DE LA 
REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. UN MONTO DE $1’056,738.40, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE 
RUBRO, POR LO QUE SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION POLITICA PROPORCIONARA 
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MAYOR INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS, EL NUMERO DE ASOCIADOS 
QUE ASISTIERON A ESTAS ACTIVIDADES Y EL RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO 
ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES 
EXPUESTO. LOS CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
CAPACITACION CIVICO POLITICA $81,253.42 
CAPACITACION ELECTORAL 84,448.04 
TALLERES Y CURSOS 105,000.00 
FOROS Y SEMINARIOS 100,635.85 
DIFUSION POLITICA Y ELECTORAL 359,849.95 
DISEÑO DE REDACCION DE TALLERES 230,000.00 
CAPACITACION POLITICA FISCAL 41,480.00 
RUEDAS DE PRENSA 5,811.00 
MATERIAL DE CAPACITACION 17,111.20 
GASTOS DE VIAJE 13,691.85 
VIATICOS 7,951.58 
IMPRESIONES 9,505.51 
TOTAL $1,056,738.40 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION ENVIO LA 
INTEGRACION DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A 
DICIEMBRE DE 1997. 

SE PROCEDIO A VERIFICAR LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA EN LOS INFORMES 
TRIMESTRALES PRESENTADOS POR LA AGRUPACION, DETERMINANDOSE 7 EVENTOS 
REALIZADOS, INCLUYENDO CONVOCATORIAS, TEMAS EXPUESTOS, OBJETIVOS A CUBRIR Y 
LISTAS DE ASISTENCIA DE ASOCIADOS, ADEMAS DE MUESTRAS DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, TODO ELLO EN COPIAS. 

CON TODO, DE LA REVISION EFECTUADA EN EL RUBRO DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA, LA COMISION DETERMINO QUE DICHOS GASTOS ESTAN CLARAMENTE VINCULADOS 
CON ESTA ACTIVIDAD. 

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $62,394.28, NO 
ERA POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
CAPACITACION CIVICO POLITICA $2,000.00 
FOROS Y SEMINARIOS 1,120.00 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 21,140.00 
EQUIPO DE CAPACITACION 14,371.82 
GASTOS DE VIAJE 18,762.46 
GASTOS A COMPROBAR 5,000.00 
TOTAL $62,394.28 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO EN LA CITADA ACTIVIDAD. 

CON ESCRITO DEL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION POLITICA 
MANIFESTO QUE: 

• CAPACITACION CIVICO POLITICA, POR UN IMPORTE DE $2,000.00, “AYUDA ECONOMICA A 
2 VIGILANTES Y 1 MENSAJERO EN EL PRIMER FORO DE CAPACITACION POLITICA”. 

• FOROS Y SEMINARIOS, POR UN MONTO DE $1,120.00, “GASTOS REALIZADOS EN EL 
EVENTO JUVENIL DE COORDINADORA EN LA CIUDAD DE MEXICO POR CONCEPTO DE 
ORGANIZACION DEL EVENTO”. 

• CUOTAS Y SUSCRIPCIONES, POR UN IMPORTE DE $21,140.00, “MATERIAL DE APOYO 
NECESARIO PARA LA OBTENCION DE INFORMACION Y ACTUALIZACION POLITICA, ASI 
COMO PARA LA CAPACITACION POLITICA-ELECTORAL DE LOS INTEGRANTES Y 
PARTICIPANTES DE COORDINADORA CIUDADANA”. 

• EQUIPO DE CAPACITACION, POR UNA CANTIDAD DE $14,371.82, “INCLUYE UNA P.C. 
PORTATIL PARA PROYECTAR ACETATOS, ASI COMO IMPRESORA PORTATIL NECESARIA 
EN LOS VIAJES A LAS DISTINTAS DELEGACIONES”. 
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• GASTOS DE VIAJE, POR UN IMPORTE DE $18,762.46, “GASTOS EFECTUADOS EN LOS 
DISTINTOS VIAJES DE CAPACITACION Y POSICIONAMIENTO DE COORDINADORA 
CIUDADANA A NIVEL NACIONAL”. 

• GASTOS A COMPROBAR, POR UNA CANTIDAD DE $5,000.00, “GASTOS INCURRIDOS EN 
LOS VIAJES, COMPROBADOS HASTA EL AÑO DE 1998, DE FORMA TAL QUE A DICIEMBRE 
DE 1997, NO SE PUDIERON CANCELAR”. 

POR LO EXPUESTO SE DETERMINO QUE DE LOS GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO 
QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA, UN TOTAL DE $34,254.28, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA 
ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
FOROS Y SEMINARIOS 1,120.00 
EQUIPO DE CAPACITACION 14,371.82 
GASTOS DE VIAJES 18,762.46 
TOTAL $34,254.28 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $21,140.00, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
EVIDENTEMENTE VINCULADOS A LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 7 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. A 
CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES $21,140.00 
TOTAL $21,140.00 

POR EL REMANENTE DE $7,000.00 SE DETERMINO QUE NO EXISTE DOCUMENTACION QUE 
SOPORTE EL GASTO, SIENDO LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

CONCEPTO IMPORTE 
CAPACITACION CIVICO POLITICA $2,000.00 
GASTOS POR COMPROBAR  $5,000.00 
TOTAL $7,000.00  

4.3.3.4 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $60,129.53, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE 
REVISARON AL 100%, Y SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $56,150.72, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD. CON 
TODO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO A LA 
AGRUPACION QUE REMITIERAN COPIA DE LOS ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS 
REALIZADOS. LOS CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA PARTIDA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
INVESTIGACION POLITICA ECONOMICA $17,730.05 
SERVICIOS DE INFORMACION POLITICO ELECTORAL 12,777.03 
ANALISIS POLITICOS 2,460.00 
EQUIPO DE INVESTIGACION SOCIOPOLITICA 3,600.00 
COORDINACION DE TAREAS DE INVESTIGACION 19,583.64 
TOTAL $56,150.72 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION ENVIO LA 
RELACION DE ACTIVIDADES EFECTUADAS DONDE ESPECIFICAN LOS ESTUDIOS REALIZADOS Y 
RESUMEN DE ENCUESTAS EFECTUADAS. 

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO UN IMPORTE DE $3,978.81, NO ERA 
POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTAS CIFRAS SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA  
SERVICIO DE INFORMACION POLITICA ELECTORAL $2,317.03 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 650.00 
ANALISIS POLITICO 1,011.78 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     225 

TOTAL $3,978.81 
POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/306/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO 

DE 1998, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA CITADA 
ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DEL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION POLITICA 
MANIFESTO: 

SERVICIO DE INFORMACION POLITICO ELECTORAL, POR UN IMPORTE DE $2,317.03, 
“OBTENCION DE MATERIAL INFORMATIVO DE CONSULTA POLITICA Y ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS”. 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES, POR UN IMPORTE DE $650.00, “MATERIAL DE APOYO 
NECESARIO PARA LA OBTENCION DE INFORMACION Y ACTUALIZACION POLITICA, 
INDISPENSABLE PARA LA CAPACITACION POLITICA ELECTORAL DE LOS INTEGRANTES Y 
PARTICIPANTES DE COORDINADORA CIUDADANA”. 

ANALISIS POLITICO, POR UN IMPORTE DE $1,011.78, “CURSO DE CAPACITACION EN POLITICA 
SOCIAL Y ECONOMICA”. 

POR LO EXPUESTO SE DETERMINO QUE DE LOS GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO 
QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA, UN TOTAL DE $3,328.81 FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA 
ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
SERVICIOS DE INFORMACION POLITICA ELECTORAL $2,317.03 
ANALISIS POLITICO 1,011.78 
TOTAL $3,328.81 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $650.00, NO SE 
ENCUENTRA CLARAMENTE VINCULADO CON LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 
35, PARRAFO 7, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
CUOTA Y SUSCRIPCIONES $650.00 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 
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CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABERSE REALIZADO CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO 
QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVIDADES EDITORIALES MOBILIARIO Y EQUIPO  $10,698.85 
ACTIVIDADES EDITORIALES MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

COMPUTO 
15,851.45 

EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA MOBILIARIO Y EQUIPO  2,301.82 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

COMPUTO 
12,070.00 

EDUCACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

MATERIAL DIDACTICO 3,600.00 

TOTAL  $44,522.12 
CONCLUSIONES 
1. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL, CUYAS CIFRAS 
FINALES SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
SALDO INICIAL   $0.00 0.00 

1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 93.20 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  71,000.00 3.85 

EFECTIVO $71,000.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  11,070.00 0.60 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 43,315.09 2.35 

TOTAL DE INGRESOS  $1’844,969.79 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’844,969.79. LA 

VERIFICACION REALIZADA ABARCO LA REVISION DOCUMENTAL AL 100%.  
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL, CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $114,847.22 6.61 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’622,760.12 93.39 

ACTIVIDADES EDITORIALES $443,497.91   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’119,132.68   
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
60,129.53   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’737,607.34 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’737,607.34. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 
5. LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’844,969.79, Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $1’737,607.34, TENIENDO UN SALDO POR UN IMPORTE DE 
$107,362.45. 

7. EN RELACION AL TOTAL DE GASTOS, LA AGRUPACION PRESENTO DOCUMENTACION 
PROBATORIA POR UN TOTAL DE $1’737,607.34. 

8. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS, SE DETERMINO QUE: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
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GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $392,914.87  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’056,738.40  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 56,150.72 $1’505,803.99 
GASTOS VINCULADOS DESPUES DE LA NUEVA 
REVISION: 

  

ACTIVIDADES EDITORIALES 41,305.16  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 34,254.28  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 3,328.81 $78,888.25 
 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS: 

  

ACTIVIDADES EDITORIALES 9,277.88  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 21,140.00  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 650.00 $31,067.88 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 114,847.22 $114,847.22 
GASTOS NO COMPROBADOS   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 7,000.00  
TOTAL  $1’737,607.34 

9. LA AGRUPACION NO ENTREGO EL KARDEX, NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
ALMACEN SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION, LO QUE NO SATISFIZO 
LA PETICION FORMULADA. 

4.4 AGRUPACION POLITICA NACIONAL CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CONVERGENCIA POR LA 

DEMOCRACIA ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.4.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/156/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO 
a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
2. CONCILIACIONES BANCARIAS. 
3. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
4. AUXILIARES CONTABLES DE GASTOS. 
5. POLIZAS DE EGRESOS CON LA DOCUMENTACION SOPORTE. 
6. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
4.4.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’723,480.69, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIA

L 
IMPORTE % 

SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,583.95 99.77 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
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EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 3,896.74 0.23 

TOTAL DE INGRESOS  1’723,480.69 100.00 
a) REVISION DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
1.- LA AGRUPACION OMITIO LA PRESENTACION DEL FORMATO “IA4-AGRUPACIONES”, 

DETALLE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS. 

2.- LA FIRMA DEL TITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DEL 
PATRIMONIO, RECURSOS Y FINANCIAMIENTO Y LA PRESENTACION DE LOS INFORMES 
ANUALES DE ESTA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, NO CORRESPONDE A LO QUE 
APARECE EN LOS REGISTROS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/142/98, DE FECHA 25 DE MAYO 
DE 1998, RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 27 DEL MISMO MES Y AÑO EN CURSO, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A 
LA AGRUPACION QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 1o. DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO SU 
“IA-AGRUPACIONES” CON LA FIRMA CORRECTA. 

ENTREGO EL FORMATO “IA4-AGRUPACIONES”, DETALLE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

b) VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.4.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $1’719,583.95, MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA FICHAS DE DEPOSITOS BANCARIOS Y ESTADOS 
DE CUENTA, DE LA AGRUPACION Y SE VERIFICO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.4.2.2 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$3,896.74, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $3,896.74 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. LA CUENTA DE CHEQUES ESTA A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO 
CONTABLE ES ADECUADO. 

4.4.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $1’655,975.81, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION 
ORDINARIA 

 $0.00 0.00 

2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 1’655,975.81 100.00 

ACTIVIDADES EDITORIALES 79,105.95   
EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

1’576,869.86   

INVESTIGACION SOCIOECONOMICA 
Y POLITICA 

 0.00  

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00  
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TOTAL DE EGRESOS  $1’655,975.81 100.00 
CONTINUANDO CON LA REVISION DE ESTE RUBRO Y CON BASE EN LA DOCUMENTACION 

PROPORCIONADA POR ESTA AGRUPACION SE OBSERVO LO SIGUIENTE: 
1. AL SER COMPARADOS LOS GASTOS REPORTADOS EN EL “IA-AGRUPACIONES”, POR UN 

MONTO TOTAL DE $1’655,975.81, Y LOS SALDOS DE LA BALANZA DE COMPROBACION AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1997, POR UN IMPORTE DE $1’671,814.67, SE DETERMINO UNA 
DIFERENCIA DE $15,838.86, COMO A CONTINUACION SE SEÑALA. 

CONCEPTO IMPORTE 
INFORME 

ANUAL 

IMPORTE 
BALANZA AL 

31 DE 
DICIEMBRE 

DIFERENCIA 

ACTIVIDADES EDITORIALES $79,105.95 $98,879.38 ($19,773.43) 
EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

1’576,869.86 317,089.85 1’259,780.01 

GASTOS DE OPERACION 
ORDINARIA 

0.00 1’255,845.44 (1’255,845.44) 

TOTAL 1’655,975.81 1’671,814.67 ($15,838.86) 
POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/301/98, DE FECHA 3 DE 

AGOSTO DE 1998, RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO A LA 
AGRUPACION QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

CON ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION MANIFIESTA QUE 
EFECTUA LAS CORRECCIONES PERTINENTES EN SU INFORME ANUAL, MOSTRANDO LAS 
SIGUIENTES CIFRAS: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $1’259,118.13 75.31 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 412,696.54 24.69 

ACTIVIDADES EDITORIALES $98,854.38   
EDUCACION Y CAPACITACION 

POLITICA 
313,842.16   

INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

0.00   

TOTAL DE EGRESOS  $1’671,814.67 100.00 
EN CONSECUENCIA, LA AGRUPACION PRESENTO NUEVAMENTE EL “IA-AGRUPACIONES” 

DONDE REPORTO GASTOS POR UN IMPORTE DE $1’671,814.67. SE DETERMINO QUE AL SER 
COMPARADO CONTRA BALANZA DE COMPROBACION NO EXISTIA YA DIFERENCIA ALGUNA. 

VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.4.3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, LA 

AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $1’255,845.44, INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 

CONCEPTO IMPORTE 
GASTOS EN SERVICIOS PERSONALES  
HONORARIOS $20,426.72 
HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS 554,036.15 
AGUINALDOS 10,650.00 
MATERIALES Y SUMINISTROS  
PAPELERIA 65,881.34 
MATERIALES DE PUBLICIDAD 15,299.43 
APARATOS DE COMUNICACION 1,350.00 
MATERIAL ELECTRICO 508.26 
VALES GASOLINA 4,092.00 
PINTURAS Y ESMALTES 542.70 
RENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,630.00 
SERVICIOS GENERALES  
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ARTICULOS DE OFICINA 2,871.74 
RENTA 416,815.86 
TELEFONOS 115,046.07 
ASEO Y LIMPIEZA 1,040.36 
MENSAJERIA 6,683.95 
PASAJES 1,787.50 
VARIOS 4,734.72 
LUZ 2,032.34 
AGUA 1,241.24 
AGUA POTABLE 586.00 
PREDIAL 937.10 
MANTENIMIENTO 2,475.72 
MTTO. EQ. DE COMPUTO 7,888.36 
SUSCRIPCIONES 695.00 
FOTOGRAFIA Y REVELADO 1,905.30 
GASTOS FINANCIEROS  
COMISIONES BANCARIAS 1,071.22 
COMISIONES POR MEMBRESIA 123.88 
COMISIONES POR MANEJO DE CUENTAS 150.00 
OTROS GASTOS  
IVA EN COMPRA DE ACTIVOS FIJOS 10,096.36 
IVA POR COMISIONES 41.08 
DEPRECIACION DE MOB. Y EQUIPO 942.59 
DEPRECIACION DE EQ. DE COMPUTO 2,262.45 
TOTAL $1’255,845.44 

EL CONCEPTO DE GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES SE REVISO AL 
100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE NO ESTABAN EVIDENTEMENTE VINCULADOS CON 
LAS ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

POR LO EXPUESTO MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/301/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARAN 
COMO SE VINCULARON CON LAS CITADAS ACTIVIDADES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO 
MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 

“...QUE LAS ACTIVIDADES POR GASTOS DE OPERACION ORDINARIA, MISMAS QUE USTEDES 
NOS INDICAN QUE NO SON VINCULADAS DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS, 
HACEMOS INCAPIE EN LO SIGUIENTE”. 

“EN EL CATALOGO DE CUENTAS ‘AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES’ EMITIDA POR 
USTEDES, NOS MUESTRAN LOS GASTOS QUE POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS Y DE CARACTER 
ORDINARIO PODEMOS TENER (SERVICIOS PERSONALES, MATERIALES Y SUMINISTROS, 
HONORARIOS, COMPENSACIONES, ETC.) MISMA QUE A LA LETRA DICE¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. ‘EL PRESENTE CATALOGO DE CUENTAS ES ENUNCIATIVO MAS NO 
LIMITATIVO’ DE TAL FORMA QUE NO ENTENDEMOS EL POR QUE NO SE VINCULAN DICHOS 
GASTOS SIENDO QUE ESTOS ESTAN PRESENTES EN EL MENCIONADO CATALOGO Y QUE SON 
INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES”. 

EVIDENTEMENTE, EL CATALOGO DE CUENTAS NO VINCULA AUTOMATICAMENTE GASTOS 
CONCRETOS CON ACTIVIDADES ESPECIFICAS. CON TODO, DE LA NUEVA REVISION SE 
DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE 
VINCULADOS CON LAS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, ACTIVIDADES 
EDITORIALES E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA, $1’255,845.44, UN TOTAL DE $43,153.54, 
FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE 
TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO. 

CONCEPTO IMPORTE 
SERVICIOS PERSONALES  
HONORARIOS $3,289.00 
MATERIALES Y SUMINISTROS  
MATERIAL DE PUBLICIDAD (POSTERS Y DISEÑO) 15,299.43 
VALES DE GASOLINA 4,092.00 
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SERVICIOS GENERALES  
MENSAJERIA 6,683.95 
PASAJES 1,787.50 
FOTOGRAFIA Y REVELADO 1,905.30 
OTROS GASTOS  
IVA EN COMPRA DE ACTIVOS FIJOS 10,096.36 
TOTAL $43,153.54 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $1’212,691.90, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION POLITICA, QUE NO FUERON 
CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER 
REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. A CONTINUACION SE DETALLAN LOS 
CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE:  

CONCEPTO IMPORTE 
GASTOS EN SERVICIOS PERSONALES  
HONORARIOS $17,137.72 
HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS 554,036.15 
AGUINALDOS 10,650.00 
MATERIALES Y SUMINISTROS  
PAPELERIA DE OFICINAS 65,881.34 
APARATOS DE COMUNICACION 1,350.00 
MATERIAL ELECTRICO 508.26 
PINTURAS Y ESMALTES 542.70 
RENTA DE MOB. Y EQ.  1,630.00 
SERVICIOS GENERALES  
ARTICULOS DE OFICINA 2,871.74 
RENTA 416,815.86 
TELEFONO 115,046.07 
ASEO Y LIMPIEZA 1,040.36 
VARIOS 4,734.72 
LUZ 2,032.34 
AGUA 1,241.24 
AGUA POTABLE 586.00 
PREDIAL 937.10 
MANTENIMIENTO 2,475.72 
MTTO. DE EQ. DE COMPUTO 7,888.36 
SUSCRIPCIONES 695.00 
GASTOS FINANCIEROS  
COMISIONES BANCARIAS 1,071.22 
COMISIONES POR MEMBRESIA 123.88 
COMISIONES POR MANEJO DE CUENTAS 150.00 
OTROS GASTOS  
IVA POR COMISIONES 41.08 
DEPRECIACIONES DE MOB. Y EQ. 942.59 
DEPRECIACION DE EQ. DE COMPUTO 2,262.45 
TOTAL $1’212,691.90 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, 
MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $1’259,118.13. 

4.4.3.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LAS ACTIVIDADES EDITORIALES, POR UN MONTO DE $98,879.38, QUE LA 

AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO AL 100%. DE LA REVISION SE 
ENCONTRO QUE DICHOS GASTOS ESTABAN RELACIONADOS CON ESTA ACTIVIDAD, SIENDO 
LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CUENTA IMPORTE 
COPIAS FOTOSTATICAS (IMPRESIONES BOLETIN) $42,818.48 
ESTAMPILLAS 6,628.30 
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IMPRESIONES (TRIPTICOS, BOLETINES) 32,082.50 
LIBROS 2,757.10 
DISEÑO (DISEÑO Y FORMACION DE REVISTA) 12,420.00 
DERECHOS POR EXPEDICION 2,173.00 
TOTAL $98,879.38 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS 
INDICAN CLARAMENTE QUE SON PARA LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A GASTOS EN TAREAS EDITORIALES, MOSTRANDO LA 
CIFRA FINAL DE $98,854.38. 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/301/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO EL KARDEX CORRESPONDIENTE A LOS 
CONCEPTOS IMPRESION Y DISEÑO, POR UN IMPORTE DE $79,105.95, ASI COMO EL CONTROL DE 
ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN POR CADA ARTICULO MANEJADO, TAL COMO LO MARCA EL 
NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, MANIFESTO QUE 
ANEXABA EL KARDEX Y NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN. SIN EMBARGO, DE LA 
VERIFICACION DOCUMENTAL, SE DETERMINO QUE NO PRESENTO LAS NOTAS DE ENTRADAS Y 
SALIDAS. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LA OPERACION DE COMPRA-VENTA DE BIENES 

EFECTUADA CON EL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTURA

S 
IMPORTE 

DISEÑOS TICO, S.A. DE C.V. STCFRPAP/068/
98 

5 $39,824.50 

AL REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE AL PROVEEDOR PARA VERIFICAR LA 
AUTENTICIDAD DE DICHOS DOCUMENTOS, SE CONSTATO QUE NO EXISTIA LA EMPRESA EN EL 
DOMICILIO QUE INDICAN LAS FACTURAS. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/182/98, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 16 
DEL MISMO MES Y AÑO, SE SOLICITO QUE INDICARA EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA, 
SEÑALANDO LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y TELEFONOS DE LAS PERSONAS CON QUE LA 
AGRUPACION LLEVO A CABO ESTA OPERACION DE SERVICIOS, EN LA REFERIDA EMPRESA. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1998, LA AGRUPACION PROPORCIONO COPIA 
DE LA CARTA DEL PROVEEDOR, DISEÑOS TICO, S.A. DE C.V., DIRIGIDA AL LIC. ARMANDO LEVY 
AGUIRRE, DONDE MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA EN SUSPENSION DE LABORES A PARTIR 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DE LA RESPUESTA QUE OFRECE EL PROVEEDOR SE DESPRENDE DE QUE EL GIRO DE ESTA 
EMPRESA ES DE LA CONFECCION DE ROPA Y QUE “POR RAZONES ECONOMICAS 
IMPORTANTES, TUVIERON QUE CAMBIAR SUS ACTIVIDADES AL MEDIO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS, TALES COMO COMIDAS Y BANQUETES, CUESTION QUE POR INCAPACIDAD 
ECONOMICA NO TUVIERON FORMA DE SUFRAGAR LOS GASTOS DE ESCRITURA PARA LAS 
MODIFICACIONES RELATIVAS.” 

EL PROCEDIMIENTO QUE UTILIZO EL SR. JAIME ALVAREZ CISNEROS, PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS FUE LLAMAR A LA SRA. DOLORES CRUZ CRUZ, DE QUIEN 
TENIA CONOCIMIENTO, PODIA PRESTAR LOS SERVICIOS. 

DICHOS SERVICIOS DE BANQUETES CONSISTIERON EN MESAS, SILLAS, MANTELERIA, 
CRISTALERIA, VAJILLAS Y COMIDAS AMPARADAS CON LAS FACTURAS No. 838, 850, 860, 869, Y 
875. 

DICHAS FACTURAS FUERON PAGADAS CON CHEQUES DE BANCOMER, S.A. No. 421128, 
421129, Y 421130 DEL 15 Y 18 DE DICIEMBRE DE 1997. 

4.4.3.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $317,089.85. QUE LA AGRUPACION REGISTRO EN SU INFORME, SE REVISO EL 
100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 
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1. UN MONTO DE $274,270.90, NO ESTABA CORRECTAMENTE VINCULADO CON ESTE 
RUBRO, POR LO QUE SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA; EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON A DICHAS 
ACTIVIDADES Y EL RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR MEDIANTE 
OFICIO No. STCFRPAP/301/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR 
LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
VIATICOS $173,107.31 
CONVENCIONES 65,468.90 
CONVOCATORIAS 14,394.98 
CURSOS 4,822.00 
PUBLICACIONES 16,477.71 
TOTAL $274,270.90 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION EL MISMO DIA, LA AGRUPACION PRESENTO UN ANEXO, QUE 
DESCRIBE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN 56 EVENTOS Y LOS CURSOS QUE SE 
IMPARTIERON, ASI COMO LA ASISTENCIA QUE TUVO CADA UNO DE LOS EVENTOS REALIZADOS 
Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS. EXISTE EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LOS EVENTOS 
REALIZADOS. 

DE LA REVISION EFECTUADA EN EL RUBRO DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, LA 
COMISION DETERMINO QUE DICHOS GASTOS ESTAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ESTA 
ACTIVIDAD. 

2. POR OTRA PARTE DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $42,818.95, NO 
ESTABA CORRECTAMENTE VINCULADO CON ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y 
EDUCACION. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
VIATICOS $7,022.53 
CURSOS (RELACIONES HUMANAS CORTE Y CONFECCION Y 
ESTILISTA) 

35,796.42 

TOTAL $42,818.95 
POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/301/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 

AÑO EN CURSO Y RECIBIDO, POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA CITADA ACTIVIDAD. 

LA AGRUPACION EN SU ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, QUE DA 
CONTESTACION AL OFICIO ANTES CITADO NO ACLARO LO SOLICITADO. 

POR LO EXPUESTO, LA COMISION DETERMINO QUE EL TOTAL DE GASTOS QUE NO 
QUEDABAN CORRECTAMENTE VINCULADOS CON EDUCACION Y CAPACITACION ERA DE 
$42,818.95. 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A EDUCACION Y CAPACITACION, MOSTRANDO LA CIFRA 
FINAL DE $313,842.16. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 



234     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVO CIRCULANTE MOBILIARIO Y 

EQUIPO 
$50,859.46 

ACTIVO CIRCULANTE  EQUIPO DE 
COMPUTO 

17,748.99 

ACTIVO CIRCULANTE EQUIPO DE OFICINA 1,587.00 
TOTAL  $70,195.45 

CONCLUSIONES 
1. LA AGRUPACION PRESENTO SU INFORME ANUAL CORRESPONDIENTE A LOS INGRESOS, 

CUYAS CIFRAS FINALES SON LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIA

L 
IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,583.95 99.77 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 

 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
 FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 3,896.74 0.23 

TOTAL DE INGRESOS  $1’723,480.69 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN INGRESOS POR $1’723,480.69. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS DE LA AGRUPACION. 
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $1’259,118.13 75.31 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  412,696.54 24.69 

 ACTIVIDADES EDITORIALES 98,854.38   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 313,842.16   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

 POLITICA 
   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’671,814.67 100.00 
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4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’671,814.67. LA 
VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS POR 
LA AGRUPACION. 

AL TOTAL DE LOS EGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’671,814.67, SE INCREMENTA LAS 
ADQUISICIONES DE ACTIVOS FIJOS POR UN MONTO DE $70,195.45, REGISTRADOS EN SU 
CONTABILIDAD, DETERMINANDOSE UN GRAN TOTAL EN EL RUBRO DE EGRESOS DE 
$1’742,010.12. 

5.  LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’723,480.69 Y EGRESOS 

POR UN MONTO GLOBAL DE $1’742,010.12, DETERMINANDOSE UN SALDO ACREEDOR 
POR UN IMPORTE DE $18,529.43. 

7. EN RELACION CON EL TOTAL DE GASTOS ESA AGRUPACION, PRESENTO 
DOCUMENTACION PROBATORIA POR UN TOTAL DE $1’742,010.12. 

8. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO QUE: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

GASTOS VINCULADOS:   
OPERACION ORDINARIA PERMANENTE $0.00  
ACTIVIDADES EDITORIALES 98,879.38  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 274,270.90 $373,150.28 
GASTOS VINCULADOS A PARTIR DE LA SEGUNDA 
REVISION: 

  

OPERACION ORDINARIA PERMANENTE $43,153.54  
ACTIVO FIJO NO REPORTADO EN “IA-
AGRUPACIONES” 

0.00 $43,153.54 

GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS:   
OPERACION ORDINARIA $1’212,691.90  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 42,818.95 $1’255,510.85 
PARCIAL  $1’671,814.67 
ACTIVOS FIJOS NO REPORTADOS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” REGISTRADO EN “ACTIVO” CTA. 
DE BALANCE 

$70,195.45 $70,195.45 

TOTAL  $1’742,010.12 
9. LA AGRUPACION ENTREGO EL KARDEX NO ASI LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

ALMACEN SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION. 
4.5 AGRUPACION POLITICA NACIONAL DIANA LAURA 
EL DIA 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DIANA LAURA ENTREGO, 

EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE 
SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, 
PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.5.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/158/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 1o. DE JUNIO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA” DE LA 
AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO 
ELECTORAL. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. POLIZAS DE INGRESOS Y FICHAS DE DEPOSITOS BANCARIOS. 
2. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
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3. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
4. AUXILIARES DE INGRESOS. 
5. POLIZAS DE EGRESOS Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
6. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
7. AUXILIARES DE GASTOS. 
4.5.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’805,250.20, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 95.25 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
 FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 85,665.50 4.75 

TOTAL DE INGRESOS  $1’805,250.20 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.5.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $1’719,584.70, MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA FICHAS DE DEPOSITOS BANCARIOS Y ESTADOS 
DE CUENTA, VERIFICANDO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.5.2.2 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$85,665.50, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $85,665.50 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO EL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS, ASI COMO SU CORRECTO REGISTRO CONTABLE, CUMPLIENDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4.5.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $2’125,755.50, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION 
ORDINARIA 

 $00.00 0.00 

2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
 ESPECIFICAS 

 2’125,755.50 100.00 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’387,749.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
 POLITICA 

612,090.00   

 INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA  Y POLITICA 

125,0916.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
 ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’125,755.50 100.00 
REVISION INICIAL DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO, SE ENCONTRO LO 

SIGUIENTE: 
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1. EN EL RECUADRO III DE EGRESOS, INCISO b), GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS, 
DEL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, EN EL RUBRO DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA, EXISTE UN ERROR DE MECANOGRAFIA, YA QUE 
REPORTAN UN MONTO DE $125,0916.00, EL CUAL ARITMETICAMENTE NO 
CORRESPONDE CON EL TOTAL DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 

2. EN EL RECUADRO IV DE RESUMEN, REPORTAN UN SALDO DE $320,505.30, MISMO QUE 
DEBE APARECER ENTRE PARENTESIS, YA QUE LA OPERACION ARITMETICA ARROJA 
UNA CIFRA NEGATIVA. 

3. DERIVADO DE LO ANTERIOR Y YA QUE EXISTE UN SALDO EN ROJO POR UN MONTO DE 
$320,505.30, FUE NECESARIO SOLICITAR A LA AGRUPACION QUE PRESENTARA EL 
DETALLE DE LOS PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, TAL COMO LO SEÑALA EL 
FORMATO EN CUESTION. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/143/98 DEL 25 DE MAYO Y 
RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 27 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION 
QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 4 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
ASENTANDO LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 

 “EN EL RECUADRO III DE EGRESOS, INCISO b), GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS, DEL FORMATO ‘IA-AGRUPACIONES’, EN EL RUBRO DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA EXISTE UN ERROR MECANOGRAFICO, ESCRIBIENDOSE 
UN CERO DE MAS YA QUE SE REPORTA UN MONTO DE $125,0916.00, POR LO TANTO EL 
MONTO CORRECTO ES DE $125,916.00, PARA QUE COINCIDA ARITMETICAMENTE CON EL 
TOTAL DE EGRESOS REPORTADOS”. 

 “EN EL RECUADRO IV DE RESUMEN, REPORTAMOS UN SALDO DE ($320,505.80), MISMO 
QUE POR UNA OMISION NO SE COLOCARON LOS PARENTESIS CORRESPONDIENTES, 
MISMAS ACLARACIONES QUE SE ENVIAN EN EL FORMATO ANEXO ‘IA-AGRUPACIONES’”. 

 “ADEMAS SE ENVIA EL DETALLE DEL PASIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998”. 
CON LA PRESENTACION DE ESTE “IA-AGRUPACIONES”, LA AGRUPACION MODIFICO LAS 

CIFRAS DE EGRESOS QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE SEÑALA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $00.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 2’125,755.00 100.00 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’387,749.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

612,090.00   

 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA 
Y  POLITICA 

125,916.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
 ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’125,755.00 100.00 
POSTERIORMENTE, DERIVADO DE LA REVISION DOCUMENTAL A LOS REGISTROS 

CONTABLES, SE OBSERVO QUE: 
AL COMPARAR LOS GASTOS REPORTADOS EN EL “IA-AGRUPACIONES”, POR UN MONTO 

TOTAL DE $2’125,755.00, Y LOS SALDOS DE LA BALANZA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, POR UN 
IMPORTE DE $1’776,483.27, SE DETERMINO UNA DIFERENCIA DE $349,271.73, COMO A 
CONTINUACION SE SEÑALA: 

 
CONCEPTO 

IMPORTES 
INFORME 

ANUAL 

IMPORTES 
BALANZA AL 31 

DE DICIEMBRE/97 

DIFERENCIA 

GASTOS DE ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

   

ACTIVIDADES EDITORIALES $1’387,749.00 $1’193,401.24 $194,347.76 
EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

612,090.00 485,469.83 126,620.17 

INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA 

125,916.00 97,612.20 28,303.80 
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TOTAL $2’125,755.00 $1’776,483.27 $349,271.73 
POR ESTA RAZON, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/303/98 DEL 3 DE AGOSTO DE 1998 Y 

RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE 
ACLARARA LA DIFERENCIA EN CUESTION. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION MANIFESTO 
QUE NO FUERON CONSIDERADAS LAS ADQUISICIONES DE EQUIPO DE TRANSPORTE POR 
$255,000.00, EQUIPO DE COMPUTO POR $43,209.37, Y A UN ERROR INVOLUNTARIO EN LA 
SUMATORIA POR $51,062.36. 

EN CONSECUENCIA, LA AGRUPACION MODIFICO NUEVAMENTE SU “IA-AGRUPACIONES”, DE 
EGRESOS, QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE SEÑALA: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $00.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 2’074,692.64 100.00 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’398,401.24   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

578,679.20   

 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA 
Y  POLITICA 

97,612.20   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
 ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’074,692.64 100.00 
CON BASE EN LO ANTERIOR, SE TIENE POR ATENDIDA LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y 

RECTIFICACIONES DE MANERA QUE LAS CIFRAS REPORTADAS EN EL “IA”, CORRESPONDEN 
CON LOS SALDOS EN LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, POR 
$2’074,692.64.  

VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.5.3.1 ACTIVIDADES EDITORIALES 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $1’387,749.00. AL REVISAR EL 100% DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE, SE DETERMINO 
QUE ASCENDIA A $1’193,401.24, DE LOS CUALES:  

1) UN MONTO DE $1’004,388.55, CORRESPONDE A GASTOS PLENAMENTE RELACIONADOS 
CON ESTA ACTIVIDAD, LOS CUALES ESTAN DESGLOSADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
APOYOS ECONOMICOS $189,000.00 
PUBLICACION MENSUAL 333,390.00 
HOTELES 393.80 
RESTAURANTES 510.00 
CREDENCIALES 3,300.00 
VOLANTES 6,479.00 
INVITACION AL TALLER 170.75 
PUBLICIDAD TALLER DE ANALISIS  1,755.00 
PUBLICIDAD TRIMESTRAL 461,400.00 
AFILIACION  2,090.00 
ESTADOS DIANA LAURA 5,900.00 
TOTAL $1’004,388.55 

DE LA REVISION EFECTUADA A LA DOCUMENTACION DE ESTA CUENTA, POR UN MONTO DE 
$1’004,388.55, SE DETERMINO QUE LOS COMPROBANTES SOPORTE, CONSISTENTES EN 
RECIBOS POR APOYOS ECONOMICOS, FACTURAS, NOTAS DE CONSUMO Y MOSTRADOR, 
INDICAN PLENAMENTE LA ACTIVIDAD REMUNERADA, ASI COMO LAS TAREAS REALIZADAS EN 
ESTE RUBRO, CUMPLIENDO DE ESTA MANERA CON LO SEÑALADO EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

2) UN MONTO DE $189,012.69, DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO DE 
ACTIVIDADES EDITORIALES NO FUE CORRECTAMENTE VINCULADA CON ESTA 
ACTIVIDAD, COMO SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLES $41,512.06 
CASETA 4,503.00 
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PUBLICACION MENSUAL 779.00 
MTTO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,684.15 
INVITACIONES AL TALLER 9.50 
PROG. DE CURSOS DE CAPACITACION 540.00 
NO ELEGIBLES (IVA) 136,984.98 
TOTAL $189,012.69 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/303/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO 
SE VINCULO ESTE GASTO CON SUS ACTIVIDADES EDITORIALES.  

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL MISMO DIA, INDICO LO QUE A LA LETRA DICE: 

 “ES INDISPENSABLE PARA LA DISTRIBUCION DE NUESTRAS PUBLICACIONES EN LAS 
DELEGACIONES ESTATALES, INCURRIR EN LOS GASTOS DE COMBUSTIBLES, CASETAS 
Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTES. ASI COMO LA PLANEACION Y 
ORGANIZACION PARA CADA VEZ TENER MAS MILITANTES POR LO QUE SE 
DISTRIBUYERON LAS INVITACIONES AL TALLER Y LOS PROGRAMAS DEL CURSO DE 
CAPACITACION, CON EL OBJETIVO DE QUE NUESTROS MILITANTES SE INTERESEN EN 
ESTA AGRUPACION POLITICA. EN RELACION A LOS GASTOS NO ELEGIBLES, SE TOMO 
EL CRITERIO DE LLAMAR A ESTA AL IVA QUE SE DESGLOSA EN LAS FACTURAS POR LA 
ADQUISICION DE LAS PUBLICACIONES MENSUALES, TRIMESTRALES, ETC.”. 

CON BASE EN LAS ACLARACIONES PRESENTADAS POR ESA AGRUPACION, SE DETERMINO 
QUE DEL TOTAL DE LOS GASTOS OBSERVADOS POR NO ENCONTRARSE PLENAMENTE 
VINCULADOS CON LAS ACTIVIDADES EN TAREAS EDITORIALES, UN MONTO DE $171,183.56, FUE 
EROGADO EN CONCEPTOS CLARAMENTE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE 
ESTE TIPO DE TAREAS, CUMPLIENDOSE DE ESTA MANERA CON LO ESTIPULADO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLES $41,512.06 
CASETAS 4,503.00 
PUBLICACION MENSUAL 779.00 
INVITACIONES AL TALLER 9.50 
PROG. DE CURSOS DE CAPACITACION 540.00 
NO ELEGIBLES (IVA) 123,840.00 
TOTAL $171,183.56 

ADICIONALMENTE Y COMO CONSECUENCIA DE LA ACLARACION PRESENTADA AL OFICIO No. 
STCFRPAP/303/98, POR LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS SALDOS DE LA BALANZA DE 
COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y LOS SALDOS REPORTADOS INICIALMENTE 
COMO GASTOS EN EL “IA-AGRUPACIONES”, ESA AGRUPACION ADICIONO A ESTA ACTIVIDAD LA 
ADQUISICION DE UNA CAMIONETA SUBURBAN POR UN MONTO DE $205,000.00. 

LA AGRUPACION JUSTIFICO LA ADQUISICION DEL EQUIPO DE TRANSPORTE EN SU ESCRITO 
ARRIBA CITADO, QUE A LA LETRA DICE: 

“…ES NECESARIO PARA LA DISTRIBUCION DE TODAS Y CADA UNA DE NUESTRAS 
PUBLICACIONES EN NUESTRAS DELEGACIONES ESTATALES, ASI COMO LA TRANSPORTACION 
DEL PERSONAL QUE REALIZA DICHA DISTRIBUCION Y PARA ELABORAR, ORGANIZAR Y 
EFECTUAR TODAS LAS ACTIVIDADES Y DETALLES DE LOS CURSOS DE CAPACITACION”. 

CABE HACER MENCION QUE LA FACTURA QUE AMPARA LA ADQUISICION DE LA CAMIONETA 
NO SE ENCUENTRA A NOMBRE DE LA AGRUPACION POLITICA. SIN EMBARGO, EXISTE UN 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA ENTRE PARTICULARES, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE DE 
ESA AGRUPACION POLITICA Y EL VENDEDOR. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $17,829.13 Y LOS 
$205,000.00 QUE SUMAN LA CANTIDAD DE $222,829.13, CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS 
POR LA AGRUPACION QUE NO SE ENCUENTRAN CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. 
A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
MTTO. EQUIPO DE TRANSPORTE $4,684.15 
SEGUROS DE AUTOMOVIL  13,144.98 
ADQUISICION EQUIPO DE TRANSPORTE 205,000.00 
TOTAL $222,829.13 
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EN CONSECUENCIA, LA AGRUPACION EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-AGRUPACIONES”, 
DEBIDO A UN ERROR EN LA SUMATORIA REFERENTE A ACTIVIDADES EDITORIALES 
MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $1’398,401.24. 

KARDEX 
POR LO QUE RESPECTA A LOS EGRESOS RELACIONADOS CON IMPRESIONES Y 

PUBLICACIONES, REALIZADAS EN ESTE CONCEPTO, QUE IMPORTA UN MONTO DE $808,584.75, 
LA AGRUPACION CONTROLO SUS ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN CON LAS NOTAS 
RESPECTIVAS, MEDIANTE KARDEX. SE EFECTUO LA REVISION AL 100% DE ESTOS 
MOVIMIENTOS Y SE ENCONTRO QUE CUMPLEN CON LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES, 

EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
NOMBRE No. OFICIO FACTURAS IMPORTE 

IMPRESOS ROTA, S.A. DE C.V. STCFRPAP/061/9
8 

7 $909,029.00 

JB IMPRESORES Y/O SILVIO SOCCI 
ABRAHAM 

STCFRPAP/084/9
8 

1 70,000.00 

TOTAL  8 $979,029.00 
CON FECHA 20 DE ABRIL DE 1998, EL PROVEEDOR IMPRESOS ROTA S.A. DE C.V., DIO 

CONTESTACION A LA SOLICITUD REALIZADA, PRESENTANDO LA CONFIRMACION DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DIANA LAURA. 

POR OTRA PARTE, FUE VERIFICADA LA LEYENDA DEL IMPRESOR DE LAS FACTURAS DE 
IMPRESOS ROTA, S.A. DE C.V., POR LO QUE MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/062/98, DE FECHA 
31 DE MARZO DE 1998, SE SOLICITO A MARTHA BERENICE COVARRUBIAS REYES, QUE 
CONFIRMARA O RECTIFICARA SI TALES FACTURAS FUERON IMPRESAS EN ESA NEGOCIACION 
COMO APARECE EN EL TEXTO DE LAS MISMAS, SIN QUE A LA FECHA SE HAYA RECIBIDO 
CONTESTACION. 

POR LO QUE RESPECTA AL PROVEEDOR J.B. IMPRESORES Y/O SILVIO SOCCI ABRAHAM, 
ESTE NO FUE LOCALIZADO. 

ACTO SEGUIDO, ESTA COMISION, MEDIANTE OFICIO STCFRPAP/290/98 DE FECHA 15 DE 
JULIO DE 1998, Y RECIBIDO POR ESA AGRUPACION EL 16 DEL MISMO MES Y AÑO, SOLICITO 
INDICARA EL BIEN O SERVICIO ADQUIRIDO POR EL PAGO DE LA REQUERIDA FACTURA, 
SEÑALANDO LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y TELEFONOS DE LAS PERSONAS CON QUIENES SE 
LLEVARON A CABO LAS OPERACIONES, ASI COMO LOS DATOS DE LA INSTITUCION DE CREDITO 
CONTRA LA QUE SE GIRARON LOS CHEQUES; PROPORCIONANDO LA O LAS CUENTAS EN QUE 
FUERON DEPOSITADOS DICHOS TITULOS DE CREDITO, Y EL NOMBRE DE SUS TITULARES, 
ACOMPAÑADAS DE LAS COPIAS RESPECTIVAS. 

CON ESCRITO DE FECHA 28 DE JULIO DE 1998, LA AGRUPACION ATENDIO NUESTRA 
SOLICITUD SEÑALANDO LO QUE A LA LETRA DICE: 

“CON MOTIVO DE LA REVISION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS, POR EL EJERCICIO DE 1997, NOS SOLICITO LE INDIQUEMOS EL BIEN O SERVICIO 
ADQUIRIDO POR EL PAGO DE LA FACTURA NUMERO 103; DE J.B. IMPRESOS Y/O SILVIO SOCCI 
ABRAHAM; DE FECHA 24-07-97; POR EL IMPORTE DE $70,000.00, SEÑALANDO EL DOMICILIO Y 
LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS CON QUIENES LLEVAMOS A CABO LAS OPERACIONES, POR 
LO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE”. 

INFORMACION 
SOLICITADA 

CONTESTACION 

EL BIEN O SERVICIO ADQUIRIDO PUBLICACION TRIMESTRAL 
(PARTIDOS POLITICOS, PROGRAMA 
DE ACCION) 

NOMBRE DE LOS PROVEEDORES CON 
QUIENES SE REALIZO LA COMPRA VENTA 

BERNARDO SOCCI ABRAHAM Y 
SILVIO SOCCI ABRAHAM 

DOMICILIO DONDE SE LOCALIZAN 3ra.- CERRADA DE MINAS NUM. 146; 
UNIDAD LOMAS DE BECERRA 
EDIFICIO B2-202; COL. ARVIDE, C.P. 
01270; DELEGACION ALVARO 
OBREGON; MEXICO, D.F. 

TELEFONO 536-5250 
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SE LE PAGO EN TRES EXHIBICIONES EN 
EFECTIVO, CON LOS CHEQUES NUMERO  

96711799, 99656255 Y 99656262 

DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PROCEDIO A VERIFICAR LA INFORMACION PROPORCIONADA 
POR LA AGRUPACION, PUDIENDO CORROBORAR QUE: 

• EL BIEN ADQUIRIDO EFECTIVAMENTE CORRESPONDIA A UNA PUBLICACION 
TRIMESTRAL. 

• LOS NUMEROS DE CHEQUES CITADOS FUERON GIRADOS A ESE PROVEEDOR. 
SIN EMBARGO POR LO QUE RESPECTA A:  
1) EL DOMICILIO PROPORCIONADO, NO FUE POSIBLE LOCALIZAR AL PROVEEDOR. 
2) EL NUMERO TELEFONICO SEÑALADO POR ESA AGRUPACION PERTENECE A UNA 

EMPRESA LLAMADA BRAYCLEAN LIMPIEZA, DESDE HACE VARIOS AÑOS. 
3) NO FUERON REMITIDAS LAS COPIAS DE LOS CHEQUES GIRADOS AL PROVEEDOR, ASI 

COMO LOS NUMEROS DE LAS CUENTAS EN DONDE FUERON DEPOSITADOS LOS 
MISMOS. 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO STCFRPAP/308/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, 
RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE LES SOLICITO ACLARARAN DICHA 
SITUACION. 

ESTA SOLICITUD FUE ATENDIDA EL 17 DE AGOSTO DE 1998 CON ESCRITO DE LA 
AGRUPACION, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 

“EN CUANTO AL PUNTO NUMERO UNO, AL QUERER CUMPLIR CON EL PRIMER 
REQUERIMIENTO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DEL IFE, LOCALIZAMOS AL PROVEEDOR, 
EL CUAL NOS MANIFESTO, QUE SE HABIA CAMBIADO DE DOMICILIO POR LO QUE LE 
SOLICITAMOS QUE NOS PROPORCIONARA SU DIRECCION Y ES EN, 3RA. CERRADA DE MINAS 
NUM. 146; UNIDAD LOMAS DE BECERRA EDIFICIO B2-202; COL. ARVIDE, C.P. 01270; DELEGACION 
ALVARO OBREGON; MEXICO, D.F. EN EL HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES, ESTA CON EL FIN DE QUE LA COMISION DE FISCALIZACION PUDIERA TERMINAR LA 
CIRCULARIZACION CORRESPONDIENTE, Y LA DIRECCION PROPORCIONADA EFECTIVAMENTE ES 
UNA CASA HABITACION YA QUE LA MISMA ACTUA PROVISIONALMENTE PARA REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A SU EMPRESA EN RELACION CON SUS CLIENTES. ASI MISMO NOS 
MANIFESTO EL PROVEEDOR SU EXTRAÑAMIENTO POR ESTE TIPO DE VERIFICACIONES”. 

“CABE MENCIONAR QUE AL SOLICITAR, POR SEGUNDA OCASION LA COMISION DE 
FISCALIZACION DEL IFE LA ACLARACION CORRESPONDIENTE DEL PROVEEDOR, J.B. 
IMPRESORES. NOS COMUNICAMOS NUEVAMENTE AL PROVEEDOR, Y LE INFORMAMOS QUE LA 
COMISION DE FISCALIZACION NOS INDICA ‘QUE EN EL DOMICILIO SEÑALADO NO EXISTE 
NINGUNA EMPRESA O PERSONA CON EL NOMBRE DEL PROVEEDOR’; Y EL SR. BERNARDO 
SOCCI, NOS ACLARO QUE EFECTIVAMENTE SU SOBRINO RECIBIO LA VISITA DE LOS 
REPRESENTANTES DE INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y QUE LE DIJO QUE EN ESE MOMENTO 
NO SE ENCONTRABAN Y NO LO EXPRESADO EN SU OFICIO DE REFERENCIA EN EL PUNTO 
NUMERO 1; POR LO QUE POSIBLEMENTE ESTA SITUACION ES UNA CONFUSION INVOLUNTARIA”. 

“EN RELACION AL PUNTO NUMERO DOS, DONDE MENCIONAN QUE EL NUMERO TELEFONICO 
NO CORRESPONDE, EFECTIVAMENTE HUBO UN ERROR DE MECANOGRAFIA EN EL NUMERO 5 36 
52 50, POR LO TANTO EL NUMERO CORRECTO ES EL 5 63 52 50”. 

“POR LO QUE RESPECTA A LOS DATOS DE LA INSTITUCION DE CREDITO CONTRA LOS QUE 
SE GIRARON LOS CHEQUES, PRESUPONEMOS QUE SE REFIEREN A QUE CUENTAS 
PERSONALES O DE EMPRESA DEPOSITARON LOS DUEÑOS O RESPONSABLES 
ADMINISTRATIVOS DE J.B. IMPRESORES EL DINERO QUE SE LES PAGO POR SU TRABAJO O POR 
SUS SERVICIOS. EN ESTE PUNTO EL PROVEEDOR ESTA DE ACUERDO EN PROPORCIONALES 
TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA TRANSACCION COMERCIAL QUE REALIZAMOS PERO 
LE PARECE UN EXCESO DEL IFE EL TENER QUE SER AUDITADO O SUPERVISADO, 
SOLICITANDOLE PROPORCIONE INFORMACION ADICIONAL DE LAS DIFERENTES CUENTAS QUE 
MANEJA SU EMPRESA Y SOBRE TODO POR UN INSTITUTO CON CUAL NO TIENE RELACION 
ALGUNA”. 

FINALMENTE, AL SER LOCALIZADO EL PROVEEDOR, PROPORCIONO ESCRITO ATENDIENDO 
LA SOLICITUD HECHA POR ESTA COMISION, CONFIRMANDO LAS OPERACIONES REALIZADAS 
CON ESA AGRUPACION, ASI COMO COPIA DEL CAMBIO DE DOMICILIO REALIZADO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  

4.5.4.2 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $612,090.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”. AL 
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REVISAR EL 100% DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE SE DETERMINO QUE ASCENDIERA A 
$485,469.83, DE LOS CUALES: 

1. UN MONTO DE $373,917.00, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE RUBRO, 
POR LO QUE SE REQUIRIO QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA; EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON A ESTAS 
ACTIVIDADES Y EL RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE 
OFICIO No. STCFRPAP/303/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR 
LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
APOYOS ECONOMICOS $94,500.00 
CURSOS DE CAPACITACION 33,330.00 
MTTO. DE CENTROS DE CAPACITACION 226,653.00 
MTTO. DE EQ. DE COMPUTO  1,782.50 
RESTAURANTES 17,651.50 
TOTAL $373,917.00 

CON ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION ATENDIO LA SOLICITUD 
EFECTUADA, INFORMANDO LO SIGUIENTE: 

“SE IMPARTIERON LOS CURSO EN TODAS Y CADA UNA DE NUESTRAS DELEGACIONES 
ESTATALES DISTRITO FEDERAL, GUERRERO, HIDALGO, ESTADO DE MEXICO, MORELOS, NUEVO 
LEON, OAXACA, PUEBLA, SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS, TLAXCALA Y VERACRUZ”. 

“TEMAS EXPUESTOS”: 
• “¿QUE ES UNA AGRUPACION POLITICA NACIONAL? 
• OBSERVADORES ELECTORALES 
• JORNADA ELECTORAL 
• LA MUJER Y SU PARTICIPACION EN LA VIDA POLITICA 
• III INFORME PRESIDENCIAL 
• COMISIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DE LA UNION 
• INTEGRANTES DE UNA MESA DE CASILLA 
• CONGRESO GENERAL 
• LAS ELECCIONES FEDERALES DEL 6 DE JULIO DE 1997 
• IDEOLOGIA POLITICA DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE CONFORMAN EL CONGRESO 

DE LA UNION 
• COMPARECENCIA DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO ANTE EL CONGRESO DE LA 

UNION” 
“META ALCANZADA”: 
“SE CAPACITARON A ASOCIADOS Y CIUDADANOS SIEMPRE CON LA CONVICCION DE QUE 

LOS TEMAS ESCOGIDOS FUERON Y SON LOS VINCULADOS CON LA VIDA POLITICA ELECTORAL 
DE NUESTRA NACION, CUMPLIENDO CON EL OBJETIVO DE LLEVAR LOS CURSOS AL MAYOR 
NUMERO DE ASOCIADOS Y CIUDADANIA EN GENERAL, PARA LOGRAR NUESTRO FIN QUE ES EL 
DE HACER CONCIENCIA Y DIFUNDIR UNA EDUCACION POLITICA REAL Y COMPROMETIDA CON 
NUESTRA SOCIEDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.”. 

“NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON A LOS CURSOS”: 
“EN REFERENCIA A ESTE PUNTO NI EN LOS LINEAMIENTOS NI EN LAS CONTESTACIONES DE 

NUESTROS INFORMES, SE NOS INDICO QUE HABIA QUE LLEVAR UN REGISTRO DE ASISTENCIA 
A NUESTROS CURSOS DE CAPACITACION, MOTIVO POR EL CUAL NO SE PREVIO ESTE TIPO DE 
CONTROL, PERO TOMAMOS NOTA QUE A PARTIR DE ESTA FECHA TODOS LOS CURSOS QUE 
REALICEMOS SEÑALARAN EL NUMERO DE ASISTENTES A LOS MISMOS”.  

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $111,552.83, NO 
FUE CORRECTAMENTE VINCULADO CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLE $2,046.00 
CURSOS DE CAPACITACION 34,000.00 
MTTO. DE CENTROS DE CAPACITACION 263.50 
MTTO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 517.50 
PAPELERIA 52,270.09 
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TELEFONO 3,112.86 
TRANSPORTACION 551.20 
OTROS GASTOS 2,345.96 
GASTOS FINANCIEROS  468.57 
DEPREC. ACUMULABLE DE EQ. DE TRANSPORTE 45.00 
NO ELEGIBLES (IVA Y SEGUROS) 15,932.15 
TOTAL $111,552.83 

POR LO EXPUESTO MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/303/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, LA COMISION DE 
FISCALIZACION SOLICITO QUE INDICARA COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA ACTIVIDAD 
DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA. 

CON ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL MISMO DIA LA AGRUPACION MANIFESTO LO 
QUE A LA LETRA DICE: 

“CON EL FIN DE CUMPLIR CON ESTA ACTIVIDAD SE CONTRATO PROFESIONISTAS 
ESPECIALIZADOS EN CIENCIA POLITICA PARA CAPACITAR A NUESTROS DELEGADOS 
ESTATALES, PARA QUE FUNCIONARAN, EN CORTO PLAZO, COMO EDUCADORES POLITICOS EN 
NUESTRAS DELEGACIONES. TODOS LOS DEMAS GASTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO 1, SON 
LOS ELEMENTOS MINIMOS NECESARIOS PARA EL OPTIMO DESEMPEÑO DE LA PRESENTE 
ACTIVIDAD”. 

CON BASE EN LAS ACLARACIONES PRESENTADAS POR ESA AGRUPACION SE DETERMINO 
QUE DEL TOTAL DE GASTOS OBSERVADOS POR NO ENCONTRARSE PLENAMENTE VINCULADOS 
CON LAS ACTIVIDADES EN EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, $111,552.83, UN TOTAL DE 
$102,923.15, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA 
REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. CUMPLIENDO DE ESTA MANERA CON LO ESTIPULADO 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE 
CUADRO:  

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLE $2,046.00 
CURSOS DE CAPACITACION 34,000.00 
PAPELERIA 52,270.09 
TRANSPORTACION 551.20 
OTROS GASTOS 2,345.96 
NO ELEGIBLE (IVA) 11,709.90 
TOTAL $102,923.15 

ADICIONALMENTE Y COMO CONSECUENCIA DE LA ACLARACION PRESENTADA AL OFICIO No. 
STCFRPAP/303/98, POR LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS SALDOS DE LA BALANZA DE 
COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, Y LOS SALDOS REPORTADOS INICIALMENTE 
COMO GASTOS EN EL “IA-AGRUPACIONES”, LA AGRUPACION ADICIONO UN IMPORTE DE 
$93,209.37, INTEGRADO POR LAS ADQUISICIONES DE UN AUTOMOVIL POR $50,000.00, Y EQUIPO 
DE COMPUTO POR $43,209.37. 

ASIMISMO, LA AGRUPACION JUSTIFICO LA ADQUISICION DEL EQUIPO ARRIBA CITADO EN SU 
ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998, QUE A LA LETRA DICE: 

“EQUIPO DE TRANSPORTE Y EQUIPO DE COMPUTO” 
“EL PRIMERO ES NECESARIO PARA LA DISTRIBUCION DE TODAS Y CADA UNA DE NUESTRAS 

PUBLICACIONES EN NUESTRAS DELEGACIONES ESTATALES, ASI COMO LA TRANSPORTACION 
DEL PERSONAL QUE REALIZA DICHA DISTRIBUCION Y PARA ELABORAR, ORGANIZAR Y 
EFECTUAR TODAS LAS ACTIVIDADES Y DETALLES DE LOS CURSOS DE CAPACITACION”. 

“EN CUANTO AL EQUIPO DE COMPUTO ADQUIRIDO ES UN ELEMENTO NECESARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS TRES ACTIVIDADES RETRIBUIDAS A LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. CABE MENCIONAR QUE LOS IMPORTES EROGADOS EN ESTOS ACTIVOS ES 
MENOR AL QUE SE EROGARIA AL ARRENDAR AUTOMOVILES O CAMIONETAS PARA LA 
DISTRIBUCION DE LAS PUBLICACIONES Y DESARROLLO DE LOS CURSOS DE CAPACITACION, ASI 
COMO EL RENTAR EQUIPO DE COMPUTO, PARA LA ELABORACION DE PUBLICACIONES 
MENSUALES Y TRIMESTRALES, Y LA INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. EN 
CONCLUSION SI SE HUBIERA ARRENDADO CUALQUIERA DE LOS ACTIVOS ANTES 
MENCIONADOS SE TENDRIA UN GASTO MAS ELEVADO, EN COMPARACION DE IMPORTE 
PAGADO POR ELLOS”. 
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ES PRECISO MENCIONAR QUE LA FACTURA QUE AMPARA LA ADQUISICION DEL AUTOMOVIL 
NO SE ENCUENTRA A NOMBRE DE LA AGRUPACION POLITICA, SIN EMBARGO EXISTE UN 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA ENTRE PARTICULARES FIRMADO POR EL REPRESENTANTE DE 
ESA AGRUPACION POLITICA Y EL VENDEDOR. 

NO OBSTANTE LO EXPUESTO, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $8,629.68 Y 
LOS $50,000.00 SUMAN LA CANTIDAD DE $58,629.68, CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS 
POR LA AGRUPACION QUE NO SE ENCUENTRAN CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. 
A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
MTTO. CENTROS DE CAPACITACION $263.50 
MTTO. EQUIPO DE TRANSPORTE 517.50 
TELEFONO 3,112.86 
GASTOS FINANCIEROS 468.57 
DEPRECIACION ACUMULABLE DE EQUIPO DE TRANSPORTE 45.00 
NO ELEGIBLES (SEGUROS DE AUTOMOVIL) 4,222.25 
ADQUISICION EQUIPO DE TRANSPORTE 50,000.00 
TOTAL $58,629.68 

EN CONSECUENCIA, LA AGRUPACION EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-AGRUPACIONES”, 
DEBIDO A UN ERROR EN LA SUMATORIA REFERENTE A ACTIVIDADES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $578,679.20. 

4.5.4.3 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION A LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $125,916.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, AL 
REVISAR EL 100% DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE SE DETERMINO QUE ASCENDIA A 
$97,612.20. 

1. UN MONTO DE $89,685.10, SE ENCONTRO RELACIONADO CON ESTA ACTIVIDAD. SIN 
EMBARGO, CON EL PROPOSITO DE QUE ESTE RUBRO SE ENCONTRARA DEBIDAMENTE 
SUSTENTADO, SE REQUIRIO QUE LA AGRUPACION NOS REMITIERA LOS ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS REPORTADOS. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/303/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
APOYOS ECONOMICOS  $84,000.00 
TRANSPORTES 3,185.10 
RESTAURANTES 1,264.00 
MATERIAL DE INVESTIGACION 1,236.00 
TOTAL $89,685.10 

CON FECHA DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION MANIFESTO LO QUE A 
LA LETRA DICE: 

“EN RELACION A LA SOLICITUD DE REMITIRLES EL ESTUDIO SOCIOECONOMICO Y POLITICO 
REALIZADO POR LA AGRUPACION, LE REITERO QUE DICHA INVESTIGACION FUE ENTREGADA EN 
EL INFORME ANUAL EL DIA 15 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, PRESENTADO ANTE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS; YA QUE EN LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS, ASI COMO LO ESTABLECE; PERO 
CON EL FIN DE COADYUVAR EN SUS ACTIVIDADES DE REVISION SE ANEXA UN EJEMPLAR DE 
NUESTRA INVESTIGACION CON EL TEMA ‘EL RETO DE LA COBERTURA EDUCATIVA ANTE EL 
CRECIMIENTO POBLACIONAL’”. 

POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $7,927.10 NO FUE 
CORRECTAMENTE VINCULADO CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLES $7,897.10 
ASESORIA 30.00 
TOTAL $7,927.10 
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A ESTE RESPECTO MEDIANTE ESCRITO DE 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, Y RECIBIDO 
POR LA SECRETARIA TECNICA DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MANIFESTO LO QUE A LA 
LETRA DICE: 

“ESTE RUBRO LOS GASTOS DE COMBUSTIBLE FUERON NECESARIOS PARA LA 
TRANSPORTACION DE NUESTROS INVESTIGADORES A LOS CENTROS ESPECIALIZADOS EN LA 
INFORMACION REQUERIDA PARA EL DESARROLLO DE NUESTRO TRABAJO”. 

EN CONSECUENCIA, LA AGRUPACION EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-AGRUPACIONES”, 
DEBIDO A UN ERROR EN LA SUMATORIA REFERENTE A ACTIVIDADES EN INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $97,612.20. 

POR LO EXPUESTO SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA, YA QUE FUE 
REVISADA A SATISFACCION. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE EN 
BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EQUIPO DE 

COMPUTO 
43,209.37 

TOTAL  $43,209.37 
CONCLUSIONES 
1. LAS CIFRAS FINALES QUE CORRESPONDEN A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL, 

SON LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIA

L 
IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 95.25 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
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 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
 FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 85,665.50 4.75 

TOTAL DE INGRESOS  $1’805,250.20 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’805,250.20. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS DE ESA 
AGRUPACION. 

3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS POR LA SECRETARIA TECNICA DE 
LA COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION 
ORDINARIA 

 $00.00 0.00 

2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
 ESPECIFICAS 

 2’074,692.64 100.00 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’398,401.24   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
 POLITICA 

578,679.20   

 INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA  Y POLITICA 

97,612.20   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
 ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’074,692.64 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $2’074,692.64. LA 

BASE DE LA REVISION FUE DEL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 
5. LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’805,250.20, Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $2’074,692.64, TENIENDO UN SALDO ACREEDOR POR UN IMPORTE 
DE $269,442.44. ESTA CANTIDAD ESTA INTEGRADA POR PRESTAMOS OTORGADOS A LA 
AGRUPACION POR UN PROVEEDOR Y UNA PERSONA FISICA. 

7. EN RELACION AL TOTAL DE GASTOS, ESA AGRUPACION PRESENTO DOCUMENTACION 
PROBATORIA POR UN TOTAL DE $2’074,692.64. 

8. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO QUE: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $1’175,572.11  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 520,049.52  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 97,612.20 $1’793,233.83 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS   
ACTIVIDADES EDITORIALES $222,829.13  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 58,629.68 $281,458.81 
TOTAL  $2’074,692.64 

9. DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO OTORGADO POR UN IMPORTE DE $1’719,584.70, PARA 
LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA AGRUPACION EFECTUO EROGACIONES POR EL 
TOTAL DEL MISMO. 

10. POR LO QUE RESPECTA AL KARDEX, LA AGRUPACION LLEVO ADECUADAMENTE SU 
CONTROL DE INVENTARIOS POR LA REALIZACION DE IMPRESIONES Y PUBLICACIONES; 
A TRAVES DE TARJETAS DE KARDEX DE ALMACEN Y NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS, 
APEGADAS A LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

4.6 AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) 
EL 12 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y 

SOCIALISTA ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
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ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.6.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/162/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO 
a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

CABE MENCIONAR QUE ESTA ERA PARTICULARMENTE IMPORTANTE EN EL CASO DE LA 
AGRUPACION EN COMENTO, YA QUE SU “IA-AGRUPACIONES” NO CONTENIA INFORMACION 
ALGUNA SOBRE LOS EGRESOS REALIZADOS EN 1997. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO Y ENTREGADO A LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN FORMA EXTEMPORANEA EL 26 DEL MISMO 
MES DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO 3 CARPETAS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, AL EFECTUAR LA REVISION DE DICHAS CARPETAS, SE 
DETECTO QUE LA AGRUPACION OMITIO LA ENTREGA DE BALANZAS DE COMPROBACION Y LOS 
AUXILIARES DE INGRESOS Y EGRESOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1997. 

POR LO EXPUESTO, SE LE SOLICITO NUEVAMENTE LA DOCUMENTACION CONTABLE 
CONSISTENTE EN BALANZA DE COMPROBACION, AUXILIARES DE INGRESOS Y EGRESOS, 
CONCILIACIONES Y ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS, POLIZAS DE INGRESOS, POLIZAS DE 
EGRESOS Y POLIZAS DE DIARIO, CON SU DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 

MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/293/98 DE FECHA 10 DE JULIO DE 1998, Y RECIBIDO EL 15 
DE JULIO, SE SOLICITO A LA AGRUPACION PRESENTARA LAS ACLARACIONES O 
RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 16 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO 3 
CARPETAS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA Y POLIZAS DE PAQUETERIA CONTABLE. 

LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA AGRUPACION SEGUIA SIENDO INSUFICIENTE, 
INCLUSO, PARA REALIZAR LA VERIFICACION INICIAL CORRESPONDIENTE A LOS EGRESOS. EN 
CONSECUENCIA MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/311/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE LES COMUNICO QUE NO 
PRESENTARON BALANZA DE COMPROBACION, AUXILIARES DE INGRESOS Y EGRESOS Y AL NO 
EXHIBIR EL FORMATO CORRECTO DE SU INFORME ANUAL NO ERA POSIBLE LLEVAR A CABO LA 
REVISION DE LOS INGRESOS Y EGRESOS REALIZADOS EN 1997, POR LO QUE SE SOLICITO LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. “IA-AGRUPACIONES”. 
2. “IA-AGRUPACIONES” DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR LOS ASOCIADOS A LA 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 
3. “IA-AGRUPACIONES” ANEXO CONTROL DE FOLIOS “RA”. 
4. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL POR EL 

EJERCICIO DE 1997. 
5. RELACION DE MOVIMIENTOS AUXILIARES DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL POR 

EL PERIODO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
6. BALANZA DE COMPROBACION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL POR EL 

PERIODO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
7. POLIZAS DE EGRESOS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
8. POLIZAS DE DIARIO CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
DESPUES DE LA REITERADA SOLICITUD MEDIANTE OFICIOS STCFRPAP/162/98 Y 

STCFRPAP/293/98 DE FECHAS 27 DE MAYO Y 10 DE JULIO RESPECTIVAMENTE, Y AL NO HABER 
SIDO ATENDIDOS POR LA AGRUPACION LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTACION DE LA 
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DOCUMENTACION CONTABLE, SE PROCEDE A ENVIAR NUEVAMENTE LA SOLICITUD DE LA 
DOCUMENTACION EN COMENTO, CON OFICIO STCFRPAP/311/98 DEL 3 DE AGOSTO DE 1998, 
SIENDO ESTA LA FECHA LIMITE PARA EL ENVIO DE OFICIOS DE ACLARACION DE ERRORES Y 
OMISIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

EN CONSECUENCIA, AL NO HABER SIDO ATENDIDOS LOS REQUERIMIENTOS DENTRO DEL 
PERIODO DE REVISION, NO HUBO OPORTUNIDAD DE HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA 
AGRUPACION DE LOS ERRORES Y OMISIONES DETERMINADOS DURANTE DICHO PERIODO. 

ADICIONALMENTE, LA ENTREGA DE DOCUMENTACION EN ESTAS CONDICIONES LIMITO A LA 
COMISION DE FISCALIZACION A REVISAR SOLAMENTE LA DOCUMENTACION PRESENTADA. 

4.6.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $2’180,346.87, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,585.70 78.87 
2. FINANCIAMIENTO PRIVADO  268,581.00 12.32 
 EFECTIVO 8,581.00   
 ESPECIE 260,000.00   
3. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
 FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

 192,180.17 8.81 

TOTAL DE INGRESOS  $2’180,346.87 100.00 
REVISION DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
EL INFORME ANUAL NO SE APEGO AL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”. 
LA FIRMA DEL INFORME ANUAL NO CORRESPONDE A LA QUE APARECE EN EL REGISTRO DE 

LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION, COMO RESPONSABLE DE LA PRESENTACION DE 
LOS INFORMES ANUALES. 

EN EL PUNTO No. 5 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, LA AGRUPACION REPORTO UNA CANTIDAD DE $192,180.17. DICHO IMPORTE NO 
FUE PRESENTADO EN EL FORMATO “IA4-AGRUPACIONES”, DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS 
POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

EXISTEN APORTACIONES EN EFECTIVO Y EN ESPECIE POR LA CANTIDAD DE $8,581.00, Y 
$260,000.00, RESPECTIVAMENTE, DE LOS CUALES SE DESCONOCE EL TIPO DE APORTACION AL 
QUE CORRESPONDEN. EN ASOCIADOS O MILITANTES, NO ANEXARON EL DETALLE DE LAS 
APORTACIONES EN EL FORMATO CORRESPONDIENTE. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/150/98, DE FECHA 25 DE MAYO 
DE 1998, RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 26 DEL MISMO MES Y AÑO EN CURSO, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A 
LA AGRUPACION QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL NO DIO RESPUESTA ALGUNA A ESTA SOLICITUD. 
SIN EMBARGO, LA AGRUPACION CON ESCRITO DEL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 

PRESENTO UN NUEVO INFORME ANUAL, MOSTRANDO LAS CIFRAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

INGRESOS   
SALDO INICIAL  $0.00 
FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’694,583.14 
FINANCIAMIENTO ASOCIADOS  280,000.00 
EFECTIVO $20,000.00  
ESPECIE 260,000.00  
FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 
EFECTIVO 0.00  
ESPECIE 0.00  
AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 
FINANCIAMIENTO, RENDIMIENTOS , FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

 192,180.17 
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TOTAL  $2’166,763.31 
LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL CONCUERDAN CON LA BALANZA DE COMPROBACION. 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.6.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $1’694,583.14. SIN EMBARGO, LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’719,584.70, EN LO QUE 
SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997, 
EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $25,001.56. 

LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA ESTADOS DE CUENTA DE LA 
AGRUPACION. DE LA VERIFICACION SE DETERMINO QUE LA AGRUPACION DEPOSITO LA 
CANTIDAD DE $1’719,584.70, AUNQUE EN SU INFORME NO LO REPORTA ASI. 

EN CONSECUENCIA, SE DETERMINO QUE LOS REGISTROS CONTABLES NO SON 
CONFIABLES. 

4.6.2.2 FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE LOS ASOCIADOS 
LOS INGRESOS REPORTADOS POR ASOCIADOS, ABARCAN UN TOTAL DE $280,000.00, 

DESGLOSADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO IMPORTE 

EFECTIVO  $20,000.00 
ESPECIE 260,000.00 
TOTAL $280,000.00 

ESTE CONCEPTO NO FUE POSIBLE VERIFICARLO, AL NO PROPORCIONAR LA AGRUPACION 
LOS RECIBOS DE APORTACIONES DE ASOCIADOS, FORMATO “RA”. 

CON TODO, LA AGRUPACION REPORTO EN FORMA PARCIAL LAS APORTACIONES EN EL 
FORMATO “IA1-AGRUPACIONES” DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR LOS ASOCIADOS. SIN 
EMBARGO, NO SE PUDO DETERMINAR SI SUS REGISTROS CONTABLES SON CORRECTOS. 

4.6.2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$192,180.17, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $192,180.17 

AUN CUANDO LA AGRUPACION PRESENTO ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS Y DE 
INVERSIONES, NO FUE POSIBLE INTEGRAR EL IMPORTE DE $192,180.17. 

POR CONSIGUIENTE, AL PROCEDER A VERIFICAR EN LA CONTABILIDAD EL REGISTRO DE 
LOS $192,180.17, SE DETERMINO QUE SE CONTABILIZARON EN FORMA GLOBAL. ASI PUES, NO 
EXISTE UN ANALISIS DE ESTA PARTIDA. 

POR OTRA PARTE, AL NO PRESENTAR LA AGRUPACION POLIZAS DE INGRESOS, NO FUE 
POSIBLE DETERMINAR LA CANTIDAD ANTES CITADA. 

COMO RESULTADO DE LO ANTES EXPUESTO, NO FUE POSIBLE INTEGRAR Y VERIFICAR 
ESTOS INGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION. 

LA CUENTA DE CHEQUES Y CONTRATOS DE INVERSION ESTAN A NOMBRE DE LA 
AGRUPACION. 

4.6.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA SUMA DE 

$1’461,848.41, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  272,023.35 18.61 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’189,825.06 81.39 

 ACTIVIDADES EDITORIALES 576,234.13   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 475,521.66   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
 POLITICA 

138,069.27   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’461,848.41 100.00 
COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION DE LOS EGRESOS, SE DETERMINO QUE: 
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AL SER COMPARADOS LOS GASTOS REPORTADOS EN EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, EN 
EL RUBRO DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN MONTO DE $475,521.60, Y LOS 
SALDOS DE LA BALANZA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, POR UN IMPORTE DE $475,251.66, SE 
DETERMINO UNA DIFERENCIA DE $270.00. 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA AGRUPACION RECIBIO UN IMPORTE DE $1’719,584.70 
POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PUBLICO Y SOLAMENTE EFECTUO GASTOS POR UN 
MONTO DE $1’461,848.41, TENIENDO UN SALDO A FAVOR DE $257,736.29. 

4.6.4 VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.6.4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
POR ESTE CONCEPTO LA AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $272,023.35, INTEGRADA 

POR LOS SIGUIENTES RUBROS: 
CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS PERSONALES  
HONORARIOS (RECIBOS ASESORIA CONTABLE) 7,449.50 
MATERIALES Y SUMINISTROS  
GASTOS ESPECIALES (ASESORIA FISCAL) 3,864.00 
SERVICIOS GENERALES  
COMPROBACION DE GASTOS (PAPELERIA) 709.85 
TRABAJO DE ASOCIADOS 260,000.00 
TOTAL $272,023.35 

EL CONCEPTO DE GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES SE REVISO AL 
100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRABAJO DE ASOCIADOS NO SE LOCALIZO LA POLIZA Y SU 
SOPORTE CONTABLE, POR UN MONTO DE $260,000.00. 

LA DIFERENCIA DE $12,023.35, SE ENCONTRO SOPORTADA CON DOCUMENTACION 
PROBATORIA. SIN EMBARGO, DICHO MONTO NO FUE CORRECTAMENTE VINCULADO CON 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

ESTAS OBSERVACIONES NO FUERON REPORTADAS A LA AGRUPACION DEBIDO A QUE 
PROPORCIONARON SU DOCUMENTACION CONTABLE EL DIA 17 DE AGOSTO, FECHA EN QUE YA 
HABIA VENCIDO EL PLAZO PARA DAR A CONOCER LA EXISTENCIA DE ERRORES Y OMISIONES 
POR PARTE DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION. 

4.6.4.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION A LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE $576,234.13, 

QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO EL 100%. DE LA 
REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $271,201.76, SE ENCONTRO VINCULADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVIDADES EDITORIALES  
HONORARIOS (COORDINACION DE EDICION Y REDUCCION) $140,814.76 
GASTOS DE EDICION (TRIPTICOS, FOLLETOS Y PERIODICOS) 130,387.00 
TOTAL $271,201.76 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 
INDICAN CLARAMENTE QUE SON PARA LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

EN LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE “GASTOS DE EDICION”, EXISTEN 2 FACTURAS CON 
REQUISITOS FISCALES POR $13,449.00, UN RECIBO DE HONORARIOS POR $7,500.00, DONDE SE 
ESPECIFICA LA ACTIVIDAD. LA DIFERENCIA DE $109,438.00, SE ENCUENTRAN AMPARADOS CON 
RECIBOS DEL PROVEEDOR SIN CONTENER REQUISITOS FISCALES. 

NO OBSTANTE LO ANTES EXPUESTO, LA AGRUPACION PRESENTO MUESTRAS DE SUS 
ACTIVIDADES EDITORIALES. 

2. LA COMISION DETERMINO QUE UN MONTO DE $122,919.52, CORRESPONDE A EGRESOS 
REALIZADOS POR LA AGRUPACION, QUE NO SE ENCUENTRAN CORRECTAMENTE 
VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER REALIZADOS 
CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS 
QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS $21,054.21 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 57,142.85 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 11,025.53 
TELEFONO 13,456.86 
LUZ Y FUERZA 699.27 
EQUIPO DE MENOR CUANTIA 497.39 
CASETAS Y PEAJES 1,690.00 
MATERIALES Y ARTICULOS LIMPIEZA 3,167.75 
VARIOS 5,983.86 
TELEGRAFO 7,821.80 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 380.00 
TOTAL $122,919.52 

EN LA SUBCUENTA HONORARIOS POR UN IMPORTE DE $21,054.21, LOS RECIBOS NO INDICAN 
LA ACTIVIDAD REALIZADA. POR LO QUE CORRESPONDE A LA SUBCUENTA DE ARRENDAMIENTO 
POR $57,142.85, SON RECIBOS EN HOJAS EN BLANCO SIN REQUISITOS FISCALES. 

3. EN LA SUBCUENTA VARIOS, EXISTE LA POLIZA CHEQUE No. 303487 A NOMBRE DEL SR. 
SALVADOR RAMOS CRUZ, POR UN IMPORTE DE $20,000.00, SE ENCUENTRA SIN 
DOCUMENTACION PROBATORIA.  

EN LA SUBCUENTA GASTOS DE EDICION EXISTEN 7 PAGOS EFECTUADOS POR LA 
AGRUPACION, POR UN IMPORTE DE $162,112.85, QUE CARECEN DE DOCUMENTACION 
PROBATORIA. 

KARDEX 
LA AGRUPACION POLITICA NO PRESENTO EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO 

MANEJADO, NI EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, RAZON POR LA CUAL NO 
SE VERIFICO EL ADECUADO CONTROL DE LA TAREAS EDITORIALES. 

ESTAS OBSERVACIONES NO FUERON REPORTADAS A LA AGRUPACION, DEBIDO A QUE 
PROPORCIONO SU DOCUMENTACION CONTABLE EL DIA 17 DE AGOSTO, FECHA EN QUE YA 
HABIA VENCIDO EL PLAZO PARA DARLES A CONOCER SUS ERRORES Y OMISIONES POR PARTE 
DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS, EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTURA

S 
IMPORTE 

MIGUEL ANGEL PAREDES 
LOPEZ 

STCFRPAP/074/98 2 $74,022.00 

UNION DE VECINOS Y 
DAMNIFICADOS 19 DE 
SEPTIEMBRE, A.C. 

STCFRPAP/085/98 4 79,350.00 

TOTAL   $153,372.00 
CON FECHA DEL 17 DE ABRIL DE 1998 EL PROVEEDOR MIGUEL ANGEL PAREDES LOPEZ, DIO 

CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y 
SOCIALISTA (¡UNIOS!). 

CON FECHA DEL 18 DE ABRIL DE 1998 EL PROVEEDOR UNION DE VECINOS Y DAMNIFICADOS 
19 DE SEPTIEMBRE, A.C., DIO CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE 
FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!). 

4.6.4.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $475,521.66, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE 
REVISO EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $118,646.72, SE ENCONTRO VINCULADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS $80,952.32 
CURSOS Y SEMINARIOS 31,794.40 
VARIOS 5,900.00 
TOTAL $118,646.72 
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ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 
INDICAN QUE SON PARA LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS CURSOS Y SEMINARIOS, CORRESPONDEN A LA 
ELABORACION DEL LIBRO “QUIEN ES QUIEN EN EL MOVIMIENTO URBANO POPULAR”; SE 
RECIBIO MUESTRA. ASIMISMO, EXISTE PAGO DE CURSO AL “SEMINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 
ANTE LAS ELECCIONES DE 1997”, Y UN DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN “ANALISIS POLITICO 
GENERACION XI”. 

DENTRO DE LA SUBCUENTA VARIOS, SE ENCONTRO UN PAGO POR LA IMPRESION DE 
CARTELES DENOMINADOS “80 AÑOS DE LA REVOLUCION RUSA”. 

2. LA COMISION DETERMINO QUE UN MONTO DE $209,179.84, CORRESPONDE A EGRESOS 
REALIZADOS POR LA AGRUPACION, QUE NO SE ENCUENTRAN CORRECTAMENTE 
VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER REALIZADOS 
CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. 

 A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE CONCEPTO: 
CONCEPTO IMPORTE 

HONORARIOS $13,333.32 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 5,155.68 
TELEFONO 8,531.51 
LUZ Y FUERZA 625.24 
CASETAS Y PEAJES 1,308.00 
GASTOS DE VIAJE 2,949.20 
BOLETOS DE AVION 65,770.31 
VARIOS 27,170.58 
GASOLINA Y LUBRICANTES 836.00 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO  32,500.00 
CURSOS Y SEMINARIOS 51,000.00 
TOTAL $209,179.84 

EN RELACION A LA SUBCUENTA CURSOS Y SEMINARIOS, ESTOS CORRESPONDEN A CURSOS 
DE CONTABILIDAD Y COMPUTACION. 

EN LA SUBCUENTA VARIOS, SE LOCALIZO UN PAGO POR $19,500.00, CORRESPONDIENTE A 
LA INVESTIGACION DENOMINADA “MEXICO TIERRA DE EXILIO Y MIGRACIONES”. AL SER 
VERIFICADA LA DOCUMENTACION QUE PROPORCIONO LA AGRUPACION, SE DETERMINO QUE 
CORRESPONDE UNICAMENTE AL PROYECTO DE INVESTIGACION SIN QUE LA AGRUPACION 
PRESENTARA EL RESULTADO DEL TRABAJO REALIZADO, ASI COMO PRIMERAS FECHAS DE 
ENTREGA. 

3. EXISTEN GASTOS SIN DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN LA SUBCUENTA VARIOS 
POR UN IMPORTE DE $147,425.04. 

 ESTAS OBSERVACIONES NO FUERON REPORTADAS A LA AGRUPACION DEBIDO A QUE 
PROPORCIONO SU DOCUMENTACION CONTABLE EL DIA 17 DE AGOSTO, FECHA EN QUE 
YA HABIA VENCIDO EL PLAZO PARA SEÑALAR LOS ERRORES Y OMISIONES POR PARTE 
DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION. 

4.6.4.4 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $138,069.27, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $9,523.80, SE ENCONTRO VINCULADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO AL CONCEPTO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE. 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS (PROYECTOS DE INVESTIGACION) $9,523.80 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 
INDICAN QUE SON PARA EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, PERO POR UN ERROR 
CONTABLE SE REGISTRO EN ESTA CUENTA DE GASTOS. 

2. LA COMISION DE FISCALIZACION DETERMINO QUE UN MONTO DE $94,545.47, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION, POR CONCEPTOS QUE 
NO ESTAN CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS QUE 
DESARROLLA LA AGRUPACION, EN TERMINOS DEL LINEAMIENTO DECIMOCUARTO. 

 A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 
CONCEPTO IMPORTE 

PAPELERIA Y ART. ESCRITORIO $563.33 
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TELEFONO 7,307.72 
LUZ Y FUERZA 625.24 
CASETAS Y PEAJES 768.00 
GASTOS DE VIAJE 43,135.00 
BOLETOS DE AVION 23,707.65 
SEGUROS Y FIANZAS 469.56 
VARIOS 13,458.10 
GASOLINA Y LUBRICANTES 1,760.00 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 800.00 
EQUIPO DE MENOR CUANTIA 1,950.87 
TOTAL $94,545.47 

3. SE DETERMINO LA EXISTENCIA DE GASTOS SIN DOCUMENTACION PROBATORIA EN LAS 
SUBCUENTAS DE GASTOS DE VIAJES Y BOLETOS DE AVION POR UN MONTO DE 
$34,000.00. 

ESTAS OBSERVACIONES NO FUERON REPORTADAS A LA AGRUPACION DEBIDO A QUE 
PROPORCIONO SU DOCUMENTACION CONTABLE EL DIA 17 DE AGOSTO, FECHA EN QUE YA 
HABIA VENCIDO EL PLAZO PARA EL ENVIO DE ERRORES Y OMISIONES POR PARTE DE LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVO FIJO MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA $75,514.03 
ACTIVO FIJO MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO 161,819.14 
ACTIVO FIJO MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO 680.63 

TOTAL  $238,013.80 
CONCLUSIONES 
1. DESPUES DE QUE LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION SE LA REQUIRIO 

REITERADAMENTE, CON OFICIOS STCFRPAP/162/98, STCFRPAP/293/98 Y 
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STCFRPAP/311/98 DE FECHAS 27 DE MAYO, 10 DE JULIO Y 3 DE AGOSTO 
RESPECTIVAMENTE, LA AGRUPACION PRESENTO TARDIAMENTE Y DE FORMA 
INCOMPLETA SU DOCUMENTACION CONTABLE, LO QUE IMPIDIO REALIZAR EL PROCESO 
DE REVISION DE MANERA ADECUADA, E INCLUSO IMPOSIBILITO A LA COMISION 
SEÑALAR CON OPORTUNIDAD LOS ERRORES Y OMISIONES ENCONTRADOS, YA QUE 
HABIA TERMINADO EL PLAZO LEGAL PARA REALIZAR EL DEBIDO INTERCAMBIO DE 
OFICIOS. 

2. LAS CIFRAS FINALES QUE PRESENTO LA AGRUPACION CORRESPONDIENTES A LOS 
INGRESOS DE SU INFORME ANUAL SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’694,583.14 78.21 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  280,000.00 12.92 
 EFECTIVO $20,000.00   
 ESPECIE 260,000.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
 192,180.17 8.87 

TOTAL DE INGRESOS  $2’166,763.31 100.00 
3. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $2’166,763.31. LA 

VERIFICACION NO SE REALIZO AL 100% DEBIDO A QUE LA AGRUPACION NO 
PROPORCIONO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LLEVARLA A CABO. 

4. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION PRESENTO TARDIAMENTE LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL. LAS CIFRAS FINALES DE 
DICHO INFORME SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $272,023.35 18.61 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’189,825.06 81.39 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $576,234.13   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 475,521.66   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
138,069.27   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES   0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $1’461,848.41 100.00 
5. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $1’461,848.41. 
6. LOS INGRESOS NO SE ENCONTRARON REGISTRADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS 

APLICABLES. 
7. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $2’166,763.31, Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $1’699,592.15, TENIENDO UN SALDO POR $467,171.16. 
8. EN RELACION CON LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO 

QUE: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $271,201.76  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 118,646.72  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 9,523.80 $399,372.28 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS:   
OPERACION ORDINARIA $272,023.35  
ACTIVIDADES EDITORIALES 122,919.52  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 209,179.84  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 94,545.47 $698,668.18 
GASTOS NO COMPROBADOS   
ACTIVIDADES EDITORIALES $182,112.85  
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EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 147,425.04  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA 34,000.00 $363,537.89 
PARCIAL  $1’461,578.35 
ACTIVOS FIJOS NO REPORTADOS EN EL “IA” REGISTRADO 
EN “ACTIVO” CTA. DE BALANZA. 

  $238,013.80 

TOTAL  $1’699,592.15 
9. LA AGRUPACION NO ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

ALMACEN SOLICITADOS. 
4.7 AGRUPACION POLITICA NACIONAL CAUSA CIUDADANA 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CAUSA CIUDADANA 

ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.7.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/161/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 1o. DE JUNIO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA” DE LA 
AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO 
ELECTORAL. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. REPORTES MENSUALES DE LA BALANZA DE COMPROBACION DEL EJERCICIO DE 1997. 
2. AUXILIARES DE INGRESOS. 
3. PRESTAMOS A DELEGACIONES. 
4. AUXILIARES CONTABLES DE GASTOS. 
5. POLIZAS DE EGRESOS CON LA DOCUMENTACION SOPORTE. 
6. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
4.7.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’768,699.94, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 94.05 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  6,000.00 0.33 
 EFECTIVO $6,000.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  19,480.00 1.07 
 EFECTIVO 19,480.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00  
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
  83,293.05  4.55 

TOTAL DE INGRESOS  $1’828,357.75 100.00 
a) REVISION DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, CARECE DE FECHA DE ELABORACION. 
EN EL PUNTO 5 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, LA AGRUPACION REPORTA UN IMPORTE DE $83,293.05, PERO DE ACUERDO CON 
SU BALANZA DE COMPROBACION ESTA CIFRA DEBERIA SER DE $82,887.05, POR LO QUE EXISTE 



256     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

UNA DIFERENCIA DE $406.00, QUE SEGUN LA BALANZA DE COMPROBACION CORRESPONDE A 
AUTOFINANCIAMIENTO. ASIMISMO, NO PRESENTARON EL FORMATO “IA-3-AGRUPACIONES” 
DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO. 

EN EL FORMATO “IA1-AGRUPACIONES” DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR LOS 
ASOCIADOS, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REPORTO LA CANTIDAD DE $8,755.00, MISMA 
QUE SUMAN LOS RECIBOS ANEXOS POR ESE CONCEPTO. SIN EMBARGO, EN SU BALANZA DE 
COMPROBACION Y EN SU INFORME ANUAL, LA AGRUPACION INDICA LA CANTIDAD DE $6,000.00, 
EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $2,755.00. 

EN EL FORMATO “IA2-AGRUPACIONES”, APORTACIONES POR SIMPATIZANTES, LA 
AGRUPACION REPORTO UN MONTO DE $17,131.00, CANTIDAD QUE SUMAN LOS RECIBOS QUE 
SE ANEXAN. SIN EMBARGO, DE ACUERDO CON SU BALANZA Y SU INFORME ANUAL, LA 
AGRUPACION INDICA UN IMPORTE DE $19,480.00, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA POR LA 
CANTIDAD DE $2,349.00. 

EN EL FORMATO “IA4-AGRUPACIONES” DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, LA AGRUPACION REPORTO UNA CANTIDAD DE $81,883.67, QUE 
NO COINCIDE CON LO REPORTADO EN SU BALANZA POR UN IMPORTE DE $82,887.05, 
EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $1,003.38. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/164/98 DEL 27 DE MAYO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 3 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION 
QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

CON ESCRITO DE FECHA 3 DE JUNIO LA AGRUPACION INFORMO QUE ENVIA NUEVAMENTE 
EL INFORME ANUAL CON LAS CORRECCIONES MENCIONADAS. SIN EMBARGO, DESPUES DE LA 
REVISION DETALLADA DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, DICHO INFORME NO VENIA 
ANEXO A SU ESCRITO. 

CONTINUANDO CON LA REVISION DE ESTE RUBRO Y CON BASE EN LA DOCUMENTACION 
PROPORCIONADA POR LA AGRUPACION, SE OBSERVO LO SIGUIENTE: 

EN EL RUBRO DE AUTOFINANCIAMIENTO EN EL “IA-AGRUPACIONES” LA AGRUPACION NO 
REPORTA EL IMPORTE DE $406.00, QUE SE REFLEJA EN LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1997. 

EN EL RENGLON DE FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS LA AGRUPACION REPORTO UN IMPORTE DE $83,293.05, Y SEGUN LA BALANZA 
DE COMPROBACION, EN ESTE MISMO RUBRO SE REPORTA UN MONTO DE $82,887.05, 
DETERMINANDOSE UNA DIFERENCIA DE $406.00. 

CON RESPECTO A LOS $406.00 MENCIONADOS, TANTO EN EL RENGLON DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMO EN EL CORRESPONDIENTE A FINANCIAMIENTO POR 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, LA AGRUPACION DEBIO 
REPORTARLOS EN EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”.  

DENTRO DE LA SUBCUENTA APORTACIONES DE ASOCIADOS EN EFECTIVO, SE 
LOCALIZARON RECIBOS DE SIMPATIZANTES “RSEF-AGRUPACIONES”, QUE FUERON UTILIZADOS 
PARA LAS APORTACIONES DE ASOCIADOS POR UN IMPORTE DE $8,755.00, Y SEGUN BALANZA 
DE COMPROBACION Y EL INFORME ANUAL, EN ESTE MISMO RUBRO REPORTAN UN MONTO DE 
$6,000.00, DETERMINANDOSE UNA DIFERENCIA DE $2,755.00. 

DENTRO DE LA SUBCUENTA DE APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN EFECTIVO, SE 
LOCALIZARON RECIBOS FORMATO “RSEF-AGRUPACIONES” POR UN IMPORTE DE $17,131.00, Y 
SEGUN LA BALANZA DE COMPROBACION Y EL INFORME ANUAL, EN ESTE MISMO RUBRO 
REPORTA UN MONTO DE $19,480.00, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $2,349.00. 

DENTRO DE LA SUBCUENTA DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
SEGUN ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DE LA AGRUPACION SE REPORTA UN IMPORTE DE 
$80,550.50, Y SEGUN BALANZA DE COMPROBACION EN ESTE MISMO RUBRO SE REPORTA UN 
MONTO DE $82,887.05, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $2,336.55. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO STCFRPAP/305/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION 
PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION MANIFESTO QUE HABIA EFECTUADO LAS CORRECCIONES PERTINENTES, 
ENVIANDO NUEVAMENTE EL CITADO INFORME, ASI COMO LA BALANZA DE COMPROBACION. DE 
LA REVISION DE LAS CORRECCIONES ANTES CITADAS SE DETERMINO QUE HABIAN SIDO 
REALIZADAS A SATISFACCION. 
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CON LA PRESENTACION DE ESTE “IA-AGRUPACIONES”, MODIFICO LAS CIFRAS DE INGRESOS 
QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE SEÑALA: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 94.04 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  9,220.00 0.50 
 EFECTIVO $9,220.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  16,666.00 0.91 
 EFECTIVO 16,666.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00  
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
 83,168.33 4.55 

TOTAL DE INGRESOS  $1’828,639.03 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.7.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA” LA CANTIDAD DE $1’719,584.70, 

MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA ESTADOS DE CUENTA DE LA 
AGRUPACION Y SE VERIFICO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.7.2.2 FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE LOS ASOCIADOS 
LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS EN EFECTIVO POR ESTE CONCEPTO, POR LA 

CANTIDAD DE $9,220.00; ESTE RENGLON FUE VERIFICADO Y COTEJADO AL 100%. 
DE LA VERIFICACION DOCUMENTAL EFECTUADA, SE DETERMINO QUE UTILIZARON EL MISMO 

FORMATO “RSEF-AGRUPACIONES”, TANTO PARA LOS ASOCIADOS COMO PARA LOS 
SIMPATIZANTES. 

4.7.2.3 FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE LOS SIMPATIZANTES 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL COMO INGRESOS EN EFECTIVO POR 

ESTE CONCEPTO, LA CANTIDAD DE $16,666.00. ESTE RENGLON FUE VERIFICADO Y COTEJADO 
AL 100% Y SE ENCONTRO CORRECTO. 

4.7.2.4 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$83,168.33, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OPERACIONES FINANCIERAS $83,168.33 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS, LA CUENTA DE CHEQUES Y CONTRATO DE INVERSION QUE FORMAN PARTE DE 
ESTE CONCEPTO, ESTAN A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE ES 
ADECUADO. 

4.7.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $1’821,881.41, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $87,962.49 4.82 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’733,918.92 95.18 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $96,452.36   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’274,434.53   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
363,032.03   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’821,881.41 100.00 
REVISION INICIAL 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL, SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
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DENTRO DEL CONCEPTO DE ACTIVIDADES EDITORIALES, LA AGRUPACION REPORTO, EN SU 
“IA”, UNA CIFRA DE $96,425.36. SIN EMBARGO, DE ACUERDO CON LA BALANZA DE 
COMPROBACION EL IMPORTE ES DE $363,032.03, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $266,606.67. 

ASIMISMO EN EL CONCEPTO DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, LA 
AGRUPACION REPORTO UNA CIFRA DE $363,032.03, Y DE ACUERDO CON SU BALANZA DE 
COMPROBACION DEBERIA SER DE $96,425.36, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $266,606.67. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/164/98 DEL 27 DE MAYO Y 
RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 2 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE 
PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 3 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION INDICO QUE 
ENVIA NUEVAMENTE EL INFORME ANUAL CON LAS CORRECCIONES SOLICITADAS. SIN 
EMBARGO, DESPUES DE LA REVISION DETALLADA DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, 
DICHO INFORME NO VENIA ANEXO A SU ESCRITO. CONTINUANDO CON LA REVISION DE ESTE 
RUBRO Y CON BASE EN LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR ESA AGRUPACION, SE 
OBSERVO LO SIGUIENTE: 

AL SER COMPARADOS LOS GASTOS REPORTADOS EN EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, Y 
LOS SALDOS DE LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, SE 
DETERMINARON LAS SIGUIENTES DIFERENCIAS: 

 CONCEPTO IMPORTES 
INFORME 

ANUAL 

IMPORTES BALANZA 
AL 31 DE 

DICIEMBRE/97 

 DIFERENCIA 

GASTOS DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS    
ACTIVIDAD EDITORIALES $96,452.36 $363,032.03 ($266,579.67

) 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’274,434.53 1’274,434.53 0.00 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

363,032.03 96,452.36 266,579.67 

SUBTOTAL ACTIVIDADES ESPECIFICAS 1’733,918.92 1’733,918.92 0.00 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 87,962.49 87,962.49 0.00 
TOTAL $1’821,881.4

1 
$1’821,881.41 $0.00 

MEDIANTE OFICIO STCFRPAP/305/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA 
AGRUPACION EL MISMO DIA Y AÑO EN CURSO, SE SOLICITA ACLAREN DICHOS MOVIMIENTOS. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DE 1998, PRESENTO NUEVAMENTE 
SU “IA-AGRUPACIONES” MODIFICANDO LAS CIFRAS DE EGRESOS COMO A CONTINUACION SE 
SEÑALA: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $88,243.77 4.82 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’733,918.92 95.18 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $363,032.03   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’274,434.53   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
96,452.36   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $1’822,162.69 100.00 
LA AGRUPACION REUBICO LAS CANTIDADES DETECTADAS AL PRESENTAR NUEVAMENTE SU 

“IA-AGRUPACIONES”, DE ACUERDO A LAS REPORTADAS EN SU BALANZA DE COMPROBACION.  
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.7.4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
POR ESTE CONCEPTO LA AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $87,962.49, INTEGRADA 

POR LOS SIGUIENTES RUBROS: 
CONCEPTO IMPORTE 

HONORARIOS $40,250.00 
PAPELERIA Y ART. DE OFICINA 17,798.60 
MATERIAL Y SUMINISTROS 7,875.83 
GASTOS DIVERSOS 21,034.68 
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COMISIONES Y SITUACIONES 1,003.38 
TOTAL $87,962.49 
EL CONCEPTO DE GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES SE REVISO AL 

100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE NO RELACIONAN ESTAS EROGACIONES CON LAS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/305/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE 
INDICARAN COMO SE VINCULARON CON LAS CITADAS ACTIVIDADES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 

“EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE EDUCACION POLITICA PARA LOS ASOCIADOS 
DE CAUSA CIUDADANA Y DE LA CIUDADANIA EN GENERAL, SE LLEVAN A CABO, CONFERENCIAS, 
SEMINARIOS, CURSOS, MESAS REDONDAS, ANALISIS DE COYUNTURA, REUNIONES DE TRABAJO 
Y PLANEACION, ETC. 

“SE OFRECE A LOS PARTICIPANTES DESDE DESAYUNOS, COMIDAS, COCTELES, CAFE, 
REFRESCOS, GALLETAS Y AGUA PURIFICADA. 

“ASI TAMBIEN, EN ALGUNOS CASOS PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA DE UN ASOCIADO O 
INVITADO ESPECIAL PARA ABORDAR TEMAS DE INTERES EN LOS EVENTOS DE EDUCACION 
POLITICA DENTRO DEL CENTRO DE EDUCACION POLITICA Y FUERA DE EL SE CUBREN LOS 
GASTOS DE HOSPEDAJE, TAXIS, PEAJE DE AUTOPISTAS, GASOLINA, ALIMENTOS Y TRASLADO 
EN AUTOBUS Y/O AVION. 

“OTROS GASTOS QUE SE REALIZAN EN LOS EVENTOS DE EDUCACION POLITICA, 
FOTOCOPIADO Y ENGARGOLADO DE ESTATUTOS Y DOCUMENTOS BASICOS DE CAUSA 
CIUDADANA, ADQUISICION DE LIBROS DE CONSULTA PARA LOS TRABAJOS DE ANALISIS, ASI 
COMO PAPELERIA Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA QUE REQUIERE EL CENTRO”. 

EN CONSECUENCIA, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DE LOS GASTOS QUE 
ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON LAS ACTIVIDADES PREVISTAS 
EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, UN TOTAL DE $28,910.51, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS 
PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS, DE ACUERDO A SUS CONCEPTOS 
Y FECHAS DE REALIZACION. DICHOS GASTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
MATERIALES Y SUMINISTROS $7,875.83 
GASTOS DIVERSOS 21,034.68 
TOTAL $28,910.51 
EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $59,051.98, 

CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN GASTOS QUE NO ESTABAN 
CLARAMENTE RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 35, 
PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
SEGUN LO ESTABLECIDO POR EL LINEAMIENTO DECIMOCTAVO. A CONTINUACION SE DETALLAN 
LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS $40,250.00 
PAPELERIA Y ART. DE OF. 17,798.60 
COMISIONES Y SITUACIONES 1,003.38 
TOTAL $59,051.98 
ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-AGRUPACIONES”, 

EN LO REFERENTE A GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES MOSTRANDO LA 
CIFRA FINAL DE $88,243.77. 

4.7.4.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS EN ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 

$363,032.03, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO AL 100%. 
DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $220,127.49, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD, EN 
VIRTUD DE QUE LOS CONCEPTOS DETALLADOS A CONTINUACION ESPECIFICAN EL 
TRABAJO REALIZADO Y MUESTRAS ESPECIFICAS DE LA ACCION DESARROLLADA. 

CONCEPTO IMPORTE 
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HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES $33,594.71 
GASTOS VARIOS 11,155.00 
PERIODICO No. 2 21,888.33 
PERIODICO No. 3 28,021.66 
PERIODICO No. 4 29,554.99 
PERIODICO No. 5 35,428.30 
DISEÑO GRAFICO 47,897.50 
FAX INTERNET, CORREO ELECTRONICO 10,396.00 
MANTENIMIENTO DE LA PAGINA WEB 2,191.00 
TOTAL $220,127.49 
2. UN MONTO DE $142,904.54, DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO DE 

ACTIVIDADES EDITORIALES NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON TODA SUFICIENCIA 
CON ESTA ACTIVIDAD, COMO SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES $1,725.00 
GASTOS VARIOS  
PERIODICO No. 2 5,462.50 
PERIODICO No. 3 1,610.00 
PERIODICO No. 4 5,865.00 
PERIODICO No. 5  
MANTENIMIENTO DE LA PAGINA WEB 6,900.00 
PUBLICACIONES EN PERIODICOS Y REVISTAS 98,258.48 
SUSCRIPCION EN PERIODICOS Y REVISTAS 3,075.00 
GASTOS DIVERSOS 20,008.56 
TOTAL $142,904.54 
POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/305/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO 

DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE 
INDICARA COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION PRESENTO LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEL TOTAL DEL MONTO REPORTADO EN EL RUBRO DE ACTIVIDADES 
EDITORIALES, POR $363,032.03. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE UN MONTO DE 
$359,957.03, ESTAN VINCULADOS CON ESTA ACTIVIDAD, YA QUE CORRESPONDEN A SERVICIOS 
PROFESIONALES DE FOTOGRAFOS PARA ILUSTRAR EL TEXTO, PAGOS AL DISEÑADOR POR 
ARMAR LA REDACCION EN EL PERIODICO, DESPLEGADOS EN LOS QUE SE INFORMO A LA 
CIUDADANIA LAS ACCIONES DESARROLLADAS, PAGINA DE INTERNET, ETC. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $3,075.00, POR 
PAGOS A SUSCRIPCIONES EN PERIODICOS, CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA 
AGRUPACION EN CONCEPTOS QUE NO SE ENCONTRARON EVIDENTEMENTE VINCULADOS A LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/305/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DE LOS CONCEPTOS VARIOS Y 
PERIODICOS POR UN IMPORTE DE $55,755.00, EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO 
MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO LO MARCA EL 
NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION 
PRESENTO EL KARDEX Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS SOLICITADAS, EL CUAL SE 
CONSIDERO SATISFACTORIO. 

REVISION A PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS, EFECTUADOS CON EL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTURA

S 
IMPORTE 

INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO, A.C. 

STCFRPAP/081/9
8 

2 $73,887.50 
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CON FECHA DEL 14 DE ABRIL DE 1998, EL PROVEEDOR DIO CONTESTACION A LA SOLICITUD 
DE LA COMISION DE FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS OPERACIONES REALIZADAS CON LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

4.7.4.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $1’274,434.53, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”; SE 
REVISO EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. UN MONTO DE $188,577.14, NO ESTABA RELACIONADO CON ESTE RUBRO, POR LO QUE 
SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR INFORMACION 
RESPECTO DE LOS TEMAS EXPUESTOS, EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA, EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON A ELLAS Y EL 
RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/305/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
FORO “NO DISPAREN SOY PERIODISTA” (EVENTO)  
BOLETOS DE AVION Y AUTOBUS 10,650.75 
CADENA POR LA DEMOCRACIA (EVENTO)  
BOLETOS DE AVION Y AUTOBUS 10,694.58 
DEMOCRACIA DESDE LA ESCUELA (EVENTO)  
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 33,942.50 
GASTOS VARIOS 66,907.22 
CONSULTA NACIONAL 10,000.00 
CONSULTA NACIONAL PARA LOS DIPUTADOS SIRVAN 7,216.25 
ANALISIS DE LAS ELECCIONES 1997 517.50 
TALLER DE CAPACITACION Y ANALISIS 91 3ER. INFORME 460.00 
REFLEXIONES S/MUJER Y LIDERAZGO 11,793.25 
RETOS DE LAS ONG’S 13,709.14 
GASTOS DELEGACIONALES  
BOLETOS DE AVION Y AUTOBUS 22,665.95 
TOTAL $188,557.14 
2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $1,085,877.39 NO 

ERA POSIBLE RELACIONARLO CLARAMENTE CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDOS $55,639.82 
SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL (EVENTO)  
RENTA DE ESPACIOS 14,539.98 
GASTOS VARIOS 13,672.31 
FORO “NO DISPAREN SOY PERIODISTA” (EVENTO)  
RENTA DE ESPACIOS PARA EL EVENTO 1,500.00 
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 2,190.75 
GASTOS VARIOS 13,046.00 
CONFERENCIA MAGISTRAL (EVENTO)  
RENTA DE ESPACIOS 21,045.00 
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 20,287.50 
GASTOS VARIOS 18,030.39 
CADENA POR LA DEMOCRACIA (EVENTO)  
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 42,684.16 
GASTOS VARIOS 135,244.04 
DEMOCRACIA DESDE LA ESCUELA (EVENTO)  
CONSULTA NACIONAL 1,910.14 
CONSULTA NACIONAL PARA LOS DIPUTADOS SIRVAN 56,028.21 
ELECCIONES Y EDUCACION CIVICA 2,016.24 
ANALISIS DE LAS ELECCIONES 1997 29,699.33 
INSEGURIDAD PUBLICA Y SOCIEDAD CIVIL  9,272.36 
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FORO DE LA AGENDA LEGISLATIVA 14,917.33 
TALLER DE CAPACITACION Y ANALISIS 91 3ER. INFORME 2,743.00 
REFLEXIONES S/MUJER Y LIDERAZGO  
RETOS DE LAS ONG’S 3,833.33 
1a. CONVENCION NACIONAL DE CAUSA CIUDADANA 20,598.19 
FORO AGENDA DE LA MUJER EN EL D.F.  8,035.50 
GASTOS DELEGACIONALES  
BOLETOS DE AVION Y AUTOBUS  
PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 10,422.44 
GASTOS DIVERSOS 112,872.15 
ENCUENTRO DE COMPROM. POR EL MEXICO 5,990.50 
PERPS. POLIT. CIUDAD DE MEXICO 172.50 
CONCURSO NACIONAL SALVADOR NAVA 2,953.97 
LA VIOL. INTRAFAM. Y SU RELAC. 115.00 
SEMINARIO DE DISCUSION  5,185.15 
RENTA DE OFICINAS 114,540.00 
TELEFONOS 40,531.64 
MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE CAPACITACION 1,403.00 
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 108,326.00 
ENERGIA ELECTRICA  908.00 
IMPUESTOS DEUDORES 15,695.25 
ALQUILER EQUIPO DE OFICINA 3,500.00 
BIENES MUEBLES SUSTRAIDOS 16,817.46 
MOBILIARIO Y EQUIPO DEL CENTRO 61,705.95 
GASTOS DE INSTALACION 57,093.18 
EQUIPO DE SONIDO Y VIDEO DEL CENTRO 4,585.00 
ANTPO. RENTAS DEL CENTRO DE CAPACITACION 10,000.00 
GASTOS DIVERSOS 26,126.62 
TOTAL $1’085,877.39 
MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION PRESENTO LA DOCUMENTACION 

PROBATORIA RELACIONADA CON EL TOTAL DE LOS $1’274,434.53 QUE INTEGRAN EL RUBRO DE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA. LA AGRUPACION PRESENTO UNA RELACION POR 
EVENTO, CONTENIENDO UN INFORME DETALLADO, DONDE SE EXPLICA EL OBJETIVO, NUMERO 
DE PARTICIPANTES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

AL VERIFICAR NUEVAMENTE LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION, 
INCLUYENDO LOS INFORMES TRIMESTRALES, SE CONSTATO QUE ESTABAN REGISTRADOS LOS 
MONTOS EROGADOS EN ESTE RUBRO, SIN QUE ESTUVIERA CLARAMENTE IDENTIFICADA LA 
VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA EVENTO. 

CON TODO, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS EN EL 
RUBRO DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, $1’274,434.53, UN MONTO DE $909,160.84, 
ESTAN VINCULADOS CON LA ACTIVIDAD Y EL IMPORTE DE $66,297.95, FUE EROGADO EN 
CONCEPTOS NECESARIOS PARA SU ADECUADA REALIZACION. DICHOS CONCEPTOS SE 
EXPRESARON EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
MOB. Y EQ. DE CENTRO $61,705.95 
EQUIPO DE VIDEO Y SONIDO DEL CENTRO 4,585.00 
TOTAL $66,290.96 
EN CONSECUENCIA LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE LOS $1’274,434.53 

EQUIVALENTE A $298,982.74, CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION 
EN CONCEPTOS NO EVIDENTEMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS POR 
EL ARTICULO 35, PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
RENTA DE OFICINAS $114,540.00 
TELEFONOS 40,531.64 
ENERGIA ELECTRICA 908.00 
IMPUESTOS DEUDORES 15,695.25 
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BIENES, MUEBLES SUSTRAIDOS 16,817.46 
GASTOS DE INSTALACION 57,093.18 
VARIOS (SIN REQUISITOS FISCALES) 53,397.21 
TOTAL $298,982.74 
EN LA SUBCUENTA VARIOS SE ENCONTRO UN RECIBO DEL 7 DE ABRIL DEL PERIODICO LA 

JORNADA POR UN IMPORTE DE $53,397.21. 
4.7.4.4 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $96,452.36, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE DICHOS GASTOS NO ESTABAN CLARAMENTE 
RELACIONADOS CON ESTA ACTIVIDAD. ESTA PARTIDA ESTA INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS, POR SERVICIOS PROFESIONALES $ 87,079.36 
CONSULTA NIÑOS Y NIÑAS (DONATIVO) 9,373.00 
TOTAL $96,452.36 
POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/305/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 

AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARAN 
COMO SE VINCULARON DICHOS GASTOS CON LA CITADA ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL MISMO DIA, LA AGRUPACION 
CONTESTO: 

“EN EL OFICIO QUE NOS ENVIARON PIDEN QUE RELACIONEMOS LOS GASTOS DE UNA SERIE 
DE EVENTOS, CADA EVENTO SOLICITADO SE HA ORGANIZADO EN UN PAQUETE POR 
SEPARADO, CONTIENE UN INFORME DETALLADO QUE EXPLICA EL OBJETIVO, PARTICIPANTES, 
ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y JUSTIFICACION DE LOS ASPECTOS CONTABLES”. 

“LOS PRODUCTOS DE LOS EVENTOS SE ENCUENTRAN (DESPLEGADOS, FOTOS, NOTAS 
PERIODISTICAS, PONENCIAS, DOCUMENTOS, VARIOS)”. 

“EN ALGUNOS CASOS ENCONTRAMOS FACTURAS QUE NO CORRESPONDIAN A ESE EVENTO, 
PARA NO DESORGANIZAR LA CONTABILIDAD DEJAMOS LA FACTURA EN EL EVENTO DONDE SE 
ENCONTRABA, PERO LE SACAMOS FOTOCOPIA Y ESA LA COLOCAMOS EN EL EVENTO QUE LE 
CORRESPONDIA, EN ESTAS SE ENCONTRARAN UNA NOTA DE ADVERTENCIA EN EL INFORME 
QUE SE PRESENTA AL PRINCIPIO”. 

“EL ORDENAMIENTO LO HEMOS HECHO EN BASE A SU LISTA, COMO TENIAMOS VARIOS 
EVENTOS CON EL MISMO NOMBRE, NO FUE FACIL UBICAR, A CUAL DE ELLOS SE REFERIAN Y 
LOS INTEGRAMOS EN UN MISMO PAQUETE”. 

“LA DOCUMENTACION SOPORTE CUENTA CON LOS REQUISITOS FISCALES EN CASI TODA LA 
DOCUMENTACION EXCEPTO EN ALGUNAS NOTAS DE CANTIDADES MENORES (VALE DE CAJA)”. 

DERIVADO DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SE DETERMINO QUE: 
UN IMPORTE DE $9,000.00, QUEDO VINCULADO. LA DIFERENCIA DE $87,452.36, NO QUEDO 

INEQUIVOCAMENTE VINCULADA, EN VIRTUD DE CORRESPONDER A RECIBOS DE HONORARIOS 
POR CONCEPTO DE ANALISIS A MEDIOS IMPRESOS Y ELABORACION DE DOCUMENTOS, DE LOS 
CUALES LA AGRUPACION NO PRESENTO LAS MUESTRAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.  

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 



264     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA MOBILIARIO Y EQUIPO $61,705.95 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EQUIPO DE VIDEO 4,586.00 
TOTAL  $66,291.95 

CONCLUSIONES 
1. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 94.05 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  9,220.00 0.50 
 EFECTIVO 9,220.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  16,666.00 0.90 
 EFECTIVO 16,666.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
 83,168.33 4.55 

TOTAL DE INGRESOS  $1’828,639.03 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’828,639.03. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS DE LA AGRUPACION. 
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $88,243.77 4.82 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’733,918.92 95.18 
 ACTIVIDADES EDITORIALES 363,032.03   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’274,434.53   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 96,452.36   
3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  1’822,162.69 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $1’822,162.69. LA 

BASE DE LA REVISION FUE DEL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 
5. LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’828,639.03 Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $1’822,162.69 TENIENDO UN SALDO DE $6,476.34. 
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7. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO QUE: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $359,957.03  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 909,160.84  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 9,000.00 1’278,117.87 
GASTOS VINCULADOS A PARTIR DE LA SEGUNDA 
REVISION 

  

OPERACION ORDINARIA 28,910.51  
ACTIVIDADES EDITORIALES 0.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 66,290.95 95,201.46 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS:   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 298,982.74  
ACTIVIDADES EDITORIALES 3,075.00  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 87,452.36 389,510.10 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 59,333.26 59,333.26 
TOTAL  $1’822,162.69 
8. LA AGRUPACION ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

ALMACEN SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION, LO QUE PRESENTO 
SATISFACTORIAMENTE. 

9. LA AGRUPACION NO UTILIZO CORRECTAMENTE LOS FORMATOS “RSEF-
AGRUPACIONES” Y EL “RA-AGRUPACIONES”, PUES USARON EL PRIMERO, TANTO PARA 
ASOCIADOS COMO PARA SIMPATIZANTES.  

4.8 AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA 

EL 31 DE MARZO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION AUTENTICA 
DE LA REVOLUCION MEXICANA ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL 
INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 
1997, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, 
DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.8.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/160/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO 
a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

LA AGRUPACION CON ESCRITO DEL 12 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. ASIENTOS DE DIARIO. 
2. LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN RELACION A SU “IA”. 
DE LA REVISION DE LA INFORMACION PRESENTADA, SE DETERMINO QUE: 
• LOS ASIENTOS DE DIARIO A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ESCRITO EN COMENTO, 

NO INCLUYEN ANEXOS. 
• LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA CORRESPONDIA A COMPROBANTES DE 

EGRESOS. 
LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 15 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1. RELACION DE EGRESOS. 
2. DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE EGRESOS. 
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3. RELACION DE INGRESOS. 
4. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
5. POLIZAS DE CHEQUE. 
POSTERIORMENTE CON FECHA 21 DE JULIO LA AGRUPACION PRESENTO EN FORMA 

COMPLEMENTARIA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1. UNA CARPETA CON 412 POLIZAS CHEQUE DE LOS MESES DE ABRIL A DICIEMBRE DE 

1997. 
2. RELACION MENSUAL DE LOS EGRESOS DEL 07 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 

CON FOLIO 0001 AL 0021. 
3. RELACION DE EGRESOS POR COMISIONES BANCARIAS E IMPUESTOS DE 1997. CON 

FOLIO 0022. 
4. RELACION DE INGRESOS DEL 30 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. CON FOLIO 

0023. 
5. RELACION DE INGRESOS E INTERES DE CUENTA MAESTRA Y CUENTA DE VALORES, 

CON FOLIO 0024. 
6. UNA BALANZA GENERAL. CON FOLIO 0025 Y 0026. 
DE LA REVISION DE LA INFORMACION QUE PRESENTAN COMO SU CONTABILIDAD SE 

DETERMINO QUE: 
- LAS POLIZAS CHEQUES CORRESPONDEN A LA COPIA DEL CHEQUE EMITIDO, PERO SE 

ENCONTRO SIN LA CODIFICACION CONTABLE, NO SIENDO POSIBLE SABER A QUE 
CUENTA SE APLICO EL GASTO, NO TIENEN FIRMA DE RECIBIDO, NI SE LES ANEXO LA 
DOCUMENTACION SOPORTE. 

- LAS RELACIONES MENSUALES DE LOS EGRESOS, CORRESPONDEN A UN DESGLOSE DE 
GASTOS POR COMPROBANTES. 

- LA RELACION DE EGRESOS POR COMISIONES BANCARIAS E IMPUESTOS 
CORRESPONDEN A UN DESGLOSE MENSUAL DE LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS, SIN 
ESPECIFICAR LA CUENTA DE CHEQUES QUE LES CORRESPONDE. 

- LA RELACION DE INGRESOS CORRESPONDE A UN DESGLOSE MENSUAL DE LOS 
MISMOS SIN ESPECIFICAR SU ORIGEN NI LA CUENTA BANCARIA AFECTADA. NO 
CONTIENE POLIZAS DE INGRESOS. 

- LA BALANZA DE COMPROBACION NO PRESENTA CORRECTAMENTE EL TOTAL DE 
CARGOS Y ABONOS AL NO SER IGUALES. ADEMAS, LAS CIFRAS QUE REPORTAN COMO 
INGRESOS Y EGRESOS NO COINCIDEN CON EL “IA-AGRUPACIONES”. 

EN CONSECUENCIA, SE DETERMINO QUE LA DOCUMENTACION NO REUNE LOS MINIMOS 
REQUISITOS CONTABLES PARA PODERSE EFECTUAR LA REVISION DOCUMENTAL, YA QUE LA 
AGRUPACION NO LLEVABA UN SISTEMA DE CONTABILIDAD, POR LO TANTO NO PRESENTO 
POLIZAS CONTABLES CODIFICADAS Y CON LA DOCUMENTACION DE SOPORTE, AUXILIARES Y 
BALANZA DE COMPROBACION. 

DERIVADO DE LO ANTERIOR NO SE PUDO DETERMINAR QUE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN 
SU INFORME ANUAL FUERAN LAS CORRECTAS. 

LA AGRUPACION NO PROPORCIONO DOCUMENTACION CONTABLE DE LOS INGRESOS, 
COMO SON POLIZAS DE INGRESOS, FICHAS DE DEPOSITO Y AUXILIARES DE INGRESOS. 

TAMPOCO SE PRESENTO EL KARDEX, ASI COMO LAS NOTAS DE ENTRADA Y SALIDA DE 
ALMACEN, POR CONCEPTO DE TAREAS EDITORIALES. 

REFERENTE A LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE EGRESOS, NO FUE POSIBLE 
RELACIONARLA CON LAS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA Y ACTIVIDADES EDITORIALES, POR LO QUE SE 
REQUIRIO QUE LA AGRUPACION VINCULARA SU DOCUMENTACION CON LAS ACTIVIDADES 
ANTES MENCIONADAS, CONTENIENDO TODOS LOS DOCUMENTOS LOS REQUISITOS FISCALES Y 
ESTANDO A NOMBRE DE LA AGRUPACION. 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/307/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO QUE PRESENTARAN 
LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO 
PRESENTO: 

• NUEVAMENTE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA. 
• UNA DESCRIPCION DETALLADA DE INGRESOS. 
• KARDEX Y NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS. 
• ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
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ES NECESARIO MENCIONAR QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION 
AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA, NO PRESENTO NINGUN REGISTRO CONTABLE, POR 
LO QUE NO SE APEGO A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 38, PARRAFO 1, INCISO k) Y 49-
A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y EL VIGESIMOQUINTO, PARRAFO 1, DE LOS LINEAMIENTOS. ESTA OMISION POR 
PARTE DE LA AGRUPACION, NO OBSTANTE LAS REITERADAS SOLICITUDES, TANTO VERBALES 
COMO CON LOS OFICIOS STCFRPAP/160/98 Y STCFRPAP/307/98, IMPIDIO A LA COMISION 
CONTAR CON LAS BASES NECESARIAS PARA LA REVISION INTEGRAL DEL INFORME 
PRESENTADO. CABE SEÑALAR QUE LA DOCUMENTACION QUE PROPORCIONO LA AGRUPACION 
NO ERA SUFICIENTE PARA ESTABLECER QUE PARTIDAS AFECTABA EN SUS CUENTAS CON 
CADA EROGACION, SU ADECUADO REGISTRO, EN LAS POLIZAS DE DIARIO, DE INGRESOS Y DE 
EGRESOS, EN RELACION CON LOS AUXILIARES Y SU BALANZA DE COMPROBACION. 

ANTE LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DE LA AGRUPACION, LA COMISION CONSIDERO 
OPORTUNO, DE CUALQUIER MANERA, INTENTAR HACER UNA IDENTIFICACION Y RELACION DE 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE APORTO LA AGRUPACION, CON LA EXPECTATIVA 
DE QUE CON LA RESPUESTA QUE SE ENTREGARA EL 17 DE AGOSTO, SE PUDIERA PROCEDER A 
LA REVISION FINAL. DADO QUE EN ESA FECHA LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA NO AÑADIO MAS INFORMACION 
CONTABLE Y SE HABIA TERMINADO EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEY PARA LA REVISION DE 
LOS INFORMES ANUALES, NO FUE POSIBLE INFORMAR A LA AGRUPACION DE ERRORES Y 
OMISIONES. SIN EMBARGO, SE PROCEDIO A VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA. 

4.8.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’921,289.18, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $6,500.00 0.34 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,548.70 89.50 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  88,000.00 4.58 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
 107,240.48 5.58 

TOTAL DE INGRESOS  $1’921,289.18 100.0
0 

REVISION INICIAL DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
1. EN EL PUNTO 4, AUTOFINANCIAMIENTO REPORTAN UN MONTO DE $88,000.00, QUE 

COMPARADO CONTRA LA CANTIDAD DE $94,500.00, REPORTADOS EN EL FORMATO “IA-
3-AGRUPACIONES” DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO, 
EXISTE UNA DIFERENCIA DE $6,500.00. 

2. EN EL PUNTO 2, FINANCIAMIENTO DE LOS ASOCIADOS NO EXISTE CANTIDAD ALGUNA, 
SIN EMBARGO EN EL FORMATO “IA1-AGRUPACIONES” DETALLE DE LOS MONTOS 
APORTADOS POR LOS ASOCIADOS REPORTAN UN IMPORTE DE $94,500.00. 

EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/144/98 DEL 25 DE MAYO DE 
1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 26 DEL MISMO MES Y AÑO, Y EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION 
QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 8 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
ASENTANDO LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 

“QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE VENGO A DAR CUMPLIMIENTO A LO CONTENIDO EN EL 
OFICIO STCFRPAP/144/98 DE FECHA 25 DE MAYO DE 1998, POR LO QUE EN RELACION AL 
PARRAFO 4 DE DICHO OFICIO ES NECESARIO SEÑALAR QUE EL MONTO TOTAL POR 
AUTOFINANCIAMIENTO ES DE $94,500.00, SOLO QUE $6,500.00, FUERON OTORGADOS POR EL 
SORTEO “NUEVA ERA” CON NUMERO DE CHEQUE 70108 CON FECHA DE EXPEDICION 24 DE 
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MARZO DE 1997 DEL BANCO INTERNACIONAL BITAL, Y ESTAN SEÑALADOS DENTRO DEL 
RECUADRO DE LOS INGRESOS, DEL FORMATO “IA” COMO SALDO INICIAL, AHORA ENTONCES 
SUMANDO LA CANTIDAD DE $88,000.00 Y $6,500.00 NOS DA UN TOTAL DE $94,500.00 
REPORTADOS EN EL FORMATO IA-3-AGRUPACIONES.” 

“EN RELACION A LO MANIFESTADO EN EL PARRAFO 5 DEL MISMO OFICIO, HACEMOS LA 
SIGUIENTE ACLARACION QUE DE PARTE DE LOS ASOCIADOS A LA AGRUPACION POLITICA NO 
EXISTIO NINGUNA APORTACION POR LO QUE LA INFORMACION APARECIDA EN EL FORMATO 
“IA1-AGRUPACIONES” ES EQUIVOCA, TODA VEZ QUE LA CANTIDAD DE $94,500.00 APARECIDA EN 
DICHO FORMATO, ES EN REALIDAD EL TOTAL DEL AUTOFINANCIAMIENTO POR EL SORTEO 
“NUEVA ERA”. 

LA AGRUPACION PRESENTO ACLARACIONES, PERO NO EFECTUO NINGUNA CORRECCION A 
SU INFORME ANUAL. 

VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.8.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $1’719,584.70, MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA FICHAS DE DEPOSITO BANCARIOS Y ESTADOS 
DE CUENTA DE LA AGRUPACION. 

4.8.2.2 INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL LA CANTIDAD DE $88,000.00, QUE 

CORRESPONDE A LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE DOS EVENTOS SEGUN SU FORMATO 
“‘IA3-AGRUPACIONES’ DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO”. 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100%, VERIFICANDO LA EXISTENCIA DE RECIBOS QUE 
AMPARAN ESTA CANTIDAD, ASI COMO EL DEPOSITO DE LOS MISMOS EN LOS ESTADOS DE 
CUENTA PROPORCIONADOS POR ESA AGRUPACION. 

ES IMPORTANTE HACER MENCION QUE LA AGRUPACION NO PRESENTO TODA LA 
DOCUMENTACION INHERENTE A ESTOS EVENTOS COMO ES: FORMA DE ADMINISTRARLO, 
FUENTE DE INGRESOS, CONTROL DE FOLIOS, NUMEROS Y FECHAS DE LAS AUTORIZACIONES 
LEGALES PARA SU CELEBRACION, IMPORTE TOTAL DE EGRESOS, TOTAL DE GASTOS Y EL 
INGRESO NETO OBTENIDO. 

4.8.2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$107,240.48, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $107,240.48 

DE LA REVISION SE DETERMINO QUE LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS MUESTRAN UN 
IMPORTE DE $11,057.02, POR EL REMANENTE DE $96,183.46, NO SE TIENEN LOS ELEMENTOS 
PARA SABER COMO LA AGRUPACION DETERMINO ESTE INGRESO. 

LA CUENTA DE CHEQUES QUE FORMA PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTA A NOMBRE DE LA 
AGRUPACION. 

4.8.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA SUMA DE 

$1’590,962.97, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $136,431.98 8.58 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’454,530.99 91.42 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $273,100.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’022,310.99   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 

POLITICA 
159,120.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $1’590,962.97 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.8.3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
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EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES LA 
AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $136,431.98, INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 

CONCEPTO IMPORTE 
PAPELERIA $1,177.54 
TELEFONO 25,827.60 
MANTENIMIENTO DE OFICINA 2,945.01 
HONORARIOS 18,218.00 
MANTENIMIENTO AUTOS 8,305.38 
ALIMENTOS 4,025.50 
RENTA OFICINAS 10,370.00 
GASOLINA 4,865.40 
CASETAS 189.00 
SEGURO VEHICULO 9,208.55 
RECIBOS NOMINA (APOYOS ECONOMICOS) 51,300.00 
TOTAL $136,431.98 

DESPUES DE HABER REVISADO LA DOCUMENTACION DE SOPORTE QUE AMPARAN ESTAS 
EROGACIONES, UN IMPORTE DE $85,131.98, NO FUE POSIBLE RELACIONARLOS CON LAS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

LA COMISION DETERMINO QUE UN IMPORTE DE $85,131.98, CORRESPONDE A EGRESOS 
REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO CLARAMENTE VINCULADOS A LOS 
CONCEPTOS DE GASTOS ESTABLECIDOS EN AL ARTICULO 35, PARRAFO 7, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

AL SER VERIFICADA LA DOCUMENTACION QUE PRESENTO LA AGRUPACION, “RECIBOS DE 
NOMINA”, POR UN IMPORTE DE $51,300.00, SE DETERMINO QUE CORRESPONDEN A 59 RECIBOS 
DE NOMINA DE LA AGRUPACION. ESTOS RECIBOS TAMBIEN FUERON CONSIDERADOS EN EL 
CONCEPTO DE SUELDOS DEL RUBRO DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, POR 
LO TANTO LA COMISION DETERMINO QUE HUBO UNA DUPLICIDAD DEL GASTO. 

4.8.3.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 

$273,100.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”; SE REVISO AL 100% Y 
SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $268,349.97, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS $102,749.97 
IMPRESOS MENSUALES 138,000.00 
IMPRESOS TRIMESTRALES 27,600.00 
TOTAL $268,349.97 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 
INDICAN CLARAMENTE QUE SON PARA LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

LA AGRUPACION PRESENTO MUESTRAS DE SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 
2. POR EL REMANENTE DE $4,750.03, EXISTEN GASTOS SIN DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA. 
KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/307/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO 
MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO LO MARCA EL 
NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA DEL 17 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO 
POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN LA MISMA FECHA, 
PRESENTO KARDEX Y NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS QUEDANDO ATENDIDA DICHA 
SOLICITUD. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
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NOMBRE No. DE OFICIO FACTURA
S 

IMPORTE 

EDUARDO DE LA ROSA CARRILLO STCFRPAP/070/98 8 $39,798.40 
CHEVROLET TLALPAN, S.A. DE C.V. STCFRPAP/072/98 1 270,846.00 
PEDRO OSORIO REYNOSO STCFRPAP/075/98 15 196,650.00 
EXCELENCIA AUTOMOTRIZ, S.A. STCFRPAP/080/98 1 279,000.00 
TOTAL   $786,294.40 
CON FECHA 8 DE MAYO DE 1998, EL PROVEEDOR EDUARDO DE LA ROSA CARRILLO DIO 

CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION, INFORMANDO QUE 
NUNCA REALIZO OPERACIONES DE COMPRA-VENTA QUE AMPARAN LAS FACTURAS 
PRESENTADAS POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION AUTENTICA DE LA 
REVOLUCION MEXICANA, Y QUE A LA LETRA DICE: 

…“EDUARDO DE LA ROSA CARRILLO, EN CALIDAD DE SUPUESTO PROVEEDOR CON CEDULA 
FISCAL ROCE 600111 1W4 EN ATENCION A SU ATENTO OFICIO No. STCFRPAP/070/98 CON FECHA 
31 DE MARZO DE 1998 RECIBIDO EL DIA 06 DE ABRIL DE 1998 Y EN EL CUAL ME PIDE QUE 
CONFIRME O RECTIFIQUE EN SU CASO LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA AMPARADAS EN 
LAS FACTURAS SEÑALADAS, TENGO A BIEN COMUNICAR LO SIGUIENTE: 

EN EL MES DE ABRIL DE 1997 EL SR. CARLOS GUZMAN PEREZ LE PIDIO A MI SR. PADRE DE 
NOMBRE UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ PRESIDENTE DEL COMITE ESTATAL EN EL ESTADO 
DE MEXICO, DE LA ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA, ME PUSIERA EN 
CONTACTO CON EL PARA HACERME PEDIDOS DE TRABAJOS DE PUBLICIDAD PARA LA O.A.R.M. 
QUE EL PRESIDE A NIVEL NACIONAL YO ACUDI A SU OFICINA Y ME PLANTEO UN PANORAMA 
MUY AMPLIO DE TRABAJOS DE PUBLICIDAD, INFORMANDOME QUE POR TRATARSE DE SER HIJO 
DEL SR. UBALDO DE LA ROSA TENIA LA INTENCION DE AYUDARME Y ME PIDIO QUE LO 
AUXILIARA CON ALGUNAS FACTURAS PARA PRESENTARLAS AL IFE Y QUE POSTERIORMENTE 
ME ORDENARIA LOS TRABAJOS DE PUBLICIDAD YO ACEPTE POR CREER QUE TRATABA CON 
UNA PERSONA SERIA Y HONRADA YA QUE ASI NOS HACIA CREER CON SUS PLATICAS. 

POSTERIORMENTE EN EL MES DE AGOSTO DE 1997 TUVE OTRA PLATICA CON EL SR. 
CARLOS GUZMAN PEREZ Y ME PIDIO QUE CONFIARA EN EL Y QUE ME HARIA LOS PEDIDOS YA 
QUE NO SE LE HABIAN OLVIDADO, PERO QUE REQUERIA DE OTRAS FACTURAS PARA 
PRESENTARLAS NUEVAMENTE AL IFE PARA QUE LE AUTORIZARAN OTRAS COMPRAS, PERO 
QUE A MAS TARDAR EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1997 ME COMPENSARIA CON EL TRABAJO Y 
ME ENTREGARIA LAS COPIAS DE LAS FACTURAS. 

POR TAL MOTIVO Y EN ATENCION A SU PETICION LE INFORMO QUE NUNCA EXISTIO 
OPERACION DE COMPRA-VENTA QUE AMPARE A LAS FACTURAS SEÑALADAS Y QUE PARA MI 
FUE UNA SORPRESA QUE YA LAS HAYAN PRESENTADO COMO TRABAJOS REALIZADOS, Y QUE 
ACUDI A SOLICITAR LAS FACTURAS MENCIONADAS Y RECIBI UNICAMENTE LAS COPIAS EN 
BLANCO UNAS UNICAMENTE CON LAS CANTIDADES A MANO DE LAS CUALES ENVIO COPIAS 
PARA CUALQUIER ACLARACION. 

ESPERANDO QUE MI RESPUESTA LE SEA DE UTILIDAD, AGRADECIENDO SU CORDIAL 
SALUDO Y QUEDANDO DE USTED A SUS ORDENES” ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

ACTO SEGUIDO ESTA COMISION MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/193/98 DE FECHA 12 DE 
JUNIO DE 1998, Y RECIBIDO POR ESA AGRUPACION EL 16 DEL MISMO MES Y AÑO, SOLICITO 
INDICARA EL BIEN O SERVICIO ADQUIRIDO POR EL PAGO DE LAS FACTURAS DEL PROVEEDOR 
ANTES CITADO, ASI COMO LOS DOCUMENTOS DE LA INSTITUCION DE CREDITO CONTRA LA QUE 
SE GIRARON LOS CHEQUES; PROPORCIONANDONOS LA O LAS CUENTAS EN QUE FUERON 
DEPOSITADOS DICHOS TITULOS DE CREDITO Y EL NOMBRE DE SUS TITULOS, ACOMPAÑANDO 
COPIA DE LOS MISMOS. 

CON ESCRITO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 1998, ESA AGRUPACION MANIFESTO QUE: 
“LAURA TOLEDANO, EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ‘ORGANIZACION 
AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA’, EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO 
STCFRAP/193/98, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE”: 

“QUE EFECTIVAMENTE EL SEÑOR EDUARDO DE LA ROSA CARRILLO, FUE UNO DE LOS 
PROVEEDORES DE LOS MATERIALES QUE LA SUSCRITA MENCIONA EN LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR ESTA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, DICHO PROVEEDOR SE ENTREVISTO CON LA SUSCRITA, TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ASI COMO CON EL OFICIAL MAYOR DE ESTA 
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ORGANIZACION, C. HERMENEGILDO HERNANDEZ RIVA, LO ANTERIOR A INVITACION QUE LE 
HIZO EL SEÑOR UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, QUIEN ES PADRE DEL PROVEEDOR”. 

“POR LO QUE ES TOTALMENTE FALSO QUE EL C. CARLOS GUZMAN PEREZ, SE HAYA 
ENTREVISTADO EN DIVERSAS OCASIONES CON EL SEÑOR EDUARDO DE LA ROSA, PARA 
TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON LA CONTRATACION DE LOS PROVEEDORES, EN LOS 
PEDIDOS, Y EL PAGO CORRESPONDIENTE, ESTO EN RAZON QUE DENTRO DE LAS FACULTADES 
OPERATIVAS EN LA ESTRUCTURA DE NUESTRA AGRUPACION, COMO LO SEÑALAN LOS 
ESTATUTOS QUE RIGEN LA VIDA INTERNA DE ESTE INSTITUTO POLITICO, CADA SECRETARIA 
TIENE UNA FUNCION ESPECIFICA, QUE ES PRECISAMENTE LA DE LA OFICIALIA MAYOR, EN 
CUANTO A TRAMITAR LAS PRESTACIONES, Y EN CUANTO A LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS ES SU FACULTAD; CONSERVAR LOS FONDOS DE LA 
ORGANIZACION, POR LO TANTO LOS PAGOS CORRESPONDIENTES FUERON EFECTUADOS EN 
TIEMPO Y FORMA AL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR, SEÑOR UBALDO DE LA ROSA 
RODRIGUEZ, QUIEN A SU VEZ ENTREGABA LOS PRODUCTOS Y LAS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE AMPARAN LA CANTIDAD ESPECIFICA Y QUE APARECE CON 
NUMERO Y CON LETRA”. 

“LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE COMO DETENTABA EL CARGO DE REPRESENTANTE DE LA 
ORGANIZACION EN EL ESTADO DE MEXICO Y ENTERADO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR POR 
NUESTRA AGRUPACION POLITICA OFRECIO LOS SERVICIOS DE SU HIJO A FIN DE QUE ESTE 
REALIZARA LOS TRABAJOS QUE SE REQUIERAN CON LA CONFIANZA DE QUE LOS MISMOS 
SERIAN ENTREGADOS CON LA MEJOR CALIDAD Y SERVICIO. ES EL HECHO DE QUE AL 
ENTREVISTARNOS, EL OFICIAL MAYOR Y LA SUSCRITA, CON EL SEÑOR EDUARDO DE LA ROSA 
CARRILLO, SE COMPROMETIO A REALIZAR CIERTOS TRABAJOS, QUE INCLUSO YA FUERON 
ESPECIFICADOS EN LOS INFORMES TRIMESTRALES, QUE RINDE ESTA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, ANTE ESTA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, ANEXANDO A LOS 
MISMOS INFORMES UN EJEMPLAR DEL PRODUCTO DEL SERVICIO ADQUIRIDO AL C. EDUARDO 
DE LA ROSA CARRILLO, QUE AMPARAN LAS FACTURAS EXPEDIDAS CON LA RAZON SOCIAL 
“PUBLI BOLSAS”, CON CEDULA FISCAL ROCE600111, MISMAS QUE MANDO A TRAVES DE SU 
SEÑOR PADRE UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, QUIEN A SU VEZ ERA LA PERSONA, 
ENCARGADA POR SU HIJO, PARA RECOGER EL PAGO CORRESPONDIENTE, PARA LO QUE SE 
EXPIDIERON LOS CHEQUES CORRESPONDIENTES EN CONTRA DE LA CUENTA NUMERO 
0402914547 DEL BANCO “BITAL”, CON LAS SIGUIENTES FECHAS DE EXPEDICION, NUMERO DE 
CHEQUE Y CANTIDADES, LAS CUALES SE PUEDEN CORROBORAR CON LOS INFORMES DEL 
ESTADO DE CUENTA QUE EXPIDE LA INSTITUCION BANCARIA Y QUE YA FUERON ANEXADOS AL 
INFORME ANUAL QUE OFRECIO EN TIEMPO Y FORMA MI REPRESENTADA, POR LO QUE ME 
PERMITO SEÑALAR LO SIGUIENTE”: 

FECHA 
DE PAGO 

CHEQUE 
NUMERO 

FACTURA 
No. 

IMPORTE PRODUCTO 

06/06/97 23314 041 $6,228.40 400 CARPETAS 
23/06/ 97 91209 042 5,520.00 10,000 EJEMPL. 

CUESTIONARIOS 
15/07/97 91250 045 $5,520.00 10,000 EJEMPL. 

CUESTIONARIOS 
08/08/97 65486 048 $5,520.00 10,000 EJEMPL. 

CUESTIONARIOS 
12/08/97 65492 049 $5,520.00 10,000 EJEMPL. 

CUESTIONARIOS 
01/08/97 7180 052 $5,520.00 10,000 EJEMPL. 

CUESTIONARIOS 
04/12/97 81098 056 $5,520.00 10,000 EJEMPL. 

CUESTIONARIOS 
24/12/97 7171 057 $450.00 ROTULOS (2 MTS X 95 

CM) 
“ES NECESARIO ACLARAR QUE EN EL PRETENDIDO ENREDO QUE CON DOLO Y MALA FE EL 

SEÑOR EDUARDO DE LA ROSA CARRILLO, Y EL SEÑOR UBALDO DE LA ROSA, PRETENDEN 
HACER CREER A ESTA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, EN RAZON DE QUE EL 
SEÑOR UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, FUE CONTRATADO EN UN SERVICIO PERSONAL 
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INDEPENDIENTE, EN FECHA DE ABRIL DE 1997, POR LA “ORGANIZACION AUTENTICA DE LA 
REVOLUCION MEXICANA”, A EFECTO DE QUE DESARROLLARA TAREAS ESPECIFICAS QUE NOS 
ORDENA EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR LO 
QUE RECIBIA EN PAGO LA CANTIDAD DE $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS) QUINCENALES, Y A 
PARTIR DEL 30 DE ENERO DE 1998, SE LE EFECTUO EL PAGO DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS), 
MISMOS QUE FUERON CUBIERTOS HASTA EL DIA 15 DE ABRIL DE 1998”. 

“AHORA BIEN, A SU VEZ SEÑALO QUE EL TRABAJO AL QUE SE COMPROMETIO EL SEÑOR 
UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, NO FUE DESARROLLADO DE UNA MANERA EFICIENTE EN LA 
QUE SE NOS DEMOSTRARA AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y A ESTA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS POR PARTE DEL SEÑOR UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, QUE 
HABIA DADO CABAL CUMPLIMIENTO AL TRABAJO DESARROLLADO, ES POR ELLO QUE SE LE 
INFORMO, EL DIA 15 DE ABRIL POR PARTE DE ESTA SECRETARIA, QUE YA NO SE LE RENOVARIA 
EL CONTRATO DE SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE, A LO QUE ARGUMENTO CON UNA 
EXPRESION AGRESIVA Y AMENAZANTE, QUE SI NO SE LE SEGUIA PAGANDO EL PODIA PEDIRLE 
A SU HIJO, DE QUE EN RAZON DE QUE HABIA RECIBIDO UN OFICIO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, PARA QUE ACLARARA SI EL HABIA EXTENDIDO LAS FACTURAS CON LAS 
CANTIDADES A LA “ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA”, QUE LAS HABIA 
ENTREGADO A MI REPRESENTADA A “VISTAS” POR UNA PROMESA DE TRABAJO, RETIRANDOSE 
DEL EDIFICIO SEDE DE ESTA AGRUPACION, SIN RECIBIR SU PAGO CORRESPONDIENTE AL DIA 
15 DE ABRIL DE 1998. PRESENTANDOSE DE NUEVA CUENTA EN FECHA 11 DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, A ENTREGAR SU RECIBO CORRESPONDIENTE, Y A RECIBIR SU PAGO”. 

“DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL DOLO Y LA MALA FE CON QUE ACTUAN EDUARDO 
DE LA ROSA CARRILLO Y EL SEÑOR UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, EN EL COMPLOT, 
CHANTAJE, Y COACCION QUE PRETENDEN EJERCER EN CONTRA DE LA ‘ORGANIZACION 
AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA’, QUEDA DEBIDAMENTE DEMOSTRADO, QUE ES 
INICIADO POR UN RESENTIMIENTO, A PARTIR DE QUE LES ES SUSPENDIDO EL PAGO AL 
SERVICIO QUE VENIAN PRESTANDO A ESTA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, POR LO QUE 
PARA ROBUSTECER NUESTRO ARGUMENTO, EXHIBO DESDE ESTOS MOMENTOS LAS 
SIGUIENTES”: 

PRUEBAS 
“1.- COPIA DEL ESTADO DE CUENTA DEL 1o. DE ABRIL DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 

EXPEDIDA POR EL GRUPO FINANCIERO BITAL, A NOMBRE DE LA ORGANIZACION AUTENTICA DE 
LA REVOLUCION MEXICANA”, CON NUMERO DE CUENTA 4002914547, EN LA QUE SE DETALLA 
LOS MOVIMIENTOS, FECHA, NUMERO DE CHEQUE Y CANTIDAD. DOCUMENTAL QUE YA FUE 
EXHIBIDA EL 15 DE ENERO DE 1998, EN EL INFORME ANUAL, QUE RINDIO ESTA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS”. 

“2.- COPIA DEL CONTRATO SUSCRITO CON EL SEÑOR UBALDO DE LA ROSA RODRIGUEZ, 
COMO PRESTADOR DEL SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE CON LA ORGANIZACION 
AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA”. 

“3.- DOCUMENTALES CORRESPONDIENTES A LOS SEIS CUESTIONARIOS SOCIOECONOMICOS 
Y POLITICOS, QUE SE ELABORARON Y QUE SON EL PRODUCTO QUE AMPARAN LAS FACTURAS 
QUE DESCRIBEN EN EL CUERPO DE ESTE ESCRITO, SEÑALANDO QUE DICHOS DOCUMENTOS, 
YA FUERON EXHIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA, COMO LO REQUIERE LA LEY EN LOS INFORMES 
TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES Y EN EL INFORME ANUAL QUE RINDIO ESTA AGRUPACION 
POLITICA”. 

“4.- ASIMISMO EXHIBO UNA CARPETA DE VINIL, DE COLOR NEGRO, CON LOGOTIPO IMPRESO 
CON LA LEYENDA “C.E.N., ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION MEXICANA, 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA”. 

DEBIDO A LAS IMPLICACIONES QUE PUEDEN GENERAR LOS HECHOS RELATADOS, LA 
COMISION INFORMA AL CONSEJO GENERAL QUE, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 117 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE SOLICITARA AL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO QUE, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DEL INSTITUTO, DE PARTE AL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE TALES HECHOS, 
HACIENDOLE LLEGAR TODOS LOS DATOS CON LOS QUE SE CUENTA, DE MANERA QUE, DE 
RESULTAR PROCEDENTE, DICHA REPRESENTACION SOCIAL PUEDA INICIAR LA AVERIGUACION 
CORRESPONDIENTE. 

RESPECTO AL PROVEEDOR CHEVROLET TLALPAN, S.A. DE C.V. A PESAR DE HABER 
RECIBIDO EL OFICIO DE SOLICITUD PARA LA CONFIRMACION DE LA OPERACION REALIZADA 
CON ESA AGRUPACION, A ESTA FECHA NO SE HA RECIBIDO RESPUESTA DEL PROVEEDOR. 
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CON FECHA 17 DE JUNIO DE 1998, EL PROVEEDOR PEDRO OSORIO REYNOSO, DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD PRESENTADA, CONFIRMANDO LAS OPERACIONES REALIZADAS 
CON LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA. 

CON FECHA 20 DE ABRIL DE 1998, EL PROVEEDOR EXCELENCIA AUTOMOTRIZ, S.A. DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD PRESENTADA, CONFIRMANDO LA OPERACION REALIZADA CON 
LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA. 

4.8.3.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN MONTO 

DE $1,022,310.99, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO EL 
100% DETERMINANDOSE QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $391,150.67, SE ENCONTRO VINCULADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
MANUAL DE OPERACION $27,600.00 
PAPELERIA 9,595.09 
PUBLICIDAD (VOLANTES, ROTULOS DE ANUNCIOS) 24,972.00 
HOSPEDAJE 16,368.14 
ALIMENTOS 17,637.85 
PEAJES 8,647.00 
GASOLINA 15,054.50 
HONORARIOS 271,276.09 
TOTAL $391,150.67 

COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA SE 
DETERMINO QUE LA AGRUPACION INFORMO SOBRE EL CURSO IMPARTIDO, EL PERSONAL 
CAPACITADOR, LA FECHA DEL EVENTO Y EL NUMERO DE PERSONAS ASISTENTES AL EVENTO. 

DE LA REVISION SE DETERMINO QUE UN TOTAL DE $69,835.65, FUE EROGADO EN 
CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. 
DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
EQUIPO DE COMPUTO $16,444.25 
EQUIPO DE VIDEO 33,317.00 
EQUIPO DE OFICINA 20,074.40 
TOTAL $69,835.65 

LA COMISION DE FISCALIZACION DETERMINO QUE LA CANTIDAD DE $506,500.00, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
EVIDENTEMENTE RELACIONADOS CON LOS RUBROS DE GASTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 
35, PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

A CONTINUACION SE DETALLA EL CONCEPTO QUE FORMA ESTE IMPORTE: 
CONCEPTO IMPORTE 

EQUIPO DE TRANSPORTE $506,500.00 
POR EL REMANENTE DE $54,824.67, ESA AGRUPACION NO PRESENTO DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA. 
4.8.3.4 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $159,120.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $82,500.04, SE ENCONTRO VINCULADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS $82,500.04 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LOS RECIBOS DE HONORARIOS INDICAN QUE SON PARA 
ESTA ACTIVIDAD. 

LA COMISION DE FISCALIZACION, DETERMINO QUE UN MONTO DE $51,300.00, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION, QUE NO ESTAN 
CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER 
REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. 
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A CONTINUACION SE DETALLA EL CONCEPTO QUE FORMA ESTE IMPORTE: 
CONCEPTO IMPORTE 
SUELDOS $51,300.00 

POR EL REMANENTE DE $25,319.96, ESA AGRUPACION NO PRESENTO DOCUMENTACION 
PROBATORIA. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
“LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 
RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL 
PRESENTE REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, 
ASI COMO EL EQUIPO DE COMPUTO. 
SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES 
DE ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO 
DEL BIEN ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS 
PUBLICOS. 
EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE BENEFICIA A LAS 
INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EQUIPO DE 

OFICINA 
$20,074.40 

EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EQUIPO DE 
COMPUTO 

16,444.25 

EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EQUIPO DE 
VIDEO 

33,317.00 

TOTAL  $69,835.65 
CONCLUSIONES 
1. LAS CIFRAS FINALES QUE CORRESPONDEN A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL 

SON LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL  $6,500.00 0.34 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,548.70 89.51 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
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 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  88,000.00 4.57 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
 FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 107,240.48 5.58 

TOTAL DE INGRESOS  $1’921,289.18 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’921,289.18, LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS DE LA AGRUPACION. 
3. LA CIFRAS QUE CORRESPONDEN A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL SON LAS 

SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $136,431.98 8.58 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 1’454,530.99 91.42 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $273,100.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

1’022,310.99   

 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
 POLITICA 

159,120.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
 ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’590,962.97 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’590,962.97, LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS POR 
ESA AGRUPACION. 

5. LOS INGRESOS NO SE ENCONTRARON EN SU TOTALIDAD APEGADOS A LAS NORMAS 
APLICABLES, YA QUE LA AGRUPACION OMITIO PRESENTAR TODA LA DOCUMENTACION 
INHERENTE A LOS EVENTOS PARA SU AUTOFINANCIAMIENTO POR $88,000.00, 
INCUMPLIENDO CON EL LINEAMIENTO SEPTIMO. 

6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’921,289.18 Y EGRESOS 
POR UN MONTO DE $1’590,962.97, TENIENDO UN SALDO POR UN IMPORTE DE 
$330,326.21. 

7. EN RELACION AL TOTAL DE GASTOS LA AGRUPACION, PRESENTO DOCUMENTACION 
PROBATORIA POR UN TOTAL DE $1’454,768.31. 

8. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO QUE: 
CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

GASTOS VINCULADOS: 
ACTIVIDADES EDITORIALES $268,349.97  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 391,150.67  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 82,500.04 $742,000.68 
GASTOS VINCULADOS A PARTIR DE LA SEGUNDA REVISION: 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA $69,835.65 $69,835.65 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS: 
OPERACION ORDINARIA $85,131.98  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 506,500.00  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 51,300.00 $642,931.98 
GASTOS NO COMPROBADOS 
ACTIVIDADES EDITORIALES 4,750.03  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 54,824.67  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 25,319.96 $84,894.66 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA $51,300.00 $51,300.00 
TOTAL  $1’590,962.97 

9. ESA AGRUPACION NO PRESENTO NINGUN REGISTRO CONTABLE, INCUMPLIENDO CON 
LO ESTABLECIDO POR EL VIGESIMOQUINTO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES. 

10. EN RELACION CON LA REVISION A PROVEEDORES, SE ENCONTRARON DECLARACIONES 
CONTRADICTORIAS ENTRE EL PROVEEDOR EDUARDO DE LA ROSA CARRILLO Y LA 
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AGRUPACION, POR LO QUE NO FUE POSIBLE VERIFICAR EN SU TOTALIDAD LAS 
OPERACIONES DE COMPRA-VENTA REALIZADAS. 

4.9 AGRUPACION POLITICA NACIONAL ALIANZA ZAPATISTA 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ALIANZA ZAPATISTA 

ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.9.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 22 DE JUNIO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/152/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO 
a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. ESTADO DE CUENTA BANCARIO DE LOS MESES DE ABRIL A NOVIEMBRE DE 1997. 
2. POLIZAS DE INGRESOS CON FICHA DE DEPOSITO. 
3. POLIZAS DE DIARIO CON DOCUMENTACION SOPORTE. 
4. POLIZAS CHEQUE DE ABRIL A JULIO DE 1997. 
5. RECIBOS POR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO DE SIMPATIZANTES. 
6. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
7. AUXILIARES DE INGRESOS Y EGRESOS. 
4.9.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’719,584.70, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 100.00 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 00.00 0.00 

TOTAL DE INGRESOS  $1’719,584.70 100.00 
a. REVISION DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
LA AGRUPACION NO PRESENTO EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES” Y SUS ANEXOS 

CORRESPONDIENTES. EN SU LUGAR ENTREGO EL FORMATO “IA-ART 35/7o.”. 
EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/149/98 DEL 25 DE MAYO DE 

1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 27 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A 
LA AGRUPACION QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LO 
QUE A LA LETRA DICE: 
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“QUE POR UN ERROR INVOLUNTARIO CONFUNDIMOS EL FORMATO QUE DEBIO SER 
PRESENTADO EN NUESTRO INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS, 
POR LO QUE EN ESTE ACTO SUBSANAMOS LA OMISION COMETIDA, Y PRESENTAMOS EL 
FORMATO “IA-AGRUPACIONES” PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.” 

CON BASE EN LO EXPUESTO, LOS INGRESOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 83.92 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  281,000.00 13.71 
 EFECTIVO 281,000.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  39,488.50 1.93 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  
 FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 9,113.13 0.44 

TOTAL DE INGRESOS  $2’049,186.33 100.00 
CONTINUANDO LA REVISION DE ESTE RUBRO Y CON BASE EN LA DOCUMENTACION 

PROPORCIONADA POR ESA AGRUPACION, SE OBSERVO LO SIGUIENTE: 
EN EL PUNTO 4, DEL RECUADRO II AUTOFINANCIAMIENTO, LA AGRUPACION REPORTO LA 

CANTIDAD DE $39,488.00, LA CUAL COINCIDE CON LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1997. DE ACUERDO A SU FORMATO “IA2-AGRUPACIONES, DETALLE DE MONTOS 
APORTADOS POR SIMPATIZANTES DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL”, EL INGRESO 
CORRESPONDE A COLECTAS EN LA VIA PUBLICA, POR LO QUE ESTE IMPORTE SE DEBIO 
REGISTRAR EN EL RENGLON DE FINANCIAMIENTO POR SIMPATIZANTES EN EFECTIVO, 
DEBIENDO PRESENTAR SU FORMATO “RSEF-AGRUPACIONES, RECIBO DE APORTACIONES EN 
EFECTIVO DE SIMPATIZANTES.” 

RAZON POR LA CUAL MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/294/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO PRESENTARAN LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

LA AGRUPACION CON ESCRITO DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO MODIFICO SU 
INFORME ANUAL, REPORTANDO FINALMENTE UN TOTAL DE INGRESOS POR $2’049,940.00, QUE 
FUERON CLASIFICADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,585.00 83.89 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  320,488.00 15.63 
 EFECTIVO 320,488.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 9,867.00 0.48 

TOTAL DE INGRESOS  $2’049,940.00 100.00 
CON BASE EN LO ANTERIOR, SE TIENE POR ATENDIDA LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y 

RECTIFICACIONES, DE MANERA QUE LAS CIFRAS REPORTADAS EN EL “IA-AGRUPACIONES”, 
CORRESPONDEN CON LOS SALDOS EN LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1997. 

VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.9.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $1’719,584.70, MONTO 

QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO PUBLICO QUE RECIBIO LA 
AGRUPACION DURANTE 1997. 
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LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA FICHAS DE DEPOSITOS 
BANCARIOS Y ESTADOS DE CUENTA, VERIFICANDO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.9.2.2 FINANCIAMIENTO POR LOS SIMPATIZANTES 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS EN EFECTIVO POR ESTE 

CONCEPTO, LA CANTIDAD DE $320,488.00. ESTE RENGLON FUE VERIFICADO Y COTEJADO AL 
100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE TODOS LOS RECIBOS “RSES”, CUMPLEN CON LO 
ESTIPULADO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES. 

4.9.2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$9,867.00, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $9,867.00 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO EL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. TODAS LAS CUENTAS DE CHEQUES Y CONTRATOS DE INVERSION QUE FORMAN 
PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTAN A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE 
ES ADECUADO. 

4.9.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $2’047,273.38, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $00.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

 2’047,273.38 100.00 

 ACTIVIDADES EDITORIALES $910,253.16   
 EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

378,510.11   

 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
 POLITICA 

758,510.11   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
 ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’047,273.38 100.00 
REVISION INICIAL DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL, SE ENCONTRO LO SIGUIENTE: 
LA AGRUPACION NO PRESENTO EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES” Y SUS ANEXOS 

CORRESPONDIENTES, YA QUE EN SU LUGAR ENTREGO EL FORMATO “IA-ART 35/7o.”. 
EN VISTA DE LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/149/98 DEL 25 DE MAYO Y 

RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 27 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b), SE SOLICITO A LA AGRUPACION 
QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO LO 
QUE A LA LETRA DICE: 

“QUE POR UN ERROR INVOLUNTARIO CONFUNDIMOS EL FORMATO QUE DEBIO SER 
PRESENTADO EN NUESTRO INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS, 
POR LO QUE EN ESTE ACTO SUBSANAMOS LA OMISION COMETIDA, Y PRESENTAMOS EL 
FORMATO “IA-AGRUPACIONES” PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.” 

CON BASE EN LO EXPUESTO, LOS EGRESOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $1,898.33 0.09 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’045,743.05 99.91 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $909,743.05   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 378,000.00   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

758,000.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’047,641.38 100.00 
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MEDIANTE ESCRITO DEL 18 DE AGOSTO DE 1998, LA AGRUPACION PRESENTO SU INFORME 
ANUAL MODIFICADO. REPORTANDO FINALMENTE UN TOTAL DE EGRESOS POR $2’048,395.00, 
QUE FUERON CLASIFICADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $2,652.00 0.13 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’045,743.00 99.87 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $909,743.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 378,000.00   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

758,000.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’048,395.00 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.9.3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
POR ESTE CONCEPTO LA AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $2,652.00, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INTEGRADA POR GASTOS EFECTUADOS EN COMISIONES BANCARIAS. ESTE 
RENGLON SE VERIFICO EN SU TOTALIDAD Y COTEJO CONTRA COMPROBANTES Y ESTADOS DE 
CUENTA BANCARIOS. SE CONSTATO QUE SU REGISTRO CONTABLE CUMPLIERA CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO. 

LA COMISION DETERMINO QUE EL TOTAL DE ESTE RUBRO, CORRESPONDE A EGRESOS 
REALIZADOS POR LA AGRUPACION QUE NO FUERON CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, 
PERO QUE PUDO REALIZAR CON EL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE RECIBIO. 

4.9.3.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 

$909,743.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, REVISADO AL 100%, 
SE DETERMINO QUE EN SU TOTALIDAD SE ENCUENTRA RELACIONADO CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
PUBLICACION MENSUAL “ZAPATA VIVE” $862,500.00 
IMPRESION DE POSTERS 41,400.00 
IMPRESION DE VOLANTES 5,843.00 
TOTAL $909,743.00 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION SOPORTE Y LAS MUESTRAS, SE DETERMINO QUE SE 
ENCUENTRAN VINCULADAS CON ESTA ACTIVIDAD. 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/294/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DE LOS CONCEPTOS 
PUBLICACIONES E IMPRESIONES POR UN IMPORTE DE $909,743.00, EL KARDEX POR CADA TIPO 
DE ARTICULO MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO 
LO MARCA EL NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN LA MISMA FECHA, MANIFESTO LO 
QUE A LA LETRA DICE: 

“EN RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO ANEXAMOS LOS KARDEX DE ALMACEN, POR CADA 
TIPO DE PRODUCTO MANEJANDO, EN ACTIVIDADES EDITORIALES, Y SIENDO EL CONTROL 
FISICO DE LAS EROGACIONES Y ADQUISICIONES DE MATERIALES Y PROPAGANDA UTILITARIA.” 

“CABE SEÑALAR QUE NO SE PRESENTA INVENTARIO CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO PROXIMO PASADO, DADO QUE EN NUESTRO ALMACEN, SE ENCONTRABA, SIN NINGUN 
TIPO DE PAPELERIA, ES DECIR, VACIO, RAZON POR LA CUAL NO SE PUEDE LEVANTAR 
INVENTARIO DE LO QUE NO EXISTE.” 

“ASI MISMO EXHIBIMOS LOS COMPROBANTES DE LAS NOTAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL 
ALMACEN, DEL CONTROL DE LA PROPAGANDA UTILITARIA Y TAREAS EDITORIALES, LAS CUALES 
CONTIENEN.” 

“A) CONTROL DE NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN, (TIPO DE ARTICULO) 
B) FOLIO, 
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C) FIRMA DE AUTORIZACION, 
D) ORIGEN Y DESTINO, 
E) NOMBRE DEL QUE ENTREGA O RECIBE, ASI COMO SU FIRMA.” 
AL SER VERIFICADOS LOS KARDEX SE DETERMINO LO SIGUIENTE: 
• NO ANOTAN REFERENCIA DE ENTRADAS Y SALIDAS. 
• NO EFECTUAN LA VALUACION DE LOS ARTICULOS MANEJADOS. 
VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS, EFECTUADOS CON EL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE 

PABLO MORALES  
SANCHEZ 

STCFRPAP/086/98 21 $2’045,743.05 

CON FECHA DEL 18 DE AGOSTO DE 1998, EL PROVEEDOR PABLO MORALES SANCHEZ, DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ALIANZA ZAPATISTA A’ 
PAZ. 

POR OTRA PARTE, FUE VERIFICADA LA LEYENDA DEL IMPRESOR DE LAS FACTURAS DE 
PABLO MORALES SANCHEZ, POR LO QUE MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/060/98 DE FECHA 31 
DE MARZO DE 1998, SE SOLICITO AL SR. FRANCISCO ZARATE SARMIENTO, QUE CONFIRMARA O 
RECTIFICARA SI TALES FACTURAS FUERON IMPRESAS EN ESA NEGOCIACION COMO APARECE 
EN EL TEXTO DE LAS MISMAS, SIN QUE A LA FECHA SE HAYA RECIBIDO CONTESTACION. 

4.9.3.3 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, LA 

AGRUPACION REPORTO UN IMPORTE DE $378,000.00, EL CUAL FUE EROGADO POR CONCEPTO 
DE CURSOS ESPECIFICAMENTE PREPARADOS PARA GRUPOS INDIGENAS CON EL TEMA “LA 
DEMOCRACIA”. SE REVISO EL 100% DE LOS MISMOS. LA AGRUPACION JUSTIFICO LOS GASTOS 
EROGADOS EN ESTE CONCEPTO SEÑALANDO EN SU ESCRITO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 
LO QUE A LA LETRA DICE: 

“EL RUBRO CORRESPONDIENTE A LA CAPACITACION Y EDUCACION POLITICA ESTUVO 
ENCAMINADA A DAR A CONOCER A GRUPOS MARGINADOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DONDE TENEMOS REPRESENTATIVIDAD, QUE ERA LA DEMOCRACIA Y CUAL ERA EL 
SIGNIFICADO DE LOS VALORES PATRIOS, INFUNDIERON SIEMPRE EN NUESTROS MILITANTES EL 
AMOR ASI COMO EL RESPETO DE LA LIBRE PARTICIPACION POLITICA DE TODOS LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y A LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, EXHORTANDOLOS SIEMPRE A QUE SE 
ABSTENGAN DE RECURRIR A LA VIOLENCIA Y DE ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO QUE 
TENGA POR OBJETO ALTERAR EL ORDEN PUBLICO O PERTURBAR EL GOCE DE LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES O IMPEDIR EL FUNCIONAMIENTO DE CUALQUIER ORGANO GUBERNAMENTAL.” 

POR LO EXPUESTO, SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA, YA QUE FUE 
REVISADA A SATISFACCION CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

4.9.3.4 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $758,000.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. FUE EROGADO EN SU TOTALIDAD POR CONCEPTO DE 68 ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS Y POLITICOS DESTINADOS A GRUPOS DE ZONAS INDIGENAS Y/O 
SUBURBANAS, QUE SE LLEVARON A CABO EN LOS ULTIMOS NUEVE MESES DEL AÑO DE 
1997, A RAZON DE SIETE ESTUDIOS MENSUALES, CON EXCEPCION DEL MES DE 
DICIEMBRE EN EL CUAL SE HICIERON 12 ESTUDIOS, QUE A CONTINUACION SE LISTAN: 

NOMBRE DEL PROYECTO 
PRODUCCION DE OVINOS PARA LANA-CARNE 
PRODUCCION DE OVINOS PARA LANA-CARNE 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 6 INVERNADEROS 
ESTABLECIMIENTO DE 9 HECTAREAS DE PAPAS 
ESTABLECIMIENTO DE 10 HECTAREAS DE PAPAS 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ESTABLECIMIENTO DE UNA EMPRESA PORCINA 
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ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ESTABLECIMIENTO DE 7 HECTAREAS DE PAPA 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 4 INVERNADEROS 
ESTABLECIMIENTO DE 16 HECTAREAS DE CHAYOTE 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 4 INVERNADEROS 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 4 INVERNADEROS 
ESTABLECIMIENTO DE 15 HECTAREAS DE PAPA 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 3 INVERNADEROS 
ESTABLECIMIENTO DE UNA EMPRESA PORCINA 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 5 INVERNADEROS 
ESTABLECIMIENTO DE 7 HECTAREAS DE PAPA 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 17 INVERNADEROS 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 6 INVERNADEROS 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 6 INVERNADEROS 
ESTABLECIMIENTO DE 9 HECTAREAS DE CHAYOTE 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ESTABLECIMIENTO DE 6 HECTAREAS DE CHICHARO 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ESTABLECIMIENTO DE UNA EMPRESA PORCINA 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 11 INVERNADEROS 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 4 INVERNADEROS 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 5 INVERNADEROS 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ESTABLECIMIENTO DE 11 HECTAREAS DE PAPA 
ESTABLECIMIENTO DE 8 HECTAREAS DE CHAYOTE 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE 6 INVERNADEROS 
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ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
ELABORACION DE PRENDAS ARTESANALES 
2. CON RESPECTO A LA DESCRIPCION DETALLADA DE LA ACTIVIDAD RETRIBUIDA, LOS 

TIEMPOS DE SU REALIZACION Y LOS PRODUCTOS O ARTICULOS QUE RESULTAN DE LA 
ACTIVIDAD DE QUE SE TRATEN, LA AGRUPACION DIO A CONOCER MEDIANTE ESCRITO 
DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1997 LO QUE A LA LETRA DICE: 

 “... ANEXO AL PRESENTE INFORME, LOS 68 ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS Y POLITICOS 
QUE LA PRESENTE AGRUPACION POLITICA HA LLEVADO AL CABO A EFECTO DE 
COADYUVAR AL DESARROLLO DE LA VIDA SOCIAL, ECONOMICA, POLITICA Y CULTURAL 
DE SU MILITANCIA Y EN GENERAL DEL PUEBLO DE MEXICO, CONTRIBUYENDO ASI CON 
ESTOS PROYECTOS AL APOYO DE LAS CLASES MARGINADAS SUBURBANAS E 
INDIGENAS QUE TANTO LO NECESITAN.” 

 “ES ASI COMO LA PRESENTE AGRUPACION POLITICA NACIONAL ALIANZA ZAPATISTA 
A’PAZ, BRINDA A SU MILITANCIA A TRAVES DE SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS TODA 
LA ASESORIA NECESARIA QUE ESTOS GRUPOS DE POBLACION REQUIEREN, 
ORIENTANDOLOS COADYUVANDO A QUE SE INTEGREN A LA PARTICIPACION ACTIVA 
DEMOCRATICA, POLITICA, ECONOMICA, CULTURAL Y SOCIAL A LAS CUALES TODOS LOS 
CIUDADANOS MEXICANOS TENEMOS DERECHO Y RESPALDANDO CON NUESTRAS 
ACCIONES TANTO LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL COMO EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, A TRAVES, DE LA MINISTRACION QUE SE RECIBE PARA ESTE RUBRO A LA 
POLITICA DEL EJECUTIVO, EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DR. ERNESTO ZEDILLO 
PONCE DE LEON.” 

 “DICHOS PROYECTOS FUERON CANALIZADOS A TRAVES DE FONAES, SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, CABE SEÑALAR QUE TODOS LOS PROYECTOS PRESENTADOS 
FUERON APROBADOS Y FINANCIADOS POR LA SECRETARIA ANTES CITADA, HACIENDO 
MENCION QUE NUESTROS MILITANTES EN CADA NUCLEO POBLACIONAL AL QUE 
ESPECIFICAMENTE SE LE DEDICO LA INVESTIGACION PRACTICADA FORMARON 
SOCIEDADES Y FUE A ESTAS SOCIEDADES A LAS QUE SE LES OTORGO EL CREDITO, NO 
PASANDO NUNCA POR NUESTRAS MANOS EL DINERO DEL MENCIONADO 
FINANCIAMIENTO, LO QUE SI CUENTAN CON NUESTRO RESPALDO JURIDICO, DE 
TRADUCCION, DE ORGANIZACION PARA QUE ESTOS PROYECTOS SEAN UN EXITO.” 

POR LO EXPUESTO, SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA, YA QUE FUE 
REVISADA A SATISFACCION CUMPLIENDO CON LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

CONCLUSIONES 
1. EN ATENCION A LA SOLICITUD DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE 

FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS CORRESPONDIENTES A LOS 
INGRESOS DE SU INFORME ANUAL, CUYAS CIFRAS FINALES SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
SALDO INICIAL   $0.00 0.00 

1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,585.00 83.89 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  320,488.00 15.63 
EFECTIVO 320,488.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 9,867.00 0.48 

TOTAL DE INGRESOS  $2’049,940.00 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $2’049,940.00. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS REPORTADOS. 
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL, CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $2,652.00 0.13 
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2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’045,743.00 99.87 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $909,743.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 378,000.00   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

758,000.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $2’048,395.00 100.00 

4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $2’048,395.00. LA 
VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 

5. LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $2’049,940.00, Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $2’048,395.00, TENIENDO UN SALDO POR UN IMPORTE DE $1,545.00. 
7. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS, SE DETERMINO QUE: 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $909,743.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 378,000.00  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 758,000.00 $2’045,743.00 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS:   
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA $2,652.00 $2,652.00 
TOTAL  $2’048,395.00 

8. SI BIEN LA AGRUPACION ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS 
DE ALMACEN SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION, EL KARDEX NO 
CONTIENE REFERENCIA NI VALUACION DE LOS ARTICULOS MANEJADOS. DE IGUAL 
FORMA EN LAS NOTAS DE ENTRADAS, LA AGRUPACION NO REGISTRO LOS VALORES 
MONETARIOS DE CADA ARTICULO MANEJADO. 

4.10 AGRUPACION POLITICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA 

ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.10.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/161/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 29 DE JUNIO DEL MISMO MES Y AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION 
SOLICITO A LA AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE SOPORTE DE DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL 
“IA” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), 
DEL CODIGO ELECTORAL. 

LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 5 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
2. AUXILIARES CONTABLES DE GASTOS. 
3. POLIZAS DE EGRESOS CON LA DOCUMENTACION SOPORTE. 
4. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
4.10.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’846,655.66, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIA

L 
IMPORTE % 
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SALDO INICIAL  $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 93.12 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 

EFECTIVO $0.00   
ESPECIE 0.00   

3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
EFECTIVO 0.00   
ESPECIE 0.00   

4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 127,070.96 6.88 

TOTAL DE INGRESOS  $1’846,655.66 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.10.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA” LA CANTIDAD DE $1’719,584.70, 

MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA ESTADOS DE CUENTA DE LA 
AGRUPACION Y SE VERIFICO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.10.2.2 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$127,070.96, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $127,070.96 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. TODAS LAS CUENTAS DE CHEQUES Y CONTRATOS DE INVERSION QUE FORMAN 
PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTAN A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE 
ES ADECUADO. 

4.10.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $1’794,782.30, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $33,493.35 1.87 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’761,288.95 98.03 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $635,458.76   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’125,830.19   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $1’794,782.30 100.00 

a) REVISION INICIAL DE GABINETE 
AL VERIFICAR LAS CIFRAS DEL INFORME ANUAL PRESENTADO, SE ENCONTRO LO 

SIGUIENTE: 
1. EN EL RECUADRO IV DEL RESUMEN, EN EL RENGLON DE EGRESOS, EXISTIA UN ERROR 

MECANOGRAFICO, YA QUE REPORTO UN IMPORTE DE $1’974,782.30, Y EN EL TOTAL DE 
EGRESOS DEL RECUADRO III EGRESOS, POR $1’794,782.30; EN CONSECUENCIA EL 
SALDO REPORTADO ES INCORRECTO. 

EN CONSECUENCIA, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/145/98, DE FECHA 25 DE MAYO DE 
1998, RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL DIA 27 DEL MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, SE 
SOLICITO A LA AGRUPACION QUE PRESENTARA LAS ACLARACIONES O MODIFICACIONES 
PERTINENTES, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN SU ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO b). 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 5 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
EFECTUANDO LAS CORRECCIONES ANTES CITADAS. SIN EMBARGO, EL SALDO FINAL ES 
INCORRECTO, YA QUE SU “IA-AGRUPACIONES” REPORTA UNA CANTIDAD DE $58,873.36, 
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DEBIENDO SER $51,873.36; DERIVADO DE LO ANTES MENCIONADO EXISTE UNA DIFERENCIA DE 
$7,000.00. 

CABE HACER MENCION QUE CON ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, PRESENTO NUEVAMENTE SU “IA-AGRUPACIONES” CON EL MISMO ERROR ANTES 
DESCRITO. 

CON LA NUEVA PRESENTACION DE SU “IA-AGRUPACIONES”, LA AGRUPACION MODIFICO LAS 
CIFRAS DE EGRESOS QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE SEÑALA: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $34,123.98 1.90 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’760,658.32 98.10 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $640,387.33   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’120,270.99   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’794,782.30 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL. 
4.10.3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES LA 

AGRUPACION REGISTRO LA CANTIDAD DE $33,793.35, INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 

CONCEPTO IMPORTE 
CORREOS $7,872.40 
COMISIONES BANCARIAS 2,805.99 
ACTIVO FIJO 19,400.42 
MULTAS Y RECARGOS 67.00 
MANTENIMIENTO DE OFICINA 3,252.95 
ENVIOS ESTAMPILLAS 394.59 
TOTAL $33,793.35 

EL CONCEPTO DE GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES SE REVISO AL 
100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE EL TOTAL DEL MONTO REPORTADO NO SE 
ENCONTRABA RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/297/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARAN 
COMO SE VINCULARON DICHAS EROGACIONES CON LAS ACTIVIDADES YA SEÑALADAS. 

LA AGRUPACION CONTESTO MEDIANTE ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, MANIFESTANDO LO QUE A LA LETRA DICE: 

“HEMOS BUSCADO DIVERSAS MANERAS PARA FINANCIAR LOS LLAMADOS GASTOS 
ORDINARIOS, SIN EMBARGO, ES EVIDENTE LA NECESIDAD DE QUE LAS AGRUPACIONES 
CUENTEN CON LA POSIBILIDAD DE EMPLEAR UN PORCENTAJE DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO 
PARA ESTOS FINES. CON ESTA PREOCUPACION NOS HEMOS REUNIDO CON EL PRESIDENTE DE 
LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS, MTRO. ALONSO LUJAMBIO, A QUIEN SE LA EXPUSIMOS EN DIVERSAS REUNIONES...”. 

CON TODO, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DE LOS GASTOS QUE 
ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON LAS ACTIVIDADES 
EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA, UN 
TOTAL DE $19,400.42, FUERON EROGADOS PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA.  

SI BIEN ESTE TIPO DE GASTOS NO ESTAN ESTRICTAMENTE VINCULADOS CON LAS PARTIDAS 
PREVISTAS EN LA LEY PARA SER EROGADAS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, EN EL 
CAPITULO CORRESPONDIENTE A ACTIVO FIJO DEL PRESENTE DICTAMEN SE HACEN LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $14,392.93, NO SE 
ENCUENTRAN CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY 
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PARA SER REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. A CONTINUACION SE DETALLAN 
LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
CORREOS $7,872.40 
COMISIONES Y RECARGOS 2,805.99 
MULTAS Y RECARGOS 67.00 
MTTO. DE OFICINA 3,252.95 
ENVIO DE ESTAMPILLAS 394.59 
TOTAL 14,392.93 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICA QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES”, EN LO REFERENTE A GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
MOSTRANDO LA CIFRA FINAL DE $34,123.98. 

4.10.3.2 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 

$635,458.76, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”; SE REVISO AL 100% Y 
SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $494,534.76, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
FOLLETOS $5,510.50 
REVISTAS 423,569.28 
CARTELES 2,645.00 
LIBROS 62,809.98 
TOTAL $494,534.76 
ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 

INDICAN CLARAMENTE QUE SON PARA LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 
2. POR OTRO LADO, UN MONTO DE $140,924.00, DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL 

RUBRO DE ACTIVIDADES EDITORIALES NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON ESTA 
ACTIVIDAD, YA QUE CORRESPONDE A LA ADQUISICION DE ACTIVO FIJO. 

CONCEPTO IMPORTE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA $2,065.40 
EQUIPO DE COMPUTO 138,858.60 
TOTAL $140,924.00 
SI BIEN ESTE TIPO DE GASTOS NO ESTAN ESTRICTAMENTE VINCULADOS CON LAS PARTIDAS 

PREVISTAS EN LA LEY PARA SER EROGADAS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, EN EL 
CAPITULO CORRESPONDIENTE A ACTIVO FIJO DEL PRESENTE DICTAMEN SE HACEN LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES”, EN LO REFERENTE A GASTOS EN TAREAS EDITORIALES, MOSTRANDO LA 
CIFRA FINAL DE $640,387.33. 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/297/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DE LOS CONCEPTOS REVISTAS Y 
LIBROS POR UN IMPORTE DE $220,937.50, EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO MANEJADO 
Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO LO MARCA EL NOVENO DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA DEL 14 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO 
POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DEL MISMO MES Y 
AÑO, MANIFESTO: 

“EL KARDEX DONDE SE MANEJAN LAS ENTRADAS, SALIDAS Y EXISTENCIAS DE REVISTAS, 
FUE PRESENTADO JUNTO CON EL INFORME ANUAL DE INGRESOS, EGRESOS Y ACTIVIDADES”. 

“DESAFORTUNADAMENTE NO SE TIENE UNA COPIA DE DICHO KARDEX POR LO QUE NO FUE 
POSIBLE ENTREGAR ESTA INFORMACION NUEVAMENTE”. 

ES CONVENIENTE ACLARAR QUE DESPUES DE LA REVISION DETALLADA DE LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA, EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS NO SE 
ENCONTRARON ANEXAS AL ESCRITO EN COMENTO. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
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SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURA
S 

IMPORTE 

HILDA ROSINA CONDE ZAMBADA STCFRPAP/065/98 4 $49,840.98 
BENJAMIN ALVAREZ CHAVARRIA STCFRPAP/066/98 16 181,389.50 
JAIME FCO. ZAMUDIO ANGELES STCFRPAP/067/98 2 11,750.00 
ADALBERTO TAFFOYA GARCIA STCFRPAP/082/98 18 169,803.25 
TOTAL   $412,783.73 

CON FECHA 20 DE ABRIL DE 1998, EL PROVEEDOR ADALBERTO TAFFOYA GARCIA, DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION, CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CONVERGENCIA 
SOCIALISTA. 

RESPECTO A LOS PROVEEDORES: HILDA ROSINA CONDE ZAMBADA, BENJAMIN ALVAREZ 
CHAVARRIA, Y JAIME FRANCISCO ZAMUDIO ANGELES, A PESAR DE QUE LOS OFICIOS FUERON 
ENTREGADOS EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS, NO SE HA RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA. 

4.12.3.2 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $1’125,830.19, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”; SE 
REVISO EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. UN MONTO DE $798,713.20, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE RUBRO, 
POR LO QUE SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS, EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION, EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON A ELLO Y EL RESULTADO 
O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/297/98 DEL 3 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA 
FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA 
CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
VIATICOS $313,178.42 
MATERIAL DIDACTICO 53,216.41 
GASTOS DE LOGISTICA 19,553.70 
HONORARIOS 329,956.83 
FORO 58,404.86 
CONFERENCIAS 24,402.98 
TOTAL $798,713.20 
MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA 

SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, LA AGRUPACION MANIFESTO LO QUE A LA LETRA DICE: 

“COMO LO MANIFESTAMOS EN NUESTRA RESPUESTA DE FECHA 12 DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, QUE JUNTO CON LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL AÑO DE 1997 HEMOS ANEXADO, EN 
CADA OCASION, UNA DESCRIPCION DETALLADA DE NUESTRAS ACTIVIDADES QUE INCLUYE 
CONVOCATORIAS, TEMAS EXPUESTOS, OBJETIVOS A CUBRIR, MATERIALES DIDACTICOS Y 
LISTAS DE ASISTENCIA DE ASOCIADOS CON FIRMAS ORIGINALES, ADEMAS DE MUESTRAS DE 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS, TODO ELLO EN ORIGINAL.” 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE PROCEDIO A VERIFICAR LA DOCUMENTACION 
PROPORCIONADA EN LOS INFORMES TRIMESTRALES DETERMINANDOSE 33 EVENTOS 
REALIZADOS POR LA AGRUPACION, INCLUYENDO CONVOCATORIAS, TEMAS EXPUESTOS, 
OBJETIVOS A CUBRIR, MATERIALES DIDACTICOS Y LISTAS DE ASISTENCIA DE ASOCIADOS CON 
FIRMAS ORIGINALES, ADEMAS DE MUESTRAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, TODO ELLO EN 
ORIGINAL. SE COTEJO QUE EFECTIVAMENTE LOS GASTOS MENCIONADOS TUVIERAN UNA 
CLARA VINCULACION CON DICHOS EVENTOS. 

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $327,116.99, NO 
ERA POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y EDUCACION. LOS 
CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
VIATICOS $33,937.86 
HONORARIOS 86,955.00 
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FOROS (HONORARIOS) 16,000.00 
CONFERENCIAS (HONORARIOS) 8,000.00 
ACTIVOS FIJOS (FOTOCOPIADORA) 98,920.00 
COMISIONES BANCARIAS 630.63 
ASESORIA 82,673.50 
TOTAL $327,116.99 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/297/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y 

RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO QUE 
INDICARA COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA ACTIVIDAD DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA. 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 14 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, LA AGRUPACION MANIFESTO LO QUE A LA LETRA DICE: 

EN RELACION A LOS HONORARIOS, FOROS Y CONFERENCIAS: 
“...EFECTIVAMENTE CARECEN DE COMPROBANTES CON REQUISITOS FISCALES POR 

TRATARSE DE EXPOSITORES DE ORIGEN EXTRANJERO, COMO CONSTA EN LAS COPIAS DE SUS 
PASAPORTES ANEXOS, COMO ES EVIDENTE, ESTOS EXPOSITORES NO PUEDEN ENTREGAR 
DOCUMENTACION, CON REQUISITOS FISCALES. SIN EMBARGO, EN EL OFICIO DE ESE 
INSTITUTO CON FECHA DE 19 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO Y POR LAS RECOMENDACIONES 
EXPRESADAS POR USTEDES, SE ANEXO LA FIRMA DEL RESPONSABLE EN LAS COPIAS 
CORRESPONDIENTES”. 

EN RELACION A LOS ACTIVOS FIJOS: 
“ESTE IMPORTE SE ENCUENTRA INTEGRADO POR LA ADQUISICION DE UNA 

FOTOCOPIADORA XEROX Y UNA MAQUINA DUPLICADORA, (...), SE NECESITAN DE LA 
REPRODUCCION DE MATERIALES DIDACTICOS Y FOLLETOS U OTRAS PRESENTACIONES DE LOS 
MISMOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO CONVENIENTE DE LOS EVENTOS 
CORRESPONDIENTES. DE AHI QUE LA ADQUISICION DE LA MENCIONADA FOTOCOPIADORA Y 
DUPLICADORA QUEDAN EN ESTE RUBRO. PUES COMO HEMOS ARGUMENTADO EN VARIAS 
OCASIONES, SON NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE NUESTRO TRABAJO EN EL AREA DE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA”. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA ASESORIA: 
“EN ESTE PUNTO QUEREMOS HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE (...) ES IMPRESCINDIBLE 

CONTAR CON EL APOYO TECNICO QUE NOS PERMITIERA ENTREGAR ADECUADAMENTE Y 
OPORTUNAMENTE LOS INFORME A EL INSTITUTO QUE USTEDES REPRESENTAN.”  

ES IMPORTANTE HACER MENCION QUE ESTAS ASESORIAS CORRESPONDEN A SERVICIOS 
CONTABLES INDEPENDIENTES. 

CON TODO, SE DETERMINO QUE DE LOS GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN 
CLARAMENTE VINCULADOS CON EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, UN TOTAL DE 
$243,812.86, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA 
REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE 
CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
VIATICOS $33,937.86 
HONORARIOS 86,955.00 
FOROS 16,000.00 
CONFERENCIAS 8,000.00 
ACTIVOS FIJOS 98,920.00 
TOTAL $243,812.86 

SI BIEN LOS GASTOS POR ACTIVOS FIJOS QUE IMPORTAN $98,920.00 NO ESTAN 
ESTRICTAMENTE VINCULADOS CON LAS PARTIDAS PREVISTAS EN LA LEY PARA SER EROGADAS 
CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO, EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE A ACTIVO FIJO DEL 
PRESENTE DICTAMEN SE HACEN LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $83,304.13, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION QUE NO SE ENCUENTRAN 
CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER 
REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. A CONTINUACION SE DETALLAN LOS 
CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMISIONES BANCARIAS $630.63 
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ASESORIAS (CONTABLES) 82,673.50 
TOTAL $83,304.13 

CON EL MULTICITADO ESCRITO DEL 14 DE AGOSTO, LA AGRUPACION PRESENTA UN NUEVO 
“IA-AGRUPACIONES”, EN DONDE MODIFICA LA CIFRA DE GASTOS EN EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA, MOSTRANDO COMO CIFRA FINAL UN MONTO DE $1’120,270.99. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LA REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR A 
PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
OPERACION ORDINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA $19,400.42 
ACTIVIDADES EDITORIALES MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 2,065.40 
ACTIVIDADES EDITORIALES EQUIPO DE COMPUTO 138,858.60 
EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 98,920.00 

TOTAL  $259,244.42 
CONCLUSIONES 

1. LAS CIFRAS FINALES QUE CORRESPONDEN A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 93.12 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
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5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 127,070.96 6.88 

TOTAL DE INGRESOS  $1’846,655.66 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’846,655.66. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS DE ESA 
AGRUPACION. 

3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $34,123.98 1.90 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  1’760,658.32 98.10 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $640,387.33   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 1’120,270.99   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $1’794,782.30 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’794,782.30. LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS POR 
ESA AGRUPACION. 

5. LOS INGRESOS SE ENCONTRARON APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’846,655.66 Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $1’794,782.30, TENIENDO UN SALDO POR UN IMPORTE DE $51,873.36. 
7. EN RELACION AL TOTAL DE GASTOS ESA AGRUPACION, PRESENTO DOCUMENTACION 

PROBATORIA POR UN TOTAL DE $1’794,782.30. 
8. EN RELACION A LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO QUE: 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $494,534.76  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 798,713.20 $1’293,247.96 
GASTOS VINCULADOS COMO RESULTADO DE LA 
SEGUNDA REVISION: 

  

OPERACION ORDINARIA $19,100.42  
ACTIVIDADES EDITORIALES 140,924.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 243,812.86 $403,837.28 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS:   
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 83,304.13 $83,304.13 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA $14,392.93 $14,392.93 
TOTAL  $1’794,782.30 

9. LA AGRUPACION MANIFESTO HABER PROPORCIONADO EL KARDEX. SIN EMBARGO, 
DESPUES DE UNA REVISION DETALLADA DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, NO SE 
ENCONTRARON ANEXAS A SU ESCRITO. 

10. LA AGRUPACION MANIFESTO UN SALDO FINAL DE $58,873.36, DEBIENDO SER $51,873.36, 
EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE $7,000.00, LA CUAL DEBERA SER CONSIDERADA PARA 
LA PRESENTACION DEL INFORME ANUAL DE 1998. 

4.11 AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA DEMOCRATICA 

NACIONAL ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 
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4.11.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/154/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 29 DE MAYO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA-
AGRUPACIONES” DE LA AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO 
a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

LA AGRUPACION NO DIO RESPUESTA AL OFICIO DE REFERENCIA. 
EN CONSECUENCIA, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/292/98, DE FECHA 10 DE JULIO DE 

1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 15 DEL MISMO MES Y AÑO, SE LES INFORMO QUE NO 
HABIA SIDO CONTESTADO EL OFICIO No. STCFRPAP/154/98, POR LO QUE SE LES REQUERIA 
NUEVAMENTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
2. AUXILIARES DE INGRESOS Y EGRESOS. 
3. POLIZAS DE INGRESOS CON SU DOCUMENTACION SOPORTE. 
4. POLIZAS DE EGRESOS CON SU DOCUMENTACION SOPORTE. 
5. POLIZAS DE DIARIO CON SU DOCUMENTACION SOPORTE. 
6. CONCILIACIONES BANCARIAS Y ESTADOS DE CUENTA. 
LA AGRUPACION MEDIANTE ESCRITO DEL 29 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1. TRES CARPETAS DE ARCHIVO DEL PERIODO ABRIL A DICIEMBRE DE 1997, 

CONTENIENDO LAS POLIZAS CHEQUE CON SUS COMPROBANTES, LAS POLIZAS DE 
INGRESOS CON SUS FICHAS DE DEPOSITO Y LAS POLIZAS DE DIARIO. 

2. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
3. CONCILIACIONES BANCARIAS. 
4. LIBRO DIARIO 1997. 
5. REPORTE DE AUXILIARES 1997. 
6. BALANZAS DE COMPROBACION 1997. 
4.11.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $2’043,419.58, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 84.15 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  4,300.00 0.21 
 EFECTIVO 4,300.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  86,729.70 4.25 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 21,697.18 1.06 

6. FINANCIAMIENTO POR PRESTAMO  211,108.00 10.33 
TOTAL DE INGRESOS  2’043,419.58 100.00 

COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION DE LOS INGRESOS, SE DETERMINO QUE: 
1. AL SER COMPARADOS LOS INGRESOS REPORTADOS EN EL “IA-AGRUPACIONES”, POR 

UN MONTO TOTAL DE $2’043,419.58, Y LOS SALDOS DE LA BALANZA AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1997, POR UN IMPORTE TOTAL DE $2’042,118.34, SE DETERMINO UNA DIFERENCIA 
NETA DE $1,301.24, COMO A CONTINUACION SE SEÑALA: 

 
CONCEPTO 

IMPORTES 
INFORME ANUAL 

IMPORTES 
BALANZA AL 31 

DE 
DICIEMBRE/97 

DIFERENCIA 

FINANCIAMIENTO PUBLICO $1’719,584.70 $1’719,584.70 $0.00 
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FINANCIAMIENTO DE ASOCIADOS 4,300.00 24,191.20 (19,891.20) 
FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES 0.00 15,694.95 (15,694.95) 
AUTOFINANCIAMIENTO 86,729.70 7,539.75 79,189.95 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS 
Y FIDEICOMISOS 

21,697.18 63,999.74 (42,302.56) 

FINANCIAMIENTO POR PRESTAMO 211,108.00 211,108.00 0.00 
TOTAL $2’043,419.58 $2’042,118.34 $1,301.24 

2. POR OTRO LADO, LA AGRUPACION NO HABIA INCORPORADO LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y FORMATOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS POR 
INGRESOS. 

POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/304/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998 Y RECIBIDA EL MISMO DIA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION PRESENTARA LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 

1. EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES” CON LAS RECTIFICACIONES PERTINENTES. 
2. SE SOLICITO ENTREGARAN LOS RECIBOS DE APORTACION DE ASOCIADOS FORMATO 

“RA”. 
3. SE SOLICITO ENTREGARAN LOS RECIBOS DE APORTACIONES EN EFECTIVO DE 

SIMPATIZANTES, FORMATO “RSEF-AGRUPACIONES”. 
4. SE REQUIRIO PROPORCIONARAN LOS DOCUMENTOS DE SOPORTE DE LOS INGRESOS 

DE AUTOFINANCIAMIENTO. 
5. SE SOLICITO LA DOCUMENTACION SOPORTE EN RELACION AL PRESTAMO DE 

$211,108.00. 
CON ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION ENVIO LO SOLICITADO. 
AL SER VERIFICADA LA DOCUMENTACION SE OBSERVO QUE LA AGRUPACION: 
1. NO PRESENTO EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”. 
2. PRESENTO LOS RECIBOS DE APORTACIONES DE ASOCIADOS (SE ANEXO COPIA DE LOS 

MISMOS). 
3. INDICO QUE LOS RECIBOS DE APORTACIONES DE SIMPATIZANTES NO EXISTEN. POR UN 

ERROR SE REGISTRARON EN EL RUBRO DE AUTOFINANCIAMIENTO. LA AGRUPACION 
RECLASIFICO. 

4. EN RELACION AL SOPORTE DOCUMENTAL DE AUTOFINANCIAMIENTO, LA AGRUPACION 
MANIFESTO QUE NO FIRMO NINGUN CONVENIO. 

5. EN RELACION CON EL PRESTAMO DE $211,108.00, SE ANEXO FOTOCOPIA DE LOS 
DEPOSITOS, ASI COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL. 

EN CONSECUENCIA, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 18 DE AGOSTO, EN FORMA 
EXTEMPORANEA, LA AGRUPACION PRESENTO EL INFORME ANUAL CON LAS CORRECCIONES 
PERTINENTES MOSTRANDO LAS SIGUIENTES CIFRAS. 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL  $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 91.72 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  4,600.00 0.25 
 EFECTIVO 4,600.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  86,729.70 4.63 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 63,999.74 3.40 

TOTAL  $1’874,914.14 100.00 
LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES SE CONSIDERO SATISFACTORIA AL 

CONCORDAR LAS CIFRAS REPORTADAS EN EL “IA-AGRUPACIONES” CON LA BALANZA DE 
COMPROBACION. 

EN RELACION AL PRESTAMO DE $211,108.00, LA AGRUPACION NO LO REPORTO EN SU 
NUEVO “IA-AGRUPACIONES”, YA QUE SE ENCONTRO INTEGRADO EN SU SALDO CON LOS 
PASIVOS CORRESPONDIENTES. 

VERIFICACION DOCUMENTAL. 
4.11.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
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POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 
DE $1’719,584.70, MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA FICHAS DE DEPOSITOS BANCARIOS Y ESTADOS 
DE CUENTA, VERIFICANDO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.11.2.2 FINANCIAMIENTO POR ASOCIADOS 
POR ESTE CONCEPTO LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$4,600.00, DESGLOSADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO IMPORTE 
EFECTIVO $4,600.00 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100%, COTEJADO CONTRA LOS RECIBOS FORMATOS 
“RA” Y SU ADECUADO MANEJO CONTABLE, CUMPLIENDO CON LOS LINEAMIENTOS APLICABLES 
A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

4.11.2.3. AUTOFINANCIAMIENTO 
LA AGRUPACION REPORTO POR EL CONCEPTO DE AUTOFINANCIAMIENTO UN INGRESO 

TOTAL DE $86,729.70, INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
TIPO DE EVENTO No. DE 

EVENTO 
INGRESO NETO 

OTROS EVENTOS SEMINARIOS 2 $86,729.70 
SE REVISO EL 100% CONTRA LOS DEPOSITOS BANCARIOS. 
EN RELACION CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE AUTOFINANCIAMIENTO, LA AGRUPACION 

MANIFESTO QUE NO FIRMO NINGUN CONVENIO DE COLABORACION PARA EL FORO 
DENOMINADO “ANALISIS Y PERSPECTIVA DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR”. ESTE EVENTO SE REALIZO JUNTO CON LA ASOCIACION “RAFAEL BANQUELS A.C.” Y 
PRESENTO COMO DOCUMENTACION DEL EVENTO, TRIPTICO DEL PROGRAMA, CONSTANCIA DE 
PARTICIPACION Y 2 FOTOGRAFIAS DE LA CONFERENCIA DE PRENSA. 

COMO RESULTADO DE LO ANTES EXPUESTO SE DETERMINO QUE LA AGRUPACION NO SE 
APEGO A LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO SEPTIMO, QUE SEÑALA QUE EL CONTROL DEL 
EVENTO DEBE CONTENER, NUMERO DE EVENTO, TIPO DE EVENTO, FORMA DE 
ADMINISTRARLO, FUENTE DE INGRESOS, CONTROL DE FOLIOS, INGRESOS BRUTOS 
OBTENIDOS, DESGLOSE DE LOS GASTOS, INGRESO NETO OBTENIDO Y NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPONSABLE DEL MISMO. 

DE LA FORMA EN QUE SE PRESENTO LA DOCUMENTACION NO SE PUDO DETERMINAR SI LOS 
INGRESOS REPORTADOS FUERON CORRECTOS. 

4.11.2.4 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$63,999.74, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $63,999.74 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO EL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. TODAS LAS CUENTAS DE CHEQUES Y CONTRATOS DE INVERSION QUE FORMAN 
PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTAN A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE 
ES ADECUADO. 

4.11.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $2’031,463.71, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $00.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’031,463.71 100.00 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $603,875.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 313,356.74   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

 OTROS GASTOS RELACIONADOS 1’114,231.97   
3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 
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TOTAL DE EGRESOS  $2’031,463.71 100.00 
COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION DE LOS EGRESOS SE DETERMINO QUE: 
AL SER COMPARADOS LOS GASTOS REPORTADOS EN EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, 

POR UN MONTO DE $2’031,463.71, Y LOS SALDOS DE LA BALANZA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 
POR UN IMPORTE DE $1’763,530.16, SE DETERMINO UNA DIFERENCIA DE $267,933.55, COMO A 
CONTINUACION SE SEÑALA: 

CONCEPTO IMPORTES 
INFORME ANUAL 

IMPORTES BALANZA 
AL 31 DE 

DICIEMBRE/97 

DIFERENCIA 

GASTOS DE ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

   

ACTIVIDADES EDITORIALES $603,875.00 $596,879.00 $6,996.00 
EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

313,356.74 302,837.71 10,519.03 

INVESTIGACION SOCIOECONOMICA 
Y POLITICA 

1’114,231.97 863,813.45 250,418.52 

TOTAL $2’031,463.71 $1’763,530.16 $267,933.55 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/304/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO EL 

MISMO DIA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION PRESENTARA LAS ACLARACIONES O 
RECTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION PRESENTO LAS 
CORRECCIONES PERTINENTES EN SU INFORME ANUAL, MOSTRANDO LAS SIGUIENTES CIFRAS: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’097,162.85 100.00 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $665,204.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 370,256.91   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

 OTROS GASTOS RELACIONADOS 1’061,701.94   
3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’097,162.85 100.00 
LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES SE CONSIDERO SATISFACTORIA AL 

CONCORDAR LAS CIFRAS REPORTADAS EN EL “IA-AGRUPACIONES” CON LA BALANZA DE 
COMPROBACION. 

VERIFICACION DOCUMENTAL. 
4.11.3.1 ACTIVIDADES EDITORIALES 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES” LA CANTIDAD 

DE $603,875.00. AL REVISAR EL 100% DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE SE DETERMINO 
QUE ASCENDIA A LA CANTIDAD DE $596,879.00, DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. EN GASTOS POR TAREAS EDITORIALES, EXISTE UN IMPORTE DE $100,000.00, QUE SE 
ENCUENTRA VINCULADO CON ESTA ACTIVIDAD, CORRESPONDIENDO AL CONCEPTO 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

CONCEPTO IMPORTE 
GENESIS Y PRINCIPIOS (REVISTA) $100,000.00 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS, 
INDICAN CLARAMENTE QUE SON PARA LA ACTIVIDAD CITADA. SE ENTREGO MUESTRA DE LA 
PUBLICACION. 

2. UN MONTO DE $496,879.00, DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO DE 
ACTIVIDADES EDITORIALES, NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON ESTA ACTIVIDAD 
COMO SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

GASTOS DE TAREAS EDITORIALES IMPORTE 
EDICIONES CASO TROSKY (716 EJEMPLARES) $358,004.00 
DICCIONARIO DE CIENCIA POLITICA (30 EJEMPLARES) 18,400.00 
ANTOLOGIA JURIDICA (305 EJEMPLARES) 120,475.00 
TOTAL $496,879.00 
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POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/304/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998, Y RECIBIDO EL MISMO DIA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE INDICARA COMO SE 
VINCULO ESTE GASTO CON SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION EL MISMO DIA, LA AGRUPACION MANIFESTO QUE LA ADQUISICION 
DE LOS LIBROS FUE PARA APOYAR LA EDICION Y DISTRIBUCION DE OBRAS DE INTERES 
JURIDICO, POLITICO Y CIENCIA POLITICA, ASI COMO PARA DIFUNDIR LA CULTURA 
DEMOCRATICA ENTRE LOS AFILIADOS DE LA AGRUPACION. 

DE LA REVISION DOCUMENTAL SE OBSERVO QUE LA EROGACION CONSISTIO EN 
ADQUISICIONES DE LIBROS, Y NO EN TAREAS EDITORIALES. 

POR LO EXPUESTO, LA COMISION DE FISCALIZACION DETERMINO QUE DEL TOTAL DE 
GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES 
EDITORIALES, $496,879.00 CORRESPONDEN A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN 
CONCEPTOS NO CLARAMENTE VINCULADOS A LOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 
7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

COMO CONSECUENCIA DE LA ACLARACION PRESENTADA AL OFICIO No. STCFRPAP/304/98, 
POR LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS SALDOS DE LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1997 Y LOS SALDOS REPORTADOS INICIALMENTE COMO GASTOS EN EL “IA-
AGRUPACIONES”, ESA AGRUPACION ADICIONO UN IMPORTE DE $68,325.00, POR CONSIDERAR 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL CONCEPTO “GENESIS Y PRINCIPIOS” Y LA CANTIDAD 
$53,325.00, CORRESPONDIENTE A UNA FACTURA POR LA COMPRA DE LA ANTOLOGIA JURIDICA. 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A GASTOS EN ACTIVIDADES EDITORIALES, MOSTRANDO 
UNA CIFRA FINAL DE $665,204.00. 

KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/304/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO UNA RELACION DEL CONCEPTO “GENESIS Y 
PRINCIPIOS” POR UN IMPORTE DE $100,000.00, EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO 
MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO LO MARCA EL 
NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN LA MISMA FECHA, LA AGRUPACION INDICA 
QUE PRESENTO KARDEX Y NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION SE DETERMINO QUE LA AGRUPACION CUMPLIA 
PARCIALMENTE CON ESTA OBLIGACION, YA QUE LAS NOTAS DE SALIDAS SE ENCONTRARON 
CORRECTAS. SIN EMBARGO, NO PROPORCIONO LAS NOTAS DE ENTRADAS. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES, 

EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
NOMBRE No. OFICIO FACTURA

S 
IMPORTE 

EDICUPES, S.A. DE C.V. STCFRPAP/079/98 3 $120,071.63 
CONSEJO NACIONAL DE EGRESADOS DE 
POSGRADO DE DERECHO, A.C. 

STCFRPAP/087/98 5 268,692.10 

TOTAL   $388,763.73 
CON RESPECTO AL PROVEEDOR CONSEJO NACIONAL DE EGRESADOS DE POSGRADO EN 

DERECHO A.C., LE FUE ENVIADO EL OFICIO CORRESPONDIENTE A SU OFICINA, SIN QUE SE 
HAYA RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA. 

AL REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE AL PROVEEDOR EDICUPES, S.A. DE C.V., 
PARA VERIFICAR LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA, SE CONSTATO QUE NO EXISTIA LA 
EMPRESA EN EL DOMICILIO QUE INDICAN LAS FACTURAS. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO 
No. STCFRPAP/291/98, DE FECHA 15 DE JULIO DE 1998, Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL 16 
DEL MISMO MES Y AÑO, SE SOLICITO QUE INDICARA EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA, 
SEÑALANDO LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y TELEFONOS DE LAS PERSONAS CON QUE LA 
AGRUPACION LLEVO A CABO ESTA OPERACION DE SERVICIOS, EN LA REFERIDA EMPRESA. 

LA AGRUPACION NO DIO CONTESTACION, POR CONSECUENCIA SE LE REQUIRIO QUE 
PRESENTARAN LA INFORMACION ANTES CITADA, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/299/98 DE 
FECHA 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA. 
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MEDIANTE ESCRITO DEL 18 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN FORMA EXTEMPORANEA, LA 
AGRUPACION MANIFESTO LO SIGUIENTE: 

• QUE ESTE PROVEEDOR YA CERRO SUS ACTIVIDADES POR ASI CONVENIR A SUS 
INTERESES. 

• QUE EL SEÑOR GUILLERMO LEZAMA PROPIETARIO DE EDICUPES, S.A. DE C.V., 
CONSTITUYO OTRA EMPRESA DENOMINADA IMPRESORA ARTE Y CULTURA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN IGNACIO M. ALTAMIRANO No. 200 COL. HANK GONZALEZ C.P. 09700 
EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., TELEFONO 642-08-80. 

• QUE LOS SERVICIOS AMPARADOS POR LA FACTURA 2269, CORRESPONDEN A LA 
IMPRESION DE PAPELERIA REQUERIDA PARA EL FORO DENOMINADO “ANALISIS Y 
PERSPECTIVAS DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR”, COMO SON: 
TRIPTICOS, CARTELES, GAFETES Y CONSTANCIAS. 

• QUE LAS FACTURAS 2272 Y 2354, CORRESPONDEN AL PRIMERO Y SEGUNDO PAGOS 
POR LA IMPRESION DEL DOCUMENTO EDITADO POR ESTA AGRUPACION TITULADO 
“GENESIS Y PRINCIPIOS 1994-1997”, DEL CUAL SE ENVIO EJEMPLAR. 

• QUE LOS PAGOS DE LAS FACTURAS PRECITADAS, PROVIENEN DE LA CUENTA NUMERO 
4008139164, DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE LOS CHEQUES 4231178, POR 
$55,071.63, DEL 30 DE JULIO DE 1997 Y 4231228, POR $65,000.00, DEL 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 1997. 

CON FECHA 21 DE AGOSTO LA AGRUPACION PRESENTO COPIA DEL FORMULARIO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DONDE SE DA INICIO DE LIQUIDACION DE LA 
EMPRESA EDICUPES, S.A. DE C.V., HABIENDOSE RECIBIDO EN ESTA SECRETARIA EL 28 DE 
JULIO DE 1998. 

LA COMISION JUZGO SATISFACTORIA LA RESPUESTA. 
4.11.3.2 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $313,356.74, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, AL 
REVISAR EL 100% DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE SE DETERMINO QUE ASCENDIA A LA 
CANTIDAD DE $302,837.71, DE LOS CUALES: 

1. UN MONTO DE $165,946.40, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE RUBRO, 
POR LO QUE SE REQUIRIO QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS, EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA; EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON Y EL 
RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/304/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. LOS 
CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
REUNIONES $108,418.96 
ARRENDAMIENTO DE AUDITORIOS 22,300.00 
EDECANES 14,900.48 
RECONOCIMIENTOS 16,726.96 
LETREROS, LOGOTIPOS Y MANTAS 3,600.00 
TOTAL $165,946.40 

 
MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION DETALLO LOS 

TEMAS EXPUESTOS Y MANIFESTO QUE SE INCLUYO ESTA INFORMACION EN LOS INFORMES 
TRIMESTRALES, DONDE SE ESPECIFICA LO QUE A CONTINUACION SE CITA: 

1. FECHA Y DURACION DEL EVENTO. 
2. PROGRAMAS Y SUBPROGRAMA. 
3. RESPONSABLE DE CADA EVENTO CON CARGO Y TELEFONO. 
4. OBJETIVOS DEL EVENTO. 
5. LUGAR DE REALIZACION DEL EVENTO. 
6. ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL EVENTO. 
7. METAS QUE INCLUYEN EL NUMERO DE LOS ASISTENTES A CADA EVENTO. 
8. INVERSION O COSTO DEL EVENTO (PROVENIENTE DE RECURSOS PUBLICOS Y/O 

PRIVADOS). 
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COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION A LOS INFORMES TRIMESTRALES SE DETERMINO 
QUE IMPARTIERON 11 CURSOS Y/O PLATICAS DE CAPACITACION POLITICA, QUEDANDO EL 
IMPORTE DE $165,946.40 VINCULADO CON ESTA ACTIVIDAD. 

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $136,891.37 NO 
ERA POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
FOTOGRAFIA AUDIO Y VIDEO $6,583.50 
SONIDO 22,040.48 
ATENCION A TERCEROS 2,384.44 
LETREROS, LOGOTIPOS Y MANTAS 14,280.00 
CAFETERIA 3,289.98 
PUBLICACIONES EN PRENSA 29,955.00 
MATERIAL DE APOYO 730.71 
TRANSPORTACION 7,327.30 
ALQUILER DE MESAS Y SILLAS 6,710.00 
MENSAJERIA Y CORREOS 33,832.46 
MONITORES DE MEDIOS 1,750.00 
PAPELERIA IMPRESA 4,730.11 
ALIMENTOS DEL PERSONAL 2,427.33 
GAFETES 850.00 
TOTAL $136,891.31 
POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/304/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 

AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARAN 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA CITADA ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION PRESENTO UNA DESCRIPCION 
DETALLADA DE LOS EVENTOS EN QUE FUERON EROGADOS LOS CONCEPTOS ANTES CITADOS. 

DE LA NUEVA REVISION, LA COMISION DE FISCALIZACION DETERMINO QUE DEL TOTAL DE 
GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA POR $136,891.31, ESTOS CORRESPONDIAN A EGRESOS REALIZADOS 
POR LA AGRUPACION, EN CONCEPTOS VINCULADOS PLENAMENTE CON ESTA ACTIVIDAD. 

COMO CONSECUENCIA DE LA ACLARACION PRESENTADA AL OFICIO No. STCFRPAP/304/98, 
POR LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS SALDOS DE LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1997 Y LOS SALDOS REPORTADOS INICIALMENTE COMO GASTOS EN EL “IA-
AGRUPACIONES”, LA AGRUPACION EFECTUO RECLASIFICACIONES EN SU CONTABILIDAD POR 
UN MONTO DE $67,419.14. LA AGRUPACION INDICO QUE CORRESPONDIAN AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO DE LOS GASTOS, QUE NO FUE REGISTRADO EN SU OPORTUNIDAD. ESTOS 
MOVIMIENTOS NO FUERON POSIBLES DE VERIFICAR, YA QUE SOLO PRESENTARON LA BALANZA 
DE COMPROBACION CON LOS SALDOS FINALES Y NO PROPORCIONARON LOS AUXILIARES DE 
GASTOS. 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCION A SU “IA-
AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A GASTOS EN EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, 
MOSTRANDO UNA CIFRA FINAL DE $370,256.91, CIFRAS QUE CONCUERDAN EN LA BALANZA DE 
COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES, 

EFECTUADOS CON EL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
NOMBRE No. OFICIO FACTURAS IMPORTE 

LA CAVA, S.A. DE C.V. STCFRPAP/083/98 8 $112,225.67 
POR LO QUE RESPECTA A ESTE PROVEEDOR, CABE SEÑALAR QUE LE FUE ENTREGADA LA 

CIRCULARIZACION EN SU DOMICILIO FISCAL, SIN QUE A LA FECHA HAYA DADO RESPUESTA 
ALGUNA. 

4.11.3.3 OTROS GASTOS RELACIONADOS 
EN RELACION CON LOS GASTOS ORDINARIOS DENOMINADOS OTROS GASTOS 

RELACIONADOS POR UN IMPORTE DE $1’114,231.97, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-
AGRUPACIONES”. AL REVISAR EL 100% DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE SE DETERMINO 
QUE ASCENDIA A LA CANTIDAD DE $863,813.45, DE LOS CUALES: 
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1. UN MONTO DE $863,813.45, NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON LAS ACTIVIDADES 
EDITORIALES Y EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, COMO SE MUESTRA EN EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS  $175.00 
COMPENSACIONES 585,841.35 
PAPELERIA IMPRESA (HOJAS MEMBRETEADAS, TARJETAS Y SOBRES) 147,818.19 
ARRENDAMIENTO  82,800.00 
MATERIAL DE APOYO 359.30 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO  15,436.04 
PERIODICOS, LIBROS Y REVISTAS 8,275.00 
AGUA  1,193.79 
MANTENIMIENTO 1,821.17 
DIVERSOS  163.34 
TRANSPORTACION  3,158.97 
MATERIAL DE COMPUTACION 3,052.30 
ALIMENTOS  155.00 
DEPRECIACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO  5,961.00 
DEPRECIACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO 6,689.00 
COMISIONES BANCARIAS 914.00 
TOTAL $863,813.45 
POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/304/98, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 

1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO 
SE VINCULO ESTE GASTO CON LAS ACTIVIDADES ANTES CITADAS, INDICANDOLES, ASIMISMO, 
QUE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE DE LOS GASTOS DEBERIA CONTENER REQUISITOS 
FISCALES Y ESTAR A NOMBRE DE LA AGRUPACION. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION MANIFESTO 
LO SIGUIENTE: 

“DENOMINAMOS EN NUESTROS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES ‘OTROS GASTOS 
RELACIONADOS’ A TODOS AQUELLOS GASTOS NECESARIOS QUE ESTAN VINCULADOS A LA 
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS ORDENADAS POR LA LEY, LOS CUALES 
FUERON REGISTRADOS DENTRO DE LA CONTABILIDAD BAJO EL RUBRO ‘GASTOS DE 
OPERACION ORDINARIA’; CABE ACLARAR QUE RESULTA COMPLEJO DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CONTABLE, DETERMINAR LA PROPORCION EN QUE SE APLICARON DICHOS GASTOS A CADA 
UNA DE LAS DOS ACTIVIDADES ESPECIFICAS PRECITADAS, LO QUE NO IMPLICA SU 
SEPARACION DE ELLAS, NI MUCHO MENOS SE TRATA DE GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 
COMO TALES, SIENDO SU DENOMINACION CORRECTA GASTOS ASOCIADOS A LA REALIZACION 
DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS.” 

DEL MISMO MODO, LA AGRUPACION PRESENTO UNA DESCRIPCION DE CADA UNO DE LOS 
EVENTOS JUSTIFICANDO LAS EROGACIONES POR LOS CONCEPTOS ANTES CITADOS. 

ADEMAS, LA AGRUPACION MANIFESTO QUE COMO PARTE DE LOS INFORMES TRIMESTRALES 
DEL EJERCICIO DE 1997, SE INCLUYERON LOS DENOMINADOS “ANEXOS DE INFORMACION 
TECNICA Y FINANCIERA DEL PROGRAMA”, FORMATOS EN LOS QUE SE EXPLICO, A NIVEL DE 
PROGRAMA Y PROYECTO, LA INFORMACION RELATIVA AL EVENTO. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, SE IDENTIFICARON LOS MONTOS EROGADOS EN ESTE RUBRO, SIN QUE 
ESTUVIERA IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA EVENTO. 

EN CONSECUENCIA, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS 
QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES 
EDITORIALES, POR $863,813.45, UN TOTAL DE $11,948.27, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS 
CLARAMENTE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS. 
DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
MATERIAL DE APOYO $359.30 
PERIODICO, LIBROS Y REVISTAS  8,275.00 
TRANSPORTACION  3,158.97 
ALIMENTOS 155.00 
TOTAL $11,948.27 
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LA COMISION DE FISCALIZACION DETERMINO QUE UN MONTO DE $266,023.83, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS NO 
CLARAMENTE VINCULADOS A LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 7, 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. A 
CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
HONORARIOS $175.00 
PAPELERIA IMPRESA 147,818.19 
ARRENDAMIENTO 82,800.00 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 15,436.04 
AGUA 1,193.79 
MANTENIMIENTO 1,821.17 
DIVERSOS 163.34 
MATERIAL DE COMPUTACION 3,052.30 
DEPRECIACION DE MOBILIARIO Y EQ. 5,961.00 
DEPRECIACION DE MOBILIARIO Y EQ. DE COMPUTO 6,689.00 
COMISIONES BANCARIAS 914.00 
TOTAL $266,023.83 
COMO CONSECUENCIA DE LA ACLARACION PRESENTADA AL OFICIO No. STCFRPAP/304/98, 

POR LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS SALDOS DE LA BALANZA DE COMPROBACION AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1997 Y LOS SALDOS REPORTADOS INICIALMENTE COMO GASTOS EN EL “IA-
AGRUPACIONES”; ESA AGRUPACION ADICIONO A ESTA ACTIVIDAD LA ADQUISICION DE EQUIPO 
DE OFICINA Y EQUIPO DE COMPUTO, EFECTUO RECLASIFICACIONES A SU CONTABILIDAD, Y 
CONTABILIZO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS GASTOS, QUE NO FUE REGISTRADO 
EN SU OPORTUNIDAD, POR UN IMPORTE DE $197,888.49. EN LO QUE SE REFIERE AL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO DE LOS GASTOS NO FUE POSIBLE DE VERIFICAR, YA QUE SOLO 
PRESENTARON LA BALANZA DE COMPROBACION CON LOS SALDOS FINALES Y NO 
PROPORCIONARON LOS AUXILIARES DE GASTOS. 

ADICIONALMENTE, LA AGRUPACION INDICO QUE EFECTUO CORRECCIONES A SU “IA-
AGRUPACIONES” EN LO REFERENTE A OTROS GASTOS RELACIONADOS, MOSTRANDO UNA 
CIFRA FINAL DE $1’061,701.94, CIFRAS QUE CONCUERDAN CON SU BALANZA DE 
COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 

RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1997. LO 
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ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
GASTOS DE OPERACION ORDINARIA 
 OTROS GASTOS RELACIONADOS 

MOBILIARIO Y EQ. DE 
OFICINA 

$112,063.18 

GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  
OTROS GASTOS RELACIONADOS 

EQUIPO DE COMPUTO 52,744.06 

TOTAL  $164,807.24 
CONCLUSIONES 
1. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL, CUYAS CIFRAS 
FINALES SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 SALDO INICIAL   $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 91.72 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  4,600.00 0.25 
 EFECTIVO $4,600.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  86,729.70 4.63 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 63,999.74 3.40 

TOTAL DE INGRESOS  $1’874,914.14 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL MUESTRAN UN IMPORTE DE $1’874,914.14, LA 

VERIFICACION DOCUMENTAL ABARCO EL 100% DE LOS INGRESOS DE ESA 
AGRUPACION. 

3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL CUYAS CIFRAS FINALES 
SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’097,162.85 100.00 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $665,204.00   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 370,256.91   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

0.00   

 OTROS GASTOS RELACIONADOS 1’061,701.94   
3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $2’097,162.85 100.00 

4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $2’097,162.85, LA 
BASE DE LA REVISION FUE DEL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 

5. LOS INGRESOS REPORTADOS POR $86,729.70 EN EL RUBRO DE AUTOFINANCIAMIENTO 
NO SE ENCONTRARON APEGADOS A LO DISPUESTO POR EL LINEAMIENTO SEPTIMO DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTA Y GUIA CONTABILIZADORA, 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’874,914.14, Y EGRESOS 
POR UN MONTO DE $2’097,162.85, TENIENDO UN SALDO POR UN IMPORTE DE 
($222,248.71). ESTA CANTIDAD ESTA INTEGRADA POR PRESTAMOS OTORGADOS A LA 
AGRUPACION POR PERSONAS MORALES. 
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7. EN RELACION CON EL TOTAL DE GASTOS, ESA AGRUPACION PRESENTO 
DOCUMENTACION PROBATORIA POR UN TOTAL DE $2’097,162.85. 

8. EN RELACION CON LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS SE DETERMINO 
QUE: 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $100,000.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 302,837.71  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 0.00 $402,837.71 
GASTOS VINCULADOS DE LA 2A REVISION:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $0.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 0.00  
OTROS GASTOS RELACIONADOS 11,948.27 $11,948.27 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS   
ACTIVIDADES EDITORIALES $496,879.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 0.00  
OTROS GASTOS RELACIONADOS 851,865.18 $1’348,744.18 
PARCIAL (BALANZA DE COMPROBACION ANTES DE 
OFICIO) 

 $1’763,530.16 

PARTIDAS QUE INTEGRAN EL TOTAL DE GASTOS DEL “IA-
AGRUPACIONES” FINAL Y CONTABILIDAD 

  

ACTIVIDADES EDITORIALES   
(VINCULADOS) $15,000.00  
(NO VINCULADOS) 53,325.00  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA (NO VINCULADOS) 67,419.14  
OTROS GASTOS RELACIONADOS   
ACTIVO FIJO (VINCULADO) 164,807.24  
CANCELACION DE LA DEPRECIACION (12,650.00)  
IVA DE GASTOS (NO VINCULADO) 45,731.31 333,632.69 
TOTAL  $2’097,162.85 

9. LA AGRUPACION ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE SALIDAS DE ALMACEN 
SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION, LO QUE SE CONSIDERO 
PARCIALMENTE SOLVENTADA LA SOLICITUD. 

4.12 AGRUPACION POLITICA NACIONAL SOCIEDAD NACIONALISTA 
EL 11 DE MAYO DE 1998, LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL SOCIEDAD NACIONALISTA 

ENTREGO, EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35, PARRAFOS 11 Y 12, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL LINEAMIENTO DECIMOSEGUNDO, DE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

4.12.1 INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA REVISION 
EL DIA 12 DE MAYO DE 1998, SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS CIFRAS 

CONSIGNADAS EN EL INFORME “IA-AGRUPACIONES”. 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/161/98, DE FECHA 27 DE MAYO DE 1998, RECIBIDO POR LA 

AGRUPACION EL 1o. DE JUNIO DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITO A LA 
AGRUPACION POLITICA QUE REMITIERA LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1997, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SOPORTE DE 
DICHOS REGISTROS, A FIN DE VERIFICAR LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN EL “IA” DE LA 
AGRUPACION Y SUS FORMATOS ANEXOS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DECIMOSEXTO Y DECIMOCTAVO; Y EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO a), DEL CODIGO 
ELECTORAL. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DEL 15 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1. BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
2. CONCILIACIONES BANCARIAS. 
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3. ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
4. AUXILIARES CONTABLES DE GASTOS. 
5. POLIZAS DE EGRESOS CON LA DOCUMENTACION DE SOPORTE. 
6. POLIZAS DE DIARIO Y DOCUMENTACION SOPORTE. 
4.12.2 INGRESOS 
LA AGRUPACION REPORTO UN TOTAL DE INGRESOS POR $1’768,699.94, QUE FUERON 

REPORTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
CONCEPTO PARCIA

L 
IMPORTE % 

 SALDO INICIAL  $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 97.23 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS,  FONDOS Y FIDEICOMISOS 

 49,115.24 2.77 

TOTAL DE INGRESOS  $1’768,699.94 100.00 
VERIFICACION DOCUMENTAL 
4.12.2.1 FINANCIAMIENTO PUBLICO 
POR ESTE CONCEPTO, LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA” LA CANTIDAD DE $1’719,584.70, 

MONTO QUE COINCIDE CON LOS REGISTROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN LO QUE SE REFIERE AL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE RECIBIO LA AGRUPACION DURANTE 1997. 

LA TOTALIDAD DE ESTA CIFRA SE VERIFICO AL 100% CONTRA ESTADOS DE CUENTA DE LA 
AGRUPACION Y SE VERIFICO SU ADECUADO REGISTRO CONTABLE. 

4.12.2.2 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL, INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

$49,115.24, POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONCEPTO IMPORTE 
OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS $49,115.24 

ESTE RENGLON FUE VERIFICADO AL 100% Y COTEJADO CONTRA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. TODAS LAS CUENTAS DE CHEQUES Y CONTRATOS DE INVERSION QUE FORMAN 
PARTE DE ESTE CONCEPTO ESTAN A NOMBRE DE LA AGRUPACION Y SU REGISTRO CONTABLE 
ES ADECUADO. 

4.12.3 EGRESOS 
EN SU INFORME ANUAL, INICIALMENTE LA AGRUPACION REPORTO COMO EGRESOS LA 

SUMA DE $2’363,713.56, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’363,713.56 100.00 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’600,436.22   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 612,259.34   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

151,018.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS ELECTORALES  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $2’363,713.56 100.00 

COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION DE LOS EGRESOS, SE DETERMINO QUE: 
AL SER COMPARADOS LOS GASTOS REPORTADOS EN EL FORMATO “IA-AGRUPACIONES”, 

POR UN MONTO DE $2’363,713.56, Y LOS SALDOS DE LA BALANZA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 
POR UN IMPORTE DE $2’330,429.42, SE DETERMINO UNA DIFERENCIA DE $33,284.14, COMO A 
CONTINUACION SE SEÑALA: 
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CONCEPTO IMPORTES 
INFORME 

ANUAL 

IMPORTES BALANZA 
AL 31 DE 

DICIEMBRE/97 

DIFERENCIA 

ACTIVIDADES EDITORIALES $1’600,436.22 $1’555,832.53 $44,603.69 
EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA 

612,259.34 637,307.89 (25,048.55) 

INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA 

151,018.00 137,289.00 13,729.00 

TOTAL $2’363,713.56 $2’330,429.42 $33,284.14 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/302/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO EL 

MISMO DIA, SE SOLICITO A LA AGRUPACION PRESENTARA LAS ACLARACIONES O 
RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

CON ESCRITO DE FECHA 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION MANIFESTO QUE EFECTUO LAS 
CORRECCIONES PERTINENTES EN SU INFORME ANUAL, MOSTRANDO LAS SIGUIENTES CIFRAS: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’330,744.54 100.00 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’566,918.54   
 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 626,537.00   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

137,289.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’330,744.54 100.00 
EN CONSECUENCIA, LA AGRUPACION PRESENTO NUEVAMENTE EL “IA-AGRUPACIONES” 

DONDE REPORTO GASTOS POR UN IMPORTE DE $2’330,744.54. SE DETERMINO, AL SER 
COMPARADO DICHO IMPORTE CONTRA LA BALANZA DE COMPROBACION POR UN MONTO DE 
$2’330,429.42, QUE EXISTE UNA DIFERENCIA NETA DE $315.12. 

VERIFICACION DOCUMENTAL. 
4.12.3.1 ACTIVIDADES EDITORIALES 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE ACTIVIDADES EDITORIALES POR UN MONTO DE 

$1’566,918.54, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”; SE REVISO AL 100%; 
Y SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $1’236,917.81, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD, 
CORRESPONDIENDO A LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVIDADES EDITORIALES  
SUELDOS  
PATRICIA MONTES SALGADO $20,000.00 
OLGA L. DE LA ROSA L. 20,000.00 
ARSENIO GARCIA ROSENDO 20,000.00 
PUBLICACION MENSUAL 470,250.00 
PUBLICACION TRIMESTRAL 274,500.00 
AFILIACIONES 27,150.00 
COLIMA / J. LOMELI 20,831.50 
GUERRERO / ANDRACA 20,831.50 
HIDALGO / CARO ORTIZ 19,631.50 
JALISCO / TAMEZ ARDINES 20,831.50 
MEXICO / J. SANTOS MORALES 19,631.50 
MORELOS / RUBEN TAPIA 20,831.50 
NUEVO LEON / NORMA P. ROJAS 19,631.50 
OAXACA / RAFAEL CRUZ SOSA 18,331.50 
PUEBLA / A. HDEZ. RODRIGUEZ 18,331.50 
S.L.P. / LETICIA GARCIA 19,631.50 
TLAXCALA / J. BARRIENTOS 2,500.00 
VERACRUZ / GOMEZ ARTEAGA 19,631.50 
ZACATECAS / CARRILLO MIRANDA 18,331.50 
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CONCENTRADOS 1,300.07 
ENCUESTAS 1,600.00 
CARTAS DE BIENVENIDA 1,149.95 
PROYECTO NACIONALISTA 5,600.00 
DOCUMENTOS BASICOS 4,135.00 
NO DEDUCIBLES (IVA PUBLICACIONES) 152,254.79 
TOTAL $1,236,917.81 

LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS GASTOS INDICA CLARAMENTE QUE LOS 
RECURSOS FUERON DESTINADOS A LA ACTIVIDAD ANTES CITADA. 

2. UN MONTO DE $330,000.72, DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO DE 
ACTIVIDADES EDITORIALES, NO FUE POSIBLE RELACIONARLO CON ESTA ACTIVIDAD, 
COMO SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $31,792.31 
CASETAS 4,738.50 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,744.66 
TRANSPORTES (PASAJES) 23,450.10 
HOTELES 19,832.64 
RESTAURANTES 5,788.99 
MENSAJERIA 2,306.55 
CAMIONETA TOWN COUNTRY 218,260.87 
SEGURO 11,086.11 
TOTAL $330,000.73 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/302/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
1998 Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA COMO SE 
VINCULARON ESTOS GASTOS CON SUS ACTIVIDADES EDITORIALES. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO Y RECIBIDO POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA 
COMISION DE FISCALIZACION EL MISMO DIA, LA AGRUPACION INDICO QUE EN LOS INFORMES 
TRIMESTRALES SE HICIERON SEÑALAMIENTOS EXPRESOS DE LAS EROGACIONES REALIZADAS 
POR CADA RUBRO DE ACTIVIDADES Y SU VINCULACION CORRESPONDIENTE, SIN QUE, EN SU 
MOMENTO, LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION ESPECIFICARA 
ALGUN TIPO DE SEÑALAMIENTO U OBJECION DE LAS EROGACIONES REALIZADAS. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, SE DETERMINO QUE ESTABAN REGISTRADOS LOS MONTOS EROGADOS EN 
ESTE RUBRO, SIN QUE ESTUVIERA IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA 
EVENTO. 

CON TODO, DE LA NUEVA REVISION Y DE LAS ACLARACIONES QUE HIZO LA AGRUPACION EN 
EL ESCRITO CITADO, SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS QUE ORIGINALMENTE NO 
QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES EDITORIALES, POR $330,000.73, UN 
TOTAL DE $87,909.09, FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS EVIDENTEMENTE NECESARIOS 
PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TAREAS DE ACUERDO A SUS CONCEPTOS 
Y FECHAS DE REALIZACION. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $31,792.31 
CASETAS 4,738.50 
TRANSPORTES (PASAJES) 23,450.10 
HOTELES 19,832.64 
RESTAURANTES 5,788.99 
MENSAJERIA 2,306.55 
TOTAL $87,909.09 
EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $242,091.64 

CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION QUE NO SE ENCUENTRAN 
CORRECTAMENTE VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA SER 
REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. A CONTINUACION SE DETALLAN LOS 
CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $12,744.66 
CAMIONETA TOWN COUNTRY 218,260.87 
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SEGURO 11,086.11 
TOTAL $242,091.64 
KARDEX 
MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/302/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1998, Y RECIBIDO POR 

LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO EN RELACION A LOS CONCEPTOS PUBLICACIONES 
E IMPRESIONES POR UN IMPORTE DE $785,685.07, EL KARDEX POR CADA TIPO DE ARTICULO 
MANEJADO Y EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN, TAL Y COMO LO MARCA EL 
NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA 
CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN SUS 
PARRAFOS 4 Y 5. 

LA AGRUPACION, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA DEL 17 DE AGOSTO DE 1998 Y RECIBIDO 
POR LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION EN LA MISMA FECHA, 
PRESENTO KARDEX Y NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS, QUEDANDO ATENDIDA DICHA 
SOLICITUD. 

VERIFICACION CON PROVEEDORES 
SE REALIZO LA VERIFICACION DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS, EFECTUADOS CON LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
NOMBRE No. DE OFICIO FACTUR

AS 
IMPORTE 

IMPRESOS ROTA, S.A. DE C.V. STCFRPAP/064/98 4 $903,537.75 
AUTOMOTORES SONI, S.A. DE C.V. STCFRPAP/076/98 1 251,000.00 
TOTAL   $1’154,537.75 

CON FECHA DEL 20 DE ABRIL DE 1998 EL PROVEEDOR IMPRESOS ROTA, S.A. DE C.V., DIO 
CONTESTACION A LA SOLICITUD DE LA COMISION DE FISCALIZACION CONFIRMANDO LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL SOCIEDAD 
NACIONALISTA. 

RESPECTO AL PROVEEDOR AUTOMOTORES SONI, S.A. DE C.V., A PESAR DE QUE EL OFICIO 
FUE ENTREGADO EN SU OFICINA, NO ENVIO RESPUESTA ALGUNA. 

POR OTRA PARTE, FUE VERIFICADA LA LEYENDA DEL IMPRESOR DE LAS FACTURAS DE 
IMPRESOS ROTA, S.A. DE C.V., POR LO QUE MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/059/98 DE FECHA 
31 DE MARZO DE 1998, SE SOLICITO A MARTHA BERENICE COVARRUBIAS REYES, QUE 
CONFIRMARA SI TALES FACTURAS FUERON IMPRESAS EN ESA NEGOCIACION COMO APARECE 
EN EL TEXTO DE LAS MISMAS, SIN QUE A LA FECHA SE HAYA RECIBIDO CONTESTACION. 

4.12.3.2 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR UN 

IMPORTE DE $626,537.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE 
REVISO EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. UN MONTO DE $105,750.00, NO ESTABA CLARAMENTE RELACIONADO CON ESTE RUBRO, 
POR LO QUE SE REQUERIA QUE LA AGRUPACION PROPORCIONARA MAYOR 
INFORMACION SOBRE LOS TEMAS EXPUESTOS EN SUS ACTIVIDADES DE EDUCACION Y 
CAPACITACION, EL NUMERO DE ASOCIADOS QUE ASISTIERON A DICHOS EVENTOS Y EL 
RESULTADO O META ALCANZADA. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. 
STCFRPAP/302/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA 
AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES EXPUESTO. EL CONCEPTO 
QUE COMPONE ESTA CIFRA ES: 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDOS $105,750.00 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 17 DE AGOSTO MANIFESTO QUE LOS TEMAS 
EXPUESTOS SE DETALLARON Y ENTREGARON EN CADA UNO DE LOS INFORMES 
TRIMESTRALES, CONTENIENDO UNA DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES RETRIBUIDAS, LOS 
TIEMPOS DE SU REALIZACION, LOS PRODUCTOS Y LOS ARTICULOS QUE RESULTARON, ASI 
COMO LA INFORMACION REFERENTE AL TEMARIO Y METAS ALCANZADAS DE CURSOS DE 
CAPACITACION QUE IMPARTIO LA AGRUPACION. 

COMO RESULTADO DE LA VERIFICACION DE LOS INFORMES TRIMESTRALES, SE DETERMINO 
QUE LA AGRUPACION HABIA EXPLICADO QUE LOS TEMAS EXPUESTOS FUERON RELACIONADOS 
CON BASE EN EL CONTENIDO DE SUS PUBLICACIONES MENSUALES Y TRIMESTRALES PARA 
FORTALECER LA FORMACION IDEOLOGICA Y POLITICA DE SUS ASOCIADOS. 
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SIN EMBARGO, ESTA INFORMACION NO ESPECIFICA EL LUGAR DONDE SE IMPARTIO LA 
CAPACITACION, EL TIEMPO QUE DURO EL EVENTO, NO EXISTE LISTA DE ASISTENCIA, NI SE 
ESPECIFICA EL COSTO DE CADA EVENTO. 

CON TODO, CON BASE EN LAS ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA AGRUPACION, ES 
IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LOS PAGOS EN EFECTIVO POR $105,750.00, CORRESPONDEN 
A SUELDOS QUE FUERON EROGADOS PARA LA ACTIVIDAD CITADA. 

POR LO EXPUESTO SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA. SIN EMBARGO, 
CABE ACLARAR QUE EN ESTE CASO, LA AGRUPACION OMITIO PROPORCIONAR INFORMACION 
DETALLADA, TAL COMO SEÑALAN LOS LINEAMIENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.  

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $520,787.00, NO 
ERA POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y EDUCACION. LOS 
CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES $54,400.00 
CASETAS 260.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 19,226.60 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 4,845.35 
CURSOS DE CAPACITACION 19,973.00 
MENSAJERIA 1,057.50 
IMPUESTOS DIVERSOS 5,591.00 
LUZ Y ENERGIA 5,314.00 
MANTENIMIENTO DE CENTROS DE CAPACITACION 1,795.40 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 10,255.95 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,001.00 
PAPELERIA 8,045.66 
TELEFONOS 65,824.40 
TRANSPORTES 7,312.54 
HOTELES 4,662.70 
RESTAURANTES 23,840.67 
OTROS GASTOS 2,473.51 
VALUACIONES 3,398.25 
PUBLICIDAD (TRANSMISION DE MENSAJES) 11,500.00 
GASTOS FINANCIEROS 128.37 
NO DEDUCIBLES (IVA ACREDITABLE) 5,460.78 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 152,275.82 
EQUIPO DE TRANSPORTE 76,500.00 
SEGUROS 25,704.28 
EQUIPO DE COMPUTO 8,625.22 
ANTICIPO DE ENCICLOPEDIA (PARA CAPACITACION) 315.00 
TOTAL $520,787.00 

POR LO EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/302/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EL MISMO DIA, SE SOLICITO QUE INDICARA 
COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON LA CITADA ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO, LA AGRUPACION INFORMO QUE EN LOS INFORMES 
TRIMESTRALES SE HICIERON SEÑALAMIENTOS EXPRESOS DE LAS EROGACIONES REALIZADAS 
POR CADA RUBRO DE ACTIVIDADES Y SU VINCULACION CORRESPONDIENTE, SIN QUE, EN SU 
MOMENTO, LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION HUBIERA HECHO ALGUN TIPO DE 
SEÑALAMIENTO U OBJECION DE LAS EROGACIONES REALIZADAS. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, SE DETECTO QUE ESTABAN REGISTRADOS LOS MONTOS EROGADOS EN ESTE 
RUBRO, SIN QUE ESTUVIERA IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA 
EVENTO. 

AL REVISAR UNA VEZ MAS LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LA AGRUPACION SE VERIFICO 
QUE LOS TEMAS EXPUESTOS QUE FUERON SELECCIONADOS CON BASE EN SUS 
PUBLICACIONES MENSUALES Y TRIMESTRALES Y QUE EL OBJETIVO DE LAS ACTIVIDADES 
FUESE FORTALECER LA FORMACION IDEOLOGICA Y POLITICA DE SUS ASOCIADOS. 
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EN CONSECUENCIA, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS 
QUE ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES DE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA POR $520,787.00, UN TOTAL DE $121,075.40 FUERON 
EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE TIPO DE 
TAREAS, EN FUNCION DE SUS CONCEPTOS Y FECHAS DE REALIZACION. DICHOS CONCEPTOS 
SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
CASETAS $260.00 
COMBUSTIBLES  19,226.60 
CURSOS DE CAPACITACION 19,973.00 
MENSAJERIA 1,057.50 
MANTENIMIENTO DE CENTRO DE CAPACITACION 1,795.40 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,001.00 
PAPELERIA 8,045.60 
TRANSPORTES 7,312.54 
HOTELES 4,662.70 
RESTAURANTES 23,840.67 
OTROS GASTOS  2,473.51 
PUBLICIDAD (TRANSMISION MENSAJES) 11,500.00 
NO DEDUCIBLES (IVA ACREDITABLE) 5,460.78 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 4,525.88 
ANTICIPO DE ENCICLOPEDIA 315.00 
EQUIPO DE COMPUTO 8,625.22 
TOTAL $121,075.40 

LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A EQUIPO DE COMPUTO Y MOBILIARIO DE OFICINA NO 
RESULTARON CLARAMENTE VINCULADAS CON LAS PARTIDAS ESTABLECIDAS EN LA LEY PARA 
SER EROGADAS CON EL FINANCIAMIENTO PUBLICO. SIN EMBARGO, EN EL CAPITULO 
CORRESPONDIENTE A ACTIVO FIJO SE HACEN LAS ACLARACIONES PERTINENTES. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DETERMINO QUE EL REMANENTE DE $399,711.60, 
CORRESPONDE A EGRESOS REALIZADOS POR LA AGRUPACION EN CONCEPTOS QUE NO 
FUERON DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS QUE 
DESARROLLO LA AGRUPACION, EN LOS TERMINOS DEL DECIMOCUARTO LINEAMIENTO, 
SEGUNDO PARRAFO. A CONTINUACION SE DETALLAN LOS CONCEPTOS QUE FORMAN ESTE 
IMPORTE: 

CONCEPTO IMPORTE 
ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES  $54,400.00 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 4,845.35 
IMPUESTOS DIVERSOS 5,591.00 
LUZ Y ENERGIA 5,314.00 
MANTENIMIENTO EQUIPO DE TRANSPORTE 10,255.95 
TELEFONO 65,824.40 
VALUACIONES 3,398.25 
GASTOS FINANCIEROS 128.37 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA (AVALUOS) 147,750.00 
EQUIPO DE TRANSPORTE 76,500.00 
SEGUROS 25,704.28 
TOTAL $399,711.60 

4.12.3.3 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
EN RELACION CON LOS GASTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA POR UN 

MONTO DE $137,289.00, QUE LA AGRUPACION REPORTO EN SU “IA-AGRUPACIONES”, SE REVISO 
EL 100%. DE LA REVISION SE DETERMINO QUE: 

1. LA CANTIDAD DE $80,000.00, SE ENCONTRO RELACIONADA CON ESTA ACTIVIDAD. CON 
EL PROPOSITO DE QUE LAS EROGACIONES REALIZADAS EN ESTE RUBRO SE 
ENCONTRARAN DEBIDAMENTE SUSTENTADAS, SE REQUIRIO QUE LA AGRUPACION 
REMITIERA LOS ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS Y POLITICOS REPORTADOS. POR LO 
ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/302/98 DEL 3 DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO Y RECIBIDO POR LA AGRUPACION EN LA MISMA FECHA, SE SOLICITO LO ANTES 
EXPUESTO. LOS CONCEPTOS QUE COMPONEN ESTAS CIFRAS SON: 
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CONCEPTO IMPORTE 
SUELDOS  
ANGELICA OLVERA MILLAN $40,000.00 
LETICIA A. RIOJAS SANTANA 40,000.00 
TOTAL $80,000.00 
MEDIANTE ESCRITO DEL 17 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AGRUPACION 

PROPORCIONO EL ESTUDIO “ANALISIS DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA 
ELECTORAL”. ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LOS PAGOS EN EFECTIVO POR $80,000.00, 
CORRESPONDEN A SUELDOS QUE FUERON EROGADOS PARA LA ACTIVIDAD CITADA EN 
CUESTION. 

POR LO EXPUESTO SE CONSIDERO QUE LA EROGACION ES CORRECTA, YA QUE FUE 
REVISADA A SATISFACCION. CABE ACLARAR QUE, EN ESTE CASO SE OMITIO PROPORCIONAR 
LA INFORMACION QUE EXIGEN LOS LINEAMIENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

2. POR OTRA PARTE, DE LA REVISION SE DETECTO QUE UN IMPORTE DE $57,289.00, NO 
ERA POSIBLE RELACIONARLO CON ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA. LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN A ESTA CIFRA 
SON: 

CONCEPTO IMPORTE 
ANGELICA OLVERA MILLAN $20,000.00 
LETICIA RIOJAS SANTANA 20,000.00 
ANA SILVIA LOPEZ AMADOR 9,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 4,184.50 
RESTAURANTES 4,104.50 
TOTAL $57,289.00 

POR LO ANTES EXPUESTO, MEDIANTE OFICIO No. STCFRPAP/302/98 DE FECHA 3 DE AGOSTO 
DE 1998, SE SOLICITO A LA AGRUPACION QUE INDICARA COMO SE VINCULO ESTE GASTO CON 
LA CITADA ACTIVIDAD. 

MEDIANTE ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL 17 DE AGOSTO SE NOS INDICO QUE EN LOS 
INFORMES TRIMESTRALES SE HICIERON SEÑALAMIENTOS EXPRESOS DE LAS EROGACIONES 
REALIZADAS POR CADA RUBRO DE ACTIVIDADES Y SU VINCULACION CORRESPONDIENTE, SIN 
QUE EN SU MOMENTO, LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE FISCALIZACION HICIERA 
ALGUN TIPO DE SEÑALAMIENTO U OBJECION DE LAS EROGACIONES REALIZADAS. 

AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LA AGRUPACION EN SUS INFORMES 
TRIMESTRALES, SE DETECTO QUE ESTABAN REGISTRADOS LOS MONTOS EROGADOS EN ESTE 
RUBRO, SIN QUE ESTUVIERA IDENTIFICADA LA VINCULACION DE LOS GASTOS CON CADA 
EVENTO. 

CON TODO, DE LA NUEVA REVISION SE DETERMINO QUE DEL TOTAL DE GASTOS QUE 
ORIGINALMENTE NO QUEDABAN CLARAMENTE VINCULADOS CON ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, POR $57,289.00, UN TOTAL DE $8,289.00, 
FUERON EROGADOS EN CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA REALIZACION DE ESTE 
TIPO DE TAREAS. DICHOS CONCEPTOS SE EXPRESAN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CONCEPTO IMPORTE 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $4,184.50 
RESTAURANTES 4,104.50 
TOTAL $8,289.00 

ES IMPORTANTE HACER NOTAR, QUE LA AGRUPACION INDICO QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS A LA C. ANGELICA OLVERA MILLAN, C. LETICIA RIOJAS SANTANA Y C. SILVIA 
LOPEZ AMADOR, POR UN IMPORTE DE $49,000.00, SON POR CONCEPTO DE APOYOS POR 
TRANSPORTACION. POR LO TANTO, DICHOS PAGOS SE CONSIDERAN UNA TRANSFERENCIA 
INTERNA O VIATICO, QUE ESTA SUJETA A COMPROBACION, TAL COMO LO ESTABLECE EL 
LINEAMIENTO NOVENO. 

ACTIVO FIJO 
EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO UN ACUERDO QUE REFORMO Y ADICIONO EL 
REGLAMENTO PARA FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA Y DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA. 

EL ARTICULO 3-A DEL REGLAMENTO ADICIONADO ESTABLECE QUE: 
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 “LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN ADQUIRIR CON 
RECURSOS PUBLICOS LOS SIGUIENTES ACTIVOS FIJOS QUE ESTEN DESTINADOS 
ESTRICTAMENTE A LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EL DIDACTICO, ASI COMO EL 
EQUIPO DE COMPUTO. 

 SE PODRA UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA SUFRAGAR LOS ACTIVOS 
FIJOS ANTES MENCIONADOS UNICAMENTE EN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA LA DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL 
EROGADO POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN ADQUISICIONES DE 
ACTIVO FIJO EN EL AÑO QUE SE ESTE COMPROBANDO. EL RESTO DEL COSTO DEL BIEN 
ADQUIRIDO SERA SUFRAGADO CON RECURSOS DISTINTOS A LOS PUBLICOS. 

 EL PORCENTAJE DE LOS RECURSOS PUBLICOS DESTINADOS A ACTIVOS FIJOS NO 
PODRA SER MAYOR AL 33 POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
OTORGARAN A CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL...”. 

A PESAR DE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ACUERDO CITADO DEL CONSEJO GENERAL 
ESTABLECE QUE LAS REFORMAS REALIZADAS AL REGLAMENTO CITADO ENTRARIAN EN VIGOR 
A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1998, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO CONVENIENTE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD CITADA PARA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1997. LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UNA NORMATIVIDAD QUE PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO A LAS INTERESADAS. 

CON BASE EN LA DECISION ANTERIOR, LOS EGRESOS REPORTADOS POR LA AGRUPACION 
EN COMENTO, QUE SE INDICAN EN EL SIGUIENTE CUADRO, FUERON ACEPTADOS POR LA 
COMISION COMO SUSCEPTIBLES DE HABER SIDO REALIZADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO QUE LE CORRESPONDIO DURANTE 1997. 

RUBRO REGISTRADO CONCEPTO IMPORTE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

OFICINA 
$4,525.88 

EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA EQUIPO DE COMPUTO 8,625.22 
TOTAL  $13,151.10 

CONCLUSIONES 
1. LAS CIFRAS FINALES QUE CORRESPONDEN A LOS INGRESOS DE SU INFORME ANUAL 

SON LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO PARCIA

L 
IMPORTE % 

 SALDO INICIAL  $0.00 0.00 
1. FINANCIAMIENTO PUBLICO  1’719,584.70 97.23 
2. FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS  0.00 0.00 
 EFECTIVO $0.00   
 ESPECIE 0.00   
3. FINANCIAMIENTO SIMPATIZANTES  0.00 0.00 
 EFECTIVO 0.00   
 ESPECIE 0.00   
4. AUTOFINANCIAMIENTO  0.00 0.00 
5. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 
 49,115.24 2.77 

TOTAL DE INGRESOS  $1’768,699.94 100.00 
2. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $1’768,699.94. LA 

VERIFICACION REALIZADA ABARCO LA REVISION DOCUMENTAL AL 100%. 
3. EN ATENCION A DIVERSAS SOLICITUDES ESCRITAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION, LA AGRUPACION MODIFICO LAS CIFRAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EGRESOS DE SU INFORME ANUAL. LAS CIFRAS FINALES DE 
DICHO INFORME SON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. GASTOS DE OPERACION ORDINARIA  $0.00 0.00 
2. GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS  2’330,744.54 100.00 
 ACTIVIDADES EDITORIALES $1’566,918.54   
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 EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 626,537.00   
 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA 

137,289.00   

3. APORTACIONES A CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

 0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $2’330,744.54 100.00 
4. LAS CIFRAS FINALES DEL INFORME ANUAL SUMAN UN IMPORTE DE $2’330,744.54. LA 

BASE DE LA REVISION FUE DEL 100% DE LOS EGRESOS REPORTADOS. 
5. LOS INGRESOS SE ENCONTRARON APEGADOS A LAS NORMAS APLICABLES. 
6. LA AGRUPACION REPORTO INGRESOS POR UN IMPORTE DE $1’768,699.94, Y EGRESOS 

POR UN MONTO DE $2’330,744.54, TENIENDO UN SALDO ACREEDOR POR UN IMPORTE 
DE $562,044.60. ESTA CANTIDAD ESTA INTEGRADA POR PRESTAMOS OTORGADOS A LA 
AGRUPACION POR PERSONAS FISICAS. 

7. EN RELACION CON EL TOTAL DE GASTOS, LA AGRUPACION PRESENTO 
DOCUMENTACION PROBATORIA POR UN TOTAL DE $2’330,744.54. 

8. EN RELACION CON LA DOCUMENTACION PROBATORIA DE EGRESOS, SE DETERMINO 
QUE: 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
GASTOS VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $1’236,917.81  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 105,750.00  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 80,000.00 $1’422,667.81 
GASTOS VINCULADOS A PARTIR DE LA NUEVA 
REVISION: 

  

ACTIVIDADES EDITORIALES $87,909.09  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 121,075.40  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 8,289.00 $217,273.49 
GASTOS NO CORRECTAMENTE VINCULADOS:   
ACTIVIDADES EDITORIALES $242,091.64  
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 399,711.60  
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 49,000.00 $690,803.24 
TOTAL  $2’330,744.54 

9. LA AGRUPACION ENTREGO EL KARDEX Y LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
ALMACEN SOLICITADOS POR LA COMISION DE FISCALIZACION, LO QUE PRESENTO 
SATISFACTORIAMENTE. 

10. SORPRENDENTEMENTE, LA AGRUPACION NO REPORTO HABER REALIZADO 
EROGACION ALGUNA POR GASTOS ORDINARIOS.  

5. CONCLUSIONES FINALES 
EN EL PRESENTE CAPITULO SE PRESENTAN LAS CONCLUSIONES GENERALES DE LA 

REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS PRESENTADOS POR LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. AL EFECTO, SE PRESENTAN PRIMERO LAS 
RECOMENDACIONES QUE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS REALIZA A LAS AGRUPACIONES POLITICAS PARA 
MEJORAR EL CONTROL DE SUS RECURSOS Y DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
SUS INGRESOS Y EGRESOS, ASI COMO LA PRESENTACION DE SUS INFORMES; Y EN SEGUNDO 
LUGAR, SE PRESENTAN LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA REVISION DE 
LOS INFORMES MENCIONADOS, QUE LA COMISION HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EFECTOS DE PROCEDER CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 269 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

LA COMISION DE FISCALIZACION HA TENIDO EN CUENTA QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS PRESENTAN INFORMES SOBRE SUS INGRESOS Y EGRESOS, POR 
LO QUE RESULTA HASTA CIERTO PUNTO NATURAL Y JUSTIFICABLE QUE SE HUBIERE 
INCURRIDO EN ERRORES U OMISIONES QUE EN OTRAS CIRCUNSTANCIAS RESULTARIAN 
CLARAS IRREGULARIDADES. 

TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR, POR ESTA UNICA OCASION LAS IRREGULARIDADES 
QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO PARA QUE ESTE 
PROCEDA, EN SU CASO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 269 DEL CODIGO 
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ELECTORAL, SON SOLAMENTE AQUELLAS QUE, SEGUN ESTA COMISION, RESULTAN GRAVES Y 
POR LO TANTO PUEDEN AMERITAR LA IMPOSICION DE UNA SANCION ECONOMICA A LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS QUE INCURRIERON EN ELLAS. 

LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERA QUE LAS IRREGULARIDADES QUE MAS 
ADELANTE SE SEÑALARAN NO PUEDEN PASAR INADVERTIDAS POR EL ORGANO SUPERIOR DE 
DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DE MANERA QUE, AL PROCEDER EN 
CONSECUENCIA, SE DISUADA EN EL FUTURO SU COMISION Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
SEÑALADAS TOMEN CONCIENCIA DE QUE ES INDISPENSABLE QUE AJUSTEN SU ESTRUCTURA 
OPERATIVA Y LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS NECESARIOS A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS QUE EXIGE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5.1 RECOMENDACIONES 
CONCLUIDA LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS 

NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1997, LA COMISION DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS FORMULA LAS SIGUIENTES 
RECOMENDACIONES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49-B, PARRAFO 2, INCISO j), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A EFECTO DE QUE 
LAS AGRUPACIONES POLITICAS REALICEN LAS MODIFICACIONES PERTINENTES EN SUS 
MECANISMOS DE CONTROL Y REGISTRO DE INGRESOS Y EGRESOS, ASI COMO EN LA 
PRESENTACION DE SUS INFORMES Y DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
CORRESPONDIENTE. 

- LAS AGRUPACIONES POLITICAS DEBEN LLEVAR UNA CONTABILIDAD EN FORMA, 
APEGANDOSE AL CATALOGO DE CUENTAS ESTABLECIDO Y A LOS PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, REGISTRANDO ADECUADAMENTE LOS 
EGRESOS REALIZADOS EN LAS CUENTAS QUE CORRESPONDAN. 

- DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO PRIMERO APLICABLE, DEBEN ABRIRSE 
CUENTAS Y SUBCUENTAS ESPECIFICAS, EN LA CONTABILIDAD DE LA AGRUPACION, 
PARA CONTROLAR LOS EGRESOS MAS IMPORTANTES. 

- SI LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITA LA PRESENTACION DE LA CONTABILIDAD 
DEL PARTIDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO k) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEBE 
ENTREGARSE LA BALANZA DE COMPROBACION, LOS ESTADOS FINANCIEROS, ASI 
COMO TODOS LOS AUXILIARES Y LAS POLIZAS, EN CORRECTO ORDEN Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

- LOS FORMATOS EN QUE SE DEBEN PRESENTAR LOS INFORMES, Y SUS ANEXOS, DEBEN 
ESTAR FIRMADOS POR EL O LOS RESPONSABLES DE FINANZAS DE CADA AGRUPACION 
POLITICA, SIN EXCEPCION. 

- SI LA COMISION DE FISCALIZACION SOLICITA LA ACLARACION DE ERRORES U 
OMISIONES EN LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, O REQUIERE DE LA ENTREGA DE DOCUMENTACION 
RESPECTO DE SUS INGRESOS O EGRESOS, ESTO DEBERA REALIZARSE EN UN PLAZO 
DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN EL QUE SE RECIBA EL 
REQUERIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 49-A, 
PARRAFO 2, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. EL INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO OBSTACULIZA LAS 
LABORES DE AUDITORIA Y ENTORPECE LA CORRECTA COMUNICACION ENTRE ESTA 
AUTORIDAD Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS. CUALQUIER OMISION A ESTE RESPECTO 
SERA RESPONSABILIDAD DE LA AGRUPACION POLITICA QUE INCURRA EN ELLA. 

- RESULTA SUMAMENTE IMPORTANTE QUE TODOS LOS INGRESOS PROVENIENTES DE 
LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO PRIVADO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACION QUE EXIGEN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES: 
EN EL CASO DEL FINANCIAMIENTO POR LOS ASOCIADOS, DEBERAN PRESENTARSE LOS 
RECIBOS CORRESPONDIENTES SEGUN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS; LO MISMO EN 
EL CASO DEL FINANCIAMIENTO POR SIMPATIZANTES, Y EN EL CASO DE LAS 
APORTACIONES EN ESPECIE, DEBERA INDICARSE EL BIEN APORTADO Y EL CRITERIO 
DE VALUACION UTILIZADO, ANEXANDO ADEMAS, LOS CONTRATOS REALIZADOS 
CONFORME A LA LEGISLACION CIVIL APLICABLE, Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL LINEAMIENTO SEXTO VIGENTE; EN EL CASO DE LOS INGRESOS POR 
AUTOFINANCIAMIENTO PROVENIENTES DE EVENTOS REALIZADOS POR LA 
AGRUPACION PARA TAL FIN, DEBERA LLEVARSE Y PRESENTARSE UN CONTROL POR 
CADA UNO DE ELLOS, ANEXANDO LOS RECIBOS O TALONES CORRESPONDIENTES Y 
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LAS AUTORIZACIONES LEGALES; Y EN CUANTO A LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, 
DEBERAN SER ENTREGADAS LAS CUENTAS BANCARIAS EN QUE SE REFLEJEN 
CLARAMENTE LOS RENDIMIENTOS DEVENGADOS. LA TRANSPARENCIA DE LOS 
INGRESOS ES UN VALOR FUNDAMENTAL QUE LA LEY PROTEGE. ESTA AUTORIDAD 
DEBE VELAR CELOSAMENTE POR ELLA. 

- LOS CREDITOS OTORGADOS POR PARTICULARES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
DEBEN SER REGISTRADOS COMO TALES (PASIVOS) EN SU CONTABILIDAD, PERO PARA 
EFECTOS DE LA PRESENTACION DE SUS INFORMES DEBEN SER DECLARADOS COMO 
APORTACIONES PROVENIENTES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO, SEGUN LA PERSONA 
QUE LOS HAYA OTORGADO. 

- LAS AGRUPACIONES POLITICAS DEBERAN VINCULAR CORRECTAMENTE, EN TERMINOS 
DE LO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS COMPROBANTES DE LOS 
GASTOS QUE REALICEN EN EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA Y TAREAS EDITORIALES, CON LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN CADA UNO DE ESTOS RUBROS. NO RESULTA ACEPTABLE, EN 
PRINCIPIO, QUE SE REALICEN PRORRATEOS “CIEGOS” DE DETERMINADOS GASTOS 
ENTRE LOS RUBROS SEÑALADOS. DEBERAN PRESENTARSE MUESTRAS QUE 
EVIDENCIEN QUE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES HAYAN SIDO CORRECTAMENTE 
APLICADOS EN LAS CUENTAS SEÑALADAS. 

- RESPECTO DE LOS GASTOS EN INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, LAS 
AGRUPACIONES DEBERAN PRESENTAR, ANEXOS A LOS COMPROBANTES 
CORRESPONDIENTES, COPIA DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS. EN CASO CONTRARIO, 
LOS GASTOS NO SE TENDRAN COMO COMPROBADOS EN TERMINOS DE LO 
ESTABLECIDO POR EL PARRAFO 7 DEL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

- LOS GASTOS ORDINARIOS QUE REALICEN LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
POR DEFINICION NO PUEDEN ESTAR VINCULADOS CON LOS CONCEPTOS SEÑALADOS 
EN EL ARTICULO 35, PARRAFO 7, DE LA LEY ELECTORAL; POR LO CUAL DICHAS 
EROGACIONES NO PUEDEN SER FINANCIADAS CON LAS MINISTRACIONES OTORGADAS 
EN TERMINOS DE DICHO ORDENAMIENTO. AL RESPECTO, LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS CUIDARAN DE UTILIZAR EL FINANCIAMIENTO PUBLICO A LOS CONCEPTOS 
PRECISOS PARA LOS CUALES FUE OTORGADO, Y UTILIZARAN EL FINANCIAMIENTO 
PROVENIENTE DE OTRAS FUENTES PARA SUFRAGAR SUS GASTOS DE OPERACION. 

- DEBE ESTABLECERSE UN MECANISMO AGIL PARA SUSTITUIR RECIBOS Y COPIAS 
SIMPLES, QUE SIRVEN PARA CONTROLES INICIALES, CON LA DOCUMENTACION 
ORIGINAL QUE AMPARE DEBIDAMENTE EL GASTO. 

- LAS AGRUPACIONES POLITICAS DEBEN INFORMAR A QUIENES ENTREGUEN SUMAS DE 
DINERO PARA REALIZAR EGRESOS ESPECIFICOS A NOMBRE DE LA AGRUPACION, QUE 
DEBEN SOLICITAR COMPROBANTES A NOMBRE DE LA MISMA AGRUPACION, QUE 
REUNAN LOS REQUISITOS FISCALES, Y QUE SEAN DEBIDAMENTE ENTREGADOS AL 
ORGANO DE FINANZAS PARA SU DEBIDA GUARDA Y REGISTRO. 

- DEBERAN MEJORARSE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE ALMACEN, DE MANERA QUE 
CADA AGRUPACION POLITICA CUENTE CON NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS QUE 
SUSTENTEN DEBIDAMENTE EL LLENADO DE UN KARDEX POR CADA UNO DE LOS 
ARTICULOS MANEJADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LINEAMIENTO 
NOVENO APLICABLE. 

- CON EL FIN DE FACILITAR LA LABOR REVISORA, EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS 
REALIZADOS POR CONCEPTO DE PUBLICACIONES EN MEDIOS IMPRESOS, SE 
RECOMIENDA QUE A LAS FACTURAS QUE AMPAREN DICHOS GASTOS SE ANEXE UN 
ORIGINAL DE LA PUBLICACION REALIZADA. CUANDO SE TRATE DE PUBLICIDAD EN 
PERIODICOS O REVISTAS, DEBE ANEXARSE TODA LA PAGINA CON EL DESPLEGADO 
INSERTADO. 

- LOS GASTOS QUE SE REALICEN POR CONCEPTO DE VIATICOS Y PASAJES DEBERAN 
ESTAR SOPORTADOS POR LA DOCUMENTACION ORIGINAL, CON REQUISITOS FISCALES, 
QUE EXPIDA LA PERSONA A QUIEN SE EFECTUO EL PAGO. EN CUANTO A LOS BOLETOS 
DE AVION, DEBERA ENTREGARSE EL “CUPON DEL PASAJERO” O COPIA DEL MISMO. NO 
SE ACEPTARAN COMO COMPROBANTES LOS RECIBOS QUE SOPORTEN INTERNAMENTE 
LA ENTREGA DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FUNCIONARIO O MILITANTE 
DE LA AGRUPACION A QUIEN SE LE OTORGAN LOS RECURSOS PARA FINANCIAR TALES 
GASTOS. 
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- LOS EGRESOS QUE SE REALICEN POR CONCEPTO DE SERVICIOS PERSONALES, YA SEA 
COMO SUELDOS, HONORARIOS O COMPENSACIONES, DEBERAN ESTAR SOPORTADOS 
POR RECIBOS ORIGINALES QUE CONTENGAN LOS REQUISITOS FISCALES. 

- LA DEPRECIACION DE ACTIVOS NO DEBE CONTABILIZARSE NI REPORTARSE COMO 
GASTO LIQUIDO, AL NO TRATARSE MAS QUE DE UNA OPERACION CONTABLE. 

- EN CASO DE QUE SE PRESENTEN SITUACIONES QUE ATENTEN CONTRA EL 
PATRIMONIO DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS, Y PARTICULARMENTE EN CASO DE 
QUE DICHAS SITUACIONES TENGAN RELACION CON EL MANEJO DE RECURSOS 
PUBLICOS, LA AGRUPACION AFECTADA DEBE PRESENTAR DE INMEDIATO LAS 
DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE LA REPRESENTACION SOCIAL COMPETENTE. 

- SE RECOMIENDA QUE, EN CASO DE TENER DUDAS SOBRE LA INTERPRETACION DE 
DETERMINADOS DISPOSITIVOS LEGALES O REGLAMENTARIOS EN CUANTO AL MANEJO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS, SE DIRIJAN A ESTA COMISION 
PARA QUE SEA PROPORCIONADA LA ASESORIA NECESARIA; DE ESTA MANERA, PODRA 
EVITARSE LA COMISION DE INFRACCIONES DERIVADAS DE CONCEPCIONES ERRONEAS 
DE LA NORMATIVIDAD. 

5.2. IRREGULARIDADES 
A CONTINUACION SE MENCIONAN LAS IRREGULARIDADES EN QUE, A JUICIO DE LA 

COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS, INCURRIERON LAS AGRUPACIONES POLITICAS EN RELACION CON LA 
PRESENTACION DE SUS INFORMES ANUALES Y QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO DEL 
CONSEJO GENERAL PARA QUE, EN SU CASO, SE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 269 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

5.2.1. AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION POLITICA UNO 
a) LA AGRUPACION POLITICA NO PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE SUS 

EGRESOS POR UN IMPORTE DE $39,618.66. 
 LA IRREGULARIDAD SEÑALADA CONSTITUYE, A JUICIO DE ESTA COMISION, UN 

INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO k) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 
RELACION CON EL LINEAMIENTO NOVENO DE LOS “LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES”, EMITIDOS POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997; POR LO QUE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 269, PARRAFO 2, INCISOS a) Y b), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

b) LA AGRUPACION REPORTO EN SU INFORME ANUAL INGRESOS PROVENIENTES DE 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE POR UN TOTAL DE $1’078,000.00, 
ANEXANDO 13 RECIBOS SEGUN EL FORMATO “RSES-AGRUPACIONES” QUE NO 
ESPECIFICAN LA NATURALEZA DEL BIEN APORTADO NI EL CRITERIO DE VALUACION 
UTILIZADO. ESTA CANTIDAD NO FUE INTEGRADA EN LA CONTABILIDAD DE LA 
AGRUPACION, Y NO SE PRESENTARON LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES NI LAS 
COTIZACIONES DE LOS BIENES APORTADOS. 

 ESTA SITUACION CONSTITUYE, A JUICIO DE ESTA COMISION, UN INCUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO k) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PRIMERO, TERCERO Y SEXTO DE LOS 
“LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, EMITIDOS POR ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 
1997; POR LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL PARA 
EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 269, PARRAFO 2, INCISOS a) Y b), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

5.2.2. AGRUPACION POLITICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (¡UNIOS!) 
LA AGRUPACION PRESENTO SU INFORME ANUAL SIN REPORTAR EGRESOS; AL SERLE 

NOTIFICADA DICHA SITUACION, REALIZO LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES 
EXTEMPORANEAMENTE, NO OBSTANTE HABERLE SIDO REQUERIDAS EN DOS OCASIONES. DE 
LA MISMA MANERA, RESPONDIO EXTEMPORANEAMENTE A DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE LA 
COMISION PARA QUE ENTREGARA DOCUMENTACION COMPROBATORIA Y CONTABLE SOBRE 
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SUS INGRESOS Y EGRESOS, REMITIENDOLA POSTERIORMENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
PARA LA REVISION DE LOS INFORMES DISPUESTO EN LA LEY, CON LO QUE SE OBSTRUYO LA 
LABOR DE VERIFICACION Y SE IMPIDIO PROCEDER A SOLICITAR ACLARACIONES,  

RECTIFICACIONES O INFORMACION ADICIONAL EN LOS CASOS QUE LO AMERITABAN. 
LA SITUACION ANTES SEÑALADA CONSTITUYE, A JUICIO DE ESTA COMISION, UN 

INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 49-A, PARRAFO 1, INCISO a), 35, 
PARRAFO 12 Y 38, PARRAFO 1, INCISO k) EN RELACION CON EL 49-A, PARRAFO 2, INCISOS a) Y 
b) DEL CODIGO FEDERAL DEL INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO 
LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEGUNDO, DECIMOQUINTO Y DECIMOSEXTO DE LOS 
“LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES 
A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, EMITIDOS POR ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997; EN VIRTUD DE LO 
CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL PARA EFECTOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 269, PARRAFO 2, INCISOS a), b) Y e) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

5.2.3. AGRUPACION POLITICA NACIONAL ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA 

EN VARIAS OCASIONES LE FUE SOLICITADA A LA AGRUPACION LA ENTREGA DE LOS 
DOCUMENTOS QUE INTEGRABAN SU CONTABILIDAD, Y EN RESPUESTA A TALES 
REQUERIMIENTOS ENVIO DIVERSA DOCUMENTACION QUE NO CUMPLE CON LAS 
CARACTERISTICAS NECESARIAS SEGUN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, POR LO QUE SE CONCLUYE QUE LA AGRUPACION 
POLITICA NO LLEVO UN SISTEMA DE CONTABILIDAD, ES DECIR, NO LLEVO UN CONTROL 
ADECUADO SOBRE SUS INGRESOS Y EGRESOS, CON LO QUE NO SE PUDO DETERMINAR SI LAS 
CIFRAS CONSIGNADAS EN SU INFORME ANUAL FUERON LAS CORRECTAS, OBSTACULIZANDOSE 
LA LABOR DE VERIFICACION. 

ESTA IRREGULARIDAD CONSTITUYE, A JUICIO DE ESTA COMISION, UN INCUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 38, PARRAFO 1, INCISOS f) Y k) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO A LOS LINEAMIENTOS PRIMERO, 
SEXTO, NOVENO, DECIMOSEXTO Y VIGESIMOQUINTO DE LOS “LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES”, EMITIDOS POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997; EN VIRTUD DE LO CUAL SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
269, PARRAFO 2, INCISOS a) Y b), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

5.2.4. AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL 
LA AGRUPACION REPORTO COMO INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO UN TOTAL DE 

$86,729.70, PROVENIENTE DE UN SOLO EVENTO, RESPECTO DEL CUAL SOLO PRESENTO COMO 
SOPORTE DOCUMENTAL UN TRIPTICO, UNA CONSTANCIA DE PARTICIPACION Y DOS 
FOTOGRAFIAS DE UNA CONFERENCIA DE PRENSA, SIN PRESENTAR EL CONTROL DEL EVENTO 
NI LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE EXIGE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA IRREGULARIDAD SEÑALADA CONSTITUYE, A JUICIO DE ESTA COMISION, UN 
INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO k) EN RELACION 
CON EL LINEAMIENTO SEPTIMO DE LOS “LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS 
Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, 
EMITIDOS POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 
DE FEBRERO DE 1997; EN VIRTUD DE LO CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO 
GENERAL PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 269, PARRAFO 2, INCISOS a) Y 
b), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 11 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 

CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
INDICE ANUAL DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 1998 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 
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Oficio por el que se da a conocer el Acuerdo por el que se aprueban los nombramientos en favor de 
los ciudadanos Griselda Alvarez Ponce de León, Héctor Fix Zamudio y Federico Reyes Heroles González 
Garza, como miembros del Consejo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

 21 May.- No. 13.- 2 
Sobre la autorización del pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño 

del servicio público en la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión 
 16 Feb.- No. 10.- 2 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Acuerdo Parlamentario para la creación de la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara 

de Diputados 
 15 Abr.- No. 11.- 2 
Acuerdo Parlamentario relativo a la Comisión de Jurisdicción y a la Sección Instructora de la H. 

Cámara de Diputados 
 12 May.- No. 6.- 2 
Convocatoria para el proceso de selección del titular de la Contaduría Mayor de Hacienda de la H. 

Cámara de Diputados 
 5 Nov.- No. 4.- 2 
Sobre la autorización del pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño 

del servicio público en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
 16 Feb.- No. 10.- 2 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Aclaración al Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; de la 
Ley de Expropiación y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 4 de 
diciembre de 1997 

 11 Feb.- No. 7.- 2 
Acuerdo de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 

Baja California, para la modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 4 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Aguascalientes, 

para la modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 1 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California 

Sur, para la modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 7 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche, para 

la modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 11 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila, para la 

modernización integral del Registro Civil, y para la adopción de la Clave Unica de Registro de Población 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 14 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 18 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 21 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chihuahua, para 

apoyar el funcionamiento del Registro Nacional de Población y continuar la modernización integral del 
Registro Civil 

 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 24 



316     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Distrito Federal, 
para la modernización integral del Registro Civil 

 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 28 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 32 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato, para 

la modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 35 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 38 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Hidalgo, para la 

modernización integral del Registro del Estado Familiar 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 42 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Segunda Sección) 
 16 Dic.- No. 12.- 45 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán, para 

la modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 1 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 5 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 9 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León, para 

la modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 13 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 17 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 21 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Querétaro, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 26 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, 

para la modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 29 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, 

para la modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 33 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa, para la 
modernización integral del Registro Civil 

 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 36 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 40 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 43 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas, para 

la modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 47 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 51 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz-Llave, 

para la modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 54 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 58 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 (Tercera Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 61 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México, para la 

modernización integral del Registro Civil 
 24 Dic.- No. 18.- 4 
Acuerdo General 02/97 del Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 

adoptado en su sesión centésima décima celebrada el 18 de diciembre de 1997 
 8 Ene.- No. 5.- 2 
Acuerdo General 03/97 del Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 

adoptado en su sesión centésima décima celebrada el 18 de diciembre de 1997 
 8 Ene.- No. 5.- 2 
Acuerdo General 04/97 del Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 

adoptado en su sesión centésima décima celebrada el 18 de diciembre de 1997 
 8 Ene.- No. 5.- 3 
Acuerdo General número 01/98 de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
 23 Oct.- No. 17.- 2 
Acuerdo General número 02/98 de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
 23 Oct.- No. 17.- 2 
Acuerdo General número 03/98 de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
 23 Oct.- No. 17.- 3 
Acuerdo General número 04/98 de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
 23 Oct.- No. 17.- 4 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación 
 3 Sep.- No. 3.- 3 
Acuerdo por el que se concede el Premio Nacional de Periodismo y de Información correspondiente al 

año de 1998, en sus diversos campos, a los destacados mexicanos y organizaciones que se mencionan 
 5 Jun.- No. 5.- 2 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor de los Coordinadores de 
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Regulación de Estancia y Jurídico y de Control de Inmigración, del Instituto Nacional de Migración, así 
como de los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 2 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 16 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Tijuana, Baja California, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 20 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en La Paz, Baja California Sur, así como de los Subdelegados 
Regionales, Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 26 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Tapachula, Chiapas, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 32 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Ciudad Juárez, Chihuahua, así como de los Subdelegados 
Regionales, Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 38 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en San Miguel de Allende, Guanajuato, así como de los Subdelegados 
Regionales, Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 43 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Acapulco, Guerrero, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 49 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Guadalajara, Jalisco, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 55 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Monterrey, Nuevo León, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 61 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Salina Cruz, Oaxaca, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 67 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Cancún, Quintana Roo, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 73 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
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del Instituto Nacional de Migración en Mazatlán, Sinaloa, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 79 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Nogales, Sonora, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 85 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Villahermosa, Tabasco, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 90 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Nuevo Laredo, Tamaulipas, así como de los Subdelegados 
Regionales, Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 96 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado Regional 
del Instituto Nacional de Migración en Veracruz, Veracruz, así como de los Subdelegados Regionales, 
Delegados Locales y Subdelegados Locales de la jurisdicción a su cargo 

 5 Ago.- No. 3.- 103 
Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de 
Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración 

 4 Ago.- No. 2.- 2 
Acuerdo por el que se integra a la estructura orgánica de la Secretaría de Gobernación, la 

Coordinación para el Diálogo y la Negociación en Chiapas 
 3 Sep.- No. 3.- 2 
Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Demografía 1998 al doctor Manuel Ordorica 

Mellado 
 10 Jul.- No. 8.- 2 
Circular número INM/001/98 en la que se detallan las reglas a las que se sujetará el permiso de 

internación para visitantes miembros de organizaciones no gubernamentales interesados en conocer in 
situ la vigencia de los derechos humanos en México 

 14 Oct.- No. 10.- 23 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Coahuila, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Nov.- No. 6.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Aguascalientes, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 23 Oct.- No. 17.- 4 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Gobierno del Distrito Federal, para la realización 
de acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el Distrito Federal 

 14 Oct.- No. 10.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Nuevo León, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 14 Oct.- No. 10.- 7 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Querétaro, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 14 Oct.- No. 10.- 12 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Yucatán, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 
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 14 Oct.- No. 10.- 18 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Sonora, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Oct.- No. 7.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Tabasco, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Oct.- No. 7.- 7 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Tamaulipas, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Oct.- No. 7.- 12 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Tlaxcala, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Oct.- No. 7.- 16 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Veracruz, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Oct.- No. 7.- 21 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Zacatecas, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 9 Oct.- No. 7.- 26 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Oaxaca, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 8 Oct.- No. 6.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Puebla, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 8 Oct.- No. 6.- 7 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Quintana Roo, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 8 Oct.- No. 6.- 12 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de San Luis Potosí, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 8 Oct.- No. 6.- 17 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Sinaloa, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 8 Oct.- No. 6.- 22 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Jalisco, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 7 Oct.- No. 5.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de México, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 7 Oct.- No. 5.- 7 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Michoacán, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 7 Oct.- No. 5.- 12 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Morelos, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 
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 7 Oct.- No. 5.- 17 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Nayarit, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 7 Oct.- No. 5.- 22 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Chihuahua, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 6 Oct.- No. 4.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Durango, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 6 Oct.- No. 4.- 6 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Guanajuato, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 6 Oct.- No. 4.- 11 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Guerrero, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 6 Oct.- No. 4.- 16 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Hidalgo, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 6 Oct.- No. 4.- 21 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Baja California, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 2 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Baja California Sur, para la realización 
de acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 6 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Campeche, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 11 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Colima, para la realización de acciones 
en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 16 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Chiapas, para la realización de 
acciones en torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en dicho Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 21 
Convocatoria a los interesados en adquirir la totalidad de los títulos representativos del capital social 

propiedad del Gobierno Federal en las empresas Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V. 
(PIPSA), Fábricas de Papel Tuxtepec, S.A. de C.V. (FAPATUX), Mexicana de Papel Periódico, S.A. de 
C.V. (MEXPAPE) y Productora Nacional de Papel Destintado, S.A. de C.V. (PRONAPADE) 

 13 Jul.- No. 9.- 2 
Convocatoria y bases de licitación para la venta de la participación accionaria del Gobierno Federal en 

las entidades denominadas Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V. (PIPSA), Fábricas de Papel 
Tuxtepec, S.A. de C.V., (FAPATUX), Mexicana de Papel Periódico, S.A. de C.V. (MEXPAPE) y Productora 
Nacional de Papel Destintado, S.A. de C.V. (PRONAPADE) 

 17 Nov.- No.12.- 2 
Decreto de Ley Federal de Defensoría Pública y de Reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación 
 28 May.- No. 18.- 6 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional los días 14 al 19 de noviembre de 



322     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

1998, a efecto de que realice una visita de trabajo a Japón y para que participe en la VI Cumbre de 
Líderes del Mecanismo de Cooperación Asia-Pacífico APEC, a celebrarse en Kuala Lumpur, Malasia 

 13 Nov.- No. 10.- 2 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional, del 11 al 21 de octubre de 1998, a 
efecto de que realice una visita oficial al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte; participe en 
la VIII Reunión Cumbre de la Conferencia Iberoamericana y realice una visita de Estado a la República 
Portuguesa 

 9 Oct.- No. 7.- 2 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional los días 3 al 6 de septiembre de 
1998, a fin de que participe en la XII Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del Mecanismo 
Permanente de Consulta y Concertación Política -Grupo de Río-, a celebrarse en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá 

 31 Ago.- No. 22.- 2 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 16 al 18 de julio de 1998, a 
efecto de que participe en la Reunión Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Mecanismo de 
Diálogo y Concertación, Mecanismo de Tuxtla, a celebrarse en la ciudad de San Salvador, El Salvador 

 15 Jul.- No. 11.- 2 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 14 al 20 de abril de 1998, a 
efecto de que realice una visita de Estado a la República de Venezuela y asista a la II Cumbre de las 
Américas, en la ciudad de Santiago, República de Chile 

 8 Abr.- No. 6.- 2 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 13 al 17 de marzo de 1998, a 
efecto de que realice una visita de estado a la República de Chile 

 11 Mar.- No. 8.- 2 
Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 29 de enero al 2 de febrero de 
1998, a efecto de que participe en la reunión anual del Foro Económico Mundial, en Davos, Suiza 

 27 Ene.- No. 18.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 5 al 10 de junio de 1998, a fin de 
que participe en el Periodo Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
Para Enfrentar Unidos el Problema Mundial de las Drogas, que se llevará a cabo en la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América 

 3 Jun.- No. 3.- 2 
Decreto por el que se convoca al Congreso de la Unión a un periodo de sesiones extraordinarias, cuya 

sesión de apertura se celebrará el día 16 de diciembre de 1998, a las 13:00 horas; y cuya sesión de 
clausura se verificará cuando se hubiere ocupado de los asuntos a que se refieren los artículos segundo y 
tercero de este Ordenamiento 

 16 Dic.- No. 12.- 2 
Decreto por el que se reforma y adiciona al Código Civil para el Distrito Federal, en materia común y 

para toda la República en materia federal y al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
 28 May.- No. 18.- 2 
Decreto por el que se reforman los artículos transitorios del diverso por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda 
la República en materia federal; del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993 

 19 Oct.- No. 13.- 2 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos 
 24 Dic.- No. 18.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de San José del Ranchito, como Asociación Religiosa 
 17 Nov.- No. 13.- 11 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Alcance Aguascalientes, como Asociación Religiosa 
 12 Nov.- No. 9.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Armagedón, como Asociación Religiosa 
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 13 Nov.- No. 10.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centro Cristiano Internacional, como Asociación 

Religiosa 
 5 Nov.- No. 4.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centro Cristiano Adonai, como Asociación Religiosa 
 12 Nov.- No. 9.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centro de Teoterapia Integral-México (Centi-México), 

como Asociación Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de El Concilio Cristiano Evangélico Eben-Ezer, como 

Asociación Religiosa 
 3 Nov.- No. 2.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Fraternidad Evangélica Pentecostés Príncipe de Paz, 

como Asociación Religiosa 
 12 Nov.- No. 9.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Ríos de Agua Viva, como 

Asociación Religiosa 
 5 Nov.- No. 4.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Ministerio Misionero Confraternidad de la Ascensión 

Internacional, como Asociación Religiosa 
 12 Nov.- No. 9.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Monasterio Benedictino de Santa María y Todos los 

Santos, como Asociación Religiosa 
 3 Nov.- No. 2.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Parroquia de la Pasión, como Asociación Religiosa 
 13 Nov.- No. 10.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Baluarte de la Verdad, como Asociación Religiosa 
 10 Dic.- No. 8.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Campo Misionero de la Iglesia Evangélica Aposento 

Alto, como Asociación Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Casa de Oración de Durango, como Asociación 

Religiosa 
 28 Abr.- No. 20.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Casa Diocesana de Retiros Gozo y Esperanza en 

Tecate, B.C., como Asociación Religiosa 
 24 Dic.- No. 18.- 9 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centro Cristiano Guasave Shalom, como Asociación 

Religiosa 
 1 Jun.- No. 1.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centro Familiar Cristiano Tierra de Paz, como 

Asociación Religiosa 
 7 Ago.- No. 5.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centros de Enseñanza Cristiana Efesios 2:20, como 

Asociación Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 6 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centros de Fe Familiar Roca de Salvación, como 

Asociación Religiosa 
 15 Jul.- No. 11.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Comunidad Cristiana Casa de Oración, como 

Asociación Religiosa 
 18 Dic.- No. 14.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Comunidad de las Bienaventuranzas, como 

Asociación Religiosa 
 15 May.- No. 9.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Confraternidad Bautista Conservadora de México, 

como Asociación Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Confraternidad de Iglesias de la Palabra Viviente, 

como Asociación Religiosa 
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 27 Mar.- No. 20.- 8 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Congregación Hijas de Santa María de la 

Providencia, como Asociación Religiosa 
 15 Oct.- No. 11.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Congregación Oblatas de la Iglesia, como 

Asociación Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Congregación de Misioneras Dominicas del Rosario 

en México, como Asociación Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Grupo de Unidad Cristiana de Tecate, como 

Asociación Religiosa 
 6 Ago.- No. 4.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Hermanas Misioneras de María Inmaculada y Santa 

Catalina de Siena (Madre Laura), como Asociación Religiosa 
 4 Dic.- No. 4.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Hua Xcam Dios Xastacna, como Asociación 

Religiosa 
 10 Dic.- No. 8.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús, Distrito 

de Mexicali, como Asociación Religiosa 
 13 Oct.- No. 9.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bautista Independiente Fundamental 

Maranatha de Ciudad Obregón, como Asociación Religiosa 
 6 Ago.- No. 4.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bautista Cristo La Unica Esperanza de Huhí, 

Yucatán, como Asociación Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bautista Independiente Getsemaní de San 

Pedro de las Colonias, Coah., como Asociación Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bautista El Calvario de Agua Prieta, Son., 

como Asociación Religiosa 
 27 Mar.- No. 20.- 7 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bíblica Bautista Masai de Qro., como 

Asociación Religiosa 
 1 Jun.- No. 1.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Pentecostés de los Ministerios 

Evangelísticos Verdad y Vida, como Asociación Religiosa 
 2 Dic.- No. 2.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana, Pentecostés Misionera del Estado 

de México, como Asociación Religiosa 
 4 Dic.- No. 4.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Evangélica Pentecostés 

Independiente de los Estados Unidos Mexicanos Casa de Oración del Dios Viviente, como Asociación 
Religiosa 

 4 Dic.- No. 4.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Libres para Servir, como Asociación 

Religiosa 
 15 Jul.- No. 11.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Evangélica Belem, como Asociación 

Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Evangélica Dios con Nosotros, 

como Asociación Religiosa 
 1 Jun.- No. 1.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana del Edén, como Asociación 

Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 3 
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Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Independiente Pentecostés en la 
República Mexicana Príncipe de Paz, como Asociación Religiosa 

 15 May.- No. 9.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia de Cristo, 1914, como Asociación Religiosa 
 21 Dic.- No. 15.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia de Pentecostés de la Sanidad Divina, como 

Asociación Religiosa 
 15 May.- No. 9.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Espiritualista Trinitaria Mariana Elías 

Redención y Paz, como Asociación Religiosa 
 28 Abr.- No. 20.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Salem de México, como 

Asociación Religiosa 
 2 Dic.- No. 2.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Bethel, de Santa Ana Jilotzingo, 

como Asociación Religiosa 
 2 Dic.- No. 2.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Independiente El Buen Camino, 

como Asociación Religiosa 
 2 Dic.- No. 2.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Pentecostés Fundamentalista 

Bíblica, como Asociación Religiosa 
 4 Dic.- No. 4.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Pentecostés Monte de Sión, como 

Asociación Religiosa 
 16 Jul.- No. 12.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Pentecostés Betlehem, como 

Asociación Religiosa 
 15 Jul.- No. 11.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Pentecostés Casa de Oración 

Jesucristo el Buen Pastor, como Asociación Religiosa 
 15 Jul.- No. 11.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Menonita en México, como 

Asociación Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Pentecostés Los Sembradores de 

la Fe, como Asociación Religiosa 
 15 May.- No. 9.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Fe Viva en México, como Asociación 

Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Nacional Presbiteriana Príncipe de Paz, 

entidad de organización autónoma dentro de la Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 10 Dic.- No. 8.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Nacional Mexicana de Cristo del Séptimo Día, 

como Asociación Religiosa 
 15 Jun.- No. 11.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Pentecostal del Nombre de Jesús, como 

Asociación Religiosa 
 10 Dic.- No. 8.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Universal del Reino de Dios Oración Fuerte al 

Espíritu Santo, como Asociación Religiosa 
 15 Oct.- No. 11.- 2  
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesias Evangélicas de la Misión Bíblica Mexicana, 

como Asociación Religiosa 
 4 Dic.- No. 4.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Integración de Iglesias Misioneras Olivos II, como 

Asociación Religiosa 
 10 Dic.- No. 8.- 2 
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Extracto de la solicitud de registro constitutivo de La Alianza Cristiana Camino de la Cruz, como 
Asociación Religiosa 

 16 Jul.- No. 12.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de La Voz de la Trompeta Final, como Asociación 

Religiosa 
 16 Jul.- No. 12.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Ministerios Koinonia, como Asociación Religiosa 
 13 Nov.- No. 10.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Ministerios Amor Agape, abundante Fe Internacional, 

como Asociación Religiosa 
 27 Mar.- No. 20.- 7 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Monasterio Nuestra Señora de la Luz Hermanas 

Clarisas Urbanistas de Ecatepec, Estado de México, como Asociación Religiosa 
 2 Dic.- No. 2.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Movimiento de Renovación Cristiana en el Espíritu 

Santo en Tijuana, B.C., como Asociación Religiosa 
 24 Dic.- No. 18.- 10 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Organización Cristiana Jesús es mi Refugio, como 

Asociación Religiosa 
 7 Ago.- No. 5.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Parroquia de San Pedro y San Pablo en Celaya, 

Gto., como Asociación Religiosa 
 13 Oct.- No. 9.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Parroquia de Nuestra Señora del Buen Consejo (La 

Garita) en San Luis Potosí, como Asociación Religiosa 
 13 Oct.- No. 9.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Primera Iglesia Bautista Misionera Efeso, como 

Asociación Religiosa 
 2 Dic.- No. 2.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Primera Iglesia Bautista de Veracruz, Ver., como 

Asociación Religiosa 
 18 May.- No. 10.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Red de Iglesias Cristianas Evangélicas del Sureste y 

Zona del Caribe, como Asociación Religiosa 
 15 May.- No. 9.- 2 
Extracto de la solicitud de Registro Constitutivo de Salesianos de San Juan Bosco-Mem, como 

Asociación Religiosa 
 15 May.- No. 9.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Templo Bautista Monte Abarim, como Asociación 

Religiosa 
 6 Ago.- No. 4.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Unión Pentecostés de Iglesias Locales en México, 

como Asociación Religiosa 
 7 Ago.- No. 5.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de la Natividad de la 

Santísima Virgen María en Adjuntas del Monte Mpio. de Dolores Hidalgo, Gto., entidad de organización 
autónoma dentro de la Diócesis de Celaya, A.R., como Asociación Religiosa 

 18 Dic.- No. 14.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de la Santísima Trinidad en 

Celaya, Gto., entidad de organización autónoma dentro de la Diócesis de Celaya, A.R., como Asociación 
Religiosa 

 18 Dic.- No. 14.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de la Virgencita de las Tres 

Ave Marías en San Luis de la Paz, Gto., entidad de organización autónoma dentro de la Diócesis de 
Celaya, A.R., como Asociación Religiosa 

 18 Dic.- No. 14.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Confraternidad Cristiana Mexicana, 

entidad de organización autónoma dentro de la Iglesia Camino Nuevo, A.R., como Asociación Religiosa 
 18 Dic.- No. 14.- 4 
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Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia del Santo Niño de Monterrey, 
entidad de organización autónoma dentro de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como Asociación 
Religiosa 

 18 Dic.- No. 14.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia Cristo Buen Pastor en 

Apodaca, N.L., entidad de organización autónoma dentro de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 18 Dic.- No. 14.- 6 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de Jesús Sacerdote en 

Monterrey, entidad de organización autónoma dentro de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 18 Dic.- No. 14.- 7 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia Sagrado Corazón de Jesús en 

Cadereyta, entidad de organización autónoma dentro de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 21 Dic.- No. 15.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de Nuestra Señora de San 

Juan de los Lagos en Escobedo, entidad de organización autónoma dentro de la Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R., como Asociación Religiosa 

 21 Dic.- No. 15.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Templo de los Sagrados Corazones de 

Jesús y María, entidad de organización autónoma dentro de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 21 Dic.- No. 15.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de la Virgen de la 

Anunciación, entidad de organización autónoma dentro de la Diócesis de Querétaro, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 21 Dic.- No. 15.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de Nuestra Señora de 

Guadalupe de la Colonia Agraria de Querétaro, Querétaro, entidad de organización autónoma dentro de la 
Diócesis de Querétaro, A.R., como Asociación Religiosa 

 21 Dic.- No. 15.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de Santa María de Guadalupe 

del Palmar, Cadereyta de Montes, Qro., entidad de organización autónoma dentro de la Diócesis de 
Querétaro, A.R., como Asociación Religiosa 

 21 Dic.- No. 15.- 6 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Capellanía de San Martín de Porres en 

Torreón, como entidad de Organización Autónoma dentro de la Diócesis de Torreón, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 15 Jul.- No. 11.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Congregación Apostólicas del Corazón 

de Jesús, como Asociación Religiosa 
 14 Jul.- No. 10.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Congregación Siervos de la Caridad, 

como Asociación Religiosa 
 14 Jul.- No. 10.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Cuasiparroquia de Ntra. Sra. del 

Carmen de Reynosa, Tamaulipas, como entidad de organización autónoma dentro de la Diócesis de 
Matamoros, A.R., como Asociación Religiosa 

 30 Jun.- No. 22.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Monasterio de Santa Clara de Asís, 

como entidad de organización autónoma dentro de Monasterio de la Inmaculada Concepción de Clarisas, 
A.R., como Asociación Religiosa 

 6 Abr.- No. 4.- 3 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Centro Pastoral Universitario, como 

entidad de organización autónoma dentro de Padres Maristas, A.R., como Asociación Religiosa 
 6 Abr.- No. 4.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Hogar Colectivo San Jerónimo Emiliani, 

como entidad de organización autónoma dentro de Clérigos Regulares de Somasca en México, A.R., 
como Asociación Religiosa 
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 6 Abr.- No. 4.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Instituto de Vida Consagrada 

Congregación de Religiosas del Verbo Encarnado, Viceprovincia de María Inmaculada, como entidad de 
organización autónoma dentro de Congregación de Religiosas del Verbo Encarnado, A.R., como 
Asociación Religiosa 

 6 Abr.- No. 4.- 5 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo presentada por Capellanía de San Martín de Porres en 

Torreón, como entidad de organización autónoma dentro de Diócesis de Torreón, A.R., como Asociacion 
Religiosa 

 27 Mar.- No. 20.- 4 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por 14 entidades de organización 

autónoma dentro de Convención Nacional Bautista de México, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 7 Ago.- No. 5.- 3 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades de Organización 

Autónoma dentro de la Diócesis de Celaya, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 6 Ago.- No. 4.- 3 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por cuatro entidades de Organización 

Autónoma dentro de la Diócesis de Tijuana, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 14 Jul.- No. 10.- 4 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por ocho entidades de Organización 

Autónoma dentro de la Arquidiócesis Primada de México, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 14 Jul.- No. 10.- 5 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por tres entidades de organización 

autónoma dentro de la Región Mexicana de los Siervos Misioneros de la Santísima Trinidad, A.R., como 
Asociaciones Religiosas 

 30 Jun.- No. 22.- 2 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por 36 entidades de organización 

autónoma dentro de Convención Nacional Bautista de México, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 30 Jun.- No. 22.- 3 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por tres entidades de organización 

autónoma dentro de Religiosas de la Orden del Verbo Encarnado y del Santísimo Sacramento en Gómez 
Palacio, Dgo., A.R., como Asociaciones Religiosas 

 6 Abr.- No. 4.- 2 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades de organización 

autónoma dentro de la Iglesia Católica Apostólica Méxicana, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 6 Abr.- No. 4.- 2 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por seis entidades de organización 

autónoma dentro de la Arquidiócesis Primada de México, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 27 Mar.- No. 20.- 2 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por seis entidades de organización 

autónoma dentro de la Arquidiócesis de San Luis Potosí, A.R., como Asociaciones Religiosas 
 27 Mar.- No. 20.- 3 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por 20 entidades de organización 

autónoma dentro de la Provincia de Santiago de la Orden de Predicadores de México, A.R., como 
Asociaciones Religiosas 

 27 Mar.- No. 20.- 4 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades de organización 

autónoma dentro de Agustinos de la Provincia del Santísimo Nombre de Jesús en México, A.R., como 
Asociaciones Religiosas 

 27 Mar.- No. 20.- 6 
Indice anual del Diario Oficial de la Federación 1997. 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 1 
Indice del Diario Oficial de la Federación, correspondiente al mes de marzo de 1998 tomo DXXXIV 
 13 Abr.- No. 9.- 21 
Indice del Diario Oficial de la Federación, correspondiente al mes de abril de 1998, Tomo DXXXV 
 25 May.- No. 15.- 53 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de diciembre de 1997, Tomo DXXXI 
 14 Ene.- No. 9.- 53 
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Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de enero de 1998, Tomo DXXXII 
 18 Feb.- No. 12.- 53 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de febrero de 1998, Tomo DXXXIII 
 11 Mar.- No. 8.- 57 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de mayo, Tomo DXXXVI 
 15 Jun.- No. 11.- 29 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de junio, Tomo DXXXVII 
 15 Jul.- No. 11.- 53 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de julio de 1998, Tomo DXXXVIII 
 13 Ago.- No. 9.- 41 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de agosto de 1998, Tomo DXXXIX 
 9 Sep.- No. 7.- 37 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de septiembre de 1998, Tomo DXL 
 15 Oct.- No. 11.- 53 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de octubre de 1998, Tomo DXLI 
 13 Nov.- No. 10.- 53 
Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de noviembre, Tomo DXLII 
 14 Dic.- No. 10.- 37 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal 
 (Sexta Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 1 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
 (Segunda Sección) 
 31 Ago.- No. 22.- 2 
Resolución por la que se autoriza a la Secretaría de Gobernación llevar a cabo la enajenación de los 

títulos representativos del capital social de las empresas Fábricas de Papel Tuxtepec, S.A. de C.V. 
(FAPATUX), Mexicana de Papel Periódico, S.A. de C.V. (MEXPAPE) y Productora Nacional de Papel 
Destintado, S.A. de C.V. (PRONAPADE) 

 22 Sep.- No. 15.- 2 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Aclaración al Decreto por el que se aprueban las Enmiendas al Convenio Constitutivo de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) a fin de institucionalizar el Comité de Facilitación, aprobadas 
durante el Decimoséptimo Periodo de Sesiones de la Asamblea de dicha Organización, en la ciudad de 
Londres, el siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno, publicado el 30 de octubre de 1997 

 23 Abr.- No. 17.- 2 
Acuerdo General que determina los supuestos que permiten a los extranjeros únicamente presentar 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores un escrito en el que convengan lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 27 Constitucional para adquirir bienes inmuebles fuera de la zona restringida  

 2 Mar.- No. 1.- 2 
Acuerdo General que determina los supuestos que permiten a los extranjeros únicamente presentar 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores un escrito en el que convengan lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 27 constitucional con el objeto de obtener concesiones para la exploración y explotación de 
minas y aguas en el territorio nacional 

 11 May.- No. 5.- 2 
Acuerdo mediante el cual se establece un órgano desconcentrado en la ciudad de Oaxaca, Oax. 
 7 Sep.- No. 5.- 2 
Acuerdo por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores establece dos órganos desconcentrados en 

las ciudades de Puebla, Pue. y Durango, Dgo.  
 2 Mar.- No. 1.- 3 
Acuerdo por el que se autoriza la operación de nuevas oficinas estatales y municipales de enlace con 

la Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios, así como de otros servicios que se prestan en esta dependencia 

 13 Oct.- No. 9.- 5 
Acuerdo por el que se comunica que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores suspenderá sus servicios del 17 de diciembre de 1998 al 3 de enero de 1999 
 7 Dic.- No. 5.- 5 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para la presentación del 

escrito a que hacen referencia los Acuerdos Generales expedidos por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores los días 10 de febrero y 24 de abril de 1998, publicados el 2 de marzo y 11 de mayo de 1998, 
respectivamente 
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 22 Sep.- No. 15.- 4 
Acuerdo por el que se delegan facultades en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
 8 Jun.- No. 6.- 2 
Acuerdo por el que se delegan facultades en los titulares de las Representaciones Consulares de 

México en el Exterior y de las Delegaciones Foráneas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
expedir declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento 

 11 Dic.- No. 9.- 2 
Autorización definitiva número 1 a favor del señor Graziano Barboglio, para que pueda desempeñar las 

funciones de Vicecónsul Honorario de Italia en Puebla, con circunscripción consular en Puebla y Tlaxcala 
 23 Abr.- No. 17.- 2 
Autorización definitiva número 2 a favor de la señora Jacqueline Toussaint de Jesús, para que pueda 

desempeñar las funciones de Agente Consular de Francia en Villahermosa, Tab. 
 30 Jun.- No. 22.- 6 
Autorización definitiva número 3 a favor de la señora Myriam Vachez, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honoraria de Francia en Guadalajara, Jal. 
 27 Jul.- No. 19.- 2 
Autorización definitiva número 4 a favor del señor Artemio Santos Santos, para que pueda 

desempeñar las funciones de Cónsul Honorario del Brasil en Cancún, con circunscripción consular en los 
estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán 

 9 Sep.- No. 7.- 2 
Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 

de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de General 
Escobedo, N.L. 

 2 Nov.- No. 1.- 14 
Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 

de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Sahuayo, Mich. 

 2 Nov.- No. 1.- 10 
Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 

de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tab. 

 27 Nov.- No. 20.- 2 
Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 

de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, 
Chih. 

 27 Nov.- No. 20.- 6 
Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 

de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Ciudad 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx. 

 27 Nov.- No. 20.- 10 
Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 

de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Municipio de Irapuato, Gto. 

 27 Nov.- No. 20.- 14 
Convocatoria al Concurso Público General de Ingreso a la Rama Diplomático-Consular del Servicio 

Exterior Mexicano de Carrera 1998 
 18 Abr.- No. 14.- 8 
Convocatoria al Concurso Público General de Ingreso a la Rama Técnico-Administrativa para Labores 

de Protección del Servicio Exterior Mexicano de Carrera, 1998 
 20 May.- No. 12.- 13 
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Decreto de Promulgación de la Constitución del Centro para los Servicios de Información y 
Asesoramiento sobre la Comercialización de los Productos Pesqueros en América Latina y El Caribe 
(INFOPESCA), adoptada en la ciudad de San José, Costa Rica 

 4 Feb.- No. 3.- 2 
Decreto de Promulgación de la Convención Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la 

Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la ciudad 
de Caracas, Venezuela 

 9 Ene.- No. 6.- 2 
Decreto de Promulgación del Acuerdo de Cooperación en materia de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Colombia 

 14 Ene.- No. 9.- 2 
Decreto de Promulgación del Acuerdo de Cooperación en materia de Turismo entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Filipinas 
 8 Ene.- No. 5.- 3 
Decreto de Promulgación del Acuerdo de Cooperación Turística entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Federación de Rusia 
 14 Ene.- No. 9.- 7 
Decreto de Promulgación del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la República Federativa del Brasil sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la 
Farmacodependencia 

 30 Ene.- No. 21.- 2 
Decreto de Promulgación del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno del Estado de Israel sobre Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros 
 28 Ene.- No. 19.- 5 
Decreto de Promulgación del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno del Estado de Israel sobre Cooperación en el Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y otros Delitos Graves 

 12 Ene.- No. 7.- 4 
Decreto de Promulgación del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea 

para la Cooperación en materia de Control de los Precursores y Sustancias Químicas Utilizados con 
Frecuencia en la Fabricación Ilícita de Estupefacientes o de Sustancias Sicotrópicas 

 7 Ene.- No. 4.- 2 
Decreto de Promulgación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de la India 
 7 Ene.- No. 4.- 6 
Decreto de Promulgación del Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Commonwealth de las Bahamas 
 30 Ene.- No. 21.- 14 
Decreto de Promulgación del Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Honduras 
 9 Ene.- No. 6.- 13 
Decreto de Promulgación del Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
 7 Ene.- No. 4.- 8 
Decreto de Promulgación del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Venezuela 
 9 Ene.- No. 6.- 9 
Decreto de Promulgación del Convenio de Cooperación en materia Turística entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Portuguesa 
 13 Ene.- No. 8.- 2 
Decreto de Promulgación del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la República Popular China, sobre la Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito y 
Abuso de Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas y Control de Precursores Químicos 

 14 Ene.- No. 9.- 4 
Decreto de Promulgación del Protocolo de Cooperación Turística entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Corea 
 12 Ene.- No. 7.- 2 
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Decreto de Promulgación del Reglamento General y las Resoluciones de la Unión Postal de las 
Américas, España y Portugal, adoptados durante el XVI Congreso de la Unión Postal de las Américas, 
España y Portugal, celebrado en la Ciudad de México, Distrito Federal 

 12 Ene.- No. 7.- 7 
Decreto de Promulgación del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Corea 
 30 Ene.- No. 21.- 6 
Decreto de Promulgación del Tratado sobre Límites Marítimos entre los Estados Unidos Mexicanos y 

los Estados Unidos de América 
 28 Ene.- No. 19.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Acta de Fundación de la Organización Iberoamericana de Juventud 

(O.I.J.), adoptada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el primero de agosto de mil novecientos 
noventa y seis 

 26 May.- No. 16.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa, relativo a la Readmisión de Personas, suscrito en la 
ciudad de París, el seis de octubre de mil novecientos noventa y siete 

 29 Ene.- No. 20.- 13 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación mutua entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para el Intercambio de Información Respecto 
de Operaciones Financieras Realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir y Combatir 
Operaciones de Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, suscrito en la ciudad de París, el seis de 
octubre de mil novecientos noventa y siete 

 15 May.- No. 9.- 5 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Sede entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Comisión México-Estados Unidos para el Intercambio Educativo y Cultural, firmado en la Ciudad de 
México, el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho 

 30 Dic.- No. 21.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura relativo a la sede de 
la Organización, firmado en la Ciudad de México y Madrid, el diecisiete y veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y siete 

 26 May.- No. 16.- 5 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España 

de Cooperación en Materia de Prevención del Uso Indebido y Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, suscrito en la Ciudad de México, el seis de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete 

 12 May.- No. 6.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte y la Comunidad Europea, por otra, suscrito 
en la ciudad de Bruselas, el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete 

 21 May.- No. 13.- 13 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas 

internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar, 
adoptado durante la 27a. Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) en la ciudad de Roma, Italia, el veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres 

 30 Dic.- No. 21.- 4 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de los 

Delfines, adoptado en la ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos de América, el veintiuno de mayo 
de mil novecientos noventa y ocho 

 8 Dic.- No. 6.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Convenio Básico de Cooperación Científica, Técnica y Tecnológica 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Ucrania, suscrito en la Ciudad de 
México, el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete 

 29 Ene.- No. 20.- 12 
Decreto por el que se aprueba el Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala, firmado en la 
ciudad de Guatemala, el veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho 

 26 May.- No. 16.- 2 
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Decreto por el que se aprueba el Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago, firmado 
en la Ciudad de México, el veintidós de enero de mil novecientos noventa y ocho 

 26 May.- No. 16.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República Argentina, firmado en la Ciudad de México, el veintiséis de noviembre de 
mil novecientos noventa y siete 

 26 May.- No. 16.- 4 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago, firmado en la Ciudad 
de México, el veintidós de enero de mil novecientos noventa y ocho 

 26 May.- No. 16.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Ucrania, suscrito en la Ciudad de México, el veinticinco de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete 

 29 Ene.- No. 20.- 12 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá, firmado en la Ciudad de México, 
el veintinueve de julio de mil novecientos noventa y siete 

 28 Ene.- No. 19.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, suscrito en la Ciudad de 
México, el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete 

 28 Ene.- No. 19.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación en el Campo de la Educación y la Cultura 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia, suscrito en 
la ciudad de Varsovia, el doce de junio de mil novecientos noventa y siete 

 29 Ene.- No. 20.- 11 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para Luchar contra el Uso y el Tráfico Ilícitos de 
Estupefacientes y de Sustancias Sicotrópicas, suscrito en la ciudad de París, el seis de octubre de mil 
novecientos noventa y siete 

 12 May.- No. 6.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Técnica entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Federal de Alemania, suscrito en la ciudad de Bonn, el 
ocho de octubre de mil novecientos noventa y siete 

 26 May.- No. 16.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Reconocimiento de Certificados de Estudios de Nivel 

Primario y Medio no Técnico o sus Denominaciones Equivalentes entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, firmado en la Ciudad de México, el veintiséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete 

 26 May.- No. 16.- 4 
Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la República Argentina para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
materia de Impuestos Sobre la Renta Provenientes de la Operación de Buques y Aeronaves en el 
Transporte Internacional 

 19 Jun.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Corporación Andina de Fomento para el Desarrollo de sus Actividades en los Estados Unidos Mexicanos 
 19 Jun.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la República de Trinidad y Tobago sobre la Cooperación en Materia de Combate al Tráfico 
Ilícito, Abuso de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos, firmado en la Ciudad de 
México, el veintidós de enero de mil novecientos noventa y ocho 

 26 May.- No. 16.- 4 
Decreto por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos e Irlanda para Evitar la 

Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre las 
Ganancias de Capital, firmado en la ciudad de Dublín, el veintidós de octubre de mil novecientos noventa 
y ocho 

 30 Dic.- No. 21.- 2 
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Decreto por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Chile para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta 
y al Patrimonio, firmado en la ciudad de Santiago, Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y 
ocho 

 30 Dic.- No. 21.- 4 
Decreto por el que se aprueba el Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, 1997, adoptado en la ciudad de Ginebra, Suiza, el diecinueve de junio de mil 
novecientos noventa y siete 

 29 Ene.- No. 20.- 13 
Decreto por el que se aprueba el Tratado Centroamericano sobre Recuperación y Devolución de 

Vehículos Hurtados, Robados, Apropiados o Retenidos Ilícita o Indebidamente, firmado en Copán Ruinas, 
Departamento de Copán, República de Honduras, el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco 

 26 May.- No. 16.- 6 
Decreto por el que se aprueba el Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, 
firmado en la Ciudad de Managua, Nicaragua, el diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete 

 26 May.- No. 16.- 5 
Decreto por el que se aprueba el Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Caracas, el quince de 
abril de mil novecientos noventa y ocho 

 30 Dic.- No. 21.- 3 
Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados 

Unidos Mexicanos, firmado en la ciudad de Santiago de Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos 
noventa y ocho 

 30 Dic.- No. 21.- 2 
Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, firmado en la ciudad de Managua, el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete 

 26 May.- No. 16.- 6 
Decreto por el que se aprueba la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 

Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, hecha en Oslo, Noruega, el 
dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete 

 12 May.- No. 6.- 4 
Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos 

de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, suscrita en la ciudad de 
Washington, D.C., el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, durante el vigésimo cuarto 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 

 12 May.- No. 6.- 4 
Decreto por el que se aprueba la Declaración para el reconocimiento de la competencia contenciosa 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 8 Dic.- No. 6.- 2 
Decreto por el que se aprueba la Resolución A12-5 Enmiendas al Estatuto de la CLAC, adoptadas 

durante la XII Asamblea de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil, celebrada en la ciudad de 
Panamá, del cinco al ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis 

 28 Ene.- No. 19.- 3 
Decreto por el que se aprueban las notas intercambiadas el veinticinco de septiembre y cuatro de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, a través de las cuales se modifica el Convenio sobre 
Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, del quince de agosto de mil novecientos sesenta, tal como ha sido enmendado y 
prorrogado 

 21 May.- No. 13.- 13 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Victoria González Martínez, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chih. 
 7 Ene.- No. 4.- 11 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Adriana Rocío Gil Meza, para prestar servicios 

en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 29 Ene.- No. 20.- 10 
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Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Aline Villanueva Farías, para prestar sus 
servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jal. 

 19 Ago.- No. 14.- 15 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Alma Angélica López Acuña, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Tijuana, B.C. 
 7 Ene.- No. 4.- 10 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Ana Pricila Sosa Ferreira, para aceptar y usar 

la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 8 Dic.- No. 6.- 4 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Ana Verónica García Miranda, para prestar 

servicios, en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Tijuana, B.C. 
 18 May.- No. 10.- 9 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Ana Yadira Urroz Castillo, para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Nicaragua, en Monterrey, Nuevo León 
 20 Abr.- No. 14.- 4 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana arquitecto Sara Halina Topelson de Grinberg, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 19 Ago.- No. 14.- 10 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Blanca Estela Ibarra Carrillo, para prestar 

servicios, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 18 May.- No. 10.- 12 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Carmen Cecilia Mendoza Romero, para prestar 

sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 7 Ene.- No. 4.- 11 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Celia Yazmín Ruiz Segura, para prestar sus 

servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América en la Ciudad de México 
 19 Ago.- No. 14.- 14 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Cristina Villanueva Espinosa, para prestar sus 

servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 7 Jul.- No. 5.- 5 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Cynthia Rodríguez Martínez, para prestar sus 

servicios en el Consulado de los Estados Unidos de América, en Tijuana, Baja California 
 9 Dic.- No. 7.- 6 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Diana Gabriela Gelista Sánchez, para prestar 

sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América en la Ciudad de México 
 19 Ago.- No. 14.- 14 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Diana Yolanda Mejía Rosas, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jal. 
 19 Ago.- No. 14.- 15 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Dolores Leticia Gómez Ayala, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chih. 
 7 Ene.- No. 4.- 10 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Embajadora María del Rosario Gloria Green 

Macías, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 15 Sep.- No. 11.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Embajadora María del Rosario Gloria Green 

Macías, Secretaría de Relaciones Exteriores, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República del Ecuador 

 29 Abr.- No. 21.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana embajadora María del Rosario Gloria Green 

Macías, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Perú 
 20 Mar.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Irma del Carmen Merino Martínez, para prestar 

sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América en la Ciudad de México 
 19 Ago.- No. 14.- 16 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Lala Tofik Kizi Kafar-Zade, para prestar 

servicios como traductora, en la Embajada del Reino de Arabia Saudita, en México 
 20 Abr.- No. 14.- 6 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Laura Elena Rendón Romero, para prestar 

servicios, en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Tijuana, B.C. 
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 18 May.- No. 10.- 10 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Laura Patricia Jiménez Zapata, para prestar 

sus servicios en el Consulado de los Estados Unidos de América, en Matamoros, Tamaulipas 
 9 Dic.- No. 7.- 5 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Laura Vargas Licona, para prestar sus servicios 

en la Embajada del Reino de los Países Bajos, en México 
 9 Dic.- No. 7.- 6 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Leticia Cadena Nava, para prestar sus servicios 

en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 7 Jul.- No. 5.- 4 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Leticia Dolores Marroquín Enríquez, para 

prestar sus servicios en el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América, en Ciudad 
Acuña, Coah. 

 7 Jul.- No. 5.- 5 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana licenciada Lucinda Guadalupe Garza Cárdenas, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 18 Sep.- No. 13.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana licenciada María Cristina Leonor Gálvez Guzzy, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 25 Ago.- No. 18.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Lillian María Esther Olguín Navarro, para 

prestar servicios en la Embajada de Malasia en México 
 18 Sep.- No. 13.- 5 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Lucila Elvia Horta Ruiz, para prestar sus 

servicios en la Embajada de Malasia en México 
 25 Ago.- No. 18.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Maestra en Ciencias María Julia Carabias Lillo, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Argentina 
 8 Dic.- No. 6.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Magnolia Neri Luna, para prestar sus servicios 

en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jal. 
 19 Ago.- No. 14.- 15 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Margarita Beltrán Díaz, para prestar sus 

servicios en el Instituto Italiano para el Comercio Exterior (ICE) 
 19 Ago.- No. 14.- 16 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Margarita Osorio Salazar, para prestar servicios 

en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México, y a la ciudadana Adriana Villatoro Gómez, 
para prestar servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Tijuana, Baja 
California 

 29 Ene.- No. 20.- 11 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María de los Angeles Lomelí Vargas, para 

prestar sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 7 Ene.- No. 4.- 12 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María del Socorro Gurrola Cuevas, para prestar 

servicios, en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jal. 
 18 May.- No. 10.- 11 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María Esther de Jesús Scherman Leaño, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 6 Ene.- No. 3.- 6 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María Eugenia Gabriela Cortés Cortés, para 

prestar sus servicios en la Embajada de Portugal, en México 
 7 Ene.- No. 4.- 13 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María Guadalupe Hernández González, para 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Colombia en la ciudad de Guadalajara con circunscripción 
consular en el Estado de Jalisco 

 9 Dic.- No. 7.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María Guadalupe Vázquez Gómez, para prestar 

sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 7 Ene.- No. 4.- 12 
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Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana María Natividad de la Luz Oñate Muñoz, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo 

 6 Ene.- No. 3.- 7 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Ministro Patricia Espinosa Cantellano, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 9 Oct.- No. 7.- 33 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Myriam Vachez Plagnol, para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Francia, en Guadalajara, Jal. 
 30 Mar.- No. 21.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Norma Alicia Méndez Cárdenas, para prestar 

sus servicios en el Consulado de los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas 
 9 Dic.- No. 7.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Norma María Moreno Sánchez, para prestar 

servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 29 Ene.- No. 20.- 10 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Patricia Salinas Orozco, para prestar sus 

servicios en el Consulado de los Estados Unidos de América, en Matamoros, Tamps. 
 7 Ene.- No. 4.- 13 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Penélope Selene Martínez Castañeda, para 

prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 29 Ene.- No. 20.- 9 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Remedios López Cabrera, para aceptar y usar 

la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 9 Oct.- No. 7.- 33 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Rosina Bucio Saldivia, para prestar servicios en 

la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 18 Sep.- No. 13.- 4 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Suzan Harfouche Harfuch, para prestar 

servicios en la Embajada del Reino de Arabia Saudita, en México 
 30 Mar.- No. 21.- 5 
Decreto por el que se concede permiso a las ciudadanas cuya lista encabeza Martha Estela Fong 

Balderrama, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua 

 9 Dic.- No. 7.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a las ciudadanas Delta Beatriz Iturralde Flisser y Alina 

Gamboa Combs, para prestar sus servicios en la Embajada del Reino Unido, en México 
 9 Dic.- No. 7.- 6 
Decreto por el que se concede permiso a las ciudadanas Gabriela Muñoz Servín, María Graciela Rojas 

Zendejas y Claudia Alicia Mendiola Jaramillo, para prestar sus servicios en la Embajada de los Estados 
Unidos de América, en México 

 7 Ene.- No. 4.- 14 
Decreto por el que se concede permiso a las ciudadanas Laura Hernández Ruiz, Karla Villanueva 

Callejas y Ledia Garrido García, para prestar servicios en la Embajada de Sudáfrica, en México 
 29 Ene.- No. 20.- 9 
Decreto por el que se concede permiso a las ciudadanas Mónica Cervantes Velázquez y Claudia 

Verónica Perea Aguilar, para prestar sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en 
la Ciudad de México 

 9 Oct.- No. 7.- 33 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Susana Jáuregui 

Domínguez, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua 

 9 Dic.- No. 7.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Rosa Elia Varela, para 

prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua 

 9 Dic.- No. 7.- 4 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Felipe Salomón Monzón, 

para prestar servicios como inspectores de campo en el Departamento de Agricultura, en el Consulado 
General de los Estados Unidos de América, en Tijuana, Baja California 

 20 Abr.- No. 14.- 5 
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Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Doctor Herminio Alonzo Blanco Mendoza, 
Licenciado Juan Antonio Mateos Cícero, General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Roberto 
Miranda Sánchez, Cap. Nav. I. M. Enrique Juárez Ortega, Coronel de Infantería Enrique Aranda 
Salamanca y el Mayor de Infantería Alfonso Sánchez Montiel, para aceptar y usar las Condecoraciones 
que les confiere el Gobierno de la República del Paraguay 

 29 Ene.- No. 20.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos doctor Jesús Alfonso Nieto Zermeño, 

licenciada Dulce Ma. Valle Alvarez y licenciado Leopoldo Guadalupe Michel Díaz, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confiere el Gobierno de Bélgica 

 6 Ene.- No. 3.- 5 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos doctor Jorge Carpizo Mac-Gregor, licenciado 

Francisco Olguín Uribe y licenciado Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna, para aceptar y usar las 
Condecoraciones que en diferentes grados les confiere el Gobierno de la República Francesa 

 30 Mar.- No. 21.- 4 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos embajador Claude Heller Rouassant y 

licenciado Miguel Díaz Reynoso, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de 
la República de Cuba 

 25 May.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos General de Brigada Diplomado de Estado 

Mayor Roberto Miranda Sánchez, Licenciado José Angel Gurría Treviño, Embajador Pedro José 
González-Rubio, Licenciado Juan Rebolledo Gout, Licenciado Javier Treviño Cantú, Doctor Herminio 
Alonzo Blanco Mendoza, Fernando Solís Cámara y Jiménez Canet, Coronel de Infantería Diplomado de 
Estado Mayor Rubén Pérez Ramírez y César Kuno Becker Cuéllar; para aceptar y usar las 
condecoraciones que en diferentes grados les confiere el Gobierno de la República de Nicaragua 

 20 Abr.- No. 14.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Jaime López Velázquez y María Eugenia 

Cázares González, para prestar distintos servicios, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en 
México; y al ciudadano Angel Iván Arce Díaz, para prestar servicios en el Consulado General de los 
Estados Unidos de América, en Tijuana, Baja California 

 20 Abr.- No. 14.- 7 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Licenciado José Angel Gurría Treviño, 

Licenciado Juan Rebolledo Gout, Doctor Herminio Alonzo Blanco Mendoza, Doctor Luis Manuel Enrique 
Téllez Kuenzler, Licenciado Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna, Actuario Enrique Vilatela Riba, 
Doctor Guillermo Ortiz Martínez, Licenciado Rafael Tovar y de Teresa, Maestro José Luis Barros 
Horcasitas y General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Roberto Miranda Sánchez, para aceptar y 
usar las Condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania 

 29 Ene.- No. 20.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Licenciado José Angel Gurría Treviño, 

General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Roberto Miranda Sánchez, Embajador Jorge Eduardo 
Chen Charpentier, Licenciado Emilio José Gilly Hernández, Doctor Herminio Alonzo Blanco Mendoza, 
Embajador Pedro José González-Rubio Sánchez y Licenciado Rafael Tovar y de Teresa, para aceptar y 
usar las Condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República Francesa 

 29 Ene.- No. 20.- 8 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos licenciado José Angel Gurría Treviño, 

embajador Pedro José González-Rubio Sánchez, General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 
Roberto Miranda Sánchez, Coronel de Infantería Diplomado de Estado Mayor Rogelio Terán Contreras y 
licenciado Edgar Ortiz Ocampo, para aceptar y usar las condecoraciones que en diferentes grados les 
confiere el Gobierno de la República Dominicana 

 21 May.- No. 13.- 15 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos licenciado Juan Rebolledo Gout, General de 

Brigada Diplomado de Estado Mayor Roberto Miranda Sánchez y licenciado Luis Enrique Mateo Franco 
Díaz de León, para aceptar y usar las condecoraciones que en diferentes grados les confiere el Gobierno 
de Ucrania 

 21 May.- No. 13.- 15 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Actuario Enrique Vilatela Riba, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 17 Jun.- No. 13.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Actuario Enrique Vilatela Riba, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 29 Ene.- No. 20.- 7 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Actuario Enrique Vilatela Riba, para aceptar y 
usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 

 29 Ene.- No. 20.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Agustín Martín Torres, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 19 Ago.- No. 14.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Agustín Martín Torres, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua 
 19 Ago.- No. 14.- 11 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Alejandro Antonio Rich Aranda, para prestar 

servicios, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 18 May.- No. 10.- 11 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Andrés Borja Bello, para prestar sus servicios en 

la Embajada de la República Dominicana, en México 
 7 Ene.- No. 4.- 14 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Antonino Fernández Rodríguez, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de España 
 3 Dic.- No. 3.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Arpad Fekete Priska, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Hungría 
 19 Ago.- No. 14.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Artemio Santos Santos, para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Brasil, en Cancún, Q. Roo 
 30 Mar.- No. 21.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Arturo Juan Quintero Treviño, para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Noruega, en Monterrey, con circunscripción consular en el 
Estado de Nuevo León 

 30 Mar.- No. 21.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Arturo Ripstein y Rosen, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 19 Ago.- No. 14.- 11 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano biólogo Sergio Iván Trujillo Bolio, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 8 Dic.- No. 6.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Camilo Kawage Vera, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 19 Ago.- No. 14.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío del Cuerpo General Diplomado 

de Estado Mayor Alfredo Morales Mendoza, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de Ucrania 

 22 Jun.- No. 16.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Capitán Primero Piloto Aviador Diplomado de 

Estado Mayor Aéreo César Tapia Jiménez, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de los Estados Unidos de América 

 25 May.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Carlos Alberto Gómez Da Silva y Millares, para 

prestar sus servicios en la Embajada de Portugal, en México 
 7 Ene.- No. 4.- 14 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Contralmirante del Cuerpo General Diplomado de 

Estado Mayor José María Ortegón Cisneros, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República Federal de Alemania 

 8 Dic.- No. 6.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Coronel de Infantería Diplomado de Estado 

Mayor Rogelio Terán Contreras, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil 

 18 May.- No. 10.- 9 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Carlos Fernando Almada López, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 29 Ene.- No. 20.- 6 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Carlos Hurtado López, para aceptar y usar 
la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 

 8 Dic.- No. 6.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno 
Portugués 

 9 Oct.- No. 7.- 31 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno 
Británico 

 9 Oct.- No. 7.- 31 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República de Chile 

 11 Mar.- No. 8.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República de Bolivia 

 4 Dic.- No. 4.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República de Colombia 

 4 Dic.- No. 4.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Honduras 
 6 Oct.- No. 4.- 26 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Guillermo Ortiz Martínez, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 29 Ene.- No. 20.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Herminio Alonzo Blanco Mendoza, 

Secretario de Comercio y Fomento Industrial, y al ciudadano doctor Jaime Enrique Zabludowsky Kuper 
para aceptar y usar las Condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Chile 

 8 Dic.- No. 6.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Jaime Enrique Zabludowsky Kuper, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 22 Jun.- No. 16.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Jesús Araon Kumate Rodríguez, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Italiana 
 7 Jul.- No. 5.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Jesús Federico Reyes Heroles González 

Garza, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 6 Ene.- No. 3.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Jorge Carpizo Mac-Gregor, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 9 Oct.- No. 7.- 32 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Jorge Luis Madrazo Cuéllar, para aceptar 

y usar la Condecoración que le confiere el Ministerio Público de la República de Venezuela 
 20 Abr.- No. 14.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Roberto Javier Blancarte Pimentel, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la Santa Sede 
 18 May.- No. 10.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano doctor Zoltan de Cserna-de Gömbös, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Hungría 
 7 Jul.- No. 5.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Elpidio Alberto Acosta Ibarra, para prestar 

servicios como chofer, en la Embajada del Reino de Dinamarca, en México 
 20 Abr.- No. 14.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Carlos Alberto de Icaza González, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de Bélgica 
 8 Dic.- No. 6.- 4 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Carlos Alberto de Icaza González, 
para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 

 9 Oct.- No. 7.- 32 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano embajador Francisco Eduardo del Río y López, 

para aceptar y usar las condecoraciones que le confieren el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República de Honduras 

 30 Dic.- No. 21.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano embajador Hermilo López Sánchez Bassols, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Bolivia 
 25 May.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Jorge Eduardo Navarrete López, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 17 Jun.- No. 13.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Jorge Eduardo Chen Charpentier, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania 
 30 Mar.- No. 21.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano embajador Jorge Eduardo Chen Charpentier, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 7 Jul.- No. 5.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador José Angel Abelardo Treviño 

Martínez, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 22 Jun.- No. 16.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador José Gabriel Newman Valenzuela, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Polonia 
 17 Jun.- No. 13.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano embajador Juan Antonio Mateos Cicero, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 7 Jul.- No. 5.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Lorenzo Pedro Alberto Vignal 

Seelbach, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia 
 14 Ago.- No. 10.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano embajador Manuel Martínez del Sobral y 

Penichet, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Panamá 
 30 Dic.- No. 21.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Mauricio de Maria Campos y Castello, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Austria 
 25 Ago.- No. 18.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Pedro José González-Rubio Sánchez, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 18 Sep.- No. 13.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Pedro José González-Rubio Sánchez, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 17 Jun.- No. 13.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano embajador Pedro José González Rubio Sánchez, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 6 Ene.- No. 3.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Enrique de Jesús Zambrano Benítez, para 

aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Dinamarca, en Monterrey, con circunscripción 
consular en los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas 

 30 Mar.- No. 21.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Enrique Del Val y Blanco, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 17 Jun.- No. 13.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ferdusi Bastar Merito, para desempeñar el cargo 

de Cónsul Honorario de Guatemala en Villahermosa, Tab. 
 15 May.- No. 9.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Fernando Gómez Trujillo, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jal. 
 7 Jul.- No. 5.- 4 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Fidel Gracida Gorena, para desempeñar el cargo 
de Cónsul Honorario del Uruguay en Monterrey, N.L. 

 19 Ago.- No. 14.- 13 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Francisco Antonio Sánchez Fuentes, para prestar 

sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 17 Jun.- No. 13.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Francisco Javier Garza Zambrano, para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Venezuela, en Monterrey, con circunscripción consular en 
los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas 

 30 Mar.- No. 21.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado Mayor 

Eduardo Bahena Pineda, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno de la República 
de Chile 

 30 Dic.- No. 21.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado Mayor 

José Armando Tamayo Casillas, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República de Venezuela 

 19 Ago.- No. 14.- 12 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado Mayor 

César Jiménez López, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República 
de Nicaragua 

 19 Ago.- No. 14.- 12 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado Mayor 

Egberto Parra Arias, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de 
Chile 

 6 Ene.- No. 3.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General de Brigada D.E.M. Roberto Miranda 

Sánchez, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 9 Oct.- No. 7.- 31 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 

Roberto Miranda Sánchez, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República de Panamá 

 14 Ago.- No. 10.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 

Roberto Miranda Sánchez, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República de Venezuela 

 14 Ago.- No. 10.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General de División Diplomado de Estado Mayor 

Enrique Cervantes Aguirre, para aceptar y usar la Medalla Conmemorativa, en Primer Grado, que le 
confiere el Ministro de Defensa de la República Eslovaca 

 20 Mar.- No. 15.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General de División Diplomado de Estado Mayor 

Jaime Contreras y Guerrero, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de España 
 6 Ene.- No. 3.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Gerardo Lemus Zamorano, para prestar servicios 

en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México 
 25 May.- No. 15.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Gregorio Goldstein Isaacson, para desempeñar el 

cargo de Cónsul Honorario de Israel en Tijuana, con circunscripción consular en el Estado de Baja 
California 

 12 May.- No. 6.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Guillermo Jacinto Casas, para prestar sus 

servicios en la Embajada de Portugal, en México 
 7 Ene.- No. 4.- 12 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Guillermo Manuel Zambrano Villarreal, para 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Sudáfrica en Monterrey, N.L. 
 19 Ago.- No. 14.- 14 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Guillermo Velázquez Martínez, para prestar 

servicios en la Embajada del Reino de Tailandia, en México 
 30 Mar.- No. 21.- 5 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano ingeniero Horacio Cora y Muñoz, para aceptar y 
usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la Santa Sede 

 18 May.- No. 10.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano ingeniero Luis Roche y Carrascosa, para aceptar 

y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 19 Ago.- No. 14.- 9 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano José Antonio Dighero Medina, para prestar sus 

servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 17 Jun.- No. 13.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano José Benjamín Medina Velazquillo, para prestar 

sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 17 Jun.- No. 13.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano José Luis Castillo Torres, para prestar sus 

servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México 
 7 Ene.- No. 4.- 11 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano José Luis Ponce García, para desempeñar el 

cargo de Cónsul Honorario de Luxemburgo en Mérida, con circunscripción consular en los estados de 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán 

 29 Ene.- No. 20.- 9 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Juan Antonio Ventura Malanche, para prestar 

servicios, en la Agencia Consular de los Estados Unidos de América, en Cancún, Q. Roo. 
 18 May.- No. 10.- 10 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Leopoldo Enrique Márquez Sáenz, para prestar 

sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas; y a 
los ciudadanos Laura Cecilia Hernández Rodríguez y Erick Gómez Rosales, para prestar sus servicios en 
el Consulado General del mismo país, en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 9 Dic.- No. 7.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Antonio Ocaranza Fernández, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 8 Dic.- No. 6.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Antonio Riva Palacio López, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Ecuador 
 25 May.- No. 15.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Doroteo Agustín Arteaga Domínguez, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 8 Dic.- No. 6.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Efraín González Luna Morfín, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 6 Ene.- No. 3.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Fernando Francisco Lerdo de Tejada 

Luna, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 8 Dic.- No. 6.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Fernando Francisco Lerdo de Tejada 

Luna, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 14 Ago.- No. 10.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Gerardo Estrada Rodríguez, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 19 Ago.- No. 14.- 11 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Guillermo Doroteo Jiménez Morales, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la Santa Sede 
 6 Ene.- No. 3.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Jacobo Zabludowsky y Kravezky, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 19 Ago.- No. 14.- 9 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Jaime Enrique Inocencio García 

Amaral, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 20 Abr.- No. 14.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Jaime Enrique Inocencio García 

Amaral y a la ciudadana María Natividad de la Luz Oñate Muñoz, para aceptar y usar las condecoraciones 
que en diferentes grados les confiere el Gobierno de la República Francesa 
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 20 Abr.- No. 14.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Jaime Labastida Ochoa, para aceptar 

y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 15 Sep.- No. 11.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Jorge Luis Madrazo Cuéllar, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 29 Ene.- No. 20.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado José Servando Chávez Hernández, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Honduras 
 22 Jun.- No. 16.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado José del Carmen Oramas Cadena, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 29 Ene.- No. 20.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado José Angel Gurría Treviño, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Colombia 
 14 Ago.- No. 10.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado José Angel Gurría Treviño, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 6 Ene.- No. 3.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Juan José Bremer de Martino, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Alemania 
 19 Ago.- No. 14.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Juan Rebolledo Gout, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 14 May.- No. 8.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Juan Rebolledo Gout, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 6 Ene.- No. 3.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Juan Rebolledo Gout, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 6 Ene.- No. 3.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Liévano Sáenz Ortiz, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 29 Ene.- No. 20.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Liévano Sáenz Ortiz, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 29 Ene.- No. 20.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Liévano Sáenz Ortiz, para aceptar y 

usar las distintas condecoraciones que le confieren el Gobierno de la República de Argentina, el Gobierno 
de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República Dominicana 

 21 May.- No. 13.- 14 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Luis Walton Aburto, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere la República de Austria 
 17 Jun.- No. 13.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Luis Enrique Mateo Franco Díaz de 

León, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile 
 18 Sep.- No. 13.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Luis Enrique Mateo Franco Díaz de 

León, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 6 Ene.- No. 3.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Luis Enrique Mateo Franco Díaz de 

León, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Argentina 
 6 Ene.- No. 3.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Manuel Uribe Castañeda, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere la Santa Sede 
 29 Ene.- No. 20.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Mariano Palacios Alcocer, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Portuguesa 
 6 Ene.- No. 3.- 4 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 

 7 Oct.- No. 5.- 27 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Miguel Limón Rojas, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 14 Ago.- No. 10.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Rafael Tovar y de Teresa, para aceptar 

y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Ucrania 
 7 Jul.- No. 5.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Rodolfo Antonio Echeverría Ruiz, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España 
 14 Ago.- No. 10.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Sergio Saavedra Meléndez, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 29 Ene.- No. 20.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Sergio Antonio Sarmiento y Fernández 

de Lara, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 18 Sep.- No. 13.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Sergio Vela Martínez, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 14 Ago.- No. 10.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Víctor Luis Urquidi Bingham, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil 
 8 Dic.- No. 6.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano maestro Andrés Henestrosa, para aceptar y usar 

la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Ecuador 
 18 May.- No. 10.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Maestro José Luis Martínez Rodríguez, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España 
 17 Jun.- No. 13.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano maestro José Luis Barros Horcasitas, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 14 May.- No. 8.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano maestro Josu Landa Goyogana, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 19 Ago.- No. 14.- 12 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Maestro Pol Kepenyes Kovacs, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Hungría 
 22 Jun.- No. 16.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Manuel Eduardo Vega Torres, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jal. 
 7 Jul.- No. 5.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Michael Edward Holley Serrano, para prestar 

servicios en la Embajada de Malasia en México 
 18 Sep.- No. 13.- 4 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Miguel González Calette, para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Dinamarca, en Tijuana, con circunscripción consular en los 
estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora 

 20 Abr.- No. 14.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ministro Carlos Marcelino Rico Ferrat, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Paraguay 
 22 Jun.- No. 16.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano ministro Carlos Marcelino Rico Ferrat, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua 
 19 Ago.- No. 14.- 10 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Nicanor Romero Torres, para prestar sus 

servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América en la Ciudad de México 
 25 Ago.- No. 18.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ricardo Trejo Gallardo, para prestar sus servicios 

en la Embajada del Reino de Tailandia, en México 
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 7 Ene.- No. 4.- 13 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Roberto Velázquez de Alba, para prestar servicios 

en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jal. 
 30 Mar.- No. 21.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Rogelio Cortés Cruz, para aceptar y usar la 

Medalla que le confiere el Gobierno de la República de Polonia 
 6 Ene.- No. 3.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Caballería Diplomado de 

Estado Mayor José Alfredo González Rodríguez, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil 

 18 May.- No. 10.- 8 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Infantería Diplomado de 

Estado Mayor Roberto Francisco Miranda Moreno, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República del Paraguay 

 29 Ene.- No. 20.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel de Infantería Rodolfo Díaz 

Navarro, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 6 Ene.- No. 3.- 6 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Teniente de Navío del Cuerpo General Samuel 

Arturo Atencio Guerrero, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de los Estados 
Unidos de América 

 25 Ago.- No. 18.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Víctor Luis Urquidi Bingham, para aceptar y usar 

la Condecoración que le confiere el Gobierno del Japón 
 6 Ene.- No. 3.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al doctor René Raúl Drucker Colín, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 19 Ago.- No. 14.- 7 
Decreto por el que se concede permiso al licenciado Miguel Limón Rojas, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 14 Ago.- No. 10.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al licenciado Omar Fayad Meneses, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela 
 19 Ago.- No. 14.- 13 
Decreto por el que se concede permiso al licenciado Santiago Roel García, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de Grecia 
 19 Ago.- No. 14.- 9 
Decreto por el que se concede permiso al ministro Carlos Marcelino Rico Ferrat, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana 
 19 Ago.- No. 14.- 8 
Decreto por el que se deja sin efectos en los Estados Unidos Mexicanos la Convención sobre 

Nacionalidad, firmada en Montevideo, el veintiséis de diciembre de 1933 
 24 Mar.- No. 17.- 2 
Decreto por el que se desincorpora del dominio público de la Federación el inmueble ubicado en la 

esquina que forman el número 43 de la calle Marienburger y el número 10 de la calle Eugen-Langen en la 
ciudad de Colonia, Alemania, y autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, con la 
intervención que corresponda a la de Contraloría y Desarrollo Administrativo, lo enajene a título oneroso y 
fuera de subasta pública 

 23 Dic.- No. 17.- 2 
Decreto por el que se desincorpora del dominio público de la Federación el inmueble ubicado en el 

número 8 Este de la Calle 41 en el Distrito de Manhattan, en Nueva York, N.Y., Estados Unidos de 
América, y autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, con la intervención que 
corresponda a la de Contraloría y Desarrollo Administrativo, lo enajene a título oneroso y fuera de subasta 
pública 

 23 Dic.- No. 17.- 3 
Decreto por el que se desincorpora del dominio público de la Federación el inmueble ubicado en el 

número 305-C-5, dentro del edificio conocido como Executive Tower localizado en avenida Ponce de León 
número 623, colonia Hato Rey, en San Juan, Puerto Rico, y autoriza a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que, con la intervención que corresponda a la de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
lo enajene a título oneroso y fuera de subasta pública 
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 23 Dic.- No. 17.- 4 
Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos legales 
 23 Ene.- No. 16.- 6 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico ilícitos de 

Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, suscrita en la ciudad de 
Washington, D.C. 

 20 Ago.- No. 15.- 2 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales 

en el Extranjero, adoptada en la ciudad de Managua, Nicaragua, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y tres 

 3 Jun.- No. 3.- 2 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana sobre Derecho Aplicable a los Contratos 

Internacionales, adoptada en la Ciudad de México, el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, durante la Quinta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado 
(CIDIP V) 

 1 Jun.- No. 1.- 5 
Decreto Promulgatorio de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 

Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, hecha en Oslo, Noruega 
 21 Ago.- No. 16.- 2 
Decreto Promulgatorio de la Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, adoptada por la Conferencia de los Estados Partes, el doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco 

 1 Jun.- No. 1.- 4 
Decreto Promulgatorio de la Enmienda del Acuerdo de la Organización Internacional de 

Telecomunicaciones por Satélite (INTELSAT), para Aplicar los Arreglos de Múltiples Signatarios, 
aprobada el 31 de agosto de 1995, durante la Vigésima Asamblea de Partes de dicha Organización 

 9 Oct.- No. 7.- 39 
Decreto Promulgatorio de la Enmienda del Acuerdo Operativo de la Organización Internacional de 

Telecomunicaciones por Satélite (INTELSAT), a fin de aplicar el Régimen de Signatarios Múltiples, 
aprobada el 16 de abril de 1996, durante la Vigésima Sexta Reunión de dicha Organización 

 9 Oct.- No. 7.- 41 
Decreto Promulgatorio de las Actas del Quinto Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal 

Universal, Reglamento General de la Unión Postal Universal, Convenio Postal Universal, Acuerdo relativo 
a Encomiendas (paquetes, bultos) Postales y Acuerdo relativo a Giros Postales, adoptadas durante el XXI 
Congreso de la Unión Postal Universal, celebrado en la ciudad de Seúl, Corea, y firmadas el 14 de 
septiembre de 1994 

 19 Oct.- No. 13.- 3 
Decreto Promulgatorio de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios Kyoto, 1994, que 

contienen los Instrumentos de Enmienda a la Constitución y al Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra 1992), adoptadas en la ciudad de Kyoto, Japón 

 9 Oct.- No. 7.- 34 
Decreto Promulgatorio de las Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional (OMI), aprobadas en la ciudad de Londres, el siete de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno, durante el decimoséptimo periodo de la Asamblea de dicha Organización 

 29 Oct.- No. 21.- 2 
Decreto Promulgatorio de las Notas intercambiadas, firmadas en la ciudad de Washington, D.C., el 25 

de septiembre y 4 de diciembre de 1997, a través de las cuales se Modifica el Convenio sobre Transportes 
Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, del 15 de agosto de 1960 

 2 Nov.- No. 1.- 2 
Decreto Promulgatorio de las Notas Intercambiadas el veinte de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, a través de las cuales se modifica el Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá, firmado en la Ciudad de México, el veintiuno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y uno 

 27 May.- No. 17.- 35 
Decreto Promulgatorio de las Resoluciones 1 y 2 relativas a las Enmiendas al Anexo del Convenio 

Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978 y el Código 
de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación), adoptadas durante la 
Conferencia de las Partes en el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia 
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para la Gente de Mar 1978, de la Organización Marítima Internacional (OMI), celebrada en la ciudad de 
Londres, el siete de julio de mil novecientos noventa y cinco.  

 (Continúa en la Segunda Sección) 
 9 Nov.- No. 6.- 8 
Decreto Promulgatorio del Acta de Fundación de la Organización Iberoamericana de Juventud (O.I.J.), 

adoptada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el primero de agosto de mil novecientos noventa y seis 
 26 Oct.- No. 18.- 2 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa relativo a la Readmisión de Personas 
 27 Ago.- No. 20.- 4 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura relativo a la Sede de 
la Organización 

 31 Ago.- No. 22.- 8 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República Argentina para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones 
 28 Ago.- No. 21.- 5 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República de Filipinas sobre la Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas y Control de Precursores Químicos, firmado en la Ciudad de 
México, el doce de mayo de mil novecientos noventa y siete 

 27 May.- No. 17.- 37 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España de 

Cooperación en Materia de Prevención del Uso Indebido y Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 

 28 Ago.- No. 21.- 2 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza para 

la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones 
 20 Ago.- No. 15.- 10 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea 
 31 Ago.- No. 22.- 2 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo para el Establecimiento de un Centro Regional de Enseñanza de 

Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina y el Caribe entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Federativa del Brasil 

 18 Ago.- No. 13.- 2 
Decreto Promulgatorio del Anexo V del Protocolo de 1978, relativo al Convenio Internacional para 

Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 y las Enmiendas de 1989, 1990 y 1991, a dicho Anexo, 
aprobadas por las Resoluciones del Comité de Protección del Medio Marino MEPC.36 (28), MEPC.42 (30) 
y MEPC.48 (31), respectivamente, así como las Enmiendas de 1994, aprobadas por la Resolución 3 de la 
Conferencia de la Organización Marítima Internacional 

 29 Oct.- No. 21.- 5 
Decreto Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, firmado en la Ciudad de México 
el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete 

 7 Dic.- No. 5.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Costa Rica, firmado en la ciudad de San 
José el 30 de junio de 1995 

 30 Nov.- No. 21.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago 
 19 Ago.- No. 14.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Argentina, firmado en la Ciudad de México, 
el cinco de agosto de mil novecientos noventa y seis 

 27 May.- No. 17.- 13 
Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Costa Rica, firmado en la ciudad de San 
José, el 30 de junio de 1995 
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 2 Dic.- No. 2.- 6 
Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá, firmado en la Ciudad de México, el 
29 de julio de 1997 

 7 Oct.- No. 5.- 27 
Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Ucrania 
 26 Ago.- No. 19.- 6 
Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago 
 18 Ago.- No. 13.- 6 
Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador 
 22 Jun.- No. 16.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación en el Campo de la Educación y la Cultura entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia, firmado en la 
ciudad de Varsovia, el doce de junio de mil novecientos noventa y siete 

 27 May.- No. 17.- 16 
Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República del Paraguay sobre Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas, Control de Precursores Químicos y Delitos Conexos, firmado en 
la Ciudad de México, el 1 de agosto de 1997 

 15 Oct.- No. 11.- 3 
Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República Oriental del Uruguay para la Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y sus Precursores y Productos Químicos Esenciales 

 27 Ago.- No. 20.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Corporación Andina de Fomento para el Desarrollo de sus Actividades en los Estados Unidos Mexicanos 
 26 Ago.- No. 19.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República de Trinidad y Tobago sobre la Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito, 
Abuso de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos 

 19 Ago.- No. 14.- 4 
Decreto Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Dinamarca 

para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos Sobre la Renta y 
Sobre el Patrimonio, firmado en la Ciudad de México, el once de junio de mil novecientos noventa y siete 

 27 May.- No. 17.- 19 
Decreto Promulgatorio del Convenio Internacional del Azúcar, 1992, adoptado en la ciudad de 

Ginebra, Suiza 
 14 Ago.- No. 10.- 6 
Decreto Promulgatorio del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales de 

2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972 y el 23 de octubre de 1978 
 20 May.- No. 12.- 2 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre Seguridad Social entre los Estados Unidos Mexicanos y 

Canadá, firmado en la ciudad de Ottawa, el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco 
 25 Sep.- No. 18.- 3 
Decreto Promulgatorio del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", adoptado en la 
ciudad de San Salvador, el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho 

 1 Sep.- No. 1.- 2 
Decreto Promulgatorio del Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del 

Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados, Protocolo sobre Armas Láser Cegadoras (Protocolo IV), adoptado por la Conferencia de 
los Estados Parte de la citada Convención, durante su Octava Reunión Plenaria, el trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco 

 27 May.- No. 17.- 5 
Decreto Promulgatorio del Tratado Centroamericano sobre Recuperación y Devolución de Vehículos 

Hurtados, Robados, Apropiados o Retenidos Ilícita o Indebidamente, firmado en la ciudad de Copán 
Ruinas, Departamento de Copán, República de Honduras, el 14 de diciembre de 1995 
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 2 Dic.- No. 2.- 9 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Venezuela sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal 
 31 Ago.- No. 22.- 11 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia 
Penal, firmado en la Ciudad de México, el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete 

 27 May.- No. 17.- 2 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala sobre Asistencia Jurídica Mutua, firmado en la 
Ciudad de México, el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis 

 21 May.- No. 13.- 2 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el veintiuno de mayo de mil 
novecientos noventa y siete 

 27 May.- No. 17.- 9 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Nicaragua, firmado en la ciudad de Managua, el 13 de febrero de 1993 
 9 Dic.- No. 7.- 7 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera, Cuarta,  
 Quinta, Sexta, Séptima y Octava Secciones) 
 1 Jul.- No. 1.- 1 
Decreto Promulgatorio del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República de Venezuela sobre Ejecución de Sentencias Penales, firmado en la ciudad de Caracas, el 
treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis 

 27 May.- No. 17.- 6 
Decreto Promulgatorio del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República de Guatemala sobre Cumplimiento de Sentencias Penales, firmado en la Ciudad de 
México, el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis 

 21 May.- No. 13.- 8 
Decreto Promulgatorio del Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves 

Robados o Materia de Disposición Ilícita entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Guatemala, firmado en la Ciudad de México el 17 de marzo de 1997 

 2 Nov.- No. 1.- 4 
Decreto Promulgatorio del Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá, firmado en la Ciudad de 
México, el 29 de julio de 1997 

 7 Oct.- No. 5.- 30 
Decreto Promulgatorio por el que se adopta en la ciudad de Ginebra, Suiza, el Instrumento de 

Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1997 
 25 Sep.- No. 18.- 2 
Decreto que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
 13 Nov.- No. 10.- 5 
Exequátur número 1 a favor del Cónsul Honorario Jesús Garibi Hernández, para que pueda 

desempeñar las funciones de Cónsul Honorario de la República Dominicana, en Guadalajara, Jal. 
 30 Jun.- No. 22.- 6 
Exequátur número 10 a favor del señor José Daniel Ruiz Flores, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honorario de Noruega, en Coatzacoalcos, Ver. 
 30 Mar.- No. 21.- 6 
Exequátur número 10 expedido a favor del señor Federico Villacorta Mirón, para que pueda 

desempeñar las funciones de Cónsul Honorario de la República de Guatemala en Puebla, con 
circunscripción consular en los Estados de Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

 25 Sep.- No. 18.- 11 
Exequátur número 11 expedido a favor del señor José Luis Ponce García, para que pueda 

desempeñar las funciones de Cónsul Honorario de Luxemburgo en Mérida, con circunscripción consular 
en los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán 

 23 Sep.- No. 16.- 2 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     351 

Exequátur número 12 expedido a favor del señor Michael Korenyi, para que pueda desempeñar las 
funciones de Cónsul Honorario de Alemania en Puebla, con circunscripción consular en los estados de 
Puebla y Tlaxcala 

 10 Dic.- No. 8.- 6 
Exequátur número 13 expedido a favor del señor Willy Kerckaert, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honorario de Bélgica en Chihuahua, con circunscripción consular en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora 

 11 Dic.- No. 9.- 2 
Exequátur número 14 expedido a favor de la señora Anabelle Castro Castro, para que pueda 

desempeñar las funciones de Cónsul General de la República de Costa Rica en la Ciudad de México, D.F., 
con circunscripción consular en toda la República Mexicana 

 11 Dic.- No. 9.- 2 
Exequátur número 15 expedido a favor del señor Dominique Pin, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul General de la República de Francia en la Ciudad de México, D.F., con circunscripción 
consular en toda la República Mexicana 

 11 Dic.- No. 9.- 2 
Exequátur número 16 expedido a favor del señor Luis Walton Aburto, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honorario de Austria en la ciudad de Acapulco, con circunscripción consular en los 
estados de Guerrero y Oaxaca 

 22 Dic.- No. 16.- 2 
Exequátur número 2 a favor del señor Arturo Juan Quintero Treviño, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honorario de Noruega en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo León 

 30 Jun.- No. 22.- 5 
Exequátur número 4 a favor del señor Francisco Garza Zambrano, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honorario de Venezuela en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas 

 30 Jun.- No. 22.- 5 
Exequátur número 5 a favor de la señora Yadira Urroz de Garza, para desempeñar las funciones de 

Cónsul Honoraria de la República de Nicaragua, en Monterrey, N.L. 
 27 Jul.- No. 19.- 2 
Exequátur número 6 a favor del señor Miguel González Calette, para que pueda desempeñar las 

funciones de Cónsul Honorario de Dinamarca en Tijuana, con circunscripción consular en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora 

 30 Jun.- No. 22.- 5 
Exequátur número 9 expedido a favor del señor José Rodolfo García Prieto, para que pueda 

desempeñar las funciones de Cónsul General de El Salvador en México, D.F., con circunscripción 
consular en toda la República Mexicana 

 25 Sep.- No. 18.- 11 
Ley de Nacionalidad 
 23 Ene.- No. 16.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señora Yelamy Pérez Valea, como 

Vicecónsul de la República de Cuba en Veracruz, con circunscripción consular en los estados de Chiapas, 
Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz 

 10 Dic.- No. 8.- 6 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señora Judith L. Bryan, como Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Colima, 
Jalisco y Nayarit 

 10 Dic.- No. 8.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señora Lisa A. Gamble-Barker, como 

Cónsul de los Estados Unidos de América en Tijuana, con circunscripción consular en los estados de Baja 
California y Baja California Sur 

 21 Dic.- No. 15.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señora Katherine E. Monahan, como 

Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados 
de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas 

 22 Dic.- No. 16.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señorita Janice A. Corbett, como Cónsul de 

los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas 
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 11 Dic.- No. 9.- 3 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señorita Jacqueline K. Holland, como 

Cónsul de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, con circunscripción consular en el Estado de 
Chihuahua 

 29 Sep.- No. 20.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señorita Erin Growe, como Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas 

 28 May.- No. 18.- 15 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Arnaldo Arbesu, como Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Colima, 
Jalisco y Nayarit 

 22 Dic.- No. 16.- 3 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Daniel L. Foote, como Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Colima, 
Jalisco y Nayarit 

 9 Sep.- No. 7.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Eric A. Flohr, como Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América en Mérida, con circunscripción consular en los estados de Campeche, 
Quintana Roo y Yucatán 

 28 May.- No. 18.- 15 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Howard Clinton Wright, como Cónsul 

de los Estados Unidos de América en Tijuana, con circunscripción consular en los estados de Baja 
California y Baja California Sur 

 9 Sep.- No. 7.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Irineo T. Bong Miquiabas III, como 

Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, con circunscripción consular en el 
Estado de Chihuahua 

 22 Dic.- No. 16.- 3 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor John Norman Grantham, como Cónsul 

de Canadá en Guadalajara, Jal. 
 29 Sep.- No. 20.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor José Serafín González Viera, como 

Cónsul de Cuba en Veracruz, con circunscripción consular en los Estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla, 
Tabasco y Veracruz 

 25 Sep.- No. 18.- 11 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor José Antonio Moreno de Frutos, como 

Canciller Encargado del Consulado General de España en Guadalajara, Jal. 
 27 Jul.- No. 19.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Joseph Gallazzi, como Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América, en Mérida, Yuc. 
 30 Mar.- No. 21.- 6 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Karl L. Ríos, como Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América en Hermosillo, con circunscripción consular en los estados de Sinaloa y 
Sonora 

 10 Dic.- No. 8.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Lawrence J. Kay, como Cónsul de los 

Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chih. 
 30 Mar.- No. 21.- 6 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Lázaro del Valle Gómez, como 

Vicecónsul de la República de Cuba en Mérida, con circunscripción consular en los estados de Campeche, 
Quintana Roo y Yucatán 

 21 Dic.- No. 15.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Matthew Christopher Hurley, como 

Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados 
de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas 

 22 Dic.- No. 16.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Michael J. Houston, como Agente 

Consular de los Estados Unidos de América en Cabo San Lucas, B.C.S. 
 9 Sep.- No. 7.- 2 
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Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Michael L. Herman, como Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, con circunscripción consular en el Estado de 
Chihuahua 

 27 Jul.- No. 19.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Oliver P. Garza como Cónsul General 

de los Estados Unidos de América en Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de 
Colima, Jalisco y Nayarit 

 10 Dic.- No. 8.- 6 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Pedro Félix Doña Santana, como 

Cónsul de la República de Cuba en Mérida, con circunscripción consular en los estados de Campeche, 
Quintana Roo y Yucatán 

 21 Dic.- No. 15.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Roger Sean Cooper, como Vicecónsul 

de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, con circunscripción consular en el Estado de 
Chihuahua 

 29 Sep.- No. 20.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Rómulo A. Gallegos, como Vicecónsul 

de los Estados Unidos de América, en Hermosillo, Son. 
 30 Mar.- No. 21.- 6 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor Sean Murphy, como Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Nogales, Son. 
 21 Dic.- No. 15.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del nombramiento del señor William Albert Muller, como Cónsul de 

los Estados Unidos de América en Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Colima, 
Jalisco y Nayarit 

 10 Dic.- No. 8.- 6 
Oficio mediante el cual se informa del término de comisión de la señorita Jennifer Anne Daubeny, 

como Cónsul de Canadá en Guadalajara 
 21 Dic.- No. 15.- 7 
Oficio mediante el cual se informa del término de comisión de la señorita Mirta Alvarez, Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Tijuana, habiendo tenido circunscripción consular en los estados de Baja 
California y Baja California Sur 

 28 May.- No. 18.- 15 
Oficio mediante el cual se informa del término de comisión del señor Víctor Alberto Rueda López, 

Cónsul de Guatemala en Chetumal, Q. Roo 
 28 May.- No. 18.- 16 
Oficio mediante el cual se informa del término de comisión del señor Jason N. Witow, Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chih. 
 23 Abr.- No. 17.- 2 
Oficio mediante el cual se informa del término de comisión del señor Patrick R. O'Reilly, como 

Vicecónsul de los Estados Unidos de América, en Mérida, Yuc. 
 30 Mar.- No. 21.- 7 
Oficio mediante el cual se informa el nombramiento de la señora Jane Gray, como Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Nogales, Son. 
 3 Ago.- No. 1.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor Erwin Alfredo Carranza Vásquez, como 

Cónsul de la República de Guatemala en Chetumal, Q. Roo 
 23 Sep.- No. 16.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor Jiang Mengchun, como Cónsul de la 

República Popular China en Tijuana, con circunscripción consular en los estados de Baja California, Baja 
California Sur, Chihuahua y Sonora 

 3 Ago.- No. 1.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor Miguel José Averhoff Benavides, como 

Vicecónsul de la República de Cuba en Mérida, Yuc. 
 23 Abr.- No. 17.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión de la señora Kristen B. Skipper, Vicecónsul 

de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jal. 
 23 Sep.- No. 16.- 2 
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Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Danny B. Root, Cónsul General de 
los Estados Unidos de América en Guadalajara, habiendo tenido circunscripción consular en los estados 
de Colima, Jalisco y Nayarit 

 10 Dic.- No. 8.- 7 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Michael L. Herman, Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, habiendo tenido circunscripción consular en el Estado 
de Chihuahua 

 10 Dic.- No. 8.- 7 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Arnaldo Molina Pérez, Cónsul de 

la República de Cuba en Mérida, Yuc. 
 22 Dic.- No. 16.- 3 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Dale L. Shaffer, Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Guadalajara, Jal. 
 9 Sep.- No. 7.- 3 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Jules D. Silberberg, Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamps. 
 9 Sep.- No. 7.- 3 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Peter E. Cozzens, Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Tijuana, B.C. 
 9 Sep.- No. 7.- 3 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Gerald R. Lueders, Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Monterrey, N.L. 
 9 Sep.- No. 7.- 3 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Daniel Bazán, Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América en Monterrey, N.L. 
 23 Sep.- No. 16.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Alan R. Holst, Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América en Monterrey, N.L. 
 25 Sep.- No. 18.- 11 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Raymond Pérez, Vicecónsul de 

Francia en México, D.F. 
 29 Sep.- No. 20.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor J. A. Diffily, Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chih. 
 30 Jun.- No. 22.- 6 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Zhang Lianjia, Cónsul de la 

República Popular China, en Tijuana, B.C. 
 30 Jun.- No. 22.- 6 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Wayne T. Mastriano, Vicecónsul 

de los Estados Unidos de América en Hermosillo, habiendo tenido circunscripción consular en Sinaloa y 
Sonora 

 23 Abr.- No. 17.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Juan Ochoa Luna, Cónsul 

Honorario de Colombia en Guadalajara, Jal. 
 23 Abr.- No. 17.- 2 
Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Eugenio Rodríguez Izábal, Cónsul 

Honorario de Bélgica en Tijuana, B.C. 
 15 Ene.- No. 10.- 2 
Oficio mediante el cual se informa la baja por fallecimiento del señor Francisco Felipe Laris Iturbide, 

quien fungiera como Cónsul Honorario de Honduras en Morelia, Mich. 
 11 Dic.- No. 9.- 3 
Oficio mediante el cual se informa la baja por fallecimiento del señor Arturo Wenzel Villalobos, quien 

fungiera como Cónsul Honorario de la República Federal de Alemania en Veracruz, Ver. 
 3 Ago.- No. 1.- 2 
Oficio mediante el cual se informa la baja por fallecimiento del señor Bryan Wilson, quien fungiera 

como Agente Consular de los Estados Unidos de América en Cozumel, Q. Roo 
 15 Ene.- No. 10.- 2 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
 28 Ago.- No. 21.- 12 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
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Acuerdo por el que se concede la condecoración al Valor Heroico a la Bandera de Guerra del Heroico 
Colegio Militar, en reconocimiento a los hechos realizados por ese plantel en la Defensa de la Patria 

 14 Oct.- No. 10.- 26 
SECRETARIA DE MARINA 

Acuerdo por el que se crea el Museo Histórico Naval, con sede en el edificio que albergó la Escuela 
Naval Militar, en el Puerto de Veracruz, Estado de Veracruz 

 2 Feb.- No. 1.- 2 
Reglamento de la Escuela de Enfermería de la Armada de México 
 (Tercera Sección) 
 9 Nov.- No. 6.- 29 
Reglamento de la Escuela de Intendencia Naval 
 (Tercera Sección) 
 9 Nov.- No. 6.- 68 
Reglamento de la Escuela de Maquinaria Naval 
 (Tercera Sección) 
 9 Nov.- No. 6.- 42 
Reglamento de la Escuela de Mecánica de Aviación Naval 
 (Tercera Sección) 
 9 Nov.- No. 6.- 55 
Reglamento de la Escuela Médico Naval 
 (Tercera Sección) 
 9 Nov.- No. 6.- 14 
Reglamento de la Heroica Escuela Naval Militar 
 9 Nov.- No. 6.- 1 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Aclaración a la Resolución que adiciona el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para 

garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicada el 12 de octubre de 1998 

 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 80 
Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas, la 

distribución y calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 
Aportaciones Federales, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, publicado el 30 
de enero de 1998 

 1 Jul.- No. 1.- 23 
Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas, la 

distribución y calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 
Aportaciones Federales, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, publicado el 30 
de enero de 1998 

 20 Feb.- No. 14.- 22 
Aclaración al Acuerdo que establece las disposiciones de carácter general que en materia de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria se deberán observar durante el Ejercicio Fiscal de 
1998, publicado el 27 de febrero de 1998 

 2 Abr.- No. 2.- 2 
Aclaración al Oficio-Circular 401-T-4722, relativo al pago de obligaciones fiscales por concepto de 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta, publicado el 16 de marzo de 1998 
 3 Abr.- No. 3.- 8 
Acuerdo de fecha 1 de julio de 1998, mediante el cual se modifica la base II de la autorización 

otorgada a Ixe Factor, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Ixe Grupo Financiero, por aumento 
de su capital social 

 14 Oct.- No. 10.- 29 
Acuerdo de fecha 10 de abril de 1996, mediante el cual se modifica el punto II de la autorización 

otorgada a Central de Divisas Casa de Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 23 Dic.- No. 17.- 5 
Acuerdo de fecha 12 de marzo de 1998, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo 

de la autorización otorgada a Almacenadora Regional del Golfo, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento de su capital 

 1 Dic.- No. 1.- 12 
Acuerdo de fecha 12 de mayo de 1998, mediante el cual se modifica la base II de la autorización 

otorgada a Central de Divisas Casa de Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
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 23 Dic.- No. 17.- 7 
Acuerdo de fecha 13 de mayo de 1998, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo 

de la autorización otorgada a Arrendadora Mercedes-Benz, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento de su capital  

 5 Nov.- No. 4.- 4 
Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 1998, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 

segundo de la autorización otorgada a Arrendadora Mercedes-Benz, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito, por aumento de su capital  

 5 Nov.- No. 4.- 5 
Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 1998, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 

segundo de la autorización otorgada a Almacenadora Comercial América, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 

 23 Nov.- No. 16.- 3 
Acuerdo de fecha 23 de febrero de 1998, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 

segundo de la autorización otorgada a Almacenadora Regional del Golfo, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 

 1 Dic.- No. 1.- 11 
Acuerdo de fecha 26 de junio de 1998, mediante el cual se modifica la base II de la autorización 

otorgada a Ixe Factor, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Ixe Grupo Financiero, por aumento 
de su capital social 

 14 Oct.- No. 10.- 28 
Acuerdo de fecha 29 de junio de 1998, mediante el cual se modifica la base II de la autorización 

otorgada a Ixe Factor, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Ixe Grupo Financiero, por aumento 
de su capital social 

 14 Oct.- No. 10.- 28 
Acuerdo de fecha 30 de junio de 1998, mediante el cual se modifica la base II de la autorización 

otorgada a Ixe Factor, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Ixe Grupo Financiero, por aumento 
de su capital social 

 14 Oct.- No. 10.- 30 
Acuerdo de fecha 31 de julio de 1996, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo 

de la autorización otorgada a Almacenadora Comercial América, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
social 

 23 Nov.- No. 16.- 2 
Acuerdo de fecha 8 de octubre de 1996, mediante el cual se modifica el punto II de la autorización 

otorgada a Central de Divisas Casa de Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 23 Dic.- No. 17.- 6 
Acuerdo del 12 de diciembre de 1996, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo 

de la autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., por aumento de capital 
 17 Dic.- No. 13.- 4 
Acuerdo del 29 de septiembre de 1993, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo 

de la autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., por aumento de capital 
 17 Dic.- No. 13.- 3 
Acuerdo del 7 de mayo de 1993, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la 

autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., por aumento de capital 
 17 Dic.- No. 13.- 2 
Acuerdo del 9 de mayo de 1997, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la 

autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., por aumento de capital 
 17 Dic.- No. 13.- 5 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a Aseguradora Porvenir GNP, S.A. de C.V., para que funcione 

como institución de seguros 
 8 Dic.- No. 6.- 7 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a Employers Reinsurance Corporation, el establecimiento de una 

oficina de representación en la República Mexicana 
 26 Jun.- No. 20.- 2 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, 

para que funcione como institución de seguros 
 10 Dic.- No. 8.- 8 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, para 

que funcione como institución de seguros 
 31 Mar.- No. 22.- 53 
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Acuerdo mediante el cual se autoriza a Seguros DFI, S.A. de C.V., para que funcione como institución 
de seguros 

 27 Nov.- No. 20.- 18 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Manual de Normas para el Ejercicio del Gasto en la 

Administración Pública Federal 
 31 Mar.- No. 22.- 2 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondiente al mes de febrero 
de 1998 

 29 Jun.- No. 21.- 3 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondiente al mes de marzo 
de 1998 

 29 Jun.- No. 21.- 8 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondiente al mes de abril 
de 1998 

 29 Jun.- No. 21.- 11 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a la enajenación de gas natural para combustión automotriz 
 23 Jul.- No. 17.- 2 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gas natural para combustión automotriz 
 9 Jul.- No. 7.- 2 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondiente al mes de enero 
de 1998 

 27 Abr.- No. 19.- 2 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondiente al mes de 
noviembre de 1997 

 13 Mar.- No. 10.- 2 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondiente al mes de 
diciembre de 1997 

 13 Mar.- No. 10.- 5 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gas natural para combustión automotriz, 
correspondientes a los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 1997 

 21 Ene.- No. 14.- 2 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a la enajenación de gasolinas y diesel, correspondientes a los meses de 
junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 1997 

 21 Ene.- No. 14.- 7 
Acuerdo mediante el cual se delegan las facultades de tramitar, resolver, imponer sanciones y tramitar 

recursos, en favor de los servidores públicos que en el mismo se señalan 
 (Segunda Sección) 
 6 Abr.- No. 4.- 1 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo cuarto de la autorización otorgada con fecha 31 de 

julio de 1996 a GE Capital Leasing, S.A. de C.V. 
 19 Nov.- No. 15.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Seguros 

Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, por ampliación de su objeto social 
 8 Dic.- No. 6.- 8 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Reaseguradora 

del Istmo México, S.A. de C.V., por ampliación de su objeto social 
 6 Oct.- No. 4.- 26 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a General de 

Seguros, S.A., por ampliación de su objeto social 
 29 Jun.- No. 21.- 2 
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Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Seguros Atlas, 
S.A., por ampliación de su objeto social 

 29 May.- No. 19.- 13 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Grupo 

Nacional Provincial, S.A., por ampliación de su objeto social 
 3 Abr.- No. 3.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Reaseguradora 

Patria, S.A., por ampliación de su objeto social 
 2 Abr.- No. 2.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Reaseguros 

Alianza, S.A., por ampliación de su objeto social 
 13 Mar.- No. 10.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Aseguradora 

Interacciones, S.A., Grupo Financiero Interacciones, por ampliación de su objeto social 
 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 1 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo tercero fracción II inciso a) de la autorización otorgada 

a Colonial Penn de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 (Segunda Sección) 
 6 Abr.- No. 4.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Skandia Vida, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 1 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Seguros St. Paul de México, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Seguros M de México, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 18 Sep.- No. 13.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Seguros M de México, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 17 Sep.- No. 12.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Seguros Banamex AEGON, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex Accival, por aumento de 
su capital social 

 29 Jul.- No. 21.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Skandia Vida, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 29 Jun.- No. 21.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Chubb de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 18 May.- No. 10.- 12 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a ING Seguros, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 25 Mar.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) fracción II del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Pensiones Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, por aumento de su capital 
social 

 1 Sep.- No. 1.- 10 
Acuerdo mediante el cual se modifica el primer párrafo del artículo segundo de la autorización 

otorgada a Seguros Banamex AEGON, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex Accival, por ampliación 
de su objeto social 

 1 Oct.- No. 1.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio y 

Divisas del Centro, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 24 Nov.- No. 17.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Banpaís, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
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 21 Oct.- No. 15.- 8 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada el 18 de diciembre de 

1985 a Casa de Cambio Puebla, S.A. de C.V. 
 8 Oct.- No. 6.- 28 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada el 21 de agosto de 1996 a 

Casa de Cambio Puebla, S.A. de C.V. 
 8 Oct.- No. 6.- 29 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a CBI Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 2 Oct.- No. 2.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Tíber, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 1 Sep.- No. 1.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Eurofimex Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 17 Sep.- No. 12.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Nuevo 

León, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro 
 18 Sep.- No. 13.- 6 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Bancomer, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 30 Sep.- No. 21.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Tíber, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 25 Ago.- No. 18.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Base Internacional Casa 

de Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 20 Ago.- No. 15.- 19 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Tamibe, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 17 Ago.- No. 12.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Intercontinental, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 12 Ago.- No. 8.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Money Tron Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 11 Ago.- No. 7.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Majapara, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 28 Jul.- No. 20.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su 
capital 

 10 Nov.- No. 7.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenes Generales del Bajío, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 12 Nov.- No. 9.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su 
capital mínimo fijo sin derecho a retiro 

 13 Nov.- No. 10.- 8 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero, por 
aumento de su capital fijo sin derecho a retiro 

 13 Nov.- No. 10.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada 

con fecha 13 de octubre de 1998 a Arfinsa, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de su capital 

 16 Nov.- No. 12.- 2 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada 
con fecha 10 de febrero de 1997 a Arfinsa, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de su capital 

 16 Nov.- No. 12.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada con 

fecha 8 de julio de 1998 a Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A., por aumento de su capital social 
 18 Nov.- No. 14.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada con 

fecha 11 de diciembre de 1997 a Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A., por aumento de su capital 
social 

 18 Nov.- No. 14.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada a 

Americana de Fianzas, S.A., por aumento de su capital social 
 30 Jun.- No. 22.- 20 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Paccar Arrendadora Financiera, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 24 Jun.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Sur, S.A., por aumento de su capital 
 25 Mar.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Bital, S.A., por aumento de capital 
 30 Mar.- No. 21.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero de la 

autorización otorgada a Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por cambio de 
denominación, transformación y cambio de domicilio social 

 8 May.- No. 4.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Aurum-Heller Factoraje, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, por su conversión a filial de una institución financiera del exterior 
 23 Oct.- No. 17.- 14 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Inverméxico Usco, 

S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Inverméxico, con motivo de su 
conversión a filial y cambio de su denominación social 

 9 Oct.- No. 7.- 43 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Factoraje Mifel, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Mifel, por aumento de su capital 
 10 Dic.- No. 8.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Factor Banorte, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por aumento de capital fijo sin derecho a 
retiro 

 22 Jul.- No. 16.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Factoring InverMéxico, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero InverMéxico, por cambio de denominación social y 
aumento de capital fijo sin derecho a retiro 

 11 May.- No. 5.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Sofimex, S.A. de 

C.V., para operar como agrupación financiera 
 6 Feb.- No. 4.- 18 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Heller Financial (México), S.A. de 

C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital social fijo sin derecho a retiro y por la 
transmisión de acciones de Heller Latin America Holdings, Inc. a Heller Premium Finance of California, 
Inc. 

 23 Oct.- No. 17.- 13 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Mex-Factor, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 10 Dic.- No. 8.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Serfin Lincoln, S.A., Grupo 

Financiero Serfin, por cambio de denominación social y aumento de su capital social 
 20 Ene.- No. 13.- 5 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Génesis, S.A., en virtud de 
su conversión a filial 

 16 Ene.- No. 11.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Monex, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 26 Jun.- No. 20.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Intercontinental, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 22 Dic.- No. 16.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a S.C. Divisas, Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 13 Nov.- No. 10.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factoring Comercial 

América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 23 Nov.- No. 16.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a GE Capital Factoring, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 24 Nov.- No.16.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a B y B Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 25 Nov.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio y 

Divisas del Centro, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 29 Oct.- No. 21.- 13 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factoring Anáhuac, S.A. 

de C.V., por aumento de su capital social 
 28 Oct.- No. 20.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Chrysler Factoring, S.A. 

de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social 
 27 Oct.- No. 19.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Crédito Real, S.A. de 

C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro 
 23 Oct.- No. 17.- 12 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a B y B Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 15 Oct.- No. 11.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factoraje Interacciones, 

S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Interacciones, por aumento de su capital 
fijo 

 14 Oct.- No. 10.- 27 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Puebla, 

S.A. de C.V. 
 8 Oct.- No. 6.- 27 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Bancomer, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Bancomer, por disminución de 
su capital social 

 1 Oct.- No. 1.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Base Internacional Casa 

de Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 3 Sep.- No. 3.- 6 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Multivalores Casa de 

Cambio, S.A., Actividad Auxiliar del Crédito, Multiva Grupo Financiero, por aumento de su capital 
 4 Sep.- No. 4.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Nuevo 

León, S.A. de C.V., por aumento de su capital mínimo fijo 
 18 Sep.- No. 13.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Tamibe, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 24 Ago.- No. 17.- 2 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factoraje Atlas, S.A. de 
C.V., por aumento en su capital fijo sin derecho a retiro 

 24 Jul.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a CBI Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, CBI Grupo Financiero, por aumento de su capital social 
mínimo fijo 

 23 Jul.- No. 17.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Asesoría Cambiaria, 

Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Asecam, por aumento de 
su capital mínimo fijo 

 17 Jul.- No. 13.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Eurofimex, Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital mínimo fijo 
 14 Jul.- No. 10.- 6 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Promex Finamex Casa 

de Cambio, S.A. de C.V., por aumento en su capital social mínimo fijo 
 10 Jul.- No. 8.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Plus, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital mínimo fijo 
 2 Jul.- No. 2.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Money Tron Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 30 Jun.- No. 22.- 20 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Arbitraje Casa de 

Cambio, S.A. de C.V. 
 19 Jun.- No. 15.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Servicios de Factoraje 

Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Associates, por aumento en 
su capital fijo 

 2 Jun.- No. 2.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Vectodivisas, S.A. de 

C.V., Casa de Cambio, por aumento de capital mínimo fijo 
 1 Jun.- No. 1.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base primera de la autorización otorgada a Grupo Financiero 

del Sureste, S.A. de C.V. 
 20 Ago.- No. 15.- 20 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base primera de la autorización otorgada a Grupo Financiero 

Fina Value, S.A. de C.V., por la reforma estatutaria que se indica 
 6 Ago.- No. 4.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base sexta de la autorización otorgada a Grupo Financiero 

Ford Credit de México, S.A. de C.V. 
 5 Jun.- No. 5.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción I del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Multiva Grupo Financiero, por 
cambio de denominación 

 16 Dic.- No. 12.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Financiera Mifel, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 10 Dic.- No. 8.- 10 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, 
por reestructura de su capital fijo sin derecho a retiro 

 16 Dic.- No. 12.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Sofimex, S.A., por aumento de su capital 
 28 Dic.- No. 19.- 59 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, por 
aumento de su capital 

 (Segunda Sección) 
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 2 Nov.- No. 1.- 1 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada 

con fecha 6 de diciembre de 1996 a GE Capital Leasing, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 19 Nov.- No. 15.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada 

con fecha 16 de octubre de 1996 a GE Capital Leasing, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 19 Nov.- No. 15.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Financiera Navistar, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su 
capital 

 30 Oct.- No. 22.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada a 

Generali México Compañía de Seguros, S.A., por aumento de su capital social 
 26 Oct.- No. 18.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Bancomer, S.A. de C.V., por aumento en su capital social 
 16 Oct.- No. 12.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada a 

Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, por aumento de su capital social 
 9 Oct.- No. 7.- 42 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 3 Sep.- No. 3.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Corporación Financiera de Arrendamiento, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 4 Sep.- No. 4.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Caterpillar Arrendadora Financiera, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 7 Sep.- No. 5.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 10 Sep.- No. 8.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por 
aumento de su capital 

 11 Sep.- No. 9.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Chapultepec, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 11 Sep.- No. 9.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Chapultepec, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 11 Sep.- No. 9.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Tradem, S.A. de C.V., por incremento de su capital social 
 14 Sep.- No. 10.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenes Generales de Depósito del Yaqui, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 17 Sep.- No. 12.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Corporación Financiera de Arrendamiento, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 22 Sep.- No. 15.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Inter Americana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 
 31 Ago.- No. 22.- 15 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., por aumento de capital 
 31 Ago.- No. 22.- 15 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo y el artículo cuarto de la 

autorización otorgada a The Capita Corporation de México, S.A. de C.V. 
 31 Ago.- No. 22.- 16 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 
The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 

 31 Ago.- No. 22.- 18 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero, por 
aumento de su capital 

 28 Ago.- No. 21.- 42 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora John Deere, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 27 Ago.- No. 20.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Atlas, S.A., por aumento de su capital 
 27 Ago.- No. 20.- 10 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Agil, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 27 Ago.- No. 20.- 10 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Agil, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 27 Ago.- No. 20.- 11 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Agil, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 27 Ago.- No. 20.- 12 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenes Generales de Depósito del Yaqui, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 27 Ago.- No. 20.- 13 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora John Deere, S.A. de C.V., por aumento de capital fijo sin derecho a retiro 
 25 Ago.- No. 18.- 6 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenes de Depósito Ocejo, S.A. de C.V., por aumento de su capital fijo sin derecho a retiro 
 20 Ago.- No. 15.- 18 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arfinsa, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 5 Ago.- No. 3.- 110 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Valmex, S.A. de C.V., por aumento de su capital fijo sin derecho a retiro 
 5 Ago.- No. 3.- 110 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Valmex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital fijo sin 
derecho a retiro 

 5 Ago.- No. 3.- 111 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Financiera del Norte, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 
 14 Jul.- No. 10.- 6 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Asecam, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Asecam, por 
aumento de capital 

 25 Jun.- No. 19.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

AFL de México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ford Credit de México, 
por aumento de capital 

 5 Jun.- No. 5.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Logyx Almacenadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 
 4 Jun.- No. 4.- 8 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Financiera Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Associates, por aumento de capital 

 2 Jun.- No. 2.- 2 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
Fianzas Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa, por aumento de su capital mínimo fijo 

 21 May.- No. 13.- 21 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 
 4 May.- No. 1.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Centro Occidente, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 
 4 May.- No. 1.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., por aumento de capital 
 29 Abr.- No. 21.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada a 

Chubb de México, Compañía Afianzadora, S.A. de C.V., por aumento en su capital mínimo fijo 
 (Segunda Sección) 
 6 Abr.- No. 4.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción III del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Centro Occidente, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por cambio de domicilio social 
 3 Nov.- No. 2.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción III del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arfinsa, S.A. de C.V., por cambio de domicilio social 
 5 Ago.- No. 3.- 109 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero fracción I 

de la autorización otorgada a Generali México Compañía de Seguros, S.A., por cambio de su 
denominación social  

 2 Mar.- No. 1.- 28 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, fracción 

I de la autorización otorgada a Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por 
cambio de su denominación 

 4 May.- No. 1.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y segundo de la 

autorización otorgada a ING Seguros, S.A. de C.V., por ampliación de su objeto social 
 22 Abr.- No. 16.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero, segundo y 

tercero, primer párrafo y fracción III, manteniéndose sin cambio sus fracciones I y II, así como el artículo 
cuarto de la autorización otorgada a Seguros Cigna, S.A., en virtud de su conversión a filial 

 9 Mar.- No. 6.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero, segundo y tercero 

fracciones I y II de la autorización otorgada a Generali México, S.A., por cambio de su denominación, 
ampliación de su objeto e incremento de su capital social 

 7 Ene.- No. 4.- 15 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial del diverso, así como los artículos primero y 

tercero fracciones I y II de la autorización otorgada a Afianzadora Obrera, S.A., por cambio de su 
denominación y transformación de sociedad anónima de capital fijo a sociedad anónima de capital 
variable 

 11 Jun.- No. 9.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la primera, fracción V, décima primera y décima segunda 

numeral 1 de las Reglas para el establecimiento de oficinas de representación de reaseguradoras 
extranjeras, publicadas el 4 de marzo de 1998 

 18 Nov.- No. 14.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la séptima, décima tercera, décima séptima, trigésima primera, 

segunda transitoria, tercera transitoria, cuarta transitoria y quinta transitoria de las Reglas para la 
constitución, incremento y valuación de las reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia de las 
instituciones de fianzas, publicadas el 1 de julio de 1998 

 18 Nov.- No. 14.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la sexta y adiciona la octava de las Reglas para la constitución e 

incremento de las reservas técnicas especiales de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
 7 Abr.- No. 5.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifican la tercera, cuarta, quinta, sexta, octava, décima primera, 

décima tercera, décima cuarta, décima quinta, décima séptima, décima octava, vigésima primera, quinta 
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transitoria, sexta transitoria y deroga la novena de las reglas para el requerimiento mínimo de capital base 
de operaciones de las instituciones de fianzas, publicadas el 2 de mayo de 1997 

 17 Nov.- No. 13.- 12 
Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos primero, segundo y quinto de la autorización 

otorgada a Multivalores Grupo Financiero, S.A., por las reformas estatutarias que se indican 
 3 Dic.- No. 3.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos segundo y tercero fracción II de la autorización 

otorgada a General de Seguros, S.A., por la adición que se indica en el ramo agrícola y por el aumento de 
su capital social 

 16 Dic.- No. 12.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos segundo y tercero fracción II de la autorización 

otorgada a Metropolitana Compañía de Seguros, S.A., por ampliación de su objeto e incremento de su 
capital social 

 22 Sep.- No. 15.- 10 
Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos segundo y tercero fracción II de la autorización 

otorgada a La Latinoamericana, Seguros, S.A., por ampliación de su objeto y aumento de capital social 
 3 Mar.- No. 2.- 13 
Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos segundo y tercero fracción II inciso a) de la 

autorización otorgada a AIG México Seguros Interamericana, S.A. de C.V., por ampliación de su objeto y 
aumento de capital social 

 13 Ene.- No. 8.- 4 
Acuerdo mediante el cual se otorga autorización a RGA Reinsurance Company, para que establezca 

una oficina de representación en la República Mexicana 
 19 Nov.- No. 15.- 2 
Acuerdo mediante el cual se otorga autorización a Seguros St. Paul de México, S.A. de C.V., para 

funcionar como institución de seguros filial 
 16 Feb.- No. 10.- 2 
Acuerdo mediante el cual se otorga la renovación de la inscripción en el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país 
 1 Dic.- No. 1.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización contenida en los oficios 102-E-367-DGBM-III-B-

3768 y 102-E-367-DGBM-III-B-3769, otorgada a Sistema Padildect, Sociedad de Ahorro y Préstamo, 
mediante los cuales se le facultó para realizar las operaciones a que se refiere el Capítulo II Bis Título 
Segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, del 6 de enero de 1994 

 19 Feb.- No. 13.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Línea Blanca y 

Electrónica, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Jun.- No. 11.- 10 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixta del Istmo, S.A. 

de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Jun.- No. 15.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito para la Eficiencia 

Energética, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Jun.- No. 15.- 5 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial del Centro, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Jun.- No. 14.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial de Baja 

California, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 17 Jun.- No. 13.- 14 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial de la 

Curtiduría de Jalisco, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 16 Jun.- No. 12.- 4 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agrícola e Industrial 

Hermosillense, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Jun.- No. 11.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agrícola, Ganadera e 

Industrial Pacífico, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Jun.- No. 11.- 8 
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Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Almacenadora General, S.A., 
Organización Auxiliar del Crédito 

 21 Oct.- No. 15.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a American Bankers Compañía de 

Seguros, S.A. de C.V., para operar como institución de seguros 
 26 Mar.- No. 19.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Arrendadora Financiera Margen, S.A. 

de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen 
 22 Oct.- No. 16.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Confección de Jalisco, Unión de Crédito 

Mixta, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 17 Jun.- No. 13.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Conseco Seguros, S.A. de C.V., para 

operar como institución de seguros 
 26 Mar.- No. 19.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Crédito Agroindustrial del Sur, Unión de 

Crédito, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 16 Dic.- No. 12.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Crédito Agroindustrial del Sur, Unión de 

Crédito, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 22 Sep.- No. 15.- 11 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Crédito Agroindustrial del Sur, Unión de 

Crédito, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Segunda publicación) 
 23 Sep.- No. 16.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Crédito Agroindustrial del Sur, Unión de 

Crédito, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Tercera publicación) 
 24 Sep.- No. 17.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Crédito Agroindustrial del Sur, Unión de 

Crédito, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 11 Ago.- No. 7.- 4 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Estrategia Monetaria, Casa de Cambio, 

S.A. de C.V. 
 21 Abr.- No. 15.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Factoraje Atlas, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito 
 22 Oct.- No. 16.- 5 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Fina-Rent, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, para operar como arrendadora financiera 
 8 May.- No. 4.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Finca Agil, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito 
 31 Mar.- No. 22.- 52 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Impulso Financiero, Unión de Crédito, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 23 Jun.- No. 17.- 7 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Ipso Factoraje Especializado, S.A. de 

C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para operar como empresa de factoraje financiero 
 (Segunda Sección) 
 5 Ene.- No. 2.- 1 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a los ciudadanos Jesús Alejandro Cuéllar 

Robledo, Horacio Felipe Lozano Tijerina, Juan Félix Rodríguez Montemayor, Gerardo Chávez Morales, 
Humberto Javier Lozano Tijerina y Melchor Alfredo Martínez López, para operar una casa de cambio que 
se denominaría Casa de Cambio Monterrey, S.A., actualmente Casa de Cambio Monterrey, S.A. de C.V., 
con domicilio en Monterrey, N.L. 

 4 Mar.- No. 3.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial y Comercial 

de Uriangato, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Dic.- No. 11.- 2 
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Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial Ciudad 
de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 

 16 Dic.- No. 12.- 9 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito del Valle de Ameca, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Dic.- No. 14.- 8 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito del Comercio y la 

Industria del Cemento y Derivados, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Dic.- No. 14.- 10 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del Caribe, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 22 Sep.- No. 15.- 12 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial Ciudad 

de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 22 Sep.- No. 15.- 12 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del Caribe, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Segunda publicación) 
 23 Sep.- No. 16.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial Ciudad 

de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Segunda publicación) 
 23 Sep.- No. 16.- 4 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del Caribe, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Tercera publicación) 
 24 Sep.- No. 17.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial Ciudad 

de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Tercera publicación) 
 24 Sep.- No. 17.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Minero Industrial 

Mercantil, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 11 Ago.- No. 7.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del Caribe, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 11 Ago.- No. 7.- 5 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial Ciudad 

de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 11 Ago.- No. 7.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial e Industrial 

de Sonora, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 8 Jul.- No. 6.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial 

Tlalnepantla, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 8 Jul.- No. 6.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Fomento 

Empresarial y Ecológico, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 8 Jul.- No. 6.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agrícola de San José, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 7 Jul.- No. 5.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial del 

Noroeste de Guanajuato, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 7 Jul.- No. 5.- 7 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial y Comercial 

de Celaya, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 7 Jul.- No. 5.- 9 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial de Nayarit, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
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 7 Jul.- No. 5.- 10 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial, Servicios y 

Turismo de Salvador Alvarado, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito del Comercio, 

Servicios y Turismo, Industrial y Agropecuaria de Guerrero, S.A. de C.V., para operar como unión de 
crédito 

 25 Jun.- No. 19.- 4 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial y 

Comercial de Camargo, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Constructores y de 

Servicios de Quintana Roo, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 8 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial e Industrial 

de Xalapa, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 10 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria, 

Industrial y Comercial de Luis Moya, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 12 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Ganadero, Agrícola e 

Industrial, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 14 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixta del Norte de 

Zacatecas, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 24 Jun.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial y Afines 

del Centro de Veracruz, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 23 Jun.- No. 17.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mexicana, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 23 Jun.- No. 17.- 4 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Ecatepec, S.A. de 

C.V., para constituirse y operar como unión de crédito 
 23 Jun.- No. 17.- 10 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixta del Noreste de 

Zacatecas, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Jun.- No. 14.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Industria de la 

Construcción de Colima, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Jun.- No. 14.- 5 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria, 

Forestal e Industrial de Ejidos, Comunidades y Pequeños Productores de la Huasteca Hidalguense, S.A. 
de C.V., para operar como unión de crédito 

 17 Jun.- No. 13.- 9 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Tizimín, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 17 Jun.- No. 13.- 11 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Sahuayo, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 16 Jun.- No. 12.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Valle de Juárez, S.A. 

de C.V., para operar como unión de crédito 
 16 Jun.- No. 12.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuario, 

Industrial y Comercial de Zacatecas, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Segunda Sección) 
 12 Jun.- No. 10.- 1 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial de 

Michoacán, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
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 11 Jun.- No. 9.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Ensenada, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 10 Jun.- No. 8.- 82 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito del Comercio, los 

Servicios y el Turismo de la República Mexicana, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 10 Jun.- No. 8.- 84 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Cuautitlán Izcalli, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 9 Jun.- No. 7.- 2 
Acuerdo por el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Transunisa, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 5 Oct.- No. 3.- 26 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro da a 

conocer la determinación de las cuotas de mercado a que se sujetarán las Administradoras de Fondos 
para el Retiro durante el año de 1999 

 30 Dic.- No. 21.- 8 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro revoca 

las facultades de representación legal de dicho órgano desconcentrado otorgadas al servidor público que 
se indica 

 27 Nov.- No. 20.- 25 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro delega 

las facultades de representación legal de dicho órgano desconcentrado en los servidores públicos que se 
indican 

 27 Nov.- No. 20.- 26 
Acuerdo por el que el presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro da a 

conocer la modificación a la proyección anual mediante la cual se determinan las cuotas de mercado a 
que se sujetarán las Administradoras de Fondos para el Retiro durante el año de 1998 

 16 Mar.- No. 11.- 6 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público 
 10 Jun.- No. 8.- 80 
Acuerdo por el que se autoriza a Scor Reinsurance Company, de Nueva York, Estados Unidos de 

América, para establecer en la República Mexicana una oficina de representación 
 24 Abr.- No. 18.- 2 
Acuerdo por el que se autoriza a Yasuda Kasai México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para que 

funcione como institución de seguros filial de The Yasuda Fire & Marine Insurance Company of America, 
de Nueva York, Nueva York, Estados Unidos de América 

 8 Abr.- No. 6.- 2 
Acuerdo por el que se autoriza la disolución y liquidación de la empresa de participación estatal 

mayoritaria denominada Almacenes Nacionales de Depósito, S.A., Organización Auxiliar Nacional del 
Crédito 

 24 Mar.- No. 17.- 3 
Acuerdo por el que se autoriza la realización de los actos conducentes a la desincorporación de la 

administración pública federal paraestatal de la empresa Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V. 
 2 Jul.- No. 2.- 2 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional para la Conversión Informática Año 2000 
 10 Jul.- No. 8.- 2 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas, la distribución y 

calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones 
Federales, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal 

 30 Ene.- No. 21.- 18 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de los estados la distribución de la ministración de 

recursos correspondientes al fondo de aportaciones múltiples en su componente de infraestructura 
educativa superior 

 18 Mar.- No. 13.- 2 
Acuerdo por el que se da a conocer al Gobierno del Estado de Baja California, la distribución y 

calendarización de los recursos afectos al Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, del Ramo 
33 Aportaciones Federales, a que se refiere el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal 

 8 May.- No. 4.- 8 
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Acuerdo por el que se delega en el Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, las atribuciones que el Reglamento Interior de esta Comisión asigna a la Dirección General de 
Orientación, Conciliación y Arbitraje, adscrita a la Vicepresidencia Jurídica 

 9 Jul.- No. 7.- 2 
Acuerdo por el que se delegan facultades al Administrador Central de Auditoría Fiscal Internacional 
 4 Sep.- No. 4.- 2 
Acuerdo por el que se dispone el aumento del capital social del Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo y se reforma el artículo 7o. de su Reglamento 
Orgánico 

 22 Abr.- No. 16.- 2 
Acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado de las instituciones de fianzas 
 3 Abr.- No. 3.- 6 
Acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben 

afectar para cada operación o ramo 
 3 Abr.- No. 3.- 2 
Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 

organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio 
 3 Abr.- No. 3.- 4 
Acuerdo por el que se establecen los límites individuales y agregados aplicables a las filiales de 

instituciones financieras del exterior que se establezcan al amparo del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte 

 27 Jul.- No. 19.- 3 
Acuerdo por el que se establecen los límites individuales y agregados aplicables a las filiales de 

instituciones financieras del exterior que se establezcan al amparo del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte 

 13 Feb.- No. 9.- 2 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 

conservación del Archivo Contable Gubernamental 
 25 Ago.- No. 18.- 4 
Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Allianz México, S.A., 

Compañía de Seguros, por ampliación de su objeto social 
 26 Nov.- No. 19.- 5 
Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a CBI Seguros, S.A., 

CBI Grupo Financiero, por ampliación de su objeto social 
 5 Mar.- No. 4.- 18 
Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Colonial Penn de 

México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por ampliación de su objeto social 
 26 Feb.- No. 18.- 2 
Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Seguros Tepeyac, 

S.A., por ampliación de su objeto social 
 17 Feb.- No. 11.- 2 
Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Seguros Bital, S.A., 

Grupo Financiero Bital, por ampliación de su objeto social 
 17 Feb.- No. 11.- 2 
Acuerdo por el que se modifica el punto II de la autorización otorgada a Sterling de Occidente, Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 4 Dic.- No. 4.- 7 
Acuerdo por el que se modifica la autorización otorgada a Aseguradora GBM Atlántico, S.A., Grupo 

Financiero GBM Atlántico, por aumento de su capital social 
 29 Ene.- No. 20.- 14 
Acuerdo por el que se modifica la autorización otorgada a Fianzas Fina, S.A., por cambio de su 

denominación 
 19 Ene.- No. 12.- 2 
Acuerdo por el que se modifica la base II de la autorización otorgada a Indicador Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo 
 4 Ago.- No. 2.- 6 
Acuerdo por el que se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Majapara, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital mínimo fijo 
 1 Jul.- No. 1.- 2 
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Acuerdo por el que se modifica la denominación, la decimaoctava y adiciona la vigésima y 
vegesimaprimera de las Reglas para la Constitución de las Reservas de Riesgos en Curso de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

 20 Abr.- No. 14.- 12 
Acuerdo por el que se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a Fina 

Arrenda, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Fina Value, por aumento de 
capital 

 6 Jul.- No. 4.- 2 
Acuerdo por el que se modifica la segunda, tercera, quinta, séptima, octava, novena, décima, décima 

segunda y décima tercera de las Reglas de Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de 
Contingencia de las Instituciones de Fianzas 

 29 May.- No. 19.- 13 
Acuerdo por el que se modifica la séptima de las reglas para fijar los límites máximos de retención de 

las instituciones y sociedades mutualistas de seguros en las operaciones de seguro y reaseguro 
 28 May.- No. 18.- 16 
Acuerdo por el que se modifican la tercera, décima sexta, décima novena, vigésima primera, vigésima 

segunda, vigésima cuarta, vigésima quinta y vigésima octava de las Reglas para el Capital Mínimo de 
Garantía de las Instituciones de Seguros 

 4 Jun.- No. 4.- 2 
Acuerdo por el que se modifican la tercera, quinta, octava, décima, décima primera, décima tercera y 

décima cuarta de las Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros 

 4 Jun.- No. 4.- 5 
Acuerdo por el que se reforma el artículo 22 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Crédito 

Rural, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 
 5 Mar.- No. 4.- 17 
Acuerdo por el que se reforman las fracciones I, II, III y IV del tercer párrafo de la decimaséptima de 

las Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades de información crediticia a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

 22 Sep.- No. 15.- 9 
Acuerdo por el que se resectoriza el Fondo Nacional de Fomento al Turismo en el sector coordinado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 23 Oct.- No. 17.- 11 
Acuerdo por el que se revoca la autorización otorgada a Factor Margen, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, mediante la cual se le facultó para operar como empresa 
de factoraje financiero 

 10 Abr.- No. 8.- 2 
Acuerdo por el que se revoca la autorización otorgada a Factor Pro-Liquidez, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, para operar como empresa de factoraje financiero 
 10 Abr.- No. 8.- 4 
Acuerdo por el que se revoca la autorización otorgada a Seguros Banpaís, S.A., para operar como 

institución de seguros 
 19 May.- No. 11.- 2 
Acuerdo que autoriza el ajuste y modificación de las tarifas para suministro y venta de energía 

eléctrica 
 31 Dic.- No. 22.- 122 
Acuerdo que autoriza las tarifas por los servicios aeroportuarios y complementarios que presta el 

organismo descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
 16 Mar.- No. 11.- 2 
Acuerdo que establece el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
 27 Ene.- No. 18.- 2 
Acuerdo que establece las disposiciones de carácter general que en materia de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestaria se deberán observar durante el Ejercicio Fiscal de 1998 
 27 Feb.- No. 19.- 4 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Quintana Roo 
 25 Jun.- No. 19.- 16 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero 
 21 Abr.- No. 15.- 2 
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Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis Potosí 

 21 Abr.- No. 15.- 2 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos 
 5 Mar.- No. 4.- 16 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chiapas 
 10 Feb.- No. 6.- 17 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Hidalgo 
 10 Feb.- No. 6.- 18 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala 
 10 Feb.- No. 6.- 19 
Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Zacatecas 
 10 Feb.- No. 6.- 20 
Acuerdo que reforma y adiciona las Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos, publicadas el 

1 de abril de 1985 
 27 Abr.- No. 19.- 6 
Acuerdo relativo a la importación de vehículos en franquicia diplomática 
 30 Jun.- No. 22.- 7 
Acuerdos delegatorios que emite la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
 10 Ago.- No. 6.- 2 
Anexo 15 de la Onceava Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1997 
 18 Feb.- No. 12.- 2 
Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 (Cuarta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 1 
Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998, sus instructivos y formatos guía A, B y C. 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 27 Mar.- No. 20.- 9 
Anexo 19 de la Sexta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera,  
 Cuarta y Quinta Secciones) 
 26 Oct.- No. 18.- 1 
Anexo 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 (Continúa en la Segunda y  
 Tercera Secciones) 
 11 Mar.- No. 8.- 19 
Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 13 Mar.- No. 10.- 8 
Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 18 Mar.- No. 13.- 4 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Tecolutla, del propio Estado  

 2 Mar.- No. 1.- 5 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Tuxpam, del propio Estado  

 2 Mar.- No. 1.- 11 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Ursulo Galván, del propio Estado  

 2 Mar.- No. 1.- 17 



374     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Vega de Alatorre, del propio Estado  

 2 Mar.- No. 1.- 22 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Telchac Puerto, del propio Estado 

 20 Oct.- No. 14.- 2 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Tizimín, del propio Estado 

 20 Oct.- No. 14.- 8 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Yobain, del propio Estado 

 20 Oct.- No. 14.- 14 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Sinanché, del propio Estado 

 19 Oct.- No. 13.- 78 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de Río 
Lagartos, del propio Estado 

 19 Oct.- No. 13.- 84 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Felipe, del propio Estado 

 19 Oct.- No. 13.- 90 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Dzilam de Bravo, del propio Estado 

 16 Oct.- No. 12.- 3 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Hunucmá, del propio Estado 

 16 Oct.- No. 12.- 9 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de Ixil, 
del propio Estado 

 16 Oct.- No. 12.- 15 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Progreso, del propio Estado 

 16 Oct.- No. 12.- 21 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Celestún, del propio Estado 

 7 Oct.- No. 5.- 36 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Yucatán y el Ayuntamiento del Municipio de 
Dzidzantún, del propio Estado 

 7 Oct.- No. 5.- 42 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santo 
Domingo Tehuantepec, del propio Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 28 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santa 
María Tonameca, Pochutla, del propio Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 33 
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Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Tututepec, Juquila, del propio Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 39 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santa 
María Xadani, Juchitán, del propio Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 44 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de 
Juchitán de Zaragoza, del propio Estado 

 5 Oct.- No. 3.- 50 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Mateo del Mar, Tehuantepec, del propio Estado 

 1 Oct.- No. 1.- 5 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Miguel del Puerto, Pochutla, del propio Estado 

 1 Oct.- No. 1.- 11 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago Jamiltepec, del propio Estado 

 1 Oct.- No. 1.- 17 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago Tapextla, Jamiltepec, del propio Estado 

 1 Oct.- No. 1.- 23 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santo 
Domingo Armenta, Jamiltepec, del propio Estado 

 22 Sep.- No. 15.- 13 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago Astata, Tehuantepec, del propio Estado 

 23 Sep.- No. 16.- 6 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santa 
María Colotepec, Pochutla, del propio Estado 

 23 Sep.- No. 16.- 12 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Dionisio del Mar, Juchitán, del propio Estado 

 24 Sep.- No. 17.- 4 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Francisco del Mar, Juchitán, del propio Estado 

 24 Sep.- No. 17.- 10 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Huamelula, Tehuantepec, del propio Estado 

 24 Sep.- No. 17.- 16 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santa 
María Huatulco, Pochutla, del propio Estado 

 25 Sep.- No. 18.- 12 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Santa 
María Huazolotitlán, Jamiltepec, del propio Estado 

 25 Sep.- No. 18.- 17 
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Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Francisco Ixhuatán, Juchitán, del propio Estado 

 25 Sep.- No. 18.- 23 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Mixtepec, Juquila, del propio Estado 

 25 Sep.- No. 18.- 29 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago Pinotepa Nacional, Jamiltepec, del propio Estado 

 28 Sep.- No. 19.- 4 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Pochutla, del propio Estado 

 28 Sep.- No. 19.- 9 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Municipio de Salina 
Cruz, del propio Estado 

 28 Sep.- No. 19.- 15 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del Municipio de 
Tomatlán, del propio Estado 

 3 Ago.- No. 1.- 8 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del Municipio de Cabo 
Corrientes, del propio Estado 

 3 Ago.- No. 1.- 14 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Vallarta, del propio Estado 

 3 Ago.- No. 1.- 20 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del Municipio de 
Cihuatlán, del propio Estado 

 3 Ago.- No. 1.- 26 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del Municipio de La 
Huerta, del propio Estado 

 3 Ago.- No. 1.- 32 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Othón P. Blanco, del propio Estado 

 24 Jul.- No. 18.- 4 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento del 
Municipio de Matamoros, del propio Estado 

 9 Jul.- No. 7.- 5 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento del 
Municipio de San Fernando, del propio Estado 

 9 Jul.- No. 7.- 11 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento del 
Municipio de Soto la Marina, del propio Estado 

 9 Jul.- No. 7.- 17 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento del 
Municipio de Ciudad Madero, del propio Estado. 

 2 Jul.- No. 2.- 3 
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Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento del 
Municipio de Altamira, del propio Estado 

 1 Jul.- No. 1.- 2 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento del 
Municipio de Aldama, del propio Estado 

 1 Jul.- No. 1.- 9 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del Municipio de 
Escuinapa, Sin. 

 25 Jun.- No. 19.- 18 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
municipio del mismo nombre, del propio Estado 

 3 Mar.- No. 2.- 2 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de San Andrés Tuxtla, del propio Estado 

 3 Mar.- No. 2.- 7 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Ozuluama, del propio Estado 

 23 Feb.- No. 15.- 13 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Tantima, del propio Estado 

 27 Feb.- No. 19.- 8 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Tampico Alto, del propio Estado 

 27 Feb.- No. 19.- 13 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Tamiahua, del propio Estado 

 27 Feb.- No. 19.- 19 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Tamalín, del propio Estado 

 27 Feb.- No. 19.- 24 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Papantla, del propio Estado 

 24 Feb.- No. 16.- 2 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Pueblo Viejo, del propio Estado 

 24 Feb.- No. 16.- 7 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Medellín de Bravo, del propio Estado 

 23 Feb.- No. 15.- 2 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Nautla, del propio Estado 

 23 Feb.- No. 15.- 7 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Pajapan, del propio Estado 

 23 Feb.- No. 15.- 18 
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Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Pánuco, del propio Estado 

 23 Feb.- No. 15.- 24 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Martínez de la Torre, del propio Estado 

 12 Feb.- No. 8.- 10 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Mecayapan, del propio Estado 

 12 Feb.- No. 8.- 16 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de La Antigua, del propio Estado 

 12 Feb.- No. 8.- 23 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Lerdo de Tejada, del propio Estado 

 11 Feb.- No. 7.- 30 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Agua Dulce, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 2 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Alto Lucero, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 7 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Alvarado, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 13 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Angel R. Cabada, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 19 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Boca del Río, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 25 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Catemaco, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 31 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Cazones de Herrera, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 37 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Coatzacoalcos, del propio Estado 

 9 Feb.- No. 5.- 43 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Navolato, del propio Estado 

 6 Feb.- No. 4.- 6 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento del 
Municipio de Actopan, del propio Estado 

 6 Feb.- No. 4.- 12 
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Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Elota, del propio Estado 

 4 Feb.- No. 3.- 17 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de San Ignacio, del propio Estado 

 4 Feb.- No. 3.- 22 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Guasave, del propio Estado 

 4 Feb.- No. 3.- 29 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, del propio Estado 

 4 Feb.- No. 3.- 35 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Angostura, del propio Estado 

 3 Feb.- No. 2.- 4 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Culiacán, del propio Estado 

 3 Feb.- No. 2.- 9 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de El Rosario, del propio Estado 

 3 Feb.- No. 2.- 15 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, del propio Estado 

 29 Ene.- No. 20.- 14 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, del propio Estado 

 29 Ene.- No. 20.- 21 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Ayuntamiento del 
Municipio de Ahome, del propio Estado 

 29 Ene.- No. 20.- 27 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Cozumel, del propio Estado 

 27 Ene.- No. 18.- 4 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del propio Estado 

 27 Ene.- No. 18.- 11 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Baja California Sur y el Ayuntamiento 
del Municipio de Mulegé, del propio Estado 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 1 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Guerrero y el Ayuntamiento del 
Municipio de Acapulco de Juárez, del propio Estado 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 7 
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Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Guerrero y el Ayuntamiento del 
Municipio de José Azueta, del propio Estado 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 13 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Guerrero y el Ayuntamiento del 
Municipio de Petatlán, del propio Estado 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 19 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, del propio Estado 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 25 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Baja California Sur y el Ayuntamiento 
del Municipio de Comondú, del propio Estado 

 22 Ene.- No. 15.- 3 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Baja California Sur y el Ayuntamiento 
del Municipio de La Paz, del propio Estado 

 22 Ene.- No. 15.- 8 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Baja California Sur y el Ayuntamiento 
del Municipio de Loreto, del propio Estado 

 22 Ene.- No. 15.- 14 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Baja California Sur y el Ayuntamiento 
del Municipio de Los Cabos, del propio Estado 

 22 Ene.- No. 15.- 20 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sinaloa 
 21 Dic.- No. 15.- 8 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes 
 21 Dic.- No. 15.- 10 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero 
 21 Dic.- No. 15.- 11 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco 
 21 Oct.- No. 15.- 9 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León 
 7 Oct.- No. 5.- 48 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Coahuila 
 5 Oct.- No. 3.- 55 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua 
 14 Sep.- No. 10.- 5 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Quintana Roo 
 14 Sep.- No. 10.- 6 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima 
 18 Ago.- No. 13.- 9 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Zacatecas 
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 18 Ago.- No. 13.- 11 
Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur 
 4 Mar.- No. 3.- 3 
Anexos 1, 2, 11 y 14 de la Primera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 1998 
 (Segunda Sección) 
 6 Abr.- No. 4.- 4 
Anexos 1, 2, 3, 4, 9, 10, 13, 15, 17, 18, 20 y 22 de la Tercera Resolución de modificaciones a la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1997 
 11 Feb.- No. 7.- 2 
Anexos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 

1998 
 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 2 
Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998 
 19 Mar.- No. 14.- 2 
Anexos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 11 de la Onceava Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 1997 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 16 Feb.- No. 10.- 3 
Anexos 22, 23, 24 y 25 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998 
 (Segunda Sección) 
 25 Mar.- No. 18.- 1 
Anexos 3, 4, 5 y 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 12 Mar.- No. 9.- 2 
Anexos 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998. 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 20 Mar.- No. 15.- 3 
Autorización otorgada a Arrendadora BBV-Probursa, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 

Grupo Financiero BBV-Probursa para que se fusione con Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A. 
 26 Jun.- No. 20.- 4 
Autorización otorgada a Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 

Financiero Banamex Accival, para que se fusione con Banco Nacional de México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex Accival 

 17 Sep.- No. 12.- 4 
Autorización otorgada a Arrendadora Bancomer, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 

Financiero Bancomer, para fusionarse con Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero 

 30 Sep.- No. 21.- 3 
Autorización otorgada a Banamex Factoraje, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 

Financiero Banamex Accival, para que se fusione con Banco Nacional de México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex Accival 

 17 Sep.- No. 12.- 6 
Autorización otorgada a Chrysler Factoring, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para 

constituirse y operar como empresa de factoraje financiero filial 
 23 Sep.- No. 16.- 5 
Autorización otorgada a Factoraje Interacciones, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 

Grupo Financiero Interacciones, para que se fusione con Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones 

 14 Oct.- No. 10.- 31 
Autorización otorgada a Federal Express Holdings (México) y Compañía, S.N.C. de C.V., para prestar 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior 
 26 May.- No. 16.- 7 
Autorización otorgada a Gremio Unido de Alijadores, S.C. de R.L., para prestar los servicios de 

manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en terrenos colindantes con el recinto 
fiscal correspondiente a la Aduana de Tampico, Tamps. 

 (Segunda Sección) 
 12 Jun.- No. 10.- 71 
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Autorización otorgada a Multiva Grupo Financiero, S.A., para que lleve a cabo las reformas 
estatutarias de referencia, así como la modificación al convenio único de responsabilidades, derivado del 
cambio de denominación de la sociedad controladora a Multivalores Grupo Financiero, S.A., y la 
desincorporación de Multiva Factoring, S.A. de C.V. 

 3 Dic.- No. 3.- 3 
Autorización otorgada para fusionar a Masari Casa de Cambio, S.A. de C.V., quien actuaría como 

entidad fusionante con Masari Inmuebles, S.A. de C.V. 
 15 May.- No. 9.- 6 
Autorización otorgada para llevar a cabo la fusión de Casa de Bolsa Santander México, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero Santander México, como fusionada, con Casa de Bolsa Santander Mexicano, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Santander Mexicano (antes InverMéxico Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero InverMéxico), como fusionante 

 11 May.- No. 5.- 4 
Circular 001/98 IMSS/INFONAVIT, mediante la cual se notifica a las instituciones de crédito 

operadoras de cuentas individuales SAR, modificaciones a las reglas generales sobre el Sistema de 
Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a las leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, relativas a la operación de cuentas inactivas 

 1 Dic.- No. 1.- 13 
Circular 001/98 ISSSTE-FOVISSSTE, Modificaciones a las reglas generales sobre el Sistema de 

Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

 14 Jul.- No. 10.- 14 
Circular 10-128 BIS 8, Mediante la cual se modifica y adiciona a la Circular 10-128, expedida el 27 de 

noviembre de 1989 
 29 Jul.- No. 21.- 2 
Circular 10-157 BIS 3, Disposiciones de carácter general aplicables a los documentos denominados 

títulos opcionales (WARRANTS) 
 29 Jul.- No. 21.- 4 
Circular 10-163 BIS 2, Mediante la cual se modifica la disposición novena, numerales 2. y 4. de la 

Circular 10-163, expedida el 11 de diciembre de 1992 
 31 Jul.- No. 23.- 2 
Circular 11-11 BIS 5, mediante la cual se dan a conocer disposiciones de carácter general relativas a 

la información que debe proporcionarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al público 
inversionista y, en su caso, a la bolsa de valores 

 15 Jul.- No. 11.- 6 
Circular 11-23 Bis 1, Disposiciones de carácter general relativas a la información que debe 

proporcionarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al público inversionista y, en su caso, a la 
bolsa de valores 

 29 Jun.- No. 21.- 32 
Circular 11-28 Bis, por la que se modifica la disposición séptima de la Circular 11-28, del 14 de 

noviembre de 1997 
 29 Abr.- No. 21.- 3 
Circular 12-16 BIS 5, Mediante la cual se modifica la disposición octava, inciso B), de la Circular 12-

16, expedida el 2 de octubre de 1990 
 31 Jul.- No. 23.- 2 
Circular 12-22 Bis 7 dirigida a las sociedades de inversión comunes y sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda, y los anexos 1, 2-A, 2-B, 2-C, 2-D, 2-E, 2-F, 2-G, 2-H, 2-J, 2-K, 2-L y 3 
 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 3 
Circular 12-28, mediante la cual se dan a conocer disposiciones de carácter general relativas a las 

sociedades de inversión de capitales 
 (Segunda Sección) 
 13 Jul.- No. 9.- 1 
Circular CONSAR 07-2, Modificaciones a las reglas a las que deberán sujetarse las administradoras 

de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR para el registro de 
trabajadores 

 10 Sep.- No. 8.- 3 
Circular CONSAR 08-2, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales sobre requisitos mínimos 

de operación que deberán observar las Administradoras de Fondos para el Retiro 
 12 Feb.- No. 8.- 2 
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Circular CONSAR 12-3, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales sobre el Registro de la 
Contabilidad y Elaboración y Presentación de Estados Financieros a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro 

 6 Feb.- No. 4.- 2 
Circular CONSAR 12-4, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales sobre el Registro de la 

Contabilidad y Elaboración y Presentación de Estados Financieros a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro 

 11 Mar.- No. 8.- 3 
Circular CONSAR 12-5, Modificaciones y adiciones a las reglas generales sobre el registro de la 

contabilidad y elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro 

 24 Dic.- No. 18.- 14 
Circular CONSAR 13-3, Modificaciones a las reglas generales que establecen las comisiones que 

serán cobradas por las instituciones de crédito que lleven el registro de los recursos del seguro de retiro y 
aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda acumulados hasta el tercer bimestre de 1997 

 14 Jul.- No. 10.- 11 
Circular CONSAR 14-2, Modificaciones a las reglas generales que establecen el régimen de 

comisiones al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR 
 14 Jul.- No. 10.- 12 
Circular CONSAR 17-2, Modificaciones a las reglas generales que establecen los requisitos mínimos 

que deberán reunir los planes de pensiones establecidos por patrones o derivados de contratación 
colectiva para su registro ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 30 Nov.- No. 21.- 5 
Circular CONSAR 19-3, Modificaciones y adiciones a las reglas generales a las que deberá sujetarse 

la información que las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, las administradoras de 
fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y las entidades 
receptoras, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 30 Sep.- No. 21.- 8 
Circular CONSAR 20-2, Adición a las reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán 

sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las administradoras de fondos 
para el retiro para la devolución de los pagos realizados sin justificación legal 

 2 Mar.- No. 1.- 29 
Circular CONSAR 21-2, Modificaciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro para la valuación de los títulos que adquieran las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, y de las acciones representativas del capital pagado de 
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

 3 Ago.- No. 1.- 4 
Circular CONSAR 22-2, Modificaciones y adiciones a las reglas generales sobre la administración de 

las cuentas individuales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR 

 29 Abr.- No. 21.- 4 
Circular CONSAR 23-2, Modificaciones a las reglas generales sobre la divulgación y confidencialidad 

relacionada con la información del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez que conozcan las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las administradoras de fondos para el retiro 

 14 Jul.- No. 10.- 13 
Circular CONSAR 24-2, Modificaciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro, las instituciones de crédito y las empresas operadoras de la base 
de datos nacional SAR para el traspaso de cuentas individuales de los trabajadores 

 3 Ago.- No. 1.- 4 
Circular CONSAR 27-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos 

para el Retiro, las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las Instituciones de Crédito, 
en relación a la prestación de servicios a los trabajadores que no hayan elegido Administradora de Fondos 
para el Retiro 

 20 Feb.- No. 14.- 2 
Circular CONSAR 27-2, Modificaciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro, las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR y las 
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instituciones de crédito, en relación a la prestación de servicios a los trabajadores que no hayan elegido 
administradora de fondos para el retiro 

 3 Ago.- No. 1.- 6 
Circular CONSAR 28-1, Reglas a las que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el 

Retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR para el traspaso de cuentas 
individuales de los trabajadores 

 9 Ene.- No. 6.- 16 
Circular CONSAR 28-2, Modificaciones y adiciones a las reglas a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR 
para el traspaso de cuentas individuales de los trabajadores 

 27 Jul.- No. 19.- 5 
Circular CONSAR 29-1, Reglas generales que establecen la comisión que será cobrada por las 

administradoras de fondos para el retiro autorizadas para prestar servicios de administración a los 
trabajadores cuyos recursos se depositen en la cuenta concentradora 

 27 Feb.- No. 19.- 30 
Circular CONSAR 30-1, Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos 

para el retiro, las instituciones de crédito y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR 
para la depuración de la base de datos nacional SAR 

 20 May.- No. 12.- 16 
Circular CONSAR 30-2, Modificaciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro, las instituciones de crédito y las empresas operadoras de la base 
de datos nacional SAR para la depuración de la base de datos nacional SAR 

 3 Ago.- No. 1.- 7 
Circular CONSAR 30-3, Modificaciones y adiciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse 

las administradoras de fondos para el retiro, las instituciones de crédito y las empresas operadoras de la 
base de datos nacional SAR para la depuración de la Base de Datos Nacional SAR 

 27 Nov.- No. 20.- 27 
Circular CONSAR 31-1, Reglas generales que establecen los procesos a los que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, 
para la disposición total y transferencia de los recursos depositados en las cuentas individuales de los 
trabajadores 

 8 Jun.- No. 6.- 2 
Circular CONSAR 31-2, Modificaciones y adiciones a las reglas generales que establecen los procesos 

a los que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la 
base de datos nacional SAR, para la disposición total y transferencia de los recursos depositados en las 
cuentas individuales de los trabajadores 

 10 Sep.- No. 8.- 4 
Circular CONSAR 32-1, Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberá sujetarse la 

devolución de pagos sin justificación legal realizados por los gobiernos estatales, municipales o por 
entidades u organismos públicos de carácter estatal o municipal 

 13 Jul.- No. 9.- 10 
Circular CONSAR 33-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos 

para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, para el cálculo de intereses 
generados en la cuenta concentradora 

 7 Ago.- No. 5.- 39 
Circular CONSAR 34-1, Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán sujetarse 

las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, 
para la disposición parcial de los recursos depositados en las cuentas individuales de los trabajadores 

 7 Ago.- No. 5.- 41 
Circular CONSAR 35-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos 

para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las instituciones de 
crédito; y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, en relación a los cambios en los 
sistemas informáticos por el advenimiento del año 2000 

 24 Ago.- No. 17.- 2 
Circular CONSAR 36-1, Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán sujetarse 

las administradoras de fondos para el retiro y las instituciones de crédito para la disposición de recursos 
en virtud de los planes de pensiones establecidos por patrones o derivados de contratación colectiva 
previstos en la Ley del Seguro Social de 1973 

 8 Sep.- No. 6.- 2 
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Circular CONSAR 37-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito 
operadoras de cuentas individuales SAR, respecto de cuotas y aportaciones dirigidas a un instituto de 
seguridad social distinto al que por ley les corresponde 

 28 Oct.- No. 20.- 2 
Circular CONSAR 38-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las entidades receptoras para la 

corrección de depósitos realizados erróneamente en Banco de México de los recursos correspondientes a 
las cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y aportaciones al Fondo Nacional 
de la Vivienda 

 30 Nov.- No. 21.- 7 
Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen 

Simplificado para 1998 y Anexos 7 y 8 
 28 Dic.- No. 19.- 2 
Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998, y sus anexos 2, 5, 

7, 9, 11 y 14 
 7 Ago.- No. 5.- 5 
Cuotas de inspección y vigilancia anual y mensual que deben enterar las organizaciones auxiliares del 

crédito y casas de cambio, por el año de 1998 
 7 May.- No. 3.- 2 
Décima Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1997, y sus Anexos 1, 

8, 14 y 15 
 (Segunda Sección) 
 5 Ene.- No. 2.- 8 
Decreto mediante el cual se modifica la Ley Aduanera 
 (Segunda Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 56 
Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Interior, y ordena su 

disolución y liquidación 
 29 May.- No. 19.- 9 
Decreto por el que se da por terminado el otorgamiento del subsidio a la tortilla de maíz para consumo 

humano de precio controlado, a que se refiere el diverso de 30 de mayo de 1996 
 31 Dic.- No. 22.- 120 
Decreto por el que se modifican diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
 29 May.- No. 19.- 10 
Decreto por el que se modifican diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 29 May.- No. 19.- 12 
Decreto por el que se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales 
 31 Dic.- No. 22.- 43 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a los permisionarios de los servicios de 

autotransporte federal de pasajeros y de carga 
 21 May.- No. 13.- 16 
Decreto por el que se reforma el diverso de Apoyo a los Deudores del Impuesto sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos que se Destinan al Servicio Público Local y Federal 
 21 May.- No. 13.- 18 
Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal 
 31 Dic.- No. 22.- 116 
Decreto por el que se reforma la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación 
 29 May.- No. 19.- 2 
Decreto por el que se reforman el diverso de apoyo adicional a los deudores del Fisco Federal, así 

como el de apoyo a los deudores del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, respecto de vehículos 
que se destinan al servicio público local y federal, publicados los días 15 de enero y 21 de noviembre de 
1997, respectivamente 

 27 Feb.- No. 19.- 2 
Decreto por el que se reforman los artículos 1o. fracción II y 3o., y se deroga la fracción III del artículo 

1o. del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal, publicado el 22 de septiembre de 1987 

 9 Sep.- No. 7.- 4 
Decreto que establece las bases para el pago de aguinaldo o gratificación de fin de año, 

correspondiente a 1998 
 9 Dic.- No. 7.- 13 
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Decreto que reforma, adiciona y deroga el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro 

 20 Ene.- No. 13.- 2 
Decreto que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 10 Jun.- No. 8.- 2 
Decreto que reforma el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
 10 Jun.- No. 8.- 52 
Decreto relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio 

Fiscal de 1997 
 24 Dic.- No. 18.- 11 
Disposiciones de carácter general que señalan los días del año de 1999 en que las instituciones de 

crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, sociedades operadoras de sociedades 
de inversión, sociedades de inversión, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto limitado, instituciones para el depósito de valores, instituciones calificadoras de 
valores y sociedades de información crediticia, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones 

 23 Dic.- No. 17.- 7 
Disposiciones de carácter general que señalan los días del año de 1999 en los que las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones 

 24 Dic.- No. 18.- 18 
Extracto de la Resolución mediante la cual se cancela la patente aduanal número 672, adscrita a la 

Aduana de Salina Cruz, Oax., y expedida a favor del ciudadano Luis Alfredo Jiménez López 
 3 Nov.- No. 2.- 4 
Fe de erratas al Acuerdo que reforma y adiciona las Normas Técnicas para Levantamientos 

Geodésicos, publicado el 27 de abril de 1998 
 24 Jun.- No. 18.- 13 
Formatos guía D, E, F, G, H, I, J, K, L, M y N del Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

1998, y Anexo 18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998. 
 (Continúa en la Segunda,  
 Tercera y Cuarta Secciones) 
 30 Mar.- No. 21.- 8 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 
 31 Dic.- No. 22.- 2 
Ley que modifica la Ley Federal de Derechos 
 (Segunda Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 1 
Lista 43 de Valores e Intermediarios inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios 
 22 Jun.- No. 16.- 9 
Modificación a la disposición segunda transitoria de las Disposiciones aplicables a las empresas que 

administran mecanismos para facilitar las operaciones con valores, publicadas el 28 de agosto de 1997 
 21 Ene.- No. 14.- 23 
Modificaciones a las disposiciones de carácter general que señalan los días del año de 1998 en los 

que las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones 

 28 Oct.- No. 20.- 11 
Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberá sujetarse la información que las 

empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, las administradoras de fondos para el retiro, las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y las entidades receptoras, entreguen a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 30 Jun.- No. 22.- 32 
Normas de carácter general que establecen los lineamientos para la enajenación del cuarenta y nueve 

por ciento de las acciones de las empresas paraestatales petroquímicas no básicas, propiedad de Pemex 
Petroquímica, a través de instituciones de crédito 

 11 Sep.- No. 9.- 90 
Oficio Circular por el que se informa la sustitución, designación y cambios de domicilio de los 

apoderados de las instituciones de fianzas que se mencionan 
 20 Mar.- No. 15.- 13 
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Oficio mediante el cual se autoriza a Grupo Financiero Sofimex, S.A. de C.V., las reformas estatutarias 
que se indican 

 6 Feb.- No. 4.- 19 
Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de Casa de Cambio Bancreser, S.A. de C.V., con 

Bancrecer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bancrecer 
 18 Ago.- No. 13.- 13 
Oficio mediante el cual se da a conocer la cancelación de la patente aduanal número 438, expedida a 

favor del ciudadano Gilberto Méndez Escalona, adscrita a la Aduana de Nuevo Laredo, Tamps. 
 30 Nov.- No. 21.- 11 
Oficio mediante el cual se da a conocer la cancelación de la patente aduanal número 628, expedida a 

favor del ciudadano Jorge Antonio Díaz González, adscrita a la Aduana de Veracruz, Ver. 
 30 Nov.- No. 21.- 12 
Oficio mediante el cual se da a conocer la cancelación de la patente aduanal número 551, expedida a 

favor del ciudadano Virgilio Limón Garza, adscrita a la Aduana de Piedras Negras, Coah. 
 30 Nov.- No. 21.- 12 
Oficio mediante el cual se da a conocer la cancelación de la patente aduanal número 818, expedida a 

favor del ciudadano Carlos González Losoya, adscrita a la Aduana de Ciudad Acuña, Coah. 
 30 Nov.- No. 21.- 12 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas anuales que por concepto de gastos de inspección 

y vigilancia deberán cubrir los grupos financieros 
 29 Jun.- No. 21.- 16 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas anuales que por concepto de gastos de inspección 

y vigilancia deberán cubrir las sociedades de ahorro y préstamo 
 29 Jun.- No. 21.- 18 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas anuales que por concepto de gastos de inspección 

y vigilancia deberán cubrir las empresas bancarias de servicios complementarios 
 29 Jun.- No. 21.- 20 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas anuales que por concepto de gastos de inspección 

y vigilancia deberán cubrir las inmobiliarias bancarias 
 29 Jun.- No. 21.- 22 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas anuales que por concepto de gastos de inspección 

y vigilancia deberán cubrir las oficinas de representación de entidades financieras del exterior 
 29 Jun.- No. 21.- 27 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas de inspección y vigilancia que deberán cubrir las 

sociedades financieras de objeto limitado 
 29 Jun.- No. 21.- 26 
Oficio mediante el cual se desecha la probanza ofrecida en el numeral 3 del escrito fechado el 24 de 

abril de 1997, por las razones que se indican 
 6 Ene.- No. 3.- 9 
Oficio por el que se aprueba la escritura constitutiva a Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Banorte 
 22 Ene.- No. 15.- 2 
Oficio-Circular 401-T-4722, relativo al pago de obligaciones fiscales por concepto de retenciones del 

Impuesto Sobre la Renta 
 (Segunda Sección) 
 16 Mar.- No. 15.- 128 
Oficio-Circular mediante el cual se informa de la sustitución, designación y cambios de domicilio, 

respecto de los apoderados de las instituciones de fianzas que se indican 
 24 Jul.- No. 18.- 2 
Oficio-Circular por el que se comunican las fechas límite para el proceso presupuestario 
 16 Abr.- No. 12.- 2 
Onceava Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1997 y sus anexos 1 y 

14 
 13 Feb.- No. 9.- 5 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 
 31 Dic.- No. 22.- 19 
Primera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998 y 

sus anexos 1, 4, 10, 13, 20, 21 y 22 
 29 May.- No. 19.- 17 
Primera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
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 1 Abr.- No. 1.- 2 
Primera Resolución que adiciona a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 

1998, y anexos 1 y 2 
 (Segunda Sección) 
 12 Jun.- No. 10.- 3 
Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 y sus anexos 1, 2, 

4, 7, 11, 13 y 15 
 11 Sep.- No. 9.- 4 
Quinta Resolución que adiciona a la de facilidades administrativas en el régimen simplificado para 

1997, y anexos 10, 11 y 12 
 (Segunda Sección) 
 30 Ene.- No. 21.- 1 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
 5 Mar.- No. 4.- 2 
Reglas a las que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere el artículo 28 Bis-15 de la Ley del 

Mercado de Valores 
 12 Ago.- No. 8.- 2 
Reglas para el establecimiento de oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras 
 4 Mar.- No. 3.- 4 
Reglas para fijar el límite máximo de retención de las instituciones de fianzas 
 4 Jun.- No. 4.- 9 
Reglas para la autorización y operación de intermediarios de reaseguro 
 3 Mar.- No. 2.- 14 
Reglas para la constitución, incremento y valuación de las reservas técnicas de fianzas en vigor y de 

contingencia de las instituciones de fianzas 
 1 Jul.- No. 1.- 15 
Reglas para la constitución de las reservas de riesgos en curso por reaseguro cedido y reaseguro 

tomado, para las operaciones de accidentes y enfermedades, así como de daños 
 7 Abr.- No. 5.- 3 
Reglas para la constitución y valuación de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 

siniestros ocurridos y no reportados y de la reserva de gastos de ajuste asignados al siniestro, de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

 30 Sep.- No. 21.- 4 
Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales y su Reglamento 
 15 Ago.- No. 11.- 2 
Relación de planes de pensiones registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro 
 30 Jul.- No. 22.- 3 
Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 1998 
 (Quinta Sección) 
 30 Mar.- No. 21.- 1 
Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua 
 30 Jun.- No. 22.- 23 
Resolución mediante la cual se autoriza a Compañía Mexicana de Terminales, S.A. de C.V., para 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en el recinto 
portuario de Manzanillo, Col. 

 20 Ago.- No. 15.- 21 
Resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Gobernación, para que se proceda a la 

disolución y liquidación de la empresa denominada Periódico El Nacional, S.A. de C.V. 
 28 Sep.- No. 19.- 2 
Resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Gobernación, para que se proceda a la 

disolución y liquidación de la empresa denominada Periódico El Nacional de Guanajuato, S.A. de C.V. 
 28 Sep.- No. 19.- 3 
Resolución mediante la cual se emplaza a Unión de Crédito de Agrupaciones Empresariales, S.A. de 

C.V., para que ejerza su derecho de audiencia, respecto a las causales de revocación de su autorización 
para operar como unión de crédito 

 (Tercera publicación) 
 6 Oct.- No. 4.- 27 
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Resolución mediante la cual se emplaza a Unión de Crédito de Agrupaciones Empresariales, S.A. de 
C.V., para que ejerza su derecho de audiencia, respecto a las causales de revocación de su autorización 
para operar como unión de crédito. 

 (Segunda publicación) 
 5 Oct.- No. 3.- 26 
Resolución mediante la cual se emplaza a Unión de Crédito de Agrupaciones Empresariales, S.A. de 

C.V., para que ejerza su derecho de audiencia, respecto a las causales de revocación de su autorización 
para operar como unión de crédito 

 2 Oct.- No. 2.- 4 
Resolución mediante la cual se emplaza a Unión de Crédito de Agrupaciones Empresariales, S.A. de 

C.V., para que ejerza su derecho de audiencia, respecto a las causales de revocación de su autorización 
para operar como unión de crédito 

 1 Oct.- No. 1.- 3 
Resolución mediante la cual se otorga autorización a Manjalba, S.A. de C.V., para prestar los servicios 

de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior dentro de la zona especificada en 
el contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones que suscribió con la Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

 30 Abr.- No. 22.- 2 
Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998 y anexo 1 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 16 Mar.- No. 11.- 7 
Resolución Miscelánea Fiscal para 1998, y anexo 1 
 (Continúa en la Segunda, Tercera  
 y Cuarta Secciones)  
 9 Mar.- No. 6.- 3 
Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una sociedad financiera de objeto 

limitado filial que se denominará Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V. 
 14 Sep.- No. 10.- 3 
Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una sociedad financiera de objeto 

limitado, conforme a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
que se denominará Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado 

 28 Ene.- No. 19.- 11 
Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 

limitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que 
se denominará Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

 26 Nov.- No. 19.- 2 
Resolución por la que se cancela la autorización otorgada a Grupo Operador del Sureste, S.A. de C.V., 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia, en la Aduana de Ciudad Hidalgo, Chis. 
 26 Oct.- No. 18.- 5 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Citibank México, 

S.A., Grupo Financiero Citibank, para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 1 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Dresdner Bank 

México, S.A., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 4 Ago.- No. 2.- 6 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a American Express 

Bank (México), S.A., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 24 Feb.- No. 16.- 13 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a ABN Amro Bank 

(México), S.A., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 3 Feb.- No. 2.- 2 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo y se deroga el artículo sexto de la autorización 

otorgada a BNP (México), S.A., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 29 Dic.- No. 20.- 96 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo y se deroga el artículo sexto de la autorización 

otorgada a Dresdner Bank México, S.A., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 26 Nov.- No. 19.- 3 
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Resolución por la que se modifica el artículo segundo y se deroga el artículo sexto de la autorización 
otorgada a Citibank México, S.A., Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V., para constituirse y operar 
como institución de banca múltiple filial 

 30 Jun.- No. 22.- 21 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo y se deroga el artículo sexto de la autorización 

otorgada a Chase Manhattan Bank México, S.A., Grupo Financiero Chase, S.A. de C.V., para constituirse 
y operar como institución de banca múltiple filial 

 26 Jun.- No. 20.- 3 
Resolución por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Hipotecaria 

Associates, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado filial 
 2 Jun.- No. 2.- 4 
Resolución por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Servicios de Crédito 

Associates, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado filial 
 2 Jun.- No. 2.- 3 
Resolución por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Financiera de 

Tecnología e Informática, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado filial 

 6 Mar.- No. 5.- 2 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a ABA Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Abaco Grupo Financiero 
 2 Oct.- No. 2.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a ABA Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, ABACO Grupo Financiero 
 27 Ene.- No. 18.- 4 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V., 

para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 26 Ago.- No. 19.- 8 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 1 Sep.- No. 1.- 11 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Equifax de México, S.A., para 

organizarse y operar como sociedad de información crediticia 
 26 Nov.- No. 19.- 4 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Ficen, S.A. de C.V., para constituirse y 

operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 29 Jun.- No. 21.- 16 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Financiera México, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 10 Sep.- No. 8.- 2 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Financiamiento Azteca, S.A. de C.V., 

para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 13 Ago.- No. 9.- 2 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Financiera Comercial América, S.A. de 

C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 5 Ago.- No. 3.- 112 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Financiera Inmobiliaria, S.A. de C.V., 

para constituirse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
 3 Ago.- No. 1.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 18 Jun.- No. 14.- 9 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero GBM Atlántico, S.A. de 

C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 12 Nov.- No. 9.- 5 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Serfin, S.A., para 

constituirse y funcionar como grupo financiero 
 30 Jun.- No. 22.- 22 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Interacciones, S.A. de 

C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 (Quinta Sección) 
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 23 Mar.- No. 16.- 1 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V., 

para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 4 Feb.- No. 3.- 16 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero InverMéxico, S.A. de 

C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 3 Feb.- No. 2.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Comercial América, S.A. de 

C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 23 Nov.- No. 16.- 4 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 23 Nov.- No. 16.- 5 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., 

para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 14 Sep.- No. 10.- 4 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 12 Ago.- No. 8.- 5 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 30 Jul.- No. 22.- 2 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 2 Ene.- No. 1.- 2 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Impulsa, S.A. de C.V., para constituirse y 

operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 28 Jul.- No. 20.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Infinsa, S.A. de C.V., para constituirse y 

operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 10 Jun.- No. 8.- 85 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Patrimonio, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 20 Ago.- No. 15.- 20 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Terras Hipotecaria, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 21 Sep.- No. 14.- 2 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Terras Hipotecaria, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 2 Ene.- No. 1.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Wyss Carrasco, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 9 Dic.- No. 7.- 16 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Wyss Carrasco, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 25 Ago.- No. 18.- 7 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada con fecha 14 de mayo de 1998 a Grupo 

Financiero BanCrecer, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 16 Nov.- No. 12.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada con fecha 11 de junio de 1996 a Grupo 

Financiero BanCrecer, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 16 Nov.- No. 12.- 5 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada con fecha 18 de junio de 1996 a Grupo 

Financiero BanCrecer, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 16 Nov.- No. 12.- 6 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada con fecha 19 de julio de 1996 a Grupo 

Financiero BanCrecer, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 16 Nov.- No. 12.- 8 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada con fecha 9 de diciembre de 1996 a Grupo 

Financiero BanCrecer, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
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 16 Nov.- No. 12.- 10 
Resolución por la que se modifican los artículos cuarto y sexto de la autorización otorgada a 

Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado filial 

 24 Mar.- No. 17.- 4 
Resolución por la que se modifican los artículos cuarto y sexto de la autorización otorgada a Servicios 

de Crédito Associates, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado filial 

 24 Mar.- No. 17.- 5 
Resolución por la que se modifican los artículos segundo y sexto de la autorización otorgada a 

Republic National Bank of New York (México), S.A., para constituirse y operar como institución de banca 
múltiple filial 

 29 Sep.- No. 20.- 3 
Resolución por la que se modifican los artículos segundo y sexto de la autorización otorgada a Société 

Générale México, S.A., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 
 17 Feb.- No. 11.- 3 
Resolución por la que se modifican los artículos tercero y sexto de la autorización otorgada a Sociedad 

Financiera Associates, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado filial 

 2 Jun.- No. 2.- 5 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Comcred, S.A. de C.V., para constituirse y 

operar como sociedad de información crediticia 
 20 Abr.- No. 14.- 13 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial de Nayarit, S.A. 

de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Dic.- No. 11.- 7 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Ganadera Regional del 

Estado de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Dic.- No. 11.- 9 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión Impulsora de Abasto y Crédito, S.A. 

de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Dic.- No. 11.- 12 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Ganadero y Agrícola de 

Sonora, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Dic.- No. 11.- 14 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Ganadero y Comercial de 

Tierra Blanca, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 16 Dic.- No. 12.- 11 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del Caribe, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 16 Dic.- No. 12.- 14 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito del Estado de Michoacán, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Dic.- No. 14.- 12 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mercantil de California, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Dic.- No. 14.- 14 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial y Comercial de 

Moroleón, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 8 Jul.- No. 6.- 8 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial, Comercial y de 

Servicios de la Costa de Oaxaca, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 8 Jul.- No. 6.- 10 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Ganadera Agrícola del 

Municipio de Angostura, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 25 Jun.- No. 19.- 16 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial de Nuevo 

Casas Grandes, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 24 Jun.- No. 18.- 4 
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Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuario, Industrial y 
Comercial de Fresnillo, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 

 24 Jun.- No. 18.- 6 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial del Transporte 

de Guerrero, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 24 Jun.- No. 18.- 8 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Constructores y 

Servicios de Campeche, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 24 Jun.- No. 18.- 10 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria, Comercial 

e Industrial del Evora, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Jun.- No. 15.- 7 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Servicios 

Empresariales, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Jun.- No. 15.- 9 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixta del Bajo Lerma, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Jun.- No. 15.- 11 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial 

de la Costa de Nayarit, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 18 Jun.- No. 14.- 6 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial del 

Autotransporte de Veracruz, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 17 Jun.- No. 13.- 15 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Industria de la 

Construcción de Tamaulipas, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 17 Jun.- No. 13.- 18 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroarrocera Industrial de 

Nayarit, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 17 Jun.- No. 13.- 20 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Industria, Comercio 

y Servicios de Yucatán, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 11 Jun.- No. 9.- 6 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Arrendador, S.A. de C.V., 

para operar como unión de crédito 
 10 Jun.- No. 8.- 86 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Comunicación, S.A. 

de C.V., para operar como unión de crédito 
 10 Jun.- No. 8.- 88 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Minero Industrial Mercantil, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Dic.- No. 11.- 4 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Empresarial del Sureste, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Jul.- No. 10.- 7 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Agrícola de Hermosillo, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 15 Jun.- No. 11.- 12 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Empresarial de México, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 (Segunda Sección) 
 12 Jun.- No. 10.- 67 
Resolución por la que se se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial Sonora 

2000, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 23 Jun.- No. 17.- 12 
Resolución que adiciona el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 12 Oct.- No. 8.- 2 
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Resolución que modifica a la diversa, por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen 
y declaración de origen para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela 

 8 Ene.- No. 5.- 5 
Resolución que modifica a la diversa por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen 

y declaración de origen para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia y su Anexo 1 

 28 Dic.- No. 19.- 56 
Resolución que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y su Anexo 

 4 Sep.- No. 4.- 6 
Resolución que modifica las disposiciones de carácter prudencial a las que se sujetarán en sus 

operaciones los participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa 
 12 Ago.- No. 8.- 11 
Resolución que modifica las Reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que 

intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en Bolsa 
 30 Dic.- No. 21.- 6 
Resolución que modifica las Reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que 

intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa 
 12 Ago.- No. 8.- 6 
Segunda resolución de modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen 

Simplificado para 1998, y sus anexos 3 y 4 
 20 Jul.- No. 14.- 2 
Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998 y 

sus Anexos 2, 3, 4, 10, 13, 18, 20, 21 y 22 
 7 Dic.- No. 5.- 6 
Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 
 16 Abr.- No. 12.- 2 
Séptima Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 y sus anexos 1, 5, 

8 y 19. 
 (Continúa en la Segunda  
 y Tercera Secciones) 
 29 Dic.- No. 20.- 2 
Sexta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 y sus anexos 1, 2, 4, 

7, 8, 11, 14 y 15 
 15 Oct.- No. 11.- 7 
Sexta Resolución que adiciona a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 

1997 y anexos 13 y 14 
 (Segunda Sección) 
 20 Feb.- No. 14.- 1 
Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 

Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 27 Oct.- No. 19.- 2 
Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 

Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Seguro Social, cuyos recursos se encuentran depositados 
en la cuenta concentradora a que se refiere el artículo 75 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro 

 23 Jul.- No. 17.- 4 
Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 

Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 13 Jul.- No. 9.- 22 
Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 

Retiro de los Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 8 Abr.- No. 6.- 4 
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Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 20 Feb.- No. 14.- 22 
Tasas de recargos para el mes de abril de 1998 
 31 Mar.- No. 22.- 54 
Tasas de recargos para el mes de agosto de 1998 
 13 Ago.- No. 9.- 9 
Tasas de recargos para el mes de diciembre de 1998 
 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 80 
Tasas de recargos para el mes de febrero de 1998 
 (Segunda Sección) 
 30 Ene.- No. 21.- 112 
Tasas de recargos para el mes de julio de 1998 
 14 Jul.- No. 10.- 15 
Tasas de recargos para el mes de junio de 1998 
 2 Jun.- No. 2.- 7 
Tasas de recargos para el mes de marzo de 1998 
 27 Feb.- No. 19.- 31 
Tasas de recargos para el mes de mayo de 1998 
 2 Jun.- No. 2.- 6 
Tasas de recargos para el mes de noviembre de 1998 
 3 Nov.- No. 2.- 4 
Tasas de recargos para el mes de octubre de 1998 
 30 Sep.- No. 21.- 44 
Tasas de recargos para el mes de septiembre de 1998 
 28 Ago.- No. 21.- 43 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en el mes de mayo de 1998 
 13 Ago.- No. 9.- 3 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en el mes de junio de 1998 
 13 Ago.- No. 9.- 5 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en el mes de julio de 1998 
 22 Oct.- No. 16.- 8 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en el mes de agosto de 1998 
 27 Nov.- No. 20.- 19 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en el mes de septiembre de 1998 
 27 Nov.- No. 20.- 21 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en el mes de mayo de 1998 
 13 Ago.- No. 9.- 8 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en el mes de junio de 1998 
 22 Oct.- No. 16.- 7 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en el mes de julio de 1998 
 22 Oct.- No. 16.- 8 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en el mes de agosto de 1998 
 27 Nov.- No. 20.- 23 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en el mes de septiembre de 1998 
 27 Nov.- No. 20.- 24 
Tercera resolución de modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen 

Simplificado para 1998 y sus anexos 5 y 6 
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 (Segunda Sección) 
 2 Nov.- No. 1.- 1 
Tercera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1997 
 10 Feb.- No. 6.- 2 
Tercera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 y sus anexos 1, 2, 

4, 5, 7, 8, 11, 14, 15 y 19. 
 (Continúa en la Segunda, Tercera,  
 Cuarta y Quinta Secciones) 
 3 Jul.- No. 3.- 2 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las variables y fuentes de información para la distribución 

entre los municipios de las aportaciones federales del Fondo para la Infraestructura Social Municipal del 
Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998 

 2 Ene.- No. 1.- 4 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Informática de la Secretaría de Desarrollo Social 
 11 May.- No. 5.- 5 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Social como órgano 

consultivo de la Secretaría de Desarrollo Social 
 7 Dic.- No. 5.- 28 
Convenio de Desarrollo Social 1997 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Guanajuato 
 3 Feb.- No. 2.- 21 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de 

Campeche 
 6 Jul.- No. 4.- 2 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Coahuila de 

Zaragoza 
 8 Jul.- No. 6.- 12 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Hidalgo 
 14 Jul.- No. 10.- 16 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nuevo León 
 15 Jul.- No. 11.- 77 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Aguascalientes 
 12 Jun.- No. 10.- 2 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Chihuahua 
 5 Jun.- No. 5.- 4 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de 

Nayarit 
 10 Jun.- No. 8.- 90 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de San Luis Potosí 
 8 Jun.- No. 6.- 24 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de 

Sonora 
 11 Jun.- No. 9.- 10 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Tamaulipas 
 12 Jun.- No. 10.- 11 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Veracruz-Llave 
 12 Jun.- No. 10.- 22 
Convenio de Desarrollo Social 1998 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Yucatán 
 12 Jun.- No. 10.- 32 
Decreto por el que se aprueba el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 
 2 Feb.- No. 1.- 3 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 
 2 Feb.- No. 1.- 4 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
Aclaración a la Declaratoria de propiedad nacional número 1/98, de las aguas de los ríos o arroyos La 

Raya Honda o Estero Palo Alto, Estero El Huiche y El Guayabo y de las lagunas Los Patitos o De Patitos 
y Chica, localizadas en el Municipio de Tamuín, S.L.P., publicada el 9 de septiembre de 1998 

 11 Nov.- No. 8.- 7 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-121-ECOL-1997, Que establece los límites máximos 

permisibles de emisión a la atmósfera de compuestos orgánicos volátiles (COV´s) provenientes de las 
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operaciones de recubrimiento de carrocerías nuevas en planta de automóviles, unidades de uso múltiple, 
de pasajeros y utilitarios; carga y camiones ligeros, así como el método para calcular sus emisiones, 
publicada el 14 de julio de 1998 

 9 Sep.- No. 7.- 9 
Aclaración al Acuerdo por el que se autoriza en todas las zonas de veda o reglamentadas la 

transmisión de los derechos de agua sin la propiedad de la tierra, publicado el 11 de febrero de 1998 
 19 Mar.- No. 14.- 37 
Aclaración al Aviso mediante el cual se da a conocer el resumen del Programa de Manejo Parque 

Marino Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc, publicado el 6 de agosto 
de 1998 

 2 Oct.- No. 2.- 39 
Aclaración al Aviso que reforma al diverso publicado el 11 de abril de 1995, por el que se dio a 

conocer el establecimiento de la veda para la captura de las especies de langosta en aguas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, y se derogaron las fracciones VIII y IX del 
artículo segundo del aviso por el que se dio a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para 
la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 10 de marzo de 1998 

 20 Mar.- No. 15.- 22 
Aclaración al Decreto por el que se modifica el diverso publicado los días 15 y 22 de julio de 1980, por 

el que se declara de utilidad pública la construcción del Sistema Cutzamala y demás obras conexas y se 
expropian terrenos particulares con superficie aproximada de 924,949.04 m2, constituida por 14 lotes, 
ubicados en el Municipio de Valle de Bravo, Edo. de Méx., publicado el 22 de septiembre de 1998 

 20 Oct.- No. 14.- 32 
Acuerdo de Coordinación para el aprovechamiento sustentable de las playas, la zona federal marítimo 

terrestre y de los terrenos ganados al mar en los municipios costeros del Estado de Nayarit 
 11 Ago.- No. 7.- 7 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Nuevo León, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 10 Abr.- No. 8.- 8 
Acuerdo de Coordinación que celebran el Ejecutivo Federal y el Estado de Nayarit, con el objeto de 

establecer las bases y criterios que fundamenten y orienten la elaboración de convenios específicos, para 
la asunción por parte del Gobierno del Estado del ejercicio de las funciones de la Federación, la ejecución 
y operación de obras y la prestación de servicios públicos en las materias de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca 

 11 Nov.- No. 8.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Tamaulipas y los municipios de Matamoros, San Fernando, Soto La Marina, Aldama, 
Altamira y Ciudad Madero, para el aprovechamiento sustentable de las playas, zona federal marítimo 
terrestre y terrenos ganados al mar, en los municipios costeros del propio Estado 

 2 Oct.- No. 2.- 6 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de San Luis Potosí, con el objeto de impulsar un 
nuevo federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 12 Ago.- No. 8.- 16 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Sonora, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 29 Jul.- No. 21.- 5 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

con la participación del Instituto Nacional de Ecología, la Secretaría de la Defensa Nacional, el Gobierno 
del Estado de Guerrero, así como el Municipio de Acapulco de Juárez, con el objeto de transferir al Estado 
de Guerrero por conducto del Municipio de Acapulco de Juárez, la administración del Parque Nacional El 
Veladero y llevar a cabo diversas acciones coordinadas que apoyen la restauración, conservación, 
desarrollo y vigilancia de dicha área natural protegida 

 15 Jun.- No. 11.- 15 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Chihuahua, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 20 May.- No. 12.- 21 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Tabasco, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 20 May.- No. 12.- 26 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 20 May.- No. 12.- 32 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Tlaxcala, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 20 May.- No. 12.- 37 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Veracruz-Llave, con el objeto de impulsar un 
nuevo federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 20 May.- No. 12.- 42 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Zacatecas, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 20 May.- No. 12.- 47 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Zacatecas, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 19 May.- No. 11.- 7 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Yucatán, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 18 May.- No. 10.- 83 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Veracruz-Llave, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los 
comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional 

 18 May.- No. 10.- 88 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 15 May.- No. 9.- 13 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Gobierno del Estado de Quintana Roo y los gobiernos municipales de Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, 
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Isla Mujeres, Othón P. Blanco, Benito Juárez, Lázaro Cárdenas y Solidaridad, para el aprovechamiento 
sustentable de las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar en los municipios 
costeros del Estado de Quintana Roo. 

 14 May.- No. 8.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Tlaxcala, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 14 May.- No. 8.- 8 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Veracruz-Llave y los gobiernos municipales de Veracruz, Tuxpan, Coatzacoalcos, Boca del 
Río, Tecolutla, Alvarado, Actopan, Ursulo Galván, Tamiahua, Cazones de Herrera, Tampico Alto, 
Catemaco, San Andrés Tuxtla, Vega de Alatorre, Alto Lucero, Nautla, Agua Dulce, Papantla, Ozuluama, 
La Antigua, Lerdo de Tejada, Angel R. Cabada, Tatahuicapan, Mecayapan, Pajapán, Tamalín, Tantima, 
Medellín, Pánuco, Pueblo Viejo y Martínez de la Torre, para el aprovechamiento sustentable de las playas, 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, en los municipios costeros del Estado de 
Veracruz 

 14 May.- No. 8.- 12 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Sonora, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 22 Abr.- No. 16.- 4 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Sinaloa, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 22 Abr.- No. 16.- 9 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Quintana Roo, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los 
comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional 

 20 Abr.- No. 14.- 14 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de San Luis Potosí, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los 
comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional 

 20 Abr.- No. 14.- 19 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Puebla, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 17 Abr.- No. 13.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Puebla, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 17 Abr.- No. 13.- 6 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Oaxaca, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 14 Abr.- No. 10.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Oaxaca, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 14 Abr.- No. 10.- 7 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Querétaro de Arteaga, con el objeto de 
conjuntar y hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con 
los comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad 
y fomentar el desarrollo regional 

 14 Abr.- No. 10.- 12 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Nuevo León, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 10 Abr.- No. 8.- 13 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través del Instituto Nacional de Ecología y el Estado de Chihuahua, así como el Municipio de Juárez, y 
la Junta Municipal de Agua y Saneamiento en Juárez, para la realización de un proyecto piloto de 
aplicación del Sistema Integrado de Regulación Directa y Gestión Ambiental de la Industria (SIRG) 

 10 Abr.- No. 8.- 17 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Jalisco y los municipios de Puerto Vallarta, Cabo Corrientes, Tomatlán, Cihuatlán y La 
Huerta, para el aprovechamiento sustentable de las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos 
ganados al mar, en los municipios costeros de la Entidad 

 7 Abr.- No. 5.- 7 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Chihuahua, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 6 Abr.- No. 4.- 6 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Durango, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 6 Abr.- No. 4.- 10 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Guanajuato, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 6 Abr.- No. 4.- 14 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Aguascalientes, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los 
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comprendidos en el programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional 

 5 Mar.- No. 4.- 19 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Baja California, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los 
comprendidos en el programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional 

 5 Mar.- No. 4.- 24 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Baja California Sur, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los 
comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional 

 10 Mar.- No. 7.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Baja California Sur, con el objeto de impulsar un 
nuevo federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 10 Mar.- No. 7.- 6 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Yucatán y los municipios de Celestún, Progreso, Ixil, Sinanché, Dzilam de Bravo, Río 
Lagartos, Hunucmá, Telchac Puerto, Dzidzantún, San Felipe y Yobaim, para el aprovechamiento 
sustentable de las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, en los municipios 
costeros del Estado de Yucatán 

 11 Mar.- No. 8.- 28 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Chiapas, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 13 Mar.- No. 10.- 50 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objeto de 
conjuntar y hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con 
los comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad 
y fomentar el desarrollo regional 

 13 Mar.- No. 10.- 54 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Coahuila, con objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 13 Mar.- No. 10.- 58 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Colima, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 13 Mar.- No. 10.- 62 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Campeche, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
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Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 16 Mar.- No. 11.- 31 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

y el Estado de Tabasco, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y orienten la 
elaboración de acuerdos específicos, para la asunción por parte del Gobierno del Estado y sus gobiernos 
municipales del ejercicio de las funciones de la Federación, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca 

 18 Mar.- No. 13.- 38 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Guerrero, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 19 Mar.- No. 14.- 29 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Hidalgo, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 19 Mar.- No. 14.- 33 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Jalisco, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 20 Mar.- No. 15.- 14 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de México, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 20 Mar.- No. 15.- 18 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Michoacán de Ocampo, con el objeto de 
conjuntar y hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con 
los comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad 
y fomentar el desarrollo regional 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 85 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Morelos, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 90 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Nayarit, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos 
en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para realizar un programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo 
regional 

 24 Mar.- No. 17.- 6 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Durango, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 26 Mar.- No. 19.- 6 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Guerrero, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 27 Mar.- No. 20.-1 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Hidalgo, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 30 Mar.- No. 21.- 104 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Nayarit, con el objeto de impulsar un nuevo 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional 

 31 Mar.- No. 22.- 55 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de Michoacán de Ocampo, con el objeto de 
impulsar un nuevo federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas a 
la entidad y fomentar el desarrollo regional 

 31 Mar.- No. 22.- 59 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

y el Estado de Guerrero, para el aprovechamiento sustentable de las playas, la zona federal marítimo 
terrestre y los terrenos ganados al mar, en los municipios costeros de Acapulco de Juárez y Teniente José 
Azueta del Estado de Guerrero 

 25 Feb.- No. 17.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Michoacán y los municipios de Aquila, Coahuayana y Lázaro Cárdenas, para el 
aprovechamiento sustentable de las playas, la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, 
en los municipios costeros del Estado de Michoacán de Ocampo 

 23 Feb.- No. 15.- 30 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Colima y los municipios de Armería, Manzanillo y Tecomán, para el aprovechamiento 
sustentable de las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, en los municipios 
costeros del Estado de Colima 

 23 Feb.- No. 15.- 36 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

el Estado de Baja California Sur y los municipios de La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé para 
el aprovechamiento sustentable de las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, 
en los municipios costeros de la Entidad 

 11 Feb.- No. 7.- 37 
Acuerdo de Coordinación que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca, el Instituto Nacional de Ecología y el Estado de Colima, con el objeto de transferir a este último la 
administración y manejo del Parque Nacional Volcán Nevado de Colima, correspondiente a la fracción que 
se localiza dentro de la circunscripción territorial del Estado de Colima, así como para llevar a cabo 
diversas acciones coordinadas que apoyen la restauración, conservación, desarrollo y vigilancia de dicha 
área natural protegida 

 15 May.- No. 9.- 7 
Acuerdo Específico de Coordinación que tiene por objeto establecer las bases y condiciones para el 

desarrollo y administración del Programa de Gestión de la Calidad del Aire, así como la instalación, 
operación, mantenimiento y calibración de los componentes del Sistema de Monitoreo Atmosférico en el 
Estado de San Luis Potosí que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 
el Estado de San Luis Potosí 

 16 Dic.- No. 12.- 17 
Acuerdo mediante el cual se delegan facultades para celebrar contratos, convenios y demás actos 

jurídicos que se refieren en el presente, así como para llevar a cabo los procedimientos inherentes a los 
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mismos, en los Subdirectores Generales, Titulares de las Unidades Jurídica, de Revisión y Liquidación 
Fiscal, Comunicación Social, Programas Rurales y Participación Social, Coordinadores de Proyectos 
Especiales, Gerentes Regionales y Estatales de la Comisión Nacional del Agua 

 25 Ago.- No. 18.- 8 
Acuerdo por el que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente hace del conocimiento público 

los días del mes de diciembre de 1998 que serán considerados como inhábiles para efecto de sus actos y 
procedimientos administrativos 

 14 Dic.- No. 10.- 2 
Acuerdo por el que se adiciona al diverso por el que se crea el Comité de Informática de la Secretaría 

de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, publicado el 27 de octubre de 1997 
 4 May.- No. 1.- 4 
Acuerdo por el que se autoriza en todas las zonas de veda o reglamentadas la transmisión de los 

derechos de agua sin la propiedad de la tierra 
 11 Feb.- No. 7.- 43 
Acuerdo por el que se crea el Centro de Cultura Ambiental 
 21 Dic.- No. 15.- 13 
Acuerdo por el que se crea la unidad de drenaje número 008 denominada Oriente de Yucatán, 

localizada en los municipios de Tizimín, Calotmul, Temozón y Chemax, en la región Oriente del Estado de 
Yucatán 

 28 May.- No. 18.- 17 
Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento del trámite para efectuar el retorno de residuos 

peligrosos, así como el formato oficial e instructivo de llenado 
 4 Nov.- No. 3.- 2 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a los apéndices de la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 1 
Acuerdo por el que se delegan atribuciones a diversos servidores públicos de la Comisión Nacional del 

Agua 
 3 Abr.- No. 3.- 8 
Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las delegaciones federales de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en los estados de Aguascalientes, Baja California, Coahuila, 
Chihuahua, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, facultades para emitir la Licencia Ambiental Unica, con 
excepción de aquellas que corresponden a la industria del petróleo y petroquímica, así como a los 
tratadores de residuos peligrosos 

 3 Dic.- No. 3.- 4 
Acuerdo por el que se delegan facultades a los Gerentes Regionales Golfo Centro, Golfo Norte y 

Pacífico Sur, para ejercer atribuciones en materia de administración del agua dentro de la circunscripción 
territorial del Estado en donde se encuentre su sede y no se cuente con Gerencia Estatal 

 23 Dic.- No. 17.- 10 
Acuerdo por el que se delegan facultades a los titulares de las gerencias adscritas a la Subdirección 

General de Administración del Agua de la Comisión Nacional del Agua 
 13 Feb.- No. 9.- 31 
Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, la superficie de 

5,093.53 m2 de zona federal marítimo terrestre, localizada en Cozumel, Q. Roo, para uso de la casa de 
visitas de dicha dependencia del Ejecutivo Federal 

 26 Nov.- No. 19.- 5 
Acuerdo por el que se destinan al servicio de la Comisión Federal de Electricidad las superficies de 

2,004.60 m2 y 22,124.63 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como 130,592.47 m2 de terrenos 
ganados al mar localizadas en Playas de Rosarito, B.C., a fin de que las utilice para llevar a cabo la 
construcción y operación de la Central de Ciclo Combinado Rosarito III 

 8 Ene.- No. 5.- 7 
Acuerdo por el que se determina el número, lugar y circunscripción territorial de las gerencias 

regionales de la Comisión Nacional del Agua 
 18 May.- No. 10.- 13 
Acuerdo por el que se establece el Calendario de aprovechamiento cinegético y de aves canoras y de 

ornato para la temporada 1998-1999 
 (Segunda Sección) 
 10 Ago.- No. 6.- 1 
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Acuerdo por el que se establece el Distrito de Riego número 044 Jilotepec, ubicado en los municipios 
de Jilotepec y San Francisco Soyaniquilpan, Edo. de Méx. 

 3 Dic.- No. 3.- 5 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso que establece los 

procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante un trámite único, así como la 
actualización de la información de emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de 
abril de 1997 

 9 Abr.- No. 7.- 2 
Acuerdo que establece las Reglas de operación para el otorgamiento de subsidios del Programa para 

el Desarrollo Forestal 
 24 Ago.- No. 17.- 21 
Acuerdo que establece los lineamientos para el otorgamiento de subsidios, destinados a promover el 

desarrollo forestal 
 24 Ago.- No. 17.- 20 
Acuerdo que tiene por objeto fijar los lineamientos a que deberá sujetarse el programa de restauración 

ecológica denominado Campaña para evitar el cambio de uso de suelo por los incendios forestales 
 22 Jun.- No. 16.- 54 
Aviso de demarcación de zona federal de la barranca El Conde, ubicada en el Municipio de San Pablo 

Xochimehuacán, Pue. 
 12 Ago.- No. 8.- 21 
Aviso de demarcación de zona federal de la barranca Guadalupe, ubicada en la ciudad de Puebla, 

Pue. 
 13 Ago.- No. 9.- 10 
Aviso de demarcación de zona federal de la barranca sin nombre, en su tramo colindante con la 

Unidad Habitacional Obreros Independientes VW Zona Sur, en la ciudad de Puebla, Pue. 
 10 Sep.- No. 8.- 8 
Aviso de demarcación de zona federal de la barranca sin nombre, ubicada en la ciudad de Puebla, 

Pue. 
 12 Ago.- No. 8.- 20 
Aviso de demarcación de zona federal de la laguna El Camalote, ubicada en el Municipio de Pánuco, 

Ver. 
 28 Abr.- No. 20.- 3 
Aviso de demarcación de zona federal de las barrancas Montes Urales, Seca, Monte Everest, Praderas 

de Costa Azul, del Zacatal, Amate Prieto, del Manguito, Juan de Dios Bonilla, La Pedrera, Amate Amarillo, 
del Rincón, de Nelson y del Arenal, localizadas en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

 2 Dic.- No. 2.- 15 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Salado, ubicado en el Municipio de Colima, 

Col. 
 10 Sep.- No. 8.- 6 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Cerro Colorado, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 48 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Divina Providencia, ubicado en el Municipio de 

Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 49 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Nido de Aguilas, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 60 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Pastejé o Aviación, ubicado en el Municipio de 

Tijuana, B.C. 
 26 May.- No. 16.- 15 
Aviso de demarcación de zona federal del río Moctezuma, ubicado en el Municipio de Tamazunchale, 

S.L.P. 
 5 Mar.- No. 4.- 29 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Agua Caliente, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 27 May.- No. 17.- 40 
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Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Aguacatillo, ubicado en el Municipio de Manzanillo, 
Col. 

 4 Mar.- No. 3.- 10 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Aguas Blancas y sus barranquillas tributarias, 

localizadas en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 
 24 Nov.- No. 17.- 11 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Azteca, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 46 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Cataviña, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 48 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Colinas, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 48 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo de Campos o Santa Gertrudis, ubicado en la ciudad 

de Colima, Col. 
 9 Sep.- No. 7.- 8 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Doctores, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 50 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo El Camarón, localizado en el Municipio de Acapulco 

de Juárez, Gro. 
 17 Nov.- No. 13.- 18 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo El Pato, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 45 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Florido Nuevo, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 49 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Guaycura, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 60 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Herrera, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 57 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Industrial, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 51 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Jalisco, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 53 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Johonson, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 51 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo K, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 41 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo La Amistad, ubicado en el Municipi de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 43 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo La Gloria, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 50 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo La Loma, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 63 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo La Presa, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 57 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Las Adjuntas o El Zacate, ubicado en el Municipio de 

Manzanillo, Col. 
 4 Mar.- No. 3.- 12 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Las Carretas, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 27 May.- No. 17.- 47 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Las Flores, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
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 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 55 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Las Playas, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 56 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Libramiento Oriente, ubicado en el Municipio de 

Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 52 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Lomas Verdes, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 54 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Los Reyes, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 58 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Magisterial, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 61 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Matadero o Libramiento, ubicado en el Municipio de 

Tijuana, B.C. 
 25 May.- No. 15.- 4 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Matamoros, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 25 May.- No. 15.- 6 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo México Lindo, ubicado en el Municipio de Tijuana, 

B.C. 
 26 May.- No. 16.- 15 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Milpillas, ubicado en el Municipio de Manzanillo, Col. 
 4 Mar.- No. 3.- 13 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Morelos, ubicado en el municipio del mismo nombre, 

Zac. 
 13 Ago.- No. 9.- 13 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Murúa, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 62 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ojocalientillo, ubicado en el Municipio de Calvillo, 

Ags. 
 4 Mar.- No. 3.- 9 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Otay, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 64 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Palmeras, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 42 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Presidente, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 63 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Reforma, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 25 May.- No. 15.- 4 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Sáinz, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 26 May.- No. 16.- 16 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Salado, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 40 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo San Antonio del Mar, ubicado en el Municipio de 

Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 44 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo San Luis, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 25 May.- No. 15.- 5 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Santa Rita, ubicado en el Municipio de Manzanillo, 

Col. 
 4 Mar.- No. 3.- 11 
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Aviso de demarcación de zona federal del arroyo sin nombre, ubicado en el Municipio de Colima, Col. 
 4 Mar.- No. 3.- 13 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Sin Nombre o El Pastor, ubicado en el Municipio de 

Cuauhtémoc, Col. 
 9 Sep.- No. 7.- 7 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Tecolote o Colinas del Mar, ubicado en el Municipio 

de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 59 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Tecolotero, ubicado en la ciudad de Colima, Col. 
 9 Sep.- No. 7.- 6 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Xicoténcatl Leyva Alemán, ubicado en el Municipio 

de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 51 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Xicoténcatl Leyva Mortera, ubicado en el Municipio 

de Tijuana, B.C. 
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 19.- 54 
Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Zapopan, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 27 May.- No. 17.- 44 
Aviso de demarcación de zona federal del estero sin nombre y dos arroyos sin nombre, ubicados en el 

Municipio de Manzanillo, Col. 
 4 Mar.- No. 3.- 14 
Aviso de demarcación de zona federal del manantial y el arroyo El Coralillo, ubicados en el Municipio 

de Miahuatlán, Ver. 
 13 Ago.- No. 9.- 12 
Aviso de demarcación de zona federal del manantial y el arroyo Los Amiales, ubicados en el Municipio 

de Coquimatlán, Col. 
 9 Sep.- No. 7.- 8 
Aviso de demarcación de zona federal del río Carneros, ubicado en el Municipio de Jalapa, Ver. 
 4 Mar.- No. 3.- 16 
Aviso de demarcación de zona federal del río Grijalva, en un tramo localizado a la altura del ejido 

Buenavista de Tamulté de las Sabanas, en los municipios de Centla y Centro, Tab. 
 13 Ago.- No. 9.- 14 
Aviso de demarcación de zona federal del río Sacramento, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih. 
 10 Sep.- No. 8.- 6 
Aviso de demarcación de zona federal del río San Lorenzo, ubicado en el Municipio de Cosalá, Sin. 
 13 Ago.- No. 9.- 11 
Aviso de demarcación de zona federal del río Santa Catarina, ubicado en los municipios Santa 

Catarina, San Pedro Garza García, Monterrey, Juárez y Cadereyta Jiménez, N.L. 
 10 Sep.- No. 8.- 7 
Aviso de demarcación de zona federal del río Santiago, ubicado en el Municipio de Jalapa, Ver. 
 4 Mar.- No. 3.- 15 
Aviso de demarcación de zona federal del río Tepeji, ubicado en el Municipio de Tepeji del Río de 

Ocampo, Hgo. 
 2 Jun.- No. 2.- 7 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Parque Marino 

Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc 
 6 Ago.- No. 4.- 6 
Aviso mediante el cual se informa que se concluyó con la elaboración del anteproyecto del Programa 

de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Zona de Protección Forestal y Refugio de la 
Fauna Silvestre, conocida como La Primavera, ubicada en los municipios de Tala, Zapopan, Tlajomulco y 
El Arenal, Jal. 

 4 Mar.- No. 3.- 9 
Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de las 

especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar Caribe 

 30 Abr.- No. 22.- 12 
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Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de la veda para la captura de las especies de 
camarón en aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California 

 4 May.- No. 1.- 4 
Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de la veda para la captura de las especies de 

camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa y Nayarit, así como en las aguas marinas comprendidas dentro de la reserva de la 
biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado 

 20 Feb.- No. 14.- 24 
Aviso por el que se da a conocer que se levanta la veda de camarón en aguas marinas y de los 

sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de jurisdicción federal del Océano Pacífico, 
incluyendo el Golfo de California 

 4 Sep.- No. 4.- 14 
Aviso por el que se establece la tasa máxima de captura incidental de delfines durante las operaciones 

de pesca de túnidos con redes de cerco en el Océano Pacífico Oriental 
 23 Dic.- No. 17.- 9 
Aviso por el que se establece la tasa máxima de captura incidental de delfines durante las operaciones 

de pesca de túnidos con redes de cerco en el Océano Pacífico Oriental 
 30 Jun.- No. 22.- 69 
Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de atún aleta amarilla (Thunnus 

albacares) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico; y por el 
que se prohíbe temporalmente que embarcaciones de bandera mexicana capturen dicha especie en alta 
mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el Océano Pacífico Oriental 

 25 Nov.- No. 18.- 8 
Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces y anfibios 

en aguas de jurisdicción federal del lago de Pátzcuaro, ubicado en el Estado de Michoacán 
 30 Abr.- No. 22.- 11 
Aviso por el que se informa al público en general, que se encuentran a su disposición los estudios 

realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera la región denominada Los Tuxtlas, en el Estado de 
Veracruz 

 4 Nov.- No. 3.- 11 
Aviso por el que se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el 
carácter de Parque Marino Nacional Arrecifes de Cozumel, Municipio de Cozumel, Q. Roo 

 2 Oct.- No. 2.- 11 
Aviso por el que se informa al público en general la conclusión de los estudios realizados para 

justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como Area Natural Protegida con el 
carácter de Monumento Natural la región denominada Yagul, localizada en el Municipio de Tlacolula de 
Matamoros, Oax. 

 28 Jul.- No. 20.- 3 
Aviso por el que se informa al público que están a su disposición los estudios realizados para justificar 

la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
Reserva de la Biosfera la región denominada Río Lagartos, localizada en los municipios de San Felipe, 
Río Lagartos y Tizimín, Yuc. 

 29 Sep.- No. 20.- 4 
Aviso por el que se modifica la veda para la captura de las especies de abulón en la Zona IV, 

establecida en el artículo segundo fracción I, inciso d), del diverso publicado el 16 de marzo de 1994 
 7 Sep.- No. 5.- 5 
Aviso que reforma al diverso publicado el 11 de abril de 1995, por el que se dio a conocer el 

establecimiento de la veda para la captura de las especies de langosta en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, y se derogaron las fracciones VIII y IX del artículo 
segundo del aviso por el que se dio a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca 
de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 10 Mar.- No. 7.- 10 
Aviso que reforma al diverso publicado el 16 de marzo de 1994, por el que se dio a conocer el 

establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 

 16 Jul.- No. 12.- 4 
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Convenio de uso gratuito que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
y la Comisión para la Cooperación Ambiental 

 9 Jun.- No. 7.- 8 
Declaratoria de propiedad nacional de las aguas del Arroyo Hondo o Nicolás Bravo o Azteca, 

Innominado y El Sabroso, Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas 
 10 Ago.- No. 6.- 74 
Declaratoria de propiedad nacional de las aguas del manantial innominado, Arroyos El Riito, 

innominados números 1, 2, 3, 4 y 5, y Amatillo, Municipio de Tonalá, Chis. 
 16 Mar.- No. 11.- 35 
Declaratoria de propiedad nacional número 1/98, de las aguas de los ríos o arroyos La Raya Honda o 

Estero Palo Alto, Estero El Huiche y El Guayabo, y de las lagunas Los Patitos o De Patitos y Chica, 
localizadas en el Municipio de Tamuín, S.L.P. 

 9 Sep.- No. 7.- 5 
Declaratoria de propiedad nacional número 5/98, de las aguas del manantial innominado número 1, 

arroyo Chalatengo, manantial innominado número 2, arroyo El Naranjo, manantial innominado número 3 
y arroyos El Cristo y El Mexiquito, ubicados en el Municipio de Pichucalco, Chis. 

 8 Dic.- No. 6.- 8 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, la 

región denominada Los Tuxtlas, ubicada en los municipios de Angel R. Cabada, Catemaco, Mecayapan, 
Pajapan, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Soteapan y Tatahuicapan de Juárez, en el Estado de 
Veracruz, con una superficie total de 155,122-46-90 hectáreas 

 23 Nov.- No. 16.- 6 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, la 

región denominada Tehuacán-Cuicatlán, ubicada en los estados de Oaxaca y Puebla 
 18 Sep.- No. 13.- 8 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de área de protección de flora y 

fauna, la región conocida como Metzabok, ubicada en el Estado de Chiapas, con una superficie territorial 
de 3,368-35-87.5 hectáreas 

 23 Sep.- No. 16.- 18 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de área de protección de flora y 

fauna, la región conocida como Naha, ubicada en el Estado de Chiapas, con una superficie territorial de 
3,847-41-59.5 hectáreas 

 23 Sep.- No. 16.- 23 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque nacional, la región 

conocida como Huatulco, en el Estado de Oaxaca, con una superficie total de 11,890-98-00 hectáreas 
 24 Jul.- No. 18.- 12 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque nacional, la región 

denominada Arrecife de Puerto Morelos, en el Estado de Quintana Roo, con una superficie total de 9,066-
63-11 hectáreas 

 2 Feb.- No. 1.- 42 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque nacional, la región 

denominada Isla Contoy, y la porción marina que la circunda, con una superficie total de 5,126-25-95 
hectáreas 

 2 Feb.- No. 1.- 46 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, la 

región denominada Arrecifes de Sian Ka’an, ubicada en el Estado de Quintana Roo, con una superficie 
total de 34,927-15-84 hectáreas 

 2 Feb.- No. 1.- 50 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de las obras conexas a la presa de 

almacenamiento denominada La Fragua, y se expropia a favor del Gobierno Federal para la construcción 
y alojamiento del camino de acceso y de intercomunicación a la presa de almacenamiento denominada La 
Fragua, una superficie de 4-78-44 hectáreas de propiedad particular, ubicadas en el Municipio de 
Jiménez, Coah. 

 29 Oct.- No. 21.- 13 
Decreto por el que se declaran zonas de restauración ecológica diversas superficies afectadas por los 

incendios forestales de 1998 
 23 Sep.- No. 16.- 29 
Decreto por el que se desincorpora de los bienes de dominio público de la Federación, la superficie de 

5,744.75 m2 de terrenos ganados al mar, localizada en Pichilingue, Municipio de La Paz, B.C.S., y se 
autoriza a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para que, a nombre y 
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representación del Gobierno Federal y con la intervención que corresponde a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la aporte al patrimonio del Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios 
(FONDEPORT) a fin de integrarla al Parque Industrial Pesquero de Pichilingue, Municipio de La Paz, 
B.C.S., para su posterior comercialización 

 21 Sep.- No. 14.- 3 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 

8,674.108 m2 de terrenos ganados al mar, y se autoriza a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, la done a favor del 
Municipio de Mazatlán, Sin., con el objeto de regularizar la tenencia de la tierra a favor de sus actuales 
poseedores 

 17 Feb.- No. 11.- 4 
Decreto por el que se desincorpora del régimen del dominio público de la Federación la superficie de 

130,592.47 m2 de terrenos ganados al mar, localizada dentro del área que ocupa la termoeléctrica 
Presidente Juárez, Municipio de Playas de Rosarito, B.C., y se autoriza a la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, la 
done a favor del organismo descentralizado Comisión Federal de Electricidad, con objeto de que la utilice 
para la construcción y operación de la Central de Ciclo Combinado Rosarito III 

 16 Jun.- No. 12.- 8 
Decreto por el que se modifica el diverso por el que se declara de utilidad pública la construcción del 

Sistema Cutzamala y demás obras conexas y se expropian terrenos particulares con superficie 
aproximada de 924,949.04 m2, constituida por 14 lotes, ubicados en el Municipio de Valle de Bravo, Edo. 
de Méx., publicado los días 15 y 22 de julio de 1980 

 22 Sep.- No. 15.- 19 
Decreto por el que se modifica el diverso por el que se expropian en favor del Gobierno Federal las 

superficies de propiedad particular que se encuentran comprendidas dentro de las 25,000-00-00 hectáreas 
aproximadas que constituyen el distrito de riego denominado Huasteca Hidalguense, en el Estado de 
Hidalgo, publicado los días 26 de agosto y 8 de diciembre de 1981 

 21 Sep.- No. 14.- 4 
Estudios técnicos para determinar la disponibilidad de las aguas superficiales de la cuenca del río 

Pánuco 
 26 Oct.- No. 18.- 7 
Fe de erratas al Aviso por el que se informa al público que están a su disposición los estudios 

realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera la región denominada Ría Lagartos, localizada en los 
municipios de San Felipe, Río Lagartos y Tizimín, Yuc., publicado el 29 de septiembre de 1998 

 16 Dic.- No. 12.- 27 
Instructivo para la presentación, vigilancia y seguimiento de programas de acciones para mejorar la 

calidad de las aguas residuales 
 31 Mar.- No. 22.- 64 
Manual de procedimientos para autorizaciones, permisos, registros, informes y avisos relacionados 

con la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestres y otros recursos 
biológicos 

 10 Ago.- No. 6.- 5 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-125-ECOL-1998, Que establece las especificaciones 

de protección ambiental y la prohibición del uso de compuestos clorofluorocarbonos en la fabricación e 
importación de refrigeradores, refrigeradores-congeladores y congeladores electrodomésticos; enfriadores 
de agua, enfriadores-calentadores de agua y enfriadores-calentadores de agua para beber con o sin 
compartimiento refrigerador, refrigeradores para uso comercial y acondicionadores de aire tipo cuarto 

 21 Sep.- No. 14.- 7 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-127-ECOL-1998, Que establece los límites máximos 

permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible 

 28 Dic.- No. 19.- 60 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-128-ECOL-1998, Que establece los límites máximos 

permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y 
partículas suspendidas, provenientes del escape de automóviles y camiones nuevos en planta, así como 
de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3,856 kilogramos 

 21 Sep.- No. 14.- 13 
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Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-132-ECOL-1998, Que establece las características 
del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos 

 28 Dic.- No. 19.- 66 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-ECOL-1996, Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 
 3 Jun.- No. 3.- 6 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-ECOL-1997, Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al público 
 21 Sep.- No. 14.- 17 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-RECNAT-1997, Que regula sanitariamente la importación de 

árboles de navidad naturales de las especies Pinus sylvestris, Pseudotsuga menziesii y del género Abies 
 28 Sep.- No. 19.- 21 
Norma Oficial Mexicana NOM-105-ECOL-1996, Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisiones a la atmósfera de partículas sólidas totales y compuestos de azufre reducido total provenientes 
de los procesos de recuperación de químicos de las plantas de fabricación de celulosa 

 2 Abr.- No. 2.- 3 
Norma Oficial Mexicana NOM-113-ECOL-1998, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental para la planeación, diseño, construcción, operación y mantenimiento de subestaciones 
eléctricas de potencia o de distribución que se pretendan ubicar en áreas urbanas, suburbanas, rurales, 
agropecuarias, industriales, de equipamiento urbano o de servicios y turísticas 

 26 Oct.- No. 18.- 10 
Norma Oficial Mexicana NOM-114-ECOL-1998, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental para la planeación, diseño, construcción, operación y mantenimiento de líneas de transmisión y 
de subtransmisión eléctrica que se pretendan ubicar en áreas urbanas, suburbanas, rurales, 
agropecuarias, industriales, de equipamiento urbano o de servicios y turísticas 

 23 Nov.- No. 16.- 22 
Norma Oficial Mexicana NOM-115-ECOL-1998, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental que deben observarse en las actividades de perforación de pozos petroleros terrestres para 
exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales 

 25 Nov.- No. 18.- 2 
Norma Oficial Mexicana NOM-116-ECOL-1998, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y 
eriales 

 24 Nov.- No. 17.- 3 
Norma Oficial Mexicana NOM-117-ECOL-1998, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental para la instalación y mantenimiento mayor de los sistemas para el transporte y distribución de 
hidrocarburos y petroquímicos en estado líquido y gaseoso, que se realicen en derechos de vía terrestres 
existentes, ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y eriales 

 24 Nov.- No. 17.- 7 
Norma Oficial Mexicana NOM-120-ECOL-1997, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental para las actividades de exploración minera directa, en zonas con climas secos y templados en 
donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o 
encinos 

 19 Nov.- No. 15.- 6 
Norma Oficial Mexicana NOM-121-ECOL-1997, Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión a la atmósfera de compuestos orgánicos volátiles (COV’s) provenientes de las operaciones de 
recubrimiento de carrocerías nuevas en planta de automóviles, unidades de uso múltiple, de pasajeros y 
utilitarios; carga y camiones ligeros, así como el método para calcular sus emisiones 

 14 Jul.- No. 10.- 26 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-016-RECNAT-1997, Que regula sanitariamente la 

importación de madera aserrada nueva 
 11 Jun.- No. 9.- 21 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-ECOL-1997, Que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al público 
 14 Ene.- No. 9.- 9 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-008-CNA-1998, Regaderas empleadas en el aseo corporal-

Especificaciones y métodos de prueba 
 21 Sep.- No. 14.- 24 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-017-RECNAT-1997, Que regula sanitariamente la madera 
aserrada, contrachapada y chapada usadas de importación en la región y franja fronterizas 

 11 Jun.- No. 9.- 26 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-123-ECOL-1997, Que establece el contenido máximo 

permisible de compuestos orgánicos volátiles (COVs), en la fabricación de pinturas de secado al aire base 
solvente para uso doméstico y los procedimientos para la determinación del contenido de los mismos en 
pinturas y recubrimientos 

 17 Feb.- No. 11.- 6 
Proyecto para consulta de las políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de las 

normas oficiales mexicanas NOM-001-CNA-1995, Sistema de alcantarillado sanitario-Especificaciones de 
hermeticidad y NOM-002-CNA-1995, Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable-
Especificaciones y métodos de prueba 

 12 Jun.- No. 10.- 42 
Proyecto para consulta de los procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas 

oficiales mexicanas NOM-003-CNA-1996, Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de 
agua para prevenir la contaminación de acuíferos y NOM-004-CNA-1996, Requisitos para la protección de 
acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos para la extracción de agua y para el cierre de 
pozos en general 

 12 Jun.- No. 10.- 49 
Proyecto para consulta de los procedimientos para la evaluación de la conformidad de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-005-CNA-1996, Fluxómetros-Especificaciones y métodos de prueba 
 12 Jun.- No. 10.- 53 
Proyecto para consulta del procedimiento de evaluación de la conformidad para la aprobación de 

laboratorios de análisis de calidad del agua, que llevará a cabo la Comisión Nacional del Agua 
 30 Sep.- No. 21.- 45 
Reglamento de la Ley Forestal 
 25 Sep.- No. 18.- 35 
Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana 006-PESC-1993, Para regular el 

aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California 

 11 Ago.- No. 7.- 12 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-013-

RECNAT-1997, Que regula sanitariamente la importación de árboles de navidad naturales de las especies 
pinus sylvestris, pseudotsuga menziesii y del género abies 

 10 Ago.- No. 6.- 74 
Respuesta a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-003-ECOL-1997, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se reúsen en servicios al público, publicado el 14 de enero de 1998 

 14 Ago.- No. 10.- 22 
Respuesta a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-121-ECOL-1997, Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
compuestos orgánicos volátiles (COV’s) provenientes de las operaciones del recubrimiento de carrocerías 
de la industria automotriz, así como el método para calcular sus emisiones, publicado el 4 de agosto de 
1997 

 9 Abr.- No. 7.- 4 
Respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-117-ECOL-

1996, Que establece las especificaciones de protección ambiental para la instalación y mantenimiento 
mayor de los sistemas para el transporte y distribución de hidrocarburos y petroquímicos en estado 
líquido y gaseoso, que se realicen en derechos de vía existentes, ubicados en zonas agrícolas, ganaderas 
y eriales 

 16 Oct.- No. 12.- 27 
Respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-ECOL-

1996, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado, publicado el 9 de enero de 1997 

 3 Abr.- No. 3.- 9 
Respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-115-ECOL-

1996, Que establece las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las 
actividades de perforación de pozos petroleros que realicen las empresas en las acciones de exploración y 
producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, publicado el 18 de abril de 1997 

 15 Sep.- No. 11.- 3 
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Respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-113-ECOL-
1996, Que establece las especificaciones de protección ambiental para la planeación, diseño, 
construcción y operación de subestaciones eléctricas de potencia o de distribución que se ubiquen en 
áreas urbanas, suburbanas, rurales, agropecuarias, industriales, de equipamiento urbano o de servicios y 
turísticas, publicado el 17 de abril de 1997 

 17 Sep.- No. 12.- 7 
Respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-114-ECOL-

1996, Que establece las especificaciones de protección ambiental para la planeación, diseño, 
construcción y operación de líneas de transmisión y de subtransmisión eléctrica que se ubiquen en áreas 
urbanas, suburbanas, rurales, agropecuarias, industriales, de equipamiento urbano o de servicios y 
turísticas, publicado el 18 de abril de 1997 

 24 Sep.- No. 17.- 23 
Respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-116-ECOL-

1996, Que establece las especificaciones de protección ambiental para prospecciones sismológicas 
terrestres que realicen las empresas en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, publicado el 21 de abril de 
1997 

 25 Sep.- No. 18.- 59 
Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-120-ECOL-1997, Que establece las especificaciones de protección ambiental para las actividades 
de exploración minera, en terrenos ubicados en zonas áridas, semiáridas y templadas con vegetación de 
matorral xerófilo, selva baja caducifolia y bosques de coníferas, publicado el 23 de diciembre de 1997 

 20 Oct.- No. 14.- 20 
Resultados de los estudios técnicos del acuífero del Valle de Querétaro, Qro. 
 16 Jul.- No. 12.- 6 

SECRETARIA DE ENERGIA 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-ENER-1997, Eficiencia energética de refrigeradores 

y congeladores electrodomésticos. Límites-Métodos de prueba y etiquetado, publicada el 11 de julio de 
1997 

 17 Jun.- No. 13.- 42 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-ENER-1997, Eficiencia energética de motores de 

corriente alterna trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,746 
a 149,2 kW. Límites, método de prueba y marcado, publicada el 17 de junio de 1998 

 27 Nov.- No. 20.- 53 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-ENER-1997, Eficiencia energética de refrigeradores 

y congeladores electrodomésticos. Límites-Métodos de prueba y etiquetado, publicada el 11 de julio de 
1998 

 22 Sep.- No. 15.- 29 
Acuerdo mediante el cual se delega en favor del ciudadano Subsecretario de Política y Desarrollo de 

Energéticos, la facultad para autorizar a la Comisión Federal de Electricidad a licitar públicamente los 
diferentes proyectos de inversión consignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 1998, 
en los diferentes esquemas de financiamiento previstos 

 6 Nov.- No. 5.- 2 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Informática de la Secretaría de Energía 
 30 Jun.- No. 22.- 70 
Acuerdo que establece la integración y funcionamiento del Comité Directivo Gubernamental para la 

Capitalización de las Empresas Paraestatales Petroquímicas no Básicas 
 12 Jun.- No. 10.- 57 
Aviso a los interesados en participar en la licitación pública CPQ-01 para la adquisición de las 

acciones de la serie B representativas del 49% del capital social mínimo de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V., y la suscripción y pago de las acciones serie BB representativas del 49% de un aumento del capital 
social variable de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

 2 Oct.- No. 2.- 41 
Aviso a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional CPQ-01 para la adquisición de 

las acciones de la serie B representativas del 49% (cuarenta y nueve por ciento) del capital social mínimo 
de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., y la suscripción y pago de las acciones serie BB representativas 
del 49% (cuarenta y nueve por ciento) de un aumento del capital social variable de Petroquímica Morelos, 
S.A. de C.V. 

 19 Oct.- No. 13.- 96 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de nuevas unidades de verificación en materia de gas 

licuado de petróleo 
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 17 Feb.- No. 11.- 14 
Convocatoria y Bases para la licitación pública nacional para la adquisición de las Acciones de la Serie 

B, representativas del 49% del capital social mínimo de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., y la 
suscripción y pago de las Acciones Serie BB representativas del 49% de un aumento del capital social 
variable de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

 14 Sep.- No. 10.- 8 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción y operación de las líneas de 

transmisión de energía eléctrica de 400 y 230 K.V., denominadas Nopala-Victoria y Anillo Rama Norte, 
respectivamente, en el tramo correspondiente entre las torres 9 a 13 de la primera y 13 a 17 de la 
segunda, con su derecho de vía o zona de protección de 69.00 metros de ancho y 2,039.69 metros de 
largo, ubicadas en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., por lo que se expropia a favor de 
la Federación una superficie de 136,337.11 metros cuadrados de los predios denominados La Barranca y 
Loma Plana, restantes de la Antigua Hacienda El Cristo y su anexo Rancho Colorado o Dolores, ubicada 
en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

 9 Sep.- No. 7.- 10 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción y operación de las líneas de 

transmisión de energía eléctrica de 400 y 230 K.V., denominadas Nopala-Victoria y Anillo Rama Norte, 
respectivamente, en el tramo correspondiente entre las torres 9 a 13 de la primera y 13 a 17 de la 
segunda, con su derecho de vía o zona de protección de 69.00 metros de ancho y 2,039.69 metros de 
largo, ubicadas en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., por lo que se expropia a favor de 
la Federación una superficie de 136,337.11 metros cuadrados de los predios denominados La Barranca y 
Loma Plana, restantes de la Antigua Hacienda El Cristo y su anexo Rancho Colorado o Dolores, ubicada 
en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

 (Segunda publicación) 
 10 Sep.- No. 8.- 9 
Decreto que reforma el diverso relativo a los horarios estacionales en los Estados Unidos Mexicanos 
 31 Jul.- No. 23.- 3 
Manual de Organización General 
 28 Abr.- No. 20.- 4 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas natural 
 27 Ene.- No. 18.- 19 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SECRE-1997, Instalaciones para el aprovechamiento de gas 

natural 
 26 Ene.- No. 17.- 2 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SECRE-1997, Distribución de gas natural 
 15 May.- No. 9.- 18 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SECRE-1997, Gas natural licuado-Instalaciones vehiculares 
 26 Ene.- No. 17.- 12 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SECRE-1997, Gas natural licuado-Estaciones de servicio 
 28 Ene.- No. 19.- 11 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-ENER-1997, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, 

monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,180 a 1,500 kW. 
Límites, método de prueba y marcado 

 17 Jul.- No. 13.- 2 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-ENER-1997, Eficiencia energética de motores de corriente alterna 

trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,746 a 149,2 kW. 
Límites, método de prueba y marcado 

 17 Jun.- No. 13.- 23 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-ENER-1997, Eficiencia energética de lámparas fluorescentes 

compactas. Límites y métodos de prueba 
 22 Jun.- No. 16.- 56 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-1996, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones 

radiactivas que utilizan fuentes abiertas 
 22 Dic.- No. 16.- 4 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-NUCL-1997, Especificaciones técnicas para la operación de 

unidades de teleterapia que utilizan material radiactivo 
 30 Dic.- No. 21.- 10 
Oficio mediante el cual se autoriza a Invalle, S.A. de C.V., la utilización de una medida alternativa para 

el cumplimiento de las finalidades de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDG-1996, Plantas de 
almacenamiento. Diseño y construcción 
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 26 May.- No. 16.- 17 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-1998, Transporte de gas natural 
 25 Nov.- No. 18.- 10 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1998, Protección catódica de tuberías de 

acero para la conducción de gas natural y gas licuado de petróleo 
 12 Nov.- No. 9.- 6 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-011-SEDG-1997, Recipientes portátiles para contener Gas 

L.P. no expuestos a calentamiento por medios artificiales-Fabricación y mantenimiento 
 18 Feb.- No. 12.- 42 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-033-NUCL-1998, Especificaciones técnicas para la 

operación de unidades de teleterapia: Aceleradores 
 19 Nov.- No. 15.- 16 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-034-NUCL-1998, Requerimientos de selección, calificación 

y entrenamiento del personal de centrales nucleoeléctricas 
 27 Nov.- No. 20.- 34 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-006-SECRE-1998, Odorización del gas natural 
 5 Nov.- No. 4.- 6 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-022/3-NUCL-1996, Requerimientos para una instalación 

para el almacenamiento definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la superficie. Parte 3. 
Construcción, operación, clausura, post-clausura y control institucional 

 12 Mar.- No. 9.- 43 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-1997, Requerimientos para la calificación y 

entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes 
 12 Mar.- No. 9.- 49 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-032-NUCL-1997, Especificaciones técnicas para la 

operación de unidades de teleterapia que utilizan material radiactivo 
 13 Mar.- No. 10.- 67 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones 
 10 Nov.- No. 7.- 2 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-

SECRE-1997, Construcción y mantenimiento del sistema de distribución de gas natural, publicado el 5 de 
marzo de 1997 

 8 May.- No. 4.- 10 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto a la revisión al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-013-NUCL-1995, Requerimientos de seguridad radiológica para egresar a pacientes a quienes se le 
ha administrado material radiactivo 

 27 Nov.- No. 20.- 48 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-022/3-

NUCL- 1996, Requerimientos para una instalación para el almacenamiento definitivo de desechos 
radiactivos de nivel bajo cerca de la superficie. Parte 3. Construcción, operación, clausura, post-clausura y 
control institucional, publicado el 12 de marzo de 1998 

 6 Nov.- No. 5.- 3 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-032-

NUCL-1997, Especificaciones técnicas para la operación de unidades de teleterapia que utilizan material 
radiactivo, publicado el 13 de marzo de 1998 

 6 Nov.- No. 5.- 4 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-017-

ENER-1997, Eficiencia energética de lámparas fluorescentes compactas. Límites y métodos de prueba, 
publicado el 7 de febrero de 1997 

 5 Jun.- No. 5.- 15 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-

ENER-1997, Eficiencia energética de motores de corriente alterna monofásicos, de inducción, tipo jaula de 
ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,180 a 1,500 kW. Límites, métodos de prueba y marcado, 
publicado el 4 de febrero de 1997 

 6 Abr.- No. 4.- 19 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-016-

ENER-1997, Eficiencia energética de motores de corriente alterna trifásicos, de inducción, tipo jaula de 
ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,746 a 149,2 kW. Límites, métodos de prueba y marcado, 
publicado el 7 de febrero de 1997 

 6 Abr.- No. 4.- 31 
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Revisión al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-013-NUCL-1995, Requerimientos de seguridad 
radiológica para egresar a pacientes a quienes se les ha administrado material radiactivo 

 11 Mar.- No. 8.- 34 
Revisión al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-1995, Vigilancia médica del personal 

ocupacionalmente expuesto a las radiaciones ionizantes 
 2 Nov.- No. 1.- 18 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Sistema para 

medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos (esta Norma cancela a la NOM-005-SCFI-
1993), publicada el 30 de marzo de 1998 

 24 Jul.- No. 18.- 19 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-113-SCFI-1995, Líquido para frenos hidráulicos 

empleado en vehículos automotores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, publicada el 28 
de enero de 1998 

 10 Ago.- No. 6.- 83 
Aclaración a la Resolución final de la investigación sobre elusión del pago de cuotas compensatorias 

impuestas a las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa grado 55, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 1702.60.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, publicada el 8 de 
septiembre de 1998 

 30 Sep.- No. 21.- 52 
Aclaración a la Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de 

la investigación antidumping sobre las importaciones de óxidos de hierro sintéticos e hidróxidos de hierro 
sintéticos, grado pigmento, mercancías clasificadas en las Fracciones Arancelarias 2821.10.01 y 
2821.10.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia, publicada el 30 de junio de 1998 

 17 Ago.- No. 12.- 16 
Aclaración a la Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de 

la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en frío, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la Federación de Rusia, de la República de Kazajstán y de la República de 
Bulgaria, publicada el 20 de marzo de 1998 

 24 Jun.- No. 18.- 20 
Aclaración a la Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCFI-1996, 

Industria hulera-Cámaras para llantas neumáticas de vehículos automotores y bicicleta-Especificaciones 
de seguridad y métodos de prueba, publicada el 11 de junio de 1997 

 22 May.- No. 14.- 23 
Aclaración a la resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa 

en hoja, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.51.01 y 7208.52.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia y Ucrania, publicada el 20 
de marzo de 1998 

 22 Jun.- No. 16.- 83 
Aclaración al Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones 

comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
autorizará la constitución de cámaras empresariales, publicado el 30 de junio de 1998 

 6 Jul.- No. 4.- 20 
Aclaración al Acuerdo por el que se determina el monto máximo de las tarifas que las cámaras 

empresariales podrán cobrar por concepto de alta y actualización en el Sistema de Información 
Empresarial Mexicano, publicado el 21 de diciembre de 1998 

 28 Dic.- No. 19.- 89 
Aclaración al Acuerdo por el que se establecen las condiciones para la importación de vehículos 

automotores usados, destinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país, 
publicado el 26 de mayo de 1998 

 14 Ago.- No. 10.- 41 
Aclaración al Acuerdo por el que se establecen las condiciones para la importación de vehículos 

automotores usados, destinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país, 
publicado el 26 de mayo de 1997 

 28 May.- No. 18.- 20 
Aclaración al Acuerdo que establece el aviso automático de importación, y al efecto adiciona el similar 

que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 
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requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicado el 27 
de julio de 1998 

 24 Dic.- No. 18.- 47 
Aclaración al Acuerdo que modifica al diverso que determina reglas para la aplicación del Decreto para 

el fomento y modernización de la industria automotriz, publicado el 16 de junio de 1998 
 30 Jul.- No. 22.- 4 
Aclaración al Acuerdo que reforma al diverso por el que se establecen las reglas para la operación del 

Sistema de Información Empresarial Mexicano, así como para el uso de la información que contenga, y su 
anexo, publicado el 15 de enero de 1998  

 20 Ene.- No. 13.- 6 
Aclaración al Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con 
las tasas arancelarias que se indican, publicado el 8 de diciembre de 1998 

 14 Dic.- No. 10.- 18 
Aclaración al Aviso sobre la eliminación de cuotas compensatorias durante el año de 1998, publicado 

el 19 de junio de 1998 
 7 Jul.- No. 5.- 16 
Aclaración al Programa Nacional de Normalización 1998, publicado el 15 de abril de 1997 
 18 Jun.- No. 14.- 13 
Acuerdo de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por el que se otorga habilitación al 

ciudadano licenciado Guillermo Caropresi Gómez, corredor público número 17, en la plaza del Estado de 
Baja California 

 5 Oct.- No. 3.- 65 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara de Comercio en Pequeño de 

Mazatlán 
 10 Jul.- No. 8.- 15 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo 

de Atotonilco El Alto, Jalisco 
 19 Jun.- No. 15.- 13 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo 

de Tacámbaro, Michoacán 
 19 Jun.- No. 15.- 23 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Hidalgo del Parral, Chih. 
 2 Mar.- No.1.- 30 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Texcoco, Estado de México 
 13 Jul.- No. 9.- 22 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio en Pequeño 

de San Luis Potosí, S.L.P. 
 10 Jul.- No. 8.- 5 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Tlalnepantla, Atizapán y Villa Nicolás Romero, Estado de México. 
 8 Jul.- No. 6.- 22 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Agua Dulce, Ver. 
 22 Jun.- No. 16.- 61 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Xalapa, Veracruz 
 22 Jun.- No. 16.- 71 
Acuerdo mediante el cual se reforma y adicionan diversas disposiciones del diverso de fecha 24 de 

julio de 1996, por el que se delegan facultades a los servidores públicos de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial 

 2 Jun.- No. 2.- 20 
Acuerdo para la asignación de un subsidio destinado a apoyar el manejo de inventarios de azúcar 

nacional 
 16 Abr.- No. 12.- 11 
Acuerdo para la asignación del subsidio destinado a la contratación de servicios de consultoría 

especializada en apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa 
 24 Ago.- No. 17.- 34 
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Acuerdo para la asignación del subsidio destinado a la operación del Centro para el Desarrollo y Red 
Nacional de Centros Regionales para la Competitividad Empresarial 

 24 Ago.- No. 17.- 37 
Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar a los Estados Unidos de América en 1998, 

dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cacahuate 
originario de los Estados Unidos Mexicanos 

 16 Jun.- No. 12.- 17 
Acuerdo por el cual se dan a conocer las restricciones y niveles de consulta para exportar a los 

Estados Unidos de América, en 1998, bienes textiles y prendas de vestir no originarios 
 10 Jun.- No. 8.- 107 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 

1998, dentro del arancel-cuota establecido, azúcares, jarabes y productos con alto contenido de azúcar 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos 

 16 Jun.- No. 12.- 12 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 

1998, dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, jugo de 
naranja originario de los Estados Unidos Mexicanos 

 16 Jun.- No. 12.- 16 
Acuerdo por el cual se fijan precios máximos de venta de la masa y de la tortilla de maíz 
 3 Feb.- No. 2.- 34 
Acuerdo por el cual se fijan precios máximos de venta de la masa y de la tortilla de maíz 
 18 Sep.- No. 13.- 58 
Acuerdo por el cual se fijan precios máximos de venta de la masa y de la tortilla de maíz 
 29 May.- No. 19.- 36 
Acuerdo por el que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras declara como periodo de receso 

de la misma, de su Secretaría Ejecutiva y de la Secretaría Técnica, el comprendido del 17 al 31 de 
diciembre de 1998, para efectos del plazo previsto en el artículo 28 de la Ley de Inversión Extranjera 

 9 Dic.- No. 7.- 17 
Acuerdo por el que se acepta del Consejo de Recursos Minerales el desistimiento de sus derechos a la 

exploración de las asignaciones que se indican, se cancelan las mismas y se declaran libres los terrenos 
correspondientes 

 4 Nov.- No. 3.- 12 
Acuerdo por el que se acepta del Consejo de Recursos Minerales los desistimientos de las 

asignaciones que se indican, se cancelan dichas asignaciones y se dispone sean convocados concursos 
para el otorgamiento de concesiones de exploración en los lotes correspondientes 

 4 Feb.- No. 3.- 41 
Acuerdo por el que se acepta del Consejo de Recursos Minerales los desistimientos de las 

asignaciones que se indican, se cancelan dichas asignaciones y se dispone sean convocados concursos 
para el otorgamiento de concesiones de exploración en los lotes correspondientes 

 25 Sep.- No. 18.- 63 
Acuerdo por el que se adiciona el diverso que determina el monto máximo de las tarifas que las 

cámaras empresariales podrán cobrar por concepto de alta y actualización en el Sistema de Información 
Empresarial Mexicano  

 12 Ene.- No. 7.- 34 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Mexicali, B.C. 
 29 Jun.- No. 21.- 45 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Ciudad Delicias, Chihuahua 
 4 Mar.- No. 3.- 28 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Sombrerete 
 18 Mar.- No. 13.- 54 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Guadalajara 
 29 Jun.- No. 21.- 33 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Las Choapas, Ver. 
 4 Mar.- No. 3.- 39 
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Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Apatzingán, Mich. 

 6 Mar.- No. 5.- 2 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de la Huasteca Potosina 
 6 Mar.- No. 5.- 13 
Acuerdo por el que se aprueban los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Aguascalientes 
 18 Mar.- No. 13.- 43 
Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 
 6 Nov.- No. 5.- 12 
Acuerdo por el que se crea el registro único de personas acreditadas para suscribir diversos trámites 

de comercio exterior 
 (Cuarta Sección) 
 30 Mar.- No. 21.- 78 
Acuerdo por el que se crea y se establecen las reglas de operación del Registro Unico de Personas 

Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y se delegan las 
facultades que se indican 

 6 Nov.- No. 5.- 5 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pavo sin trocear originario de los 
Estados Unidos de América 

 10 Jun.- No. 8.- 102 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, exenta de arancel, leche 

en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial de Comercio 
 10 Jun.- No. 8.- 103 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, carne de pavo en trozos originaria de 
los Estados Unidos de América 

 10 Jun.- No. 8.- 105 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aves sin trocear originarias de los 
Estados Unidos de América 

 9 Jun.- No. 7.- 10 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, leche en polvo originaria de los 
Estados Unidos de América 

 9 Jun.- No. 7.- 12 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, trozos y despojos de ave originarios de 
los Estados Unidos de América 

 3 Jun.- No. 3.- 15 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pastas de pavo y pollo originarias de 
los Estados Unidos de América 

 3 Jun.- No. 3.- 20 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1998, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, huevo fresco, incluso fértil, originario 
de los Estados Unidos de América 

 3 Jun.- No. 3.- 22 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para exportar en 1998, dentro del arancel-cupo 

establecido, harina de maíz 
 10 Jun.- No. 8.- 101 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a los Estados Unidos de América en 1998, 

dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, escobas 
originarias de los Estados Unidos Mexicanos 

 17 Jun.- No. 13.- 50 
Acuerdo por el que se da a conocer el diverso que reforma y adiciona la Tarifa por los servicios que 

presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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 4 May.- No. 1.- 6 
Acuerdo por el que se da a conocer el formato de certificado de cupo de importación y de exportación 
 24 Dic.- No. 18.- 41 
Acuerdo por el que se da a conocer el formato de solicitud de programa de importación temporal para 

producir artículos de exportación y los instrumentos que acreditan su expedición 
 18 May.- No. 10.- 93 
Acuerdo por el que se da a conocer el mecanismo de asignación de los contingentes arancelarios para 

importar en 1998, con las preferencias arancelarias establecidas en el marco de los compromisos 
contraídos por México en la Organización Mundial del Comercio 

 17 Jun.- No. 13.- 51 
Acuerdo por el que se da a conocer el plazo para la obligación de imprimir la firma electrónica 

generada por la tarjeta inteligente SICEX en los pedimentos de importación temporal, que señala el 
artículo 6o. del Acuerdo por el que se da a conocer el formato de solicitud de programa de importación 
temporal para producir artículos de exportación y los instrumentos que acreditan su expedición 

 18 Ago.- No. 13.- 15 
Acuerdo por el que se da a conocer el proyecto de listas de actividades, giros y regiones comerciales e 

industriales y se convoca a los interesados en emitir comentarios para la integración de una versión 
definitiva 

 23 Mar.- No. 16.- 7 
Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 

industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la 
constitución de cámaras empresariales 

 (Cuarta Sección) 
 30 Jun.- No. 22.- 1 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones al anexo al artículo 5-03 del Tratado de Libre 

Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, según acuerdo de la 
Comisión Administradora del propio Tratado 

 (Segunda Sección) 
 2 Mar.- No. 1.- 1 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a la sección B del anexo al artículo 6-03 y al 

anexo al artículo 6-21 del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, según acuerdos de la Comisión Administradora del 
propio Tratado 

 27 Feb.- No. 19.- 32 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cebada y malta, originarias de 
los Estados Unidos de América y de Canadá 

 3 Jun.- No. 3.- 17 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto para siembra, 
originario de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 9 Jun.- No. 7.- 14 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, papa, excepto para siembra, 
originaria de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 3 Jun.- No. 3.- 19 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 

prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1998, conforme 
al Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

 17 Jun.- No. 13.- 43 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 

prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1998, conforme 
al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia 

 17 Jun.- No. 13.- 45 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 

prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1998, conforme 
al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela 

 17 Jun.- No. 13.- 47 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 
prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1998, conforme 
al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica 

 16 Jun.- No. 12.- 14 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, con el arancel-cupo 

establecido, envases de cartón impresos, cobre sin refinar, moldes y rodamientos 
 9 Jun.- No. 7.- 15 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, dentro de los 

aranceles-cuota establecidos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, productos forestales, 
originarios de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 3 Jun.- No. 3.- 23 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, jugo de naranja originario de los 
Estados Unidos de América 

 2 Jun.- No. 2.- 15 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1998, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, grasas y aceites animales 
originarias de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 2 Jun.- No. 2.- 16 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 

1998, dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, quesos, 
productos lácteos y leche y crema concentrada o edulcorada y sin concentrar ni edulcorar, originarios de 
los Estados Unidos Mexicanos 

 17 Jun.- No. 13.- 49 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Estatutos de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Zitácuaro, Michoacán 
 17 Mar.- No. 12.- 2 
Acuerdo por el que se declara como periodo vacacional de la Dirección General de Inversión 

Extranjera, el comprendido del 17 al 31 de diciembre de 1998, para efectos de los plazos previstos en los 
títulos cuarto y quinto de la Ley de Inversión Extranjera 

 9 Dic.- No. 7.- 18 
Acuerdo por el que se declara como periodo vacacional del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, el comprendido del 17 al 31 de diciembre de 1998, para efectos de los plazos previstos en los 
títulos séptimo de la Ley de Inversión Extranjera y séptimo del Reglamento de la Ley de Inversión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

 9 Dic.- No. 7.- 19 
Acuerdo por el que se declara la libertad de terrenos abandonados por las causas que se indican en el 

mismo 
 1 Abr.- No. 1.- 9 
Acuerdo por el que se delegan facultades en los Directores de Patentes y de Protección a la Propiedad 

Industrial y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en materia de esquemas 
de trazado de circuitos integrados 

 4 May.- No. 1.- 8 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de avisos automáticos de importación y 

entidades de inspección previa, en los servidores públicos de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial que se indican 

 26 Ago.- No. 19.- 27 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de competencia económica en los servidores 

públicos de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial que se indican 
 9 Oct.- No. 7.- 45 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la Ley Federal del Registro Nacional de 

Vehículos 
 28 Dic.- No. 19.- 85 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la Ley Federal para el Control de Precursores 

Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos 

 28 Dic.- No. 19.- 86 
Acuerdo por el que se desincorpora de las reservas mineras la zona denominada Pinos Altos, se 

acepta del Consejo de Recursos Minerales el desistimiento de sus derechos a la exploración de la misma, 
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se cancela la asignación correspondiente y se dispone convocar a concurso para el otorgamiento de una 
concesión de exploración en esa zona 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 95 
Acuerdo por el que se determina el monto máximo de las tarifas que las cámaras empresariales 

podrán cobrar por concepto de alta y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano 
 21 Dic.- No. 15.- 17 
Acuerdo por el que se establecen las bases del procedimiento para llevar a cabo la constitución de 

cámaras empresariales conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones 
 24 Dic.- No. 18.- 20 
Acuerdo por el que se establecen las condiciones para la importación de vehículos automotores 

usados, destinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país 
 26 May.- No. 16.- 17 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la operación del Sistema de Información Empresarial 

Mexicano, así como para el uso de la información que contenga 
 24 Dic.- No. 18.- 24 
Acuerdo por el que se excluye de los artículos 1o. y 2o. del Decreto por el que se declara 

comprendidas en el artículo 1o. de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, 
las mercancías que se indican 

 31 Dic.- No. 22.- 124 
Acuerdo por el que se señalan los días del año 1998 en los que el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial suspenderá los servicios de atención al público  
 26 Ene.- No. 17.- 22 
Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

durante el periodo que se indica 
 17 Dic.- No. 13.- 5 
Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante 

el periodo que se indica 
 4 Dic.- No. 4.- 8 
Acuerdo que abroga el diverso publicado el 1 de julio de 1998 
 18 Dic.- No. 14.- 39 
Acuerdo que abroga los diversos publicados los días 1 y 29 de abril de 1998 
 29 Jun.- No. 21.- 69 
Acuerdo que actualiza los montos mínimos relativos a las inversiones en obras y trabajos de 

exploración y de explotación y del valor de los productos minerales obtenidos 
 1 Jul.- No. 1.- 27 
Acuerdo que adiciona al diverso por el que se establecen las normas para la determinación del país de 

origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias 

 12 Oct.- No. 8.- 3 
Acuerdo que establece el aviso automático de importación, y al efecto adiciona el similar que 

establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 
requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

 27 Jul.- No. 19.- 14 
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, 

exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud  
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 1 
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a 

regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del 
Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 

 26 Ago.- No. 19.- 9 
Acuerdo que modifica al diverso que determina reglas para la aplicación del Decreto para el Fomento y 

Modernización de la Industria Automotriz 
 16 Jun.- No. 12.- 10 
Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del 

Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su 
entrada al país, y en el de su salida 

 16 Dic.- No. 12.- 27 
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Acuerdo que modifica al diverso que se indica, publicado el 14 de septiembre de 1994, y crea las 
oficinas de servicios que se señalan 

 30 Jun.- No. 22.- 71 
Acuerdo que modifica el similar por el que se delegan facultades en materia de avisos automáticos de 

importación y entidades de inspección previa, en los servidores públicos de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial que se indican 

 28 Dic.- No. 19.- 84 
Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial 

 23 Dic.- No. 17.- 13 
Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial 

 12 Ago.- No. 8.- 22 
Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial 

 3 Abr.- No. 3.- 22 
Acuerdo que procede a convocar y celebrar nuevo concurso para el otorgamiento de una concesión de 

exploración sobre el lote minero denominado El Barqueño Frac. I 
 17 Sep.- No. 12.- 12 
Acuerdo que procede a convocar y celebrar nuevos concursos para el otorgamiento de concesiones de 

exploración sobre los lotes mineros que se indican 
 17 Jul.- No. 13.- 13 
Acuerdo que reforma al diverso por el que se establecen las reglas para la operación del Sistema de 

Información Empresarial Mexicano, así como para el uso de la información que contenga, y su anexo  
 15 Ene.- No. 10.- 2 
Acuerdo que reforma al diverso que establece las reglas para la determinación del precio de referencia 

del azúcar para el pago de la caña de azúcar 
 31 Mar.- No. 22.- 69 
Acuerdo que suspende el plazo de libertad de terrenos abandonados para respetar la garantía de 

audiencia 
 29 Abr.- No. 21.- 6 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria, mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas arancelarias que se indican 
 27 Mar.- No. 20.- 5 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del tercer protocolo adicional del Acuerdo de 

complementación económica número 17, mediante el cual se informa que se ha rebasado el cupo mínimo 
de importación para las mercancías comprendidas en la fracción arancelaria que se indica 

 22 May.- No. 14.- 2 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican (Canadá) 

 8 Dic.- No. 6.- 11 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en la fracción y con la tasa arancelaria que 
se indica (E.U.A.) 

 8 Dic.- No. 6.- 12 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en la fracción y con la tasa arancelaria que 
se indica 

 10 Nov.- No. 7.- 12 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican 

 7 Sep.- No. 5.- 6 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican 
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 17 Sep.- No. 12.- 13 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican 

 21 Ago.- No. 16.- 10 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se declaran insubsistentes las tasas previstas en el diverso publicado el 29 de junio de 
1998 

 10 Jul.- No. 8.- 5 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican 

 29 Jun.- No. 21.- 68 
Adición a la Lista de árbitros independientes, oficialmente reconocidos por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, para actuar en las controversias que se susciten entre proveedores y consumidores, 
publicada el 1 de junio de 1998 

 25 Ago.- No. 18.- 12 
Adición y modificación a la lista de árbitros independientes, oficialmente reconocidos por la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, para actuar en las controversias que se susciten entre proveedores y 
consumidores 

 27 Nov.- No. 20.- 54 
Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas NMX-F-569-1998-SCFI, NMX-F-570-

1998-SCFI, NMX-F-571-1998-SCFI, NMX-F-572-1998-SCFI, NMX-F-573-1998-SCFI, NMX-F-574-1998-
SCFI, NMX-F-575-1998-SCFI, NMX-F-576-1998-SCFI, NMX-F-577-1998-SCFI, NMX-F-578-1998-SCFI y 
NMX-F-579-1998-SCFI 

 30 Nov.- No. 21.- 30 
Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas NMX-E-143-1998-SCFI, NMX-E-146-

1998-SCFI, NMX-E-192-1998-SCFI, NMX-E-199/1-1998-SCFI, NMX-E-211/1-1998-SCFI, NMX-E-215/2-
1998-SCFI, NMX-E-223-1998-SCFI, NMX-E-224-1998-SCFI, NMX-E-226/1-1998-SCFI, NMX-E-226/2-
1998-SCFI y NMX-E-226/3-1998-SCFI 

 2 Jun.- No. 2.- 22 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana NMX-E-225-1998-SCFI 
 2 Jun.- No. 2.- 21 
Aviso de los Proyectos de las Normas Mexicanas NMX-E-021-1997-SCFI y NMX-E-208-1997-SCFI, 

mismos que han sido formulados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la 
Industria del Plástico  

 2 Ene.- No. 1.- 18 
Aviso de los Proyectos de las Normas Mexicanas NMX-L-164-1997-SCFI y NMX-L-165-1997-SCFI, 

mismos que han sido formulados y aprobados por el Grupo Mixto de Trabajo Exploración del Petróleo  
 2 Ene.- No. 1.- 18 
Aviso de los Proyectos de las Normas Mexicanas NMX-W-028-1997-SCFI, NMX-W-047-1997-SCFI y 

NMX-W-057-1997-SCFI, mismos que han sido formulados y aprobados por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional del Aluminio y sus Aleaciones  

 2 Ene.- No. 1.- 19 
Aviso de los Proyectos de Normas Mexicanas NMX-B-028-1997-SCFI, NMX-B-248-1997-SCFI y NMX-

B-267-1997-SCFI, mismas que han sido formuladas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de la Industria Siderúrgica  

 6 Ene.- No. 3.- 11 
Aviso de los resultados de la Segunda Ronda de Negociaciones de Aceleración de la Desgravación 

Arancelaria, conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
 26 Jun.- No. 20.- 6 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-D-226-1998-SCFI 
 3 Abr.- No. 3.- 24 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-F-110-1998-SCFI, Manteca de cerdo-Denominación, 

especificaciones y métodos de pruebas (cancela a la NMX-F-110-1967) 
 2 Nov.- No. 1.- 47 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-F-552-1998-SCFI 
 3 Abr.- No. 3.- 27 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-FF-094-1998-SCFI 
 2 Abr.- No. 2.- 21 
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Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-K-602-1998-SCFI 
 2 Abr.- No. 2.- 22 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-L-166-1998-SCFI 
 2 Abr.- No. 2.- 23 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-Y-013-1997-SCFI 
 2 Abr.- No. 2.- 24 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana NMX-R-046-1998-SCFI 
 8 Dic.- No. 6.- 17 
Aviso de proyectos de normas mexicanas NMX-E-013-1998-SCFI, NMX-E-145/1-1998-SCFI, NMX-E-

179-1998-SCFI y NMX-E-191-1998-SCFI 
 3 Abr.- No. 3.- 25 
Aviso de proyectos de normas mexicanas NMX-E-227-1998-SCFI y NMX-E-228-1998-SCFI 
 19 Nov.- No. 15.- 24 
Aviso de Proyectos de Normas Mexicanas NMX-F-558-1998-SCFI, NMX-F-559-1998-SCFI, NMX-F-

560-1998-SCFI, NMX-F-561-1998-SCFI, NMX-F-562-1998-SCFI, NMX-F-563-1998-SCFI, NMX-F-564-
1998-SCFI, NMX-F-565-1998-SCFI, NMX-F-566-1998-SCFI, NMX-F-567-1998-SCFI y NMX-F-568-1998-
SCFI 

 19 Oct.- No. 13.- 100 
Aviso de Proyectos de Normas Mexicanas NMX-T-054-1998-SCFI; NMX-T-071-1998-SCFI; NMX-T-

171-1998-SCFI; NMX-T-172-1998-SCFI; NMX-T-173-1998-SCFI; NMX-T-174-1998-SCFI y NMX-T-175-
1998-SCFI 

 2 Nov.- No. 1.- 48 
Aviso de Proyectos de Normas Mexicanas NMX-Y-012-1998-SCFI, NMX-Y-080-1998-SCFI, NMX-Y-

294-1998-SCFI, NMX-Y-303-1998-SCFI, NMX-Y-318-1998-SCFI, NMX-Y-328-1998-SCFI y NMX-Y-329-
1998-SCFI 

 19 Oct.- No. 13.- 99 
Aviso de proyectos de normas mexicanas NMX-BB-017-1998-SCFI, NMX-BB-026-1998-SCFI, NMX-

BB-040-1998-SCFI y NMX-BB-041-1998-SCFI 
 19 Nov.- No. 15.- 22 
Aviso de proyectos de normas mexicanas NMX-E-131-1998-SCFI, NMX-E-207-1998-SCFI y NMX-E-

221/1-1998-SCFI 
 18 Ago.- No. 13.- 24 
Aviso de proyectos de normas mexicanas NMX-F-553-1998-SCFI, NMX-F-554-1998-SCFI, NMX-F-

555-1998-SCFI, NMX-F-556-1998-SCFI y NMX-F-557-1998-SCFI 
 18 Ago.- No. 13.- 22 
Aviso de terminación de la revisión ante panel de la Resolución definitiva emitida por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de 
productos de aceros planos recubiertos, originarias y procedentes de los Estados Unidos 

 25 May.- No. 15.- 11 
Aviso de terminación de revisión ante panel de la Resolución final de la revisión a la resolución 

definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de peróxido de hidrógeno, 
originarias de los Estados Unidos de América  

 19 Ene.- No. 12.- 3 
Aviso del Proyecto de la Norma Mexicana NMX-EDI-001-1997-SCFI, mismo que ha sido formulado y 

aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional para el Intercambio Electrónico de Datos  
 2 Ene.- No. 1.- 17 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se habilita a la ciudadana Loretta Ortiz 

Ahlf, como corredor público número 57, en la plaza del Distrito Federal  
 16 Ene.- No. 11.- 19 
Aviso mediante el cual se da a conocer la Lista de Entidades de Inspección Previa reconocidas por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para expedir informes de verificación 
 10 Sep.- No. 8.- 17 
Aviso para dar a conocer el procedimiento para la obtención de los saldos no ejercidos de los cupos 

correspondientes a 1998 
 15 Sep.- No. 11.- 13 
Aviso para dar a conocer el procedimiento para la obtención del saldo no ejercido del cupo 

correspondiente a 1998, para exportar a Estados Unidos de América, de trajes de lana para hombres y 
niños 

 1 Dic.- No. 1.- 14 
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Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo del Secretario de Comercio y Fomento Industrial por el 
que se habilita al ciudadano Julio Manuel Rivera de los Reyes, como corredor público número 56 en la 
plaza del Distrito Federal  

 2 Ene.- No. 1.- 16 
Aviso por el cual se da a conocer la constancia de registro de título de habilitación, para fungir como 

Corredor Público, con efecto de credencial 
 3 Nov.- No. 2.- 5 
Aviso por el que se hace del conocimiento de las autoridades y público en general que el ciudadano 

Celedonio Antonio Díaz Violante se encuentra inhabilitado para ejercer como corredor público 
 24 Nov.- No. 17.- 15 
Aviso relativo a la primera solicitud de revisión ante un panel de la resolución final de la 6a. revisión 

administrativa de las importaciones de Cemento Gray Portland y Clinker procedentes de México 
 27 Abr.- No. 19.- 21 
Aviso relativo a la primera solicitud de revisión ante un panel de la Resolución final de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de jarabe de maíz de alta fructuosa originarias de los Estados 
Unidos de América 

 10 Mar.- No. 7.- 12 
Aviso relativo a la primera solicitud para la revisión ante un panel de la resolución definitiva relativa a 

la 10a. revisión administrativa de las importaciones de utensilios de cocina porcelanizados, procedentes 
de México 

 8 Sep.- No. 6.- 42 
Aviso relativo al periodo vacacional de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
 9 Dic.- No. 7.- 36 
Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias durante el año de 1998 
 19 Jun.- No. 15.- 33 
Aviso sobre la presentación de solicitudes de examen para determinar que la supresión de cuotas 

compensatorias daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño 
 19 Ago.- No. 14.- 28 
Aviso sobre la presentación de solicitudes de examen para determinar que la supresión de cuotas 

compensatorias daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño 
 3 Ago.- No. 1.- 39 
Calendario de exámenes de aspirante a corredor público para el año de 1998 
 22 Abr.- No. 16.- 14 
Convenio de colaboración y coordinación para la realización de los trabajos de modernización del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Quintana Roo 
 16 Jul.- No. 12.- 9 
Convenio de colaboración y coordinación para la realización de los trabajos de modernización del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco 
 7 Jul.- No. 5.- 12 
Convenio de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial y el Gobierno del Estado de México, para la realización de los trabajos de modernización del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha entidad 

 5 Nov.- No. 4.- 10 
Convenio de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial y el Estado de Colima, para la realización de los trabajos de modernización del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de dicha entidad 

 20 Ago.- No. 15.- 28 
Convenio de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial y el Estado de San Luis Potosí para la realización de los trabajos de modernización del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de dicha entidad 

 23 Abr.- No. 17.- 3 
Convenio de colaboración y coordinación que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

y el Estado de Nuevo León, para la realización de los trabajos de modernización del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de dicha entidad 

 7 Abr.- No. 5.- 12 
Convenio de colaboración y coordinación que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

y el Estado de Tabasco, para la realización de los trabajos de modernización del Registro Público de la 
Propiedad de dicha entidad 

 31 Mar.- No. 22.- 71 
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Convocatoria a especialistas en calidad total para participar como evaluadores en el Premio Nacional 
de Calidad de 1998  

 14 Ene.- No. 9.- 32 
Convocatoria a especialistas en comercio exterior para participar como integrantes del Consejo 

Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación de 1998  
 14 Ene.- No. 9.- 27 
Convocatoria a los almacenes generales de depósito y organismos de certificación acreditados ante la 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, interesados en obtener 
la acreditación y aprobación como unidades de verificación para la evaluación de la conformidad de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995, Bienes y servicios-Bebidas alcohólicas-Especificaciones 
sanitarias-Etiquetado sanitario y comercial  

 2 Ene.- No. 1.- 14 
Convocatoria a los almacenes generales de depósito y organismos de certificación acreditados ante la 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, interesados en obtener 
la acreditación y aprobación como unidades de verificación para la evaluación de la conformidad de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-141-SSA1-1995, Bienes y servicios. Etiquetado para productos de 
perfumería y belleza preenvasados 

 19 Mar.- No. 14.- 44 
Convocatoria a participar por el Premio Nacional de Exportación de 1998  
 14 Ene.- No. 9.- 25 
Convocatoria para el acreditamiento y aprobación de unidades de verificación de información 

comercial  
 7 Ene.- No. 4.- 16 
Convocatoria para examen de aspirante a corredor público 
 24 Mar.- No. 17.-11 
Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad de 1998  
 14 Ene.- No. 9.- 29 
Convocatoria relativa al concurso DGM/C01-98, para el otorgamiento de concesiones de exploración 

sobre terreno amparado por asignaciones que fueron canceladas 
 20 Abr.- No. 14.- 24 
Decisión del panel binacional sobre el informe de devolución de la autoridad investigadora sobre la 

revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de aceros 
planos recubiertos, originarios y procedentes de los Estados Unidos de América 

 27 Abr.- No. 19.- 21 
Decisión final del Panel Binacional sobre el informe de devolución de la autoridad investigadora 

relativa a la revisión de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
placa en rollo originarias y procedentes de Canadá 

 17 Ago.- No. 12.- 3 
Decisión final del panel de la revisión de la Resolución definitiva de la investigación antidumping sobre 

las importaciones de placa en rollo originarias y procedentes de Canadá 
 6 Feb.- No. 4.- 20 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-096-1997-SCFI, Industria siderúrgica-Tubos 

sin costuras de acero al carbono para calderas y sobrecalentadores para servicio en alta presión-
Especificaciones. (Cancela a la NMX-B-096-1990)  

 6 Ene.- No. 3.- 10 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-L-166-1998-SCFI, Exploración del petróleo-

Viscosificantes poliméricos empleados en fluidos de perforación de pozos petroleros-Especificaciones y 
métodos de prueba 

 19 Nov.- No. 15.- 22 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Y-305-1997-SCFI, Alimentos para animales-

Harina de alfalfa-Especificaciones. (Cancela a la NMX-Y-305-1988)  
 6 Ene.- No. 3.- 10 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-226-1998-SCFI 
 19 Oct.- No. 13.- 97 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-179-1998-SCFI 
 19 Oct.- No. 13.- 97 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-EDI-001-1998-SCFI 
 12 Nov.- No. 9.- 23 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-552-1998-SCFI 
 19 Oct.- No. 13.- 98 
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Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-031-1997-SCFI, Productos alimenticios no 
industrializados para consumo humano-Hortalizas frescas-Tomate-(Lycopersicun esculentum Mill.)-
Especificaciones. (Cancela a la NMX-FF-031-1982)  

 7 Ene.- No. 4.- 17 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-094-1998-SCFI 
 19 Ago.- No. 14.- 17 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-H-152-1998-NORMEX 
 12 Nov.- No. 9.- 18 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-K-602-1998-SCFI 
 19 Ago.- No. 14.- 17 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-SAA-001-1998-IMNC 
 2 Jun.- No. 2.- 27 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Y-013-1998-SCFI 
 19 Ago.- No. 14.- 18 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Y-327-1998-SCFI 
 10 Ago.- No. 6.- 82 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-CC-002/4-1997-IMNC, NMX-CC-006/3-1997-

IMNC y NMX-CC-019-1997-IMNC 
 2 Jun.- No. 2.- 26 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-152-1997-ONNCCE y NMX-C-192-1997-

ONNCCE 
 1 Abr.- No. 1.- 12 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-B-028-1998-SCFI, NMX-B-248-1998-SCFI y 

NMX-B-267-1998-SCFI 
 18 Jun.- No. 14.- 11 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-030-1997-ONNCCE, NMX-C-049-1997-

ONNCCE, NMX-C-056-1997-ONNCCE, NMX-C-057-1997-ONNCCE, NMX-C-059-1997-ONNCCE, NMX-
C-062-1997-ONNCCE, NMX-C-072-1997-ONNCCE, NMX-C-075-1997-ONNCCE, NMX-C-077-1997-
ONNCCE, NMX-C-083-1997-ONNCCE, NMX-C-088-1997-ONNCCE, NMX-C-089-1997-ONNCCE, NMX-
C-109-1997-ONNCCE, NMX-C-128-1997-ONNCCE, NMX-C-132-1997-ONNCCE, NMX-C-156-1997-
ONNCCE, NMX-C-161-1997-ONNCCE, NMX-C-163-1997-ONNCCE, NMX-C-169-1996-ONNCCE, NMX-
C-170-1997-ONNCCE, NMX-C-177-1997-ONNCCE, NMX-C-251-1997-ONNCCE, NMX-C-404-1997-
ONNCCE, NMX-C-405-1997-ONNCCE y NMX-C-406-1997-ONNCCE 

 19 Mar.- No. 14.- 38 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-013-1998-SCFI, NMX-E-143/1-1998-SCFI, 

NMX-E-145/1-1998-SCFI, NMX-E-191-1998-SCFI, NMX-E-226/2-1998-SCFI y NMX-E-226/3-1998-SCFI 
 8 Dic.- No. 6.- 14 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-021-1998-SCFI y NMX-E-208-1998-SCFI 
 18 Jun.- No. 14.- 10 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-146-1998-SCFI, NMX-E-199/1-1998-SCFI y 

NMX-E-224-1998-SCFI 
 8 Dic.- No. 6.- 16 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-007/2-17-1997-NYCE, NMX-I-007/2-18-

1997-NYCE, NMX-I-007/2-19-1997-NYCE, NMX-I-007/2-20-1997-NYCE, NMX-I-007/2-21-1997-NYCE, 
NMX-I-007/2-22-1997-NYCE, NMX-I-007/2-23-1997-NYCE, NMX-I-007/2-24-1997-NYCE, NMX-I-007/2-
25-1997-NYCE, NMX-I-007/2-26-1997-NYCE, NMX-I-007/2-27-1997-NYCE, NMX-I-007/2-28-1997-NYCE, 
NMX-I-007/2-29-1997-NYCE, NMX-I-007/2-30-1997-NYCE, NMX-I-007/2-31-1997-NYCE, NMX-I-007/2-
32-1997-NYCE, NMX-I-007/2-33-1997-NYCE, NMX-I-007/2-34-1997-NYCE, NMX-I-007/2-35-1997-NYCE, 
NMX-I-007/2-36-1997-NYCE y NMX-I-007/2-37-1997-NYCE 

 2 Abr.- No. 2.- 15 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-019-1998-ANCE, NMX-J-150/1-1998-ANCE, 

NMX-J-446-1998-ANCE, NMX-J-503-1998-ANCE, NMX-J-507/1-1998-ANCE, NMX-J-512-1998-ANCE, 
NMX-J-514-1998-ANCE, NMX-J-516-1998-ANCE y NMX-J-517-1998-ANCE 

 10 Ago.- No. 6.- 80 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-023/1-1997-ANCE, NMX-J-199-1997-ANCE, 

NMX-J-359-1997-ANCE, NMX-J-453-1997-ANCE y NMX-J-458-1997-ANCE 
 1 Abr.- No. 1.- 10 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-149-1998-ANCE, NMX-J-254-1998-ANCE, 

NMX-J-395-1998-ANCE, NMX-J-432-1998-ANCE, NMX-J-474-1998-ANCE y NMX-J-518-1998-ANCE 
 3 Dic.- No. 3.- 10 
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Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-470-1997-ANCE, NMX-J-484-1997-ANCE, 
NMX-J-510-1997-ANCE y NMX-J-511-1997-ANCE 

 6 Abr.- No. 4.- 55 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-L-164-1998-SCFI y NMX-L-165-1998-SCFI 
 17 Jul.- No. 13.- 15 
Declaratoria de vigencia de las normas oficiales mexicanas NMX-W-028-1998-SCFI y NMX-W-057-

1998-SCFI 
 24 Jul.- No. 18.- 18 
Declaratorias de Normas Mexicanas NMX-I-007/2-38-1997-NYCE; NMX-I-007/2-39-1997-NYCE; NMX-

I-007/2-40-1997-NYCE; NMX-I-007/2-41-1997-NYCE; NMX-I-007/2-42-1997-NYCE; NMX-I-007/2-43-
1997-NYCE; NMX-I-007/2-44-1997-NYCE; NMX-I-007/2-45-1997-NYCE; NMX-I-007/2-46-1997-NYCE; 
NMX-I-007/2-47-1997-NYCE; NMX-I-007/2-48-1997-NYCE; NMX-I-007/2-49-1997-NYCE; NMX-I-007/2-
50-1997-NYCE; NMX-I-007/2-51-1997-NYCE; NMX-I-007/2-52-1997-NYCE; NMX-I-007/2-55-1997-NYCE; 
NMX-I-007/3-1-1997-NYCE; NMX-I-007/3-2-1997-NYCE; NMX-I-244-1998-NYCE y NMX-1-250-1997-
NYCE 

 2 Nov.- No. 1.- 41 
Declaratorias de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-007/2-56-1998-NYCE, NMX-I-007/2-57-

1998-NYCE, NMX-I-007/2-58-1998-NYCE, NMX-I-007/2-59-1998-NYCE, NMX-I-007/2-60-1998-NYCE, 
NMX-I-007/2-61-1998-NYCE, NMX-I-007/2-62-1998-NYCE, NMX-I-007/3-3-1998-NYCE, NMX-I-007/5-2-
1998-NYCE, NMX-I-241-1998-NYCE, NMX-I-242-1998-NYCE, NMX-I-243-1998-NYCE, NMX-I-245-1998-
NYCE, NMX-I-246-1998-NYCE y NMX-I-247-1998-NYCE 

 12 Nov.- No. 9.- 19 
Decreto que reforma al diverso que establece Programas de Importación Temporal para Producir 

Artículos de Exportación 
 (Segunda Sección) 
 13 Nov.- No. 10.- 1 
Decreto que reforma al diverso para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 

Exportación 
 13 Nov.- No. 10.- 6 
Decreto para el fomento y operación de la Industria Maquiladora de Exportación 
 1 Jun.- No. 1.- 10 
Decreto por el que se adicionan los diversos que establecen esquemas arancelarios, publicados el 29 

de diciembre de 1995 
 15 Sep.- No. 11.- 10 
Decreto por el que se aprueba el programa sectorial de mediano plazo denominado Programa de 

Comercio Interior, Abasto y Protección al Consumidor 
 2 Feb.- No. 1.- 54 
Decreto por el que se crean, suprimen y modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del 

Impuesto General de Importación 
 (Tercera Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 1 
Decreto por el que se crean, suprimen y modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del 

Impuesto General de Exportación y se identifican mercancías cuya exportación está prohibida 
 (Tercera Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 11 
Decreto por el que se crean y modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 

de Importación, y se adicionan y suprimen fracciones arancelarias al diverso que establece la tasa 
aplicable para 1998 de dicho impuesto 

 10 Ago.- No. 6.- 76 
Decreto por el que se crean y modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 

de Importación, y se reforma y adiciona el diverso que establece la tasa aplicable para 1998 de dicho 
impuesto 

 23 Mar.- No. 16.- 2 
Decreto por el que se disminuyen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Exportación y se condona el Impuesto General de Exportación a los contribuyentes que se señalan  
 23 Ene.- No. 16.- 12 
Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del 

país, para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la franja fronteriza norte del 
país 

 (Segunda Sección) 
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 31 Dic.- No. 22.- 81 
Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del 

país para la industria, construcción, pesca y talleres de reparación y mantenimiento ubicados en la región 
fronteriza 

 (Segunda Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 104 
Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del 

país, para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la región fronteriza 
 (Tercera Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 15 
Decreto por el que se reforma el diverso que establece la tasa aplicable para 1998 del Impuesto 

General de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, 
Costa Rica, Bolivia y Chile 

 31 Jul.- No. 23.- 3 
Decreto por el que se reforma y adiciona el diverso para el Fomento y Modernización de la Industria 

Automotriz 
 12 Feb.- No. 8.- 30 
Decreto por el que se reforman los diversos que establecen las bases conforme a las cuales se 

aplicará el Acuerdo de Alcance Parcial, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Guatemala, la República de El Salvador y la República de Honduras 

 23 Nov.- No. 16.- 32 
Decreto que establece diversos Programas de Promoción Sectorial  
 14 Nov.- No.- 11. 2 
Decreto que establece la tasa aplicable para 1999 del Impuesto General de Importación para las 

Mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y Nicaragua 
 (Tercera Sección) 
 (Continúa en la Cuarta Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 54 
Decreto que establece la tasa aplicable para el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 1998 del 

Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la República de Nicaragua 
 (Octava Sección) 
 1 Jul.- No. 1.- 29 
Decreto que establece las bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Alcance Parcial, 

suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 
 23 Nov.- No. 16.- 34 
Decreto que establece las bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Alcance Parcial 

número 29 
 18 Sep.- No. 13.- 21 
Decreto que establece las bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Alcance Parcial 

suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba 
 24 Sep.- No. 17.- 34 
Decreto que establece las bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Complementación 

Económica número 5 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y  
 Cuarta Secciones) 
 12 Ago.- No. 8.- 1 
Decreto relativo al Premio Nacional de Tecnología 
 4 Jun.- No. 4.- 13 
Determinación del precio de referencia del azúcar para el pago de la caña de azúcar durante la zafra 

1998/1999 
 13 Nov.- No. 10.- 85 
Dictamen emitido por la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de México relativo a la 

queja promovida por Comexpo, S.A. de C.V.  
 19 Ene.- No. 12.- 3 
Directorio de organismos de certificación acreditados y aprobados para realizar actividades de 

evaluación de la conformidad de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas 
 13 Nov.- No. 10.- 86 
Extracto de las solicitudes de modificación a la Declaratoria General de Protección de la Denominación 

de Origen Mezcal 
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 25 Mar.- No. 18.- 5 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-03/98 
 26 Nov.- No. 19.- 8 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-02/98 
 23 Oct.- No. 17.- 41 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-04/98 
 27 Nov.- No. 20.- 56 
Insubsistencia de declaratoria de libertades de terreno número I-01/97 
 6 Oct.- No. 4.- 29 
Ley del Registro Nacional de Vehículos 
 2 Jun.- No. 2.- 8 
Lista de árbitros independientes, oficialmente reconocidos por la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, para actuar en las controversias que se susciten entre proveedores y consumidores 
 1 Jun.- No. 1.- 16 
Lista de unidades de verificación de información comercial de la NOM-142-SSA1-1995, Bienes y 

servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, acreditadas 
ante esta Secretaría 

 12 Nov.- No. 9.- 23 
Listado de las unidades de verificación de información comercial acreditadas ante esta Secretaría 
 29 Jul.- No. 21.- 10 
Listado de unidades de verificación de información comercial acreditadas y aprobadas para las 

normas NOM-015/2-SCFI-1994, NOM-004-SCFI-1994, NOM-024-SCFI-1994 y NOM-051-SCFI-1994, ante 
esta dependencia  

 6 Ene.- No. 3.- 12 
Listado de unidades de verificación de información comercial acreditadas ante esta Secretaría para la 

Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995 
 4 Mar.- No. 3.- 52 
Modificación a las Reglas de Operación de las Entidades de Inspección Previa reconocidas para 

Expedir Informes de Verificación 
 28 Dic.- No. 19.- 87 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Sistema para medición y 

despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. (esta Norma cancela a la NOM-005-SCFI-1993) 
 (Cuarta Sección) 
 30 Mar.- No. 21.- 84 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Taxímetros electrónicos 

(esta norma cancela la NOM-007-SCFI-1993) 
 9 Sep.- No. 7.- 13 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SCFI-1997, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma 

para gas natural o L.P.- Con capacidad máxima de 16 m3/h con caída de presión máxima de 200 Pa 
(20,40 mm de columna de agua) (Esta norma cancela la NOM-014-SCFI-1993) 

 23 Oct.- No. 17.- 15 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo de procesamiento de datos 
 11 Dic.- No. 9.- 4 
Norma Oficial Mexicana NOM-020-SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de cueros y pieles 

curtidas naturales y materiales sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería así 
como los productos elaborados con dichos materiales 

 27 Abr.- No. 19.- 15 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas volumétricas 

metálicas cilíndricas para líquidos de 25 ml hasta 10 L (esta Norma cancela la NMX-CH-45-1983) 
 9 Dic.- No. 7.- 20 
Norma Oficial Mexicana NOM-042-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas volumétricas 

metálicas con cuello graduado para líquidos con capacidades de 5 L, 10 L y 20 L 
 9 Dic.- No. 7.- 29 
Norma Oficial Mexicana NOM-048-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Relojes registradores de 

tiempo-Alimentados con diferentes fuentes de energía (esta Norma cancela la NMX-J-382-1980) 
 30 Nov.- No. 21.- 13 
Norma Oficial Mexicana NOM-053-SCFI-1994, Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y 

carga-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 
 20 Feb.- No. 14.- 34 
Norma Oficial Mexicana NOM-054-SCFI-1998, Utensilios domésticos-Ollas a presión-Seguridad 
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 4 Sep.- No. 4.- 15 
Norma Oficial Mexicana NOM-113-SCFI-1995, Líquido para frenos hidráulicos empleado en vehículos 

automotores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba  
 28 Ene.- No. 19.- 28 
Norma Oficial Mexicana NOM-116-SCFI-1997, Industria automotriz-Aceites lubricantes para motores a 

gasolina o a diesel-Información comercial 
 4 May.- No. 1.- 10 
Norma Oficial Mexicana NOM-122-SCFI-1997, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la 

compraventa y consignación de vehículos usados 
 6 May.- No. 2.- 2 
Norma Oficial Mexicana NOM-124-SCFI-1997, Elementos informativos para la contratación del 

servicio de arrendamiento de vehículos 
 6 May.- No. 2.- 6 
Norma Oficial Mexicana NOM-125-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de 

información para la prestación de servicios de autotransporte de carga 
 23 Oct.- No. 17.- 35 
Norma Oficial Mexicana NOM-126-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de 

información para la prestación de servicios fotográficos, de laboratorio fotográfico y de grabación en video 
 23 Oct.- No. 17.- 29 
Norma Oficial Mexicana NOM-128-SCFI-1998, Información comercial-Etiquetado de productos 

agrícolas-Aguacate 
 31 Ago.- No. 22.- 19 
Norma Oficial Mexicana NOM-129-SCFI-1998, Información comercial-Etiquetado de productos 

agrícolas-Mango 
 31 Ago.- No. 22.- 22 
Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFI-1998, Determinación, asignación e instalación del número de 

identificación vehicular-Especificaciones 
 6 Jul.- No. 4.- 12 
Norma Oficial Mexicana NOM-132-SCFI-1998, Talavera-Especificaciones 
 (Segunda Sección) 
 25 Nov.- No. 18.- 26 
Notificación de haber sido declarado desierto el concurso relativo al lote minero El Barqueño Frac. I, 

DGM/C01/98-1 
 31 Ago.- No. 22.- 26 
Oficio por el que se suspende la aprobación para evaluar a la unidad de verificación de información 

comercial que se indica 
 29 Jul.- No. 21.- 10 
Programa de Comercio Interior, Abasto y Protección al Consumidor 1997-2000 
 2 Feb.- No. 1.- 55 
Programa Nacional de Normalización 1998 
 15 Abr.- No. 11.- 5 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-015-SCFI-1998, Información comercial-Etiquetado en 

juguetes 
 18 Ago.- No. 13.- 16 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, 

instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos 
 8 Abr.- No. 6.- 9 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-029-SCFI-1997, Requisitos informativos para la 

comercialización del servicio de tiempo compartido 
 6 Abr.- No. 4.- 46 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-035-SCFI-1997, Criterios de información para los sistemas 

de ventas a domicilio 
 2 Abr.- No. 2.- 9 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCFI-1998, Instrumentos de medición-Watthorímetros 

electromecánicos. Definiciones, características y métodos de prueba 
 30 Nov.- No. 21.- 1 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCFI-1998, Aparatos eléctricos-Requisitos de 

seguridad en luminarios para uso en interiores y exteriores 
 16 Nov.- No. 12.- 12 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-127-SCFI-1998, Instrumentos de medición-Medidores 
multifunción para sistemas eléctricos-Especificaciones y métodos de prueba 

 21 Ago.- No. 16.- 11 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-130-SCFI-1998, Requisitos de información para los 

servicios de remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se encuentren en los mismos 
 10 Abr.- No. 8.- 21 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFI-1998, Determinación, asignación e instalación 

del número de identificación vehicular-Especificaciones 
 8 Abr.- No. 6.- 14 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-SCFI-1997, Medidores de desplazamiento positivo tipo 

diafragma para gas natural o L.P.- Con capacidad máxima de 16 m3/h con caída de presión máxima de 
200 Pa (20,40 mm de columna de agua)  

 16 Ene.- No. 11.- 4 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1997, Seguridad de equipo de procesamiento de 

datos 
 25 Feb.- No. 17.- 8 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-041-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas 

volumétricas metálicas, cilíndricas para líquidos, de 25 ml hasta 10 L  
 2 Ene.- No. 1.- 7 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-048-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Relojes 

registradores de tiempo  
 12 Ene.- No. 7.- 34 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-054-SCFI-1997, Utensilios domésticos-Ollas a presión-

Seguridad  
 14 Ene.- No. 9.- 16 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-128-SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de 

productos agrícolas-Aguacate  
 12 Ene.- No. 7.- 42 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-129-SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de 

productos agrícolas-Mango  
 12 Ene.- No. 7.- 44 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-132-SCFI-1998, Talavera-Especificaciones 
 27 Mar.- No. 20.- 113 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-133/1-SCFI-1998, Productos infantiles-Funcionamiento de 

andaderas para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba 
 17 Dic.- No. 13.- 21 
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 
 8 Sep.- No. 6.- 10 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 
 4 Mar.- No. 3.- 17 
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia 
 28 Ago.- No. 21.- 44 
Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial de Política Industrial 
 30 Sep.- No. 21.- 49 
Reglas de operación de las entidades de inspección previa reconocidas para expedir informes de 

verificación 
 10 Sep.- No. 8.- 12 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 1/98 
 16 Feb.- No. 10.- 37 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 10/98 
 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 128 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 11/98 
 24 Mar.- No. 17.- 12 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 12/98 
 25 Mar.- No. 18.- 3 
Relacion de declaratorias de libertad de terreno número 13/98 
 17 Ago.- No. 12.- 15 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 14/98 
 18 Ago.- No. 13.- 21 
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Relación de declaratorias de libertad de terreno número 15/98 
 19 Ago.- No. 14.- 29 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 16/98 
 24 Ago.- No. 17.- 46 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 17/98 
 25 Ago.- No. 18.- 14 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 18/98 
 26 Ago.- No. 19.- 28 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 19/98 
 31 Ago.- No. 22.- 27 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 2/98 
 17 Feb.- No. 11.- 18 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 20/98 
 1 Sep.- No. 1.- 12 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 21/98 
 2 Sep.- No. 2.- 2 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 22/98 
 7 Sep.- No. 5.- 8 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 23/98 
 8 Sep.- No. 6.- 41 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 24/98 
 9 Sep.- No. 7.- 32 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 25/98 
 14 Sep.- No. 10.- 29 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 26/98 
 15 Sep.- No. 11.- 12 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 27/98 
 21 Sep.- No. 14.- 37 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 28/98 
 22 Sep.- No. 15.- 29 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 29/98 
 23 Sep.- No. 16.- 68 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 3/98 
 18 Feb.- No. 12.- 86 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 30/98 
 28 Sep.- No. 19.- 42 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 31/98 
 5 Oct.- No. 3.- 66 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 32/98 
 6 Oct.- No. 4.- 28 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 33/98 
 7 Oct.- No. 5.- 59 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 34/98 
 19 Oct.- No. 13.- 103 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 35/98 
 20 Oct.- No. 14.- 33 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 36/98 
 21 Oct.- No. 15.- 46 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 37/98 
 26 Oct.- No. 18.- 17 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 38/98 
 27 Oct.- No. 19.- 3 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 39/98 
 28 Oct.- No. 20.- 62 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 4/98 
 23 Feb.- No. 15.- 42 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 40/98 
 4 Nov.- No. 3.- 18 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 41/98 
 5 Nov.- No. 4.- 14 
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Relación de declaratorias de libertad de terreno número 42/98 
 9 Nov.- No. 6.- 40 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 43/98 
 10 Nov.- No. 7.- 16 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 44/98 
 11 Nov.- No. 8.- 7 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 45/98 
 22 Dic.- No. 16.- 19 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 46/98 
 23 Dic.- No. 17.- 24 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 47/98 
 28 Dic.- No. 19.- 88 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 5/98 
 24 Feb.- No. 16.- 14 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 6/98 
 25 Feb.- No. 17.- 41 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 7/98 
 10 Mar.- No. 7.- 12 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 8/98 
 11 Mar.- No. 8.- 38 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 9/98 
 16 Mar.- No. 11.- 37 
Relación de Patrones Nacionales de Medición 
 30 Nov.- No. 21.- 21 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de velas de candelero y de figuras, mercancías clasificadas 
en la fracción arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia 

 16 Dic.- No. 12.- 45 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y 
todos los demás almidones modificados tipo catiónico provenientes de la papa y que no estén 
pregelatinizados, mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 3505.10.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias del Reino de los Países Bajos, independientemente del país 
de procedencia 

 17 Dic.- No. 13.- 6 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 

compensatorias impuestas a las importaciones de lámina rolada en frío, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 17 Dic.- No. 13.- 13 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 

compensatorias impuestas a las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia 

 18 Dic.- No. 14.- 16 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de tubo corrugado de celulosa regenerada 
casing, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3917.39.01, originarias de los Estados Unidos de 
América y del Reino de España, independientemente del país de procedencia 

 18 Dic.- No. 14.- 24 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de sorbitol grado USP, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 2905.44.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Francesa, independientemente del país de procedencia 

 18 Dic.- No. 14.- 32 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de varilla corrugada, mercancía clasificada en 
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la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias 
de los Estados Unidos de América y de la República de Venezuela, independiente del país de procedencia 

 21 Dic.- No. 15.- 19 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de poliéster fibra corta, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Corea, independientemente del país de 
procedencia 

 21 Dic.- No. 15.- 24 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de conexiones de hierro maleable, hasta de dos pulgadas de 
diámetro, negras o galvanizadas, en diversas formas o medidas, con resistencia a presión hasta ciento 
cincuenta libras por pulgada cuadrada, para unir tubería de acero; mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias 7307.19.02, 7307.19.03, 7307.19.99 y 7307.99.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia 

 5 Oct.- No. 3.- 60 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga licencia de 

separación por un año al ciudadano Francisco Javier Mazoy Cámara, corredor público número 37, en la 
plaza del Distrito Federal  

 16 Ene.- No. 11.- 3 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga licencia de 

separación por un año al ciudadano Carlos Martín León Barrera, corredor público número 54 en la plaza 
del Distrito Federal  

 2 Ene.- No. 1.- 6 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga licencia de 

separación por ocho meses al ciudadano Alejandro Moreno Pérez, corredor público número 11 en la plaza 
del Estado de Jalisco 

 4 Feb.- No. 3.- 47 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga prórroga 

de licencia de separación por un año al ciudadano Pedro Ruiz Higuera, corredor público número 29 en la 
plaza del Estado de Jalisco 

 4 Feb.- No. 3.- 48 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga prórroga 

de licencia de separación por un año al ciudadano David Augusto Sotelo Rosas, corredor público número 
3 en la plaza del Estado de Guerrero 

 4 Feb.- No. 3.- 49 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga prórroga 

de licencia de separación por un año al ciudadano Fernando Berenguel Alcántara, corredor público 
número 33 en la plaza del Distrito Federal 

 4 Feb.- No. 3.- 49 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga prórroga 

de licencia de separación por un año al ciudadano Salvador Velázquez Jiménez, corredor público número 
17 en la plaza del Estado de Jalisco 

 4 Feb.- No. 3.- 50 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se concede el 

reinicio del ejercicio de sus funciones al ciudadano Alejandro Moreno Pérez, como corredor público 
número 11, en la plaza del Estado de Jalisco 

 25 Sep.- No. 18.- 67 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga licencia de 

separación por un año al ciudadano Alejandro Antonio Carcaño Martínez, corredor público número 6 en la 
plaza del Estado de Puebla 

 10 Ago.- No. 6.- 79 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría, por la que se otorga la licencia 

de separación por un año y medio al ciudadano Lauro Jiménez Borrayo, corredor público número 5 en la 
plaza del Estado de Nayarit 

 17 Jul.- No. 13.- 14 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría, por la que se otorga prórroga 

de licencia de separación por un año al ciudadano José Germán Gutiérrez Yépiz, corredor público número 
3 en la plaza del Estado de Nayarit 
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 17 Jul.- No. 13.- 15 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría mediante la cual se comunica 

el cese de efectos de habilitación de Corredor Público número 5 en la plaza de Coahuila al ciudadano 
Guillermo Caropresi Gómez 

 22 Jun.- No. 16.- 83 
Resolución de la Dirección General del Registro Mercantil y Correduría por la que se otorga nueva 

habilitación al ciudadano licenciado Lauro Jiménez Borrayo, Corredor Público número 5, en la plaza del 
Estado de Nayarit 

 18 Jun.- No. 14.- 10 
Resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de azul a la cuba 1 (73 

000), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3204.15.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América y fabricadas por la empresa 
Buffalo Color Corporation 

 23 Jun.- No. 17.- 15 
Resolución final de la 1a. revisión de oficio a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 

compensatoria sobre las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia  

 14 Nov.- No.- 11. 60 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de jarabe de maíz de alta 

fructosa, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 1702.40.99 y 1702.60.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia  

 23 Ene.- No. 16.- 13 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa en hoja, mercancía 

clasificada en las fracciones arancelarias 7208.51.01 y 7208.52.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la Federación de Rusia y Ucrania, independientemente del país de 
procedencia 

 13 Nov.- No. 10.- 37 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado, 

mercancía clasificada en la fracción arancelaria 4823.59.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 28 Oct.- No. 20.- 12 
Resolución final de la investigación antidumping y antisubvención sobre las importaciones de duraznos 

en mitades, en almíbar, enlatados, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2008.70.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Helénica, 
independientemente del país de procedencia 

 25 Nov.- No. 18.- 1 
Resolución final de la investigación sobre elusión del pago de cuotas compensatorias impuestas a las 

importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa grado 55, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 1702.60.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 8 Sep.- No. 6.- 24 
Resolución final de la revisión a la Resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 

las importaciones de aceros especiales, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
7214.99.01, 7214.99.02 y 7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Federativa de Brasil y procedentes de la Empresa Aços Villares, S.A. 

 14 Ago.- No. 10.- 32 
Resolución final de la revisión de cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de 

herramientas, mercancías clasificadas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8204, 
8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia  

 14 Nov.- No.- 11. 42 
Resolución final de la revisión de las cuotas compensatorias definitivas sobre las importaciones de 

productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 
2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia  

 14 Nov.- No.- 11. 50 
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Resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación a la resolución 
final de la revisión a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de pisos vinílicos en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 3918.10.99, 3918.90.01, 
4815.00.01, 4815.00.99 y 5904.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.-103 
Resolución final sobre el procedimiento de elusión del pago de cuotas compensatorias definitivas 

impuestas a las importaciones de aditivos para gasolina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
3811.90.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América y fabricados por la empresa First Brands Corporation 

 16 Dic.- No. 12.- 43 
Resolución mediante la cual se suspende la habilitación al ciudadano Federico Gabriel Lucio Decanini, 

para ejercer como corredor público número 31 de la plaza del Distrito Federal, por el periodo que se indica 
 21 Dic.- No. 15.- 32 
Resolución por la que se acepta el compromiso de precios propuesto por los productores/exportadores 

de manzanas de los Estados Unidos de América y se suspende el procedimiento de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus 
mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América 

 15 May.- No. 9.- 41 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de urea, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 3102.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia 

 14 Dic.- No. 10.- 3 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de ganado en pie, carne y despojos comestibles de 
bovino, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0102.90.99, 0201.10.01, 0202.10.01, 
0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 0206.29.99 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia 

 21 Oct.- No. 15.- 11 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para abasto, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 21 Oct.- No. 15.- 37 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación sobre elusión del pago de cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones 
de aditivos para gasolina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3811.90.99 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América y fabricados por 
la empresa First Brands Corporation 

 1 Jul.- No. 1.- 28 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de óxidos de hierro sintéticos e hidróxidos de hierro 
sintéticos, grado pigmento, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2821.10.01 y 
2821.10.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia 

 30 Jun.- No. 22.- 72 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de poliestireno cristal, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la Comunidad Europea, independientemente del país de procedencia 

 10 Jun.- No. 8.- 110 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la revisión de 

la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona sódica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04, de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia 

 8 Abr.- No. 6.- 4 
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Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, 
mercancía comprendida en la fracción arancelaria 9613.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia 

 20 Mar.- No. 15.- 23 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en frío, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la Federación de Rusia, de la República de Kazakhstán y de la República de 
Bulgaria 

 20 Mar.- No. 15.- 33 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación sobre elusión del pago de cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones 
de Paratión Metílico Grado Técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 96 
Resolución por la que se comunica el cese de efectos de habilitación por causa de fallecimiento del 

ciudadano José Antonio Origuel Aguayo, Corredor Público número 1, en la plaza del Distrito Federal, a 
partir del 17 de julio de 1998 

 7 Sep.- No. 5.- 8 
Resolución por la que se concede la renuncia a la licencia que le fue otorgada para separarse 

temporalmente de sus funciones al ciudadano Mario Emilio Vargas Islas, corredor público número 1 en la 
plaza del Estado de Guanajuato 

 8 Dic.- No. 6.- 13 
Resolución por la que se confirma la Resolución por la que se modifica la Resolución definitiva de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de aceros planos recubiertos, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias que se indican, de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias y procedentes de los Estados Unidos de América  

 15 Ene.- No. 10.- 5 
Resolución por la que se da cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 194/93 

seguido ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa, conforme a la resolución 
pronunciada por dicho juzgado en el recurso de queja, promovido por las empresas National Steel 
Corporation, Bethlehem Steel Corporation, USX Corporation y Geneva Steel Company 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 127 
Resolución por la que se declara de oficio el inicio de la investigación sobre elusión del pago de cuotas 

compensatorias impuestas a las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa grado 55, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 1702.60.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia  

 23 Ene.- No. 16.- 79 
Resolución por la que se declara el inicio de la revisión a la Resolución definitiva por la que se 

impusieron cuotas compensatorias sobre las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia 

 14 Sep.- No. 10.- 23 
Resolución por la que se declara la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de conectores para empalmes de cables telefónicos, específicamente conector UY Amarillo 
Scotchlock (UY(BX)-Amarillo), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8536.90.23 de la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia 

 24 Ago.- No. 17.- 42 
Resolución por la que se declara la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de tripolifosfato de sodio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2835.31.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias del Reino de España, 
independientemente del país de procedencia 

 24 Ago.- No. 17.- 44 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     441 

Resolución por la que se declara la eliminación de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a 
las importaciones de jeringas hipodérmicas estériles de plástico, mercancías clasificadas en la fracción 
arancelaria 9018.31.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 24 Ago.- No. 17.- 43 
Resolución por la que se modifica el mecanismo de producto exclusivo previsto en la Resolución 

definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicada el 25 de noviembre de 1994 

 14 Sep.- No. 10.- 25 
Resolución por la que se modifica la diversa que modificó la Resolución final de las investigaciones 

antidumping y antisubvención sobre las importaciones de placa en rollo, mercancía comprendida en las 
fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 (antes 7208.12.01 y 7208.22.01) de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Federativa de Brasil, Canadá, 
República de Corea, los Estados Unidos de América, la República de Sudáfrica y la República de 
Venezuela, emitidas por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y publicadas el 28 de diciembre 
de 1995 y 20 de febrero de 1998, exclusivamente en su parte relativa a Canadá 

 2 Nov.- No. 1.- 28 
Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995, Bienes y 

servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicada el 
9 de julio de 1997 

 22 Jul.- No. 16.- 2 
Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCFI-1996, Industria hulera-

Cámaras para llantas neumáticas de vehículos automotores y bicicleta-Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba, publicada el 11 de junio de 1997 

 8 Abr.- No. 6.- 7 
Resolución por la que se modifica la resolución final de las investigaciones antidumping y 

antisubvención sobre las importaciones de placa en rollo, mercancía comprendida en las fracciones 
arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 (antes 7208.12.01 y 7208.22.01) de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de la República Federativa de Brasil, Canadá, República 
de Corea, los Estados Unidos de América, la República de Sudáfrica y la República de Venezuela, emitida 
por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y publicada el 28 de diciembre de 1995, 
exclusivamente en su parte relativa a Canadá 

 20 Feb.- No. 14.- 25 
Resolución por la que se otorga cambio de plaza al licenciado José de la Paz Rendón de la Hoz, 

corredor público número 4 en la plaza del Estado de Morelos 
 8 Dic.- No. 6.- 13 
Resolución por la que se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano Jaime Jiménez 

Mercado, corredor público número 10, en la plaza del Estado de Baja California 
 12 Nov.- No. 9.- 18 
Resolución por la que se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano Elías Martínez 

Treviño, corredor público número 11, en la plaza del Estado de Nuevo León 
 27 Nov.- No. 20.- 54 
Resolución por la que se otorga licencia de separación por 60 meses al ciudadano Julio Sentíes 

Laborde, corredor público número 4, en la plaza del Estado de Querétaro 
 17 Mar.- No. 12.- 13 
Resolución por la que se otorga licencia de separación por un año al ciudadano Roberto Fernando 

Ramírez Narezo, Corredor Público número 2, en la plaza del Estado de México 
 7 Sep.- No. 5.- 7 
Resolución por la que se otorga licencia de separación por un año a Anuar Antonio Rezc Baltezar, 

corredor público número 16, en la plaza del Distrito Federal 
 29 Abr.- No. 21.- 7 
Resolución por la que se otorga licencia de separación por un año al ciudadano Mario Emilio Vargas 

Islas, corredor público número 1, en la plaza del Estado de Guanajuato 
 17 Mar.- No. 12.- 12 
Resolución por la que se otorga prórroga de licencia de separación de funciones por un año al 

ciudadano José Andrés Garza Tamez, corredor público número 15, en la plaza del Estado de Nuevo León 
 13 Nov.- No. 10.- 84 
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Resolución por la que se otorga prórroga de licencia de separación por un año al ciudadano Enrique 
Medina Reyes, corredor público número 1, en la plaza del Estado de Chihuahua 

 17 Mar.- No. 12.- 13 
Resolución por la que se otorga prórroga de licencia de separación por un año al ciudadano José 

Rafael Cebreros Bringas, corredor público número 4, en la plaza del Estado de Sinaloa 
 17 Mar.- No. 12.- 14 
Resolucion por la que se otorga renuncia a la licencia de separación de funciones al ciudadano Julio 

Sentíes Laborde, corredor público número 4, en la plaza del Estado de Querétaro 
 19 Nov.- No. 15.- 21 
Resolución por la que se otorga renuncia a la licencia de separación de funciones al ciudadano Anuar 

Antonio Rezc Baltezar, corredor público número 16, en la plaza del Distrito Federal 
 13 Nov.- No. 10.- 84 
Resolución por la que se otorga revocación de la licencia que le fue otorgada al ciudadano Jacinto 

Silva Rodríguez, corredor público número 13, en la plaza del Estado de Jalisco, para separarse 
temporalmente de sus funciones 

 3 Abr.- No. 3.- 24 
Resolución por la que se prorroga la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-

005-SCFI-1995, Determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular-
Especificaciones  

 2 Ene.- No. 1.- 6 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., en contra de la resolución final de la revisión de la resolución 
definitiva sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América, publicada el 2 de septiembre de 1997 

 24 Jun.- No. 18.- 14 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Ropa Alta Calidad, S.A. de C.V., contra la resolución definitiva sobre las importaciones de tela de 
mezclilla con un contenido de algodón superior o igual al 85%, mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 5209.42.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, provenientes de Hong 
Kong y de los Estados Unidos de América, publicada el 9 de septiembre de 1991 

 24 Jun.- No. 18.- 16 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Distribuidora de Bicicletas Benotto, S.A. de C.V., contra la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de bolas de acero al carbón con diámetro igual o menor a 17 mm., mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 8482.91.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de Taiwan, independientemente del país de procedencia, publicada el 24 de junio 
de 1997 

 25 May.- No. 15.- 7 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Universo de Regalos, S.A. de C.V., contra la resolución final de la segunda revisión a la resolución 
definitiva sobre las importaciones de vajillas o piezas sueltas de cerámica, mercancía comprendida en la 
fracción arancelaria 6912.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada el 31 de octubre de 
1997 

 22 May.- No. 14.- 2 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Universo de Regalos, S.A. de C.V., contra la resolución final de la segunda revisión a la resolución 
definitiva sobre las importaciones de vajillas o piezas sueltas de porcelana, mercancía comprendida en la 
fracción arancelaria 6911.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Popular China, publicada el 31 de octubre de 1997 

 22 May.- No. 14.- 13 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la persona 

física Manuel Francisco Javier Noval Guerra, en contra de la resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de aditivos para gasolina, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 3811.90.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América y fabricados por la empresa First Brands Corporation, publicada el 22 de 
agosto de 1997 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 108 
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Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por Carnival 
Creations de México, S.A. de C.V., contra la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de prendas de vestir, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 
6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y de la 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada el 18 de octubre de 1994 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 112 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Payless Shoesource, Inc., contra la resolución final de la revisión a la resolución definitiva sobre las 
importaciones de calzado y sus partes, mercancía comprendida en las fracciones arancelarias de las 
partidas 6401, 6402, 6403, 6404, 6405 y 6406 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Popular China, publicada el 27 de mayo de 1997 

 (Quinta Sección) 
 23 Mar.- No. 16.- 117 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado, 

mercancía clasificada en la fracción arancelaria 4823.59.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 (Segunda Sección)  
 11 Feb.- No. 7.- 1 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 

frío, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia, de la República de Kazajstán 
y de la República de Bulgaria 

 13 Nov.- No. 10.- 10 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de encendedores de 

gas, no recargables, de bolsillo, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9613.10.01 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia 

 29 Oct.- No. 21.- 15 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa en hoja, 

mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.51.01 y 7208.52.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia y la República de Ucrania 

 20 Mar.- No. 15.- 44 
Resolución preliminar de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 

de metamizol sódico o dipirona sódica, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia 

 5 Oct.- No. 3.- 57 
Resolución que declara de oficio el inicio de la revisión sobre las importaciones de peróxido de 

hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de las empresas 
Degussa Corporation y Solvay Interox 

 30 Oct.- No. 22.- 13 
Resolución que revisa la diversa de carácter provisional que declaró el inicio de la investigación 

administrativa sobre las importaciones de lámina rolada en caliente; mercancía comprendida en las 
fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 (antes 7208.13.01, 
7208.23.01, 7208.14.01 y 7208.24.01) de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América. Emitida en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el 
Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal en el Juicio de Amparo 194/93 

 30 Oct.- No. 22.- 2 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-007-

SCFI-1997, Instrumentos de medición-Taxímetros electrónicos (esta Norma cancela la NOM-007-SCFI-
1993), publicado el 19 de noviembre de 1997 

 19 Ago.- No. 14.- 27 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-128-

SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Aguacate, publicado el 12 de enero 
de 1998 

 13 Ago.- No. 9.- 15 
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Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-122-
SCFI-1997, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la compraventa y consignación de 
vehículos usados, publicado el 7 de agosto de 1997 

 17 Abr.- No. 13.- 14 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-020-

SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y materiales sintéticos 
o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así como los productos elaborados con dichos 
materiales 

 10 Abr.- No. 8.- 26 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-116-

SCFI-1997, Industria automotriz-Aceites lubricantes para motores a gasolina o a diesel-Información 
comercial, publicado el 14 de noviembre de 1997 

 17 Abr.- No. 13.- 11 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-124-

SCFI-1997, Elementos informativos para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, 
publicado el 4 de agosto de 1997 

 17 Abr.- No. 13.- 16 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-113-

SCFI-1995, Líquido para frenos hidráulicos empleado en vehículos automotores-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba  

 13 Ene.- No. 8.- 5 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-024-

SCFI-1998, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos, publicado el 8 de abril de 1998 

 22 Dic.- No. 16.- 12 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-132-

SCFI-1998, Talavera-Especificaciones 
 10 Nov.- No. 7.- 12 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-048-

SCFI-1997, Instrumentos de medición-Relojes registradores de tiempo-Alimentados con diferentes fuentes 
de energía (esta Norma cancela la NMX-J-382-1980), publicado el 12 de enero de 1998 

 13 Nov.- No. 10.- 96 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-042-

SCFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas volumétricas metálicas con cuello graduado para líquidos 
con capacidades de 5 L, 10 L y 20 L, publicado el 24 de diciembre de 1997 

 23 Nov.- No. 16.- 46 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-041-

SCFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas volumétricas metálicas cilíndricas para líquidos de 25 ml 
hasta 10 L (esta Norma cancela a la NMX-CH-45-1983), publicado el 2 de enero de 1998 

 23 Nov.- No. 16.- 47 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-019-

SCFI-1997, Seguridad de equipo de procesamiento de datos, publicado el 25 de febrero de 1998 
 24 Nov.- No. 17.- 12 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-

SCFI-1997, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o L.P.- Con capacidad 
máxima de 16 m3/h con caída de presión máxima de 200 Pa (20,40 mm de columna de agua), (esta 
norma cancela la NOM-014-SCFI-1993), publicado el 19 de noviembre de 1997 

 2 Oct.- No. 2.- 42 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-054-

SCFI-1997, Utensilios domésticos-Ollas a presión-Seguridad, publicado el 14 de enero de 1998 
 19 Ago.- No. 14.- 19 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-129-

SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Mango, publicado el 12 de enero de 
1998 

 13 Ago.- No. 9.- 18 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-005-

SCFI-1994, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos (esta Norma cancela la NOM-005-SCFI-1993) 

 27 Mar.- No. 20.- 128 
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Respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-125-SCFI-1997, 
Elementos normativos que deben cumplir los prestadores de servicios de fletes y mudanzas por 
autotransporte, publicado el 13 de agosto de 1997 

 7 Oct.- No. 5.- 50 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-126-

SCFI-1997, Requerimientos mínimos de información para la prestación de servicios fotográficos, de 
laboratorio fotográfico y de grabación en video, publicado el 13 de agosto de 1997 

 7 Oct.- No. 5.- 56 
Segundo Decreto que modifica a la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
 (Sexta Sección) 
 (Continúa en la Séptima Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 18 
Suplemento del Programa Nacional de Normalización 1998 
 28 Oct.- No. 20.- 52 
Unidad de verificación de información comercial de la NOM-020-SCFI-1997, Información comercial-

Etiquetado de cueros de pieles curtidas naturales y materiales sintéticos o artificiales con esa apariencia, 
calzado, marroquinería, así como los productos elaborados con dichos materiales 

 13 Nov.- No. 10.- 97 
Unidad de verificación de información comercial de la NOM-050-SCFI-1994, Información comercial-

Disposiciones generales para productos 
 1 Jun.- No. 1.- 15 
Unidad de verificación de información comercial acreditada y aprobada para la NOM-020-SCFI-1993 

ante esta dependencia  
 7 Ene.- No. 4.- 18 
Unidad de verificación de información comercial acreditada y aprobada ante esta Secretaría para las 

normas NOM-050-SCFI-1994, NOM-051-SCFI-1994, NOM-004-SCFI-1994 y NOM-024-SCFI-1994 
 6 Abr.- No. 4.- 57 
Unidad de verificación de información comercial de la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995, 

Bienes y servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, 
únicamente en lo referente al capítulo 9, Etiquetado 

 18 Jun.- No. 14.- 12 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

Aclaración al Manual de Organización General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, publicado el 5 de diciembre de 1997 

 26 Feb.- No. 18.- 5 
Acuerdo de readscripción de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario, al Secretario del 

Despacho 
 20 May.- No. 12.- 52 
Acuerdo delegatorio de facultades en favor del Director de Coordinación Jurídica de la Dirección 

General Jurídica 
 16 Mar.- No. 11.- 38 
Acuerdo mediante el cual se declara libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de Yucatán 
 30 Jun.- No. 22.- 87 
Acuerdo mediante el cual se declara libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de Quintana Roo 
 26 Feb.- No. 18.- 4 
Acuerdo mediante el cual se declaran zonas libres de moscas de la fruta a todos los territorios de los 

municipios de los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora 
 26 Feb.- No. 18.- 2 
Acuerdo por el que se activa el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del artículo 46 de 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de establecer la cuarentena interior contra la mosca del 
Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco 

 28 Ago.- No. 21.- 55 
Acuerdo por el que se declara libre de la enfermedad de influenza aviar el territorio del Estado de 

Colima 
 1 Jun.- No. 1.- 24 
Acuerdo por el que se modifica el cordón cuarentenario y se amplían las especificaciones fitosanitarias 

para la aplicación del Dispositivo Nacional de Emergencia contra la mosca del Mediterráneo en los 
estados de Campeche, Chiapas y Tabasco 

 9 Oct.- No. 7.- 46 
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Acuerdo que establece los mecanismos para entregar un apoyo a la comercialización de maíz blanco 
nacional, cosecha del ciclo agricola otoño-invierno 1997/1998 

 1 Jul.- No. 1.- 33 
Acuerdo que establece los mecanismos para entregar un apoyo a la comercialización de maíz blanco 

nacional, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1997/1997 
 9 Mar.- No. 6.- 43 
Acuerdo que establece los mecanismos para la operación de los apoyos a la comercialización de trigo 

del ciclo agrícola otoño-invierno 1997-1998 
 (Segunda Sección) 
 3 Jun.- No. 3.- 1 
Convenio de Coordinación Interinstitucional que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural y el Gobierno del Distrito Federal, para la realización de acciones en torno al Programa 
Alianza para el Campo, en el Distrito Federal 

 2 Dic.- No. 2.- 16 
Convocatoria para subastar el apoyo a la comercialización de los excedentes de maíz blanco de la 

cosecha del ciclo agrícola otoño-invierno 1997/1998 del Estado de Sinaloa 
 27 Abr.- No. 19.- 24 
Directorio Nacional de Laboratorios de Pruebas aprobados en materia Zoosanitaria, por Estados y por 

Area de Especialidad 
 17 Abr.- No. 13.- 17 
Directorio Nacional de Médicos Veterinarios Aprobados como Unidades de Verificación, por Estado y 

por Area de Especialidad 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y  
 Cuarta Secciones) 
 25 May.- No. 15.- 1 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de 

laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria 
 17 Nov.- No. 13.- 21 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica 

para los ixodicidas de uso en bovinos y método de prueba 
 6 Abr.- No. 4.- 74 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la 

Enfermedad de Aujeszky 
 (Segunda Sección) 
 3 Jun.- No. 3.- 91 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de 

productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos 
 (Segunda Sección) 
 3 Jun.- No. 3.- 95 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis) 
 27 Ago.- No. 20.- 14 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza 

Aviar 
 17 Nov.- No. 13.- 19 
Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-030-FITO-1998, Por la que se 

establece la certificación fitosanitaria de semilla de sorgo para prevenir y evitar la diseminación del Ergot 
del Sorgo 

 20 Jul.- No. 14.- 82 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos fitosanitarios y 

especificaciones para la importación de material vegetal propagativo 
 (Segunda Sección) 
 30 Nov.- No. 21.- 1 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos fitosanitarios y 

especificaciones para la importación de granos y semillas, excepto para siembra 
 12 Oct.- No. 8.- 4 
Norma Oficial Mexicana NOM-049-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña contra la Langosta 
 17 Jul.- No. 13.- 16 
Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales 
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 23 Mar.- No. 16.- 58 
Norma Oficial Mexicana NOM-054-ZOO-1996, Establecimiento de cuarentenas para animales y sus 

productos 
 8 Jun.- No. 6.- 34 
Norma Oficial Mexicana NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas 

emulsionadas inactivadas contra la influenza aviar subtipo H5N2 
 29 Jun.- No. 21.- 70 
Norma Oficial Mexicana NOM-057-ZOO-1997, Método de prueba para la evaluación de efectividad en 

acaricidas para el control de la varroa 
 8 Jun.- No. 6.- 41 
Norma Oficial Mexicana NOM-062-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y 

especificaciones fitosanitarias para la importación de vegetales, sus productos y subproductos por medio 
de correo o servicios de mensajería 

 16 Ene.- No. 11.- 20 
Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 

libres de plagas 
 18 Nov.- No. 14.- 6 
Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 

especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta 
 23 Abr.- No. 17.- 7 
Normas de operación de la Alianza para el Campo 1998, para los Programas de Fomento Agrícola, 

Ganadero, de Desarrollo Rural y Sanidad Agropecuaria 
 (Segunda Sección) 
 3 Jun.- No. 3.- 18 
Normas de operación del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), para el ciclo 

agrícola primavera-verano 1998 
 6 Abr.- No. 4.- 58 
Normas de operación para el ciclo agrícola otoño-invierno 1998/99 del Programa de Apoyos Directos 

al Campo (PROCAMPO) 
 2 Nov.- No. 1.- 50 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la 

operación de laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria 
 17 Jul.- No. 13.- 26 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-076-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 

especificaciones fitosanitarias para el sistema preventivo y dispositivo nacional de emergencia contra las 
moscas exóticas de la fruta 

 8 Jun.- No. 6.- 47 
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales 
 24 Sep.- No. 17.- 74 
Reglas de operación del Programa de apoyo a la comercialización de la cosecha de sorgo del ciclo 

agrícola otoño-invierno 1997-1998, correspondiente al Estado de Tamaulipas 
 8 Jul.- No. 6.- 36 
Reglas de operación del programa de apoyo a la comercialización de la cosecha de sorgo del ciclo 

agrícola otoño-invierno 1997-1998, correspondiente al Estado de Nuevo León 
 3 Jul.- No. 3.- 49 
Resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

para que se proceda a la disolución y liquidación de la empresa denominada Bodegas Rurales Conasupo, 
S.A. de C.V. 

 4 Sep.- No. 4.- 23 
Resolución por la que se declara de oficio el inicio de la investigación sobre elusión del pago de cuotas 

compensatorias impuestas a las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa grado 55, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 1702.60.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia 

 23 Ene.- No. 16.- 79 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-055-

ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la prevención, control y 
erradicación de la influenza aviar 

 4 May.- No. 1.- 16 
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Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar, publicado el 27 de agosto 
de 1997 

 23 Oct.- No. 17.- 42 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias para la construcción y equipamiento de 
establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización de productos 
cárnicos, publicado el 15 de agosto de 1997 

 15 Jul.- No. 11.- 87 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-075-

FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de 
frutos hospederos de moscas de la fruta, publicado el 1 de septiembre de 1997 

 13 Mar.- No. 10.- 71 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-057-

ZOO-1997, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control de la varroa, 
publicado el 1 de septiembre de 1997 

 17 Mar.- No. 12.- 18 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-051-

ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales, publicado el 31 de octubre de 1996 
 2 Ene.- No. 1.- 21 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis), 
publicado el 27 de agosto de 1997 

 8 Jul.- No. 6.- 42 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-054-ZOO-1996, Establecimiento de cuarentenas para animales y sus productos, 
publicado el 10 de marzo de 1997 

 8 Abr.- No. 6.- 21 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicado el 27 de 
agosto de 1997 

 17 Mar.- No. 12.- 15 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicado el 11 de 
julio de 1997 

 17 Mar.- No. 12.- 16 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-023-

FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra las Moscas de la Fruta, publicado el 6 de 
septiembre de 1995 

 18 Nov.- No. 14.- 11 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-007-

FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos fitosanitarios y especificaciones para la importación de 
material vegetal propagativo, publicado el 11 de agosto de 1995 

 14 Ago.- No. 10.- 42 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-049-

FITO-1995, Por la que se establece la campaña contra la langosta 
 6 Abr.- No. 4.- 75 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-056-

ZOO-1995, Especificaciones técnicas para las pruebas diagnósticas que realicen los laboratorios de 
pruebas aprobados en materia zoosanitaria, publicado el 13 de octubre de 1997 

 1 Jul.- No. 1.- 38 
Segunda Convocatoria para subastar el apoyo a la comercialización de los excedentes de maíz blanco 

de la cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno 1997/1998 del Estado de Sinaloa 
 26 May.- No. 16.- 20 
Solicitudes de Título de Obtentor 
 18 Nov.- No. 14.- 38 
Título de Concesión otorgado en favor de Almacenadora Centro Occidente, Sociedad Anónima, para 

prestar servicio público de almacenamiento de granos, productos agrícolas y mercancías en general 
 28 Abr.- No. 20.- 33 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Aclaración a la modificación a la Convocatoria para la adquisición de títulos representativos del capital 

social del Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., publicada el 15 de septiembre de 1998 
 21 Sep.- No. 14.- 38 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-1995, Para el transporte de objetos 

indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las 
grúas industriales y su tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, publicada el 31 de marzo de 
1998 

 29 May.- No. 19.- 46 
Aclaración al Decreto por el que se expropia a favor de la Federación una superficie de 3,038.00 m2, 

ubicada en el Municipio de Chucándiro, Jal., necesaria para la construcción de la carretera México-
Guadalajara (Vía Corta), tramo Copándaro-La Barca, publicado el 11 de agosto de 1997 

 17 Jul.- No. 13.- 34 
Aclaración al Decreto por el que se expropia a favor de la Federación, una superficie de 14,640.75 m2, 

ubicada en el Municipio de Ecuandureo, Jal., necesaria para la construcción del Entronque Ecuandureo, 
localizado en el Km=360+080 de la carretera México-Guadalajara (Vía Corta), tramo Churintzio-
Zapotlanejo, publicado el 11 de agosto de 1997 

 13 Jul.- No. 9.- 49 
Acuerdo mediante el cual los secretarios de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

Comunicaciones y Transportes, delimitan y determinan el recinto portuario del puerto de El Mezquital, en 
el Estado de Tamaulipas 

 14 Oct.- No. 10.- 33 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo del diverso por el que se establecen 

modalidades en la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros y turismo para los 
efectos de ingreso de unidades vehiculares a dicho servicio 

 25 Sep.- No. 18.- 68 
Acuerdo por el que se autoriza la extinción del Fideicomiso 195 denominado CONACAL 
 16 Jun.- No. 12.- 19 
Acuerdo por el que se delega en el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, la facultad de 

suscribir los títulos profesionales y certificados de competencia del personal de la marina mercante 
nacional que haya cumplido con los requisitos marcados en las disposiciones legales de la materia 

 25 Jun.- No. 19.- 24 
Acuerdo por el que se establecen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre 
 21 Ago.- No. 16.- 37 
Acuerdo por el que se fija la cobertura de los seguros de responsabilidad civil que deben contratar los 

permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y que regulan los 
fondos de garantía de responsabilidad civil que pueden constituir los permisionarios del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros y turismo 

 27 Abr.- No. 19.- 25 
Acuerdo por el que se fijan las características y especificaciones de las placas metálicas, calcomanías 

de identificación y tarjetas de circulación para los diferentes tipos de servicio que prestan los automóviles, 
autobuses, camiones, motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, así como la 
asignación de la numeración correspondiente a cada entidad federativa y disposiciones para su 
otorgamiento y control 

 30 Oct.- No. 22.- 15 
Acuerdo que modifica el similar que tiene por objeto establecer las características, especificaciones 

técnicas y de operación para la sustitución de vehículos tipo minibús, microbús, combi o equivalentes que 
prestan el servicio de autotransporte de pasajeros en sus modalidades económico y mixto, que transitan 
en caminos de jurisdicción federal, publicado el 31 de diciembre de 1997 

 9 Nov.- No. 6.- 41 
Adición al Programa sobre las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 

determinados, publicado el 25 de mayo de 1998 
 25 Sep.- No. 18.- 69 
Aviso a los participantes en la licitación de títulos representativos del capital social del Grupo 

Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V. 
 6 Nov.- No. 5.- 43 
Aviso a los participantes en la licitación del Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V. 
 25 Jun.- No. 19.- 25 
Aviso a los participantes en la licitación del Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V. 
 29 May.- No. 19.- 45 
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Aviso a los prestadores de servicio de autotransporte de pasajeros, en las modalidades económico y 
mixto, mediante el cual se les comunica que a más tardar el primero de noviembre de 1998 deben 
presentar la solicitud correspondiente, a fin de tramitar la expedición de autorización provisional para 
continuar prestando dicho servicio 

 30 Jun.- No. 22.- 88 
Aviso a los prestadores de servicio de autotransporte de pasajeros, en las modalidades económico y 

mixto, mediante el cual se les comunica que a más tardar el primero de julio de 1998 deben presentar la 
solicitud correspondiente, a fin de tramitar la expedición de autorización provisional para continuar 
prestando dicho servicio 

 8 Abr.- No. 6.- 26 
Aviso a todos los permisionarios de vehículos destinados al Servicio de Autotransporte Federal de 

Carga General y Especializada, que participen en el canje de placas de identificación vehicular 
 24 Dic.- No. 18.- 48 
Aviso a todos los permisionarios de vehículos destinados al servicio público de autotransporte federal, 

en las modalidades de pasaje y turismo que participen en el canje de placas metálicas de identificación 
vehicular 

 30 Jun.- No. 22.- 88 
Aviso a todos los permisionarios de vehículos destinados al servicio público de autotransporte federal 

en las modalidades de pasaje y turismo, para que participen en el canje de placas metálicas de 
identificación vehicular 

 8 Ene.- No. 5.- 10 
Aviso a todos los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasaje y turismo 
 4 Dic.- No. 4.- 35 
Aviso a todos los permisionarios del servicio de autotransporte federal de carga general y 

especializada, para que participen en el canje de placas metálicas de identificación vehicular 
 29 May.- No. 19.- 44 
Aviso a todos los transportistas, y formatos de aviso único e informe anual, que deberán presentar los 

transportistas que movilicen sustancias comprendidas en el artículo 4 de la Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos, ante las unidades administrativas respectivas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 

 23 Dic.- No. 17.- 25 
Circular relativa a los descuentos del 25% y 50% que deberán otorgar Ferrocarriles Nacionales de 

México y los permisionarios del Servicio de Autotransporte Federal de Pasajeros, a maestros y 
estudiantes, que utilicen sus servicios en los periodos vacacionales aprobados por la Secretaría de 
Educación Pública para el ciclo escolar 1998-1999 

 30 Nov.- No. 21.- 33 
Concesión otorgada a favor de Televisión Tabasqueña, S.A. de C.V., para usar comercialmente una 

red de tres estaciones de radiodifusión 
 26 Ago.- No. 19.- 29 
Concesión otorgada en favor de Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Bital, para el uso y aprovechamiento de zona federal marítima para la construcción y operación 
de una marina y muelle de pesca deportiva de uso particular, un rompeolas y espigón, localizados en el 
puerto de Rosarito, B.C. 

 24 Mar.- No. 17.- 13 
Concesión otorgada en favor de Comercial Libertas, S.A. de C.V., para usar comercialmente una 

estación de radiodifusión 
 11 May.- No. 5.- 12 
Concesión otorgada en favor de José Guadalupe Bernal Vázquez, para usar comercialmente una 

estación de radiodifusión en Encinillas, Chih. 
 7 Abr.- No. 5.- 16 
Concesión otorgada en favor de Línea Coahuila-Durango, S.A. de C.V., respecto de la vía general de 

comunicación ferroviaria Coahuila-Durango 
 11 Feb.- No. 7.- 44 
Concesión otorgada en favor de Luis Javier Núñez Vigil, para usar comercialmente una estación de 

radiodifusión 
 11 May.- No. 5.- 6 
Concesión otorgada en favor de María Garza Acosta, para usar comercialmente una estación de 

radiodifusión 
 5 Mar.- No. 4.- 35 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     451 

Concesión otorgada en favor de Raúl Martínez Ostos y Martínez de Castro, para usar comercialmente 
una estación de radiodifusión 

 24 Feb.- No. 16.- 15 
Concesión otorgada en favor de Rolando Ramiro González Treviño, para usar comercialmente una 

estación de radiodifusión 
 5 Mar.- No. 4.- 30 
Concesión otorgada en favor de Stella Generosa Mejido Hernández, para usar comercialmente una 

estación de radiodifusión 
 13 Feb.- No. 9.- 38 
Concesión otorgada en favor de Televisora Alco, S.A. de C.V., para operar y explotar una estación de 

televisión comercial de la banda UHF 
 16 Feb.- No. 10.- 47 
Concesión para construir y operar una marina de uso particular, dos rampas de botado y una grúa de 

izado, que se localizará en el kilómetro 35 de la antigua carretera Acapulco a Pinotepa Nacional, en Barra 
Vieja, Municipio de Acapulco, Gro., otorgada en favor de Inmuebles de Acapulco y Papagayo, S.A. de 
C.V. 

 8 Oct.- No. 6.- 30 
Concesión para operar y explotar una estación de televisión comercial de la banda VHF, con distintivo 

de llamada XHTAO-TV, otorgada en favor de Televideo Mexicana, S.A. de C.V. 
 7 Sep.- No. 5.- 20 
Concesión para operar y explotar una estación de televisión comercial de la banda VHF, con distintivo 

de llamada XHVTU-TV, otorgada en favor de Medios Electrónicos Mexicanos, S.A. de C.V. 
 7 Sep.- No. 5.- 31 
Concesión para operar y explotar una estación de televisión comercial de la banda VHF, con distintivo 

de llamada XHLGG-TV, otorgada en favor de Enlaces Audiovisuales, S.A. de C.V. 
 8 Sep.- No. 6.- 48 
Concesión para operar y explotar una estación de televisión comercial de la banda VHF, con distintivo 

de llamada XHOAH-TV, otorgada en favor de Enlaces Audiovisuales, S.A. de C.V. 
 8 Sep.- No. 6.- 59 
Concesión para usar comercialmente una red de 10 estaciones de radiodifusión otorgada en favor de 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
 9 Jun.- No. 7.- 18 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión otorgada en favor de Televisora 

Alco, S.A. de C.V. 
 (Quinta Sección) 
 31 Dic.- No. 22.- 1 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión, otorgada en favor de Miguel 

Ernesto Hinojosa Margáin 
 27 Nov.- No. 20.- 70 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión con distintivo de llamada XHSAW-

TV, otorgada en favor de Francisco Antonio González Sánchez 
 7 Sep.- No. 5.- 10 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión con distintivo de llamada XHVTV-

TV, otorgada en favor de Francisco Antonio González Sánchez 
 7 Sep.- No. 5.- 15 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión, con distintivo de llamada XHNAT-

TV, otorgada en favor de Medios Electrónicos, S.A. de C.V. 
 8 Sep.- No. 6.- 43 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión con distintivo de llamada XELPZ-

AM, otorgada en favor de Mensajes Musicales, S.A. 
 27 Jul.- No. 19.- 23 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión con distintivo de llamada XHONG-

FM, otorgada en favor de Francisco Javier Velasco Siles 
 22 Jul.- No. 16.- 6 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión con distintivo de llamada XHCDH-

FM, otorgada en favor de José Guadalupe Bernal Vázquez 
 (Segunda Sección) 
 20 Jul.- No. 14.- 1 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión, con distintivo de llamada XHEPR-

FM, otorgada en favor de Francisco Javier Fernando Moreno Valle Suárez 
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 13 Jul.- No. 9.- 36 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión, con distintivo de llamada XHNZI-

FM, otorgada en favor de Francisco Javier Fernando Moreno Valle Suárez 
 13 Jul.- No. 9.- 41 
Concesión para usar comercialmente una estación de radiodifusión otorgada en favor de José Pablo 

Pérez Ramírez 
 20 Mar.- No. 15.- 65 
Convenio de Coordinación de acciones para la verificación de unidades con placas federales, que 

celebran la Comisión Ambiental Metropolitana, las secretarías de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, de Comunicaciones y Transportes, el Estado de México y el Gobierno del Distrito Federal 

 27 Jul.- No. 19.- 19 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Puebla, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos de la SCT en materia de construcción y conservación de caminos 
rurales y alimentadores 

 16 Mar.- No. 11.- 39 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., y el Estado de Nuevo León, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 16 Feb.- No. 10.- 43 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Jalisco, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 27 Ene.- No. 18.- 24 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Tamaulipas, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 32 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Tabasco, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 34 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Tlaxcala, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 37 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Veracruz, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 39 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Yucatán, para la descentralización de 
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funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 42 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Zacatecas, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 45 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Nayarit, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 21 Ene.- No. 14.- 24 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Oaxaca, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 21 Ene.- No. 14.- 27 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Querétaro, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 21 Ene.- No. 14.- 29 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Quintana Roo, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 21 Ene.- No. 14.- 32 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de San Luis Potosí, para la descentralización 
de funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales 
y alimentadores 

 21 Ene.- No. 14.- 35 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Sinaloa, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 21 Ene.- No. 14.- 38 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Sonora, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción, reconstrucción y conservación de 
caminos rurales 

 21 Ene.- No. 14.- 41 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Michoacán, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 20 Ene.- No. 13.- 11 
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Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 
Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Morelos, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 20 Ene.- No. 13.- 14 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Guanajuato, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 19 Ene.- No. 12.- 7 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Guerrero, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 19 Ene.- No. 12.- 9 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Hidalgo, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 19 Ene.- No. 12.- 12 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de México, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 19 Ene.- No. 12.- 15 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Campeche, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 16 Ene.- No. 11.- 23 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Coahuila, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 16 Ene.- No. 11.- 26 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Colima, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 16 Ene.- No. 11.- 29 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Chihuahua, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 16 Ene.- No. 11.- 32 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Durango, para la descentralización de 
funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales y 
alimentadores 

 16 Ene.- No. 11.- 35 
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Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 
Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Aguascalientes, para la descentralización 
de funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales 
y alimentadores 

 15 Ene.- No. 10.- 9 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Baja California, para la descentralización 
de funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación de caminos rurales 
y alimentadores 

 15 Ene.- No. 10.- 12 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y el Estado de Baja California Sur, para la 
descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de construcción y conservación 
de caminos rurales y alimentadores 

 15 Ene.- No. 10.- 16 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Colima, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de conservación 
de la Red Carretera Federal Secundaria 

 14 Ene.- No. 9.- 77 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Guerrero, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de 
conservación de la Red Carretera Federal Secundaria 

 14 Ene.- No. 9.- 80 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Hidalgo, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de conservación 
de la Red Carretera Federal 

 14 Ene.- No. 9.- 83 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
México, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de conservación 
de la Red Carretera Federal 

 14 Ene.- No. 9.- 86 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Michoacán, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de 
conservación de la Red Carretera Federal Secundaria 

 14 Ene.- No. 9.- 90 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Nayarit, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de conservación 
de la Red Carretera Federal 

 14 Ene.- No. 9.- 93 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Quintana Roo, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de 
conservación de la Red Carretera Federal Secundaria 

 14 Ene.- No. 9.- 96 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Aguascalientes, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de 
conservación de la Red Carretera Federal 

 12 Ene.- No. 7.- 48 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Baja 
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California Sur, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de 
conservación de la Red Carretera Federal 

 12 Ene.- No. 7.- 51 
Convenio de Coordinación que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

Social, de Comunicaciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Campeche, para la descentralización de funciones, responsabilidades y recursos en materia de 
conservación de la Red Carretera Federal 

 12 Ene.- No. 7.- 54 
Convocatoria para la adquisición de los títulos representativos del capital social de Ferrocarril del 

Sureste, S.A. de C.V. 
 18 Feb.- No. 12.- 87 
Convocatoria para la adquisición de títulos representativos del capital social del Grupo Aeroportuario 

del Sureste, S.A. de C.V. 
 29 Jun.- No. 21.- 79 
Declaratoria de abandono de aeronaves que se encuentran en diversos aeropuertos de la República 

Mexicana 
 30 Oct.- No. 22.- 40 
Declaratoria de abandono de la embarcación de nombre desconocido, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada en las inmediaciones del lugar conocido como Punta 
Soliman, Q. Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 93 
Declaratoria de abandono de la embarcación de nombre desconocido, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada en las inmediaciones del lugar conocido como Boca Paila, 
al norte del poblado de Punta Allen, Q. Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 94 
Declaratoria de abandono de la embarcación de nombre desconocido, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada en las inmediaciones del lugar conocido como Boca Paila, 
al sur del poblado de Tulum, Q. Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 94 
Declaratoria de abandono de la embarcación denominada Campanita, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada aproximadamente a trescientos metros de la playa 
denominada Paraíso, en el poblado de Tulum, Q. Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 91 
Declaratoria de abandono de la embarcación denominada Chispa, a favor de la Nación y a disposición 

de la Secretaría de Marina, hallada a la altura del lugar denominado Calica, Municipio de Solidaridad, Q. 
Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 91 
Declaratoria de abandono de la embarcación denominada Chispa 2, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada en las inmediaciones del lugar conocido como Punta 
Piedra, Q. Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 90 
Declaratoria de abandono de la embarcación denominada Eduardoño, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada al oeste de la Isla de Cozumel, Q. Roo 
 13 Mar.- No. 10.- 92 
Declaratoria de abandono de la embarcación denominada The Pride, a favor de la Nación y a 

disposición de la Secretaría de Marina, hallada en las inmediaciones de Punta Yuyum, aproximadamente 
a veinte kilómetros del poblado de Punta Allen, Q. Roo 

 13 Mar.- No. 10.- 92 
Declaratoria de abandono de la embarcación Fang Ming, en Puerto de San Carlos, B.C.S. 
 16 Jul.- No. 12.- 13 
Declaratoria de abandono de la embarcación Lapas No. 3, en Puerto de San Carlos, B.C.S. 
 16 Jul.- No. 12.- 13 
Declaratoria de abandono en favor de la Nación y a disposición del Gobierno del Estado de Colima, de 

la embarcación denominada Sea Lion II 
 6 Nov.- No. 5.- 45 
Declaratoria de abandono en favor de la Nación y a disposición de la Secretaría de Marina de la 

embarcación denominada S/V Catalina, varada en las inmediaciones de la rada portuaria del Puerto de 
Ensenada, B.C. 

 29 Oct.- No. 21.- 27 
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Declaratoria de abandono en favor de la Nación y a disposición de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de la embarcación denominada B/Pesq. Ventosa XVI, atracada en el muelle pesquero de la 
Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, Oax. 

 29 Oct.- No. 21.- 28 
Declaratoria de abandono en favor de la Nación y a disposición de la Secretaría de Marina de una 

embarcación hallada en Playa Careyitos, en Puerto Vallarta, Jal. 
 29 Oct.- No. 21.- 29 
Declaratoria de abandono en favor de la Nación y a disposición de la Secretaría de Marina de una 

embarcación hallada en Playón Mismaloya, en Puerto Vallarta, Jal. 
 29 Oct.- No. 21.- 30 
Decreto por el que se autoriza la emisión extraordinaria de estampillas postales conmemorativas y 

especiales correspondientes al año de 1997 
 16 Nov.- No. 12.- 26 
Decreto por el que se autoriza la emisión extraordinaria de estampillas postales conmemorativas y 

especiales correspondientes al año de 1996 
 14 Ene.- No. 9.- 34 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Guadalajara-Colima-

Manzanillo, tramo Usmajac-Ciudad Guzmán, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas 
superficies 

 23 Sep.- No. 16.- 72 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Ciudad del Carmen-

Campeche, tramo Champotón-Campeche, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie 
de 102,177.22 m2, ubicada en el Municipio de Champotón, Camp. (Segunda publicación) 

 31 Ago.- No. 22.- 30 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Ciudad del Carmen-

Campeche, tramo Champotón-Campeche, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie 
de 102,177.22 m2, ubicada en el Municipio de Champotón, Camp. 

 24 Ago.- No. 17.- 49 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del campamento Candelaria, del 

Km=220+000.00 de la carretera Villahermosa-Escárcega, por lo que se decreta la expropiación a favor de 
la Federación de una superficie de 11,570.11 m2, ubicada en el Municipio del Carmen, Camp. 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 17 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Acayucan, de la 

carretera La Tinaja-Sayula, tramo Río Papaloapan-Sayula, por lo que se decreta la expropiación a favor 
de la Federación de una superficie de 23,725.73 m2, ubicada en el Municipio de Tierra Blanca, Ver. 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 18 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Acayucan, de la 

carretera La Tinaja-Sayula, tramo Río Papaloapan-Sayula, por lo que se decreta la expropiación a favor 
de la Federación de una superficie de 23,725.73 m2, ubicada en el Municipio de Tierra Blanca, Ver. 

 13 Feb.- No. 9.- 37 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 

Pirámides-Tulancingo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 5,303.91 m2, 
ubicada en el Municipio de Zempoala, Hgo. 

 23 Sep.- No. 16.- 69 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, tramo 

Kantunil-Chemax, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas superficies 
 23 Sep.- No. 16.- 70 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera La Tinaja-Sayula, 

tramo Acayucan-Cosoleacaque, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
16,240.00 m2, ubicada en el Municipio de Cosoleacaque, Ver. 

 (Segunda publicación) 
 31 Ago.- No. 22.- 28 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mazatlán-Culiacán, 

tramo Tanques-Culiacán, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas superficies  
 (Segunda publicación) 
 31 Ago.- No. 22.- 29 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del entronque El Quemadito, ubicado 

en el Km=4+987.85 de la carretera Mazatlán-Culiacán, tramo Costa Rica-Piggy Back, por lo que se 
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expropia a favor de la Federación una superficie de 15,028.80 m2, ubicada en el Municipio de Culiacán, 
Sin. 

 Segunda publicación) 
 31 Ago.- No. 22.- 32 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de una pista paralela a la actual 12-30 

en el Aeropuerto Internacional de la ciudad de Cancún, por lo que se expropia a favor de la Federación, 
una superficie de 3'390,922.96 m2, ubicada en el Municipio de Benito Juárez, Q. Roo 

 (Segunda publicación) 
 31 Ago.- No. 22.- 33 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera La Tinaja-Sayula, 

tramo Acayucan-Cosoleacaque, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
16,240.00 m2, ubicada en el Municipio de Cosoleacaque, Ver. 

 24 Ago.- No. 17.- 47 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mazatlán-Culiacán, 

tramo Tanques-Culiacán, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas superficies 
 24 Ago.- No. 17.- 48 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del entronque El Quemadito, ubicado 

en el Km=4+987.85 de la carretera Mazatlán-Culiacán, tramo Costa Rica-Piggy Back, por lo que se 
expropia a favor de la Federación una superficie de 15,028.80 m2, ubicada en el Municipio de Culiacán, 
Sin. 

 24 Ago.- No. 17.- 51 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de una pista paralela a la actual 12-30 

en el Aeropuerto Internacional de la ciudad de Cancún, por lo que se expropia a favor de la Federación, 
una superficie de 3'390,922.96 m2, ubicada en el Municipio de Benito Juárez, Q. Roo 

 24 Ago.- No. 17.- 52 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la Estación Radar y de 

Comunicaciones Cerro Gordo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 15,576.81 
m2, ubicada en el Municipio de Axapusco, Edo. de Méx. 

 (Segunda publicación) 
 14 Jul.- No. 10.- 32 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 

Pirámides-Límite de Estados, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 49,290.67 
m2, ubicada en el Municipio de San Martín de las Pirámides, Edo. de Méx.  

 (Segunda publicación) 
 14 Jul.- No. 10.- 33 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 

Santa María Asunción-Tejocotal, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas superficies 
  (Segunda publicación) 
 14 Jul.- No. 10.- 35 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, 

tramos Kantunil-Chemax y Pisté-Cancún, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas 
superficies 

 (Segunda publicación) 
 14 Jul.- No. 10.- 41 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del libramiento Mocochá-Baca, de la 

carretera Mérida-Dzilam de Bravo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
164,332.45 m2, ubicada en el Municipio de Baca, Yuc. 

 (Segunda publicación) 
 14 Jul.- No. 10.- 44 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, 

tramos Kantunil-Chemax y Pisté-Cancún, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas 
superficies 

 7 Jul.- No. 5.- 17 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del libramiento Mocochá-Baca, de la 

carretera Mérida-Dzilam de Bravo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
164,332.45 m2, ubicada en el Municipio de Baca, Yuc. 

 7 Jul.- No. 5.- 20 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la Estación Radar y de 

Comunicaciones Cerro Gordo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 15,576.81 
m2, ubicada en el Municipio de Axapusco, Edo. de Méx. 
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 6 Jul.- No. 4.- 21 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 

Pirámides-Límite de Estados, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 49,290.67 
m2, ubicada en el Municipio de San Martín de las Pirámides, Edo. de Méx. 

 6 Jul.- No. 4.- 22 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 

Santa María Asunción-Tejocotal, por lo que se expropian a favor de la Federación distintas superficies 
 6 Jul.- No. 4.- 24 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Guadalajara, 

tramo Atlacomulco-Maravatío, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una 
superficie de 27,360.00 m2, ubicada en el Municipio de Atlacomulco, Edo. de Méx. 

 (Segunda publicación) 
 17 Abr.- No. 13.- 42 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Monterrey-Reynosa, 

tramo Cadereyta-Reynosa, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una 
superficie de 659,280.00 m2, comprendida en diversos municipios del Estado de Nuevo León 

 (Segunda publicación) 
 17 Abr.- No. 13.- 43 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Libramiento Norte 

Torreón-Gómez-Lerdo, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una superficie de 
44,968.12 m2, ubicada en el Municipio de Torreón, Coah. 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 14 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, tramo 

Pisté-Cancún, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una superficie de 
8,580.00 m2, ubicada en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Q. Roo 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 15 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, tramo 

Pisté-Cancún, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una superficie de 
20,880.00 m2, ubicada en el Municipio de Leona Vicario, Q. Roo 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 16 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Libramiento Apizaco, 

por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de diversas superficies, ubicadas en 
diversos municipios del Estado de Tlaxcala 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 19 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Tonalá-Huixtla 

(Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla, por lo que se decreta la expropiación a favor de la 
Federación de diversas superficies, ubicadas en el Municipio de Pijijiapan, Chis. 

 (Segunda publicación) 
 16 Abr.- No. 12.- 20 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Libramiento Apizaco, 

por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de diversas superficies, ubicadas en 
diversos municipios del Estado de Tlaxcala 

 16 Feb.- No. 10.- 38 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Tonalá-Huixtla 

(Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla, por lo que se decreta la expropiación a favor de la 
Federación de diversas superficies, ubicadas en el Municipio de Pijijiapan, Chis. 

 16 Feb.- No. 10.- 39 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Guadalajara, 

tramo Atlacomulco-Maravatío, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una 
superficie de 27,360.00 m2, ubicada en el Municipio de Atlacomulco, Edo. de Méx. 

 16 Feb.- No. 10.- 41 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Monterrey-Reynosa, 

tramo Cadereyta-Reynosa, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una 
superficie de 659,280.00 m2, comprendida en diversos municipios del Estado de Nuevo León 

 16 Feb.- No. 10.- 42 



460     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Libramiento Norte 
Torreón-Gómez-Lerdo, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una superficie de 
44,968.12 m2, ubicada en el Municipio de Torreón, Coah. 

 13 Feb.- No. 9.- 33 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, tramo 

Pisté-Cancún, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una superficie de 
8,580.00 m2, ubicada en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Q. Roo 

 13 Feb.- No. 9.- 34 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, tramo 

Pisté-Cancún, por lo que se decreta la expropiación a favor de la Federación de una superficie de 
20,880.00 m2, ubicada en el Municipio de Leona Vicario, Q. Roo 

 13 Feb.- No. 9.- 35 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del campamento Candelaria, del 

Km=220+000.00 de la carretera Villahermosa-Escárcega, por lo que se decreta la expropiación a favor de 
la Federación de una superficie de 11,570.11 m2, ubicada en el Municipio del Carmen, Camp. 

 13 Feb.- No. 9.- 36 
Decreto por el que se levanta la requisa de los bienes de la empresa Aerovías de México S.A. de C.V. 
 8 Jun.- No. 6.- 55 
Decreto por el que se reforma el inciso F de la fracción II del Artículo Primero del Decreto por el que se 

habilita y modifica la habilitación de diversos puertos y terminales en el territorio nacional, publicado el 21 
de julio de 1997 

 17 Abr.- No. 13.- 41 
Decreto por el que se requisan todos los bienes de la empresa denominada Aerovías de México, S.A. 

de C.V. 
 1 Jun.- No. 1.- 25 
Decreto que reforma el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 
 14 Ago.- No. 10.- 70 
Extracto del Título de Concesión otorgado en favor de Larga Distancia Internacional Mexicana, S.A. de 

C.V., para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
 6 Feb.- No. 4.- 53 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de GE Capital Spacenet Communications Services de México, S.A. 
de C.V. 

 2 Jun.- No. 2.- 28 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Avantel, S.A. 
 13 May.- No. 7.- 6 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Presto Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
 15 Dic.- No. 11.- 17 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones otorgado en favor de Grupo Intelcom de México, S.A. de C.V. 
 18 Dic.- No. 14.- 40 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Sintonía Fina, S.A. de C.V. 
 9 Abr.- No. 7.- 8 
Extracto del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 

otorgado en favor de Multibeep, S.A. de C.V. 
 3 Mar.- No. 2.- 20 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel, S.A. (929.7250-929.7500 
MHz) 

 13 May.- No. 7.- 2 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel, S.A. (929.2750-929.3000 
MHz) 

 13 May.- No. 7.- 4 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada en favor de Operadora Biper, S.A. de C.V. 
(929.5250-929.5500 MHz) 
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 15 Abr.- No. 11.- 103 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada en favor de Operadora Biper, S.A. de C.V. 
(929.1500-929.1750 MHz) 

 15 Abr.- No. 11.- 105 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Sintonía Fina, S.A. de C.V. 
 9 Abr.- No. 7.- 6 
Extracto del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Multibeep, S.A. de C.V. 
 3 Mar.- No. 2.- 22 
Lineamientos generales para la apertura a la inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano 
 9 Feb.- No. 5.- 49 
Lineamientos por los que se establece el trámite que deberán realizar las personas físicas o morales 

interesadas en la obtención del permiso para la construcción, operación y explotación de terminales de 
autotransporte federal de pasajeros 

 18 Nov.- No. 14.- 46 
Lineamientos que establecen las reglas a las cuales se sujetará el reconocimiento por parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de los certificados y calcomanías de baja emisión de 
contaminantes expedidos por los verificentros autorizados por los gobiernos del Estado de México y del 
Distrito Federal, para el trámite de alta de vehículos, otorgamiento y revalidación de permisos o canje de 
placas de vehículos destinados al servicio de autotransporte federal o transporte privado que transiten en 
caminos de jurisdicción federal y reconocidos en el programa de verificación obligatoria de emisiones 
contaminantes del Gobierno Federal 

 30 Oct.- No. 22.- 39 
Lineamientos que tienen por objeto establecer la forma en que se acreditará el cumplimiento de los 

requisitos que deberán cumplir ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los interesados en 
obtener concesión para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular de pasajeros, 
carga o correo, o una combinación de éstos 

 27 Nov.- No. 20.- 75 
Manual de Disciplina y Etica de la Policía Federal de Caminos 
 17 Ago.- No. 12.- 17 
Manual de Organización de la Policía Federal de Caminos 
 28 Oct.- No. 20.- 63 
Manual de Organización General de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 (Segunda Sección) 
 12 Oct.- No. 8.- 1 
Modificación a la Convocatoria para la adquisición de los títulos representativos del capital social de 

Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V. 
 27 May.- No. 17.- 52 
Modificación a la Convocatoria para la adquisición de títulos representativos del capital social del 

Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V. 
 12 Nov.- No. 9.- 25 
Modificación a la Convocatoria para la adquisición de títulos representativos del capital social del 

Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V. 
 15 Sep.- No. 11.- 14 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT4-1994, Prueba de inclinación para embarcaciones-Método 
 2 Sep.- No. 2.- 3 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-SCT4-1994, Terminología y clasificación de mercancías peligrosas 
 7 Dic.- No. 5.- 30 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCT4-1994, Balsas salvavidas autoinflables, especificaciones y 

requisitos 
 (Segunda Sección) 
 14 Dic.- No. 10.- 9 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SCT4-1994, Especificaciones técnicas que deben cumplir las 

anclas para uso en embarcaciones 
 1 Jul.- No. 1.- 51 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT4-1994, Lineamientos para la elaboración del plan de 

contingencias para embarcaciones que transportan mercancías peligrosas 
 29 May.- No. 19.- 37 
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Norma Oficial Mexicana NOM-014-SCT4-1994, Requisitos para estaciones que prestan servicios a 
balsas salvavidas autoinflables 

 (Segunda Sección) 
 14 Dic.- No. 10.- 21 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SCT4-1995, Especificaciones técnicas que deben cumplir los 

planos para la aprobación de construcción y modificación de embarcaciones y artefactos navales 
 (Segunda Sección) 
 14 Dic.- No. 10.- 25 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-SCT4-1995, Especificaciones para el transporte de ácidos y álcalis 

en embarciones especializadas y de carga 
 (Segunda Sección) 
 14 Dic.- No. 10.- 57 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT4-1995, Requisitos para estaciones que prestan servicio a 

equipos contraincendio de embarcaciones, artefactos navales e instalaciones portuarias 
 15 Dic.- No. 11.- 21 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-SCT4-1995, Condiciones que deben cumplir las embarcaciones 

para el transporte de productos petroquímicos 
 15 Jun.- No. 11.- 20 
Norma Oficial Mexicana NOM-023-SCT4-1995, Condiciones para el manejo y almacenamiento de 

mercancías peligrosas en puertos, terminales y unidades mar adentro 
 15 Dic.- No. 11.- 27 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SCT4-1995, Detección, identificación, prevención y sistemas 

contraincendio para embarcaciones que transportan hidrocarburos, químicos y petroquímicos de alto 
riesgo 

 21 Dic.- No. 15.- 39 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SCT4-1995, Requisitos que deben cumplir las mercancías 

peligrosas para su transporte en embarcaciones 
 21 Dic.- No. 15.- 33 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SCT4-1996, Documentación para mercancías peligrosas y 

transportadas en embarcaciones: Requisitos y especificaciones 
 30 Dic.- No. 21.- 15 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-1995, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso 

y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal 

 31 Mar.- No. 22.- 75 
Norma Oficial Mexicana NOM-044/1-SCT2-1997, Instrucciones para la ejecución de inspecciones y 

reparaciones programables de conservación del equipo tractivo ferroviario. Parte 1.- Inspección diaria o de 
viaje 

 1 Jun.- No. 1.- 26 
Norma Oficial Mexicana NOM-EM-151-SCT1-1998, Interfaz a redes públicas para equipos terminales 

(NIRPET) 
 25 Feb.- No. 17.- 42 
Permiso otorgado en favor de Tecno Industria Petrolera, S.A. de C.V., para prestar el servicio portuario 

de suministro de combustibles y lubricantes en el puerto de Dos Bocas, Tab. 
 31 Jul.- No. 23.- 13 
Primer Aviso relativo al procedimiento de declaratoria de abandono de las aeronaves que se 

encuentran abandonadas en diversos aeropuertos de la República Mexicana 
 1 Jul.- No. 1.- 57 
Primera Notificación a la solicitud de concesión de Telecomunicaciones Profesionales del Sur, S.A. de 

C.V., para instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas en el Estado de Oaxaca 

 5 Jun.- No. 5.- 22 
Programa sobre las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados cuyos 

respectivos procedimientos de licitación pública se llevarán a cabo durante 1998 
 25 May.- No. 15.- 12 
Protocolo concerniente a la transmisión y recepción de señales de satélites para la prestación de 

servicios fijos por satélite en los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América 
 17 Mar.- No. 12.- 20 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-015-SCT4-1994, Sistema de separadores de agua e 

hidrocarburos. Requisitos y especificaciones 
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 30 Nov.- No. 21.- 34 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-025-SCT4-1995, Detección, identificación, prevención y 

sistemas contraincendio para embarcaciones que transportan hidrocarburos, químicos y petroquímicos de 
alto riesgo 

 17 Jun.- No. 13.- 53 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-027-SCT4-1995, Requisitos que deben cumplir las 

mercancías peligrosas para su transporte en embarcaciones 
 17 Jun.- No. 13.- 63 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-028-SCT4-1996, Documentación para mercancías 

peligrosas y transportadas en embarcaciones; requisitos y especificaciones 
 18 Jun.- No. 14.- 14 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCT4-1996, Condiciones de seguridad para la estiba y 

trincado de carga en embarcaciones sobre cubierta y en bodegas 
 22 Jun.- No. 16.- 84 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-031-SCT4-1996, Requisitos que deben cumplir los 

extintores portátiles, para combatir incendios en embarcaciones, artefactos navales y unidades mar 
adentro 

 22 Jun.- No. 16.- 91 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-032-SCT4-1996, Elaboración y presentación del Cuaderno 

de Estabilidad 
 23 Jun.- No. 17.- 20 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-033-SCT4-1996, Lineamientos para el ingreso de 

mercancías peligrosas a instalaciones portuarias 
 30 Jun.- No. 22.- 88 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-016-SCT4-1994, Especificaciones técnicas que deben 

cumplir las cadenas para anclas de uso en embarcaciones 
 4 Dic.- No. 4.- 9 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-020-SCT4-1995, Frecuencia de inspecciones en seco para 

embarcaciones y artefactos navales 
 1 Dic.- No. 1.- 15 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-022-SCT4-1995, Requisitos que deben cumplir los 

sistemas automáticos contraincendio a base de aspersores de agua para uso en embarcaciones 
 1 Dic.- No. 1.- 17 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-026-SCT4-1995, Diagnóstico y evaluación para la 

renovación de acero en embarcaciones nacionales no clasificadas, menores a 61 m. de eslora de arqueo 
 2 Dic.- No. 2.- 21 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCT4-1995, Conexiones internacionales a tierra para 

sistemas contra incendio–Requisitos y especificaciones 
 13 Jul.- No. 9.- 46 
Reglamento de la Ley de Aviación Civil 
 (Segunda Sección) 
 7 Dic.- No. 5.- 81 
Reglamento de la Ley de Navegación 
 16 Nov.- No. 12.- 48 
Reglas mediante las que se establece el Sistema de Organización del Tráfico Marítimo en el puerto de 

Salina Cruz, Oax., y zonas adyacentes 
 (Segunda Sección) 
 20 Jul.- No. 14.- 6 
Reglas por las que se establece el Sistema de Organización del Tráfico Marítimo en el Golfo de 

Campeche y en la terminal marítima petrolera en Cayo Arcas, Camp. 
 22 Jul.- No. 16.- 11 
Reglas por las que se establece el Sistema de Organización del Tráfico Marítimo en los accesos al 

puerto de Veracruz, Ver. 
 17 Jul.- No. 13.- 27 
Resolución mediante la cual se aprueba la modificación de los fines del fideicomiso denominado 

Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 31 
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Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-019-
SCT4-1995, Requisitos para estaciones que prestan servicio a equipos contraincendio de embarcaciones 
artefactos navales e instalaciones portuarias, publicado el 18 de abril de 1997 

 16 Jun.- No. 12.- 21 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-009-

SCT4-1994, Terminología y clasificación de mercancías peligrosas transportadas en embarcaciones, 
publicado el 12 de marzo de 1997 

 15 Jun.- No. 11.- 25 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-017-

SCT4-1995, Especificaciones técnicas que deben cumplir los planos para la aprobación de construcción y 
modificación de embarcaciones y artefactos navales, publicado el 20 de agosto de 1997 

 15 Jun.- No. 11.- 28 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-010-

SCT4-1994, Balsas salvavidas autoinflables, especificaciones y requisitos, publicado el 12 de marzo de 
1997 

 15 Jun.- No. 11.- 24 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-

SCT4-1994, Requisitos para estaciones que prestan servicio a balsas salvavidas autoinflables, publicado 
el 18 de abril de 1997 

 15 Jun.- No. 11.- 26 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-023-

SCT4-1995, Condiciones para el manejo y almacenamiento de mercancías peligrosas en puertos, 
terminales y unidades mar adentro, publicado el 21 de abril de 1997 

 16 Jun.- No. 12.- 23 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-018-

SCT4-1995, Especificaciones para el transporte de ácidos y álcalis, en embarcaciones especializadas y de 
carga, publicado el 17 de abril de 1997 

 16 Jun.- No. 12.- 20 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-040-

SCT-2-1995, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y dimensiones de 
las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal, publicado el 8 de febrero de 1996 

 (Cuarta Sección) 
 30 Mar.- No. 21.- 96 
Segunda notificación a la solicitud de concesión de Telecomunicaciones Profesionales del Sur, S.A. de 

C.V., para instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas en el Estado de Oaxaca 

 12 Jun.- No. 10.- 59 
Segundo Aviso relativo al procedimiento de declaratoria de abandono de las aeronaves que se 

encuentran abandonadas en diversos aeropuertos de la República Mexicana 
 15 Jul.- No. 11.- 110 
Tercer Aviso relativo al procedimiento de declaratoria de abandono de las aeronaves que se 

encuentran abandonadas en diversos aeropuertos de la República Mexicana 
 29 Jul.- No. 21.- 12 
Título de Concesión otorgado en favor de Bernardo José Bichara Kawas, para usar comercialmente 

una estación de radiodifusión con distintivo XHAWL-TV 
 2 Nov.- No. 1.- 70 
Título de Concesión otorgado en favor de Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V., respecto de la vía 

general de comunicación ferroviaria del Sureste 
 (Segunda Sección) 
 14 Dic.- No. 10.- 1 
Título de Concesión otorgado en favor de Televisión de la Provincia, S.A., para instalar, operar y 

explotar la red de 95 estaciones de televisión comercial, en los canales y con las características que se 
especifican en el Anexo I 

 26 Jun.- No. 20.- 50 
Título de concesión para la administración portuaria integral del puerto de El Mezquital, Tamps. 
 27 Nov.- No. 20.- 57 

(Continúa en la Quinta Sección) 

QUINTA SECCION 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
(Viene de la Cuarta Sección) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Aclaración al Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes el inmueble con superficie de 694.104 metros cuadrados, ubicado en la calle Luis Pasteur 
Norte número 27, esquina con calle Morelos, en la ciudad de Querétaro, Qro., se desincorpora del 
régimen de dominio público de la Federación y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a 
favor del Gobierno del Estado de Querétaro, para que lo continúe utilizando la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro, publicado el 22 de septiembre de 1998 

 30 Sep.- No. 21.- 61 
Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 

total de los inmuebles que constituyen la vía general de comunicación ferroviaria del Sureste, así como 
los inmuebles e instalaciones para la prestación de los servicios auxiliares 

 29 Jun.- No. 21.- 93 
Acuerdo mediante el cual se retira del servicio de la Secretaría de Desarrollo Social y se destina al 

servicio de la Presidencia de la República, la fracción que forma parte del inmueble Molino de Belem, 
ubicado en avenida Constituyentes sin número, colonia Belem de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, 
en esta ciudad 

 17 Mar.- No. 12.- 25 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el inmueble con superficie de 583.109 m2, ubicado en la avenida Mutualismo número 1106, 
esquina calle 5a., colonia Centro, en Tijuana, B.C., a efecto de que continúe utilizándolo con instalaciones 
de oficinas administrativas a su cargo 

 24 Abr.- No. 18.- 3 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble con 

superficie de 1,646.11 m2, ubicado en la avenida Abasolo sin número, en la ciudad de Tuxpam, Ver., a 
efecto de que continúe utilizándolo en la ampliación del Hospital Naval 

 24 Abr.- No. 18.- 4 
Acuerdo por el cual se modifica el considerando segundo del Acuerdo Secretarial mediante el cual se 

destinan al servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural diversos inmuebles, 
únicamente en cuanto a la superficie que se refiere de la Unidad Andrés Figueroa, publicado el 9 de 
diciembre de 1996 

 24 Abr.- No. 18.- 5 
Acuerdo por el cual se modifica el considerando segundo del Acuerdo Secretarial mediante el cual se 

destinan al servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural diversos inmuebles, 
publicado el 9 de diciembre de 1996 

 17 Abr.- No. 13.- 47 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la enajenación onerosa de inmuebles de 

propiedad federal que no sean útiles para la prestación de servicios públicos 
 30 Dic.- No. 21.- 21 
Acuerdo que destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble con superficie de 

8,000.00 metros cuadrados, ubicado en la avenida Nicolás Bravo sin número esquina con avenida 2 de 
Abril, colonia Progreso, en Ciudad Cuauhtémoc, Chih., a efecto de que se continúe utilizado por parte del 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) número 138, en los servicios educativos que 
tiene a su cargo 

 22 Sep.- No. 15.- 33 
Acuerdo que destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble con superficie de 

24,285.00 metros, ubicado en el boulevard Tepic-Xalisco esquina con calle Puerto Rico, colonia 
Miravalles, en Tepic, Nay., a efecto de que se continúe utilizando por parte del Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de Servicios (CETIS) número 100, en los servicios educativos que tiene a su 
cargo 

 22 Sep.- No. 15.- 34 
Acuerdo Secretarial cuyo objeto es destinar al servicio del Gobierno Municipal de León, Gto., el 

inmueble con superficie de 852.61 m2, denominado Ex-Capilla de la Preciosa Sangre de Cristo, ubicado 
en calle Ancha sin número, colonia San Pedro de los Hernández, en la ciudad de León, Gto., a fin de que 
lleve a cabo la construcción de un centro cultural 

 2 Mar.- No. 1.- 44 
ACUERDO Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el inmueble con superficie de 1,500.00 m2, ubicado en la avenida Independencia número 1 
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esquina con calle Genaro Rodríguez, en Tuxpam, Ver., a efecto de que continúe utilizándolo con 
instalaciones de oficinas administrativas a su cargo 

 7 May.- No. 3.- 16 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble con 

superficie de 121,481.703 m2, ubicado en el boulevard Bacatete, fraccionamiento Las Playitas, colonia 
Manuel R. Bobadilla, en Guaymas, Son., a efecto de que continúe utilizándolo con instalaciones del 
Hospital Naval 

 7 May.- No. 3.- 17 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 

inmueble con superficie de 227.15 m2, ubicado en la calle Enrique Farman número 77, colonia Aviación 
Civil, Delegación Venustiano Carranza, en esta ciudad, a efecto de que continúe utilizándolo con 
instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) número 171 

 7 May.- No. 3.- 19 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca la fracción con superficie de 2,500.00 m2, que corresponde a los lotes 346 y 
348, ubicados en la esquina que forman las calles General Ignacio Pesqueira y General Mariano Jiménez, 
colonia Juárez, en Navojoa, Son., a efecto de que continúe utilizándolo con oficinas del Distrito de Riego 
número 038, Río Mayo, de la Comisión Nacional del Agua 

 7 May.- No. 3.- 20 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al funcionamiento del Puerto Fronterizo Nuevo 

Mexicali, los polígonos denominados A, B y C, con las superficies señaladas, a efecto de que la Comisión 
de Avalúos de Bienes Nacionales, autorice la asignación de áreas a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y de los gobiernos estatales y municipales, que actualmente o en un futuro 
ocupen dichos espacios 

 14 Ago.- No. 10.- 73 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Gobernación cuatro 

inmuebles con superficies de 316.00, 39.37, 573.00 y 723.76 metros cuadrados, respectivamente, 
ubicados en la colonia Tabacalera, D.F., a efecto de que los utilice como sitio alternativo al de los Talleres 
Gráficos de México para la impresión del Diario Oficial de la Federación 

 11 Dic.-No. 9.- 39 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el 

inmueble con superficie de 5-03-58 hectáreas, ubicado entre la calle de Tuxpan y boulevard Tepic-Xalisco, 
al sur de la ciudad de Tepic, Nay., a efecto de que lo continúe utilizando con instalaciones del Campo 
Militar de la 13a. Zona Militar 

 11 Dic.-No. 9.- 40 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el 

inmueble con superficie de 27-24-04.25 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tlaltenango de Sánchez 
Román, Zac., a efecto de que lo continúe utilizando en el desarrollo de sus actividades castrenses 

 11 Dic.-No. 9.- 41 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 

inmueble con superficie de 9,413.88 metros cuadrados, ubicado en avenida Fresnillo sin número, entre las 
calles de Jalpa y Mazapil, Ex-Ejido de Zacatecas, en el Municipio de Mexicali, B.C., a efecto de que lo 
continúe utilizando el Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) número 21, en los 
servicios educativos que tiene a su cargo 

 11 Dic.-No. 9.- 42 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

dos inmuebles con superficie de 3,000.00 y 2,020.00 metros cuadrados, respectivamente, ubicados en el 
barrio de San Miguel, Municipio de Huixquilucan, Distrito de Tlalnepantla, Edo. de Méx., a efecto de que 
los utilice en el desarrollo de actividades castrenses 

 30 Dic.- No. 21.- 29 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural el inmueble con superficie de 17,500.00 m2, ubicado en la avenida Canadá sin número, 
esquina con la calle Ontario, colonia San José, en el Municipio de Matamoros, Tamps., a efecto de que 
continúe siendo utilizado por el Centro de Estudios y Reproducción de Organismos Benéficos 

 29 Sep.- No. 20.- 5 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Gobernación el 

inmueble con superficie de 1,109.92 m2, ubicado en la calle Diego de Montemayor Sur números 817 y 
819, colonia Barrio Antiguo, zona centro, en la ciudad de Monterrey, N.L., a efecto de que continúe siendo 
utilizado con oficinas del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

 29 Sep.- No. 20.- 6 
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Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Desarrollo Social un 
inmueble con superficie de 625.85 m2, ubicado en la avenida Ocampo número 1808 esquina con la calle 
Nicolás Bravo, Sector Centro, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a efecto de que continúe siendo utilizado 
con oficinas administrativas a su cargo 

 30 Sep.- No. 21.- 53 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional 

una fracción con superficie de 16,240.25 m2, que forma parte de un inmueble de mayor extensión 
denominado El Progreso, ubicado en la avenida Ruiz Cortines esquina con la calle Baja California, en la 
ciudad y puerto de Acapulco, Gro., a efecto de que la continúe utilizando como hospital 

 30 Sep.- No. 21.- 54 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

cuatro fracciones de terreno unidas entre sí, la primera de ellas denominada Stokolmo, la segunda San 
José, y las otras dos sin nombre, con superficie total de 291-82-20.97 hectáreas y que integran un solo 
inmueble, que forma parte del predio conocido como Rancho de Cristo, localizado en el Municipio de 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oax. 

 14 Ago.- No. 10.- 72 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el inmueble con superficie de 546.15 m2, ubicado en la calle de José Clemente Orozco número 
95, Municipio de Ciudad Guzmán, Jal., a efecto de que continúe utilizándolo con instalaciones de oficinas 
administrativas. 

 2 Jul.- No. 2.- 9 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble con 

superficie de 13-13-13.60 hectáreas, localizado en Ranchería Sur, Municipio de Centla, Tab., a efecto de 
que continúe utilizándolo con instalaciones complementarias de la Quinta Zona Naval 

 2 Jul.- No. 2.- 10 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el 

inmueble con superficie de 31,788.712 m2, que forma parte del predio conocido como Tlaquepaque, 
ubicado en la avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, Municipio de Naucalpan, 
Edo. de Méx., a efecto de que continúe utilizándolo en el desarrollo de actividades castrenses 

 3 Abr.- No. 3.- 28 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el inmueble conducación Pública el inmueble con superficie de 8,366.56 m2, ubicado en la calle 
Profesora Simona Barba número 4401 Oriente, colonia Magisterial, en Ciudad Juárez, Chih., a efecto de 
que continúe utilizándolo con instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) 
número 19 

 3 Abr.- No. 3.- 29 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Marina un inmueble 

con superficie de 50,519.039 m2, denominado Fracción A, que formó parte del predio rústico marcado 
como Fracción Cuatro, localizado en la Ex-Hacienda Kalá en el Municipio de Campeche, Camp., a efecto 
de que continúe utilizándolo como unidad habitacional 

 3 Abr.- No. 3.- 30 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 

inmueble con superficie de 11,391.38 m2, ubicado en la calle Iztaccíhuatl y Chimborazo sin número, 
fraccionamiento Panorámico, en Chihuahua, Chih., a efecto de que continúe utilizándolo con instalaciones 
del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) número 54 

 3 Abr.- No. 3.- 31 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble con 

superficie de 3,315.00 m2, localizado en la avenida Independencia número 96, en el Municipio y Puerto de 
Tuxpan, Ver., para que continúe utilizándolo con instalaciones del Hospital Naval en esa ciudad 

 2 Mar.- No. 1.- 43 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Marina, el inmueble 

denominado La Lagunilla, con superficie de 108,986.75 metros cuadrados, localizado en la Bahía de 
Majahua, Municipio de la Unión, Gro., a efecto de que continúe utilizándolo con instalaciones de una base 
de operaciones de Infantería de Marina 

 24 Feb.- No. 16.- 21 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

una fracción con superficie de 4,151.52 metros cuadrados que forma parte de los terrenos de la Antigua 
Garita Aduanal, ubicada en avenida Fronteriza y Calle 8 en Ojinaga, Chih., a efecto de que continúe 
utilizándola con instalaciones de oficinas de la Sección Mexicana Comisión Internacional de Límites y 
Aguas México-Estados Unidos 
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 20 Ene.- No. 13.- 17 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio del Gobierno de San Luis Potosí el 

inmueble con superficie de 850.03 m2, denominado Ex-Convento del Carmen, ubicado en la calle Villerías 
número 115, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a efecto de que sea utilizado en la instalación de un 
museo de arte virreinal 

 11 Jun.- No. 9.- 30 
Boletín número 144, relativos de precios de insumos para la construcción 
 5 Ene.- No. 2.- 2 
Boletín número 145, relativos de precios de insumos para la construcción 
 30 Ene.- No. 21.- 29 
Boletín número 146, relativos de precios de insumos para la construcción 
 27 Feb.- No. 19.- 57 
Boletín número 147, relativos de precios de insumos para la construcción 
 31 Mar.- No. 22.- 98 
Boletín número 148, relativos de precios de insumos para la construcción 
 28 Abr.- No. 20.- 36 
Boletín número 149, relativos de precios de insumos para la construcción 
 28 May.- No. 18.- 20 
Boletín número 150, relativos de precios de insumos para la construcción 
 29 Jun.- No. 21.- 96 
Boletín número 151, relativos de precios de insumos para la construcción 
 30 Jul.- No. 22.- 5 
Boletín número 152, relativos de precios de insumos para la construcción 
 28 Ago.- No. 21.- 58 
Boletin número 153, relativos de precios de insumos para la construcción 
 30 Sep.- No. 21.- 55 
Boletín número 154, relativos de precios de insumos para la construcción 
 29 Oct.- No. 21.- 32 
Boletín número 155, relativos de precios de insumos para la construcción 
 30 Nov.- No. 21.- 47 
Boletín número 156, Relativos de precios de insumos para la construcción 
 23 Dic.- No. 17.- 40 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Varmi, S.A. de C.V. 

 1 Dic.- No. 1.- 24 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa G.Q. Publicidad, S.A. 

 28 Dic.- No. 19.- 89 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Asper, S.A. de C.V. 

 28 Dic.- No. 19.- 90 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Distribuciones Generales Maytán, S.A. de C.V. 

 4 Nov.- No. 3.- 19 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Merelec, S.A. de C.V. 

 19 Nov.- No. 15.- 25 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Dominicis, S.A. de C.V. 

 19 Nov.- No. 15.- 25 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Total Solutions, S.A. de C.V. 

 22 Oct.- No. 16.- 12 
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Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Tuberías y Válvulas de Querétaro, S.A. de C.V. 

 5 Oct.- No. 3.- 67 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Proveedora Industrial de Válvulas, S.A. 

 4 Ago.- No. 2.- 7 
Convenio CU 01/97 que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de 

la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, y el 
Instituto Indigenista Interamericano, con el objeto de otorgar en favor de este último, el uso temporal de un 
inmueble de propiedad federal para establecer sus oficinas en México 

 17 Mar.- No. 12.- 26 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado 
de Chiapas tres fracciones de terreno, una de 48,664.327 m2, otra de 3,056.941 m2 y otra de 738.761 
m2, ubicadas dentro de un inmueble con superficie de 7-60-00 hectáreas, correspondiente al predio 
conocido como San Gregorio Suchiate, ubicado en el Municipio de Tuxtla Chico, Chis., a fin de que en la 
primera de ellas regularice la tenencia de la tierra a favor de sus actuales poseedores y respecto de las 
otras dos continúe utilizándolas como área de recreación y cancha deportiva 

 22 Oct.- No. 16.- 11 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito y ad-corpus a favor del Gobierno 
del Estado de Chiapas, la fracción de terreno que forma parte de un predio rústico de mayor extensión 
denominado Santa Lucía, ubicado en el Municipio de Jiquipilas, Chis., a efecto de que se lleven a cabo las 
acciones necesarias para regularizar la tenencia de la tierra a favor de sus actuales poseedores 

 7 Ago.- No. 5.- 46 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito, a favor del organismo 
descentralizado de carácter estatal Instituto de Vivienda del Estado de Oaxaca, las fracciones de terrenos 
que conforman un área total de 26,134.64 metros cuadrados, ubicada en el fraccionamiento El Rosario, 
en el Municipio de San Sebastián Tutla, Oax., a efecto de llevar a cabo la construcción de vivienda en 
beneficio de la población 

 25 May.- No. 15.- 13 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito a favor del Municipio de Juárez, 
Chih., una fracción con superficie de 13,764.068 metros cuadrados del inmueble conocido como 
Hipódromo y Galgódromo, ubicado entre las Avenidas De Las Industrias y Vicente Guerrero, en Ciudad 
Juárez, Chih., a efecto de llevar a cabo la construcción de obras viales 

 17 Abr.- No. 13.- 46 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito a favor del Gobierno de Tabasco, 
la fracción de terreno con superficie de 9-69-30.096 Has., ubicada en el Municipio de Cárdenas, Tab., a fin 
de regularizar la tenencia de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores 

 17 Feb.- No. 11.- 19 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito a favor del Gobierno de Colima, la 
superficie de 99,847.53 m2, ubicada en el Municipio de Manzanillo, Col. 

 17 Feb.- No. 11.- 20 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título oneroso y fuera de subasta pública dos 
fracciones de terreno identificadas como polígonos 1 y 2, con superficie de 29,412.00 metros cuadrados 
cada una, que conforman el inmueble conocido como Los Burros, Municipio de Colima, Col.; el polígono 1 
a favor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que la 
utilice en la construcción de viviendas de interés social en beneficio de sus agremiados; el polígono 2 a 
favor de la Cooperativa de Obreros de Vestuario y Equipo C.O.V.E., A.C., a efecto de que la utilice en la 
construcción de viviendas de interés social en beneficio de sus asociados 

 29 Ene.- No. 20.- 35 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado 
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de Baja California Sur, un inmueble con superficie de 217.50 m2, ubicado en la manzana 498, lote 5 de la 
calle de Monterrey, colonia Colina del Sol, en el Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur 

 27 Ene.- No. 18.- 28 
Decreto por el que se autoriza la enajenación a título gratuito de un inmueble con superficie de 

3,139.24 metros cuadrados, ubicado en la calle de Matamoros número 48, colonia Santa Martha, en la 
ciudad de Matehuala, S.L.P., a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

 28 Ene.- No. 19.- 75 
Decreto por el que se autoriza la enajenación a título gratuito de un inmueble con superficie de 

3,294.43 metros cuadrados, ubicado en avenida Rufo Figueroa sin número, esquina Gabriel Leyva, 
Municipio de Chilpancingo, Gro., a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 28 Ene.- No. 19.- 77 
Decreto por el que se autoriza la enajenación a título gratuito de un inmueble con superficie de 656.65 

metros cuadrados, ubicado en la Calle 11a. Oriente Sur, esquina con 1a. Sur Oriente, colonia Hidalgo, 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chis., a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 28 Ene.- No. 19.- 78 
Decreto por el que se autoriza la enajenación de tres inmuebles ubicados en la colonia Doctores, D.F., 

a favor de CONALITEG 
 12 Oct.- No. 8.- 26 
Decreto por el que se autoriza la enajenación de un inmueble con superficie de 1,695.79 metros 

cuadrados, ubicado en la calle Melchor Ocampo número 91, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

 28 Ene.- No. 19.- 76 
Decreto por el que se autoriza la enajenación de un inmueble ubicado en la ciudad de Chihuahua, a 

favor del CONALEP 
 12 Oct.- No. 8.- 25 
Decreto por el que se autoriza la enajenación de un inmueble ubicado en Xochitepec, Mor., a favor de 

Ministerios de Amor, A.C. 
 12 Oct.- No. 8.- 27 
Decreto por el que se autoriza la enajenación del inmueble denominado Palacio de Nachi Cocom, a 

favor del Gobierno del Estado de Yucatán 
 12 Oct.- No. 8.- 24 
Decreto por el que se deja sin efectos el diverso publicado el 21 de octubre de 1993, y se incorporan al 

régimen de dominio público de la Federación cuatro inmuebles ubicados en la colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F. 

 29 Oct.- No. 21.- 31 
Decreto por el que se desincorpora de los bienes de dominio público de la Federación una fracción de 

terreno del inmueble denominado Las Acacias, ubicado en el Valle de Juárez El Paso, al norte de Ciudad 
Juárez, Chih., a favor del Gobierno del Estado de Chihuahua 

 30 Ene.- No. 21.- 27 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación una superficie de 

terreno de 74,180.89 m2, que es parte del área conformada por 117 kilómetros de longitud por 140 metros 
de ancho, constituida por 4 polígonos ubicados al norte y al sur del derecho de vía de las líneas de 
transmisión de 150 KV., Ixtapantongo-Alamo I y II, en la zona de San Bartolo Ameyalco, Delegación 
Alvaro Obregón, D.F., y se autoriza a la Comisión Federal de Electricidad, para enajenarla a título oneroso 
y fuera de subasta pública a favor del Distrito Federal 

 27 Abr.- No. 19.- 26 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación una superficie de 

7,734.25 metros cuadrados, que forman parte de un inmueble de mayor extensión denominado Hotel 
Posada del Sol, ubicado en Avenida Niños Héroes número 139, esquina con la calle de Doctor Navarro, 
colonia Doctores en esta Ciudad, y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, la enajene a título gratuito a favor del 
Gobierno del Distrito Federal, a efecto de que la utilice con el edificio sede de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal 

 11 Nov.- No. 8.- 8 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 1-

86-15 hectáreas del predio con superficie de 40-10-08.6137 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Mexicali, B.C., y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre 
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y representación del Gobierno Federal, la permute por el inmueble propiedad de la empresa Heco, S.A. de 
C.V., con superficie de 4-05-60 hectáreas 

 21 Sep.- No. 14.- 38 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble con 

superficie de 712.50 metros cuadrados, que forma parte de uno de mayor extensión ubicado en los lotes 
del 1 al 11 de la manzana F del Fraccionamiento Colinas de la Paz, en Boulevard de los Andes, esquina 
con avenida Monte Blanco, en la ciudad de Matehuala, S.L.P., y se autoriza al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a enajenarlo a título gratuito, a favor del Gobierno 
Federal 

 21 Ago.- No. 16.- 39 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble con 

superficie de 875.38 metros cuadrados, ubicado en la calle de Blas Escontría número 60, esquina con 
Juan Sarabia, en Ciudad Valles, S.L.P., y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a 
favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de que 
continúe utilizándolo con una clínica-hospital 

 7 Ago.- No. 5.- 48 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble 

ubicado en la Calle 12 número 156, en el centro de la ciudad de Campeche, Camp., y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, lo enajene a título gratuito y ad-corpus a favor del Gobierno del Estado de Campeche, a fin de 
que continúe utilizándolo con oficinas administrativas de la Coordinación Estatal de Biblioteca y, por 
conducto de su organismo descentralizado Instituto Campechano, con la Escuela de Educación Artística 

 7 Ago.- No. 5.- 49 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de 

terreno con superficie de 1,030.79 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión 
ubicado en la calle José María Iglesias número 202, en la ciudad de Pachuca, Hgo., y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, la enajene a título gratuito a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, a efecto de que continúe utilizándola con la Tienda número 229 

 25 May.- No. 15.- 14 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble 

ubicado en el cruce de las calles 10 y 63 en el centro de la ciudad de Campeche, Camp., y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, lo enajene a título gratuito y ad-corpus a favor del Gobierno del Estado de Campeche, a fin de 
que continúe utilizándolo con las oficinas e instalaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Campeche 

 25 May.- No. 15.- 15 
Decreto por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble 

conocido como Ex-Cuartel Juárez, ubicado en la calle Dr. Luis Pasteur, esquina con la calle Dr. Isauro 
Venzor y privada ex-campo deportivo, de la zona Centro, en la ciudad de Durango, Dgo., y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, lo enajene a título gratuito y ad-corpus a favor del Municipio de Durango, Dgo., a efecto de que se 
lleve a cabo la construcción de un mercado 

 16 Abr.- No. 12.- 24 
Decreto por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación 9 fracciones de 

terreno con superficies de 51,443.59; 49,229.16; 18,859.03; 7,019.35; 2,420.75; 269.90; 210.52; 56.88 y 
4.67 metros cuadrados, que forman parte de un inmueble de mayor extensión denominado Presa de 
Laguna, ubicado en el Municipio de Acaxochitlán, Hgo., propiedad del organismo descentralizado Luz y 
Fuerza del Centro 

 23 Dic.- No. 17.- 34 
Decreto por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación los inmuebles 

que constituyen la Unidad Petroquímica Reynosa, situados en un polígono envolvente con superficie de 
19-85-96.14 hectáreas, y se autoriza al organismo descentralizado Pemex-Petroquímica para que, con la 
intervención que corresponda a la Secretaría de Energía y a Petróleos Mexicanos, los aporte al capital 
social de la empresa de participación estatal mayoritaria Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

 16 Abr.- No. 12.- 22 
Decreto por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación, dos fracciones 

de terreno identificadas como polígonos 1 y 2, cuyas superficies son de 24,103.63 metros cuadrados y 
27,403.73 metros cuadrados, respectivamente, que son parte del inmueble conocido como Nuevo Centro 
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SAHOP, ubicado dentro del terreno denominado El Cerrillo, Municipio de Zacatecas, Zac., y se autoriza a 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, las enajene a título oneroso y fuera de subasta pública a favor del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que las utilice en la construcción de 
viviendas de interés social en beneficio de sus agremiados 

 29 Ene.- No. 20.- 34 
Decreto por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación las superficies 

de 2'429,193.92 m2 y 370,666.65 m2 correspondientes a los terrenos ganados con motivo de los trabajos 
de canalización del Río Tijuana en su tercera etapa, y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, las enajene a título 
gratuito a favor del Gobierno del Estado de Baja California 

 27 Ene.- No. 18.- 29 
Decreto por el que se desincorporan del régimen del dominio público de la Federación los inmuebles 

que venía utilizando la Secretaría de Salud para la prestación de sus servicios, y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal los done a favor de los gobiernos de los estados 

 28 Ene.- No. 19.- 79 
Decreto por el que se retira de la empresa de participación estatal Distribuidora Conasupo del Sureste, 

S.A. de C.V., el inmueble con superficie de 1,791.00 metros cuadrados, que forma parte de otro de mayor 
extensión conocido como Estación Radio Receptora, ubicado en la Calle 109 sin número, colonia Santa 
Rosa, en la ciudad de Mérida, Yuc.; se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, y 
se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación 
del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Yucatán, a efecto de 
que lo utilice con oficinas administrativas 

 7 Ago.- No. 5.- 47 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el inmueble 

con superficie de 694.104 metros cuadrados, ubicado en la calle Luis Pasteur Norte número 27, esquina 
con calle Morelos, en la ciudad de Querétaro, Qro., se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y 
representación del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de 
Querétaro, para que lo continúe utilizando la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro 

 22 Sep.- No. 15.- 32 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Desarrollo Social el inmueble con superficie 

de 4-00-00 hectáreas, ubicado entre las avenidas Insurgentes, Aarón Merino Fernández, calle Enrique 
Barocio y calle Flamboyanes, Municipio de Othón P. Blanco, de la ciudad de Chetumal, Q. Roo, y se 
autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación 
del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Gobierno de Quintana Roo 

 16 Feb.- No. 10.- 56 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble con 

superficie de 3,609.00 metros cuadrados denominado Ex-convento de Capuchinas, ubicado en la calle 
Vicente Guerrero número 27 Norte, colonia Centro en la ciudad de Querétaro, Qro., se desincorpora del 
régimen de dominio público de la Federación y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a 
favor del Gobierno del Estado de Querétaro, a fin de que lo utilice como museo de la ciudad 

 7 Ago.- No. 5.- 50 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Educación Pública y se desincorpora del 

régimen de dominio público de la Federación el inmueble con superficie de 1,612.71 m2, ubicado en la 
calle de Aluminio 25 y 25 Bis, colonia Maza, Delegación Cuauhtémoc, D.F. y, conjuntamente con el 
inmueble con superficie de 570.00 m2, ubicado en la calle de Progreso número 79, colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, D.F., se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, los enajene a título gratuito a favor del 
Fideicomiso Programa Casa Propia 

 7 May.- No. 3.- 14 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca el inmueble con superficie de 90,327.61 metros cuadrados, correspondiente al predio conocido 
como Buenavista, que se localiza en la antigua zona de inundación del vaso del Lago de Cuitzeo, porción 
Oriente, ubicada junto al kilómetro 5+500 de la carretera La Cinta-Santa Ana Maya, en el municipio del 
mismo nombre, Mich., se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno 
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Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Michoacán, a efecto de que se 
instale en él un corredor textil 

 8 Sep.- No. 6.- 70 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca, la superficie de 41-40-60 hectáreas, que forma parte del inmueble conocido como El Capiral, 
ubicado en el Municipio de Apatzingán, Mich., se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y 
representación del Gobierno Federal, la enajene a título gratuito a favor del Municipio de Apatzingán, 
Mich., a fin de que el Ayuntamiento continúe operando el aeropuerto Pablo L. Sidar 

 17 Abr.- No. 13.- 45 
Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca, la fracción con superficie de 252.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tultitlán, Estado 
de México, y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y 
representación del Gobierno Federal, la enajene a título gratuito a favor del Municipio de Tultitlán, Edo. de 
Méx. 

 16 Feb.- No. 10.- 57 
Decreto por el que se retira del servicio del Gobierno del Estado de Querétaro el inmueble con 

superficie de 1,566.62 metros cuadrados, conocido como Ex-Obispado, ubicado en avenida Francisco I. 
Madero Poniente número 81, esquina con calle Vicente Guerrero, en el Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y 
representación del Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, Qro. 

 16 Feb.- No. 10.- 58 
Decreto por el que se retiran del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

los inmuebles ubicados en el Estado de Aguascalientes, se desincorporan del régimen de dominio público 
de la Federación y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 
nombre y representación del Gobierno Federal, los enajene a título gratuito y ad-corpus a favor del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes, para que los utilice en el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en sus programas pecuarios 

 22 Sep.- No. 15.- 30 
Lineamientos para la adquisición de equipos, programas y sistemas de cómputo, contratación de 

servicios para el desarrollo de programas y sistemas; así como de adquisición de accesorios y demás 
bienes e instrumentos que estén integrados por componentes electrónicos que controlen o tengan como 
referencia fechas para su operación 

 10 Sep.- No. 8.- 18 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
 23 Dic.- No. 17.- 35 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
 27 Oct.- No. 19.- 4 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
 27 Ago.- No. 20.- 19 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
 30 Jun.- No. 22.- 93 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
 29 Abr.- No. 21.- 8 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
 27 Feb.- No. 19.- 52 
Manual de Organización General de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 7.- 1 
Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Válvulas de Calidad de Monterrey, S.A. de C.V. 

 7 Jul.- No. 5.- 22 
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Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Total Solutions, S.A. de C.V. 

 2 Jul.- No. 2.- 11 
Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Centro Distribuidor de Cómputo, S.A. de C.V. 

 2 Jul.- No. 2.- 12 
Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Distribuciones Generales Maytán, S.A. de C.V. 

 2 Jul.- No. 2.- 12 
Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Cleaning Productos, S.A. de C.V. 

 7 Abr.- No. 5.- 21 
Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contratos con la empresa JRC Industrial, S.A. de C.V. 

 7 Abr.- No. 5.- 22 
Oficio-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Llantamex, S.A. de C.V. 

 24 Feb.- No. 16.- 22 
Oficio-Circular por el que se dan a conocer los lineamientos por los que se establece un mecanismo 

de información con base en indicadores de gestión, conforme a los cuales las representaciones, 
delegaciones u oficinas con que cuentan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como la Procuraduría General de la República en el exterior, deberán reportar sus 
erogaciones, actividades y el cumplimiento de los programas a su cargo 

 4 Feb.- No. 3.- 51 
Oficio-Circular por el que se dan a conocer los Lineamientos y Procedimiento para el Control, 

Seguimiento y Cobro de las Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades 
 15 Ene.- No. 10.- 19 
Oficio-Circular que establece el mecanismo para fijar el monto de la renta que se aplicará durante el 

año de 1999, para continuar la ocupación de los inmuebles arrendados por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal 

 1 Dic.- No. 1.- 23 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo de la Junta Directiva del Fondo de Cultura Económica, por el que se reforman y se adicionan 
algunos artículos del Estatuto Orgánico de dicho organismo público descentralizado 

 18 Dic.- No. 14.- 43 
Acuerdo número 243, por el que se establecen las bases generales de autorización o reconocimiento 

de validez oficial de estudios 
 27 May.- No. 17.- 53 
Acuerdo número 244 por el que se establece el Calendario Escolar para el ciclo lectivo 1998-1999, 

aplicable en toda la República para la educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica 

 27 May.- No. 17.- 59 
Acuerdo número 248, por el que se prorroga el plazo en que se expedirán y publicarán los acuerdos 

específicos a que se refieren los artículos 3o., 11 y tercero transitorio del diverso número 243, publicado el 
27 de mayo de 1998 

 7 Sep.- No. 5.- 42 
Acuerdo número 250 por el que se expiden las Reglas de Operación del Sistema Nacional de 

Creadores de Arte 
 16 Oct.- No. 12.- 30 
Acuerdo por el que se crea el Comité para la Celebración del Tercer Milenio, el cual tendrá por objeto 

coordinar y promover las actividades que se programen para conmemorar la llegada del año 2000 y el 
inicio del tercer milenio 

 19 Ago.- No. 14.- 30 
Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Ciencias y Artes 1998 
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 21 Dic.- No. 15.- 49 
Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 1998 
 23 Nov.- No. 16.- 49 
Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de la Juventud 1997 
 24 Sep.- No. 17.- 84 
Arancel del procedimiento arbitral en materia de derechos de autor 
 6 Mar.- No. 5.- 26 
Calendario del proceso de evaluación de los libros de texto de educación secundaria para el ciclo 

escolar 1999-2000 
 2 Sep.- No. 2.- 21 
Decreto por el que se declara monumento artístico el inmueble de propiedad federal, ubicado en la 

calle Diego Rivera número 2, manzana F, lote número 12, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 
en la Ciudad de México, D.F., integrado por las edificaciones conocidas como: Casa Estudio Diego Rivera, 
Casa Habitación Frida Kahlo y Estudio Fotográfico de Guillermo Kahlo 

 25 Mar.- No. 18.- 9 
Decreto por el que se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad Parras de la Fuente, 

municipio del mismo nombre, Coah., mismo que comprende un área de 4.640 Km2. 
 (Segunda publicación) 
 11 Mar.- No. 8.- 39 
Decreto por el que se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad Parras de la Fuente, 

municipio del mismo nombre, Coah., mismo que comprende un área de 4.640 Km2 
 18 Feb.- No. 12.- 99 
Decreto por el que se reforma el diverso por el que se reconoce como escuela de tipo universitario a El 

Colegio de México 
 20 Ago.- No. 15.- 33 
Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
 31 Ago.- No. 22.- 35 
Lista complementaria de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para las 

escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional ciclo escolar 1998-1999 
 5 Ago.- No. 3.- 113 
Lista de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 

secundarias del Sistema Educativo Nacional ciclo escolar 1998-1999 
 24 Jun.- No. 18.- 21 
Lista de personas autorizadas para fungir como árbitros en el procedimiento arbitral a que se refiere el 

Capítulo III Título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor 
 6 Mar.- No. 5.- 26 
Notificación de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al uso 

exclusivo de publicaciones y difusiones periódicas 
 25 Sep.- No. 18.- 70 
Notificación de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al uso 

exclusivo de difusiones periódicas 
 25 Sep.- No. 18.- 76 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor 
 22 May.- No. 14.- 24 
Relación de instituciones educativas a cuyos planes y programas de estudio se les emitió resolución 

de retiro de reconocimiento de validez oficial en el periodo comprendido del mes de agosto de 1997 al 
mes de julio de 1998 

 12 Nov.- No. 9.- 27 
SECRETARIA DE SALUD 

Aclaración a la Continuación de las Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos para lactantes y niños de 
corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales, publicada el 5 de noviembre de 
1997 

 16 Jun.- No. 12.- 29 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos para 

lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales, publicada el 
17 de diciembre de 1997 

 22 Jun.- No. 16.- 97 
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Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SSAl-1995, Bienes y servicios. Método de prueba 
microbiológico para alimentos: Determinación de Listeria monocytogenes, publicada el 19 de noviembre 
de 1997 

 8 Abr.- No. 6.- 34 
Aclaración al Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, 

publicado el 18 de diciembre de 1997 
 9 Feb.- No. 5.- 67 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora, para la 

tramitación y expedición de certificados para exportación de productos pesqueros 
 14 Ago.- No. 10.- 75 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California, para la 

tramitación y expedición de certificados para exportación de productos pesqueros 
 10 Ago.- No. 6.- 84 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California, para la 

tramitación y expedición de permisos previos de importación 
 10 Ago.- No. 6.- 86 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, en materia de 

permisos previos de importación 
 16 Jun.- No. 12.- 26 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, para la 

tramitación y expedición de certificados para exportación de productos pesqueros 
 4 Jun.- No. 4.- 15 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Chihuahua, así como la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
para la descentralización integral de los servicios de salud en la Entidad 

 13 Oct.- No. 9.- 7 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Hidalgo, así como la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
para la descentralización integral de los servicios de salud en la entidad 

 8 Abr.- No. 6.- 27 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, 
para la descentralización integral de los servicios de salud en la Entidad 

 11 Mar.- No. 8.- 52 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Tlaxcala, con la participación de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Salud, para la descentralización integral de los servicios de salud en la Entidad 

 9 Feb.- No. 5.- 55 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Veracruz, con la participación de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Salud, para la descentralización integral de los servicios de salud en la Entidad 

 9 Feb.- No. 5.- 61 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud y el Estado de México, para 
la descentralización integral de los servicios de salud de la Entidad 

 6 Feb.- No. 4.- 56 
Acuerdo de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, para 
la descentralización integral de los servicios de salud en la entidad 

 4 Feb.- No. 3.- 88 
Acuerdo mediante el cual se delegan facultades en servidores públicos de la Secretaría de Salud 
 2 Sep.- No. 2.- 24 
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Acuerdo por el que se adiciona la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 
incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 

 11 Nov.- No. 8.- 10 
Acuerdo por el que se adiciona la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 

incorporarse al catálogo de medicamentos genéricos intercambiables 
 6 Oct.- No. 4.- 30 
Acuerdo por el que se adiciona la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 

incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 
 14 Ago.- No. 10.- 77 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 

Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria y 
su Anexo único 

 (Segunda Sección) 
 14 Sep.- No. 10.- 1 
Acuerdo por el que se determinan las cantidades o volúmenes de productos químicos esenciales, a 

partir de los cuales serán aplicables las disposiciones de la ley 
 27 Abr.- No. 19.- 27 
Acuerdo por el que se establecen los comités técnicos para la autorización de terceros 
 22 Jun.- No. 16.- 96 
Acuerdo por el que se reestructura el Comité de Informática de la Secretaría de Salud 
 16 Jun.- No. 12.- 25 
Acuerdo por el que se relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al 

Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables y se determinan las pruebas que deberán 
aplicárseles 

 19 Mar.- No. 14.- 46 
Acuerdo que modifica al de adscripción orgánica de las unidades administrativas de la Secretaría de 

Salud 
 7 May.- No. 3.- 22 
Aviso referente a la venta de la Farmacopea Homeopática de los Estados Unidos Mexicanos 
 17 Ago.- No. 12.- 45 
Aviso referente a la venta del Segundo Suplemento de la sexta edición de la Farmacopea de los 

Estados Unidos Mexicanos 
 17 Nov.- No. 13.- 32 
Catálogo de medicamentos genéricos intercambiables 
 17 Ago.- No. 12.- 34 
Convocatoria dirigida a las personas físicas o morales interesadas en operar como terceros 

autorizados para realizar pruebas de intercambiabilidad de medicamentos y emitir los dictámenes 
correspondientes 

 26 Mar.- No. 19.- 12 
Cuarta actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos del Sector Salud, 1996 
 9 Jul.- No. 7.- 23 
Decreto por el que se establece la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer 
 6 Mar.- No. 5.- 28 
Decreto que reforma el diverso que autoriza la creación del Hospital del Sagrado Corazón de Jesús, en 

Querétaro, Qro., publicado el 22 de agosto de 1946 
 17 Feb.- No. 11.- 21 
Manual de Organización General de la Secretaría de Salud 
 (Segunda Sección) 
 10 Jul.- No. 8.- 1 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y 

control del cáncer del cuello del útero y mamario en la atención primaria, para quedar como NOM-014-
SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica 
del cáncer cérvico uterino 

 6 Mar.- No. 5.- 29 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-SSA1-1998, Medicamentos genéricos 

intercambiables. Criterios y requisitos de las pruebas para demostrar la intercambiabilidad y requisitos a 
que deben sujetarse los terceros autorizados 

 25 Sep.- No. 18.- 82 
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Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-SSA1-1998, Medicamentos genéricos 
intercambiables. Criterios y requisitos de las pruebas para demostrar la intercambiabilidad y requisitos a 
que deben sujetarse los terceros autorizados 

 25 Mar.- No. 18.-11 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-1993, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos 

de la industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos 
 31 Jul.- No. 23.- 16 
Norma Oficial Mexicana NOM-133-SSA1-1995, Que establece las especificaciones sanitarias de las 

agujas hipodérmicas desechables 
 29 Oct.- No. 21.- 39 
Norma Oficial Mexicana NOM-134-SSA1-1995, Que establece las especificaciones sanitarias de los 

tubos endotraqueales, de plástico, grado médico con marca radiopaca, estériles, desechables, con globo 
de alto volumen y baja presión, con orificio: tipo Murphy y sin globo tipo Magill 

 16 Oct.- No. 12.- 36 
Norma Oficial Mexicana NOM-135-SSA1-1995, Que establece las especificaciones sanitarias de la 

sonda para el control de la epistaxis 
 2 Dic.- No. 2.- 26 
Norma Oficial Mexicana NOM-136-SSA1-1995, Que establece las especificaciones sanitarias de las 

bolsas para recolección de orina 
 17 Nov.- No. 13.- 22 
Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, Información regulatoria-Especificaciones generales de 

etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura nacional como de 
procedencia extranjera 

 18 Nov.- No. 14.- 47 
Norma Oficial Mexicana NOM-139-SSA1-1995, Que establece las especificaciones sanitarias de las 

bolsas para recolectar sangre 
 30 Oct.- No. 22.- 42 
Norma Oficial Mexicana NOM-140-SSA1-1995, Que establece las especificaciones sanitarias de las 

bolsas para fraccionar sangre 
 25 Nov.- No. 18.- 51 
Primera actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 
 12 Oct.- No. 8.- 29 
Primera actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 
 16 Mar.- No. 11.- 42 
Primera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación y Prótesis del Sector 

Salud 
 5 Jun.- No. 5.- 31 
Primera adición a la relación de terceros autorizados ante esta Secretaría 
 8 Oct.- No. 6.- 37 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-148-SSA1-1996, Que establece las especificaciones 

sanitarias de las agujas para biopsia desechables y estériles tipo tru-cut 
 3 Dic.- No. 3.- 13 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-149-SSA1-1996, Que establece las especificaciones 

sanitarias de las sondas para alimentación 
 4 Dic.- No. 4.- 36 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-150-SSA1-1996, Que establece las especificaciones 

sanitarias del equipo para hemodiálisis de inserción en subclavia adulto e infantil 
 2 Dic.- No. 2.- 40 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-154-SSA1-1996, Que establece las especificaciones 

sanitarias de la cánula para traqueostomía de elastómero de silicón 
 3 Dic.- No. 3.- 21 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-1998, Buenas prácticas de fabricación para 

fármacos 
 16 Dic.- No. 12.- 52 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-1997, Para la organización y funcionamiento de 

los laboratorios clínicos 
 4 Dic.- No. 4.- 45 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997, Para la prestación de servicios de 

asistencia social para menores y adultos mayores 
 4 Dic.- No. 4.- 51 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico 
 7 Dic.- No. 5.- 42 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-169-SSA1-1998, Para la asistencia social alimentaria a 

grupos de riesgo 
 9 Dic.- No. 7.- 37 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998, Para la práctica de anestesiología 
 14 Dic.- No. 10.- 19 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis 
 7 Dic.- No. 5.- 52 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-172-SSA1-1998, Para la práctica de la acupuntura humana 
 9 Dic.- No. 7.- 42 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, Para la atención integral a personas con 

discapacidad 
 16 Dic.- No. 12.- 61 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-174-SSA1-1998, Para el manejo integral de la obesidad 
 7 Dic.- No. 5.- 61 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios 
 14 Dic.- No. 10.- 32 
Reglamento de Insumos para la Salud 
 4 Feb.- No. 3.- 55 
Relación de terceros autorizados ante esta Secretaría 
 4 Sep.- No. 4.- 42 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, 

Información regulatoria-Especificaciones generales de etiquetado que deberán ostentar tanto material de 
curación, agentes de diagnóstico y equipo médico de manufactura nacional como de procedencia 
extranjera, publicado el 16 de enero de 1997 

 21 Oct.- No. 15.- 47 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-136-SSA1-1995, Que 

establece las especificaciones sanitarias de las bolsas para recolección de orina, publicado el 23 de abril 
de 1997 

 15 Oct.- No. 11.- 26 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-133-SSA1-1995, Que 

establece las especificaciones sanitarias de las agujas hipodérmicas desechables, publicado el 12 de 
agosto de 1996 

 2 Sep.- No. 2.- 27 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-139-SSA1-1995, Que 

establece las especificaciones sanitarias de las bolsas para recolectar sangre, publicado el 13 de enero de 
1997 

 3 Sep.- No. 3.- 6 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-135-SSA1-1995, Que 

establece las especificaciones sanitarias de la sonda para el control de la epistaxis, publicado el 10 de 
enero de 1997 

 4 Sep.- No. 4.- 25 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-140-SSA1-1995, Que 

establece las especificaciones sanitarias de las bolsas para fraccionar sangre 
 4 Sep.- No. 4.- 27 
Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-134-SSA1-1995, Que 

establece las especificaciones sanitarias de los tubos endotraqueales, de plástico, grado médico con 
marca radiopaca, estériles, desechables, con globo de alto volumen y baja presión, con orificio: tipo 
Murphy y sin globo tipo Magill, publicado el 9 de agosto de 1996 

 8 Sep.- No. 6.- 71 
Respuesta a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-1993, Buenas 

prácticas de fabricación para establecimientos de la industria químico-farmacéutica, publicado el 24 de 
noviembre de 1995 

 29 Jul.- No. 21.- 13 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control del cáncer del cuello del útero y 
mamario en la atención primaria, publicado el 1 de agosto de 1997 

 (Segunda Sección) 
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 2 Mar.- No. 1.- 72 
Segunda actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 
 26 Nov.- No. 19.- 8 
Segunda actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos 
 20 Jul.- No. 14.- 86 
Segunda actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico del Sector 

Salud 1997 
 1 Abr.- No. 1.- 13 
Segunda adición a la relación de terceros autorizados ante esta Secretaría 
 30 Oct.- No. 22.- 59 
Tercera actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico del Sector Salud, 

1997 
 17 Jul.- No. 13.- 34 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Acta de Comparecencia de 11 de febrero de 1998, por los integrantes de la Comisión de Ordenación y 

Estilo del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión 
 10 Mar.- No. 7.- 13 
Acta de Comparecencia en la que los representantes de la Comisión de Ordenación y estilo de la 

Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, hacen una aclaración 
al texto del Contrato Ley publicado el 8 de junio de 1998 

 21 Jul.- No. 15.- 2 
Acta de Comparecencia levantada el 13 de julio de 1998, por los Representantes Obreros y Patronales 

de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 
Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, en la que solicitan la publicación del texto íntegro del 
Contrato Ley de esta rama industrial 

 7 Ago.- No. 5.- 52 
Acta levantada el 19 de febrero de 1998 por los representantes obreros y patronales de la Industria 

Textil del Ramo de Géneros de Punto, en la que solicitan la publicación del texto integro del Contrato Ley 
de esta rama industrial 

 3 Abr.- No. 3.- 32 
Acta levantada el 29 de abril de 1998, por los representantes obreros y patronales de la Industria Textil 

del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en la que solicitan la publicación del 
texto íntegro del Contrato Ley de esta rama industrial 

 (Segunda Sección) 
 8 Jun.- No. 6.- 1 
Acta número 2 de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de 

la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. (Acta de clausura) 
 26 Mar.- No. 19.- 14 
Acta número cuatro de la sesión plenaria de la Convención Obrero Patronal revisora en su forma 

integral del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión (Acta de clausura) 
 10 Mar.- No. 7.- 16 
Acta número dos de la sesión plenaria de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto 

salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto (Acta de Clausura) 
 30 Oct.- No. 22.- 67 
Acta número dos de la sesión plenaria de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato 

Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana. (Acta de clausura) 
 17 Mar.- No. 12.- 29 
Acta número dos de la sesión plenaria de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato 

Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. (Acta de clausura) 
 25 Mar.- No. 18.- 37 
Acta número tres de la Convención Obrero Patronal Revisora en su forma integral del Contrato Ley de 

la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. (Acta de clausura) 
 18 Mar.- No. 13.- 67 
Acta número tres de la sesión plenaria de la Convención Obrero Patronal Revisora, en su forma 

integral del Contrato Ley de la Industria Textil de Cintas y Listones 
 16 Ene.- No. 11.- 38 
Acuerdo desregulatorio del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 

(FONACOT) 
 24 Feb.- No. 16.- 22 
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Acuerdo mediante el cual se establece la Junta Especial número 59 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en la ciudad de Tijuana, Baja California 

 30 Ene.- No. 21.- 36 
Acuerdo mediante el cual se establece la Junta Especial número 60 de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en la ciudad de Reynosa, Tamps. 
 11 Mar.- No. 8.- 75 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social 
 31 Ago.- No. 22.- 67 
Acuerdo por el que se crea el Comité Consultivo de Informática y Telecomunicaciones de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social 
 4 Feb.- No. 3.- 96 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social 
 1 Abr.- No. 1.- 30 
Acuerdo por el que se delegan facultades en los delegados, subdelegados, jefes de oficina federales 

del trabajo y otros servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 9 Abr.- No. 7.- 10 
Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las Delegaciones, Subdelegaciones y 

Oficinas Federales del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y se delegan facultades en 
sus titulares 

 30 Oct.- No. 22.- 60 
Acuerdo por el que se determina la estructura y funciones del Comité de Ediciones Oficiales de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 4 Nov.- No. 3.- 20 
Acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la revisión 

salarial del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados 
 5 Ene.- No. 2.- 10 
Acuerdo por el que se establece la forma en que serán suplidas las ausencias de los Subsecretarios y 

del Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 31 Ago.- No. 22.- 68 
Acuerdo por el que se establecen las bases para el funcionamiento de la Comisión Intersecretarial 

para la Participación de Utilidades a los Trabajadores 
 12 Nov.- No. 9.- 35 
Acuerdo por el que se reestructura el Comité Consultivo de Informática y Telecomunicaciones de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se establecen sus bases de operación 
 25 Sep.- No. 18.- 106 
Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión con vigencia del 1o. de febrero de 1998 al 

31 de enero de 2000 
 10 Mar.- No. 7.- 17 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto y Reglas Generales sobre Estudios 

del Trabajo 
 3 Abr.- No. 3.- 32 
Contrato Ley de la Industria Téxtil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, 

con vigencia a partir del 9 de febrero de 1998 al 8 de febrero del año 2000 
 (Segunda Sección) 
 8 Jun.- No. 6.- 1 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas 

en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, con vigencia a partir del 9 de 
diciembre de 1997 al 8 de diciembre de 1999 

 7 Ago.- No. 5.- 52 
Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana 
 25 Mar.- No. 18.- 39 
Convenio de 19 de enero de 1998, firmado por representantes de más de las dos terceras partes de 

trabajadores sindicalizados y de patrones afectos a la Industria Textil del Ramo de la Lana 
 9 Jul.- No. 7.- 36 
Convenio de 30 de enero de 1998 que dio por revisado íntegramente el Contrato Ley de la Industria de 

la Radio y de la Televisión 
 10 Mar.- No. 7.- 14 
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Convenio de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana 

 16 Ene.- No. 11.- 39 
Convenio de revisión integral de fecha siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, firmado por 

representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos 
a la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas 

 18 Mar.- No. 13.- 65 
Convenio de revisión salarial de fecha 12 de febrero de 1998, firmado por representantes de más de 

las dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y de patrones afectos a la Industria de la 
Transformación del Hule en Productos Manufacturados 

 26 Mar.- No. 19.- 13 
Convenio de revisión salarial de fecha 20 de enero de 1998, firmado por representantes de más de las 

dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y de patrones afectos a la Industria Textil del Ramo de 
la Lana 

 17 Mar.- No. 12.- 28 
Convenio de revisión salarial de fecha 20 de enero de 1998, firmado por representantes de más de las 

dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y de patrones afectos a la Industria Azucarera y 
Alcoholera 

 25 Mar.- No. 18.- 35 
Convenio de revisión salarial de fecha 7 de diciembre de 1998, firmado por representantes de más de 

las dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y patrones afectos a la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana 

 24 Dic.- No. 18.- 48 
Convenio de revisión salarial de fecha 8 de octubre de 1998, firmado por representantes de más de las 

dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y de patrones afectos a la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto 

 30 Oct.- No. 22.- 68 
Convenio para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad que celebran la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Coahuila 
 3 Nov.- No. 2.- 9 
Convocatoria extraordinaria a los sindicatos de trabajadores y de patrones registrados, a los 

trabajadores libres y patrones independientes, para que elijan a quienes los representarán ante la Junta 
Especial número 60 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamps. 

 13 Mar.- No. 10.- 95 
Convocatoria extraordinaria a los sindicatos de trabajadores y de patrones registrados, a los 

trabajadores libres y patrones independientes, para que elijan a quienes los representarán ante la Junta 
Especial número 59 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la ciudad de Tijuana, 
Estado de Baja California 

 3 Feb.- No. 2.- 36 
Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Salarial del Contrato Ley de la 

Industria de la Radio y de la Televisión 
 24 Dic.- No. 18.- 51 
Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Salarial del Contrato Ley de la 

Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana 

 26 Oct.- No. 18.- 18 
Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley de las 

Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana 
 2 Sep.- No. 2.- 34 
Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de la 

Industria de la Transformación del Hule en productos manufacturados 
 3 Dic.- No. 3.- 35 
Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de la 

Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto 
 28 Ago.- No. 21.- 66 
Convocatoria para la Convención Obrero Patronal Revisora, en su forma salarial, del Contrato Ley de 

la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas 
 24 Dic.- No. 18.- 50 
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Convocatoria para la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana 

 24 Nov.- No. 17.- 16 
Fe de erratas al Acuerdo por el que se delegan facultades en los delegados, subdelegados, jefes de 

oficina federales del trabajo y otros servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado el 9 de abril de 1998 

 (Segunda Sección) 
 8 Jun.- No. 6.- 80 
Manual de Organización General de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 1 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e 

identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías 
 13 Oct.- No. 9.- 14 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1993, Seguridad, colores y su 

aplicación, para quedar como NOM-026-STPS-1997, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías 

 19 Ene.- No. 12.- 18 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1993, Relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, almacenen o manejen 
sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, para quedar como 
NOM-010-STPS-1998, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral 

 21 Sep.- No. 14.- 40 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1993, Relativa a los sistemas 

de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria, equipos y accesorios en los centros de 
trabajo, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1998, Sistemas de protección y 
dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo 

 9 Dic.- No. 7.- 48 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1993, Relativa a las 

condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el almacenamiento, transporte y manejo de 
sustancias inflamables y combustibles, para quedar como NOM-005-STPS-1998, Condiciones de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 
químicas peligrosas y la producción de sustancias explosivas 

 15 May.- No. 9.- 51 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-1993, Relativa a las 

condiciones de seguridad en los centros de trabajo en donde la electricidad estática represente un riesgo, 
para quedar como NOM-022-STPS-1998, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de 
seguridad 

 22 Sep.- No. 15.- 35 
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación 

Laboral 
 6 Jul.- No. 4.- 30 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 30 Jun.- No. 22.- 97 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-STPS-1993, Relativa a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el 
almacenamiento, transporte y manejo de sustancias inflamables y combustibles, para quedar como NOM-
005-STPS-1998, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte 
y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas y la producción de sustancias explosivas, publicado 
el 15 de mayo de 1998 

 22 Oct.- No. 16.- 13 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-026-STPS-1993, Seguridad, colores y su aplicación, para quedar como NOM-026-STPS-
1997, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías, publicado el 19 de enero de 1998 

 24 Ago.- No. 17.- 54 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas de la Secretaría de la Reforma Agraria 
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 27 Abr.- No. 19.- 29 
Acuerdo mediante el cual se aclara que el predio Arroyo de Los Sauces, hoy denominado Los Sauces 

I, declarado como terreno nacional por resolución de fecha 8 de abril de 1994, publicada el 13 de 
diciembre del mismo año, se ubica en el Municipio de El Tule, Chih. 

 16 Nov.- No. 12.- 70 
Acuerdo mediante el cual se aclara que el predio El Laurel, declarado como terreno nacional por 

resolución de fecha 15 de marzo de 1993, publicada el 15 de septiembre del mismo año, se ubica en el 
Municipio de Villa Flores, Chis. 

 16 Nov.- No. 12.- 69 
Acuerdo mediante el cual se aclara que el predio El Nance, declarado como terreno nacional por 

resolución de fecha 9 de febrero de 1994, publicada el 13 de diciembre del mismo año, se ubica en el 
Municipio de Champotón, Camp. 

 19 Nov.- No. 15.- 26 
Acuerdo mediante el cual se aclara que el predio El Recreo, declarado como terreno nacional por 

resolución de fecha 11 de noviembre de 1992, publicada el 13 de septiembre de 1993, se ubica en el 
Municipio de La Libertad, Chis. 

 16 Nov.- No. 12.- 68 
Acuerdo mediante el cual se aclara que el predio Polígono Global, declarado como terreno nacional 

por resolución de fecha 30 de septiembre de 1993, publicada el 8 de septiembre de 1994, se ubica en el 
Municipio de Bacanora, Son. 

 16 Nov.- No. 12.- 72 
Acuerdo por el que se abroga el diverso publicado el 4 de diciembre de 1997, por el que se delega en 

favor del Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria la facultad para autorizar las erogaciones 
por los conceptos que se indican 

 6 Ago.- No. 4.- 35 
Acuerdo por el que se crean doce representaciones regionales y dos representaciones especiales de la 

Secretaría de la Reforma Agraria 
 27 Abr.- No. 19.- 28 
Acuerdo por el que se da a conocer que el Registro Agrario Nacional, suspenderá sus servicios del 17 

de diciembre de 1998 al 3 de enero de 1999 inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales 

 4 Dic.- No. 4.- 75 
Acuerdo por el que se dan a conocer las tarifas y aranceles autorizados para el año de 1998, en la 

valuación de los predios rústicos competencia del Comité Técnico de Valuación de la Secretaría de la 
Reforma Agraria 

 23 Feb.- No. 15.- 47 
Acuerdo por el que se delega al Director General de Coordinación de la Secretaría de la Reforma 

Agraria la facultad para realizar las acciones tendientes al cumplimiento de los compromisos derivados de 
los acuerdos agrarios en materia de organización y fomento, celebrados con las organizaciones 
campesinas 

 18 Ago.- No. 13.- 29 
Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Representaciones Regionales, Especiales y 

Estatales de la Secretaría de la Reforma Agraria la facultad de expedir copias certificadas de los 
documentos y constancias que obren en las oficinas de dichas representaciones 

 5 Jun.- No. 5.- 53 
Acuerdo por el que se delegan diversas facultades en los titulares de las unidades de asuntos jurídicos 

de las representaciones regionales y especiales de la Secretaría de la Reforma Agraria 
 6 Ago.- No. 4.- 31 
Acuerdo por el que se delegan facultades a los representantes regionales y especiales y al Director 

General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria 
 6 Ago.- No. 4.- 33 
Acuerdo por el que se delegan facultades al representante especial de la Secretaría de la Reforma 

Agraria en el Estado de Oaxaca, para que en el ámbito de su circunscripción territorial suscriba los 
contratos, convenios y documentos relativos a las traslaciones de dominio de los predios rústicos en los 
que intervenga la Secretaría de la Reforma Agraria para resolver necesidades agrarias en esa entidad 
federativa 

 6 Ago.- No. 4.- 34 
Acuerdo que abroga el diverso por el cual se delegaron facultades al Representante Especial de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Oaxaca, publicado el 6 de agosto de 1998 
 14 Dic.- No. 10.- 81 
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Acuerdo que se emite en relación al diverso que establece las Reglas Generales de operación del 
Comité de Administración del Fondo para el Ordenamiento de la Propiedad Rural y los lineamientos y 
prioridades para la asignación de los recursos 

 24 Ago.- No. 17.- 60 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Pijijiapan, 

Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 50 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Sunuapa, 

Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 53 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Tapachula, 

Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 55 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 2-50-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 33 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 4-00-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 100 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 2-50-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 101 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 6-00-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 101 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 2-50-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 102 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 102 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 2-50-00 hectáreas, Municipio de Tapachula, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 103 
Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Pijijiapan, 

Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 14 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vista Flor, Las Crucesitas 

Fracc. I, Municipio de Ocozocoautla, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 11 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ranchito Milili, Municipio de 

Ures, Son. 
 25 May.- No. 15.- 26 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Villa de 

Arriaga, S.L.P. 
 6 Jul.- No. 4.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Peto, Yuc. 
 2 Dic.- No. 2.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Golfo, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
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 8 Dic.- No. 6.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupe, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, Municipio de 

Jalapa, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Laura, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gardenias, Municipio de 

Nacajuca, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Laureles, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 8 Dic.- No. 6.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cocal, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 10 Dic.- No. 8.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Mangos, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 10 Dic.- No. 8.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Navalam Fracc., Municipio 

de Socoltenango, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracc. III Inglaterra, 

Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Olvido, Municipio de La 

Trinitaria, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jardín, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Flor de Chiapas, Municipio 

de Villa Corzo, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alto del Porvenir, 

Municipio de Venustiano Carranza, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Palmas, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Piedra Blanca, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Navalam, Municipio de 

Socoltenango, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Agua Escondida, Municipio 

de Ocozocoautla, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Martín de Porres, 

Municipio de Cintalapa, Chis. 
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 11 Dic.- No. 9.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Agustín, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 11 Dic.- No. 9.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yik-Il Ha, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 14 Dic.- No. 10.- 82 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Cuchillas de Bernal, 

Municipio de Otáez, Dgo. 
 14 Dic.- No. 10.- 83 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Saucillo, Municipio de 

Ocampo, Tamps. 
 14 Dic.- No. 10.- 83 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña, Municipio de 

Antiguo Morelos, Tamps. 
 14 Dic.- No. 10.- 84 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terreno de Pratt, Municipio 

de Casas Grandes, Chih. 
 14 Dic.- No. 10.- 85 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pesca, Municipio de Soto 

la Marina, Tamps. 
 14 Dic.- No. 10.- 87 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Adjuntas, Municipio de 

Burgos, Tamps. 
 14 Dic.- No. 10.- 88 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, Municipio de 

Chikindzonot, Yuc. 
 14 Dic.- No. 10.- 88 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fuerza y Libertad, Municipio 

de Antiguo Morelos, Tamps. 
 14 Dic.- No. 10.- 89 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carboneras, Municipio de 

Guadalupe y Calvo, Chih. 
 3 Nov.- No. 2.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla, Fracc. 4 Zona L, 

Municipio de Rosario, Chih. 
 3 Nov.- No. 2.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. 5 Zona L, 

Municipio de Rosario, Chih. 
 3 Nov.- No. 2.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Carlos, Municipio de 

Tekax, Yuc. 
 3 Nov.- No. 2.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chop-Akal, Municipio de 

Tekax, Yuc. 
 3 Nov.- No. 2.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Aguiflor, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 3 Nov.- No. 2.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Javi, Municipio de Telchac 

Puerto, Yuc. 
 3 Nov.- No. 2.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cuevas, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 3 Nov.- No. 2.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Loma Bonita, Municipio de 

Puebla, Pue. 
 3 Nov.- No. 2.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel Canoa, Municipio 

de Puebla, Pue. 
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 3 Nov.- No. 2.- 25 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Coliso, Municipio de Telchac 

Puerto, Yuc. 
 4 Nov.- No. 3.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Bota, Municipio de 

Rosario, Chih. 
 4 Nov.- No. 3.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paso del Aguila, Municipio 

de Valle de Zaragoza, Chih. 
 4 Nov.- No. 3.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 

con superficie aproximada de 14-56-64 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 

con superficie aproximada de 6-07-12 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 

con superficie aproximada de 6-09-00 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 

con superficie aproximada de 8-98-44 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 

con superficie aproximada de 8-09-76 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 

con superficie aproximada de 17-67-32 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono Bacerac, Municipio 

de Bacerac, Son. 
 5 Nov.- No. 4.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono Huachinera, 

Municipio de Huachinera, Son. 
 5 Nov.- No. 4.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono Villa Hidalgo, 

Municipio de Villa Hidalgo, Son. 
 5 Nov.- No. 4.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono Bavispe, Municipio 

de Bavispe, Son. 
 5 Nov.- No. 4.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tanques, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Colonia Agrícola Acayotla, 

Municipio de Córdoba, Ver. 
 9 Nov.- No. 6.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Cecilia, Municipio de 

La Trinitaria, Chis. 
 9 Nov.- No. 6.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Agustín, Municipio de 

La Trinitaria, Chis. 
 9 Nov.- No. 6.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Delicias, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 9 Nov.- No. 6.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Portillo, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 9 Nov.- No. 6.- 51 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres de Mayo antes El 

Cedral, Municipio de Venustiano Carranza, Chis. 
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 11 Nov.- No. 8.- 28 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Flores, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cielito, Municipio de Angel 

Albino Corzo, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Polka, Municipio de Villa 

Corzo, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Martín, Municipio de 

Angel Albino Corzo, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Angel Albino Corzo, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracc. San Vicente, 

Municipio de Cintalapa, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Manzano, Municipio de 

Solosuchiapa, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Loma Bonita, Municipio de 

Solosuchiapa, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arbolitos, Municipio de 

Venustiano Carranza, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Altos, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante, Municipio de 

Mapastepec, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Girasol, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo Salitral, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, Municipio de 

La Trinitaria, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pecho Caballo, Municipio de 

Suchiapa, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Libertad, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fidelia Los Trapichitos, 

Municipio de Venustiano Carranza, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florecita, Municipio de 

Venustiano Carranza, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arbolitos, Municipio de 

Venustiano Carranza, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Solosuchiapa, Chis. 
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 17 Nov.- No. 13.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caracol, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tesoro, Municipio de 

Solosuchiapa, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mirador, Municipio de Villa 

Corzo, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 42 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Maravillas, Municipio de 

Angel Albino Corzo, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florecita, Municipio de 

Venustiano Carranza, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campamento Mayatecún, 

Municipio de Champotón, Camp. 
 21 Oct.- No. 15.- 53 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campamento Quetzal 

Edzná, Municipio de Campeche, Camp. 
 21 Oct.- No. 15.- 53 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campamento Los Laureles, 

Municipio de Campeche, Camp. 
 21 Oct.- No. 15.- 54 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. 1 Zona L, 

Municipio de Rosario, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 104 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. 2 Zona L, 

Municipio de Rosario, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 104 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. 3 Zona L, 

Municipio de Rosario, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 105 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. 6 Zona L, 

Municipio de Rosario, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 105 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Río Verde y El Rosado, 

Municipio de Guachochi, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 106 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Munguía de Arriba, 

Municipio de H. del Parral, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 107 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Junta, Municipio de 

Guerrero, Chih. 
 19 Oct.- No. 13.- 107 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Andrés Azumiatla, 

Municipio de Puebla, Pue. 
 7 Oct.- No. 5.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 

Llera, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Escondida y Atravezaño, 

municipios de Ocampo, Jaumave y Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 2 Tierra 

Blanca, Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 91 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 3 Santa 

Rosa, Municipio de Navojoa, Son. 
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 5 Oct.- No. 3.- 92 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 4 El Jijiri, 

Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 92 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 5 Los 

Limones, Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 93 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 6 El 

Mezquital, Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 94 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 8 

Guaymitas, Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 94 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 9 San 

Ignacio, Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 95 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 7 Chivucu, 

Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 96 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono número 1 Camoa, 

Municipio de Navojoa, Son. 
 5 Oct.- No. 3.- 96 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 21 de Marzo, Municipio de 

Soteapan, Ver. 
 9 Sep.- No. 7.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, ubicado en el 

Municipio de Celestún, Yuc. 
 10 Sep.- No. 8.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 10 Sep.- No. 8.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 69 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Esfuerzo, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 69 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Jonuta, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 70 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguelito, Municipio de 

Jonuta, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 71 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 71 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gloria, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 72 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Elpidio, Municipio de 

Jonuta, Tab. 
 31 Ago.- No. 22.- 73 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo Xoteapan, Municipio 

de Uxpanapa, Ver. 
 31 Ago.- No. 22.- 73 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Providencia, Municipio de 

Las Choapas, Ver. 
 31 Ago.- No. 22.- 74 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio I, Municipio de 

Centla, Tab. 
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 11 Ago.- No. 7.- 14 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cuidame, Municipio de 

Guadalupe y Calvo, Chih. 
 31 Jul.- No. 23.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, Municipio de 

La Concordia, Chis. 
 31 Jul.- No. 23.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Lilia, Municipio de 

Centro, Tab. 
 31 Jul.- No. 23.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paquiscal, Municipio de 

Centro, Tab. 
 31 Jul.- No. 23.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Mateo, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 31 Jul.- No. 23.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Martín, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 31 Jul.- No. 23.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Faldeo de los Leones y El 

Hepazote, Municipio de El Oro, Dgo. 
 28 Jul.- No. 20.- 9 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mesa del Alazán, Municipio 

de Canatlán, Dgo. 
 28 Jul.- No. 20.- 9 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Princesa, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 28 Jul.- No. 20.- 10 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tuxpeña, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 28 Jul.- No. 20.- 11 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jazmín, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 28 Jul.- No. 20.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Demasías de Manzanillas, 

Buenavista y Joya de la Yesca, Municipio de Canelas, Dgo. 
 22 Jul.- No. 16.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado F C E II y CASS, Municipio 

de Guanaceví, Dgo. 
 22 Jul.- No. 16.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salsipuedes, Municipio de 

Guanaceví, Dgo. 
 22 Jul.- No. 16.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Maguey, Municipio de 

Canatlán, Dgo. 
 22 Jul.- No. 16.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Carretas, Municipio de 

Canatlán, Dgo. 
 22 Jul.- No. 16.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las 4 Rosas, Municipio de 

Dzilam Bravo, Yuc. 
 22 Jul.- No. 16.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Comalcalco, Tab. 
 21 Jul.- No. 15.- 3 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenavista, Municipio de 

Tamuín, S.L.P. 
 21 Jul.- No. 15.- 3 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña, Municipio de 

Antiguo Morelos, Tamps. 
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 21 Jul.- No. 15.- 4 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón de Coronado, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 52 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palmar, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 52 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Palo de Los Novios, con 

superficie aproximada de 16-95-20 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 53 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tirita, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 53 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Palo de Los Novios, con 

superficie aproximada de 8-47-60 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 54 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, con superficie 

aproximada de 142-00-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 55 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, con superficie 

aproximada de 6-69-24 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 56 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, con superficie 

aproximada de 16-64-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 56 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, con superficie 

aproximada de 3-99-36 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 57 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tanques, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 58 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ciénega, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 58 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lomita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Plan de Vázquez y Palo 

Blanco, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jul.- No. 13.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuartilla, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 112 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrerito Lote 5, Municipio 

de Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 112 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Vaquitas, con 

colindancia al este con predio de Hermelindo Guerrero M., Municipio de Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 113 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Vaquitas, con 

colindancia al este con predio de Valente Guerrero Velázquez, Municipio de Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 114 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna, con una 

superficie aproximada de 2-25-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 114 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zacatonal, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 115 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Liebres, con una 

superficie aproximada de 8-56-98 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
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 15 Jul.- No. 11.- 116 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Liebres, con una 

superficie aproximada de 6-55-60 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 116 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna, con una 

superficie aproximada de 1-32-00 hectárea, Municipio de Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 117 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tanquito, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 15 Jul.- No. 11.- 118 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Peñascal, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 10 Jul.- No. 8.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Espadín, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 11 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guachipilín, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guayabal, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Primavera, Municipio de 

La Concordia, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 13 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Embarcadero, Municipio 

de Ocosingo, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 13 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juan, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 14 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Malacate Fracc. San 

Miguel, Municipio de Ocozocoautla, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 15 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Felipe Carrizal, 

Municipio de La Trinitaria, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 15 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Poza Negra, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 16 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo San Juan, Municipio 

de La Concordia, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 16 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José La Verdad, 

Municipio de Cintalapa, Chis. 
 (Segunda Sección) 
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 10 Jun.- No. 8.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Roble, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Arena, Municipio de La 

Libertad, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Primavera Fracc. con 

número de expediente 117071-3, Municipio de La Concordia, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Primavera Fracc. con 

número de expediente 117071-1, Municipio de La Concordia, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Zaragoza, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 27 May.- No. 17.- 77 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Martín, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 27 May.- No. 17.- 78 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pérez Flores, Municipio de 

Dzilam Bravo, Yuc. 
 25 May.- No. 15.- 16 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Los Pinos antes Las 

Brujas, Municipio de Uxpanapa, Ver. 
 25 May.- No. 15.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Carmelitas, Municipio de 

Uxpanapa, Ver. 
 25 May.- No. 15.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Primitivo R. Valencia, 

Municipio de Uxpanapa, Ver. 
 25 May.- No. 15.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arenal, Municipio de 

Minatitlán, Ver. 
 25 May.- No. 15.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Terrero, con superficie de 

70-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Terrero, con superficie de 

35-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santo Domingo, Municipio 

de Juárez, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo El Mujular, Municipio 

de Villacorzo, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Llano Copal, Municipio de 

Ocozocuautla, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Orizaba, Municipio de Villa 

Corzo, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 23 



496     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, Municipio de 
Pijijiapan, Chis. 

 25 May.- No. 15.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracc. Santa Isabel, 

Municipio de Chiapa de Corzo, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, Municipio de 

Ocozocuautla, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santo Niñito, Municipio de 

Magdalena, Son. 
 25 May.- No. 15.- 25 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Noria y Malpaso, 

Municipio de Soyopa, Son. 
 25 May.- No. 15.- 25 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cruz Gorda, Municipio de 

Cd. Fernández, S.L.P. 
 25 May.- No. 15.- 27 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Peor es Nada, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 30 Abr.- No. 22.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Petronila, Municipio 

de Cárdenas, Tab. 
 30 Abr.- No. 22.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupe, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 30 Abr.- No. 22.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro Casuc, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerro del Líbano, 

Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Coahulote, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Montebello, Municipio de La 

Libertad, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Herradura, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Racho: Agua Cristalina, 

Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mundito, Municipio de 

Jiquipilas, Chis. 
 30 Abr.- No. 22.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vista Flor las Crucesitas, 

Fracc. 4, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 17 Abr.- No. 13.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 13 Abr.- No. 9.- 2 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Coquitos, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 13 Abr.- No. 9.- 2 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 13 Abr.- No. 9.- 3 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Estrella, Municipio de 
Cárdenas, Tab. 

 13 Abr.- No. 9.- 4 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Paraíso, Tab. 
 13 Abr.- No. 9.- 5 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 1, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 2, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 3, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 4, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 5, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 6, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 7, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 8, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 9, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 10, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 18, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 19, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 20, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 10 Abr.- No. 8.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Unión, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 10 Abr.- No. 8.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Huasachique, Municipio de 

Balleza, Chih. 
 8 Abr.- No. 6.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 11, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 12, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 13, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 36 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 14, Municipio 
de Tuxtla Chico, Chis. 

 8 Abr.- No. 6.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 15, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 16, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 17, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 21, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 22, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 23, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 24, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 25, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 42 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 26, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 42 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 27, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 28, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 29, Municipio 

de Tuxtla Chico, Chis. 
 8 Abr.- No. 6.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 85 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Macuilis, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 85 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tocoy, Municipio de 

Macuspana, Tab . 
 6 Abr.- No. 4.- 86 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tinto, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 86 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, Municipio de 

Jalpa de Méndez, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 87 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 88 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Soledad, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 88 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 
Emiliano Zapata, Tab. 

 6 Abr.- No. 4.- 89 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Roble, Municipio de 

Comalcalco, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 90 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen I, Municipio de 

Jalapa, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 90 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen II, Municipio de 

Jalapa, Tab. 
 6 Abr.- No. 4.- 91 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tesoro I, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 80 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cascada, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 80 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 81 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tesoro, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 81 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rayo, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 82 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lomitas, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 83 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Experiencia, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 83 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Amate, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 84 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 84 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Marimba, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 85 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esmeralda, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 86 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Azapac, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 86 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Esperanza, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 87 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dos Arbolitos, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 87 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jarro, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 88 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cimiento, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 89 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Nuevo Tesoro, Municipio 
de Tecpatán, Chis. 

 2 Feb.- No. 1.- 89 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cima, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 90 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cumbre, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 90 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 91 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 92 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recreo, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 92 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fuente de Agua, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 93 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Tesoro, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 93 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encanto, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 94 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Martín, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 95 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerro, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 95 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Maravillas, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 96 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dos Hermanos, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 96 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Candelaria, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 97 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Pilas, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 2 Feb.- No. 1.- 98 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recreo I, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recreo II, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zapote I, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zapote II, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Manantial I, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 39 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Manantial II, Municipio de 
Tecpatán, Chis. 

 29 Ene.- No. 20.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna I, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna II, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna III, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 42 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma I, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 29 Ene.- No. 20.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Magos, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Alex, Municipio de Telchac 

Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Betty, Municipio de Telchac 

Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juan, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Willos, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 63 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cinco R, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 63 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Kote-Kitai, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 54 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 54 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 55 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Número Uno, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 56 



502     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción Flores, Municipio 
de Tecpatán, Chis. 

 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 56 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lomas Bonitas, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 57 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sólo Dios, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 57 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Número Tres, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 58 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fraccionamiento Dos, 

Municipio de Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Dos Laureles, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Flores, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Linda Tarde, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Empresa, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 63 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Número Innominado, 

Municipio de Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 63 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tesoro, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 21 Ene.- No. 14.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cafetal, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 58 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Fortín, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gardenias, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
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 21 Ene.- No. 14.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Luis, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela Escolar, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Vicente, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo Porvenir, Municipio 

de Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 63 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ceiba, Municipio de 

Tecpatán, Chis. 
 21 Ene.- No. 14.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Triunfo, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Milagro, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palmar, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Laurel, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pava, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Horizonte, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Platanar, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arroyón, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Divizadero, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Cabañas, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Filito, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pacayal, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Roblar, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
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 20 Ene.- No. 13.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cielito, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Jerusalén, Municipio 

de Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 25 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Alta Peña, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 20 Ene.- No. 13.- 25 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nido de Aguila, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tulipán Cacahuano, 

Municipio de Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Calvario, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Loma Linda, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retazo, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Teresa, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Miramar, Municipio de 

Pijijiapan, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 51 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Triunfo, Municipio de 

Pijijiapan, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 52 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Nubes, Municipio de 

Pijijiapan, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 52 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Pijijiapan, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 53 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gloria, Municipio de 

Sunuapa, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 54 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Rejoya, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 55 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
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 19 Ene.- No. 12.- 56 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chumpipe, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 56 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Brisas, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 57 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Refugio, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 58 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Me lo Dieron, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 58 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Escondido, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Marcos, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Huerta, Municipio de La 

Trinitaria, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Huanacastle, Municipio de 

La Trinitaria, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Gajo de Agua, Municipio de 

La Trinitaria, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 61 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villa del Carmen, Municipio 

de Villa Corzo, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Palmas, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 62 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Puerto Limón, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 63 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rosa, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Limones, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 65 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Fe, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 65 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jardín, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 66 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Río Azul, Municipio de 

Uxpanapa, Ver. 
 19 Ene.- No. 12.- 67 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Hears o Rivera del Carmen, 

Municipio de Uxpanapa, Ver. 
 19 Ene.- No. 12.- 67 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puertecito, Municipio de 

Arivechi, Son. 
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 19 Ene.- No. 12.- 68 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón de los Trujillo, 

Municipio de Magdalena, Son. 
 19 Ene.- No. 12.- 68 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Capiro, Municipio de Villa 

Corzo, Chis. 
 19 Ene.- No. 12.- 69 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Danta, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Castaño, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Doradilla, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guagelizo, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aguacate, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pico de Loro, Municipio de 

Villa Comaltitlán, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón Ocote, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villas Faisal, Municipio de 

Dzilam Bravo, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Marisol, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Palmeras, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Franky, Municipio de Telchac 

Puerto, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tepal Ti-Kin, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Naranjo Pital, Municipio de 

Huitiupan, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Campana, Municipio de 

Independencia, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 42 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Lorenzo, Municipio de 

Ixhuatán, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Loma Linda, Municipio de 

Ixhuatán, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Esquipulas, Municipio de 

Jitotol, Chis. 
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 15 Ene.- No. 10.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sinaí, Municipio de 

Mapastepec, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Triángulo, Municipio de 

Mapastepec, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Paraíso, Municipio de 

Mapastepec, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires, Municipio de 

Las Margaritas, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jocote Hoy Jocotlán, 

Municipio de Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salto del Tigre, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Nubes, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ultima Esperanza, 

Municipio de Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 49 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recinto, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 51 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Compadres, Municipio 

de Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 52 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Platanar, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 52 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Plan, Municipio de 

Motozintla, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 53 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guadalupe, Municipio de 

Pijijiapan, Chis. 
 14 Ene.- No. 9.- 100 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ocote, Municipio de 

Bochil, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 9 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Shashalpa, Municipio de 

Bochil, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 9 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aguacatillo, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 10 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Naranjos Pital, Municipio de 

Huitiupan, Chis. 
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 13 Ene.- No. 8.- 10 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Fernández Fracc. Vista 

Flor, Municipio de Ocozocoautla, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salto de Agua, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vista Flor Las Crucesitas, 

Municipio de Ocozocoautla, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 13 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Cuarentas, Municipio de 

Pijijiapan, Chis. 
 13 Ene.- No. 8.- 13 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Hueca, Municipio de 

Acala, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 27 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Acapetahua, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 27 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida, Municipio de 

Amatán, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 28 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Nubes, Municipio de 

Angel Albino Corzo, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 28 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carrizal, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guapinol, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Laureles, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Papayal, con superficie 

aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Papayal, con superficie 

aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zapotal, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Vicente, Municipio de 

Arriaga, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerro del Espadín, 

Municipio de Berriozábal, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retazo, Municipio de 

Berriozábal, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Conquista, Municipio de 

Catazajá, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrillo, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
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 9 Ene.- No. 6.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Subida de Jomtetic II, 

Municipio de Comitán, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Represa, Municipio de 

Comitán, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Subida de Jomtetic, 

Municipio de Comitán, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Subida de Jomtetic Fracc. 

III, Municipio de Comitán, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro Pochomab, Municipio 

de Comitán, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Albania, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Reforma Fracc. Nva. 

Alianza, Municipio de Copainalá, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Triunfo, Municipio de 

Chicomuselo, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Flores, Municipio de 

Chilón, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmelo, Municipio de 

San Fernando, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rosa, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Anexo La Envidia, Municipio 

de Balancán, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 12 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juanito, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 13 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Fortuna, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 13 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retiro, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 14 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Chabelas, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 15 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Teresita o Las Bocas, 

Municipio de Angostura, Sin. 
 8 Ene.- No. 5.- 15 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campo Díaz, Municipio de 

Guasave, Sin. 
 8 Ene.- No. 5.- 16 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juanito, Municipio de 

Balancán, Tab. 
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 8 Ene.- No. 5.- 16 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, Municipio de 

Jalpa de Méndez, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 17 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recreo, Municipio de 

Centro, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Tres Hermanas, 

Municipio de Centro, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 18 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Jalapa, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, Municipio de 

Jalapa, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Gerónimo, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 8 Ene.- No. 5.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Venustiano 

Carranza, Chis. 
 9 Nov.- No. 6.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Venustiano 

Carranza, Chis. 
 9 Nov.- No. 6.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Venustiano 

Carranza, Chis. 
 11 Nov.- No. 8.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie de 10-07-00 

hectáreas, Municipio de Venustiano Carranza, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie de 9-00-00 

hectáreas, Municipio de Venustiano Carranza, Chis. 
 17 Nov.- No. 13.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie aproximada 

de 01-13-13.80 hectáreas, Municipio de Dzilam Bravo, Yuc. 
 19 Nov.- No. 15.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, ubicado en el Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 10 Sep.- No. 8.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Centro, Tab. 
 31 Jul.- No. 23.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Guanaceví, 

Dgo. 
 22 Jul.- No. 16.- 19 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Tamasopo, 

S.L.P. 
 27 May.- No. 17.- 76 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Huitiupan, Chis. 
 25 May.- No. 15.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Uxpanapa, Ver. 
 14 May.- No. 8.- 27 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Chiapa de 

Corzo, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Frontera 

Comalapa, Chis. 
 9 Ene.- No. 6.- 41 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional con superficie aproximada de 5-33-25 

hectáreas, denominado Los Tanques, Municipio de Tula, Tamps. 
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 3 Nov.- No. 2.- 16 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional con superficie aproximada de 3-32-76 

hectáreas, denominado Los Tanques, Municipio de Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 18 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Lorenzo, Municipio de 

Tinum, Yuc. 
 2 Dic.- No. 2.- 62 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Maravillas, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 2 Dic.- No. 2.- 63 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Nuevo Albur, Municipio 

de Champotón, Camp. 
 10 Dic.- No. 8.- 11 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Carlos, Municipio de 

Centla, Tab. 
 10 Dic.- No. 8.- 13 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Chaparral, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 14 Dic.- No. 10.- 81 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Tres Hermanos, Municipio 

de Champotón, Camp. 
 14 Dic.- No. 10.- 85 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Palma Sola, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 14 Dic.- No. 10.- 86 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 12 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Nopalera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 12 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Porra, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 13 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Peñitas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 14 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Pinabete, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 14 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Cofradía, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 15 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Loma, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 16 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Palo Alto, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 17 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Animas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 3 Nov.- No. 2.- 18 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 24 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Rincón del Charquito, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 24 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Burros, Municipio de 

Tula, Tamps. 
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 4 Nov.- No. 3.- 25 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Cuarenta, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 26 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Milpita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 26 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Alto, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 27 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Tanquito, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 28 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Potrerito, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 28 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Faltiquera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 29 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Desierto, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 30 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Zorra, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 30 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Potrero del Monte, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 31 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Animas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 32 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Lagunita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 32 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Hizachal, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 33 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Angostura, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 15 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Cruz, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 15 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Liebres del Charquito, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 16 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Guayabo, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 17 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Gallito, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 20 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Bolsa, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 21 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Alto, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 22 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Tierra Pachal, Municipio de 

Tula, Tamps. 
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 5 Nov.- No. 4.- 22 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Higuera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 23 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Lindero, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 24 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Risco Pinto, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 25 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Alaguey, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 25 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Rincón del Canario, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 26 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Zacatanal, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 27 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Lagunita, con superficie 

aproximada de 17-00-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 28 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Lagunita, con superficie 

aproximada de 16-20-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 5 Nov.- No. 4.- 28 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Angostura, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 51 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Picacho del Maguey, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 51 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Faltiquera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 52 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Palmas, Municipio de 

San Carlos, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 53 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Brasil, Municipio de San 

Carlos, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 53 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Cañón del Juaquín, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 54 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Rincón de Coronado, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 55 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Rincón de los Amoles, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 55 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Agustín I, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 56 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Rafael, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 56 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Palo Verde, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 57 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Coyote, Municipio de 

Tula, Tamps. 
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 6 Nov.- No. 5.- 58 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Cofradía, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 58 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Lomita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 59 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Alto, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 60 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Puerta, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 60 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Huerta de Jaramillo, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 61 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Ramireña, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 61 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Tanquito, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 63 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Tanque Prieto, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 63 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Joya y Potrero de 

Villanueva, Municipio de Tula, Tamps. 
 6 Nov.- No. 5.- 64 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 9 Nov.- No. 6.- 46 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Taiwan, Municipio de 

Dzilam Bravo, Yuc. 
 9 Nov.- No. 6.- 46 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Lote 147 (Ex-Hacienda El 

Tulillo), Municipio de Tamuín y Ebano, S.L.P. 
 19 Nov.- No. 15.- 27 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Lote 154 (Ex-Hacienda El 

Tulillo), Municipio de Tamuín y Ebano, S.L.P. 
 19 Nov.- No. 15.- 28 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Tze Pico, Municipio de 

Hopelchén, Camp. 
 19 Nov.- No. 15.- 30 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Tira, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 49 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Faltiquera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 49 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Mesita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 50 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Cuarenta, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 51 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Tanques II, Municipio 

de Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 51 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Pino, con superficie de 6-

29-80 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     515 

 16 Oct.- No. 12.- 52 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Pino, con superficie de 5-

97-37 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 53 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Morena, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 53 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Potreritos, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 54 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Tanque Viejo, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 55 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Faltiquera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 55 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Nopal, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 56 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Potrerito, con superficie 

de 7-05-48 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 57 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Potrerito, con superficie 

de 15-26-82 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 57 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Purgatorio, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 58 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Durazno, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 59 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Potrerito, con superficie 

de 2-07-52 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 60 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Liebres, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 60 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Cuartilla, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 61 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Ojo de Agua, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 16 Oct.- No. 12.- 62 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Amate, Municipio de 

Cunduacán, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 42 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Santo Domingo, Municipio 

de Balancán, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 43 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Isidro, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 43 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Tinto, Municipio de 

Nacajuca, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 44 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Fernando, Municipio de 

Emiliano Zapata, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 45 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, Municipio de 

Nacajuca, Tab. 
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 12 Oct.- No. 8.- 45 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Bajío, Municipio de 

Cárdenas, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 46 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Gloria, Municipio de 

Centro, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 47 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Unión, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 47 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Coco, Municipio de Jalpa 

de Méndez, Tab. 
 12 Oct.- No. 8.- 48 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Centro, Tab. 
 7 Oct.- No. 5.- 62 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Palma, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 7 Oct.- No. 5.- 63 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Quemador, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 64 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Coleadera, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 65 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Peñita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 65 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Tanques, con superficie 

de 20-78-64 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 66 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Potrero Común, Municipio 

de Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 67 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Huertita, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 67 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Coyote, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 68 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Mesitas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 68 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Alambrado, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 69 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 70 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Pozo, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 70 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Rincón, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 71 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Palma, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 72 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Ojo de Agua, Municipio de 

Tula, Tamps. 
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 7 Oct.- No. 5.- 72 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Piedras Lizas, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 73 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Tanques, con superficie 

de 5-00-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 74 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Pino, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 74 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Liebres, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 7 Oct.- No. 5.- 75 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 6 Oct.- No. 4.- 49 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Isidro, Municipio de 

Nacajuca, Tab. 
 6 Oct.- No. 4.- 50 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Malvinas II, Municipio 

de Balancán, Tab. 
 6 Oct.- No. 4.- 51 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los Capulines, Municipio de 

Centro, Tab. 
 6 Oct.- No. 4.- 51 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Guiral, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 84 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Jesús, Municipio de 

Nacajuca, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 84 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Popal, Municipio de 

Nacajuca, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 85 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Quebrajache, Municipio de 

Centla, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 86 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio de 

Centla, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 87 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Pachanga, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 88 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Palotal, Municipio de 

Paraíso, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 88 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Coscorrón, Municipio de 

Centro, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 89 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Mata del Mosquito, 

Municipio de Centro, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 90 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Coscorrón, Municipio de 

Centro, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 90 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional innominado, con superficie aproximada 

de 5-31-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 4 Nov.- No. 3.- 36 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional innominado, con superficie aproximada 

de 4-38-87 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
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 4 Nov.- No. 3.- 36 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Dzilam Bravo, 

Yuc. 
 9 Nov.- No. 6.- 47 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Cunduacán, 

Tab. 
 7 Oct.- No. 5.- 63 
Aviso de deslinde del terrreno de presunta propiedad nacional denominado El Triunfo, Municipio de 

Centla, Tab. 
 5 Oct.- No. 3.- 86 
Aviso mediante el cual se da a conocer a los interesados que la documentación original para el control 

de la tenencia de la tierra ejidal y comunal que obraba en la Secretaría de la Reforma Agraria podrá ser 
consultada en el Registro Agrario Nacional 

 20 Oct.- No. 14.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-49-57 hectáreas de 

agostadero de uso común e individual, de terrenos del ejido Revolución, Municipio de Ensenada, B.C. 
 (Reg.- 0549) 
 19 Ene.- No. 12.- 38 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-00-56.46 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Benito Juárez, Municipio de Mulegé, B.C.S. 
 (Reg.- 0550) 
 19 Ene.- No. 12.- 39 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 108-54-40 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Capitán Rosendo Salazar, Municipio de Cintalapa, Chis. 
 (Reg.- 0551) 
 19 Ene.- No. 12.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-81-17 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Casa del Campesino, Municipio de Llera, Tamps. 
 (Reg.- 0552) 
 19 Ene.- No. 12.- 43 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 83-15-02 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Terrero, Municipio de Calvillo, Ags. 
 (Reg.- 0553) 
 21 Ene.- No. 14.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 49-57-52 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Higueras, Municipio de Rodeo, Dgo.  
 (Reg.- 0554) 
 21 Ene.- No. 14.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 37-65-01 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Rincón de Martínez, Municipio de Abasolo, Gto. 
 (Reg.- 0555) 
 21 Ene.- No. 14.- 48 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-55-92.77 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Mendoza, Municipio de Celaya, Gto. 
 (Reg.- 0556) 
 21 Ene.- No. 14.- 50 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 54-53-64 hectáreas de 

riego y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 
 (Reg.- 0557) 
 21 Ene.- No. 14.- 52 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-90-16 hectáreas de 

riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Santa María Chachoapan, 
Municipio de Santa María Chachoapam, Oax. 

 (Reg.- 0558) 
 21 Ene.- No. 14.- 54 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-42-04 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Villa de Tepelmeme, Municipio de Tepelmeme 
Villa de Morelos, Oax. 

 (Reg.- 0559) 
 21 Ene.- No. 14.- 55 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 33-92-12 hectáreas de 
riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Pedro Tetitlán, Municipio de 
San José Miahuatlán, Pue. 

 (Reg.- 0560) 
 21 Ene.- No. 14.- 57 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-32-93.22 hectáreas 

de riego y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Quiotillos, Municipio de Amealco, Qro. 
 (Reg.- 0561) 
 22 Ene.- No. 15.- 26 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 55-12-19.35 hectáreas 

de riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Isidro, Municipio de Hidalgo, 
Tamps. 

 (Reg.- 0562) 
 22 Ene.- No. 15.- 28 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-53-07 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Vista Hermosa, Municipio de Soto la Marina, Tamps. 
 (Reg.- 0563) 
 22 Ene.- No. 15.- 30 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 33-00-00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido José María Cardel, Municipio de Tihuatlán, Ver. 
 (Reg.- 0564) 
 22 Ene.- No. 15.- 31 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-13-48.87 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Techaluta, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0565) 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 48 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-17-33 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0566) 
 2 Feb.- No. 1.- 76 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-82-83.72 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Luis Ajajalpan, Municipio de Tecali de Herrera, Pue. 
 (Reg.- 0567) 
 2 Feb.- No. 1.- 78 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-86-60.27 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Los Llanos, Municipio de Arteaga, Coah. 
 (Reg.- 0568) 
 11 Feb.- No. 7.- 52 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 28-35-20.04 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Allende, Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo. 
 (Reg.- 0569) 
 11 Feb.- No. 7.- 53 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-16-98.50 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Camargo, Municipio de Celaya, Gto. 
 (Reg.- 0570) 
 11 Feb.- No. 7.- 55 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-86-92.54 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Villa de Fuente, Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 (Reg.- 0571) 
 23 Feb.- No. 15.- 43 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-00-00 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Area de Pajaritos, Municipio de Victoria, Tamps. 
 (Reg.- 0572) 
 23 Feb.- No. 15.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 72-52-90 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cuerámaro, municipio del mismo nombre, Gto. 
 (Reg.- 0573) 
 24 Feb.- No. 16.- 36 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-92-45 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido El Chante, Municipio de Autlán de Navarro, Jal. 

 (Reg.- 0574) 
 24 Feb.- No. 16.- 38 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 101-58-62.39 hectáreas 

de agostadero de uso común, propiedad del ejido Juanacatlán, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0575) 
 24 Feb.- No. 16.- 39 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-93-85.52 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Resurrección, Municipio de Puebla, Pue. 
 (Reg.- 0576) 
 24 Feb.- No. 16.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-59-71.91 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Orito, Municipio de Zacatecas, Zac. 
 (Reg.- 0577) 
 24 Feb.- No. 16.- 44 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 99-84-43.08 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Palmito, Municipio de Culiacán, Sin. 
 (Reg.- 0578) 
 3 Mar.- No. 2.- 24 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-69-70.71 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Cal, Municipio de Salamanca, Gto. 
 (Reg.- 0579) 
 6 Mar.- No. 5.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 75-06-10 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Villa de Corzo, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 (Reg.- 0580) 
 6 Mar.- No. 5.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-83-39.96 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Emiliano Zapata o San Agustín Huixaxtla, Municipio de 
Atlixco, Pue. 

 (Reg.- 0581) 
 20 Mar.- No. 15.- 70 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-83-44 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Sufragio, Municipio de El Fuerte, Sin. 
 (Reg.- 0582) 
 20 Mar.- No. 15.- 72 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 37-10-83.50 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Santa Clara y Anexos, Municipio de 
Tantoyuca, Ver. 

 (Reg.- 0583) 
 20 Mar.- No. 15.- 74 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 95-78-22.49 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Escalón, Municipio de Jiménez, Chih. 
 (Reg.- 0584) 
 20 Mar.- No. 15.- 75 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-61-04.06 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Iguala, Municipio de Iguala de la Independencia, Gro. 
 (Reg.- 0585) 
 20 Mar.- No. 15.- 77 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-34-89.36 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Coyuca de Benítez, municipio del mismo nombre, Gro. 
 (Reg.- 0586) 
 23 Mar.- No. 16.- 81 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 32-49-45.47 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido San José, Municipio de Tarímbaro, Mich. 
 (Reg.- 0587) 
 23 Mar.- No. 16.- 83 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-86-49.27 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Sumidero, Municipio de Xalapa, Ver.  
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 (Reg.- 0588) 
 23 Mar.- No. 16.- 85 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 37-11-61.09 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Guadalupe, municipio del mismo nombre, Zac. 
 (Reg.- 0589) 
 23 Mar.- No. 16.- 87 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 58-39-88.77 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Las Joyas, Municipio de Palenque, Chis. 
 (Reg.- 0590) 
 23 Mar.- No. 16.- 90 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-30-84.50 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido José María Morelos y Pavón, Municipio de Durango, Dgo. 
 (Reg.- 0591) 
 23 Mar.- No. 16.- 92 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-08-10.40 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Agua Caliente, Municipio de Acámbaro, Gto. 
 (Reg.- 0592) 
 23 Mar.- No. 16.- 95 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-20-57.30 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Santa María, Municipio de Celaya, Gto. 
 (Reg.- 0593) 
 23 Mar.- No. 16.- 97 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 198-05-46.71 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Guasave, municipio del mismo nombre, Sin. 
 (Reg.- 0594) 
 24 Mar.- No. 17.- 20 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 105-44-76 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido San José de Guaymas, Municipio de Guaymas, Son. 
 (Reg.- 0595) 
 24 Mar.- No. 17.- 22 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-33-14.24 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Macuspana, municipio del mismo nombre, Tab. 
 (Reg.- 0596) 
 24 Mar.- No. 17.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 34-72-02.70 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Jagüey y su Anexo El Playón, Municipio de 
Minatitlán, Ver. 

 (Reg.- 0597) 
 24 Mar.- No. 17.- 27 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 54-81-83.60 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Juan Aldama, municipio del mismo nombre, Zac. 
 (Reg.- 0598) 
 24 Mar.- No. 17.- 29 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4,308-34-30 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Zapote, Municipio de Alamos, Son. 
 (Reg.- 0599) 
 24 Mar.- No. 17.- 30 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 118-68-82 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Cañón de Santa María, Municipio de Indé, Dgo. 
 (Reg.- 0600) 
 26 Mar.- No. 19.- 15 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-72-00 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Las Delicias, Municipio de Indé, Dgo. 
 (Reg.- 0601) 
 26 Mar.- No. 19.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-21-04 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Unión de Tula, municipio del mismo nombre, 
Jal. 

 (Reg.- 0602) 
 26 Mar.- No. 19.- 19 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-92-58.50 hectáreas 
de riego de uso común, de terrenos del ejido El Tambor, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay. 

 (Reg.- 0603) 
 26 Mar.- No. 19.- 21 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-11-23 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Santa María Tenexpan, Municipio de San Pablo 
Huitzo, Oax. 

 (Reg.- 0604) 
 26 Mar.- No. 19.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-53-09 hectáreas de 

riego y temporal de uso común, de terrenos del ejido Yucatán número 2, Municipio de El Mante, Tamps. 
 (Reg.- 0605) 
 26 Mar.- No. 19.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-95-53 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Amador Hernández, Municipio de Ocozocoautla de 
Espinosa, Chis. 

 (Reg.- 0606) 
 17 Abr.- No. 13.- 48 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-78-20 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Ing. Armando Zebadúa, Municipio de Ocozocoautla de 
Espinosa, Chis. 

 (Reg.- 0607) 
 17 Abr.- No. 13.- 49 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-37-60 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido C.N.C., Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 (Reg.- 0608) 
 17 Abr.- No. 13.- 50 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 92-77-93.22 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido San José de los Cerritos, Municipio de Saltillo, Coah. 
 (Reg.- 0609) 
 17 Abr.- No. 13.- 52 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 226-04-83.08 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Villa Frontera, Municipio de Frontera, Coah. 
 (Reg.- 0610) 
 17 Abr.- No. 13.- 54 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 255-35-80 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Martín Obispo o Tepetlixpa, Municipio de Cuautitlán 
Izcalli, Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0611) 
 17 Abr.- No. 13.- 56 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-06-01.44 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Rosamorada, municipio del mismo nombre, Nay. 
 (Reg.- 0612) 
 17 Abr.- No. 13.- 58 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-98-43 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Soledad Etla, municipio del mismo nombre, Oax. 
 (Reg.- 0613) 
 18 Abr.- No. 14.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 43-53-41.37 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad Suchixtlahuaca, Municipio de San Cristóbal 
Suchixtlahuaca, Oax. 

 (Reg.- 0614) 
 18 Abr.- No. 14.- 26 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-79-78.39 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Mateo Tlacoxcalco, Municipio de San 
José Miahuatlán, Pue. 

 (Reg.- 0615) 
 18 Abr.- No. 14.- 28 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 142-71-46 hectáreas de 
temporal y agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Buenavista, Municipio de Cajeme, 
Son. 

 (Reg.- 0616) 
 18 Abr.- No. 14.- 29 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 206-02-83 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Camelia Palo Blanco, Municipio de Temapache, Ver. 
 (Reg.- 0617) 
 18 Abr.- No. 14.- 31 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-82-54.45 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Gabino Barreda, Municipio de Cosamaloapan, Ver. 
 (Reg.- 0618) 
 18 Abr.- No. 14.- 33 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-21-62 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Atitalaquia, municipio del mismo nombre, Hgo. 
 (Reg.- 0619) 
 29 Abr.- No. 21.- 14 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-35-18.61 hectárea de 

riego de uso común e individual, de terrenos del ejido Santa Bárbara, Delegación Azcapotzalco, D.F. 
 (Reg.- 0620) 
 30 Abr.- No. 22.- 14 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 50-00-16.14 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Lerdo, municipio del mismo nombre, Dgo. 
 (Reg.- 0621) 
 6 May.- No. 2.- 11 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 45-19-76.08 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido San Cayetano del Bordo, Municipio de Pachuca de Soto, 
Hgo. 

 (Reg.- 0622) 
 6 May.- No. 2.- 13 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 102-83-10 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Toluquilla, Municipio de Tlaquepaque, Jal. 
 (Reg.- 0623) 
 6 May.- No. 2.- 15 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 87-34-37.75 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Ranchito, Municipio de Coahuayana, Mich. 
 (Reg.- 0624) 
 6 May.- No. 2.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 49-58-34.18 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Esperanza Reforma, Municipio de Matamoros, Tamps. 
 (Reg.- 0625) 
 6 May.- No. 2.- 19 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 37-35-24.31 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Francisco I. Madero, Municipio de Altamira, Tamps. 
 (Reg.- 0626) 
 6 May.- No. 2.- 21 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 96-85-83.91 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Rancho Grande, Municipio de Reynosa, Tamps. 
 (Reg.- 0627) 
 6 May.- No. 2.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-50-00 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Conkal, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0628) 
 6 May.- No. 2.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-49-07.51 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Umán, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0629) 
 6 May.- No. 2.- 26 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 201-38-58 hectáreas de 
riego de uso común, de terrenos ejidales del Municipio de Santiago Ixcuintla del Estado de Nayarit, 
propiedad del ejido Playa de Ramírez, Municipio de San Blas, Nay. 

 (Reg.- 0630) 
 6 May.- No. 2.- 28 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-97-95.03 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Natalio Vázquez Pallares, Municipio de Tonalá, Chis. 
 (Reg.- 0631) 
 7 May.- No. 3.- 22 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 114-26-24 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Mezcaltitán y Anexos, Municipio de Cosalá, Sin. 
 (Reg.- 0632) 
 14 May.- No. 8.- 19 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 394-41-92 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Los Hornos, Municipio de Cajeme, Son. 
 (Reg.- 0633) 
 14 May.- No. 8.- 20 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-28-86.50 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Macoyahui, Municipio de Alamos, Son. 
 (Reg.- 0634) 
 14 May.- No. 8.- 22 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 37-30-38 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Mexiquillo, Municipio de Alamos, Son. 
 (Reg.- 0635) 
 14 May.- No. 8.- 24 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 288-22-88 hectáreas de 

riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tepahui, Municipio de Quiriego, Son. 
 (Reg.- 0636) 
 14 May.- No. 8.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2,050-00-00 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Loma, Municipio de Lerdo, Dgo. 
 (Reg.- 0637) 
 18 May.- No. 10.- 109 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 223-76-32.19 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Constancia, Municipio de El Fuerte, Sin. 
 (Reg.- 0638) 
 18 May.- No. 10.- 111 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 96-10-39.64 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Fresnillo, municipio del mismo nombre, Zac. 
 (Reg.- 0639) 
 18 May.- No. 10.- 113 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-88-20.62 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Los Corrales, Municipio de Tizapán el Alto, Jal. 
 (Reg.- 0640) 
 21 May.- No. 13.- 22 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-94-54.45 hectáreas 

de agostadero de uso común y de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido La Sauceda, 
Municipio de Lagos de Moreno, Jal. 

 (Reg.- 0641) 
 21 May.- No. 13.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 30-15-05 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido El Coacoyul, Municipio de José Azueta, Gro. 
 (Reg.- 0642) 
 27 May.- No. 17.- 61 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-14-16 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Santiago Tuxpan, Municipio de Tuxpan, Mich. 
 (Reg.- 0643) 
 27 May.- No. 17.- 63 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-02-56 hectáreas de 

temporal de uso común, del ejido Cofradía de Juárez y sus Anexos, Municipio de Armería, Col. 
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 (Reg.- 0644) 
 29 May.- No. 19.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 168-21-92 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido El Volantín, Municipio de Tizapán el Alto, Jal. 
 (Reg.- 0645) 
 3 Jun.- No. 3.- 27 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 55-75-33 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Manzanilla, Municipio de La Manzanilla de la Paz, Jal. 
 (Reg.- 0646) 
 3 Jun.- No. 3.- 28 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 60-31-15 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Barrancas, Municipio de Cosoleacaque, Ver. 
 (Reg.- 0647) 
 4 Jun.- No. 4.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 24-50-69.97 hectáreas 

de riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Valle Lerma, Municipio de Santiago 
Ixcuintla, Nay. 

 (Reg.- 0648) 
 4 Jun.- No. 4.- 19 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 26-68-69.51 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Plan de Ayala, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 (Reg.- 0649) 
 9 Jun.- No. 7.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-59-13 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Hgo. 
 (Reg.- 0650) 
 9 Jun.- No. 7.- 26 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 31-14-62.76 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Anáhuac-Tampico-Pánuco, Municipio de Pueblo Viejo, 
Ver. 

 (Reg.- 0651) 
 9 Jun.- No. 7.- 28 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 31-43-20.75 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Puente, Municipio de Xochitepec, Mor. 
 (Reg.- 0652) 
 15 Jun.- No. 11.- 53 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-85-89 hectáreas de 

riego de uso común e individual, de terrenos del ejido Santa María Atarasquillo, Municipio de Lerma, Edo. 
de Méx. 

 (Reg.- 0653) 
 15 Jun.- No. 11.- 55 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 118-39-25 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Los Sauces, Municipio de Jiménez, Chih. 
 (Reg.- 0654) 
 16 Jun.- No. 12.- 29 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-86-20 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Chiluca, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0655) 
 16 Jun.- No. 12.- 31 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-06-32.07 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Calacoaya, Municipio de Almoloya de Juárez, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0656) 
 16 Jun.- No. 12.- 33 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-00-08.18 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Arriaga, municipio del mismo nombre, Chis. 
 (Reg.- 0657) 
 19 Jun.- No. 15.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-18-83 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Venta y Barrio Nuevo, Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro. 
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 (Reg.- 0658) 
 19 Jun.- No. 15.- 35 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-09-41.80 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Tultitlán, municipio del mismo nombre, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0659) 
 19 Jun.- No. 15.- 37 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-10-64 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Paredones, Municipio de La Piedad, Mich. 
 (Reg.- 0660) 
 19 Jun.- No. 15.- 40 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 66-91-44 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Tepehuaje, Municipio de Cutzamala de 
Pinzón, Gro. 

 (Reg.- 0661) 
 22 Jun.- No. 16.- 100 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-96-84 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Dongú, Municipio de Chapa de Mota, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0662) 
 22 Jun.- No. 16.- 102 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-77-81 hectáreas de 

riego de uso común e individual, de terrenos del ejido Navolato, municipio del mismo nombre, Sin. 
 (Reg.- 0663) 
 22 Jun.- No. 16.- 104 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-56-78.89 hectáreas de 

temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido San Mateo Atarasquillo, Municipio de Lerma, 
Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0664) 
 2 Jul.- No. 2.- 13 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 529-56-19 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Kaua, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0665) 
 2 Jul.- No. 2.- 16 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-61-03.70 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Hunucmá, núcleo San Antonio Chel, Municipio de 
Hunucmá, Yuc. 

 (Reg.- 0666) 
 2 Jul.- No. 2.- 18 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-15-64.76 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Tequepexpan, Municipio de Santa María del Oro, Nay. 
 (Reg.- 0667) 
 2 Jul.- No. 2.- 20 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-64-00 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Cruz de Loreto, Municipio de Tomatlán, Jal. 
 (Reg.- 0668) 
 28 Jul.- No. 20.- 4 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 70-72-88 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Cañada y El Pinzan, Municipio de 
Cutzamala de Pinzón, Gro. 

 (Reg.- 0669) 
 28 Jul.- No. 20.- 6 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 42-81-48 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido 25 de Febrero, Municipio de Santa Clara, Dgo. 
 (Reg.- 0670) 
 29 Jul.- No. 21.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-00-00 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos de la comunidad San Andrés Huaxpaltepec, municipio del mismo 
nombre, Oax. 

 (Reg.- 0671) 
 29 Jul.- No. 21.- 43 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-63-03 hectárea de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Sásabe, Municipio de Sáric, Son. 

 (Reg.- 0672) 
 29 Jul.- No. 21.- 44 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 52-36-94 hectáreas de 

riego y agostadero de uso común e individual, de terrenos del ejido Navojoa, municipio del mismo 
nombre, Son. 

 (Reg.- 0673) 
 29 Jul.- No. 21.- 46 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 61-14-30.97 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de los ejidos Nuevo Gómez, Casa Blanca, El Triunfo, Nuevo 
Castillo, Vicente Nava, Emiliano Zapata, J. Guadalupe Rodríguez, Cinco de Mayo y Aquiles Serdán, todos 
del Municipio de Gómez Palacio, Dgo. 

 (Reg.- 0674) 
 3 Ago.- No. 1.- 40 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-45-31.42 hectáreas de 

temporal de uso individual, de terrenos del ejido Huandacareo, municipio del mismo nombre, Mich. 
 (Reg.- 0675) 
 18 Ago.- No. 13.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 31-64-86.50 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido La Candelaria, Municipio de Taxquillo, Hgo. 
 (Reg.- 0676) 
 18 Ago.- No. 13.- 27 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 571-46-46 hectáreas de 

riego, temporal y agostadero de uso común de terrenos del ejido El Llano, en su núcleo San José de la 
Presa, Municipio de San Francisco del Rincón, Gto. 

 (Reg.- 0677) 
 17 Ago.- No. 12.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-98-26 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Guadalupe, Municipio de Tarímbaro, Mich. 
 (Reg.- 0678) 
 20 Ago.- No. 15.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 148-22-25 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Villa Alta, Municipio de Texistepec, Ver. 
 (Reg.- 0679) 
 20 Ago.- No. 15.- 35 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-99-99 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido El Hormiguero, Municipio de Matamoros, Coah. 
 (Reg.- 0680) 
 26 Ago.- No. 19.- 35 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-95-26 hectáreas de 

temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Santiago Tlaltepoxco, Municipio de Huehuetoca, 
Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0681) 
 26 Ago.- No. 19.- 37 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1,174-06-31 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido José María Morelos, Municipio de Cananea, Son. 
 (Reg.- 0682) 
 26 Ago.- No. 19.- 39 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 345-05-01 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Vicente Guerrero, Municipio de Cananea, Son. 
 (Reg.- 0683) 
 26 Ago.- No. 19.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-62-25.84 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Conkal, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0684) 
 26 Ago.- No. 19.- 43 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-80-57 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Melchor Ocampo, Municipio de Lázaro Cárdenas, Mich. 
 (Reg.- 0685) 
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 26 Ago.- No. 19.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 30-09-81.63 hectáreas 

de riego y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Donato Guerra, Municipio de Mexicali, B.C. 
 (Reg.- 0686) 
 26 Ago.- No. 19.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-01-12.64 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido El Maluco, Municipio de Ayotlán, Jal. 
 (Reg.- 0687) 
 27 Ago.- No. 20.- 24 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-89-11 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San José de Gracia, Municipio de Acaponeta, Nay. 
 (Reg.- 0688) 
 27 Ago.- No. 20.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-68-37.49 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Nuevo Baja California, Municipio de Ensenada, B.C. 
 (Reg.- 0689) 
 27 Ago.- No. 20.- 27 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 34-73-84.95 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido El Aguila, Municipio de Torreón, Coah. 
 (Reg.- 0690) 
 27 Ago.- No. 20.- 29 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-36-45.34 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Francisco Tlaltenco, Delegación Tláhuac, D.F. 
 (Reg.- 0691) 
 27 Ago.- No. 20.- 31 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-66-58.41 hectáreas 

de temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Santa Matilde, Municipio de Pachuca de 
Soto, Hgo. 

 (Reg.- 0692) 
 27 Ago.- No. 20.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 64-08-18.44 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Pajacuarán, municipio del mismo nombre, Mich. 
 (Reg.- 0693) 
 27 Ago.- No. 20.- 36 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 34-91-12 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tequisquiapan, municipio del mismo nombre, Qro. 
 (Reg.- 0694) 
 28 Ago.- No. 21.- 68 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 358-36-45.38 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Luis Río Colorado, municipio del mismo nombre, 
Son. 

 (Reg.- 0695) 
 28 Ago.- No. 21.- 70 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-65-33.71 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Carolina y Yucatán, Municipio de El Mante, Tamps. 
 (Reg.- 0696) 
 28 Ago.- No. 21.- 72 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 17-84-46.65 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido La Sandía, Municipio de Nuevo Laredo, Tamps. 
 (Reg.- 0697) 
 28 Ago.- No. 21.- 74 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-74-62.42 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido México Agrario, Municipio de Matamoros, Tamps. 
 (Reg.- 0698) 
 28 Ago.- No. 21.- 77 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-29-82.59 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Villa de Altamira, Municipio de Altamira, Tamps. 
 (Reg.- 0699) 
 28 Ago.- No. 21.- 79 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-41-20.75 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Mirador, Municipio de Cerro Azul, Ver. 

 (Reg.- 0700) 
 28 Ago.- No. 21.- 82 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-26-60 Has. de riego 

de uso común, localizadas dentro del Municipio de Puerto Vallarta, Jal., propiedad del ejido San Juan de 
Abajo, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

 (Reg.- 0701) 
 14 Sep.- No. 10.- 30 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 52-50-56 Has. de riego y 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San José del Valle, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 
 (Reg.- 0702) 
 14 Sep.- No. 10.- 32 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-76-48 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Francisco Zarco, Municipio de Canatlán, Dgo. 
 (Reg.- 0703) 
 18 Sep.- No. 13.- 60 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 69-73-44 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Progreso, Municipio de Canatlán, Dgo. 
 (Reg.- 0704) 
 18 Sep.- No. 13.- 61 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 107-28-76 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido General Escobedo, Municipio de El Oro, Dgo. 
 (Reg.- 0705) 
 18 Sep.- No. 13.- 63 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 353-08-08 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido General Ignacio Zaragoza, Municipio de Hidalgo, Dgo. 
 (Reg.- 0706) 
 18 Sep.- No. 13.- 65 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 345-48-42.59 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Miguel Ajusco, Delegación Tlalpan, D.F. 
 (Reg.- 0707) 
 25 Sep.- No. 18.- 108 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-74-12 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido José María Morelos, Municipio de San Pedro, Coah. 
 (Reg.- 0708) 
 28 Sep.- No. 19.- 43 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-51-26.70 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Coquimatlán, municipio del mismo nombre, Col. 
 (Reg.- 0709) 
 28 Sep.- No. 19.- 44 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-78-09.39 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Santa Cruz de Juventino Rosas, municipio del mismo nombre, 
Gto. 

 (Reg.- 0710) 
 28 Sep.- No. 19.- 46 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 392-00-00 hectáreas de 

riego y temporal de uso común, de terrenos del ejido San Juan de la Cruz, Municipio de Coyuca de 
Catalán, Gro. 

 (Reg.- 0711) 
 28 Sep.- No. 19.- 48 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 66-74-56 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Algabila, Municipio de Unión de Tula, Jal. 
 (Reg.- 0712) 
 28 Sep.- No. 19.- 50 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-11-23.50 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Las Pintas, Municipio de El Salto, Jal. 
 (Reg.- 0713) 
 28 Sep.- No. 19.- 52 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-13-90.46 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Tenamaxtlán, municipio del mismo nombre, Jal. 

 (Reg.- 0714) 
 28 Sep.- No. 19.- 54 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-90-25 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Soyatlán de Afuera, Municipio de Tamazula de Gordiano, 
Jal. 

 (Reg.- 0715) 
 29 Sep.- No. 20.- 7 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 49-06-31.63 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cocula, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0716) 
 29 Sep.- No. 20.- 9 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 44-99-32.09 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Zapotlanejo, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0717) 
 29 Sep.- No. 20.- 11 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-89-98.59 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Quitupan, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0718) 
 29 Sep.- No. 20.- 13 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 184-68-69 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Miguel de los Jagüeyes, Municipio de Cuautitlán, 
Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0719) 
 29 Sep.- No. 20.- 15 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 17-94-59.03 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Taretan, municipio del mismo nombre, Mich. 
 (Reg.- 0720) 
 30 Sep.- No. 21.- 62 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-81-14 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Santa Catarina, Municipio de Uruapan, Mich. 
 (Reg.- 0721) 
 30 Sep.- No. 21.- 64 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 79-65-75.04 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Ramos Millán, Municipio de San Juan Guichicovi, Oax. 
 (Reg.- 0722) 
 30 Sep.- No. 21.- 65 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-52-85.66 hectárea de 

riego de uso individual, de terrenos del ejido El Dorado (Grupo Colectivo), Municipio de Culiacán, Sin. 
 (Reg.- 0723) 
 30 Sep.- No. 21.- 67 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 48-09-80.55 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido El Gonzaleño, Municipio de Camargo, Tamps. 
 (Reg.- 0724) 
 30 Sep.- No. 21.- 69 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 26-85-03.15 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Presa de La Laguna, Municipio de Reynosa, Tamps. 
 (Reg.- 0725) 
 30 Sep.- No. 21.- 71 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-49-00 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Moctezuma, Municipio de Xicoténcatl, Tamps. 
 (Reg.- 0726) 
 30 Sep.- No. 21.- 73 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 53-86-11.71 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Motul, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0727) 
 30 Sep.- No. 21.- 75 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-73-96.16 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Laja, Municipio de Celaya, Gto. 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     531 

 (Reg.- 0728) 
 5 Oct.- No. 3.- 68 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-59-42.16 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Barrio de San Pedro, Municipio de Salamanca, Gto. 
 (Reg.- 0729) 
 5 Oct.- No. 3.- 70 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 24-99-46.76 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tirado, Municipio de San Miguel de Allende, Gto. 
 (Reg.- 0730) 
 5 Oct.- No. 3.- 72 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 26-74-91.14 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Aldama, Municipio de Irapuato, Gto. 
 (Reg.- 0731) 
 5 Oct.- No. 3.- 74 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-85-49 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Plan de Barrancas, Municipio de Hostotipaquillo, Jal. 
 (Reg.- 0732) 
 5 Oct.- No. 3.- 76 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-67-65.63 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Atengo, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0733) 
 5 Oct.- No. 3.- 77 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-68-06 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Santiago Tlaltepoxco, Municipio de Huehuetoca, Edo. de 
Méx. 

 (Reg.- 0734) 
 5 Oct.- No. 3.- 79 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-29-11.92 hectáreas de 

temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido San Francisco Xonacatlán, Municipio de 
Xonacatlán, Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0735) 
 5 Oct.- No. 3.- 81 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 153-98-97 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Escondida, Municipio de Reynosa, Tamps. 
 (Reg.- 0736) 
 6 Oct.- No. 4.- 32 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-02-26 hectáreas de 

riego de uso común e individual, de terrenos del ejido Jesús Acatitla, Municipio de Panotla, Tlax. 
 (Reg.- 0737) 
 6 Oct.- No. 4.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-80-73.72 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tronconal, Municipio de Xalapa, Ver. 
 (Reg.- 0738) 
 6 Oct.- No. 4.- 37 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-25-13.57 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Las Colonias (Boca del Río), Municipio de Boca del Río, 
Ver. 

 (Reg.- 0739) 
 6 Oct.- No. 4.- 38 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 31-62-16.18 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Moralillo, Municipio de Pánuco, Ver. 
 (Reg.- 0740) 
 6 Oct.- No. 4.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 84-13-70.55 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Martínez de la Torre, municipio del mismo nombre, 
Ver. 

 (Reg.- 0741) 
 6 Oct.- No. 4.- 43 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-94-56.21 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cholul, Municipio de Mérida, Yuc. 
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 (Reg.- 0742) 
 6 Oct.- No. 4.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 31-24-24.72 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Felipe Pescador, Municipio de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zac. 

 (Reg.- 0743) 
 6 Oct.- No. 4.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 41-99-79.53 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido La Joya, Municipio de Torreón, Coah. 
 (Reg.- 0744) 
 12 Oct.- No. 8.- 32 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-85-03.87 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Suchiate, municipio del mismo nombre, Chis. 
 (Reg.- 0745) 
 12 Oct.- No. 8.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-08-54 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Yerbabuena, Municipio de Silao, Gto. 
 (Reg.- 0746) 
 12 Oct.- No. 8.- 35 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 117-68-06 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Playa, Municipio de Cutzamala de Pinzón, 
Gro. 

 (Reg.- 0747) 
 12 Oct.- No. 8.- 37 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-34-73.71 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Tepeji del Río, Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 
 (Reg.- 0748) 
 12 Oct.- No. 8.- 39 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-53-78 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Zapote, Municipio de Tizapán el Alto, Jal. 
 (Reg.- 0749) 
 12 Oct.- No. 8.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 190-64-55.40 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido San Mateo Tecoloapan, Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0750) 
 13 Oct.- No. 9.- 28 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-38-43.88 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Santiago Temoaya, Municipio de Temoaya, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0751) 
 13 Oct.- No. 9.- 30 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-79-52 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Carrizo, Municipio de Tiquicheo de Nicolás Romero, 
Mich. 

 (Reg.- 0752) 
 13 Oct.- No. 9.- 32 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-97-81.49 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Tejalpa, Municipio de Jiutepec, Mor. 
 (Reg.- 0753) 
 13 Oct.- No. 9.- 33 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 169-30-65.91 hectáreas 

de riego y temporal de uso común, de terrenos del ejido San Juan de Abajo, Municipio de Bahía de 
Banderas, Nay. 

 (Reg.- 0754) 
 13 Oct.- No. 9.- 35 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 180-59-37 hectáreas de 

riego y temporal de uso común, de terrenos del ejido Valle de Banderas y sus Anexos San José y Corral 
Solo, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

 (Reg.- 0755) 
 14 Oct.- No. 10.- 36 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-26-26 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido Jomulco, Municipio de Jala, Nay. 

 (Reg.- 0756) 
 14 Oct.- No. 10.- 38 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 54-80-16.68 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Reforma Agraria, Municipio de San Blas, Nay. 
 (Reg.- 0757) 
 14 Oct.- No. 10.- 40 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 30-86-87.99 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Santa Cruz Tagolaba, Municipio de Santo 
Domingo Tehuantepec, Oax. 

 (Reg.- 0758) 
 14 Oct.- No. 10.- 41 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-30-33.36 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Lorenzo Almecatla, Municipio de Cuautlancingo, Pue. 
 (Reg.- 0759) 
 14 Oct.- No. 10.- 43 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 17-82-30.22 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Resurrección, Municipio de Puebla, Pue. 
 (Reg.- 0760) 
 14 Oct.- No. 10.- 45 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-67-83 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tanquito de San Francisco, Municipio de Villa Hidalgo, 
S.L.P. 

 (Reg.- 0761) 
 14 Oct.- No. 10.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-66-93.32 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Caucel, Municipio de Mérida, Yuc. 
 (Reg.- 0762) 
 14 Oct.- No. 10.- 49 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-41-35.13 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Muxupip, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0763) 
 14 Oct.- No. 10.- 51 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 308-15-25 hectáreas de 

riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Colomo, Municipio de Bahía de 
Banderas, Nay. 

 (Reg.- 0764) 
 29 Oct.- No. 21.- 50 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 37-86-32 hectáreas de 

riego y temporal de uso común, de terrenos del ejido El Porvenir, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 
 (Reg.- 0765) 
 29 Oct.- No. 21.- 53 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-37-92.44 hectáreas de 

riego de uso común e individual, de terrenos del ejido Villa Alta, Municipio de Tepetitla de Lardizábal, Tlax. 
 (Reg.- 0766) 
 29 Oct.- No. 21.- 55 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-08-31.84 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Conkal, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0767) 
 29 Oct.- No. 21.- 58 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-95-65.32 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Motul, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0768) 
 29 Oct.- No. 21.- 60 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-73-71.50 hectáreas 

de temporal de uso común, propiedad del ejido Chalco, municipio del mismo nombre, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0769) 
 6 Nov.- No. 5.- 46 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-96-30.70 hectáreas 
de temporal de uso común, propiedad del ejido La Magdalena Atlipac, Municipio de La Paz, Edo. de Méx. 

 (Reg.- 0770) 
 6 Nov.- No. 5.- 49 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 281-29-74 hectáreas de 

riego y temporal de uso común, de terrenos del ejido Paso de Ovejas, Municipio de Jerécuaro, Gto. 
 (Reg.- 0771) 
 9 Nov.- No. 6.- 42 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 56-46-17.33 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Las Bajadas, Municipio de Veracruz, Ver. 
 (Reg.- 0772) 
 9 Nov.- No. 6.- 44 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 263-89-03 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Reforma Agraria Integral, Municipio de Ensenada, B.C. 
 (Reg.- 0773) 
 10 Nov.- No. 7.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-99-91.47 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Puerta de Palomas, Municipio de Ascensión, Chih. 
 (Reg.- 0774) 
 10 Nov.- No. 7.- 18 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-68-02 hectáreas de 

riego y agostadero de uso común y de riego de uso individual, de terrenos del ejido El Potosí, Municipio de 
Poanas, Dgo. 

 (Reg.- 0775) 
 10 Nov.- No. 7.- 20 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 32-52-98 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Rancho Nuevo de Arandas, Municipio de Irapuato, Gto. 
 (Reg.- 0776) 
 10 Nov.- No. 7.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-74-08 hectáreas de 

riego y agostadero de uso común y riego de uso individual, de terrenos del ejido Orizaba, Municipio de 
Poanas, Dgo. 

 (Reg.- 0777) 
 11 Nov.- No. 8.- 12 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-20-31 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Casco de la Hacienda de Lequeitio, Municipio de San Felipe, 
Gto. 

 (Reg.- 0778) 
 11 Nov.- No. 8.- 16 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-38-97.59 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Concepción de Buenos Aires, municipio del mismo 
nombre, Jal. 

 (Reg.- 0779) 
 11 Nov.- No. 8.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 69-76-97.68 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Jiquilpan, Municipio de Ahome, Sin. 
 (Reg.- 0780) 
 11 Nov.- No. 8.- 19 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-75-82.53 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido El Venadillo, Municipio de Mazatlán, Sin. 
 (Reg.- 0781) 
 11 Nov.- No. 8.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 127-64-61.90 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Estación Naranjo, Municipio de Sinaloa, Sin. 
 (Reg.- 0782) 
 11 Nov.- No. 8.- 26 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-25-42 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido La Rosalía y su Anexo Las Huertas, Municipio de Tlalixcoyan, 
Ver. 

 (Reg.- 0783) 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     535 

 12 Nov.- No. 9.- 37 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-04-15 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tierra Blanca, Municipio de Túxpam, Ver.  
 (Reg.- 0784) 
 12 Nov.- No. 9.- 38 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-69-56.38 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Telchaquillo, Municipio de Tecoh, Yuc. 
 (Reg.- 0785) 
 12 Nov.- No. 9.- 40 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1,059-00-00 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido El Mirador, Municipio de Catemaco, Ver. 
 (Reg.- 0786) 
 23 Nov.- No. 16.- 50 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2,345-00-00 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Península de Moreno, Municipio de Catemaco, Ver. 
 (Reg.- 0787) 
 23 Nov.- No. 16.- 52 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2,200-00-00 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Miguel Hidalgo y Costilla, Municipio de Catemaco, Ver. 
 (Reg.- 0788) 
 23 Nov.- No. 16.- 54 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 932-00-00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Francisco Villa II, Municipio de Soteapan, Ver. 
 (Reg.- 0789) 
 23 Nov.- No. 16.- 55 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 820-00-00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Mazumiapan Chico, Municipio de Soteapan, Ver. 
 (Reg.- 0790) 
 23 Nov.- No. 16.- 57 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 700-00-00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido José María Valiente, Municipio de Soteapan, Ver. 
 (Reg.- 0791) 
 23 Nov.- No. 16.- 59 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 908-00-00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido General Francisco Villa, Municipio de Mecayapan, Ver. 
 (Reg.- 0792) 
 23 Nov.- No. 16.- 60 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 402-00-00 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Mexcalteco, Municipio de Mecayapan, Ver. 
 (Reg.- 0793) 
 23 Nov.- No. 16.- 62 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-90-31.73 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Rivera, Municipio de Ayotlán, Jal. 
 (Reg.- 0794) 
 27 Nov.- No. 20.- 77 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 59-37-81.93 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Las Palmas, Municipio de Puerto Vallarta, Jal. 
 (Reg.- 0795) 
 27 Nov.- No. 20.- 79 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 44-71-97.73 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido San Francisco Ocotlán, Municipio de Coronango, Pue. 
 (Reg.- 0796) 
 27 Nov.- No. 20.- 81 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-83-00.97 hectárea de 

riego de uso común e individual, de terrenos del ejido San Bernardino Tlaxcalancingo, Municipio de San 
Andrés Cholula, Pue. 

 (Reg.- 0797) 
 27 Nov.- No. 20.- 83 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-32-00 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Yerbabuena, Municipio de Guanajuato, Gto. 
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 (Reg.- 0798) 
 4 Dic.- No. 4.- 64 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-50-51 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido San Diego de la Unión, municipio del mismo nombre, Gto. 
 (Reg.- 0799) 
 4 Dic.- No. 4.- 65 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-60-54.56 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Bucerias, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 
 (Reg.- 0800) 
 4 Dic.- No. 4.- 67 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 78-48-07.50 hectáreas 

de riego de uso común, de terrenos del ejido Compuertas Número 1 (Individualista), Municipio de Ahome, 
Sin. 

 (Reg.- 0801) 
 4 Dic.- No. 4.- 69 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-90-97.26 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Primero de Mayo y su Anexo Chapas, Municipio de San 
Andrés Tuxtla, Ver. 

 (Reg.- 0802) 
 4 Dic.- No. 4.- 71 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-25-30.94 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Kanasín, núcleo San Antonio Tehuitz, Municipio de 
Kanasín, Yuc. 

 (Reg.- 0803) 
 4 Dic.- No. 4.- 73 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-81-90 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido San Juan Atlamica, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0804) 
 31 Dic.- No. 22.- 6 
Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria 
 30 Mar.- No. 21.- 108 
Reglamento de la Ley Agraria para Fomentar la Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina 
 8 May.- No. 4.- 44 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio Santa Lucía, Municipio de Centro, 

Tab. 
 20 May.- No. 12.- 53 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio El Sacrificio, Municipio de Centro, 

Tab. 
 19 May.- No. 11.- 12 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio San Pedro, Municipio de Centro, 

Tab. 
 19 May.- No. 11.- 13 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio La Ultima Esperanza, Municipio de 

Centro, Tab. 
 20 May.- No. 12.- 54 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio El Framboyán, Municipio de 

Cunduacán, Tab. 
 20 May.- No. 12.- 55 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de 

Cunduacán, Tab. 
 20 May.- No. 12.- 56 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio El Agujón, Municipio de Emiliano 

Zapata, Tab. 
 20 May.- No. 12.- 57 
Resolución por la que se declara como terreno nacional el predio La Virgen, Municipio de 

Huimanguillo, Tab. 
 20 May.- No. 12.- 58 
Resolución Presidencial de fecha 15 de diciembre de 1937, mediante la cual se concedió por concepto 

de ampliación de ejido al poblado Escobedo y Anexos, Municipio de Arteaga, Estado de Coahuila, una 
superficie de 1,463-70-00 hectáreas 
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 24 Ago.- No. 17.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Esfuerzo, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 94 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Peluchín, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 98 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Cuchilla, Municipio de La Concordia, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 96 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Laja Tendida, Municipio de Berriozábal, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Naranjitas, Municipio de Copainalá, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tres Hermanos, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 101 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerco de Lencho, Municipio de El Fuerte, Sin. 
 26 Jun.- No. 20.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro del Cajoncito, Municipio de Temosachi, 

Chih. 
 27 May.- No. 17.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Cebollal, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, 

Chis. 
 12 Jun.- No. 10.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Justicia, Municipio de Hecelchakán, Camp. 
 3 Jun.- No. 3.- 32 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Providencia, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Jun.- No. 10.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Victoria, Municipio de Hecelchakán, Camp. 
 3 Jun.- No. 3.- 33 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Adjuntas de la Matanza, Municipio de 

Santiago Papasquiaro, Dgo. 
 15 Jun.- No. 11.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Amapolas, Municipio de Las Margaritas, 

Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 41 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Río de la Rana, Municipio de Berriozábal, 

Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 35 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Río Salina Cruz, Municipio de Ocosingo, Chis. 
 24 Jun.- No. 18.- 41 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Tirita, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Minas, Municipio de Sahuaripa, Son. 
 7 Dic.- No. 5.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Magos, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 87 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Arroyo del Corral, Municipio de Ocampo, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Arroyo Verde hoy La Cruzada, Municipio de 

Balleza, Chih. 
 11 Mar.- No. 8.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Buena Vista, Municipio de Jalpa de Méndez, 

Tab. 
 3 Ago.- No. 1.- 47 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Calzada Grande, Municipio de Villa Corzo, 

Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Casaltic Fracc, Municipio de Las Rosas, Chis. 
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 25 Feb.- No. 17.- 82 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Costa de Oro, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Palmira, Municipio de Tonalá, 

Chis. 
 26 Ene.- No. 17.- 23 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Desengaño, Municipio de Salto de Agua, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Aguacate, Municipio de Villa Comaltitlán, 

Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 22 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Bagial hoy El Bajío, Municipio de 

Macuspana, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Canelar, Municipio de Francisco León, 

Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 48 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Herradero, Municipio de La Concordia, 

Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Jarocho, Municipio de Frontera Comalapa, 

Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rastro, Municipio de Emiliano Zapata, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 89 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Sacrificio, Municipio de Emiliano Zapata, 

Tab. 
 6 Ago.- No. 4.- 37 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Tesoro Escondido, Municipio de Tecpatán, 

Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 21 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Flores Magón, Municipio de La Concordia, 

Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio innominado hoy El Triunfo, Municipio de 

Centro, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracc. VI, Municipio de Salto de Agua, 

Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 19 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracc. X, Municipio de Salto de Agua, 

Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracc.-2, Municipio de Salto de Agua, 

Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracc.-2, Municipio de Salto de Agua, 

Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 16 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bendición, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 99 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Fragata Fracc. I, Municipio de Minatitlán, 

Ver. 
 29 Abr.- No. 21.- 30 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Fragata Fracc. II, Municipio de Minatitlán, 

Ver. 
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 29 Abr.- No. 21.- 31 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Fragata Fracc. III, Municipio de Minatitlán, 

Ver. 
 29 Abr.- No. 21.- 32 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Fragata Fracc. IV, Municipio de Minatitlán, 

Ver. 
 29 Abr.- No. 21.- 33 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Guadalupe, Municipio de Macuspana, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 22 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Guadalupe, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 47 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lagartera, Municipio de Jalapa, Tab. 
 22 Abr.- No. 16.- 28 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 12-

68-59 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 82 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 15-

46-25 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 83 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 15-

44-61 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 84 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 16-

36-73 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 85 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 13-

54-90 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 86 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 15-

42-97 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 87 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 13-

38-54 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 88 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 11-

70-72 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 94 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 15-

80-37 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 95 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 16-

20-88 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 96 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, con superficie aproximada de 15-

03-81 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 97 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Manga, Municipio de Fronteras, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Matancita Fracc. de la Rinconada, 

Municipio de Bacadehuachi, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Muralla, Municipio de Villa Flores, Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 23 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Nueva Alianza, Municipio de Copainalá, 

Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 8 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza, Municipio de Paraíso, 

Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 28 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Nueva España, Municipio de Tonalá, Chis. 
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 22 Abr.- No. 16.- 21 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Palma, Municipio de Nacori Chico, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Perseverancia, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Pesca o innominado, Municipio de Soto la 

Marina, Tamps. 
 29 Abr.- No. 21.- 29 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Granadas, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 95 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Guineas, Municipio de Santiago Ixcuintla, 

Nay. 
 13 Feb.- No. 9.- 51 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Mercedes II Frac. B, Municipio de Centro, 

Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 82 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Peñas, Municipio de La Concordia, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 12 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Laureles, Municipio de La Concordia, 

Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 13 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Pinos, Municipio de La Concordia, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 15 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Mesa de San Miguel, Municipio de Guanaceví, 

Dgo. 
 27 May.- No. 17.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, Municipio de Ixhuatán, 

Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 9 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Peña Blanca, Municipio de La Concordia, 

Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 75 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Pérez Flores, Municipio de Dzilam de Bravo, 

Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 84 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Pie de Chicapa, Municipio de Copainalá, Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 44 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono Aconchi, Municipio de Aconchi, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 52 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono número 1, Municipio de Cumpas, 

Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Puerto del Baviso, Municipio de Moctezuma, 

Son. 
 24 Abr.- No. 18.- 19 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rancho El Pedernal, Municipio de Burgos, 

Tamps. 
 22 May.- No. 14.- 53 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón de Coronado, Municipio de Tula, 

Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón de la Mora, Municipio de Huachinera, 

Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rinconada del León, Municipio de Ocampo, 

Dgo. 
 27 May.- No. 17.- 75 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de San Fernando, 
Chis. 

 4 Mar.- No. 3.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de San Fernando, 

Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Marcos, Municipio de Pitiquito, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pablo, Municipio de Tzucacab, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 93 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pastor Xpich, Municipio de Tekax, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 85 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Isabel, Municipio de Chiapa de Corzo, 

Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Lucía, Municipio de Francisco León, 

Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Soledad del Bosque, Municipio de Cintalapa, 

Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 42 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tepal-Ti-Kín, Municipio de Telchac Puerto, 

Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 92 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Terreritos Polígono 1, Municipio de Balleza, 

Chih. 
 11 Mar.- No. 8.- 83 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Villas Faisal, Municipio de Dzilam de Bravo, 

Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 83 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Agua Amarilla, Municipio de Santiago 

Papasquiaro, Dgo. 
 15 Jun.- No. 11.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Agua Escondida, Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chis. 
 30 Jul.- No. 22.- 17 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Agua Escondida y Cerro del Carrizo, Municipio 

de Balleza, Chih. 
 12 Jun.- No. 10.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Aguaje del Alto, Municipio de Balleza, Chih. 
 11 Mar.- No. 8.- 82 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Alborado, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 65 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Alegría, Municipio de Río Lagartos, Yuc. 
 29 Abr.- No. 21.- 34 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Alex, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 86 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Alto del Rayo, Municipio de Ocampo, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Argelia, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Argelia hoy Los Olivos, Municipio de 

Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 44 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Arroyo de la Tableta, Municipio de Santiago 

Papasquiaro, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Arroyo del Madroño y Alto Sombreretillo, 

Municipio de Balleza, Chih. 
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 11 Mar.- No. 8.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Arroyo Negro, Municipio de Macuspana, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 63 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Australia, Municipio de San Fernando, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Bacaso, Municipio de Guerrero, Chih. 
 13 Feb.- No. 9.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Bachoco, Municipio de Cajeme, Son. 
 3 Ago.- No. 1.- 49 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Balderramas, con una superficie aproximada 

de 142-40-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Balderramas, con una superficie aproximada 

de 06-69-24 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 75 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Balderramas, con una superficie aproximada 

de 16-64-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Balderramas, con una superficie aproximada 

de 03-99-36 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Bella Vista, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 22 Abr.- No. 16.- 26 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Betty, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 88 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Buena Vista, Municipio de Santiago 

Papasquiaro, Dgo. 
 15 Jun.- No. 11.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Calzada del Carrizal, Municipio de 

Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 21 Abr.- No. 15.- 12 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Campanatón, Municipio de Las Rosas, Chis. 
 21 Abr.- No. 15.- 11 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Campo Díaz o Zaratajoa, Municipio de 

Guasave, Sin. 
 23 Jun.- No. 17.- 32 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Canutillo, Municipio de Jalapa, Tab. 
 26 Jun.- No. 20.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Carboneras, Municipio de Bernardo, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Casaltic, Municipio de Las Rosas, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 83 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Centro Usumacinta hoy San Juanito, 

Municipio de Balancán, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerca del Mar, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 67 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro Bola, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 11 Mar.- No. 8.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro Brujo hoy El Pensamiento, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 6 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro del Cajoncito Fracción Alamito, 

Municipio de Temosachi, Chih. 
 24 Abr.- No. 18.- 16 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro del Cajoncito Fracción La Tinaja, 

Municipio de Temosachi, Chih. 
 24 Abr.- No. 18.- 17 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro del Cajoncito Fracción 1, Municipio de 

Temosachi, Chih. 
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 22 Abr.- No. 16.- 24 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cerro del Cajoncito Fracción Agua del 

Saucito, Municipio de Temosachi, Chih. 
 22 Abr.- No. 16.- 25 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Chan Sinanche, Municipio de Yobain, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 62 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Chihuahuita, Municipio de Nacori Chico, Son. 
 24 Abr.- No. 18.- 22 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Chupadero Blanco hoy El Saucito, Municipio 

de Ojinaga, Chih. 
 27 May.- No. 17.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cinco R, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 89 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cocal, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Covadonga, Municipio de Palenque, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 39 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Coyutla, municipio del mismo nombre, Ver. 
 25 Mar.- No. 18.- 89 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cueva del Pozo, Municipio de Burgos, Tamps. 
 22 May.- No. 14.- 52 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cueva del Tigre hoy Laguna Verde, Municipio 

de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Demasías de Tecuán, Municipio de Tamazula, 

Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Polígono Coahuitlán, Municipio 

de Coahuitlán, Ver. 
 26 Ene.- No. 17.- 24 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Polígono Coxquihui, Municipio de 

Coxquihui, Ver. 
 26 Ene.- No. 17.- 25 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Polígono Chumatlán, Municipio 

de Chumatlán, Ver. 
 26 Ene.- No. 17.- 26 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Polígono Filomeno Mata, 

Municipio de Filomeno Mata, Ver. 
 26 Ene.- No. 17.- 27 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Polígono Mecatlán, Municipio de 

Mecatlán, Ver. 
 26 Ene.- No. 17.- 28 
Resolución que declara como terreno nacional el predio denominado Polígono Zozocolco de Hidalgo, 

Municipio de Zozocolco de Hidalgo, Ver. 
 26 Ene.- No. 17.- 29 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Divina Ilusión, Municipio de Balancán, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 75 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Dos Hermanos, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 97 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Alto, con superficie de 01-53-17 hectárea, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 23 Jun.- No. 17.- 24 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Alto, con superficie de 03-37-98 hectáreas, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 23 Jun.- No. 17.- 25 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Amor, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Ancón, Municipio de Santiago Papasquiaro, 

Dgo. 
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 30 Nov.- No. 21.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Aventurero, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Bajito, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 66 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Cadillo Lote No. 9, Municipio de Tamuín, 

S.L.P. 
 30 Nov.- No. 21.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Canario, Municipio de Champotón, Camp. 
 26 Nov.- No. 19.- 16 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Caracol, Municipio de Ojinaga, Chih. 
 30 Jul.- No. 22.- 19 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Caracol, Municipio de Cintalapa, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 7 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Carmen II, Municipio de Jalapa, Tab. 
 10 Ago.- No. 6.- 89 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Carmen I, Municipio de Jalapa, Tab. 
 6 Ago.- No. 4.- 38 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Carmen, Municipio de Balancán, Tab. 
 23 Jun.- No. 17.- 33 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Carmen, Municipio de Nacajuca, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 24 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Carmen, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 49 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Castaño, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 82 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Chichonal, hoy El Ingenio, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 41 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Chilar, Municipio de Chicomuselo, Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Cielito, Municipio de Cintalapa, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 36 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Comedor hoy Cerros Colorados, Municipio 

de Ojinaga, Chih. 
 30 Jul.- No. 22.- 22 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Cometa, Municipio de Altar, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Desierto, Municipio de La Libertad, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 39 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Diamante, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 63 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Dólar, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 89 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Encanto, Municipio de Centla, Tab. 
 24 Abr.- No. 18.- 25 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Enredo, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 90 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Escalón II, Municipio de Caborca, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Faro, Municipio de Tecpatán, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 62 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Flanboyán, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 88 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Fundamento, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Gaitán, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 24 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio El Garcero, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Girasol, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 64 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Golpe, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Guayabo, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 53 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Jarameño y La Potranca, Municipio de 

Ojinaga, Chih. 
 21 Abr.- No. 15.- 10 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Jazmín, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Limón, Municipio de Francisco León, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Limoncito, Municipio de Catazajá, Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 41 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Llano y La Mesa, Municipio de Canelas, 

Dgo. 
 13 Feb.- No. 9.- 49 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Llorón, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 87 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Macuilis, Municipio de Centla, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Maguey, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 16 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Manatín, Municipio de Nacajuca, Tab. 
 26 Jun.- No. 20.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Mangal, Municipio de Balancán, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Mango, Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Más Bonito, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 102 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Mateo, Municipio de Centla, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Mezquite, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 27 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Milagro, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 38 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Morenito, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 21 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Mustal, Municipio de Centla, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Nogal, Municipio de Guanaceví, Dgo. 
 27 May.- No. 17.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Olvido, Municipio de La Concordia, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Palenque, Municipio de Centro, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Palmar, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Palmar, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 19 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Pantano, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 44 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Papago, Municipio de Tubutama, Son. 
 7 Dic.- No. 5.- 69 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio El Piedral Frac. El Chinal, Municipio de La 
Libertad, Chis. 

 3 Jun.- No. 3.- 40 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Pirul, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 3 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Playal, Municipio de Arriaga, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 50 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Playón, Municipio de Paraíso, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 49 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Polvorín, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 93 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Porvenir, Municipio de Centla, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Porvenir, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 92 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Porvenir, Municipio de Catazajá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 32 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Porvenir, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrerito Lote 5, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrerito, con superficie de 02-04-69 

hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 23 Jun.- No. 17.- 27 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrerito, con superficie de 07-20-85 

hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 23 Jun.- No. 17.- 28 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrerito, Municipio de Tula, Tamps. 
 19 Jun.- No. 15.- 44 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrerito de Agua Caliente, Municipio de 

Sahuaripa, Son. 
 13 Mar.- No. 10.- 101 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrero Fracc. 4, Municipio de Santiago 

Papasquiaro, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrero, Municipio de Tecpatán, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 22 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Pulpo, Municipio de Champotón, Camp. 
 26 Nov.- No. 19.- 14 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Quemado, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 64 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Ranchito, Municipio de Rosario, Chih. 
 13 Feb.- No. 9.- 48 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rayito, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 63 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Recuerdo, Municipio de Centla, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Recuerdo, Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Resbalón, Municipio de Arriaga, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 49 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rincón de los Trujillo, Municipio de 

Magdalena, Son. 
 3 Ago.- No. 1.- 50 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Roble, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 3 Ago.- No. 1.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rosario, Municipio de Comalcalco, Tab. 
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 26 Jun.- No. 20.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rosario Fracc. I, Municipio de Reforma, 

Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 42 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rosario Fracc. III, Municipio de Reforma, 

Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Sacrificio, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 91 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Sacrificio, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 12 Jun.- No. 10.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Sauz, Municipio de Villa Flores, Chis. 
 12 Jun.- No. 10.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Solitario, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 65 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Suspiro, Municipio de Nacajuca, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 92 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Suspiro, Municipio de Macuspana, Tab. 
 3 Ago.- No. 1.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Suspiro, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 19 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Tamarindo, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 47 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Tanquito, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Tanquito, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 1 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Tarango, Municipio de Nacori Chico, Son. 
 24 Abr.- No. 18.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Tejocote, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 8 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Triunfo, Municipio de Hecelchakán, Camp. 
 3 Jun.- No. 3.- 31 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Triunfo, Municipio de Macuspana, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 47 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Ultimo Esfuerzo, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 62 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Zacatonal, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 64 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Zapote Fracción I, Municipio de Reforma, 

Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 83 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Zapote, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 6 Ago.- No. 4.- 36 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Zapote, Municipio de Copainalá, Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Falda de Manzanillas, Municipio de Topía, 

Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Fracc. Las Peñitas, Municipio de Villa Flores, 

Chis. 
 11 Mar.- No. 8.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Fracc. San Nicolás, Municipio de Centro, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Franky, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 91 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio Galicia, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 64 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Garabahuachi, Municipio de Bocoyna, Chih. 
 11 Mar.- No. 8.- 85 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Godornices 1, Municipio de Nonoava, Chih. 
 30 Jul.- No. 22.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Gordornices 2, Municipio de Nonoava, Chih. 
 30 Jul.- No. 22.- 21 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Guadalupe, Municipio de La Concordia, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 10 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Honduras, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Innominado Fracción A, Municipio de 

Canatlán, Dgo. 
 22 Jun.- No. 16.- 107 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Innominado Fracción B, Municipio de 

Canatlán, Dgo. 
 22 Jun.- No. 16.- 108 
Resolución que declara como terreno nacional el predio innominado, Municipio de Viesca, Coah. 
 16 Nov.- No. 12.- 89 
Resolución que declara como terreno nacional el predio innominado Hoy el Chechén, Municipio de 

Carmen, Camp. 
 23 Jun.- No. 17.- 29 
Resolución que declara como terreno nacional el predio innominado, Municipio de Othón P. Blanco, Q. 

Roo. (Sup. 00-91-26-Ha.) 
 24 Abr.- No. 18.- 17 
Resolución que declara como terreno nacional el predio innominado, Municipio de Othón P. Blanco, Q. 

Roo. (Sup. 56-60-23 Has.) 
 24 Abr.- No. 18.- 18 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracc. X, Municipio de Salto de Agua, 

Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 15 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracción IX, Municipio de Salto de 

Agua, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ixteljá Fracción IX, Municipio de Salto de 

Agua, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 14 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Janitzio, Municipio de Balancán, Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Jirol, Municipio de Berriozábal, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 29 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Kote-Kitai, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 90 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Blanca, Municipio de Yécora, Son. 
 3 Ago.- No. 1.- 48 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, con superficie aproximada de 

04-19-80 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, con superficie aproximada de 

12-09-74 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, con superficie aproximada de 

06-14-96 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 75 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, con superficie aproximada de 

02-08-98 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 76 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, con superficie aproximada de 
00-83-26 hectárea, Municipio de Cárdenas, Tab. 

 7 Dic.- No. 5.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Candelaria, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Ceiba, Municipio de La Concordia, Chis. 
 30 Jul.- No. 22.- 16 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Ceiba, Municipio de Tonalá, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 23 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Ciénega, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Ciénega, Municipio de Santiago 

Papasquiaro, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 75 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Cieneguita y La Joya, Municipio de 

Sahuaripa, Son. 
 13 Mar.- No. 10.- 99 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Cieneguita y Joya Fracc. 2, Municipio de 

Sahuaripa, Son. 
 13 Mar.- No. 10.- 100 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Cuartilla, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Entrada, Municipio de Nacajuca, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 93 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Envidia, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza I, Municipio de Villa Flores, 

Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 84 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, con superficie de 90-16-71 

Has., Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 17 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, con superficie de 14-34-73 

Has., Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 18 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, Municipio de Arriaga, Chis. 
 13 Feb.- No. 9.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, Municipio de Reforma, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 41 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Faltiquera, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 8 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Familia Sánchez, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 100 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Floreña, Municipio de Carmen, Camp. 
 27 May.- No. 17.- 65 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Huerta, Municipio de San Pedro de la 

Cueva, Son. 
 18 Mar.- No. 13.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Huerta, El Tambor y El Tamborcito, 

Municipio de Moctezuma, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 63 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Ilusión, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 37 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Isla, Municipio de Catazajá, Chis. 
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 15 Ene.- No. 10.- 30 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Isleta, Municipio de Canatlán, Dgo. 
 27 May.- No. 17.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Junta del Pinal, Municipio de Cintalapa, 

Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 52 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Laguna, con una superficie aproximada de 

02-52-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 63 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Laguna, con una superficie aproximada de 

01-32-06 hectárea, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 67 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Laguna, Municipio de El Fuerte, Sin. 
 26 Jun.- No. 20.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Laguna, Municipio de Paraíso, Tab. 
 17 Jun.- No. 13.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Laguna, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jun.- No. 13.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lagunita, Municipio de Tepehuanes, Dgo. 
 23 Jun.- No. 17.- 31 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lomita, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 103 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 50 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Manga, Municipio de Bacanora, Son. 
 3 Ago.- No. 1.- 53 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Mesa, Municipio de San Bernardo, Dgo. 
 15 Jun.- No. 11.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Morita con superficie de 13-08-71 

hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 6 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Morita con superficie de 09-13-25 

hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 7 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Nube, Municipio de Francisco León, Chis. 
 16 Ene.- No. 11.- 47 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Obrera, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 90 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Palmita, Municipio de Bacanora, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 53 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Paz, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 11 Mar.- No. 8.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Paz, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 25 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Peña, Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 75 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Permuta, Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Pimienta, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 51 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio La Porfía, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 16 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Princesa, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 67 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Providencia, Municipio de Balancán, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Rinconada, Municipio de Rosario, Chih. 
 27 May.- No. 17.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Rodada, Municipio de San Bernardo, Dgo. 
 3 Jun.- No. 3.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Soledad, Municipio de Tenosique, Tab. 
 3 Ago.- No. 1.- 44 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Sotolosa, Municipio de Camargo, Chih. 
 13 Mar.- No. 10.- 97 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Suerte, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 50 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Tierra Negra, Municipio de Tula, Tamps. 
 19 Jun.- No. 15.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Tinaja Colorada hoy Terrenos Colorados, 

Municipio de Nonoava, Chih. 
 13 Feb.- No. 9.- 47 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Tira Larga, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 1 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Topota, Municipio de Palizada, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Troja Colorada, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 4 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Tuxpeña, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 66 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Unión, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 104 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Victoria, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Yegua, Municipio de Champotón, Camp. 
 27 Nov.- No. 20.- 91 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Angustias, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 48 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Brisas, Municipio de Acacoyagua, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 34 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Crucesitas, Municipio de Morelos, Chih. 
 27 May.- No. 17.- 67 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Delicias Fracc. II, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 11 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Flores, Municipio de Motozintla, Chis. 
 24 Jun.- No. 18.- 42 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Flores, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Liebres, con una superficie aproximada de 

06-62-48 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 66 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Liebres, con una superficie aproximada de 

08-48-72 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 65 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Liebres, Municipio de Tula, Tamps. 
 17 Jun.- No. 13.- 75 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Mercedes II Frac. A, Municipio de Centro, 
Tab. 

 18 Mar.- No. 13.- 83 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Pacallas, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 29 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Palmas, Municipio de Reforma, Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 18 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Pavas, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 62 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Tres Marías, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Vacas Pintas Fracción III, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 77 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Vacas Pintas Fracción II, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Vacas Pintas Fracción I, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Vaquitas, expediente número 512930, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Vaquitas, expediente número 512931, 

Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 62 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los 4 Hermanos, Municipio de Paraíso, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 27 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Arbolitos, Municipio de Villa Flores, Chis. 
 21 Abr.- No. 15.- 9 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Cerritos, Municipio de Jiménez, Chih. 
 24 Jun.- No. 18.- 43 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Cocos, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Compadres, Municipio de Paraíso, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 25 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Conejos, Municipio de Cananea, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Coquitos, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 23 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Cuatro Amigos, Municipio de Jalpa de 

Méndez, Tab. 
 3 Ago.- No. 1.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Jacales, Municipio de Sahuaripa, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Limones, Municipio de Tonalá, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Manguitos, Municipio de Catazajá, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Ojitos, Municipio de El Tule, Chih. 
 16 Nov.- No. 12.- 87 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Pericos, Municipio de Soyopa, Son. 
 18 Mar.- No. 13.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Pinos, Municipio de Paraíso, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 26 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Rosales, Municipio de Champotón, Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Tanques, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 78 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Tanques, Municipio de Tula, Tamps. 
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 23 Jun.- No. 17.- 26 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Los Tres Hermanos, Municipio de Tonalá, 

Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 28 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Lote 59 del Fraccionamiento Melchor Sáenz, 

Municipio de Ocampo, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Masiaca, Municipio de Navojoa, Son. 
 13 Mar.- No. 10.- 98 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Mesa de Abel, Municipio de Canelas, Dgo. 
 27 May.- No. 17.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Mesa de Los Bueyes o Cerro Montoso, 

Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 
 23 Jun.- No. 17.- 30 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Monedita de Oro, Municipio de Paraíso, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 50 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Monterrey, Municipio de Reforma, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Morelos, Municipio de Nacori Chico, Son. 
 24 Abr.- No. 18.- 23 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Moroncarit número I, Municipio de 

Huatabampo, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, Municipio de Centla, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Nuevo Allende, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Ojo de Agua, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Palmira, Municipio de La Concordia, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 36 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Palo de los Novios, con una superficie 

aproximada de 16-95-20 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Palo de los Novios, con una superficie 

aproximada de 08-47-60 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Panamá, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 21 Abr.- No. 15.- 7 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Paraje Seco, Municipio de Ocampo, Dgo. 
 30 Nov.- No. 21.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Paso de la Amistad, Municipio de Berriozábal, 

Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Paso Nacori, Municipio de Sahuaripa, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Peñasco Blanco, Municipio de Carichi, Chih. 
 27 May.- No. 17.- 66 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Perro de Agua, Municipio de Motozintla, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Piedra Ancha, Municipio de Tonalá, Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Plan de Vázquez y Palo Blanco, Municipio de 

Tula, Tamps. 
 9 Dic.- No. 7.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Plan del Aguacate, Municipio de Ocozocoautla 

de Espinosa, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 49 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono 1 San Felipe de Jesús, Municipio de 

San Felipe, Son. 
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 18 Mar.- No. 13.- 68 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono 2 Baviacora Sur, Municipio de 

Baviacora, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono Fracción II Moroncarit, Municipio de 

Huatabampo, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 62 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono Huasabas Granados, Municipio de 

Huasabas, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono I Baviacora Norte, Municipio de 

Baviacora, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 53 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Polígono Veradehuachi, Municipio de 

Moctezuma, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 64 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Porvenir hoy El Carmen, Municipio de Centla, 

Tab. 
 18 Mar.- No. 13.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Potrero de Enrique, Municipio de San 

Bernardo, Dgo. 
 15 Jun.- No. 11.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Punta Gorda, Municipio de Catazajá, Chis. 
 15 Ene.- No. 10.- 31 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rancho Jorge Vidal, Municipio de Dzilam de 

Bravo, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rancho La Leona, Municipio de Soyopa, Son. 
 18 Mar.- No. 13.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rancho Rinconada, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 9 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rancho Universidad de Sonora, Municipio de 

Cananea, Son. 
 13 Feb.- No. 9.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Reforma, Frac. San José, Municipio de 

Palenque, Chis. 
 12 Jun.- No. 10.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Reforma, Frac. San José Borbotón, Municipio 

de Palenque, Chis. 
 12 Jun.- No. 10.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón de los Caballos, Municipio de Nacori 

Chico, Son. 
 24 Abr.- No. 18.- 21 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón de Macoite hoy San Pedro, Municipio 

de Villa Flores, Chis. 
 21 Abr.- No. 15.- 8 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón de la Junta o Tres Flores, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón de la Junta o Tres Flores, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón Nicho, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rincón Nicho, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 58 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio Rosario San Gerónimo hoy El Perú, Municipio 
de Motozintla, Chis. 

 27 Feb.- No. 19.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rosario San Gerónimo hoy La Cueva, 

Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rosario San Gerónimo hoy Linda Vista, 

Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rosario San Gerónimo hoy San Salvador, 

Municipio de Motozintla, Chis. 
 27 Feb.- No. 19.- 73 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Sah Pech 2 y 3, Municipio de Dzilam de 

Bravo, Yuc. 
 9 Dic.- No. 7.- 82 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Salto Chico, Municipio de Arriaga, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 51 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Agustín, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 23 Jun.- No. 17.- 34 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Andrés, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 15 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de Yaxcabá, Yuc. 
 10 Ago.- No. 6.- 90 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de Macuspana, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 21 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de Macuspana, Tab. 
 22 Abr.- No. 16.- 29 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio de Jesús, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Antonio, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 40 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Crisóstomo, Municipio de Tekax, Yuc. 
 10 Ago.- No. 6.- 91 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Diego, Municipio de Pijijiapan, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Felipe antes Buena Vista, Municipio de 

Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Francisco, Municipio de Centro, Tab. 
 17 Jun.- No. 13.- 71 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Francisco, Municipio de Balancán, Tab. 
 24 Abr.- No. 18.- 24 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Francisco, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 21 Abr.- No. 15.- 13 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Gabriel, Municipio de Jiquipilas, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Joaquín, Municipio de Tzucacab, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Jorge, Municipio de Comalcalco, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 48 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Champotón, Camp. 
 26 Nov.- No. 19.- 15 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Tacotalpa, Tab. 
 17 Jun.- No. 13.- 74 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 (Segunda Sección) 
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 10 Jun.- No. 8.- 10 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de La Concordia, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 37 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Nacajuca, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 48 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 51 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 63 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de San Fernando, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 17 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San José, Municipio de Sunuapa, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 18 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Juan, Municipio de Tenosique, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 51 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Juan Mateo I, Municipio de San Francisco 

del Oro, Chih. 
 3 Ago.- No. 1.- 51 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Lorenzo, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 81 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Lorenzo, Municipio de Nacajuca, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 23 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Luis, Municipio de Carmen, Camp. 
 3 Jun.- No. 3.- 30 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Luis, Municipio de Janos, Chih. 
 13 Feb.- No. 9.- 46 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Luis, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 65 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Luis, Municipio de Tecpatán, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Martín, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 2 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Martín, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 56 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Miguelito, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 11 Mar.- No. 8.- 76 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Miguel, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Miguel, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 37 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pedrito hoy La Libertad, Municipio de 

Centla, Tab. 
 7 Dic.- No. 5.- 79 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pedro, Municipio de Macuspana, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 20 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pedro, Municipio de Pichucalco, Chis. 
 22 Abr.- No. 16.- 17 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pedro, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
 22 Abr.- No. 16.- 27 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Pedros, Municipio de Tula, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 5 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Rafael, Municipio de Tonalá, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 72 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio San Ramón, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 30 Jul.- No. 22.- 18 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Sebastián, Municipio de Tzucacab, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 59 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Simón, Municipio de La Concordia, Chis. 
 24 Abr.- No. 18.- 14 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Vicente, Municipio de Motozintla, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Vicente, Municipio de Reforma, Chis. 
 2 Ene.- No. 1.- 40 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Anita, Municipio de Centro, Tab. 
 17 Jun.- No. 13.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Catarina Fracción 1, Municipio de 

Durango, Dgo. 
 13 Feb.- No. 9.- 50 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Cecilia, Municipio de Tecpatán, Chis. 
 6 Ene.- No. 3.- 19 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Clara, Municipio de Yaxcabá, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Cruz, Municipio de Río Lagartos, Yuc. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 9 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Cruz, Municipio de La Libertad, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 38 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Cruz, Municipio de Villa Flores, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 66 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Fe, Municipio de Angel Albino Corzo, 

Chis. 
 30 Jul.- No. 22.- 15 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Fe, Municipio de Palenque, Chis. 
 2 Mar.- No. 1.- 52 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Gertrudis, Municipio de Balleza, Chih. 
 16 Nov.- No. 12.- 85 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Lucía, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 17 Jun.- No. 13.- 69 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Lucía, Municipio de Paraíso, Tab. 
 29 Abr.- No. 21.- 27 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Lucía, Municipio de Centro, Tab. 
 28 Abr.- No. 20.- 42 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa María del Buaraje, Municipio de 

Navojoa, Son. 
 2 Dic.- No. 2.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa María, Municipio de Yaxcabá, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 61 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa María, Municipio de Yobain, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 28 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Martha, Municipio de Champotón, 

Camp. 
 30 Nov.- No. 21.- 60 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Martha, Municipio de Cárdenas, Tab. 
 17 Jun.- No. 13.- 70 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Martha, Municipio de Ocozocoautla de 

Espinosa, Chis. 
 3 Jun.- No. 3.- 42 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Martha antes El Paraíso, Municipio de 

Jalpa, Tab. 
 22 May.- No. 14.- 45 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Mónica, Municipio de Jiquipilas, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 53 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Rosa, Municipio de Ostuacán, Chis. 
 16 Nov.- No. 12.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Rosa, Municipio de San Fernando, 

Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 58 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Shuta, Municipio de Villa Flores, Chis. 
 30 Jul.- No. 22.- 14 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Sierra de Chitahueca hoy Achita Hueca, 

Municipio de Janos, Chih. 
 16 Nov.- No. 12.- 88 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Sin Pensar, Municipio de Tonalá, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 23 Ene.- No. 16.- 57 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Sin Pensar, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 22 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Sin Pensar, Municipio de Tonalá, Chis. 
 7 Ene.- No. 4.- 26 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tacachi, Municipio de Soyopa, Son. 
 18 Mar.- No. 13.- 72 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Terreritos Polígono 2, Municipio de Balleza, 

Chih. 
 11 Mar.- No. 8.- 84 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tierra Colorada, hoy Las Golondrinas, 

Municipio de Villa Flores, Chis. 
 12 Ene.- No. 7.- 67 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tierra Negra, Municipio de Tula, Tamps. 
 19 Jun.- No. 15.- 42 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Valdivia, Municipio de La Concordia, Chis. 
 25 Feb.- No. 17.- 80 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Vista al Mar, Municipio de Coatzacoalcos, Ver. 
 22 May.- No. 14.- 54 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Xchan-Hil, Municipio de Calotmul, Yuc. 
 22 May.- No. 14.- 55 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Xla Chabihau, Municipio de Yobain, Yuc. 
 15 Ene.- No. 10.- 28 
Solicitud para la creación de un nuevo centro de población ejidal presentada por campesinos 

radicados en el poblado Miguel Hidalgo y El Rebalsito, Municipio de La Huerta, Jal., que de constituirse se 
denominará La Primavera 

 15 Dic.- No. 11.- 34 
SECRETARIA DE TURISMO 

Acuerdo mediante el cual se delega en los titulares de las Unidades Administrativas que se indican, la 
facultad de representación de la Secretaría de Turismo, en el otorgamiento y firma de los instrumentos 
jurídicos que se señalan en el presente 

 12 Mar.- No. 9.- 52 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Evaluación de Guías de Turistas Especializados 
 2 Dic.- No. 2.- 64 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Programas Conjuntos de la Secretaría de Turismo 
 8 May.- No. 4.- 46 
Acuerdo por el que se crean, integran y determinan objetivos de las Subcomisiones de Inversión 

Turística, de Infraestructura para el Turismo y de Asuntos Fiscales, así como del Grupo de Trabajo de 
Cruceros de la Comisión Ejecutiva de Turismo 

 29 Dic.- No. 20.- 73 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 

Empresariales que aplica la Secretaría de Turismo y se establecen diversas medidas de mejora 
regulatoria 

 21 Dic.- No. 15.- 50 
Acuerdo por el que se delegan facultades en los titulares de la Unidad de Servicios Turísticos y de la 

Dirección General de Servicios al Turista 
 2 Dic.- No. 2.- 65 
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Acuerdo por el que se modifica el diverso de fecha 18 de junio de 1996, publicado el 1 de julio de ese 
mismo año, y se adscribe orgánicamente la Dirección General de Asuntos Jurídicos al Titular de la 
Secretaría de Turismo 

 26 Ene.- No. 17.- 30 
Convenio de Coordinación en Materia de Desarrollo Turístico que celebran las secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado de Baja California 
 18 Dic.- No. 14.- 45 
Convenio de Coordinación en Materia de Desarrollo Turístico que celebran las secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de Campeche 
 21 Dic.- No. 15.- 79 
Convenio de Coordinación en Materia de Desarrollo Turístico que celebran las secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de Coahuila 
 21 Dic.- No. 15.- 82 
Convenio de Coordinación en Materia de Desarrollo Turístico que celebran las secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de Chiapas 
 21 Dic.- No. 15.- 88 
Convenio de Coordinación en Materia de Desarrollo Turístico que celebran las secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de Guerrero 
 21 Dic.- No. 15.- 95 
Convenio de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado de 
Baja California Sur 

 18 Dic.- No. 14.- 48 
Convenio de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de 
Colima 

 21 Dic.- No. 15.- 85 
Convenio de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de 
Chihuahua 

 21 Dic.- No. 15.- 91 
Convenio de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de 
Guanajuato 

 21 Dic.- No. 15.- 98 
Convenio de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Turismo y el Estado de 
Hidalgo 

 21 Dic.- No. 15.- 102 
Norma Oficial Mexicana NOM-05-TUR-1998, Requisitos mínimos de seguridad a que deben sujetarse 

las operadoras de buceo para garantizar la prestación del servicio 
 31 Jul.- No. 23.- 38 
Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-01-TUR-1995, De los formatos foliados y 

de porte pagado para la presentación de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a 
establecimientos de hospedaje 

 27 Jul.- No. 19.- 29 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-02-TUR-1995, De los formatos foliados y 

de porte pagado para la presentación de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a agencias 
de viajes 

 28 Jul.- No. 20.- 13 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-03-TUR-1995, De los formatos foliados y 

de porte pagado para la presentación de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a 
establecimientos de alimentos y bebidas 

 29 Jul.- No. 21.- 50 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-04-TUR-1995, De los formatos foliados y 

de porte pagado para la presentación de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a empresas 
de sistemas de intercambio de servicios turísticos 

 30 Jul.- No. 22.- 23 
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Respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública al Proyecto de modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-05-TUR-1995, Requisitos mínimos de seguridad a que deben sujetarse las 
operadoras de buceo para garantizar la prestación del servicio 

 2 Abr.- No. 2.- 25 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo número A/004/98 del Procurador General de la República, por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público de la Federación con sede en la ciudad de Guamúchil, en el Estado de Sinaloa, y se le 
determina circunscripción 

 27 Feb.- No. 19.- 78 
Acuerdo número A/01/98 del Procurador General de la República, por el que se modifica el diverso 

número A/020/96 por el que se determina la organización y funcionamiento del Consejo Técnico de 
Informática y Telecomunicaciones, publicado el 24 de septiembre de 1996 

 18 Feb.- No. 12.- 112 
Acuerdo número A/042/98 del Procurador General de la República, por el que se establece como 

medida transitoria y de carácter temporal, la designación y promoción de Agentes del Ministerio Público 
de la Federación 

 4 May.- No. 1.- 20 
Acuerdo número A/046/98 del Procurador General de la República, por el que se crea una subsede de 

la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Aguascalientes y se le 
determina circunscripción 

 4 Jun.- No. 4.- 21 
Acuerdo número A/054/98 por el que se modifica la denominación de las subdelegaciones de las 

delegaciones estatales de la Procuraduría General de la República y se instruye a éstas para que elaboren 
el Manual de Organización Específico 

 11 Jun.- No. 9.- 31 
Acuerdo número A/06/98 del Procurador General de la República, por el que se modifica el diverso 

número A/04/96, por el que se delegan facultades a los titulares de las agregadurías de esta Institución en 
el extranjero, publicado el 27 de mayo de 1996  

 31 Mar.- No. 22.- 105 
Acuerdo número A/080/97 del Procurador General de la República, por el que se cambia la sede de la 

Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Quintana Roo 
 12 Ene.- No. 7.- 69 
Acuerdo número A/081/97 del Procurador General de la República, por el que se crean dos agencias 

del Ministerio Público de la Federación en los municipios de Ensenada y de Rosarito, Estado de Baja 
California, y se les determina sede y circunscripción 

 12 Ene.- No. 7.- 69 
Acuerdo número A/082/97 del Procurador General de la República, por el que se cambia la sede de la 

Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Baja California 
 12 Ene.- No. 7.- 70 
Acuerdo número A/083/97 del Procurador General de la República, por el que se cambia la sede de la 

Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Chihuahua 
 12 Ene.- No. 7.- 71 
Acuerdo número A/086/97 del Procurador General de la República, por el que se adscriben las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría General de la República 
 2 Ene.- No. 1.- 44 
Acuerdo número A/087/97 del Procurador General de la República, por el que se establece como 

medida transitoria y de carácter temporal, la designación y promoción de agentes del Ministerio Público de 
la Federación 

 2 Ene.- No. 1.- 47 
Acuerdo número A/088/97 del Procurador General de la República, por el que se establecen las reglas 

para la distribución de asuntos entre los Comités de Zona del Consejo de Profesionalización del Ministerio 
Público de la Federación 

 2 Ene.- No. 1.- 47 
Acuerdo número A/113/98 del Procurador General de la República, por el que se crea una agencia del 

Ministerio Público de la Federación con sede en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., y se 
le determina circunscripción 

 8 Dic.- No. 6.- 24 
Acuerdo número A/119/98 del Procurador General de la República, por el que se reubica la sede de la 

Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación del Municipio de Fresnillo al Municipio de Río 
Grande, en el Estado de Zacatecas, y se le determina circunscripción 
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 17 Dic.- No. 13.- 32 
Acuerdo número A/120/98 del Procurador General de la República, por el que se nombran agentes del 

Ministerio Público de la Federación por designación especial, a los Subdelegados de Procedimientos 
Penales de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría General de la República y a los Directores y 
Subdirectores de Area adscritos a las Direcciones Generales de Control de Procedimientos Penales A, B y 
C, de Visitaduría y de Inspección Interna 

 17 Dic.- No. 13.- 33 
Acuerdo número A/23/98 del Procurador General de la República, por el que se crea la Fiscalía 

Especial para la Atención de los Delitos Cometidos en el Municipio de Chenalhó, Estado de Chiapas 
 1 Abr.- No. 1.- 70 
Acuerdo número A/24/98 del Procurador General de la República, por el que se crean tres agencias 

del Ministerio Público de la Federación en el Estado de Chiapas y se les determina circunscripción 
 1 Abr.- No. 1.- 71 
Acuerdo número A/25/98 del Procurador General de la República, por el que se crea una subsede de 

la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Nuevo León y se le determina 
circunscripción 

 9 Abr.- No. 7.- 15 
Acuerdo número A/51/98 del Procurador General de la República, por el que se crea una Agencia del 

Ministerio Público de la Federación en la ciudad de Ojinaga, Estado de Chihuahua, y se le determina 
circunscripción 

 28 May.- No. 18.- 29 
Acuerdo número A/66/98 del Procurador General de la República, por el que se establece como 

medida transitoria y de carácter temporal, la designación y promoción de agentes del Ministerio Público de 
la Federación 

 30 Jul.- No. 22.- 43 
Acuerdo número A/67/98 del Procurador General de la República, por el que se crea la Subdelegación 

del Ministerio Público de la Federación con sede en la ciudad de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, y se le 
determina circunscripción 

 30 Jul.- No. 22.- 44 
Acuerdo número A/69/98 del Procurador General de la República, por el que se crean las Fiscalías 

Especializadas para la Atención de Delitos Fiscales y Relacionados con el Sistema Financiero A, B y C 
 10 Ago.- No. 6.- 92 
Acuerdo número A/70/98 del Procurador General de la República, por el que se crean las Fiscalías 

Especializadas para la Atención de Delitos Ambientales A, B y C 
 10 Ago.- No. 6.- 93 
Acuerdo número A/93/98 del Procurador General de la República, por el que se modifica la 

organización estructural y funcional de la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Veracruz 

 2 Nov.- No. 1.- 76 
Circular número C/02/98 del Procurador General de la República, por la que se instruye a los Agentes 

del Ministerio Público de la Federación, para que formulen agravios en los recursos de apelación que 
interpongan ante los Juzgados de Distrito, que se tramiten ante Tribunales Unitarios de Circuito, con sede 
en una circunscripción fuera del ámbito territorial de la Delegación de la Procuraduría General de la 
República a la que se encuentren adscritos 

 1 Jul.- No. 1.- 58 
Convenio de Colaboración celebrado entre la Procuraduría General de la República y el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
 19 May.- No. 11.- 14 
Convenio de Colaboración en Materia de Delitos contra la Salud que celebran la Procuraduría General 

de la República y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
 21 Jul.- No. 15.- 5 
Decreto por el que se reforma el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República 
 21 Ene.- No. 14.- 64 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Acuerdo por el que esta Comisión dio inicio al procedimiento para determinar si existen condiciones 

razonables de competencia en la prestación de los servicios aeroportuarios en los aeropuertos que se 
indican 

 7 Dic.- No. 5.- 98 



562     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de marzo de 1999 

Acuerdo por el que esta Comisión dio inicio al procedimiento para determinar si existen condiciones 
razonables de competencia en la prestación de los servicios aeroportuarios en los aeropuertos que se 
indican. 

 (Segunda publicación) 
 9 Dic.- No. 7.- 94 
Acuerdo por el que esta Comisión dio inicio al procedimiento para determinar si existen condiciones 

razonables de competencia en la prestación de los servicios aeroportuarios en los aeropuertos que se 
indican. 

 (Tercera publicación) 
 11 Dic.- No. 9.- 51 
Acuerdo por el que inicia investigación de oficio por posible incumplimiento de la Ley Federal de 

Competencia Económica y su Reglamento en cuanto a la obligación de notificar una concentración previo 
a su realización, o bien, la actualización de conductas contrarias al referido ordenamiento en el mercado 
de comunicación 

 9 Abr.- No. 7.- 16 
Acuerdo por el que inicia investigación de oficio por presuntas prácticas monopólicas en el mercado de 

banca y crédito 
 9 Abr.- No. 7.- 16 
Calendario anual de la Comisión Federal de Competencia, para el año de mil novecientos noventa y 

ocho 
 26 Ene.- No. 17.- 30 
Declaratoria de restricción al comercio interestatal erigida en el Estado de Durango 
 2 Oct.- No. 2.- 46 
Declaratoria referente a la existencia de una barrera estatal al comercio erigida por el Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí 
 13 May.- No. 7.- 8 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas que publica la 

Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica 

 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 48 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por presuntas prácticas monopólicas en el 

mercado del cemento y productos relacionados en los Estados Unidos Mexicanos 
 11 Jun.- No. 9.- 33 
Extracto de acuerdo de inicio de investigación de prácticas monopólicas con número de expediente 

DE-22-98, que publica la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 

 30 Oct.- No. 22.- 70 
Extracto de acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas con número de expediente 

DE-21-98 que publica la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 

 30 Oct.- No. 22.- 70 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas relativas en el 

mercado de transmisión por televisión de los partidos de futbol de la Selección Nacional, los derechos de 
publicidad estática durante las citadas transmisiones, los derechos relacionados con dichas actividades, 
así como los demás que pudieran verse afectados con motivo de las prácticas investigadas 

 3 Ago.- No. 1.- 54 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas en el mercado de 

transmisión de eventos mundiales o regionales por televisión, sea a través de satélite, cable, hilo, 
inalámbrico, circuito cerrado, abierto o codificado, en blanco y negro o en colores, en vivo o por medio de 
cualquier tipo de grabación hecha u obtenida para exhibición privada o pública 

 22 Jun.- No. 16.- 109 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas absolutas en el 

mercado de comercialización, distribución y venta de productos de empaque en el territorio nacional 
 15 Jun.- No. 11.- 62 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas en el mercado de 

Transporte Aéreo de Pasajeros y Carga en General en la ruta México-San Luis Potosí-México 
 4 Jun.- No. 4.- 22 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas en el mercado de 

servicios de telefonía mediante números 800 no geográficos desde teléfonos públicos 
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 27 May.- No. 17.- 79 
Extracto de acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas relativas en el 

mercado de servicios bancarios 
 30 Sep.- No. 21.- 77 
Extracto de acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas relativas en el 

mercado de seguros de embarcaciones pesqueras, particularmente camaroneras y su tripulación 
 30 Sep.- No. 21.- 77 
Extracto de acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas relativas en el 

mercado de venta y distribución de conexiones y accesorios de acero inoxidable en el Territorio Nacional 
 21 Jul.- No. 15.- 8 
Extracto de acuerdo de inicio de investigación por presuntas prácticas monopólicas en el mercado de 

la edición, comercialización y venta de directorios empresariales sectoriales, así como la venta de 
espacios publicitarios en los mismos 

 26 Jun.- No. 20.- 73 
Extracto de la declaratoria de restricción al comercio interestatal erigida por el Gobierno del Estado de 

Sinaloa 
 19 Jun.- No. 15.- 45 
Extracto de la Resolución correspondiente a Enova International/Pacific Enterprises 

International/Gasoducto Rosarito, S. de R.L. de C.V. 
 17 Dic.- No. 13.- 42 
Extracto de la Resolución correspondiente a Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A. de 

C.V./Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 83 
Extracto de la Resolución correspondiente a TCPL Project Ltd./Gutsa Construcciones, S.A. de 

C.V./TransCanada del Bajío, S. de R.L. de C.V. 
 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 46 
Extracto de la Resolución correspondiente a Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero/Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin/Taenza, S.A. 
 16 Dic.- No. 12.- 84 
Extracto de la Resolución correspondiente a Afore Inbursa, S.A. de C.V./Inbursa Siefore, S.A. de 

C.V./Afore Capitaliza, S.A. de C.V./Siefore Capitaliza, S.A. de C.V. 
 17 Dic.- No. 13.- 38 
Extracto de la Resolución correspondiente a Anderson Clayton & Co, S.A. de C.V./Carrancedo 

Alimentos, S.A. de C.V./Inmobiliaria MCH, S.A. de C.V./Inmobiliaria Caral, S.A. de C.V./Inmobiliaria 
Carral, S.A. de C.V./Inmobiliaria EFV, S.A. de C.V./Inmobiliaria VH, S.A. de C.V./Arrendadora Calsa, S.A. 
de C.V. 

 16 Dic.- No. 12.- 77 
Extracto de la Resolución correspondiente a Coldown Trading, S.A./PCM Comunicaciones, S.A. de 

C.V. 
 17 Dic.- No. 13.- 37 
Extracto de la Resolución correspondiente a F-M International Group, Inc/Servicios Administrativos 

Industriales, S.A. de C.V./Servicios de Componentes Automotrices, S.A. de C.V./Manufacturas Metálicas 
Linán, S.A. de C.V./Subensambles Internacionales, S.A. de C.V./Federal Mogul, S.A. de C.V./ Femosa 
México, S.A. de C.V. 

 17 Dic.- No. 13.- 41 
Extracto de la Resolución correspondiente a Ferroquadrum, S.A. de C.V./Carros de Ferrocarril de 

Durango, S.A. de C.V./Servicios Profesionales Quadrum, S.A. de C.V./The David J. Joseph Company 
 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 47 
Extracto de la Resolución correspondiente a Gillette Manufactura, S.A. de C.V./Compañía Medicinal La 

Campana, S.A. de C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 71 
Extracto de la Resolución correspondiente a Grand Metropolitan, Plc/Guinness, Plc 
 16 Dic.- No. 12.- 73 
Extracto de la Resolución correspondiente a Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V./Citibank México, 

S.A., Grupo Financiero Citibank/Confia, S.A, Institución de Banca Múltiple 
 17 Dic.- No. 13.- 36 
Extracto de la Resolución correspondiente a ING Insurance International, BV/Grupo Financiero Bital, 

S.A. de C.V. 
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 17 Dic.- No. 13.- 40 
Extracto de la Resolución correspondiente a Outdoor Systems de México, S.A. de C.V./Probert 

Exterior, S.A. de C.V./Administradora de Anuncios Comerciales, S.A. de C.V./Publiexterior, S.A. de C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 78 
Extracto de la Resolución correspondiente a Outdoor Systems México, S.A. de C.V./Ainsa de México, 

S.A. de C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 82 
Extracto de la Resolución correspondiente a Price Waterhouse y Cía., S.C./González Vilchis y Cía., 

S.C./Roberto Casas Alatriste, S.C./Coopers & Lybrand Asesores, S.C. 
 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 44 
Extracto de la Resolución correspondiente a Pridecomex Holding, S.A. de C.V./TF de México, S.A. de 

C.V./Inmobiliaria Industrial de Veracruz 
 17 Dic.- No. 13.- 35 
Extracto de la Resolución correspondiente a Principal Afore, S.A. de C.V./Principal Siefore, S.A. de 

C.V./Afore Atlántico-Promex, S.A. de C.V./AP Index, S.A. de C.V., Siefore 
 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 45 
Extracto de la Resolución correspondiente a Santander Investment, S.A./Santander Mexicano, S.A. de 

C.V., Administradora de Fondos para el Retiro 
 (Segunda Sección) 
 18 Dic.- No. 14.- 43 
Extracto de la Resolución correspondiente a Tate & Lyle México, S.A. de C.V./Mexama, S.A. de C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 76 
Extracto de la Resolución correspondiente a The Seagram Company Limited/Polygram Discos, S.A. de 

C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 81 
Extracto de la Resolución correspondiente a Valeo, S.A./ITT Automotive Electrical Systems de México, 

S.A. de C.V./PEA Industrial, S.A. de C.V./Delmex de Juárez, S.A. de C.V. 
 16 Dic.- No. 12.- 80 
Oficio mediante el cual se da a conocer el horario de labores de la Comisión Federal de Competencia 

Económica  
 (Tercera Sección) 
 27 Mar.- No. 16.- 6 
Resolución por la que se da a conocer el método para el cálculo de los índices para determinar el 

grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación 
 24 Jul.- No. 18.- 20 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
Aclaración a las Resoluciones del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, publicadas el 2 de diciembre de 1998 
 7 Dic.- No. 5.- 99 
Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que 

revisa los salarios mínimos generales y profesionales vigentes desde el 1 de enero de 1998 y establece 
los que habrán de regir a partir del 3 de diciembre de 1998 

 2 Dic.- No. 2.- 66 
Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que 

fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 1999 
 2 Dic.- No. 2.- 70 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
Aclaración al Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento 

de energía eléctrica, solicitado por Pemex-Petroquímica, Complejo Petroquímico Independencia, 
publicado el 30 de diciembre de 1997 

 3 Feb.- No. 2.- 39 
Aclaración al Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento de permisos de transporte de gas 

natural para usos propios a la Comisión Federal de Electricidad, publicado el 6 de julio de 1998 
 13 Jul.- No. 9.- 51 
Acuerdo mediante el cual se hacen del conocimiento público los días en que la Comisión Reguladora 

de Energía suspenderá labores y se establece el horario de atención al público para 1999 
 14 Dic.- No. 10.- 90 
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Aviso mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía da a conocer al público en general una 
síntesis de los acuerdos tomados en su sesión plenaria de fecha 23 de enero de 1998 

 10 Feb.- No. 6.- 23 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural número 

G/045/TRA/98 a la empresa Transcanada del Bajío, S. de R.L. de C.V. 
 19 Oct.- No. 13.- 108 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural para 

usos propios a la Comisión Federal de Electricidad 
 21 Ago.- No. 16.- 40 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural a la 

empresa Tejas Gas de México, S. de R.L. de C.V. 
 10 Feb.- No. 6.- 21 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural a la 

empresa Transnevado Gas, S. de R.L. de C.V. 
 10 Feb.- No. 6.- 22 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permisos de transporte de gas licuado de 

petróleo, solicitados por Pemex Gas y Petroquímica Básica y Penn Octane de México, S.A. de C.V., 
respectivamente 

 13 Jul.- No. 9.- 50 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de transporte de gas natural para 

usos propios a la empresa Mexicana de Cobre, S.A. de C.V.  
 15 Abr.- No. 11.- 107 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de generación de energía eléctrica 

bajo la modalidad de Productor Independiente número E/124/PIE/98, solicitado por Fuerza y Energía de 
Hermosillo, S.A. de C.V. 

 3 Dic.- No. 3.- 37 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural número 

G/DIS/050/98 a Distribuidora de Gas de Querétaro, S.A. de C.V., para la Zona Geográfica de Querétaro 
 23 Dic.- No. 17.- 64 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica número E/126/AUT/98, solicitado por Energía de Quintana Roo, S.A. de C.V. 
 28 Dic.- No. 19.- 91 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de transporte de gas natural número 

G/051/TRA/98 a la empresa Transportadora de Gas Natural de Baja California, S. de R.L. de C.V. 
 29 Dic.- No. 20.- 74 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de generación de energía eléctrica 

bajo la modalidad de productor independiente número E/128/PIE/98, solicitado por Central Río Bravo, 
S.A. de C.V. 

 30 Dic.- No. 21.- 30 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica, solicitado por Generadora Eléctrica San Rafael, S. de R.L. de C.V. 
 17 Nov.- No. 13.- 44 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural a 

Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, S.A. de C.V. 
 14 Sep.- No. 10.- 34 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural al 

Consorcio Méxi-Gas, S.A. de C.V. 
 14 Sep.- No. 10.- 34 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de transporte de gas natural para 

usos propios número G/037/TUP/98 a la Comisión Federal de Electricidad 
 14 Jul.- No. 10.- 46 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural a Gas 

Natural México, S.A. de C.V., para la Zona Geográfica de Monterrey 
 20 May.- No. 12.- 59 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica, solicitado por Pemex-Refinación, Refinería Miguel Hidalgo 
 2 Mar.- No. 1.- 57 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de cogeneración de energía eléctrica, 

solicitado por Pemex-Gas y Petroquímica Básica Complejo Procesador de Gas Cactus 
 2 Mar.- No. 1.- 57 
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Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de cogeneración de energía eléctrica, 
solicitado por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

 2 Mar.- No. 1.- 58 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de cogeneración de energía eléctrica, 

solicitado por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
 2 Mar.- No. 1.- 59 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de cogeneración de energía eléctrica, 

solicitado por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
 2 Mar.- No. 1.- 59 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural 

a Tamauligas, S.A. de C.V., para la zona geográfica del norte de Tamaulipas  
 14 Abr.- No. 10.- 17 
Aviso mediante el cual se invita a los interesados a manifestar sus comentarios sobre las Condiciones 

Generales para la Prestación del Servicio de Transporte de Gas Natural presentadas por Pemex Gas y 
Petroquímica Básica como parte de su solicitud de permiso de transporte de gas natural para el Sistema 
Nacional de Gasoductos  

 29 Abr.- No. 21.- 35 
Aviso mediante el cual se invita a los interesados a manifestar sus comentarios al Proyecto de 

Directiva sobre Coberturas de Precios del Gas Natural 
 3 Jul.- No. 3.- 55 
Aviso por el que se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural a 

Transportadora de Gas Zapata, S. de R.L. de C.V. 
 30 Jul.- No. 22.- 45 
Aviso por el que se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural a Compañía 

Mexicana de Gas, S.A. de C.V. 
 28 Jul.- No. 20.- 33 
Convocatoria para participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-012-1998, que tendrá por 

objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la zona geográfica de La 
Laguna-Durango 

 17 Dic.- No. 13.- 44 
Convocatoria para participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-011-1998, que tendrá por 

objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la zona geográfica del Bajío 
 23 Jul.- No. 17.- 5 
Convocatoria para participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-010-1998, que tendrá por 

objeto adquirir los derechos necesarios para prestar el servicio de distribución de gas natural en la zona 
geográfica de Querétaro 

 15 Jun.- No. 11.- 62 
Extracto correspondiente al proyecto de la solicitud de permiso de Transporte de Gas Natural para la 

Red Nacional de Ductos presentada por Pemex Gas y Petroquímica Básica  
 16 Abr.- No. 12.- 25 
Extracto de la solicitud para obtener un permiso de transporte de gas natural, presentada por el 

consorcio integrado por las empresas Enova International y Pacific Enterprises International 
 22 Sep.- No. 15.- 42 
Extracto del proyecto de Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB), propuesto en la solicitud para 

obtener el permiso definitivo de transporte de gas natural, para el trayecto Naco-Hermosillo, Son. 
 7 Jul.- No. 5.- 23 
Extracto del proyecto de solicitud para obtener un permiso de transporte de gas natural, presentada 

por el consorcio integrado por las empresas Nova Gas International Ltd., Transcanada Pipelines Limited y 
Gutsa Construcciones, S.A. de C.V. 

 8 Jul.- No. 6.- 46 
Extracto del proyecto propuesto en la solicitud de permiso de transporte de gas natural presentada por 

la empresa Transportadora de Gas Natural del Centro, S. de R.L. de C.V. 
 17 Sep.- No. 12.- 14 
Extracto del proyecto propuesto en la solicitud de permiso de transporte de gas natural presentada por 

la empresa Transportadora de Gas Zapata, S. de R.L. de C.V. 
 6 Mar.- No. 5.- 49 
Extracto del proyecto propuesto en la solicitud de permiso de transporte de gas natural presentada por 

la empresa denominada Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. 
 25 Feb.- No. 17.- 84 
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Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural para 
usos propios a la empresa Manufacturas Denimex, S.A. de C.V. 

 16 Mar.- No. 11.- 55 
Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento de permisos de transporte de gas natural para 

usos propios a la Comisión Federal de Electricidad 
 6 Jul.- No. 4.- 40 
Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica, solicitado por Agroindustrias del Balsas, S.A. de C.V.  
 1 Abr.- No. 1.- 73 
Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica, solicitado por Ingenio Plan de San Luis, S.A. de C.V.  
 1 Abr.- No. 1.- 73 
Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica, solicitado por Fuerza Eólica del Istmo, S.A. de C.V. 
 3 Feb.- No. 2.- 38 
Oficio mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de autoabastecimiento de energía 

eléctrica, solicitado por Baja California 2000, S.A. de C.V. 
 3 Feb.- No. 2.- 38 
Resolución número RES/071/98, por la que se determinan los centros de población de Celaya, 

Salamanca, Irapuato, Silao y León, Guanajuato, como zona geográfica para fines de distribución de gas 
natural  

 13 Abr.- No. 9.- 6 
Resolución por la que se amplía el plazo para la regularización de actividades que no se consideran 

servicio público de energía eléctrica  
 30 Abr.- No. 22.- 23 
Resolución por la que se aprueban las especificaciones técnicas a que se refiere la fracción V del 

artículo 3o. del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de 
Aportaciones 

 23 Dic.- No. 17.- 48 
Resolución por la que se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural a la 

empresa Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. 
 9 Jul.- No. 7.- 37 
Resolución por la que se declara la terminación del permiso de cogeneración número 01/COG/94, 

otorgado a Energía de Nuevo León, S.A. de C.V. 
 6 Nov.- No. 5.- 65 
Resolución por la que se determina el área correspondiente a los centros de población de Torreón, 

Coah., Gómez Palacio, Ciudad Lerdo y Victoria de Durango, Dgo., como zona geográfica para fines de 
distribución de gas natural 

 1 Dic.- No. 1.- 25 
Resolución por la que se determina el área correspondiente al centro de población de Cananea, Son., 

como zona geográfica para fines de distribución de gas natural 
 1 Dic.- No. 1.- 34 
Resolución por la que se determina la zona geográfica de Tijuana para fines de distribución de gas 

natural 
 (Tercera Sección) 
 11 May.- No. 5.- 1 
Resolución por la que se determinan la Zona Metropolitana de Querétaro y el Centro de Población de 

San Juan del Río como zona geográfica para fines de distribución de gas natural 
 19 May.- No. 11.- 16 
Resolución sobre la aprobación de la metodología para la determinación de los cargos por servicios de 

transmisión de energía eléctrica 
 15 May.- No. 9.- 63 
Resolución sobre la aprobación de los modelos de contrato de interconexión y de los convenios de 

compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía económica) y de transmisión para la aplicación 
de cargo mínimo o cargo normal y sus opciones de ajuste, con los anexos correspondientes 

 11 Feb.- No. 7.- 66 
Resolución sobre la aprobación del contrato de adhesión para la prestación del servicio de respaldo de 

energía eléctrica para ser utilizado por la Comisión Federal de Electricidad o Luz y Fuerza del Centro con 
los permisionarios de las modalidades previstas en las fracciones I, II y V del artículo 36 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica 
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 11 Feb.- No. 7.- 62 
Resolución sobre la aprobación del deslizamiento de dos centavos mensuales del precio del gas 

natural, acordado entre Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, S.A. de C.V., y los 
representantes vecinales de las unidades habitacionales del Distrito Federal y Zona Metropolitana 

 26 Feb.- No. 18.- 5 
Resolución sobre la aprobación del modelo de contrato de suministro de gas natural celebrado entre la 

empresa Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, S.A. de C.V. y los representantes vecinales 
de las unidades habitacionales del Distrito Federal y zona metropolitana 

 11 Feb.- No. 7.- 57 
Solicitud para obtener un permiso de transporte de gas natural, presentada por Compañía Mexicana 

de Gas, S.A. de C.V. 
 13 May.- No. 7.- 9 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Aclaración al Calendario de licitaciones sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

usos determinados cuyos procedimientos de licitación pública se llevarán a cabo durante 1998, publicado 
el 7 de agosto de 1998 

 19 Ago.- No. 14.- 32 
Aviso a los interesados en participar en el proceso de licitación para el otorgamiento de concesiones 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 1910 - 1930 MHz. del espectro 
radioeléctrico 

 25 May.- No. 15.- 27 
Aviso mediante el cual se da a conocer el calendario anual de suspensión de labores de la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones para el año de mil novecientos noventa y ocho 
 2 Abr.- No. 2.- 30 
Calendario de licitaciones sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 

determinados cuyos procedimientos de licitación pública se llevarán a cabo durante 1998 
 7 Ago.- No. 5.- 91 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces punto a punto en la banda de frecuencias de 7110 a 7725 
megahertz 

 14 Oct.- No. 10.- 54 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de comunicación 
personal de banda angosta 

 9 Sep.- No. 7.- 34 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiolocalización móvil 
de personas 

 9 Sep.- No. 7.- 35 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto 

 26 Ago.- No. 19.- 58 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación 
móvil terrestre 

 19 Ago.- No. 14.- 31 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de televisión y audio 
restringidos 

 10 Ago.- No. 6.- 95 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable de Provincia, S.A. de C.V., en Tulancingo, Hgo. 
 7 Oct.- No. 5.- 77 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Baldemar Delgado López 
 15 Dic.- No. 11.- 35 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Sistemas Interactivos de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
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 23 Dic.- No. 17.- 65 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado a favor de Telecable Mexicano, S.A. de C.V. 
 2 Nov.- No. 1.- 83 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión de Atotonilco el Alto, S.A. de C.V. 
 6 Nov.- No. 5.- 66 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Manuel Trejo García 
 6 Nov.- No. 5.- 68 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Ciudad Valles, S.L.P. 
 22 Oct.- No. 16.- 19 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Ciudad Mante, Tamps. 
 22 Oct.- No. 16.- 21 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Cablemex, S.A. de C.V. 
 22 Oct.- No. 16.- 23 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Sistemas Interactivos de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en 
la Delegación de Tláhuac, D.F. 

 16 Oct.- No. 12.- 63 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Sistemas Interactivos de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en 
La Piedad, Mich. 

 16 Oct.- No. 12.- 65 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Sistemas Interactivos de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en 
Silao, Gto. 

 16 Oct.- No. 12.- 67 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable de León, S.A. de C.V. 
 16 Oct.- No. 12.- 69 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Jesús Ernesto Soto Vega 
 16 Oct.- No. 12.- 71 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 13 Oct.- No. 9.- 38 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Vallarta, S.A. de C.V. 
 13 Oct.- No. 9.- 39 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Tecomán, S.A. de C.V. 
 13 Oct.- No. 9.- 41 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Juan Pablo Balleza Patiño, en Villa de Alvarez, Col. 
 9 Oct.- No. 7.- 48 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Juan Pablo Balleza Patiño, en Colima, Col. 
 9 Oct.- No. 7.- 49 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Ricardo Javier Moreno Padilla 
 8 Oct.- No. 6.- 37 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Cable Net International, S.A. de C.V. 
 8 Oct.- No. 6.- 39 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Armando Monroy Medina 
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 8 Oct.- No. 6.- 40 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Héctor Félix Vázquez del Mercado Malpica 
 8 Oct.- No. 6.- 42 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por Cable, S.A. de C.V. 
 8 Oct.- No. 6.- 44 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable de Provincia, S.A. de C.V., en Pachuca, Hgo. 
 7 Oct.- No. 5.- 76 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable de Oriente, S.A. de C.V. 
 7 Oct.- No. 5.- 79 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Francisco Raúl Selvas Caballero 
 6 Oct.- No. 4.- 52 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Chihuahua, Chih. 
 2 Oct.- No. 2.- 47 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Ciudad Delicias, 
Chih. 

 2 Oct.- No. 2.- 49 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Ciudad Cuauhtémoc, 
Chih. 

 2 Oct.- No. 2.- 51 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Hidalgo del Parral, 
Chih. 

 2 Oct.- No. 2.- 53 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Ciudad Camargo, 
Chih. 

 2 Oct.- No. 2.- 55 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Nuevo Casas 
Grandes, Chih. 

 2 Oct.- No. 2.- 57 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V., en Jiménez, Chih. 
 2 Oct.- No. 2.- 59 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Juárez, S.A. de C.V., en Ciudad Juárez, Chih. 
 2 Oct.- No. 2.- 61 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Cable Tec de Tlaltenango, S.A. de C.V., en Tlaltenango, Zac. 
 2 Oct.- No. 2.- 63 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Zumpango, Edo. de Méx. 
 1 Oct.- No. 1.- 29 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Pénjamo, Gto. 
 1 Oct.- No. 1.- 31 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Ixtapaluca, Edo. de Méx. 
 1 Oct.- No. 1.- 33 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Martínez de la Torre, Ver. 
 1 Oct.- No. 1.- 35 
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Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Tepeji del Río, Hgo. 

 1 Oct.- No. 1.- 37 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Juárez, S.A. de C.V., en Tula de Allende, Hgo. 
 1 Oct.- No. 1.- 39 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable de Ciudad del Carmen, S.A. de C.V., en Ciudad del 
Carmen, Camp. 

 1 Oct.- No. 1.- 41 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión por Cable del Norte de Sonora, S.A. de C.V., en 
Puerto Peñasco, Son. 

 17 Sep.- No. 12.- 14 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión por Cable del Norte de Sonora, S.A. de C.V., en 
Nacozari, Son. 

 17 Sep.- No. 12.- 16 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Elías Luis Saide Azar 
 17 Sep.- No. 12.- 17 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Juan Alfonso Serrano González 
 23 Sep.- No. 16.- 74 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V., en 
Villahermosa, Tab. 

 28 Sep.- No. 19.- 56 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión del Norte de Coahuila, S.A. de C.V., en Piedras 
Negras, Coah. 

 28 Sep.- No. 19.- 57 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Tele Cable de la Barca, S.A. de C.V., en La Barca, Jal. 
 28 Sep.- No. 19.- 59 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Sistema de Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., en 
Campeche, Camp. 

 30 Sep.- No. 21.- 78 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por Cable de México, S.A. de C.V., en Tijuana, B.C. 
 30 Sep.- No. 21.- 80 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por Cable de México, S.A. de C.V., en Mexicali, B.C. 
 30 Sep.- No. 21.- 82 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por Cable de México, S.A. de C.V., en Ensenada, B.C. 
 30 Sep.- No. 21.- 84 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por Cable de México, S.A. de C.V., en Tecate, B.C. 
 30 Sep.- No. 21.- 86 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Silao, Gto. 
 30 Sep.- No. 21.- 88 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Los Reyes Acaquilpan, Edo. de 
Méx. 

 30 Sep.- No. 21.- 90 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Lagos de Moreno, Jal. 
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 30 Sep.- No. 21.- 92 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. Cable, S.A. de C.V., en Iguala, Gro. 
 30 Sep.- No. 21.- 94 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de José Abel Vieyra Garibay 
 21 Ago.- No. 16.- 40 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de María Marta Serna Hernández 
 21 Ago.- No. 16.- 42 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgada en favor de Organización Mexicana de Televisión, S.A. de C.V. 
 13 Ago.- No. 9.- 20 
Modificación a las bases de licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punto a punto en la banda de 7110 
a 7725 Megahertz 

 24 Nov.- No. 17.- 17 
Modificación a las bases de licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de 
servicios de comunicación personal de banda angosta, emitidas por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, el pasado 24 de septiembre de 1998 

 12 Oct.- No. 8.- 49 
Modificación a las bases de licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiolocalización móvil de personas, emitidas por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
el pasado 24 de septiembre de 1998 

 12 Oct.- No. 8.- 50 
Modificación al Acuerdo por el que se establece el procedimiento para obtener concesión para la 

instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones locales al amparo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones 

 4 Jun.- No. 4.- 23 
Resolución administrativa mediante la cual se establece el calendario para el proceso de crecimiento 

de la numeración geográfica, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración 
 (Segunda Sección) 
 30 Nov.- No. 21.- 65 
Resolución administrativa mediante la cual se establecen los lineamientos para llevar a cabo la 

consolidación de los grupos de centrales de servicio local existentes en áreas de servicio local, así como 
el calendario de consolidación respectivo 

 (Segunda Sección) 
 30 Nov.- No. 21.- 83 
Resolución administrativa que establece el procedimiento para la entrega de información contable por 

servicios, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones 
 21 Abr.- No. 15.- 14 
Resolución de la Comisión Federal de Telecomunicaciones por la que se establecen las condiciones y 

características operativas para dar inicio al sistema de selección por marcación del operador de larga 
distancia  

 (Cuarta Sección) 
 30 Mar.- No. 21.- 111 
Resolución de la Comisión Federal de Telecomunicaciones por la que se modifica la Regla 22 de las 

Reglas del Servicio de Larga Distancia, publicadas el 21 de junio de 1996 
 22 Abr.- No. 16.- 30 
Resolución del Pleno de esta Comisión Federal de Telecomunicaciones por la cual se abroga la 

Resolución Administrativa que establece el procedimiento para la entrega de información contable por 
servicios, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mediante acuerdo P/150498/0079, 
adoptado en la sesión celebrada el 15 de abril de 1998 y publicada el 21 de abril de 1998 

 5 Jun.- No. 5.- 54 
Resolución del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, relativa al proceso de 

numeración geográfica hacia los formatos especializados en el Plan de Numeración 
 13 Nov.- No. 10.- 99 
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Resolución por la que se establecen las condiciones y características técnicas y operativas en materia 
de acceso a números 800 desde teléfonos públicos 

 26 Ago.- No. 19.- 56 
Resolución por la que se modifican las reglas novena y décima transitorias de las Reglas del Servicio 

de Larga Distancia, publicadas el 21 de junio de 1996 
 25 Nov.- No. 18.- 75 
Resolución que establece la metodología para la entrega de información contable por servicio de redes 

públicas de telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones 
 1 Dic.- No. 1.- 41 
Resolución que establece la metodología de separación contable por servicio bajo la cual Teléfonos de 

México, S.A. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberán entregar la información contable a 
la que hace referencia la Condición 7-5 de las modificaciones a sus respectivos títulos de Concesión 

 1 Dic.- No. 1.- 39 
Resolución sobre el establecimiento y operación de la base de datos de clientes morosos en el pago 

del servicio de telefonía de larga distancia 
 26 Ago.- No. 19.- 49 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo General número 5/1998 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
once de junio de mil novecientos noventa y ocho 

 24 Ago.- No. 17.- 64 
Acuerdo Plenario número 6/1998, relativo al trámite de los incidentes de inejecución, las 

inconformidades y las denuncias de repetición del acto reclamado 
 17 Nov.- No. 13.- 45 
Límites máximos netos mensuales de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad que 

otorgarán a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 
 13 Feb.- No. 9.- 65 
Sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 1/98, promovida por María del Rocío Carrillo 

Pérez, Víctor Manuel Saucedo Perdomo, Francisco Ricardo Argüelles Vargas, Albino Franco Escobar, 
Arturo Mazarí Arizmendi, Laura Catalina Ocampo Gutiérrez, Pedro Rubén Anzures Espinoza, Pascual 
Rodríguez Cabrera, Maricela Sánchez Cortés, Luis Rubén Cifuentes Carrillo, Félix Javier Malpica Marines, 
Ricardo Dorantes San Martín y Rufina Villanueva Pacheco, en su carácter de Diputados integrantes de la 
XLVII Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, en contra del Congreso y del Gobernador del 
propio Estado 

 13 Nov.- No. 10.- 11 
Sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 3/96, promovida por Francisco Guadalupe 

Mendoza, Jesús Cesáreo Sánchez López, Humberto Barrera Navarro, María Lourdes Orduño Ortiz, 
Francisco Javier Obregón Espinoza, José Francisco Portela Santana y Jesús Guillermo Bermúdez 
Almada, en su carácter de Diputados del Congreso del Estado de Baja California Sur, en contra del Poder 
Legislativo y del Gobernador del propio Estado 

 18 Nov.- No. 14.- 53 
Sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 3/98, promovida por Manuel Andrés López 

Obrador, en su carácter de Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática en contra del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y del Gobernador del propio Estado 

 16 Mar.- No. 11.- 55 
Sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 9/97, promovida por Diputados integrantes de la 

Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua en contra del Congreso y el 
Gobernador del propio Estado. 

 5 Ene.- No. 2.- 11 
Sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad número 6/98, promovida por Andrés Manuel 

López Obrador, en su carácter de Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en 
contra de la Octava Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo y del Gobernador de dicho 
Estado 

 (Segunda Sección) 
 28 Oct.- No. 20.- 1 
Sentencia relativa a la controversia constitucional 2/98, promovida por Roberto Pedro Martínez Ortiz, 

en su carácter de Procurador General de Justicia y representante legal del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en contra del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Presidente 
Municipal y del Secretario Municipal del propio Ayuntamiento 

 9 Nov.- No. 6.- 52 
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Sentencia relativa a la controversia constitucional 25/97, promovida por el Gobernador Constitucional, 
el Secretario de Gobernación y el Procurador General de Justicia, todos del Estado de Puebla y en 
representación del Poder Ejecutivo de dicho Estado en contra del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
del Presidente Municipal y de los Directores Generales de Administración Urbana y Desarrollo Urbano del 
propio Ayuntamiento 

 (Segunda Sección) 
 16 Nov.- No. 12.- 1 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se otorga la distinción al Mérito 

Judicial Ignacio L. Vallarta, para el año de mil novecientos noventa y siete 
 26 Ago.- No. 19.- 60 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que designa al titular de la Visitaduría Judicial 
 30 Oct.- No. 22.- 71 
Acuerdo General número 1/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que ordena el uso del 

sistema computarizado para la distribución de asuntos en los juzgados de Distrito con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

 15 Ene.- No. 10.- 54 
Acuerdo General número 10/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 

denominaciones y a la fecha de inicio de funcionamiento del Décimo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, ambos con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal 

 13 Mar.- No. 10.- 102 
Acuerdo General número 11/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que amplía el 

funcionamiento de la Oficialía de Partes de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
para recibir las demandas y promociones de término, en horario que comprende de las catorce treinta 
horas a las veinticuatro horas 

 25 Mar.- No. 18.- 90 
Acuerdo General número 12/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al nuevo 

domicilio del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Tlalnepantla 
 1 Abr.- No. 1.- 74 
Acuerdo General número 13/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga el 

Acuerdo General número 12/1995, lo que conlleva a la extinción de la Comisión de Vigilancia y, 
consecuentemente, de la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal 

 21 Abr.- No. 15.- 17 
Acuerdo General número 14/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

prórroga del plazo para que los asuntos de nuevo ingreso correspondan al Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tab. 

 29 Abr.- No. 21.- 35 
Acuerdo General número 15/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases 

del Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito 
 26 May.- No. 16.- 21 
Acuerdo General número 16/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los Circuitos en que se divide el territorio de la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito 

 26 Jun.- No. 20.- 73 
Acuerdo General número 17/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que ordena el uso 

del sistema computarizado para la distribución de asuntos en las Oficialías de Partes Comunes de 
diversos Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito 

 4 Jun.- No. 4.- 24 
Acuerdo General número 18/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que ordena el uso 

del sistema computarizado para la distribución de asuntos en las Oficialías de Partes Comunes de 
diversos Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito 

 4 Jun.- No. 4.- 25 
Acuerdo General número 19/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación, a la fecha de inicio de funcionamiento y a la jurisdicción territorial del Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en la ciudad de Aguascalientes, así como a la 
denominación y jurisdicción territorial del Primer Tribunal Colegiado del mismo Circuito, con sede en la 
ciudad de Zacatecas 

 5 Jun.- No. 5.- 55 
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Acuerdo General número 2/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la fecha de 
inicio de funcionamiento del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río, Veracruz; a las denominaciones, reglas de turno y 
sistema de distribución de asuntos entre los tribunales colegiados en materias administrativa y de trabajo 
del mencionado Circuito 

 30 Ene.- No. 21.- 37 
Acuerdo General número 20/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que ordena el uso 

del sistema computarizado para la distribución de asuntos en las Oficialías de Partes Comunes de 
diversos Tribunales Colegiados de Circuito 

 12 Jun.- No. 10.- 75 
Acuerdo General número 21/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

exclusión temporal del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito, respecto del turno de nuevos 
asuntos 

 18 Jun.- No. 14.- 19 
Acuerdo General número 22/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

designación de Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de mil novecientos noventa 
y ocho 

 24 Jun.- No. 18.- 44 
Acuerdo General número 23/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, 
con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, así como a las reglas de turno de los Tribunales 
Colegiados del mencionado Circuito 

 25 Jun.- No. 19.- 26 
Acuerdo General número 24/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que ordena el uso 

del Sistema computarizado para la distribución de asuntos en las Oficialías de Partes Comunes de 
diversos Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito 

 25 Jun.- No. 19.- 27 
Acuerdo General número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los 

criterios para la adscripción y readscripción de magistrados de Circuito y jueces de Distrito 
 9 Sep.- No. 7.- 61 
Acuerdo General número 26/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el cual se 

establecen las bases para el Segundo Concurso Interno de Oposición, para ocupar el cargo de Visitadores 
Judiciales 

 8 Jul.- No. 6.- 46 
Acuerdo General número 27/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

prórroga del plazo para que los asuntos de nuevo ingreso correspondan al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río, Veracruz 

 10 Jul.- No. 8.- 22 
Acuerdo General número 28/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea la Oficialía 

de Partes Común de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal; ordena el uso del 
sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos; y, establece reglas de turno para los 
referidos juzgados 

 24 Jul.- No. 18.- 23 
Acuerdo General número 29/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la fecha 

de inicio de funcionamiento del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca; a las denominaciones, reglas de 
turno y sistema de distribución de los asuntos de dicho juzgado y el existente en las mismas materias en 
la mencionada entidad 

 14 Ago.- No. 10.- 79 
Acuerdo General número 3/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al nuevo 

domicilio de los Tribunales Colegiados del Décimo Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Mérida, 
Yucatán 

 11 Feb.- No. 7.- 108 
Acuerdo General número 31/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica 

parcialmente al diverso Acuerdo General número 16/1998 
 21 Ago.- No. 16.- 44 
Acuerdo General número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases 

para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo de la 
Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional 
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 18 Sep.- No. 13.- 67 
Acuerdo General número 33/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al nuevo 

domicilio del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en la ciudad de 
Acapulco 

 30 Sep.- No. 21.- 96 
Acuerdo General número 34/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que delega a la 

Comisión de Carrera Judicial la facultad de autorizar nombramientos de actuarios y secretarios de 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito 

 5 Oct.- No. 3.- 97 
Acuerdo General número 35/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

especialización y nueva denominación de los Tribunales Colegiados del Cuarto Circuito, con residencia en 
la ciudad de Monterrey, Nuevo León 

 9 Oct.- No. 7.- 51 
Acuerdo General número 36/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

prórroga de exclusión temporal del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito, respecto del turno de 
nuevos asuntos 

 8 Oct.- No. 6.- 46 
Acuerdo General número 37/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la 

homologación de los estudios del Curso de Perfeccionamiento y Actualización Judicial respecto de la 
primera etapa de selección para el Concurso Interno de Oposición para el ingreso a la categoría de 
magistrado de Circuito 

 19 Oct.- No. 13.- 109 
Acuerdo General número 38/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que declara desierto 

el Segundo Concurso Interno de Oposición para ocupar el cargo de Visitadores Judiciales y designa 
Visitadores Judiciales 

 21 Oct.- No. 15.- 55 
Acuerdo General número 39/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto 
Circuito, con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán, así como a las reglas de turno de los tribunales 
colegiados del mencionado Circuito 

 23 Oct.- No. 17.- 44 
Acuerdo General número 4/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación, a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; a las reglas de turno y al sistema de distribución 
de asuntos entre los tribunales colegiados del mencionado Circuito 

 13 Feb.- No. 9.- 66 
Acuerdo General número 40/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que delega a la 

Comisión de Creación de Nuevos Organos la facultad de dictar las medidas necesarias para regular el 
turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito 

 11 Nov.- No. 8.- 36 
Acuerdo General número 41/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que deroga el 

primer punto transitorio del diverso Acuerdo General número 15/1998, que fija las bases del Tercer 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito 

 4 Nov.- No. 3.- 41 
Acuerdo General número 42/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

designación de Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de mil novecientos 
noventa y ocho 

 18 Nov.- No. 14.- 88 
Acuerdo General número 43/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea la Oficialía 

de Partes Común de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco; ordena el uso del 
sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos; y, establece reglas de turno para los 
referidos juzgados 

 18 Nov.- No. 14.- 89 
Acuerdo General número 44/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

organización y funcionamiento de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
 15 Dic.- No. 11.- 37 
Acuerdo General número 45/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea la Oficialía 

de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de 
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Culiacán; ordena el uso del sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos; y, 
establece reglas de turno para los referidos juzgados 

 9 Dic.- No. 7.- 95 
Acuerdo General número 46/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea la Oficialía 

de Partes Común de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito, y ordena el 
uso del sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos 

 10 Dic.- No. 8.- 14 
Acuerdo General número 47/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los 

puntos Segundo y Tercero del diverso número 8/1995 
 15 Dic.- No. 11.- 50 
Acuerdo General número 5/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
con residencia en la ciudad de Hermosillo, Sonora, así como a las reglas de turno de los tribunales 
colegiados del mencionado Circuito 

 20 Feb.- No. 14.- 64 
Acuerdo General número 6/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que ordena el uso del 

sistema computarizado para la distribución de asuntos en las Oficialías de Partes de diversos Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito 

 18 Feb.- No. 12.- 113 
Acuerdo General número 7/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Nuevo León, con residencia en la ciudad de Monterrey 

 26 Feb.- No. 18.- 7 
Acuerdo General número 8/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre 

 9 Mar.- No. 6.- 48 
Bases generales de organización y funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública 
 26 Nov.- No. 19.- 17 
Convocatoria a jueces de Distrito y magistrados de Circuito, en funciones, para participar en el 

Segundo Concurso Interno de Oposición para ocupar el cargo de Visitadores Judiciales 
 2 Sep.- No. 2.- 35 
Convocatoria a todos los abogados que deseen participar en el concurso abierto de selección para 

ingreso de quienes deban cubrir 200 plazas de Defensor Público Federal así como 40 plazas de Asesor 
Jurídico Federal 

 14 Oct.- No. 10.- 55 
Convocatoria al Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito 
 9 Jun.- No. 7.- 30 
Integración de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Federal para el año de 1999 
 17 Dic.- No. 13.- 47 
Integración de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Federal para el año de 1998 
 21 Ene.- No. 14.- 65 
Lista de los números confidenciales de los aspirantes que participarán en el Tercer Concurso Interno 

de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito 
 2 Jul.- No. 2.- 21 
Lista que contiene los números confidenciales de los aspirantes que podrán proseguir en las 

subsecuentes etapas del Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de 
Circuito 

 15 Jul.- No. 11.- 119 
Relación de claves de los aspirantes que pasan a la siguiente fase del Concurso Abierto de Selección 

para Ingreso a las plazas de Defensor Público y Asesor Jurídico del Instituto Federal de Defensoría 
Pública 

 9 Nov.- No. 6.- 100 
Relación de claves de los aspirantes triunfadores en el Concurso Abierto de Selección para Ingreso a 

las plazas de Defensor Público y Asesor Jurídico del Instituto Federal de Defensoría Pública 
 25 Nov.- No. 18.- 76 
Resultado con los nombres de los aspirantes vencedores, acordado en sesión ordinaria del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y ocho, que se 
obtuvo con motivo del Tercer Concurso Interno de Oposición que por Acuerdo General número 15/1998 se 
convocó para la Designación de Magistrados de Circuito 
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 31 Ago.- No. 22.- 75 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Acuerdo General de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativo 
a la notificación de sus tesis relevantes a las autoridades electorales 

 24 Ago.- No. 17.- 65 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al 

Recurso de apelación interpuesto por el Partido Acción Nacional 
 (Segunda Sección) 
 23 Oct.- No. 17.- 1 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al 

Recurso de apelación interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional 
 (Segunda Sección) 
 23 Oct.- No. 17.- 10 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al 

Recurso de apelación interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática 
 (Tercera Sección) 
 23 Oct.- No. 17.- 1 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al 

Recurso de apelación interpuesto por el Partido del Trabajo 
 (Tercera Sección) 
 23 Oct.- No. 17.- 30 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al 

Recurso de apelación interpuesto por el Partido Verde Ecologista de México 
 (Tercera Sección) 
 23 Oct.- No. 17.- 59 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al recurso 

de apelación interpuesto por el Partido del Trabajo, en contra del Dictamen y la Resolución emitidas por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de gastos de campaña 

 (Tercera Sección) 
 11 May.- No. 5.- 12 
Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con relación al recurso 

de apelación interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática, en contra del Dictamen y la 
Resolución emitidas por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión del informe de gastos de campaña 

 (Tercera Sección) 
 11 May.- No. 5.- 45 

PODER JUDICIAL 
Edictos, cédulas y notificaciones 
 23 Dic.- No. 17.- 67 
Edictos, cédulas y notificaciones 
 29 Dic.- No. 20.- 75 
Edictos y notificaciones 
 7 Dic.- No. 5.- 100 
Edictos y notificaciones 
 10 Dic.- No. 8.- 16 
Edictos y notificaciones 
 14 Dic.- No. 10.- 90 
Edictos y notificaciones 
 17 Dic.- No. 13.- 48 

BANCO DE MEXICO 
Aclaración a la Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar vivienda, publicada 

el 15 de enero de 1998 
 19 Ene.- No. 12.- 71 
Aclaración al Calendario de las convocatorias de subasta de derechos sobre créditos para financiar 

viviendas, publicado el 1 de abril de 1998 
 6 Abr.- No. 4.- 93 
Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas del Banco de México 
 15 Oct.- No. 11.- 35 
Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas del Banco de México que se indican 
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 27 Feb.- No. 19.- 80 
Calendario de las convocatorias de subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 1 Abr.- No. 1.- 77 
Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar vivienda 
 15 Ene.- No. 10.- 56 
Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 6 Mar.- No. 5.- 51 
Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 7 Abr.- No. 5.- 24 
Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 28 May.- No. 18.- 31 
Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 13 Ago.- No. 9.- 23 
Convocatoria de subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 14 Oct.- No. 10.- 60 
Convocatoria para participar en la subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 4 Nov.- No. 3.- 44 
Convocatoria para participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para vivienda 

(subastas) por cuenta y orden de FOVI y realizar la administración de estos créditos 
 21 May.- No. 13.- 27 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Ene.- No. 7.- 73 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Feb.- No. 8.- 33 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Mar.- No. 9.- 55 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 13 Abr.- No. 9.- 20 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A (CCP-Dólares) 
 12 May.- No. 6.- 7 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Jun.- No. 10.- 77 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 13 Jul.- No. 9.- 52 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Ago.- No. 8.- 25 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 14 Sep.- No. 10.- 36 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Oct.- No. 8.- 52 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Nov.- No. 9.- 42 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 14 Dic.- No. 10.- 93 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 (Segunda Sección) 
 26 Ene.- No. 17.- 2 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 2 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 25 Mar.- No. 18.- 93 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 27 Abr.- No. 19.- 32 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 25 May.- No. 15.- 29 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 25 Jun.- No. 19.- 31 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 (Segunda Sección) 
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 27 Jul.- No. 19.- 2 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 25 Ago.- No. 18.- 16 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 25 Sep.- No. 18.- 111 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 26 Oct.- No. 18.- 20 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 25 Nov.- No. 18.- 78 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 28 Dic.- No. 19.- 93 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 (Segunda Sección) 
 26 Ene.- No. 17.- 2 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión 
  (CCP-UDIS) 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 2 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 25 Mar.- No. 18.- 94 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión 
  (CCP-UDIS) 
 27 Abr.- No. 19.- 32 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 25 May.- No. 15.- 30 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 25 Jun.- No. 19.- 30 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 (Segunda Sección) 
 27 Jul.- No. 19.- 2 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 25 Ago.- No. 18.- 16 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 25 Sep.- No. 18.- 112 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 26 Oct.- No. 18.- 21 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 25 Nov.- No. 18.- 78 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 28 Dic.- No. 19.- 93 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 (Segunda Sección) 
 26 Ene.- No. 17.- 2 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 2 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 25 Mar.- No. 18.- 94 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 27 Abr.- No. 19.- 31 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 25 May.- No. 15.- 29 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 25 Jun.- No. 19.- 30 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 (Segunda Sección) 
 27 Jul.- No. 19.- 2 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 25 Ago.- No. 18.- 16 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
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 25 Sep.- No. 18.- 112 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 26 Oct.- No. 18.- 21 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 25 Nov.- No. 18.- 77 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 28 Dic.- No. 19.- 93 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de diciembre de 1997 
 8 Ene.- No. 5.- 22 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondientes al mes de enero de 1998 
 6 Feb.- No. 4.- 65 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de febrero de 1998 
 5 Mar.- No. 4.- 41 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de marzo de 1998 
 3 Abr.- No. 3.- 107 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de abril de 1998 
 11 May.- No. 5.- 19 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de mayo de 1998 
 5 Jun.- No. 5.- 58 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de junio de 1998 
 7 Jul.- No. 5.- 25 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de julio de 1998 
 7 Ago.- No. 5.- 95 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de agosto de 1998 
 8 Sep.- No. 6.- 77 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de septiembre de 1998 
 7 Oct.- No. 5.- 82 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de octubre de 1998 
 9 Nov.- No. 6.- 102 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de noviembre de 1998 
 7 Dic.- No. 5.- 104 
Indice nacional de precios al consumidor 
 9 Ene.- No. 6.- 43 
Indice nacional de precios al consumidor 
 23 Ene.- No. 16.- 83 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 26 Ene.- No. 17.- 4 
Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Feb.- No. 6.- 25 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 3 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 4 
Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Mar.- No. 7.- 46 
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Indice nacional de precios al consumidor 
 25 Mar.- No. 18.- 93 
Indice nacional de precios al consumidor 
 27 Mar.- No. 20.- 8 
Indice nacional de precios al consumidor 
 8 Abr.- No. 6.- 47 
Indice nacional de precios al consumidor 
 22 Abr.- No. 16.- 33 
Indice nacional de precios al consumidor 
 24 Abr.- No. 18.- 28 
Indice nacional de precios al consumidor 
 8 May.- No. 4.- 49 
Indice nacional de precios al consumidor 
 25 May.- No. 15.- 30 
Indice nacional de precios al consumidor 
 27 May.- No. 17.- 3 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 23 
Indice nacional de precios al consumidor 
 25 Jun.- No. 19.- 31 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 29 Jun.- No. 21.- 2 
Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Jul.- No. 8.- 25 
Indice nacional de precios al consumidor 
 24 Jul.- No. 18.- 26 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 27 Jul.- No. 19.- 3 
Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Ago.- No. 6.- 99 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 24 Ago.- No. 17.- 2 
Indice nacional de precios al consumidor 
 25 Ago.- No. 18.- 17 
Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Sep.- No. 8.- 24 
Indice nacional de precios al consumidor 
 25 Sep.- No. 18.- 112 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 28 Sep.- No. 19.- 2 
Indice nacional de precios al consumidor 
 9 Oct.- No. 7.- 54 
Indice nacional de precios al consumidor 
 23 Oct.- No. 17.- 47 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 28 Oct.- No. 20.- 42 
Indice nacional de precios al consumidor 
 10 Nov.- No. 7.- 27 
Indice nacional de precios al consumidor 
 25 Nov.- No. 18.- 79 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 27 Nov.- No. 20.- 2 
Indice nacional de precios al consumidor 
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 10 Dic.- No. 8.- 20 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 21 Dic.- No. 15.- 2 
Indice nacional de precios al consumidor 
 24 Dic.- No. 18.- 55 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 2 

de enero de 1998 
 7 Ene.- No. 4.- 31 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 9 

de enero de 1998 
 14 Ene.- No. 9.- 105 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 16 

de enero de 1998 
 21 Ene.- No. 14.- 67 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 23 

de enero de 1998 
 28 Ene.- No. 19.- 82 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 30 

de enero de 1998 
 4 Feb.- No. 3.- 99 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 6 

de febrero de 1998 
 11 Feb.- No. 7.- 110 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 13 

de febrero de 1998 
 18 Feb.- No. 12.- 116 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 20 

de febrero de 1998 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 3 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 27 

de febrero de 1998 
 4 Mar.- No. 3.- 75 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 6 

de marzo de 1998 
 11 Mar.- No. 8.- 87 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 13 

de marzo de 1998 
 18 Mar.- No. 13.- 85 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 20 

de marzo de 1998 
 25 Mar.- No. 18.- 92 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 27 

de marzo de 1998 
 1 Abr.- No. 1.- 76 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 3 

de abril de 1998 
 8 Abr.- No. 6.- 46 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 8 

de abril de 1998 
 15 Abr.- No. 11.- 109 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 17 

de abril de 1998 
 22 Abr.- No. 16.- 32 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 24 

de abril de 1998 
 29 Abr.- No. 21.- 38 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 30 

de abril de 1998 
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 7 May.- No. 3.- 25 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 8 

de mayo de 1998 
 13 May.- No. 7.- 11 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 15 

de mayo de 1998 
 20 May.- No. 12.- 61 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 22 

de mayo de 1998 
 27 May.- No. 17.- 2 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 29 

de mayo de 1998 
 3 Jun.- No. 3.- 48 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 5 

de junio de 1998 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 22 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 12 

de junio de 1998 
 17 Jun.- No. 13.- 78 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 19 

de junio de 1998 
 24 Jun.- No. 18.- 47 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 26 

de junio de 1998 
 1 Jul.- No. 1.- 62 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 3 

de julio de 1998 
 8 Jul.- No. 6.- 50 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 10 

de julio de 1998 
 15 Jul.- No. 11.- 121 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 17 

de julio de 1998 
 22 Jul.- No. 16.- 23 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 24 

de julio de 1998 
 29 Jul.- No. 21.- 70 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 31 

de julio de 1998 
 5 Ago.- No. 3.- 115 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 7 

de agosto de 1998 
 12 Ago.- No. 8.- 25 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 14 

de agosto de 1998 
 19 Ago.- No. 14.- 34 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 21 

de agosto de 1998 
 26 Ago.- No. 19.- 63 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 28 

de agosto de 1998 
 3 Sep.- No. 3.- 18 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 4 

de septiembre de 1998 
 9 Sep.- No. 7.- 65 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 11 

de septiembre de 1998 
 17 Sep.- No. 12.- 20 
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Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 18 
de septiembre de 1998 

 23 Sep.- No. 16.- 77 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 25 

de septiembre de 1998 
 30 Sep.- No. 21.- 98 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 2 

de octubre de 1998 
 7 Oct.- No. 5.- 82 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 9 

de octubre de 1998 
 14 Oct.- No. 10.- 59 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 16 

de octubre de 1998. 
 21 Oct.- No. 15.- 58 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 23 

de octubre de 1998 
 (Segunda Sección) 
 28 Oct.- No. 20.- 41 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 30 

de octubre de 1998 
 5 Nov.- No. 4.- 31 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 6 

de noviembre de 1998 
 11 Nov.- No. 8.- 39 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 13 

de noviembre de 1998 
 18 Nov.- No. 14.- 92 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 19 

de noviembre de 1998 
 25 Nov.- No. 18.- 78 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 27 

de noviembre de 1998 
 2 Dic.- No. 2.- 83 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 4 

de diciembre de 1998 
 9 Dic.- No. 7.- 98 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 11 

de diciembre de 1998 
 16 Dic.- No. 12.- 86 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 18 

de diciembre de 1998 
 23 Dic.- No. 17.- 74 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 24 

de diciembre de 1998 
 30 Dic.- No. 21.- 33 
Intermediarios autorizados por el Banco de México para actuar como intermediarios en los mercados 

de derivados extrabursátiles 
 (Segunda Sección) 
 26 Ene.- No. 17.- 2 
Límites máximos de financiamiento que las instituciones de banca múltiple pueden otorgar a una 

misma persona, entidad o grupo de personas 
 27 Feb.- No. 19.- 85 
Límites máximos de financiamiento que las instituciones de banca múltiple pueden otorgar a una 

misma persona, entidad o grupo de personas 
 31 Ago.- No. 22.- 77 
Modificación a la convocatoria para participar en la subasta de derechos sobre créditos condicionados 

para financiar viviendas 
 16 Jun.- No. 12.- 36 
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Modificación a la convocatoria para participar en la subasta de derechos sobre créditos para financiar 
vivienda 

 18 Sep.- No. 13.- 90 
Obligaciones objeto de protección expresa del Fondo de Apoyo al Mercado de Valores 
 29 Dic.- No. 20.- 83 
Participantes en la determinación de la tasa de interés interbancaria de equilibrio en moneda nacional 
 3 Nov.- No. 2.- 27 
Pasivos bancarios objeto de protección expresa del Fondo Bancario de Protección al Ahorro 
 29 Dic.- No. 20.- 83 
Reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento Interior del Banco de México 
 13 Feb.- No. 9.- 69 
Reformas a las Reglas para la entrega del cargo, puesto o comisión por separación de los servidores 

públicos del Banco de México 
 8 Abr.- No. 6.- 48 
Reformas a las Reglas para la entrega del cargo, puesto o comisión por separación de los servidores 

públicos del Banco de México 
 29 Abr.- No. 21.- 39 
Reformas y adiciones al Reglamento Interior del Banco de México 
 14 Oct.- No. 10.- 64 
Resolución por la que se delegan facultades en favor de los jefes de administración, de control de 

operaciones, y de custodia, distribución y recolección de las sucursales del Banco de México 
 3 Nov.- No. 2.- 27 
Resolución que modifica las Reglas a las que se sujetarán las casas de cambio en sus operaciones 

con divisas, oro y plata 
 29 Abr.- No. 21.- 39 
Sustitución de algunos productos del índice nacional de precios al consumidor 
 12 Ene.- No. 7.- 73 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 9 Feb.- No. 5.- 69 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 1 Abr.- No. 1.- 77 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 7 May.- No. 3.- 26 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 1 Jun.- No. 1.- 35 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 6 Jul.- No. 4.- 41 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 22 Jul.- No. 16.- 24 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 29 Sep.- No. 20.- 18 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 26 Oct.- No. 18.- 21 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor 
 30 Nov.- No. 21.- 83 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del año) 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 8 Ene.- No. 5.- 22 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 15 Ene.- No. 10.- 56 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 22 Ene.- No. 15.- 34 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 29 Ene.- No. 20.- 45 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 4 Feb.- No. 3.- 99 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 12 Feb.- No. 8.- 32 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
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 19 Feb.- No. 13.- 9 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 26 Feb.- No. 18.- 9 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 5 Mar.- No. 4.- 41 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 12 Mar.- No. 9.- 54 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 19 Mar.- No. 14.- 54 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 26 Mar.- No. 19.- 28 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 2 Abr.- No. 2.- 31 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 8 Abr.- No. 6.- 46 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 16 Abr.- No. 12.- 31 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 23 Abr.- No. 17.- 28 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 30 Abr.- No. 22.- 25 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 7 May.- No. 3.- 25 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 14 May.- No. 8.- 29 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 21 May.- No. 13.- 27 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 28 May.- No. 18.- 31 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 4 Jun.- No. 4.- 27 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 11 Jun.- No. 9.- 34 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 18 Jun.- No. 14.- 21 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 25 Jun.- No. 19.- 30 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 2 Jul.- No. 2.- 23 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 9 Jul.- No. 7.- 39 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 16 Jul.- No. 12.- 15 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 23 Jul.- No. 17.- 9 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 30 Jul.- No. 22.- 46 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 6 Ago.- No. 4.- 40 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 13 Ago.- No. 9.- 23 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 20 Ago.- No. 15.- 38 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 27 Ago.- No. 20.- 39 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 3 Sep.- No. 3.- 18 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 10 Sep.- No. 8.- 23 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
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 17 Sep.- No. 12.- 20 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 24 Sep.- No. 17.- 86 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 1 Oct.- No. 1.- 43 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 8 Oct.- No. 6.- 48 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 15 Oct.- No. 11.- 35 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 22 Oct.- No. 16.- 26 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 29 Oct.- No. 21.- 64 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 5 Nov.- No. 4.- 31 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 12 Nov.- No. 9.- 42 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 19 Nov.- No. 15.- 32 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 26 Nov.- No. 19.- 34 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 3 Dic.- No. 3.- 38 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 10 Dic.- No. 8.- 20 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 17 Dic.- No. 13.- 50 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 24 Dic.- No. 18.- 54 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 31 Dic.- No. 22.- 126 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional 
 (Todos los días hábiles del año) 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Valor de la unidad de inversión 
 9 Ene.- No. 6.- 43 
Valor de la unidad de inversión 
 23 Ene.- No. 16.- 83 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Feb.- No. 6.- 25 
Valor de la unidad de inversión 
 (Segunda Sección) 
 25 Feb.- No. 17.- 4 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Mar.- No. 7.- 46 
Valor de la unidad de inversión 
 25 Mar.- No. 18.- 93 
Valor de la unidad de inversión 
 8 Abr.- No. 6.- 47 
Valor de la unidad de inversión 
 24 Abr.- No. 18.- 27 
Valor de la unidad de inversión 
 8 May.- No. 4.- 49 
Valor de la unidad de inversión 
 25 May.- No. 15.- 30 
Valor de la unidad de inversión 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 23 
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Valor de la unidad de inversión 
 25 Jun.- No. 19.- 31 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Jul.- No. 8.- 25 
Valor de la unidad de inversión 
 24 Jul.- No. 18.- 26 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Ago.- No. 6.- 98 
Valor de la unidad de inversión 
 25 Ago.- No. 18.- 17 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Sep.- No. 8.- 25 
Valor de la unidad de inversión 
 25 Sep.- No. 18.- 112 
Valor de la unidad de inversión 
 9 Oct.- No. 7.- 54 
Valor de la unidad de inversión 
 23 Oct.- No. 17.- 47 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Nov.- No. 7.- 27 
Valor de la unidad de inversión 
 25 Nov.- No. 18.- 79 
Valor de la unidad de inversión 
 10 Dic.- No. 8.- 21 
Valor de la unidad de inversión 
 24 Dic.- No. 18.- 54 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Aclaración al Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen los 

criterios generales que deberán contener los convenios de colaboración y anexos técnicos a los mismos 
que firme el Instituto Federal Electoral con los Gobiernos, Institutos Electorales Locales y demás órganos 
equivalentes en los estados de la República y en el Distrito Federal, publicado el 15 de mayo de 1998 

 25 May.- No. 15.- 31 
Aclaración al Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se expide el 

instructivo que deberán observar las asociaciones de ciudadanos que pretendan obtener el registro como 
Partido Político Nacional, publicado el 26 de diciembre de 1997 

 14 Ene.- No. 9.- 105 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el cual se autoriza la realización de la auditoría 

administrativa al Instituto Federal Electoral 
 12 Feb.- No. 8.- 35 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se dan a conocer los límites máximos netos 

mensuales para otorgar los estímulos de productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, a los 
servidores públicos del Instituto Federal Electoral 

 12 Feb.- No. 8.- 33 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se define la metodología que 

observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los 
requisitos y el procedimiento que deberán observar las organizaciones políticas o agrupaciones políticas 
nacionales que pretendan constituirse como Partidos Políticos Nacionales 

 (Segunda Sección) 
 28 Dic.- No. 19.- 102 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se define la metodología que 

observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los 
requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las organizaciones políticas que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Nacionales 

 (Segunda Sección) 
 28 Dic.- No. 19.- 109 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se reforma y adiciona el 

Reglamento para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales por sus Actividades 
Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 

 (Segunda Sección) 
 28 Dic.- No. 19.- 116 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se remite al H. Congreso de la 
Unión el informe final que presenta la Comisión de Especialistas designada por el Consejo General para 
estudiar las modalidades para que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan ejercer el 
derecho al sufragio en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y se declara la 
disolución de dicha Comisión, así como de la Comisión de Coordinación y Apoyo del Consejo General 

 25 Nov.- No. 18.- 80 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se autoriza al Secretario 

Ejecutivo para formalizar la donación de los inmuebles destinados a edificar las oficinas de los 
organismos desconcentrados del Instituto Federal Electoral en los estados de Aguascalientes, Baja 
California Sur, Colima, Guerrero y Sonora, así como para otorgar los poderes para dichos efectos 

 30 Jul.- No. 22.- 49 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen lineamientos 

para que la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal, proceda a la destrucción de los sobres que 
contienen la documentación electoral del Proceso Electoral Local 1997, celebrado en el Distrito Federal 

 15 May.- No. 9.- 85 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se autoriza al Secretario 

Ejecutivo a recibir en donación el inmueble que ocupa la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Durango y a suscribir los documentos 
para tal efecto 

 15 May.- No. 9.- 87 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen los criterios 

generales que deberán contener todos los convenios de colaboración y anexos técnicos a los mismos que 
firme el Instituto Federal Electoral con los Gobiernos, Institutos Electorales Locales y demás órganos 
equivalentes en los estados de la República y en el Distrito Federal 

 15 May.- No. 9.- 90 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen lineamientos 

para el estudio y análisis de la documentación electoral y por el que se emiten criterios para que las 
Juntas Ejecutivas Distritales procedan a la destrucción de los sobres que contienen la documentación 
electoral de las elecciones federales de 1997 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 40 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se determina el financiamiento 

público que se otorgará a las agrupaciones políticas nacionales para el año de 1998 
 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 54 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se aprueba el Reglamento que 

Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes 

 (Segunda Sección) 
 28 Dic.- No. 19.- 1 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se atiende, en el ámbito de sus 

competencias y dentro de las posibilidades que la ley le otorga, las recomendaciones y observaciones de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 (Segunda Sección) 
 28 Dic.- No. 19.- 99 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se establecen las políticas para 

el ejercicio de los recursos presupuestales disponibles para las tareas de actualización del padrón 
electoral durante 1999 

 (Segunda Sección) 
 28 Dic.- No. 19.- 114 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa al auditor externo 

que realizará la auditoría de la información financiera y presupuestal del Instituto para el ejercicio de 1998 
 26 Oct.- No. 18.- 22 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicidad y 

transparencia de los actos de la Dirección Ejecutiva de Administración 
 26 Oct.- No. 18.- 23 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos del Reglamento para el Financiamiento Público de las actividades específicas que 
realicen los partidos políticos nacionales como entidades de interés público 
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 26 Oct.- No. 18.- 28 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se indican los requisitos que 

deberán cumplir las Asociaciones de Ciudadanos que pretendan constituirse como agrupaciones políticas 
nacionales 

 26 Oct.- No. 18.- 37 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen Lineamientos 

Normativos para el Ejercicio Presupuestal de 1999 
 26 Oct.- No. 18.- 53 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el Anteproyecto de 

Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal de 1999 
 26 Oct.- No. 18.- 57 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban las bases para la 

elaboración y aplicación del método concursal para la designación de los coordinadores administrativos 
de las juntas locales ejecutivas y de los centros regionales de cómputo, así como del método para su 
evaluación permanente 

 8 Jul.- No. 6.- 51 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina el financiamiento 

para 1998, por actividades específicas de los partidos políticos como entidades de interés público 
 15 May.- No. 9.- 75 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa una comisión de 

especialistas en diversas disciplinas relacionadas con la Materia Electoral, con el propósito de estudiar las 
modalidades para que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan ejercer el derecho al 
sufragio en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y se crea una Comisión de 
Coordinación y Apoyo del Consejo General 

 15 May.- No. 9.- 94 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emite el Reglamento para el 

Financiamiento Público de las Actividades Específicas que realicen los Partidos Políticos Nacionales 
como Entidades de Interés Público 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 44 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se reforma y adiciona el 

Reglamento para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales por sus Actividades 
Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 50 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina regresar a la Junta 

General Ejecutiva los dictámenes correspondientes a diversas quejas administrativas interpuestas durante 
el Proceso Electoral Federal de 1997, en virtud de la presentación de escritos de desistimiento por parte 
de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Verde 
Ecologista de México 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 56 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por medio del cual se aprueban las bases 

del proyecto integral en materia de informática, y el correspondiente ejercicio presupuestal de 1998 
 28 Sep.- No. 19.- 60 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral que presenta el Consejero Presidente, por 

el que se aprueban modificaciones al ejercicio del presupuesto operativo del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal de 1998 

 30 Jul.- No. 22.- 47 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral que presenta el Consejero Presidente, por 

el que se aprueban modificaciones al presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal de 
1998 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 33 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de la propuesta presentada por el 

Consejero Presidente del Consejo General, para la formalización de la existencia de la Dirección Jurídica, 
así como la creación de la Comisión de Reglamentos 

 26 Oct.- No. 18.- 44 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de la propuesta presentada por el 
Consejero Presidente del Consejo General, para la formalización de la existencia de la Dirección del 
Secretariado 

 26 Oct.- No. 18.- 49 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto a la propuesta presentada por el 

Consejero Presidente del Consejo General para la creación de un Centro de Formación y Desarrollo como 
Unidad Técnica Especializada adscrita a la Junta General Ejecutiva 

 8 Jul.- No. 6.- 53 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto a la propuesta presentada por el 

Consejero Presidente del Consejo General para la creación de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática y por el que se crea la Comisión de Informática del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral 

 8 Jul.- No. 6.- 60 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre el financiamiento público a los 

partidos políticos para 1998 
 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 52 
Acuerdo del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones Políticas por el que se modifica el cómputo del plazo dentro del cual los partidos políticos 
deberán presentar los informes anuales del ejercicio de 1997 a dicha Comisión, publicado el 2 de 
diciembre de 1997 

 19 Feb.- No. 13.- 10 
Cómputo del plazo dentro del cual los partidos políticos deberán presentar los informes del ejercicio de 

1998, a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, a que se 
refiere el párrafo 6 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 3 Dic.- No. 3.- 39 
Comunicación del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

y Agrupaciones Políticas, del Instituto Federal Electoral, por la cual se da a conocer el límite de las 
aportaciones en dinero que podrá percibir durante 1998 un partido político, de simpatizantes; y el que 
podrá aportar una persona física o moral, facultada para ello, en el mismo año 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 64 
Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los informes anuales 
de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio de 1997 

 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y  
 Cuarta Secciones) 
 19 Oct.- No. 13.- 1 
Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los informes de 
gastos de campaña presentados por los partidos políticos y organizaciones políticas que postularon 
candidatos en el proceso electoral de 1997. 

 (Continúa en la Segunda  
 y Cuarta Secciones) 
 11 May.- No. 5.- 21 
Resolucion del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los estatutos del Partido Verde Ecologista de México 
 15 May.- No. 9.- 99 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Cruzada 
Democrática Nacional 

 25 Nov.- No. 18.- 81 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática 
 14 Ago.- No. 10.- 82 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los estatutos del Partido Revolucionario Institucional 
 30 Jul.- No. 22.- 52 
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Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones a los estatutos del Partido Revolucionario Institucional 

 15 May.- No. 9.- 96 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la declaración de principios y programa de acción del Partido de la 
Revolución Democrática 

 15 May.- No. 9.- 98 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio de 1997 

 (Segunda Sección) 
 16 Oct.- No. 12.- 1 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en la revisión de los informes de gastos de campaña de los partidos políticos y 
organizaciones políticas que presentaron candidatos en el proceso electoral de 1997 

 (Tercera Sección) 
 11 May.- No. 5.- 99 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la declaración de principios, programa de acción y estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Convergencia por la Democracia 

 (Segunda Sección) 
 11 Feb.- No. 7.- 62 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
Acuerdo número G/10/98, por el que se establece que el inicio de labores de la 2a. Sala Regional del 

Noroeste en Tijuana, B.C., es a partir del 16 de marzo de 1998 
 12 Mar.- No. 9.- 55 
Acuerdo número G/11/98, por el que se establece que el inicio de labores de la 2a. Sala Regional del 

Noreste en Monterrey, N.L., es a partir del 16 de marzo de 1998 
 12 Mar.- No. 9.- 55 
Acuerdo número G/12/98, por el que se establece que el inicio de labores de la 2a. Sala Regional del 

Centro en Querétaro, Qro., es a partir del 16 de marzo de 1998 
 12 Mar.- No. 9.- 56 
Acuerdo número G/13/98, por el que se establece que el inicio de labores de la 9a., 10a. y 11a. salas 

regionales metropolitanas en el Distrito Federal, es a partir del 16 de marzo de 1998 
 12 Mar.- No. 9.- 56 
Acuerdo número G/26/98, correspondiente al uso del sistema integral de control de juicios; nuevo 

número de expediente y trámite del envío de autos a otras salas o ponencias 
 18 Dic.- No. 14.- 53 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
Acuerdo del Tribunal en Pleno, mediante el cual se fijan como días de suspensión de labores el 

catorce y quince de septiembre del presente año 
 10 Sep.- No. 8.- 25 
Acuerdo del Tribunal en Pleno del 6 de octubre de 1998, que fija como día de suspensión de labores el 

12 de octubre del año en curso 
 8 Oct.- No. 6.- 48 
Acuerdo del Tribunal en Pleno del veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho mediante el 

cual se fija como día de suspensión de labores el 1o. de septiembre de este año 
 27 Ago.- No. 20.- 40 
Acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mediante el cual se fija como día de 

suspensión de labores el dos de noviembre del presente año 
 26 Oct.- No. 18.- 62 
Acuerdo por el que se fijan como días de suspensión de labores en el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje el 8, 9 y 10 de abril del año en curso 
 6 Abr.- No. 4.- 92 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
Aclaración al Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se señala, en la ciudad de Puebla, la 

sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47, se indica su ámbito de competencia territorial y se 
modifica la competencia territorial del Distrito 33, que tiene su sede en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., 
publicado el 26 de junio de 1998 

 10 Jul.- No. 8.- 55 
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Aclaración al Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se crea el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 44, con sede en Gómez Palacio, Estado de Durango; se determina su ámbito de competencia 
territorial y se modifica la competencia territorial de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 
Sexto, Séptimo y Vigésimo con sedes, respectivamente, en Torreón, Estado de Coahuila, Durango, 
Estado de Durango y Monterrey, Estado de Nuevo León, publicado el 25 de junio de 1998 

 9 Jul.- No. 7.- 60 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se determina la suspensión de labores de 

los tribunales agrarios los días dos y veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
 29 Oct.- No. 21.- 65 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se determinan los días que comprenderá el 

segundo periodo vacacional de mil novecientos noventa y ocho de los tribunales agrarios 
 29 Oct.- No. 21.- 65 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se determina la suspensión de labores de 

los Tribunales Agrarios el día dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y ocho 
 14 Sep.- No. 10.- 38 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se determinan los días que se suspenderán 

labores de los Tribunales Agrarios en el periodo de la semana mayor de mil novecientos noventa y ocho 
 7 Abr.- No. 5.- 28 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario en Pleno del primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, 

por el que se suspenden las labores del veinte al treinta y uno de julio, reanudándose el tres de agosto del 
actual, periodo en el cual no correrán términos en los procesos sustanciados ante los Tribunales Agrarios 

 17 Jun.- No. 13.- 79 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se cambia la sede del Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 49, estableciéndose en la H. ciudad de Cuautla, Estado de Morelos, y se modifica la competencia 
territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 18, con sede en Cuernavaca, Estado de Morelos 

 28 Ago.- No. 21.- 86 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se crea el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44, 

con sede en Gómez Palacio, Estado de Durango; se determina su ámbito de competencia territorial y se 
modifica la competencia territorial de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos Sexto, Séptimo y 
Vigésimo con sedes, respectivamente, en Torreón, Estado de Coahuila, Durango, Estado de Durango y 
Monterrey, Estado de Nuevo León 

 25 Jun.- No. 19.- 34 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se establece como sede primordial del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito 29 la ciudad de Villahermosa y como sede alterna la H. ciudad de Campeche 
 28 Ago.- No. 21.- 85 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial de los 

Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos XIII y XV, ambos con sede en la ciudad de Guadalajara, Jal. 
 1 Oct.- No. 1.- 44 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito Vigésimo Primero, con sede en Oaxaca de Juárez, estado del mismo nombre 
y se crea el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 46, con sede en Huajuapan de León, Estado de Oaxaca 
de Juárez, y se determina su ámbito de competencia territorial 

 26 Jun.- No. 20.- 86 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial del Tribunal 

Unitario Agrario del Segundo Distrito, con sede en Mexicali, Baja California, y se crea el Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 48, con sede en la ciudad de Ensenada, Baja California, y se determina su ámbito de 
competencia territorial 

 26 Jun.- No. 20.- 95 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial de los 

Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 8 y 24, ambos con sede en el Distrito Federal 
 25 Jun.- No. 19.- 32 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial de los 

Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 14 y 32 con sedes, respectivamente, en Pachuca, Estado de 
Hidalgo y en Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz, y se crea el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 43 con sede en Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, y se determina su ámbito de competencia 
territorial 

 25 Jun.- No. 19.- 33 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito Vigésimo Quinto con sede en la ciudad de San Luis Potosí, estado del mismo 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     595 

nombre y se crea el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 45, con sede en Ciudad Valles, Estado de San 
Luis Potosí, y se determina su ámbito de competencia territorial 

 25 Jun.- No. 19.- 36 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito Vigésimo Noveno, con sede en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, 
y se crea el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 49, con sede en la ciudad de Campeche, estado del 
mismo nombre, y se determina su ámbito de competencia territorial 

 19 Jun.- No. 15.- 47 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se reforman los artículos 4o., 31, 38, 44, 60 y 62 del 

Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios 
 18 Sep.- No. 13.- 91 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se señala, en la ciudad de Puebla, la sede del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47; se indica su ámbito de competencia territorial y se modifica la 
competencia territorial del Distrito 33, que tiene su sede en la ciudad de Tlaxcala, Tlax. 

 26 Jun.- No. 20.- 93 
Acuerdo que incorpora los municipios de Uxpanapa y Tatahuicapan de Juárez, a la competencia 

territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 40, con sede en la ciudad de San Andrés Tuxtla, Estado 
de Veracruz-Llave 

 1 Oct.- No. 1.- 45 
Acuerdo que modifica la fecha en que iniciarán sus funciones los Tribunales Unitarios Agrarios de los 

Distritos 43, 44, 45, 46, 48 y 49 
 (Segunda Sección) 
 20 Jul.- No. 14.- 13 
Lista de acuerdos de radicación de juicios agrarios (301/97-350/97) pronunciados en las fechas que se 

indican que, además, ordenan notificar a los interesados y a la Procuraduría Agraria; turnar el expediente 
al magistrado ponente para su resolución 

 13 Ene.- No. 8.- 20 
Lista de acuerdos de radicación de juicios agrarios (351/97-359/97 y 361/97-400/97) pronunciados en 

las fechas que se indican que, además, ordenan notificar a los interesados y a la Procuraduría Agraria; 
turnar el expediente al magistrado ponente para su resolución 

 13 Ene.- No. 8.- 24 
Lista de acuerdos de radicación de juicios agrarios (401-450/97), pronunciados en las fechas que se 

indican que, además, ordenan notificar a los interesados y a la Procuraduría Agraria; turnar el expediente 
al magistrado ponente para su resolución 

 17 Mar.- No. 12.- 32 
Lista de acuerdos de radicación de juicios agrarios (451/97-500/97), pronunciados en las fechas que 

se indican que, además, ordenan notificar a los interesados y a la Procuraduría Agraria; turnar el 
expediente al Magistrado ponente para su resolución 

 29 Abr.- No. 21.- 41 
Lista de acuerdos de radicación de juicios agrarios (501/97-550/97) pronunciados en las fechas que se 

indican que, además, ordenan notificar a los interesados y a la Procuraduría Agraria, turnar el expediente 
al Magistrado Ponente para su resolución 

 22 Jul.- No. 16.- 54 
Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 359/96, relativo a la dotación de 

tierras, promovido por campesinos del poblado La Chispa, Municipio de San Felipe del Progreso, Edo. de 
Méx. 

 3 Sep.- No. 3.- 19 
Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 207/96, relativo a la dotación de 

tierras, promovido por un grupo de campesinos del poblado El Carrizal, Municipio de Ocosingo, Chis. 
 7 Sep.- No. 5.- 44 
Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 06/97, relativo a la ampliación de 

ejido, promovido por un grupo de campesinos radicados en el poblado Cartagena, Municipio de 
Tlahualillo, Dgo. 

 18 Sep.- No. 13.- 92 
Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 128/96, relativo a la dotación de 

tierras, promovido por campesinos del poblado Cruz Blanca, Municipio de Cazones de Herrera, Ver. 
 25 Ago.- No. 18.- 18 
Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 263/96, relativo a la dotación de 

tierras, promovido por un grupo de campesinos del poblado San José de la Caja o La Caja, Municipio de 
Dolores Hidalgo, Gto. 
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 17 Ago.- No. 12.- 49 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 556/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Tepozcalco San José Ayolia, Municipio de Ixhuatlán de Madero, Ver. 
 9 Jun.- No. 7.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario 066/95, relativo a la dotación de tierras, promovido por un 

grupo de campesinos del poblado Embarcadero Jerico, Municipio de Villa Corzo, Chis. 
 22 Jun.- No. 16.- 112 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 004/96, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Santiago y Paso de la Morita, Municipio de 
Nadadores, Coah. 

 25 Nov.- No. 18.- 83 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 014/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Loma Bonita, municipio del mismo nombre, Oax. 
 12 Nov.- No. 9.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 015/97, relativo a la cuarta ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Unión Ejidal Tierra y Libertad, Municipio de 
Tlaxco, Tlax. 

 23 Oct.- No. 17.- 62 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 039/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Lic. José Castillo Tielemans, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 50 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 043/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Cuauzapotitán, Municipio de Atzalán, Ver. 
 12 May.- No. 6.- 7 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 044/97, relativo a la primera ampliación de ejido, 

promovido por segunda ocasión por campesinos del poblado Las Vacas, Municipio de Ahome, Sin. 
 17 Nov.- No. 13.- 62 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 049/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado La Capilla, Municipio de El Fuerte, Sin. 
 21 Jul.- No. 15.- 23 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 053/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Zapotal de Moras, Municipio de Pisaflores, Hgo. 
 22 Jun.- No. 16.- 117 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 054/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Plan de Ayala, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 
 2 Sep.- No. 2.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 060/96, relativo a la dotación de tierras para la 

creación de un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Las Limas, promovido 
por un grupo de campesinos del ejido Sonora, Municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chis. 

 24 Abr.- No. 18.- 68 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 078/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Maximiliano R. López, Municipio de Guasave, Sin. 
 20 Abr.- No. 14.- 36 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 081/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Los Aserraderos, Municipio de Rosario, Son. 
 23 Jul.- No. 17.- 9 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 087/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Cerro Concha, Municipio de Santa María Jacatepec, Oax. 
 27 Mar.- No. 20.- 86 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1010/94, relativo a la ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Lombardo Toledano, Municipio de Balancán, Tab. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 6 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 104/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Verónica y Hormigueros, Municipio de Guazapares, Chih. 
 16 Feb.- No. 10.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 108/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Los Fortines, Municipio de Xalisco, Nay. 
 13 Feb.- No. 9.- 74 



Lunes 29 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     597 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1087/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Los Tambos, Municipio de Rosario, Sin. 

 22 Oct.- No. 16.- 26 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 109/95, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Chorogui, Municipio de Guasave, Sin. 
 25 Feb.- No. 17.- 84 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 109/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Marcelo Loya, Municipio de Culiacán, Sin. 
 2 Sep.- No. 2.- 69 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 11/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tlamacuimpa II, Municipio de Ilamatlán, Ver. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 11 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 111/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Isidro, Municipio de Nadadores, Coah. 
 26 Ago.- No. 19.- 64 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 112/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Tanque Escondido, Municipio de Saltillo, Coah. 
 4 Nov.- No. 3.- 83 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 113/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado 5 de Febrero, Municipio de Culiacán, Sin. 
 15 Ago.- No. 11.- 27 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 114/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Jalpa, Municipio de Tlanchinol, Hgo. 
 30 Ene.- No. 21.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 115/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tenejapa, Municipio de Tesechoacán, ahora José Azueta, Ver. 
 18 Mar.- No. 13.- 105 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 117/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Pueblo Nuevo Alamo, Municipio de 
Temapache, Ver. 

 3 Nov.- No. 2.- 28 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 118/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Suschila, Municipio de Ocosingo, Chis. 
 4 Mar.- No. 3.- 97 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 119/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado El Cabellal, Municipio de Cazones de Herrera, Ver. 
 28 Ago.- No. 21.- 87 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 119/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Nueva Esperanza, Municipio de Ocosingo, Chis. 
 2 Nov.- No. 1.- 91 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1218/93, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Constitución, Municipio de Ahumada, Chih. 
 4 Sep.- No. 4.- 44 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 124/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por los integrantes del comisariado ejidal del poblado Chuniapan de Arriba, Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Ver. 

 19 Mar.- No. 14.- 62 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 125/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Tetabiate, promovido por un grupo de campesinos del 
poblado Campo No. 47, Municipio de Cajeme, Son. 

 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 55 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1250/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Los Arcos, Municipio de Cuquío, Jal. 
 17 Mar.- No. 12.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 126/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por el poblado La Guadalupe, Municipio de Castillo de Teayo, Ver. 
 19 Mar.- No. 14.- 55 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 126/97, relativo al segundo intento de ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado El Cacahuatal, Municipio de San Lucas Ojitlán, Oax. 

 3 Ago.- No. 1.- 56 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 129/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado El Zapotal, Municipio de Orizatlán, Hgo. 
 28 Sep.- No. 19.- 63 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 134/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Guadalupe de Lerma, Municipio de La Barca, Jal. 
 24 Ago.- No. 17.- 88 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 135/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Magdaleno Aguilar, Municipio de San Carlos, Tamps. 
 4 Sep.- No. 4.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 137/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Higuera Larga, Municipio de Cosalá, Sin. 
 13 Abr.- No. 9.- 20 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1385/93, relativo a la ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Javier Rojo Gómez, Municipio de Atzalán, Ver. 
 14 Oct.- No. 10.- 68 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 139/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Estación Charay, Municipio de El Fuerte, Sin. 
 18 May.- No. 10.- 117 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 139/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Héctor Montes Parra, Municipio de Tres Valles, Ver. 
 11 Sep.- No. 9.- 93 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1416/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Clavellinas, Municipio de San Miguel de Allende, Gto. 
 15 Dic.- No. 11.- 53 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 144/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Lic. Lerdo de Tejada, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Colonia Francisco González Villarreal, Municipio de San Fernando, Tamps. 

 23 Oct.- No. 17.- 66 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1465/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Chichimantla Segundo, Municipio de Tihuatlán, Ver. 
 26 Jun.- No. 20.- 96 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 147/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tolico Quirasco, Municipio de Benito Juárez, Ver. 
 27 Abr.- No. 19.- 39 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 149/97, relativo al nuevo centro de población ejidal 

que de constituirse se denominará La Piedad y sus Anexos, ubicado en el Municipio de Talpa de Allende, 
promovido por campesinos radicados en Corte Colorado, Municipio de Casimiro Castillo, Jal. 

 30 Sep.- No. 21.- 99 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 153/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Isla de Juana Ramírez, Municipio de Ozuluama, Ver. 
 17 Feb.- No. 11.- 23 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 159/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Saladito, Municipio de Tlacotalpan, Ver. 
 2 Jul.- No. 2.- 24 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 164/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Volador y su anexo La Noria, Municipio de Cajeme, 
Son. 

 24 Jul.- No. 18.- 42 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1652/93, relativo a la ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Reposachi, Municipio de Urique, Chih. 
 20 Mar.- No. 15.- 89 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 168/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Tanque de San Vicente, Municipio de General Zepeda, Coah. 
 4 Dic.- No. 4.- 78 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 168/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Vicente Guerrero (Arroyo Tigre), Municipio de 
Temascal (antes San Miguel Soyaltepec), Oax. 
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 28 Abr.- No. 20.- 75 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 169/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Transfiguración Monte Alto, Municipio de Villa Nicolás Romero, Edo. de Méx. 
 3 Ago.- No. 1.- 68 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 169/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Machuque y su anexo El Naranjo, Municipio de San Lucas, Mich. 
 22 Oct.- No. 16.- 55 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 171/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Mezcala, Municipio de Ayutla, Jal. 
 9 Mar.- No. 6.- 51 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 174/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tzapotitla, Municipio de Huazalingo, Hgo. 
 23 Oct.- No. 17.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1747/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Congregación Piedra Bola, La Guadalupe Castillito, Municipio de Jesús 
Carranza, Ver. 

 4 Jun.- No. 4.- 28 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1776/93, relativo a la ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Ojo de Agua, Municipio de Apaseo el Grande, Gto. 
 13 Feb.- No. 9.- 105 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 178/96, relativo a la creación del nuevo centro de 

población ejidal Guadalupe Victoria, promovido por un grupo de campesinos del Municipio de Madera, 
Chih. 

 9 Jun.- No. 7.- 56 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1783/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Organización Campesina C.N.C., Municipio de Huimanguillo, 
Tab. 

 18 Mar.- No. 13.- 86 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 179/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Cahulote Seco, Municipio de Turicato, Mich. 
 29 Sep.- No. 20.- 20 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1803/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Miravalle, Municipio de Tecpatán, Chis. 
 8 Dic.- No. 6.- 31 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 182/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Jococa, Municipio de San Pedro, Coah. 
 13 Feb.- No. 9.- 84 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 182/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Ciénega de Guacayvo, Municipio de Bocoyná, Chih. 
 27 Oct.- No. 19.- 10 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 184/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, promovido por el poblado Tenango, Municipio de Azoyú, Gro. 
 8 Dic.- No. 6.- 27 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 185/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, promovido por un grupo de campesinos del poblado Vega del 
Sol, Municipio de Santa María Jacatepec, Oax. 

 8 May.- No. 4.- 50 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 586/96, relativo a la dotación de aguas, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado José María Morelos, Municipio de Jaumave, Tamps. 
 20 Abr.- No. 14.- 41 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 187/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Isidro Naranjal, Municipio de San José Chiltepec, Oax. 
 16 Jun.- No. 12.- 56 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 188/96, relativo a la ampliación de ejido, del 

poblado Sasaltitla, Municipio de Chicontepec, Ver. 
 18 Mar.- No. 13.- 110 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 189/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado La Peña, Municipio de Isla, Ver. 
 26 Ago.- No. 19.- 72 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 19/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado San Lorenzo, Municipio de Parras, Coah. 

 29 Sep.- No. 20.- 49 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 194/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Guaynopa, Municipio de Madera, Chih. 
 4 Mar.- No. 3.- 76 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 194/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado San Sebastián, Municipio de San Pablo Etla, Oax.  
 4 May.- No. 1.- 22 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 195/97, relativo a la segunda ampliación de ejido 

por incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Camelia Roja, Municipio de San Juan 
Bautista, Oax. 

 14 May.- No. 8.- 30 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 197/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Socorro Rivera, Municipio de Gómez Farías, Chih. 
 24 Dic.- No. 18.- 55 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 199/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Santa Gertrudis Miramar, Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec, Oax. 

 2 Nov.- No. 1.- 85 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 205/97, relativo a la ampliación de ejido en favor del 

poblado Yahualica, municipio del mismo nombre, Hgo. 
 1 Sep.- No. 1.- 19 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 206/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado La Cañada, Municipio de Huasca de Ocampo, Hgo. 
 31 Jul.- No. 23.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 208/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Llano Largo, Municipio de Acapulco, Gro. 
 24 Feb.- No. 16.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 214/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Ojo Zarco, Municipio de Dolores Hidalgo, Gto. 
 11 Ago.- No. 7.- 16 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 214/97, relativo a la segunda solicitud de primera 

ampliación de ejido, promovido por campesinos del poblado Tuxtepec, Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 (Segunda Sección) 
 28 Oct.- No. 20.- 120 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 218/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Guelatao, Municipio de Matamoros, Coah. 
 7 Sep.- No. 5.- 51 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 218/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Valerio Trujano, municipio del mismo nombre, Oax. 
 30 Abr.- No. 22.- 26 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 220/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Teniente Coronel Lucas Girón, Municipio de Rosario de Tesopaco, Son. 
 20 Ago.- No. 15.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 222/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Polvo, Municipio de Valle de Zaragoza, Chih. 
 7 Sep.- No. 5.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 225/97, relativo a la tercera ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Papanoa, Municipio de Tecpan de Galeana, Gro. 
 9 Nov.- No. 6.- 105 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 227/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Pintada y anexos, Municipio de Tomatlán, Jal. 
 9 Jun.- No. 7.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 228/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

en favor del poblado Piedra Gorda, Municipio de Ayutla, Jal. 
 10 Ago.- No. 6.- 99 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 234/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Chinahuapa, Municipio de Jiménez, Chih. 
 16 Oct.- No. 12.- 90 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 236/96 y su acumulado 244/96, relativo a la primera 
y segunda dotación de tierras, promovido por campesinos del poblado Santa Cruz del Astillero, Municipio 
de Arenal, Jal. 

 24 Ago.- No. 17.- 66 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 237/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado La Robla, Municipio de Torreón, Coah. 
 20 Oct.- No. 14.- 37 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 238/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Lic. Eliseo Mendoza Berrueto, promovido por un grupo 
de campesinos del poblado San Pedro, municipio del mismo nombre, Coah. 

 25 Ago.- No. 18.- 25 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 239/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Mesa de Amula, Municipio de Zapotlán del Rey, Jal. 
 19 Ene.- No. 12.- 71 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 242/95, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado San Benito, Municipio de Amatlán, Ver. 
 23 Oct.- No. 17.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 244/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Nuevo Mariscal, Municipio de Ocosingo, Chis. 
 26 Oct.- No. 18.- 62 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 245/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tamalcuatitla, Municipio de San Felipe Orizatlán, Hgo. 
 12 Ene.- No. 7.- 76 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 248/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Miguel, Municipio de Ixhuatán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 15 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 248/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurado en favor del poblado Vernet 1a. Sección, Municipio 
de Macuspana, Tab. 

 17 Jul.- No. 13.- 62 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 249/94, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Nueva Palestina, Municipio de Jiquipilas, Chis. 
 1 Oct.- No. 1.- 46 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 25/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Congregación Villahermosa y su Anexo Lindavista, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Villahermosa, Municipio de Motozintla, Chis. 

 16 Oct.- No. 12.- 74 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 250/96, relativo a la segunda ampliación de ejido 

por incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Hoya de Alvarez, Municipio de Valle de 
Santiago, Gto. 

 (Segunda Sección) 
 1 Abr.- No. 1.- 1 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 252/97, relativo a la ampliación ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Manzanilla, Municipio de Lázaro Cárdenas, Mich. 
 24 Mar.- No. 17.- 34 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 257/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Loma de la Galera, Municipio de Tierra Blanca, Ver. 
 22 Sep.- No. 15.- 44 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 259/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado El Riito, Municipio de Temosachi, Chih. 
 2 Oct.- No. 2.- 66 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 262/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Paso del Perro, Municipio de Temapache, Ver. 
 6 Nov.- No. 5.- 79 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 263/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Francisco Villa, Municipio de Las Margaritas, Chis. 
 27 Abr.- No. 19.- 32 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 264/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por el poblado Morelos, Municipio de Tapachula, Chis. 
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 12 May.- No. 6.- 16 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 265/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Manuel Avila Camacho antes Rincón Quemado, Municipio de 
Martínez de la Torre, Ver. 

 12 Ene.- No. 7.- 80 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 274/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Mezquitillo, Municipio de Villa de Cos, Zac. 
 12 Jun.- No. 10.- 78 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 274/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Piedra Blanca, Municipio de San Juan Guichicovi, Oax. 
 12 Feb.- No. 8.- 37 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 275/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Pablo, Municipio de Nayar, Nay. 
 11 Jun.- No. 9.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 278/96, relativo a la dotación de aguas, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Adjuntas del Monte, Municipio de Dolores Hidalgo, Gto. 
 4 Jun.- No. 4.- 42 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 278/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Mártires de Guaymas y sus anexos, promovido por un 
grupo de campesinos del poblado San Ignacio Río Muerto, Municipio de Cajeme, Son. 

 17 Sep.- No. 12.- 21 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 280/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado San Gabriel La Chinantla, Municipio de Playa Vicente, Ver. 
 (Segunda Sección) 
 14 Dic.- No. 10.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 282/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado 5 de Febrero, Municipio de Motozintla, Chis. 
 6 Nov.- No. 5.- 71 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 285/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado El Colesio, Municipio de Puerto Vallarta, Jal. 
 20 Ene.- No. 13.- 27 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 287/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Eliseo Mendoza Berrueto, Municipio de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 22 Jul.- No. 16.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 287/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Rancho Nuevo, Municipio de Saltillo, Coah. 
 10 Dic.- No. 8.- 21 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 288/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado La Mochomera, Municipio de Caborca, Son. 
 16 Jun.- No. 12.- 38 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 294/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Chilillos, Municipio de Rosario, Sin. 
 14 Oct.- No. 10.- 77 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 296/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Azteca, promovido por un grupo de campesinos del 
poblado Campo 60, Municipio de Bacum, Son. 

 30 Abr.- No. 22.- 31 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 297/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Alamito, Municipio de Jaumave, Tamps. 
 27 Ene.- No. 18.- 32 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 297/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

en favor de campesinos del poblado Benito Juárez, Municipio de Saltillo, Coah. 
 2 Dic.- No. 2.- 84 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 298/96, relativo a la segunda ampliación de ejido 

por incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado J. Jesús Alcaraz, antes Tacámbaro, 
Municipio de Tacámbaro, Mich. 

 13 Ene.- No. 8.- 16 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 299/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del ejido Buenavista, Municipio de Ocotlán, Oax. 
 (Octava Sección) 
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 1 Jul.- No. 1.- 91 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 30/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Ranchería Pedernales, Municipio de Ixtacamaxtitlán, Pue. 
 16 Jul.- No. 12.- 16 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 304/96, relativo a la dotación complementaria, 

dictada en favor del poblado Trapiche del Rosario, Municipio de Actopan, Ver. 
 19 Mar.- No. 14.- 65 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 305/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Sierra de Alvarez Kilómetro 58, Municipio de Villa de Zaragoza, 
S.L.P. 

 25 Feb.- No. 17.- 95 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 306/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Veracruz y Progreso II, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Veracruz y Progreso, Municipio de Río Bravo, Tamps. 

 16 Mar.- No. 11.- 85 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 307/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Juan de los Llanos o San Juanillo y Anexos, Municipio de Acayucan, 
Ver. 

 29 Jun.- No. 21.- 104 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 307/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado La Flor, Municipio de Culiacán, Sin. 
 18 Sep.- No. 13.- 102 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 311/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Bachoco II, Municipio de Guasave, Sin. 
 3 Ago.- No. 1.- 60 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 314/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Tinaja, Municipio de Pátzcuaro, Mich. 
 30 Abr.- No. 22.- 34 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 316/96, relativo a la ampliación por incorporación 

de tierras al régimen ejidal en favor del poblado Altamirano, Municipio de Independencia, Chis. 
 25 Mar.- No. 18.- 104 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 316/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Estación Tecomán, Municipio de Tecomán, Col. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 317/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Estación Madero, Municipio de Parras, Coah. 
 24 Dic.- No. 18.- 67 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 318/97, relativo a la dotación para la creación de un 

nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará 20 de Noviembre, Municipio de Loma 
Bonita, Oax. 

 18 Sep.- No. 13.- 94 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 322/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Espinal Buenavista, Municipio de Bochil, Chis. 
 21 Ago.- No. 16.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 323/96, relativo a la dotación de tierras del poblado 

El Labrador, Municipio de Mante, Tamps. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 21 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 324/93, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, promovido por campesinos del poblado Ejido El Norteño, Municipio de Empalme, Son. 
 13 Jul.- No. 9.- 53 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 324/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Santa Rosa, Municipio de Chínipas, Chih. 
 15 Oct.- No. 11.- 41 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 325/96, relativo a la tercera ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Cerrito de la Cruz, Municipio de Rayón, S.L.P. 
 21 Oct.- No. 15.- 58 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 326/93, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Matancillas, Municipio de Ojuelos, Jal. 
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 8 Abr.- No. 6.- 49 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 330/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado San Juan de los Plátanos, Municipio de 
Apatzingán, Mich. 

 27 Jul.- No. 19.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 331/96, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurada en favor del poblado Convención de Aguascalientes, 
Municipio de Culiacán, Sin. 

 21 Abr.- No. 15.- 20 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 334/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Dorados de Villa, Municipio de Empalme, Son. 
 18 Mar.- No. 13.- 100 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 336/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Maltaraña, Municipio de Jamay, Jal. 
 15 Jun.- No. 11.- 67 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 347/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Emiliano Zapata, de los municipios de Jiménez y 
Julimes, Chih. y Sierra Mojada, Coah. 

 20 Oct.- No. 14.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 351/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado El Renacimiento, Municipio de Tres Valles (antes 
Cosamaloapan), Ver. 

 30 Abr.- No. 22.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 354/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Gral. Emiliano Zapata, Municipio de Centla, Tab. 
 26 Nov.- No. 19.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 354/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Rancho Chico I, promovido por campesinos radicados 
en el poblado Nueva Victoria, Municipio de San Andrés Tuxtla, Ver. 

 11 Nov.- No. 8.- 45 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 355/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Unificación, Municipio de Torreón, Coah. 
 28 Jul.- No. 20.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 357/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado El Portezuelo, Municipio de La Barca, Jal. 
 25 Mar.- No. 18.- 94 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 358/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Agustina Ramírez, promovido por un grupo de 
campesinos del pueblo Yaqui, Municipio de Cajeme, Son. 

 30 Abr.- No. 22.- 46 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 359/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Genaro Vázquez, ubicado en el Municipio de Etchojoa, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Pueblo Yaqui, Municipio de Cajeme, Son. 

 28 Sep.- No. 19.- 71 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 361/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Cajón Verde, Municipio de El Rosario, Sin. 
 27 Ago.- No. 20.- 41 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 362/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Dolores Hidalgo, Municipio de Santiago Yaveo, Oax. 
 (Segunda Sección) 
 10 Jun.- No. 8.- 24 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 363/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Sebastián, Municipio de San Sebastián del Oeste, Jal. 
 4 Mar.- No. 3.- 88 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 364/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Rancho Chico II, promovido por campesinos 
radicados en el poblado Paso Real, Municipio de Ozuluama, Ver. 

 11 Nov.- No. 8.- 50 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 368/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Guanajuatillo, Municipio de La Piedad, Mich. 
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 2 Abr.- No. 2.- 32 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 370/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado 3 de Marzo, Municipio de Orizatlán, Hgo. 
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 10.- 1 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 371/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Calomato, Municipio de Mocorito, Sin. 
 24 Abr.- No. 18.- 28 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 375/96, relativo a la primera ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Las Puyas y Las Hormigas, Municipio de Saltillo, Coah. 
 16 Jul.- No. 12.- 33 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 376/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Buenavista de la Asunción, Municipio de Jáltipan, Ver. 
 16 Feb.- No. 10.- 70 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 377/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos residentes en el poblado Cuaclán, Municipio de Jesús Carranza, Ver. 
 13 Nov.- No. 10.- 109 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 379/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Tibernal, Municipio de Santiago Tuxtla, Ver. 
 18 Nov.- No. 14.- 93 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 385/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Campo Alegre, Municipio de Ocosingo, Chis. 
 26 Nov.- No. 19.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 390/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Narciso Mendoza, Municipio de Hermosillo, Son. 
 19 Ago.- No. 14.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 392/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Rafael, Municipio de Santa María Chilchotla, Oax. 
 20 Oct.- No. 14.- 57 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 392/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominaría Gral. Francisco Villa, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Arroyo Metate, Municipio de Loma Bonita, Oax. 

 9 Sep.- No. 7.- 66 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 394/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Juan del Prado, Municipio de Galeana, N.L. 
 13 Nov.- No. 10.- 103 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 395/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Miguel del Ojo de Agua, Municipio de Tecomán, Col. 
 13 Feb.- No. 9.- 88 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 395/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Miguel Alemán, Municipio de Suchiate, hoy Ciudad Hidalgo, 
Chis. 

 4 Mar.- No. 3.- 105 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 396/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará 18 de Diciembre, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Villa Angel Flores, Municipio de Culiacán, Sin. 

 4 Mar.- No. 3.- 84 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 396/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Rubén Jaramillo, Municipio de Empalme, Son. 
 30 Abr.- No. 22.- 50 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 397/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Cuba, Municipio de Rosario, Son. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 26 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 398/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Progreso de la Nación, Municipio de Bacum, Son. 
 30 Abr.- No. 22.- 56 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 400/96, relativo a la dotación de tierras para la 

creación de un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Insurgente Pípila, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Juventino Rosas, municipio del mismo nombre, Gto. 
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 9 Mar.- No. 6.- 59 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 401/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Valenzuela, Municipio de Cajeme, Son. 
 23 Jun.- No. 17.- 37 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 402/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Santa Isabel, Municipio de Minatitlán, Ver. 
 18 Dic.- No. 14.- 54 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 405/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Convención de Aguascalientes, Municipio de Culiacán, hoy 
Navolato, Sin. 

 30 Sep.- No. 21.- 105 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 407/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Isleta y su anexo Paso Potrero, Municipio de Pánuco, Ver. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 31 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 408/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Las Puentes, Municipio de Tantima, Ver. 
 16 Nov.- No. 12.- 92 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 411/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Lucas Evangelista, Municipio de Tlajomulco, Jal. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 34 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 412/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Sacahui, Municipio de Etchojoa, promovido por un 
grupo de campesinos del poblado Yanqui, Municipio de Cajeme, Son. 

 12 Nov.- No. 9.- 43 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 415/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado El Pozole, Municipio de San Ignacio, Sin. 
 30 Nov.- No. 21.- 93 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 425/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Juan del Río, Municipio de Oputo hoy Villa Hidalgo, Son. 
 (Cuarta Sección) 
 11 May.- No. 5.- 41 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 427/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Arroyo Prieto, Municipio de Huayacocotla, Ver. 
 12 Dic.- No. 10.- 19 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 431/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Las Lagunitas, Municipio de Galeana, N.L. 
 20 Feb.- No. 14.- 67 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 433/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Las Flores, promovido por un grupo de campesinos 
del poblado Dolores Jaltenango, Municipio de La Concordia, Chis. 

 8 Abr.- No. 6.- 67 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 435/96, relativo a la ampliación de ejido, en favor 

del poblado Las Estacas, Municipio de Abasolo, Gto. 
 2 Sep.- No. 2.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 435/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Dr. Severino Ceniceros, Municipio de Alamos, Son. 
 28 Sep.- No. 19.- 76 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 440/93, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Joaquín Miguel Gutiérrez, Municipio de Pijijiapan, 
Chis. 

 23 Abr.- No. 17.- 28 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 441/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Fuerte Viejo, Municipio de San Felipe, Gto. 
 28 Abr.- No. 20.- 53 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 443/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Santa Genoveva, Municipio de Castaños, Coah. 
 (Cuarta Sección) 
 11 May.- No. 5.- 47 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 443/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado San Nicolás, Municipio de Cocula, Jal. 

 17 Nov.- No. 13.- 58 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 448/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado El Coyol, Municipio de Pisaflores, Hgo. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 39 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 453/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Arroyo Marín, Municipio de Las Choapas, Ver. 
 (Segunda Sección) 
 20 Jul.- No. 14.- 13 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 455/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado La Obra, Municipio de San Felipe, Gto. 
 21 Oct.- No. 15.- 69 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 457/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado El Castillo, Municipio de Navolato, Sin. 
 28 Sep.- No. 19.- 83 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 457/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Alianza para la Producción, Municipio de Ebano, 
S.L.P. 

 12 Oct.- No. 8.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 465/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Huextetitla, Municipio de Orizatlán, Hgo. 
 14 Oct.- No. 10.- 100 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 466/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Venadito, promovido por un grupo de campesinos 
radicados en el rancho El Mexicano, Municipio de San Fernando, Tamps. 

 27 Jul.- No. 19.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 467/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Segunda Batalla del 5 de Mayo, Municipio de Soto la 
Marina, Tamps. 

 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 44 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 469/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Nueva Era, Municipio de Jiménez, Tamps. 
 4 Dic.- No. 4.- 82 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 469/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

en favor del poblado Santa Mónica, Municipio de Epazoyucan, Hgo. 
 7 Sep.- No. 5.- 44 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 47/97, relativo al segundo intento de segunda 

ampliación de ejido, promovido por campesinos del poblado La Taberna, Municipio de Unión de Tula, Jal. 
 17 Nov.- No. 13.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 471/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Castillo de Teayo, municipio del mismo nombre, Ver. 
 23 Abr.- No. 17.- 32 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 472/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará General Lázaro Cárdenas, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Aldama, municipio del mismo nombre, Chih. 

 22 Oct.- No. 16.- 34 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 478/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Manlio Fabio Altamirano, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Tlapacoyan, municipio del mismo nombre, Ver. 

 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 482/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Nuevo San Fernando, Municipio de San Fernando, Tamps. 
 7 Jul.- No. 5.- 27 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 483/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Lázaro Cárdenas del Río, Congregación Nuevo Mundo, 
Municipio de Coatzacoalcos, Ver. 
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 8 Abr.- No. 6.- 70 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 485/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de ejidatarios del poblado San Felipe Llano Grande, Municipio de Tomatlán, Jal. 
 10 Jul.- No. 8.- 26 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 486/96, relativo a la creación del nuevo centro de 

población ejidal Benito Juárez II, promovido por un grupo de campesinos radicados en el Municipio de 
Temascal (antes San Miguel Soyaltepec), Oax. 

 18 Ago.- No. 13.- 31 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 489/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado La Loma y San Leonardo, Municipio de Camargo, Chih. 
 9 Jun.- No. 7.- 43 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 490/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Los Encinos, Municipio de Talpa de Allende, Jal. 
 13 May.- No. 7.- 11 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 501/92, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Ojo Ciego, Municipio de San Diego de la Unión, Gto. 
 12 Ago.- No. 8.- 26 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 504/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado La Plaza del Limón, Municipio de Ixtlán, Mich. 
 4 Nov.- No. 3.- 58 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 510/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado General Emiliano Zapata, Municipio de Acatlán de Pérez 
Figueroa, Oax. 

 25 Ago.- No. 18.- 18 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 511/96, relativo a la segunda ampliación de ejido 

por incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Santa Cruz, Municipio de Turicato, 
Mich. 

 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 51 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 515/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Matadero, Municipio de Rosario, Sin. 
 4 Nov.- No. 3.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 517/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Hidalgotitlán, municipio del mismo nombre, Ver. 
 25 Mar.- No. 18.- 107 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 518/96, relativo a la dotación de aguas, promovido 

por campesinos del poblado Emilio Portes Gil (antes San Ignacio), Municipio de Ahualulco de Mercado, 
Jal. 

 27 Feb.- No. 19.- 106 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 521/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Aguaropachi, Municipio de Uruachi, Chih. 
 22 May.- No. 14.- 65 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 523/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Arturo Gámiz, Municipio de Madera, Chih. 
 16 Jun.- No. 12.- 41 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 524/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Soliseño y sus Anexos, Municipio de Reynosa, 
Tamps. 

 3 Dic.- No. 3.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 53/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Cerro Blanco, Municipio de Caborca, Son. 
 17 Jun.- No. 13.- 79 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 532/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Palo Bonito, Municipio de Minatitlán, Ver. 
 26 Mar.- No. 19.- 29 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 534/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Las Animas, Municipio de Pánuco, Ver. 
 20 Mar.- No. 15.- 81 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 535/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado El Mesteño, Municipio de Parras, Coah. 
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 2 Sep.- No. 2.- 61 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 541/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Potrero, Municipio de Acultzingo, Ver.. 
 30 Abr.- No. 22.- 60 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 542/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Toltepec, Municipio de Ilamatlán, Ver. 
 12 Dic.- No. 10.- 2 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 542/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Colonia García, Municipio de Casas Grandes, Chih. 
 14 Oct.- No. 10.- 109 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 544/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Lic. Gustavo Díaz Ordaz, Municipio de Ensenada, B.C. 
 10 Dic.- No. 8.- 25 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 547/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Agua Caliente, Municipio de Guerrero, Chih. 
 22 Dic.- No. 16.- 22 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 548/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Heriberto Jara Corona, Municipio de Pánuco, Ver. 
 15 Ago.- No. 11.- 10 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 554/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Plan Mata de Caña, Municipio de Santiago Jocotepec, Oax. 
 (Cuarta Sección) 
 31 Mar.- No. 22.- 1 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 555/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Juan Báez Guerra, Municipio de Jiménez, Tamps. 
 11 Nov.- No. 8.- 39 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 560/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Gloria de Coapa, Municipio de Cosamaloapan, Ver. 
 11 Dic.- No. 9.- 53 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 564/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Embocadero, Municipio de Ilamatlán, Ver. 
 22 Jul.- No. 16.- 26 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 565/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Profr. Otilio Montaño, Municipio de Matías Romero, Oax. 
 14 Oct.- No. 10.- 87 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 569/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado San Julián, Municipio de Rosario, Sin. 
 12 Oct.- No. 8.- 57 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 574/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Palo Blanco y sus Anexos, Municipio de Culiacán, Sin. 
 13 Nov.- No. 10.- 106 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 576/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Tanganhuato, Municipio de Pungarabato, Gro. 
 28 Abr.- No. 20.- 60 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 579/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Guajardo, Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 (Quinta Sección) 
 3 Jul.- No. 3.- 117 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 582/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesino del poblado La Esperanza, Municipio de José Azueta, Ver. 
 15 Ago.- No. 11.- 15 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 584/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Las Lomas, Municipio de Minatitlán, Ver. 
 12 Dic.- No. 10.- 9 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 587/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Shoctic, Municipio de Las Rosas, Chis. 
 4 Nov.- No. 3.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 590/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Cuexcontitla, Municipio de Benito Juárez, Ver. 
 4 Jun.- No. 4.- 37 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 593/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Concordia, Municipio de Lagos de Moreno, Jal. 

 9 Jul.- No. 7.- 39 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 594/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Nuevo San Ignacio, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado San Ignacio, Municipio de San Pedro, Coah. 

 2 Dic.- No. 2.- 88 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 595/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Casa Grande, Municipio de Tepache, Son. 
 28 Sep.- No. 19.- 89 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 595/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Nueva Unión, Municipio de Torreón, Coah. 
 10 Dic.- No. 8.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 598/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Etucuarillo y su anexo Ojo de Agua, Municipio de Turicato, Mich. 
 3 Ago.- No. 1.- 64 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 60/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Morita, Municipio de Satevo, Chih. 
 28 Abr.- No. 20.- 67 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 600/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Porvenir, Municipio de Ahome, Sin. 
 19 Jun.- No. 15.- 47 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 601/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Los Llanos, Municipio de Culiacán, Sin. 
 20 Feb.- No. 14.- 81 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 603/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Ascuahutlamanca, Municipio de Zongolica, Ver. 
 14 Jul.- No. 10.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 604/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del nuevo centro de población ejidal Francisco Villa, Municipio de Angostura, 
Sin. 

 14 Abr.- No. 10.- 30 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 608/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado California, Municipio de Jiménez, Chih. 
 18 Ago.- No. 13.- 36 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 609/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

en favor del poblado La Perla de Michapan, Municipio de Angel R. Cabada, Ver. 
 29 Sep.- No. 20.- 38 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 610/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Ignacio M. Altamirano, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Costa de Hermosillo, Municipio de Hermosillo, Son. 

 19 Feb.- No. 13.- 11 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 619/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Palmar Prieto, Municipio de Tempoal hoy El Higo, Ver. 
 24 Jul.- No. 18.- 27 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 624/96, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurado en favor del poblado Santa Elena, Municipio de La 
Barca, Jal. 

 1 Sep.- No. 1.- 13 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 627/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado 5 de Mayo, Municipio de Jesús Carranza, Ver. 
 14 Sep.- No. 10.- 39 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 629/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Brillante, promovido por un grupo de campesinos 
del poblado Colonia Francisco González Villarreal, Municipio de Reynosa, Tamps. 

 24 Jun.- No. 18.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 630/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Ing. Francisco Paulín Walle, promovido por un grupo 
de campesinos del poblado Presa la Laguna, Municipio de Reynosa, Tamps. 

 15 May.- No. 9.- 101 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 650/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Lo de Castro, Municipio de Choix, Sin. 

 14 Abr.- No. 10.- 19 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 67/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Hueytlale, Municipio de San Felipe Orizatlán, Hgo. 
 17 Nov.- No. 13.- 53 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 68/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Arenal, Municipio de Durango, Dgo. 
 7 Abr.- No. 5.- 28 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 692/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Benito Juárez Segundo, Municipio de Tamiahua, Ver. 
 30 Nov.- No. 21.- 85 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 702/92, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Lagunilla, Municipio de Tlatlaya, Edo. de Méx. 
 20 Ago.- No. 15.- 39 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 702/93, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado San José Tateposco, Municipio de Tlaquepaque, Jal. 
 25 Ago.- No. 18.- 34 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 713/92, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Playa del Carmen, Municipio de Cozumel, Q. Roo. 
 24 Abr.- No. 18.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 716/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado San Felipe, Municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 29 Abr.- No. 21.- 1 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 72/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Tlacuilolan, Municipio de Xico, Ver. 
 4 Nov.- No. 3.- 48 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 745/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tateposco, Municipio de Cuquío, Jal. 
 27 Feb.- No. 19.- 85 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 748/92, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Valle de Solidaridad, Municipio de Carmen, Camp. 
 20 Ago.- No. 15.- 43 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 774/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Puentecillas, Municipio de San Dimas, Dgo. 
 31 Jul.- No. 23.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 78/97, relativo a la tercera ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado El Arenal, Municipio de Durango, Dgo. 
 16 Jun.- No. 12.- 52 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 79/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Ejidos Colectivos Yaquis Desterrados, Municipio de Hermosillo, Son. 
 23 Jul.- No. 17.- 44 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 82/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado México de Oriente, Municipio de Culiacán, Sin. 
 15 Ago.- No. 11.- 19 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 862/92, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado General Ortiz Avila, Municipio de Champotón, Camp. 
 5 Oct.- No. 3.- 100 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 865/92, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará La Cumbre, Municipio de Guanaceví, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 11 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 867/92, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Agustín, Municipio de Mapimí, Dgo. 
 25 Jun.- No. 19.- 37 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 9/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Pedro Calderón de la Barca, promovido por 
campesinos radicados en el poblado San Francisco de Conchos, Municipio de Valle de Zaragoza, Chih.  

 14 Nov.- No.- 11. 72 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 931/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Estación La Unión, Municipio de Catazajá, Chis. 

 7 May.- No. 3.- 27 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 95/97, relativo a la tercera ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Villa Juárez, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay. 
 (Segunda Sección) 
 3 Abr.- No. 3.- 1 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 99/97, relativo a la dotación de tierras para la 

creación del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará General Ignacio Allende, 
Municipio de Pánuco, Veracruz, promovido por campesinos del poblado Valles, municipio del mismo 
nombre, S.L.P. 

 24 Ago.- No. 17.- 82 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente número 449/96, relativo a las diligencias de jurisdicción 
voluntaria referente a la división del ejido El Cebollín y Anexos, promovido por Pedro Martínez Rodríguez, 
Manuel Rodríguez Cano, Wenceslao Cano, Julián García Rico, Edmundo García Talamantes y Guillermo 
Cano Ponce, Municipio de Guanaceví, Dgo. 

 27 Abr.- No. 19.- 54 
Sentencia pronunciada en el expediente número 003/97, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, promovido por vecinos de la comunidad El Metate, Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Dgo. 

 27 Abr.- No. 19.- 49 
Sentencia pronunciada en el expediente número 021/93-D, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, promovido por vecinos del poblado Sierrita de Santa Bárbara, Municipio de Topia, 
Dgo. 

 28 Abr.- No. 20.- 82 
Sentencia pronunciada en el expediente número 03/97, relativo al reconocimiento y titulación de bienes 

comunales del poblado Santa María Pueblo Nuevo, Municipio de Constancia del Rosario, Oax. 
 30 Ene.- No. 21.- 49 
Sentencia pronunciada en el expediente número 155/97-14-T.S.A., relativo al reconocimiento y 

titulación de bienes comunales, promovido por el núcleo de población de San Nicolás Cuatzontla, 
Municipio de Juárez Hidalgo, Hgo. 

 28 Abr.- No. 20.- 85 
Sentencia pronunciada en el expediente número 157/97, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado San Ildefonso, Municipio de Zinapécuaro, Mich. 
 13 Ago.- No. 9.- 32 
Sentencia pronunciada en el expediente número 210/97, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, promovido por el poblado Jalpa, Municipio de Juan Aldama, Zac. 
 13 Oct.- No. 9.- 44 
Sentencia pronunciada en el expediente número 220/96, relativo al conflicto que por límites confrontan 

los poblados de Santiago del Río, municipio del mismo nombre, San Francisco Higos, Municipio de 
Santiago del Río y San Sebastián Tecomaxtlahuaca, municipio del mismo nombre, Oax. 

 9 Ene.- No. 6.- 44 
Sentencia pronunciada en el expediente número 249/96, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado San Francisco Higos, Municipio de Santiago del Río, Oax. 
 7 Ene.- No. 4.- 32 
Sentencia pronunciada en el expediente número 250/96, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado San Juan Diquiyú, Municipio de Tezoatlán de Segura y Luna, Oax. 
 16 Ene.- No. 11.- 50 
Sentencia pronunciada en el expediente número 333/97, relativo al procedimiento agrario de división 

del ejido del poblado San Nicolás Obispo y su anexo La Mintzita, Municipio de Morelia, Mich. 
 13 Ago.- No. 9.- 28 
Sentencia pronunciada en el expediente número 336/T.U.A.-28/94, relativo a la restitución de tierras, 

promovido por vecinos del poblado Santa Rosalía, Municipio de Ures, Son. 
 16 Mar.- No. 11.- 94 
Sentencia pronunciada en el expediente número 37/97, relativo al reconocimiento y titulación de bienes 

comunales del poblado Calihualá, municipio del mismo nombre, Oax. 
 23 Ene.- No. 16.- 84 
Sentencia pronunciada en el expediente número 372/96-14-TSA, relativa al reconocimiento y titulación 

de bienes comunales, promovido por la comunidad de Villa Juárez, Municipio de Nicolás Flores, Hgo. 
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 20 Abr.- No. 14.- 46 
Sentencia pronunciada en el expediente número 38/97, relativo a la permuta de terrenos ejidales entre 

los poblados San Clemente, La Lira y El Sauz, Municipio de Pedro Escobedo (antes San Juan del Río), 
Qro. 

 27 Abr.- No. 19.- 45 
Sentencia pronunciada en el expediente número 443/96, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado Río y Papudos, Municipio de Canelas, Dgo. 
 (Segunda Sección) 
 20 Jul.- No. 14.- 20 
Sentencia pronunciada en el expediente número 48/97, relativo al reconocimiento y titulación de bienes 

comunales del poblado Guadalupe (anexo de Santa María Zacatepec), Municipio de Santa María 
Zacatepec, Oax. 

 17 Sep.- No. 12.- 38 
Sentencia pronunciada en el expediente número 50/97, relativo al reconocimiento y titulación de bienes 

comunales del poblado San Bartolomé Yucuañe, municipio del mismo nombre, Oax. 
 17 Abr.- No. 13.- 62 
Sentencia pronunciada en el expediente número 84/96, relativo a la restitución de tierras del poblado 

Buenavista Naranjo, Municipio de Santa Lucía Monteverde, Oax. 
 27 Abr.- No. 19.- 60 
Sentencia pronunciada en el expediente número 84/97-14-T.S.A., relativo al reconocimiento y titulación 

de bienes comunales, promovido por campesinos del poblado Tlanchinol, municipio del mismo nombre, 
Hgo. 

 28 May.- No. 18.- 36 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 124/96, relativo al conflicto que por límites 

confronta el poblado de Santiago Yucuyachi, municipio del mismo nombre, con los poblados de San José 
Sabinillo, Municipio de Calihualá, Santa Rosa de Juárez, Municipio de Santiago Yucuyachi y San Martín 
del Estado, Municipio de Silacayoapan, Oax. 

 23 Oct.- No. 17.- 71 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 18/TUA24/97, relativo al reconocimiento y titulación 

de bienes comunales del poblado San Bernabé Ocotepec, Delegación Magdalena Contreras, D.F. 
 22 Sep.- No. 15.- 55 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 209/97, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, promovido por campesinos del núcleo de población Buena Vista, Municipio de 
Coapilla, Chis. 

 24 Sep.- No. 17.- 87 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 224/96, relativo a la jurisdicción voluntaria, 

promovido por el poblado Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, municipio del mismo nombre, Distrito de 
Nochixlán, Oax. 

 22 Sep.- No. 15.- 49 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 233/96, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, solicitado por el poblado Ixpantepec Nieves, municipio del mismo nombre, Oax. 
 23 Ene.- No. 16.- 100 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 331/92, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, a favor de la comunidad Laguna Grande, Municipio de Atolinga, Zac. 
 8 Oct.- No. 6.- 49 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 47/97, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, a favor del núcleo de población Santiago Yosondua, municipio del mismo nombre, 
Oax. 

 23 Sep.- No. 16.- 77 
Solicitud relativa al reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado denominado Santa 

María Tequepexpan, Municipio de Tlaquepaque, Jal. 
 30 Oct.- No. 22.- 74 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Aclaración al Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado 

el 11 de noviembre de 1998 
 13 Nov.- No. 10.- 112 
Acuerdo 534/97 y formatos para la presentación de dictamen CAD-01, CAD-02, CAD-02.1, CAD-04 y 

CAD-05, y dictamen, como modelos de opinión 
 28 Ene.- No. 19.- 83 
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Acuerdo número 628/98, mediante el cual se aprueba el formato referente a la declaración anual que 
deberán presentar los patrones al Instituto en el mes de febrero de 1999, sobre la prima para la cobertura 
de las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo 

 15 Dic.- No. 11.- 72 
Acuerdo número 628/98, mediante el cual se aprueba el formato referente a la declaración anual que 

deberán presentar los patrones al Instituto en el mes de febrero de 1999, sobre la prima para la cobertura 
de las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

 (Segunda publicación) 
 21 Dic.- No. 15.- 105 
Convocatoria a la LXXXIII Asamblea General Ordinaria 
 15 Sep.- No. 11.- 19 
Decreto por el que se incorporan al régimen obligatorio del Seguro Social, por lo que corresponde a las 

prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, a las personas que cursen estudios de 
los tipos medio superior y superior en instituciones educativas del Estado y que no cuenten con la misma 
o similar protección por parte del propio Instituto o cualquier otra institución de seguridad social 

 14 Sep.- No. 10.- 37 
Decreto que reforma el Reglamento de la Seguridad Social para el Campo 
 1 Jul.- No. 1.- 62 
Decreto que reforma el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 

Construcción por Obra o Tiempo Determinado 
 29 Ene.- No. 20.- 45 
Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social 
 (Segunda Sección) 
 11 Nov.- No. 8.- 66 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos 

de Trabajo 
 (Segunda Sección) 
 11 Nov.- No. 8.- 2 
Titulo de Concesión para la construcción, mantenimiento, uso y explotación de un parque acuático en 

el Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, Presidente Adolfo López Mateos 
 7 Ago.- No. 5.- 98 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Acuerdo 11.1246.98 mediante el cual se autoriza la creación del Comité de Revisión, Análisis y 

Aprobación de Modificaciones de Contratos de Bienes Muebles 
 19 Nov.- No. 15.- 32 
Acuerdo 12.1236.97 mediante el cual se expiden las reglas para el otorgamiento de créditos para 

vivienda a los jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
 26 Ene.- No. 17.- 31 
Acuerdo 17.1236.97 mediante el cual se aprueban las reformas a las políticas, bases y lineamientos 

en materia de adquisiciones, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles, y de enajenación de 
bienes muebles del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

 26 Ene.- No. 17.- 35 
Acuerdo 57.1239.98, mediante el cual se aprueba el Reglammento de las Comisiones de Seguridad, 

Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, del régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 22 May.- No. 14.- 75 
Acuerdo 7.1246.98 mediante el cual se autoriza la creación del Comité Institucional de Fortalecimiento 

del Primer Nivel de Atención a la Salud 
 25 Nov.- No. 18.- 91 
Acuerdo 8.1246.98 mediante el cual se autoriza la creación del Comité de Inversiones del Fondo de la 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
 23 Nov.- No. 16.- 65 
Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual de Procedimientos que se 

indica 
 22 Dic.- No. 16.- 29 
Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual Institucional de 

Prestaciones y Servicios a la Derechohabiencia 
 30 Dic.- No. 21.- 33 
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Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual de Procedimientos para la 
Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles; Insumos Médicos y Reactivos Caducos y/o en Mal 
Estado y Ropa Hospitalaria 

 30 Dic.- No. 21.- 34 
Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual de Organización 

Delegacional 
 30 Dic.- No. 21.- 35 
Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual de Normas y 

Procedimientos para el Ejercicio del Presupuesto Institucional 
 30 Dic.- No. 21.- 36 
Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se delegan en el titular de la Subdirección 

General de Abastecimientos del propio Instituto, las facultades que se indican 
 30 Dic.- No. 21.- 37 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Organización del Sistema de Agencias Turísticas 

TURISSSTE 
 25 Nov.- No. 18.- 98 
Acuerdo número 14.1240.98 por el que se aprueban las normas, criterios y bases generales en 

materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, que se deberán observar durante el 
ejercicio fiscal de 1998 en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

 2 Jun.- No. 2.- 32 
Acuerdo número 19.1248.98, por el que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, autoriza modificar la vigencia de los certificados de crédito a que 
se refiere la vigésima octava de las reglas para el otorgamiento de créditos para vivienda a los 
trabajadores derechohabientes del Instituto 

 23 Dic.- No. 17.- 74 
Acuerdo por el que se aprueban las reformas a los artículos transitorios cuarto y sexto, última parte, 

del Reglamento de las Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

 29 Jun.- No. 21.- 126 
Acuerdo por el que se aprueban las reformas a los párrafos segundo, tercero y cuarto del numeral 7.3, 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con Obra Pública del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

 3 Sep.- No. 3.- 20 
Acuerdo por el que se autoriza la constitución del Comité de Medicina del Trabajo 
 17 Feb.- No. 11.- 33 
Acuerdo por el que se delegan en los ciudadanos Subdirector General Jurídico, Subdirector de lo 

Contencioso y Jefe de Servicios de Asuntos Administrativos y Laborales; Delegados, y en el Subdirector 
de Administración y los Gerentes Regionales del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, todos del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las facultades que se indican 

 17 Feb.- No. 11.- 34 
Acuerdo por el que se expide el Manual de Procedimientos que se indica 
 3 Dic.- No. 3.- 46 
Acuerdo por el que se expiden los manuales de procedimientos que se indican 
 15 May.- No. 9.- 107 
Acuerdo por el que se reforman las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles, y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública 

 17 Feb.- No. 11.- 32 
Acuerdo que modifica el diverso por el que se delegan en los CC. Subdirector General Jurídico, 

Subdirector de lo Contencioso y Jefe de Servicios de Asuntos Administrativos y Laborales; Delegados, y 
en el Subdirector de Administración y los Gerentes Regionales del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias, todos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
facultades que se indican 

 3 Dic.- No. 3.- 47 
Reformas y adiciones a las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 

Derechohabientes del ISSSTE 
 16 Abr.- No. 12.- 32 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
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Acuerdo por el que se reforma el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea General del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

 22 Dic.- No. 16.- 37 
Acuerdo por el que se reforma el artículo 21 del Reglamento de la Comisión de Vigilancia del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
 22 Dic.- No. 16.- 39 
Acuerdo por el que se reforman diversos artículos del Reglamento del Consejo de Administración del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
 22 Dic.- No. 16.- 38 
Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
 22 Dic.- No. 16.- 29 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia 

de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo 
 24 Mar.- No. 17.- 38 
Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus reglamentos 
 24 Mar.- No. 17.- 41 
Reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 43 Bis de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
 7 Dic.- No. 5.- 107 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal de 1998 
 5 Ene.- No. 2.- 56 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Financiero del 

Distrito Federal 
 (Tercera Sección) 
 (Continúa en la Cuarta Sección) 
 5 Ene.- No. 2.- 1 
Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 1998 
 5 Ene.- No. 2.- 51 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales 
 (martes y jueves y sábado 14 de noviembre) 

AVISOS 
Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 
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